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D.EcnBTo xoC~mn.>;xno uN Co:\IISIOC\ADO E=" ET, 

'l'EHRT'l'OUIJ DE SX1\TA CRCíl QlJE I.'\YES

'l'IGUE lHREGl"L.\RIDADE'i llE.'\U.'\CL\D,\8, CO· 

;nETlD,\S POR LAS AUTOIUD,\DES. 

Ministerio del Interio:r. - Buenos Aii·cs, 
Abril 6 de 1908. -Atentas las denuncias 
que se han recillido sobre irregularidades 
tle la, Administra.ci::ín del 'L'errito.rio. de San
ta, Cruz, - El Presidente ·de la Repúl;lica, 
- Decreta: -- Art. 1 o Gomisiónase a,[ Sr. 
Gayetano R. Ripoll, Director de la, Sección 
Censo y TerritoTios Naciona,les para, que se 
traslade al Teuitori0 de Santa Cruz y pro
ceda, a, la investiga,ción de los hechos de
nunciados sobre irregularidades cometicl'as por 
las a,utor.idacles ele dicho Territorio, y a,conse
je a,l :Ministeri0 del lnterio.r hts medidas 
que le sugiera el estudio. que se le enco
mienda. ~ Art:. 2 o Dénse al Conüsio.naclo 
las instrucci:mes necesarias pa.ra el cump];i
miento de este Decreto e impút1enso los gas
tos que ocasione· esta Comisión al Anexo B, 
Inciso 2, Item 2 del Presupuesto vigente. 
- ArtJ. 3° Comuníquese, publíquese, y dó
se al R-egistro. Nacional. - Ft:gueroa Alcor
fa. - MaJ"C.o Avellaneda. 
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ACUERDO AUTOllJZANDO A LA DlllECCIÓN GE

NBRAL D:FJ CORREOS Y TEL:fJGRAFOS P.\.lL\ 

CRK\R ÜFlCTNAS EN L,\ REPÚBLIC.\ Y XOl\1-

BRAlt EJ, l'EREONAL SUBALTERNO J'JE LAS 

:ML'3MAS. 

Ministeri.o del Interior. - Buenos Air<>.s, 
Atril 6 ele 1908. - VistO lo manifestado 

pon' la Dirección General ele Correos y Te
légra.fos, en sus comunicaciones de fecha 11 
de Febrero¡ y 10 'de Milit'ZO' del corriente aüo, 
y la :necesidad de no, dejar a las l0c:a.li
dades ·que se cleütllan sin los servicios de 
correos y telégrafos, - El Presidente d·e 
la República, en Acuerdo ele Ministros, -
Decreta: - Art. 1° A utori'zase a la Direc
ción General de Correos y Telégrafos, para 
crear las ¡Oficinas cuya urgencia recomienda. 
en las referidas eomunicac1ones. - A.rt. 2 o 

Autorízasele igualmente para, la. designación 
del personal subalt:Crno que indica en las 
planillas adjuntas, debiendo, e;n cada caso ser 
sometidos los nombramiento's a la aprobación 
de este. :Ministerio.. - Art. 3° Los sueldos 
correspondientes a este personal correrán 
desc1e el 1 o de Marzo ppdo., y su importe 
de '(S '188.400 m/n) ciento ochenta y ocho 
mil -cuatl¡ocientos pesos moneda naeional, se 
imputarán al presentJe Aeuerclo. - Art. ,1~ 
Comuníquese, etc. y clése cuenta oportuna
mente al Honorable Congreso. - Fi.r;ueroa 
Alcorta. Marco Avellaneda. - B. S. 
Zeballos. Manuel de lrionclo. - Pedro 
Ezcurra. Ezer¡niel Ramos Me:o[a. 
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DECRETO JJE:".IGNANDO HEPRESJDXTAC\TE DE 

LA MuNICIPAMDAD DF; BuENOS Ar'nEs EN 

El, Pnnum CoxanEso 1::-<'l'BHXACIO.'\,\L nB 

PRilllEROS AlTXII.IOS y SALVA:MENTO EY, 

FRAKCFORT DEL MEIN. 

Ministerio del Interioit'. - Buenos Aires, 
AbTil 14 de 1908. - En vista de la invita
ción Tecibida del Gobierno de Alemania pa
ra que la República Argentina tome part'3 



¡• 
,) MINlS'rERIO DEL INTERIOR 

por envÍJo de Delegados, en el Primer Con
gres.o Internacional, para la organización de 
Primer'Js Socorros y Salvamentos, que se ce
lelJrarú próximamente en Francfort del Jl.f e in: 
y en méritio' ele !o informado por la Diree
ción ele la. Asistencüt Pública, y lo nmnifes
tac10i por la Intendencia Municipa.! de ht Ca
pital en la nota que antecede, aceptando la 
indicaóón del Sr. Director ele la Heparti
ción antes mencionada. - El Presidrntc •]e 

le~ República., - Decreta: - Art. l" De
signase al Dr. \'/alelo Escudero, pa.r<t que re
presente a l~L Comuna ele Buenos _:\ires Pn 
el Primer Congreso Internacional ele Pri
meros Auxilios y S<ÜV[tmentos, que se reali
zará en Fra,ncfo:rt del Mein. - Art. :2 o Co
muníc¡ucse, pulJJíquesc y d<'sc al Hegistro 
Naeional. -- Fi,r¡ucroa Alcor/a .. -- Jlarco 
'A:oellaneda. 
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DECI1ETO Xtl:\lBH.I);DO c\1TlH:'\Ti·; UEL ('n-

J\JISIONADO DEL Gol\Il'iHNO l'.'l.l1A PFOCEDE:ri 

A LA Dl~LJJ\IITACIÓN JJB LOS 'l'BJUtiTO l\IOS 

JHiL CuAco Y Fou1rosA cox LA P LO\T'\

CrA Dn SALTA. 

1finister1o del Interior. - Buenos Aires. 
.Ahril 22 ele UJ08. - En vista de lo mani
festado. en la nota ·que antecede, por <'1 
Sr. JI.I. S. Ba.rilari, Comisionado cid e: o
bierno, para prücecler a la delimitación de 
los Territ'olrios del Chaco ~- F'ormosa, con 

· ht Provincia de Salta, --- Bl Presidente de 
lrt República, -- Decreta: - Art. 1° Nóm
brase a.! Sr. Luis iUVit;l'ez, Ayudante del Co
misionado Sr. 1\f. S. Barilari. como se pro
pone, para los trabajos de delimitación que 
se lleYarún a cabo, debiencfo abonúrsole ht 
asignación ele (S 800 m/n) ochocientos pe
sos moneda nacional mensuales, de los fon
dos que · reeiba dicho Comisionado para el 
desempeiío. du su cometido. - Art. 2° Co
muníquese, publiquese y clésc al llegistro 
Naci,onal. - Figucroa Alcorta. - Jllarco 
Avellaneda. 
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DECRETO ACEPTANDO LA RENUNCIA IH:L Go
BEU::\ADOR DE J A PA11IPA CEXTJL\T, y X01I

J3RAXDO REE:i\Il'LAZAKTE. 

Ministerio del Interio,r. Buenos Aires, 
Abril BO ele 1908. - Vist'n la precedente 

nota, del Sr. Gobernadür de la Pampa: Central 
Dr. Diegn G'Jnzúlcz, por la cual presenta b 
renuncia del ca.rgo que desempeiia y la, eo
municac:ión telegrúfica posterio;r por la eua.l 
da cuenta de haber hecho entreg:a del G 0-

bierno, por urgente necesid<Hl de ausentarse 
del '1erritorio,--El Presidente de la Repúú/;:
ca,,-Decre/a:-Art. l" Acéptase la remm
cia del cargo de Gohernaclor del 'l'erritorio 
dé la Pampa Central, presentarla po;r el Dr. 
D. Diego G onzálcz, clá'ndoseLc las graeias por 
los servicios prestados. - Art. 2° Nómbra.se 
en comisión (;ohernaclm· de dicho; Territo
ri,o, al Dr. Peclr'J Vieyra La torre, debiéndose 
solicitar oportunamente del Ho'n,orable Se
nado el Acuerclo correspondiente. -- A.rt. 
8° Xómhrase asimismo!, a propuesta del nuc
YO G.o])ernaclor, Secretario clr~ la Goberna
ción a D. Frrtnc:isco Crnz. en reemplazo ele 
D. Máximo' V. Lamela. - ArL 4° Comuní
quese, pnblígnew, cl(~se al llegistro Nacio
nal ;.- a.rchíYesc). - Fi9ueror~ Alcorta. -
J:J a reo .~1 1:e!l nn ed a. 

662 

lh;r"HJHO xo:\ITlHc\:\DiJ AYl"JJAYI'I·; lll>L Co '• 
1\IIEXTo DD r,A Co:;~nsróx DB Fo:;~rgxTo DE 

GEXBR,\L PlCO . 

Ministerio del Interior. -- Buenos Aires. 
A.hrii. 30 ele HJOS.--Atent;o Jo manifesta.tlia por 
ht c;ohernaeirín e>n la Pam1n CenfraL en !:t 
nota que ant.ecerle,--El Presirlcn'e ilc la Re
pública, -- Drr're!a: ·-Art. 1° Dé jase sin 
efec-t{) el nomlJramicnt.o d~ la Comisión de 
F',oment<J de General Pico, efeetnacl,o por De
cretar Lt de Sep!·iembre 'de 1907 y nómb'rasc 
a los Sres .. Jua.n L. Pozw, Federico He-l''rans 
y Pí,o Sa.nios .\yerra, pa.ra .forma¡r dicha 
<"omisión. - Arl. :2° Comuníquese, puhlí
quese, clésü al Hegistro N aciana'! y archí
vese. - Fi.r;neroa AlcorÚL - J!arco At'e
lla.neda. 
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DLCRwro X011IBIL\NDo ]\iiE}IBRo ng LA Co
:;~nsióX Dl~ F'o:I!EX'l'O DE :i\L~CACHÍN. (Nm:
QUl~N). 

Ministerio del Interio~·. - Buenos Aires, 
Mayo, lo ele 1D08. - Vist<t la adjunta re
nuncia, - ET Presidente de la Repúbhca,
Dccreta: --- Art. 1° Nómbrase Miembro dt~ 
la Comisión ele Fomento de I\-Iacachín. a, D. 



Enr·ique Par::>dy, en recmpl<tzo de D. An
t,onio Grego, cuya renuncia so aceptlt. ·
Art. 2° Comuníquese, publíquese, désc al 
Registro N ucional y archíYese. - Fi9ucroa 
.Al corta. - lllarco A vellancda. 
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DECHETO xo:nni:A:c;-no l\Ia~:\!nrw In; T .. \ Co
JIT'I,)X D!:J Fn1m:\'l'O DE CoxEs.\ (Rto ~E
Gno). 

:\linisterio del Interior. - Buenos _:\jres, 
.\la~·.o i"> de 1008. -·- YistLt la presente nota. 
;: la propuesr,n, acljnnta. - El l'rcsl~rlcntc de 
la Itcpú7Jiica, - Decr('/a: - Art. 1 o Nóm
hr;tsc· :\ir~"mbr0 ele ht Comisión ele Fomt•n
to de Cones:<o (Rí,o .:\egro), al Sr. Jasó Antn<l, 
en n·emplazo de D. Nica.nclt·o Dorr :.ransilla, 
por llal;ersc; ausentado clcfinitinuncnte de 
dic-lw Territorio. - Art. 2o Comuníquese, 
yml.!liqucse, clése al He:.dsLro Nacional. 
Fiyucrorr _¡Jlco;··ta. -- Jla.rco Arellaiicda. 
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DEO:i<ETO / CEP'l'.\'Y!JO L\ HE:\CXCL\ ll!-JL C+o
BERX,\TlOH DEL TEI1Rl'l'ORIO ::-\ACIO::\.\T, lJ!oJL 

Cni.cu. 

Bncnos A i:·,~::. :'vfayo UJ de 19()8. --- Sclio1· 
Ministro del Tntc:·ior, D. Mm·co: A Yclla.nc.dict: 
Tengo el 'lgrado de dirigirme; a V. E, lmeien
do renuncia indeclina.hle del cargo ele Goh(•r
nador del Territorio ::\acional ele.] Clwc:o, que 
el Poder Ejecuti,~o ht1 teni.c~Q a hien cliscer.nir 
en mi honor. Las facultades limita.clísimas 
de los Gobernadores de TerritoJ·io, estre
chadas por la vetusta Ley Orgánica ele esas 
administraciones, facultades aun más redu
cidas en b práciica; y los muy exigu~s 

recursos que se destinan para el fome·nto 
de esas regiones del país, llamadas a mejor 
porn~nir, por las riquezas que oncierra,n, 
traban y esterilizan la acción inspirada en 
el bien público: y mús decidida del funci::>na
rio. Quiera el Sr. Ministro aceptar la ex· 
presión de mi sincero reoonocimiento por 
la confianza y c·)nsideraciones clispensaclw:;, 
y hacerse intérprete de ellas ante el Sr. 
Presidenl.ie de la República. Saludo al Sr. 
:1\Iinisteo: con mi más respetuosa considera
ción. - Martín Goitia. 

7 

.Ministerio del Interiur. - Buenos Aires, 
May.o: 20 de l\308. - Vist'a la preoeclente no
ta, -- El Presidente de le~ Rep·ública, - De
creta: - Art. 1 o Acépta.se la renuncia pro
sentad¡¡, p.o'r el Dr. :Martín Goitía, del cargo 
ele G.obcrnaclor del Territorio Nacional, del 
Chaco, y dénsele las gracias por los servi
c:ios prestados. -- Art. 2° Comuníquese, pu
blíquese y clóse al Registro, Nacional. ·
Fi,r;ucroa Alcorta.· - illarco Avellaneda. 
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ÜiiJCRB'l'O C;)C\~«'l'J:'\[ '.::\])() EL NO:\IBRAJ\IIENTO. 

DEL lXTEXDEx·n: _\f¡;xrciPAL Dlc LA C,\.• 
l'I'l'AL. 

:Ministerio el el Interior. -- Buenos Aires, 
Mn.yo 27 de 1908. -- HalJiencl:o el Honora
ble Senado: de l<t 2:--Yación prestado el Acuer
do necesario para nmnhrar Inte'nclente. l\fun,i
cipal ele la, Capital,-El l'rcsülante el(~ la Re
pú/;lica,--Decreta: -Art. 1° Confí,rmase ei 
n•)mhramicnto hrcho c:on f-eeha 25 de Enero 
del presente aüo, del Sr. D. Manuel .J. Güi
l'iÍ lclr""' eomo Intendente Municipal ele lit Ca
pital. - ...-\ rt. 2 o Comuníquese, publíquese 
y déso al Registro Nacional. - Figueroa 
Alcorta. - Jlarco Avellaneda. 
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R.ESoU;ciÜN DESES'l'JM,\NDO LA HECLAJ\IACIÓN 

INTERPUESTA POR EL F. 0. DEL SuD SO

llRJii PAGO DE FL1,TliJS DE Ú'l'ILES DEl LA 

DIRECClÜX Gm\ER,\L DE CoRREOS Y TI~
r.f:cm.U'(;S. 

:1\Iinisterio del Interior. - Buenos Aires, 
.Junio, 4 de 1908. ·- Vista la reclamación 
interpuesta por D. Guillc~rmo Whitc en re
presentación del Ferrocarril del Sud, a fin 
ele que se abone a <iklm Empresa el im
poTtc de la -enenta qúe adjunta, po¡r con
cepto, ele flete de winte bolsas conteniencla 
útiles destinac1o,s a la Oficina Sucursal de la 
Dirección Gem~nll do Correos y 'l'elégrafos 
en Bahía Blanea, y, Consiclera.nclo: Que se
gún manifestaciones de la mencionada Di
rección dichas bolsas conteruían efectivamen
te Los útiles referidos, estúndo dicha remesa 
comprendida en las disposiciones del Art. 30 
de la Ley de Tarifas Eost'ales, cuyo text~ 



S MINIRT.ERIO DEL INTERIOR 

dice: '«Que en la denominación de valijas 
de, corresp0ndencia, se comprenden, todos 
aquellos objetos de cuy:o transporte se ha
ga caTg.o la Administración d'e Corre,os, así 
como los que enV'Ía para atender a las nece
sidades del sen.:icio postal y telegráfico>>; 
hallándose comprendidos en este caso· los 
útiles de que se trata. Que aun cuando no 
-cun2uru -e -c:¡sB.td BS ou i;. c:n:JndxB sB .rou 
-B:¡ G'i\:n:J '-UP'G'l10B,Id U91:J!SOdSW 'G! 'G.Iél!1S!X;} 
interpretación ambigua D errónea, mediar.ía 
la circunstancia de que las hoJsas en cues
tión no c0ntenían artículos destin'ad:as al co
mercio, estancl0, por otra parte, dentro de 
las facultades de la Dirección de Correos, 
acondicionarlos para su t'ransporte, en la for
ma -que estime más eonveniente para su se
guridad y conservación. Por lo ox;puesto, y 
ele acuerdio con el dictamen del Sr. Procura
dor del Tesoro, - El Presidente de la Re
pública, - Resuelve: - Art'. 1 o Desesti
mar p,or improcedente la reclamación in
terpuestn, por él Ferr.ocn,rr"il del Sud, y en 
Ci011Secuencia dev.olverle la cuerita acompa
üada. - A.rt. 2° Comuníquese a quienes 
c,orresponda, publíquese, dése al Registro Na
dona!, desglósese y entréguese al recurrente 
p,m intermedio de la Mesa de Entradas y Sa
lidas del Ministerj¡o¡ del Interior, previa re
pDsición de sellos. Fecho a,rchíve;se. - Fi
guer.oa ·Alcort!a. - Mareo Avel4anecla. 
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RESOLUCIÓN AU'l'ORIZANDO A LA DHmCClÓN 

GENERAL DE ConREos Y TELBGRAFos PAnA 

ORGANIZAR EL SERVICIO DE EXCOl\ImNDAS 

POS'I'ALES CON BOLIVIA. 

Ministerio, del Interidr. - 'Buenos Aires, 
. Junio1 5 de 1\J08. - Visto lo expuesto, por 
la Dirección General ele Correos y 'l'eló
grafos, respecto de la conveniencia de o'rga
nizar proYisionalmente pa,m el servicio de 
enoomiencl as postales entre estn, República, 
y la de Boli vüt mientras se ratifiquen por el 
Honorable Congreso', las ba,ses de la con
vención firmada en 7 d;e Enero ele 1905, 
entre los Gobiernos 'respectivos,. - El Pre
sidente rlJe la República, - Resuel ¡;e: 
Art. 1 o Autorizar a la Dirección General 
de Correos ~, Telégrafos para organizar con 
caráCter provisional el servicio de encomien-

das p,ostales 'de que se trata, debiendo al 
efectoO, ponerse ele acuerdb ccm la Administra
c.ión simüar &liviana: a fin de fijar la fecha 
en que ha 'ele principiar a funcio<nar. - Art. 
2 o Comuníquese a quienes corresponda, pu
blíquese, insértese en el Registro. N aciomul, 
y vuelva al Ministerio ele Relaciones Exte
riores y Cult~, a, los elfect.O:s correspondien
tes. - Figueroa Alcorta. - Marco Ave
llaneda. 
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LBY NÚJ\I. i);J::J4 ACOUDANDO DIETAS A I,_\ 

VIUIJ.c E HlJOS DEJJ loX DIPUTADO j\; AClO · 

NAL DR. N. GoNzAJ:.Ez. 

El Senado y Cimara de Diputados de la 
.Vación Argentina, reunidos Cl/1 Congreso. etc., 
SMI cionan con fucrzc¿ de J,ey: - Art. 1° 
Aeuérdase a la Sra. viuda e hijos meno
res del Dr. Nicolás Gonzú.lez;; ex Diputado 
al Honorable Congreso por el Distrito Elec
toral de La Rioja, las dietas que le lmbic
ra,n corresponclidó hasta la. terminación de 
su mandai:o·. - Art. 2 o :Mientras este gasto 
no se inc!uya en la Ley de Presupuesto, se 
abonará. de Rentas Generales, imputáncbse 
a la presenfe Ley. - Art. 3° Oomnníquese 
al P.ader Ejecnt'ivo. Da;cla en la, Sala rle Se
siones del C::mgreso Argentinb, en Bnen\Os 
Aires, n, cuatro; de Junio de 1908. - D. E. 
Palacio. - Adolfo J. Labougle, Secreta
rio del Senado. -- liJ. Cantón. .]ita.n 

Ot'ando, Secretario ele ln, Cáma:ra ele Dipn
tacl.os. - Registrada, bajo el núm. 6624. 

Ministerio del Interior. - Buenos Aires, 
Junio 10 de HJ08. - Téngase por Ley de 
la, N ación, comuníquese, publíquese y dé se 
al Registr.o N aeional. - Figueroa Al corta. 

Marco Avellaneda . 
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RJ<:SOLl'CJ(JX APHOBANDO LA REDt:CCl'ÍX Dl> 

r~As 'l'ARIFAS DE LA Co1\IPAÑL\. 'l'ELEGJL\

FIC,\ CENTno Y SuD Allmmc.c~.. 

MinisteriD del InterioJ:. - Buenos Aires, 
Junio: 12 ele 1908. - Vist'o lo manifesta
cLa por la Dirección General de Correos y 
Tclégraf:as en la nota que antecede, - El 
Presidente 'd,e la. Repúbliea,I - ResueZ..ue:
Art .1 o Apr.obar la reducción efectuada en 
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las t'arifas de la Compaiiht Centro y Sud 
America, delliendo cobrar dieciséis centavos 
oro sellado, (S O, 16 ojs) por palabra, en los 
despachos cll:~stinados a Antofagasta, proce
dentes de est;.¡, H.epública, Paraguay y Bo
livia. - Art. 2 o Oomuníquese, publíquese y 
archh to~e. - F'ivueroa Alcorta. - Jlarw 
A ?)ella neda. 
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JJEr;RETO DISPOl':TI>XDO HOXR.,\S FC'XJmHES 

CO?\ l\Iü'I'IVO DEL }',\LLEOil\IIJ'JX'l'O DEL DI

l'UTADO NACioNAL Dn.. M. GoNzALr~z Bo

Nonrxo. 

Ministerio del Interior. - Buenos Aires, 
Junio 15 de Hl08. - Habiónclo comunicad/o 
la Honora.ble Cámara ele Dipubdos ele la 
Nación, el falbeimiento, .ocurrido en la mu,

iíana del d<ía de hoy, cl!el Sr. Manuel C3onz:á
lez :Bow)l'ino, Diputacl,o llOr la Provinc~ia de 
Buenos Aires, y siencLo cveber del Gobierno 
honrar la memoria de los Miembros de 1a 
Hepresentación Nacional, -El Presidente de 
la Rcpúb/.ica, -- Decreta: Art. 1 o Du
rante el di,a d·e maüana, la ha:rvclera naci.onwl 
rermanccerá .iz<.tda a media ast;.¡, en tCJclos 
los eclificbs públicos cie b Na.ción. -- ArL 
2° Por el Ministerio ele Guerra. se dictarún 
las disposiciones necesarias pa.ra. C[Lle e11 el 
aetCJ ele la inhumación de los restos se le 
tributen los 'honores fúnebres conTespon-, 
dientes. -- Art. no Comuníquese, publique
se y el ése al H.egistr.o Nacional. - Figu croa 
Al corta. - llliu·co A ·vellaneda. 
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LEY NÚM. 5528 AUTOR.IZAXDO A Id. COl\lii'>l<):\ 

Pno P.-\.1.'HIA DE SE~ORITAS A EHIGin uN 

l\JOYU.'\iEN'J'O A LA J\IE:\IOHL\ })lo:; I"\.S P.\
TJ:ICIAS A.IWENTINAS DB 1810. 

El Senado y Ci.mara de Dipula,_hs rc:u
n·idos en Congreso, etc., snncionan con: fuer
za ele Ley: -- AH. 1° Autodzasc a la 
Comisión Pro Patrb de Seüorlt<.ts para eri
gir el :tvbnumento destinado a lworaT la 
memoria de las Patricias Argentinas del aü0 
1810, en el sitio que indique el Poder Eje
cutivo, en la Capital ele la H.epública. -
ArtJ. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala die 8esiones del Congreso 

Argentino, en Buenps Aires, a doce. de Julio 
ele 1908. - Registrada bajo1 el núm. 5528. 
- .José E. Uriburu. - Adolfo .J. Labougle, 
Secretario del Senad'o.. - E. Cantón. -
.Juan O'L·mulo, Secret'ario de la Cámara ele 
Dipuiacl.os. 

Ministerio del Interior. - Buenos Aires, 
.Junio 17 ele 1908. - 'Téngase por Ley du 
la N ación, comuníquese, publíquese y dóse 
al H.egistro N a.cional. - Figueroa AJe orla. 

Marco Avellaneda. 
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DICTAl\IEN Y H.ESOIXCIÓN RECOXOCIENDO V A
LIDA I,A CONCESIÓN DE UX.-1.. LÍNK\. DJ<;, 

TRANVÍA EN PORl\IOSA, AUTORIZADA POR 

su MuNiciPALIDAD 'A I•'AVOR. DE J.,\. So
Cl EDAD ANóKiMA ((LA FORTI'[OSA)). 

Fünn.osa, Enero 17 ele 1905. - Vista. la 
solicitud de fecha 5 del corriente, presen
tada po'r el Sr. A. Bracht, Presidente de 
la Sociedad Anónima «La Formosa», y es
tando facultadas las Municipalidades para 
co.ncecler o negar permisos para construc
ción de líneas die trruns•ía.s dentro de su eji
do (Ley núm. 1532 Art. 24). - El Comi
~·ionado Municipal, - Resuelve: - Art. 
1 o Concéclese a la. Sociedad Anónima. «La.. 
F,ormosa » permiso pa;ra construir una línea 
ele tranvía rural a vapor en este Municipia, 
que arrancando del mojón esquinero N. E. 
ele la manzana 274 bis, punto B, del plano 
presentado y firmado por el Sr. A, Bracht, 
siga porr la calle Paragüay hasta. la A ve
nida 9 'de .J ulLo y po,r esta A veniJ'a y signie•n
do1 el trayecto seiialado en el mismo plano, 
eruc.e el riacho Fo.rmosa hasta el limite 
N,orte ide la C0olonia en la linea divis.oria 
de esta con campo ele propiedad del Sr. 
Doming':> Bibolini. - Art. 2° Otórgase es
ua. concesión por el térñüno ele treinüt aiws 
a Llontar desde la terminación ele la líJ1ea. 
- ArtJ. 3° La Sociedad Anónima «La Far
mosa » deber:'t terminar la construcción ele 
la. v~a dentro de doce meses a contar desde 
la fecha. - Art. 4° Concéclese a la Socie
doo Anónima «La F.ormosa», libre uso ele las 
calles Paraguay y Avenida. 9 d-e Julio para 
la vía., que quedará exonerad'a ele impuestos 
municipales, durante Bl períü;do ele la con
cesión. - Art. 5° La Sociedad Anónima «La 
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Formosa», dejará paso,s a nivel en todas las 
bocacalles que atrav-iese la YÍa y en su 
intersección oon los cami:10s YCl:inales. -
Art. G o Cualquier dificultad que pudiera sur
gir entre l:1 j\hmicipalidacl y lct Empr1GSil res
pecto a ht interpretación de esta concesión 
serc'L resuelta por úrbitros nombrados por 
caclct parto, c·.o;n facultad ele designar un ter
cero. -- Art. 7° Expíclase copict al interesa
do, comuHíquesc ~- clésc al Hcgistro, i\In
ni<·ipal, -- Jos,; J'. Heynoso. - Tlwmpson. 

.:IIiniskri0 c:el lnlrrior. --- Bue11o.s 1\i;-es, 
Agosto 2 de 1906. - Visto este expedien
te Ioxmu!aclo con motiYo de una. concesión 
otorg-ada lJOr la .:.Iunicipalida.cl ele Formosa, 
;L Lt ~ocieclad Anónima «La Formosa>>, pa
Ta la. instalación ele una línea. de tran Y ía 
a Yapor dentro del ruclio ele ese mumc1pw: 
temiendo E\ll cuenta el Art. 24 ele la Ley 
de Heformo{~ Lt la núm. 16:13 de Administra
ción de los Tcnilurios l\acionales, que l'ctcnHa
a !a.s Comuna.s de los mismos rr autori:-mr 
obras de esr1 ír!cLole y de acuerdo con el dic
tamen del Sr. Procurador G cuera] ele b 
Nación, -- El Pre.siden'e de la Rcpú.T;!,ica, 
- Decreta: - Art. 1° Co.nfírma.se la or
denanza. fecha Ener.o 17 del corriente a.üo, 
de l;t J\íunic:ipaiichd de Formosa. co'mo. autori
z;mdc( a la ::;or·.icc!arl «La Fonno·':>a-i>, a) esthlJh'
í'C'l' urw Unr::1 de !r:t•nvL! nual a va.-por, donlro 
del rac1io de ese municipio. - Art. 2 o Co
muníquese, pnbl íquese, insértese en el He
gistr,o, Nuci0nal y archh-csc. -- Quintana. 
-- Hajael Castil,lu. 

Buenas Aires, Abril 29 ck UJ08. -- A 
S. E. el Sr. .:.rinistro del lntc•rior: AL
berto Bracht., Presidente de la ::5ocii'dacl A_¡¡<)

nimrt «La Farmosa. », a.nte V. E. sr~ nrcsc•.n l<t 
y expone: Que por Hesolución del tlr. Comi-
sionado Municipal de; Fonno,sa, feeh<L 17 tle 
Enero de 1905, se concedió a estn, Sociccla<i 
permiso para construir umt línea de tranYÍ<l 
rural a vapor en eso Municipio y el libre 
us'J de las calles Para.gurry :r A veuicltt 9 ele 
Julio, para la. v-ía. Todo ele acuerdo, con b 
-Citada R-esolución, confirmada por el Pockr 
Ejecutivo Nacional, cuya copü1 acompaiía. 
Con el propósito de pro-longa,r esta l.ínc<.t 
fuera de los límites del .Municiuio, me pn'
sent\~ al Honorable Congreso•, soLicit:uHlo b 
rdcJ·icla concesión, la que motivó la sanc:i<'m 
ele la Ley núm. 5147, promulgada con fc'r:lia 
1° de Octubre del aiio ppdo., pnr la que con
<"'ecle a esi:t Sociedad el derecho '" construir 

y explotar el referido trtulvLt pudiendo o-cu
par las calles y caminos que le permita la 
l\funieipalicla.d. (Art. 1 °). Ah o m bien; el 
actual Presidente de esa corporación, con
sidera que la, citada ordenanza., confirmacb 
por el Poclcr Ejecutivo Nacional, no tiene 
valo1: a.lguno a los efcct.os de lo establecido 
rm el ;\rt'. 1 o de la mencionada Ley en lo 
rclativü al permiso para la ocupación de 
calles; y es por tal motivo que me dirijo 
a \'. E. soliciUmc!o se sirva declara.r que 
a los efec-tos inclica;clos en la Ley, la refe
ricb ordenanza fc)elw. 17. de Enero de 190:J, 
es Yúiida. - Saluckl a V. E. atto. - A. 
Emdll. ---- J\lini-st..~Ji) del Interior. - Bw~

ncn A in,:-;, C\Jayo !J eh' l DOS. - Pasrc a die
tamen del S1·. Proun·;¡clm· del 'l'esoror. 
./Jl cáccr. Excmo. ~eüor: C'onst:ruicla J a 
linea ele tranvía dentro del Municipio ele 
FoJ·mosa, e11 \'irtml ele la concesión do.rl:t 
r'Jl' d Sr. Comisio,naclo Municipal, y ap'ro
hule·. por el Poder EjecutiYo- de l<t :t\a
cwH, por DeGreto de Agosto, 2 de 1 VOS, 
y c.onl'irnnclo el derecho a esét c-onstrucción 
por la Ley núm. 5147, no es posible ahora 
discutir el clerccllo con r1ue se- hizo esa cons
trucción, o en otros t6rmirlios, si el Comi
sirmado .:lfunicipal estaba o no autorizado ra
ra acordarla. La única cuestión a disentir 
es si el Comisionado pudo dar un tra.za.clo :1 

esa línc;.t clell;!ro ckl Municipi0, _y esta. cues
tión creo que debe resolverse por la afirma
tiva. P.odrú como digo, disentir la facul
tad de disponer en u11 Comisiona.do. pero 
no puede {\iíscutirse su facult<tcl de adminis
trar c.lesdB que E'S este C[ único. objeto r~e 
sus funciones. Como aL1toridml aclministra
tiYa ha podido fijar el trazétdo ele esa li
nea Jentro ele! J\lunicipio y una. He/- que d 
t:ram· [tt se· ha c·onstruíclo de acuerdo con 
e::;e trnacio que también ha sido aprobado 
por el Poder Ejecutivo, no creo justo ni 
equitativo que la nueva Munieip<Lliclacl exis
tente pretenda tksco.n.ocer esos hechos con
sumados. Creo, pues, que V. E:. d-ebe hacer 
saber <t dicha Municipa-lida-d que el I)oJce 
Ejecutivo considera. cumplicl·as dentro cl.el Mu
nicipio las condiciones de la Ley núm. 51 ±7, 
que ha Yeniclc~ a ratificar un hcch'} .) a con
sunwdo, sin perjuicio de hacer ante íl. E. 
c-u,tlquier o.bservaeión fundamental sobre cw2 
tr,;zado que afecta el interés público d '' QS'J 

lo:~alicla-cl. - Buen-os Aires, Junio U~ ele 
1 QOt-;. - Guif1enno Torres. 
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:1Iin;stcl'io clr~l Interior. - Buenos Aire.s. 
· Ju:,io- 18 ele 1908. - 'l'éng11se p0r lles~llt 
e ion el precedente dictamen del Sr. Pr.ocu
raclur clei 'l'esoro. Hágltse saber y nrr:ni vese. 

Fiqueroa Alcor/a. - ~lfarco A·cellancda. 

Ih;cnwro JliSP:,::-;rEXDo HO:\Ic:s FCXImJ:J·> 

(.!():\' MOTIVO DBL F,\I,LECDIIEVJ.'O DEL !)¡. 

l'l'T_HJo NAcioX,\L D. E. TonXQUST. 

:\Iinisterio del Interior. -- Buenos Aires, 
cÍll11.0 1':" ele 1908. - Habiend-o COilliiÜC:,t

d') lct H(morablc Cúmam ele Dipntacl¡os el-e 
l<1 Xi<dcll, el fallecimiento. ocurrido -,;n el 
día c~c 'h¡o,y, del Sr. Emest¡o 'l'ontquist, Di
putm1o poJ· lét C<1pital, y siendo deber d:~l 
Gobierno honra.r l<1 momo.da ele- lo:s ;,liern
hms de la Representación Nacional, - i'<]l 
Prcsiú:nlc d'e la Rep·úbl ica, - Decreta: -
iirL 1 e Durante el día cl:o maiíana, la !J,_vn
dora mtcional perm<uwcc;rú hizaela a merlict 
asta cu t-odos lps eclificip,s púhlico.s ele la N ct· 
cióu. - ArtJ. 2° ·Por el Ministerio de. b 
Guerra, se clictcu·ún las clispo.:siciones necc.sa
rias petra que en el neto ele lct inhumación 
ele tos restos se le tributen los ltonm·es fLt
nck·es CülTesponclientes. - l> .. l'i. 3° Conm
n'quese, publíqueso y dése al Registro Xa
ci..onal. - Pigueraa Alcorta. - Marco AL•c
lhmula. 
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Th:cr;J-;To ,\CEP't'ANno L\ Jmxcxc.r.l. Jn;r, :\1r
XISTRO SECRE'L\.ll•Io DB ESTADO E::i' I:JL Dr~
P.iHTXorENTO nE REL.\CioXB;) EsTE]{,IOHES 

;: Cr;LTO. 

Ministerio ele! Interior. - Buen-os Aires, 
Junio :23 ele 1908. ·-· Vista lct renuncia pre
sentarb por el Dr. Est;:mi:sla.o S. Ze;ba~losr 
del cnrg:o de Ministro Secretario ele Estado· 
en el Departamento ele Relaciones Exterio¡res 
y Cul t.o, y ele ~Iinistro Interíno. tfe .Justicia 
e Instrucción Pública, y en atención a los 
motivos en que la funda, - El Presidente 
ele la Rcp-úblicn, - Decreta: - · Art. 1 o 

Acéptase la renuncia presentada p¡O¡r el Dr. 
Estanisla,o. S. Zeballo.,s, del ca,rgo clíe; Minis
tro. Secretario ele Est.aclo en el Departctmenba 
do Ilelacio,nes ExtcriDres y Culto, y de Mi
nistro Interin') de Justicia e Instrucción Pú-

blica. --- Art. 2 o Dénsele las gra.cia,s po,r 
los importantes scrvieio.s prestados al país 
en el clesempeüo clo esos elevados cargos. 
Art. 3° Co.muníqucse, publí'quese y dése al 
Hogistro Nacional. - Piuueroa Alcorta. -
:llar ca A cella.neda. 
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iJECRI<~TO i"O)JBJ:,\XIJO J\J:(;\ISTHOS 8ECllE'L\HIOS 

DE EsT,\.DO F:X LCS ·l)¡;;p,UlT.\:.\II-;x·ros DE 

REJ",\croxRs ExTEni nu~:; Y Ct-I:r·o y .Jcs
'l'ICJ.I. J: JxsTJn·cciúx Pt:·nuc.\.. 

1finisterio del Interio.r. --- Buenos .'\iros, 
Juni,o 22 ele 1H08. - En vista de hallarse 
vacante las carteras ele Re!ac-i.ones Extcri9res 
y Culto, y ele Justicia, e Instrucción Pú
blica, p,o,r renuncia del Dr. Estani.slao S. 
Zt 1m !lo.~ que las desPHll!eiíabct, -- El L rc
sidcnic de la Repú.blica, - Derrcta: - .Art. 
1 o Nómbrase Ministro: Sedreta.rio do Esta
do' en e! Departament-o de Relaciones Exte
riores y Culto, 111 Di·. D. Victorino ele la 
Plaza, y en el 'de J ust·icia e Instrucció11 Pú
bl.ica, al Dr. D. Rónmlo S. Naón. - Art. 
2° Seüá!ase el d~.a 25 del presente a las 3 
p. rm. para que 1-os nombrados p,rest:en el ju
ramcnt;o 'de Ley. - ·Art. 3 o Comuníquese, 
pub1fquese y dése al Registro. Xaeiona.L 
Ji'"i_r¡uema Al corta. Ji arco A cellaneda. 
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DJ.CJ:ETO Sl:SPEXDJEXDO LOi:; EFECTOS 1)E 

OTJW QL'E POXÍA EX YIGE\'CI.\ Bf, CóDI
GO DEl Por"T,cL\ p,\.R.\. LOS Tmwrrornos 
N.\ClONALES. 

iviinisterio del Interio.r. - Buenos Aires. 
Jmüo- 23 de 1908. -- Habiéndose nofarlo. al
gunas deficiencias en el Códig.o1 ele Policía 
para Los Territorios N ac1o.nalos, aprobado por 
Decret¡o. fecha 9 ele Mnrzo ppclo., y hasta 
tanto, se adopte una resolución clefinit;iva, 
-- El T}'(:sirlente ele la Repúb[¡ica,-Decrela: 
Art. lo Suspénelcnse los ·efec.tos ele! De
crdo' fecha 9 ele Marzo ppd'o., P!Ofr e! qLw 
se eltsponí,a la vigenc.ia d'el Cóclig9 de Poli
cía pnra Lo,s Ternit.orios N ac~o~1ales, desde 
el 1 o ele J u!io próximo. - Art. 2 o Hágase 
súber telegráficamente a los St~es. Gober
nadoTes de Ten·itorio y fecho, arch:iYese. 
- Pigue·ma Alc,orta. --- Marco Avellaneda_ 
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LBY Kéllr. 5532 Au·.ronrzAxDo AL PonER EJE

cuTIYO LA E:-ITREGA DE "CNA Sl'?.IA A J,A 

Co:r.rJSiíl?-J OvrciAL DE FIESTAs DE Tt;cu
JllLt·: l'Al~A CON:IJE}lORAlt EL \)2° ANIVER

SARIO DE LA DECLAHACIÓN DE LA JKDE

PBNDENC'!A :0JACIONAJ,. 

Bl Senado y Cámara de Diputados de la. 
A e: e ir: u Argentina, reunidos en Congreso, Clc ·.· 
,-ancionan con fuerza, ele Ley: -Art. lo .'I..Cl

tOJ~ÍJzase al Poder EjecutiYo pa,ra entrcg<~l' 
a la Qomisión Oficial de Fiestas de Tucumán, 
la suma de (S 15.000 m/n) quince mil pe
sos ·moneda nacional, C'lQ.n destino a l<t cor(
mc,moración del 92 o ani\·ersa.rio de nuestra 

Independencia Nacio:nal. - Art. 2° Este 
¡;·asto, se 'har;í1 de R~ntas Generales y se im
putar'á a la presente Ley. - Alrt. 3° Co
munitquese al PQde'r Ejecuvivo. D.ada en la 
Sala de · Sesi.,ones 'del Congreso Argcntin¡~, 
en Buel1!0S Ail'es, a veint'itrés de Junio de 
1908. - .Jpsé E. Ur;ibu~u. - B. Ocampo, 
Secretario clel Sen<l!do. - B. Cnntón. -
Alejandro 8oro?vdjo, Seciret::Lrio ele la Có.mar:1 
de Diputruc~os. - Registmcl<t ba.jo el núm. 

55:12. 
~Iinistcrio del InteriOl'. - Buenos Aires, 

Jmü·¡ 27 de 1908. - 'réngase por .Ley de 
la 1\ aci·óll, comuníquese, publíquese, dóse :ll 

E'~g,sLr'J J\acional y m-chívese. - Figucroa. 
A.lcm-ia. - .11 arco AveUanedn. 
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DJ~ClU'D ú ACORDA::i'DO PE?\SIÓX ,\ I.A ;-)ru .. i\[ ,. 

DRE DE DA. ,J. 11. LR\'S, 

:Ministerio. de Relaciones Exteriol'es y Cul
to. - Buenos Aires, Abril 9 ele 1908. -
Visto el presente expediente, y atento ct lo 
manifestado por la Caja Nacional ele .Jubila
eiones y Pensiones Civiles, en su resoluci:'m 
de fecha 22 de Febrero último,-EZ Presiden
te de la Repú-blica, - Decreta: -Art. 1 o 

Acuerclase por el término ele quince aüos, 
pensi:ón ele la mitaicl d~l va.lm· de la jubi
lación que hubiera correspondido a la cau
sante, ~).sea la sun1¡a ·cl:e< (S :33,01 m/n) trei•n
ta y tres pesus c,on un ·oentavos mo;neda na
cronal, a Da. Josefina Maurice de Léns, 
madre leg1ft1ma de J,osefina M. Léns, maes
tro- dt~l Asilo ele Huérfanos ele Lct Cttpittl. 
-- Art. 2° Paga,r ésta pensión clesd,e la fe
cha clei falleci;rnienUoi ele la causante, de bien
üo descontarse !DJ€¡rumalm(1nte la cuota que OCI

rresp.onda para cubrir. el cargo de (S 32-t 
m/n) trescientDs ve,inticuatro pesos molnecht 
nacional, que tenía peindicnte la. causanxe 
por razón ele de'3cnenios no efeetuaclos.--Art. 
3° Comnníquese, pubJ•í,quese en el Bolehn Ofi
cia,l, dése al Registro Naciona,l y fechv, p11se 
este exped;ient3 a la Caja ele .Jubilaciones y 
P1-:nsiones Civiles preeitacla, a los eEect )3 a 
qc'l~ t,ubiE'l'e lugar. - Figueroa Alcorta. -
E. S. Zcballo.>. 
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DECRETO ACEl"I'ANDO J,A Jl'('\Tl'ACIÚX Dio; L.·\ 

LEGACióN DE SUizA PAHA QUJoJ L.\ REPt::-

BLlCA SE HAG,~ REPRESENTAR J•;N J!JI, IX 
CoNnn:ESo INTERNACIONAL um GEuGIL\.FÍA 

DE GINEBRA Y DElSIGNANDO DELEG:\.DO. 

Minister~o de Relaciones Exteriores y Cul-

to. -- Buenos Aires, Abril H de 1908. -
Vista la. nota ele la, Legación Suiza fecha 
1 O de Diciembre de lH05, po,r la cual se 
invita al Gobierno Argentino a haee¡rse re
present.;_¡r po•r medio ele DeLegados en d 
IX Congreso Internacional de Geografía que 
se reunirá, en Ginebra del 27 ele Julio aJ 
tí ele Agosto próximos, y sienc1o; conveniento 
dic.ha representación, dada las imp,oa:tantes 
cuestiones de carácter científico que deberá: 
trat:.Lr el aluclidiO· Congreso, - E~ Presidente 
de la República, - Deereta: - Art. 1 o 

Acépiase la invitación f,ocrmulada por la Le
gación de Suiza,, para que la República se 
haga representalr en el IX Cotngr'ese> Ir1ter
nacional ele GeograN.,a, que ten'cl!rá luga~· en 
Ginebra, dei 27 ele Julio; al tí de Agosto 
próximo.s. - Art. 2 o NómlJrase Dele.ga.cb 
del G.obierno a dicho Congreso, al C()¡nsu~ 

General ele la República en Berna, iD. Fran
c:ise:;o Molina Salas. - Art. 3° Expída.se 
la Plenipotencia resp¡ectiva, agraclézcase La 
in Yitación a la Legación ele Suiza. Comuní
quese, publíquese en el Bo·let!ín Oficial y 
dése ai Regisk-o' Nac1onal. - Figueroa Az,_ 
rorta. - E. S. Zeballos. 
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DECRI;;l'O CONCJ9DIENDO JUBILACIÓN A DA. 

I. F .. DE URIAR'l'E. 

!\Jinisterio de Relaciones Exterio·r.e.s y Cul
to. - Buem.s A~res, Abril 10 de 1H08. 
-Visto el presente expediente; y atento lo 
w:miicstado por la Caja Nacional de .J u\)lJ. . .l.
c·i'JDo3 y Pensiones Civiles, en su Resol1F~;.0u 
de fPCUt 2:~ de Maa·zo último,-El Preside~
te ile la República, - Decr.eta: --1 Art. 
1 o C,oncédese jubilación .ordmaria con el 81 
o'o, del sueldi(), ,o sea la suma de ($ 28,35 
m/n) veintiocho pesos oon treinta y cinco 
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centav,os moneda nacional a. Da. Isabel F. 
de Uriarte, H.op€1r,a. d'e la Casét de Huérfa
no:': de la Capital. - Art. 2° Esta jub~la
eión deberá pagarse desde la fecha en que 
Ié,, interesada deje el servicio, descontú:nicl.ose 
de: acuerdo: con lo clispuest'o en el Inciso 
E, del Art. 2° del Decreto H.cgJamenta:rio 
de la Ley núm. 4349, el 3 Ojo mensual has
ta ·integrar la suma de (S 80,50 m/n) ochenta 
peeos eon cincuenta c-e!ntavos mo·neda nacio
nal, impo1rte. del ca.rgo po:r descuentos no 
efectuados. - Art. 3o Comuníquese, pu
blíquese, insértese en el Registro, N acio1naJ 
y fed10, pase ·est'e expediente a la Caja 
:N ac:i.,JJJ~JJ de .Jubilaciones y Pensiones r~:¡ nhls, 
¡;recitctdJs, 2. lo.s efectos ele que hubiere J n
gar. -- Figueroa Alcorta. - E. S . . '/;,;
/,allos. 
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DECRBTO NOI\IBRANDO AGREGADOS JI.JniTARBS 

A LAS LEGACIONES BN ESPA?\'A, BRAsU, y 

CHILE. 

Ministerio de Relaciones Exterio'J.',es v Cul
to. --Buenos Aires, Abril 25 ele vl908. 
- ·vista la n,o,ta que antecede, - El Pre
sidente ele la Rep-1iblica, - Decreta: -Art. 
lo NoÍ11bra.nse Agregados Militares <l las Le
gac1o:ncs Argentinas en Espaiia, Brasil y Chi
le, a los Sres. Corone,l D. Manuel .J. Cue
rrem y a los Tenientes Oo1'oneles D. H.i
cardo Solá, y D. Eduardo Bm·quen, res
pc;ctivamente. - Art. 2° Comuníquese nu
blíquese, ·et;c. Figueroa Al corta. _:__·E. 
S. Zeballos. 
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DECRETO AGRADECIENDO AL E::\TIADO Ex
'.rRAORDTNARIO y J\1INISTRO PLE:\IPOTEX

cJ,\RlO EN CIIILI~ EI, DESEl\IPR\;O DE U:\A 

COl\ilSIÓN. 

Ministerio de H.·elaciones Exteriores y Cul
w:. - Buenos Aires, Abril 29 de 1908. 
·-Vlista la nota y anexos que la acompa
iian del Enviadio. Extraordi,na;rio y Minisk01 
Plenipo,tenciario ele Chile, Dr. D. Lorenzo 
Anadón, en la que da cuent'a de la inversión 
de !os tondos que recibió por coneepto del 
sul.Jsidio acordado p,o'r el Gobie'mo Nacional 
y de l::ts subscripciones ·públicas para con-

tribnir a.! socorro de las víctimas del terrc·mo
to ocurridc en aquel país, - El Prcsirlcntc 
1Tc la Ilepl¿blica, - Decrcfa.: - Art. Jo 
Agracl{•zc~1se al Enviado E 1xtTaohlinario• v 1\Ii
nistro Plenip0tencia.rio D'r. D. Lorenzo· Ana
dón, del clesempeiio de la comisión que el 
Gobierno le encomendó en la citada oportuni
dad!. - Art·. 2° Hágase la publicación de los 
document.1s acompa.iíados, eomuníquese a la 
Contaduría General y arehívese. - Fip>w
roa Alcorta. - E. S. Zcballos. 
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DECRETO NOl\lBRANDO DELEGADO DEI, Go
BIERNO ANTB EL lXS'fi1TTO INTERXACIO

.N,\1, DE AGRICUL'i'URA DE H.ol\IA. 

Ministerio ele Relaciones Exteriol'\"s Y Cul
to. --- BnelFJS Aires, Abril 29 ele l9Ó8. -
Vista la nota precedente del Min'Ísterio llo 
Agricultura, feeha 23 del aetual, - El Prr> 
side¡;fe de la República., - Decreta.: -),rt. 
l<' 1\ómbrase delegado permanente ad ho
nórmn del Gobierno Argentin,o. al Institnt0 
Internac.i:o.nal de Agricultu'ra de Roma al Dr. 
D. Roque Saénz Pefí.a, actual Enviado Ex
traoniinario y Ministro Plenipo1cncÚu·io en 
Italia. --- Art. 2° P:OJ' el Ministério ele AoTi
c:ultura se trasmiti.rán al delega,dJo, las inst;uc
ci.rJncs a la,s cuales deberá a.justiar su c.on-. 
ducta. - Art. 3° Comuníquese, pubU.quese 
en el Bolet.ín Oficia1 y dé se a.l H.egistro N a
ci.ona!. - Figucroa Alcortá. - E. 8. Ze
ballos. 
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Acummo A1!TOBIZ.\XDO LA E.JECGCIÜX DE 

ClJ.m,\s SANITARIAS EX EL HosPIL\I, RIL\
DAYIA. 

Ministerio ele Relaciones Exterio~res ;.' Cul
to:. - Buenos Aires, Mayo lo de 1908.
Vista la prececJ,e.nte nota de la Sociedad de 
Benefjo:meia de la Oapi~al, de la que resulta 
eme e~ urgente salvar inmediatamente lr1 es
casez de agua que se .o,bserva en vanias dB 
las depend1encüts del Ro¡spital H..ivacl.avia, y 
C:()nsid crandp: Que el pedido de la refe.rida 
So,ciedacl, para que se ejeeut:en por adminis
tración las ¡obras de ampliación d!e ca.fí.e
rías detalladas en 01 Dec.reto¡ de 20 de Ma;rzo 



ppda., esta previstp en la Ley ,de Con.tabilidad 
po:r tratarse de un caso d·e urgenc1a, y en 
Jos :&rmino.s del Inciso 3° del Art. 3 d:e 
Ja J.,ey de Obras Públicas, - Elc, Presidente 
!le la Re¡;úul'iea, en Consejo de Ministros. 
-· Acuerda y Deenet:a: - Art. 1° Auto~·í

taso al Departamentp¡ de Obras Públicas, 
nara que por inteJ'meclio de la Dirección 
~le !as Obras de Salubridad ele la Capital, 
proceda a ejecutar poir administración, con 
elementos propios, las obras ele amp'liaciún 
dr; caiier,~a, cl<e agua y Loma ele nuevas ca
necciones en el Hospital Riva,clavia, de con
formidad eon los presupuesLols .apnohaclos por 
t:I Deerd1o ele 20 de Marzo ppdo., pagándiosc 
ese gasto como el mismo. Decreto lo esta
Ller:c del pl'¡O~luci(LO· de los beneficios de la. 
Lo.Lería de la Capital. - Art. 2° A sus 
c~·cctos pase .al Departamento, ele Obras Pú
lllicas, comuníquese, publíque.se en el Bo
letü~ Oficial y el ése al Registro Nacional. 

Piyueroa Alcort.a. - E. S. Zeba!los. 
Jiia¡¡¡¡.ef de lrionclo. - Mcaco Axellp.ned:a,. 
UnoiTe Betbeder. - Poclro Ezcurra. 
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DEC11ETO OTORG:1::i'D0 EL PASE A LA BuL,\ 

JXH·l ITFl EKDO 0niSPO Dl<; CESTRO AL PimS

BÍ rEEO D. B. PrEDRABUEXA, m" L.l. Dró
CEi;JS DE Tt:CüJ\hÍ.X. 

:Ministerio de Relaciones Exteriar.es y Cul
tél. - Buenos Aires, Mayo 13 .ele 1908.
Visti1 la s.olicitucl del Presbíter.o D. Bernabé 
Piedrabuena, ele la Diócesis de Tucumán, 
piciiendto se conüecla el pase a la Bula expe
uida en Roma con fecha 16 ele Diciembre 
del aíio 190 7, p01' la cual se instituye O bis
pe «Ü1 partibus », con el "título ele Cestno 
¿ aientc el Acuerdo prestadp por la Corte 
~uprema de Justicia Nacional, - El Pre
sidente ele la Rept~blica, - Decreta: -Art. 
1 o Otórgase el pase a la Bula expedida en 
Roma, con fecha 16 de Diciembre de 190 7, 
in~tltuyendo Obispo T.í,tular 'ele Cestro al Pres
bítero D. Bernabé Piedr.abuena, de la Dió
cesis de Tucumán. - Art. 2° Comuníquese, 
publíquese .en el Boletlín Oficial, y désc al 
Registw Naci.onal. Figueroa Alcorta.
E. S. Zeballo.s. 
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lJECRETO CONFIHMANDO AL ENVIADO EXTR.I.

ORDJNARIO Y IvfiNIST'RO PLENIPOTEXCIA-
7 

IH.o EN BL 'PERú Y EcuADOIL 

Ministerio. de Relaciones Exterior.es y Cul
to. - Buenos Aires, Junio 2 ele 1908.
Visto el Acuerdo prestado por el Honora.1~Je 

~e nado Nacional, - El Presicl!e,nte de ln 
República, - Decreta: - Art. 1° Con
fírmase el 11;0u11hramiento. cliel 8r. Daniel Oar
cia Mansilla, c,omo. Enviado ExtTa,ordinario 
y Ministw Plenipote:nciario en el Perú ;/ 
Ec;lwdor. - Art. 2° Comuníquese, pnhlí
quese, etc. --- Figueroa Alcorta. - E. 8. 
Zeballos. 
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DECRETO DBSJGNANDO GoBEHNADOR lCi"TEnr
No EcLESIASTico DEL ARZOBISP:1DO nr.:, 
BuENos AIRES, J\III~XTRAS DUHE LA .-\F

SEN.::u. DEL TITUI-AR. 

Ministerio de Relaciones Exterio<r.es y Cul
t.o. - Buenos Aires, .Junio.· 8 de. 1808.--
De conformidad co.n Lo' manHestaclo por S. 
E. Revclma., el Arzobispo. die Buenos .\i
res, en no,t.a 5 del prese~1te mes, - F.l 
Presidente de la Repúb[.¡ca, - Decreta: -
Art. 1 o Mientras dure la ausencia de S. 
E. Reveclma., .el Arzobispo ele Buenos Aires, 
Dr. Mariano Antonio Espin¡osa, motivada por 
su viaje; a Roma, aréptase la designación en 
lav;Qr del Sr. Pr.ovisor y Vicario General 

CaJ1ónigo Dr. Luis Duprat, como Goherna
dar Eclesiástico ele! Arzobispado de Buenos 
_,\ ires. - Art. 2° Comuníquese, publíquese 
P!1 el Bo:l~et,ín Oficial y clése al Registro ?\a
ciona!. - Yigzw-,-oa Alcorta. - E. S. Ze
ballos. 
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DECRETO APROBANDO EL CONVE::i'IO CELEBRA

DO CON LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 1' • .\.

Hi\ REGULAR EL INTERCAMBIO DE GAX..\

DO. 

Reunidos en el Ministerio ele Relaciones 



lt) JlllKISTERIO Dl" ImLACIONES EXTERIOHES Y CFLTO 

Exteriores y Culto, Su Excelencia el Sr. 
J\Jinistro del ramo, Dr. Estanislao S. Ze
l,allrls, y Su Excelencia el Sr. Enviado Ex
lr::tCJrdinario y Ministró Plenipo.tcnciario del 
Paraguay, Dr. José Z. Caminos, debida
mente autorizados al efecto, han conveni
'élo lo siguiente, para regula:r eL intercam
bi·C¡ de ganado entre ambos paLses: - Art. 
1 t• Entre la República deJ Paraguay y la 
.Argentina en la extensión geo,gráfica com
prendida por el territorio de la primera so
bre los ríos Paraguay y Pilcomayo "J' las 
·Gobernaciones de Formos.a y Chaco ele la 
segmícla, el intercambio¡ de ganado estarcí. 
sujetJo a las siguientes eondicio¡nes: a) Se
rán puertos habilitados pam recibir gana
.cJos procedentes de la República cl!el Para
guay los ele Pilcomayo, Bouvier, Formosrt, 
Colonia Cano, Bermejo1, Las Palmas y Ba
rranquera": b) Serán puertos habilitados en 
b República del Paraguay pa1:a, recibir ga
Jiados procedent'es de la República Argenti
na, los ele Asunci6n, Villet!a, OliYa, Villa 
Franca Nueva, Villa deh Pilar y Humaitá: 
(' · El· frá1'ie0 ele ganad!os por los puert.o:s 
mencionados en los incisro,s antetr·iores será 
permitido· libremente sin otras restricciones 
c¡UC' las fiscales y administirativas que esta
blezcan los respeet,iv,os pa¡í'ses, pero cual
quiera de los dos Gobiern,o¡s podrá en t)oclo 
mom<>nto establecer una inspección veteri
naria CO'n el ,objetlo ele averiguar si es :'la
tisfac.to¡rio el esta.do de salud! die loB animale-s 
que se importan; d) En cualquier momento 
en que se hubiera clesan10¡Uado una epizo·ot:ía 
d•.' las que según las Leyes y Regla.ment'J's 
del respectiv!O país motiven me¡did'as de Po
lieíe. Sanitarias, pp¡drá el Gobie.rno establecer 
<.",l)lHlicíones y aún prohibiciOJnes en la mis
m a f1o1rma, que según sus Leyes y Regla
mento¡:; se ·establezoan pa,ra otro pa,ís cual
<miera. -- Art.. 2° En la parte del territo
rio de la Repúblic-a ICl,e¡l Paraguay que p"J,r 
intermedio del Alto Paraná linda con la Go
bernación de Mis~o¡nes de la República Ar
gentina, el intercambio. de ganado se efec
tuará por los puertO's respectivos de Vi-, 
lla Enca.rnació:n y P,:osadas en las mismas 
ccndieiones que se han est.ablecido para los 
puertos habilita.dos por el artícuLO\ anteriar. 
- Art. 3o En la pa.rte del territo,Tia dJe la 
República del Paraguay que¡ linda eon la 
Provincia de Corrientes de la. República Ar-

gentina, el intercambio1 de gana.dios se efec
tuará de aeuerc1o· con las siguientes con
diciones: a) Será puerto habilitaclo en la 
República Argentina para ~'eeibir ganados 
pmCGdent·es de la República del Paraguay, 
el ele Conient'es; y viceversa, serán puer
tos flabilit:.JJdJo,s ;die la República ctel Paraguay 
para recibir ganados procedentes de la Repú
blica Argentina, los ele Paso de La Patria y 
Yabebirú; b! El ganado a que se refiere esk~ 
articulo deberá venir provisto ele certifieaclQ 
veterinario que compr,uebe que no existr3 nin
guna epizootia, ni ha, exísiJido en to~s seis me
ses anterim·es en el De1~a,rtamento ele donde 
j)l''~',cedan, y tmt3.rrdiose ele gan1Jado yacuno 
deberá atestiguarse, además, que han sido so
nwt'idos l.os anima:le,s a un ba.üo garragati
c.icliJ c.on especMic.o oficiaJmrenVe declarado efi
caz y encontrarse CJn el momento ele ser 
importados efectiYamente libres ele garrapa
ta. e) Tratándose ele ganado destÍ'IW·cliO a la 
cría ,o ·invernada deberá,, además ser Üls
Ik06onado en el puerto d'e im¡Y¡orti1ción si 
a<:': le clesei1 el paí;.s intereswclio. - Art. Jo 
Este convenía deberá ser aproba,cLo; por d 
PDder Ejeeut'ivo de los respectimts paísiCd: 
durará cinco· aüos desde que se hubie,ren 
canjeado las ratificaciones y 110 podrá ser 
der,ogado sino con aviso previo de un aüo 
q•1e una de la,s partles haga a la otra, sal-.-o 
d ea:.:;o! en que una Ley dictada por el Ho
n{>ruble Congreso de cualquiera de los paí
:ses dispusiera lo, contrario. Firrüado¡ y se
lh,d.o, por duplicado en Buenos Aires, a los 
treint<1 dias del mes de Mayq del año 1908. 
--- L. 8. - B. 8. Zeballos. - L. S: 
--- .),osé Z. Cam.i:nos. 

Ministerio. de Relaciones Exteriores y Cut
Lo. -- Buenos Aires, .Junio 10 el~ 190:5.-
Apmoado. - Figueroa Alcorfa. - E. S. 
Zcballos. 
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DI,CHETO DISPOKIENDO EL I"NVÍO A YAl{[OS 

p,'ÍSES DE INV,ITACIOXE.'! Y DEL ME:\IOl~A:oó

DU:l\I PROGRlliA PARA I"\. CONFEHE:'i"CL\. Dg 

DERECHO !K'l'EHKACIONAI, PRIVADO A Cli· 

I.EBRARSE EN BUEKCS AIRI•:S. 

~Iinisteria de Relaciones Exteriores y Cul
to. - Buenos Aires, Junio 15 de 1908.--



ABRIL,, l\IAYp Y ,JUNIO 17 

Atenta la acogida faYorablc que h:1 rec:ibicl.o 
en los p:1is;:s mús aclelanfa.clos lll in.ieiatiYa 
del Uol1~0rno Argentino pant c:rlebrar en. 
Eur:nos Aires umt Conferencia. ele Derecho 
Jn!c·rn.1cion:ll PriYado, en que estén repre
sentados !M p¡~í;ses que han incorporado l'l 
sis'enn::. del cllomic:ilL9. a h Legislación PriYa
ch, --- El l're:-;í,dent:c de ln Repúhlica, -
Decreta: - Art. 1" Didjanse las inYila
cic1nes aeordacbs y el ?>.Iemorúwlum Pr.ogTa
nw p-n:p:11':1clo po'r el ::vfinisterio clo Helaciottes 
Exteriores a los siguientes países y metró
p::Jlis coloniales: a) .Reinos y Colonias clel 
Impl'riu Británico por intermedio del Go
bierno ele S. M. Britimica. ú) Confecle'ra
c·wn Suiza. e) Austria-Hungría. d) Dinama.r
ca. e) Estctclos Unidos ele Ameriea y sus Co
'loni:.ts. j) Repúblieit Oriental clel Uruguay. 
/J) República del Paraguay. - Art . 2° Los 
¡·¡·prc-sentantes ele las :Nacio;l1CS inYitaelas ten
drúrc el ettraete;r de. EnYiaclos Extraorclina
rios y Ministr.o,s Plenipotencia.rio,s can pode
res para suhscjribir conYeneio,!1Jes sujeta:; a 
i\tl.ific:aeión legislatiYa. - Art. ;Jo La con
fe J c.neia. ser~l irmugurada en Buenos Aires 
l;Ct' el Presidente cl'e In, Repúb-lica, en lü 
mimera sema:na ele .Julio eh; 1909. - Art. 
Jo Ln República Argentina :oer[t rc•prcsc:•n
tacla en la Conferencia por el Ministrü de 
HeccWioncs Exterüres y por sus Profesorr:s 
'Títulares y Suplentes de Derecho Intema
eiDnctl Privado en las U niversichtcles N acio
nales, a quienes se extender.á,n .oportuna
mEnte l:1s c,onesponclientes plenipotencias.-
Art. 5° .Nómbrase una. Cmisión Organizét
clcr<t Je la Confm'encia compuesta ele los 
'Profesores de Derecho Internac:i,o'nal Pri\·a
do :ele la Fniversicl:cvcl ele Buenos Aires, b 

cual elegirú ele su smw el Presidente. Ac. 
iuarún como secretawios cl0 la. misnm los 
Sres. Dr. Daniel Anto(k1o1etz, Dr. Isa,ías Ce
clr8s l\;oppen y Mario Belgrano euyo,s ho
nor;üios serán opGrt:unament;e fijados por la 
c.rmiei('n definitint de la, Co¡nfe:reillcia. -
!\ c'i. (Jo Solicítese del Honorable CongTeso 
de la .Nación la sunm de (S 30.000 m/n) 
treinta mil pes,os moned.a. nacional para aten
der a Los gastes que d:emancle la. celebra
ciér. ele la Conferencia. y el a.gasajQ :Le sus 
miembr,os. - Art. 7° Comuníquese, publ'í· 
quesc en el Bo.letin Oi'icial y clése al Regis
trr NacionaL - Figueroct Alc,orta._. -E. S. 
;_jctc;llos. 
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DECHETO nEBIGNAXDo GoBERXADOR Ecr.E

srAsTrco IXTimiNo Dt-J LA PL\.'l'A!, MLCN

TRc\8 Dl.'"RE L\. XCSr:NCL\. DEL TITULAR. 

Ministerio ele Relaciones ExteriOTes y Cul
to'. - Buenos Aires, .Junio· 30 ele 1908.
Dc co.nformidacl con lo manifestado por S. 
S. lt:ma. el Obispo ele La, Plata, en nota 14 
del pre~,ente mes, - El Presidente ele la 
República, - Decreta: - Art. 1° Mientras 
dure b amencia ele S. S. Itnm:, el Sr. Obis
po de La Plata, Dr . .Juan .N. Te1'rero, mo
tiva,cla por su viaje a Roma,, acéptase la de
signación en favor ele S. S. It:ma, Monseüor 
Francisc:) Alberti, como Gobernador Ecle
siástico ele la Diócesis el€. Lit Plata. - Art. 
2° Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y clése al Rcgistr.o NacionaJ. - Fi
gueroa Alcorta. - l'. de la Plá.za. 



MINISTERIO DE HACIENDA 

Abril, Mayo y Junio 
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1JECRETO EXONERANDO DE IJIIPUESTO 'l'EHRI

,TOHIAL UNA FDfCA DE PROPIEDAD DE LA 

'ASOCIACIÓN GA'I'ÓLICA IRLANDES.\ SIT.\ EN 

LA CAPITAL. 

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires, 
~'bril 2 de 1908. - Visto que la Asociación 
:catiólica Irlandesa, solicita se. le exima del 
pago de impuesto territo,rial a la finca do 
su propiedad calle Gaona núm. 1982, donde 
:tiene establecido el Asilo Irla.ndés de Huér
'fanas y correspondien'ties a Los aiios 190 6, 
'1907 ry '1908 corrient'e; y rresultando ele las 
iliuf.ormaciones producid'as por la Adminis
tración del ramo, que la mencioniajda p'ro
piedad se halla comprendida entre los be
neficios que la Ley acuerda en su Art'. 13 
Inciso F, - :EZ Presidente dje la Repúbl.ica, 
,..-- Dec1'ela: - Concéd,ese la exoneración 
s')licitada y pase a la Administración Ge
neral de Contr.ilmció:n 'l'erritorial Patentes 
y Sellos, a sus efectos y repo!3ición de. fojas. 

Figueroa 'Alcort'a. - Manuel de Iriondo. 
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DECRETO EXONERANDO DEL IJIIPUESTO TERRI

'.rORIAL UNA FINCA DE PROriEDAD DEL 

CoLEGio DE SANTA RosA SITA EN LA CA

PITAL. 

[Ministerio de Ha.cien:da. - Buenos Aires, 
'Abril 2 de 1908. - Visto que la Superiora 
del Colegrio de Sa11ta H.o~sa, solicita exe,n
ción del pago del impuesto terri~orial por 
el corr.iente año para la finca propiedad de 
la !mencionada institución ubicada en la calle 
Rosario núm. 638 de esta capital; y resul
tando de los ~m~ormes producidos por la 

Administración General del ramo que La re
ferida pr,opiedad, se er;.cuentra comp~·endida 
dentr.J de los honef~cip13 que acuerda 181 Ley ¡dje 
la materia en su Art. 13, Inc. F, en razón 
de la instrucción gratuita y en idi0ma na
cional que propOJ'ciona: a niños pobres, - El 
PrrJ:~idente tlr la f:t?púhlica, -- D<·"re!a.: 
Concédese la exoneración de impuesto que 
se solicita y pase a lp, Administración Gene
ral de Contribución Territorial, Patentes y 
Sellos, a sus efectos y rep;o,'sición de. fojas. 
Figueroa Al corta. -- Manuel de I rionclo. 
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DECRETO ESTABLECIENDO EL PORCENT.c\JE A 

USAL. EN LAS SUBSTANCIAS QUE COl\! PO

NEN EI. DESNATUHALIZA.'ITE OFICIAL DE AL

COHOL. 

Mi!:isterio de Hacienda. - Buenos Aires, 
Abril 2 de 1908 . ..:._ Visto .que la Adminis
tración General de Impuestos Internos, ma
nifief;Ü', la c.9nv0rliencia de modifiea.r le;; tér
minos del Decreto del 10 de Octubre de 
1904., 'que fija las proporcione;,; en que ha 
de empJ.earse cada una de las substancias 
que componen el desnaturalizan te oficiwl; ·' 
atento lo expuesto p¡o¡r la Oficina de Desnatu
~·alización y la Ofioona Química Nacional, -
El Presiclent'e de la República, -- Decreta: 
Art. 1 o 1fod.ificase el Decreto de 10 de Oc
tubre de 1904, en la parte que fija la pr9-
porción de desnatur.aliza;nte, debiendo ésta 
usarse p;or la oficina respectiva en las si
guientes proporciones: 

l\fetileno ............................. . 
Piridina.. . . . ............... , ....... . 
Aceites de acetona ................... . 
Benzol ............................. . 

GS.SO 
G.40 
4.80 

20.00 

100.0:) 



ABRIL, JlriAYp Y JUNIO 

Art. 2o Pase a la Administración Gene
ral do Impuestos .Intei·nos, a sus efectos.
Figueroa Alcorta. - Manuel de Triando. 
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DECRETO EXüNERA.;."DO DEL BIPUESTO TERRI

'l'ORIAJ., UNA l;'JNC"~ DE PROFIEDAD DEL 

CoLEGIO DI•; LA IN:~rAcuLADA CoxoErcróx 

SI'l'A EN T,A CAPITAL. 

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires, 
Abrál 2 de 1908. -- Visto que la R·ectora clejl 
Colcg.io de la Inmaculada Concepción, soli
cita en mérito de la educación gratuita y 
en idioma nacional que la institución pro
porciona a nifws pobres, se exima del pago 
de J.mpuesto territorial pox el año próximo 
pasad•o, a las fincas situadas en las calles 
;Moreno núm. 928 y la parte baja ele la 
de Tacuarí, núm. 327; Atenta. los inf:or
mes producidos, lo dictaminado por el Sr. 
Procurador del TPso~·o y resultando que la 
primera 'de las citadas fincas se encuentra 
.en las condiciones exigidas p,or el Art: 13, 
Inc. F, de la Ley d:e la materia, - E~ 

Presidente de la República, - Decreta: -
Concédcse la exoneración que se pide, só
lo para la propiedad situada en la calle Mo
reno núm. 923, de esta Capital. Pase a la 
Administración General de Contribución Te
rritorial, Patentes y Sellos, a sus efectos y 
repoBición de fojas. - Figueroa Alcorta. -
Mamtel de lTiondo. 
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DECRETO ACORDANDO PENSIÓN A LA VIUDA 

E HIJA DE D. E. B. ÜRÍZ. 

Buenos Aires,Abril 6 ele 1908.-Visto este 
expecLi:ente en que Da. Amelia Reale dje Oriz, 
po~· sí: y en representación ele su hija menor 
Amalia R. Oriz, solicita pensión y Consicle
'ranclo: Que con los testimonios de las respec
tivas pa:rtid'l.s ha acre;d'itado la recurrente los 
derechos que invoca y el fallecimientb del 
causante, D. Elíseo B. Oriz. Que según re
sulta de los informes prrüducido.s y cómputo 
efectuad,o, dB confo~widwéL con las disposi
ciones ele la Ley núm. 4349 el caus.a.nte había 
prestado veinte .aríos .de serviciois en los Ban
cos Naeional y de la Nación Argentina, ha-

biendo sufrido el descuento, del 5 Ojo ¡desde la 
vig-encia de la Ley, circunstancias que b 
coÍocaban en c'o'ndiciones d>e obtener jubila
ción extraordinaria de acuerdo co:n lo dis
puestos en los Arts. 17, 19, 21 y 62 ele la 
Ley 4349 y 277 de la Ley '1870. Que se 
han publicad') edictos en el BoletLn Oficial 
haciendo saber la petición de la recurrente, 
sin que persona alguna se haya presentado 
a reclamar pensión. Que a,creditacl!os estos 
extremos corresponde acordar pensión de la 
mitad del valür de la jubilación que hu
biera correspondido al ca,usante de acuerdo 
con lo estableciclo en Jos Arts. 41, 42, 43, 
45 y 48 de la Ley 4349 y de conformidad 
con ·la clictaminacli01 por el Asesor Let,rado 
y lo informado por la Contaduría, - La 
Junta de Administración de la Caja 1Vacio
nal de .Jubilaciones y Pensiones Civi;les,-Re
suelve: -1 ° Ac,m·clar por el téi'mil~o de quince 
aii.as, 11ensión do la mi~ad del valm· de la ju
bilación que hubiere colTesponclidJo al cau
sante, o sea la .suma de (S 82.80 m/n) 
,ochenta y dos pesos con ochenta centavos 
m:oneda nacional, a Da. AmaUw Reale de 
Oriz v· Amalia. Lorenza Oriz, viuda e hija 
legítii~a ele D. Elíseo B. Oriz, emp~e,a4o 
ele sucursal del Banco de la Nación Argen
tina. ·-- 2° Elevar este expediente al P.0-
der Ejecut-ivo a los ,efect1o.s diel Art. 50 
de la Ley 4349. - 3° Pagar la piiesente 
pensión desde la fecha del fallecimiento d)el 
causartte, debiendo, de acuerdo con lo¡ dispues
to. en el Inc. e) del Art. 2° del Decreto Re
glamentario ele la Ley núm. 4349, desean-. 
társele el 3 Ojo mensuaL hasta integrar la: 
suma de '(S 279 mjn) doscientos setenta y 
nueve pesos moneda nac.i,onal, imp:ort'e det 
cargo adeudado por el causante po,r razón 
de descuentos no efectuados. - J. Ismael 
Billarda. ~ Osva,}do M. Piñer.o. - Fran
cisco L. Gardía. - R. Egusquiza, Secre
tario. 

:1finistcrio de Hacienda. - Buenos Aires~ 
Abril 25 de 1908. - Vist0 que la cTun1Ja; 
de Administración de la Caja Nacional de 
.Jubilaciones y Pensiones Civiles, eleva para 
su apr.obación la resolución, de fecha 6 del 
corriente, poli' la que se acuerda pensión de 
(S 82,80 mjn) ochenta y dos pesot~ co1n :oclteJn
ta centavos moneda naci:olnal, y por el tér
mino de quince años a Da. Amalia Reale de 
Oriz y Da. Amalia Lorenza Oriz, viuda e 
hija legítima de D. Eliseo B.. Oriz, emgleado 
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de la sucursal del Banco de la Nación Ar
gentina, en Gualeguay, - El Presidente de 
la República, - Decreta: - Apruébasc l::t 
resolución a que se h::tce refetrencia y pase 
este expediente a l::t Junta de Administra
·c.ión de la Caja Nacional ele J u bilacio·nes 
y Pensiones Civiles, para su corwcinúento, 
y dcmús cfectos. Comuníquese, publíquese, 
désc al Reg-istro Nacional y Boletín Ofi
cial. - Figueroa Alcor[a. - Manuel de 
b-iondo. 
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DECRETO "EXONERAXDO ImL Iilii'l-ES'JO T¡;;_ 

RRITORlAL VA UTAS FfNCAS l'HO PIED,\D llE 

LA con PQR,~CTóN Eé CLTl'JL,~S E. INSTITUTOS 
EvANGi:ucos Anrm:-;Tixcs, SITAS EX L\ 
CAPITAL. 

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires, 
Abril 7 de 1908. - Visto que D. Wil;liam 
C. Morris, solicita exoneración ele impues
to territorial por el aüo ppdo., para las fin
cas pwp:iedad de la corporación E~cuelas e 
Institutos E-rangélicos Argentinos, que mcn
c1ona en su solicitUd, en virtud de estar 
destinadas a templo y escuelas, dúndose cil 
éstas educación gratuita y en idioma naeio
nal a más ele cuako mil niüos pobres. De 
conformidad con lo aconsejado por la Admi
nistración del ramo, y lo dictaminado pm· el 
Sr. Procurador del 'l'esor.o, - El Presid enl e 

. de la República, - Decreta: - Art. 1° 
Concédese la exoneración solicitada hacii'on· 
dose exLensiva a los aüos que, según el in
f-orme ele fs. 2 y 3, figuran en descubier
to o sean las ubicadas en las calles Ohar
,c;s 4670 con sus terrenos y edificios ane
xos: Charcas y Oro; terrm1;os Charcas es
·qui~a Darregueira; Uriarte 2462, 246± y 
· 2480; Güemes 1801, 1811 y 1812; Nica
·.ragua 1336 y 1338 y terreno; y 1640 y 

1646; Belundera esquina 8, (General Ur
quiza). -· Art. 2° En cuanto a las fincas 
de la calle Oro 2377 y Bom1)lancl 1870, no 
ha lugar p':lr no estar eomprendidas dentro 
de las excepe~":Jnes estatuidas por la Ley 
.de la materia en su Art. 13. - Art. 3° 
Pase a la Administración General deL ramo 
a sus efectos y reposición ele fojas. - Fi
gueroa illcorta. ·- Manuel de ltiondo. 
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DEcrn;'l'O J<'fJ,\XDO LA. TABLA DI<1 AFOllOS PA

Re\. ''l'ABAC'OS, CIGAllROS Y CIGc\RlnLLOS ll\I

l'ORTADC!S. 

I\Iinistel'io ele Haeienclot. -- Buenos Aires .. 
Abril 7 ele 1908. -- Vist') que la Adminis
tración General de Impuestos Internos, ele
Ya a la aprobación Superio:r el proyecto de 
moclifi,:acionos a lét 'l'abla de Aforos de fe
cha 20 ele .Junio de 1905, que ele acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto de 10 de Mar
zo último, Ita confeccionado el Jur;:vlo esta
blecicl.') nor el Art. 82 del Decreto Regia
men tari ':l. el e l::t Ley núm. B 7 6 4, cuya tabla 
ha do rqir pnra la fijación del impuesb 
a los taba('OS, cigarro:s y cigarrillos impar
tactos, - El Presidente ele lcb República, -
Decreta: --- Art. 1° Apiruébase las siguien
te tarifa c.onfeccionacla por el Juraclo. a que 
so refiero el Art. 14 ele la Ley núm. B764, 
fija.nd') la tasa del impuesto que dcberún 
tributar los laLacos, cigarras y cigarrillos 
de pr,ocedencia extrmijera, la que empeza.rá 
a regir desde la fecha ele la promulgación 
do este Decreto y durará hasta tanto se 
establezca l;:c nueva tarifa por vitolas. Ta
bla de Af eros: TO:do cigarro cuyo peso (in
clj¡Siv.·e el envase siendo caja de. madera) 
res'U'üe dentro de las escalas que a con ti
nuación se formulan, pagará el impuesto co
rresponcliente al precio en que han sido va
luadas las diferentes clases y vitolas com
prendidas en las misma,s y de acuerdo con 
las cuotas ele impuesto establecidas en l<1 
Ley núm. 388-1. 

PARA CIGARROS E:> CAJAS DJ<J MADJ<JRA 

1Iaba1ws 

Peso por nlillar Aforo 

Hasta 2 ks. S 0,20 cts. 
)) 0,25 )) Que ex:c. de 2 4 " 

)) 4 (i » 
l) () 7 » 

Y> 7 n 
» D , 10 » 

» 10 )) 12 )) 
» 12 13 » 
)) 13 )) 15 )) 
» 15 " 1G » 

Más ele 1G » 

» 0.30 » 

o:s5 
, o::íO , 
, o:Go • 
• o:~Jo • 
)) 1;:2;) )) 
» l.B5 » 
» 1:45 )) 
)) 1;55 » 

Impuesto 

S 0,0,1 cts. 
)) 0.06 )) 
, o:o7 

o:os )) 
, o:10 , 
» 0.12 > 

, o:1s • 
" o:25 • 
, o;3o , 
» 0,35 » 
> 0,40 )) 
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No habanos 

l'cso por millar Aforo 

Hasta 3 ks. $ 0,05 cts. 
» O.lú Que exc. ele 3 » 5.ñOO » 

5.500 (j)íOO » CÚ5 
» GJíOO 8.500 )) ,, o:2o 
)) 8.500 10 , o·.25 
» 10 ,, El )) o:3o 
)) 12 » 14 , o:35 
,, 14 ,, 1G , o;5o 
1Iás ele 1G )) o,co » 

I1npuesto 

$ 0,01 cts. 
)) 0,02 

0.00 
, o;o± 
» O,OG 
)) 0,07 
)) 0.08 
, o:10 
» 0)2 

PAHA CIGARROS SUELTOS O CO:-l ENVAST<J QUEJ NO 
SIM DE ~IAIJEHA (INCI,U~IVE SU ENVASE) 

Habanos 

Peso por n1illar Aforo Irnpuesto 

Hasta 3 ks. S 0.25 cts. $ . O,OG cts 
Que ex c. de n 

D 4 )) » CÍ,BO )) )) 0.07 
·1 5 )) 0.35 » o:os )) 

)) 5 G )) o:5o )) o:10 
(' 7 o;GO o:12 ) » 

» 7 8 » » o,~Jo » o;w 
))' )) 8 ,) )) » 1.:25 )) 0.25 

)) u 10 )) )) Ú5 )) o:35 
» 10 » 11 » )) Ú5 » 0.45 
»11 12 » » (75 » o;5o 

No habanos 

Peso por nlillar Aforo Impuesto 

Hasta 2.GOO ks. $ 0,10 cts. 
Que exc. de 2JíOO 4 , 0.15 

» 4 5 , o:2o 
)) s G » o:2o » 

» G 9 » o:so 
» ~j » ll.iíOO » » 0:05 
, nJ;oo 12 , o;5o 

$ 0,02 ct 
» 0.08 
, o:o.t 

ó;oG 
» 0.07 
)) o:o8 )) 
" o;JO 

CIGARROS ITALIANO;; Y SUS SDIIL.Unlo 
(INCLUSIVE :-iL' IiJN'VA:,B DHUJOTO:i 

C.wour y sns similares 

Peso por nüllar Aforo In1pnesto 

Hasta 4.iíOO ks. $ 0,05 $ O,Gl cts. 
Qne exc. de 'l,iíOO 7 » 0,10 » 0,02 

Toscanos, Chamnalles, Brisayos y de la paja. 
(Italianos) 

Hasta 7 
Que exc. de 7 

ks. $ 0,10 $ 0,02 cts. 
» 0,20 » 0,04 » 

SUS SJMILARBS (SUJZOS Y ;)T!Wf-) 

Hasta 7 
Que exc. de G 

ks. $ 0,05 $ 0,01 cts. 
)) 0,10 » 0,02 )) 

CIGAltlWS l'AHACWAYOS (SDIILARES A LOS RABILLO:'!) 

Que no excedan de 3 kgs. el millar y en pa
quetes ele 5 cigarros, aforo $ 0,05, impuesto $ 0,1 
cts. d paquete. 

C!G.UtROS IIA1lANA Vll'JNA (fNCLt:Sr\'Ic 
i'U EN'YA;m Dlft!DCTO) 

Hasta 8 kgs. el millar, aforo $ 0,20 impuesto 
S 0,0..1. cts. 

Clf\ARR!l.LO:'! 

·Todo cig¡¡,rrillo que se introduzca empa
quetarlo o en caja, en que el peso: (inclusi
vo el envase), esté dentro ele la escala que 
a continuación se formula, pagará el im
puest'J i!1terno CüT'respondiente a los prO· 
ci'Js siguientes en que han sido valua,das 
las distintas clases y de acuerdo con las 
cuotas establecichts en la Ley: 

Hasta 2G gs.1lr1te. S 0,30 S 0,07 ets. 
(~ue e:s:e. ~(; gs. » GO » » 0,,15 » 0,10 

,o ,, 40 0,(i0 0,15 
,.[0 )) ()0 )) )) 1,00 » ü,:.>O ;¡, 

(iÜ )) 80 )) )) 1,25 ,, 0·,:25 
80 100 1,40 0,80 

::\Lís de 100 p<cgan'm fe razón e~ e S 0,07 cada 
gra1nos o frace:ól!. 

ClGAHR!Ll.O'i >iCELTO:'! 

0,:25 

A 1Joclo cigarrilln que so introduzca sueJ
to, le corresp.o'llclerá pagar el impuesto in· 
terno ele S 0,07 cts. cada 2,1 gramos o 
fraC'ción. 

TABACOS ELABORADOS 

Todo iabac.o elaborado en cuerda, table
ta, picadura, hebra o pulverizado, que se 
introduzca pagarú (inclusiYe el envase) de 
acuerde con lo que a continuación se dc
i alla: L'J~ t&)mcos negro·.> en cuerd<t del J~m· 
sil, [!)S tabacos paragu:1yos, picadura, he
hra ·'J pulverizados. Aforo S 3.00 el kgm. 
imp. S 1,00 mín: Los tabacos negros del 
Brasil, picadura, heb'ra o pulverizados, los 
tabar'Js nortamericanos, inglese\s en table
tas o manchas. Aforo. S 4,50 k;gm. imp. 

. $ 1,!50. Los tabacos Bahía, hebra <o pica
dura, Bremen, Filipinos, Alemanes, Ita.lia
nos y Franceses, picadura, los tabaC!ds ingle
ses: Traveller Brand, Olayer's, N a.vy Cut, 
Capst:on Navy Cut, G.allaher's, Ploncer, Bra.ncl 
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y Glasgow Mixture. Afm':o $ 6 el kgm. imp. 
$ 2,00. Los tabacos habanos, java, picadura, 
hebra o pulYerizados, Los tabacos ingleses y 
norteamericanos, pulverizados, los tabacos in
gleses, «Carirera», «Craven Mixture>>, «Ham
~eys », Guards, Sil Phillíps, Ardath Taba
cos, Army J. N;tvy, hebra o pulverizacl:os, los 
tabac.os Franceses, Italianos, HolélJndeses, Ale
manes, Fcilipinos y Espafí.olcs, hebra o pul
verizados. Afül'O S 12,00 el kigm. imp. S 
4,00. L;Js tabacos Turcos, Austro-Húngaros, 
picadura, hebra. o pulveriza,dos: Aforo S, 
24.00 el kgm. imp. S 8,00. - Art. 2° 
Comuníquese, pnblíquese, dése al Registro 
Nac.ional y vuelva a la Administración Ge
nera.l de Imp:res'tos Internos, a sus e.Deetiors. 
Figueroa Alcorta. - M.anuel cl'e Triando. 
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DECRETO EXONER.AJ\DO DEL PAGO DE PA-, 

'rENTES A J;A MISIÓN DE SAN FRANCISCO 

DE SALES ESTABLECIDA EN YIEDJIIA. 

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires, 
Abril 9 de 1908. - Visto que el Directotr 
de la Pía Sociedad Salesiana establecida en 
Vi<:dma, 'l'errüorio de Río N e gro·, manifies
ta en su escrito eLe que la institución sostie.ne 
una escuela prof:esional colll taUeres de im
pren'ta, ·zapatería, sastrería, herrería y ho
jalatería oon el fin de propo!rcionar un ofi
cio a los niños huérfanos y desvali!dos y a 
los menores depo:sitado','3 por las autoridades 
judiciales del Territorio, teniendo también pa
Ta ~obres e :indígenas un hospital y anexo 
a éste, una botica que atiende las necesida
des del mismo, en cuyo mérito y fundái!l®se 
en que dichos establecimientos no han sido 
instalados con fines de lucm, so,licita se les 
exima del pago tJie patentes; Resultando de 
estas actuaciones la concorrdanc.ia dre op~nio

nes sustentc1<da¡s po'r la Gobema.ción d:el Te
rritQ¡rio en su nota elevatoria y la Admi:nis
l!ración General del ramo en sus informes, 
,quienes manifi<:stan que las razones invocadas 
:merecen funers/0 en cure'nt:a, dado que los: ta:l1\e
rcs y farmaoia no respondtm en manera al
,guna a fines de C'JJ11iercio, - El PresidJorote 
de la República, -- Decreta: - Concéde-_ 
.se la exoneración solicitada por la Misión 
. de San Francisco de Sales, establecida en 
-:vJedma. Comuníquese a la Gobernaciói!l drel 

Territorio de R.ío Negro lo resuelto y pase 
a la Administración General de COrntribu
ción .Territm·ial, Patentes y Sellos, a sus 
efect'os y repoBición de fojas. - Figueroa 
'Alcorfa. ·-- Jianuel de lrionrlo. 
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DECRBTO EXONERANDO DE I:Ml'UES'l'O TERRI

'l'ORL<\I, U~A FINCA PROPI·EDAD DE LA 

«CRUZ RoJA ARGENTINA», SITA EN LA 

CAPITAL. 

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires, 
Abril 9 de 1908. - Visto este exped1ente 
en que la Sociedad « Cru?. Roja Argentina,>> 
solicita se exima del pago de impuesta: te
rr.iD')ii'ial a la casa de su propiedad situa'Cla 
en la calle Moreno núm. 3365, de esta Ca
pital; Atentos los informes pl!Qiducidos y tra
tándose id'e. una institución de beneficer:(cia 
comprendida, entre las franquicias estatui
das piüir el Art. 13, Inciso. b, idie la Ley de 
la materia, - El Presidente dJe la Repú
blica, - Decreta: - Concédese la exonera
ción de impuesto territorial que po.r el pre
sente aiío se solicita. Pase a la Administra
ción General de Contribución Territorial, Pa
tentes y Sellos, a sus efectos y reposición 
de fojas. - Figueroa Alcortn. - Manuel 
de Iriondo. 
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DECHETO DEJANDO SIN EFECTO LA HABILITA

CióN PERMANBNTE ACORDADA AL E;\lBAR

CADERO DEL SALADERO SAN JAVIER DE 

LA ÜOMPAÑÍA DE PRODUCTOS KENJ\IERICH. 

Minisim'io de Hacienda. - Buenos Aires, 
Abril 10 de 1908. -- Vistos estos expedien
tes acumulados (núrns. 5577-C- 1907; 5618-
H 1907; 351-H 1908; 433-H 1908; 709-
H 1908 y 1056-C 1908) de los cuales re
sulta que la Comp'lñía de Productos Ken
rner.ich, ha resuelto no efectuar <Operaciones 
:¡:;ermanentes por el embarcadero del saLad·e
ro San Javier, y aVentas los info,rmes produ
cidos, - El Presidente de la Repúbl,ica, 
- Decreta: - Art. 1° Déjase sin efect'J 
la habilitación acordada con caráder de per
manente al embarcadero de la Compañía . 
de Productos Kenmerich en el saladm·o San 
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J a;;ier y concédese la habilitación in ter-, 
mitcmic del mismo, quedando cesante el guar
da D. Mauricio Petezlinclo, que presta ser
vicios en dic:,llo embarcadero·. - Art. 2° 
La J~eceptoría de Helvecia intimar1á¡ a lamen
cionada Compaüía el pago dentro del tér
mino de lrcs dias, de los haberes cO¡rres
pondientes al guarda Sr. Perezlinclo, hasta 
la fecha ele este Decreto. - Art. 3° Comuní
quese y pase a la Receptoría de Helvecia, 
a sus efectos. - Figueroa Alcorta. - Ma
nuel de Triando. 
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DECRETO DHCLARANDO IN'l'ERJ\IITENTE hL E:ll

BAHCADERO «SAN LORENZO>>. 

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires, 
Abril 10 de 1908. - Vista la solicitucl 
{jlle precede diel Sr. J.osé Munuce, en repre
sentución ele los Sres. M. Aprosiq y A. 
Zeller, pidiendo se declare intermitente 'el 
.mnbarcadero situado en el Puerto San Lo
renzo, habilitado p:or el Decreto ele 19 de 
Febrero ppdo., y resultandlo de lo info1· · 
maclo por la Aduana de Rosario;, que no se 
han efectuado. por el puerto; de que se trata 
el número d·e operaci1o.nes par.a que sea con
siderado embarcadero permanente, - El Pre
sidente (be la República, - Decreta: 
Declárase intermitente el embarcadero de que 
se trttta y déja<>e sin efecto el nombramien
to del guarda D . .Juan Bandracco, nombrado 
por Deereto del 19 de Febrer:a del corriente 
a1ío. Comuníquese y pase a la Contaduría 
General, a sus •efectos. - F·igueroa Alcorta .. 
- Manuel de Iriondo. 
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DECRETO HA"BII.ITANDO CON CARÁCTER DE, 

PERMANENTE PARA EL .EMBARQUE DE CEl· 

REALES AL PuERTo «EL RETIRo». 

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires, 
Abril 14 de 1908. - Vista la soilicitudl 
ele D. Cándido Arce, .en la que pide se ha· 
bilite el Puerto «El Retiro », an'tes «Las 
Cuevas»; para el embarque ele productos 
.agrícolas con la dependencia de la Recep
iori<1 de Yictoria, en vez de la del Diamante, 
y· Considerando: Que nada 0:bsta a la ha-

hilitación solicitada, siempre que el solici
tante satisfaga el haber mensual del guar
da que se designará para atender las ,')pe
raci,oncs que se practiquen por dicho pll;Ilto 
y eonstruya dos piezas para oficina y v~

vienda de dich'J empleado; Que la. proxi
midad ele dicho punto al Puerto ele Victo.· 
ría hace convenie,nte someterlo a la juris
dicción de esta Recepto.r,ía, - El Presidente 
de la Rez;ública, - Decreta: - Habilítase 
en carácter permanente el Puerto. «El Re
tiro» antes «Las Cuevas», para las opera.
ciones de embarque ele cereales, el que r!s

tará so.metido a la jurisdicción de l<1 Re
ceptoría ele Victoria. N ómhrase guarda pa
ro. la fiscalización ele. las operaciones que se 
efectúen por dicho punto a D. AntoHn Agui· 
lar. El concesionario construírá dos pieza.s 
<lJ 4 po!r 4 para la oficina y vivienda del 
mencionado guarda, debiendo asimismo. man
tenerlas en perfectas condiciones de eon
scrYueión y aseo. El concesiQnario quedé1 su
jeto al fiel cumpilimiento de las dispt~sicio

nes que r.igen sobre el p·articular o que 
en Lo sucesivo se dictaren y le fueren r,ela· 
tiYas. La presente concesión podrá ser de
jada sin efecto cuando el Poder Ejecutivo 
lo juzgue convenieinte sin que el hecho dé. 
lugar a reclamo ni indemnización =J.lgun:t. 
Comuníquese, y pase a la Receptoria de, 
Victoria, a sus efectos. - Figuoroa A.lcor.
ta. - Manuel de Irionrlo. 
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, DECRETO ACEPTANDO UNA. PROPUESTA DEl LA. 

COMPA5;ÍA «NEW ZEALAND» POR LA QUE 

OFRECE UNA SUJIIA COJ\o!O CANCELACIÓN DE 

SU DEUDA A J,A ADMINISTRACIÓN DE hi· 
PUESTCS INTERNOS. 

Bueno.s Aires, Fe·brero 15 de 1908. ·
Visto este expediente, y Considerando: Que 
las dificultades que surgirían para la veri
ficación en la actualidad de las numeTDsaJs 
,operaciones de segur>C)Is que se d>icen cele
bradas en Montevideo con personas domici
liadas en la República, aconsejan la. acep. 
tación de la cantid,ad de ($ 8.000 m/n) ocho. 
mil pesos moneda naciotnal, ofrec~dos por la; 
Compaüía de Seguros «New Zealand», en 
cancelación ele los reclamos que p:or. im
puestos surgen de este expediente y, dado. 
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también que esa verificación no llegaría. ve
:rf.:lsimilmente a comprender los ($ 13.2 8 4 
m/n) trece mil doscientos n1CJventa y cua
tro pesos moneda nacional, que arroja la 
liquidación de fojas 169; Por ello, y de 
acuerdo con lo expuesto por el Cont:ra.lor 
de Seguros en su informe de fojas l 67, 
vuelta, - Se Resudre: - Acepta.r la pro
puesta de (S 8.000 m/n) ocho mil pesDJs mo
neda nacioJ1al, hech,a por la Compailía d·e 
Seguros «N ew Zealand », en su escrito de 
hJas 167, sobreseyéncl:o,;se en cuanto a la 
aplicación ele multa, por la naturaleza d:el 
asunto y da:cl.a que por tratwrse de operacio
nes efectuadas hace varios ai"ios cstaria p~·es
cripta toda acción penal. (Art. 89, Inc. 3° 
del Códi3'0 Penal). Previamente el(~vese es-' 
te exp'ediente ai Ministerio 'Cle Haciendct, s0 
licitando la aprobación ele lo actualmentle 
resuelto. A sus efectos, pase a Gestiones Ad
ministrativas. - R. Varela. 

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires, 
'Abril 20 de 11!08. - Vistas estas actua
ciones formadas por la Administración Ge
neral de Impuestos Internos, a propósito del 
reclamo interpuesto por la Sociedad Anóni
ma de Seguros «La NueVét Zea.land,ía», por 
disconformidrrli, entre las, primas ·cteclaTa
das y las que figuran en bs 1 ibros ele h11 
Compaüía durante los aiio13 1899 y 1900; 
y Considerando: Que según ln expresa la 
Compaüía recurrente, en su defensa. la, d'is
c.onformicla..cJ.' que aparece en los asientos de 
sus libr.os proviene de haberle dac1o entracla. 
en aquéllos a opera.ciones realizadas po.r las 
sucursales establecidas fuera del territorio 
de la República_: Que c1acla ltt eausa.l in
vocada se hace imposible la c.onstatac:ión y 
deslind·e de las operaciones de su refercneia; 
Que en tal situación la Soei!ecla,d con el pro
pósito de solucionar éste a-sunto evita.mlo ul
teriorida,des y tr{lmites judiciales que afec
tarían el buen nombre de 1<1 Compaiiía, ofre
ce una transacciém, que se llevaría a ('a.1YJ 
:rncdiante ,el pago d·8 la suma ele (S 8. 000 
m/n) ,ocho mil pesos moneda nacional, que 
abonaría como ·importe del impuesto de.Yen
gad().; Que la Administración Gc·neral de Im
puestos Internos, 1estudiwndo los anteceden
tes y eonstancias que obmn cm este expe
diente al aeeptar la forma de soluci'.)n pr.o
puesta, eleva lo actua.do a.J conocimiento y 
apr,obación superioT de l;o¡ resuelto, y de con-

f.ormida.cJ. con lo aconsejado por el Sr. Pro. 
cnrador del Teso:m,, en el dictamen que pre
cede, -- RT Presvd.ente de la República, -
Decreta: - Apruébase la resolución di che
da. por la Administraci5n Genea·al de Im
puestos Internos, cu,n fecha. 15 de Febrl'lro 
último. Puhlíquese con inserción de aquélla, 
y vuelva a la Aclministradón de su proee
deneia. a sus efectos y reposiei:)n de fojas. 
-- Figurroa Alcorta. - MamiCl de Iriowlo. 
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DEcnr:To f''TEGIL\.XDO r"A Col\IISI(Jx DE Es
'JTDIOS DE LA ZOX,\ FRAXCA DET" l'¡_·im
TO nr; LA Pr,!T.\. 

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires, 
Abril 20 de 1908. - Vista la nota '¡u e 
precede del Sr. Presidente do la Comisión 
nombrada, para estucl·ia,r la reglament:wi1:n 
ele hs servicios ele la zona franca. en c·J 
Puerto ele La Plata.; - Bl Presidente dr 
la República, - Decreta: - Art. 1" In
tégrese la Conüsión nombrada pol' Decr0-
t•J de Enero 31 (Jel cor.riente aiío, pam <'S· 

iudia.r lJ relativo aJ esta.iJlecimiento ~- re
glamentación ele la zo,na. fra.nca en el Pnl.'r
to de La Plata, con el Sr. Subsecretari4 
de Hacienda., lngt"niero D . .Juan ele lo. Cruz 
P~lig y con el Agrimensor D. Luis ]1/f,ontc.\·u·
dc. - Art. 2° Desígnase al Sr. Jefe rk la. 
Oficina de SerYic-io y Conservación clu los 
P<lertos de b Capit:a.l y L:t Plata, Ingeniero 
D. Antonio Piaggio, para que actúe como 
SecreLari o de la referida Comisión. - A rt. 
3'.) Comuníquese. publíquese ;.· arcld\·e.~··.----

Fi,r¡ueroa Alcorta. -- !llamw! de Iriondo. 
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DECRETO ACORDAXDO JrBILACIÓX A D. ,J
E. JORGE. 

Buenos Aires, FclJmro 22 ele 1908. 
\'istD este e:s:peclientrc en que :0. .Jmm E. 
Jorge, solicita jubilación, y Considcrmulo: 
Qtw según result'a de los informes phoduci
dos y cómputo efectuado de conformidad <'on 
las dispo.sieiones de los Artls. 20, 26 y 33 
de la Ley 4349, el recun·ente ha prestado 
treinta y un aüos de serYicios a. la. Adminis
tración; Que exigiendo el Art. 20 citado, 
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que los servrcws prestados después de la vi
¡;encia de la Ley, sean sin interrupción, só
lo se computan los prestados hasta el 15 
de Abl'il de 1907, fecha en que el recu'rccn
te tiene una interrupción ele quince días; 
Qne -Jw aereelitaJdo tener más ele cincuenta y 
cine~ afws ele cidael; que el sueldol a los 
efectos cl'e la Ley es de (S 432,96 mjn) eua
iréleientos treinta y dos pe!sos eon noventa 
y seis centavos moneda JVW~o¡nal, promedb 
ele los percibidos durante Lül3 últi:mos cinco 
a!Jos, 11abienelo sufricl:o el descuento del 5 O;'o 
desde que fué establecido; Que aereclilndos 
esbs extremos, c.or,responde acordar juhiltt
ción 'Jrdinaria con el 2, 90 o;o del sueLdo por 
cada aüo ;de servicio, ele acuerd~o' con lo cs
tablecid~ en los Arts. 17 y 18 ele la Ley 
43Ml, y ele conformiclacl con lo elictanürw.clo 
por el Asesor Letrado y lo informad:¡ por 
Ccmtacluría, -· L:¿ Junfc¿ de Aclministracián 
ele la Cajn 1\'aeional de Jubi~acioncs y Pen
Biones Ci?:iles, --· Resuel·re: - 1 o Acordar 
jubilación ürcliwtl ia con el 83,70 o/o del sucl
cl::> o sea la suma. ele (S 302,39 m/n) tres
cient-os sesenta y dos pesos eo¡n treintn, y mw
ve cen!aY·OS mom~cla nn,cional, a D. Juan K 
Jorge, .Jefe de la Sección de la Dirección 
General de Estad•ística. - 2° Elevar este 
expediente al P.ocler Ejecutivo, a los efecto> 
del Art. 2\:l ele la Ley -t3±9. B" Pa,_!:,',·ar 
la presr.n~e jubilación desde la fecha. en que 
el interesado deje el servicio. - J. Ismaol 
Billoi'ílo. -- Owva!l!lo 111. Pií'Iero. - Fran
cisco L. García. -- n. f~_r;usr¡uiw, SL~cro
tario. 

:M:inisterirJ ele Hacienda. - Buenos Aires, 
Abril 20 ele 1908. - Visto que la .Junta 
ele Administración ele l<t Caja Nacional ele 
Jubi!aciones y Pensiones Civiles, eleva para 
su aprobación la resolución de fecha 22 ele 
Febrero }}róximo pasado; por la que se con
cede jubilación .onlinaria de (S 3G2,39 mjn) 
'trescientos se:senta y dos pe&O'S co,n treinta 
y nueve centaV•Js moneda nacional, al J e
fr· ele Sección ele la Dirección Gcnerétl rJc 
Estadística, D. Juan E. Jorge. ·-- El Pre
siden! e d. e la Repú Ui ca, - Decreta: , 
Apruébase la resolue:ión a que se hace l'e
ferencia y pase este expediento a la J unt.a 
de A'dministraci:)n ele la Caja Nacional ele 
Jubilaciones y Pensiones Civiles', para sn 
conocimiento: y elemús efectos. Comun,íquese, 
publiquese, clése al BoJetiín Oficial y lle
gistro. Nacional. - Figueroa Alcorla. -
Secretario. 
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DECRETO AUOHDA""DO JUBI I.ACIÓN A D. J. 
VII.ASECA. 

J3nenes Aires, Marzo 23 ele: 1DOS. -- Vis· 
b (·oste -expediente en el que D. Jum1 Vi
lasec.a, solicita jubilación, y Consüleranclo: 
Que, según resulta ele los informes produ
cicl.os con las d~"posiciones ele los .Axts. 20, 
2G y 3B ele la. Ley 4349, el recurrente lm 
prcstacl:J veintidós aüos ele servici.os en 1 os 
Banco Nacional y de la Nación Ar;;entina; 
Que se halla imposibilitado para continuar 
desempeüando sus tareas (informe del De
partnn'.ento Nacional ele Hig1e,ne). Que, el 
sueld0 a los ef·ecto,s ele la Ley es de (S 525 
m/n) quinientos ve1nticinco pesors moneda ua
ei~nal, promedio. de los percibidos durante 
los últimos cinc.o aüos; Que ha sufrido c,I 
clescuenh del 5 o¡o desde la vigencia ele la 
Ley, h;¡biéndoselo formad1o, cargo, de acuer
rb con el Art. 62 ele la misma Ley, p:o;r los 
descuent;os que le lmhire1ran eorrespo:nkJ.iclo clcvs
cle el 1° die Enero ele 1901; Que acreditados 
0stos hecJws, cm·responcle aco'r'clar al recu
rrente jubilación extraordinaria, con un 2,40 
'lo del suekl1o por cada año de servicio, de 
acuerdo con lo establecido en los Arts. 17, 
J 9 y 21 ele la Ley ,1349 y 7 de la 4870, 
y ele c0nformidad con lo clictam1naclo por 
el Asesor Letrado y lo¡ info,rma'do por Con
taduría,, - Lo¿ Junta ele Administración ele 
la Caja .i\'acional ele Jubi'laciones y Pensiones 
Ci1•iZes, - Resuelve: -1° Aco;rclar jubilaci,)n 
r;xinwrdinaria con el 52,80 o/o del suolcl1o. 
o sea la snm¡'l. de (S 277,20 m/n) closcient:o·,;;o 
setcnto, y siete pesos con veinte centaY'os 
moneda nacim~al, a D. Jua:n Vilélseca, Oc
rente cl'e la sucursai del Banco ele la Naeiún 
Argentina en Sam Luis. - 2° Elevar este 
expediente al Poder Ejecutivo a lm e fec
tos del Art. 29 de la Ley núm. 43-tH. 
- 3° Pagar esta jubilación desde la fecha. 
en que el interesado deje el servicio, rlü
J,iorH.lo descontarse ele acuerd,o con lo cEs
puesto en el Inc. e) del Art. 2° del Decrc~to 
Heglamcntario ele la Ley núm. 4349, el 3 
o·o mensual, hasta integrar la suma ele (S 
630 lD/!1) seiscientos treinta pesos nwneda 
nacional, importe del cargo¡ poil' descuentos. 
nrl efectuados :ll 31 de Mayo; de 1907. -
J. lsrnael Billorrlo. - 08·ua.ldo NI. Pi1'Iero. 
- Ji'ranr:isco L. García. - R. Eguzqm:za,. 
See:retario. 
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Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires, 
Abril 20 .de 1908. - Visto que la Junta de 
Administrac~ón de la Caja Nacional de .Ju-

. bilaCiones y Pensiones Civiles, ele1·a para su 
apr.ohación la resolución de fecha Ma,rw 23 
por la que se concede jubilación extra;o~·
dinaria de ($ 277,20 m/n) doscientos seten
ta y siete pt~sos con veinte centavots mone
da nacional, al GereThte de la sucursal del 
Ranc'J de la Nación Argentina en San Luis, 
D. Juan Vilaseca, - El Presidente é!Je l,a 
República, - Decreta: - Apruébase la re
solución a que se hace referencia y pase 
este expediente a la Junta de Administra
ción de la Caja Nacional de .J ub~lacioThes 
y Pensiones Civiles, para su co,nocimiento 
y efectos. Comuníquese, publíquese, dése al 
B'Jletín Oficial y Registro Nacional. - Fi
gueroa Aleorta. - M_anuel de lr·ionclo. 
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DECRETO ACORDAXDO PD:SSIÚN A Id. VIT:D,\: 

E HIJOS DE. D. F. M.\SONDO. 

Buenos Aires, J'vfarzo 23 ele 1908. - Vis
t'J este '0'xpeJd,iente en que Da. Alclela La
rrosa de Mason:dio,_ por sí y en representa
ción de sus 'hijos menores soUcita pensión, 
y ConsideranYl.o: Que, qo¡n los tlestimonios 
-de las respiectivas partidas ha acredit,rud:o la 
recurrente l'Js derechos que invoca y el fa
llecimiento del causante, D. Francisco M a
sondo_: Que según resulta de Lo¡s anteceden
tes acmnpaiíados y cómputo efectua:cLo de, 
acuen1'J con las :cl-ispO!sictones de la Ley núm. 
4349, el causante habia prestado veintitrés 
años de servicios en l.o:S Bancos Nacional 
y Ll0 la N ación A rgentiTha; Que había sufrilcln 
el descuen_to del 5 o;o desde la vigencia de 
la Ley •.l-349, habiéndosele formad¡a cargo 
-de acuerdlo con 10! dispuesto en el Art. 62 
de la misma TJey, p~r los cfescuent01s que le 
hubieran correspondido a partir del 1 o de 
EnerCJ de 1901, circunsta;ncias que lo colo
caban en condiciones die obtener jubilación: 
cxtraordina'ria de con[¡o.rmidad con lo es
tablecido en los Arts. 2, 17, 19 y 21 da 
la Ley 4349, y 7° de la Ley 4870; Que, 
.se han puhlicado edict'os en el Boletí.lli Ofi
cial, haciendo saber la petición <fe la recu
rrente, no habiéndose, plresentwdio nintguna 
otra persona a reclamar pe-nsión; Que, acre-

ditados estos derecho¡s corresponde acordar 
pensión de la mitaJd del valor de la jubi
lación que hubiera correspondido· al cau-, 
sante, de acuerdo con lo establecido por los 
Art. 41, 42, 43, 45 y 4/8 de la Ley núm. 
4349.:, y de conform~dad cün lo dictami
nad'} por el Asesor Letrado;, y lo informado 
por Contaduría, - La Junta de Admúús
iración de la Cctja Nacional de Jubi¡laciones ?J 
Pensiones Civiles,-Besue!¡;e: -1 o Acordar 
por el término de quince años, pensión de 
la mit'ad 1d!el v¡¡¡lor de la jubilación que hu
biera cor,respondido al causante, o sea la 
suma de ($ 155,94 m:fn) ciento cincuenta y 
r:inco pesos eon noventa y cuatro C'entavos 
m'Jneda nacional, a Da, Adela Larr:a.sa de 
Mas'Jndo, y Amelia 'l'elésfolra, Adela Deo
gracias, Inocencia Mar~o, Mamía Luisa, Ca
taLina Dominga, Julio Cirilo, Augusto Pio 
y Raúl Feliciano Masando, viuda e hijns le
gítimos de Francisco Masando, Cajero del 
Banco de la Nación Argentina. - 2° Llevar 
este expediente al Poder Ejecutivo a los 
efec·tos c:Uel Art. 50 de la Ley núm. 4349. 
- 3° Pagar est:. pensión desde la fech<t 
del fa!lecimi.ent0 del causante, debierudo, de 
acuerdo con lo. establecitFo eJ1 el incis.o. e) 
del Art. 2° del Decreto Reg;lamentario ele 
la Ley 4349 descontars·e el 3 o¡o mensua;l 
hasta .integrar la suma de (S 4 77, m/n) 
cuatrocientos sebenta y siete pesos moneda 
nac1onal, importe del cargo po,r descuentos 
no efectuados. - J. Ismael Bill,ordo. -
Osvalclo M. Pi11.ero. - Francisco L. Gar
cía. - R. Eguzquiza, secretario. 

Ministerio de Hacienda. - Bu0nos Aires, 
Abril 20 do 190R .-- Visto que la .Junta de 
Administración de la Caja Nacional de Ju
bilaciones y Pensio:nes Civiles, eleva para su 
apr,obación la resolución de fecha 23 de Ma;r
zo ppdo., ¡Yoil' la que se concec:1e pensión 
por el término de quinoe a1w3 <Ve (S 155,9,1 
m/n) ciento cincuenta y cinco pesos con no
venta y cuatr'J centavos mO'neda nacional, 
a Da. Adela Larrosa de Masoncl¡o, y Ame
lia 'J'elésfora, Add::t Deogracias, Francisco 
Mario, Maria Luisa, Catalina Dominga, .Tu
l:io Cirilo, Augusto Pío y Raúl Feliciano Mn
sondo, viuda e hij(OS legítimos c:Ue Francisco 
Masando, Cajer¡o del Banco de la. Nación 
Argentina, - El Presidente de la Repúbli
ca, - Decreta: Apruébase la resolución a 
que se hace referencia y pase este ex-pe-
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diente o, la Junta die Administración de la 
Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones 
Civiles, para su conocimiento y demás efec
tos. Comuníquese, publíquesc, dése al Bo
Jetj,n Oficial y Registro Nacional. - Figucroc~ 
Alcor/a. - ·Manuel cie lriomlo. 
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DEClWTO DISPONIENDO QUE J,A CAs,\ DE l\Io
?-lED,\. ENTllEGUE UNA HOJA DE ES'L'A:i\Il'I

I.LAS NACIONALES A J,.A. ADMINJSTRACió?; 

DEl CoNTRIBUCIÓN TERRITORIAJ,, pATENTES 

y SELLOS. 

1\.finisterio de Hacienda. - Buenos Aires, 
Abril 25 de 1908. - Visb este cxped·iente 
.f.ormado eon motivo del reclamo hecho por 
el Cont<Mlor y el 'res.orelro de lGt Di visión 
respectiva de la Administración Gen eral de 
Contribución 'rerritorial. Patent.es y Sellos, 
re.clamauclo unrt hoja de cincuenta estampi
llas valor de un peso cada una, que faltaba 
en nn paquete, atribuyendo el hecho a en'o.r 
ele lrt Casa dr I\'foneda; atento lo expues
to por la Con tacluría Generral, lo dictamina•! o 
pm el Sr. Procuradorr del T·esoro, y ResuUan
do: Que de la sumai,ia información levan
tada po'r el Contacl!ctr Fiscal designado po;r 
la Contaduría General pa(ra practicarla, se. 
han constatado hecho's que acusan negligen
cia por parte del empleado o emp¡leados que 
intervienen en el recuento de las hojas con) 
que se f0ITilan los paquetes ele valores a 
entregar I.o que co.rrahora la denuncia que 
;importa el reclamo interpuesto;; y Conside
rando: Que es indispemsahle adoptar me
didas para garantizatr en lo posible la exac
Vitud del contenido indicado en cada pa
quete, a fin d·e que no se repitan las omi
siones denunciadas, -El Presidente de le, 
Repúhlica, - Decreta: - Art. 1° La Ca
sa de Monelcla, fmtregará sin ca,rgo a la 
Administración de Sellos, una hoja de cin
cuenta estampillas, vaJor ele un peso cada 
una, debiendo aquella Repartición adoptar 
las providencias del caso para evitair en lo 
sucesivo la reiterac1ón de estas -faltas. -
Art. 2o Comuníquese a la Administración 
General de Contrihució.n Teirritorial, Paten
tes y SelLos, y paS!e a la Casa de MonE.'!cla, 
para su cumplimiento. - Figueroa Alcorta. 
- Manuel de Iriondo. 
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DECRETO CONFIR:IIXC\DO UNA :i\IULTA HIPUES

TA A D. C. DE AXTONTS POR TNFHACCIÚN 

A LA LEY DE SELLOS. 

Ministerio ele Hacienda. - Buenos Aires, 
Abril 25 de 1908. - Visto que D. Ciro 
ele Antonis, solicita se recp:.nsi!dere el De
cret:o de 29 rcJ.e Enero últin11CY, que le imgo
ne una multa de ($ 500 m)n) quinientos pe
sos moneda nacional, por expen:der papel 
sellado sin autorización del Poder Ejecutivo, 
cuyü asunto tuvo orígen en la clC:nuncia. que 
contra 01 'hiciera D. José María Somoza., 
quien en el expediente agregado pide se 
mantenga el citado Decreto;. y resulta,nl:lío' 
de Psl.os obrados: Que no se aduce por el 
peticianante r~zones que justifiquen la re
consideración solicita'da, - El Pres-ide1'/Jte ele 
la República, - Decreta: - No ha lugar 
y est'ése: a 1o riesuelto cpn fecha 29 ele Ene. 
r.o último. Pase a la Administración Ge
neral de Contribución 'l'eirritorial, Patentes 
y Sellos, a sus efectos y reposición de fo
jas. - li'i_queroa Alcorta. - Manuel ele, 
Iriondo. 
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DECHETO EXO:NEH.-\l'I"DO DEL IMPUESTO 'I.'ERRI

'TORIAI, UNA FINCA PROJ>I·EDAD DE I,A 

SociEDAD «TIRO A SEGNO», SITA EX T,A 

CAPITAJ,. 

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires, 
Abril 25 ele 1908. - Vislo que la Sociedad 
Italiana (<Tiro a Segno», solicita se exima 
del pago d'e impuesto territo)rial por los aii.os 
1899 a 1906 y 1908, para la finca propie
clwdJ do la institución ocupa>Clr1. por el púH
gono de iJiro, que la misma tiene destinado 
para ejercicio ere tiJro al hlanc'Üi, fundando 
su petición en el hecho de habérsele acor
dad!o igual beneficio por el afio próximo pa
sado según Decreto me 24 de MarZio último, 
inserto en el expediente agregado; Aten
tos los inf.ormes pr,acluciclos de los que resul
ta ·compro1Jad!o haber tenido el stand ele ti
ro, igual destino en los aii.os por los que so
licita exoneración y limitando las mismas 
causales que dier.on origen al precitadJ01 De
creto, - El Presidente ite la República, -
Decreta: -· Concédese la exoneración de im-
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puesto solicitada, y pase a la Ad'ministra
ción General de Contribución Territorial, Pa
tentes y Sellos, a sus efectos y reposición 
de .tajas. - Figueroa Alcorta. - Manuel 
de lriondo. 
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DECRETO BXONERANDO DEI, I:i\Il'TJES'IO TEHJH

'l~ORTAL TJNA FINCA PROPIEDAD DEL Asi
LO DE NuESTRA SE5:-onA DE LuJ.\.N, SITA 

EN L.·\. CAPITAL. 

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires, 
Abrü 25 de 1908. - Visto que la Superiora 
del Asilo de Nuestra Seiíora ele Lnjún, so
licita exoneración de impuesto territo-rial por 
los aüos 1907 y 1908, para, la finca ubica
da en es.ta Capital, calles Jujuy, Rorídc<1u 
y Caseros, en mérito de la educación gra
tuita y en idioma nacional que el estabJe
cientó propórciona a nit'ios pohros. Resul
tando (lle estas actuaciones c-omproba-das por 
las caueales aducidas por la recurrente y 
do acuordJo con lo dispuesto en el Art. 13 
Incisos a, 7!, y f, de la Ley de la materia 
-El Pre8idente de la República, -Decre:a: 
- Concédese la exoneración de ímpuestio 
territorial que se solícita y pase a la Ad
ministracicín General del ramo a sus efectos, 
y reposición de fojas. - E'igueroa Alcorta. 
- Manuel de IrioniCo. 

DBCRETO EXIl'JIEXDO DBL USO DE l'c\I'l')L SE· 

J"LADO E~ T,os PEDIDOS DE llESPACITOS DE 

S17BPRFFECTUHAS CUAXDO SE TllATA Dl" 

y.;::\VÍOS HECHOS POR EL J\JINISTEiliO DE 

MARIXA. 

1\ünistcrio de Hacienda. - Buenos Aires. 
Abril 26 ele 1 ()()8. - Visto este expediente 
elevado para su resolución por el J\ünislerio 
de Marina, en el que la Prefectura Genera1l 
de Puertos, manifiesta que la Aduana de 
Concordia exige· a la Suhpr'C)fectura. de aquel 
punto,, :"é) extienda en pap2l .se:bdJ los pe· 
dicbs de despachos referenties a víveres, ves
tuarios, artículos navales, etc.., que la In
tendencia de la Armada remite periódica
mente con destino al servicto, de la misma 
Subprefectura; solicitando en colnsecuencia, 

que esos permisos sean hechoi3 en papel sim
ple ¡:.ar tra,tarse de artículos que el mismo 
Gohiemo-rcmi.t'e a sus dependüncias. De con
f.Jrmí<lad vm lo aconsejado por la Admi
nistración General del ramo, en sus infor
mes, el Sr. Procurador del Tesqro en su 
dict:nneu; y sír:ndo necesario dar una dis
posición de carácter general, a fin de e vi
tru· la reiteración de estos hechos, - El 
Presidmz/'e de la Rqní-bliea, - Decreta: -
Las Aduanas y Receptorías no exigirán sean 
extendidos en papel . sellado lois pediclos de 
despac11o de Subprefecturas, siemp're que se 
trate de las precitadas ,remesas hechas par 
reparticiones dependientes el el Ministerio ele 
llfarina, a cuyos efectos se e;oa1siderarán c.o
mo servicio oficial. Comuníquese a qnienes 
corresponrla, publíquese y archívese. -Fi
gueroa Alcorta. - Manuel de hion(lo. 

DBCR1;TO AUTOHIZANJJO LA YK:\TA DE P.\PEL 

SELLADO A LA ÜIC!CI:\,1. l\1uXICIP.1 L DE 

BocA Y BARRACAS. 

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires, 
AlJril 25 de 1008. - Vista la nata el:" la, 
Municipalidad de la Capital, en la que ma
nifiesta, que habiendo facnltado a la Sec
ción B0ca y Barracas, para percibir el im
puesto genera! y solucia:nar todos los asuntos 
de aquella jurisdicci::ín, sohcitct se lr~ au
torice para expender papel sellado llcmnn
da así, una. necesicl'acl senticln, una vez, que 
el públic.:J tropieza con inconvenientes. por 
no existir en las cercanías, loca.l autoTizaclo 
para que las interesados se pl'OYe<tn del se-

. !lado qllc la ofirina clelw exigir en las pre
sentaciones que se le hagan; y de confor
midacl rr¡n Jo aconsejarlo en los informes 
que prerodcn, - El Presidente· de lrr. Rr
pública, - Decreta: Concécl'esc la au
torización que se solicita, debiendo la. ::O.!u
nícipalidad de la Capital, hacer el pedid(( 
de valores que creyere oom·eniente a l<t Ad
ministración General ele Cmltribución 'Icrri
torial, Patentes y Sollos, y rendirle men
sualmr:nte cuenta del producido de la n:nta. 
La -Dficína expendedora lleYará un libro- en 
el que conste la fecha y numeración de los 
sel!os vendid.os. Comuníque'se a quienes co
rresponda y pase a la Administración Ge-
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llera! del r::und, a sus efectos, debiendo ésta. 
en su oportunidad, incluir en la planilla res
pecLiYa, la cantidad; que debe asignarse en 
concepto ele faLlas y gasto's die c.orrcos. -
li'igucroa _;1lcorta. - 11ianucl de lrionclo. 
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ill:cnwro _\l'IWBAXDO EL Rrwr.A::IIBX'l'O Ix
·r'ER~o Dra r,A CAJ.\ NoWIOXo\L DE ,J nnk\.

CIOXES Y PEXSIOXES CinLES. 

llucnos Aires, Abril. 'G de 1008. -- Con
sitknwclo que el Reglamento Interno, apm
baclo por Decreto del Po~lel' EjecutiYo dd 
14 de :tJoviemhre ele 1.90-1, no guarda a.r
monia con lit organización que se lu• dctclo 
a la Oaj11 Nacional, y que es conveniente mo,
dificilrlo para que respond11 a las net:esi
dalles actuales del servicio, y en ejercicio 
ele la Iacult.ad c~mferida por el Inciso, i)o 

del AtlJ. S de la Ley núm:. 4i3-lU, - La 
Junta de .Administrar:ión de la Caja .Vaciona1 
de Jubilaciones ?! Pensiones Civi!e>,- Re
suelve: _:_ Art. jo La Junta se reunirá en 
Sesión Ordinaria en los dí.as y lwra.s que 
ella fijase a este efecto, según fueren las ne
c:esiclad~;s ele! servicio. Se reunirú, extraordi
nariamente por citación del presidente, toda 
vez que se c:msiclere necesario. - Art. 2° 
Los miembros de la junta forma,rún el q'uoruni 
necesario para sesiona:r, siempre que se tra
te de sesión .ol'dinaria o extrao.rclinaria por 
citac1ón Pspecial hecha con suficiente a.nti
cipación. - Art·. 3° Dos votos conforme 
hacen res')lución, clebien!do dejarse comsta.n
cia fundéáLa del Yoto en disidencia, en las 
actas y resoluciones que se dictan cua.ncl!C1 
<~stas deban ser devacl'as a la aprobación 
del Poder EjecuVivo. - Art. 4° Los miem
br.~s ele la junta tienen el derecho de ins
peccionar los trabajos que se ejecuten en 
las oficinas y presentarán al Presidente Ac!
ministrador, o a la: Junta. en su caso, las ob
servaciones que esa inspección sugiriese; pu
diencLo requerir los informes necesarios pa
m ilustrar los asuntos que t.raten y llamar 
a cualquier emplead(} para interrogarle so
bre asuntos del servicio. - Art. i)o La in
asistencia notable a las sesiones ele cual
quier miembro de la junt'a, debei·á ser pues
ta en conocÑnientio¡ del Po'd!er Ejecutivo.
Art. 6° Corresponde especialmente a la Jun-

ta: a) Dirüdr VJCla ncg·ociación ele los bie: 
nos de la Caja, siendo necesaria la. unani
nücla:cl de todos sus miembro,s en los cas.os 
indicact0s on el.ArV. 1.3 ele la Ley núm .. 4iH9; 
b) Conceder o cl·enegar tdda jubilación o 
pcm;ión, clebie·n:clo fommlar po,r escrito sus 
resoluciones, con expresión ele las clispo,si
~tones legales en que se funde; e) El ce' se 
provisorio o definitivo ele toda jubilación o 
pensión; d) J~l cxame!n dé las cuentas, el el. 
balance rcglamenla.rio y del estado a <¡ue 
se refiere el Inciso .'5° del A.rt. So ele lit 
Ley; e) ResolYer sobre las revisiones r1ue 
se practiquen, ele las jubilaciones existen
tes; /) Practicar el arqueo general ele fon
r1 os y Ya lo res en lo.s casos que lo juzg-ue 
necesario·; y) Enfencler en todo acto c1ue 
modifique o se aparte de las resoluciones 
ya t:omad:1s por ella.; h) Proponer al Po
der EjecutiYo todas aquellas moclificacione-.s 
a la Ley, al Decreto Reglamentario ;.' al 
presente Reglamento, que considere necesa
r1C>s. - Art. 7° La .Junta nom:bm.rá y remo
verá el p·ersonal de la Caja a propuesta 
ele su PresifJ.fente. - Art. S0 De todos lo.s 
aci!os ele la junta se levantará. la correspon· 
diente acta, que será Iirma!clla. po!r el Presi
dente y Secretario, previa aprobación de la 
jun1,a. -~ Alt. 0. o El Pn•sictcnio A.c\l.n:ini~t"a

clor es el representante legal ele la. Caj~ 
y mantiene relaciones con el Poder . Ejecu. 
fiyo v dcm:'ts auloridacles. Como ·.Jefe Su. 
pei·i01~ ejecuta Ias resoluci:o:nes cl.c la junta;, 
puclicncLG tomar por sí todas aquellas me· 
elidas proYisoria:s o definitiva,s que eo.rrespon
clan a umt administración .ordenada. y co
rrecta, y especialmente.: n) Proponer a la 
junta el persC>nal d~ la Caja. que deba no m
brarsc y nombrar por sí el persona.! ele 
servicio: O Fijar las hdnB generales ex
traordinarias que el servicio pueda requerir; 
e) CollC~edcr licencict a los emplea:dlos ha.sta. 
quince días, y como medida clisciplinarict, 
suspenderLos por el mismo• tiempo; rl) Sus
pender en sus func1o¡lel:i en caso llJecesariQ 
a cualquier empleado de l11 Caja, con car
§O. de da.r cuenta y pedir aprobación a la 
.Junta; e) Proyectar ol p1·esupuesto de gas
tos, que debe someterse a la co,nsideración 
de la Junta; - Art. 10 Las planillas men
suales para pag.o ele jubilaciones concedida~ 
en virtud de Leyes anteriOilies y las de juhi
laciones que hayan sido aco1·daclas por la 
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Juntn,, n,sí como la de sueld,os del personal 
y gastos de ofic.ina, serán fcinnula!cl'as po¡l' 
la Contaduría, corresp.orú:l!iendo al Presiden
te AdministrUJdor ordenar su pago. - Art .. 
11 Los giros u órdenes ele pago contra el 
Banco. de la Nación Argen'tina serán libra
d,os por el Presidien te Administrador, refren
dad/JS por el Conltador como constwncia de 
la 'toma razón de la Conta:d'uPía. - Art. 
12 El Secretario clepende directamcnb:; del 
Presidente Acl1ministrador y es el Jefe in
mediato, 'de todp el personal de la Caja, y 
por su <intermedio se trasnütirán la,s ór.cte
nes superinré a lo!s Jefes ele Oficina y de
más persnnal subn,lterno; as,istirá puntual
ment~e a la .oficina y a las Selsion:es de ln, 
Junta y librará las ao.tas de las misma~;. 
refrendará la firma :ct!el PresidentJe en todas 
las cnmunicaciones y la¡s de la ,Junta en sus 
resoluciones; c,onfeccio:nará, la memorlia anual, 
según las instrucciones que reciba; estudiará 
y sust:anciar.á los asuntos que cleba1n ser so
met¡ida,s a la Junta o al Presidjente y pr:o¡ycc
ta,r,á, la,s resoluciones eorre¡&pondientes; cui
dará del pronto despacho, de los asuntos;· 
'vigila,r.á, la exactitud y corrección die; todos 
los servicios y deS!empeüará¡ los demas tra
bajos que le fueran encomendia:dKl'S por el 
Presidente o la Junta. - Art. 13 El Pro
secre'Lar;io \es el Jefe inmediato d'e la· Se
cretaría, Arc11ivo y Oficina ele Entrarlas y 
SaLidas; ídepencre directamente del Sec.reta
a·io y en los caso~s ele ausencia eLe este, Lo 
reemplazará. en sus obligaciones.- Art. 14 
El Contador es el Jefe de la Contaduría y 
tiene bajo su dirección la contabilida.cl de 
la Caja. -- Art. 15 Son obligaciones de 
la Contaduría: a) Llevar po'r partida. doble 
la contabilidad 'de la Caja, abriendo cuen
tas generales que den eo.nocimientro com
pr.obado de to1das sus opemciones económi
cas; b) Llevar especialmente cuenta.; 1° <1 

Los !recursos aó:JidadO;s por el Art'. 4° de 
la Ley Orgánica, por ea:da concepto¡ dl?te·r
minacLo en sus mcisoa; 2° A los fo:ndos de 
la Caja,; 3o A los fonctos depositaiClns en 
el Banco;. 4° .A los valo.res d·e rentws rudlqui
ridos; 5o A las jubilaciones de leyes an
ter~ores pagados; 6° A las jubilaci,Otnfis de 
ra Ley num. <Io49; 7° A las pensiones de 
la Ley núm. 4349; ~"' A Los gastos del per
sonal y administ:raciól!l:; 9° A las devo,luci:ones 
ac'Jrdad:as por el Art. 27; 10° A las gra-

tificaeiones acordaiLilas por el Art. 51; ~) 
Liqnicln,r los pagos por jubilaciones, pensio
nes o cualquier operación de diin:e,rk¡; o valores 
autorizada por leyes o reglamentos de la 
Caj~ o por resoluciones de la Junta y revisar 
las, cuent.as, por, gastos ele administración 
apmbados; ~a) Dar balance mensual de cuen
tas y pn,sarLo a la confo.rmielaicJI del Pre
sidente; e) Informar al Presidente sobre los 
recursos y gastos de la Caja, s01hre el cóm
puto corresp.ondiente a las jubilao:iJojnes o pen· 
siones solicitadas, sobre la iri1putación ele Las 
inversiones de dinero y sobre clemá,s clo,
tos referentes a la contabilidad de la Cn,ja, 
ajustando sus informe;s a las Ley·eis Orgá
nicas de la institución; f) Formular la ren
dición de cuentas ,ord~nUJda p'or el Inc. 3° 
del AuV. 6° lde la Ley; g) Comprobll!r dia,
riamente el balance ele la Tesorer1a; h) To
mar nota de tod.as las jubilaciones y pen
siones concedidas p.Oir Ieyes anterioPcs, co
mo por la Ley núm. 4349 y archiva:r en hu:e~rr 
orden los expedientes· o eomprobaciones re
ferentes. a cada una. - Art. 16 A los efec
tcls ~del Art. preced;::mte la Cont:tduría i.n
tervendr.j : · 1 o En tnd'a 0nt'rada y salida 
de dinem o vato,res que se efectúe po.r la 
'l'esnrer.í a de la Cajru; 2 o En los depósi
tos bancn,rios que la Caja efectúe y en los 
cheques o giros que haga SiOibre la¡s mis
mos;. 3° En los arqueos ele Te;sorelf',ía or
dinarios y los (lemás que se o,relenen; -
Art. :17 A los efectos de los Arts. anL:
riores la Contaduría llevará los siguientes 
libr.os: 1o Diario, 2° May.olr, 3° Caja, 4° 
ÜJpiador de Informes y Notas, 5° Regist;ro 
de jubilados, Go Registro de pens:Lo;ni,stas, 
7o Pro<luclus del Art. 4°, Inc. lo, 2°, 3o, 
1° ·y 6°; 8° Cuenta personal de los em
pleados ·de la Administración, comprendiclo;s 
en la Ley de Jubilaciones. Y t'o>dos lo.s de
más que la expe,riencia aconseja para el buen 
servicio. de la Contabilidíad. - Art. 18 Los 
asient'os de la contabili!dad serán escritos con 
el documento comprobatorio de la oper<t-, 
ción a la visfUJ; documentos que queidarán 
archivados en la Contaduría, como consta¡n
cia y .antecedentes de sus cuentas. Las Sec
c,iones de cuentas persol!1lales, de giros y em
bargos, de intervenciones, de c01ntralor, de 
reclamos etc., como meras subdivisiones de· 
la contJadurLa, serán regidas por las instruc
ciones que reciban del Contad;o,r con la apro-



ABRIL, :MAYO Y JUNIO iJl 

bación del Presidente AdmtnistradoJ'. -Art. 
19 El Subcontador es el Jefe inmediat;o, de 
la Contaduría; depende directamente del Con
tador y hace sus veces en su ausencia o im
pedimentos. - Art. 20 El 'l'esorero tiene 
baj(} sn exclusiva responsabilidad los valores 
y mnnecla, títulos de renta y demás do,c:u
mentos representativos ele nümerario,s que 
reciba ht Teson~r,ía. Sus obligacj¡O\nes son 
a) Recibir por órden d;el Presidente y con 
intervención ele la Contaduría, los fondos en 
efectivo y los diferentes vaLores que pO\r 
cualquier concepto ingresen en la Teso~'eria, 
otorgando, los recibos correspondientes a ca
da :ingreeo,; b) Cobrar po¡r orden del Pre
sidente y con inte['vención de la CoD(tadu
r,ía los giros, cheques, cup¡ones, órdenes po¡r 
valo'res y demás documerlt'os realiz~tbles, cu
yo importe deba percibir la Caja; e) Pa
gar por ürden del Presidente y con inter
venc~ón ele la Contaduría las julJilaciones, 
las pensiones, los gastos ele administJraei0n, 
los sueldos del personal y demás inversiones 
en efectivo que se abonen por 'l'esorer,ía, exi
giendo en cada caso ~el ~recibo, o las constan
cias legales y reglamentarias ele la 'Jpera
eión; d) Entregar por m'den cld Presiden
te y con intervención de la Contaduría, IDs 
título:s 0: tlpcu:m;enios du Y;alor que por trans
acciones ele la~ Caja cleban i!ransferirse. -
_Alrt. 21 El Tesorero lleva1~á los siguientes 
libros: 1 o Un libro ele Caja en ~el que ctno
ta.rá, diariamente todas las operacio¡nes de 
ent:;rada y saltid!a ele fondos e!ll efecti v.o. que 
practique la Tescirerta; 2° Un Libro de Va
Lcn'es en ,el que anotará diariamente tlO¡clas 
las operaciones que p;or entrada y salida 
de 'fondos públic,os nacionales, cédula.s o cual
quier cl'JcumeJlto representativo, d<e numerario 
practique la Tesorerí.a. - Art. 22 Llevará 
un lihro en el qu,e hará regist'rar las fir
mas a tJdos Jos jubilaiCios y pensionista,s asi 
e:>mo también a Los representantes lega1les 
ele los mismos, cuando, los hubie:11e. - Ari. 
2 3 Pasu,rá diariamente un parte de las ope
rac.1ones de T.esorer·ía a la Oonta,duría, ad
juntando a dicho pa'rte los documentos co
Trcsponclien!es y especifican:Cfo en , él el sal
d,o ,remanente en e.fectivo. - Art. 24 Es 
.obligación del Tesor.ero constatar la i:den
tidac1 de toda persona que se presente a 
c.obrar en 'l'esorería. En el caso. de abonarse 
indebidamente una é.antidad po:r falta de cum-

plimiento del expresado requisito, el rl'cso
J'ero será responsable pm' su importe. -
A;rt. 2G Los fondos y valores de Tesorería 
serán arqueados por el Preside,nLe cua.ncl,o 
lo c¡rea con vcniente y obligatoriamente una 
vez porr mes. - Art. 2G El Subtesorcra 
es el auxilia.r inmediato del Tesorero y en 
ese ca~áder tendrá a su eargo la contabili
claic1 de su .oficina. En caso ele ausencia, del 
títular, desempeñará sus funcio,nes, eon lcts 
respons:tbilidades 'Ostableeiclas para el Tcso
a"ero. - Art. 27 El Asesor Letrado, emiti
rá su opinión comb tal en todos los asuntos 
que le fueren pasados a su dictamen, ob
servando especialmente- en cada caso, si las 
petici:)lles <:stán comp~"endklas en la Ley y 
si los peticionan tes 'han llenacloi las formali
datdes que la misma Ley impone. También 
&sistiT>á a la Caja a dar explicaciones Yer
bales cada ve¿ que su presencia sea reque
tnicla p0~' la .Tunta o p:or el Presi.die:Ute. Igual
mente ~in turvendrá eomo Letrad,'a; en cual
quier cuestión judicial que· pueda inicütrsc. 
--- A¡r:t. 28 El Jefe ele la Mesa de Entradas 
y Salidas fl"ecibe, caratula y an0ta en el li
bf!".o rcspcetivo, to¡clo expediente que se pre
sente a la Ca.ja exwesa¡11do suscintamente 
el asunto y dejando co¡nstancia y l'ecibo ele 
\lUS ent¡radas, salidas y movimiento. - Art. 
29 Los demás empleadOs ele la Caja ejecu
tarán los trabajos que se les ordenen. -
A'rt. 30 'f.odas las Oficinas deberálll dar cuoo
ta mensua.l a. Sec:r·etaría del movimie-nto ha
bido durante el mes, informam.d:o. sobre cual
quier demora. que exista en el despacho fJ 

t!ramitación. - Arti. 31 Los casos no pre
vistos en el presente reglamento serán re
sueltos por la Junta, - Arti. 32 Deróga.se 
tioda d:isposición que se ,oponga al pn··e's'en
te lreglam~nt J ü2lerno - Art. 33 Elévese 
este Regl~tmento a la aprobación deí. P,o·cler 
EjecutJivo. 

Buenos Aires, Abril 7 de 1908. - A 
S. E. el Señor Minist'ro de< Hacien:d'a de la 
Nación Hr. Manuel de Iriondo.-Seü,or IVfi
nisÜ'O: Tengo el ho)I1or ele someter a la 
r-onsiclcración de V. E. a los efectos rlcl 
A;rt .8°, Inc. 5° de la Ley cl'e Jubilaciorncs 
y PensÍJones núm. 4349, el adjunto p':ro
yecfu de rreglamento interno¡ para esta Ca
ja, que la JunVa de Administrac1ón saneiJ
nó en su sesión die ayer, ejercitandb la fa
cultad que le oonfieil'e la mencionaicli:.t le;y 



en su wrliculo e inciso citados. m reglamen-
1_,, interno >:ig:cntc, aprobado. por D~~crdz¡ 

del Pod'eT Ejecutivo del 1,1 N,ovicmbre de 
190 ± n 0 ;respond.e ya a las neces:icl'a.des ele 
la organiz::wi:ín acfual ele esta Ca.ja y {\'S 

po'r esa razón y en mira. aJ mejm· se1·vic:i:o 
público, que la .Junta eonsi<Jer¿t nc~cesa1·i:t 
la reforma de d'icho reglamenlio,. c:n los tl'>r
minos del proyect'o• que tongo l'l honor de 
acompañar, rogando :t Y. E. quic~ra dign:\r
se hace¡r]o aprobar. Utilizo, esLt oportuni
dad pant salmlur a V. E. con nii mús al! a 
cGnsidcración. - J. lsiiiacl Ilillordo. - 1?. 
l~fJIISIJIÚza. Sr~cretario. 

Ministerio ele Hacienda. - Buenos Aires. 
Abril 27 de; 1 DOS. - l-isto el proyecto 
•.!1' reglame.nt.o interno C[UC clc~va pa.r;t :su 
aprobaci•ón h .Junüt ele Aclminist:ración ck 
l:t Caja. Xaeional de .Jnbil:u·iom;s y Pensio
nes Civil<'s. - El Prcsidcn~'e de h l?e¡níhlica. 
- Dcuela: - Apru(~base d reg·lanwni'J in
Ü'Q'l10 de la referencia y pase a, la, .Jun1:11 
de Administración de la Caja. Xaciona.l ele 
;Jubilaciones y Pensiones C'iYiles, para su 
'l'econocirnicnLo y cleJ:t1ÚS efectos, 1mhlíqnese 
y dése al Boletín OficiaL -- Figucron Al
co,rla. - Mamwl de Jriond,o. 
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1:' l<'I,TANDO TAHTF.\S POE P.EH\'Il'IOS DE :lll'E

J,LE y (il'lXCim r;;x L.\ Anl'.\XA ])le c;c_\
LEGCAY. 

:\Jinisterio de Har.:icnda. -- Buenos Ain•s. 
AbJ'il 27 de 1D08. -- Vista la .n'Jlct qm· 
preccllc de la Aduanct ele Unla,le·stt:l,Y, pi
cliendJo se aprnclx: el nomhramienl:o; pro\·i
sional del personal c,reado por A1:Ul'l'clo dt: 
:2~1 de F'cb.rero ¡1pclo., para el funci.o¡rL~tmicnto 
del guinehe y sen·ieio do! muelle, asi como 
también se detc¡rmi,!1Je la tariüt que por ambos 
conceptos ha de re:;ir; atento¡ lo informa.
<1') por la Oo,ntaduría Geneml, - B4 Pre
sidente de la, República, - Decrefa: 
Apil'uébase el nombramiento del personal di; 
referencia beeho en Yirtucl dBl Aeuerclo ck 
feeha 2D de Febrero ppdo. Fíjanse l:ts tari
fas est:ableoida.s €n las Leyes núms. ± D 2 G, 
4D28 y 4932 en compensación de los ser
vicios de guinclíle y muelle en el Puerto 
de Gualeguay. C0muuí,qu~e a Co.n;i,a,duxií.a. G e-

neral, L5me¿;e nota en la. Diúsión Persouía,í 
del Minister.io de Haeic.n:da y pase a. la Adua
ne ele Gua:leguay, a sus cfect.os. - Figueroa 
Alter/a. -- Jlanucl de lrionid,o. 
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SFmYICiu Y Coxsr-:nv,\ci6N nE Los Pl-ml
TO:o JHJ LA C.\PITAL Y L_\ l'r~xrA A nEcinn: 
C L:\L\S 'l'l{A:\SPUHT,\DOTtAS BJ,J~CTHICAS J\IO

YIBLES. 

:'\Iinisterio de Hacicn:cla. - Dnenos Aires. 
Ahril 27 dc Hl08. -- \'isla la sC!licit.ud 
qw' prc~l·cdc c~1C los Sres. e; l'i~·er, Znblin y 
Co., Lü::t., pirlicmlo se :o,ndenl: LL recepción 
üdinili \'a de las ci,nc.o eintas transportado
ras eléctrie~ts movibles que se compro:me
tiemn a in;ot.abr: y resulta.nclo efe lo! pre
cedentemente info-rmado por la Oficimt de 
Servicio Y Conservadón de los Puert.o¡s üc 
la Ca.pital y La Plata, que puede acccclierse 
a lo solicitaclo, por euanto los a.paratos de 
rcfen:mcia reunen las condiciones exigidas 
en el pliego de concl'iciones r::speetivo, y \'a 
el eorüTato celebrado en D de Enero ppdo .. 
-- El Prcsident'e ele la República,-Dec:rcta,: 
- Auto.nízafie a la Oficimt ele 3crl'icio y 
ConsorY<Wión ele los PuertO!S ele l<t Ca. pi
tal y L:t Platct para recibir de los Sr,es. 
Geigcr, .Zublin y Co., Lela,., las cineo- .cin
tas eléctiljicas transp.orta.clo~·as mo,..-ibles que 
eonformc a lo' estable.ciclo en el c.ontrato 
respectiYo han a:rmado y estún listas para 
i'unci.cmar en el Puerto ele la Capit.a¡l. Pa
se a la Ofic:inét ck Se~·Yicio y Consc.rva,cié·n 
ele bs Puertos d.e la Capital y La P~a.tai, 
preYia comunicacün a la Contaduría Ge
neral. -- Figucroa A.leorln. - Jla.n11el, de 
lrimzdo. 

DECRETO C.iXCELAXDO UNA HIPOTECA SüBI1l<J 

TERRENOS EN EL Pl'ERTO DE LA CAPITAL 

DE D. c. SEGUÍN. 1 

Ministerio de lJacienicla. - Buenos Aü·es, 
Abi'il 27 de 1008. - Vista la presenta
ción del Sr. Carlos Seguí!ll, pidien:do el le
vantamiento de la hip,ot€iea que grava lots 
Lotes núms, 3, 4, 5, 6, 7. y 8 de la man-
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zana, 20 de los tcrre¡nos d:el Puert,o de la 
Capital, y resultanc]¡o ·cJie las constancias pre
cedente;; que el ocurrente ha diepositacl:o' em 
'J'esorer<ía General ele la Na,ci,ó¡n, el importe 
del gravamen, por concepto, d'c capital e 
intr·re::.es, queclan;cl:~ por colnsiguicntc cance
lada su 'deuda,, -- El Presidente de la. Re
pública, - Decreta: - Pase al EscribaiVl 
May.:Ja' ele Gobierno pano que otm"gue la cs
c:r:itura de cancelación de hipoteca. corres
poncliente, y avíseso a la Contadm'üt Ge
neral de la Kaeión. - F·igueroa Alcortn. -
1v1wwel de Ir.iondo. 
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DECFETO H,\HILI'J'AXDO COMO I'l'J!DL\:\-EXTJ.; AL 

P1Treln'O Lr.JAX BX ET, A.LTO P_.\R,\XA. 

llfinisterio de Hacien'd'a. - Buenos Aires, 
Ahil 28 ele 1908. - Vista la w::;~icitm~ 
que pr:.ececle del Sr. Miguel A. Ver.bya, pi
dicn'c1o se le nombre un guarda petra fisca
lizar las .operaciones qt~e r.eali7.a po:t· su em
barcacler:o silua:r.lo en el paraje clenomina,cl,o 
Luj:ún en el Alto Paran á, y OonsiclercP<I:],o: 
Que paTct desigmtr Bl emplea:c1o que solicita 
de acuoridio con lo clispuesi:o por el Decreta, 
de 29 rete Julio de 1907, os necesario que 
el embarcacleto sea, rlecla.raclo en carácter 
permanente; clejanc1o, en consecuencia sin 
efecto :el Decreto de 1:·1 de Junio ele 190 7, 
que lo declaraba intennitcmte, - Bl Presi
dente de la República. - Decreta: - Dc
clúrase habilitad~ con carácter penna.nmlto 
el pucrh denominacto Luján, situado en ju
:risclicciún ele la R.ecept:oría ele Posa,clas. Nóm
brase n·uarcll1 'de ese puerto a D. José V. 
Ruiz IVl'J.reno, cün el sueldo ele (S UO mjn) 
ciento veinte pesos motnecla nacional men
suales, háganse las anotaciones respectiYas 
en lrt División Personal. Comuní¡quese y pa
se~ a la Contaduría, General, a sus cfccto.s. 

Fiuueroa Alcor/a. - Jlwwel ele lrim~clo. 

DBCRE'l'O EXONBTL\XDO DE IJ\II'T;ESTO TERRI

'l'OHL\L UN<i ICIXCA PHOPIEDAD DEL Co

LEGIO DlcL INMACULADO CORAZÓN DE JI,L\
:r:L\ «ADORATRICF..S» SlTA. EN LA CAI'ITAL. 

Ministerio de Hacien'da. - Buenos Aires, 
Abril 30 de 1908. ___.: Visto que la Recilora 

del Colegio clel Inmacularlo Corazón de Ma
ría <:1'tcbratrices », solicita cxone·ración de 
impuesto territorial, por el coniente mío pa
ra la finca propiccla:d ele la institución, si
tuadn en tu c:alli: Paraguay núrn. 1419 de 
esta Capital, en mérit~ ele la, educación gra
J¡¡jtn y eu idioma ruciona.l que pr~oporciona 

a r1i!-!a.S pohrc>.s; Atc•ntos lo.s informes pro
elucidas ele bs que resulta, compro.bada,s Ia.s 
causales aüw.:ida;; por el remll'rente, y de 
~~'lnformiclad con lo dispuesto en el Art. 13, 
In e. a y f de la ley de la materia, - Bl 
Presidente de la ltepúb/ú:a, - De::refc¿: -
C''JHc-éclesc• la exo1wración de impuesto so
licitada y pase a lct AdministraciCm Gene
ral de Contritmr:ión 1'enitorial, Pcttentes y 
:)l•llos, a sus dedos y reposición de fojas. 
--- Piuueron cLlr:oria. - Ma:nnel de Irioncl;o. 
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lJECHETO FJ,J.\C'D l EL l'O!:Cr(c('l'J.:.JE IJT<;(, IJES

NATL'H.\LlZA'-: n: A El\IPLI'.!ARSE EN LOS AL

COIIOLES 1~;DC:'TlLL\l.ES. 

Ministerio do Hacie:nda. - Buenos Aires, 
Al,ril 30 de 1908. - Atento lo ma,nifestado¡ 
por la Aclministraeiún General de Impuestos 
.Tnte11nos en üt nota precedente y habién
dose orniticliO consignar en el Deeroto do 2 
del c:orricnt A, que fija la propmción d:o subs
tancias clesnaturalizantes d1B alcohol el po¡r
centaje que debía emplearse en los mismos·, 
-El Presidente de la República, -Decreta: 
Queda amplia;cl.o el Decreto ele 2 del c.orrion
te, J'ijúnclose en dos y mccli:Oi (2 1/2 o;o) por 
ciento la canticlacl cl1~ clesnaturalizante ofi
cial que rlel~,e emplearse en la desnaturali
zac.ron de l'Js alcoholes; cualquiera que sea 
su graduación eLe orígen. Publíquese y pa,se 
a la Administr,lci6n General de ImpuestJs 
Internos, a sus ckctos. Figueroa Alcorta. 
--- Jlwwel de lrionrlo. 

DECRETO DEC'L.\TU.NDO EXTE:\SIVAS A LOS 

Pt:ERTGS DE RGS.\RIO, BARiA BLANCA y 

L.\ PJ.ATA, J.!l.S y¡.;::-;TA.T,\8 DI:;TE!DilXADAS 

EK OTRO SOBJm SEIIPI,IFICACIÓN DE TR.i· 

J\IITES ,\J)LJ,\XEROS P:\RA EXPORTAR FRUTOS 

DEL p,ÜS. 

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires, 
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Abril 30 de 1808. - Consicleranrlo: Qn:e 
la práctica ha demostrado l::t eficacia y las 
ventajas del Decreto de 20 de M::trzo ppdo., 
sobre simplifica,ción ele trámites aclu~mcros 

en la cxpJrtación de frutos del pais po:r c¡l 
Puerto de la Capitctl, - El Presiclcnte rle ln 
'República, -- Decrel a: - A.rt. 1 o Dcclú
rase extensivas a los Puertos cld Hosario, 
Bahía Blanca. y L::t Plitt,a, las disposicioncs 
del Decreto cte 20 de Marzo ele 1908, sobre 
documentación aduélinera e.n la exportación. 
de f:rutos del país. - Art. 2° Comuníquese, 
etc. - F·;gueroa Aleol'ia. - Manuel de 
Iriondo. 
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AC1JETIDO CONCEDIENDO JUBU.\CLÍK A D. J\J. 
CAsA. 

Buenos Aires, Febrero 22 do 1908. -
.Visto esto expediente en que D. I\Jáximo 
Casá, afiTmand'J tener el m<1ximurn cl:e trein
ta ( 30) años de servicios en reparticio¡nes 
públicas, solicita l::t jubilación que b corres
ponde, y nesultamclo: Que los servicios in
v.ocados para solicitar la jubilación son los 
siguicntE:s: 1 o En la Provincia de Buenos 
Aires ('C\Iontepío): 10 aüos y 2 meses; 2° 
En la Munieip::tliclad d.; la Capital, (Ba,nco 
Municipal de Préstamos), 2 aüos 9 meses y 
15 días; 3° En la Axlminish'::tción Xaci'Jnal 
:hasta el 21 de Enero d'e 1()08, 1G aüos, ll 
meses, 10 días: y Considerando: 1° Que 
en cua,nto a los se'rvicio.s prest¡tdos en el 
M·ontepío ele b Provincia de Buenos Aires, 
el A~rt. 58 de !a Ley 4319, prJhibe expre
samente su computación, a, los efectos de 
la jubilación. A este respecto, la .Junta lm 
establecido en va;rias resolucione', confirma,
das po.r el Poder Ejecutivo, que la oxc:lu
sión de servicios presla:dos en las _\.clmini:<
tracirmes de Provineias, se refiere a a.qué·llos 
ser\'icios de carúcler inequívoc.amento lll'O
vincial, no enconiTÚl~cLo,se en cs8 c~1oso los 
que, en Yirtud ele la Ley núm. 102D, ele 
fedcralización de la, Ciudad de Buenos Ai
res; c-ontinuaron, prestúndo¡se, en estal1leci
mientas públicos situ::tdoiS en el J\Iunicipio 
ele la Capittd, que fu01ron provincia,lcs y que 
pasaron a 1:1 jurisdicci-..í11 de l~t N ación, por 
haberlo dado así a en!,oncler el DecrotQ dl\1 
Poder Ejecutivo :ctel 6 de Diciembre de lS80, 

en la cláusula que dice: «Hágase s:1brJ: <l 

las auto:r~dades locales, que prrs::tn ::t dcpcm
de~· :del Gobierno Naciomal». Eskt clisposi
ción y demás Dec1'etos dictados por el Po
cex- Ejecutivü, como consccuen<~ia de la Le:v 
102() están inspiraclos en d concGpiJoí de que 
el Gohie;rno N ac~01na.l subroga ::tl ele 1:1 Pro
vinei::t en todos ];os der>echos y obligacio
nes que éste tení:1 po1·, r:1:r,ón ele su juris
dicción, sobre el territorio: cedido. Entre es
tas obligaciones deben c:omsüliera.rse las que 
dich'J GolJiPTno te:nía para con los emplei1-
clos do los establecimiento!s entregados al de 
la Nación. Así lo h:1 entendido el P.ode:r 
Ejecutivü Nacional en los numeir:osos casos 
ele jubilación ocurridos en los Yeinte af10s 
p'recedentes en tod)os los cuales, con abso
luta, unHormidad se ha, establecido que Lo.s 
servicios ·prestados baj:O! la jurisdicción cl.c 
la PilíOVincia de Buenos Aires,. en estable
cimientos oficiales de esta Ciudiad, ante.3 do 
su federalización, qtte pasaron a la jurisdic
ción fecl0ral, kmían carácter nacion'al, por 
cuanto dichos servicios se prestaron en la 
Capital de la Provincia, que a lit vez era el 
as1onkJ de las autoridades de la Nación. 
Sí, pues, todos los magistil'::td,o,s, sin excep
ción de un'J sólo han ente.nicliclo sicmp:ro de 
un mismo morl;o esos ca.sos, no S'Jlo bajo el 
régimen Je l::ts Leyes :?:21() y :37cJ.J, si1n 
también bajo el imperio de l::t Ley 4:34\l, 
esa sm~ie ele Tes.':'luciones luc lbgado ::t cons
tituir un usJ, uua costumbre, una jurispru
dencia, que debe seryit· ele reglit estable, 
tan digna :ele 1'especto como la ley misma. 
Po:r otra parto se había tenido en cuen
ta lquo el pen·-:mal de servicio ele léts ins
tituci'Jnes cedidas por la Provincia, había 
cnVracl1 a b jnrisclicci:.ín naciona1 con un 
caudal de experiencia acumulado en el ejer
cicio continuo, de deie1rminaJas funciones, en 
las mism~1.s reparticiones que h::t debido tra
ducirse cm n;ayor eficiencia p::cra cumplir sus 
rlcbcl'c.,; b:1.,io lét nueva autoridrHl, y rpw po1· 
cquiclaü mcrería ser equiparado, como lo fué, 
al per.son¿(l de carúcter nacional. En esas 
condicion8s pas<<r'o1n a la jurisdicción nitcio
nal lrl l'o!lch, b Penitenciaría, las EC'cne
las Primarüts, la, Justicia, ele l::t Ca.pibl, h 
Ol'icina de CcntTibucüín Tc,nitorial y de
mús establecimientos y edificios públic:os si
tuados en d Mtmucipio, :1 que ~dude el 
Art. 2° de la Lc:y 102(). Sentados estos 
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prcceelünies, correspon:de examina.r si eUo,s 
amparan la pretensión dül Sr. Casá, es decir 
si los sci'l"icios que él prestó en el Montepío 
de la Pr<wincia de Buemos Aires, desde el 
1o de Enero d'e 18 7 8 hasta el 1 o de Marzo 
de 1888, en que dicho establecimiento fué 
adquiridc; por la Municipalidad de la Capital, 
se 'hallan en situació:n legal anábga a la 
ele aC]_uellos servicios consi>cl!erados Jwciona
Jes, por rn,zón ele la Ley 1029 y c~e ll~ 
jurisprudrn<:ia consuetudinarüt, a que se ha 
alueli{l!o en los pú,rrafos anteriOtres. El Art. 
3o ele la Ley de Federalización menc1onada, 
contesta a ést~t propo'sición con la más cate
górica negativa, y sus términos claros, coin
ctretos y precisos, aniquilan toda argumernta
ción en co.ntra y levantan una barrera in
salvable a cualquier interpretación que tien
da a desvi!r'tuar su recta inteligencia. «El 
Banco de la Provincia, el Hipotecario y el 
Montepío permanecerán bajo la dirección y 
propiedad de la Provincia, sin a7teraci6n en 
los derechos que a ésta corresponda». di
ce textualmente el Art. 3° de la Ley de Fe
de:raliznción y así se ha cumpli'd<J esa Ley, 
manteniendo el Gobierno. de la Provincia so
bre Los expresados establecimientos la pro
pieelrud y la adminisfiraci6n que le corres
ponclia, hasta el momento en que vendió 
el Montepío af la Municipa,lidad de: la Capi
tal, y no a la Nación, como erróneamente 
lo afirman el Sr. Casá y el Sr. Asesor Le
í'rad.o de la Caja, en su dictamen corriente 
a flojas 12 a 17 de este expediente, como se 
elemostrar:1 m'as a:lelante. Si el criterio que 
ha inl'o;rmado la Legislación respecto a los 
establecimient'ls cedidos po:r la Provincia, ha 
sido el de conRiclerar nacionalizados los ser
vicios de los empleadtü:S de aquéllas repar
tictones anteriores a la I~ecleralización y que 
c::mtinuaron sirviéndo1as después ele realiza
da la ~'esión o transferemcia de las misma,s, 
no es posible que esa misma Legislación 
haya sido info'rmaida po.r un criterio a con
trario sensu, que permitiera consiclera.r nct
ci.onalizaLlos lQs servicios de los empleados 
ele aquellas reparticiones expresamente ex
cluíclas ele la Fecletralización, qorno sucedió 
0on el 1Jontepio, el Barreo ele la Provincia 
y el Banco Hipotecario, ( Art. 3° de la Ley 
1029). Srmejante criterio sería contrario a 
la conocida regla de interpretación doctri
nal, según la cu:al, «las palabras de b ley 

deben f'nten:derse según su significación pro
p'ia y natural a no constar qnc el Legis
lador las entendió ele, otro modo». 2° Que 
en cuant:o a los servicios municipales, eJ 
AI't. [Ji) de la Ley '1319, establece que no 
se computarfm a los efecto8 de diicha ley, 
!.os servicios prestad•os a las Municipa.lidaclerS 
sin hacer distinci:.ín alguna entre Munici
palidades ele las ProYincia.s y la J'vf un.ici
palidéid de la Capital, y es sabido que don
de la ley no distingue los encargados de 
cumplirla no ptwdon distinguir. A este res
pecto conviene tener presente que la natu
raleza :mtón0ma de ]¡t institución municipal 
en la República, es 1!Dil y única, en el ré
gimen de nuestras instituciones, la, misma 
que tuv·0 el munir.ipium entre los romanos, 
que se g.obernaban por sus prop~as leyes 
y cuy•')S vrcinos podían obtenelr los privi
legi.os y gozar los clereehos de la Ciudad 
de Roma. La Constitución Naóomal, que es 
posterior a esa institución; la ha consi· 
de:radu pret>xistente y esencial para que el 
Gobier:no Federal garanta a c;aída Provincia 
el g;oce y ejemicio ele sus instituciones. El 
cambiJ ele jUrisdicción territorial que, por 
virtud de la Ley de Federación ele la Ca
pital ele la República, se ha operado en la 
Ciudad de Buenos Aires, no ha alterado. lo 
más mínimo el cará<:ter ele su Municipali
dad. El A~·t. 2° de la Ley 1029 del 21 de 
Septiembre de 18RO, declarando Capital de 
la HepúlJliea el Municipio ele la Ciudad de 
Buenos Aires, estableció cuida:dosamente que:. 
«Todos los establecimientos y edificios pú
blicos situados en el ?viunicipio, quedarán ba
jo la ~ urisdicción de la N ación, sin que los 
municipales pieTdan por esto su carácter>>. 
l\Iás tarde, .obeciendo a las exigencias del 
pr0g1·eso y a la necesidad de dar may.o;r 
amplitud a b acción de la gran comuna de 
la Capital, el Honorable Congreso, ejercí
iando su faculta;d de Legislatura, Local, es
tablecida e.n el Inciso 27 del Art. 67 de 
la C<mslituciórl Nacional, sancionó la Ley 
1260, de.l lO de Noviemb1'e ele 1882, Or
gúnica ele la Jl.funicipalidaJd de la Capit·a.l 
ele la llepública, manteniend,o en ella, in,
violaclo el carácter cl:e persona jurídica que 
siempre ha tenido y declarando que ella, 
«es la representante del antiguo municipio 
de la Ciudad de l3uenos Aires, con todos 
sus bienes y obligaciones». Estct clispCisi-
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-cwn 0')JH:uercla y define la ante1'iormentc ci
tada, es decir, la. cOlliienicb en el Art. 2° 
de la Ley 1029, ·en el scntirló ele dar a en
tendel' que el régimen municipal no se ha
lla comprendido entre las materias de go
bierno que la Constitución coL~ca bajo La 
auto:ridacl exclusiva de la N acio'm, pues :;i 
bien tal régimen es umt de las necesarias 
e ineludibles consecuencias del principio fc
de:ralista, es también die la c~senciét de este 
principio que cnda grupo circunscript·o: de 
población debe tener facultades pnra gobernar 
sus interes<Os particulares, purrqw· es bgieo 
que si la sociedad se dr;sa.notla. por h ge
ne·ració.n sue.esiva cte las entillaclc.s orgúni
cas que las oonstituyon, c:vJa uno d'c: sus 
grupos solidariüs, desde que tengan i·ntr:rr>s 
ci:rcunscript!o y capacidad para mane.!arlo, de
be gübe:rnarse en concxwn c.on él, sin su
jeoi.ón .estricta a laf:l a,utoriclades del Estado. 
Es así como se reconoce · rm el rógimcn 
municipal óstn ventaja r1nc sin disminuir la 
acción g-obernante: d·e l;t socioclacl, cst.orh<t 
a la agl-omeración del pod-er en ma.niQ:.; ele 
las autol1idades ccntral0s ele las Pro ,·inc:ias 
.o 'de la Nación. Y es en virtud' de este 
Pl'incipio que ni el CongTew, ni las Le gis
latu:ras de los E:<tctclos disponen sin e.l con
sentimiento de lns ).:funicipaliclacleR, de aqw:
llos bienes que son de su pl'O:pimlad, es de
cir, de bienes que no son clr; un carúctcr 
específicamente gnbe1'11:tlivo o pol.ítico, y si 
alguna limitación tn\'ier'a en h prúet ie:t os
te principi'), segurarn·entc no lo sería pa.ra 
dispnne.r ele esos lJienes ·en beneficio ele 
particulares. Es indud:tblr: que en el con
cepto genórieo el e '"A dministraeicín GeneraL>, 
está comprendida la Arlmiuistraeión ).luni
.Cipal como lo. está la A dministraei(Jn Pro
·vineial, pN·o la distinción entre b utilidad 
general y el interés local, form:t la base 
.de la 'Clrivisi,)n de esrt nclministr,tción, en ntt
cionai o proYincial ~· en municip:tl, ~- aun
que la t..funicipalir.lad cst:'t suhor linada a una 
supe,r.ioridatl central, es únicamente en los 

.easos en que Lt ley oskthlecr~ dicha su-
pe'rá·oridad, ele una manera expresa ~' es pe
,cífica, y en osos mismos casors se clisti ng·tw 
<Cla:ramen!,e qne las Legislaturas :::-J acional :-· 
Provinehles, 1 ienen unu, esfera de acción; 
;rnuy est'reclm en la actividad municipal, tan 
estrecha, que puede decirse que la únicn 
p:rcrr.ogativa que conse.rvan es la de de-

de las cm•poraeiones municipale.s, dejando que 
éstas hagan la administración de sus bie
nes y diri,j<~n sus finanza.s. Los ca.sos ci
tados por el l'8Cm'ren te y porr el Sr. Ase
sor Letrado. !de empleacli()B· munieipnles ju
bilados, en virtud ele resoluci:oi!1Cs del I'o
cler Central, lejos üo desvirtuar el carácter 
ant0nomo de la, rnunicipaUdad, proclaman su 
capacidad jurídica y proveen los funclamen
tos neeesa.rios para resolver este expediente 
de acuer:clo con lüs pri,ncipios de derecho 
y con los prececle.nies administrativos re
e.onocidos y consag'rados invarütblemente. En 
efecL'), con In oficial intenenc.ión del Pro
curador General ·floe la Naci:ín, Dr. D. Eduar
clo Costa, quien. en dive.rsos dictámenes so.s
tm~o qu-e la Municipalidad era un gobierno 
eompletamente ~epa:rado, con reeursOíS p·ro
JJi<Js, que saneiüna sus presupuestos y pa
ga sus emple:.1.do.s sin inteirvencicín del Go
bie.rno General y que dclJÍ<l. también rctn
buir con jubilación los servicios eh; aquéllos, 
prestados inmediatia y clir.eetamente al m u
nic:ipio --- El Poder EjectJtivo en ausencia 
ele ,c];ispesieioncs t.sc:ritas que confieran <L la 
::\Junicipalidad la facultad de jubila;r a su:; 
empleados, dictó varios actos meramente rlc
elaratorios dr: juhilaeión en favor de em
picados mmlicipalcs, estableciendo uniforme
mente -en ellos la cUnsub ele que el gasto 
e.:Jrrería por c;nenta de ln ?viunicipalidad y 
por ú!Limo, dietó el Decreto drc cnrácter 
gene:ral del 1l de Octubre de 1888, deCil.a
ranclJ compron,diclos en la Ley ele .Jubila.
cimlGs a los mnpleados municipa.les de la 
Capita.!, pero que «el pago ele sus jubilacio
nes se l1ar'í a de rentas municipales, por la 
'resoreria de la Corpora,eión )) . En esos tér
minos y condiciones el Poder Ejecutivo dic
tó infinidwcl de Decretos, declara.ndo jubi
lados a muchos emplea;cl-os municipa.les, eo
mo sei': a Florentino M. Gareía, el 16 de 
Noviembre de 1888, a D, Hoscndo I\f ore ira, 
el 10 de Enero de 1889; a Guillermo Pc
reyra, el 25 del mismo mes y afio; a Sa.n
tiago Bottaro; el 19 de .Junia de 1889; a 
Manuel Navarro y Dr . .Julián Fernandez, 
el 15 de Octub~'e del mismo ni'i.o, a Cnrlos 
lbargnrcn . y Dan,iel l\íalclonnclo, en Agosto. 
3 de 1892 y Mayo 14 de 1895,-estos últi
mos citados po'r el Sr. Asesor; pero nin
guna de esas jubilaciones gravitó jamús so
br~ el erari0 nacional, y por el c.o.ntrario, 
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terminar cuíÍlt's han de ser las funciones 
todas ellas sin umt sola, excepción, pesa
r,on sobre las nmtas municipales, porque así 
10 aconsejó Gl P.rocurarlor G C'lneral de lft N a
ción, Dr. D. Eduardo Costa, en el dicta
men mencionado por el A.scsor Letrado do 
esta Caja, en su precedente dictamen y pe>r
quo así le> cnt.endió ? practicó ilwa.riablr~

menie el Poder Ejecnti ,-o. Sí, pues, los pre
cedentes admin!s!r:JtiYos im·ocaclos cstahlr
cieron un:t c:onstrrnci:l :imnús intern1mpich. 
que las rent[ls ele la, ?\ación, que so·n ci] 
pat:rimonio ele la cornun ida el, no podían ser 
afectacln,s y 110 !o fueron jamús, con la re
trJbución de sr:n-icios municipales ¡wcstados 
en esta CafJital, después el:; su fecleraliza
ción, seria rle una irritante injusticia. que 
aquella retribución graYi!ara sobre el pe
culio pa.rlicnlar ele un g-rupo circnnscripto de 
individuos, como lo es el gremio de los em
pleados nacion•1lcs, dnelo3 ele los fondos y 
rentas ele la Caja. ¡ 'l'ienen ac,aso, esos crn
pleacbs naoionaJ,•s nl~·ún cli:;hcr especial pa.
ra con los empleados munioipa.les de esta 
Capital, que sc:a distinto del que pudiera 
vinculart.')s con los empl:.~ado,;; munieipales de 
otras ciudades ele la República? Y si taJes 
deberes existieran ¿serían éstos ma~·ores c¡nc 
los <pe los habitantes to~las de la 1\rwi(:.n 
pudieran ~roner c.on respecto a lo..:; mism-ns, 
hasta el punto ele se1· dichos empleados IVL
cionalcs los únicos o 1Jligaclos a paga'r la ju
hil<wión a que aquéllos se cre:cn con ele
recho? La relación en que la Municipa,li
dad de la Capital está con respecto a la. 1\;L
ción, es idéntica it aquella en que tolda l\f u
nicipalidacl de cualquier ciudad argCiniin,a es
tá con rospecto a lft respectiva, Prol'iw·üt.. 
De aohi. que en ningún caso se haya clis
t'raíclo bajo el régimen 'cl:e las leyes ante
riorcs, parte alguna del tesoro público na.
cional paira pagar servicios en s6lo estaban 
interesados los die la Capit11l Federal, de 
ahí también la disposición del Art. 58 ele 
la ley actual de juhila.ci0nes, que prescribe 
que no se compuiarún a los efeet:o¡s do esta 
ley, l.os servicios jwestacl.os a las municipa
lidades, sin hacer distinción alguna entre la 
Municipalidad de la Cctpital y las demás Mu
nicipr:<lida.des ele la ltepública. El publicista 
Alberto Shaw, en el estudio que hace del Go
bierno, municipal do la Europa ContinenrJa,l, 
al ~·eferirse a Francia, dice: «Los ciud,;;;,-

danos de ·Marsella tienen muy poco inte
rés en los asuntos municipales ele L~·on ». 

Y gem~raliznnclo, agrog'a: «Las instituc-iones 
locales intcresa.n sób a las localidades o :t 
las provincias individualmente». La,s mis
mas iol>ser-v<tcioncs pueclen hacerse con res
pecto al interés circunscripto que alimenta :,' 
sostiene la vicht die las comunas argentina.s. 
Cada una de ellas se r lr's:úroUa indcpcn
dientem,ento en la esfe'r:t que sus rec-nrse>s 
se lo permiten, pero tortas ella.s al (·alor 
del intr.ré~,3 local, caracteristico del in si in lo 
del Gobim·no propio, que es el primero ele 
los derechos popularers y coima tal, la. 11nsc 
fnnclanwnlal Y .or,i.g·ina.ri-1 ck nuestras ins
tituciones poÚticas:, 3° J,[t clilueidación clcl 
de1:echo {jUe se d:iscutc en este cxp:::diL'Ilte, 
impone el cl'ehrT ele hac-ers'~ c:a.rgo (le los 
funcl<:tmentos a.clueid.os por b parte ;.: por el 
Sr. Asesor Lrtrado 'cli::~ esta Caja. 'Dicho fun
c·ionario nfirma rn la prinw'l'rt parte dr• sn 
dictamen (Fs. 0 Ynelt::t) r¡.tle fecbraliza.d¡t la 
Ciudad :le Bw·no.:; Ail'es, d 'lfon(Ppío que era, 
nna JnstitlHTm J/eoYinci::tl, fuó c:ediclo el 11flo 
1887 a la Xacijn, y r1ue desJ0 r•ntonc,•s rs 
una de Ja,s instituciones :clepenrlicn'tos eL~ la 
Municipalic1ac1 ele la Capital, r-omo lo c:om
prue1Jan las negociaciones 1·ealiwdas COl! I'S

tc -ohjeto entre c·l Gobierno ele la Pro\·inr-ia 
ele Buenos Ail'es :.' l.'l \[uaicip11licElil ek 1n 
Capital, 11 qne a1uden las notas puhlil'<trlas 
en la mcmo:ria. ct:el Ba·neo Mnnicipal de Pr(s
iamos, correspondientes al eje.rcicio de 1888, 
rúginas 1 G, y siguientes, por lo que, en su 
<·mwcpto, los scrvieios rlcl Sr. Cas ·~_, :m
ter.ioros a 1887, han Yenido a quc:clar, por 
razón de la cesi·\n, a que se ha. re foriclo. en 
análoga situar:ió,n legal, a los fines ele la. 
jubilnción, a los p'rostaclos r•n hs repartí
ci.ones que 11ntes ele federal izm·sc l::t Ciu
dad ele Jluenos Aü·es, c:nm ele cadwtc:r pro
vincial y que pasaro.n a ser clepenfJenc-i:t rlc 
la. Ya.ción. por virtud \1:) la frdcra.lización ele 
esa Ciudad. Los documentos públicos cita
dos en ese dictamen fueron peJid.os a lcL 
Intendencia ~funicipal, pn'ra. mejor pron·er, 
y corren ellos a2;rega.clos a fojas l G a :20 
do estle expe:cl:iente. Su examen impo.ne una 
rect.ificae:ión perentoria del aserto ele que el 
Montepío fué cedido a la N ación. En efeciio, 
la adqui:;ición del Monte de Piedad cl'o l:1 
Provincia de Buenos Aires, fué re11lizado 
por la Municipalidad, en virtud ele la arde-
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nan:za que ella misma dictó 011 3 de Oc
tubre de 1887, cuyo tenor literal es el si
guiente: «Autorizase al D. E. a nC:gociar oon 
el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, 
la adquisición d-el Monte de Piedctcl, estableci
do en esta, Ca.pital, bajo la base de que se 
transfiere a la MunicipaJida'd: una parte de la 
cleuia que este establecimiento tiene con d 
Banco ele la Provincia. y que representa el 
val,orr p,or el que se ¡¡,rregle dicha adquisi
own». Las negaciacionc~;, tealizadas; que 
eonstan en las notctS cambiadas entre el e; o
bierno de la Provincia elle Buenos Aires y la 
Municipalidad de la Capital, cuy<J.s c'Jpias 
se agii'"egan a fojas t7 a 20, son tan cl::tras 
y excluyentes de to~da paa.'ticipación en ellas 
poir parte del Gobierno NaciOiual, como la. 
.ordenanza que se acaba ele transcribir. Se
gún resulta ele la siguiemtc síntesis: Docn
?nento núrn. l - Enero 25 de 1888. El 
Gobie1rno de la Provincia d10 Buc1ws .A.ircs 
y el Intendente l\Junicipal d:e la Capital, de 
común acue:rdo, designan al Dr. D. Luis 
l\1. G onnet, pa,r'a que e-stablezca las ba.ses 
y eondici®es bajo las cuales d:ebc hact:'J'SC 
la cnt'J:'ega a, la Municipaüclaki ele la Capital, 
del :Monte ,elle Piedwd de la P-rovincia., con 
arregLo a las clisposiciones die la o:rclenanza. 
del 3 lte Oct'uhne do 188 7. Docwncnto núm. 
2 - Febrer.o 24 de 1888. El Ministerio 
de Gobierno d'e la Provincia ele Buel1ios Ai
res, oomunica al Presidente d'el Dircctcxrio 
del M·onte ide Piedad el nomhrmniento del 
Dr. Gonnet, para que intervenga en todo 
lo Telativo a la cesión que se proyecta de 
ese estn,blec1miento a la Municipatlida:cL de 
la Capital. Do,cumento núm:. 3 - Ma.rzo lo 
de 1888. El comisionado Dr. GO!nnet, co
munica al. Presidente del Directorio del Mon
te :ele PiCiclacl haber entreg.acl'J ese estable•· 
cimiento. al Intendente de la Ca.pital Dr. 
Antonio F. Crespo. Do.cwnento núm;. 4 -
Marzo 1.<> ele 1.888. Comunicación del comi
sionado D!r. Gop.net al Inten!d:ente Munici
pal de haber recibi;cto del Gobierno, ele . la, 
PJ:\ovincia en nombre el~ la Municipali!cl¡ad', 
la institución del Monte d;e Piedad. Docu
mento, núm. 5 - Mayo 7 ele 1888. El In
t:enden'te Municipal comunica al Consejo De-
1ibel'antc haber quecla'clo terminada en esa. 
fecna la entrega del Mo:n'te cl'e Pieda.d de 
la Pil¡ovincia de Buenos Aires a. la Munici
palidad. Documento núm. 6 - Junio, ele 

1888. - La Intencleneia Municipál rémitc 
al Presidente del Mo·nte ·de Pieclacl' copüL 
de los antecedentes relativos a la cesión 
de eE"!e estableeimiento a la Municipaliclad. 
'l'ales son los a.ntecedentes ad:minist'rativos 
c·tacl'Js con11o prncha de la extraüa afirma
ción de que el :\I')nte ·cüe Piedad de la Pro
v:ncia kle Buenos Ai:rés fué cedido a la. 
Nación. La extrema claridad de tales dDcu
mentos excluye la necesidad de oponer argu
ment'J. alguno a. tan infundada afirm::tción; 
pmio si dios no bastaran para disip~r cuaJ
quier duela. acerca del verdacleno cesionado 
del Monte de Piedad, la Ley núm. 4531 se 
enc.a'fga ele proyectar toda la luz necesaria, 
sobre el oríg"en y carúder de aquélla, ce
sión. Dispone su Ar't. lo lo siguierrti0: «Or
ganizase sobre la base del Monte de Pie
daid de la Provincia de Duenos Aires, ad
quirido por la I\funicipalidacl ele la Capital, 
un establecimiento de préstamos pignomti
cios y Caj::t de Ahorros, que se dJenomina.
rrá: «Banco Municipal de Préstamos», La 
sanción de esta ley no mo:clifica.ba el ca
~'i:í_cter municipal del establecimie.nto cit'ado, 

. Tenía sí, po,r. el objeto, legaliza-r sus actos 
y .organiza,r su administración, en uso de 
las facultades de la legislación exclu&ira, 
que soQre el territorio de la Capitul tiene 
el Congreso de la Nación (Art. 67, Inc. 
27 ele la C~mstitución Nacional). Demos
trado, como qued·a, que en la. cesión del 
M-onte de Piedad de Buenos Aires a. la :tvfu
nicipaliclacl ae la. Capital nadu tuvo que ver 
la N ació11, desde que para tal adquisición 
cjereitaba la Municipalidad facultades que le 
son p'rivativas, no es posible admitir la ar
gumentación sostenida por el Asesor Letrado 
de lq_ue en virtu!d de aquella cesión, queda
aio.n naciDnalizac1os l:as servicios d:e los e m
pleaclos del MontJe de Piedad, es decir, que 
una simple operación comercial ele compra
venta, entre la Municipalidad y el Gobierno 
de Buenos A ir es, surtía los mismos cfecf,os 
leg-ales y políticos que la ley no.cionn.! de 
federalización. Eso no puede ser: la fa
cultad de n::tci'Jnalizaa' territorios ~::, institu
ciones, es privativo del Congreso[, y si él 
no clió Lar:icter nacional al Banco Mun:icipn.l 
de Préstamos, incorporá:ntclü:lo enlir1e las ins
tituciones enumre!radas en las Leyes 4348 
y 4870, dobe oonsideirarsc impera¡nte la dis
posición del Ar.t. 3° die la De y 1029, has-
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ia la. feclut en que se oper6 la. tra.nsfercn.ci::t 
de aquel eslablcc.imienb a b :Municipalid;::u:l, 
y a padir desde ese momento debe tenér
selo p::1.l' lo <11m o.s. por lo quo dice su 
nomli'O: Banco :\funicipal ele Pr()stamos etc 
la Capiktl. Sostener la juhibbilidakt ele los 
l'lnplcaclos municipales can: foncl'o¡s de la. Ca
ja, no hahiéndo!o sicllo jamús con recursos 
do la ?:\ ::tción, seria atentar contra el clcrc
c!lo ck propiccl<crl de los cmplcr<cl:os naeion;a
les. clac Tus ele esos fondos, ( Art. 1 ele L1. 
Ley núm. ~13·19), ¡,r sería convertir en c:on
cluc:fws üe los fondos y T'0ntas el<: la. Cctja., 
a tituh grr<tnito, a pcrson¡ts cxtmiia,s a la 
c\clministmción Naciomtl, no C11Ulneradas en 
el Al't. 2° ele la Ley citada y no conlri
lJuyontes a la f'-Armacitín de clieltos fonclús 
y rc:ntas; sería por ú!timo quehranl~tr el 
l'rincipio consagrado en i.O!Clas las jubilacio
nes, según el cn¡¡l el clcrcclto n b juhiL:t
ción cmcr·ge ele los servicios presta'd:os y 
ele la contribución aborclacla. en forma d.-e 
descuentos cl:e los sueldos per;cibiclos. Si a 
pe~ar ele la enumeración goneral que se en
cucnlm en eJ. Inc. 1 del Art. 2 ele la Ley 
,1318, quiso evitar el Leg·islaclor que los 
empleados c1c ciert11s reparticiones semiau
tlllwmas pudieran considerarse cxclníclos ele 
dicha •cl'isposi:ción, y sancionó los incisos 2 y 
;; del Airlt. 2 1cle la T.~ey 43,1D, y los Arts. 2 
y 3 ele la Ley 4870, c),el mismo moclo hu
bien. incluíclo t:ambién a. los empleadios ele 
la T\Iunicipalicla:cl>, sí, como se dice, los sei> 
Yieios ele éstos tuvieran carácter 'lvacional; 
per.o tan dist:m1tes se hallan ellos die te
JWT tal carúcter, que a semeja¡n'Za. ele la 
Lcgislución Xaci:onal sobre jubilaciones, la 
=-.runicipali-cla.d ele l::t Capital tier).e su or:clenan
Zct sobre pensiones o retiros desde el aüo 
1894; ¿ P.o'r qué no recurrir ento-nees en 
clemancla ele jubilación ante la Munieipa¡Eclacl, 
po1' lo que respeda a servicios a ella. p'res
tados, y a la. Ca.ja, por los servic~o)s die Cal· 

1;úcter nac:kmal? Y en último caso, antes 
que hacen gravitar sobre los fonclo,s d1e la 
CajD. la htalidad ele una jubilaci:Jn inde
bida, p<:Jd,ria ser ésta eompartida par ella 
y po:r la 'tl'funicipalidacl, proporci;oUla.lmente, 
decla,r,ándiolo asi el Pod'et' Ejecutivo', ele .acuer
c10 con los p'rcced:e;ntes que él ha establecido. 
en l·os Jlume-rosos caso¡s citados y coJl ,el 
De.cre1JCJ d!e 11 c~e Octubre de 1888. Tal so
lución, si bien se apa:rta.ría un tanto cl:e la 

libe'ralicla.d! de la ley; tendría en cambio 
la virtud de consultar l::t equicl'a,cl, que es 
la b::tse de lél. justicia. 4° Que en cua.ntCJ a 
los se.rvic.ios prestados a la A·clministración 
1:\acionnl, el Art. 18 de la Ley núm. '!3,10, 
dispone que la jubilación ox'dina,ria. se acor
cla.rú al emplea·do que haya presb:lo cuan
do menos, treinta aiíos de servicios, y no 
alcanzn.n.clo los ele! recnrrentc mús que a. 
l G ar:.c>s 11 nwso.s y 10 días. computados 
hasta el 21 del corriente, y no obsta.ntc lo• 
dictamin:1cLo por el Sr. Asesor Letrado, --
La Junta de Acl.mmic;lración ele la Caja };a
cional ele juhi/aóoJws v Pensiones Civi;les,
Resue/ve:--1:\o hacer lugar a l,::t. solicitud del 
Sr. Máximo Casá y eleYar este expediento 
al P.odül~ Ejec:n Livo, a los e fecto¡s ele lo que 
dispone el A1~L. 57 de la Ley 4348. --
J. Ismael J)il!orrlo. -- (}.'n;alclo ill. Pii"íe
ro. -~ R. Ruusquiza, Secrektrio. 

\·ista b solicitud ~Je .Tubihteión interpues
ta pcit' don .\faxirno Ca.sú, ar:tualmente ins
pce:L~ú' del Banco 'Cioe b N<ceión. y Consi
derwulo: 1 o Que de los a.ntececlen'tes e¡ u e 
constan en este expediente, so cl18spl~encle co
mo p'rimc'ra. e:ueslión a reso!Ycr, si so.n ü 

110 computables, n los creci¡os ele la Ley ele 
juhilaeiones, los servicios prestaclo,s por el 
solicitante en el Bm1co lvlnnicipa.l ele Pl"{~sbt

ill•.lf con ante.J"ioricia.cl :1 1890, en que entró 
a ctpscmpcfia,l' su actual puesto en el Banco 
do Lt N ación; Que l'ls 'referidos "crvicios 
en C'l Ba !lC') dü Préstamos eomenz;aron a 
prcstarse lwj-'l la. jurisdicción eLe la Provin
c~ét ele Dur~n')s Airos y fueron continua,clo¡s 
en la misma institución cuancl·o fcülr:'ralizw
cla esta Ciudad, se la transfirió a la Munici
palidad rJc la Ca.pital, que había r:csumi
clo b::tjo su nuevo rrégimen Vok:llas la,s atribu
ciones y. poclc,r~:s que le acm'clab::tn la.s leyes 
ele su or:ígen; Que en este concepto, lols 
servicios prestados por el reeurrente, ante
riores a 1887, época en que el Banco de 
Préstamos pasara a. cleponclier cli'recfamente 
ele la M unicipali:cl'::tcl ele la Capital, han que
dwcl'O comprendidos entre aquellos que la 
Ley de Feclel'alización ampara c.omo si hu
biGran sido presta:clos a reparticiones naci.o:
n,ales; Que la ley y la p'rácLica constante 
consideran c.omo tales Los servici;os surgidos 
ele c.ompromisos expresois o comprendidos en
t'rc lm; ele esta c:la,se por su natura~eza. y con
dieión; Que en. el caso ocu'l.''rente ha habiidio 
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continuidad ele sernc10s, pues, el recurren
te los ha pr-esta,do bajo la juris1dieei,ín pro·
\-incial, en la misma institución que pos
tcrim·meJ1te Iuó traspasada con tocl'as sus a tri
lJuciones y personal a la imnecliaüt eh; la. 
Municipalidad' rle lét Ca¡Jiúll; Que en nHesh'o 
sistema, de gobierno, la ~Jnnicipa.lithd ele b 
Capit<al es una, ram'a de la, <HJirni.nist·ración 
pública, especialmente leg-i~lacla pm el Con
greso Naciona.l, sin qur a esto o¡lJste que se 
at-ribuyan 1nr la le;y bs funciones propias 
de la vickt e::nnunal, pero sin la. eficacia, 
y vü·tualidad asignada, rn la Constitución 
pair\:t el régimen mnnicipal de las provincias, 
a cuya condición, enti"e otra.s, lét _:,¡ación, les 
ga;rantiza el ejercicio de sus instit nciones 
pJ.1opias; Que, el sistema de b Le.v du .Tu
bila,ciones estú basado en la, efe::tiYiclacl rk 
l·os servicios y en la contribución que se iw
pone a los empleados púlil iws; Que el r;;
cu:rrente lm cumplido con estas exigencias 
de la ley y solamente cabe obserYar si sns 
servicios anteriores ét 1887 y a 1890, de
ben ap'reciarse en el cómputo total de los 
prestados a li1 A'clministración N aciona,l; Que 
-a estc respecto es oportuno o bscrva.r r¡nc 
los ser\'icios presindos en estn Capital r:.oJn 
antcrioriclacl a. su federalización, en re11ar
ticiones que pasa'ron a depender dl~ b ju
lf\isdiceión naciJnal, la ley vigente no con
tiene clisposi,:ic\n a,!g-una que pueda ser o 1m es
ta; Que el ArL ií8 de la Ley núm. -WHJ. al 
excluír ele sus beneficios los serúeios prcs
tac!Ds en las proYincias y mmricipaliclade¡.; 
sólo han tenido en vista los ele ca;rúder 
inequívocamente provi~lciales, co11 lo.> <JUC no 
puede coniunUir.se, los que presenta el re
cuNentc, l.oclos ellos presla'cl.os en una, ins
titución que ÍllÜ'g-ramente pasó a la nucYa 
ju'risdiceión; Que habría en la aplicac·ión 
del cita:cl:J Art.. G8 al caso prcsr:nt1.>. lm;L in
justicia fla.s-rantc llesprovisia du todo Jlrin· 
•cipio de equidad, sohrc el que se; a.sicnta. 
a la Legisl:leíón que rige el estado person:i.l 
de los empleados públicos; Que, ent.r,: laó:i 
obligaciones que; tomó a su cargo. el (;o
bierno N a,cional, deben contarse las que te
nía el estc:tdJ provineial con antcdoriclacl al 
aeto por el que se subrogó la jurisclicc:ión 
p,rrovincial en la nacional; Que, !lasta. 1880, 
época en que el 1~eeurrente pasó a prestar 
sus se.rv.iciJs en el Banco ele la N aei.::ín, 
D,Q se habia dietado la Ordenanza Munici-

pal de 18\H, sobre ,jubilaciones y pensione;, 
a·egía entonces la Ley núm. 2219, cuyo ~-\.rL 

1° disponía que tenía.n cl!r1•cdw a. juhila
ción todos IQS empleaclím permanente.> d"' la. 
Administración General clrl país; directa
mente :retribuidos por el Estado, aplicable 
en este; caso al ~·ccurrentt~. <g¡e clc.s.em¡Wi-lét
ha un empleJ en la Administ!ración. 

Que, estos 'jmn sido los precoclc.nt:cs c¡nc~, 

cm casos análogos, han inf~rma,clo las l'C'So
iucioncs definitivas d'Cl Uohic•Pno; Po;· lú 
cxpucskJ. C'O'KO•rclantv con lo ilir:tamina<lo pur
el AscsJ'l' Lctr<tclo cio esta .Junta, - ,-,·e Hc
welz:c: Que corresponde aconlar jnlJiJ;w.[r',n 
~t D. ?l[úximo Ca.sú, Tnspcetor del !1anc:o 
de la X ación, dr' acuerdo con el Art. :;:~ 

Inc. :J. A.rt. 2° _ele la Ley núm. cL34H, ~- pa
gaT csLct jnhi~ación clPsclc el día en fllll' ol 
solicitante tleje su empleo. - Franci.sr·o L. 
García. -- R. Egus!]uiza, Secretario. 

Buenos Ai.r1.;s, Abril 8 ele 1908. -Excmo. 
Seüor: Si bien es cierto rgiC diez a,iios rk 
scrYiCi')s ele Jos que a,ereclita. el reeurrcnte 
D. Máx.imo Ca;;:á, para pedir la. jnhilal·ijn 
que gestiona, han sido en la ?\Junic-ipali'dact 
de la C:tpita.l, c~uaucl;o rlla el'a. rle la Pro
vincia ele. BuenJs Aires ;.- pas:í a ser ele la 
Nación, no es menos cierto, que cuanclo esto 
último sucedió, pasó el rceurrcnte a pl'<'S
ta;r servicios (le carúctcr nacional y en una 
institucicín que tenia y tiene la, t~alirlacl de 
una, dependencia rle '/. E. (Inc. 3° del. Art. 
86 de la Constitución) por más que la ky 
le !laya cla'clo una existencia rdatinuncntc 
autonómica.; En tal concepto Jos aüo.~ rlc 
scn·ici-os clehcn ser tenido.-; en c·uenta al pe
ticionantc, tunto m:is euauto qnü ni la. ins
titución municipal actual le permite !Lt~·er

los Ya!e'r ante ella por no co-ntarse enlr•' SI!S 

¡.;r;rYidorcs el!;~ hoy, ni po:lc:r c·on esus s"ni
c-ios c·.ompleta'l' los que ella cxig·c en el. ea
SJ, ni ante la ProYinc:ia ele~ Buenos :\ircs 
e¡ u e siendo ahol'<L ex i raüa a éF¡néllos, no J!'H~
de atcnrl::rlu on su justo re.'lamo. En S<'me
jante situación y teniendo en cuenta qm' el 
cspi~~itn ele la ley vigente es el 'de no c!r'.iar 
en d abaa1clrono .al que ha. prestado scrü
cios por el número de afíos que presc-rihc, 
servic}os de que apro\-echó una institución 
que, aun sien1t'J 'd•P la provincia, prepar,'l y 
eje:rdó el Gobierno :Municipal de la Capital 
que pasó iuego a sC:r esencialmente J1[u:io
na!, oreJ que V. E. sin hacer disting·,J,;: y 
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limitándose a aplicar la ley dentro de lo 
prescripto por el Inciso <¿, del Art. 8G der la 
Constitución, deb~" computar al recurrente los 
expresacl.os élllüS ele servicios, que la nmyo,ria 
de- la Junta rechaza en su precedente reso
lución. AgreganrlG en este punto lo expuesto 
por el A.sesor LeLraclo a fs. 12 así como Jo 
expuest:o por l<t minoría clt\ ht .Junta. en su 
resolución de fs. 133 y teúlienclo presc•nte lo 
sostenido por el que subscribe. en casos an:t
logos, tanto como la jm·isprmli:mci<L estalJ!e. 
c:ida pCl:L V. E. mismo (expedientes ele Pe
revra Nnüez, R.eissig, etc.;) soy ele op1t110n 
f[l;C debe modificar.se la res?lnci:Jil de "'la 
may.ca•üt de fs. 27, en el sentdo ele conlll'
maY en toclt1S sus partes, ht ele minoría clü 
fs. :i3. - .Julio Botet. 

l\1inisterio de Hacioncht. - Buenos Airl's, 
l\Javo 4 ele 1808. - Visto que el Sr. ?\Iú
xin;o V. C:tsú.. se presenta solit:ihndo ,in
IJilaeión y r\;sulta.nclo que acrecl'ita. haber pres
iaclo 28 'aüos, 10 meses y 25 días ele serr'
Yieios ele los cuales 1 O ccúos y 2 me::;cs en 
el l\{mt!epio etc la Provincia ele Buenos A·i
rcs ':> aií os C) liV'"CS y 1 iJ días en la m i.sm a 
in~tit~tc'ióJ;: 'c;mncl; elia pas~) [t cF::pcnder do 
Ut Municipal.icJa;cl de In Capiktl y el L~sto C•ll 

r.::~particionos naciD1nles. Que si hien la m a
Yor·ía ele la .Junlit de A.rlministmei0n ele~ la 
(•ajlt Kaci.onal ele .Jubilaciones y Pt>nsiolH:s 
Civiles, ha resuelto no computar los sern
cios exp'r:csaclos a los efectos ele la jul.lila•
ci·.ín sol;.citacli1. negúndol:.t en consc~cucn.::ilc 

la minob.'•Ía do. lt1 n~isma, el A.st•sor Lotraclo 
y el Sr. Proc:uraclol' Gcnc;ral ele lct X aci~m. 
~ostienen que deben ser tenidos en t·u,-::-.nta 
paré' acorc1arln, y Considm'anclo: Que l'l Po
der Ejecutivo por Acuerdo ele fecha 30 do 
Octubre ele lD07. ha resnelto faYorahlo-, 
mente en caso anftlogo. el del Sr. Segundo 
I. Villafaüe, sentando rwoceclent8s sobro 8S
te puntJo, - Rl Presi]cn 1e ele ln RepúlJlica, 
en Acucrúo de Ministros, -- Decreta: 
c\.pl'uóbase la reso!ueijn do Lt minoría. rlo 
la .JnntJct do Administraci'.!n ele. ht Caja Na
cional ele Jubilaciones y Pensiones Civiles 
poir la qun so acuerda la jubilación soliei
tacla. .a.l Sr. J\fáximo Casá. -- Pase a la 
mencionada Repair-tición, a sus · efectos. 
Figucr.ca Alcor/rt. -- Manuel de Irio,rdclio. 
Onof?Je Betbedcr. - E. S. Zebcdlos. - R. 
M. Aguirre. 
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Buenos Air<'F:, Aln·il () de lD08. -- Yi:"(o 
este expediente c•n rtne Da. Corina Suhir:m, 
de Pass) y Dn. _-\.ngola Con·occ :-.roralc·s do 
J'a.SS'l, SOlÍI'itan ]Jl:nSiJll, ~- ('onsidcralld:O: C¿ue 
c·.on lo:; test.imonio' ele la-; re,;pr·cti>:a:' par
t iclas lwn !tr·recl i hHlo la,.: l'Ci'LllT<'1rfes lo,; :.l1.~

l'I'C:ll":'> qw' ill'.'CJC:an y el J'a!l ·cimi:•¡¡(,J :··1 
1 ·:wsante ll. A l1w:rto Passo; Que el eau:o;~mí o 
J'ué ,inbilaclo con sn,jccic'm <l la.s Ic~·es vi
g·enlt'::; QU<\ r:e l1m1 ¡mhlt('<Hlo edictos en el 
Jiolotln Oflcial. haciendo saher la, pctic.iún 
ele. las rccurrc.nios, S'in c¡ue nin;_;·tma. ot:rct JlP1'

SOll{l se; lw"yn Jlr·cseniarlo a rer:lamar pen
sión; Que aC''rcclitaclos P~tos lwclws. c-or¡·c.,
pon ele si:n 1nús lrúmite. {wordar pcnsi .·m !lc·: 
la mita;el del Yalur rlu h .inhillll'i:m f¡lli' (.::o
zaha el c.a,usante. ele ;u:wT'Cl1o con lo clispue~lo 
en los A.rls. 41, ,1:2. ·UL ,l:í, -17 ~- .u-: rlc: 
la¡ De~· -13ilD .v ] B 'clro ]¿t Le:,,- núm. -l870_;i Y dr: 
confo1 midacl con lo clidaminaclo por el .\se
se¡¡' Lc:lrwlo ;: lo inl'ormado por lit ( 'onta
clur(a, -· T/l Jun{a de _lrfministraeit!!l de 
la ('a]!¡. :\'ar·ion11! de .ftr!Ji~w·iones ,11 f'r'ii-
8ÚJ!il'8 r'itdes · Hcsue!re:--1" .\r·c:J':lar p:r d 
t<''rmin:l rlc: c1;tin:·e aüos, Jl''nsi 'ill ele b lll i
tacl :ckl Y<tloT ele b jultilit.c·ir'Jlt c¡nc g·oz;:l;(¡, 
r·l can;;;wle. o sea lit suma clo (S :?iJ l.,! 1 m 'n) 
doscientos cincm~nüt ~- wt pesos c·ont t'll<tl'<.~lll ;¡, 

v un ccnlaYos monc•,)a uac.ion¡¡.l <t Da. ('o
~'ina Subinin ele Passo ~- An~'{'la ColT·'il \!o
Tales ele P<tsso. YiucL.t ,v m<lrlri' li'.gítim:t clel 
,inllilaclo lJ. Al1wi'to I'asso. :2" El•·i·:;r 
csli· c•xpcrlicnt:; al J';;.J,•,e Eje ·uliYo p:u·;¡ r¡w: 
rlc· ;tcucr1d:> con lo c!ispuc·st.o po¡· el .\.n.. ."¡1) 

ele\ la Ley llÚm. 43-1D. se sirnt clic:tar rc·srJ!u
cwn clofi.nitiYét. ---· CJo Pa5.w:r lit prc'""'JÜ!: 
pcnsi6·n clc&cb la fndw dd Iallr't·imicmto clC'l 
(·aus;t.nte, clehicrr1clo, de a!·ueiclo c·on lo. dis
puesto potl' el Inc. e) cll'l A.rL :2° del fJI'
c·Q'cLO Reglamentario de lct Loy núm. 431\l. 
dl'scon!ar.se el n. O,'o mensual hasta. cubrir la 
suma ele (S 720 'm,1n) sett;cil•¡l(;os Yointe ]lD

s:>s, importe del cargo que a.cleuclaba el r·an
santo porr útz~)n de tl>escuontos no efoctuaclios. 
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- .J. Ismael TJi!lonlo. - Osualclo Ji. l'i-
1/cro. - Fra11cisco L. García. - R. Egus
quiza, Secretario. 

Buenos Aires, Abril 27 de lD08. -- A 
S. E. el Sr. :\Iinisbrü de HacicnJckt ele la 
::\ación: ne acncirdo eoin Lo. esütblccidol vor 
el Art. 50 ele la Ley núm. 43-19, tengo el lw
nor ele eLevar éL La consiclerac;ijn do Y. E .. )Ja
ra su rr;soluc!t\n dcfinitiYa el cúljunto e.xpe
diente ele pcnsirín núm. Hl l. let:r;•, P, ini
eiaclo por Da.. C01·ina Sullirón de Pas~o: 

y Da. Angela Correa Morales de Passo, · 
reproduciend.o como informe: los fnnr.lamen;
tcs de ln, ~·.osolnción dictacl;t por ln .. Jnnla 
(](, Ad:ministmrirín que presido. -- Dios guar
de a V. E. - J. Ismael IW!ordo. R. 
Egusqu iza. Seercta.rio. 

\linisteri0 de HacieJ,n'da. -- Buenos Aires, 
\fayo ,1 rlc UJOS. -- \'is!o <¡He l<t .Juni~:t 

de Adminislraci:>n de l:.t Caj:c Xar'icmal üc~ 
.r ubilaciones ;: Penoio.rK'S Ci\·iks, d2Vil,· p:u·a. 
su a.pl~obación la. Resolución clr: fecha. li ele 
1\Jtül del corriente a!10, aco1\bndo; pc-n:Si•'m 
de (S 251,41 m,'n) i::roscienlo.s c:ineue:JtéL y nn 
pesos con cuarenta. ~, un lY:nta.Yos Jnon¡,;rb 
n aciOJHti por el térmir1o. de q uincu aií.o,;, a 
Du,. Gorina Subirán do Passo y Ang·ela Co
n·oa de Passo, viuch y mallro legítima. del 
jubila.t1o. D. Alberto Passo, -- E{ l'rcsiclcntc 
de la Repú.blica, - Decr'et'a: -- Ap1·uébase 
lét 1:1eso!uciún éL que se hace; referencia. y 
pase a la Junta ele Aclú1iuistiraci5n ele la. 
Caja Naci-onal de Jubilaciones ~- l'l'nsion!c;:;; 
Civiles pau::a su reconoeimicnto ;: llcm<is cft>:
tos. Comuníquese. publíqucsr~, clóso al Rc
gist~o Nacional y Boletín Oficü~l. - Figudoa 
Alcorta. - illMwel de lriondo. 
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13uenos Ai:res, Abril G rle l\JU8. --- Yislo 
este expediente t\n que D. Josó Vúz<1ucz. 
so!icilét jullilación. y Co?l!súlcrcuulo: Que se
gún :resulta de bs informes pro~:lucicl:'o.s y 
cómputo efectuado d·c' conf,olr'micla.d. ('ü-11 la.;~ 

disposic:iones 'die lo:;: A:rts. 20, 2G y 3:3 ele 
la Ley núm. 4348, el J.¡ccurrent'c ha prcsta.cl0 
i:rcinta y cuatro (34) aiíos de scrYieio.s éL la 
Adminisi~ración Ka.cio,n;a.l; que Ita acrcd!it¡a
{i') tene;r más die c:incuenta y cinco a!10s ele 
celad; que el sneldo a los efectos de la, 
ley os de (S 200 m/n) doscientos pcso:S mo-

neda nacional, pe:rcibidos durante los últi
mos aüos, habiendo sufridJo, el clcscuen;t'o del 
5 o¡' o des'de el 1 o de Ener:J d0 190 l; que 
acJ.·eclita'dos ·estos hechos c:oíl:responde aco,r
da.r jubilación OT.Úinaria co~n un 2, 70 o;o del 
suelcb pm' ead'a aüo de servicio, de acuerdo 
con lo dispuesto en los Arts. 17 y 18 cl!e 
la Ley núm. 434,8 y de confotmidacl con lo 
dictamino_.d,o por el Asesor LetrD;dOi y lo in
fo¡~mado por C.ontm;cJ:ud.a., - La J wntn de 
Ad:m'inistraJ:ián de ln Caja 1\'acion'a.T ele Ju
ui!aciones y Pensiones Ci l'i?es, -E en11!?ue: -
lo Ac-o:rciar jubilación onHnétrin, con el 81,80 
o.o 'del sucl'dio o sea la suma de (S 183,60 
m/n) eient:o oclwnta y tPes pesos con se
senta centavos monoclcL na.cion'él.l a D . .Jo.sé 
Yázquez, AclminisLmcl:or de la A,ductna. do Cio
Vél.. - 2o Elevar este expediento al Po
;lete Ejecutivo, p;:n·a que 'ele acuerclo · con lo 
pi'esclilio. por el AT't. 29 de la Ley núm. <13:!\,l 
se sirTa pre::tarlc su a-probación. - 3° Pa
ga.l' esta. ,in hilación clcsdie la f0cha en. que 
d intercsaclJ. clcjc el servicio. - J. Is
mael Billor'clo.--Q¡¡valdo 111. Pifiero .. -Fran
cisco L. García. ,_ R. Egusquiza, Sec:re
ta:t:L~. 

Ministáio de Haei.eaida, - Bue.nos Aires, 
::VfaylO 4 de 1908. - Visto que la .Junta 
ele Adminisi'mci/m de la Caja, N aci:O'll¡iljl d\) 

Jubilaciones y Pensio,ruCis Civiles, eleva pa
):a, su aprobación la Resolución do fecha G 
de Abr;il prúximo paswclo, aeardancl,loi jubila
ción ,o:r.clinaria. (k (.$ l83,GO m/n) ciento 
ochent-a y tll'cs pesos con sesenta ecnt.av;m3 
moneda ,n<tcional, · al Adminisfraclo.r, de la 
A.cluana de G oy a, D. .José V ázqucz, - El 
Presidente de la Eepública, - Decreta: -
Ap'ruébase la resollwión éL que se hace rc
fe't'encia y pase este oxpeclieniie a la Junta 
de AIC~minisb·aciém ele la Gaja N acio.nal do 
Jubilaciones v PensimlJCS Civiles, P<H~ct su C-O

nocimiento y clemús efedos. Comuníquese, 
publíquu::c, cié se al Bo1letín Oficia.l Y Re
gist.ro Nacional. --- Figueroa A.lcoil'ia. 
Manuel rlc Jriornd.o. 
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DECllE'l'O HBVi.CANDO u::-:A IUCI'\OLUCIÓX DE L.'\ 

AnliiiNISTRACióN G :EJXNRAL DloJ hrPUESTOS 

iNTERNoS SOBRB INTERVENCJÓ?'! DE UNA 

PARTIDA DE FÍJSFORCS DE J.OS SrtrflS. UR

'l'UBEY, S.\GAL'ÉS y CíA. 

Ministerio de Haei·en'da. - Buenos Aires, 
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?>layo G ele Hl08. - Visto que los S:ncs. Fr
tubc.y, Sagalés y Cüt., fa.bhc.antes cue fúsh
l'OS establecidos en esttt Capita.l, se prc.sen
tan, exponiendo que la .A:llminisimc·i,)n Go
ne'ml 'ele Impuestos Internos les ll;t inter
Yc.nido una par!.iüa. de cajas de 1\ísl'oro.s, fun
dando su resolución dn el hecho ele haber mo
dificad:~ los ·recurrentes el enYasc~ ele b nw,re;a 
e Alianza>> que tienen registrada, en cuyD mé;
riiD oc-urren al :'vlinisterio ::,olicitando se deJe 
sin efecto la orden de detención del produc!o, 
pcl' los perjuicios que puede océtsionctrles la 
subsislenci~t cll; aquélla. 'l'rla:iiclios a la vista 
]o,; antecedentes del asunto; Vistct L:t rcsolu
c·iún impngmtcla, lo clictaminrdo po.r· el Sr. 
Pror:m·arlor del 'res:o;ro, y resultando ele Lt.s 
actuc,eü:mes agregadas: Que b Aclministraciun 
ele Impuestos Internos al clictar la, medith do 
su referencia se funda principalmente en qu1:; 

el q)r.oced~imiento puede habc;r sido puesto c~n 

pr{tdicn ¡nra eludir el pago d'el impuesto 
euuTesponclionte: :> Y «que la ley cl'o lrt nHL
teJ'úa es tcnninante y eategúrica al esta
hlocer; en su .:\rL. 1 B: Los fósforos ele ce m 
o de cualqnier oint sustctncia, nacio,n1ales o 
importados, pi!,l!'itr(m po.r cad>:t e.aja que no 
c.onte,ng·a mis ele siete docenas clr: fósfo·
r.::¡s un cen:avo. trw,neda nacioíll'a.!». d!J don
de :resulta «lt tocla.s luces e'>'identc que los 
Sncs. Urtul;cy, Sagalés y Cia., han pr•J
cechl:o en el cnso cliv tela ele juici.o, Cüntlr:,t
:rriamcnte a los preeeptos legal2s; "J- Con>i
deranrlo en cuanto a.! fonclio¡ del asunto, pres
er:ipciones legales c1tw rigen el caso y ctr
gurnentos en que <tpoya el Sr. Proc:uraclo'r 
del Teso~·o sn c1ictam~m: Que la prescrip
cit'm del Arl. 1 B al usar el vocal1lo ca.fa, 
ha c1uebclo significa.r el en/Pase, prescindien
do 'ele la fo:rma que pudiera, darse al conli
nnt'e descl!c~ que el impuesto grnl'ita sobre 
el cout'C:niclo ele aquélla a1l fijar· en siete do
-cenas el núme'r•o máximo ele fósform que 
debe c;ont'e>nc.'r la ca.jcb para deYen<s·ar el irn
puest.o ele nn centa.vo. Que la exigencüt del 
}._'rf. 253 ;del Decreto Heglamenta.rio d'3 la 
Ley núm. 388,t cuaúlo est<1tuye la obliga
-ción de comunica/r1 a l<t Adlministración Ge
neral tada modiific<Lci~tn que .in troJur.ca <' l 
fab!rticante m~ el peso, nuevns marcas o cc
saoión de algu>n,a de ell;as,· no es aplicable 
al caso sub jú.dice url<ét vez que, ni so t:r:ata 
de una 1nuew maí-lca die fábricct ni se hct 
modificD<cl'o el peso del contonido del envase 

desde que el iamaiío y número de fósforo. 
es el mis m') en ambas cajas (1lW se r1ife.rm1 
eian po:r el detallo 'de Lt ctmpliaci·.~m de 
cartún qne les sirve ele cierre; y ea.mbio de 
coloil' ele; las vi1-1etas y leyenchl.s con que se 
rlistingtw la rn::.r1:.a registra:cl'n, ele lct3 clD ot.ro: 
fah'icanles rlc' ignal pre.rlucto. C{ne es eYir1en 
te el c!Pror que padec:e el Sr. Proeura'dOJ 
del 'I'escro, al sostener que «Ol e:nvase acljun 
Lo, constituye un clolJle enntso que clebe pa· 
gm' el imrmci:to por supar:vlo cl-c1sde que a 
1'oinpcr la cstampi7l:t quedan· dos ert,ias bict 
identil'ic:.crclns que• hastct podriirn• L'cndcrse se· 
pa.¡·ad nm en i e y que ese en vas e c.a.n la, fa.j; 
agT{,g:Lrla st~ llaec factible y ?ze':csarin li. 
divis·ión pal'ct su uso, y se convierte en do; 
cetjas lo <file' cm!es fm•ma!m zm solo cucrpc 
y 'qno ha roto expru:smnente ln eslampi!h J;'a,. 
ra poder usru esas cajas 71 su misína unu;¡, 
es forzoso prtrlirla al ¡mf'iú h c•s[({;m.pilla >> 

~' •qtw nl expendio. de eso nr:tícmlo en .eso 
fo~oiJnet •Uzo puede au!ori.mrse po!rque im-, 
¡¡oTlarÍ<.t mm dcfrawlaci6n a h renta sine 
paga wz do/J[e impuesto por ese clpbie cn
·rase >> pues si es JteCc3¿trio rompLT el pre
cinto de la esüunpliüt pa,nt que so formen 
dos cajas, arruella.s no pueclcn uJwlerse se
JHO'udamen/c c.o·n el prnej¡nto roto por que 
d act'l constituye un lted10 punible c·.asti
gado po:ri la ley si es menester romper l:1 
únir;n de lo que ionna un solo cuerpo; se 
clest:rnyc a<Juól pam forma.r ot:·os y como 
el cuerpo o cnja destTu.Íil:L lm paga.~lo ya. el 
impuest:o de ley al enill\l.r en consumo el 
Poder Ejecut.iYo no puecLo ni debe ~n'mi;;
cui1'•3e en el nso que haga el consumidor 
ele! a1'líoulo c1ue llega al mercado: a.ntori;::arl,o 
clPsck: que llm·a el precinto inta.cio, :rue ;:,on
ütaklra el 1mgo ele ünpuest.o, Ilüi 0xistiend:o 
(lefrauclaciún a la ro~!'a 'al no pa,r¡ar dolJlc 
'ÍfiiJ!Iles!o JWr ese doble em:nse, cl!escle ·rue 
el en case •O caja c.s una por mÚ:s que lluvo 
dos com.parl'imienfos como sucedie con los pa
quetes ele eiga.r.rillos que se c!'íviden en dos, 
sin que pcw est.D cleje,n ele formal' un sólo 
c;mkpo o cnYase, ya, que os w:eesttrio l~Oilll

pcJ.' aquél parct sep;¡rctrlos, y no es el onYa,· 
se como se ha clielw el pasible de impues
to, sino los fósforos que aquél contietw, pur~,.;. 

si la ley hubic'ra. querido ,r;rcrud h. ca:ia 
habl'Üt establec~ido el tamaüo y forma clo 
aquóll:t, que pail~a nacln. tiene en cuenta d 
(~uurpo de sus clisposioioncs, eomo no sea 
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pa.ra. establer:er d máximum df\ sn c.ont;rnido. 
Que no obstante [;Js cnum:icl'.LF prec:;·,]r•nir·~, 

que alejrw la, p:rlesmK·ión de un· fmndc erl¡ 
el hecho que moi..iYa esta. rcsoluci·ín, ha;; <·o.n
veuiencia fiscal en que la. Adminisl ra('.i,';n dn 
Impuestos Internos, cono¡·!lra cnalr¡nir·r ¡¡;o\i
fic:.ación que se infr-ocluzca en los enYasc'; 
rcgistra.clos en la misma, por insig-nifica.n 1\• 
que fuera, ;.' en tal se~üido es llL'nc·slcr 
ampliaJ.' b prescri¡wi·.·m rlcl Art. :2:J:l a.ntc.s 
citado, haciendo cxi·cnsiYa. al dcblln la ohli
gac.ión rle dar cuenta r¡ne 1:•1 mismo l'cshll,Jt;. 
ee. -:P.oil' estas consider:tciorw,.;, Rl l'rc· 
8idenle Ile !a J?epúl;lica. -·- !Je ·reh: .\ri. 
1° RcYócase !a r:•solución rrcn1Tid:1. ArL 
2o Amplíaso l:1 p':r;>scripci:m rlc d:tr cne.nla 
a !:1 A.rlminisi'mci.ín umt:cnicfa. en C'[ .-\.rt. 
253 ~del Dccrdo R.cglamentmio üc h Le.\· 
núm. 3884, haciendo wd(~nsiYa., :1 c.u:llqni,•r 
d<Jtalle que impo~·ta.ra, lllOf:lifica.r en c.ua.lrruier 
sentido la marc:1 rngistra~lo, en 1<1 mis'na. --
A't;:t. 3° Pul>líquese y paso a la. Admi.nis .. 
l'ración Gc·ncral de Impuestos Internos, a 
sus cfect:0s y ir:eposición cln roja S. - - F Í(j /{ C.'Oi! 

Alcorfa. - Jlan11el de Irirmdo. 

727 

DEcin:To coXc¡.;JHE:\'llO rEJDIJ"'J .1 ]). F. '\fr
n.\xnA 1',\H.\ J.J~T.IBLJ-::'EE l'X SEEYICIO lJJ.; 

JHLSAS SJ!ll~}) EL n;o LDT.\Y. 

. Ministerio ele Hacienda. - llncno,; .. \ires. 
:\Ia.yo 7 de 1 DOS .---· Visi:t l:t ]Jn•::cent:.:v:i':'n 
del S.r. Fcmawh '\!ir:m:la. llidi,•JJdo ¡wJ·
miso lJa•ra eslablrwr'l' un Si.'l'Yivio (](~ h:d8:t 
•.m el H.ío l,ima.y, en el paraje rlen:nnilla1Jo 
«La Atlú.nLica del Li!ll:lY)>. ~' ('onsidcrailllo: 
Que de lo info·rmaclo por b Coh:•¡·¡¡:u.:ii1n 
deL 'l'e.rriL'Jrin ck ]{ío X<·gr<:r. rrsulla r¡ne 
¡melle~ conccdc'r.~e la anioriza<:i,'.'n qtw se ~o

licita,-El Prcsdentc ele la J?cpúhlicn--Jic
crcta: -Art. 1 o Conc:{~des:> al ~r. FrTn·m,!-J 
:0.Iiramla pe¡·¡¡ün par.:. c~tabiet:l'l' sohrc el Hío 
IJimay, r;n el p:¡r.:¡j(• de·nomin:-td;J cL:t .:\!1/tn
t,iea del Lim:ty "' un scrYir:io rl: lJ:ds:t qu<; 
es!arú sujc'tJ a la sig-uiente tarifa y condicio
nes: Püú' carro car.:;aclo con il.OOO kilos y 
los animales cmrli:aclos en su a.Nastre, .S i),OO 
mjn; por carro Yaeío de cu:dr:o runla.s y 
los animales empleados en su a.nastre. S 
B,OO m/n; poT carro ele dos nwclas y a.ni.ma
les en;¡plc-ados en su arrastre, $ 2,00 m/n; 

p0r jardinera vacía, y :mimales empleados 
en sn Jrrastrc. 0 ':?,00 m 1 n; po.r ca.cl:1 an.imal 
vacuno, $ 0,25 m/n; por cada animal ye
gua.rizo. S O, 20 m/n; por cache animal oYi
no. S 0,0-1 m';: por uv·;w d·'-' l.OOD ki
los. S :2,00 m/n; p(jr pasajero a CJ.hallo, 
S 0.40 m/n; p0r pasajero a pie, S 0,20 m/n; 
por sulky ele uno ü d'}S cahalbs, S O.GO 
m.'n.: ]i'J'' l¡n·ak de cuatro c:1brullos, S :?,f)(t 
m 1n. Tc:lo s'·rYicio por cuenta del Go'li<·r
no ::\acional tcndr(t una rclxtja ch;l :JO o·o. 
Los empicados y agentes de pt>lir~üt scr;ín 
transportados p;ratnitamcntc. ::\o se oh-,;t.J
eulizarú el trúnsito públi<30 dl~ la ribera ni 
la na Ycgaci:m. L<1 presente concesión rc,·iste 
cm";Ícter prccari :J, y podrá ser dejado sin 
dedo en cua!qu:rr momento. sin que~ po;· el 
!techo se d0 lugar a reclamo ni indemniza
ción algunt:t. -· A.:rt. 2° Comuníquese ¡; p:t
so al :0.1inistcri0 del Interior a los cfcct.o.c; que 
lmbicr,; lngt:tr y rc'posición ele sellos. ---Fi
gucroa Alcor/a. -... Manuel de Jriondo. 
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DECHETO CO:\'CEDIENDO l'ERJIUSO A D. ¡;. :P,L 
:0,[or,tX,\ PAIL\ EST,\llLECim l'X SEUYJC:lO lllc 

BALSAS s:'HllE EL Jlío 1\EGJW. 

Ilfinislerio de Hacien'da. -- Buenos Aires, 
May-o 7 de 1H08. - \'ist:1 la present;¡,_·j,'¡n 
del D.r. Víct/Jr ?lf. ?1-lolina, pidicmdo c:-;!:1-
bkeer un serYieiJ ele hals:.t.s r•n el hraz1.1 sud 
ele! llí-o 1\egTo, ['rc;utr: al lote 'Ck~ clw.cra 
núm. 21 ele la sceción IX de la lsh. de 
CIJoelc Chocl .v camino general ele ~rm 1 :t 

GcnoYeYa,·--FZ f'rcsirlcn!e de !,, Ite¡níU ,. ·. 
Thacla:-·AJt. 1° Aut:ríztse !1 i•Fb; .. ,,.¡,-)]) 
de la lwlsa do la rr!'crencia en el Jlil'':lie 
indicado en el prcúmbulo, ba_jo LL c:'-presa 
c.ondició11 qtw no ol)stacu!i::c !el naYc;::c·:J.c!ón 
ni causa pc.rjuicio a tercero ;; sien:lo ''n1:m
chc1o que esa concc~sión no da pri\'ilc:rio al
guno y pod,rú ser dejada sin efecto en cnal
quier momento, sin lug:ll.r a reclamo ni in
dernnizaci:ll1 algunt:t. Los srn-icios do• ias 
ba.lsas ele que se trata serán re3·iclos por la 
siguiente tarifa: -- Por cano ·ca:rgad<J ¡·on 
3.000 kil0s y los animal~s cmplea.do3 en 
su arra.sttc, S 5,00 m in; - Por ca:r~n Ya 
c:ío de cu.atro nwd':ts, y lo.s animfctles cm
r,Jcad::J.s -en su arrastre, S 3,00 ·m:n: 
P·O~' jardinera. vacía y los animales emplea-



ABRIL, MAY,O Y JUXIO 4~) 

dos en su :u:rastrc, S 2,00 m,'n; Por 
carr'ro vacío de 'dos ruceli1S y los animales cm
p¡lea,dos en sn arrastre, S 2,00 m1n; 1 

Pe>~ anin::ales vacunos o yeguarizo:.s, .S O,:!:) 
m/n; - Por animales ovinos; S 0,0-1 m/n; 
~ l'oc carga de 1. 000 kUos, S 2,00 .m/n; - -
Por p.u,sajcro a c.Ltbélllo eacla uno, S 0/JO 
- Por pasajero a pie, S 0,20 m/n. Los cm
Ii,kar:los y é1gent.e.s de policL.1, scrún transpm·
t.a,cl.os gratllitamcntc. Tod·o sen·ic:io por c·lL'ii

t<.t !del Gobierno d'e la ::\ación se dectua.rit. con 
unét rebaja de un 50 o,\J. Por uuctt sulk_\· 
de 1 rr 2 cab,,llos, S O, ti O mjn. l'or h:·c·,¡l; 
r!c~ -1 cal1allos S 2,00 m/n. - Art. :2." .\ 
los efectos ck la reposición el';' sellos, p:.~sc 
a,l :\linisLcrio cLel Intr,rior. - Figucroa .!l
cor!a. ----· Jlcmurl de hiondo. 
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.ÜECEJilTO co: CEDlE:\DO 1'1-:IOIISD ,\ p. V. M. 
.:-IoLIN ,\ I'AHA LST,\ll LEClm L·::-; SlmVlCIO ]) E 

BALSAS sonnE Er, Hío Nr:Grw. 

:\Jinisterio do Hacieriela. -- Buenos Aires, 
J\Jayo 7 ele 1908. - Vista la p'resenta.ción 
~lel" Sr. Víctor M. Malina, pidiendo aulio.ri · 
zrreión paii"<1 establecer un servicio ele balsa 
.en el Río Negro, entro la margen sud (lote 
2 1Ju la·secciún XIII), y In estación ChcEor:·_, 
-L'l Presür.cntc de la llepúlJl:ca,-Decrct(l: 
-_-\.rt. l. r. C.'oncl'ckse la autorizJci0n pcdiri<t 
pa•r:t establece!' un servicio de bals:t en el 
pa-raje indicad) en el preúmlmlo, bajo la 
exp-resa umelicic'm que no se obstrrcuii·~;u·Ct 

el t~·,úfico y siendo entcncl'iclo, que esta conl
cesión no da privilegio alguno y podrú sr~r 

.dejad¡¡, sin efecL:) en eualquier momento, sin 
lugar a recln,mo ni inelemnizn,ción dr: nin:;·ún 
gé~eirlo. Los servicios ele la balsa ele rF1e 
se l·rata, serún renumera.clos cl'c acuerdo con 
la siguiente tar•ifa.: Por carro cars·a, lo con 
3.000 küos y los animales empleados en sn 

. a(r'rastre, S 5,00 m/n; po~· carro Yacio de 
4 'ruedas y los anima.les emplea,clos en su 
ét.l'lrastre S 2,00 mjn; poli' carro Yacío ele 
d-oB ~·uedas y los animales cmplea.clos en su 
a!l'crastre, S 2, 00 mjn; por jardinera, \' ací a 
y los animales empleados en su arrastre, .S 
2,00 mjn; pm cada animal Yacuno, S 0,25 
m/n; porr· cada animal yeguarizo. S 0,2ó 
mjn; pOO'I cada animal ovino, S 0,0'1 m'n!: 
po:r carga de l.OQO kilos, S 2,00 mjn; por 

pasajero a cctballo, S 0,50 rnjn; por pasa
jcn·J a pie, S O, 20 mjn. Los empleados y 
ngentcs de policía sca'ún transportados gra
tuitamente. 'roela sc1··:icio por cuenta del Go
bierno de la .::\ación, se cfectuarú. con un.a 
re lm,Ft de urJ. r>O o1o. Por CLLda. sulky do 1 
o :2 c.:abalios, S 2,00 m/n; por CLtclLt break 
lL l CédJLtill os, S :~,OD m 'n. -· .A.tt. 2." :\. 
los cfc,:lo-s eh: la reposición ck: sellos y de
mús qtw liuliicc:c: lus·ar, pase al :\Iini:'ií:l·riu 
del Interior. - Fir;uNoa .'_Licorto. - .1lrr· 
nurl de !Jiow/o. 
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DECJ:ETO r.:xo::-:muxno m~L urrcBSTo Tlcimi

TOIU.\ l. LA ['J:OPIED,\D llEL l\Str.l> !lE 

XuESTrn Sr-~'\on.,\ Dl'J CAIUDAI:l Drn, Bu¡.;::-; 

P.\STOR, SITA EX L\ C.\PITU,. 

:\[inisterio ele Hacienda. - Buenos Aires, 
:\Iay~J H ele UJU0. -- \'isto <IUC llt Superiora 
cld Asilo de .:.; ue.stl\L Sciiora ele Caridad del 
Buen l'aslür, l'll el Caba.llito, solicitct exen
e:i0P ele! ]ngo ck impuesto territorial, pc,r 
el co1'Tient.e alio, para la finca ubh~acla en 
las callc~s '.'L1 F. C. O. o Prrrml y San 
Eclwut1o 135 al ()5 a .Ménclez ele Andés, 
de esta Capital, en -l'azón ele estar clestin<1cl<t 
a un asilo clonck so cla albergue, instrucción 
gratuita y en idioma nacional, a mujeres 
y nif,as puhrcs. con el fin de reg·ciwrarlas 
y mo-ralizar sus costumbres; atento Jo,s in
fo~·mes prodtwiclos ele lo;s que resulta: que 
la :refcl'icla pr:1piccla.d se hallil comp.rendicla 
en Los beneficios ac.orcl<.iclo,s por b ley ele la 
:nwtl•J'i:t l'll Slc c\rt. Ul, lucÍS) [; y /, -~ 

El l'rcbidcnlc rle ln República, -·Decreta: 
- Concéllcsc la exoneración do impuesto 
qLH' se soli1:ita y p:LS:: ét In, Aclministracióri 
e: Ollc.ra l de ('un ( rihución Territorial, Paten.
tes y Scilos. :t sns efectos ·y reposición do 
fojas. I:'i[J11eroa .Aícorln. - Manuel de 
Jn:ondo . 
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1JEC:RETO EXO:--.-Ell-\XDO DEL I::UPUESTO TERRI

'IOBL\1. EL ('(l'!\'E\'TO y C,\PILL\ D¡, J .. \ 

S.~.'('L\ C'nr;7., Sl TO' E\' L\ C'"\ PIT.\ L. 

Ministerio ele Hacicncl:t. Buenos .Aires, 
::\IélVO 8 ele 190S. - Visto que el Superior 
de ·la. Congregación ele los Padres Pasio-



4!i MINISTERIO DB HACIENDA 

nisias, s0licib cxoneil~ación de; impuesto to
rrit•)l'ial por la parte de terreno donde os
ti ubicacb el Convento y Capilb Ü·3 b San
ta CTuz, ubicado on esta Capital, dentro del 
perímetro comprendido por las calles Esta
dos Unido:,;, Uonoral Urquizil, Europ<L y :!± 
do Novicmlvtc, y !Ja!lándosc la re[eri:l:1 pro
piedad comprcnclicla dentro ele los llcncficios 
que .ac:uc1 cb el Art. Ll. Tnc.is ~; a y /¡ d1 .~ 1 a 
ley de; la matl~f'i<L, - lEt. Preside,!ie de ln 
Rcpúl;liea, .. _. Decreta: - Conc(•desc la exo
neración Ju impuest.o que solicita y pa.se 
a la Administración Gcncra.l de Contribu
ción T'erritGJ.'icd, Patentes y Sellos, éL sus 
efectos y reposición ele fojas. -- l?i,r;ueroa 
Alcorta. }[anuel rle lriOJulo. 
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DECRETO EX:OCi'I;;RANDO DEL Il\1PUalTO 'l'ERRI-

'JOJU.\1, \'.~J:L\;i FJXCAS DE: LAS Hl.JAS 

CoLECTORBS rm TIBitRA SA'\'TA, SITA EX 

L,\. CAPITAL. 

Ministerio ele Hacicn'd'a. - Buenos Aires, 
Mav.o 8 ele 1!)08. - Visto qur. el Superior 
do "los Padres Colectores ele 'l'icn·a Santa, 
solil1ita exención del pago de impuesto te
nit.orial por el corriente aüo1, par:1 la finca 
propiedad ele la institución, ubic:<1da en la 
callo Bartolomó Mitro 3,143 a.l 3499 y Bi
llinghurst 118, <lo esta Capit<tl, C'fl raú~n 
do estar oc-upa:d:a por un asilo y c01legro 
dJnlle se proporciiOna inst-rucción '"Tatnit:t y 
en idioma rwcional :1 niii.os pobres. Atento 
los in[ormes producido¡s por la Administra
ción del ram'O, y de conformidad con lo dis
puesto en el Art. 13, Inciso b y f ele la 
lev do la materia, - El Preside.'zlc de la 
I?~]JÚ l;lica, -- Decreta: -- Concédnse la ex o· 
ncrac:ión ele impuesto que se solicit:.t Y pase 
n la .\clminislraóón Genera.[ do Contribucion 
'l'errilorial, Patr.ntes y Sollos, :1 sus cfcc
lOS y reposición de fojas. - Figueroa Aí-
corta. --· Jlanucl de Iriondo. " 
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DECRETO EXOXER.\NDO DEL IJ\IPlJESTO 'l'ERRI

l'ÍO i\ n,cional ck S:.wb Cruz, que cm:alll:Z<t 
l)F; N. S. DI:J LA J\]ISEEICOR])TA, SITAS ]'):; 

L,\. CAPITAL. 

Ministerio ele Hac:icnda. ·--Dnenos Aires, 
::\ü1.v0 8 <le Hl08. - ·· Visto que lét Superiorét 
Pr;viueial de las Hijas d<l N. S. de la ),1i
sericorclia,, solicita exonexación diO! pago de 

impuost.'J territorial, por el oorrionte :Jí-\0. 

¡:;ara las fincas ubicadcts en las caLles J)el
gran'J 1528; ·Larca 427; Cabildo 123iJ; C:.1-
·n·.Jacuú y Directorio y San KicoLts. :\!or:'m, 
Lírwoln y Asttnci:Jn en Villa Devoto, en ra
zón de estar ocupados po.r co.legios clonde 
S('. proporcionD. instrncción gr,ttnitJ, y en i 1in-
1l~G. naciJnatl a niiics pobres. Abenblos in":r
mes prnducidos por ln, Administración Ck
ncral del ramo y de conformicla.d con lo 
dispuesto en el Art. 13, Inciso f, clr. la 
ley d0 la mn,terin,, - El Presidente de la 
República, - Decreta: - Concédese la cxo
neración solicitada y paso a la Adiministra
ción General de Contribución Territorial, Pa
tentes y Sellos, a sus efectos y reposición 
do fojas. - Figueroa Alcor[a, - J1am.wl 
de lriondo. 
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DECRETO BXONERANDO DEL IliiPU:ESTO Ti';JlJU· 

'J omAL' Yw•rJ:r<:D,~DES DioL Ic;sorrTr'ro DE 
r,'.R SJEIWAS DE JEsús SacnA::IIECi'TAno, sr

TMl BX L,~ CAI'ITJ.J,. 

Ministerio do Haciend!a. - Buenos Aires, 
:\hyo 8 do 1908. - Visto que la Superiora, 
General del Instituto de 1as Siervas ele Je
sús Sacramentado, solicita exenci-:ín del pa
go de impuesto territo:rial, por el corriente 
aiio, para, las fincas ubic,adas en las ca,llcs 
Prin.i.dcs, Corrientes, Yatay y Humuahuaca; 
Ca\!;{') 893 y Paraguay 1766 do esi.a, Capital, 
en razón de estar ocupa;d,as poT asilos d'O.nclc 
se da albergue y e..ctaeFtción gratuita, y en 
i::J iontl:.t naeion:,.l a hnóri'cwos. AL~nto.s los in
formes producidos pox la Aclr11inistración Ge
neral del ramo, y de confo¡rmidad con lo 
clis¡;ue.stc .r•n el Art. 1.'3, Irwisos a y f el':~ 
la lcv ele la materia., - El l'resi.rlentc de la 
Rep1iblica, -· Decreta: - Concócleso la cxo
noración de impuest,o c¡ue se solicita y pétse 
a la Administra.ci:ín General dr. Contri bu
'"ión 'l'orrito.rial, Patr.ntcs y Sellos, :.t sus 
e rectos y rcposici:)n de f.oja.s. - Figuero.a 
Lllcorla. -- Manuel de Iriondo. 
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TJECUETO :PHOJ~1:oc;.\:<D) EL rL.\ZO r.:\.lL'.. Er. 

p,\Go DJ·J l'ATE::-:TJ;s EX EL TronnL'l'OR'O nB 

s,~NTA Cnuz. 

Ministerio ele Hacienda. - Buenos. Ail:~s, .• 
Ivbyo 8 de 1908. - Vista la comumcac1on 
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tolégrúfica del Sr. Gobcnw;dm del 'rerrito
rb Xac:ional de S,auLL Cruz, que eJt(•aJ,c~:;,a 

estas actuaciones, en la, que manifiesta que 
<t causa do la irrogularicl<t:l cometida por 
el empieaclü Boratcrr:.;ehea, rei~:;ra. el pedido 
do que los valores en sellccdo se pong·¡w a 
la ·arden !de la Gobernación y so so1lieito 
del Ministerio d;el Interior, de quien clepend1c 
la separaci0n del referi:c1o emploa.clo, y se 
le den instrucciónes sobre si so han dc de
clarar incursos en mul!::t los eontrilmyenles 
que se presentaren a r2tira1· sus pa.tentes 
antes del 30 d1el corriente, cuyo pcdicl.o no 
se satisfaga por no tenor llL Uobo.rnación 
Los Y al ores corrcsp,o:ncliontes; y atento que 
los dos primeros puntm a que se refiere 
el Sr. Gobernador han si·dio. resuelto,s al subs
tane.ia.rse su pnmora comunicación, y Co?4-
sidcrando: Que no siendo imputable a !013 

contribuyentes el hecho ele la falta dB las 
valores respectivos para expedir las paten
tes que pretenden abonarse dmltro dBl plazo 
fij,adio, no es p.osiblB d.e·:-:larar aquellos .in
cursas en la penalida,d que trae aparejada 
la falta de cump1imionta en el pago. Por 
estas cons~!clleraoiones, - El Preside.ttc de 
la República, - Decreta.: - Vuel'ra a la 
Gobernación de Santa Cruz, pa.ra que pro
ceda a percibir el impuesto ele paknto clen
tró del territorio, r~o1r treinta días, sin el 
recargo de la mulLa, a cuyo ofed.o so pl'O"'l'O
ga el plazo acol'd1aclo po,r el Decreto Begla
mentario \lle la ley de la materia. Comuní
quese a quienes corresponcb y publíiiUOooe.
Figucroa .Aleada. - Jlianncl elle Iriondo. 
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DECRIC'l'O Sl::BDií'IDIBXDO LA ZOXA fóEGl:XDA 

A LOS EFECTOS DB LA INSPECCfÓN Y PER

CEPCIÓN DB LOS l:i'iiPUESTOS INTERNOS. 

Aiinic;terio de Hacienda. --- Buenos Aires, 
Mayo 8 dc 1908. - Visto que l<.t Adminis
tración Gener<:tl de Impuestos Internos, méL

nifiesla en la nota que prececlG la con-venien
cia que lwhrL.t en SL!lJdiYicllr la zona segun
da, que comprende la Provincia de Buenos 
Aires, Pampn Central y Neuquén, en dJs, 
formando así una zona n¡orte y oL:ra sud 
de l<:t Provincia y do la Pampa Contra¡! 
Y Neuquén respediY<:tmente; y atento lo.'3 
fundamentas que informan el pedido ele 1<1 

referencia, 
-- Decreta: 

El Preside ¡.fe de la Rc¡níL>l.icu. 
- Art. 1° A los efBctos de 

la inspoccir)n y rccaudaci in ele los impues
tos internos, divídosB la zona sogml(Üt ,tc
tual, en la forma sig·uiento: Sc.r;wv•la Zono 
Xorlc -- L<:t Plata, Florencio Va.rob, En
senada, \fagdalena, Brandzen; JliYadavia;, 
j\JercGclcs, G ilos, Suipaclm, Ch<:tc<:tbueo., ,J n. 
nín, Arenales, Clüvilcoy, Brw;<tclo, 8 do .Ju
lio, Lincoln, 'l'ronquo-Lauquén, General Pin
ta, General Vill•gas, Lujún, Avelhnccl.a., I"o
mas. Quilrnos, Almirante Brown, San Vicen;
te, J'vlaUtn7-'lS, ~\le>J'Úll, .\fcrlo, Jl.1on:no, Ch:m·nd 
RodríguBz, General Sarmiento, Pilar, San, 
IsicJr.r¡, San Fern,mclo, Las Conchas, San Xi
colús, Zú.rato, Campmw., San Pedro, Da.ra
'Llero, Ramallo, Pergamino, CoLín, Roja.s, l3ar
tolom6 Mitro (Arrocifes), Salto, Carmen dG 
Arcea, San _A_nLonio· ele ArDco., :Exaltaci6n 
th; la Cruz y N orto ele l<:t Pampa Centn·a,[ 
y J\ouquén. - Segunda Zona Sud. -Do
lores, Chascomús, Vioclrna, C~Lstolli, Pilctr, 
'l'ordillo, General Guid'ot, M<:tipú, Mar Chi
quita, :0.üLr dtel Plata, 'l'uyú, LaYa,lle, 'l'anclil. 
Ayacucho, BalcaTco, Loberí<:t, Ner~oche<:t, Ge
neral Alvara.dJo, JuúToz, 'l'res Arroyos, 13allí~L 

Blanca, Pringlos, General P<:tz (lhnchos), Co
r.onel Dorreg,o., Villarino., Patago,nes, Las Flo
res, Cafín8las, ?vlonte, llanchillos, General 
Belgrano, Rm!Ch, Azul, Obvarría, Suúrcz, 
General Lama¡drid, 25 de Ivfayo, Ma.rcos Pa·-::, 
Las Heras, Nava.no, Lobo-3, Bo,Jívar, Gua.
miní, Adoülfo Alsina o Carllu6, Puán, Ilio 
Bamba, Salad'illo, AlYoar, l\cuquón y Sull 
de la Pampa Central. - Art. 2° Comuní
queSl\ publíquoso, insértese en el R;egistr::J 
Nacional y arellíveso. -- Fiyucroa Ale,orta. 
·- Manuel de Iriondo. 
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DE::::rtETO CONCi.;DIE:C:llO A D. :E. c. KXIGHT 

PB!~:;IIISO 1' .. \RA EXPLOTAR DOS ELBVATJORES 

FJ,OTA.:\'l'ES }).'\ BL PTJERTO DE Id. C,\
PIT .. \L. 

:\Iinistrri'l de IIacionda. -· Buenos Aires .. 
J\Ja,\-'J 8 de 1 008. -- Vista la; solicitud que; 
prcce.cle del Sr. Ernesto C. Knigilt, pidien
do autoriznción para explota,r en el Puort.o 
do la Capital, dos o mús eloYaclores flotan
tes que trabajml en combinación con el nú
mer::J 11ecesario do lanchas cspcci<:tles sis-
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tema «Daxis)); atento lo informa:dü por la 
Oficina. ele Servicio y Conserva.ciÍ0n de Jo,3 
Puertos de lét Capita.l y La Pbta, y Conside
mndo: Que la instétla.ción de l::Js clcYuc1o·res 
flotantBs tiende; a fa.eilita.r y simpllfiear el 
movimiento po:rtuario, -El Presidente ele la 
República, - Decreta: - Autoríza.se al Sr. 
Ernesto U. I\.niglü, ·para explota.r en el Puer
lo de la CapitaJ, dos elc;Y~tclores flü,tantcs 
en comlJi·nación con el número de embarcét· 
ci-ones neeeE~a.ríc;s :c:istem<t <dJavis)), siendo en
tendido que los c!eYadore.s flo¡tantcs y sus 
l::incnas no da11 priY ilegio al3·uno,_ ni ten
drún preferencia par~t el atraque al eostado 
de los buqm·s o al muellle, sujetúllClose al 
efecta, a la.s d:isposiciones reglamentarias en 
Yigor, que le sean pertinentes. Los elent
dores r:otantcs y sus bnehas, abonarán los 
dercelws fi,jadOs por lct ley de puerLo, y mue
lle que los correspoudm1 así c.oJIJJO· las IJ~t

tentcs respcctiYas. La presento pod.rú ser 
dejada sin efeet.o eua.ndo el Poder Ejccuti
·;o lo juzgue eonveniente, sin que por d 
ltccllo se ck~ lugar a rcdamo ni indcmn i
zación de ningún género. Comuníquese y 
l;ase a la Oficina de Servicio y Conserva
ción 'do los Puertos de la. CapitaJ y Lct 
Plata., a. sus efectos. -- Figueroa Alcorta. 

Jl.lamtel de · Irionclo. 
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.DECBB'l'O :\COl!DANDO JL:BILACTÓX A lJ. J. 
IVAGXER. 

Buenas Aires, Ma:yo 5 de 1908.--\-isLOi es
te expediente en que lJ. Jorge Wagner, soli
cita jubilac.iún, ,y Considerando: Que según 
resulta de los infonncs p¡·odlwirlos v CJllllmto 
efectuado de r.onro,rmidad con las disposicio
nes ele los Arts. :20, 2G y 33 ele la Ley núm. 
-13,19, el recurn:ntu ha prestado :.?0 ;tií.os de 
ser y icios c.ornJOI e m plcaclo de. los Baneos l\ <te io
nal y de la Nación Argentina. Qnc s:; llalla 
imposibilitado para continuar desempcii.an-, 
do sus lareas. (informe del Dcpaxlamento 
l\ ac:ional ck Higiene); Que el sueldo <t los 
efectos cl>e la. ley _es de (S 32D,2U m/n) 
trescientos YeintinueYe pesos con \·eintisóis 
centavos monc:cla. mtcional, pr.omcclio · de los 
sueldas percibidos por el recurrente clurant<~ 

los últimos cinco alws; Que ha sufricc1o el 
deseuenLo ele! 5 O,'o desde la. vigeneia de la. 
Lsy núm. 4.3-19. ha.biéru:Losele formado ea.r-

go de acuerdo con lo1 esta,blcc:id.o por 0l 
Art. 6:2 .de dicha ley, po.r los descuentos 
que le hu hieran c·.•rrespondido desde el 1 o 

de Enero ele 1901;, Que acre Jitados estos 
hechos corresponc1e aco'rdar jubilación cx
traordína.ria c.on un 2,•10 o;o del sueldo por 
cada. aüo de servicio, .de ac.ucrctq con lo 
prescripto en los Arts. 17, 19, y 21 ele la 
Ley núm. -1349 y 2 y 7 de l<.t Le:oy núm. 
tJ8 70, y cl0 eonformidad con lo, dictamin<.tdo 
pJr el Asesor Letra:clio y Lo: informado por 
Cani::tduría, -- La Junta de Adm-inistro,. 
ción de la Caja .LYacional de J ubilacioncs 
y Pensiones Civiles, - Resuel1·e: -1° Aeor
dar jubilación extrao;l'clin<.tria con el t±S o,:o 
tlel suelrb, o sea la sum<.t de (S 158,0-L 
m/n) ciento cincuenta y ocho pe:os.o.s eon cua
trJ ccnlaYos moneda nacicmal, a D. Jorge 
\Vagner, emplea;do del Baneo ele la. N a:ción 
Argentina. - 2° Elevar este expedi.ente al 
Poder Ejeeutivo a. los efeel:os del. Art. 2D 
de la. Ley núm. '13•19; - 3" Pa.ga.r esta 
JUbila.ción :desde la feeha en que el intere
sa.cLo deje el serYieio, debiendo, ele acuerdo 
eJn lo clisptwsto po:r el In e. e) del Art. 
2° Id('[ Dc:cret') Reglamentario de ht Ley 
núm. t3-1\J, <leseontúrsele el B o;o mensual 
ha.sla integrar la sun1a de (S 232,60 m/n) 
diaseientos trC'inta y dos pe:::,or3 con eincuenta 
eentaYos moneda nacio1~al, impmte del car
go por 'desc.ucntos no efectuados al 1° de 
Ener·) último. - J. Ismael Bi/.lord,a,. -
On·alrlo M. l'if'il'rO. - Francisco L. Car
da. - R. E (}usquiza, Secretario. 

Mini.'lL("rio ele Hacienda. -- Buenos Aires, 
l\l.a.yo U1 'clre 1908. -- Visto que h ,J unL.t ck 
AUministraci.Jn U.e la Caja Nacional de Ju
hila.ciones y PGIJsiones Civiles eleva pa.ra su 
aprobaeión la llesolución feeha. 5 ele l\1<1-
Y" 1del eorriente aiío, p:o¡r lct que se aeuercla 
jubilación extra,or'din:rl'ia. de (.5158,04 m/n) 
ciento cincuenta y ocho pesos con euatro 
eenta.vüs moneda. naeion)a,l, a D. J orrge \Vag
na.r, empiC'ado del Baneo ele la N aeión Ar
gentina., - Rl Presidente ele la República, 
- Decreta: -- Apruébase la. resolueión de 
la refereneia., y pase estB expediente a la 
Junta de Administración de la Caja Nacia
nal 'de ,Jubilaciones y Pensiones Civiles, pa· 
ra su conoeimiento y efeeto,s. Comuníquese, 
publíquese, ~se a.l Registro Naeional y Bo
lelún Ofieial. - l?igueroa Alcorta. - lila· 
nuel de Iriondo. 
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DECRETO EXCEPTUANDO DEL PAGO DI': l"\ 

l\IlJL'J'.\ DET, DIPUESTO 'l'lCRHITORIAL DE 

l'ROPIEDADES Ex SAXTA Cnuz, A D. K. 
LL"UlOI.D. 

).Jinisterio 'de Hacienda. - Buenos Aires, 
::.layo 13 'ele 1908. - Visto que D. K. 
Leupold, se presenta exponiendo que la Ad
ministración General ele Contribución rrerri
torial, Patentes y Sellos, le ha, exigido el 
pag·; 'del impuesto territoJ·ial con reca.rgo 
de multa correspondiente al a.üo 190G, porr 
]u.s 20.000 hectáreas clr:l tierra ubicadas en 
la Sección VIII, Fracción A, lotes 3 y '1 
del '.l'errito,rio Nacional de Santa Cruz, y 
solicita le sea d'evuelto lo abonado indebi
daniente hasta el 10 de Noviembre ele 190G, 
en razón de n') correspo.nclerle el pago cl,el 
impuesto, según lo resuelto. en casrys aná.lo
gos sino a padir del aüo siguiente al de la 
mlquisici1'm, y de conformidad co1r1 las con
clusiones a que arriba el Sr. Procunuclor 
Den eral de la Nación en su dictamen y las 
resoluciones dictadas por el Poder Ejecutivo 
en asuntos de igual naturaleza, - El Pre
sidente de !a República, -- Decretn: -Dc
clárasc que D. K. Leupold sólo está obli
gado a satisfacer el impuesto territorial sin 
recargo ·de multa pO!l' las tierras de que se 
trata, desde el 1 O de Noviembre de 190 G. 
Pase a la Administra.ci::ín General del ra.
mo para que, a.nulando la particl<t motiv.o 
de este reclamo, proceda a liquiclwr lo que 
,corresponde devolver al recurrente, y fecho 
nwlva para los efectos d·d caso. Publique
se y repóngase el sellado en su oportunidad, 
devolviéndose al interesado el título adjun
to. - Figucroa Alcorta. - 1l1anuel de Irion
Ilo. 
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1JECRETO EXO~ElL\NDO DEL PAGO Dl~ ji!ULTAS 

l'Olt Dil'UESTO 'l'EHIUTOltL\L DE PL.OPIEDA

DES E~ CnUBUT A D. M. CARROLJ,. 

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires, 
Mayr¡ 13 üe 1908. -- Visto que D. Miguel 
Canoll, se presenta exponiend,Oi que la Ad-
111Ínistraeión General cl.e Contribución Te
rritorial, Putentes y ScTCJ:o, le ha cxigicto 

el pago dd impuesto territo.rial c.ocr1 reca.r
go de multa correspondiente a cuatro' meses 
de 1900; y a los aüos 1901 al 1907, inclu
sive, por las 20.000 hectáreas de tierra ubi
cw:las en h Secr:i1J!l G, IIJ, Fr.a:cción H, lo.
tcs 1S y l\1 del Territorio Na.c·ioual &1 C'hu
but, y solicita le sea d!evuelto lo abo,nado 
indcbiclamcnte, en razón de no correspon
derle el pago del impuesto, según lo resuel
t.o en casos anúlogo1s sino a partir del aüo 
siguiente al do la adquisición, y ele confor
nü:dad con las conclusiones <t que arriba el 
Sr. Procurador General ele la N aciim en su 
d-idamen y las resoluciones dictadas por el 
Poder Ejecutivo en asuntos de igual na tu
raleza, - El Prcsirlenle de l~¿ República, 
- Der:rctn: - Pase a la Administración 
del ramo pam que proceda a anular las 
partidas correspondientes a los cuatro me
ses :cl:r; 1900 y a los aüos 1901 a 1907 in
clusi\'C, rlcbiendo 1a misma exigir l<L repo
sición de foj:-ts que corresponda y fecho: vuel
Ya al Ministerio para resolver sobre la devo
lución solicitada. -- Figucron Alcorta. -
ilianucl de lrionrlo. 
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DECRETO AFTORI:úANDO A T.os SnES. G. PA
Dru"~ Y CiA., PARA l.'SAI~ K\"VAf'E Dl·1 Cc\

l'ACJDAD DT; 18 I.I'l'JtOS r_u¡A ,\LCOHOL. 

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires, 
Mayo 13 de 1908. -- Visto que la Admi
nistración General cJie Impuestos Internos ele
Ya p::tra su resolución la solicitud: que le ha 
siJd·D presentada, por los Sres. GuillermO\ Pa
d:illa y Cí::t., pidiendo se les permita utilizar 
latas 1d~ kerosene de capacidad de 18 litros 
además ele los envases ele 10, 20 y 100 li
tros autorizadcs p,o:r Decreto do 7 de N o
viembrc die 190 3, para usaiios en el frac
cionamiento d·e los a.lc:o1holes desnaturaliza
dios con destino a la iluminación Oi ca.lefac
cwn; y resultaml¡0 ele lo expuesto pm~ la 
Administración del ramo en su nota, eleva
toria y el Sr. Procura:dio,r del Tcs01ro en su 
cJiictamen: Que no hay 'inc01weniente legal 
que s2 oponga a lo solieit:1'do, sicncFo por 
el contrario boneficio.so: el temperamento. pro
puesto en cuanto da ocasión pa;ra apr,01vechar 
el cuanhoso número die latas ele keroisene 
cuyo valor se pien:l¡e POil' falta ele ap.licación 

4 
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en su inmensa mayorüt, - El Presideií1le 
dle la República, - Decreln: - Art. 1° 
'Autorizase a la Administración General de 
Impuestos Internos para pc1'mitir ét solic:i
tucl de los interesados y cuando l.o, creyertt 
conveniente, el 1raccionamiento do los alc:o
holes desnaturalizados en envases ele latas 
de kerosene de capacicla;d de 18 litros con 
Ios rccjuisit.os cstabiecidos en el DecretO! de 
:7 de Koviembre de 1903, debiendo, en Locl.o 
caso, ~ndicarse en el enva,se empleado el 
contenido real de aquél. -- Art . 2° Comuní
quese, publí quese, insértese en el Registru 
Naci':lnal y vuelva a la A'dministraciún Ge
neral íde Impuestos Internos, a sus efecto's 
y reposición :d6 fojas. - Fir;ucroa Alcorta. 
-- JJlanuel 'de !Tiondo. 

74:2 

DECin:TO AUTOHIZAXDO LA Eci"l'l\EG,\ DE Efl· 

:TAMPILI.AS F1SCc\LES CONTEA I.ETRAS A NO

VENTA DfAS A LA CüTIIPA:.\iA GJ,?il'lHAL DE 

, Fósrconos. 

Ministerio de Hacienda. Buenos Aires 
1v1ayo 14 de 1908. - Visto que la Admi· 
nistración General do Impuestos Internos ek
Ya para sü resolución la,s acLuacjones pro
ducidas con motivo ele lét solicitud prescn
tad:t por la Compaüía General de Fós[or.o~s, 

pidiendo se le permita firma.r una letra a 
noventa icl!ías de plazo por el impo,rtc de 
los valores adhericlo;s a los fósforos depo
sitacJ,os en su fábrica de A vcllaneda, com
prometiéndose a pagar al contacl.o con el 
descuento de 1 o;o las estampiLlas corres
pondientes a la mercétdería, que paulatina
mente vaya cntregandJo al consumo, O<beclc
ciendo al propósito de prevenirse corntra la 
paralización en la producción, que traería 
aparcja,c:La una posible huelga, por lo que 
los es forzoso tener esa mcrc::tdcría testa m
pillada y lisb para cntra¡r al consumo; y 
C'ons'ideranrlo: Que el pedido de la Corrnpa
nía recurrente se limita a un an'ticipo de 
1os valores fiscales con ampliación del pla
zo de trein tu días acordado p:o¡r los Arts. 
1G y· 18 de la Ley núm. 37G4, como lo 
hu resuelto y[t el Poder Ejecutivo en cas01s 
cuya cspccialid:acl aconsejaba adoptar aquel 
procedimiento. Atento los razonamientos for
mulados por la Administración del Impues-

to en su nota elevato,ria al pe'dir se le au
forice par¡¡, acordar iguales facilidades por 
un tiempo prudencial a los demás industrictlcs 
del ramo que lo so,licitaran y se balla;ren 
en condiciones semejarltes, y de confo,rmi
idad con lo ae;onsejado' por el Sr. Procma
rclor del 'l1esoro en su dictamen, - El Pre
sidente de la I?epública, - Decreta: - Au
torízasc a la AdministracLm General de Im
puestos Internos, para proceder a la entre
ga tdc los valores fisca,lcs para el estampi
llad<) ele los fósfo¡-o,s contra letras subscrip
tas en la forma de práctica poT un plazo 
improrrogable de noventa días y siempre 
que le fuere solicitado, fundáncl¡0\3e en ra
zones que a su juicio justifiquen el proce
dimiento. Comuníquese, publíquese, insérte
se en €1 Registro Nacional y pase a la Ad
ministración General de Impuestos Internos, 
a sus efectos y reposición ele fojas. - Fi
gucroa Alcórta. - Manuel de Irionclo. 

74:3 

DECRElTO ACEPTANDO EL DESISTIMIENTO DEL 

1NTJ0RDICTO INICIADO POR LA COiliPAÑÍA 

DB TRANVJAS ANGLO ARGENTINO CONTRA 

EJ, GoBIERNO NAcioNAL. 

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires, 
May':l llí lde Hl08. - Vista la solicitud que 
precede de los representantes de las Com
paiíías do 'l'ramní,as Anglo Argentino y Puer
to y Ciudad ele Buenos Aires, pidiendo sr~ 

acepto el d-esistimiento del interdicto pro
movido por la primera de las Empresas )lürn

bradas contra el Gobierno Nacio,nal y se 
autorice a la segunda a usar las vías e 
instalaciones eomprcudas a la Compaüía Anglo 
Argentina, en la calle Pedro 1v1encLn'i, re
levándola de la obligación de co1nstruir vías 
e instalaciones nuevas; atento los informes 
produciclos, oída L:t Oficina ele Servicio :v 
Conservación ele los Puertiols de l:t Capital 
y La Platét, y el Sr. Procurador cld Tr;soro, 
y Considerando: (~u e no hay inc,on venientc 
eH aceptar el desistimiento que la Empresa 
do 'l'ranvia Anglo Argentino, hace del in
tctclicto que había iniciado contra el Go,. 
bierno Nacional, siempre que ellit abonr) las 
costas causwdas; Que en lo relativo a l::l 
utilizaCión por ·parte de la Compa!'iía do 
Tranvías, Puer[,o y Ciuda,d de Buenos Aire&,, 



de las Yías que la Empresa Angb .Argrm
tina tiene instalad:!lS en la calle Peclr::l }Jcn· 
doza, puede ser antorizacb, dacio el buen osla,
do do conservación en que se cncucntr:m, 
lm,jo h< condición exprosct de que la Com
pafiüt Puerta y Ciudad de Duonos Aires, 
roconstruírú el adoquinado ele las vüts, llasta 
completar un ancho de tres metros pGtra ca
ida una ele éstas, - El Presidente de la 
Rcpúb!ica, - Decreta: - Acéptase el de
sistimiento que ha e o la Empresa d.e Tmn
vías Angl:J Argentino del interdicto que le
nía iniciacl.:J contra ol Fisc.o N acimml a.nte 
el .Juzgad¡o Federal, a cargo del Dr. Urcli
narrain, debiendo ab0111a.r la Empresa recu
rrente las costas causa-das. Autorizase a la 
Compaiiía 1de 'l'ranYí,a Puerto y Ciudad ele 
Duonos Aires, para usa.r las vías que ad:Jui
rió de la Gampaiiía Anglo Argentino, ins
taladas en la calle Pedro Mendoza, debienclo 
proceder inmediatamente a la reconstrucción: 
del adoquinado de las v fas hasta comp:letar 
un ancha de tres metros pa.r.a cada vía, 
de acueri:la con el Art. 8° del Decreto. de 
1 9 de Febrero de 1902. Dirígase nota co.n 
capia legalizada ele este Decreto al Sr. Pr.o
curad:or Fiscal de la Capital y pase este 
expediente a la Oficina de Servic1a y Con
servación Ue los Puertos ele la Capital y 
La Plat;~, a sus efectos. - Figueroa Alcor
fa. ·- Manuel de Irionclo. 
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ÜEC'R ETO COXCnDIEXDO l'Ell:ZIITSO A L\ :"o

ClEDAD «.JcvExTcD PoRTE~A» rARA ocu
I',\It UX 'l'ERRE:i'O E;{ EL PUERTO DE LA 

CAPI'l'A J,, 

Ministerio ele H!tcienda. - Buenos A1rcs, 
Maya 15 de 1908. - Vista la solicitud 
qne prccecle ele la Sociedad «.Juventud Por-
1eiia», pidiendo permiso para ocupa.!.' un te
rrena en el Puerto con destinp a efcc:tuar 
torneos ::ctlé'licos, y resultand¡o, ele lo irll'ür
mada por b Oficina ele Servicio y Conse.r
Yaoión r]c los Puertos de lct Cótpita.l .Y la 
Plata, que lD hay inconveniente en acceder 
a 1a solicitac1o, - El Presidente de lrL Repú
lJlira, ·-- · Decre! a: - Concéd,ese a la Socio
dad «.Juv·~ntucl Parteiia» la ocupación de 
un terreno en el Puerto de la Cauital cuya 
CXlE::lSiÓll y nbicación determina;á l~ 0Íi-

cina .de Servicio y Conservación ele los Puer
tos de la Capitn,l y La Plata, exclusivamen
te destinado <t tonwos <tLlóticos. J~l 2ollqt· 
Ejcctil.i v J poclrú en cualquier momento- de
jar sia efecto esta concesión, sin rp.¡e ]!or 
el hecho se dó lugat' a reclamo ni indcmui
zaciór, ele' ningún g-<''Jlero. Comuníquese, etc., 
y pase a la Oficina, de Servicio y Conser· 
vaci,:>n de 1 as Puertos ele ]¡t Ca pita.! y La 
Plata, :t sus efectas. - Fi,r¡ueroa Alcor/a. 
- Manuel de Iriondo. 
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lhr:HETC XUTOHJZ,\NJJO A LA COJ\II'AS;L\. D!J 

'l'n.uv! !l.S «Pum:To Y CrunAn DE D¡;.r.::;us 
AIIn:S >> A CONS'l'RUilt T:N RAMAL. 

1vliHi:s1cri0 do Hacienda. - Buenos Aires, 
"\layo lG de 1\lOS. - Vista la solicitud de 
la Cornpmiía d(• 'l'nwvías «Puerto y Ciu
cl;a,cl do Duenos Aires •>., pidiendo se lo an
torice a c·onstruir un .ramal desde la vía 
principal, Pll lets proximidades do la calle 
Brasil, hasta lc:.s carboneras de los Sres. 
Wilson, Sons y Cía., situadas en el costado 
este, ld;e la Dársena. Sud; atento lo infor-. 
mxclo por la Oficina de Senicio y Cnn
servación de las Puertos de la Capital y· 
La Plata, y la c.onformi!da.d de la Compu
ñía s0llcitante con las condic:i:ones indica.
das por esa repartición, - El Pres-idente· 
ele la RepúbUca, - Decreta: - Autorizase· 
a la Compañía Tranvías «Puerto y Ciu
'clacl do Burmos Aires», para construir un 
ramal desde su vía principal en l<ts proxi
midades de la calle Drasil, hasta. las car
boneras tle los Sres. Wilson, Sons y Cía.,. 
de acuenb con los planos corrientes a fo~ 
jas 4, 5 y G y con arreglo a las condicíoj~ 
nes siguientes: a) .La construcción del ramal 
se lleva-rá, a cabo con sujeción a. las instruc
ciones de esta Dirccchn. b) L<L Dirección 
del Servicio y Conservación de los Puertos 
de la Capital y La Plata, reglamentar;\ el 
tTúfico :de vehículos sobre el ramal con
cedida. e) L.t Sociedad concesionaria abo
J1ará al Fisco, la. C'iWlidad ele diez ccnla\·os 
moneda nacional, ele curso legal. por ,;acla 
toneladrr de Cltrbón que transporte sobre r:l 
ramal y sin que esta retribución cspcGial 
afecte lo que al Gobierno le cotTespouda 
percibir por la aplicación de la clúusub 8 ", 
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de la conceswn otorgada por Decreto rlc 
:!)echa 19 de Febrer<:> de 1902. d) La can
tidad de diez centavos moneda nacion<1t de 
curso legal que se establece en el arLículo 
anterior po'cl!rú ser aumentada por el Po
der Ejecutivo cuando lo estimo con venicn
te, prevto aviso de seis meses a la Compa
üía concesionaria. e) La So::ie~h11 cl' conce~io
naria :deberá colocn.r a su costo: guardianes, 
sciialer.os en los cruzamientos, si la DircG
ción del Servicia y Consenación de los Pucr
t;CJs de la Capital y La Plata se lo ordenare. 
f) La Compaíiía de 'l'ranvías ((Puerto y Ciu
dad de Buenas Aires», scrú lét únic¿t re.spon
¡;;a!Jlc de los accidentes que puedan ocurrir 
en los cruzamientos d;cl ramal con las ví:ts 
férreas !del Puerto. g) Esta concesión es 
de ca,rúctcr p;ecal'ia. Lét Compal1 ÜL dcber<:t 
levantar las vías, cruzamientos y demi\s ins
talacinnes, cuando el Poder Ejecutivo' asi 
lo ordene, restituyendo las co,c;as a su pri
mitivo esta!do, en el plazo de 30 días, a 
contar :cLosde la fcchét de la notificetción, sin 
derecho a reclamo ni indemnización alguna. 
Comuníquese y pase a la Oficina de Servi
cio y Conservación de los PuertoiS de la 
Capital y La Plata, a las efectos oorrespon
tJ.,ienies. - Figueroa Alcorta. - Manuel de 
In:ondo. 
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D:mcnETO ,\COIWANDo r.·AcrLinADI's P,\JL\ EL 

EMBARQUE Y THAKSPOHTE DE GJ.:'IADOS B:'f 

PIJiJ E:s- EL Río PARAN;\. 

1v1inisterio :de Hacienda. - Buenos Aires, 
1v1ayo 15 d!e 1908. - Vista la solicitud que 
precede del Sr. Juan Schiappa Pietra, pri
·diendo se dicte una resolución de c:trácter 
general dte manera que al simplifica,r la d0-
cum'C'nl.ación aduanera para el tr:wsport,r! cll: 
. hacienda, en pie, de una a otra Provincia 
·d:isminuyc los gastos que se o,riginan c~o1n 

motivo del despacho en cada Yiaje de lm ani
tYH1les embarcak:Los, y Considerando: Que hay 
conveniencia en acceder a lo pedido, bastan
do para ello eon hacer extensivo' a los Puer
tos situa'dos sobre la margen del R.í,0¡ Pa
ranú, las facilidades acarcladas po,r el Art. 
110 del DecreLo Reglamentario de la Ley 
tl.e Aduana en vigor, a los establecidos SOi

bre l0s ríos Uruguay y Alto Uruguay y 

Recept')ría de Posadas, por Decreto de 2U 
de Juni<'} de 1907, -- El Presidente de la 
República, -- Decrcla: - Las Aduanas .Y 
Receptorias estahlecvdas sobre el Río P<1-
r<ln <'t permitirán con un solo documcn t~ de 
despacho, el embarque de las haciendas en 
pie contenidas en una trop<1, cualquier;:¡, que 
sea el número de vi;:¡,jes que p[tl'<1 ello efec
túe la emb<1rc<1ción. Húgase s<1ber y pase 
<1 la Recepklría deo Hel-vecia para su cono
cimiento y <1rc1Jivo una vez repuestas la,s 
fojas. - F'i:;ueroa /Jlcorfc¿. - Mwzuel ele 
lrirmdo. 
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DEci:ETO ,\UTOIUlüxno A JA. Co::ur>A:~iA nE 

NAVEGAcrüx Nlcor,As ivlnrAXOVJ.CH · l'ARA 

ESTABLECER EL Pü:\TÜN «l~iO p AHDO » EX 

ConHIENT.ES. 

MinisteriJ ele Hacienda. -- Buenos Aires, 
Ma,Y<J 15 cl:c 1D08. -- Vista la presentación 
de la Con;p¿lflÍu_ I(Jc Naveg·ación a Vapor 
Nicolás 1-.'fihanoviclJ, pidiendo autnrización pa.
ra rcemplaza¡r por el Pontón Nacional «Hí,o 
Pal'dtO», al de igual clase ((Río Uruguay)) 
que actualmente Yiene prestando servicio d¡e 
!depósito flotante de mercaidel'.hts de tras
bordo, en el Puerto de Co1rrientos; atento 
lo ü1formaclo ¡XH' la, Adu~wa de aquella Ciu
dad y Considerando: Que las dificulta,cics 
qnc ,ofrece la navegación del Alto Para
ná, hace necesario el tr.asbordo, de las car
gas :desiina,das a tos puertos del mismo. Que 
hay conveniencia en fomentar el comerc~o 

de ca,bota,ie, concediéndole todas las facili
rdades compatibles con la seguridad ele léL 
renta y con los intereses fiscales. Que el 
personal !de la Aduana de Corr.ientes es in
suficiente para fisca,lizar a la voz las ope
raciones de tierra y las que se efectúen er .. 
el pontón, circunstancia que hace nece3ario 
el nombramiento de un Guarda especial, -
El Presid,ente de la República,-Decreta:
Autorizase a la Compaüía tdc Navegación a 
Vapor Nicolás Mihanovich para substituir el 
Pontón N aciana! ((Río Uruguay)> p:o¡r el <<Río 
Pardo)>, para depósito de mercaderías de, 
trasbordo en el Puerto de Corrientes. Nóm
brasc Guarda de 4,a catcgoráa para fiscalizar 
las operaciones que se efectúen .en el men
cionado pontón al Sr. Emilio: Vincenti Flo-
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res, cuy.o sueldo mensual de (S 120 m/n) 
ciento veinte pesos moneda nacio,n.al se ha
rá abonado por la Empresa pet'icio1nante sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Art. 49 de 
la Ley núm. -1933. Esta. concesión podrá 
ser dejada sin efecto en cualquier momento 
sin que el hech~ 'Ció lugar a reclamo ni 
inclemniz'tción de ningún género. 'l'ómese 
nota.. comuníquese a, la Co,ntacluría Gene
ral lde la Nación y pase a la Aduana de 
Corrientes. a sus efectos. - Figueroa Al
torta. --- JlaJ/Iwl de lrionclo. 
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DECRETO AUTOTIIZANDO A I"\ ÜFICIX,\ D:El, 

Sr;uncro Y CoNSERV,\CióN DE Los Pum~

'rns DE LA CAriTAIJ Y LA PLATA A RBci

nm DY.J T.Ps 8nES. GETGJm, Zunr,íN Y 
CiA., L'rDA. CIXTAS THANSPORTADORAS. 

Ministeri:J 'ele Hacienda. - Buenos Aires, 
Mayo 15 de 1DOS. - Vista la solicitud 
que prceede de los Sres. Geiger, Zublín y 
Cía., Lt'd~t .. pidiendo se ordene lét recepción 
definitiva de las einüts eléctricas transpor
tadoras movihlns, que se eomprÓmetieron a 
instalar; y resultando de lo precedentemente 
informaid<o por la Oficina ele Sq,rvici.o y Con
servación d8 los Puertos de la Capital :,· La 
Plata que puede accederse a lo solicitado, 
por cuanto los aparatos .de referencia, reu
nen las condicionas exigidas e'n el pliego 
ele c/mdiciones respectivo y en el eo,ntrato 
r:elebradü en \J de Enero ppdo.; - El Presi
drmte dP la República, -- Decreta: - Auto
rízase a la Oficina ele Servicio y Conserva
ción 'ck los Puertos ele la Cctpital y La Pbta, 
para recibir de los Sres. Geiger, Zublín y 
Cia. Ltdn, las cinco cintas elóctricas trans
porta:d·oras movibles que, c.onforme a lo csta
lllectd¡~ en el contrato respectiv:o,, han ar
mach y estún ;istos para funcionar en el 
Puert':l de la Capital. Que aunque las cintas 
'de que se trata fueron entregadas clespnós 
del pla¡>;o fijado no sería equitativa la apli
cacir.Jn íde la mult;:¡ de (S 100 ojs) cien pesos 
oro sel!ad'o, prescrita por cada· semana ele 
retardn desde que óste no alcanzó una se
mana. Pase a la Oficina de Servicio y Con
servación de los Puertos de la Capital y La 
Plata, previa e~municación a la Contaduría 
General. - Figueroa Alcort"a. - Manuel 
ae Irionilo. a 
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DECRETo ,\CTORIZANDO A r.os Srms. GuARE
scnr Y PICCIONB PARA ESTAB.LECER UN BA

R,\DERO BN EL Rio LuJAN. 

Ministeri<::r de Hacienda. - Buenos Aires, 
Mayo 16 de 1908. - Vista la presentación 
de los Sres. Gu<~,reschi y Piccione, pic1icndp 
se les acuerde permiso pa.ra mantener sobt~e 

la m:trgen izc¡uierlc1a, del Río Lujún, un bara
dero situado en el '.l.'ig-re, que fué construí
dio de~ acuerdo con la aut:o:rización que lo 
eoonfirió. la Prefectura C: en eral ele Puertos; 
y atento los .informes pr,olduciclos de los cua
les resulta que el bar::1dero ele c1ue se tra
ta no obstaculiza el tráfico, - El Prcsi
'dente de lr1 República, -- Decreta: - Acuór
dase a los Sres. Guarcsc!Ji y Piccione el 
permiS') solicitald . .a pam mantener S'O:brc l[t 
margen izc¡uierd;a del Río Luján, jurisdic
ción ldcl Tigre, nn baracler.o ocupando la ex
tensión lrle 60 metros por 12 metros; con 
la expresa prohibición d·~ que poT el refe
rid~ baradr'ro se practique operación alguna 
'de carácter aduaner:o. I1a presente conce
sión poldrá ser dejada sin efecto cuando el 
Poder Ejecutivo lo juzgue co:nveniente siu 
que por el !techo se 1d:é lugar a reclamo ni 
indemnización de nin2·ún p;ónero. Comuníque
se a los 1v1inisterios ;clJe :ATarina y Agricultu
rn,. Pnse a la. A.tiuana de lét Capital, a sus 
efectos. - Figueroa Al corta. - Jl(uzuc!. de 
lrinodo. 

DECRETO AUTOJ{IZANDO A D . .T. K \lEX

DISCO 1',\RA CONSTRl!Ilt rx HHBI'l" E:\- DIA-

1\L\N'l'E, 

Ministeri~ :ele Hacienda. - Buenos Aires, 
Mayo li) de 1908. - Vista la solicitud que 
precede del Sr. José E. Iv1enclisco, pidiendo 
se le conceda permiso pant constrnir un 
bre~e eon destino al embarque de haciendas 
en pie en el paraje couocicUo po,r «Puerto 
Viejo>>, dGpencliente ele la Hec,eptoría de Dia
mante: .v ntcnto !o infüt'maclo por esta Hc
part,icióu, -- El Presidente ele la República, 
- Decreta: - A.ntorízase al Sr. José E. 
Mendisco, pa1'a construir en el paraje cono
citl/o por « Pue!'l.o Viejo:», en jurisdicción ele 
la Receptoría de Diamante, un brete desti-
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nado al embarque de animales en pie, sicn
dJ entendido que para, la reaüzaci:.ín de cual
quiera operación deberán llenarse los re
quisitJs exigicJios por la Ley Sanita,rio, A ni
ma,l y demús disposiciones que rijan sobre el 
particulur. El concesionall''io a,JJ:o.narú la pa
tente y id;emás impuestos que le correspon
da. La, presente concesión poclrú ser cleja,cla 
sin efecto cuando el Poder Ejecuti\·o, lo juz
g-ue conveniente, sin que por el hecho s,e 
.dé lnga,r a reclam-o ni inclcmní6ación ele nin
gún género. Comuníquese y pase a la He· 
ceptoría 'Cl!e Diamantie, a sus efectos. - Fi
gueroa Alcorta. -· Jfnnuel d'e 1riondo. 
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DECRE':rr¡ .-\:;\1 P JIA:\"DO LO::: Jo:i'·n:DlOS EXC O

::ITJ<:ND:\Do;; A L,\. Co~rrsróx Dr.; Zox.\ FH.\:\CA, 

::-.:rinistcrio de Hacienda. -,-- Buenos Aires 
Mayo 15 'de 1908. -- Vista la nota que 
precc'dr. de la comisión encargada de pro
;vcctar la mejor forma d!.; reglamentar el 
establecimiento de un:t zona franca, liacicndo 
presente la eonveniencia ele qu-,e se haga cx
tensiV·9 dicho estudio a las operaciones por
tuarius. y Considr'l'nnrlo: Que 110 exist · in
conveniente en ampliar c•n lrt forma. pedida -~! 

estudio encomendacJ;o,--Bl Presidente de la 
Rr'púbTica, -- nccrela: -H~wcsc exl¡ensi,·o al 
estudli-o de las prescripciones a que deben 
.sujertarsc 1'1s buques que conduzcan mer
caderías para la zona franca, la misión en
mendad;¡ a lét CJmisión ele Zona Franca. 
cread<t por Decreto ele feella Enero 31. del 
present'e aiío. H:íg;¡:-;c salJor y a.rf'híYe'·e. 
Figueroa Alcor! a. ·-- Jl anueT de I l'iondo. 
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Ih:cnETO rr.\HI LlT.\xno p,\JU EL nESKlrTL\n.

qr·E lH' lTACIEXIJAS FX BRWl'E EX A\"FJ .. 

r.r AXEDA PROPIEDAD DB D. F P(mr-:6. 

Ministeri'J du Hacienda. --- Buenos Aires 
2\layc- 18 ~e lDOi:l. - Vistct ht solicilwi <¡ w 
~precede· clel Sr. Erasmo Pérc;c, pidir•n.Jo se 
rec-onsiden: la Resolw:ión de 27 ele Diciem
bre de 1907, que no hace lugar a.! perrni
so pedido p<tra el desembarco de hac;ien

. das en pié p')r un brete situu,do sobre la 

H.ibera. Sud del Riachuelo; oidos eL J'.1inis
terin do Agricultura y Aduana de la Capital, 
y Oonsidemndo: Que bajo el punto de vis
ta aduaner-o no hay inc:on vcniente en acceder 
a b pedido. Que el pcticionante está co.nfor
me en llevar a cabo Las construcciones que 
son necesarias según lo establece el infor
me ele la División de Ganadería, Zoología y 
Policía Veterinaria, dependiente del .Minis
terio ele Agricultura, - El Presiden{ e Je 
la Repúbl'ica, - 'Decreta: - ITabi1ítasP. p<t
m el desembaroJ de haciendas en pie pro
cedentes de establecimientos c~eclaraclos !im
r~ios del litoral o,rgentino, el brote de prOi
pieclad ele D. Erasmo Pérez, situado en la 
Ribera Sud del Rü.wlmcb, frcnüe a la calle 
3 de Febrero, Cua.rtcl 7° ele A velluncda, 
debien:clio antes de principiar ;e funcion¡a.r, ]lO· 

ne!' el concesionario en el interio,r deL co
rral hasth la pbnchada, piso s:'Jlido de carho.
nilla, de o:mcrct'o -o ele otra materia. Mientras 
el o'Jncesionario no efectúe las reformas in
clicaclas p1· la División ele Ganadería a fo
jas 5, G, y 7, no podrá desembarcu.r tro
pas que c'xcedan ele cien cabezas. La Adua.
nu llél permitirú ope.racLín de desembarco de 
haciendas sin que haya.n Henado todio;s los 
requisitJs exigidos por las dispmiciones de 
Sanidad Animal en vigor. Acuérclase el pLa
Z·:> de seis 1neses para la terminadón de 
las 'Jbras a que se refieren los inci;;os 2 y 
4 del informe do la División de Ganadería, 
debiendo la Aduana de la Capital dar ctten
ta en su -oportunidad, a efecto ele coned'J 
en c-onocimicn b0¡ del Minister::.o ele Agricultu
ra. El concesionario abo·na.rú mensualmente 
de conformidad con lo dispuesto en el De
creto de 20 de Enero de 1902, el sueldo 
del Guarda, Sr. D. Nemesio Sicardi, que 
S<\ designa pam la fiscalización ele bs 9pe
raci-ones a realizarse en el embarcadero de 
refereueia. La presente concesión podr:i f-"Br 
chljaclft sin efecto cuando el Poclel' Ejecutivo 
l-o juzgue conveniente sin que por el hee\lo 
se dó lugar a reclamo ni indemnización de 
ningún género. Comun-íquese al Mipisterio 
de "'\ gricultura y Contaclu.ría General, ti-' 
mese nota en la División Personal del ~H
nisterio ele Hacienda y pase a la Aduana 
de la Capital, a sus efecte~s. - Figueroa. 
Alcorta. - Manuel de Iriondo. 
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DECRETO EXOXERANDO DEL PAGO DE PATEN
'l'JD Y MULTA A LA Soci.BDAD «\:V o:,ux's 
EXCHANGE». 

Idillistorio do Hacienda. - Buenos Aires, 
Mayo Hl do 1908. - Visto que la Sra. rre· 
sidenta ele la S:Jcicdacl «IVoman's Exchange», 
solicita se le exima del pago ele la paten. 
te y multa impuesta correspondiente a los 
aíws ele 190G y 1D07; y atento los fines C<t· 
ritatiYos que persigue la sociedad recuLTen
te al expendio de los artícuLos ele cosLnra 
hechos por personas p¡o1brres que mtún impe· 
elidas 'ele ,ocuparse en los trabajm y clo
nncionc::; que recibe para atender con el pro. 
clclcido a la ayuda de personas indigentes, 
-- El l'H;sid,mfc dC' la RcuúLlica -T:ecrcta · 
- Concéclese la excepció1~ ele p~go que s~ 
solicitn y pase a la Administración General 
de Contribución Territorial, Patentes y So
!los, a sus efectos y repmición do fojas. --· 
Fi:¡vcroa .!l lr:or!a. - J11 anuel de I riondo. 
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l.JECJ:E'l'O EXOXEJt"\NDO DBL 11\IPUE'lTO 'J'1mRI

'J'OHl \L, L\ l'll01'IEDAD llBL Cou,Gro 1n:r. 

:\I:\0 J ES(;S SITA B:< ES'J',\ CAPITAL. 

l\1inisteri0 do Hacienda. - Buenos Aires, 
Mayo 19 ele 1908. -- Visto que la Superiora 
del Colegio del Niüo Jesús, solicita exone
ración del impuesto territorial, por el co
rricn te afio pa,rJ. la finca propiedad de la 
mencionada comunidad, ·ubicada en la calLe 
Victoria núm. 2Hl tlc esta Capital, en ra
zón de estar ocupada por un colegio¡ donde 
se pt''lporciona instrucci!m gratuita v en idio· 
IJll:a naciomli, a nifws p01Jrcs. Atcnt~s len in
formes rrot!nciclos PrO~' la Administración Go· 
llera! dd rarnb y de conformidad con lo clis· 
1mest0 en el A rt. 13, Inc. f, de la ley de 
la mnterüt, -- El Presidente de 'la Repú
blica, - Decreta: - G::mcéclese la exone. 
ración do impuesto que se solicita y pase 
a la Administración General de Contribución 
'l'orritorial, PatLmies y Sellos, a sus efectos 
Y reposic:ión de fojas. - Figucroa Alcorta. 
-- Manuel de Irionclo. 
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DBCHJi:'rO COXCEDIICNDO PERlliSO A LA Co;~r

PAÑ]A DE TnANVÍAS Pu'EnTo y CIUDAD DE 

BUENCS AIRES, PAilA COXSTIWIR UN DES

VÍO. 

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires, 

1\Iay.o 19 ele 1908. - Vista la solicitud. 
do la Compaüío, de Triulvíás Anglo Argen-· 
tina Ltcla., pidi2ncl0 se le autorice a cons
truir un dos y· [D en la calLo Pedro l\Iencloz;t, 
a la altura ele Lct ele Crucero, a fin de po
der tmnspoa:tar la arena necesaria, para cons
truir bs tanques asépticos en lo3 nuevos 
l\1 atatlCJ'i)S ele Liniers, permiso al cual se 
oruso la, Compaüüt ele Tranvías Puerto y 
Ciudad ele Buenos Aires, y Resultando: Que 
rostcriormente a ese pedido se p!r¡osontó la 
Compaiíüt ele 'Ir~wvias Anglo Argentina, Li
mitada, riclir:nclo que ht autorización solici
ladtt se acuerde a nombre ele la Compañia 
de Tranvías Puerto y Ciudad ele Buenos 
Aires; Atc¡;t-J~ lo:-; inf'ormeo prodLtCÍd':JS y ck 
conformidn<.l con lo dicta,minaclo por el Sr. 
Procuraclor ele!. Tesor.o., - El Presidente de 
la República, ·-- Decreta: - Autorizase a 
la O:.Jmpaüí.a ele Tranvías Puerto y Cinclad 
de liuenos Aires, para consVruir un desvío 
en la, Hibera ~'<'mle del Riachuelo en las 
calles Pedro Mendoza y Crucero, de acuer
cl.o con las indicaciones especificadas en el 
:r:lano ele fojas 1, del expediente 1526-C-
1 908, con objeto ele facilit<tr ltt clesca.rga, 
ele .anma destinada a la construcción de los 
tanques aséptieos rp.H; construye la Co~mpa.

üía ele Tranvías Anglo Argentina, Limitada, 
en los nuevos Mataderos de Liniers. Esto 
rermiso reviste carácter precario, debiendo 
la Gompaüía levantar b instalación a efec
tmu·so dentl") do los cuatro meses ele la 
fecha, h1jo rona <lo ca:cluciclacl ele esta con
cesión. Pac;e a la Oficina do Servicio v Con
servación do los Puertos do la Car;ita1 y 
La Plat::u, a sus efectos. - Fi,r;ueroa Alcorta. 
-· Manuel ele Iriondo. 
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DECRETO COXCEDIENDO PE!lJ\IISO A D. Jl.ri. 

G A:i\IBc;.\ I'AHA ES'L\BLBCEit 'CX SE.RVICIO 

DJi: BALSAS EX EL Río NEGUO. 

\Jinisterio de Hacienda. -- Buenos Aires, 
.\Iayo 19 de 1908. - Vista la nresentación 
del Sr. Mariart') G ambo a, pidim;clo permisO> 
parn establecer un servici:.J ele balsa y bo
tes en el Río Negro, frente <tl pueblo Coi
nesa, y Considerando: Que de lo info.rma.
do por la Gobernación del 'l'errit:o1rio del 
Hío N e gro, resulta que puede coneotler~0 la 
autorización pedida, - El Presidente de la 
República, - Decreta: - Art. 1 o Cancédese 
al Sr. 11arianc¡ Ga.mboa el permiso .l)edidCi 



l\IJNJSTEUIO DE IIACIEXDA 

para establecer so~e el Iiío Negro frenú9 
al pueblo, Concsa, un servici:Oi de balsa. ~· 
botes que estará sujeto a las siguientes ta
rifas y condiciones: Por pasaje:r;o, a pie, 
en caniCJr o carruaje, S 0,10 mjn; por pasa
jero a caballo, S 0,30 mjn; carruaje ele dos 
ruedas y un cahallo con el conductor, S 0,60 
m/n; carruaje de dos ruedas y múls de un 
caballo, con el conducto,r, S l,OO m/n; ca
rruaje ele cuatr'l rueda.s, con el conduc!oor, 
S '1,20 m/n; carr,CJ de dos ruedas, con el con
ductor y animales de <UTastre, S 1,50 m/n; 
carga general los 1. 000 kilos o el melT.o 
cúbico, S 1, 20 m/n; animales vacunos o equi· 
nos cada uno·, S 0,25 mjn; animales lanares, 
cada mn, S O,OB m/n; animal.m )1orc<no!·; <"<I

da uno¡, S 0,30 m;n. Los empleados y agen
tes de policía serán transportados gratis, y 
todo servicio p:or cuenta del Gobierno Na
cional, tendrá un 50 o.'o de rebaj:t. -- .A rt. 
2° La instalación de la balsa de referencia, 
no podrá hacerse a meno:r distancia de mil 
metros de la concesión Iiecha a .losé Ca
ner.o, en 5 ele Noviembre del aiio HlO G. -
Art. 3° No se olJstaeulizará el transito pú
bl.ieo ele la rillera ni Llt navcg·ación, )lüil' 

ningún concepto. - Art . 4° La presente 
cCJne.esión. revisbc carúcLol' rn',~carh .Y p,o::lrú 
dejarse sin efecto en cualquier momento qu.e 
el Poder Ejecutivo lo juzgue com·enic:ntc, 
sin lugar a reclamo ni indemnización de nin· 
gún género. - Art. 5° Comuníquese ~- pasn 
al I\Iinisterio del Interior a ].os cfecfo3 rpw 
hubiere lugar y reposición ele sellos. ·-·Pi· 
gucroa Alcorla. -- Manuel de hirmdo. 
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DECRETO C:OXCI;])JEXJlU l;\' ,\HI:JJ:.:Jl.l:\11 ¡;:..,-·¡O 

'FX 'l'BHRENO EX BL l'cmno DE L.\ (',\-

1'1'1'.\L.. " n. c. LJ\'IlnEw> ,. e:. !'E¡:·::.•·:!. 

l' .. \11!\ l.A I:\STAL,\CIÚN JH; llE!'Ü.'Tl.'OS i>E 

E:\!J\,\.l<QTJE DJO CE!lEA LES. 

Ministerio de Haciemla. --- Buenos Aires. 
Mayo 19 de 1908. - Vista la solir:itnrl 
de bs Sres. C. Lindberg y Preizel O., pi
dienclo en arrendamiento un ler,·cno. en el 
Puerto ele la Capital para construir un de
pósito destinado a manipulaeión y cm bar
que de cereale3 por medio de ci¡¡tas ckc
t:ricas cargadoras, y Considerando: Que se
gUn la Oficina de Seri"icio y Conservaci:ín 

do los Puertos de la Oapjta.l y La Plata, !lO 
ha:v inconveniente en conceder lo que se 
solicita, - El Presidente de ,la llepiÍblica, 
- Decreta: - Art. 1° Concédese en a.rren
damient-o a los Sres. C.arlos Lincllwrg y Gus
tav•J Pl'etzcl, un terreno de (2,fí00) dos mil 
quinientos metros cuadrados, en la parte Es
te del Dique nú.m. 1 y en el lugar deter
minado en el ¡1lano de fojas 13 par::t cons
truir en él un galp0n destinado a b carga 
y descarga de cereales en lloha.5 o a J.,:TJ.

nel. - Art. 2° Autorizase <i los mis!llos 
Sres. para instalar cuati·o cintas ll'anspor
ladoras eléctricas en un puente a. alto nin~l. 
desde el galpón que eonstruir<"tn en I'L le
nono concedido, hasta el muelle del dique; 
como así también paralelamente a (•stc en 
una extensión no mayor de ( 125 lll ts.) cir•n
to veinticinco metros. - Art. 3° I~sia co;Il
cesión se 'JLorga lJ:.~jo1 la~ sigubntcs comli. 
ciones: a) Los concesio·narios allonarú n en 
concepto de arrendarnicnto anual del (c·r;-r

no ocupado, la suma de (S 1,30 o/s) u11 pr~
s~s con treinta centavos O.I'O sello.do, por 
meir·~ cuadrado pagaderos po:· trimestres n~Je
lantados en la A.cluana ele b Capital. b) Lao,; 
Yías, desv.í.os. cte., rp!C sea necesario r·ons
irui r Jlill'il facilitat· el trú f i e o de ,- a"·on ,,, 
en la instalación proyectada, sedm dl'l. r·x
clusiYo costo de lo-s concesionarios, quienes 
atenclerún su conserYaci:Jn lJajo la. in.,r•r•c
ción ele la Oficina de Scnicio ·'' Consr'rY;¡~·i ·1!1 

de l~s Puertos ele la Capital y La J' Lt! a, 
Nl iodo CL1a11Lo al trúfico se refiere. e¡ I .:1 
co:ocación del puente a nUo nin~l do,:ulc ;;;::; 
a)/Jy;u·(!¡ 1 ln.s c-inl as clóctricas (r;u¡spor:::,; o
ras Sr' lwr;'t a una. altura ial qur; JJ'} mo
leste cJ t.rú.fic~ en lo míni1no. d) La eorrs· 
trucciún cLhcrú lle\·a;·w; :t c:tlr·J en cond:• i 1-

nes drr s e_,.;·u!'id~Hl y cstóti<':l :tcepia.1Jic:', ,, 
cuyo dedo lo:;; rWI('esioitai'i '"' rlehcr:"tn ,,.,,_ 
senl<ti' p;:rQ. Stl aprohaci,)n. ]lLmos. rk: : ¡ 1 r
eles ele l 1lS obras, a llt Ofic:ina de :~<T i··!o 
:,- (\Jil~r·n-[H"i··nl rk lo . .,; l'ucrlo,s de la C':tnii::l 
y La I'lab, antros de rlar e~nnicn¡,o a '''lt:", 
sin lJllC esto imporlr' rcspon-;ahi!irbrl :!i.':ll
Jia p:n·a rliclla Oficill:t. e) L0s CO!lU'sion:!
rius cslarún ohligado~s a efer:luar pDir el lllUC
lle que ocupen con l.ts instal:1Ctoncs, un tra
lJaj.'1 no inferior n (125.000) cirnln Yf:'Íii

ticincCJ mil toneladas por !1!-:0·. A cstr~ de:> 
to tenclrún preferencia pal'<i el atraqw~ al ci
lado muelle las embarcaciones que tcnS''1ll 



aue cargar cereales, haciendo uso de las 
~intas, per.o únicamente por el tiempo en 
que ésta, carga se efecbúe. f) Esta concesión 
no dará privilegio ni exclusividad uls·una 
que uo est(>n claramente cletermirmclos en 
la misma y 110 podt'Ú transferirse, en todo 
o en narte, sin previa autorizac";ijn del l'o
cler E.fecutivo, g) Debcrún los concesionari'ls 
reducir a e~critura pública la presente con
cesión denL·ro de los sesenta días ck otor
gada y prcscnt<.tcla los planos y documentos 
de qne hablan hs incisos · d) y n), <t los 
150 días, ccmtados desdo ignétl fecha. nt
rán ecimienzo a las obr11s a l.o!s tres meses 
de la fecha, en r1ue fue3en aprobados los re
ferickls rlanos, y deberán halL<trse en Iun
c.ionamienio a Los 10 meses c.oataclos dc·sclr~ 

la misma fecha. h) En garanúía de las obli
gaciones que contra,íg<:w, los concesionarios 
cleposi1.ctrún, :1. 111 firma del contrato. en el 
Baneo de 111 Nación Argentina, a la urden 
ele la Oficina ele Servicio y Conservación 
de los Puertos ele la Citpitat y La IYlata, 
la suma de ($ 5.000 m;n) cinco mil pesos 
moneda n:1cional, que perdf'rán en casoi ele 
f11lta de cumplimiento a cuaLqui:wa ele ellas. 
Esta c·aJJti:Jcid' será clcvudli.<:t cuando las o!Jras 
cfcct.uw:las sobrepnsc11 PE·,a sum':t. qttcthudo 
óstas clesck ese momento :1fecUtcl11s a la rcs
rmlsabitichcl ele los c.oncesiJona.rios por LlS 

mencionadas falL11s, como po·r los perjuici·:Js 
que ··)casionen. i) La falta Je cmnpli!niento 
.ót cualquiera ele las bases de mt[t conccsirín, 
:> ;rá suficiente para que el Poder EjecutiYo 
la declare caduca, sin perjuicio clc.L pago de 
lo que la Empresa 1: adeudare. j) Las rc:
par~:.(.::iones y cuuscn·aci:'m ele las calzadas 
que dan acceso al clcptísito serún efectwt
clas p~'r la Oficilw ele Servicio y Conser
vación eh~ l:>s Puertos ele la C<tpital y La 
Plata, y alYJl:adas por los c.onccsionnrios. 
k) I~a Oficina ele Sonicio y Consenación 
do Los Pt~ortos ele la Capita.l y L~.t Plata, 
vigilarú cucmtas oporaciJnes se efectúen en 
el ·clep0siLC> y podrú cxigit' las mcclicbs que 
en bien de la soguriclacl, higiene y movi
mienb del Puerto, considera o;wrtnnas. l) 
El término por el cual so .o,torga esb. con
cesión serú <le 1 O aüos, al fina.!i1.ar los cua
les todas las instnhciones efectuadas por lo,3 
concesionarios pasarán al dominio ele la };a
ción, sin erogaci)n algun~t por parte de és
ta. 1n) El Gobierno se rcser;ra el clerech~ 

ele expropiar eu cualquier momento las c,olls
truccioones e instalacionr.s efectuadas, abo-, 
nanclo a los concesio,na.rios. tantas Yeces la 
décima p::n·te del c:apital em¡.>leaclo, como aúo,o.;. 
faltf·n p:u·a c¡ne Yem:a su cCJ.nceswn. mús 
el (10 n.o) diez por ciento. ele (~sta canti
dad como indetnni:l.aci,-lll. n) .\. los dedos 
de la clúusnl:t anterior los concPsionaricn de
berán, al preo-:eJI1~ll' los pl.tnos ele que ltahla 
la dÚUSlll:\ rl), <l('{Jllljlil.Üilr las CSpt'cificncio
lleS, cómpl!tO:O y prc~supue_;;tcJs rcspec1iYo~. eh: 
tocJ:;¡,c; las construcciones e instalaci:oucs c¡ue 
l'fcctuasen con el mismo objeto, no recono
ciénllo~e mayot' capital rpe el aprobado, por 
el G')hierno. -- Art. '1° Comuníquese y pa
se a la Escribnnía '\fayor, ele Gobierno pa
ra b eserituraciC>n oorresponcWmte. - Fi
[}llNno. A7cc,rta. -- Jla.nucl ele lrionclo. 
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DEcurso ~o~mruNno rxA Co~nsróN ni<:: Es
Dlmios nr:L PcEnTo DI<:L RosAniO. 

Ministed.l de Ilacirmda. - Buenos Aires,. 
.\la y o 20 ele 1908. --- En vista del des
arrollo que ln adquirido el mo,virniento ge
neral c1el Puerto del Rosario, y, Consicleran
rlo: QLw os ele suma conYcniencia reunir 
el mayor número ele datos que faciliten la. 
adopci-:ín cl0 Ji¡s mr:dicla.s tendientes a la me
jor organización y desmTo!Lo. ele todas ]as 
operaciones que se hacen por el cit::tclo Pucr
to; Que ltlto ele lo.o meclios mús conclnr-r'II
tcs n estos finf~s es la constitnci)n ele llllll 

( 'orllisijn T-lrll!ül''tria. d:· ¡wr,<onas qm· pcn· ~~~ 

preparación y conocimiento cl,el medio. apor
ten al Gohierno los resu]tado,s ele su ex:pc
riencia, T~l Presidente de la Rcpú/;-l:r-u. 
- Decreta: -- Art. 1 o Desí.gnase al St·. 
Aclministraclor ck la ArlllillW clt•l Ho~ario l l. 
.Justino Solari y n. los Srrs . .Juan B. (¿uin
tana, ,lose'~ (}tstagnino, :\a talio Hü·anlonr·; 
:\ ntouin Cli il'sa. Lui~ Co¡wlln, Emilio D. Or
tíz y ?vfario Queirolo, llara C[LW constituídos 
en cmmswn .': lJajo la prc·siclcncüt ele! pri
me"'':', cslnclir:n las necesiclaclc~s clül Pu-·I·to 
del :Rosario en todas sus faces y exrong;~n 

al 1\l inisicrio, las medidas qne consideren 
con•;enientes rara el mejor fnnc.ion'lmi.cJüo 
del dt:tclo I)ncrt-o. - Art. 2° Comuníquese, 
rublíqucse, clóse al Hcgistro Xacioml y ar
chíYese. Figneroa Alcor/a. - Manuel' 
de l rionc!o. 
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DECiiETO ACORDANDO :'IIEJDrAS Y ll.O'lTHAS A 

LOS LÍQUIDOS El\IBOTELLAD0.3 Y };N CA:5-

COS J'ROCEDEXT:El.S DB CABO'S AFUJm.\ Y Ql;E 

LT DJU fe:\ DE THASBOIWO. 

~\Iinistt;ri'l de Hacienda. - l3uenos Aires, 
I\Iayo 21 de 1908. -- Vista la nota ck 
la Aduaml del Paranú, consultando si debe 
acordar a los vinos, aceites, lic:o:rcs que Ycn
gan de trasb:::~rclo, las mermas que estable
ce el Art. 20 ele la. Ley n únt. '1 D 3:3, en 
vista do que el Art. 57 del Decret:.J qtw 
la reglamenta, determina que dichas mer
mas, ruturas, sólo serún ¡wordaclas, po.r las 
Aduanas del litoral, :.t los lír¡uido.s embote
llados y en c:¡;;cos que conduzcan los bu
ques procedentes de cabos afuera, atento Jo. 
inform::tdo p.or la Aduana de la Capital,-
El Presidrmte de la RepúlJ.lica, -Decreta: 
- Arl. 1° Las Aduanas del litoral, acor
darán mermas y roturas de los líquiclos cm
bDtellados y en cascos, como se estabLece 
en el .Art. 20 c1e la Ley núm. ~1D3:3, cuan
do procedan de cabos afuera, y lleguen de 
trashordo. -- Art. 2° Comuniquese, etc. ·
Figueroa Alcorta. Manuel de lriondo. 
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DITIC.:RETO Al'TORIZAXDO UNA TOLERANCIA DEL 

2 0/J EX Iu\ ALCOIIOTJIZACIÓN DE YINOS. 

Miuistorio do Hacienda. - Buenos Aires 
May,o 21 de 1908. - Visto que la Admi~ 
nistración Goneral ele Imnuestos InLem.os 
eleva para su resolución ~l reclamo intc/ 
puest-o por los 8res. Jaime Co.lomé y Cía .. 
a pr0pósito del proeedimient'OJ observado pa: 
re~ 'c)onstatar la cantidad do alcohol que sr~ 

e m:¡: lea en la atc.oholización do tos vinm v 
resuliand.a de lo expuesto piorr la Aclmil;i~
trac:ir.ín Clt su nob elevatoria, que es de 
equicl::td fijar un margen do tolerancia en 
más ·o en menos sobre los resultados de las 
operaciones de alco]J,O!lización de Los -vinos 
<"nü·p la cantidad de alcoho~ empleada y los 
resultados que arrojan los cálculos de Jos 
cr"rtificnrlc•s de anúlisis ya que so trata. de 
Hquidos, cuyas diferentes densidades impi
den una mezcla rápida y homogénea on todo 
su Y'Jlumen: y de conformidad oon lo acon-

se jada por el Sr. Pr.ocuraclor del Tesoro en 
el ·clictamtel! que preccd'c, - ¡.;¿ l'resirlCnte 
de 3n I?.epúUica, - Decreta: - Aut')rízase 
a la Administraci('n General de Impuest')s 
Interno.'', para acordar una toleranciá en mús 
G en menos que no exced::t del (2 ü¡'o) d.os 
por ciento, para las alcoho!lizaciones de vi-_ 
nos en las eoncliciones establecidas en el 
Art. 3o de la. Ley núm. 3 7 61. Publíquese 
y ..-uelva a la Administmci:Sn General de 
Impuestos Internos, a sus efectos y rep:o.si
Cion de fojas. - Figueroa Aleada. - Ma
nuel de Jr.iondo. 
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DEcmno AGOP.DAJ\DO Jl'BIJ.ACl¡ÓX A D. e. 
MOREXO. 

Buenos Aires, :Mayo 5 de 1908. - Visto 
este expedie11te en que D. Ck>domiw Mo
reno solicita jubilación, y C.drnsideranclo: Que 
según resulta de los informes pro:ducidos y 
cómputo. efectuado de oo.nformiclad con lcts 
disposiciones de lo,s Arts. 20, 26 y 33 ele la 
Ley núm. 43:!9 el recurrente ha prestadJ 
tr.e.inta años de servicios a la Administra
ción; Que ha acreditado üener cincuenta y 
cinco años de edad.: Que el suelclia¡ a los efec
tos de la ley es de (S 457 m/n) cuatro
cientos cincuenta y Eiete pesos m:o\lleda nacia
nal, promedios de lo,s percibidos por el re
currente durante l:os últimos cirwoi años; Que 
ha sufrido el descuento del 5 o¡a ¡desde la vi
gencia de la Ley núm. 4349, habiéndasele 
fm·mado cargo¡, ele acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 62 de la I-'ey núm. 4349, por los 
descuentos que le hubieran corresp.ondid01 des
ele d l. o :elle Enero ele Ulü l; Qttc acrcditaclos 
estos ]¡er :1os corresp.o¡ndc acordar al recu
rrente jubilación .ordinaria con u-n 2, 70 '>io 
del sueldo por cada a.ri.o de serncw,, de, 
acuerda con lo establecidO! en los Arts. 18 
y 21. de la Ley núm. 4.3-JU y 2. 0 d1e la 
Ley núm. ·1870, y de conformidad con l.o 
dictaminado por el Asesor Letraclor y lo in
formado por la ConUtdur-ía, La Junta 
'de Administración de la Ca.fa XacioJ~:;.l de 
Jubilaciones y Pensiones Civiles, -- Resu,-j,
ve: -- 1 o A cardar jubilación ordina,ria con 
e 1 S 1 l'/,, icliel sttclüo o sea · l:a: sum:-t ele 
(S 370,j 7 m/r¡) trescientos setenta pesos con 
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diecisiete centav.os moneda nacional, a D. 
Clodomiro Moreno, empleado del Banco ele 
la N ación Argentina. - 2° Elevar este ex:
:¡;ecUente al F:>der Ejecutivo, a los efecLo,s 
del Art. 2G c!t: la Ley núm. 43 118. - ¿jo 

Pagar la. presente jubilación desde la fecha 
en ·que el interesade> deje ,el serviciJ, debien
do clescontársele el 3 o;o mensuaL, hasta inte
grar la suma ele ($ 318 m/n), trescientCJs 
diez y ocho pesos mo.necln nacionttl, impor
te del cargo por descuentos no efectuados, 
al 1° de Mayo último. - J. Isnwql Billar
do. - Os'oaldo 1vl. Pifie-ro. - Francisco L. 
Gard[a. - R. Egusquiza, SecrotariCJ. 

III!J,ister~o de Hacienda. - Buenos Aires, 
l\IayCJ 22 de 1908. -- Visto que la .Junta de 
Administración de la Caja Nacional ele Ju
bilaehnes y Pensiones Civiles, eLeva para 
su npr.obación la, 11-esolución de fecha 5 del 
wrriente en la que so acuerda jubilación. 
ordinaria con :(ll 81 o;o ele) suclcl!OI o se<1 
la suma de ($ 3 70,17 m/n) trosc:iontos se
Lenta pesos con diecisiete centavos mo:necla 
naci.CJnal o. D. Olodomiro! Moreno, empLeado 
cld Banc:J de la Nación Argentina, -- Eil 
/'residente de la República, -- Decret(¿:
A pruébase la resé}lución ele refe11encia. y pa.
se este expedi1ente a la Oa,ja Nacional ele 
,fttbilaciones y Pensiones Oi\"iks, para. su 
conocimiento y demás efecto,s. PubliqueE1e, 
dése al BoletJín Oficial y Registro Nacional. 
- Vigueroa Alcorta. - Manuel ele lrionclo. 
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I'ECRETO AUTORIZAXDO A L.\ 0FICDL\ DE 

SERVICIO Y ÜONSERVAÓIÓN DE LOS Pt:ERTOS 

DJil LA CAPITAL y LA PLYl'A l'AR,\. J"\ 

RECEPCIÓN DE CINTAS 'l'RANSPORTADOIL\Si, 

DE T"OS SRES. GEIGER ZUBLÍN y OíA. 

Ministerb ele Hacienda. - Buenos Aires, 
:May,o 23 de 1908. - Vista la solicitud que 
precede de loR Sres. G1eiger, Zuhlín y Oía., 

·pidiendo se ordene la reeepci:Jn definitiva 
de las tr~rr.m·ao< cinco cintas transportadoras 
elódricas movibles que se compromet~-:;r.o,n 
a ,instalar; y resultando de lo prececlenüe
mente informado nor la Oficin:t ·de 8crvicia 
Y Ocmservaoión el~ los Puertas de) la Oani
tal y La Plata, que puede accederse a . LJ 
solieitadD, par cuanto, los aparatos el~ refe
rencia rennen las condiciones exigidas en 

el ¡>liego de condiciones resp;ectiYo y en el 
contrato ce!ebl't.Hio en 8 de Enero. ppclo., -
El I'resiclcnl e de la Repúb,lica, -Decreta: 
- Autorizase a lrt Oficina de Senicio y 
Conservación de los Puertos ele la Capital 
y La Plata, para recibir de los Sres. Gei~
ger Zublín y Oía. Ld<1., las terceras cin
cn ci!lt<1s elédricas transportadoras mnvihles 
que cmfo;·mc u lo estableeicLo: en eL con
tratJ re~pocLi ro, han u,rrnado y estún listas 
para funciomu· en el Puerto ele la Capital. 
P<tse a la Oficina de ServiciCJ y Conserva
cwn de los Puertos ele la Capital y .La. 
Plata, previa CCJmunicaci:Jn a la Contaduría 
General. ·- Figueroa Alcorta. - illanue¡ 
de hionclo. 
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DECHín'O HAHJ.LI'.l'ANDO CCJ::IIO l'BHJ\IAXEN'l'l•i, EIJ 

K\!Bc\HCAlH;RO iJFL tlH. ]) . ::'vf. J<'Imi'l'.\S · 

E\' CoNconnu. 

1\.íínistu·b dl~ Hacicnd<i. - Buenos Aires, 
May.o 2G de 1808. - Vista la precoclento 
nota de la Adumw ele Concordia, en la cual 
se comunica que el embare::tdero qll,e el Sr. 
M. Freiias, p')sec en jurisdicción ele esa 
Aduana, ha el'ecluaclo <:iento tres operacio
nes durante el aüo comprendido entre el 
31 ele l>Iarzo ele 1907 e igual día del co
nientc aüo, y pide en consecuencia se de
clare permanente, ele acuerd0 con lo dispues
to por Decreto ele :38 ele .TulLo ele 1897, -
Rt Presidente de la Be¡júlJliw, -Decrete~: 

-- Art. 1 o Declárase habilitado con carác
ter permanente, el embarcadero que el Sr. 
Manuel F'rcilas, posee en jurisdicción de la 
Aduana ele Concordü•, que hasta ahora lo 
bahía cstac:o como intermitente. - Art. 2° 
N ómbrasc Guarda para fisc<1lizar las opera
ciones que por el citado punto se realicen, 
al Sr. José B. Rettoro, cuyo sueldO! de ($ 
120 m/n) cicnl'l veinte pesos moneda na
eional mGnsnales, abonará el c.oncesi01nario, 
de conformidad con el Decreta ele En;ero 
20 ele 1902. - Art·. 3. o El concesionario 
c.onstruír:'t para oficin¡t y vivienda del ci
tado ülnpleaclo, dos piezas de '1 x 4 metl~O\s 
que deberú conservar en perfectas condi
ciones. -·- Art. 4° Comuníquese, t-Jmese no
ta en la Divisi:Jn Personal ·y pase a la 
Aduana de Concordia para su eono.cimiento 
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y dcm:'ts efectos. - F1'gucroa Alcorta. -
Manuel. de- Triando. 
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DBcnB'IO 'é'HAKSFIEIBNDO A LA SccH;;Je\D 
ANóNIJIIA «FABRICA NAClONAL nr~ CE:11 J·;x
'l'O POR'fLA:t\D » 1:NA COXCESIÚN PAHA J.:'\

'l'RODFCJR I,IDim· Dl<J DBHEC'HOS ;u_\QC!XA

RIAS, J~TC. 

J\1inisterio de Hacienda. ~- Buenos _\ir es, 
May·e> 00 de 1908. --- Vista ht solicitnrl c¡uc 
:¡::recede del Sr. Agnstín Caciro, en sn ca
rácter <le Presidente cJ:c la Sociedad _\.JJ,.J

nirna «Fábrica Naci0nal de Cemento l'ol't
!and », :¡::icliencio se com;~~dcre a la rcfiricla 
Sociedad como única eo.ncesimmria ele la Ley 
núm. 4197 de 2G do Agosto de 1803. c¡ne 
acuerda la exoncraciCn1 el" clcrl8chos hasta 
la suma de (S 25.000 ojs) veinticinco mil 
:resos oro sellado, para Las maquinarias, he
rramientas y mat.ci'iales que importe D. .Da
niel E. Gavier, eon destino a la utiliz¡¡,ciCm 
oomo fuerza mot.riz do las agu:1s del Canal 
de las Caseaclas, que forma parto de l:1s ohras 
de riotjo ele los altos del, Norte d¡e la (:in
dad de Cúrc1oba, oí-do el Sr. Pronura.c!or ele! 
'l'os0ro, y Considerando: Qne no hay inco.n
vrmic"nie en accedct· a lo ¡wcliclo estando jus
tificados los derechos inY.o<·ados por l::t Scwie
dad rucm·¡·(~Jltc ]J~lr los iestimouio,s que acu;n
pafla, - l·~l Prcsidcn1e de ln f?eJni.IJlica.,
Dccre[a: -- Transfi,\;·es:.o a favor de l::t Soc:ic
dad Anónima «Fábrica, Xa,jonal do Cclllcn1o 
Portl;:mcl >' los bcncficio.3 aco,;·claclos por tt 
Ley núm. rl197 a D. Daniel E. Cavicr; 
Desglcíseso y CJÜr(·guese corno so soli<·ib pre
Yio rcc:iho en forma, la co;:Jit de Lt t•scritnra 
núm. ;;~ clu C1llltrn.to agreg.1cla, que~ l1:1 f'i<lo 
cxk•ndid:c por el Jlc'"·i~tro núm. 1~ (F~t:ri

llanía Púhlic:t ,\' \fnuic·i[Jal) de C:';rdolJ:t :t 

c::t¡·gcJ del Escribano Sr. Rolwrfo Fignc:·o:¡ 
Y ]l:l.Se a b Aduana do la Capi1:ll a sns 
efectos, comunic:incloso n. la Co-n1.:¡rluri:t Cie
noral. -- Figucroa Alcor! a. - Jlanuel de 
I riondo. 
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DI,C:llETO ACTOUTZ,\XDO A L\ .\D!l.\XA llB 

GuAI,EGl-AY 1'.1RA JJJSllriXUitt EL rEnSo::\AL 

DF.T, BJ~sauAnno nN PuERTo Rurz. 

1-,I;¡;i~kJ i'l ci1~ Hacienda. ~~ Buenos Aires, 
Maye> 30 Jo 1908. - Vista la nota con que 

la Aduana de Gualeguay, eleva l<1 del Hes· 
guardo de Puerto Ruiz, piclJ~endo autoriza
own pam suprimir dos peones de los seis 
que autoriza el Decreto de 29 de Febrero 
y:pdo., reservando la suma correspiO¡ncliontc 
al sue!d0 de éstos, para el pago del pers.o,nal 
extraordinario que tornará por día cuando 
las exigencias ele servici 0 lo requieran; aten
te> lo info.rmaclio, por la Contadur·ía General, 
y Considerando: Que con In. medida pro.
l~uesta p'ldrán salvarse los inconvenientes, 
que resultan de la falta ele personal en los 
casos de movimiento. extra,onlinario ck cm
barque, - El Presidente dr la Rezní[~/ira., 

--~ Tlecre!a: -- A utorízase a la Adminis
tración do la .!\clua.na ele Gnaleguay para 
reducir el número de peones que auto.riza 
el Decreto de .29 de Febrero ppclo., cuando 
.el servicio· del muelle lo perrn1:ta y para 
mnn<enta.r!o en los ca~o'3 en que se::t ner~osa

rio abonn.ndo los salaries respectivos con fon
dos <le !a partida que tiene asis-narla por 
el. mismo Deereto, para sueldo ele seis peo
nes. Comun:íqnese a la Aduana de Gnale
guay y pase a Contaduría Gen eral a los 
efectos correspondientes. -- Figueroa Alcnr
t:a. -- Manuel de Iriondo. 

DFJCRBTO X~\ULANno UNe\ LJCT'J'ACIÓl\ y c\li

TORJZA:'\Dll A Le\ ÜFIC!Nc\ DE SmlVlCfO Y 

CoNSERVACióN niJ r,os l'1;.mnos 1m L\. 

:C.I.PITA.L Y LA Pr.vrA rAnA BFEC:TFel.n O'l'JU_ 

J,.\. J'l:O\"JSI¡):'\ D!·; YWl'ÍCt:J.(lS llB ::\1.\"J'J:::L\

I.ES. 

l\J.inistcrio do Hacienda. -- Buenos ,\ ires. 
:\layo 30 ele 1U08. --- Visto crue la Oli('ill:l, 
du Servicio y Conservación de los Puerto~ 

de la Capital y U1 PL:lta, al cle¡·;u· los autu
ceclentes rclatiYos a la licitación realiZ<Iil<t 
en fecha 20 de AIJril IJpcb., par:t lét proYi
sión de artículos y materiales con destino 
al funcionamiento do la mismct, haee lll'C

sentc que hay conveniencia .e.n a.nular el 
acto y llanHur a ~meva Lioit::tción para el sumi
nistr.o ele artículos y materiales necesa,rio.s 
en el últirno semestre d.el ailo, con las mismas 
ha,scs y ¡;lieg-o d•e conchc:ionc'. por r~on~idcr:ll' 

que en el remate ,·:erificaclo no ha existí· 
do competencia y los procioiS en que s1e ofre
cen las mercadem'las son superiores a los que 
está pagando actualmente dicha Ofieina, por 
la compra de los mismos artículíos, - El Prc-



ABRIL, JlL\.YO Y JUNIO 01 

sidente de la BeJ;IÍblica, - Decreta: - A.nú
lase la 1icilación que tuvo lugar en 20 do 
Abril ppd)., en la Oficina de Servicio y 
ConserYación de los Puertos de la CapitaL 
y La Plata, y aubrízase a la misma Ofic:l
cimt ¡;ara licitax nuevamente por el término 
de ley la provisión de los artículos y mate
riales nece.sarie>s en el último qemestre del 
afw. de acuerdo con las bases y pliego¡ do 
condiciones a.nteúores. U na vez realizada 
la licitac:ón la Oficina de Servicio y Conser
'>'aci6n de bs Puertos de la Capital y La 
J'lat,, acbndc pasarú el presente, el:;varú st:s 
antcccclonles a los cf13etos ultori,ore,;. A.uto·
rizttSO también a la expresada reparlid)n 
¡:ara S('gllir adquiriendo por lieitación pri
~·acla hs a.rtJíeulos que necesite durante el 
primer semestre, siempr;e que su importe no 
p1su de (S 1.000 mjn), un mil peso.s Ino
:neda nacional de curso legal. - Figucroa 
Alcoria. -- Manuel de Iriondo. 
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J)r;c·r:ETO };:\ONERANDO DEL I;\Il'TJBSTO Tmmr
'i'OCL\1., C="A J'HornmAD nrcr, CoxsiC.TO NA
c:¡o:;,\.i. DL EDUCAClÓX, UBIC.UJA 1':\' J.,\ 

CAPITAL. 

:Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires, 
Mayo 30 de 1908. -- Visto que el Consejo, 
Nacional de Educación por nota ele 29 de 
Abril último, se dirige al Ministerio soli
cilanc'v•) exoneración ele impuesto territorial 
del inrnueb!e ubicado en la calle C;1racas 
núm. 0'2 esquina Rivadavia núm. G.807jOH 
de osh Capibl, aclueienclo que la referi
de rropictlad pertenecte al Tesoro ele las Es
cuelas, según Decreto del Pocber Ejecutivo 
de fecha 1 ~)' de Marm del aüo 1907, en
contrúndose por consiguiente la referida pro
piedad eomprendicla entre las exC(epcioúes que 
acuerda la. ley de la maVer,ia en su Art. 13, 
lm:iso d y JC!Je confoml!icl.a!I con los infor
mes p•rocluciclos por la Administración Ge
neral del ramo, - El Presidente de la Re
pública, - Decreta: - Concéclesc la ex: o
neración de impuesto solicitada, debiendo hn.
ecrse ·ex:tnnsiva de los aüos 1898, al co
rriente, inC'lusiY·es. - Comuníquese, puhlí
quese y pase a la Administraoión Gene
ral ele Contribución 'l'erritorial, Patentes ·y 
Selb:::, n. sus Pfectos. - F1:gueroa A!lcjor
ta. - Manuel de Iriondo. 
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DE :e RETO r-;x:onm.\Ii'Do DE r, nrFCESTO '.l'I':nmr. 

TOHL\L, v::-:.\ l'ftul'JJmAI> 1m 1 •. \ Co:uu
NIDAD 'l'EncL\ltL\. Pru\xcrsc~\XA Dgr, Asr
LO DE SAN lr.DEFOXSO, SITA EX LA CA· 

PIT,\.L. 

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires, 
:\layo iW clc- 1 flOo ... --\"isto que b Hcetora a 
llcmbt·c de la Ccnt:uniclitcl Terciaria Fr:UJcisca
na Jr·l 1\silu :);¡ 11 Ilclcf<mso, se presenta solici
ULndD c·xenci]n clel pago ele imlmcsto tctTito
rüol ¡;or el cor1 ir·nLc aüo, pa.r\<1; la finca. uhil:ada. 
en lCL c:tlL; {iuisc• núm. iHD 'Gií. en In<~rito ele 
que b rc!cricla propiecl::trl s:.~ h,alla con1iprcndi· 
da entre Lis c;;c<:pciones que ac:ucrc~'1 la hy 
r-te 'la ·lr:':th·t·~a. en su Art. lB, Inciso f, pot· 
tratarse de una Institución que se dedica 
a pr.oporcionCLr a niiío:s pobres educación gra
tuita y en idioma nacknHLL De conl'o.uni
dacl w•n los intonnes proclucicl'o.s por la Ad · 
rninistraci.ín General del mmo, - ]i)l Presi · 
dente de la República, - Decreta: - Con
cédcsc la l'Xoneración ele impuesto te nito. 
rial que se solic:iLa y pa.se a la Administra
ción General ele Contribución Territorial, Pa
tentes y Se1los, a sus efectos y l~eposiei0n 
ele f.ojas. - Figueroa Alcorfa. - lvia.nuel 
de lriondo. 

769 

DECJ\ETO IoX:O.'IEU.,\XDo DEL HII'CESTO 'l'NRRT

TOllU,L, rxA PHrll''.ED.\D I>Ic Da. G. Yr
DBLA IJF: Pr1:c:.n.r 8IT.\ EX L.\ CAPIT.\L. 

'l\Iinistm i'.l ele Hacienda. Buenos Aire&, 
May-o 30 de 1008. - Visto que la se flora 
Grpgoria ViclPla ele Piccoli, se presenta soli
citaiLdo cxenci(m del pago de impuesto tc
ITítorial por el oorriente aíío parn. la finca. 
ubicada en h calle Anr.horena núm. 1563. 
entre las de Beruti y ArenaLes, en mériln 
de estar ocupada por una CapWa destinada 
al cult') religioso; y resultando de los infor
mes pr.odudrlos pO:r la Aclmínd;stración Ge
neral del ramo, comprobada la veracidad clo 
causales aducidfl'S por la recurrcnfc, que la 
referida propiedad se halla comprendida en· 
tre las cxcepcio.nes que acu,ercla la ley de 
la •materia, en su Art. 1:3, Inciso a. - Rl 
Presidente de la República, - Decreta,: -
Concéclesc la exoneraeión ele impuesto. que 



C\Il NISTiRIO DB IIA.CIENDA 

so solicita y pase a la Administración Ge
neral do Contribución Territorial, Patentes 
y Sellos, a sus efectos y reli.O':Sición de Jo
jas. - Fiyueroa. Aleada. - Jlanucl de Iri
onclo. 
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DECRETO Al:TOlt!ZANTJO A LA C";S,\ DB 1\10-

.lOmA LA lNV'riLIZACIÓN DB U:\AS pJ,"\.N

CIIAS PABA JJA IMPRESIÓN DI~ ESTA::IIPILLAS 

ESl'ECL\UoS DE l'IWDC:CTOS ::\IEDJCEALES. 

Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires, 
Ivlayo 30 ele HJOS. - Visto que la Admi
nistración General de Impuest'Js Internos so
licita se disponga lo conducente para que 
eon intervención de la Contadur.í.a, Gon'oral 
y la Cas:1 de ;vr.oneda, se proceda a in u ti
lizar las pl[l,nchas con las cuales se han 
impreso hasta el 13 ele Noviembre del aii.o 
pr·óximo pasado en la CompG,ÜÍ:1 Sud Ame
ricana ele Dilletes ele Banco, por cuent:1 die 
los part:iculares, la.s estampillas especiales, 
para ser c:Jloe;adas en los productos mecli
cinalcs que se introducen del <extranjero, 
como también Lo1s clisés autorizados por es
ta Administración cuya imprersiones :oc hn
bieran t·cl'm:irm:J:o ya, y Cansiltera!I(/O: 
Que según l'l manifiesta, la, Con tadm<a. Ci e
neral, las ¡~lanchas de su referenc.ia son de 
¡;ropiedacl de los respectiY.os particulaTes y 
n") estún a11ora,, ni lmn est:tdo a.ntes, baj.o, 
la custodia del EPtaclo, siendo en co.nsccncn
cia, clr.\ todo punto coawconiento, disponer b 
inutilización de las referidas planchas. como 
asimismJ los clisés ele las estampillas ant.i
guas Qctualmcntc en curso. Por estas con
sideraci<Jncs. - Fl l'residcntc de la lleJnÍ
bliea, - Decreta: - A.ubrízase a la Ad
minü;tración GeEornl ele Im1mestos Internos 
pam ·que con intervención de la, Casa de 
MonE'cla y ConUtdurh e; en eral prD:::ccla a 1:! 
inutiliz::tción de los ruhros y leyendas CO¡n
tenidos en las plandws de su referencia. 
debiendo r~stas ser deYuelta.s a los inüc;.rc
sactos, siempre' e¡ u e la rsolir'itara.n en fo.;'ma. 
Com1.míqucse, ¡~ul.'iÍ(lUese :,- vnelYa a b Admi
nistración ele Tmpucst'Js Internos, it sus efcc
tors. - F\qucraa Alcorta. -- Jfanucl de 
Iriando. -
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DECTIETO ADT01:IZA:\DO A LA .. \.D:i\IIXIS'l'JU·· 

eró~ GBXEH.\IJ DE brruESTOS lXTEHso:::_ 

EL CANJE DE VALORES FISCALES. 

:Ministerio ele Hacienda. - Buenos Aires, 
Mayo 30 de 1908. -- Visto que la Aclmi
nestración General de Impuestos InLernos 
eleva la petición formulada por el imp:or
tar1or ele taba,'os clabo:raclos, clon Salvador 
Pérez Alén, solicitando se le acuerde el can
je por !a'; nillos ele valor; de una particl;1 
ele ca,jas ele cigarr.os cerradas con sus c;o
rres¡:;ondientes fajas, los que destina a la 
venta en detalle; y Cansiclera1n:lo: - Que 
según lo manifi0sta la Administración del 
ramo, y Contadurk1 General en sus inf,oT
mes, no hay inconveniente en acCieder a. l.üi 
solieitudo, desde que., lo:s YaLores adherid.os 
a los envases, ¡:;or su naturaleza no. aclmi
ten se desprendan sin inutilizarse, como ocu
rre en las cajas ele madera y envases de 
lata; y, siendo por o:tra parte, convenien
te dictar una resolución con carácter gene
ral, a fin ele obYiar los inconvenientes apun
tados evitando al oo:mercio tramitaciones y 
demoms pcrjt¡d•iciales a sus intereses, - ¡;;t 
Presidente de la República, - Decrete,: 
Autorízase a la Aclministra.ción General de 
Impuestos Internos para que pro¡c;ecla en los 
casos como1 el presente, cuando lo soLicita
ren Los í nteresaclos, el canje de vaLo!res con 
intervención de la Inspección y Contaduría. 
ele la misma que verificarún la inutiliza
ción de J.r¡s valores a canjear, debienclü dar 
cuenta quinccna!mente a la Contaduría Gc
a1Cra~, ele las opera.ciones del can,i-,e reali
zacb, a los efec:tm de los descargos corres
pondientc~s. Comuníquese, puhlíqueS!e y vuel
va a la AclmiDistracLín General de Impues
tos Internos a sus rfectos y reposición de 
fojas. - Figur.raa Aleada. - Manuel de 
lrionda. 
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DECJlJ<iTO AC0HDA)<DO J'ENSIÓ:X A LA VIUD.I. n 

uuos DE D. ,J. P. IüunnTAGA. 

Buenos Aires, ,Junio 1 o el8 l DO S.--Vist-o 



ABRIL, MAYO Y JUXIO 
, .. , 
\);¡ 

este expcclicnk en que doila. Cenobia Castr::. 
de La.urri~¡g¡t pol' sí y {m rcprescnt:~wiún d1~ 

sus hijos menores so,licita pensión, y Consi
dera:<do: Qun, con los te~tim::mios rle bs 
respectiYas partidas lm acreditado la recu
rrente los derechos que invo.ca y .el falle
cimiento del causante don 'l'eo,doro Laurria
ga; Que examinando el expccli,ente ele ju
bilación agregad0, se compruel.m que el cau
sante fué juhilad.o con sujecijn a las leyes 
vigentes en la época en que se acordó la 
JUbilación; Que se han publicado edictos en 
el B0lel.dn Oficial haciendo saber la peti
ción ele 111 recmrente, no habiéndose presen
taclCJ ningunil otrn. perso¡n.:1 a reclamar pcn
swn; Que, arrc1él;itact•s e.stos cxtrf'm'JS co
rresponde, sin mús ti'imite acordar pensión 
lelo la mitad de l::t jubila.ción que gozaba 
el causante, ele acuerdo con lo, estabL:::cido 
por los ArLs. 41, 42, '13, 45 y ,¡ i:i de ht 
Ley núrn. 434 \.l y 13 de la Ley núrn. '18 7U 
y ele cCJnformidad con·. lo dictaminado por 
el Ases')r Letrado y lo informado por CCJn
taduría, - La, Junta de Administración de 
{¡a Caja iYacimw! de Ju!:úhcioncs JI Tcmsioncs 
Civ;les, -· Bc8ud¡;·c: ··- 1. 0 Ac01~cliar por el 
térmi:n de quince aiíos, pensi:Yn de la mi
tad del vaklr de h\ jubilación que gozab;t 
el causu,nUe o sea la suma de (S 20,25 mjn) 
veinte resos con veintki·noo: c:entavos mo
Heda nacional, a doila Zcno;bia Castro de 
Laurriaga y Margarita y .Juan Pablo Lau
rriaga, viuda e hijos legítimos del jubila
do, don 'l'eod0ro Laurriaga. - 2° Elevar 
este expellient.e al Poder Ejecutivo a los 
ofcetos del Art. '[)0 ele la Ley núm. 4349. 
- R" Pagar la r~resente pensi::ín desde la 
fecha del fallecimiento del causani¡e. -J. 
Ismael JWlr,;·do - Os'crtlclo M. Pií'íero. -
Francisco L. Garcí(J,. - R. R.r;w¡q¡úza., Se
cretari0. 

l\finistcrio rltc Hacienda. ·· -· litwn0s A·~rcs. 

Juni0 8 de lDOS. - Visto el expediento 
~levacl:0 J1ara su ap!·olJaci(m pow el cual se 
acu.ercla pensión de (S 20,2[) m/n) Yeinte 
pesos con veinticinc-o centavos moneda na
ciona.l, re n". Cenobia Castro d,·J Laurriaga 
y Margarita y .Juan Pablo L;uirriaga, Yin
da ce hijos legítimos del juhibcl:ol, don Too
doro Laurriagr1 expeón apuntadplr ele b Ad
ministración ele Rentas do la Ca.pital, ju
bilado, - El Tn'sl:drnfe de la Rcp1ilJUra., 
- Decreta: -· Apruébase la resolución ele 

la referencia y pa.se este expediente a la 
Junta de Administración de llt Cajn Nacio
nal ele JnlJi laci0nes y Pensiones Ci vibs. Co
muníquese, publíqnese, clésc al Bcletín Ofi
cial y I{egisf'ro .Nacionrrl. - Fiuucroa Al
corta. - Jiwwr(. d,c lrion(lo. 
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DECHBTO ACCI:.llA?iDO ,H'T\ll.ACI(J:i A D. P. 
L. BARRIOS. 

llucnos :\iros, .Junio 1° ele UJ08. - Visto 
este expPclicn te en que don Peclro L. lh
rrios solic:itét jubilación, y Considerando: -

_Que, según resulta do los informes pro-du
cidos y córn1mto efech1aclo de conformidad 
con las disposiciones de los Arts. 20, 26, y 
33 ele la Ley núm. 434\J, el recurrente ha 
:r::restaclo veinte años ele scrvicius a la Aclmi
nistración; Que 8e halla imposibiLitado pa
ra eonlinuar desempeñando sus tareas (info¡r
mes del Departament0 Nacional ele Higie
ne); Quo el sueldo a Los cfect,o's ele !a 
ley es de (S 342 m/n) trescientos cua
renta y dos pesos mo1neda nacio:rm.l ele cur
so legal, promedi•Q¡ ele los percibidos por el 
recurrente durante hs últimos c:inc;o1 aiíos, 
habienll() sufrido el clesctwnto, del 5 o/o d'esde 
el 1° ele J~nerJ ele 1 DO 1 ; Que acre,dita
d::Js estos extremo.s corresponde acordar ju
bilación extra0rdina.rin con un 2,40 o¡o del 
sueldo por cada aiío, de servicio, de acucdo 
con lo establ ec:i do en los Arts. 1 7 y 19 de 
la Lry núm. "1348; y ele eonformiclacl con 
lo dictaminado por el .Asesor Letrado y lo 
informado por Contacluda, - La Junta de 
.11dminisiración dr la Cada. Nacional de Ju
bilaciones ;li PensionM Civiles, - Resuel
ve: --- 1. 0 Aeordar :inbililción cxtra.orclina
riil C·0U el 48 o¡o del sueldo, ,o, sea la suma 
ele (.S 1G4,1G m/n) cicntJ sescntil y cnatro 
p.esos con cl.irc:is(~is ecntavo.s mon~·cla na
Cl'.m~d. il clon Poclro L. Barrios. avaluaclor 
de la .Adminisi:raci:ln de Contribución Te
rritorial, Patentes y Sellos.-2° Elevar es
te expediente ill P::1cler Ejecutivo a los cfcc
trn del Art. 28 de la Ley núm. ,134\J. 
3° Pagilr lil presente jnhiLtción rlcsclc l:t 
ü-cllil en que el intet·esac1o d. eje el ser vi
cio - J. Ismael Hi!lorrlo. - Osvalclo .M. 
Tií/ero. -Francisco L. Uarcía. - R. E[J''·;
Q?áza, Secretario. 



).linisVwio ele Hacienda. - Buenos Aires, 
Junio G de 1908. - Visto que la Junta de 
Administración de la Caja Nacional ele .Ju
bilaciones y Pensiones Civiles, eLeva par::t 
su aprobación la resolución de fecha 1 o del 
corriente mes, por la que se eo}lcecle jubi
htción extraordinaria ele (S 164, 1G m/n) 
ciento sesc~1üt y cuatro pesm dieciséis 
centa YGS monecl:1, nac:10!na.l al avaLuador de 
la Admini~tración General ele Contribución 
'l'errit.orial, Patentes y Sellos, don Pedro I1. 
BarriJs, - El Presiden:e 1le la Rep'IÍ~~iw, 

- Decreta: -- Apruóbase la resolución a 
que se hace referencia y p:1sc este expe
diente a l::t Junta de A.clministra,ciO.tl ele ht 
Caj;:¡, N::tcional de ,Jubilaciones y Pcnsio¡nes. 
Civiles, pam su conocimiento, y demás efec
tos. Comuníqu2sr, pnblí:quese, clése al Ho;
letín Oficia! y Registro N::tciona];. - Fi
,r;ucroa Alcorta. - Manuel de Iriondo. 
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JJECHE'l'O CO:i\FIR:MANDO LA DESlGXACLÓX DEL 
AGEN'l'~O: FISCAL QCE INICIARA ACCIONES 
.Jl'DICIALES CONTHA LA CAJ,\ INTNRX,\CIO
NAI, ]\ÍL"l'UA DE PENSIONES. 

?-.finisterin ele Hacienda. -- Buenos Aires, 
.Juni<J 4 de 1908. - At'cnto lOi expuesto 
por el seüor Agent'e Fiscal, -- E;l Presidente 
de la República, - Decreta: - Confirmase 
J::t designación del seiEn' Agente FiscaL, cloc
lOi' J er\lllimo Bal:tritw, pa.r;t que en reprc.
sentación del Poder Ejecutivo inicie y pro
sigi1 las acci Jnes que hu hiera lugar con
trrt lit Caja InternaciJni1l Muturt de Pensio
nes, hasta obtener el pago de la déucla que 
ror infracción ~t la ley ele Sellos tiene con
traJda con el Fisco. Publíquese y vuelva. 
.al seüor Agente Fiscal designado, a sus efec
tos. ---- Figuc.roa Alcorta. - Jl!ruwel rlc 
Iri.ondo. 
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DECRB'l'O EXOi\ERANDO DEL HIPGES'IO TEinn

'l'ORL\I, T:NA FINCA DE- LA SociEDAD DE 
1vh;'lTO Soconno Cor,oxL\ ITAI,IANA DE 

LA CA1'1TAL. 

1\linisteriJ de Hacicnrb. ---· Buenos Aires, 
~Juni'J ,1 de 1\108. - Visto que D . .Juan TL 

:Frug'Jni fOe presenta al :1\linistcrio en nom
bre de la S'Jciedad do Mutuo Socorro Co
lo ni a Italiana solicitandio exención de' pago 
go d.e impuesto territo.rial pal~a la finca ub~
cada en la calll~ Paraná núm. 555 de es-. 
ta C~tpital, en razón de estar ocupada por 
un colegio donde se proporcio;na iustrucciórr 
gratuita y en idioma nacional a n~ii,qs po
bres. Resultancb de los info1l'mes produci
dos por la Administración del ranw que la 
referida ¡:;ropicdacl se halla comprenclickt en
tre las excepci'Jnes que acuerda la Ley ele 
la. mctt'eriu en su Art. 13, Inciso f., -
El I'rcsidcmc de la Rcpúúlica,--Decretn: --
Concédesc la exoneración de impuesto que 
se solicita por el corriente aüo, y pa,sc a 
la Administración C oneral de Contribución 
Territorial, Patentes y Sellos, a sus efec
tos y ¡reposición ele fojas. - Figucroa Alear
ía. - Manuel de lrionclo. 

776 

DECRETO EXO:mHANDO DBL ll\IPUl'l.STO Tl'l

HRITORL\T, VXA FINCA DI~ LA SociEDAD 
PRO'l'CCTOHA DEL CoLEGio Snw ArrGEN
'rr-;;;o, SlT,\ EN LA CAPI'l'AI,. 

Ministerio de Hacienda. - lluenos Aires, 
Junio J de 1908. - Visto que la Sra. Ri
earda Ll-'Jsa de Laeroze, en su carácter de 
Presidenta de la Sociedad Protect.o:ra del Co
legio Siro Argent.ino solicita exen;ción del 
r:ag·0 de impuesto territori::tl, para la finca 
ubicada en la calle Paraguay núm. 83,1, 
en razón ele estar •Ocupada por una pequeiía 
capilla católica, funcion:.1ndo además UH Co
legio donde se pmporciona instrucción gra
tuita y en irlimna n::tciomtl a niiiO,s pobres . 
AtcoVJ los mfo:rmcs procluc:iclos por la Ad
ministración del ramo, result,mclo co>mpro
bada la. veracidad de las eausaL:s aducidas 
por la recmrrentc; y de confo.rmiclacl con lo 
dispuesto en el Art. 13, Incisos (¿ y /, ele. 
la ley ele la materia,. - El Presidente de 
la República, - Decreta: - Concédese b 
exoneración do impuesto que se sDJlicita por 
el corriente aüo y pase a la Administración 
General de Contribueiún Territorial, Patentes 
y Senos, a sus efectos y repoGición ele fo
jas .-Figucroa A} corta. -Manuel de l riond'o-
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J)H.::HETO CONFIR?,T.',NDO EL XOl\IBRAi\IIW;To IHl 

rx i\liEi\IBtW DBL DntLCToniO DE 1"' C\
J ,\ Dlo CONVBRSIÓN •. 

:\Iinisterio de Hacienda. ---- Buenos 1Lrc~s. 
Junio 4 ele 1908. ~ Vista. la. r;reccdentc 
nob del l\J inisterio cl2l lnterio¡r en l<t que 
eonmniea que el I-Iorvüirable Senado de ht 
]\ación ha prestado su A eucrclo al nombra
miento de l\1iembro del DiredQirio de la Caja 
de Conversión recaído en el seCwr H.ollol
h :u. Palacios, -- Bt P resiclente de t' i.'c
púbíica, - Vareta: Art. 1." ('onl'í:·
ma2c el nonthramiento del scil:or üu<lolfo :11. 
Palacios, para. miembro del Direeto.rio de 
la Cajct ele Corwersión, heelto ¡mr J)ecrelo 
-de 27 ele Enero ppclo. - Art. 2." Comuní
quese ~t l~t Caja ele Conversión, publíqucse, 
insértese en el H.egistro Nacional, y archí
Yesc. --- J?igueroa Alcor/a. - Manuel de 
Iriondo. 
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I~E't DE PnESCl'UJ.:S'I'o r.\1L\ 1908, xC·::uEJto 
5521. 

El 8eiwdo ,11 Cámam de Diputados d:e b 
cYa.cir)¡¡ Argenlúza, reun-idos en Conr;reso, efe., 

.snncicnz;a.n con iuerza de Ley: - Art. l." 
Declúrase -vigente pa.ra mil no-vcc:.ientos ocho 
cí l'n•SUJJtJesto ck gaslos y recursos san
cionado para mil novecientos siet-e., con c•x
ccpción do las sunuts votadas con h (~spcc:i

ficación especial de que eran por «una sola 
vez» y que hayan sido pagadas. La planilh 
siguiente destinando las sumas a gastarse 
ror leyes especiales sobre Obras Púhlie<Ls, 
r·cempínz:a ro los incisos ocla,vo .Y noveno llcl 
,~nexo de Obras Públicas, en el Presupues
té) ele mil noveciento:; siete, incorpor:'t!Hlosc 
al illleXJ A, las siguientes pa,rticlas: - In
cis.o. 1° - Jtem So - 2. Para molJiliaxio del 
Honorab~e Senado (por UJHL sola .Yez) ciento 
cincuenta mil pcs0s mo.!F~cla nat>i,o,nal. --In
ciso 2° - Item So ~ 7. Para mobiliario, 
de la Honorabl.e Oómara. de Diputuclo.s, (por 
una sola vez) ciento cincuenta mil po~o.s 
moneda nacional. - Anexo; I - Inciso 8° 
-Ferrocarriles del Estado. - Item 1° -

Pam atender a los gastos de explotación 
de los Penoc:alTiles Andino', Central Norte 
y Argentino del Xort.r::, parn rcrw.va,c:ión ele 
Yías -auxilütres y desvíos industriales, r,e
construe:c:ión de puentes, c:sco:l•Jras para de
fensa de pnentc:s, in,stalaeitín de hósculits, 
Cl'lmpi·:t dC!· (·;llde,ras, loc-omotoras, y pura au
mento de tren ror!nntt) para las mismas lí
neas, al :.u-1~'- JJucn· n1 'llow:s d1~ pes.o-; mo
uecla nar::i'-'!Ltl. ..-- Hc:m :2 - Par:t cumpli
miento ele la~ lc·,)'cs números euatro. mil se
senta y cuatro, cuatro mil closcimltos sesenta 
y siete, cilll'O mil sl:tt;nla ~· oclloL sobre 
con~trucc:i,·JJI de los Pc:rro:arrilr:s. - Pro
long-ación del Ct·n:ral 0Torü.• a l'o,liYia., Sen"<> 
ZLleL;t a s~m ,) u:lll, Cllumhic:ha a 'rinogasta, 
~an Cristóbal rt ~a.ntt Fe, Zuviría a Uuac:hi
ras, La 'l'om:t- n. Do!o;re.s, Ledcsma a Embar
c:acir'Jll, Cej:;:::; a .:\nt i !la., Bandera al Clwc0, 
El Braclln a Leal,:s y Hosario de Lcrma 
a li.ío l\ram:o, al aií•}, cinco millones ele re
sos moneda nac;i:Oitl~tl ... _ Inciso flo - Obras 
di\·ersas. -- ).rqui!cc:tur:t. - Item 1 - l. 
T'Mn cOHsen·;tei::Jll de c•clificios Escales, al 
:t\10_ trescirntos mil pet:cOc3 moneda n'tcional. 
'J Pn.ra conserntciún del Palacio ele C:ü
IJLCrno, al aCto, euarentn. mil pe~.o,s moneda 
nacional. 3. Pnra oon'•truer:ión del cdific~o 

:del. CongT,:so, al ai!o,. quinientos mil pesos 
moneda nac~on:1l. -1. I'am cumplimie-nto ele 
la Ley númr•r'J cinco mil diez;, q1w autnriza 
la eonstrucc-ién ele un edificio pam l\lusw 
Históric-o, al a.üo, cien mil pesos m0necla, 
nac-icmal. i\. P:tra. continuar h c¡o.nstrucción 
dd J nctitnt.J B:wtc·ricl Xal:ionnl, Ley nú
mero cuatro mil tr<'intn y nuuYc, al ~úía. 

dent.o oc11r:nt:t mil pe~o~s moneda nacional. 
--- Obras Hiclrúulicas. - Itcm 2 --· l. Para 
drag-ado y c:onsen·aci(m del Puerta de la 
Capilctl ~· uwalrcs de act>cso, relleno de le,;; 
tenc:nn.s (lPJ Puerto. halizamicn:.o, y c.onser
Yaci6n lle boyas !u m in osas de lJs oana.le's de 
acceso ~r ele .\f:utín Uarcb, comnnt ele pie
zas ele rc·pur:.;;tu par<.~ el tren ele cl1·a.gado, 
!ll<HllliJJm·ia.s, lnz; clé·drka, comhnstibles y, 
matcriaks din·r.sos ~- con:::;orvación de lry,.s 
mue:l~:'i ele l U iac hu e l:J, dos m ill o:1cs c.ien mil 
FOSOS moneda na6o.n:ll, al aüo. 2. Personal 
d.e st:rvici'l ,¡,. las ohras ejec.utackts en los 
rbs ele La PLtt:\, Paranú ~· Fruguay, per
sonal y materiales ele la.s obras del Puerto 
del R.osario, cien mil peso,s moneda nacio
nal, al aüo. 3. Para e:umplimient:o ele la Ley 
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númer•Q cinco mil truinb y tres, o.'.1ras dci 
Puerto de Concepción del Urug·uay, clo;;cic:n
tlos sesenta mil peso.s m'Onoda n:teional, al 
aüo. 4. Para cumr;limiento de la Ley núllle
ro cuatro mil quinientio's cincuenta y llUOYL:, 

obras del Puerto de la Cctpital y La l'bk1,, 
trescientos mil pesos moneda nac.ional al 
aüo. 5. Para. c.umplimiento do ht Ley nú
mer,o cuatro mil do:sc.icntos sesenta y nuc
V!El, obras del Puerto de Sant~t Fe-, quinicn
t;0,s mil pesos ,oro sellado al afio. G. Par:t 
cumplimiento de las Leyes números cuatro 
mil ciento setenta y euatro mil cuatroc.ien(
tos ochenta y cincio, obras y dr;tQ'[tclos en 
Los Tíos de La Plétta, Paranú y Uruguo.y, 
dos millones do pesos moncdu naciona.l al 
aüo. 7. Para cumplimiento de la Ley rtú
mero cinco mil cient.o, diec-LC·is, adquisicio
nes do trenes clP dras·a,clo p:tra los rí-o¡c; Pa
raná, Uruguay y Barra. do Punb del Indio, 
cuatrocientos Ycinte mil C'Uatro-.·icntos vcin
iie pesos oro sellado al aüo. 8. Para cumpli
miento de ht Ley llúmcro cinco mil doscien
tos diez, dragado dd Pucri.o, (b La Phi a, 
y escolleras en el mis:uo. r¡uini:·-n\'od cua
renta y .oC!w mil pc:oos oro sdlado al a,:-lo. 
0. Dragad'J y con:::erYar:ic'm rld l':H' ¡·[,o: ck 
La Pl«t<t, c;iento cinc:ucn:a mil peso:3 Jnon :
da na.ci:on;tl al afio. -- Trric;·;:ci:m -- íicrn 
3-l. Par" oiJras do i rrir~·ac~i ín e u L:.t l\ irJ
ja (Ley número .. 1()(;:-/). cien mil pt~c:rn JJlO
neda nar:ional al :tl-10. :2. P:tr:c c.;n::.li:':l-''i'.'l\ 

del rí; del \-allu en Cahm;u·,·:¡. (l nú;ncro 
:UJSS) eion mil IJC:so.s Jllnncda ¡¡:¡c:io,n:tl al 
afto. B. P~1ra J·c¡irt!';tcj/Jll d('l diqttc' niy(-l:l

dor clo San Juan (Lc~'cs nt'tlnei'Os J:)G;J ~' 
G11D), vcinfi;:ictc rnii pc~:os mo1wd:t n·;,·io,¡nl 
al afl.o. ~J. Para c;:;tudio.s de ri()~;o. c11 ~<~:~ll

ti::<,'i"O de! }>tero (Le\· númc~ro :-J LO:)), <'in
cuenta mil rosos moncrl:c n~tc:.o:nal :11 :;fw. 
- :í. Far<t esinclios dr: dicpu'o; en :\lendm::¡. 
y S:m .Juan (Ley núm:•rn i):!:):í), ne:H'ni:l. 
mil ¡;esos moneda n:u;'.o¡¡nl al :1!1\l. l'lwn
tes ;; Caminos. ---- Itcm ,t --L. P:u:t cons:'t'
vación de puentes y c·:¡mÍllfiS, qninienUn cin
cnent:t mil pesos l!l!lliCd:t n.:t.c:o,n;Il al a1lo. 
--2 Para eonstrnecitlil de ~- r·:tminns, 
Ley número 4aOL y <lilJPli:tcionc'< :t l:t mis
ma_, núrneros Gl28. G2G8 y ,-J:!81. inclu_vcn
dCJ el puente en Paso l\féodinrt del Felic:iano 
(Entre }l.íos). un mi:! ·,n cu:ürocicn'-o:; mil 
re:::os Inonedtt nn.cion~ll al rulo. -~) Pur~t 
cumplimiento de la Ley número 4.58L aclo-

quinado del Puerto de L:t Capital y con:wr
vación de las obras ejecuta.clas. ~m mill:in 
de pes'Js moncd<:t nacioJnal al a !lo. --± P;¡ra 
cum¡~limient'J de l<:ts Leyes números i';(J:!\1, 
iJ09l, '1812, 48J-1, -~5DD y -18DQ. CLWÍ!".l

cientos tres mil pesos monerh nacion:tl al 
aü'J. - Ferrocarriles -- Itcm ií.-1 Pa.m 
inspección de Ferr'Je<1rriles, veinte m~l p::
S'JS moneda n:w:tolnal al aiío. 2. Para es tu dio,; 
de ferrocarriles, Leyes números '1718. ,[S:íO, 
5077 y 5085, cien mil pes'Js monccLL !H

cional al a.üo. 3 Irn'¡J'Orte de la só¡1tima ~

-üclava ctwi;:¡ del ferror:arrJ Sud por Ll IÍ!w:t 
:del YelJquén, a razón de sesenta y cinco 
mil seisc.ientos p;sos nm::wcla n::cion:tl oro 
i:>ellado. cad:t una., ciento ein::ncnh ~' 1m mil 
doscientos pe50:3 oro sollado. -- Obra~ Fú
blieas - Par.a cumplimiento de bs L~>,_q•::o. 

números 3D G 7, . 4 Lí S, 4 2 7S, -131:.2, ,FHi 7. 
482G, y -1D73, referentes a Obras dr: ~~nlll

hridad, a.l aiio, E:eis millones seiscientos ill il 
lJosos moneda nac;.Qin:tl en t-ítulos. P<ü'<l eUin
rlimiont-'J de la Le~r núm. G1:;6, ~ohrn estu
dios técnicos del ]J:dllClismo, !rc:wienio" cin
cuenüt mil pesns moneda Wteional nl aiio. -· 
Arl. 2" al Pod:•;· 
Dacht en la Sab (le Sesiones del Ccm:~Tc

so Argentino. en Buen/8.3 Aire~"- a primrr0 
do ,Jnnjo de mil noyw·i,,ni'o; Ol:ho. -- Josci 
F. Uriljit!'ll. -- )r/nifo J. [a/;o·ule. ~~<'

croiari<l del 8cnn.d:;_ - - J!i(¡!irl M. l'adi!l:!. 
Juan Ornndo. i3e~·rctario ele !:1 Cúm:1.Ll (k 
Diputados. 

?,finis!erio de lTaeienda. - BncnJs :\iros. 
,lnnio ,1 ele l DOS. - Tr'll':ase por le\· de LJ 
?\aci•ín. cúmplase, c:mmmíc¡nrse, publír]nese. 
dóse ::ll Eegistro ?\acion:ll, y arell h-es e. --
Ji'ir;ueroa Alcorta. - Jlnnuel de friondo 

Dw:nr::·:·u TH,\.:'-:SFnaE:\D 1 /e J-',\YOn nB D. \Y 
G. CiiBBO:\ UXA CO:\CESIÓX PAR\ EL ~EI~

\'TCIO nE c.\·na.\ Y nE~·cYnG.\. EX EL Pc-E;~

TO DE L.\ PLYJ',\.. 

?vfinistcrio ele Huí:ciend:l. - Buenos A'ircs 
.Junio D do 1908. - Yist:t la, present:.hción 
de la seiiora Aurelia G. '1'. de Codoni. ]li
diemLo que se autorice la tra.nsforenc::ia. a 
f::¡,y,or del soiior \V. G. Gihbon, ele b concc
:::ión otorgada a la f'ocierlacl Santiago T. 
Alm:eida. y Cía., dB la que formó rarto .su 
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finado esposo don Pecl:ro Codoni, como socio 
capitalista, para el servicio de carga y dos
carga en el Puerto de La Plata, de con
formidad con el Decretio; de fecha 28 de 
Junio de 1007, y, resultando de lo;s infor
mes producidos: 1. o Que nada .o~Jsta para 
deferir a los pedidos; 2. 0 Que aS11msmo 
corresponde pagar las cuotas correspondien
tes por los sorvicim citados, clcscle el 1. o 

de Febrem pp'do., que se enclljentran impa
g;os y de que se hace mención en -el Art. 2. o 

del Decreto de concesión, - El Pre;irle:nte 
lile la República, - Decret'a: - Art. L 0 

Acéptase la transferencia de la concesión 
referida a favor diel Sr. W. G. Gibbon. -
Art. 2. o El nuevo concesüJjn,a.rio quedará 
sujeto a las cláusulas del Decreto de Jun~~ 
28 'de 1807. - Art. 3. 0 La, Oficina, de Ser
vicio y Conserva,ción de 1-0ts Puertos ele la, 
Ca¡_:ita,l y La, Plata elevará una, planilla, cle
talla,cla, ele las cantidades que por servicios 
y;restaclos clesd:e el Lo de Febn:;ro ppdp., 
se ¡•cleuclan a los seiiores S. T. Almeicla y 
Cía., a fin !ele disponer el pago en su opor
tunidad. - Art. "l. o Comun.íquese y pnse 
a lo, Oficina. de Seryicio y Conserva.r:'i(.>n 
de los Puertos de la Capita.l y La. Plata 
-¡;arn. su conocimiento y demás efectos. ~ 
P.i.r;ueroa Alcorta. ~ Manúcl de lriomlo. 
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DEcmcTO xo-,mTt\XDO 1\fiE-:-rnrw.;; DEI, Dnn:c
'romo DE r~.l. CA..L\ DE Coxnmsré>x. 

J3uenos Aires, .Junio 11 de HlOS. - l.l 
Excn1:0. Seüor I'resiclente de la Ilepúl·lic:\: 
-'Teng8 el honoT ele eomunicm· a V. E. 
que lmbiendo eonsiderac1.o el Honorable ~o
nacb, en sesión ele la fecllw, el mensa.,¡e 
solicitando el Acucnlo para nom1)nU' miem
bros del Directori;O: de b Caja ele Conn•r
sión, p8!' el término ele ley,, a los seiiorcs 
don Angel Paclleco y clon Pedro ~\[!')nclcz, 
ha, t:.enicb. a bien prestarlo en la form:t del 
acljunt'). --- Dios guarde a. V. E. --- D. !~. 
Palacio. -- n. OcamJ~O, Secretal'i:c). 

Senach ele la. l-bción Argentina: -- Acuer
do. - Art. Lo El Senado ele la Nación 
presta su QCucrclo al Presidente ele la. Repú
blica, pant nombrar miembros del Direc
torio .de Jo, Oa.ja de Conversión por el té~-

miln de ley, a los seiíüires don Ang·cl Pa
dlleco y don Peclr.o .\fénclcz. -- Art. 2. 0 

Comuníquese al Poder EjecntiYo, en con
testación a su me:n:sa,je d'e 4 del corriente 
mes. Dado en la sala de sesiones del Se
nacb Argentino, a 11 ele Junio. ele HlOS.--
D. E. Palacio. -- B. Ocampo, Secretario. 

l\Jinistcrio de Hacienda. - Buenos Aires, 
.Junio 15 de 1008. - Habiendo el HOtnC>ra
ble Senacl') de h N ación prestado el acuer
do corresp.oncliente, - El Presidente de la; 
República, - Decreta: - Art. 1. 0 Nóm
branse por el término de la. ley, miembros 
del Direet-wio de la Caja ele Convcorsión, a 
Ios ciuda,clanos clün Angel Pacheco y don 
Pedro Mónclc;;;;. - Art. 2. 0 A.cúsese reci
bo, comuníquese, publíquese, clóse al Hegis
tro :N acionnl y archiYese. - Figuero.a .ll
corla. - Jlanucl de lriondo. 
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DECHETO E\:0:\ER.\Nr;O Imi, IMPUESTO 'l'l<mlii

TC•l'.LI.J~, V AHIAS l'H0I'li"lL\DllS DJ'I Le\. So
Cllm,\D :'-fiSfU:\E':A DE Le\. lGLI·>'IA ::\[Je

TODISTA Err;-:c:orA L Sl'I'AS EX L\ C',\ 1'1-

~1.'.\L. 

:vrin isterio ele Hacienda. -- Dnencn A >e·,;, . 
.Junio 12 de UJ08. - Visto que d repre
sentante legnl de b S'lcieclacl ::\Iisionem ele 
la Iglesia Mdoclisb Ppis:·opal, ,'·.Olioib ex
ención del r:1g0 ele impuesto terrii OTiDJ IJOf 
el corriente aüo, par¿t bs Iinc:1; ctl!le~telils en 
esU1. capibl, ca.lics C')t'l'ientus Jl1till. íJ8, 
Junín núm. D7G. Vicytes núm. _, 7? L :: o\.l
mirante 1~ro11·n núm. lOr>O, en _,·a~·-·JI, ele 
estar ¡>OI' templo:=; y u•1a c':Cclch. 
donde SL' p·o¡Jo;·ciona educ;tc:ir:,n g¡·¡tlníta. y: 
en idioma naciol1'll a niilos pobres; Rei3lll-
1anclo ele los informes prochwiclos pot· la _,''d.l
minist;·aci:)!l Cenera! cld n<lll8, qn'-~ !n..s ri:
i'cricla.s pnpic•:Ltcles se encuentran eomlll'cn
diclas entre las excepciones que b b,v de 
la materia acuerda en su Art. 13, Incisos a. 
Y f. - F! I'resideJde de l:t Rc¡Jiíbíica, 
- Decreta: - Concéclesc l<t cxonet'<cc:i{m 
de impu0sto c¡u0 se solicita y pase a la Ad
ministra:;ir'ln General ele Conlribudón 'I'erri
toria\, Patentes y Sellos) ét sus efedo3 y 
re¡.~osicicín ele fo,ias. - Figucroa Al corta. 
-- Manuel d6 lriondo. 
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· DECilETO B:S.ONERANJ:O DEL lllfl'UESTO 'l'ERUT

TOHL\L, rNA PROP!J'JDAD Dl'JL COLEGIO 

DE NuESTIL\ SE:\:onA DEL Hr.mino, SI'l'.\ 

EN LA CAPI'I'Aio. 

~Iinisterio .clr Hacienda. - Buenos Aires, 
Junio 12 ele 1\JC8. ·- \'isto <pw la Supe
riora, del Colegio de Nuest'rct Sciíora. del, 
Huerto, solicita rxeoc.ión tld pago de im
puesto territorial, por el corriente ruio, l'a
ra la finca ubicacb en esta Capit:ll. c:allcs 
Estados Unidos. Rincún e Inclepcn~kncia., 

en 1azón ele estar ocup~ula, por un asilo 
y c.ol.egio donde se Jlroporc.iona, ecluca,ción 
gratuíta y en icliom1t nacional· a nil!m lJO
bres. Hec,ultandl ele los info,rmcs proLluci
clr.Js por la Adminisi:r;¡c.ión del ramo:. que 
que la pr-o¡Jieclacl de que se trata se eucttcn
tra. eomnrenclicla entre las excepciones <lllo 
acuerda la. ley ele l:.t materia en sn Art. 1 :J. 
i iH:is> /; \" f en Yigor. - !:) l'r''·\·;de?!ie 
de [cr Hcp!iblica, - Dcc!'da,: - Concé-, 
dese; !u exoneración de impuesto que s:~ so
lieit<.t y pase a la Aclministrncr1m Gcnr'l'al 
ele Contrihuciún Territorial, Pate,nics y S('
llos, a sus efectos y rC!lO,siei<"tn ([,~ foJaS. 
,...__;z;'igueron Alcortn. - Jllanurl de lriondo. 
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LEY :i\IODIFICXtmo EL ART. 1:28 DE LAS On
DJ;s .\:\Z.\8 DE .:\.DL\\".\ 

El Senado ?! Cúmam rle Di¡mtados de la 
~YaciÓ¡" .1.trgenl ,"na, reunidos on C01{r¡rcso ele .. 
sc¿nciona·n con fuerza de Ley: - Art. l." 
Queda morlifiC'acla la rlisposiciún final del 
artículo ciento 1-c'intioclw ele L.1s Ordcn:Jn
zas efe Adua.na en la siguiente forma:. 
G y d.e un cuatro por ciento \!,tl cuanto a 
la. cantidad en los artículos siguientes que 
. s•e avalúan al peso: tt~xtiles en l"<lilHL ~

sus m:mufacturéls, papeles y cartoncc;, do
ruro cYe calcio; azúcar, ta !Jaco en fardos, 
cales en 'envases ele madera, cafó de achi
c.oria y comestibles consen·a.do.s · en sal. 
en fa.rdos; o envitscs, de madera )) . - Art. 
2. o Comuníquese al Poder EjemJtivo. 
Da:cl<t en Iru Sala ele Sesiones del Congrc
so Argentino, en Due-nus Aires, a cinc.o de 
Junio ele mil novecient'os ocho. - José E. 

Uriburu. -- B. Ocampo, Secretario del Se
nado. _, E. Cantón. --- Jua,n Ova:n;clo, Se
cretari; de la Cámara de Diputados. 

Ministerio de Hacienda. - Duenos Aires, 
.Junio 12 ele. 1\JOS. - '1\\ngase por Ley 
de la, N a,ción. cúmplase, comuníquese, pu
blíquese, dé se al Registro Nacional y ar
chh-ese. - Figl{eroa Alcorta. - Jllannel 
de Iriondo. 
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LIW NÍ:l\1. 5ií2G llECUH.\::mo DE FrlLIDc\D 

l'ÚBLIC,\ LOS 'l'ERHE:\OS T.l?i"DJ.;HOS ])Jo L.\ 

CASA 1m :\1m·mDA. 

El Senado !J Cámara de Dipntaclos ele lt& 
J.\'ación ArgeiUina, rcunúlos en Con~r¡rcso etc., 
sa.ncionrln con fuerza de Ley: -Art. l. 0 De
clitrao.e de utilidad pública, el terreno que lin
da c.on la Casa de Moneda pD:r los co.stacVJ;; 
Este y Sud y cuya superficie aproximad~, 
es ele mil treinta metros cuadr;tcl"os, cDn. 
destino a ensanche de la misma. - Art. 
2. o El P0der Ejccu1iYo ]l!"üoeclcrú: a su <.':~

pr.opiación 'ele acuerdo c.o:n la, Lc,v núm. 18~J 

de 13 de Scpticmhro de 18GG. - Art. ;;.o 
LJs gastos que demande la cjccnciún de 
la presento ley, se harún ele rentas ge
nerales y se rmputarún ~L la mism<t. 
Art. 4. e Ü')muniquese al Poder Ejcenti \·o. 
Dwda, en la. Sakt de Sesi')ncs del Congre
so Arg-entino, en Buenas Aires, a c.incJ ele 
Junio ·de mil noYccient'n3 ocho. -- .José E. 
Uriburu. - B. Ocampo, Sceretario de ]a, 

Cámara ele Senadores. - e. Cantc!n. 
.! uan 01;ando, Secretario ele la Cúmara de 
Diputados. 

:Ministo!·io ele Hac.ieml.a. - Duenos Aires. 
.fnnio lB de 1908. - 'I.'éngasc por Ley 
de b Xacicín, cúmplase, c.omuníquese, pu
b! íques<\ rlésc al Registro Nacional y ar
cll ÍYe''(~. - Fi.r;ueroa Al corta. - i'lianuel 
de l rini7ifr; . 
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DECRETO J:L\BILI'l'A};DO rXA. SECCIÚN DE T.A. 

DAicSEN,\ XonTE, COlliO SEGU:'fDO DESElii-

13.\RC•'>.DEno DE PA~.A,Jimo;; DE I,O:O 1'.\Ql'E· 

'l'ES rOSTALES DE FLTHA::liAit. 

lviinistr"ri.-:> de Hacienda. - Duenos A:res, 
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Junio 13 de 1908. - 'l'eniendo en Yista que 
frecuentemel!1ite. se prochwe el caso de que 
dos o más paquetes po.stales de ultramar 
entra¡n el mismo día al Puerto de la Ca
pital, le> que ob~iga a uno. de ellos a de
morar el desembarco de sus pasajerm o a 
hacerL() en co.ndh_:ionPs molestas que es po
sible ·remediar, sin perjuioio de los cl,emás 
servicios portuaTios, y siendo convenien
te abrevia.r las operaciones que efectúan eso:s 
Yapores, habilit:wclo en b Dárscn:1 Norte 
un depósito de encomiendas análOGO al exis
tente en la Dársena Sud, - El I'resicleni!e 
de la República, - Decreta: - Art. 1. 0 

Habilítase como segunclo desembarcadero eh 
pasajeros para paquetes postales ele ultra
mar, b sección tercera del C'}Stétdo Ocs
lie de la Dársena Norte del PUierto ele la 
Capital. - "\rt. 2. o Por el lvfinistcrio ele 
Haciencla se ad0ptar6n las mechd::ts necesa
rias para C')locar el menC:i:oin::tclo depósito en 
condiciones de prestar lo's nuevos sen·icios 
a que se dest in[t, y se arroglar:t ·011 el .De
pósit-'} Jo nevisión del costudo Norte do b 
.Dúrsena, un j.ocul suficiente~ nara rccilJir las 
enoomionllas que Jescarguon los paqnet,:·~ 

postales. - AtL 3." Comuníquese. etc. 
Pi,r}ueroa Alcnrta .. ·- J!anucl de Iriowlo. 
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DBCHETO ACOJU)AN"DO F,\CfUD,iDES A j). E. 
G,\GLIOJ,O PX!L\ EL DESE:IIlUT¡CQ DI·: I'll'l

DE,\S Y AH EN ,\S DE MoNTBYID1'0. 

J\iinistcr·:.o de Tltlctenda. --- Utwnos c\:i"l'S, 

Junio 13 ele 1008. - Vista la solicibd dc.l 
Sr. Emilio GaglioLo., pidiendo so lo permi
tét ·que l::ts l::tncht:ts que se ocupa,n en el 
transporte de pit~rlras y a.rcnétS, procerlentrs 
ele la R.epública Oriental cld Uruguay, pue
dan efectuar sn descarga C'}!l la soh 1're
:::e.nfación al Resgtwrclo, del manifiesto gc
ner::tl ele la caxga que comducen y su clclos
I~ac!to de sal id::t, sin esperar el lleno ck 
las formalicktdes c:.:igiclas por la ley, facil ida
eles que !e permitirá duplicar el núnwr0 
ele viajes que mensualme-nte pr"actican; ;: 
teniendo en cuenta lo resuelto en casos <:U1,Ú

k· gas (pre:x'niacione:; eh' los Sres. E. G a
gliarclo, PugEesc y Cía., etc.) - El I're
siilente de fa Repúbliea, - Decreta: 
Cuand'} se trate do embarcaciones que, co;n 

rrocedencia de la República Ori.e"Iüal del Uru
¡;u::ty, traigal' cargamentos ele piedras y are
nas, corr1signados al lletici,o,rmn te, la Adua
na do la C'apit::tl, permitir.ú su descargEc ccm 
la sob !l!'esfmtación del manifiesto /S'Cn,-;ral 
y su st.llitlcl del ¡merto, llnt.t Yez termünarla 
ésta, sin esprrar el lleno d,:;. los reqnisitbs 
que las Orclonan.:-:as y Leyes en vigor es
tablecen al rcs;;ecto. El c:o.nc•esioinario sciior 
Emili0 GngUolio, querla ol:ligaclo al pag-o rln 
l·os derechos rcspectiY.o.;; ~· lleno de tn1los 
los rcquio;itos aduallcnos t·rn·r·espo:nd:ient:<;s, 
d!enttiO ele las cua,rc\nta y oclw horas ele 
haber comenzado la clc:scarga rlc cad:l !m
que. - C::>muníqueso, etc., .v ¡1a~;e <t la 
Aduarm ele la Capital. a sus efectos. 
Pigueroa Alcor/a. -- 3lanucl de Iriondo. 
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DncnETo c•.J''CEniE:\no E:; .\Inm:>IJ,\niiE\TO 

A 1). 1<'. Y. HAxz,\ ¡-:; TEHHE:\O EX C. 
Dl"I" LRCGU.IY, r,\¡¡A D}:P(:SfTO Die CAHH(lX. 

!'.linistnrio de Hiieieud:t. -·-· r:\1 ll'lS Arires . 
Junio 1H cl.e 1\lOS. - \-i,;in la prcscntaüón 
del Sr. Francisco \-. TT<mZcL, ¡;iclicnclo en 
arrendamiento una superfioie ele tcrncno en 
el PucJto de Concepcióu ck;l Uru~·uay, pm·t1 
clepósito permanente cl!:c earlJón; y atento lo 
il&wmad.o ror la !\clua,na local y la Di
rección General ele Oll'l'as Ilirlráulicas cli~l 
DepartamentJ eh; Obra.s l'úhlicas, - ¡,;¡ !'re
sidente cf.e la ltc¡.úhlic!l, - De Teta: Art. 
1° Goncóde.se al Sr. Francisco V. Ha,nza, 
en arronchtnliulkl, una fracción de terreno en 
el Puort:.J del 1~rngnay de (Ui,iíO mts.) rliez 
y ~\eis metros c·incuenlit c-entímetros por 
(1'::! mts.) rloce metros. o SC'i.L 1m úrocc rk~ 
(1D8 mts.) cicdo w:rn:nt:t .\· o ·ho metros 
cuadrados rara clep:'l:'iitu eL: c·,trilón c·n el 
sitio .indicado por la Drirccr:ir!n ele Obra.s 
Hidrúulic:as cld ?lfiuislcrio de Ohras Públi
cas, que so scríala. en ·el plano de fojas 4. 
,~ Art. 2° El C.'}JlCC'siunnrio a.lJonaT:'t 110r 
arrendamiollt.o la, suma de (S 20 m/n.) Yoirr
te pe2os monedn. nar:i.o:na.l ment3Ha1e;;, J.l<t.~·a
clieros por trimestres acle!anta.rJro:s c,n Lt i\dtw
na local, y alJOnarú tambiém tjo,dos los im-

. puestos y patentes pertin'entes. - Art. ;)o 

Esta concesión reviste c-a.rúeter pr·eca.rio, pu
clíend'}. el Poder EjecutiYoi Ot'c~enar lct C'!ltro
ga 1del tcncno en ClmlciLüor momont,o(, la 



70 li!INISTERIO DE HACIENDA 

que se efectua.n't en el témlfno de un mes, 
sin que por el hecho se 'dé lugar a riec:ila,
mo ni indemnización a.Jguna. Comuníquese 
y ~)ase a la Aduana del 'Uruguéty, a sus 
efectos .. __,. Figuaoa illrodc~. -- JJa,nuel de 
Iriondo. 
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DECRI:ro CONCJ•mn:KDO LA ocrrACióX DE c·x 

TEREENO EN EL PGERTO JJB LA l'I"\T.\ 

A Lo::; SnEs. 1VALDOHP Y VAN HA.\m;;x. 

Ministerio de Hacienda. Bucmos Aire.s, 
.Junio. 17 de 1908. - Vista la solicitnd que 
rrecede ·ele los Sres. 1Valdoa~p y Vnn H::ure.n;, 
pidiend-o se les co:ncecla el uso' gratnito de 
.un lote ele terreno situadJoí client:ro {k; m u
riüs c~el Puerto de La Pbta, que la Oficina 
de Servicio y Conservación les ha arrcn
c~a, pa.ra edificar en él las i•nsfa·lacio.nes nB
cesarias para la ejecución de las ol_n'ilS d¡e 
profundización de dicho puerto1, {lre que soJl 
o0ntratistas: y r·e;sulta.nclo ele lo, informado 
por la mencio~1:ruda Ofic:ina,, que dado el obje
ti~} a que se deslimt el lot1e de lrt referorll
cia, puerlc accederse a lo pecliclo; - El Pre-
1:/i(tente de lr;, Repúblzc:n, - Deact'a: 
Goncédeso a lo.Q Sres. \V:ll:liOqJ y \'a.n Ha;l-
1'en. ee~ntrali2ta.s de las obras ele pr.ofrtn
clización c1cl PuertC) eh; L:t Plrtt~t. l:t O'CU

IJación gratuifa el-e un loto de terr(m~Jr com
l;u-esbo ele (5010 mts 2 ) CÍ11CIOI mil C'-llal'C1nta, me
tros cuadrad:o,3, en el sitio que dcsign/') l:t 
-Oficina de Sc•rYici-o y Co¡wscn·;wi!'nl rara 
instalar las Oficinas ele b Dnrprc8;t durante 
el tiempo en que se efectúen lü!3 tmba
jos, que no podrú cxc0d:cr de fres aüos.. 
'l'rnnsr~urridJ CS<) ténnin;o•, los concesio¡!'ario.'< 
aborwdm el arrendamiento <1ne corg;spon
da según tarifa. Al terminitl' f'l traha.i'J, las 
casillas, jarcline.s, etc .. qno los presn::nt:mtes 
hayan instalailo dentro del úrea cedida, 
pasarán a ser ele propieclad ele la N:1ción. 
sin clPrecho a indem'nización algun;t y cronHJ 
.compensación de l::t aut:o:rización coneecl'ida. 
Pase a la Oficina ele Servicio y C,o,n.<;er
vación 'el-e I·'Jfl Puertos de b Ca.pit:al y L;.c 
Plata, a sus e>fectos. - lí'igueroa. Alcorta. 
'-- Manuel de Irio;¡ido. 
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DECHETO HECLAl\IENTANDO EL SERVICIO DE 

LOS FERRY-BOATS 

Ministeri'.l de Harien'da. - Hurnos A·ires, 
Junio 20 de 1908. -- Debiendo. inaugurarse 
.en breve, el prim¡er servicio ele balsa.s a. 
vapor denominadas ferry- boa[s, cor•responde 
dictar la reglamentación aclua,nera de ese 
géuer-::J de transporte por agua,, sin per.iui
eio cl'e la jnrisclicción atPibuicla po:r la Ley 
Gen eral de FerrocarriJ,es, a.l 1\Iinisterio: de 
Obras Públicas; P.or lo cual y en vista 
clB Los info,rmes de la Itrspeccion d¡e Aidua
nas, - El Presidente (le lcb República, -
Decreta: - _!\ rt. l. 0 Serán ootnsideraclas 
ferrib o tes (f erry- boats) o balsas porta- trenes, 
las pLataJorm::c~ ilotantes exclusivament'J c!Ks
tinaclas a,l transp',olrt(: sobre rieles, die va
g¡o¡nes de pasaje-ros, cargas y encomi•enclas, 
para establecer comunicación entre> seccio · 
nes de ferrocanil, :oeparaclas por lagos o 
rí~o,s n:weg•¡bles. - Art. 2. 0 '!J,nicamente 
serán s,o\rnctidas a la, policía y formalidaJdcs 
aduaneras, l-os ferribotes que S•e encuentren 
en algurnLt ele las co;ndicion'es siguient!es: 1 o 

Cine 1mngan en c.omnnicación líneas férreas 
ele la República, con otra,s de países -r-ecinos; 
2° Que conduzcan vagones ca,rgados con 
mercaderías no, ,n,acionalizaclas, o despacha
das en tr(t,nsito por alguna Aduar~:a o Re
cepüor-ía de Rentas; 3° Que r'ecorranJ o atra
v~escn vias fluviales uti-lizadas para la na
vegación de ultramar, de cabo¡ta.je o cl¡3 trú.n
sit¡o,; 4° Qne sn itinerario compre:n,de trpchos 
cl'e agua en comunicación directa o indirec
ta c;o-n v.(:¡s ele na1·cgación, marítimas o flu
viales. -- Art. 3. 0 En los casos enumerados 
en el articH!r nrer:erlic;inte, el horario efe los 
feniboies y sns Yiajrs extra.ordinarios, d!e
ben ser c.omnnicados anticipadamente, a las 
Aduanas, y Recept¡olrías ele las estaciO'ru;s 
t'erminalcs y cld tra.yectro•. - Art. 'Lo Las 
ferribotes recorrerún nn itilljerario fijo, de
bienc1a., si h uhien: neoesidad de mod'lficar-
1•0!, darse a viso en la misma forma y a las 
mismas ad;oridaclcs aduaneras, iu1!d•icaclas en 
el art,[cuLo que precede. - Art. 5. 0 Las 
Aduanas y Recept!orrías bajo cuya jurisclic-
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ción se encuentren las estaciones terminales 
de un ferribote, concertanín un serYico,io ~d

ternatiYIO¡ de gGardas ele los respecti~os res
guardos, que via,jarún a bordo de las bal
sas r:mrta- trenes, procurándose el reloYO fre
cuente de dich¡o¡s emp1emlos. - Art. G. 0 

Queda absolutamente prohibido a los fcrri
botes: 1 o nemolcar chatas o cualquier gé
nerrO! ele embarcaciones; ~o Admitir carga 
o bultos sueltos fuera ele los Yagones que 
transporte; 3° Detcné·sc' en el tra.yecto, sü1 
c~tnsa justifieable, ponerse en contacto con 
qtras embarcaciones; o at'racaJ' a puntos no 
llabilitacl,oG do las costas. - Art. 7. o J<:n 
!:os casos ele infracciones a lo prescripto en. 
oi artículo anterior, se arlicarún las penas 
impuestas p:a:r la,s Ordenanzas para repri
mir las .o:peraciones ilegales ele los barcos 
c~e eab01ta,je. - li.rt. 8. 0 1'ratítmlose do fe
rrib!otes com [J::'endidos en los Incisos 3. o y 
'1. o cliel ), rt. :.? . o, lo13 Hesgnanlos locales 
:::e limitarán, además cld guarda de cüsto
düt a presenciar lo.-; emb::trques y desem
barques ele trenes, tJdrnanclo nota c4el número 
y cJ;¡.se de \'chiculoto; transportados en ea
cl:L v;,aj•. --·- Art. \J.o Cnand·J los IerrilYJ
te .. s se en(;uen!.l\Cll en !.os casos regidos 110r 
l()IS Incisos 1. 0 y 2. 0 cl'el Art. 2. 0 , las 
Aduamts •o, 1\eeoptorías obsenarún las dis
poi3ieiones Yigc:ntes c;ol)re tránsito t,errestre 
ele mercaderías. - Art. 10 C'ormmíc]nos.e, 
rnblíqt~e:;e, e insórte-2!e en el Registro. Na
e:omtl. - Fii)1:eroa "·llcorfa. 3Janucl de 
11-iondo. 
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'J)ECHETO DES1GcUXDO A'J'lL\C,\DEgo Pc\lt.\ EL 

VAron <<LA CcnmiX.\)) 

Ministcri:J de Hacienda. - Bw.'nos Aires, 
Junio; 22 de HlOS. - Visb la. solicitud! que 
precedo <Clel i'm\or Juan f..lac Kintosh, pi
cliencl:Oi se designe un sitio espeoLal para el 
de<em harc¡o del pese ::teJo frresco que conduzca, 
el Hlf'O·T· «La Corhina>) y se le clr~ a la 
vez las bcilidades ac·Oircla'das a otros vapo
res que ~e -orcupa.n en las mismas .op;eraeio
nes. De ncnercl10 con lo informmlo por la 
Allunwt de la Capité::t, - Hl Presidc:nte c~:o 

la llepúlitica., - Decreta: --- Desígna:::re la 
Sección Surl ele la Dúrsena Sud para el 
desembarc·o ele! pescado que eon'd!uzea el va-

potr '<La Corbina)), con sujee.ión a li.1.s con
dici.o.nes establceiclas en los Deerotos ele .Ju
nio. 1 :) y .J U!i0 17 ere 1 DO 7, para la Socie
dad «LéL l'e:;ca.diora Argentina)). Comun,íque
se y pase a llt Aclunna d'e la CapiteL!, a 
sus efecto¡s. - P.igueroa Alcorta. - Ma
u u el ele Ir i.arnrl o. 
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Dm:nETo IJ ,\m LJT,\NIJo DY :oH: E I.Ll'l El N" gL 
PcERTo Dlil CoNconDL\ PAR,\ EJ" DESElii

I;.I.HQUE DE l'ASAJEROS Y CARGA. 

Ministerio de H acie·ncla.. - Duunos AAres, 
Junio¡ 2:? de 1 DO.S. -- Vic;t¡t Lt nota que pre
oecle üel ~linisleri¡o cJ¡e Obras PúblicétS, co
mmlicancliOf qne el muelle el~ \·cleros del l'uer
üo¡ ele Coneonlia, se encuentra ,en condiciones 
ele prestar seryicios pant las op.eracione~> d0 
embarque y desembarque ele pasajeros y car
ga,-liJl Presidente ele la Rcpública,-Decre
ta:- Habilítase provisoriamente para el ser
Yic-.o. púhiic·~¡ el muell.lc do H'.icros del Pner
í¡o. c:c ( 'oncunlia. Conmníquesc y ll~tse a la 
A.duana, de Crmcorclia, a los efectos corres
¡;undienti~S. - F'igueroa Alcorta. - JYla
nuel de Jrionclo. 

'792 

DECJ<ETO CONCEIIJE:,"DO H:; Anm;;::s-DAl\II:El:-\'1'0 ~\ 

D. J. l3ARHAVBCCIIIA, UN 'l'Imrm:;o IóN 

EJ. I'ul'lrtTo DE r,,'\. CAI'ITAJ:,. 

ivlinistcrio ele Hacienda .. - Buenos Aires, 
.Junio; 2 :.l d.e 1 DO 8. - Visto el pcclido del 
Sr. J o.sé Barraveeehia., solic:itanclo se le r:.on
ce•.ln en arrcnclamier1lia una fraceión ele se
senta mettro0 cuadrados on el Pu-erto ele lct 
Car;ital, conti¡;ua a la que y<o tiene COll!

cedicln. port· Decreto ele .'lO dJ3 .Enero del 
uonientc: aüo, para ampliar el ostabLec.imien
to ele nn:< eooimt ecoúómica; atento lo in
fo.:maclo por Jet Oficina cue Servicio y Uon
sernción ele l.o;3 Puertos do lét Capit:tl y 
La Pbla, ele lo cual resulta que no ha.y in
CKJ:nYenieute en acQecler ét lo solicitado, --
El l'residcnie de la República, - Deueta: 
J-- C-o<ncécle3e en anen'danüento al Sr. ,J os•:\ 
llarraYeeehia una fracción ele tcrrcn1o, J;é'. S()-

8enb metro.3 euaclraLLos, en la cube~';er;t >>.Jt·d
C.cstc del Dique núm¡. B del Puert.) d" b C:t-
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pita!, qointigua a h que le fuó .~orn~dicb 
pO:!' D¡ecreto de Enero 30 eLe! co;·, i ·:F•? :úio, 
_rara .ampliar la c¡o:::ina económiea <iUC ticne 
instalada en esta última y de a.cu·~nb ce;¡ 
las conlcl'icio/11!es cst:ablecidas en el r·2f"l'icio 
Deure~o Pase a. la Oficina ele ::::•erü.·io ~' 
C¡om~ervación ele los Puertos de la. C':1,Jii.:tl 
y Ln Plata., a sus el'ecl!O:s. - Fi.r;ur:roa .11-
d,orta .. - Man11e! de lrionclo. 
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DECRETO BXOl\EJUXDO DEL L\IPt:E::\TO ·~Br~I~I

'l'ORUL l'NA FINCA DE LA SOCIEDAD «PHO· 
TECTOR\. DE HufmF,\XOS ?rfu,JTAH.ES>>, 81-

TA EX LA CAPITAL. 

Ministerio de Haciend:t. - Bucnos .A•ircs, 
Junio. 2Ci de 1\108. - l'isl:o qLw la ['¡·c·;,úlu>
t'a (1-~ la Socied::d «Protectora de HuC~rfiwu:i 

Militares», EIO~iciht exoneración de iw¡ n-;;;. 

t•o¡ territorial, por el prcsen!1e <WO;, pJ.l'él l.t 
fincr. d.P. la misma, situacla en b c:;¡,jl\c Ei
Yaclavia núms. ií::í20,'.3G de cst:.L Capital; ,v 
resultand8 de estas actuaciones: Que en h 
refericb finc<t se da ec!ucav.ión gratuiLt ~- ·<'li 

idiom::. ll:J.c'i.onal a los niiios lmórfauos de 
militares; y enC¡O)ntrúuclose eomprendicl:t. dpn
hio¡ clp, las franquicias que ~~st·atu.\·,; lL 1:::·: 
de la materia en su Art. 1'3 Inciso,s b y f.
El Presiden/e de la, Be¡i'/íNir:a, - ner·re
la: - Concódesu la exoneración rk illlpni's
t¡OI que solicit!L y pase a, h Admillistr:u<ón 
Geneml de ()ontrilmción Territorial Patr'n
i,es y Sellos, :t sns cfec:tos y re)JOSIC't•JiJ rJé' 

f;ojas. - F·igueroa. ,.17corta. ---- Jlanl/rl rlc 
hionclo. 
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DECRETO EXOXEIL\XDO Jll"L JJ\I p¡ });'?.! rE l.ltJ · 

TOHUL AL COLEGIO DI·; LAO'. f:S~TEL.i'-' ~-·us 

DE L,\. (',\J'JTAL. 

l'vfinistcrio de HacienclrL. - 13ucnos A>irl';;, 
.Tuniro1 2í) do 1908. - Visto que d Hedor 
del Ciolegio de las Escuela.s Pías de la Capi
tal, Eoolicita. exoneración de impuo.sto L.etTt· 
tlcJ.rial por el eorrient.e a\lo, pa.ra l:t fincrt 
de la institución situada en las calles Avení
da La Plat<;, ConYeneión, Sonillosa y Direc
t:uio, fund,únüose en la educación g-ra~:üt:1 
y en idi.lon~a nacional <rue el estalJIBcimiento 

(ct:a¡ a niit.o:s ¡:>o llros: Resulfan.rlo rde e3t.as actua. 
ci;o:ne98 comprobado la veracidad' de las cau-. 
sal.es ,aducidas; y de C·onformidad con lo 
dispuesto en el Art. 1!3, Inciso /, de b 
Ley núm. iíOH2, - EJ I'resiclente de lL 
República, -- Dec/cta: - l1.cuórclase al exo
neración de impucs!,o solicitada y pase a b 
Administración General de Contribución Te
rritorial, Patentes y Sellos a. sus efectos 
icl.€biencLc la misma. exigir la re})Osición rk ~o

jas que Cio:rrespomb. - Fig11eroa Al corta. 
Manuel de lri~Yndo. 
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lJECilJo:T(I K\:Ol•WlUNDO llEL DIPl:EoTo TE;¡~':'

TOUL\.J, AL Asr Lo Dl1 S.\x \'rcEXTJc m0 

P,H'L, S'TO ¡:;:; l.:~ CAPlT.\L. 

I\linis!rri.o rlc Hacirnda.. -- Burn:Js A,n•s, 
,hnüo¡ 2G de 1908. - Vist-o el IJC'(licb rln 
exención de inlpne.,fo territorial qtw px d 
rre.senlr- aflO, hace ·Ol Prcsiüente del .\si-
1!01 •de San Vicente ele Paul, lla.rct l:t i'iw::\. 
nbicacla. en la. calle Bustamante nt'un. 2:}:-Jl, 
die est:L Capital, en virtud de que en el ,.¡. 
taJcllo: estahlceim icnto se da. alhcrgcw a f:t

milias fnltas ele todo recurso·, como ac:ili' ::3-

m¡o,, instrucción gratnita y en idioma Da•·iun:tl 
a niií.o's pobres; atento los informes produ
cidos y de conformid'arl con lo dispuesto •'ll 

el Art. 1.3, Incisos b, y /, de h le,- rlc 
la materia •. - El l'rmlidc;dc de h J?,'Jii;i:'i··n, 
Decreta: - C'.oncédcsc la Bxoneración scli<·i
t'zl.d:a y 11aso rt l::t Administraci>'m Gerier;;l ík 
Co.ntrihución Te:ritorial, Palr'!llr·s y ~,·H1>, 

a sus cfectors y repo.sie.ión ,Je fojas. - Fi
gueroa ,11coría. - Jliamrr•l de lrionJo: 
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LI::CP.ETO BXO\'lC:H.\:\J)Ü ])};L I:\[J'l'ESl'd Ti!i'! '?.f. 

'l'Ol1J.\L AL ('OLL(i]O d,.\".\.I.LE;;, Dr; 1..\ 

c,~rl 'J'A.L. 

Ministerio ele Haciend<t. - Buenos Ai¡·r·~; . 
Junio; 2G de 1908. - Besult:mdo d: cd.a.s 
actuaciono~ producidas con motivo d.::l lW· 
cl'id\} 'ele exoneración ele implwsto territoria~ 

que, piülr el corriente ailo, haoe el Director 
üel CoL;gio «Lasallc», 11ara la finca. d.e lu <o
munid'acli, situada en la calle Rí;01 Bamba 
núm. 650 de esta Capital; Que en el ciLvlo 



AllRIT,, :MAYO Y JUNIO 

establceimicntio¡ se ·cl:lt ecluca.c:.ión gmtnita ;.• 
en icrtqma nacion;al <l nii'ios pobres. sitna· 
ción ·que ],o 'haee acre~ctor al henefieio es
tablecido en el Art. 13, Inciso /, de lrt Lny 
núm. 50132·, - F;l l'res"irlcnte de lé( He¡J/íbli
ea, - Dec'ret'a.: - Acuórclase la. lil:et'iJI·i··lll 
de impuesVo que so solicita y paE•C a b 
Administración C:en!oral ele Oo:ná'il.Jución 're
l'ITit•ocrial. Patentes y Sellos, ét sus del'!.,,, 
cLebioncl¡o. reponerse· las fojas en la. mi:;nw. 
- Figueroa. A!corta. - ilfan11cl de lrionAo. 
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D.r-:cnBTo L'í'TEOJL\Xno LA Co:;nsrc.ís IH: io'· 
'ITDIO.~ rmL PuEnTo DEL Ho:urno 

Ministerio ele Hacienda. - Buenos Ail'vs, 
Jun~o, 27 cl'e 1908. - .En Yista eLe lit 110-

t<t IJa·eccdnnl e cl:e l:t A. el ua na ele l H10'Sa r io, -
Rl Pre'iiclente rÜJ la Rcpúl!lica., - /Jo:; e
-{a: - Art. 1." Dcsígnase jl[l,t'a formar ¡¡¡u·
te .do la Comisión constituida en Yirtu:c1 clf'l 
Decreto de Mayo 20 ppclo., punt est•Iditll' 
las ne.ccsid<vcles 'del Pu,erlü del Ros<trin. al 
representante Üte la Sociecla:cl ;; Puerto Ro
sariOt», D. Augusto J<'!Gnclrois y al Sr. Pre
sicleate del Centro ~Iarítimo Hosicl'in:o.. U. 
Federico .:ir1·opio. -- A.rt. :2" C'üinunír¡nc::;c', 
rnbfíquose y arc·llívc::;e. - Fir;ueron ,]l0or 
ta. _, Jlanuel ele Iri.ondo. 
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Dm:nE't'O A,;oHDXc\DO PmnrisJ .\ D. B. :\lo

LLA, I'A1L\ TJL\.2\~SPOUT . .:-\R ROP.:\8 Y COJIES

BT.ES /, ~-OS I'OBLAllOnE~ DEL I,ITCJJ:,\L DD 

Ex·n:B Río~ Y ComnE:\TP.S. 

ivlinistcriJ ele Hacienda. - Buenos .\it·es, 
Junio: 2? ·de 1808. - Vistu. la solicitml vre
sentcudn. p:oT D. Bauiista 1\Iolb, piclien.clJ pcr
mis:o para: transportar comestibles y ropas 
cl!estinaclas a la ]lrovisión ck los pohLt<lo-
res de las islas del litoral frenk~ a. Entru 
Rí:os y Corrientes; atento lo inforuw.clo nol' 
la Rec:eptoría clt' 1-idorin. y Oonsi.cl.cranrlo: 
Que la eoncosión que se solic.ita. c:on"crihni
rá a subsanar las clific:ultrrcle> !eJe; c·o;nuni
caeión en que se encuentran 1Q3 poblad·o
res en las islas refcricl'a.s y no crrusaría p,er
juicios a la rontét públic:a.. siempre que se 
reglamente su ej;ercici:o: en forma. con~renien
to, -- El l'rcsiclcntc de lct Rcp1ílJlica, -· 
Decreta: --· Art. l. o Aeuc\rcfctse a.! Sr. Bau
tista M:oHa., el permiso pedido pa.ra ef<ectuar 

el tl'<lllSJHll'k d:' C'OlllCStilJles y l'OP,:.lS, bajo 
ltts l'nnnas siguientc•s: a) El cmbarqu0 cl0· 
las merc·.aderías. cL•stinadas lt h \'C·nta serú 
solil'itaclu por l'l oc·mTr•¡¡U e'n papel sella
do de ll'y, r·on d rlet:a.llr: preciso de la can
ticlac!, o.~pecic: ¡; caliüa·J <l0 l:o> m·ticulos. l1) 
El Ailministrmlor ele lt .\rlua.na, o Jefe de 
l;t He:·c·ploría l·w~d. oV)rgar.'t llll certificado 
ele c·mbar:pw ciC' las llH~;·c·¡Hlc'l':as eompn·n
clidas e!J la .s'Olicilud respec:tiYa con los deta
lles que L.t 111 isma c:onsigna.. ¡n·i~Yia veri
f'il'a<'i{,n ¡,rH· lo:; Yi-.;l:ts. cl'e !0.~ dC'r-!~H ·emlmr
cacl·os. e J Las mcl·eaclC'rías cldalhuclas en :el 
L~ertifiendo, gczarúu ele libre tránsito den
h:o, ck la región que aharea el permiso por el 
tiemro ele sesenta días, a contar d:;sclc la 
l'eclla ~k su -c:torgnmic•nto. d) Vencido el 
lt~rm in o que fija el Inciso an'terior poclrú 
o!Jlc:¡cr.~,. nuc\·o c::riifi,·:Jdo por el tc\rmin·) 
tl:e tt·einta días Jl'O·'' los ¿trlículos que aun 
no lw.\-ilrt siclo Yctli.lirlo,s a r:u~-o deeto se so
l ici t arú ;nl(,e l:t .:\ dnan:t ·o Hecento ría mús 
rróxi11W, Jlcnúnclio;;c en ht solicitud y en 
el cerlific<tdiO, bs mismas formaliclaclcs os
tal.J]cc-i.las ¡;¡¡r:l d primiti\ o ,. consi¡.m:'tn'
dio.se aLlcm{ts la r:ircunstancia ele ser el so
;;unc1Qr y ele qm:clar aqnól arc:ltiv<:~;clo en !li
cua Aclnana ü: Heeeptoría. e) En easu ele 
rcLonw, sr• ¡;r,•scJüarú el certificado y ~r: 
llarú la 1\(~l[,~,,·:t<:i<'m 'eL•, b mer.;,t[c)ria rr:;
tormtcb pa'·;~ su YCJ.'ificación y permiso de 
cntracb, [Ji w:c·dic~ndosc: tle igual moclCJ '·<Jn 
!o.s ¡n·o:lur;to,, vrovenicLtes ele; caza cito qttr: 
fuere podador. /) La omisión d·1 los requi
si(¡oc; cstablcciths C'n bs Tnc:iso.s b, e y d, 
ilarú 1 ug·:u· clC'!lllé:.s de fl'Jtec.,id•o.c; In e; il'·rm i
no3 rltW fij;m ]os CC'!'I~ificaclos o cw.u11eh ;.;e 
reto.:·ne imlo o rartc Uo llt carga, a que Lts 
merr:ndcrías rr'e se icneuonlré:ll a 1 onl l ~e 
con:-~i:If~iT!l 1'11 ('·:•ntTn.\·.{~ncir)n ri-;t·;tl .\~ 

¡:-o.;· lo l:t!tlo. :t la.s [lC'JHS (jlll' sc;];¡[;p¡ ];.-: 

()rden;tnza:·~ tlu :\duana. --- \J'!~. ~?.·>~ C'.o:tlU

níquese y pase a lit Rce;2ptioría de \'icto
ri:t, a. sns e[cct'o..'<. ·-- Fi.r¡urroa. Altorta. -
Manuel de hic.ndo. 
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DECI:B'I'O E\:0:\EJ:,\XDO DEL DIP{"l·:sTO TK1tl{I

TOHL\.L AL COLEGIO DB LA l:\'J\L\CU L\Jü 

Coxcr,; PCI(r:: IJJ>; L,\ C'ol.rTTXL. 

IviinistcriJ de Haeiencla. - Bnen:;s Ai!'I'S, 
Junio' 30 de 1908. - Visto que la Superio
l'a iclet OO!legio !do la Inmaculada Concep-



JIIT ~1ST .CHIO DE IIACIENDA 

cwn, solicita cxencwn del p¡tg·o de impues
to. territorial, por el preseni!e aüo, para la 
finca pnopieclad de la misma, ubicada en la 
ca~le ~'adi CarnoL nún; . .J(i:l1f:i-~> y Uuma
lmacét ele esta Capital, en méril10! 'de .estar 
ocupétda, por un Colegio donde se; prop.orcio
Ha educacüín gratuita y en idiom:t nacional 
a ni!ws pobres. Resnlta.nclo d:c; los infor
mes rmd ue:idros que la referidL~ pro¡yi:eclacl 
:se enctwntra croirnprenidid'n entre l11s fran
quicias Ci\IC acuerd11 la ley de la nw,tcria en 
su Art. 13, Inciso /, - El I'resúle,nte ele 
[a Repú~liw, -· Decrefn: --- Acuérdctsc la 
exención de impuesto territorial que; so so
licita y ¡Htfe a la Ari'ministración Genc;raJ 
d.e Co.nlribucicín 'l'erritorial, Patentes y S•e
llo¡s, a st~s efectos y reposición ele fojas. 
- Fiyi!c;oa L:·t(•rfa. - Jlamu·l :le {;·; ;;·¡r{t1 • 

800 

lJJ;CTETO E:\:ONEJR,\NDO DEL ll\IPCEli;TO 'l'ElJ\FI

TOTIIAL Ar, Cor,EGIO SAN .Toss DE L\. CA
PI'rAL. 

Mini~teri; de Hacienda. - Buenos Aires, 
.Tmüol BO d.e 1908. - Visfo que la Diroc
t:orm del Colegio S11n .José, so pre~·¡en!a so
licitandiül e:,cnción iclrcl pago d0 impn,esto tu
rritm·ial, nor el corriente aüo, pm'<t h fin
l;a. rn'o¡piecht!cl de la Institueión. ubicada en 
la calle Gunuchaga núm. 10,10, con frentes 
a las de Castilla. y Serrano, de esta Capi
ritai. en l''JZÓn ele estar .OC:U¡Jr1d~L ]J'Ol' ll!Út 
capi:la y c.o:lcgio clon'dle se propDrc:i.oil111 edu
caeión g-ratuíta y en idio;ma. nacional a niiios 
pro1bres. .\ i_r;nto los informes produeid.os y 
resultando comprendida. la propiedad de qtu; 
se tr;\t.;¡, entre las exoepeio¡nr:s que <W-Ilc:rch 
l¡t ley de b materi11 en su Art. 1 ;}, I nc:iw.s 
{¿ y f, - r::z Presiclente de ln Repú/;lica. 
- Decreta: -- Concédcse la cxoncr11c:irín 
i'O,iic-itacb :--· ]'ase a la Ad,1ninistmción. Gen:e
ral de Co:1tr!bución 'l'erl'itorial, Pa.tentes y 
Se:lo'i, :t :<us efectos y reposición d!e foja,c;. 
- Fiuz·eroa Alcortn. - Man11rl de frion.do. 
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DECilBTo DEswN.\c;no EL 'l'nun:xAL DE Vrs
'L\s rm rJA AnuANA DEL RosARio 

:Ministerir de Hacienda. - Buenos Arircs, 

Junio1 30 de 1908. - Visto lo manifestado 
p:or la, A;du:ma de Hosa,rio en b nott~ pre
cedente, - El Presidente ele ln Repúblicn, 
~ Decretn: - A.rt. 1° Designase par eL f;o,r
mar el !I'ribunal de Vist'as d!e b Aduana del 
R¡O¡Sario, durante el 2_0 semestre dicl corrien
te añlo}, a los Vista)s ele l. a clc"Lse de la mis
ruJa, Sres. Gabriel Ibarra, Julio V. j\1ey. 
Ramón Gallegos y Antonio 'l'ejeiro., como 
miembro;s titulares y a los Vistas Sres. Ar
tur;o¡ J'v1 asramón, 'dB l. a clase y l'viariano Ote
r!Oh ,cJ:e 2. a clase, como suplentes. - Art. 2. o 

Cc,lY<~tníqucse y pa.,.C) a b Aduan:1 'dU }~o
sario!, a sus efectos. ___, Figueroa Alcortn. 
:N.anuet ile lrio,ndo. 
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DECRETO JH;a;IGXAXDO l';TJ rl'HIBF::\AL DE Vrs
T,'S rn; I.A Alnc.\XA Dg LA CAI'ITAL. 

l\-finistcri0 ele Hacien'da. - Buenos Aires, 
.Junio! 30 de l~JOI:l. - Atonto lo man,ifesta
{~0! por la Acl:uana de la Capital en la nota 
m e~eclcnte. - Rl Presiclente de la· Rezníbli
~a, - Decrela: - Art. 1° 1Jesígn11se parct 
f¡o:rmar el Tribunal de Vistas ele la Aduana 
.ere la Capital, 'dur11nte el 2. o serncstre del 
c¡qrriente año, a los Vistas de la misma, 
Sms. .J:Oivino Ferrari, Enrique Stoekdalc, 
Víetor Ho8elti, Ignaeio Socas, Lorenzo Ba· 
rr.er11 y Luis Zavalía, oQmo ·miembros titu
lares y a !,os Vista'3 Sres. .J osó Floric!(}, 
CarJ¡o¡s Díaz-, Hipólito C. Lascano y José 
Gambín como suplentes. - Art. 2. ° Co
muníquese v naso a la Aduana de la, c,\
pital, e~ su~ ~fec!,ols. - Figueron A lcor!a. 
- Manuel dr~ Jrioriao. 
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DECHETO FSTABLECIBNDO }]L 1',\GO üET, 

ARitBNDA?IIlBN'l'O DE 'J'BlmB\OS EN EL PFER

TO u:c LA CAri'L\L, ron LA Socllcn,\IJ 
«::\JOLH;OS J-L\RINEHOS y ELJWAllOI/Eci UG 

Gn,iNOs». 

Ministerio tle Hacienda.. - Buenos Aires, 
Junio 30 de 1908. - Vista la presentación, 
rd,e la Soeicdacl <<lvfolinos Harineros y Elc
val,ores de Granos", pi:cticndo se recluzcct a 
(S l m/n) un pesa mom~cla nacional, rl 
preei;OI del arrAndamiento anual por cada me
tr¡q cuadrado del terreno que or,upa d Ele· 
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vctcLor ele Grunos que tiene in'st::tlado en el 
l'uerüOi de l::t Capit::tl, y en atención a las 
raz.ones aducidas, - El Presidente de la 
República, - Decreta: -- La E.':o<cieclivd· ocn
rrento abo,na~ú los arrenjclamientos qt~e cstón 
impag:o¡s y que correspondan hasta el 31 
cte 1IarZJOi ppdo., a ra7.ón do (O,GO o/s) scscn
tn. centa.Yos oro sellado por metro cuadt:acto 

y J:IC1l' aüo y los subsiguientes a rar.ón ele 
(S 1,30 :O/S) un peso con treinta centa
v;Qs oro sellrrrlo, conformo a lo csta.blcc:i
dioi en el Decreto elle Marzo lG clcl corriente 
aü¡o¡. Pase a la Oficina do Servicio y Con
senación de !013 Puertos ele b Capital } 
La Plata., <t sus efectiols. - Figucroa Al
corta. - Jl((lu:e! de lrionclo. 
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MINISTERIO DE JUSTICIA E l. PUBLICA 

SUBSECRETARIA DE JUSTICIA 

Abril Mayo y Junio 
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DECRETO XGTOllJZAXDO ,\ .LA 80t'IED.\Tl <zLI 

RBNTA AJ\rErrrcAXA )), r.\H.I FC\crox.ln CIJ

no .\XÓXDIA. 

Subsecretarút ele Jm;!i··ic<. - Bucno~s .\irc''· 
Abril ~ de lDUS. -- l!"-~iill::!ldlü· di'! i!ll'•1r· 
me de !;< Tn:sJJccr:ión (: erl'nral d _, ./u;;t ¡,. i<t .. 
y kle las cf011St~nc·ias eh; e:~ie ~8:q;c~dicn{e que 
la. ~·;Q·:ied:nt pcticiorwnlr• !1:1 Ci!mplido los re
quisito.'; exigirlos ror el jJ't. :ns d··l CJ
digo de ConJcrcio., - F/ l'rc¡;i•Tcn!e de T•1 
Repúhlir:a, -- Dccrela: - c\rt. l. o ;\\l(I'JJ'Í

zase a. l:t. f',o:~·icclnd «La Hcntrt Americana. , , 
pa.r:.t funcicon.ar en el car:'tct:c~r de: :m,'ntim:¡, 
:lj)l.O·l.Júnclo.~e c;m; estatutos I'OJTicntc:; d:.: fo
jas uml ( L) a cinc··o (:!) Yl!elt:c, con h~ mo
clificaci-onc;s :: aclaraciones contenicl:ts en d 
cscrii:O· tll: foj:1s cl'lc<: (L?.) rlc e.stc) r'X[leclien
te. - ,\rt. S. o Pnbl ít¡tJCiil', cl1~sc :Ji l? 'c;;is
blo. 1\'adrlJJ:tl, :.t111íte~c~ en lt Tn:-:pt•r·r·i··lll rlc; 
.Tnst.ir·iit .\- n los dedos cid Arl. :~ID il1•l 
Cór!ig•o, ele: Cun:l~~-~·io. nc·rmítase t<Jillar r'rl

pin !de las }Jiez:t~ ¡wrlinenl18s, prm-ia repo
sición :1ie sr;llo'''· -- Fir¡lll'l'Oa- _l7r:orl!!. --
E. 8. Zelwhcs. 
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DECBE'l'O 1)]-;HOG.IXDO OTlW i¡l:E .\l-'1\iJ:iz<'¡ .1 

JJA Co::~rPA:\:í.\ ;\zn·.IJ:EJL\ «El. I·'¡'.;:-;¡:-;·· 

l'AHA Fl'XClOX.\H C0::\!0 ANÚ?\Il\L\. 

Subsecrebxía. de Justicia.. - Buenos Air.r'.~ .. 
<ibril 2 ele lD08. - Habiónd¡ose resuelto 

la. liquicbcióJJ de la t:.o::iedad pdiciou:tnle 
en la a.samblra general e:;.tram·clin,ari:t d'~ 

:tcciouistas debidamente ce!ciJrada el 17 de 
J\IarzD· último, según <teLa que en eopi:.l" e o
He d<? f·ojas una (1) a tres (B) de ':>3t; r;:;.
pecliente; y aten Lo- lo informado por lrL .ln;o
rección General de Justicüt, - El P resirlcn,ite 
de ln Repúl,lica., -- Dccre'a: ---- Art. 1. o 

Derógase el DecreltO eLe 1:? ck ~\g·;:sto de 
Í :li).-1, ·por e~) fjlll' i'.C ;¡,\lj JI'ÍZÓ ;¡, la C-Olll] ;¡.

ÜÍ;1. azncarcr:t «El Féui:;. » parét fnnei.ori;ar 
··un é 1 < ·arúder <1-0 an:'JJJ ima. -- Art.. ::! . o l'tl
hlíquese, Mse étl Reg·istr·o Nacional, t<'!lnese 
IJOic' b lnspccción General de .Tnst·icia lét 
intervención c¡orrcsponcl'iente-, y pre\·i:r, re
rKJt3ición de '-'Pilas, archÍYPSe emr sns an
tecedentes. - Fi,quer.on .-1/corfa. -- r~:. 8. 
Zeúallos. 
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lho11 •Jtlno _\ CITJHTZ.\XJJO ,\ L\ ~:OC:llODAJ1 ;; !\ n E-

1\.\L DE J.OS .PATOS», I'AJL\ Fl'XCIOXAf; ('0-

~\¡0 A::\{,):\1~\L\. 

Sul¡sec:retarüt de .Tnsticia. - Bueno.' A.irr:s, 
AlJr il 7 ele 1 ~JOi:\. - Hallióndjo:se const.i
tuíd:o la Sociedad l'ct.icionan!e de confnr
micl:td ccn lo~; requisítos cst<tblecidos por, 
el Ar!. BL8 del C't'Jdi~'o clc Comercio; y 
atcnl10 e! prC'ccc]'cnk informe de b. Inspr~('

cil:·l! (;enera: ele~ .Tnsiieia. - El I'res-iden:te 
de [a. lí'eJnílJlim, ·_ Jiccreln: - Art. L. o 

A u({)rízase a. la Sociedad «Arenal de los 
Patio~)) pa.ra funcionar con el carácter de; 
anónima, rrel'il(l< cumplimien'to de las for-
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maliclades prescriptas p)r el Art. ill~l ele! 
Código de Comercio; y en conseeu::neia 
aprné·han::;e sus est a.tui¡Oi3 constitutivos eo
ll'ICJÜL'E:l d•e IojaM mm (1) a seis (fí) con la,; 
mo1dificacione'; eon,sígn:acras a fojas die?. y 
siete (17) dü est.e expediente. - Art. :2° 
Puhiíque.se, dése nl Hegistw Nacional y pr1e
via re110sición de sellos, permít¡esc tomrrr co
pia ele to itetuado. - F'i.r;ueroa. JJlcorta. 
l<J. ::J. Zeba!los. 
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DEcr:wro Al:TOJUZANLO ,\L .J r·za.Ar;o 1m F_\z 
DE L.\. SEcoió:\' G." DE J..\ C.\ I'IT.\.1. .\. 

'l'H.,\SLAD.\ GSF DE LOCAI,. 

Subsecretaría de .J ustici.a. - Buen.Qi3 A.il'~' <, 

Abril 7 ele 1 DOS. - Vistct Lt prescntac:ihn 
de D. Luis Gagliani, manifestan!cl,o. que an
menüt a la sumét de 'd¡oscicntos pesos nuen~

stwles el alquiler de la casa dp su ))l>OJ
I;ieclaclJ c:rrlle Entre Hí¡O!S núm. D:27, ocn-

por <Cl .Ju?.g'<1do :¡1-J Pa;r, <Le, la Scceci,':n 
li."; y te11 Cll c·ucnta lrJ ] :· 

lrc'! ct:rié:n Geno:·a.l ele Jnstic.irt y Lt Comi
:-;i(n C'cnsnlt.i\·a etc A;lqnil:~r<C~,s. ------< [<;[. f'rc-sidl'lz
,r; de ln Hcpúhíica. --- Dc1·ri'lu: ;\rt. 1." 
,K¡o¡ ha lngar al aumento ele aJquiler exi
gid¡o por el reemTentG, y nutoríut.'\3 al Jur.
ga-d\o: icte P¡tz ele la ser~ción pre::itacla, ¡nra 
g.est:¡onar otro local en conclic:;ione;:; igmdes 
a.l quG tOplpa a.ctualmentc. - Art. :2. o C'o
nmníquese, cte. - Fi.r;ueron Alcorta.. !·,'. 
S. Z e/¡afl.os. 
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1 h;cr:W; O l'l':XEf},\XDO BL TETJID:) ])l•; PERSOXE

JlÍ.\ ,}'_';l'tÍDf(',\. Dl-} L\. ~OC(!.]J)_\D COJI'E!L\

:11\'.\. LI1I!TML\. dL\.xco Fr. Anon.r:o T:-:
TEI;N,\CTOX.\1. LE EnJv¡c,\ci(,x. Hr:'OTEC.:,:; 

C'rti:CJITO:-; Y A.uomw ». 

E:unw. ,''eiior: -- Iiespc·to atcm:lible l t 

ob.ce:·y~¡cit)Il que la lnspcc:ción ele .Justicia 
fíoinnula v OJ)One <1 las clúusulas 5 y 7 de 
J.o>o e:;tatc;tos -de h ~oc.iccla·l re :urncnte. J\lic·n
tras el lJc;ncficiiO' extnwrcl'inario que se a tri
huve. a laR acr:;:onws fundadoras o mús bien 
a 'sns t'enccl'ures, que para el ca.so sig·nifi
c;t lo mismc, no se rGcluzea a bs proporcio
nes lcgal2.s y qUe ·están bien C.i1racterizadas 

po1.· el r'X]ll'i'S:.Lllo informe, cncJ cgw no debe 
ac¡o,rchtrse la personerüt jurídica solic:ibcla, 
] ¡o¡"· no cstat' ckntro de l:ts c·.ondic.iones c¡no 
estalilecc el lll('ÍSO -f ([('[ Art:. cll8 dGl ('¡';

clig'D' 'ele C'oinrrcio. - Buenos .Aii·e.s, J\fa.r
zo :lO eLe 1 ()()8. - Jufio JJotet. 

Subsecretaría de Justicia. - Buen:os Ail~C'', 
Ahril 7 ele 1 DOo. - Vistio este; exp1:::aien
te, en el que la So:::irclacl Cooperativa Li
mii<tda « Ba.tJco fl Ahorro Internacional de 
Eclif'ic:l<'ÍÓll. H;¡u.'cc·:F, C'rcdito y Ahon·o;;, 
~¡olil'itn pei'som·rLt ;jurídica para func:ion.ar 
('O;J!L> .:uJillilll:t, ~- Co!i'sú7ercuu/o: Que a pc
sa.t' rle 1101 oh,ii:ta:clo por la Inspcccir';rl Ge
neral cl1~ .T ustici:l a fo,jas :H d:) cst:c cxpe
cli.entt'. la :-'o::it :el,);:) rec;mT\c;n!c pcrsistc en 
man!c.nr¡· el Art. :~>.o rle sus ,;sta.tuto,:, en 
l'¡O•mw que pug·nct con lo ili:'!puesto ¡;or el 
A:ri. :;:,;¡ del Ct':dig<D· rlr' C'OlilC!Tio1, tGcla YO" 

c¡uc r·stc~ fija P¡J un (10 o·,¡) clcl c:tpikd, el 
m:o:JÍ'J ele. :ll'c·j¡:nr::' 1\mtLdo¡·a~ l>cncfici:Fi:ts; 
y e o:no el c·n;'il:¡J ele lit 8oc:icchcl poticion~m
te r·s e[(' (S :.>:-;0.00() m n) clo'wicntns (·.ir'!
eucnta mil J)(~:::o.s monecl;t nacional. le co
!Te"pomlc un m:'tximnm clr: 1.000 accion·cs 
l'nnd:¡c]o;·;cs, U:> [;:g-ar ele; hs 10.000 ·c:on pri
nm cxt¡-a. de (lO O o) c¡tw ,,¡·r·Lcncl •.n rsla
hlct·et· lo; r•,:LtillÍDs; ~- :t\enl:i; -el l;('l'l'Cdcn
te inJ',o,•·¡¡w r1r• l:1 !n~rc•::cir'Jll Uc-¡w¡·al el:' .Jns
tiei<t y l·o clic·Ltmina.{lc> por el 8¡·_ J'roc:ur:t
dJo¡: (:cncral '(],: Lt '~-~w·i:'>n, - Ff !'re 
de la Rc¡ní/;ti,·a. - Dccreln: ---- Art. Lo 
?-~to. ha l¡¡g·;>.:' nl >·e lirl-> de h ~:.:ncir:cl:>cl <<B:tn
CiO' 1~1 J\!101Tu 'ntcrn:wion:tl ,¡,. FcH'ienr:i,-;n, 
Hi[:¡oleeas, C>'(,iliio ~- .\lwrru" -- ,\rt. ::?." 
PulJlíque.::~>, clt<·c ni T?ng·ist¡:o. Nucional ~, jl1'Q

Yia ¡·er•o-::ición de sc 1h&. an:Jtf\·c:.:,. - Fi
guero.rl . .:Uro; írt. - ¡;;_ .e:. Zc/¡aUos. 
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Dr-:onE'ro J;C':!W.\XDO T.A l'Jm:::o:<EnL.\. 

C.\. SOL1C"I'I'Afl.\. !'()le L\. 80Cllm.\D 

JT-:ní
«1),\.-

c.us Dr:L TALU'in L.-\. Pnovumxc:TAc>. 

Subsecretaría. r1r~ .Tuslicia. - Buenoo ;\ir-e';;, 
Ahril 7 de 1 \J(}fi. - Yista h )lt'csenta.c:ié!ll 
de In f~.c:·ieiClad . Damas c1cl T:tllcr Ln. l't'OYi

clencia », ricliencl.o: se le rrcucnlc pe;·;wnería 
jnddica; ·.'-' Considero.nrlo: Qnn si lJirm es 
un deber el:' lo; noclePcs públicos fomentar 
r<Or turlos Jo.~ mccltos a :->L! alca.ncc el clcs
~rro'Ll de iw::tituciones del género ele la re-
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currente, 110 puede en el presente CétSO acor
d<1r la co.'nclición jurídica solicilacb, por .fal
tarle el patrin110'nio propio y efecti1·o, exi
gicl:OJ por la, le~r civil; que no obstante me
recer todo cncnmio el prop0sito lmmanit.ario 
y de preYisión ::;;cJcial, de ofrec1er amparo, 
ayud.a,, y efdqcación pr:o.fesio.nal a h mujer 
dewalida 10 en transitoria desgracia,, coo¡Je
ración ta,ntJo más necesaria en esta capi
tal, cuanl1o· ndw aumentét su poblaGiJ)n, 110 

puede conccderl·e el carúcter d-e persona ju
rídica p1orque la oxigüiciacl de su c:t¡Jital 
S0!2ial, ¡;eiscientos sesen'b ¡1csos nnr:ion:J:s, 
no, le ¡1ermiti1·á cumplir los fines (Jlle s'e 
p¡o·pone. Por lo expuesto, -- El I'reú,Tcnte 
de la RezJiíblira. - Decre:'a: -- Art. l. o 

N,o¡ ha lugél.r ul ¡1elido de pcrsoncri<t :ill
rídica f¡o';'mulado 11or la Socie:lacl «Damas 
del Talle" L:t Puo\·ic1mJC'iét>>. - Ari:. :?. 0 

Publíqne.sc, (](:;-;(: al Hcgisb:o ::\¡wionu,l y ;u·
chívese. - Ii'iguero:~, Alcorta. --- B. 8. ?e
ba?loc;. 
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DECHETO' JO.~'J'.·\ !1T,ECIEKOO LA I:\Il'l''l'AC:I(¡:N DEr. 

COSTO DE ToMo 0!\H.-\S S.\XrL\ 1lL\" Tl]<; J..\. Co
J,OXIA 1n; j\l':E:\'OHES DTo :'\(AHCOS I'c\íl. 

Subsecretaría de .Justicia. - Due:lO' e\ 
Abril lO d.e HJ08. - 'li:•s;il :;:•do ,¡,.¡ 1\ r: 
denlr; inl'.o:·mc d~: In Conbdmí:t !:c:JL'r,;l (lr_: 

la 1\a.cic'm, que pnoclc :: l! L.·\· 
núm. :3103 el im;'•Ode el:: l1s ,¡1¡¡ ,, ,;¡;¡>¡ <
rias a:las por la ColJ;li:t el: 'lfc·w;. 
re:s de J\iarco1' Pa:;,. cnyo , .. 
J!ü) ]¡;m sido arn·oi.:ados por el .:\íin·i<crio 
del l'!llr<O', - f:'l l'resicli?n'e de [:; 1 ['r·n. 

- Tier:rcia: -- Art. l. 0 Pas:2 al J\[inislcricl 
ele Obras Públie¿¡s pa.ra que en iento 
c.on lo clisrnesto por Acucrcb de 17 do Al:r:l 
d.e 1 DOC, clicLe la rcs>Oltwión 
fin de ]1!'0<:c·ck;· a l:1 inmeliab d'-' 
las !Obn~s ele qne se tmi:él..- c'\rl:. :?. 0 C:o
nmnír1nese, de. - Fi,r¡ueron ATcorfa. -- 1~. 

S. 7.el;a!los. 
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DECHETO A I'HOl'A?:r;O l'.EFOll;>.L\S EX Lo.; BS· 

TATFTOS Im I.A 80CIElL\\l r:(iTJC\.',STIC.\ 

i\..:L E~\1".\X A>>. 

Subsecretaría d:; Justicia. - Buer.0;3 Air•2.s, 
Abril 1 O de 1 ~108. - ::-;o cst::ndo en pu~n;~ 

CiO~l ninguna disposición legal, las reformas 
intno,:lncidas en los estatutos de la socie
lda:ct rec.mTmite, pQr la a.saml.Jlea. g~enera.l de
bidamente cclcbra:ct!a qo¡n asis~encia de un 
inspect:or de justieia; y co.nserva.n.ldo esa é\SO

ciación las m'n:diciol1ies que se tenían ·en 
cuenta para ac:o1rdarle personería jnrid'ica, 
po:r Decreto de 28 .<Le lvfarzo d:e HlOB. - El' 
Pres·idenie de la República, - Decrctn: 
Art. 1. o Ar:ruéb<1nse las refwmas introdu
cida. en lp¡s estatutos de la « SocieJad G irn
nástic<1 Alem<ma >> por la asamLilea extraor
dinaria genera.! do ::p::;ios celcbr;¡da el 21 
de Marz¡o: ú~timo en los términos con¡sig
.nad:o:s e;n la copia tLel <1cta respectiva co
rriente icJ·e f>Ojas mm (1) a seis (G) d8 este 
exrecliente. - },rt. 2. o Publíc¡uese, dósr:~ al 
R.cgistm¡ 1\ aGionai, G.nóteso en h lnsp¡::cc:ión 
General do .Justicia y previ.<1 11epo:3ición' lck' 
seílü'3, 1~ermíbse toma.r copia de lo actua
dio. - Figueroa Alcort'a. - E. 8. :0e-, 
ballos. 
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Acuicimo AuTORIZANDO AL Dr.uECTon. Dr" .LA 

C,ín.cr::r, DI:: GExmuJ~ Acu.\ rAr:A .\nc¿¡·I

n· n AD:l'\II::\1STHATJY~\JJl:XTE, RL ·¡,_\C.fiY\.\

oíJJ:XTO P.\IiA .LA :\JISniA. 

Suhsecrel:;¡ría. ele .Justicia. - Buc¡:¡o;; Aires, 
Abril 14 ele 1808. - Vis!Jo d tdecr,r;w1:t 
en que la Co';ern:wi:\n de ht Pnmp:t Ccn
tr:ll r .o:mmic.:J que el provceJor clie la cúr
cel de Ccnerd Acha .. ha suspenJclicl·O: d ser
\.}(·in í~e por hahccse pr(\
::onJ:Ji!O ::.l'n'Lc los tribnn:tl:eo, piciiendo rr:u-
11 ii:'l de :u·rr·c\:lore.''; ~- ,c,icnch nc:.'csario 
en esta Yirtml, dictar las mclid:ls rld r:1sn 
u, fin de regularizar ese scrvici<JI. mi''Jltras 
~·.e :lwn a. licil:,ci ·m núhliea. nproh:ln<lo :»iro
más ei tcmpcrameni;o mloptado lll'OYisiéJn,ll
monte r.:o;' nqueih :'~·olJernación. sohr-e este 
asuni,O<. - El Presidente de l L Rep>iblicrr, 
e;c A euerdo de 1llinistros, - Decreta: 
Art. l. o Arrnébase la antori~;wión conferi
da lX>:' ]:¡, Gol'ernac:ión de l t Pamp:l Cen
tral.. al Directlotr de la C(lrccl de C: t:neral 
Ach:t, p;na adquirir udministrativamente las 
artícn:1o3 que debía proveer el contrati.st:1, 
D. A urelio Gúnclara., dura.nte los días l, 
2 y B cl'el r~orriente mes y ampJiarse a.JÜ
I:Og<1 autorización hastn. ta.nto se acl:iudir1ue 
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ese serv1cw en licitación púUlica., para lo 814 
cmtl h G.obernac:ión dei 'l'erritorio publica-
rá ],013 avisos correspondientes. - A.rt. 2. o DECHETO DEsiGN,\NDO A Fs:EWAU rAI!A EL 

La misma Gobernac:ión ingresar<i a renhs 
generales la suma ele (S 500 mjn), qniiüen
tios pesos moneda nacional, depositada. J.lor 
el <Üttdid¡o• IH'O\tOerlor Sr. Gúudara en g;uan.
tía :d!el eontrato que ha dejado de cttmplir. 
- A.rt. :l. o Las cuenl:i1s po~· las aclqnisi
ci!Qnes hechns a·dminist.ratiYamcnte, .en vir
tucl ldel presente Acm;rcl;o:. s::rú;n elevadn.s 
al l\fini5>terio del ramo por la Dirección el-e 
la Cú,·cel, co111 las visacio.nr:·s que ostún ''S
tabJecidas. - Art. 4. o Co:mmíqnese, ptÜJlí
quesc., insértese -en el H egi.stro. )\iacionnl y 
arehívese Cion sus tJ.ntececk!ntc;s. -- Fir;ur:roa. 
A1corln. - E. 8. Ze!mll.os. -- Jlan'lel de 
hiondo. -· Te,l¡·o Ezcurra. --· Fzequiel l?a
mo's il1ex[a.. - B. jJ1. Ar;uirre. 
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DECHETO S~\I,VM\DO 1'~¡ mmor: DE COI'L\ R\ 

LOS EST.\.T17TOS DB <<Ci:\TII Y CJT:\\"E~, ~:;0-

CIED.\Il .AXóNlli!A ''. 

Subsect·etaría ck .Tustic.!a. - 1~uer:o.:; .•\in;;;, 
A.bril 20 ele 1008. - Vistior b inl'onn:tdn 
p¡or la Inspección Gen eral de :; nsl icia., ~en 

la pre,erJaeión del repre3enb1ntu ele «C: a th 
y ChaYe3, E'ncieclnd Anónima:>, pitlicnch se 
srrlve 1m er;·,o:r ele hecho c:om;ctid~> en la 
COfJÜt ele l0s cst:ttutos, - Fl l'n'side;z!c de 
la Bep7í!Jlirn. - nccrelu: --- ,\.rt. 1.." .El 
Art. 12 ele !·u:; estaLnl.os arrohnclos por De
creto ele ! ,-; de Ene;·o pp:lo., el:; he c.nt.cn,ri<'T· 
.:r_~ !'C'cl:a,r'Lncl~t üll Lt ~: t.r: for.·¡na: <<L0'3 cli
! (;r'!nl·c::: titn!a.re.; ;.- Sil!'!,]];!\'< cltrrn.r.'m d•J.s 
:.\{¡:;s U. SU:) fnn-·Í'Jl\il' ¡: [•0\I'Úil :():' lTe'cdos. 
/\! fiH ¡;.el primc·r :t.r-t:l c-c;c:a,n IT<>S chn>é't.•lt';'.s 
litltllt·l"í;·; ,\" jn~ c·Utlt;·:) ¡·r:st·nn1 0) nl fin rL:l 

seg·umlD y nsí suce;:iíamcnle . .En la. prinwr:t 
sosit'm ele .Tun.i,o· cb! primer a:-lo el dir.>cLo
ri.o inclic:rrú por sorie8 qnir'·nus S'm loe; tt·cs 
cesnntcs. f,o.s clircctore3 es ~e l'CilD-
Yarún uno ca.lla aüo, dehiendo ltacerse ia 
indicac.i6n. del primor cc:Sante como c¡ttecb. 
estab!ecdo pa.ra. bs tituh1n's :> •• - _\.rt. ?. . o 

Puhlíqucsc•, clése al Registro ::L\aC'iona.L anó
tese en la. Inspección Genera.! ele Jnslieia,, 
y previa reposic.ión ele se:los, p¡ermíUtsc to
mar c:orin ele las pie;r.as pertinentes a efee
t.lo; de lo dispuesto por rl Art . .'31D ele! Có
di:;o ·eJe Oomnrc!.o. - Pi!]ueron A!crm'a. --
.E. 8. Zeball,os. 

CC'.f I'LDlHiXTO DB L.\. p¡.;:-;,\ JHi DBPOHT.\.

CIÓX ))}; liX 10::0. 

SulJsororda1·ia. ele Justicia. - Dncrw3 .:\in;.~. 
Abnl :28 ele HJ08. - Yista b. preccclont0 co
municación clel Gohicrn:o d:> b ProYincia de 
Bueno:S Aires y ele acuerd.o con lo ;liSll't\~,,_ 

to ror el Art. 1.1. de l:t Ley de lkform:rs 
al CMligu Pen:¡l, - J.~í Presidente de h 
I?epúbliea, - Decreta: -- Art. 1. o Tlosig
nase a L;¡::lmaía, C'apital del 'l'crriliürio Xac:ic·· 
n:Ll ele 'l'ic:rra 'ele l .Fnc;·-o¡, pa.ra ,e¡[ cumplimic'n!.') 
de li:t ¡Jona 1da clepo1rtación impu,esta por Lrs 
<tt:1or·ir1.!,lCo jwlic:ialcs r),e l:t ¡w·:ncÍOil1'Hla Pro
YÍtll'ÜL, :Jl rcn Bc·nilo 'l\.oclrígncz Vill<.t!Ttld. 
-- A.rt. '.:?.o ('¡o:nnníqnosc a qnión c:ot-res
r:oncla, clid,ia~e nota a b .Tefatur:t. cLl Po
licia die h Ca:pikU, a los efec.tos ele la iras
la.ciót: ele dicho reo; pulJlíqncs1: )' cló'Y3 a.l 
I\e~;·i'-'tm Xacional. - Fi.r;ucroa ,1l~:ort:l. 

E. 8. Ze/}(f/los. 
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.lh~C.I:J-:TO .\[:To r:Jz_\:\IJO ,\ 1..-\ lJií'.Jo:CCI '¡X lJ 

.L.\ Cor.os.!.l '·:,\cTox.lr. tm :\li::<:oi~E-: '~:_'-l:o

XL.S .P.\J~_-\ C i:STIUX.\ 1~ };\. J:,!·:PtiE~E.'\T:\Cl()·:-; 

TJ!:L (:o•;Il:l::.:o J\ \C:lOX-\L EL Cl').Il'I.DTIJ!!':TO 

n ¡.; CO:\T!:.\ TO SOl\ RE o\ElmX DA:!\I.LB>:TO TlE 

'1'!1-:i:l:.\S. 

Su!1:::ec.rcta1'ía el\: Justicia. - T1ucJ:a::; ~\ir{~.s) 

.Ahtii. 2S ele UJ:8. - \'ist:l l.t adjuntt 1wta 
ele la Colonii! .'~n,.·ío1wl ele :\1onoro3 da :\lar
c,a.: l';l.í;, c-:"!ll::li:·:;n:lu lét I:tlta ck. 
mie:;l:o el u ct:c: :JlJl ¡Jor el Sr. F. 
:n. C;rnllln nnemln! at·io ele los t.r·tTenos so
hrrtnte'l ele Lt. l!lt-'1\itl.. ~- r·on-9i.dennMo: Qw; 
a b anllorit.aci1::n aco!'clnch al Dire;:tor dc:l 
IJrer:it'ndO. estabLecimiento, os necesario :tgrc
gn.r Cü:'l carúc:ter prn(;ra.L facnlt.:trl 1Jt1"Ltn

te lU1'll flll.C :en n;o:n hro y l'epre-"C'tJt.n.c:iil'l zlcl 
Estarlo, UfD el:' las acciones qne ftlet·on pro
c.e~lclllk'.', en 1\0,, c:;.so:; d::J morrt, falLe do 
pngo n otra:': c·rml.e,tac:io:n~'s qn·e ori•:-innre.n 
LD3 eontrntos Yigenles, --'- Fl Presiden!te rlc 
la J?epúl;lir·a. - !kcre!a: - Art. 1. 0 An-
1iodzase n la Direcc:ic\n cl:e h Colonia Xncio
nal ele :\ícnro''tCS d; Ivia.rcos Paz, pa.ra 
nar nnte quien CiO.l'lcr3SJlOncla. en nomhre ~- ro
r;resentación dtel G!Obierno N:ceional, el curn-
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¡;limieni-o, de los co-ntratos cicle brados para 
· el arrendamii'?n~o d<:; las tierras sobrnn;t'es 

ele lo, Colonia. - 1\rt. 2.° Comuníquese, cte. 
- li'igueroc¿ Alcorf.n. E. 8. Zeballos. 
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Dm;nETO ,\CTOEI?;AXno A «TIIE SAL.DUX· 
c.~ Cor>rEn '.lrxrxn AXD S::~nuxn CoJil'.\· 
XY», l'c\HA 1-TXClO\'.\H. C.¡:\10 AXÓNDL\. 

Sullwcrclarí.a ck J ustlcia.. - Bum~:d> "\ in• .. ;, 
Abril 28 de 1908. - HabiómLo·so constituido 
la. s¡o¡cieda;d pdic.ionanttc; de c·onformiclad <':ll! 

101 estal.llccido ¡wr :el Art. :ns clt:l Códig·o de 
C\o¡n¡crcio, y :.:tc·nto d pn•cc•:te;¡ltc informe 
de la Inspección C::en!cral clu .Justicia., -
¡;;{ Presúlcn!e de la. Hepúblicn, - Decr!'irr: 
- Art. J.o AnioHzase a la, socicocla'cl ck•n<J· 
minad'a. «TlJe ;)alamanc:.L Co:p1wr :.\iining :ll!d 
·-:lJJil~n:.;· Comp:.t•l1.1. >>, ¡:ara J:illt'iDlHll' e;¡ <'! c·:t
rúciBr etc :.mónima. ¡n·,:::Yi-o; c·umplimientn el,. 
Loí3 requisitos que pr-cscTilF· d Art. ;.jl\J dd 
Cócli,:.;to¡ cibdo, y :t]!rw':hanH;, en l'Ollt'{~tólll'IH<i:L 

~us estattli•o¡s c·onsí.itutiYos coJFigna.cl'os en P! 
í:estimonio di•] act:t J'r.s¡wl'iiYa. corricnle d<! 

]{)jas UlJ:¡, (l) a ~·eis (G). - Art. 2." PulJlí
queso, clóse al Hegist:J Oí Xacionnl .\· pn; 1 i:1 

r.ero,sici:íll ele> cr::bs, pcrmítn.sc ~" lm> inte
msa.:J:o,s tmnar ( ·opia el:: lo n,ctuaclo a los 
efect.o3 clispU/2-,stos por rl <trtíeulo n.nte.Tior. 
,__ Fiyue,.·o·¡, AT!·orfa.. ---- R. 8'< ?;e/!(1[/,os. 
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J)¡.;cnETO Al'HOB.\XJJO L\. EEFOll:II.\ JJE .LOS 

LsT.'.'JTTo~ nE LA SocJEJJ.ID ,\:-;,·¡xi~LI 

«C'OlllP.I.5'iA SM\:"lXE:\A nl'; C',\nx:r.s Co:.;c~n

I"\ lJ ,\.;:; ;;- . 

Sub::e:·retaría ele .Ju:::til·ia .. - 1luo~·.o.i "\ir''· 
c\.llril :20 c:e 1 ~JOS. ··- \'i':to, c.~ V: ícni r• 
~' result:md:o: 'el• l pr:ccccknte informe~ du Lt 
Jn,)•c:ci¡'m U<·rec·:tl <le .Tu~.ti•·i;l, que n:til:t. <:k'· 
ta. r:n· 1 l~t ;¡¡;rolJ:tr·iún l;''-' h rdot·m:t ini.l'•J· 
ducida ~l l¡o,s o.st:atutos du la :-Joci\;,lad :\JJ:¡. 

ni m a « C·Oilll]Jaltía S:msinenct ello Carnes Con
gelad-as>>, p:or- b asamblrc:l gcm~r:tl cxt r:t
Oirdinaria d;e accionistas que, con Obér:n·:llJ· 
cia. die t•od:J.s las l'oriJI<llidadc.s log:xks. ""' 
reunió y funci:o,nó el día 2() d,~ l\Iarzo úl
timO\, consistente ·.en la prórroga del tc•r
miniOJ de duración do dicha soc~xlacl:, ¡;n¡· 
tr.einta. aií,c'> rnús., ~L contar descln el Ycn,ci
mient¡o¡ ele igunl plazo ,establecido en aqué-

lLOiS, - El Presidcnl'e de la Rc¡níblica, -
!Jecrc/a: ·-- Art. l. o Apruébct~le ]¡¡, reiioxma 
intuoducida a los estatutos ele h Soci,edad 
Anónima « C,olmpLll-1 üt Sansinena ele C~u·nes 

Coingelarlas)), sancionacl:t por la as;nnblca alu
dida :: c:o:Jsign:lc!a en u! ada re.,¡wr.1ivn .. co
niente 'en copia a foja.s trec.e (lB) vuelta de 
1e31~o;3 :mtcc,cllc·:ntes. - A rl. 2. o Puhlíquesc, 
Jdó,.e al Hcgistno; Nacional, nn:ííesc; en la 
Inspección e; r.newl de .Justicüt y previn re
p:o;oición de seil'JS, perm ítasc tmnar copia de 
]<oí actuado pnra el cumplimiento ck~ Jo clis
puestiül por el Art. 206 cb;l Código de Co
merc:JO!. F;gucroa Afearla. - ¡.;_ 8. ?;e

úa/los. 
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!)].;c;HETO ,\t;TOJ:JZA\'IJO AL l)Il'.ECTOH DJ'::L 

Hrccls.TJW DE !,\ PnoPTED,I.D, PclltA LE;\IO

\ 1·:1: DI 1t I·.CT,\MBXTE lcL l'EHSOX AL JJB J.,\ 

J1.T<;Pc\IlTICf(JX. 

Subsecretaría ele .Justicia. - Buen•0¡s Aires, 
Abril 28 cl.e 1 DLJS. - De acu;enl;ol con el pc
cli;;:o¡ que f'(~ ~'''l'il!llla :en Le prccto(lcntc nota. 
;d'Cl Sr. Dircr<·o,r 1l:el He.g·istro ele la Pro
piedad, - El l'rc,·iclente de lr¿, Re¡níb7ica, 
- Decrel(é: --··· ,\ rt. l. 0 Ex·onérus.c; del pnes
t~OI de auxiliar ¡:xtraor'clinario c~el Registro 
idc la Pwpié~.J;¡() it D. Vio:mtc Gómez. -
Art. 2° Ant:oi'Ízase al Direetor clb la men
ci:o,nacl¡t rerartición, para destinar los lla-
1'81'<'8 (iLW inJhi<"ren c~üirresponclido ni Sr. C:ó
mcz, desrk r:l 1." ele Tlfarzo1 hnst:a b. fecha, 
¡:ar~t )lagar a D .. }uslio¡ Otero Atnclin, reem
plazante ele a.r¡u\;1. - Art. il. 0 Amplíase el 
Decrei!o· de fr:c:lw 3(1 de Jnnio ele 1 D07, en 
el. seníido, de c¡tw f:¡cnlt" a.l Director del H.e
gi.stro: de la Propic;];¡d para remover direc.
tamente el per.''O;rul cte. empleados extraor
dinario·;. ·- A rt. :1.° Comuníquese, pub] í
quose, ei<'. Fi,r;ucro.a Alcor/a .. - E. 8. 
/: C7){1/los. 
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Acrnmno Es'LI.l3LECrm:no I.A DII't:TACIÜN DJ-; 

LOS SUBLTJOS DléL l'lmSONAI, QUB EN'l'IE:'<IDE 

LA coxs-nmccróx JJJ:L PAL,I.Cro nB J¡;s
·.ncrA. 

Snhwcon:taría ele .Ju2ticia.. - I3uen;o,s Aires, 
Abril 28 de 1908. - Vistn la no,ta. en que 
el Iviinisterio ele OlJras Públicas pide se, 
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acioplen hs rneclidas c!el caso, en el sen:
ticl()j de abonar los suclclos del personal que 
at ienclc la construcción el el Palacio ele .J us
ticia, cuyn pago fué suspendido por lw,her·se 
ilwel'ticio total m en te en c!ielw, construcción 
Ut surna autorizada d efecto por h Ley 
núm. L1087, de :n c!r: Julioi de 1 DO:?, y 
Co.'!sideramlo: Que mientnts el Honorable 
Co.:J.gre':>o determina las sumas que han ele 
inr01·Lirse en la trrminación ele! l'ahcio, de 
.Justicia, e.s inclispcnsablc atcn'cler al l)ago 
do !o,;; haberes cll~ ar¡uel pci.·son.::tl, Umto mús 
(·;w.nto una parLe ele él h~t sido cspceid:nen
ll• c::.ntrat:ncliJ en Euro¡n, -- R! f'rcsir!e;u•! 
da la Hr.Ji?Íl;ticn, en Jlrucrdo dr. Jlini.·dros, 
-- Decrew: - "\rt. 1.° Con nntigl'tecla,l del 
J . " 'de Ew::·o· ppcb., y hasta mwvct resol u
ción, lo'3 ltal~ores del personal de ayudan-
J 03, rlibujant~~s y sobrcsta.ntcs ele! Palucio rk 
.Justicia, que mús adelanto se fija, se abo!na
rún coln el p·ocluciclo dd Registro ele L1 
P19¡üe:la.d y de los Boletines Oficürl y .Ju
dicial, con imputación al presento _¿l,cuer
diüi .. para lo cu::tl, la Habilit¡wión del niiniste
ri¡o¡ del ramo, abrirú una cuenta especial. 
- Art. 2. o El rers:o,nnl a que se refiere. el 
n.rtíeu].o anterior. es el siguiente: con (S 
400 m/n), cuatpo:c:e.ntos posos monclocla nct
cj01nal, clo·n César Corrour; dibujantes, con 
($ 340,90 mjn), trescicnJ!o:3 cuarcntct pesos 
(·on HOH'J1Í:a ccntm-os. clm1 ::\fa.rio Borotti, 
Ceratti y don Virgilio Colombo; dibujan
tes; c,o,n (S :300 m/n), Alberto S. Díaz: y 
d:o1n José Rossione; sobrestantes, con pe
m¡s doscientos moneda nacional, (S 200 mjn), 
Ager:or:· Quinteros; con (S 150 m'n), c:irn
Lo¡ eincuentrt pesos moneda nacional, Hoclcl
fJOI R Scotto, y con (S 120 mln), ciento 
Yeinte peé,o.s rnoned<1 nacional, Domingo Snl
vatiOire. -- Art. :J.o Dése cuenta oportu
namente al U.o:n.oraUe Congreso, comuníquc
:c,e, publíquose y d(~se nl Rcgistr·o :Nacio
nal. - Figreroa Alcorfa. - E. S. ZebaUos. 
- E.:e1uicl Ramos Me.da. - Man11cl de 
lriondo. --- TeJro E2c:urra. -- Onofre Tct
Leder. 
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DEcnETo AUTORlz.\xno A r,A Socmn,\D «Fo
~IENTO AnGENTIXO S un A:~rEnicAKO J>, rA
n,l. l!'llNC'ION.AR COJ\10 A~1óNIM A. 

Sub~ecrektrb l!e Justicia. Bue::o3 Aire,>, 
Abril :30 de 1 \lOS. - Vista l1 presentación 
de la ~·ü:::iclad ((Fomento Argentino Sucl 
American o», s0!ic:ibmdo b autorización ne
cesaria para funci,Olnar como anónima, y Con
aüleramio: Que la sociedad re:::urrente lm 
llena,d·a los requisitos exigidos por la ley 
para o.btoner I!:t autorización pecli:ht; Que 
el artículo, cincuenta y uno ele los ·esta
tut.o.s, con la redacción propuesta on el pre
cedente e:ocritlo. indicada, en o! dictamen del 
Sr. Pr.o.curaclor de b Kación, salva lns ob
Een-ac::o.ncs formuladas por la Inspección Ge
neral de .Justicia, y no contra.rüt el ,,rtícu
],0! trescientos sesenta y cuatro ele! Código 
·de Oonwrcio, ¡;orc11.w el capital soein.I se to
ma :ele ól, lwbicnd:o utilidades, solamente co
mo término comrarati\·o para obte,ner el por
eentaje de: remnneración rara el cliroc:Vorio, 
síndiw y letrado de la sociedad, - El Pre
sidente de la República, - Decreta: -- A.rt. 
l. o AuLoríznse a la Sociedad «Fomento Ar
~entino Snrl Americano», para funcionar, en 
el c¡¡,rúetor ele anónima; apl10ibúnf:lose sus 
estatutos oorrientes ele fojas una (1) a fo
jas ¡o'elw (8) y vuelta,, con las mocl'ifica
ci,o.nes eo.nsignaclns en el informe ele la Ins
receión General .cVe Justicia y la redacción 
P'O¡puesta en el preccxlre;nte escrito pa.ra el 
artícu'¡Ol cincuenta y uno. - Art. 2. 0 Pu
blíquose, c!(·se; ::1 B·egish'Or 1'\acional y a los 
efec:10i> del Art. 31 G d'cl Código ele Comer
ciOI, dentro del término legal pe'rmítnse to
mar Cio:;:üt de ]Q.s piezas portinentcs, re
pónganse lo:s sclbs y archívose. - Fiaue
JOif], .Alcorta. - E. S. Zeballos. 
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DECHETO DEJ.\XDO SI:\' EFLCTO COXVE:::\IOS CE

J.EDI:Ull0S EXTRE LOS GOBIERXOS NaciO
N.\J, y DE J.A Pnovn:-cn nrE Brmxos AIRES. 

SOBRB TfU.XSFJ']HENC:IA DE LOS EDII!'ICIOS 

IHJ LA CAJA Die CoxYEnsróx Y B,~Nco DE 
L.\ PnonxcLL 

Subsecrebria de .Justicia. - Dueno3 Aü1es, 
Mayo 4 de 1908. - \'ist0s estos expedien
tes, do 1:01,:; que resulta: 1. o Que por conve
niO! celebrado el 20 ele Septiembre de 1905, 
entro lo;3 S. S. Ministros do Hacienlda de 
la Nación y do la Provinci9, de Bue®s 

6 
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:Aires, fué aco.rdada la transferencia en pro
piedad a la primera, cl::o Lls finca.s pertemo
ci.entes al Banoo de la citada Proünicia, 
ubicadas en esta Capital, c:o.n frente a las 
calles San :tviartí:n núrns. 133 al 137 y 11úms. 
147 al 159 y Bartolom{~ I\Iitre núm. 4ií5, 
debiencl10, el Gobierno de ~a Nación, clar en 
vago !a casu ocupadu p:or la Caj:1. de Con
Y:ersión, sita en la misma call:o San Illar
tín núm. 21,1 al 218, y, actemús, la can
tidad de (S 2.250.000 m/n), do3 millones 
dl0)3cientos cincuenht mil pesos moneJa na
c~O)nal, pagaJcl~eros en letras del tesoro con 
4 o/o ;clB interés anuul; 2. 0 que ese cü~~
.veniJO¡ fué aprobaJdo por la Ley de b Na
ción, d:e 13 de Oc:tubre ele 1 D05 y po:· la 
d:e la Pmvincia de 23 de Noviembre del 
mismo aüo; 3. 0 que por Decreto de 10 
ld'e Febrer1C\ de 1 \:JO 6 y en virtud de las ra
:z¡o;nes uducidas por el Directorio . de la Ca
ju id{l Co,nversiónJ según las cuales el cdi
fici,o ocupado ror el Banco de la ProYinciu 
n'Q conYenía a la instalación de bs ofici
nas id e la Caja, el Gobierno ele la N ación; 
cio¡n el asentimiento del de la Provincia., 
de3istió de su aclc¡uisición, quedando, reduci
do¡ el convrnio a h compra de la finca 
:ele la calle San Martín núrns. 14 7 al 1 GD. 
po¡:· la suma do (S 700.000 m/n), setecientos 
mil f:.B-"'0,3 monedu nacional, a abonarse en 
letras del te~·oro con 4 o_ro de intcr~~s an't¡wl, 
ciO¡n cargo de dur cuenta al Honorable Con
gre::iO¡; 4. 0 que en este. estuclo y en mo
nwnta3 de proce¡Jcrsc a lu c.scrituración de 
dicha finca, el Goibierno de la Provin:cia 
de Buenos Aires, en nota ele 10 deo Fe
bre:·¡C\ último, solicita el acucrdD de este G o
biern¡0¡ para de,iaT si.n efecto el con\·cnio 
id!e 20 de Septiembre de 1 DOS, fundado, en 
la circunstanicia de haber f'i'l:o, restaurado d 
'BanciDl de la Pro\-incia en YirtnJ de .una com
binación fina.nciem que hac~· rle imprc:win
dible necesidad Lt c:o¡nservación de h fia
ca anexa. rara rcsp,onder a. posibles cns:.tn
-ches, tanüo m[is cuanto que a tal oh;jdo 
'hubía. sicl¡o adquirida por él; ¡.' Consid e rondo: 
Que si r;odría haber conwniem'.ia. par.t la 
Nación en el man1enimicn1:o del conYcnio 
dt' qt,c ·Ue trata. en los tór!llinJJs <t r¡1w fttr:' 
l'e::luciJ[o¡ por el Decreto de 10 ele Fchrcro 
de 190G, esa c,o;nvcniencia delJe clef3apare
cer, ante las raz:o:ncs de in:ter-.:·s púUic.o pa
ra la Pr.ovi ncia reprcse1ltacla por su G o-

bierl1JOi, - El Presidente de l.z Rcpúúlit:a, 
~- De ere! a: -- Art. l. 0 Dé.i~tse sin efecto 
.el oo;nvenio celebrado con fechct 20 ele Sep
tiembre de 1905, entre el Go,bierno de h 
Nación y el ele h Pno,vincia, de Buenos Ai
ms, y ct que sG refiere la, Ley núm. JSDG 
de 13 de Octubre de 1D05. - A.rt. :!. 0 

Dése cnentn al EO:norable Congreso. - .:\ rt. 
B. o Oomuníquese, publíquese e insért-ese en 
el Registno Nacional. - F'igueroa A lcorh. 
·- E. 8. Zeba/los. 
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DECilETO ACOHDANDO JUBnACIÓX A D. J. 
:!11. GRNOUD 

l3ueno,3 Aires, Abril G ele 1908. - \'isto 
este exp<diente en que D. J10:sé M. Ge
l1iO.ud', solicita ju bibción, y Considerando:, 
Que según resulta cl'e l103 informes procln
cic:L0:3 y cómputo efectuado de conformidad 
CIOill las disposioiones de bs Arts. 20, 2G y 
33 de la Ley núm. 4B,Hl, el recurrente 
ha :¡::restaid[o veinticinco aüos de servicios, 
como empleado de la Penitenciada Nacio
nal; Que ha acroditac:p tener más de cua
renta y cinqo, aüos de ecla,d; Que el sueldo 
a ]to¡S efectos de b ley es de (S 142-,2:3 m/n), 
cienüo cuarenta y dos pesos y Yeintit.J·ós ccn
taY¡o,3 moneda nacional, prornedio de lo3 pcr
cibid10;3 durante los últimos cinco años, hu
hiendlo sufrido el descuento del 5 i'/o desde 
el 1. 0 de Ene1:o. d:e 1001; Que acreditados es
tO¡s hechos, corresponde acorda,r al recurren· 
t:e jubilación :o¡rd-ina,ria con el 9G "ío del suel
d~, de acuerdo con lo esbl1lecido en el Art. 
9. 0 rde la Ley núm. 4870 y ele C'O,nformi
da¡cl eon lo dictaminado por el A.sesor Lc
tl·aclo ;;· lo informado por lu Co11 tadmía, -
La Junta de Administraciów de la Caja Sa
cional de Jub1Lu·iones y_ l'cnsioncs Ciriles,---· 
Resucl'I.'C: l. o A.cordar juhiltción orJinaria 
con el !l:J l~r del sueL!o o sea b suma, ele 
(S 135,22 m/n), ciento treint<t y (·.ineo fli'
sos con Yeiniidús centavos moncdét nacio
nal, a d.on Jos6 M. G_enou~l, ecónomo ello 
ht Penitenciaría Xacional. 2. 0 El::oY<H -~.
exr;diente al Poder EjccntiYo pa,ra que ck 
acnerdD con lo ]!rescripto poi' el ArL 2D de 
la Ley núm. 43-tD, se sit·ya prestarle su 
arrobaciún. B. o Pag:ir esta jubilación cles~lu 

la fecha en qur d inieresa~lo deje el ser\"i-
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cio. - .J. Ismael Billarda. - Osvaldo M. 
Pi77ero. -Francisco L. García. - B. Egus
gu·iza, 8ecretario. 

Suusecretnría ele .Justicia. - Buen,oi3 Air·es, 
Mayo 4 tde 1908. -~ Vist'a la resolución dieta
da en este expediente por la .Junta de Admi
nistración de la Caja Nacional de .Jubilacioaws 
y Pensiones Civiles, y ele conformidad con 
lo 'dispuesto por el Art. 29 cte la Ley núm. 
4349, sobre la materia, - El Presicl:ente de 
la He¡;úúlica. -- Deeret'a: - Apruébase la 
resolución expedida por lv, c.itacla .Junta., con 
fecha 6 de Abril último; por la que ,se 
acuerda jubiLación ordinaria con el 95 O/o 
del sueldo respectivo, o sea con la. snma. men
sual :cV~ ($ 135,22 m/n), ciento treinta y 
cineo pesos con veintidtós centavos mone
da nacionial, a don .José M. Genoud, ecónomo 
d'e la Penitenciaria Nacional. -----, Art. 2. o Co
muníquese, puhlíqucse e inJsérbese en el Re
gistro Nacional y vuelva, a sus efectos, a 
la .Junta 'ele .A dministit¡ación de la Caja N acio.
rml d;c .Tubibcio/llcs y Pensiones Civiles. 
F\gueroa Aleorta. - E. S. Zeballos. 
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DECRETO Al'RORANDO LA RlcFORliiA DE ES

'l'A'l'DTOS DEL «CÍJlCULO DE LA PRE\'S,\ >). 

Subsecretaría cl;e .Justicia. - Buenos Aires, 
Mayo 4 de 1908. - De acuerdo con el pre
c:edente informe ele la Inspección de .J us
ticia y no con:trar~a1~do las modificaciones 
introducidas en los estatutos de la asoc-ia
ción recurrente, las disp.o.siciorres vigentes, 
El Presidente ele la República, - Decreta: 
Art. 1. o .Apruébase la reforma de los esta
tutos \:le .la persona jurídiaa «Círcnlo ele 
La Prensa», sancionada en la asamblea· que 
tuvo lugar el 22 de .Junio ele 1907, y que 
consta en la copia adjun'k"t del acta corres
pondiente. - Art. 2.o Publíquese, dése al 
Registro Nacional y previa reposrciOn de 
sellos, arc'hívese. - Figueroa A~corta. 
E. S. -zeballos. 
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DECRE'ro "'vronrzAxno A L\ SocrErHD «LA 
8HMILLA DE 0IW», PAJL\ FUNCIOXAit CO.:IfO 

ANÓNll\IA. 

Subsecretaría de .Justieia. - Buenos Aires, 
}.Jayo 4 ele 1\10.8. - Vista la presentación 

ele la Sociedad «La Semilla úe Oro», p~dicn
do se le m.ltoricc para fnnC'iOtJút;r como anJó
nimn, y Considera:J,tdo: Que Jos Art:s. 8 y 
9 de los estatutos, observados por la Ins
pección do Justicia., nD contrarían disposi
ción lega,l alguna, p.or cuanto la primera. ele 
estas cláusubs se limita a reglamentar l¡¡, 
forma ele trasmisión ele las acciones en uso 
de la fac:Jltac! ac.orclwdrt por el Código d•.; 
Comereio para efectuarla en las reglas es
tatutarias; Que la ley no ha establecido res
fricción al número de las acciones que pue
'den ser declaradas fundadores, sino únicn
mentc al monto del benef'ieio susceptib'lc de 
ac.ordarse a, éstas, lirnitúnclolo al 10 o:o del 
capital, y a. llll término eLe duraoión máxi
ma ele die~ rn"íos; y en el presente c.aso ese 
beneficio solo alr:anza. al 7 o;o del capital. 
Por lo e:qmesto, y ele acuerdo c.on lo clic.
ta.mina.clo ror el Sr. Procurador Gm1:eral de 
la N a.eión, - El Presidente de la. Repú
blica, - Deo·c/c¿: - Art. l. o Autorí~ase a 

· la Sociedad ((La Semilla de Oro» para fun
cionar ·en el c.arúcter el€ anónima, aprobán
dose sus estaiutos corrientes de fojas cinco 
(o) a c:atorce, (14), con las moclific.:·wio,
nes c.onsignaclas en el escrito ele fojas 
19 y 20. - Art. 2. 0 Publíquese, clése al 
ltegistro Nacional, anótese en b Inspección 
de .Tusticj:t: .Y a efecto ele lo dispuesto por 
el Art. 319 del Código ele Comercio, dentm 
del término leg<il permít¡¡,s¡e a los i·nteres.a.dos 
tomar .copia ele las piezas pertinentes. -
Figueroa Alcor/a. - E. 8. Zebal"os. 
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DECRETO DER(JGAXDO OTRO QUE A'CTORJZSBA 

A J.'rYC'lO:'i',\1: co':~oro A:'i'ÜXI.:ILI. _\ LA So-· 

crED,\D (( F-L CnAS'AIU>. 

Sn bsccretarh: ele .T usticia. - 13uen0:3 Airies, 
?lfayo ~ ele 1 DOS. - Habiéndose resuelto 
la liquidación de la so.cieclad peticionan\tc 
en ln asam hlea general extraordinaria. ele 
accionistas debidamente celebrada. el día () 
de .Marzo último, según el a.eta que en co
pia corre ag-regada a fojas diez (1 O} y on
ce '(11) ele este expediente; y atento lo 
informado 'jJOr la Insrec;eión C+enera.l ele .Jus
ticia, - Ef Presidente ele l:t Bc¡;ública.. -
Decreta: - Art. 1. 0 Derógase el Decreto 
ele fecha 30 de Junio c~e 180 G, por el que 
se autorizó a la sociedad denominada «El 
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Oh aliar», para, funcionar con el carácter ele 
anomma. - Art. 2. 0 Puhlíquese, dése al 
Registro }Tacional, tómese razón por b Ins
rección General ele Justicia la intenención 
~·orrespomliente, y pr'eYia reposición de se
llos, archhesc. - Pigueroa Alcortc¿. -- E. 
::!. Zeballos. 
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lJECHBTO KG~OL\"IENDO liN ~Tl\UJUO INSTin:I

DO CON :I!O'l'IH) DB Le\. l'l\"ASIÓN Dl·J l'l:E

Süd DB J.,A CAncEL DI>L KnuQukx. 

Subsecretarb de Justicia. - Duenols Aires, 
:\layo "1 de 1808. - Visto el expediente cle
VrtcLo })Ol' el Director de b Cúrcel del :Xcu
quén, con motivo ele la evasión ele los pro,
cesados H. Quintcro.s, .J. E. Cucvéts y .J . 
Iturr;:¡,, y el sumario de la Inspección Ge
neral ele Justicüt. Consúlcra?.\clo: 1) Que al 
comunicar la noticia de la CVLtsión al Di
rector de aquel establecimiento afirmLt (1uu 
el Alcaide del mismo, JJ. Felipe Sa,rüamaría, 
ha :dispuesto la salida de los presos «Sin su 
consentimiento)); agreganclo que ha creido 
necesario imponer u,l l''eiferido aleaide y al 
Celador .J csús Pérez, la pena. cUe suspensión 
«por faltas cometü7as»; 2) Quo, a su \TZ. 

Bl Alcaide hace su defensa dic.iencL.o qne eJl 
Dimctor c.onocüt h manera como se hacía 
el servic:io de leila en lit cú.rcd, cuando se 
hizo c¡trgo rle la Direc.c>Jión; aun mús: que el 
el el b ele la evasión, el Celador J csús Pó
rez le s.olicit.ó la venia c~el caso, estando 

. rresentc el llüc>ctor, habiendo ósV; presta
do su consen:timienlto para la salida de los 
P'esos; que el motivo por el cual se de
cretó la suspc:m:sió'n, fué el no. haber el Al
·caide evacuado un informe contrario a la 
Y.erdad, en cuyo informe el Director le }le

día indique l<c causa por b cual el infor
mante dispuso la salida \:Le los procesados «.sin 
:.''W consentim·ien.'to »; que dicho informe no 
fué sino un pretexto pam da,r explosión a 
resentimiE\n'tos abrigados con'tint los dos cm
:¡::l.eooo3 suspendidos. por hechos cO¡n.oc.id.os, 
Lt saber: a.) el descontento del Director por 
los tratamientos reeibiclos mientras estuYo de
tie.niclo en la misma CÚ1'CCl por fwlsifieación: 
de documento público; b) la cre0ncia, de 
lmber el Alcaide facilitado elatos del archi
vo, que sirvicr.on luego de b~e a denun-

ci::ts dirigicltls contra el Director por irregu
lccrid::tdes cometidas durante su administración 
anterior: siendo que el Alcaide ja.mús facili
to dichos elatos, habiendo sido tomado del 
archivo por el ex penado JaviEÚ' HeyGs al 
eerle encomendada la confección ele la, me
moria anual de 190G; e) el no haber acep
taclo la propuesta ele pennutr¡, que le hizo 
el Director ele la Oúrce'i de Choclo Choel, 
lo mismo que el Celador Pérez. 13) Que el Di
rector, al dar cuent.ét dt; Lt suspensión de
cretada, !a motiva diciendo que en su infor
n1e el Alc~1ide «ha faltado a lc1 rerd•1rl y 
fa!aeaclo los J¡cchos», haciendo cargos al mis
mo empleado por d hecho de vivir en con
sorcio con los presos, y ansentaJ'.se üc la. 
cúrc.el pam atender asuntos particnbres. 4) 
Que el Alcn.icle formula de su parte, cargos 
contr<t· el Director, sc,llahtnclo hs frecuentes 
denuncias que su conducbt ha, proYoc:adJ "J' de 
las que ha debido quedar constancüt en este 
lllinisterio y en el Juzgado Letrado ele Ncu
quén; que el Director ha- construido casas 
con el trabajo de los presos; que h;:¡, hecho 
servir un café ror los mismos. 5) Que en 
presencia de estos hechos contradictorios, fué 
ccmisionmlo un InspectOr de Justicia parct el 
[t\'eriguamiento de las responsabilidades del 
caso y las causas ele las denuncias así for
muladas ha hiendo d'ebiclo concentrarse hts 
investigaciones en los siguientes puntos: a.) 
r~or cnúles eausas el servicio de leiía se ha
cía por l0s procesados; b) en filiÓ circuns
cias ocurrió la evasión; e) si el director ha 
tenido conocim_iemto iÚ haccTse Cétrgo ele la 
Dir.ección, ele cómo se efectuaba el scni
cio ele ];:¡, leiía; d)si la salida ele los pre:sos 
en el día ele b fuga, ha, tenido lugar cotli 
el consentim-iento expreso o táeito del Dirce
t.or; e) si al disponer su salida con un so
lo custodia, se ha violado alguna disposición 
reglamentaria d" lit e[lil'C:eil; !) cuál es el 
mérito de los cargos que el Direetor y Al
caide se formulan recíprocamente; g) quié
nes son los responsables a los efectos admi
nsitrativos, de la evasión; h) si ha existido 
justa causa paro" clecret:1,r la suspensión. G) 
Que recogidas las prneba.s, de! ellas se des
rrendc: a) las causas por las cuales el 
servicio 'ele la lciia se lwcía por procesa
dos, ha sido la insuficien'cia de la parti
da de (S 80 m/n), ochenta, pesos mone
da nacional, que para, ese servicio está a-
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signado. El servicio se continuó hac.iendo 
por presos, no obstan:te resolución ministe
rial de 8 de Junio de 1907, que autorizó a 
las autoridades de h Gobernación a hacer 
l:A provisión ele lRiia por víc¿ adminislrati·ua. 
b) Las circunstan'cias en que sucedió la eYn
sió;¡ sün taLes corno las ha refe,riclo el A.l
caicle. e) El Director confiesa que;, al ha
c,erse cargo de la cárcel, conocía la forma 
en que se hacía •ese servicio; que ha te
nido intención ele pcclit· su reforma por ser 
l>eligrosa. Sin embargo, la gun.rdia dcc:lét
ra ·que antes del día do Lt eYasión¡, no lm 
recibido instrucciones del Director pant m::t
yor seguridad de Jos presos. d) El punto 
consistente en s::cbor si el Director ha da
do su consentimiento el día del suceso, lw. 
sido objeto de las siguientes prnellas: El 
Director pretellcle que en aquel momento no 
estaba en la cárcel ?! qnc al re,r;rcsaJ re
prendió en al/a vo.z: al, Alcaide por haUcr és
te ordenado la salida sin su consent'imicn!o. 
I""os testigos <rne ofreció para probar lo ase
veraclo, ha.n declarado: Emilio llodríg-ttc~: 

qufe «ha 1·i:oto salir al Director en >el mo
mento icle darse la orcl'en de: salid:.t a los 
rresos; Ros<trio Torres ;.' Fr::tnc:isco Veran.: 
que no recuerdan haberlo visto en el mo
mento de salir los presos»; Zac:a.rías Hojas: 
declara que oyó la reprensión a que so re
fiere el Dircc:1or; Francisco V eran: tlic.c que 
oyó clisenti'' en la Dirección sin oir las pa
labras. - El Alc.aicle prctencle que el Ce
lador Pé11ez le piClio h vcm~a cnf J7-rr;sencia 
de; Dircl:tor y ·r¡uc al sa1:ir acom¡wriarlo d,c és
te el Alcaide Jftcr;untó en alta ¡:oz que por 
r¡ué no enviaban toda¡;ÍI! los J))'Csos siendo tan 
tarde, De los testigos ofrecidos para probar 
esto último, no se tomó declaración a. :J oa
quín Iglesüts (ausente) ni se ha hcc:]¡o pre
gunta en este sentido a Emilio H.o1lrígttcz, 
no obst:wt:e haber sido sometido é~sle <l un 
largo interrog::üorio. En cuanlo a l:t pri
mera parte, lla,n oído pedir la venía: el 
ex ¡;roeesaüo A r9enio Martín, un Cela,clor Pó
rez hermano del susp-endido. 'I'odos lo3 tcs-
1 i?OS d.eclara,n, que ·el Director h<1 csta.d.o en 
la cárcel ha.sta womentos antr~s r1e snlir hs 
¡;resos, confes-ándolo el mismo Director. Las 
rrnebas nsí recogidas dejan subsisten te la 
duda clG si el Director ha, dado su consenti
miento c:q¡reso para el acto, pero es muy 
p-obable qne ha estado en el establer;imiOJll-

to a la hora de la s;:t'licla de los presos : 
que ha tenido conocimiento, clirecl<t o indi 
rectamente del hecho mismo, es deeir, qw 
se iba, a envücr presos en busca de leiía 
tanto mús e¡ue el día anJteriol' se ibLt a cfcc 
tuar la rnisma operación con conocimicntr 
del Dircc.:tcr, no habiéndose ellLt suspcncliclr 
sino ror set ya ta,rde. e) l\o ha sido snfi 
cientf:ment.e probada la úol:zci5n de a!gu 
na disposición reglmncntarin por el ende 
de ;; ¡;resos con un- solo custocliiL Segúr 
declaraciones recogidas por el 'Sr. lnspeet01 
ele .Justic.in., J1ay en ]a, Cúrccl del ::\cuqu(:r 
una .orden del día el.:: fe~:ha ·1 ele Octubre 
que dice tr:xhwlmentc: <UiUÍ?i¡rlf[.sc dinriuiilcn
te 4 p·occsaclos, debiendo éstos ser cwompa
?laclos ¡,oí' ;; custodias». Esta. frase hrt sidc 
diversamente interpretada. El Uobcornador rk: 
'[erritorio afirma que «mandar iJ pré'sOs cor 
un so!.o c¡;stodia, es l'alktr [t in¡;trucciow:;~ 

1'erbalcs Lechas por la U ohernación al Di
rector :t.nlerior del establecimiento>>. El Al
caide declara que, en gen,eral, so hacía sen
tir e.scasez ele custodias en la eárcel. El Cé
laclo;· suspencliclo manifiesta. (¡\ll' no sabe por 
qué razón el sttrgento c:nt·u,rgmlo ele snrni
nsitrar la:; cusLoclia.s, no ha dado mús que 
uno solo. Ini:errog<tclo el sargnnto, ósle decla
ró que «creía ·interJirctar una orden supc-
1'ior >>, {)ne e siendo r·osluml!rc cniciar fJ [JI' e
sos eon. 111i solo cus[o}ia. a.si di,~p11so el día 
de [a e 1'asión ». Por otnt pa.rtu, los test-igos 
Emilio Rodrígueli, Rosario Torrns y FLm
eisco \-er<m. nfirman que la eostnmbr¿• era 
·,enviar B presos con un cnstoclüt y J eon 
:2; que nnr1" Yeces se en\·iaba B pre:':os, 
r·o:n :2 ~- otra.s \·er;es no¡n l <·ustoclüt. De estas 
¡.; ,,eba,; rcsnlta. c¡ue el l'slahl1wimicnto ha 
interpretado siempre la onlr·n del día ~tn·illa 

citada al l1Í.O ele b lt;tm, e;; decir, C11!8 110 

~e l'OÜÍa C'll\-liU' el ]1rf'S0S sin :? l'liStoclias,, 
1;ero basla ha. l para nn ll úrncro ele p re::;o:" 
inf'erior a ,¡; la.s insll'l!t:ciones ,-erlJa.le::; a 
qtw sr refiere la Ciohernn.ción, no eonslan 
en ninguna parte ele una m<mc.m .oficial. 
No so lw infringido tcampoco 1¡¡, orden del 
düt ciiacla., al dispone~· el em·ío de lll'l':SOS 

el dítt :?:-; ele Dil'icmhre. no ohstan:tc la afir
mac-ión de la Cobc'rnüi:-:i,'¡n ele 11ue JW crrt 
nec:esario Jllanllar por ll·ii<1., existiendo en 
el estalJlecirnie.nto cantidad suficiente pant 
to.do el mes de Diciembre: según b orden: 
del día, el s:;rvicio debía efectuarse diaria-
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mente. f) La prueba relativa a los car(Jos 
formulados por el A.lcaicle contra el Director 
de la cúrccl, no ha sido recogida, con toda 
l1t amplitud clesea.cla y exigiclct por b mora
lidad administra.ti\"él. Se l!ct debido revis<~r 

los arcni vos de la m1rc8! p10ra, apreciar los 
fundamen'!os de las acusaciones; se ha clo
bicLo investigar si las acusaciones y clermncias 
a que. se refiere el A lc.a.icle, han sido o u o 
formuladas anie Li:J :wtoriclades que (~l in
dica .. , y cuúl lw sicl.o sn resuli,tdo. El úni
co cargo leranta.clo por el Director SG re
fiere a la construcción d(c easa;;; por prc.sos; 
no ha levantado d cargo relativo al hecho 
:eLe haber srnido Ull cr1fé pa.rticular por me
r]io •clic presos. El inJ'orme del Receptor d.e 
Rentas clC'clarando que no existe patente a 
nombre del Di redor, no es suficiente, Ese 
informe no dicr si ha existido la. p.ai:en
te a nombre de! hijo cl!el Director. Por lo 
rclemús, el hecho censurable no es el haber 
t:eniclo un café en propiecla.rl~ es el ha.1_¡er 
hecho servir un café por medio ele presos, 
aun cuanido el café fuese de propiedad aje
na. En cambio, hay varios testigos que de
claran en el sentido i.ndicad'o por el Alcai. 
de. El Orlador Pérez ha estMo de reg-en
te en el mismo café; el ex penado Ho;1:1rro 
ha recibido Yarias nces órdenes del Dircc
tor para cortar y Ilentr lo!ta al eaL'; el 
ex rcnaclo Alfredo Vera, clcc:la.r:.t ltaber pre::;
fado _servicios en el café en calidad de co
cinera y vió como un penado ele ap:ellrclo 
Dinamarca traí<t l~orotos y pilllentoues de 
la cárcel, destinados para el mismo caf{~. 
Los e: argos contra, el A l:.'aicle no fueron pro
bados con precii'iÚJl. El corresponsal ele -«LL 
Prensa» declaró que la eúTcel era nn eles
quicio, exprr~ión muy común en el perio
dismoj par:t indicar que la e:írcel del i\eu
{¡nén deja m u che, que deser~tr. }~1 IiJ i . .':no .-11-
r:aide ha. c.onfcsado que con permiso del 
.anterior Direc:tor, ibct a veces los clowin
gos a una. p.cr¡nel1a casa de negocio ]la· 
ra arreglar su c:.mi::Jlliliclad. -- Resultan
do: l) Que rl senieio ele lét lc1ia se 
hacía por procesados debido, a la insufil~ien
cia 'ele la partida para él nsig·nackt y <¡uc 
no obstante la. resolución ministerial de 8 
de .Junio ele 1807, la Gobern¡ación del 'l'e
rritorio del 2\cnc¡uén, ha conlimw<lo auto
rizando dicho Eenicio en una forma rec.ono
cida como p:eligrosa por ht misma O obcr-

nación y por esto J\1 iuistorio sin haber re
glamentado ele una manera clara e inequí
voca las medidas ele seguridad que eran del 
caso; 2) Que debido a eso estado ele cosas 
anormal, los empleados de la Cúrcel del N ett
quén han efectuado dicho servicio interpre
tando la 0rden del dí<t '1 cl<3 Octubre,, do 
acuerd.o con los usos y prúctic1ts clcl esüt
blecimi(;nto y en atención al número de cus
todias disponibles; 3) Que al hacerse cargo 
de la administraci(m, el Director lla tenido 
conocimiento. ele la manera cómo se hacía ht 
rrovisión de leiía; 4) Que no lw,biendo el 
Director Jlrobarlo ele un1t m1tnora convincente 
el no naber dado su consentimiento expreso 
o tácitO(, para la salida de los presos, el 
día. de la cvaGión, la clud<1 debe interpretar
se en favor de los empleados agraviados, 
ya que al Director le incumbía l:t prueba 
de haber el Alca.icle falseado los l1ec:hos en 
el informe qne motivó su suspensión; 5) 
Que los cargos formulac~os contra. el mismo 
Director, no han sido investigados con la 
amplitud necesaria. G) Que no habiendo el 
Alcaicle Yiolado la orden del día invocad'a por 
el Director ni faltado· a, ht verda!cl en el in
forme que ha evacuado, no h1t existido causa 
lpara decretar su snspensiónr; 7) Qu.e no ha 
existido tampoeo jllst1L causét para decretar 
la suspensión cid Cela.clor Jesús Pérez, por 
cuanto ésto se ha limitado a eje\;uta;r las 
órdenes do sus superiores. en la forma ha
bitual eonsagracla por los usos del estable
cimiento; 8) Que las causas que motivaron: 
la .evasión dr. los presos, residen más en· 
la falta ele reglamentación y la imprevi
sión en el c:úlc.nlo ele las partidas del res
pecti,·o presupuesto, que en los empleados 
encargaLlos de dar cumplimiento a órdenes 
no bien definidas; \!) Que, contrariamente 
a lo que propone Lt InsJYección Genera.! do 
Justiciit, no cJebc ser derogado el Decreto 
de 31 de Enero de 1906, que sólo con/cede 
a los Directores la fa.cultacl ele proponer a 
los empleados de las c<írc·eles; en los lojan~o.s 
territorios nacionales, donde lét autoridad cen
tral no T>tlede ejercer un contralor directo., 
eficaz, los intereses J!úblicos reclaman res
ponsabilidades múltiples en los encargados 
de manejar los negocios administratiYos. Se 
eu~da mejor la causa pública cuidando su pro
pia responsabilidad;· no es motivo suficiente 
rara sostener lo conllrario, la eonsiclcración 
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~ue se haee por la Inspecci6n General do <1110 
mudws Yeces los resulta.clos prácticos, 110 

resronden a los gnstos que origina una in
vestigación; la magnitud do una cémsa no se; 
juzga ror sus resultados pecuniarios, sino 
por los princi¡.,ios que la motivn,n. Por estos 
molií·os, - Se Resuelve: 1. 0 Recúbesc de 
la Gobernación cl<'l 'l'crritorio del Neuquón 
el pronto curnplimion;to ele la resoltwión de 
r.'!'.' :\liniste.rio ck 8 de .Junio ele 1907, o 
en su cldi2cto la in:dicac.ión ele las mecli
d<ts ele segnriclad nesesarias p;:¡r,t que el ser
vic·io ·de !<1. büa so efectúo sin peligros. 
-;.:.e e\ los o :·ectos nclministrativos ¡¡:e;sestí
mense los cargos formulcoclos contra el ex 
Alc,lide cloa Felipe Santamaría y el Cela
dor don Jesús Péroz, con moti \"O do la eYa
sión ele los procesados R. Quilitoros, J. E. 
Cneí·ns y J. Hurra, lovantúncloso l t suspen
SJ. r: que lc.s h<t impuo'sto el Director do.n 
,!e,~,; J\I. Póro1..--il. 0 Amplíese el surnar.io le
Yan1aclo con motivo ele las denuncias del 
;nicllJO ex A!c;üde.-4.° Comuníqne3e, publí
qu~.:::c y nw!va a la Inspección General ele 
.Tusticin. a. sus efectos. - Figucroa Alcoí'
fa. ·- E. S .. Ze7Jallos. 
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.Dr:CT:ETO .\Cr:.J:JL\\"TlO ,H'BI.L\CIÓX .\L Dn. E. 
Frmxcn 

T\t:encs Aires, :\fa:vo f¡ de 1908. - \'isto 
03tc oxpdien!e en el que el Dr. D. EdunrdCJ 
French, solicitn jubilación, y Considerantlo: 
Que según resulta de los informes procluci
dos ;.: cómputo efectuado, ele conformiclacl con 
!ac; ;iisposicio,JJJed do lü3 Art::;. :30, :2(j y :>:l 
ele la Ley núm. cW4D, el recurrente !m pres
tado Yointiséis aü::Js ele St'n·it;ios e0mo miem
bro de la ndministración judicial; c1ne lla 
acrclil <t.clo tener r:incuentn y cinco aüos ele 
eJarl; c¡ue e! :<neldo a los efectos do la ley 
e'l eL: (~ l.ill:í m!n}, un mi! trescientos 
qninc-.o pesos monecLL nacional, promedio ck 
lo,; r e~·eibiclos dur<tnto los 'últ.imos cinco a !Jos; 
que lw sufriclo el descuento del 5 o:o desdo 
la \ igenei:t de la Ley núm. J349, habiónclo
,,e:e form:1clo cargo., ele n1:uerelo c.on l:J clis
rt<e~to en d Art. G2, por los descuentos que 
!e lm0i•;nm correspondido clesde el 1" ele 
Enero ele 1901; que acreditados estos he-

clws, cor1 o~:¡:onde ac.ordar jubilación orcl,inn
ria con el 9:) o;o dd sueldO¡, ele acuerdo con 
lo establu:ido en 8'l Art. \J. 0 ele ht Ley núm. 
-1870, y ele conformielacl con lo dictamina
el{) por o! Asesor Lctraelo y lo infonmt
do ror la Contaclurüt., - Ln Junll~ de Ad
nislraciún de la Cajc¿ .:.Yacional de Jubila
ciones y Tensiones Civiles, - Resuelve: Lo 
..:\curd:.tr .)u1Ji 1ación crdinaria con e! 95 'i<J 
del sucL!a, o soa Lt SL!lllct de (S 1.:219,26 
111/n), tlll lllil dosc:entos cu:u·c·nl:t ¡;cso3 catt 
\ ointicinco cenlitvos mon ·eh rar~ional üc cm·
so !egd, ¡¡,[ Dr. D. Eclnanlo !<'r,•¡;•::it, Juez 
de! Crimen de b C'a¡;it:tl. 2. o E:c,·ar este 
expediente al l'ode~· E}OL:llti \"0 !Jcl' a rrn ctl~ 
acr.orclo con lo prescripto pot' d Art. 2P ele 
la Ley núm. J3-±9, so sirv:t prcstaxle sc1 
apcbación. 3.° Fagar l:L pr00~n~c jnbih· 
l iu'l C:E.sdc lo. feclvt que el inGere::;..tdo deje 
el senic·i(l, debiendo, ele acuerdo con ~o. Lli::;
F·e~t 1 eJ: o' Inciso E, del Art. J.') dr>.i D,:
cn~c l;c¡;Jamontario d:e ht Ley ilÚm . .J.·q:J, 
ci.Gi:'CO: 1 ~ rse le 'el i3 O¡' o m e nsua¡l, !lck> G,t irt. 
Lo~ré<l' h sum.él, do (S 982 mjn), novcci.8ntos 
JW\C!th ;. do;; pesos monoela n,acional, im¡)Ol'
to de! enJ go por descuentos no efect•l,t.CkJs 
:tl 1 '' do Abril do 1908. ~ J. J smasl tJi
Uuí'dO. - Osvaldo ill.Pifíero. - Lí'ranciseo 
L. &in cw. -· B. Eguzquiza, Secretario . 

Subsecretaría de Jn:stlcia. - Buen01s Aines, 
j',Jayo 1:: ck 1908. - Vista la resoLt~ión 
'Clil'lada en esto expediente por b .Ttmlit ele 
.A CTL inistración ele lct Cltja Nacional r.le .J ll
bilaciGnes y Pensiorws CiYiles y ele corüor
mid<td cor~ lo dispuesto por el Art. 29 d.; l<t 
I.é:y núm. ,13,!9, sobro la materia, - El 
l'ie.o'idente de la República, - Decreta: -
_;\ rt. 1. r. A pruébase In resolución cxpeJicla. 
¡;or ¡,-~ citado . .Junta, con fecha. cinco del 
corrieutc, por Jo que se acnercb jubilél.Ción 
onlinarill con el 9:) c~o del sueldo respecti
ve., o fea con la suma mensual ele; un mil 
do:ociontos cnarenLt y nueve pesos con vein
ticinc') centavos monccl:t nacionn.l, :11 Dr. 
Eduardo French, Juez ele! Crimen de h Ca
rita!. -- :irt. 2. () ComnnÍCjUese., pnlJlíqnese e 
in~ór!e;;r; en el Jiegistro Nacionil.l y vuelva 
a sus efectos ét la .Tuntct de A.clmiuistmc:ión 
de la Caja Naciond de .JÚbilaciones y l'cn
sioLo;; Civiles. - Pigucroa Aleortn. - B. 
8. Z c!;allos. 
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DEcRETO coxcEDlEKDo rmnnsu A LA So-
cnmAD ANóNUL\ «TIHJ AHGB:\TJXJ·J G ¡:,1:; 

ELEVATOll'f! LT!\II'.I'ED », PAHA ESTXHLE\'EJ: 

UNA SCJC"UHSAL B:\ EL l'AÍS. 

Subsecretarí;t de Justicia. - Bue,J.o,s Aires, 
Ivlayo lB de 1908. - \'isb la. prcsenL:u~itllt 

d·el Sr. Arnold J oham Alixaill:ler, en su 
cnrúcter de rep!'e3ante ele la Sociccl:td ar~<';ni

ma, «'l'!le Argentino Gran Elevator's Limi
t~d», solicitando se le acücrcle a b mistna, 
la autorizar;ión respectiva paree inici<tr el giro 
de sus negccios en esta Hepública; ltabi/)n
do comprobarlo su eonstitución en Ingla.tc
rrct con arr.e,;lo a hs loye:; ck este Bcino 
y llenado los requisitos exigicios ¡1o:· el Gícli
go de Comercio, do c.onformidacl con el infor
me que i\ntec,l):le do ht Inspección Grn.cral 
de Justicia, -- El Presi1ente de h Re¡ni
blica., -- Decreta: - Art. l. o ;\ utor íza.st~ 
a la Soci·e3ad anónima «1'hc Argentin.e Gr;m 
l<lc.' ator'(:; Limite eh, para esta bleccr nn el 
1~aís una sucursal o ageucüt de l.ts opcrac:io
ne3 ele la misma, previo cumplimiento {le 
las formalidades que dl'Lenninéc el Arl. 207 
tlel citaclo Código ele Comercio. y apruéban:oc 
sus est;ltutos corrientes ele fojas ( :33) t :·cill
b. y lre.:> a. (G,!) srf;ein'a y cun.tro, qned'a.nrlo 
ademús sujda.s a las disposiciones dictacl:ts 
o que se dictaren en adelante para las socic
dade3 ele su clase. - Art. 2. 0 Publíquc.sc, 
dése nl Registro .l\'a,cional y hecha b corrcs
ronclienlc reposic.ión ele sellos, permítase al 
interesado tomar copia de las nctnacioncs 
frOducidas, devol\·iéndoselc [l. la \'CZ, CO!llO 

se soliclt::t el escrito de fojélS (GG) sesen
ta y cinco vuelt:c, el po:ler eorriente ele 
fojJs una (1) a nue1·e. - li'i[J'reroa ..-l!corta. 
1--- B. S. Zeballos. 
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DECEE'J'(J CJ.:\CEllJE\llll ,\ l.A P};:\JTE\CI.\l;Í.\ 

N.lcJox.IL, LA l'J;o\·T,q·).:\ TJB v~<:,.;·¡T,\t:•n. 

I'AHA LA& cJ,nCELES JJE I.os TE.~tnnon:os. 

Snl;seerctaría ele Jnsticia. - Buc:J0:3 .\ir"'· 
1\layo 13 ele HJOS. - \'isto c.stJ n¡Jcdicnlc 
formado para, la proYisión ele n·.stuario ~

elros útile3, a las CitrccLos ele !Js Tel'i'i\o;·) •s 
Nacionales, .Y CrJ11siderando: 1 . 0 Que de bs 
info1me¡¡ producidos por la Conta.duría c;r;n•o-

ru!, Penitenciaría N:H>iOJWl y c~úccl de l~tl

C::l\'!:'aci.c:::, resulta que no debe aceptarse n in
guna de las propuestas hechas por los lici
bretes pan1. efectuar la provisión Je que se 
l.r:lta; 2. o Que, encomendando a la Pe!li~c:n
ciada Xacional Jwcec esta, provisión admi
nü-ir<~tiYamente, se aprovechan los rlemr;n
iu.o ; rnic:tica que posee este e.stablecimk'l· 
te, cc•n incliscutib~e.s ventajas para ei :.:s
Ltdo, pues en ig·ualda.d d.; precios y cor~

flicioJ;e-< coH lo:J proponentes partic:uic~.,e.3;: 

h Fe;Jilcllciaría. se compromete a entregal'
lcf> de mejor calichtd; sin olvidar tampoeo, 
cG!WJ io significa lu, Conta¡duría Genetal en 
:ou ;;djuü:·.o informe, que es conveniente ten?r 
1:1 e.oFiltC las obserYa,ciones .que ella formu
la re3¡.ecto a la clase :c]¡e pbtos, tazas, eiz~., 

que debe ndquirir y al mane¡rial a emple,,r3o, 
en la confección de hts tarimas, ~lmolut-1 1-3, 

etc.; B.o Que no habiendo dado resulLéVl1 
In hcitac.ión públic,a llamajda con ese ob
}elo, y sien'clo urgente provee.r a las Cctrceies 
de este' últimos indispensa,bles, sin podei.-
t:e rcstergar tampoco la enü'ega. del ve.:;t Ia
riJ pra los presos, procede, eLe acuerdo con 
le disp;e3to por el Art. 33 del Inci~o éJ." 
ele la Ley de Conta.bil:dacl, autorizar 0<3 u;va. 
11 rrovisión ndministmti\·ame:lle, - El l're
;;·,"dentc ele la ReJ;Úbl:ca, - Decreta: - Art. 
J.." Desestiman se hts propuestas presenLt
¿as a licitación pública que tuvo l•.tgar el 
23 de Diciembre ele 1907, para. efectuar el 
npoYisionamie:¡to antes mencionado, clebie;l
clo cl.evolverse a lJs inte¡·esados, previo c:ntlo
se, 1 os certificados de depósitos agreg~td JS. 

- Art. 2. o Autorízase a la Penit2nr;i;Jti<1 
X acional para que, aclministrativamento iu.
ga la provisión solicitacb conforme al pce
sn¡:eest-'~ y condiciones qtw incliea su ia
fOJ;me de~ fojas GO a fojits 05. - Art. ;1. o 

La Inspecc:Lín General ele .Justicia interven .. 
dr:\ en la clistrilmeión y remisión a bs d·c
¡:enclfoncin.s a (1ue est:'t destinado el vestu:.t
rio y útiles m a ndaclos confeccionar. - J\ rt. 
'1." La Di-visión Administmli\·a extenderú la 
orden ele rago correspondiente por la suma 
de (S 14.21 n min), cntorcc mil doseiontos 
diez )' nuev!? pe·c;os monetla nacjonal, a favor 
de lét nre;citacla d-Gpenclent·ia. - Art. G. 0 

Comuní;}Liesc. JlUblíquesc )' a sus efectos, 
Yuelva a l<L JnspGcción General ele .Justicia. 
~ FigufiJroa _;Jlcorta. - E. S. Zeballos. 
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lJEC'HFTO AI•JlOBA:\IJO L\ HBFOHl\L\ ])¡.; LOS 

ESTATtJ'l'O::; rm r.A Socumo\JJ ANúNDL\ « L\ 
1\luTu ,\ ». 

Sub;::ecretaría de Justicia. - I3ueno.3 Ain~s, 
I\L1yo 1G de 1 HOS. -- \"i::;to este expedien
te en el que b soc.iecbd argentina eh seguros 
coorerati vos sobre la v id~t y caja nacional 
de r;cnsioncs «L:l ?\lutmt». solicita aproba
ción ele l<J:o rcfornw.3 introclruc:iclas en sus 
estatutos; y teniendo en cuenta que (~stas 

han Bido sancionadas IJOl' asamble.t d'-'hicla
lltc!ltr.~ ''l;llYOC::1Cla ,Y von;;[itnida. y no e::m
ticne clisp):<ici:Jn alguna r:ontraria a hs le
yes vigentes; de ac:nerclCJ co11 lo infor11Wcb 
por ht Inspe::cióll Oc'ne;·nl ele .Justivin. - J·."! 
Presiden/e dr; fa Rc¡!IÍl!lira. - Derrrla: -·
A.rt. 1. 0 Aprué·bnse ht reforma lk hs cs
tntutos de la 8oricclnd argentirw ele seguros 
coorerativos sobre lct \"illlt ~· caja n;rcional 
de ¡wnsianns <<La ?,Iutna >:·, que se cunsi~·na 

en la eopirL cld acta de fojas un:L (l) a Yeinti
unn, (21), con las modificn,ciones in.t¡·oclu
cidas en los Arts. 21, 22, 29 y 36 a que 
se refiere el escrito ele fojcts veintiocho (28). 
- A.rt. 2. 0 Publíquesr·. clése nl He.:.:·istro 
Nacional, anótese en la Ins¡>ección Gene
ral ele Justicia; y a los efectos prescriptos 
ror :el Art. 295 del Código de Comercio, 
dentro del término lognl, )lermítasc « los 
int-eresados tomar copia de las piezas pcrt i
nentes. F'i[Jucroa Alrorla. --- l~. 8. /jc
ballos. 
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DEcitE'l"o A l'HOHA\'DO r,As :~ronrFICACroxK.; JJ E 

J,OS EST.\'l'UTOS DE J.A ~·o:·IIclHD «L.\ J3EL

G,\. AliiEllTCAXA»' 

Subsec-retaría ele Justicia. - Bnenm .\ires, 
Mayo 15 clf~ 1 DOS. - \'isto esin e:;:¡wllientc 
en que la Sociedad «Lt Belga "\.mericcma)) .. 
pide apcobac:iún ele las modil'ic:tcioncs intro
ducidas en sus csfatutos; y atento que aqué
llas han ~iclCJ confirllladas por la ;¡sam blea 
clebidnmcnto convocad<• y celebrada ;;l efec
to; de accwnlo con lo informado por la Jns
Jlección Gener::1l de Justicia, - El l'resiclcntc 
de la República, - Decreta: - Art. 1. o 

DeclúrnJlSC incorporadas ;·, lo3 e>tatutos de 

la Sociedad «La Belga Americana», las re
formas lteehas a. los Arts. 1. o y 15, con
f'ignadns en el e2crito ele foja::; treinta ('W) 
a treintct y dos (3:?). - A.rt. :.!. 0 Publíllllf:
se, el ése al Hcgisi ¡·o Nacional. an(>t:ese en Lt 
Ins¡;ección c[c .Justicia. y a los cfec:tos prc•,c;
eriptos por el i\rt. 2DG del Código el'' Co
mercio. clrntro ílr:l tC~rmino lc,jal. pcrmí
i:tse a los interesados tomar copia de hs pie
zas rertincntc~s ;: arehh·esr. Fi,r¡ucroa Ji
ta. - E. ,S'. /je!Jallos. 
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Ih:cEETO .\eTnniz.\:-:oo AL\ ~ocimno «:\ l:E
?:.unmo Y Tox E umi ,\ J'¡·¡.; 1::ro A L:\IlH ,\:\

'J'B llTIO\\'X ·., 1'.\HA l<TXCJO:\:\J: ('0,\IO .\X'(¡

XL'.L\. 

E)¡¡lJ'l'Cl'eÍill'Í;t de Ju,Ji,·ia. --- f;lleilüt) :\il''.';, 

:\layo l\J de l\108. - ILthi<.~ll(]usc eonstiLJi
do la socieda.cl rct icionanu.~ de conform úLui 
con el A.rt. ;; 11-\ clcl Códi~·o ele~ Comei'cio; 
~· atento lo iilfo¡·nmclo ¡;or lit Inspec:c:ión Ge
neral de Justicia. - Rt l'i"esdcntc de l;t 
Hc¡;/Í/J/iw. - ZJccrcta: -- c\rt. J. o :\utol'Í
zase a la. Sociedad «A rcnadero y Tonele.rb 
Pnerféj "\lnJir;mte Drown :>. )>ara Iuncioru¡¡· en 
el. carúc:ter ele anónima, preYio cumplimiento 
ele las fomwliclades establecidas por el c'..rt. 
ill D del Cúcligo de Comerc;io; y aprué hanse 
sus estutr:tos corrientes de foja,s veintitré~s 
(:?il) ;e t¡·einta ~· cinco (:36) clé~ este. e:-;.
rellientv. C.O!l las lllOtlific:.a.cioncs ÍllQl'OdllCi

elas cé fojas CJHU'Clita, y m·ho (-lS) ntclta 
~· uwreuLL y JlUPYl~ (-1\J) a los .. \rts. D.'', :28 
~- -1D y supresión del cl..rt. ,Hí. - .Art. :2. 0 

Publíc¡ue.'e, dósl~ nl 'Be.c:·istro Xcu·ional, aw·J
tesu en lct Inspecc·ión Ucnernl ele Justicia, 
y preYia J't'JlCJSit·i(m ck se!bs. JWrmílasc :J, 

los interesc<élos tomar c:opi<t ck lo aduach. 
-- Fiuaroa .ilrorla. ·- F. S. /j('fwllo'>. 
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l)l;l'nET(¡ .\CUJWA.\:DO J'I·:J:s 1?':1-:I:Í A .n·R: DI C.\, 

,\ J..,\ cAsocrAcr(Jx C: L\JWL\ DB Hoxo u e:·. 

Subsecretaría ele Justicia. - Buenos .\.ir»', 
Mayo llJ de 1 ~108. - J.:ncontrúnclosc la s•J
ciechul f'CTÍl:ÍOnante, por ::iUS propósitos Y lo:; 
1 ecursos con que cuenta llcu·a cumplirln, ele 
acuenb con los requi::;itos establec:.idos po~ 
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el Art. 33 del Código Ci\'il; y atento el pre
ceclentr dictamen del Sr. Procurador C en eral 
ele la Nación 3' lo informa,clo por b Inspec
ción General de .Justic·.üt, - El Presidente de 
la República. - Decrete¿: - Art. l. o Acuér
clase a la Socicclad «Asociae.ión Guardia de 
Hcnor)), el carúcter de person:L jllríclica, y 
'lllruéban::e sus esta,tut.os corrientes de fo
jas mm (1) a eineo (ií) ele ustc expedien
te. quedando suprimicLa.s en el A.rt. ;;_o la.s 
pdabraS <<BIEX SB.\X DEL J>.;'L\lJO » por ser 
contr¿¡rias a la ley. - A.rt. 2. 0 Publíc1uc
~e. désc al Registro Nacional, anótese en la 
lnsrerci<ín General ele .Jnsticü. permítase a 
lo3 inlcrcsaclos tomar copia. do lo actnudo. 
~- arehhesr. -- Fi{)ileroa, ATcorta. -- E. S. 
ZeíJallos. 
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f1J.Cl1ETO DEXEGc\:;no J,A l'EHSO);ERÍA JCIÜDI

C'/: SOLICITADA lOit LT, «CBXTHO DE DESTI

L\DOTIES Y LICOHISTAS ». 

Snl)SQC.l'C~{ll'Ía de .Justir:ia. -- Bnm~,(}) c\ires, 
\fc<yo 19 de 1 DOS. -- Vio;to este; expeclienk 
m el que lct :Soc;imla.cl «Centro ele Dc.sti.la
lore.s y Lieori:sL<s », insi~tL~ por tc•n·m·a Yez 
m que se le acuerde personorí<t jurídic.a., y 
e'0118Íderando: l. 0 Qne lrtS reformaS Yerifi
'il.clas re('icutc·meuie en Jos <'Sla.tutos dc~ esa 
·ociedad, 110 alca.nzan a d:Hh el cariu:!ic:r de 
'Cnc•[iciaría para el hien común, exi.r,ncios 
:or el Art. :1.'3 c!C'l Código CiYil pa.r,¡ oph1r 

la ¡~ersonería, ¡mes Slh )íl\Jp:·Jsitos fuJHl<t· 
:wntales ::igucll siendo bs de org<H!iza.c:iún 
_e un gremio industri:1I. con l'<~,t.rin:i~i'J:le'~ 

.asUt en el mi.omo ,L:Tr'lllio, como Jo demucs
t'a hL cl:í.usul:t que s:ll:J puccl,~n ser ::30c:ios 
ctiYos lo;,; ¡;ropietarios de [';'¡lJrit·a,;. 2. o que 
t t<tilidnrl pl'·.hlie<t exigicb por h ley no de
e ser la inclirer:Lt y la lejana que pueda rc
il;i'' la ('('.n!unirl,:vt 'do lo.; c'·xito,; pan·ia'll>:.J 
e los grupos inclustrütl ;.;, sino b que cjer
G sil ;¡cr:ión l.wndicios<L y desinteresada so· 
re el ptwUo, sin que !eL razón ele su exis· 
mcia cstó eom)llicclcl<t con h rspeculación 
eivad<t de uu núcleo cll) empresarios, cuyo 
tler6s colcct,ivo no puc>de confundirse con 

do h colr.;cti\·icl<Ld en general; y atento 
IJrccedente dictamen del Sr. Procurador 

eneral de la ::\ación y lo informado por h 
lspeee;ión General de Justicia., - El ['re-

sidente ·Je la República, - Decreta: 
Art. l. 0 N o ha lugar al pedido ele personería 
jurídica de la Sociedad «Centro de Destila
clore.s Licoristas>>. - Art. 2. o Publíquosc, 
dése al Registro 1\:wional, y pruvict reposi
ción de sellos, notifíquese y archíYese. -
,_ Figuema Alcorla. ·--· E. 8. Zcúallos. 
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DECHETO JJEROG A::\DO OTEO Qrl> At;'l';JHIZ,\BA 

A FT"NCIOXAH C0::\10 ,\NÓNIJIA A T,,\ f~'oCIE· 

DAD <,::\JJi\,\8 D¡.; ]~S'J'A.:\o iiLiZ.L'i.'>. 

Subsecretaría. dn Justicia. - Bucnoi3 Aires, 
Illa:ro 20 de 1808. - Habiónclosr; resuelto 
la liquidación de la socicd~tcl pcticionante en 
la asamolc:t general extraordinaria do accio
nistas debidamente celeb-rada, el düt 8 de 
Abril próximo ¡Jasado, según d a,eta, que 
en copia r.orre a.g-rcgadu tt fojas una ( 1); 
y atento lo informado po.r la Inspección Gu
neral de .Justicia, - El Prcsi,lente de la 
Re¡Júb1ica, - Decreí'a: -- Art. 1. 0 Deróga
se el Dccricto de focha 21 do Agosto de~ 
lDOG, autorizando a b soc:ieJ'<:t.cl dcnomir(ct· 
ele <<Mina::' de E::dai!o J\Iaza.rP, para ftmcíCJ· 
nar con el carácter do anónima. - A rt. 2. o 

l'ullíqueso, clése al Hegistro Nc.LciO:llal, t0mu
se por la T nspección Gen eral de .J nstici:t 
la intervención eo!Tcspondiente, y previ;¡, re
posición de se'lJs archíve.se, con. sus a!ltecc
clentes. ··--Figueroa Aleada, -- E. 8. Ze!;a
llos. 
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DECUETO }.ll'L'OTIIZANDO A LA SOCIEDAD «COlii
P.\;-;;L\ NACIO);AJ, ])}; c,nnn;,\JES», LiJL\ 

FFNCJO\'.'.U CO::IIO ,\NÓXIMA. 

Snllsecretcwía de Justicia,. - BuoJ:Oi3 1\ ire.3, 
llbyo 21 cl.c 1908, - Habic;nclosu constituiclo 
l<t s~eiedad. pr.ticionante üe conformidad con 
lo establrciclo ¡;or el ArL 318 clel Código 
de Comrrcio; y atonto lo informado por 
la Insp.ección General de Justicia, - Ef, 
Presidentu de la Rezníbliea., - Da reta: ····-· 
Art. 1. 0 Autorízase a la sociedad denomina
da « Compaüía Nacional de Carruajes)), para 
funcionar con el carúctcr ele allónima, prcYio 
cumplimiento ele las formalidades que pres
cribe el Art. 319 del Código ele Comercio; 



ABRIL, liiAYO Y JU.:;W 01 

y en conse<::ucnciit, apruébanse sus estatutos 
('OJTientes \die fojas primiJra (l) a O(?ho (S) 

de este expediente, con las modificaciones 
introducidas a los Arts. 25 y 27 a fojas tre
ce (13). - Art. 2. 0 Pub!íquese, cl:~se al 
Registro Nacion::tl, anótese en la Inspeccic'm 
General de Justicia y pre\·i::t reposición de 
se~los, rennítase a lo,.; interc2aclos tomar co
y;ia el o lo ae:t uado. --- P in u croa A l•:o rta. --
E. S. Zeuallo.s. 
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DEcnETO rxnT.:LT,\Xno Y co:a.rvnxro e 1X

DE\'M~ A VARIOS :PENADO[; 

Subsecretaría ele Justicia. - l1ue¡;.O:; _.\ir::.:;. 
I\Iayo 24 de 1 008. - 'l'raíclas al despacho 
la:;; 1 c~prctivos. solicitucl:ej3 '(]i) grrrcia con 
los informes correspondientes y teniendo en 
cu.enta las circunstancias especiales que se 
rnnsignan en c::tela. caso, las que favorecen 
a los pE.tieiommtes; usando ele l1 faculk~d 

::tcordacla 110r el Art. 8G, Ineiso G." de b 
Constitución y en homctnaje al 98 anivC!r
sario ele la emancipación nacicüEtl, - El 
Presidente ele la Rcpúúlica, - Decreta: --
Art. 1. 0 Indúltase clcl tiempo que les full;t 
¡;ara cumplir sus condenas a lo.s siguientes 
[>enados: Ramón Perez, Julión Cahiiio, llfa
rio Fruetuoso O urcía, 'l'ito Campiani, G re:;o
riu Busbmante, Francisco Rolfo, .A.ntonio, 
Vilbrolo, Tiarnona HoldúJl, .Julia D. de Baria, 
Antonio Vo!pi, Miguel J . .Maggio, y Pedro 
Co11rluanlo. -- Ax.t. 2.° Concécleso r'educc:iól~ 

ele la, pena que les ha sido impuesta: ck 
seis mr:sos, a Juan CB'rutti y Salust.iano ?:a,va
lota; ele cuatro meses a 1vfoch:sta Sá;ndwz; 
de trc; mei'e.S a Calaldo .Mcgc¡ y .J erónimu 
Bc:lc::i:rin i; ele dos mei:ie3 a Lorenzo Iloliotl:i: 
acncrdasc n~misión ele la mulhL a ([UC ht 
~·ic;o concleLado Hamón Capuccio. - Art. 3." 
Conmútasc~ por destierro igua.l al tiempo que 
lo:> fall•.o ]liLt"ct cum1J1ir b p2n11 a _que h:m 
sido condenado los preso3 .T orge Ancte:n,a y 
.Trsr:· Kicolás Rivara. - Art. 4. 0 Líbrc:ns,o 
las órdenes del caso para C[Lue en el el ía 
de m;lfiana a las 12 m. se clé cumplimiento 
¡;or las repaTtieiones que eot-res¡;onclcn al 
rresente Decreto; publírruese, cL~so al Re
gistm Xacional y archíveso. - F,ir¡11eroc• 
Alcorta. -· E. S. Zel;allos. 

838 

J)¡.;ci:ETo .\l'lCOllAXI:O J!.EFOT::\I.\S IHJ 1 0.'> J¡;S

TYITT>lS UE J..\ Socmn.\n :\X(lXL:IL\ Dg 

S!,:Gl:r:o~ e :\)r(;nrc_u>. 

Sub;ecrcLría clr' .Justicia. - Euonon Aire;¡;, 
:\Lt,\-o :JO ele. ! DOS. --- \'i;,;lo este -expediento 
en el qur~ la Soeiecbcl Anónima de Seguros 
«_-\m(ric,l.i>, ~o!ir:iL.t aprohaeit'm ele reformas 
introcluc:iclas u sus estatutos. y ("onsiclerando: 
Que In disposición clr 1 Ctícligo ele C'omerc:io 
en los art knhs J'(~ghmcntaJ·ios rlc; b tras
misión de Jns n.c·r·.ionos no intogmrlas, no 
im]licle que 110 Socit~clad en sus Estatntos 
amplíe aquellas prescripciones, establocicn
clo ot:ros re<1uisitos tenclienfe.s a ltt nw~·or 
f',eg·miclatl y dieac·;ia en el c;unbio de to
nerlon:s clu estas acciones, que llOI' su propi.n. 
naturaleza, vincuh.n la rc~S!'Onsaldicl<tll cln 
quien las poso~' Jta,sta sn inte~·ración total; 
ele nc:m•nlo con el dictamen del Sr. Procu
rador G C.lWral C!l) la 1\ac:ÜÍll, y llO obst2:nee 
lo in f ormaelo por b Inspec:ción U en~~ra,l ele 
.Tnstir:ia, - l~l Presidente 1Te l ¿ Rc¡niblicu, 
-- De." reta: -·- A.rt. l. o .\¡;m6b;wsu las re-· 
fonnns introclm:ir.las a los e.statuios do b 
Socieelacl Anónima, ele Seguros <<Amó rica:>, 
por la asamble:t gcn'e¡·al extraordiwlria ele 
accionistas, eelebracla el 30 ele l\Iarzo últi
mo, en los términos eonsignados en h eo
pia ele! acta n'spectiva, coniente a fojas 
cuatro ('!) ele este ox¡,eeliente. - Art. 2. 0 

Publíquese, dése 8l negistro Nacional, anó
te>w en la Jmpecc:ión General do Justicia 
y, pre\'Ül. ropo.siciún ele se'bs, permítase a 
los írderesaclo:s tomar copüt ele lo ar:tna.cl0, 
~" ]C',:; ef'r~c-t:D::; eTc:,! Art. 29:) el·! (XHligo dn 
Come:'t:io, dentro del término legal. - li'i
rJI!eroa "tlcoriu,. - E. S. Zeúal!os. 
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1JEci:ETO ,\('OJ{IJ,\XJJO J'EI~.so:n:nl.\ .nn: me.\ 

A J.A A':'OCL\CIÓ\' «llOC:Alt ALEl\LÍ.X 1',\RA 

I\Lunc;¡.;r~os ··>. 

SnLsocroLaría ele .Justieia. - Buer:CY3 Aires, 
?day.o 30 ele Ul08. -- Encontrúnclose la aso
ciación petir:ionante, por sus propósitos y 
los recursos con (ll!C cuenta par~l. cumplirlos, 
en las ccmliciones p-esc:riptas por el Art. 33 
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del Código Civil, y de acuerdo con lo acon
sejado en ol precedente informe de la Ins
pección Genoral de Justicia, - El Presi
dente de la República, - Decreta: -- A rt. 
1. o Acuérdf.tse a la asociación «1-Iogar ;\1 ~
mán paru MarineroS>>, el carácter de per
sona jurídica, y apruébanse los estatutos, 
que ·ha adortaclo, corrientes de fojas dic2 
'(10) vt~elta a trece (13) vuelta, bajo .b 
expresa co'rúlición die que en todos los ac!ios 
y docnmentos sociales, crnplearú el idioma, 
nacional, sin perjuicio de poderlos duplicar 
en cualquier otro. - Art:. 2. 0 Pnblíqucsc, 
dése al Hegistro Nacional, anótese en lct 
Iw!!_¡::ecoión General ele Justieia, y pre1·i<L re
l~Dsición de selle>s, permítase a los intcrcsa.
dos tomar copia, ele lo actuado. - P.i.'J1!Cron 
A.icoda. - E. 8. Ze 7Jallos. 
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DEcnl~TO lllODil"lC.I.NDO UN AHTÍCULO DEL Rr;
GLAJ\.rE?;TO DEL AHCIIIVO Cm; m¡.\ l. ]) ¡.; J..l. 

NAcióN. 

Subseoretarí.a de Justicia. - Due::o1J Aic'<, 
Mayo 30 de. 1908. - Siendo conHollimlle 
el resguardo d'e los importévnt;es inlere'w.~ 
que están confiados a la custodia d•l _·\r
chivo General ele b Nación, y pam m~1ycr 
eficacia y se1 iedad ele las informaciOUlé'S qnc 
se expidan a solicitud de bs pa.rticul;¡ re.<, 
exigir de éstos justifiquen el título que in
vocan; de acuerdo con lo manifestado en l:1 
precedente nota por el Director de la ci
tada depencl·:::ncia, - El Presidente de z,, 
;República,- Decreta: - Art 1. 0 ll!odifícasc 
el Art. 52 del Reglamento del An: 1liHJ c;c
neral de la, K ación, quedando en. los .<:<iQ·uir:u
tes iérminos: «Toda investigación r¡ur~ 011 
cualquier caso, modo o forma atúJ:t al in
terés do la Naóón, o de varticuhres. dclJer:t 
hacerse por intermedio y conducto dc~l "\ r
chivero, no debiendo ni 11udiendo entregar
se a los i!ne.stigadoros p::trticulare.s documcri
to alguno que pued.:t daiíar los int<2roses. 
mélrales o materiaLs de tercero; ;: r·11ando 
se trate de informaciones solicitaclas por par
ticulares, deberán óstos previanlci1fe ane
ditar el título que invoquen». - Art. 2." 
Ccmuníquesc, cte. - Figueroa Alcor/a. 
E.. 8. Zeballos. 
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DECRETo col\CimiEKDO JUBILACióN AJ, Dn. 
C. 1\foLINA AnuoTE.~ 

Ducnos Aires, Mayo 20 de 1908.-Visto es
i'e expediente, en que D. Carlos Molin¡a Arro
te::t, solicita jubibció:n, y ConsideraJf¡do: <¿ue 
según resulta ele los informes proclucidns y 
-:ómruto efectuado dJe conformida-l con las dis
posiciol1es de los Arts. 20, 2G y 33 .cl!e lit Ley, 
núm. 4!1 HJ, el recurrente ha prestado vein
tis\~is aüos clie scn-ieios, como miembro de 
la administración judicial; Que ha acredi
tado ümer mús de cincuentit y cinco aüos 
de edad; Que el sueldo a los efectos de 
la Ley es ele (S l. 720 m/n), mil setecien
tos veinte pesos moneda nacional, prome
dio de les percibidos por el recurrente du
rante los últimos cinco ai\os; Que ha sufri
do .el descuento del 5 o¡o desde la Yigencia, 
de la Ley núm. 4iHD. llabióncloscle formado 
c~trgo de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 
G2, por lo~:1 descuentos que le hubieran co
rre.~rondiclo drsd'e el 1.<> de Enero de HJOl. 
Qu.e acreditados estos hechos correspo.nde, 
é\('.01'\]ar jubilación onlr:,tt:n·ia C·OU el \Ji) n·,, 

del sueldo, ck acnerclo con lo establecido 
en el Art. 9. 0 ele la Ley 11úm. 4870, y 
ele conformidad con lo dictaminado por el 
Asesor Letrado y lo informado por la Conta
duría, -- LrL .hl/da de Administraciún ·de 
la Caja J.Yacional de Jubilaciones y Pens¡:o
nes Civiles, - Hes11clrc: l. 0 Acordar jubi
lación ordinaria. con .el 95 O,"o del sueldo, 
o :::e:1 la suma de (S l.G.'lJ m·:n:). uru! mil seis
ciento~' treinta y c:nalro pesos mone.da. n<l.cio
nal, al dodor don Carlos ::\Iolin<t Arrotea. Vo
,·al ele la Cómara do Apelar:io:IlOS en lo C'i
Yil. 2. o Elevar este expediente al Forlel" 
Ejecutivo a los dccLos del Art. 29 de la, Ley 
núm. '~'H~l. iJ.o Pagar la presente jnbi
lación desde la fecha en r1ue el interesado 
deje el servicio, debiendo, clt~ acuerdo con 
lo e~,¡<l.blecido en el Inc:iso e) cld Art. 2. 0 

Jel ll1·crcto J1eg1amcJ!tario de h Le~- núm. 
434P, de.scontúrsele el ;; 0 •1 mensual hasta 
cllbrir l<t suma. de (S 1. ;).Jf) m 'n) un mil tres
cientos cuarenta pesos moneda nacional, ~m
rortr] del cargo por descuentos IlO •::>[ectLLl
dos <:! 1. 0 ele Mayo corriente.- J. lsiwtel 
lJi!loulo. - Osralilo M. l'iiiero. - Fra.n-
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CÍIOCO L. García. - re. E,(ju.::r¡ui.w, Secre
tario. 

:--'nbsL'CTCt:u·~u, dje .Tu.: ti e: a. - J3uencs Aires, 
Julio Lo de 1808. -- Vista la, rcsoluci(nl 
dic:tacca. en este exredientc; por Lt Juntt ck 
AJ~ministmci·)H Gcne:.al <k h Caj~1. ?\acional 
do Jubihcisncs y I'ensiono3 Civiles, y de' 
écnl'orm;dacl pJr lo dispuesto por el Art. 28 
ele h Ley nt'un. 434D, sobro !.a m:1teria. -
El ]'residente ele la Repúúlica, - Decre
ta: - A1 t. l. o Apruéb1.se b rc,:;olución 
cxpcchb por la citada Junta, con feclJa :?0 
é:el corriente, por lo que se acuerda jub~la
cir)n ordinaria. con el 85 O,'o del suold::> rc:-;
neeti\·o, o sea con la suma mensual ele (S 
i .l; ;;.L m/n), un mil seiscientos trc;inta y cua
L·::· 1;e.sos mo:UccL'.t nac:ioual, al Dr. Carlos M o,
lin,,· .Arrote,a,, Vocal de b Excma. Cúmara 
de Apelucio¡Il'es en lo Ci\'il do la Caprita.l. -
lu t. 2. t' Comuníquese, publíquese, ins,~rte

se ca el Registro Nacional, y vuelva a ti\lS 

efectos, a la Junta ele Aclministrac:ión ele 
b Caj~t Nacional ele J ubibciones y l'ension.os 
Civiles. Figueroa Alcor/a. - B. 8. Ze
ballos. 

842 

DECHElTO TJRX:SG-.\NDO LA AJ'IWJL\.CIÓX Jl};; ftE· 

FOR::\L\S DFJ LOS F.BTATl:TOS Dr.; LA 30CI:E· 

IHD AXóNDIA «B.\XCO NACIOXXL l"Ol'l'-

Sub::.ec.reta.ría 'ele Justicia. - Buen.oJS Aü~es, 
Junio 2 de 1808. - De acuerdo con lo ex
ruesto por el pTeoeclente dictamen del. Sr. 
Procurador General de la Nación, - El Pre
sidente de la República, - Decreta: - Art. 
1.o No hacer lugar a la aprobación ele las 
refmmas introducidas en los Estatutos ele 
la Sociedad Anónima «Banco Naeio·nul Po
pular)); y noiifíquese a dicha sociedad . cp:e 
en el t6rmino ele treinta días debe supnnnr 
de su razón social la palabra «Nacional», 
bajo apercibimiento de que, si así no lo 
hiciere,- se le rt'tira.rá la autorización co.n
cedida por el Decreto de 24 ele 1\oviembre 
® 1905. - Art. 2.° Comuníquese, etc. -
- Fig,leroa Alcorta. - E. 8. Zeballos. 
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DECRETO A PROBANDO REFOH:ILIS DB LO.~ ES

'.i'ATU'l'OS DE LA SociEDAD Axóxnu «COTO· 

XIFICIO DELI)ACQUA)). 

Subsecretaría de Justicia. - Buenois Aires, 

.Junio 3 el<~ lDOS.- Visto esto expeelientc 
y de acuerdo con el precedente informe de 
la Inspección General de Justicia., - E1 
l'residen!r: dr !a BepútJlica, - nccrctn: 
Art. l. o ..:\ pruébase la reforma del Art. 28 
de los Estatutos clr. h Sociecrad Anónima (( Co
lonil'icio dell' Acqua », sanc·ionac!a en la, a:;¿un
bie;t gc·ncr¡tl extraonlinaria <}uc tuYo lug~tr 
el día 1,1 c!c }[ayo último, en los lúrminos 
que se c:onsip:nan en ltt co¡;ia del adtt ele 
fnj¡¡~ ( 1) Ullit a (:l) Ll'e.:> nwlla. - Art. 
:2. 0 I'tihiirlt:e;¡·. <k;-;c: al negi.stro Xac·iona.l 
;: vrev i:t rc:po.3icióu de se'bs, permítase ¡L[ 

intercsm!o, iuwar copia r!e lo actunclo, D 

lo; ei'cct:J~; ele lo dispue~to ea el Art. JD;~) 
del Cócl i~:o ck Comercio; fecho, ardlÍYcse. 
- Fiyue, üll _Jlr;or!a. -- B. S. Zcúatlos. 
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:DECI~LTO ,\1 TWB.\XLO :;)IOJlfFlC.\CLUXJ.:,,; Dll 1.0::\ 

l:S'l'.I.'IT'l'<)-i nt-: Ll. ::::'o 'fEIH!l .:\N(JXI:\L\ «THJ-:: 
l'on-r =IL\n:~Yx Co}Il'AXY LDIITJé-D>>. 

Su b:cec:rcLtría de .J ustic:ia. - Bnmlo.> J..ires. 
Junio 0 ele l\J08. - TraícLL al cks¡:acllo 
b pesentacit\n (le la Soc:ieclacl Anónima c<The 
l'ort :\Iaclryn (ArgentiJHt) Company, Litui
lecb., solicitando se ckc.brc incol'poraclas a 
los e:>tatutos sociales las moclific:wionr;s in
trodtH:ida'! por la asamble:t que se celclJró 
en Londres el 20 de Diciembre de 180 7; y 
t0nicnclo en cuenta respecto a la necesidad 
c!e ratil'ic::tr h n:rc;ión al idiom~í nacional, 
¡:re.~c;Iüad~l. 1·or e! recurrc.n:::e por un traclLH> 
tot· público ele lt matrícula ele) h Capital; 
que indica la Inspeccün General ele Justicia. 
que 110 es el caso previsto por el Art. 3. o 

del Decreto de 17 ele Marzo ele 1898, ¡JOr 
cuanto se trata ele un acto c:jec~utaelo por 
un funeionario inglés, ele acuerdo con las 
leyes vigente.:: en el lugar ele su otorga
miento, que surte todo efecto entre nosotros, 
Yiniendo legulizada en forma la firma de di· 
cito instrumento. l'or lo expuesto.; y en
contrúndo~e ele• acuerdo con las leyes y elis
pcsiciones Yigeutcs las reformas ele que se 
trata, - P.l Presidente de ln República, -
[;ecrela: - i\1 t. l. 0 nec'ánnhe i.ncorporadas 
a los estatutos de la Sociedad «Tite Port 
Maclryfl (Argentina) Cominm,y, Limitecl», las 
moclificac:Jone.s que se consigmm en el do
cumento eorriente a fojas cincuenta y tres 
(03). - Art. 2. 0 Publíquese, clése al Re· 
gistro X ::wional y rermítase a los interesa-
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dos tomar copia de las piezas pcrtin:e:ite,, 
a ,efeetos dr; lo dispuesto por el Art. 287 
del Código de Comercio, dentro del térwi
no legal. - P1:gueroa Alcor/a. -- E. 8. 
Zebal!os. 
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DECIU!J'IO APROBAXDO JllODllo'lCACIOXES ])}; LOS 

FA>TATP'l'os DE r,A So:;JEnAD «GHAX Ll;

crrERíA OE':\THAL DB BuBxos Aum-; >>. 

Sub~e2retaría de J nsticia. - Bu e :1m Aires, 
Junio 4 de 1D08. __:_ Vista lé1 prc~sentación 
de la Sociedad «Gran Lechería Centr;ll de~ 

Buenos Airee>', pidiendo se aprueben las mo
dificaciones introducidas en sus cstcttutoB ]JOr 
asamblea debidamente com·ocadél }' celebra
da; y no conteniéndose en ellas disposición 
alguna. que contraríe bs leyes vigentes; du 
acuercb con lo informado por la Inspecci(m 
de Justicia, - El Presidente de b Repú
blica, - Der:retn: -- ArL l. o Arm6banse 
las reformas de los cskttut.os de. Ü< Socied:;lcl 
Anónima «Gran Lechería C'Pntr~ll ck Buc~

nos Aires>>, corrientes ele fojas (2G) Yeiuti
séis a fojas (!33) treint.it y tres, con laB 
modificaciones consignadas en el escrito de 
fojas (37) treinta y sidc. - A.rt. 2. 0 Pn
blíquese, dóse al Registro Xac·icJJul. y rt los 
efectos prescriptos en el Código de Conwr
cio, dentro del término legal, perl!lítasc D, 

los intere.sados tomar copia. cl:2 Lts piezas 
pertinentes. - Figueroa Alcor/a,. ..- E. S. 
Zebalios. 

846 

DECHETO AI-IWBAXDO LAS HEFOH21LIS DC 1.0:5 

r.sTYr-e·ros nE 1,.1 :::'o::JErLID AX(lXDn 

«Bxt-:co FnAxC.'cs DEL Hfo DE r..l. l'r..\.'Li :>. 

Snh::w~rctaría. de .Jn:::tir·ia. -- BueiL03 :\ire.'.· 
Junio 4 ele 1 DOS. - \'iRto est' cxpedic~n(e 

de cuyas constancias resulta qnc las refor
mas do estatutos cuya a¡;rolxtción se soli
cita, h,w sido sancionacl<ts en asa m lJka ex
traordinaria debid;nncnte c·om·oca.Ja .v r·c:c
brada; y étlento lo inl'ormado por h Inspec
ción Genera! ele· .Justicia. - ¡~·¿ !'residente 
de la Bcpúbt¿ea, - Deaefa: -- Art. 1. 0 

ApruébaWie las reformas introclucicla:s en lJs 
estatutos de 1 n Socie>dacl _\ ll:1nima « B;mc:o 

Francés del Río de la Plata», por la asam
ble.:t general cxtraordinari<t de ét~·cionistas ce
lebrada el einc.o de Mayo último, e:1 los tér
minos consignados en la copia del acb rcs
lwctiva de fojas (3) tres a (13) trece de este 
expediente. - Art. 2. o Publíquese, dése al 
Registro N aciana!, anótese en la Ins1Jección 
General ele Justicia, y previa reposición del 
se)l:úlo, permítase a los int,eresados tomar co
pia. de lo ;¡ctLiac~o: a los efecto3 del Art. 2!Ji) 
del Oó{ligo de Comercio. - Figueroc¿ Alcor
lo. -E. S. Zcúa!los. 
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DECllE'l'O AI'RODANDO LAS l\íODIFICACIOXES lJl:J 

LOS ESTATUTOS DE I~A f:O:::IEDAD ANó::\I

],1.1., ((COJ\IPAXÍA NACIOXAL DE 'J'EJfLOs Y 

SoM:BR:Enos ». 

Sub:ee:retaría de Justieia. -- Buen,0¡3 Aires, 
Junio 4 r!e 1908. - No conteniendo dispo
siciones contrarias a las leyes Yig,entes, las 
r,efcrmos de sus estatutos saneionacla por la. 
Sociedad Anónima «Compa.iiía NaCional de 
Tejiclos y Sombreros», y en mérito ele lo 
informado por la Inspección General de .Jus
ticia, ~ El Pres-idente de b Repúblien, -
Decreta: Art. 1. 0 Apruébanse las modifi
caciones introducidas en los estatutos de b 
Sociedad Anónima, « Compaüía N adonal de 
'Tejidos y Sombreros>>, que se consignan ca 
la c.opia, tLel acta corriente ele fojas (U) 
catorce a, (21) vcint:; y uno y escrito ele 
fujas (26) Yeintiséis. - Art. 2. 0 Publí
qneH', dése al Hegistro Nacional y a Pre.'t::J 
de lo dispuesto por el Art. 295, dei OJdtgo 
de Comercio, dentro del término ie¡;ai, pcrc:í. 
ta~o a los interesados tomar copia de Í¿¡,_; pie
zas pertinentes. - Figue.roa Aleort~. -E. 
S Z eball,os. 
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DECRETO AUTORIZAXDO A I.A $OCilmAü «CA-
R.\S Y CAllETAS>>, PAR.\ FUNCIONAR Co:IIO 

t.'\(. l\JJ',J A. 

SulJsecretaría de Justicia. - Buei1!0L3 Aires, 
Jenio 4 de 1908. - Habiéndose c.msli
tuído 1:::. socieda-d peticionante de ac:.1erd.o 
con los requisitos establecidos por el A rt. 
318 :Cle! Código de Comercio; y rüenb lo 
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informnclo por la InspB:::c:ión General de Jus
ticia. ---, El Presidente de le& República, -
Decrcla: - A.rt. l. o Autorízase a b So
r:iodact rlenomim1cla «Caras y Caretas», pa
ra fuucii:mar en el carfwter ele .anónima, 
previo cumplimiento clo las forma.licla¡de:s pn~s
critas por el Art. 31 D cld Código el:: Comer
cio; y en eonsecucnoia apruéba.nse sus csta
tuüJs eorrientes a fojas dos (2) a siete ('7), 
con las modificaciones establ::cidas a Jojas 
Ycintiuntt (21) ele este expediento. - Art. 
2. o Publíqnese, dé so al Hegistro NacionaJl, 
anótese en la Inspección General do .J us
ticia, y previt.J reposición do sellos, r;ermí
tase a los interesados tomar copüt de· lo ac
tuado. F·igueroa Atcorta. - E. S. Ze
ballos. 
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DECRETO Al:'JO!lTZM\DO A I.O.:l Jt:EC!GS LE

TRADOS, A BX'l' EXDE!t l' ASAJB3 A LOS EX 

l'ROCES,~D03 AllSUBJ,'l'OS, I'AlU. I:EGllE:3Alt A 

SUS ll0GARE.3. 

SubE:ecretaría de Justicia. - Bne1:üJ Aires, 
Juni0 12 de 1808. - Vista la prccerlente 
nota del Sr. Juez I"otraclo del Tcrritori<) 
de Río N ogro; y considerando equitatiYo 
y conveniente e:! suministrar pa.sajos de re
greso a sus hogares a los ex procesados 
que !Jayan sido absueltos, lo que -en reali
dad constituye un::t medida preYe;ntiva, evi
ÜtJHlo (Jne se acumulen en l.ts capiblc;s ck los 
tcrrit:orios, pobladores e:uyos recunos, rela
ciones y elementos de trabajo esbn en otra 
Iocalidt<Ll, -· El Presidente de l:t Repúbli
ca, -- Decn;lc¡: - Art. 1. o Autorízaso a los 
J uc(·cs Lctr:tclos de los Territ::Jrio.s N acio
na!es, prc.Yia eonsul'a. en cach caso ni De
panamento ele Justicia, IJ:na sun1histrar ]l:t

sa.~es ele segunda clase, dentro ele los rcs
]!O":'tivrf! tenitorbs 'J. súlo en c.a.so ele noto
rb r;olFc:éa, a los ex proc-re.3~tdos t.Jhsuelbs, 
p11·a re,:;resar a. sus hog-clres. A.rt. 2. 0 

Publique.se, comuníquese, e te. Pigucroa 
Alcorta. - E. S. Zeballos. 
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DEcnETo l>:T/.Jli.ECmxco nrsros:croxEs I'A
IU. L-~ l'J?T:SE\'L~CJ(¡¡;: DB J.:STATt;TOS ro 1: 

L"'S SOClJ;;D,\DES COXSTI'!TÍDAS E.\ B!, EX-

1'IU.XJ EUO. 

Subser.:n:tatb ele: .J ust:cia. - I3uenÜJ3 Aircs, 
Junio 12 de 1 D08. - Siendo eonvenie;nte 

establecer las formalidades ele autenticicl:Jd 
de !OS documentos tradi'CÍclO.S, IJI'OS81líados 
al Departn!llento ele Jus,icia 6 1nstruc:ci:'Jn 
Públiea por sociedades constituíclas en país 
extranjero, - Rl Presidente de l:L Repúbli
ca, - De:'¡·cta: -·- Art. l. o LétS traclw:
cione.s al idioma nac:ionnl, do los estaLuto.s. 
moclificacione.' ele los mismos, y c:uallliÍ(T 
otro cloeumento ele las so:::iecbcles eonstituídas 
en otl'o país que deban funcjonar en la HepCr
bliea o acreditar representaeión en ella, de
berán pt.Jra ser eonsidoradas, ve:n.ir legali
Zt.Jclas en forma del extranjero o ser heella 
la Yersión por un traductor público de la 
matríc·ula eLe b Capital. - Art. 2. o Queda 
derogado el Art. B.o d·2l Decreto ele J'ecll<L 
17 de ?'.frorzo ele 18DD. Art. 3. 0 Publí
quese, comnrlÍquese, etc. - Pi,gueroa A! cor
ta. - E . . S. Zeballos. 
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l)r.;cHI:'I'O .Ar'l'OHJZ,I.?\Di.> A T..l.- 8oC:mu.n, 
~'oFTH .A:c.rmuc,<x EoTEJ.s Lr:~rrTBD», J•A. 
H.\ ESTABLECER rXA ,I.GEXCLI. E:\ Er, P,\ÍS, 

Snkeé'retaría ele Justicia. -- Bnel:;Or3 Airc.s, 
Junio 12 ele HJ08. - Visto este expediente, 
del que resulta que b sociedad pctieionante 
lw sido legubwnte constituída en Inght0rra; 
y atento el precedente informe ele h Inspc:·
eión Ceneral d:e Justicia,, - El Prcsirlcn';tc 
de la Tic¡;¡;!Jlica, -- Decreta: - Art. l. o 

A ntoríza:oe a lt1 Sociedad «8outll .Ameriuw 
Hotels Limit:'cl >', para. >establ(;cer en 11. Hc
blica una sucursal o agencia de las opera
dones de la misrrw, previo cumplimiento ele 
las formalidades que prescribe el Art. 287 
del Código d1' Comercio, y c¡ueclanclo su
,ictn L las dispcsicion·•::; llic:t.ad<ts ü quo Sl· 
die:: :1ren pal'<t lt1s sociedaclc.;s de su cltse. 
,_ .:\rL 2. '' Pnblíqnesc, cLsco al Registro 
Naeiuna.l, anótese en la Inspección General 
ele .Justicia, y 11reYüt reposición ele sell JS, 

rermítase a los intcresa.clos tomar copia ck 
lo actuado; dcvuél v t.Jse bajo consbncia el 
rocler que corre de foja primcnt (1 ") (), 
cuatro (4). y arcldvcse. - Pigucroa "11-
corra. - E. 8. J:eba!los. 

852 

DECllETO Al'HOBAXr;O I..lS :IIODIFIC,\CIOXES DE 

J.OS EST.\ 1T'l'OS JJE LA ~·OCIBDAD i\.XÚX BL\ 

((L,\ Ihn:xos .ArRES». 



!Ji_) llrJ);"I;:;I'BRIO DE ,Jl"flTlCL\. B IXSTIWCCIÓI-i PÜBLIOA 

:Junio 12 de 1908. - nsti1 la, prcscnti1ciÓl1 
de lit Socieclacl A.nónim<1 «La Buenos Aires», 
1:iCliendo se aprueben las modific~tcioncs in
t.rodncidas en los estatutos que la rigen, por 
l:t a~:amblc:L gcr¡eral orcli11nria. cLclJillamenic 
convocaclit y celebrad:• el 2G de Febrero clcl 
e:Drriente atlfl, y no conteniendo 6IL1s nin
gunct disp08ición contmrüt a las leyes Yi
~·cntcs, ). ¡;,e acuerdo c.on lo infonn:.u.Lo pur 
la Inspección GC:neral ele Justicia., -- m 
Presidente de [!¿ RcpiÍúlica, - Decreta: 
Art. l. o Apruéban~e las moclil'icaciones in
t.roclncidas a los estatutos ele h Socied:.t.cl 
c\.JlÚJJim :.e <· Lct Bmmos Aires», consignadas 
en el testimonio del acta respccliv<t. conit·n
l'e do foj<es cinco (:J) '' catorei0 ( J.J) n¡cl
i;¡t. - .Att. ::.o l'ublíquese. elósc al Hc:.;·isLro 
Xacionitl; ¡¡núleo::c en b Inspe.eción Gen¡> 
ral ele cJ nsticia, y pt·ovüt h corrcspomlie,nl.e 
1 epo;oición de sellos, llermítasc a los illlc
¡·esaclos tomar copiit de lo actuado, a los 
erectos eLe lo disnuesto llOl' d Art. ~u;-J del 
Cúclig·o ele Come¡·cio, y clt:ntélYa~e, dejando 
constauci .. L en el poder que corre a,c;Tcgaclo 
ele fojas n·intitrés (23) eL fojas ,·,•intisóis 
(2G). -- Fly1:erua Alcurta.. - 1~·. /3. Y.ei;alfos. 
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1J¡;cJlETO DEilOG\XDn OT.HO QrE ArTO:n;Oll.\ 

e\ FDXCJOXAR CO.:.IO AXóXI.:.I.\. A J"\ :C'oCH> 

DAD e LA. A "C"S'l'IULIAX_\ ». 

SL!b'ecrctaría de .Tust:cia. - JkcnO<s ;\in;o:, 
.Jur:io 1ü ele Hl08. - Habióndosc resuel
to la liquielccción ele lcc socicd:.tcl pcticiona,n
i ?, en la <1sam ble:\. general cxtmordin~u·ia 

da accionist-as, debidamente celebraclét ( l di.t 
G llo Abril del corriente aCJO, scg·t'm el :v:L:t 
<}ue r::orre transcripta en el escrilo ele fojas 
di-ez y siete (17) y diez y ocho (18), y 
nt'ento lo inform:tdo por lit Inspección C:c
neml ele .Justicia, - ¡~·z Prcside!ltc d.! la 
Be¡;úbliea, -- Decrc/.n: - Art. 1. 0 Dcró
gnfe el Decreto ele fec!w :20 de J)ü:icmin o 
de 1004, autorizando a la sociedad den o
rninacla «Lil, Austmlia.nit », Fábri::it 1\ acion<ll 
ele Vidrio, para funeiollitl' con el carúcl:cr 
de atHínim:t. - Art. 2. o Publíquosc, el éso 
ctl H egistro N itCional, y Y u el vct a la Inspec
ción Gencral ele .Justicia, a los efecto.s cll'l 
Art. 1 G del Decreto ele ;¡o ele 1\bril ele 
1G07. - Fi,r;ueroa Aleortce. - R. 8. Zc-

ballos. 
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DECRETO DEROGANDO OTRO QUE AUTORUABA 
A li'UNCJONAI' COliiO AKóNic\Id. A I,.~ t:OCL8-

JHD «BANco DIDL IlrEx RAíz>>. 

Subsecretaria de Justicia. - Bueno1s Ail~es, 
Junio 15 cl,e 1908. - Visto este expeclicnte 
del que resultn que lit sociedad peticionan
te, en la a.sambleit gen'eral cximorclinhria 
debicl;;tmentc convocada y celebrada el 27 
ele Mayo último, ha sancionitclO su liquida
ción; y atento el precedente informe ele lit 
Inspección Gc.Il.!eml de Justicict, - El I're
sidentc de la Re¡Jública, - Decreta: 
Art. l. o Derógasc el Decreto ele 21 de 
Diciembre clr; 190G, por el que so autorizó a 
la socieditd clcnominitela «13itnco del Bien 
Haíz », rara funcionar con el carúctcr ele 
anónima. - Art. 2. 0 Publíquese, d6se al 
11 egistro N itCional, tómese por lit Insp,ee
ción Gen eral do Justicia, lit intervención co
rrespondieute it los efectos del Art. 1 G del 
Decreto de 30 de Abril de 1$97, y pre
via r8¡;Dsición ele sellos, archívcse. - Fi
gueroa. Alcortn. -- E. S. Zeballos. 
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D 8CHBTO A l'IWBAXDO IAS HEFOHJ\L\S D ¡.; LOS 

JcSTYl'UTO.s Dg LA «Co.:.u·ASiL\ AitGE~ITl

:rq_ 8Ul'Elt i\ICHATIÓ?i")) . 

Subsec:rotaría ele Justic!a .. - Buen0¡3 Airo.", 
.Juui:: 1 ;, ele 1908. -- Visto qno las modifica
ciones introducidas en los estatutos de la. 
scciedacl anónima rccurrente, no conlicw.orc 
ningL:na dispo:oición contrari~t a la.s leyes vi
gentcs, 11 i altera.n los fines sociales; do 
acL<.erclo con lo infornmclo por L.t Inspección 
de .Justicia, - El Presidente de la Ilcpúúlielh, 
·- Decreta: --- Art. 1. 0 Apruébw11se' las rc
l0rmitS do los estatntm ci:e b « Compa,üíit Ar
gell.!iina Super Aeratron)), que se consignitn en 
la copi:.c del acta, corrientes cl.e fojas 1 G 
a 17. - Art. 2. 0 Publíquese, déso al Re
gistro N acion:al y a efecto del cumplimie.nLo 
ele lo que dispoll'3 el Art. 295 del Código do 
Comercio, dentro ele! término legal, permítase 
al interesado tornar copia do las piezas perti
nentes. - Pigucroc¿ Aleorta. - E. S. Zeba
llos. 
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Lm: NL'l~I. 5525, APROBANDO J~L PAGO D.B 

J,Of\ SUELLOS DEI, PEHI':ONAJ" DE LA COliii

!;!ÓN DE REFOHMAS DE LA LEGISLACIÓN D·E 

JJAs SociEDADES ANóNIMAS. 

lBl Senado y Cámara de Diputados de ia 
.Naciérn Arge,¡~fina, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza de Ley: Art. l. o, 

Apruébase el Decrdto dictado por el Poder 
.ejecutivo, en Acuerdo General de :Nhnistros, 
·el treinté~ de Abril de mil novecientos Reís, 
por el que dispuso el P'ago hasta el prime
ro de Mayo del mismo aüo, de los sue¡ldos 
-devcng<~cJ.os, ele conformidad con el acuet<io 
ele veintiocho ele F-ebrero próximo pasado, 
por ·el perso¡ll¡a;l de la Co:misióni encargacl<1 
d·e proyectar la reforma cVe la legislación. 
:q;;licable a las sociedwd)e,s an5rrimas. ---, A.rt. 
2. o Comuníquese al Poder Ejecutivo. Dada 
en la Sala ele Sesiones del Co11greso Argen
tino, etl BuEUl.os Aires, a cinco de .Junio de 
mil novecientos ocho. - José E. Uriburu. 
- fl. Ocampo, Secre~ario die! SemaclJo. -
D. Ccuntón. - Juan Ovando, Secretario die 
la Cúmara c1e Diputa!d)os. - Ley Registrada 
bajo el núm. 5525. 

Subsecretaría de Justicia. - Bueni013 Aines, 
.Junio 15 de 1908. - Téngase por Le.Y 
ele la N ación; cúmplase, comuníquese, publí
qu.ese y dése al Hegistro Nacional. - Fi-
[!Ueron Alcorta.. E. S. Zeballos. 
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DECRETO APROBANDO LAS .REFORMAS DE LOS 

:EST •1 TT_; 'J'OS DE J,A i:OCIEDAD ANóNIMA 

cCo:r.rr·MUA MINEIL\ LA CorwoRDIA». 

Subsec~'etrtría de Justicia. - BuelliOis A~res, 
.Junio 20 eLe 1908. - Habiendo sido sancio
nada.::; las Teforma.s de los estatutos, cuya. 
a¡.robación s·e solicita, e·n asambilea gene
rnJ ex tra,ordinaria debidamente celebrada; y 
atento el rrece1dento informe de la Inspec
ción General d:e Justicia, - El Presido.nte 
de [a, República, - Dec¡•et'a: - Art. l. 0 

Apruét.[lse la reforma introducida en los es
t.aUlltcs d.e la Sociedad Anónima «Compaüía 
""fin era La Co•ncorclia », por la asamblea gB
neral f'xtmordinaria ele acciooistas celebra
d<t ,el 4 de Junio d!21 corriente aüo, ou los 

témüoos consignados en la copia uel acta. 
r·.espoectiva, corriente de fojas (33) treinta 
y tr.es, a (34) treinta y cu,atr.o, de este expe
diente. --· Art. 2. 0 Publíquese, dése al H.<)gis
tro Nacional, anótese en L1 Inspe¡cción Ge
neral de Justicia,, y previa reposición de 
se:los, permitase tomar copia de lo actuaifu•, 
a los efectos dd Ar~. 295 del Código de 
Comercio. - Figucroa Aleada. E. 8. 
Zeúailos. 
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lh:CJ:ETO DISIO:\'IENDO HONRAS FÚNEBRES POU, 

EL FALLECIMIENTO DEL EX C,\J\IARISTA DR. 

0. MOLINA ARIWTEA. 

Subsecretaría de .Justicia. - Buenois Airlas, 
.Junio 28 de 1908. - Visto el prece.deate 
oficio, 'Em el que la Exam,a. Cámara de Apela
ciones en lo Civil, comunica el fallecim[en.• 
t•.J M el día die. hoy, d·el Dr. Carlos Moli
na Arrob1:1a, Vocal jubila.cl,o ·d!e ~Cste 'l'ril:mnal;: 
y siendo un deber del Gobierno. honrar la 
memoriv, de dicho ciudadano por los largos 
y n¡eriLorios servicios prestados al país, ----. 
El Presidente de la RepúbZica, - Decreta: 
--·.A rt. l. o La bandera nacional permane· 
c~~r(¡, iza.dw a me--dia asta en los edificio1s públi· 
cos dr; la Capital, durante el día de- rna!w
na. -, Art. 2. o Por el rvfinisterio ele la 
Gverra se dispondrán los honores milita
res correspondientes. _:__ Art. 3. 0 El Min.is
tro de .Justicia e Instrucción Pública asis
tirá al acto d.e inhumación de los restos 
en reprosentación del Poder Ejecutivo. -
Art. 4. o Los gastos funerarios sm·án r:os
teados poe el tesoro naciorÍnl; c.omu11íquese, 
y:ublíquese, etc. - Figueron Akorta. -, 
R. S. Naón. 
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Dr<:cnE'J.O :\COHDANDo PEnsoNrmiA .TnRiDICA 

A LA <<AsociACióN OnHEHA Die SocoRROS 

:MuTt;OS». 

SulJsecretarí.a de Justicia. - Buen'OiS Aires, 
.Junio 30 de 1808. - E,ncontran,dose la so
ciedn.d peticionant·e por sus propósitos y los 
recursos con que cuel!lta para curnpErlos, den
tro dt'l las condiciones establecidas por el 
Arfi. 33 del Código Civil, para obtener per-
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sone:·b ¿urídica; y atento el precedente in
forme de 111 Inspección General de .T nsti
cía, - El Presiilent'e de la He¡¡úl;l,i(;((, -
Decreta: - Art. 1.° Concédese a l:t «Aso
ciación Obrera de Socorros jVfuttws)), el cn.
racter de persona jurídica, y apQ'llébn ll.SC SUS 

estatutos eonienbes de fojas primera ( 1. ") 
a t11ecn (13) vnelta, con h mo'llificac.tt)ln: 
consignada a fojas diez y nneY'e de este l~X

:pedient.e. - Art. 2. o Publíqucsc, dése n l 
Registro l\ aciana!, anótese en la lusp:'cci' n 
General ele .Justicia y previa reposición de 
se:los, permítase tomar copia de lo actuall.o. 
-= ]<\gueto,, Alcorta. - ll. S. "Yaón. 
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DECT:E'l'O ¡\ l'P.OBAXDO J,As HEFOltl\L\S JH; LO!: 

ESTA'lTT0:1 DE J"A fo~;nm.I.D «LA l-'A'l'Bn

XAL)). 

Subseerektría de Justicia,. -- Buemm Aires, 
Junio BO de 1 908. - Habiéndose sancioJJa
do la reforma de los est:ü.uto.s, cn:)•a apro
bación se solicita, en asamblea genera,! or
cli'naria de accionistas .debidamente com·oca. 
da y celebrada; y de acuerdo con el pre
cedente informe de la Inspección General 
de Justicia, -- El l'rcsido.ntc de la. llc'pú!Jii
ea, - Decreta: - Art. l. o Apntóbase la 
reforma introducida en los estatutos de I:t 
Soci,eda,U A.1v.í-nima «La PaternaL>. rm· la. 
as1m b'e:t grmieTal o.rd~naria celebrada el ll 
de Abril último, en los términos consign1a
doc; en la copia del acta respectiva, corriente 
de fojas treinta y nueve (39) a cnnrcnta, 
( 40) -elíe est:e expecl'icn'te. - Art. 2. " Pn
blíqnese, clése al Registro Nacional, é1ll..Ítese 
en la I·nspección O en eral ele .Justicia, y pre
via reposic.ión de sellos, permíta.sc a los 
in1ercsadDs tomar C01li<1 cl·c lo <Ki:uwlo n, los 
efectos del Art. 29rJ· del Códi~o de Comer
cio. - Pir;ueroa Alcorta. -- n. 8 ... Ya/m. 
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DEcurno AJ>J\OBARDO L\ n.BFOIDL\ 1m TJJS, 

BS'l'·l.'i'VT'OS DF. LA t'ocn;JHD «i\SOCIACI(¡;-.; 

DGL HoGAR)). 

Subsecretaría de Justicia. - Buenos Aires, 
.Junio :30 ele Hl08. - TI;tbiónclose sanciouit
do las reformas ele -estatutos, cuya nproh·a-

cLifL t:·e solicita. en! asamble'1 general extra
ordinaria clebiclamonte convocad<t y celebra
da; y atento el precedente informe de Jet 
Inspecció-n G0n;eral ele Justieia, - El l'rc.J 
siitentr de la República, - Decreta: 
Art. 1. o Apruébase la reforma, int:rodueid:t 
en los estatutos de la Sociedad «Asocia(~ión 
del HDgar)), en Qsamhlea general extt·~t

ordinaria celebrada 1el 28 ele Abril del co
rriente aüo, 'en los términos c.onsigna,dos en 
J a copia del acta respectiva, corriente de 
fojas cinct~eJlta y una (51) a cincunnta y 
.seis (5G) ele esto expediente. - Art. 2 Y 

Publíquese, dése al Registro Nacional, y pre
via reposición de sellos, permítase tomar eo
pi<t eLe lo actuado y archíve~e. - Pigueroa 
<ilcorta., - R. 8. J.\'aón. 
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DECRETO ACORDAXDO l'Ell.SONEIÜA .n;R:mc,\ A 

r~A AsociACióN «llfADRF.S Cms·n.\X.\S». 

Subsecretaría. de Justicia. - Buenos Aires. 
,Junio 30 c~e 1908. - E,ncontrán,dose ];¡, 

aso<'iación pelic;ionante, por sus prop6si1i:Js 
y los recursos con que cuenta, pam cum
rlirlos, en las condiciones prescriptas por 
el Art. 3B del Código Civtl; y de acuerdo 
con 1o aeomejado en el precedente infor
me de In Inspección Ge110ra.l ele .Jus1ic.i:~, 

- EZ l'resirlenl'e !le b República, - Deae
ta: -· Art. 1. 0 Acuérd~1.se a l<t Asociación 
«Madres Cristiamas )), el carácter ele perso
na jnrí:1ica y apruébanse los estatuto-s que 
ha o.dopta,c1o, corrientes de fojas trece (13) 
.n. diez y seis (1G) vuelta. - Art. 2.o Pu
b! í quesP, el ése al Registro N a.eional, aillJÓ
t,ese 'e:n la lnsr,ección Genera.! de Justi·.'Í:t ~, 
rrevia reposid.ín d€ sellos. permíta.sc torn:tr 
copüt ele lo a(~tuado. - Fi.r;neroa Alcrofa. 
·- R. 8. ;\'aón. 
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DncHETo DE.r:oGAXDo OTJW QFB .\UTOlliZAB.I. 

A FUl\'CIONAn COl\IO AX(JXniA A I"\ CO~l-

l'A;\íA ::\[L\'ERA «LA CIL\C\BGCO )) . 

Subsecretaría. ele .Justicia. - Buenos Aires, 
.Juuio 30 ele 1008. - Visto este expeelic.n
tóC, del que resulta que la sociedad peticio
nante ha sancionado su liquicla,ción en lu, 
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<JSaLq'b\e,~t gentm·al or.clin:ctria 'diebi.damei~fc C'>2-

l ebrad;a el 16 die Mayo último; y atento el 
rrecedente informo de la lr1spección Gene
ral de Justicia, - El preeeclente de la Re
blica, - Decreta: - Art. l. o Derógasc el 
Decreto de fecha 13 de Julio de 190 6, por 
el que se autorizó a la Compaüía. Minera 

«La Clw.cabnco », para Jtmcionar c.on el ca
rácter ele anónima. - Arti. 2. 0 Publíque.se, 
dése al. Rrg-istro Nacional, tómese por la Ins
per'ción e C'Theral ele J ustic-iil, h intcrven¡
ción (:on·esponclient!e, y previa reposición ele 
sel1os, archívcse. Figucraa Al.carl'a. -
R. 8. Naón. 

SUBSECRETARIA DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
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DECRETO }.CORDAXlcO J'EXSIÓN A LA nrn,\ 
:e w.7oS 1m D. ..:.\.. .J. 'J'AHIEJt 

Buenos Aires, Marzo 23 el€ 1908. - Visto 
este 'expediente en que D". Estela, M. L<t
rrauri die T.ahier, por sí y en repQ·esenta
ción dte sus 'hij¡os menores solicita pensión; y 
Cansicleranda: Que eon ]¡0'3 testimonios de las 
r.espeetivas partidas ha acreditado la recu
rrente los dierechos que invoca, y el fa,lle
cimiento del causante D. Amadm J. Ta
hier; Que según resulta ele los in¡formes 
producidos y cómputo efectuado die confor
midad con las disposicioMs de la Ley núm. 
43,.HJ, el recurrente había, prestado. veinti
dós aüos de servicios en la Administración, 
sufriendo el cJie.:<clwnto del 5 o/o :desde que 
fué establecido; Que el causante durante. 
más die cinco años, había sufrido el cle.scuen
to dlel 5 o;o en las clDs cátJedras que des
empeñaba, circunstarucia. que lo colocaba en 
condiciones ele obtie:ner jub:ilación extraordi
naria, acumulando los sueJclJos de las clm cii
t'edras dPsempeñaclas, de acuerdo con lo es
tablecido. en los Arts. 17, 19 y 35 die la 
Ley núm. 4340; Que se han publicado ecl'ic
tos en el Boletín Oficial haciend.o saber la 
petición de la reeurrecnte, no habiénübse pre
sentado ninguna o t1 a prei'SCHlJ t n l>ce:lam!a.r pen
sión; Que acreJitados estos ltecltCJ,s correspon
do acor'dJXl' pensión ele Ic1. 1nitacl 'cl!cl valor eh; 
ht jubilación que hubiera cerr.csponcll·,cu,J <d 
cnusantc, de <~cuGr:c:l!o con lo clislHIGsto en !os 
Arts. 41, 42, ,J3, 4G y 418 ele la Ley núm. 
4349: y de cornformicl!ad con lo clictanünado, 
y;or el Asesor Letrado y lo informado porr 
la Contaduría. - La Junta ele Admúvistra
ción de la (!aja ~Vacional de J ubi!,aciones y 
Pensiones CiYiles, - Resuelu·e: - 1. 0 Acor-

dar, por el término cl:c quin:~c <tüos, pcno:i0I4 
d'e la mitad clel valor ele la jubilación que 
hubiera correspondido al causa.nJe, o sea la. 
suma de (S 80,94 m/n), ochenta pesos con~ 
noventa y cuatro centavos mon,ecla nacían al, 
a Da. Estela 1\I. Larrauri de 'L'ahier, y Es
tela María, María 'L'cresa y Amador ,Juan 
Tahier, viuda e hijos legítimos ele D. Ama
dor .T. 'L'ahier, Profesor elle[ Colegio Nacio
nal Jel Fruguay; 2. o Elevar este expecl'ien
te al Poder Ejecutivo a los efectos del Art. 
50 de la Ley núm. 43:49;, 3. 0 Pagar esta 
r;ellsión deselle la fcclut del fallecimiento del 
causante. - J. Ismael Billarda. - Osvalcla 
M. Pirlera. - Prancisca L. García. - R. 
Egusqui."'a, Secretario. 

Su b~ecretaría ere Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Abril 10 ele 1908. - Visb't 
la solicitud presentad'ét a l<t Caja Nacional de 
Jubilaciones y Pensiones Civiles por Da, 
Estela Larrauri de Talliier, por sí y en re
rrescntación de sus hijos menores pü,cl'iei~
do pensión; y ele a.cnerdo e;Qn lo dispuesto 
e:t el Art. 50 cJie la Ley núm. 43,1\:J, - Et 
Presidente ele la Rcpúbl·ica, - Decreta: -
Art. 1. o Apruébase en todas sus part·es, 
la resolución ele la Junta Adminish·ativa rl'6 
la Caja Nacional de Jubilaciones y Pensio
nes Ci\'ilos, Ilor la cual sc, acuerda, por 
el támino de CJUÍ!WO aiios, ncnsión ele la. 
mitad del valor ele la jubilaciÓn que le hu
bient enrresponcliclo al causante o sea la 
suma de (S 80, (J:t m/n), ochenta pesos con 
novE'ntlt y cuatro centavos mon:echt nacional, 
a n~. I<'Rtela- lvf. Larrauri ele 'L'ahier V Es
tela !Vfaría, l\Iaría 'l'eresa. y Amad¿r ·Juan 
'l'alrier, viuda e hijos legítimos ele n. Ama
dor .J. 'l'ahier.- Art. 2. 0 Que se pague l:'t 
rrescmtc pensión desde la fecha del falie
c~lmiento del causaJlte. - Art. 3.° Comu
níquese, Imblíquese, etc., y vuclv<t a sus 
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efectos, a la Caja Nacional d'e J nbilaoiones 
y Pensiones Civiles. - J/igueroa Alcorta. 
-- E. S. Zeballos. 
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l>ECRE'l'O :!110DIFJC.\NDO Jn, HORARIO DE AL

GUNAS ASIGNATUHAS EN I,OS Cor,EC:IOS N:\

CIONALES Y EsouEr,As N QIEIIALm;. 

Subsecretaría d:e Instrucción Pública. 
Bttenos Aires, Abril 20 d:e 1908. - Vista 
ia· precedjente oofta de la Inspección General, 
,,n la que pr¡o.pone, una madificación en 
el horario de algunas asignaturas del plan 
de estU<dlio.s vigente err las Escu¡e:las Nor
males y en los Colegios N aci¡o,ruales; y 
Consid:erarn,do: Que esta med'ida ha sic!J 
tomada die acuerdo co,n las o,;)iniones de 
los Directores y B:ectores respectivos; que 
no desvirtúa en lo mínima, el concepto :c~c0 

dichos planes y tiewd~, por el contrario, al 
mejor aprO\'Cchamiento de la enseüanza, -
El Prasiden~e de la República, - Decreta,: 
Art. l. o Quecla modifica;do el horario de 
las asignaturas que a contvnuaoión se ex
expresan y que correspo¡nden a.l pbn d·e es
tudios de las Escuelas Normales y de los 
Colegios Nacionales, elle la siguic.nte ma.nera: 
EscuELAS Nonl\1ALES. - Primer año. -, 

· Aritmética, 4 horas semanales; Fídca. y Quí
mica, 4 íd.; Ped,agogía y Practica, ,1 ícl.; 
Eduoación Físioa., etc., 9 ícr. - 8c.r;undo 
mio. - Aritmétic.a. y Algebra, 4 horas fHo

manales; Pedagogía y Practica., 5 íd·.; EdLt
C.étción Física, etc., D íd. - Tercer mio. -
Algebra. y Geomre'tría, 5 horas semanales; 
Geografía, 3 íd.; Pecta.go¡pía, Crítica y Prác
tica, 9 íd.; Educación Física, 8 í'd. - Cuar-• 
.!o mio. - Historia., B lloras semanales;, 
·Literatura, 3 íd.; Historia Natural, 3 íd. -
-COLEGroc: NAciONALES. - Begundo aílo. -
Aritmética y Contabilidad!, 5 horas sema.na
le~; Francés. 3 íd. - Tercer aí'io. - Caste
llano, 3 horas semanales; Francés, 3 íd. 
.- C'uarto año. - Historia, 4 horas semana.
¡les; A:lgcbra, 3 íd.; Psicología., 2 íd. -
~Quinto afio. - Historia., 4 Jiorns scma.Thales. 
-'--' Art. 2." Comuníquese, ·etc. - FiguPI'oa. 
>Jfcorta .. -- R. fl_ ZebaU,os. 
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DECRETO ACORDANDO PENSIÓN A LA VIUDA 

DE D. R. ALBINO 

Buenos Aires, Marzo 23 de 1908. - VistD 
este expediente en que Da. Eva.rista. Albor
di ,die Albino, soHcit<t pensión~ y Con!,sidfe
rando: Que con los testimonio.s elle las re.s
r~.eetivas partidas ha. acred~t11¡do la. recurren
te los dereehos que invoca y el fallecimien
to cl,el causante D. Rómulo L. Albino; Que 
examinado el expedlie:nte respectivo d'e ju
bila.ción, para cumplir el Art. 13 de la Ley 
núm. 4870, que reco¡n.oee el derecho a la 
re,nsión sin otro tramite que el d'e acnedita.rse 
la cxistenei,a, de la jubililción y que ésta 
lla.y¡a¡ sidb acünd:a.cla con sujeción a la3 le
yes respectivas, se comprueba que el em
pleado Albino no fué jubilado oon arreglo 
.a esu.g leyes. En efecto la Ley núm. 3744, 
vigente en la. época de la. jubÍlaoión, pres
cribí<:t en su Art. l. o que el derecho a.cor
da.io a los empleados públicos p¡o.r el Ari. 
2. 0 , Inciso l. 0 de la. Ley núm. 2219, só
lo roclría ser ejercido por los que, a.demá's 
\d;e haber rresta.d'o 35 años, de servicios, 
tuvieran GO clo 1eJdJaid; y en su Art. 2.o dis
ponía. que los a.üos de servicios se colll.ta
rían uno por uno, cualquiera. que fuera el 
emrleo que se deE¡empoüara.. El Sr. Albi
n¡o sólo había oompro,baclio 21 aüos, 11 me
ses y 27 días d'e servicios, correspondiéru:iole 
la. cuarentava parte de su sueldo por caJda 
uno d'e dicho¡; afws, en vez del sueldo ínte
gro con que fué jubilado. Que si bie:n es 
cierto que en varios casos análogos al p resen
te, el PCidieJ· EjecutivO¡, ha considl2r;a:do i'm
rroce,lente ]a. revisión de la.s jubilaciones, 
rracticada por esta Caja., en cumplimiento 
del Art. 13 de la Ley núm. 4870, e-n otros 
casos, el mismo Poder Ejecutivo, de acuerdo 
con los dictárnenes <iel Sr. Procuraclor Genc
r::tl die la N ación, ha, cstinmclo rrocícJden;te 
la revisión, aprobando en todas sus partes 
la.s resoluciones de esta .Junta, c.omo ser en 
los casos d:e pensión cJ:e las sucesiones do d.0111 
Leor:oldo Gómoz die 'l'cráu. Abril 30 de 1906; 
elle la. ele Hort'ensia Dncc:ó ele Shiga, ::vrarzo 
l 5 die 1 90 G; :ci·o la de Félix F. G onza. 
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lez, Mayo 22 de 1906; cl!e la de Manuel Oha
rr'ris, Enero 17 de 1907, y por último e¡n el 
c.aso d~ la suce:sión elle D. Marceli:no Blanco, 
5 de Diciembre de 1907. ·Qne en presen
cia dil3 t,al ct:iversidacl de resoluciones guber
nativas la Junta considera pruclente insis
tir ·en la aplicación del principio de la re
Yisión. que consagra el Art. 13 de la Ley 
4S70, que ha servido de fundamento inva
riable a todas sus resoluciones, tanto m:is 
cuanto que dicha ley, posterior corno es a b 
ntim. 434.9, invocada e,n muchos casos por 
el Sr. Procurador General de la N aciónt, 
debe primar sobr'e ésta, en virtuc1 del cono
cido princ-ipio según el cual «lcx 7wstcriori 
derouat priori>>. Esto, en el supuesto ele qne 
ol Art. 13 de la Ley núm. 4870, legis
lara en {Jpcsic;ión al preceptD i(]Jcü Art. fi4 
eLe la Ley núm. 4349 y al Art. 16 cl~e su 
Decreto Heglamentario; pero lejos ele exis
tir contr.adiccdón entre dichas clisposieion(es, 
son e:Ias armónicas y recíprocame1nte com
r!emc.natrias. E"! A.rt. fi4 ele la Ley núm. 
tJ34H, ¡~rescribe In revisi"Jn ele las ¡Jen.sio
nes y jubilaciü'nes existentes, de un mo
<io general, sin determinación ele tiempo y 
e in expresión de objeto. El Art. 1 i3 ele lit 
Ley núm. 4870 autoriza la revisión. e¡n ca
da caso particular, selwlando con precisi0n 
el momento ein que ella debe hacerse. rJne 
e.'! «Cuando ocurra el fallecimiento rle nn 
jubilado», y determinando el objeto de la 
revisión, que es el de conceder ¡1ensi~ín :-;iclll
r;re que la jubilación «haz¡a sido acorclada 
con sujeción a las leyes respectivas>>. Si la 
revisión ge.neral ordenada por In Ley núm. 
43..19, tuviera por objeto reducir a sus lí
mites leg:J.les .aquellas jubilaciones mal ac:or
cJJad.as en épocas anteriores a dicha ley, la 
revisión parcial que prescribe el A rt. l 3 
ele In l.cy núm. 4870, no conspim con,
tra nqnel propósito sino que se anticipa a 
cum¡~lirlo en el momento en que tal revisión\ 
resulta menos gravosa para los beneficiarios 
d~ las jubilaciones, cuarudo la recli1cción ya 

alca·nza a ést'as: y sí sólo a las pensionlc's 
ele e:I~1s se derivan. Que resnlt;t t;tmbi(:n 

las constancias de este expecl'ient.e que 
JUbilacil.n ele Albino fuó aconLt·l<t a.TJnn

los suelck>s ele las cl¡o13 cátedras que 
y si 'hi0n es c:¡e,:·[,O¡ que d A.rt. R 

T.ey núm. 2219, disponía que cuando 
empleado se encontrase desempeñando, 

dos empleos en pl·opiedatl, la jubilación se 
acor!dja;ra sobro el sueklb m¡ayor, que el Pf.l
der Ejecutivo hn entendido ~nvariablemen.te 

tal disposición no comprem:!Jía en sus efectos 
a los empleados diel profesorad.o, a semejan
za cl.el criterio adoptado eon respecto, a ht 
acumul.ación d.e suelc1os de los empleados en 
eJercicio, regida por el Art. 12 de la Ley 
¡núm. G8, d(el 2 de Julio ele 185G. La r:et· 
sist,<:>.ncic<, de tal cr.it'e.rio de parte Lld Poder 
EJeeutlvo, que gozrt de la, facultad' c~oust.i

tucwnal de reghm'elntar las leyeR, i:iLli'tc los 
n1ismos efectos d;e unct reglamentacir'q¡ cxpre. 
su,, y e.n consecuen!ci:t y no obstante- que la 
J u~JtcL ele la Caja Nitcion.al de,p a s:J.!vo SH 

c~riteric respecto a l.a i!nterpTelación dd A rf. 
8 die la Ley 2219, c-orrcspoJ11!de¡ ajustar ;,us 
resoluciones sobre este punlJ a la~> exigcn,
cias ck un;a práctica administJ'<ttiva. cuy<t 
wnif.ormiclad .no pueJclc romperse sin lesionar 
d.erechos reco:ruocidlüs p.or el golliel'l10 y que 
la leg islaciún actual consagra con carácter 
diefi'Iütivo. (Art.. 35, Ley núm. 4il,19); <._¡ue se
han publicado edictos (on el Boletín Oficial, 
haciendo saber l<t pe[;ici.Jil dr: lt r-::,·t;JTCn'-
1 e, no habiónd.osc~ pPescrüa.clo lling·ttna otm 
¡.ersona a reclamar pemsiún; Qrw :.tcredita
rto3 'estos extremos uo,rre3pcmrle acordar p:en
sió~t dp la mit,ad del valor de lt .iubii1lctón 
qtw hubiera correspo·rudido al ::ausantc, de 
acuerdo con lo est¡tbleciclo en los A.rts. 41, 
"1:!. -W, '15, 47 y :1,8 c1e l:t Ley <[:340 y 
1 D de la Ley 4870, y ete co:n[onnidwl con 
lo die:tami:n.ado por el Asesor Lcir:Jclo y !u 
in[omwclo por Oom't:a,cluría, - L•1 Ju,?hl rle 
Administración de la. Caja ~YaciOJ<Ial de .Ju
liiiaciones ?f Pensinn:es Cicil::s, -- Hcmd·1:e: 
l. o .A cardar, por el 1 c·~rm ino d:' quince años. 
p;.nsión ele J¡t mit1nl d'el \·;ti Jt' de la ju
bilación que llub~era correspondido al cau
sanLe o sea. la suma cl·e (S G8,28 m/n), se
s:eillta y ocho ¡-;esos con vein'tiocho centav.os 
moneda nacion"al, a D". Evarista Alberdi 
L. Albino, viuda del ex jubitaclo D. Rómu
lo cl¡e Albino. - 2. 0 Elevar e.ste expedien
tie al Poder Ej\ecutivo a los efectos del Art. 
50 clt3 la Ley 4349. --, 3. 0 Pagar esta pen
sión c!R3d-e la fecha del fatlecih1iento del cau
sante. -J. Ismael Billarda. - Osvaldo ld. 
r,:;,ere. - I?raincisco L. Garc-ía. - R. Bgu.s
quiza, Secretario. 

Subsecretaría d:e Instrucció-n Pública. -
l?tLeJlOS Aires, Abril 23 c]¡e 1D08. - Visüt 
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la solicitud pre3c2üada ~t la Cajét N acionaJ 
dJe a nbilacioU1es y Pensiones Civiles, por na. 
Evarista, Alberdi de Albino, pidiendo pensión 
y c4e acuercio con Jo dispuesto en el Art. 
5. 0 c~e la Ley !lÚm. 4il,19, - El Presiden:e 
de la. I/cp1íúlica, - Decreta: - Art. l. 0 

Apruébase en tcJCl:as sus partes la resulu
ción die l~t Junta. Adrnin\istrativ<L ele. la Ca
ja .i\acic¡nal clJ{) Jubilac.ionc~s y Fen.siones Ci
Yile3, por la cual se <lCtwnL<t, por el tórmin·J 
d¡e quince mios, p0nsión de lct mit:ul' del Ya
lor de b jnbilación que hubiera correspondido 
al c.ans<trnt.e, o se<1 la suma de se.sm1ta y 
oelw pesos; y \·eintiiQ:jw ce.n t.a vos lli•1-

llHla nacional, (S ()8 \''~8 mfn), a J)a. ;.;,·a
rista Albercli clr~ AllJino; viuda del t:x. 
jubilado JJ. Hómulo L. AlbiwJ. - Art. 2." 
Qu.e se pague c.~t a ¡Km;Sión desde 1:1 fecha 
rlrr;! J'alt:cimie<n:o del causa.nte. - A.i'L. :L" 
Comuuíqncs1:, ¡m1Jlíc¡ue'r, etc:.. ;-.' Ynel 1·a :1 

l:ill>S cfe:::to.s, a la Caja Nacional dj8 .J ubila':io
nes ;,· Pen:;iunc::o Civiles. - Pigurroo 41-
NJr/a.. ~ ¡~·. :--:.. ZelJal'os. 
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DECTIE':O ACOJWA:->JJO l'B:\SIÓX A l.A yn·n.\ 

DP. D. n. :rvfimiUNO 

J3n6nos Aire.s, Marzo 23 ele 1908. - \'isto 
este expediente en el qllje Da. Daría, A. ele 
l'vledrano solicita 11ensLín, y Considemndo: 
Que co.n los testimon íos d!e las respecti 1' as 
particlccs, ha acreditado la recun·:ente los de
rechos quP invoca y cel fa.llecimiento del can
sa•nte D. llamón Medrana; Que examinado el 
Pxpeclicnte, n~sr:e::Livo do jubilación; pam 
cumplir e:l Art. 1:3 de la Ley ·±870, que ;·o
<'Clnoce el derecho a, la, pensión, sin otrn 
trámite que el ele acreditarse la existcn.ei<t 
de la jnbi'htción y que ósta haya sido :H:or
d!ada co.n sujeción a las leyes respeclivas, se 
comprneb:t que el empleado Medran<J no fuó 
jubilado wn arreglo a esas leyes. En efec
to, h Ley núm. 3 744, vigc.ntc en !:1 ópoca 
~~e la jubilació,n, prescribía ,en su Art.. l. o 

qne el derecho acordado a los cmphados 
IJÚh~icos por el Art. 2, Inciso l. o de lit 
Ley 2219, sólo podía, see ejercido por los 
.que, aclem[ts ele haber presta.do 35 ar-ws ele 
. l::icrvicios, tuvierarn GO d:c ecl:ad·; y en st1 
A rL. 2." dispon Íit que los :t:-tos de servi

,l icJs ;o<:: contarÍéHl llllO ¡:or uno, cualtplicra 

que [ucr;:¡ el empleo que clesemp¡eüara. El 
Sr. 1\·feürano sólo había comprobado 18 aüos, 
3 meó'es y 22 días ele servicios, según liqui
daci')n de la Oontaclurüt Gcn;eral ele la Na
crún del 22 do Abril de 1U03, mientras qtlc 
sll jubilación. se decretó el 22 ele Octubre 
d.el expre:,ado aiio, en base a un cómpu
to cl,e tiempo aducido en 13 aüos, 11 meses 
y 13 clfas y por co;nsiguiente, en opro<Si
ción a los Arts. 1. 0 y 2. 0 cJ,e la Ley 37H, 
viscnt.e a la sazón. Q11:e si bien es cierto que 
on Ycnios c.asos anilogos al presente, el Po
der Ejecutivo ha considerarlo improcedente 
la re-:i.sión üc las jubilctciOilliCS, practicada 
ror C.ota Caja Cln cumplimiento del A.rt. 13 
d¡e )a Ley 4870, en otros casos el mismo 
l'orle~· Ejccnlivo, d'e acuerdo co:n los clictú
menns c:el Sr. Procura,clor G encra.l de la 
N ación, ha, estimado procecl'elnte l:t revisión, 
aproba;ndo en todas sus partes las reso:lu
eio,n~,; do esta Junta, como ser en los 'casos 
die rr·nsi:m c11e las sucesiones üe D. Leopvl
clo Gómez 'l'ení:n, Abril 30 dJe 190G; rl'e la 
de Hortensia, Duccó die Shiga., Marzo 15 de 
190 G; de la de Fúlix F. Go•nzález, Ma
yo 22 <le 190G; de la cJ;e J\fanue1 Oharrás, 
Enero 17 de 1907; :y por último rein el ca
so eLe la suce:sión ü:e D . .lvfarcelino BLmco, 5 
de Diciembre cl'e 1907; Que 011 presencüt 
die tal d,iversidacl ele resohwioncs gubernati
vas, la J Ulnta c.o,nsiclrera prucl'ente. insi<:itir 
en la ,aplicación del prirrcipio cte la. revi
sión que co11sagra el A.rt. lB ele b Ley núm. 
4870, que ha servido ele fÚndamento inva
riable a todas sus resolucion;es, tanto más 
cuanto qtue dicha ley post.erior como lo es 
<t la n:úm. 434D, invocada en muchos casos 
ror el Sr. Proeuraclo·r General de b Nación, 
debe primar sobre ésta, on virlu·cl' del con-J
cído rri;ncipio según el cual «le:<; posiflriori 
(leroga.t priori». EsLJ e~1 el supuest:01 Je qu:e 
el Art. 13 de la Ley núm. 4870, legislara 
e,Jl oposición al precepto del Art. G4 de la 
Ley núm. 4349 y al Art. lG do su De.cre
to Heglamentario; pero lejos ele existir c.o.n
l'radicción ,e,ntrc dtichas disposicion¡e.s, son ellas 
armónicas y re~íprocarncnte complemen\L<lrias. 
El Art. G4 el1e la Ley núm. 43•19, permite la 
revisión d1c las pe,nsiones y jubilaciones cxis
tentes, de un modo general, sirt determina
ción. die tiernpo y sin expresión de objeto . 
El Art. 13 el/e la Ley núm. 4870 aut.o
riz:l lD. mvisióiJJ en cacl<t caso partieull.ar, 
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seilalando con precisión, el momento en que 
t:!b debe l!étcersc, que es «cuando ocurra 
el fallccimiénto ele un jubilado», y clctcr
minanclo el Dbjcto cl·e revisión, que es el 
ele co.uecdN pensión siempre que lit jubila
ción ,_,J,aya sido acordadr! con sujeeión a 
las le¡;cs 1·especlil·as ». Si h rcvi'>irin gcnc
r:Li orc!enn.d<~ por la Ley núm. '1iH9 tuviera 
por· Objelo reducir a sus límites legalc;, aquc
ll<ls jubilétcio·ne3 mal acordadas l'Il épOCilS an
tec·iorcs a dicha ley, h rcvisiú•n llalTial que 
vescribc el Art. 13 de la Ley núm. 4870, 
no conspira contra aquel propósitu, sino tp.w 
se¡; a:nLicl¡x1 a cumplirlo en el momento en que 
tal revisión resulta menos gravosét para los 
iJe.nelic:ialios ele las jubilaciones, cuan'do la 
reducción ya no alcan;zam u éstas y sí sólo 
" las ¡:e.mioncs, que ele ellas se derivan¡. 
Que result:t. también ele las constancias de 
este exFeclien/e que la jubilación de ~!e

elrano fué ucordada acumulándose los sucl
tlos clic las dos cátedras que clescmpeiiaba, y 
si bien es cierto que el Art. 8 de la Ley 
núm. 22Ul disponía que cuan<clo un em
r le<Hlo se ·cin.contrase elesempeüanclo dos e m-
1 leos c1n propiedad, la jubilación se acor
dar;~ sobre el sueldo mayor, el Poder Ejccu-
1 ivo ha emtcndiclo in variablemente que ta,[ 
rJj;::!•osición no compretMía en sus ·efectos a 
los emplcac1D:3 del profesorado, a semejau1.za 
ctel criterio acLoptado con respecto a la acu
mulación cl:e suC'lclDs cl'e los emplcacl.os en ejer
cicio, regida por el Art. 12 de la Ley núm. 
CS, d!el 2 d;c .Julio ele 185G. La persistetnda 
ck tal criterio de parte del Poder Eje 'utiv.o 
que goza ele la facultcúl eomtituci<Jinal ele rc
¡:dam:entar las leyes, surte lo3 mismos e~·e::t'J.s 

ck unl:t reglame,ntaeión expresa, y :en eon8e
C:Lcein:cia y ;ruo .obstante que la .Junta de la Caja, 
r~ acio:rml d:eja a salvo su criteri<). rcspcelKJI a 
la int;er¡Jrctaciún del Art. 8 il[e la Ley núm. 
2il19, corresponde ajustar sus res.oluciomes 
sobre este punto u las exigencias ele un¡a 
¡:~·iú::tica administrativa, cuya uniformidad no 
rnede romperse sin lesion::tr derechos .re
z:onocidos por el Gobierno y que b legisb.
cüín actual ccnsagra con carácter definiti
vo (Art. 35 Ley núm. 4349). Que se han 
ptblicad:o. ~C!cJiictos haciencb saber la peti-, 
dón elle .Ja reeurre1nte, no habiéncbose pre
sentado ninguna otra persona a reclamar 

derechos. Que: ac.red:itacl'os estos extremos e o
nesporulc acordar pensión de la mitctct: del 
valor ele la. jubilaeión que lmbierét corres
r.ondielo al causante, de acuerdo con lo cs
úLJe~·iclo en los Arts. 41, 42, '13, 45, :1.:7 
,18 d,e !a Ley 4B-19 y lB elle la Ley '1870, 
y de ccmfonnickt,ll con lo, dictamin,aclo po1~ 

¡el Asesor Lel:ncdo y lo inJormétclo por la 
Cmrttvluría, -- LrL .Juntn ele Arl<mz:J,(stracic!n 
de In {'aja Nacio·nnl de Ju/Jilacicm:cs y Pen(
sione., Civiles, - Resuclv·c: - l. o Acordar, 
po;· el término ele quince aüos, IJen:Sión die 
b li! i tacl c!B.l vabr de l¿t ,jubilaciáru que hu
biem r:orrcspo•mlicll::J al causa.nt:e, o sea la su
ma ele (S 5G,85 m, n) einc:uen'ta y seis pe
sos con och.en:ta y ciJYco centavos mone,cla 
-nacicn~tl, a Da. Darüt A. de T\[eclran¡O, viuda 
d~l e2~ jtlbihckl D. Jütmón, 2vfe:lrano. -- 2. 0 

}~levar cst•e expediente al Poder Ejecutivo 
a los efcdos cid Art. 50 ele la Ley núm. 
4BJ~l. -- ;).o Pttgax la presetl.le pensión des
e!~'. la, feclm d~l fallecimiento del causan te. 
-- J. Ismael JJi/lordo. - Oscaldo .M. Piñe
ro. ·-- li'rcrncisco L. GareÍi¿. --- R. Ei]usquha, 
Secrct.ario. 

Sul:s:·c·rcütría el<• In. trurc'(lll l'úhl'r t. 
13ut:nos Aires, Abril 2il de Hl08. - Vi.:Jtlt la 
solicitud pre.sentétc1i1 a la Calju N ac.ional ele 
.JubilacioTI:es y Pens:ion:e..s Civiles, por D. Sal
Yador Vaclilla, e.n representación de la Sra. 
Da. Daria A. de 1-Icdmno, pidiendo pen~ión;¡ 
y de acuercto con Jo clispuest'o eru el Art. 
50 ck la Ley :núm. 4B4D, - El Presidente 
de la RcpúbZica, - Decreta: -·- Art. l. 0 

Apruébase e:n todas sus partes, l<t resolución 
cte la .Juinta Administrativa de la Cuja Na
cic-.nal de Jubilaciones y PensiDnes Civiles, 
I or la, cua;l se aeuerc!:'t 1wr el término ele 
qni.nce aftos, pensión ele la mitaclJ del valor 
diC la jubila,ción que hubiera correspon:cJ!irl:o 
al c.¿wsa¡n\tje o sea. la suma ele (S 5G,85 m/n), 
cirH . .:uenta y seis p·esos con .ochentét y cinco 
c,e,ntavos monecla nacional, u Da. Durín A. 
de 1-lcclt·.a,no, viucht c!iel ex jubilado D. Ra
món I\.feclra'no. - Art. 2. 0 Que se pague 
e;ota y;onsió'n clescl:e la. fecha del fallecirnien:
to del causmn.te. - Art. B. ° Comuníquese, 
rublíquesr, de., ;.· nwlVéL a sus efectos a 
b Caja Na,cio;nnl ele Jubilaciones ;.' Pen
sion,es Civiles. - Ilii]lleroa Aleada. - E. 
S. /jebnllps. 
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DECRETO AUTORIZANDO A J,A DIRECCIÓN DE 

LA ESCUELA NORMATJ DE MAESTHAS DE, 

CúHD0BA, PARA CELEBRAR UN CONTR_\TO DJ' 

ARRENDAnilEXTO. 

Subsecret'aría de' Instrucción Pública. -
Buen0s Aires, Abril 27 de 1908. - Hesul
ta.ndo de lo expuesto peor la Direcció•n de la 
Bsruela Normal de Maestras d;e Córdoba, 
y la Irus~ección Gen,lera.l en sus precedentes 
mformes que e13 urgente trasladar a otro 
Jocwl el Departam:e¡nto de Niiias anexo a 
e:::e establecimiento, por carecer el actual d~e 

)a capacidad' :njecesaria y encontrarse en es
tado rui!n,oso, eni cuya virtud es ·inJcl;ispe.nsa
DLe autoriz;ar a la Direcció.ru de chcha es
cuela para arrendar ot'ra casa, dándose así 
1J¡n,a instalación conveniente y apropiada a 
aquella seccióill, - El Presi(lente de la Ile
JiÚblica, - De.crefa: - Art. l. o Autorizar 
<1 la ,Dir(eociÓin de la Escuela Normal de 
Ma~slras de Córdoba para celebrar con la 
Sra. GoicoCJhea de Pitt, un contra!~ ele! arren:
damiemi.o ad .referéndum, que someterá a la 
aprobación d!e este Ministerio, por la casa 
que ha ofrecido para instalar el Departamen
to '<le Niñas, p.ud'icnd'J inv;ertir mcnsua1mcn
i>e hasta la suma de ($ 700 m¡n), s~tecien
t:os pesos moneda l1acion:,al, con tal objet'), 
oobiendo la propietaria hacer los arreglos 
que, a juicio de la Direccióru d:el establecí
miente, sean nl:lcesarios para el mejor fun
cionamiento del mismo. - Ar1J. 2. o Impú
iese estr gasto al Irrciso 16, Item 9, Ane
xo E., d.el Presupwesto vigente, y vuelva 
este expediente a la Direcció-n diC dicha e.s
cuela, a. los efiectos del caso. - Figucroa 
Alcorta. -E. S. Zeba.l¡los. 
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DECIWTO TRASLADANDO AI, COLEGIO NACIO

N:\J, SuD, LA rNcorn-onACióN Imr, CoLB
mo SAN Josf;; Im LA PLATA. 

Subsecretaria de Instrucción Pública. 
P.uenDs Aires Abril 30 d·e 1808. - 'l'on.ien.-· 
do en cuenta lo rnanifestacl;o por b Inspec
t:ión Gemeral en la nota que antecede, -
El Presidente de la República, - Resuel-

ve: - Art'. l. o Trasladar al Colegio N:a
eional Sud de la Capital, la :incorporación.' 
cl,el Colegio San; José, sito €111 la eiud'ad de 
La Plata, que le fué acordada al Colegio 
Nacional de dicha localidad, debiendo pa
sar al primer establecimiento, todos loo uatc
qedcntes relativos a la inr-orporación del Ins
tituto ele que s-e trata. ___, 2. o Comuníquese 
a quienes con'!G!sponde. y aTchívese, previu, 
anotación en la sección de Estad:ística. 
F1:gueroa Alcort'a. - E. S. Zebaltlos. 
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DECHETO AUTOitrZANJ:O LA l'ElUIC'l'A' DE UN.\S 

FJECCIONES DE 'l'BllRENOS ENTRE EL COLE

GIO N ACIONAJ, CENTHAL Y LA IGLESIA J)g, 

SAN IGNACIO. 

Subsecretaría 'die Instrucción Pública. -
Buenos Aires, Abril 30 de 1908. - Vistas. 
las actuacione:; produciclas oo este expedien
te: resultarudo d'e lo man.ifesta,do por la Di
rección G em¡eral de Arquitectura d-el Min,is- . 
terio de Obras Públicas, que' conviene regu
lari7..ar los terrenos que hasta ahora han 
ocupado al Colegio Nacional Central die· la. 
Carita! y la casa parroquial d>e la Iglesict 
San Ignacio, u, cuyo efed.·) e.süt última Cl:

dería al colegio una s•ección de terreno en 
];;_ parte interna diel perímetro que ocupa, en 
(;ambio d.e otra sección die terrenn. que el t:i
tacLo colegio d:aría para la c:asa parr¡lK{Uial, 
de tal modú que así s-e prolongara el rec
tángulo en que la última esta ubicada, lo 
que vcndda también a regularizar sus cliimen
siones, y tenien:do en cuent<.t que a,doptandr> 
tal medida., con la que est<1 de conformidacl 
e! Cura Rector de la mencionada, iglesia, 
rodrí~ efectuarse con más estética la reedifi
ca-ción d~ aquel establecimien¡to die cnse~hE
za, por estas consideracioJ1'es. - El Presi
denf(; de la República, - Resucli·e: -- 1. 0 

Autorizar la. permuta de las secciones tlc· 
1erreno ele que se hace refCJ:encia, clebier\
do ced,er el Colegio Nacional Central a la 
Cal":! Parroquial de San Ignacio, (262,50 
m. 2) doscientos sesenta y dos y medio me
tros cuadrados y esta última al primero cien
to diez y medio metros cua.drados (110,50 
m. 2): ambas secciones de terrenos ten!drún 
la ubicación qUJe se fija en el plano adjun
to y que se m~n,cio.na en el consider,a,n,d(~ 
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de esta resolución. - 2. o A sus efecto& 
vuelva este expediente al Ministerio cl¡e Obras 
Públicas y comuníquese a quiJem.es corres
ronde. - Fir;ueroa Alcorfa. - E. 8. Ze
ballrJs. 

871 

DF.CUETO DESESTIMANDO EI, l'EDlDO DE JlT · 

DILACIÓN DFJ D. J. F AY 

B1¡e.nos Aires, F·ebrero 22 de 1908. -Vis
to este expediente en que D. Juan Fay, 
solicib jubilación, y ConsideraY!¡clo: Que se
gún resulta del informe del Departamen:to 
N:tci,mal de HigieJ1,€, el recurrertt'e no se 
haya imposibilitado pam co.nti:nuar -cie3empe
iia.ncto sus tareas; Que d:e acuer·do con. el Art. 
19 <lr: 1<1 Loy .núm .'1349, ·e-.3 iniJ<ispen6a!· 
ble qne el empleado se encue.ntr¡e imposi
bili(arlo para ob'!Jener la jubilación extra
ordinaria. y cJ!e conformidad con lo dicta
r:linado por el Asesor Letrad'ü, - La Juntn 
ae Administració.n de la CaJ'a Nacion~-d de 
.Jubilaciones y Pension(es Civiles, - Resuel
ve: -· l. o Desestimar el pedido de jub~lación 
extraordinaria formulado po:r D. Jmm Fay, 
Profesor del Co.legio Nacional y Escuela N or
mal ool Paraná. - 2. 0 Elevar este CXPe
cliente al Poder Ejccmtivo a los efectos ·del 
Art. 29 cr¡\3 la Ley núm. 4349. -J. Ism:a:el 
Billord!'J. - Os1mlrlo M. Piiiero. -- Frm~
ci¡;eo L. Uarcía. - R. Er;usquiza, Secre
tario. 

Subsecretaría ele Instrucción Pública. -
Buenos Aires, Abril 30 de 1908. - VisttL 
la solicitud prescntaclu a In Caja N aciomal 
ele Jubilaciones y Pensiones Civiles, por D. 
• ; L'L1 o. J<'.ay, pidiendo jubilación, ele acuerdo 
nü lo clispue3to en el Art. 2\J de LL Ley 
núm. 4B,!D, y lo dictamin'a.do por el Sr. Pro
ca:rador G·enera.l ele la. Nación, - El I)rcsi
dr>nft' de la República, en Acuerdo de Mi
'ln'stros, - Re3nel'l;'e: Art. l. o Aprobar 
.en todas sus partes, la resolttció.n· cl'e la 
.Tunb Admin'istmtiva ele . la CaJa Nacion'¡J.l 
de Jubilaciones y P.e'nsioncs Civiles, por la 
eual se cles~stima el pedido de jubilación 
rxtraordinaria formulado por D. Juan Fay, 
Profc.3or del Coiegi,o if acion,al y Escuela N or
mal del Paraná. - Art. 2.° Comuníques-e, 
publíquese. etc., y vue;lva a sus efectos a 
la Caja Nacio.'nal cte Jubilaciones y Pen.-

sione.s Civiles. - Ji'igueroa Alcort'a. - B. 
S. Zeballos. - 111aruwl de Iriondo. On(o
íre Betbeder. - Pedro Ezcun"a. - E.<:e
r¡uie~ Ramos M e::cía. 
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lh:CI{E'f0 ACORDANDO I,A INCOHPOHAClóN 'PA· 

ItA. LOS THES l'HilliEROS CURSOS DE J.OS Co
:LEClos NAciONAr~Es DEI, LICEo AIWBNTI· 
J\0 DF LA Piu\'l'A. 

Subsecretaría de Instru~ción Pública. ...,..., 
Buenos Aires, l'viayo 4 de 1908. - Vista 
h prcr:edicmte solicitud, las informacion;es pro
r!ueilkts al respecto por la Insp¡e;cción G e
n',eral, y Considerando: (~ue el «Lice') Argen
ti.no >' establecido Nl la CiudacL ele La Pla
t::L, se halla en conclicion[e.s de poder aca
giet'se a Jos bc,neficios ele la ley sobre l i
bertad de enselia.nza, de conformidad con lo. 
nr-escripto por los Decretos B.eglamcntail:"ios 
~le h misma. - El Presidente de la Rerní
blica, - Decreta: - Art. 1. 0 Acuérdase 
,,_¡ «Lic1eo Argentino» que funciona en la 
l-itada ciudad, la incorporació-n para los tres 
¡;rimeros cursos de los Colegios N acionu.lcs, 
t!ebicncl:o en eonsecuencia, quedar dicho es
tablecimiento suj•eto a todas las dispo.sicio
nes que rigen para sus similares. - Art. 
:::.o Comuníquese, publíquese, etc. - Fi
gueroa Alcorl'a. - liJ. 8. Zeballos. 
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'JlESOLüCIÓN DEXEG,\NDO UX PEDIDO D'El PRÚ

R'COG.\ EX EI, OOCE DE UNA BECA SOLICITA

]).\ TOR E;, Sn. }, . ALicE . 

BLtcnos Aires, Abril 2D de 1908. - Rl 
Sr. Antonio Alice, ha siclo un,o de los P7-
cos herados (lUe han cumpliclu co;n el regla
mento· rcmitic:'ndo periódicamente trabajos, 
e_Jceuk:dos en Europa, habiéndose . distin 1~lli· 
do. r11c!emás, por su laboriosidad y dan.c1o prne
bas ele sus evictentes progresos en su arte, 
las ree:ompcnsas que lw obtenido en d:o.s con
cms()s cl.e la Ac.aclemia Albertin<t de 'l'tlt'ín, 
de que cb Je el certificado del Secreta.rio 
tle dichrt Tnstituc:ión y los testimonios de. los 
distinguidm artista.s italianos, Sre;:s. GrJs:o¡, 
Calandra y Benifimti, agregaicJf)s a e~tc ex
pediente, vienen a confirmar la. opinióll fa-



10() J\IlXlS'l'BHIO DE JGSTICL\ }; 1XS'J'l{1;CC1ÓX l'Úl>LICA 

\"C~rab!e ClllC :::obre el bcc::tclcJ, ya ten Í<L !Jec:lw, 
csla Comisión por el ex;:wwn directo eh~ Rus 
trabajos. Pero, :t pesar de rccon,oc:c:r los 
¡r,óritos del recurrente, l:t Comisión pic:Jl)Sct 
c:uc las becas n<J clcbr.n prolon~c;·arsc en ningún 
<'<.ISO, por tratarse ele un sttbsiciio «cl'e pcr
l'ec:cio.n:unionto ;> pa.ra el que bastan los cuatro 
:ulos que fija el Ilegbmento y porc¡tw el 
;¡,•ccclGr a lo solic:ikvcl:o sería senL:tr un mal 
rrceedentc, abricniclo una ¡mcrlét por l:t <¡tiC 
¡.retenclerian pasar otros bcc:Hlos qtze no 
pc::ec.m hs recomcnd.:.tbles dotes artísl ic;:¡;; del 
:-ir: A !ice. N o debe, pues, lw.cersc lttg:H a 
In solieitt:~do. La Comisión Iza ¡;ensad.o asi
JllÍS1110 que es convenienle que el Estado 
prclej:1 y Pslimule a los pensionados qtw, 
C•Jlll'J el recun0nte, den prneba de cxcep
ciomd a]~ro1·e~'hamiento ~- con tal motivo, 
som-eted en ))¡·en; a la aprob:.wión cld :::;r. 
.:\1 in_istr·o un proyeeto en tal sentirlo, qnc sin 
im¡;ut::u~ la aprolJar:i(m cl:e la beca, ~c;t una 
_jt¡;;kt reeompC!ns:.t al mérito y un compilcmcn
to fina! ele la cultura artística de lo'l que 
mús tard.e clarúill brillo al arte naciOJml. 
.}o.'./ R. E'emprún. - C. del Campo. 

Subsecretaría ele Instrucción Pública. 
Jinerros A.ircs, :\[ayo 4 ele 1 !)00. - Por 
los fundamentos clel pre-ceden le: in f~Jémc de 
la Comisión ?\ ac-io·n:ll de Bell:ts Arl es, no 
lw- lugar a. h prórrogn en el goce- ele su 
l>ee.a que soliciht el estudiante Antonio Ati
ce, quicm pE\rfec:cio•wt en Enro¡m fiUS cslll
dio::; ele pintura.. l'nblíq u ese el mcm·ioda.do 
iuform~ on el Boletín OficiaL ltú.Lta~P. salx:r 
;d interesado. ~- :trehínse. --- E. 8. Zc
lJu /los. 
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_1)J.;cHBTO c'.C:)J:TJ.I:\JJO .n;Bil .. \CI(I:-; A 1). :\'. 

DE \'EDf.-\. 

Bnenos .A..ires, :!\layo i) de 1 DOS. - \'isto 
1:stc expecl-ion'>e en <pw D. Nic.olús ele \-celia 
solicita jubilación. ~- C'onsideHU~/do: Qw~ se
:-:·ú¡,_ resulb ele los informes )lrd.ltwidos -;.· 
<'lÍ!!l)JUto efcc.t.u;.tdo de conl'ormickt:l! COill las 
dis];osieio.nes do los Arts. 20, 2G y BB ele 
la Ley núm. 4.'3-±D, el recmTenl<~ ha, prcsla
do treinta ~- cuatro aíios ele servicios <:t 

la Aclministracióu1; Que se hall:t imposibi
litado para continuar desempeüancto sus tarr;a.s 
(i-nforme del Departamento Xaeional de lli-

gien.c); Que los puestos ele Directores de 
los Colegios Secundarios y Escuela.s Norma
ies y Primarias parél los que, disposiciones 
reglamentarias, exigen dctcnnin.;,¡,clos conoci
rnic·JJtcs, y condiciones pe.chgógic;;:t?, deben 
consi'Clerarsc td!ocentcs y comprendidos en <~l 

Art. nr) de h Ley núm. <±:qu, como emplc'DS 
clel profcsonulo y susceptibles, por lo. ta.nl:o, 
clo acumular ;;u 8twlclo con el ele otras cáte
dras; Que el sueldo a los cfcetos ele la 
ley, es cle (S 75G,SO m/n), setecientos cin.
c;u,enta y seis ¡;esos, con ochenta centavos 
mcme,la nacional, promccli:a- d'e los perc:ilJi
dos por el recurrente dura:nl.G los últinns 
cit!Cél n úos, habiencl.o sufrido. en totlos sus 
lm!-eres el deseucnto cld ['¡ o:o desde el l." 
die Enero 'd'e 1 DO l. Que estas circunstancias 
culocun al recurrente en condiciones c1e otJte
¡n;er jubil:lción ordinaria con un 2, 70 o;o del 
sv.e!clo ror cwkt a!Jo de servicio de nc;uerdo 
eo¡n lo dispuesta c·n lo.s Arts. 17, 18 y ;J;i 
d.e la Ley ·núm .. 4i)-!D, y G d.ie: la Ley núm. 
'J870, y dB co,nformicla.rl. con lo didaxnin.aclo 
ror el Asesor Letrado, y lo infornxt.clo por 
la Coni11duría, - Ln Junta ele .lldminh
/rr,ción de la Caja .J\.acional de Jubilacio
nes y l'cnsion~es Ci uilcs, - H.csuclre: 
l. o Acordar jubiLación ordinaria eon el D 1,80 
(i" d,el sueld•o o sea la. suma de (S GDA, 7 J 
rn;u), sei~>cicntos noventa y cuatro peso3 <:en:. 
:::etu;ta y cua.tro ce.ntavos monec!.a nacional 
ele Clll'S(J lega;!, a n. NiGOl<ís die Veclia, Hedor 
:' ¡;rofe,sor del Colegio N acio,n.al del H.osa
Ji'l. - 2. 0 Elevar este expediente n,l Poder 
EJecutivo a los efectos del Art. 2D. de la. 
L€y i11úm. 43,19. - :3. 0 Pagar la. pre.sc-ntc 
JUbilación d,escl·c la fec.lm en. que el inte
recadr, cLcje el servicio. - ./. Isnwcl. Di
!toulr;. - Osvalclo Jll. l'iJ'iero. -- Fra.ncisca 
D. Ga.rcía. - n. FJ.r;usqnizn, Sec;rctario. 

Sub;;ecretaría de Instrucción Públic<:L. -
Iluenos Aires, :Mayo 13 de .UJ08. - Vista lit 
:::oticitud presentada a la Caja Nacional ele 
.fubilac.io,nes y Pe-nsiones Civiles, por D. Ni
colás .d:0 Vedia, piclien.:do jubilación .v de 
aculerdo. co:n Lo prescripl:o, p.or el Art. 29 de 
la, L-ey 1núm. ,1B4D, - Rl. Prcsiclr;ntc de 
In He pública, - Dccrctn: - Art. l." i\ pnH~' 
lmse en todas sus partes la resolución de 
la .Junta Administrativa dte lét Caja Nacio
nal ele Jubilaciones y Pensiones Civiles, por 
la <:nal se acuerd<:L jubilaci6n ordinaria con 
p; !1 ~,RO o/ o del sueldo o sea la sum:t de 
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(S GD1,7,l m/n), seiseic·ntos noYentu, .Y cna
tro re~os co:n seUe!nta y cmttr,o, centavos rno
n,edtt nacior~al, a D. Nicolás de Veclia, Hce
tor y Profesor del Colegio N acio:n,al cll'l Jb
sario. - Art. 2. o (~u e se pague la p re se,,
! e iubilar:ióm. clescl!e la fecha en r¡ne el in
i,crdQ:.<clo cl•cjc el servicio. - Art. il.° Co
llH!níquese, p.ublíquese, cte., y vnelva a. Sil(; 
efc;.jos a la Ca.jtt Nacional cl:C' .JnlJibcio.ncs 
~- Pe!lSioncs Civiles. - Fir;¡u•roc¿ .!llcorla. 
--- !!J. S. Zeballos. 
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jl¡.;c¡;IHO CO:\STl'l'liYE?\JJO u:-;,~ COMJSI(¡X w.;

G \liG,i!J!, DE CO:Ill'II"~H Y l'fiBLICAH l'Ol: 

OJWl~K ClW:\'Ol~ÓGICO Df:CUl\lE:\TO' JlE L.\ 

IhsrornA l'NnnA. 

Subsecretaría ele Instrucción Pública. -
:Bu.enos Aires, Mayo 14 de 1908. - Consi
tlerandJo: Que urw parte de los cbeurnentos 
fun'üame,nta!cs c:e la Historia. Argentina, cslán 
di,:persos en. llltlllerostts publieacioncs espe
ciales, libros y revistas, agotadas las nn:1s, 
r:1ros los otros ;: siempre ea¡ros; y r1ue otrCJs 
llocumcnt O.'-' pe¡·ma.necen aún en los arebi
Yos nacionalec; y extranj¡eros, sin IJilC se 
hayan sacado Jos c:orrespo,rrclient C3 traslados; 
Q110 la r:o,nsulta ele tale.s cLoeumcntos es eii
fkil pé!n! h1 ge:neralidac!J e imposible para 
urut parto ele los profesores y ele los estl!
{lio:: C'hligados a hac-er in,vestigac:io;n<es his
tóricas por razón ele los servicios públicos 
que dc::;empel<an; Que para escribir la His
toria Argein:tina o corregir Lo1> numerr.Js,ls 
errores de los cn.s:1yos generales y parcia
lc.s ec!ni()eidos, es in'dispensable compilar n1e
tóuic:11ne.nte los docume;ntos funehunentalcs y 
Dfre<:(;rlos a los ·estuclio.so:s c.n, ecl·iciom~s eco
nómicas·: Que con este provósito han te nielo 
Jugar :ilgu•nas iniciativas pareiales realizadas 
ror itistiiueione3, por partioulares o l)(Yl' de
l art ttn"Pn t.os públicos, que abrazan diversos 
episod io.s o (·poCéiS ele la historia nacion<Ul, 
si.n c·on.st.ituir un cuerpo completo de infor
mación: Que, r·n c:on\se¡;uencia., es un deber 
dci Poder Ejecutivo contribuir a sistemati
zar los trabajos pam compilar mcl:óclicamcn
te los materiales rlcsli•n'lctm a servir {le base 
a !tt Historia cl.c 1~, Hepública Argmüin<L, 
:-;in qne ello im¡iortc comprometer a llt Na
cion en cr<¡~·<wiolJC.'l c:-;.traorclinarias, - El 

l'residr nte ele ln República. - Decreta: -
J\ 1 i:. l. o N ómbra' e una conlioil)ll eneargac 
ele coJ~lpÚlr y flllbÜ~'.a.r, por orden cxono,[t 
gico, los rJocwnento,s relativos a b Histor 
deí Dcseubrim'enb, Conquista y Coloniz< 
cic'l!t djcl Hío de; b Plat:t, y los docunH~,J 

(,¡;; re::!iivos a los períoelos post.eriorcs ' 
la \'icla n:1eicm:ü. - Art. 2." Esta compile 
ci<ÍJJ tendrá ¡;or base los d0enmen'tos ya p1 
blic-:cclnc:: en clifcrenLes l'uelJ!tes y será compl< 
La.cla con copias que lit comisión solicita~ 

do 1 :>s n rc:llivos rcsp,e::tivos por intcrmecl 
c1ei ?11in;stc.rio ele .Tustieüt e lnstrncción P1 
b!it:a. --- Art. B.o La Comisicí.n imprimi1 
por ortl.en ext rictament:e eron:ológico, los el 
c¡unentos ele la rcl'crcncia. - A.rt. 4. o Nón 
orase para formar la Comisión al Dr. Fra1 
c:isc:) P. Il!oreno y al Diredor ele! Archi' 
C: enr.q·,d ele la Nación Sr. .J nan .T. l3icd'm 
lh1 iercer nüernbro ele la Comi:.Jión, se. 
elegido por b .Juntll ele Historia y Nurnism 
ticn, invitada espc~cialmente al efecto. -Al 
ú." .El J\[inisterio ele .Justieict 'fo Instru 
uon Pública po,nclrú <t chsposición ele la C 
misión nombrada, la suma ele (S 4.000 mjr1 
cuat rn mil pesos monecltt n·wio.n:ttl, para. 
im¡Jrec·ión ele los ¡;rimeros volúmenc:s y sol 
citará 'C:Il los aüos subsiguientes los fo<~ld 
ncc:esarios. - Art. G.o La Co111isión aclo 
tará las mecliclas oportunas para que llt ecl 
ci<:-n ~ea ltec:ha cm la forma más ecor~5mi• 

rosi'·~c, a fin clr~ facilitar su irnp:r:esión y 
circ''lación gratuíb c.ntro bs bibliotecas p 
blic·as, las persDnas compcteirrtc>.s y prof 
sore., ele los institutos ele imtrueción p 
hlica. -- Art. 7. 0 Este gasto será imput 
do ;¡] T w·iso 1 G, Ife:n t! del Presupuesto v 
gente. - Art. 8.° Conmníque'3c, cte. - IJ 
_(}iiero:• A7coria. - E. 8. Zeballos. 

876 

H J::>01.L:CIÓN Al'HOTL\NllO ~!.EDIDA.S D:SCIPI 

:\.\Hl.\i' TO~!A!L\S CON ALCIINOS DT% C 
:;-,u;Jf' NAc.JONAL DE HosAIUo. 

Subse:::retaría de Instrucción Pública. 
J3uen.os Aires Mayo 18 die 1908. - Vist 
las actuacionies llroclucid':1s en este ex¡:•e:lie 
le, y Considerando: Que los actos el~ 

clisciL Jina e insubordin,aeión vroduciclos 
l~s c·lases de Francés, por lo.s alnmnos 
é!et'. aiío dd Colegio Naci01ul del Hos 



8 llfJXISTERIO DE JCSTICIA E Il\STTn:CCIÓN PÚBLJda 

,, imponen ht adoiJ'ción de severas e in
:cliatas med'idas a objeto de restablecer el 
icn y ac:entu,a,r el respeto que dbbe exi.s-
indispeJIJsablemenle en tado esta,hleeimien
de ccneeñan1za; Que de las in,vestigacio

' practicadas al resp>e:cto, resulta que <'11 tro 
alumrll10S d¡e¡l curso menciro¡nwcllo, los jóY•.'

~ Sa.nJtiaga Giorgi y Alfredo Dietricll, fue
: los prom¡o¡tores de los actos de insubor'di
'l m que se men:ciona, llegando hasta in
Il!!'ii las disposiciones dd Reglrlment:rJ vi
ltro (Arts. 82, Incisos 1. 0 , ~. 0 il. 0 ~

';y DO, I1n.cisos 2. 0
, il. 0 y 4. 0 ) lo que 

~wce -1~asible cJ.e la pe,nu, prescript a por los 
ts. Dl y 115 del mismo, -- Se rcsue/.re: 

J.a Aprobar la. pena ele expulsión dc
itiv::t de los Colegios N:Lcio1nale·s impuc.s
pm- d Inspector suma.rialll•e, a los almn
; ele tereer aiio clel Colegio Nacional dd 
sario, Sres. Sa.ntiago G io.rgi y A.lfrc<lo 
~trich; asi <:orno la suspct13ión p;or tres 
,'3 aplieadrt a los demás alumnos fk que 
hace referen;cia C·n los- prececl¡en¡tt5s in

rnes de la InspÚ!CCión (jen:era¡l. ..;_ 2. 0 

muníquese 1t quie:Ucs corresponda. ¡mhlí
?se, etc. -- E. S. Zeballos. 
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:cnETO ACorm.\XDO ,Jt:BIL.\C:lóx A D. "\. 
Fm:xANDEz 

3uell:OS Aires, 1\Iayo iJ d:e 1\308. -- Vis
e::;tc exrediem.te cn c¡nc D . .An\Lh·és F,er

ldcz solicita jubilación, y Considerando: 
e según re.sultét de los informes prmi:u
os y cómputo efectuado d'e co¡nJormiclad 
1 laf! disposicio.nes de los Arts. 20, 2fi ~-

d.e la Ley núm .43,1U, el rec:urn>n(;c 
prest~LdO treinta aüos d·e scrv icio;:; a la 

mirristración; Que ha acrochtaclo l'encr lllás 
5[, años de e:iad; Que el sueldo a ](}S 

ctos d·e la ley os ele (S l12,G7 m/n), 
nto doce pesos con sesenta :y siete C'ell
os monecl~t nacional, promedio de los por
idos IJOr el recurrente durJ¡ntc los últimos 
ce aüos, ha.biendo sufridn el .(J'esGucnlto 

5 oí o ,cJjesde el 1. o ele En~ m de 1 UO 1: 
3 acreditados estos l!cdws correspo!llide 
rclar jubilación ordinaria con un 2, 70 o.o 

sueldo por cada afio de servieio, de 
erdo con lo dispuesto em los Arts. 17 y 
de la Ley 'núm. 4iHU, y eLe cmrformídai:t 

con lo dictamin)ac1o p~r ~~ Asesor Letrado· 
y lo- informad:o por Conta::d!uría, - La Jun
ta de Administi·ación de la Caja j\/acional 
de .htbilaciones y PensioJz'es Ci1;-iles, - Re
suel¡;e: - l. o Acordar jubil<Jpión m'1dlina
ria. co;n el 81 o¡o del sue,lclo o. sea la suma. 
de (~ 01,26 mm,) •noventrt y un pe'Sos con 
vcin.tü,éis ce,n'ta.vos mon,eda nacional, a D. 
Ar.:drés Femánid:ez, Mayordomo die la Fa
cultad td10 l\lc'diónb. d,e la Capital. - 2. o 

Flevar este expeclicnte al Poc!Jer Ej¡e.cutivo 
a. los efectos d~l Art. 29 de l~t Ley aúrn. 
4i149. - 3. 0 Pagar la ¡wesente jubilación 
desde lil fecha e1n. que el intercsadv d\{3je 
el servicio. --- .J. Ismael Billordo. - Os
nddo M. l'i1/ero. - Fra.ncisco L. García. 
--- n. Egusquiza, Secretario. 

Snbsecretaría de Instrucción Pública. -
Ihw.no<: Aires, Mayo 20 de 1 DOS. - Visbt 
la solicitud pr.e3ontada a b Caja Naciánétl 
eJe .J ubil<lcio,nes y Pelnsiones Civiles, por D. 
_'\ ndró~; Femánckz, pidiendo jubil~Lción; y de 
acuerdo con lo dl:spucsto en el Art. 20 de la, 
I. e y Ttúrn. 4-iHH, - El Prcsirlqn:te de lr& 
He;cúbhca., - Decreta: - Art:. l. o Aprué
bac;E c.n tocla.s sus partes la resolución de 
la Junta Administrativa cJ·e la Caja Nacional 
ele .Jubilaeiom,es y Peinsioncs Civiles, por l~t 

se acuerd~t jubilación ,ord!:a1aria con el 81 o.·o 
del sucld!J o s'ep, la surn~t de (S 91,2G m/n), 
J10\'Cmh y un pesos con veintiséis centa
vos moned::.t •nl:.tcion;1l, a D. Anc1rés Fernán
,1et~. l\fayordlomo de la Facultad d'e. Medi
cin'1 ele la Capital. - A.rt. 2. 0 Que se pa
gue !a presente jubilació-n dcsd:c la focha 
on que el in teresacLo deje el E¡ervicio. -
;\rt. :).o Comuníquese, publíquese, etc., y 
;~ sus e>fcct.os, Vttel\~a a l~L Caja Nacio.Ml de 
:Jubilac!sne.<:: y Pclnsion'es Civiles. - F'iguc
ron .1/cu[a. - E. S. ZebaUos. 
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DF.CHETO FSTAHLF.CIENDO COHREL:\CIÚK DJ•: B~

'l'IHJTOS PAR,\ LA ESCUBL:\ LAPHIDA Dl~ 

SANTL\GO DBI, ESTERO COX HESPECTI) A 

J ,\ IXS'l'Jl.UCCI(JN SECUKDAHIA. 

Sub¡::ecrctaría de Instrucción Pública. -
J3uel!os Aires, J\Iayo 30 d¡e 1908. - Vista. 
la .n.OtiL rreced.leln'tc del Comsejo Nacional de 
Educación, de la ProviTieia de Santiago d€1 
Estero, e,n la que reitera su pedicto an-



ABRIL, MAYO Y JUNIO 1 

t.e:riGr para que se llaga extensivo a la K;
cuela Laprida, de su depe,n}derrcia, los pri
vilegios del Decreto d'e 21 de Diciembl'Cl 
de 1905, que acoge a las superiores gra
llww'as Sarmiento y Zorritla, a los bon:efi
{:ios d!el de correlación de estudios prirntL
Tios y secundarios de fecha 14 de Junio 
{]iel mismo año; y resulta.ndo, que el es
tablecimiento a,nbes referido ha CéLrnbiado su 
~~ntiguu categoría, de elemental en graclua
ck~ superior; que posee u.na organización) 
exact.ament~e igual a las otras, con progra
mas idénticos y })erso,nal diplomacl!o. en su 
totalid•ad, satisfaciendo así las cxige¡n • .;:;ias del 
Art. G. o del Decreto acordado, -- El l'resi
ifentc de b República, - Decreta: -Art. 
1." Hácesc extc.nsivo a la Escuela mcn~·ir¡
!ri.ildn, el decreto de que se lrata, tL fin 
de que pueda,n, acogerse a sus beneficios 
Jos alurnn,os de la misma que terminan el 
¡¡o gmdf• d1e estudios, quedando facultado, 

<el Consejo General ele Ecl!ucación de San
tiago del Estero, para expedir Certific<tdo 
de <'strHlrios a los jóv·enes que cgresen .c~e 
.In Escuela Laprida y que clre:see,n ingres<u· 
:a los Colegios Nacio;nales, subordinánJclJC>sc cs
~ta c_,o,nC!Csió:n a lo prescrito po,r los Arts. 
7, 8, 9, 10 y 11 die! Decreto de corrCila
ción - Art'. 2. o El Consejo de E'ci'LlC<tción 
de Sa.nEago die! Estero, comunicará oportu
Tternentrc a. la Inspección General todo cambio 
:([UC Sf' rroduzca 'E1l1 el perSO!lll!l directivo 
y dooente cl!el instituto expresaclo. - Art. 
-B. o Conmrúquese, puhlíquese, etc. Fi
:;ueroa Alcorta .. -- E. S. Zeballos. 
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AcuERDO DI;sm;Tnuxno EL I'I'DID:1 DE ;¡t·

BrLACióN DE Da. C. E. DE lvLI.Ci.I.S 

Buenos Aires, Abril G de 1908. - Viste> 
este• expediente en que Da. Catalina Edte
garay de Macías, solicita jubilación, y Can
siderando: Que según resulta ele los ante
cedentes acompaüaciros y cómp;uto. efectua
cLo 'elle acuer~clo COilli las disp,o;sicio.nes de los 
Arts. 20, 2G y 3:3 de la Ley n:úm. 43,19, la 
recurrente sólo h<t prestado t•rccc afios ele 
ser·vicios; (~u e dicho térmir¡,o no alcanzct a.l 

· nlÍ',nimo ele diez y siete afws establecido, por 
.el Art. 10 ele b Ley núm. 4870, para 
la jubibeión. extraordim1ria ck los maestros 

d.c :n~trucción primaria, y <le conformid 
eon lo dictarninacto por el Asesor Letra 
y Jo inlformado por la Oontacl'llría, - • 
Jun/r¿ de Administración, ele la Caja Naci 
na{ de Jubilaciones ?f PeJZ:siones Cii:·ilcs, 
T' esncl';;e: - l. o Desestimar el peclid.o 
jlluilac-i,in extraordinaria interpuesto por el 
iía Cablin<t Echegaray ele Macias, maest 
d,e instrucción primaria ele la Escuela de 
Capital. --- ~. 0 Elevar este. expediente 
Poder Ejecutivo a los efectos del Art. ~ 

etc la Ley núm. 4:349. -- J. Isma,el n 
!lardo. - Os~:aldo M. l'iíiero. -- Frcmcis1 
¡;. Uarc1;a. - n. B.r;nsr¡uiza, Se~:retari:::>. 

Subsecretaría de Instrucción Pública. -
Bi!ünos Aires, .Jun'io 5 de 1908. - Vis! 
b solicitud pre3cnLa.ckt a la Cajn .Nacion< 
cl0 J uhi!acio,nc~s y Fe¡nsiones Civiles, por D• 
Catalina J<:chegaray de .Macias, pid,iea1llo j 1 

lJilaeió:n. de acuerd'o con lo dispuesto pa 
Pl Art. 29 de la IJey 4349 y lo crict.ami 
nnclo nl respecto por el Sr. I'r.ocurador Oc 
r:·cral de la Nación, - El l'resiclen,{e de l 
Hu¡níblica, rn Acuerdo de Ministros; - He 
suche: - Art. l. o Apruébase, en. toda 
sPs partes, 1<• resolnción cte la .Tunt.n Admilds 
trativa d¡e In Caja Nacio•nal ele .Jubilacio:nes : 
l'cnsioncs Civiles, ror b cual se clesestim' 
el ¡:edido ele jubilación extra.orclinaria ínter 
rne;;to por Da. Catalina Echagaray do 1\Ja 
cías, l:Vfaestra do Instrucción Primaria d.e l: 
l~c:;cue!rl. de la Capital. - Art. 2. o Oomun.í 
quese, publíquese, cte., y vuelva a sus efec 
tos L la Ca jet Nacional rl1e .T ubilacionos ~ 
P()nsioncs Civiles. - Figueroa lflcorla. 
F. 8. Zeballos. - Manuel (le Jr{onclo. 
R. 1~l. Aguirre,. - Onojre Be(úedcr. 
l'edro E.zcurra. 
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.:\CCI>nDO DESESTll\I.I.XD:) EfJ PEDJDJ DE JC· 

HILACIÓX ])}] Da. O. C. DE CM) 

})uenos Aires, Abril G de 1908. - Visto 
este exrcdicm:te en que Da. Carm¡en Oasacló 
de Cao, solicita jubilació·n, y Consiclerm~'lo: 

Que scgú.n rewltCL del i:nformc del Depar
tamenl.c; Naciomal de Higiene, la recurrente 
110 se halla imposibilitada para con tin)ua1· 
dcsempe!-Iatn:clo sus tareas; Que csttt (~ircuns

tn !lf'Íi', e3 condición esencial para acordar l:L 
jnbilación extraordinaria, según lo estable-
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c:e d Art 1 D die Lt Ley núm. ·liH D; y do 
c:on[0rrniclall co.n la. resoJuc:ión cliclaeLt por 
esta, Caja, el 22 cl.e Febrero úliilllo, - La 
Junta de J!dministracir)n' de la Co.jrr Xa
cional de JulJi{,aciones !1 l'cnisiones Cicilcs. 
- J?esuel·Fe: -- 1. 0 Desestimar el pedido 
ele .;u bilaci(m extra,orclinaria. formulado por 
Da. Cann¡:n Casacló de Cao, l\Ltc.stm de ]ns
tru·~ción Primarüt cl.c Escuelas cl'e l:t Capi
tal. -- 2." Elevar este cxpoclie:nte :11 Poclc1· 
l<:Jec~utivo <t los cfedos del Art. 2!J el'" la 
Le:: núm. 4:3JD. - J. Ismael JWlordo. ·-
Os1:aldo lll. l'iíiero. - Francisco D. c:ar
cÍ<L - R. J.:.r;usl)uiza, Secretario. 

Suh:o:.-cretar :a •eL:: I 11~ trncc:.:.ín P :t11lin. --
BI1Cnos Aires, .Junio 5 ere 1D08. - YisL1, 
la s:}licitucl prcsc·ntacla :t la Cuja Nacional 
rte .:11bilacicmc:s y Pensiones Civiles, por D". 
C:trn~en Casadó ck C:w, piclie¡niJo j11bil::~ción, 

de acnen1o con lo di:muesto en el Art. 2:J 
d.e la. Ley '1cl·1D y lo dictaminado al respecto 
por el Sr_ Procur:uLo:r Gene.rai de la Nación, 
- Ef Presidente de la Rc¡nífJlirn, en A cuer
do de Ministros, - Resueln:: -- Art:. l. 0 

!1 prudwse, en todas sus part'eo, l:t rc~oln

cic'ln ele la Junt<t Aclmin)stra.tiv:t du la Caj:t 
Nacional ele .Jubilaciones y Pensiones Civi
les, ]'Or la cual se d:C~-oestim:.t el pecl'iclo ele jll
b!laciún extra.ordin:1ria formulad.o por ]) a. 

Carmen Casadó de Cao, Maestra ele Jn;strtll> 
ción Prirnaria ele Escnelas cl.e ];¡. C:l[liLll. 
-- 1\rt. 2.'' Li•ll1llnique~oc, ¡mblíljue.sc, el<-., 
y vuolv:t a sus erectos, a l:t C:Jja J\;;cio-n::ll 
ele JulJilacionco; y Pensiones Civiles. - Fi
.r¡ucroa Alcor/a. - R. 8. Zclmllos. --· U. 
M. Aguin~e. - C:nofrc Bctl;edcr. - l'edrr¡ 
I:zcurra. - Kzequiel llamas Me:vía. 
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Acumu;o coxcEnrE:-<Do rr;x;::JlJX A r,,1. vn:n.l. 
B III.JOS DB D. JJ. CILI.VJCS 

Subsecreta,ría, de Instrucción Pública. 
Jlnenos Aires, .Junio D eJe 1 \JOS. - \'i.~h 

la solicitud ¡:resenLacl:l por l t Sra. Lucin:l:1 
Qui)·oga d.e Cllctvcs. viwh del profesor jtt

bilaclo D. Da,vicl· Clw.vcs, por si y v.tl re
rre.sl'tt!ación ele SUS hijos legí1[lllOS. Etllc:lnri
do rlc la resoluciún d:e la, Junta de Aclrnin'is
tmc;ón de l<t Caja Nm:ional ck .Tuhihcion:cs 
y l'Pnsinncs Civiles, r1uc el I'ocler Ejecnti
,-o aprobó por Decreto ele 12 ele Noviembre· 

de l DO 7, y fm1dan'do su pedido en el ho
C'lr0 de no haberse verific::tc!Jo lct acumulación 
ele sueldos con que fué jubilado, su esp.oso 
y ccn <11Teglo a. la cual debüt d'ecretársole 
Ja p.ensi¡\n que por le•y le correspon(dc, y 
Cun~;tderando: Que D. David C1laves fuó 
jubilado c.on arreglo al Art. 2. 0 , Inciso l. o 

y l." parte del .Art. 3. o c~e, l::t Ley. n,úm. 
221 \J, y a la jurispructencüt senütcl:a, pür 
el Poder E.i'ecutivo respecto, a la, a,cumul:t
ción de cátecka.s, y que la Ley núm. 434U 
lut establccicl.o en su Art. 35. Que, por otra 
rarle, la, revisión ele üt jubilación d'el Sr. 
ChaYes, hecha, por la citada .T lunta, se en
cuentra fuera, de los términus clel Art. lG 
d.el Decreto R.eglarne!Jitario de la Ley núm. 
4c'J·loD, cuyo propósito ha, sic1o el clD at:loptar 
so he la base del informe de c.onjunp.o, a 
qne el mismo a,rtículo se refiere, U!l1'1 resolu
c:ir5n general 1~especto de la situa,ción cle los 
funeionarios jubil::tclios con sujce::-ión a li:ts le
yes axüeriore3, pant juzgar en, u@ misma 
0portunielad y con un criterio uniforme de 
d(~rechos reconocidos por actos del· P.oi:ler 
Ej'ecutivo, revestidos efe todas las f;o,rmalicla
des legales; que los succsDres Jel :-!r. Cha
Ye:::, se hallan en el caso previsto por ht 
primera parte ctel Art. '13 de la Ley núm. 
4.34 9, Ilorque sus derechos deriYa,n do la, 
jubilación de que gozaba, aquól al tiemp') 
do su fallecimiento: Por estas consid'era
e .iones y los precedentes establecidos por e 1 
Pocler Ejccurivry en casos análogos, no úbs
ta,nt.e lo dictamina,do por el Sr. ProcumdoT 
General ele la Nación, - El Presiden{c de 
la República, en A cuerdo de Jlinistros, ·
Decreta: - Art. l. o Dójase sin efecto el 
.Decreto ele 12 de Noviembre de 1D07 por 
el cual se aprobó la resolución ele lit .J unt<L 
Administrativa, de la Caja Nacional de .Jn
iJi!aciones y Pension:es Civiles, relati\'<t n! 
monto de la pensión aeorcl<Hla por ósta éL la 
Sra. LucincLa Qniroga ele Cha,ves e hijos le
gítimos. - Art. 2. o Acuérdase a la Sra. 
Luci.ncla Quiroga. ele Chaves y Julio IVIilría, 
Adri,lnél., María Luisa Lucinda, Lucinclct Es
th;::r, David Ern2sto Domingo y Grego,!'i') 
.J nrge Cl1aves. Yimla e hijos legitimas dd 
jdlilado D. Davic1 Chaves, la pensión que 
ccn arreglo a lct Ley núm. 43,t9, tiene clc
reclio, por el término de quince a11os, co
nespo!1'dien!tie a la, mitad del valor ele lét 
jubilación de que gozaba el ca. usan te. -
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Art. B. o Comuníque.se, etc., y vuelva a lit 
ciLadn. .Junta, parn sus efectos, die b ienilo ele
vn.r estas actuacionrs oportunamente, en cum
¡:Jirniento de b dispue.sto en el Art. 1G llel 
Decreto Heglanwntario ele la Ley núm. 'lB-UJ. 
- Pigueroa Aleada. - E. S. Zcballos. ·-
Man/lel de hiondo. - R. M. Aguirre. 
Onofr'e Bctbecler. - Ezcq1deZ Ramos M.~.úc;. 
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LF.Y AuTo:nzx~mo AL PoDErt E.mcuTrvo PA

R\. SUSCRTBIHSB ,\L ANUAHIO ·FnuNCIImo 

A D?IIIX1S'I'JLI'l'JVO' 

:El 8enado ?1 Cámara de Di¡11dados de la 
~\'ación ArgentiJ<ig reunidos en Con.r;rcso, etc· 
sancionani con fuei'zr~ de ley. - Art. 1." 
Antoríznf':e al Poder .Ejecutivo para suscri
Dirse a mil ejemplares del cuarto tomo dct 
J.i.nuario Financiero Aclministrcttivo, por .'l. 

U. Carranza, al precio de (S G m/n), seic'· 
r.esos monecLa, nacional, cada uno. - Art. 
2. ·• Este gasto se har<i ele Itentas Generales, 
con imputación a la presen.l.e ley.- Art. :3." 
Comuníquese al Poder Ejecutivo. Dacb en 
la Sala cl.e Sesione> del Congreso Argentino, 
en Buenos Aire>, a veinte de Junio de mil 
novecientos ocho. - D. E. Palacio. - Adol
fo Laboug7e, Secretario del Senado. - E. 
Cantón - A7e,'anidro 8orondo, Secretario de 
la Cámara de Dirmtaclos. 

Subsecretaría de Instrucción Pública. 
Bnenos Aires, Junio :30 de 1 ()08. - Tén
g:as-e: por Ley ele la Nación, cúmprlase, co
muníque.oe, r;ublíque.sc, y dése al llegistro 
Nae;ional. Fig.zrerot¡ Alcorta. -- R. S. 
Xaón. 
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::JECHETO DECL,\R\NJlO J~ESCIXiliD > EL c·o:-:

TIUTO DE LOCACf(lN DE T.A C,\S\ OCU!'A!).\ 

:ron L.~ Escn1-;r"\ nB Co:nrmcro ni"· Ho
s-'.Ino. 

Subsecretaría de Instrucción Pública. -
Bue.rK>s Aires, .Jnnio BO de 1808. - Vistas 
e;;tas actuacionos rTe las c¡nc resnlUt: l. o 

Qc:e ror Decreto feclla 8 ele Abril dd <tilo 
nnteior so aprobó JliOi' el Poder 1~jecnti\·o 

el C(lntrato celebrado entre h Jn:spcrxi(m 

General y el represcntanie ele l<t Sra. Jus
tin:t .i'ü. de Pereyra, por el am·,;n:ctamiertito 
,JJe dos casas de prorlie:JacL ele (~sta, con eles
tir,o a la Escuéla de Comercio d'el llosa
ríe, ]>Or el término de ctos afJOs y por el 
alr¡niler mensual de' (S GOO n1"n), seiscien
tos rosos moncckt nacional, que correríot eles
de el 1. n d:e ?dayo el el mcneiomd-o a1io; 2." 
Qnle ¡:or el Art. 3." de diclto co;ntrato se 
establecilt que las mejoras y refacciones qnc· 
fuese n!eccsario cl'ect.uar en las casas, scría1~ 

l~o;· cue.n.t;c del Gobi'el'no, y por el Art.. ,1." 
que si el Honorable Co,ngrcso no votase lo,s 
f-ondos ,nec.esarios para el pag¡o, d'c lo al
qui!erc.s die ht misma, aquél queclaría ipso 
/acto. sin efecto, y Considera1/do: Que de
hielo a la falUt ele rccmsos 'e111 la partida 
re.spcctiva el-el presupuesto del al1o citado. 
·n:C fu(~ rosib:,e realizar las reparaciomes que 
l::nw indispensables en hts mencionadas ca
sw:; para poder efectuar el traslado de b 
Escue'a, cuya situación, que se IHt manten(
clo hastn el preselfite, c1ebc resolverE¡e a l'in 
de no perjudicar los intereses ele la propie
ün·ia. y n.o recargar al E'rario, c,o:n croga
cion.e.~ extraordinarias, elles de que, sin la res
cieión cl,el contrato daría lugar a reclama
cie,ne3 ¡;or parte el/e a¡quélb; tenicn;do Cll 

cuenta lo solicitado por b Dirección die la 
Escuela Nacional de Comercio cl·el Rosario, 
y lo acons:ejaclo al respecto por la Ins
peeción GemJeral, - El Presidcn'1tc de la Re
piblica, - Decreta: - Art. l. 0 Queda 
reseindic1o el contrato celebrado en 8 de 
Ahril de 1807 por el Pocl;er Ejecutivo con 
la se?wra Justinét Il-f. de Pereyra, rclati\'O 
ni arrellicl'amiento dó su prop-ieclaicl: pam tras. 
!acbr a elh la Escuela Nac:ion:<1l cl1e Comer
cio del H.osa,rio. - Art. :.? . o Heoom/Jcese :t 

b Sra. Justi11¡a, M. die Pereyra, su dere
c-ho lt las n;ensun.Iida-cks cl:even·,;·:tclas dosel·· 
el 1. 0 ciD :Mayo hasta ·el .'31 -rlc Diciembre 
ck 1807, a rb,zrín eL; (S GOD lll/n), seis
ciento" pesos mun:ccb n1aeional, cacla uno. 
~- ¡:¡¡se este expeclicnie a la Contctdut'Üt Ue
neral rar;i. que s'e verifique l:t liquidación 
correspo·ndientie, a. fin de solicitltr en opor
tunir:,crl del Jlon~)rahlr) CongTeso los fonclos 
nei:·e.'•arios ]Jara abonar el crórlit:o rcspecti vo. 
- Art. :Lo ComuníqHe;;c, etc. --- Fignc-
10ú. Alcor/a. - R. 8. Xaón. 
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LEY AUTOmzANLO AL PoDER E.mcunvo A 

INVERTIR UNA SU:i.\iA PARA EL FO:IIEXTO 

DE JUEGOS A'l'LÉTICOS. 

;E! Senado ?/ Cámara de Diputailos de llL 

Nación Arr,entinja reunidos en Congreso, etc: 
sarzcionan' con fuerza de ley. - Art. l." 
El Poder Ejecutivo invertirá hasta la su
lll<a dte ($ 25,000 m¡n,), veinticinco mil pe
oos moneda n:ac~onal anua-les, .en el fomcn
tb de juegos atlétiero.s e¡n to.d¡a 'la Hcpública 
,qu<e se e.ntregaráJn: a la Sooiedac~ Sportiva 
~~ rg•entina. - Art. 2. o Los gastos que de
r-nande el cnmp:l.imie:n!_o .de esta, ley, se hrrrán 

<le rentas generales, con imputación a la. 
presente. - Art. 3. o Comuníquese, al Po
d'er Ejecutivo. Da!d!a Üill la Sa.la de Sesio
nles del C,()ln,greso Argentino, en Bu,eiL<>is Ai
ro.s., a veintitrés de Junio de mil novecien
tos ocho. - José B. Uriburu. - R. J. 
Oc(I?I'IJ!O, Seeretario del Scnac~ü. - R. Can
Ión Alejaoulro Sormulo, Secretario 'de 
la Cámara die Diputados. 

Subsecrebtría cl•e Instrucción. Pública. -

Buenos Aires, .Junio 30 ele 1908. - Tén.
ga:se por Ley de la Nación, cúmplase, co
muníquese, publíc¡uese, y dése al Hegistro 
Nacional. - Figueron Al.corta. R. S. 

.Yc&ón. 
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S tmT.RNCIA Y nEC.B ETO :i\IA?\IHNJJO C(í::ltPLTJ~ 

Iu\ CONDENe\. D1I'UES'l'"\ AL SOLDADO D. F. 
C.\S'l'RO. 

Vista esta causa, iniciada el Hl ele No
úembre de 1907, seguido ét Domingo F. 
Castro. soldado del Ilegimiernto 7 ele Caba
lltrín de Lí•nea, argentino, soltero, de 2B 
aiios d'e edad, acusado de i:rusub'J.rdi·nacirín; 
y actualmente detenido en prisión preventiva 
ateM!ada; y Resultando: ne la sentencia 
de foja.s 69 a 72, dictada en 'esta CapitaL 
¡:or el Consej-o d·e Guerra Permanente para, 
Clases e Individuos; de Tropa del Ejér
cito: 1. 0 Que se cl·eclara. probaclio que el 
soldado Domirr1go F. Castro desobec¡:eció IOS

iensihlemente lét orden reitera.da ele formar, 
in:y;articla por el C<A.ho Alejandro. IL Godoy, 
en Re>'ist1enci<t ('l'erritorio del Cha.co), el día 
dr-, la iniciación de ·esta causa; 2. 0 Que so 
dr-clara igualmcmte ¡¡robado que el procesa
do dijo al Sar151e11tG Antonio Bustos, en el 
mismo d.ía y lugetr m.encionad,o, que si el 
CalJn Godoy rw lo hubiera encontracl¡o, clor
mic1o, le hubiera d;a;rlo muerte c01n. Sll cara
bina; 3. 0 Que los hechos se produjeron con 
bs c:ircunstawcias ele haber sido obligrulo 
el rrocesado et cumpilir la orcl~e;n, de form<H' 
por medio d!o let fu:erza y et g.o:lpes; do !Ja
her cargado su carabüv.t sin objeto, jnstifi
c.ado; die haber sido emc:ontrad,o por el C;.L

bo Gocl,oy. diormicto 011 la cuadra, tcnicndJ 
en los brazos la carabina, cargada; y ha
berle aplicetdo el Cabo OOin este motivo, gol-

)'(lS de sa.ble y -elle puño; ele no enco.ntrarse 

y:rescnbe el Cetbo Godoy cnmtclio el solclacb 
Uast.ro manifestó sus in:tencione·s c.ontr;t él 
<1Jn{le r-1 Sarg8'lltO Bustos; de IW haber r> ro
nunciado el so:Id:ado Castro. palabms desco
medicJ·¡s ni mwnifestado intlencioncs crimi
nales por sus actitudes, cuando d'esohedeció 
b. orden de formar, cuando fué ob'ligado 
a cumplirla. cuwndo fué clresperta.do y cles
ar!llado, cua.nx:lio fuó golpeacLo por segnncla 
vez, ni cuwndo fué conducido preso; ele, ha
berse rea.lizado la negativa de forma,t· en 
presencia d!e tropa formada; y finalmente, 
ele habeme proclucido los hechos en. a.ctos 
del servicio militar, ta:nto más cuanto el 
procesado pertienecía al número d'e sol<la
cl,os qLre a las órdenes del Cabo Godoy es
taban en comisión para let limpieza cliel lo
c::tl cl•e la. Óomwruclan·cia, y ésta no termina
ba rn~ta que el Cabo no hubiera dado. cuen
ta. c]:e su cumplimilonto; 4. 0 Que se eon
dcn~t al procesado, por delito de insnhordi
n.uC'ión, a sufrir la pena de cinco ;tlws de 
Pr.esi,·lio y accesorias die ley, de co,nformi
dcu(L con lo dispuesto p¡o.l' los Arts. G35, In
r:iso 1. 0 y 636 Inciso 3. o cl:el Código de 
.1 ustil'ia. Milita.r; y Considerando: l. o Que 
el recurso ha sido interpuesto por el pro
ces<tdo sin expresar la causal de ·nulidad, 
por lo que debe ser exami!lJwda l<t causa 
iCin ~o~ casos en qll'e e.s procedente ol re.
cur8o de infracción de l-ey; 2. o Que en re
lacir'n a las formas substa,nciales del juicio 
lwn. sitio lleMclos los trámites necesarios;¡ 
B," Que respecto de la ca,lificación. eh~ los 
llet:hos, la clef•Oif1Sél. observa a.n:te este 'l'ri
bunal, que no es la qu'e correspGnde por 
haberse producidro aquéllo. :0111 una forma-

s 
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cwn. no regbmentada, r1ue: a su JUICIO no 
e:ntrailrr el clescmpeilo ·de actos del servicio, 
des·clie que se trataba cl•e la distribución <l:e) 
n.tne;llo al ¡~equeilo destacame·nLo; 4." Qne 
pam apr.eciar el valor leguJ de Jos f¡¡¡v.Ja.
menivs del recurso, el Código de .Justicia 
?,Jililar detrrrnin;CL que este Co.nscj.o debe par
tir ele Jos hechos qne e.n f,orma irrevoc:ilJl<: 
lw, esLablceido 1e·l lnJel'ior, si:n que le sea 1 í
cito modificarJ.o :ni llac.er apreciaciones so
bre la prueba d:e los mismos ( Art. 1JG\)). 
Con arreglo a estas prescripci011ws, !:1 cali
fica•.:i·ín dada e.n Ju sent1emcia es la qne e o
nes¡10nde según se desprende ele Jos tér
min.os dBl artículo citad:o, que tra.t:t eh; la 
ínsuborclin.ación; 5. o Que sobre la circutts
ta¡I1Ch.s ele Jos hechos pah1 grac.h1at' Vt pe
na, en la misma sent(enci::t se lm esta.lYk
eirlo que ellas ha.ru sicJio c.om1etidas en ac:
tos del servicio milita,r. El Com,sejo. de GiiC
lTa, que está :e\11 contacto con el procesa
do, tiene Jos elemon:t,os neces:.trios para resol
ver co·n estricto criter;,o, militar ésta Ci18S

tión, d'esc.k qu,e so,n' a. !.u, \·ez jueces ele con
ciencia y pueclie\Il' inclinar sn opinión des
pH~s ele haber aJmeciado toelo el mérito de 
la prueba acumulu.da y las cl!iversas c:ircuns-
1:_¡,¡tc-ius d:e la causa, si algtm,it diuda hubic
r.e sobre :el alcn,nce de l<t ddi.njción de la 
ley a l'st:e respecto; 6. o Que la jurisprnden
cia, tmiforme de •este 'l'ribllJnal ha estable
cido que no .obsta:n:te el rigor excesivo ele 
la, ley, que 'n/o hac:e clifer0ncia Jlill'ét cas
tigar las infraccio1n~s que se cometan en 
dislin tos actos cl!el servici,o, ella .debe; sc;r 
(lplicada como ha sidio sa¡-¡;cioinwda, (l,csdc lJue 
el Art. 559 prohibe a los trilmruales y 111-

tvrid:.Jd.cs rnilitares, aume¡n;tar o disminuir J;¡s 
re.na;;;, o ::¡gravarlas o sustitnirlas por otrns, 
o aíi;:¡cJirles algun/1 circunstancia sino es
tú .expresamente étutori?:a,cla por la ley; 7. o 

Que :wn en la hipótesis ele r111e el proce
swlo ,nn estuviera. 'Cin acfio del sen·icio, re
eurriendo a la jurisprndoneia ele o1·ros 11:.tí
ses cr1 t:JcCrl ele preceptos de interpreütción, 
e;; snficic.n1'e que el superior que dió la 
orde.:1 se encuentre en ta.l situación p~r;t 

eon.side;·arlo así. La (Lisposición Úlinisteri~ll 

ir:<~orporad,a a l<t exposición de nwti\·os de.! 
Código Fra:nces, d'ice a este respecto, que 
no e.o ncce.sario que el superior y el infe
ric>r estén simultáncame;1te en servicio; ba.s
ta que el primero se encuentre en •esta ¡yosi-

s1on, o que la. colisióm¡ se haya· producido 
ClHl ocasión d:el servicio. En •el caso, sub jfi.
dice no puede haber duüa sohre la sittwción 
en que s·e encontraba el Cabo al frente de; 
una trop:a eu formación. - Por estos [un
d'rm:cntos y consi,dtcra~:iones; y no obstan· 
te; lo ;diictam1in;a:d!J por el Sr. Fiscal Gc· 
ncral, - El Consejo Supremo de Uuerro 
y Marin((), - Palia: -- Confir1mmdo <'ll 
tcid'1s sus p¡artes, b scntcncia C[Ul' cmH¡:;n;¡ 
al sddado no mingo F. Castro, por clelit;o 
ele insubo!'Jinación, a sufrir la. pena. de cin
co aiíos ere presid'i,o y accesorias leg,des, rl~ 

couf'onnidad c.on las dispnsiciones ya citadas 
en el Código elle Justicia .Militar, c0n abono 
ds la prisión p~·ev'e¡ntiva sufridra, según lr} 
rlis;~ue.sto por Los Arbs. 577 y 578 ch:ol ei
t;¡d•· Código. Notifíqu.ese, comuníquese al Mi
alisterio dl' Gu¡erm a los efectos elle ley, 
diríjasB la nota aeordjacra y archívese. -
Buenos Aires, IVIan1o B1 die 1908. Fir
m:aid.o: Lorenw Vintter. - Domingo R. M o· 
l'Ón. - Alejandro l'viontes elle üea. - Ati
liu S. Bar:lari. - E·nrique 'c. Howard. -·
:J os(; I. O Q rmemlia. - Ante mí : ,Juan In
say, Secretario. - Es copia fiel de los 
autos: V0 • 13°.: Viutter. - .Juan Tnsay, 
Teniente Coronel, Seeretario. 

Ministerio ele Gnerra. - Buenos Aires, 
Abril i3 de 1908. - Cúmptiase ht p¡rece.d:e:n
te sentencia, eomuníquesé~, publíquese, d{·
se al Hegistro Naeio,mtl y archív:ese. - Fi
!]ue,·oa Al corta. - B. M. Aguirre. 
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DECRB'L'O DE0Iu\HANIJO EN f'I'lTACIÚN DE HE

'tlrO AL CAPITAN D. C. A. CASAS. 

'.'\fi.nisterio ele Guerra. Buen0s Aires, 
Ahri·l 4 d~: lD08. - Vista la sdi·.:itu¡di (jUí' 

auteu~cle, del Ca¡1itán D. Carlos R. Casas, 
ridiendo el notiro, - Ef, Pre8iclcnte de l:~ 

República - Decreta; Art. l. o Ded:i
ra;o;c C!ll situación cl.e retiro al Caritán D. 
e' arios 11. Casas, die acnerclo c.o¡11 el Art. 7. 0 • 

Ca1~ítulo II, Título III d1e l:1 Ley Orgánicn 
l\lilitar .núm. '1707, con goce del cincuenta 
y ocho ror eien:ta. del su.e:ld.o de su empleo, 
que le corr-es¡mnde por a!ca,nz~r el cómpub 
ele sus servicios aproba,dios a d'ielz y ocho 
aücs, id!iez mie;:cs y un diía, ele conformidal::lJ 
a le preseript0 en el Decreto de fecha 28 ch1 
~ oviembre el~ 1906; debiendo :pasar a f~Tmar 
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rarte ele la E:ección reserva del ejército per
manem:te. - Art. 2.° Comuníquese a Conta
duría GeJTheral, dése al Hegistro Nacional, 
pubiíque.se ielll el Bolctfn .Militar y archí
n•sc e)n el legago personal. Ji'igue'·oct 
Alcorta. -----, R. ili. A[Juirre. 
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DECHETO DECI"\ItANDO EX SI'ITACIÚX DI'J t:TC· 

TIRO AJ, CAno l." R. Sos,\. 

Ministerio de Guena. - Buenos Aires, 
Abril 4 die 1908. - 'r'ist<í la solicitud' pro
sen tmJ;a por el Cabo l." reba.ja.cl¡o Hamó'!l 
Sosa, pidienJd!o el retiro; ate,nto lo inf.e>rmad·o, 
¡~or la Comisión die reco:nocirrüentos del Hos
Í:ital Militar Ce,ntral, y atenlo le> dictalllina;cl;Q¡ 
ror ;e:l Sr. Auditor General ele GueJrr¡¡, y J\Iari
·na, El P1ie_siif:ente de 7a República., -Decrr:.ta: 

'Art. l. o R,ecom,sidérase la r:e.solnciú'n por la 
cual s.e dió cl!el baja a.l Cabo l. o Ramón 
Sosa, y declára.se,le; e111 situacic;m. c!Je retiro, 
r:on <.r.í:erioridad cl'e 4 d:e F¡ebrero del co
rriente aüo, por hallarse compa·,errKlid:o en 
las pr,escripcio·lles del Art. lG, Oa.pítule> V 
'l'ítulo liT de la Ley Orgám,ica. J:Vlilit,:tr núm. 
4 7íl7, co•n goce ele! chrcuenta por ciento del 
sueldo clr. su :empleo, que le corresporn¡de por 
alc-anzar el cómputo ele sus servicios sim
pie::; aprobados a qnin¡ee aüos, tr,es meses 
y veintitrf:>;:; días. - Art. 2. o Oomun íquese 
a Contaclnrí:t. (je.nera.l, clése al Hegistro Nn
cional, pub!íquese e¡n el Boletín ?vfilitar ,y 
arcllÍvese. Ji'i[Jueroa Alcor/a. -- R. M. 
Aguirre 
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DECRETO DECI"IRXNDO EN SITCACIÓX DE HE

TJHO AL CAI'l'l'AN D. S. PLAZ,\. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
Abril lO die lD08. - Vista la .. solic:itud' 
que antec.ede, del Capitán D. Segundo I'la-
7.~1, r:.icEenelb el retiro de ar:ncr¡J,o c.on el 
.Art. 7. 0 , Capítulo II, 'l'ítulo III, y el Art. 
115, C'nrítnlo VI, 'l'ítulo IT cJ:e lét Lr;y Orgini
nica. nfilit'a.r núm. -1707, - Bt, Presiden
te ele la República, - Decreta: - Art. 
J . 0 Declárasc en situación ele retiro al Ca pi
E'l'n D. :Segundo Plaza, d'e ncuenlo cw1 el Art. 

7.'', Car;ítnlo II, 'l'ítnlo III, y el A.rt. GiJ, 
Capítulo VI, 'l'ítulo II ele la Ley Orgúnica 
J\Jilitar núm. '1707, con goce del (78 o/o) 

setenta y oeho p,or cie'nto ele! suclclo ele 
sn -empleo que lo correspro¡n:clte por alcanzat· el 
córnpulo ele sus servicios aprobacllos a (25) 
niniir·incJ aiios, (G) seis mieses; y (13) trece 
llías, ele confonnicléd a lo ptTst:;ripto en- el 
Decreto d!e fecha 28 de Noviembre ele HlOG. 
;. udtemás el (20 o¡o) \·einte por ciento dt~ 

aunvea1to que el Art. Gü determina; d0-· 
bienrlo pasar a J.e>rmat' parte etc la sección 
reserva elle! ejército perm~wen te. - Art. 2. o 

Comuníqtwse a Contaclur ía General. c.lése "l 
nc,g·istro Nacion,al, publí<}UCSe en el Bolct.ílt 
Militar y archívesu en el leg·ajo r¡er:-wnal. 
--Fi_r¡ueroa Alcorta. - R. Jl:I. ~l[JUirre. 
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DECRETO DECL,\JlAXDO EX Sl'!'l'ACIÓN DIJ Rlc

TiltO Al, 'l'EXIEXTB l. o D. .T. R BY S Oc~ O 

::VIinist:erio ele Guerra. - Buenos Aires, 
A.bril lO de 1D08. - Vista t<u Jm:0°•Dnt~· 
solicitud del 'l'C1!1iente l. o D. Julio H.eyno· 
~e. J:icliendo el retiro ele acuerdo co-n el Art. 
7." Ca¡;ítulo II, 'l'ítulo III, y el Art. Gi), 
Capítulo VI, Títub II clie la Ley Orgúnicil 
Militar núm. 4707, - El Pregidrmt'c de 
la República, - Decreta: - Art. l. u Dedá" 
ra'e rn situación ele retiro al 'l'enicnte 1. o· 

D .. Tnlio Reynnso, ele aenercl¡o. con. el A.rt. 
7. o Capítulo II, 'l'ítulo III, y ·el Art. G5, 
Ca¡: ítulo VI, Título II, ele la Ley Org<ín ic;t 
1\filitar núm. 4707, con goce del (54 oío) 
'.i:l,- 'IC!!U~ V C\l[tÍI'O re>r r·i•cl~~j cJie[ Sdi;.]el¡r¡. 
ele su empleo, <Jue le cotTesp¡olllicVe por alcan
:.a;- el cómputo ele sus servic:i,n aurohüdo . .:; 
a lG) diez y seis alw.s, (G) '-t''' meSl\') 
¡; (:J[¡) Ye.inticinCO días, dO r;or:;,,:·m[rJatJ a 
lo prescripto en: el Decreto ;ic· fec:lw. 3·'-' 
de :\'o\'iembre de lDOG, y adcmús r>l (''0 o/tl) 
veinte por ci-ento ele amnento qun el Art. 
()iJ det.enllil1ct; cl!ebicm::lo pa3:tr a fo•·¡¡¡:¡i' partt• 
ele la sección re3ei·va clrcl ejército perm;wcn kL 
- Art. 2. o Comnní<Inese rt Conta.duri>1 Celie
ra!. df'::-·e al Iil·gistro Nacional, ¡mblique;;c en 
el Polc:Lín ?lfilitar y a.rcllíve3e en •;! lega
jo persDn:al. - Ji'i,r;ucroa Al,corta. - ll. 
JI. "1nuirre. · · 
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DECRETO DECLARANDO EN Sl'l'TJACIÓX DE rnc
TIRO AL SAIWENTO D. A. A LCAR.\Z 

\rYnisterio de Guerra. - Buenos Aires, 
Abril 14 {le 1808. - \'ista Ja, sclicitu!cU 
que anter·ede, cl'el Sa.rg0nto Agustín Alca
nm, del Regimieinto 5 ele caballería de línea, 
pir1iendo el retiro de acuerdo con' el Art. 
7. o, C2pítulo II, Título II r, de ln. Ley Orgá
n.il'a IIIilitar núm. 4707, y aüento a lo dicta.
minitclo por el Sr. Auditor Gc1ueraJ d'e Gucrra 
y Marina, - El PresideJtVe cvc la lfepiÍlJli
.cct, - Decreta: Art. l. o Declárase C'n si
tuación die retiro, con' anterioridad' del 20 
de Ilicicmlwe de 1807, al Sargento Agus
thl A lc<Lraz, doel Regimiento 5 de cabnllc
rí a, de línea, die acuerdo com el Art. 7. ", 
Capítulo II, Título III, ele la Ley Orgitnica. 
:Militar núm. 4707, con goc.e clel (75 o/o) 
s:etenta y cinco por ciento clel sue'ldio de 
su ,empleo, que le corresprorude p.or alcan
zar el cómputo ele sus servicio::ll simples 
a¡:robaclos a (20) veinte aií,os, (3) tres meses 
y ( 8) ocho días. - Art. 2. o Comuníquese 
a co,ntacluría General, ch\s'e al Hegistro Na
cicnal, publiquese e·n el Boletín Militar y 
archh·ese. - Fi,r;ueroa Alcorla. - R . . Jr. 
As:uirre. 
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J)ECT!ETO APROBANDO J,A RESCISIÓN DE C0:-1· 

TRATOS DE l'LA:\'CITETlSTAS DEL GRAN Es
'TADO MAYOH.. 

·Ministerio de Guerr:::t. ~ Buenos Aires, 
Abril H die 1808. ~ Vistas las procod.G!l
tes ,nob:::ts del Sr. Jefe del Grwn Estacl'o 
:;'\1 a :y or, e1n l:::ts qno solicita la apr.obación 
·d.e la rescisión do los ocmt.rat¡o¡,; celebw
.Jos 'cmtre ~el J e. fe de la 3 a División de 
'c:sa repartición y los Sres. D. Carhs Welt
:ma.nn v D. Federico naneo, co.ntrata.d/os co
mo pl;nclletistas para los servicios cl'el Ins
tituto O eográfico Ivlili ta.r, por no reunir los 
causantes las condiciones requeridas para el 
desempeüo de sus funciones; y de acnerclo 
r:.on lo establecido por el Art. 10 de sus 
re.spectivos contratos, aprobados por De:l''l'e
to de fecha 12 tle Ivfarzo último, - FJl 
Presidente ele la Re¡nílJlica, - Decreta: -

A1t. l. o Apruébase con anterioridad d'el 18 
Marzo ppdo ., y U dlel corrient'e, la rescisión 
el{:' los contratos celebrad;os con fecha lO 
de Enero último, e'ntre el Sr. Jefe de b 
b. a División cl'el Gran Esta.do Mayor y los 
Sres. D. Carlos We~ltmam!ll y D. F·éderico 
Tinnco, respectivamente. - Art. 2.° Comu
:níquese, 1mblíquese, etc., y archívese. 
Figueroa Alcor/a. - R. M. Aguirre. 
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DECHETO 1110DH'IC.\NDO EL HEGLAl\iBNTO PAI~A 
EL SimVICIO INTEHNO SOJnm AL'l'UHA Dl'lf, 

CARELLO. 

:Ministerio de Guerra. ;- Buenos Aires, 
Abril H de 1808. - Vista la última parte 
!diel Art. lWi, Capítulo LII, Título XIV. 
de1 Heglamemto para el servicio irnterno. ele 
lo:: cuerpos y reparticionJes militares, qtHY 
estalJke'e que la tropa. debe usar el calJrcllo 
.a la altura diel peirue; y habieud!o d'esaparc
cicl!o l:ls circu:nsta.nciás que motivaron est<t 
n11eclicta, - El Presidente de la Tlcpúblien, 
'-- Decreta.: - Art. 1. o Modifíquese la úl
tima pat·úe rlel Art. 187, Capítulo LII, 'rítulo 
XIV le! Reglamento para el servicio inter
:no J~. los cuerpos y reparticiones militares, 
cl:ebienJil~ qu·edar así: «Y la de ésta, de mc
<1.101' a mayor, die moclio que adela:nte 1<1 al
tura diel eabel[lo no pase die dos centírnn
tt os». - Art. 2. o Comu'Il(quese, publíque
.oe, etc. - FigUeroa Aleorta. - R. 111.. 
Aguirre. 
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DE<.'Rl!JTO CONSIDEUANDO A LOS CmrANDA.NTBS 
DE COl\Il'AÑ_ÍA DE: lNFANTBlÜA, PLAZAS ~ION

'I'ADAS. 

Ministerio ele Guerra. - Buenos Aires, 
Abril 14 de 1908. - Visto el Reglame·nto 
de EjETCicios para la Infantería y ele Scr
\·icio E"n Campaüa, vigem~es, y Considerando: 
Que para la práctica de los mismos es in
Jisp:IJsable qtl:e los Comaii]jdantes de Compa
itílt ele Infantería sean consid!erados p!ar.as 
montadas, - El Presiclm~te ele la Ilenú!Jli
ca, -- Decreta: - Art. 1. o Co.nsiclérese 
¡-:laza montada a los S. S. Coma;rudantes de 
Companín. de Infnntería, cl!ebiendo liquid!\;rse-
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l:es el suplernento reglamentario. - Art. 2. 0 

La Jnspeccicín General de Remonta proccder{i 
a ernlregal' B caballos a cada Batallón ele 
InLmtería, con destino a l.os Comandantes 
die Cornnañía. -- Art. 3. 0 Hast<t t:lllLJ na 
se rcgl:l;nenle un modelo ele montura defini
tiva, qu0dan autori7.a:clos los S. S. Coman
rln,nt:es dr• Compaüía cl:e Infantería, a usar 
ia mo·vtnra y d!emás accesorios ac1optUJdos pa
ra ia Escue'ht de CabalLería, debiendo la 
Iintent.lcnciu GeneraJ de Guerra proveerles 
Je ella. cotll cargo. - Art. '!.° Comuní
qm•.Q(\ publíquese, ótc. - Fi,r¡ueroa Alcorta. 
-- Jl. Ji. Aguirre. 
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SBN7l:RcrA Y DECrmTO 1\IACi'DA:\DO crri\IPJ,IR 

LA COl'iDENA A J.OS SoLDADOS L. VI.Li.:\J,. 

BA y};. LlCGFlí':AliiÓN. 

Vist<J. la. causa iniciada en el «To.slüllo '>, 
el lG ele ¡~gosto ele lD07, scguiua, a. lo'' 
soldados del Hcgimiernto ¡; de CaballcrLt ele 
de Línt:a. Lin;o Villalba, argentino, soltero, 
d.e ninle :u·ws de celad. y Luis Lcgnizamón, 
argenl in o, ele v·einlrún aüos cl·e celad, acus,t
do;< de insuborcli~ación; y actualmente clct.e
nido.s 0n prisión preventiva rigurosa; y re
sultando cl.e la se·nt.encia dicta:l:a en esta Capi
tal p<.'l' el Co¡nsej,a ele Guerra Perman·ent,~ 

¡;ara c:!~tses e individuos .die troF:t del :;j6r
c:ito: 1. o Que está' proba.clo qtce. el solua.cb 
Lino Villalba llim resistencia a manú¡ arwn
da y u.r; actos de violen·cia <t la Comisión 
c¡ue llevaba b co,m3ign<L eLe premk~rlo, en 
el «'l'ostacl.o >>, en la noche; clcl lü ele AgostCJ 
último; que infirió con b d;a,ga c~e r1ue csl:t· 
ba armado, un:t herida grave al Cabo Vice;n
tc ::So::;n. CJl aquél mornenLo; r11-w en la rn isrn:.t 
noche insultó y prcmocó al Cabo Sosa, clc::;o
lJelhci-e;n:do su:; órdenes reiteradéts, en el d
mucc;n ele Rico; y finalmente, que el pt·o
<'ei'nclo se hal'lctb:t 1e;n est.aclo de ebric.lad; 
8. 0 Que eslá 11robado wte el solcliado L¡¡[s 
Legt.rit.amón resistió CO·n actos c!:e violcnc[:t 
el cumplimicnt'o ele l<ts órdenes impartidas 
¡x•r lit Comisión, a tus círclencs cl1el CiliJo 
n eisscr, ·e:n el «'l'ostaclo )) , en la noche i.lel 
1.5 de· Agosto del alw a:nUerior; que en la 
misma noche dirigió i:n;,ultos y pr.ovoc.aci<mes 
a su ~uperior, el Cabo d•e Comisión Vicen
te ~Osa., en el- alrnac6n de Rico, y deso.bedeció 

la órd.en reitlerada ele retirarse al Cuartel; 
que se h<tllaba e'n estado de embriaguez y 
llevaba en la cintura una cuchilla qne le 
hó secucstraclia ¡1or el Cabo Sosa, y cuy<} 
facsímile corre agrcgacLo a lOis autos; 3." 
Que e'stá igualm;e/llte probado. que los sol
daUJOS Vi!lalba y Leguizamón, procedier.on ele 
a<:llerc~o para la perp¡etración ele los hechos, 
y C['te ambos se etn/:.o!rür,aban francos y en 
uso do licenicia; 4. o Qu·e la se.ntencia con
cl)P.JL:L ~ti solda.{Vo Li11;0 Villalba a sufrir la 
pena ele ocho añ,o,s ele presicljo y acceso
rias legales, pm d~lito eLe insuhordin:1.ción 
y lesion:cs y las faltas ele ernbriagt:ez y 
uso (k armas prohibü:llas; 1 y a,l so;lcl:ado Luis 
Legui'"amún, a tres aüos die prisión mayor 
y accesorias de ley, por deüto de insubordi-
1!1aeión y las faltas cl¡e cmbriagt~ez y uso 
de ~nnas lil'Ollibidlas; y co~n>idcrarnclo l.n 
Que ~·osrB::t-o ele la cornkV:'tni'L clci soLlado Luis·. 
IJegllizamón, el Fiscml ha n~::mrriclio por in
d¡ebii'a a:plicación: icllc la plejn¡;t; 2. 0 Que los 
d.efnFor•e.:; de ambos pro::csa¡clos hmr inter
l'Hf·slo igualmc:n:l'e el rceurso clo inJracciórt 
cl!e !o y, con r:eforo(rrcia¡ a 'los ·cl¡os c·.asos en qtw 
1e,s ptoceden:te; 3. o Que ciO!ll! relación al ca
so del solcliudo Villalb::t, la clef:em,s<t hace pre
sente :al fundar ;e;l recurso, que hay cn',or en 
):¡, calificación cJiel hecho rrincipal, al C:Jll

siclet'Ul' como un delito clJe, resistcnci.a a ma
ne nrmacla a una comisión, y otro distin
to la hericJ·a caus~»cJ:a an) e;3e. acto a nn:L 
cl;e las 11erso,n;as qu~ la compio:n'ían; com·J 
ignalme.n:te, 'eill que los hechos fueron co
mcti,Jos r'n grupo y meidia;n¡'.l:o, conciert;o en
tre !8s iJJJdiviJclJlws que los compo:nícw, al 
estima¡· r.omo circm1J3tan'cia agravante el he
eno cl:e c¡uc ;cJb:s o más p!e:·son:a.s se: emcncntren 
Jnnt:"Ls, E:in m;eclia.r concierto entre ellas, .'7 
que se 1wlle;n en estado de cmbriagueíl, por 
Jo que pici.e qwe la se:nte;ncia sea mod'ificada; 
4. ,. Que cstte 'l'ribuw.t! elche pa.rtir elle los 
hechos que ·en forma irrevocable ha esta
blecido el Co¡nGejo a r¡uo, sin que le sea 
drtcto, tampoco, hac.er apreciaciollJe:s sobre la 
rn:eba de los mismos (Art. 459, Cócli~o de 
Justicia I\filitar), por lo que debe pronun
ciarse respecto de amh'Js prKJ,._;esacl:os, únicct
mentc sobre la ea,lificación legal de los hc
ehos clecolaracfos pr-obados, y de acuerdo CIJ'n 

¡::!los, hacer la de'bi:ua. aplicación ele la pe
illKL; ~·.o Que el !lecho imputacto al sold'a
do Villalba está 'cJicntro 1cl;e los tórminos que 
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r·arac'teriza la in.suborclim.;:wión, con .ofensas 
y le::,iorres, eLe carácter gr<1vo i:n.feridas al 
~up.et ior J:H'evistas y p[e¡na.das e.n los Arts. 

. G35 y G3R ct:el Cód1igo de .Justicíét Militar, 
y die coinformi:d'ad a las reglas sa.m:iro;•wtlas 
por J,-ys Arts. 5G4 y 5U cte1 mismo,, pern jn
duúablemcnt-e hay error cuan¡J(o so consi
(~era como un 'hecho. apart:e. üts lesiones in
feli :.:.~s, Clcscre que el caso está expresamen
i·e prt·\'isto en el úHimo párrafo del a.rtículo 
y·a cil nclo, cuan:dio castiga la in.'lubonli nación 
co:n lesiones grav:e:s, sin pr.oducir ht muerte 
~- ftu~ra eLe ados cl'd servicio, c;Ojlli j.Ji·e:sidi~) 

die trrs a ocho aiíos. No así respecto de la 
r:ircur::stancia de la cmbriagu:er'ó y uso de 
ann.1;; prohibidas, die¡oc.Vc qu;e: ello se co.nsi
d-era como faltas pre\'istas e-n lo¡3 regl:mlen
tos (l¡e tli:'lcipiÍirKt, y cac.n, lLentro Je lo <lis
¡:nesto por el A.rt. 57,1 die¡sd':: que so,rl inJrac
cicJLe::; de caráciicr milita,r; G.o Que con re
Jarió:n al soldacVo Le:;uiza-múll1J, la circunsl<tll
:.:ias particularcs d-e la. causa a qu0 la sen
t',;¡wia hace l'iel'erc·n'cia, demuestran que, co
¡;ro lrl hac:e •n.ot;u c.n su redido l'l Fiscal, 
h(y lionídacL en d castigo euanclo c.sUm de 
]'(Jl' me<lio !Jeclw.s que compromete.11 proúm
üam·cnle la, discipl\.na militar. Por otra par
t·e, 1)1 r~curso de la •cLJfc.rFi~l- os infundado, 
u1iC1liO a lo expu.e;sto. e·n el considcrauch •L". 
Pe·~· estos fundamcln¡1.os y oídio d dictamen 
rlel E'''· Fiscal Gon;e1r.al, __ , ¡;;[ Consc]o 8upre-
7iíO de Gucna. y Jlia.¡'Í!n:J., _, Falla: -·- ?l'lo
dificai!Jjcllo la &cln't.cnc~ia recurrichL e imnonicn
\lio al sohljado ·Lino Villa!ba 1.1 pena. -de (G) 
¡,;·eis años die presir.l'i.:J y acce~ro1ria-: ele ],ey, 
por de~ito 'Ckl j,¡1Jsubo.r.di,lJ;:teiún, die, eonfJl'JlÜ
![arl co·n. lo pr:e\·isto on¡ los <trtíeulos ya r:i
l:JrlO>- drel Código üe Justiciit Illilitar; y al 
;,;oldadb Luis lJeguizamóiu la de (!)) cinc·o. a lws 
ck prisión¡ mayor y ac.c.:es-orias, po1 ~· d'c.:lii~l de 
insubordinación, d:c acuerd-o co.n las pres
c 1 ipciorms ('{JJv;ignacia.s en los mismos ar
í íeu!<Os de d1iclw Cód'igo, co.n, abon:o1 a am
liOl:: c!iel tiempo die prisió.w prenntiva. que~ 
llt:van sufricto ~- la. exigern1c:.ia cJ;c cumplir el 
i iem¡:,c de ¡;ervicio que le.~: i'ulk d<:S[)''t•~\S d';. 

nnnplicla. la. Cüllidie\n'l (A.rts. G7\J, G78 y G29, 
Cór?jz·o d;e Justicia 1\Iilita.r). Kotifíquesc·, co
llll1JlÍq'lese al l\Iinisi:erio de G uerr<t, :t los 
efecto'' de ley y nr-.llívcsc. ·- Hue::J:i Aíi'c.s, 
Abril 11 d<e 1908. -· l<'irma.dios: Lorcnw 
l'ülikr. -· Domia1;g·o R. I\lorón. - Alc
jan'dro Monte, d:_) Oea. -: Atilio, S. l3arilari. 

- Encique G. Howanl. -- José I. Gi1rmen
dia. _.:_ Amte. mí: Jua:n; Insay, Secretario. -
E;:> ·COlJ.Ía Ü"l d'c los ,autos: V0 . 13°.: Vintter . 
--- Juan Insay, Tenient:e Coronel, Secretario. 

Ministerio de üueJTi1. _, Buenos Aires, 
Abril 15 d:e 1908. -· Cúmp¡la.se l<1 prece
d.ente sentencia, comuníquese, publíqucs:e y 
archíve.sc. - Figue,roa Alcorta. - B. 111. 
Apzlú-re. 
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1JECRET0 DISPONIENDO LA l'UBLICIDAD D b LAS 

BXCBPCIONES, DE:IiUNCIAS Y 001\IPlWHA:.:fól\ 

DE I"\S CAUS,\LES ALEGADAS. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
ALJ·i 1 15 elle 1908. -Visto el S. D. ele feclm 
'11 al'zo 5 ellO 1908, reglameln¡tam;clio la apLica
ción cliel Art. 1G, Capítulo III, Título I 
etc La Ley núm. 4707; y sie¡dcio- conveniente 
qne el público con,:o:zca los ple¡dicliéls de <)X

c.er eión Cill' trámittc y las que se acuerdan, 
r.ara que los que por iel,llas resulten; perju
clicml!os pu¡ejJa¡n, ejercer un eficaz eontralo:r 
y fisealiz-ació11, evitan.d.o se cometan abu
i':OP. e injusticias; y atento a Lo manif.es
tado por el .Tefie :clis la, División; 'l'asa Militar, 
-- El PresiJc-<nt(e. de l.a República, - De
ueta: - Art. 1. o Los exp!ed-ien;tes d.e pc
did:o d¡e excepción; que se hrmul¡e,n ant,: tas 
Juntas d,e Excepcionles o Distrito.3 de Re
clutwm:i:Cil1,to y Movilí::w,ciú!IL, así oomo las cx
üepciones que se acuerden, no clieb!Elrán c.on
:sid.erarse como reserv.a1el!as, debiendo, po·r el 
oonl ra.rio, da.rles la mayor publicidad, fi
j&.rntlc- íen· parajes d¡estina.dos al público las lis-
1.:¡¡:; ck pedido ele excepción y de las con
cc.didas, espeeificamdo e:n ambos c<1s.os las 
causalie3 0n que se fun¡den, pu'ct:;en:do, <tilc:
J~lás, estas nte>ticias darlas a los diarios que 
las solicibein!. _, Art. 2. 0 Le>s S. S. Presi
dentes die Jmxt.a.s de Excepciones y los .Je
fe::; de Distritos d.ebcrún tomar espeeia.lmen
fc ('JL cu•e¡n!ta las denuncias que les llegU;en 
al resrecto die la •n¡o existcn•:;ia de las cau
sales a.legadas por Los que soliciten excep
ción, d:ebierrud!o en todos los casos a,g1o¡t:tr to
.de;; los recursm a su a.lc<111ce para asegu
rarse por sí, de la. v.e.rd:ad&i1 existencia rle 
éstas. para mayor con.tral.o,r -ele la veracidad 
(le la-3 pruebas pre.senJta-ctas, y cuam!dco abri
gut;;l dueLas tr.a.taráru de oorciora.rse personal-
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!íHlJ1te <:~ la, verdjaid, pa,ra, lmcerlo prescrrt!3 
y consta,r en el ,acta al reunirse la Junta 
j:Ura resolver ·el expediente. Art. 3. o 

Comuníquese, publíquese. etc. Figueroa 
.ílcvrta. -R. M. Agairre. 
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i )IX;J:ETO DETERiiiiNANDO QUEJ r.os CuEJnros 

Cüi\L\NDOS y HEI'ARTICJONES MII,I'l'AHES, 

LLEVEN DOS I.IBHOS l'Olt:\IUL,UU,OS J)g LI

cr.NCIAS Y DE l'AitTES DE E)lFEIDIOf' J)Jo] 

1.\JS SRES. .JEFES y ÜFICL\Ll'JS. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
.\.iJlil 15 ct:e. 1908. ~ Sucocli~111clo que las 
lieetÍJ.cias acorcla'cJias p.or lm ComaJ1!cl:os rlc Hc
gj,'¡n y ;a,ul:oricl1a,dies faculta.das para ello, for
matll un expecli<:mte d'e .ca:da. una. al comuni
carla al Ministerio, y que los partes ele en
fermo de .Jefes y Ofici.ales vieruen, an lista.s 
r!'e las que dle,ben sacarse petra agregar al 
legajo persQin,a.l, t:o:c1o lo cual c.elntraliz;¡, y 
iccarga ol trabajo i,nútilm:e¡nte, aumenta, los 
expedientes, impicLie.nlcio tener al día los le. 
,c;·aws; y siendo nbcresario, .simplificar el sis
ie•n¡~ en uso, - El Preside~,nte de l;a Repú
biica, - Deuret'a.: - Art. 1. o En! todos los 
Cuerpos, Coma:nKLos y Reparticio¡n:es Milit<t· 
JC:' sr· llevará .a.l dút un talo:lli:trio (formula
rio núm. l) :el<: licBnCÜlS a.co·nlla:c1a'3 a Los Sres. 
.Jetes y Oficiales y otro (form:ulp:rio núrn. 
:.! ) d,e pttrte d!e cm.fermos de los mismo.s. 1\.:'t. 
::." El úllimo cl,e ead;a mes, los Cuerpos, Tns-
1 itutos, Lnidll!d:es a.isla,clas y Reparticio'n'e s U'.

miLirán juntamente con los part:es mensuales 
rDglamontarios, un;a lista nominal (sin av
lees) elle Jiceawias co:noe¡clicl<ts y el~ pa,rtes do 
enlennos cl:a!dios .eh:~ asamblea a asamblea d<..:l 
>'tilirnc día del mes (formula,rio núm. :3), 
;tgrega.nclo los partes eonesponjdientes del ta
lonario re>pecti\'CI. Los Coma,n;cl'Oi3 elle regióll 
ugreg,arán lo que a •ellos oorre,3pon>cl!:tn y re
mi\~¡ á,n. todas las listas con sus ¡Jarles a 
b G." Divisió·n del Gabi•nel'e Milita,r. Lct:~ 
reparLiciones que envíen su }Xtrte mensu~.tl 

a la H. a División del Gabirre!le Militar re
mitirán la lista. (formulario ·núnl'. 3). di
rectnmonlle a la G." Divisió'Il del mismo, 
asi como La 1." Divisióin; po.r lo que¡ r.;s
Fect'a al Gab~nletie Militar. To.clas las li1tas 
do ca·dJa regi.ón formarán una carpeta en la 
cual el J ef:e del :cleta,ll pe la regiá:n¡ unctu.ri~ 
el numero elle listas que crrvia., en esta f·or-

mr;: Co:ntie.ne Las lista,s ele. licencüts y en
J'e;·mos de 1-1, 1-2, 1-3, 1-4 y etc.; feclla, 
emr:;Jc.o y firma.: .J•efe del Detall. ........, Art. :J.o 
La G. a Divisir;,n drel Ga,binete Militar, a me
clickt que reciba las listas, cl'ersglosará los 
rclrle.~ agrcgá111clolos al legajo persoiiu,l res
¡:edivo y archivará las listas pnr Regio
lil83 y l\Iinisterio,s, fol'nHtnclo, un legajo m en
sua.l con dlas. -¡ Art. '1.° Con los pur
i C:i tharios y scnw\nr-tle3 con:tr:~larú la,:; lts
tas, Lecho lo c~ua~, se hari co,nstar en b 
r.:al'líela del legajo co1n, la an;otación ck; <<C01i

! roladas» y 1/2 firma cl•c quie:n h veri
fique. - Art. 5.° Co¡n el objeto¡ ele no re
cargar .el !rabaj.o ·n:i aumentar papleles inúti
lc~. los Comamim ele Ht:gión no lle;·,<.rán li
hro.s üc liceu1:cia.s y ie.nfermos ele! personal de 
()fi,:iale3 de las Crüclctcl¡es o Repa.rticic>nes 
que les •ern.v ían b.s listas, ni ordenar que las 
p:.lsl'n c,n clobl!e cjcmplax para archivar una, 
en d Comwn'cl:o. - Art. G. o Qu.e!cuwn cler.oga
d:t:o tockts las tcl'isposiciOtiJjes que s!e! op:'l:ll
gilD. al enmFlimi¡errto del pre.sente deen;to. 

Art. 7.° Comuníquese, publíquese, etc. 
- Fi,r;ueroa Alcorta. -- R. 111. A,r;uirrc. 
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DECRETO FACULTAXDO A LOS JEb'ES DEl C'UEH

l'OS Y HEPARTICIONES p,\JtA DIRlGUt.'!i; A 

LO~' DISTJ:ITOS DE RECLU'l',iJ\llE~TO PAUA 

.HBCLUTAR VOI.UNTARIOS. 

MinisteriJ ele Guerra. - Buenos Aires, 
Abril 15 de Hl08. - Sicm¡clJo .cl€!1 resorte de 
lo,; .. listriuos id:e rcc:lutamire¡ruto y moviliza
ción l.as funciones relativas a redutallJ ien
to; y habiendo vont.a,jas en encargarlos tam
!.tit.:u d'el reolut[l;miemto cl:e voluntarios y p(:rso
nal rara los Cuerpos e ln¡stituLos, en vez 
ele nwnída:· Comisiones ele engancile, -- Rl 
J'¡-esidcnl'e de la Bc¡;ública, -- lJeúreta: -
Art. Í." Quechlln facultados los Jefes de 
Ct:erpo, Ülf;titutos y repartici1o¡nes para diri
girse oirrctamente a los .Jefes J.e :distri
to:; cl¡e reclutamiento y mo¡vilizae[ón. a fin 
ele obtcmnr los YIOilun' arios y versonal que ne· 
cesitc\!1 reclutar, a cuyo efecto 'le3 ctadm i.OIÚ')S 
loQ elatos ¡rueccsari.0\3, clebienJd:o re¡embolsa,rles 
los gastos qt~B esl:o¡ les origine. -: Art. 2. 0 

A fin cl!e evitar gastos inútiles d;e transrnr
tc, el personal que reclut¡en. los Distt'ibos 
de H. y }vl. deberá' ser recoltl)Ocido ror lJs 
Cirujanos Militar¡es .cte la localicl,la;ct mis in· 
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mediata, que se c¡ncucntre en el camino que 
deba recorrer la Comisión: al a.wJu•.;irlos al 
Cuerpo, debien:do los in¡útiles ser Jr.~vneltos 

<.t sus tog;:¡res, con el pasaJ;e y l·ancho- ('O

rrespondir.·nte. - Art. 3. o Para los cfcct.J.s 
d3 loi:: c.r.ntrato.s y demás reg_uisif.as lcgalc.~. 
los Distritos procederán €\n form8. anál·Jg-<L 
a la Ui ada hasta hoy por las CrJnli ;;io·n:es 
d·e enga.nc!Je de los Cuerpos Q com0 mej•o-r 
conven;,;·a. o arregl·en los Jefes de los Cuerp<Js 
co•tl hs TliEtritos, todo dlen1trp de Lts di~>r:o
siciones legales. ·- Art. 4. o Comuúír¡uc.sr', 
publíque.se, etc. - Figucroa Arcorta ··- n. 
M. Ay•ii1 í'e. 
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DECRETO DETERJII!NANDO L\. AD:-'CRll'ClóN D1;; 

INSTITUTOS, CUERPOS Y SERVICIOS Au:-:r
LIARES A LOS EFECTOS ])J<;J, RBCLUTA?.IIBVrr¡ 

A L0'3 COMANDOS DE HBGIÓN. 

Ministerio ele Guerra. - Buenos Aires, 
A hril 15 clieJ 1908. ---. Sicm:do colnvcnient() 
que ias Un.idlélrd'cs, Servicios Auxiliares e Ins
titutos que iicn•e!n personal de 'l'ropa, depen
dan die los Como,:rud¡o¡s eLe la Región ~n qne 
g:e rnnlle:ntran, en· lo relativo al reclutamien
to y trámite de los a.sunt.os compr'CirJid,id·0S 
en el S. D. eLe¡! 18 de Septiembre d¡e 1907, 
:(B. J\1. núm. 52· 2. a Parle)), descent:·ali
za.ndo esas fu:nciones dlel Ministerio de G ne
rra, - El Presidcnrle ele la República, - -
Der:re!o.: - Art. 1. o A los efectos rld 
recllüamiento y die lo d~spucsto en el D. 
l\1. B. Ivr. :núm. 52 (2." Parte), fecha ~8 

die ~.;eptiembre .d'c 190 7, dedára.nec a.clserir
t•os a los Cm11a,ndos die Región determinJ.;(o .. :; 
en el S. D. d:e fech1.t 12 de Nov·i.ewbre 
li.P HJ07, los Institutos, Cuerpos y Scn·i
cios A lJ:Xiliares que tenga;n personal do '!'ro
pa. - Art. 2. ° ComuníqL~esc, publíqncse. 
etc. - Figueroa Alcorta. - R. M. A,r;uirrc. 
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DEu¡r:;·¡·o PROllllliBlWO LOS PASES Dl~ CJX:ó· 

CTill"TOS DE UNA A OTRA Hr-;GióN Y 'dUXi:;

FEilEN.CIA DE INDIVID1J0S DB TROJ'.\ DE 

UN CUBRI'O A O'l'HO. 

Ministe:io de Gu-erra. Buenos Aires, 
AlH il 1 b d.c 1908. - Sica11d:O perjudicül pa,-

1 a lo buena maraha y provecho de l:1 ins
! rucciGn, y co:ntraria al principio ci.3 red u
t arnil'Q1tO regiorua.l, lo,s pas~s de eons :nphs 
dG lirll arrna a otra, o a Cuerpos de J.,r ;ren
t-es rc¡;ioJ~es, d:espués de inrcorporwdos ;¡ t..¡;,· 

peza,rl¡t la imstrucción; y exigi-endo la bur.-
1!111 [Ldmim:otración se reglrum·ente las lll"'on
das qu1e dleben llevar los i·nldividu-os de trp
pa qu.e p.asarn de un Cuerpo a c:>tr.o, -, Dl 
Pre8idente de la República, ---, Decreta: -
ArL. 1. 1' Queda prohibido el p¡a0ee ic una 
región a otra, de los conscriptos inc Jrppt'<t
dr,.s {)UG estéin. p11estamld!o servicios en lus 
Cuorros o Reparticil()lllJes de lét R.:)gió'lí Cl 

que fue1·vn sorte,ados y llamados al sen i 
cio. E!n. l.fl~~ casos que después dleJ. sortc:, 
o duJ'¿taLe el p:eríodlo de iiJl:corp:<Jr.:l!:i'JJl, a!
g;(m COiECripto cambie de cliomicilio, -.crudi
cúr:dose. d-cl'initivamre.nte en otra regwn, ctc
brní: c:.;n· aviso al d'istrito en eJ cual ha} <L 
sido sm·teadio y al correspo:nJiie!nte al L '(s<tt' 

dOJldie se radique· defirritivamente. Uni<:<tlll0!1-
tle en ·estos c.a.sos prestará su servieH~ en la 
R,cgión corresp-oin!d·iente a su nuevto¡ diomi
cilio. -- Art. 2. 0 Si no hubiere d<.vlo, avi
so del cambio eLe domicilio, hará el ser vi·.:.; J 

en la Región que lo sorteó y llam í nl sr J'· 

vi1:i·J, para. lo cual se prcse:n;tará al ,;nlo
ridad rnilitar· más iJ'lrnecl'iata, com•J c.;t i, d i;c;
rnesto. - A.rt. 3. 0 Los individuos -'Í•J J.r,) 
I ,a <1ue se tr.a:nsfiera.n ele un Cuerpo ~t otn> 
Jo harán eo:n las siguientes prendas ele di:•
rio, sin e:mlhlem''" y número: 1 gorra con 
eseu.;·apela, l hlusn. 1 pantabn;, 1 c:.1poie, 
1 r:ar borcleguíes o botas, según el :trm:l, 
1 rar za.pati!las d¡e lona, 3 pares de mccli:t.-;, 
2 ctmisel-as liqnzo o ele pnnto, según esta
ció:·1. 2 calz-o.n;cillos id.~ ícL, se3·ún esta.-~ 
ClÚJl, 1 tiranüe p.antal.ón, '1 cuellos, l bols:t 
de d~CO, 1 jarro e¡n)ozad:a, 1 1Jlat~J de ]alón, 
1 !C:c:Lclor, 1 cuchillo, 1 c.nchara.. 2 man
tas. 8 toa lilas ;¡ 2 servillcta.s. En la planílh 
:d¡e las prCiniclia:s se hará c.o:nstat' su _e:oLl
!d'.o, fe eh a :di" provisión, y la.'3 <1ue n0 llc 1 ,. 

la tror a. por ,t1jo, lwbedas rec:ibiclo u otlt'<.l s 
c-i!·eun::;1::t.Jlf'ia. A.rL 4-. o Cnanclo pot' caus<~ e; 

.extrétvrdinarias o c.n virtml' .ele. scntenci:ts 
se raserr1 inJdividuos 1clc tr.opa ele una arma :J, 

otra, el Cuerpo ü Repa.rtieión r1ue los rec:i
b!l devolverá a:l d!e; origc:n, las prc.ni:las f]t!G 

rCS'.llkn í;;,,¡¡:licablés, proveyendo o suli,:it:tn
c~o las que corrcspoJnclJa se.gún el c:1so. --
Art. r.. o La In:t;en;dencia G e,neral de G ue¡·r:1, 
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co,ru Jo::: rartes reglame¡ntarios que se le ¡m
san <~el Ministerio, contralará las altas y 
Lajas JJe pre.rrc1as que, te11gan los Cuerpos, 
motivaJa::; por pase,s, la,s que a,sí diebcn fi
gurar en los estados que elevan. - A rt. 
i;.o C0mtmíques0, publíquese e.n el Boletín 
Mi!It~n· y archívese. .__., Figueroa Al.corta. 
- a. }!. Aguirre. 
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DECRETO DETERlÚINANDO LOS INFORMES SCúHU; 

EHGLAJIIENTOS DEl3PUf:S DID CADA J>EIÜODO 

Dlll INSTltUCClÓN. 

Ministerio de Guerra. - Buenos .Aires, 
Abril 15 d!e 1908. -- SiC!llcLO n!e;cesario CJill) 

al incoq::orars:e la cbso d:e 1888, c.n Encr.a 
ele! aflo próximo, se encucn,tren impresos los 
reglamentos clefiill;itivos; d·eclucid¡o,3 de los 
J;uestos Cill; vigencia provisoriamcnte para Sit

Cétl' de su aplicación las correccio.nies que la 
rractica aco.ns:eje, y pudiend:o est¡o, hacerse 
a. medi'd:a ·que s:e termine cada· período de 
in:strucción1, - El Presidentie de l.a Rcpúblicn, 
-- Decreta: - Art. 1. 0 A medidla que se 
1 ermÍlle cad~a períodio de instrucción y se 
hayi:l pasac1o la insptección resp1e:ctivn, los 
Sres. J,efüs ¡de Cuerpos 0 Institutos que 1.1s 
hayu,n aplicarLo, p:eidirán a sus subalternos 
las ohoervacioncs fundadas que la aplicación 
de los !lllnev.os reglmne:nt¡o¡s, les haya sugeri
da, <IIj;a!izan:clp cada pr.escripción; harán un 
resnnF'n por cad:a r:eglarnento p:or sepa,raclo y 
con su informe !Js €levarán ¡a los Sres. 
:Jefes d!e Brigactct, quie'l1es los remitirán al 
('Omitncl;o die la llegión~ eon informe prop i:o. 
Lns armas qure l!lO tengan Jefes de Brigttd<t, 
eL Y:lli'm su informie; directamente al Com<.mdo 
éle Tié'gión. Estos formularán 'Ol suyo, y ren
nidcs toclo,s los in{ormes lm eleva,rán al Mi
nisteí·io ele Gu:erra, formando llll legajo p·Jr 
ca:d:a reglame:nto. Los Sres. Inspcct;JTi.~S ck~ 
armas E'levará,!1 su in:forme do ca.cht regla
mento diroct.amente al Ministerio. La Se
cretada, del Gabi!n:ete Tviilitar, a su vez, co
i e•., Í(ll];ará todm los in' formes die las reg ÍO¡

nes, reuniendo los 'legajos ·que corresp :m
de a c-ada reglame;nto, remitiendo el todo 
al Estado Mayor G¡e,n;eral, quien, basánd/o~;e en 
estos elen1entos, pr,ouJon:dra las mo,d!ificaciones 

que deban introdiucirse. - Art. 2, 0 Se re
u miei!1da especialmente la mayor brevedad, 
ciancJ,acJi, precisión y evitar repeticiones, in
J'crmvndo separadamernte por reglamentos, cx
r:rcs:mdo su .opin·ión sobre ca,da número de 
Jos wismos, por ejemplo: núm. 21 co,nfnr
we, n ~m. 22 <leb:er[t agrc&arse tal cosa, núm-
23 p·escnta los siguientes inconvenientes, L ", 
etc.. N o se cuebe r;ePder ele vista el con.
jtmto, la acción armónica con y de las d.emás 
:trmas, r.espeta,ndo lo más posible, lo buen') 
;.· <JIJlieahle de la reglamCIItación anterior 
que lta;n apre:n:dido las reservas; no proponer 
sirw lo simple, práctico y m.'eC!esario, t.enien
zi.J E'll cuemta ]a, corta dura,eión dre:l servicio. 
l\n. 3. 0 Los S. S. ConHli11cL[4r:tfies {t3 I?.egión 
e T m:pecto1-e3 ele armns tomarán Ja,s meclidw; 
.ne~:ec:arias para qt:e los informes respectivo,; 
l lr_·gumt al Ministerio l[¡ <lías después de 
rasad:t c:tcla inspw.:.ción, illeb:enJo el K;ta
do 1-·Tnyor C~enera,l e:-;:¡Jeclirse un mes y medio 
¡]e.spl\(:'s .cJie r.e:::ibirlos. "\rt . .-1.o Cornul]),íquc·
se, ¡ uH íquc.se, etr. -- Fi_r¡ucroa _,.!lcorta. -
U. 111. A,r¡uirre. 

901 

))1:CJliHO lJBTERl\IIN_\NDü FECUA PAnA I"\ I:\

CÜRIOR/iClÓN DE COXCI:Il'TOS DN L.\ C.L.-\SE: 

DL 1887. 

Ministerio \!e Guerr:t. - Buenos Aire), 
Ahl'i! 20 d,e 1908. --- Habiei!1iclü cVesaparecich 
las causas que motivaro-n la postergación; 
eLe lét incorporación ele los concriptos d'e Lt 
c\;Ff': ele: 1887, C.OlT€.3[lüil1!Cli0IJ;tcs a la 3a RC'
gi(,n Militar, - El Pre~idente ele l:.¡, Repú
blica. - Decreta: --- Art. 1. 0 Los com
crirtos die la dasc cl~e 1887, pertenecien
tes a la :Ja llegión ::\filitar, se¡ incorporarán_ 
el 1 O do Mayo d'el corrie-nte a.üo. - Art. 
~:. '' El coma.ncLo ele la 3 a Hegión: I\filitat· 
tomaró. tocl,as las medirlas uweesarias para. 
b incoq:orac;ión, de acuc1'd:o con las clispo
;oic:io:Il,e.s vigentes y dic.ta,clas para las denÜ>' 
Regiones, cliebic;,ndo l.o3 conscriptos que ;e 
in'·c·r¡:onm conccntra.r~e en el asiento ;rw: 
caoa nnicbcl debc.r{t ou¡rar, te.rminado el ser
virjo CJue provisoriame111,e presta actualmente. 

/, rt. :3.° Comtttníque:;;e, publíqume, etc. 
--· Figueroa. Alcor/a. - R. M ... Aguirrc. 
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SEJ';'fENCIA Y DECHETO :i\IA:\DAXDO CJ.;:Ill'I,TR 

lu'. CONDENA DIPl;gsTA AL SOLDADO J .. \L 
VEGA. 

V 1~ ta la ca usa irLStruíd:t al solcktdo José 
~vl. Vega, del ler. Bata.llón del Regimien
i:.J J '1 .d¡e I.nfu:n'toda. cl!e Línea, soltero, argen-
1 iuo, d¡e veintisi:ete aiíos de edad. acusudo 
~~-O uL;;rudJOtl1iO del pueJs1jo de cantinela; y ae
tualmentc cl!etcuúd!o en el Regimirento 1." ele 
Artillería montad'a; y ResultcmdiJ de la c:cn
te,n,:h de foj!a.s 4 7. a 4\), dictuida ·eln la eiudad 
flc Córctoba, por el Oo;t1isejo de Guerra I',erma
n:e.nte piu·a clase.s e ind·ividlws ele tropa. del 
ejo:'·rcito: l. o Que ha cl!eclarado probado que 
el solclD.ruo José M:. Vega, .el día ·1 de Febrero 
c1el corriOíiJJte aüo, desemr;e,:tanUiol el puesto 
d,e e•. n.ti.ntel a, en la guardia. de Almacenes 
d.el ,\t;·t·na.t H•egio,na.t 'dd Centro, y siendo 
lét nna y media 'elle la. mailaí!n. más o me
JtCo:, fuó emcontracto dormido; 2. o Que ha 
dcc:ttrad•o ígualmcnlle proba:cto que el hecho, 
clic f[L!e s•e étcusét al wld:a-cro José l\í. Vega, 
se lirt producicl'o con l<t circun:stancia cl'c ha
llarse cm. -esta.do de ebriedad, como co:nsüt 
<t foj<as 8, 11, 18, Hl, 21, 4-1 y 45 del 
¡.ro ceso; il. o Que se co:ndenét a.l proccsadiCJ, 
por el delito ere infracción a lo.s deberes de 
c;:¡ntinelrt, ét sufrir la penét de quince ~rías 

d.e Cétlabozo y un. aiío ele n~=:étrgo de ser
\'icio; de conformidad co.n lo dispuesto. Bn 
los Arts. G77, IJJic.iso 3. 0 , Código¡ die . .Jus
ticia Iviilitétr y Arts. 12, Inciso 27 del Jlc
gl amento de DisciP'lina, y Considerando: 1." 
Qute el r-ecurso lut sido interpuesto por el 
Fiscal, por co.nsid:era.r errón·eLt la calil'ic::t
ció-n lega,l del hecho probad/o o ele sus cir
cun,sta:ncias (Art. '12\J, J nciso 1. o); 2. o Que 
el primer Uecho probado constituye un:rt in
fraccióm. a. los debcn~s de centinela, desde 
que el procesado fuó eru:.'.o,n-tracllo ctormicli01 en 
el puesto, y 'eln estado die ebricd'ad, d,~lito 
rnevisto y rrcjnaclo por el Art. G77, lJl·ciso '3. 0 

Código die Justicict Militar; 3. 0 Que b ¡Jie
I.ensa observa que es ósta l<t calificación 
legétl del hecho y n:o lét de ab::~,n)d;ono drl 
¡;uesto clc crejntinda, como crróneamenlie sos
tiene el Fiscal de lét causa, cl!esc4e, que para 
que estét circunsta:rucia exista es necesario 
CjUe el qu€' se halle prestétndo servicio .se 
se¡.:are de su pueJsto a una distaw~ia, que 

lo imposibilitle p:ara ejercer la clebicfa vigi
lanJCia., o cumplir las órdenes referentes al 
servicio que d:e;be prestar (Art. GGG, Código 
dre Justicia Milit·ar), lo que J1iO ha sLwed'.id.o 
eu el caso sub júdic'e; 4. 0 Que lét pena 
üupuestét por lét sentencia recurrida es la 
que correspo:ricle, de acuerdo. con: las clispo
sieiO!l1l0.3 de lét ley (lu·t. ü 77, Irrciso B. 0 , 

Código ele Justicia Militar). Por éstas razo
ums y fundamentos y c~e conformidad eon 
lo dictamin~lct:o por el Fiscal General, ·- El 
Consejo Supremo ele Guerra JI Marina, ~ 
Falla: - Confirma-ndo en todas sus partes 
b s,en.tenciét ele fojas 47 ét '1\J, que condcnn 
al soldad,o J o.sé i\1. Ve.~·a, 110!' inJradJ;' a 
lo" d•eberes de cen,ti·neb, a sufrir la pena. 
cl'e quil1!ce días ele calabozo y un aüo ·le 
recargo de ¡:ervicio, sin. abo,no, por no. ha
bérselc acr:editado prisión preventiva, Art. 
.517, Código U:e Justicia :Militar. Notifiques;\ 
comuníquese al Mí:nistcrio. de Guerra a los 
efectos ele ley y diríjase la nota acordwli1. 
-- Buenos Aires, Abril 18 diei 1908. ·
Firmados: Lorenzo Vínttcr. - Luis lYI. Cam
r-cs Urquiza. - Domingo H.. Morón. - Ale
pudro Momtes du Oca. - .Atilio S. Barilari. 
--· Enrique G. Howarcl. - José I. Gar
rne.n.dia. - Ante mí: Juan Insay, Secretario. 
-· Es oopia fiel de los autos: V0 • Bo.: Vill
ttcr. - Juan Insay, Teniente Coro,ncl, Se
cretario. 

!IImisterio de Guerra. - Buenos Aires, 
Abril 21 elle 1\J08. - Cúmp;laso la pre
cedente se;ntencia, comuníquese, publí:J.ue,sc 
dt'>se al Registro N aeional y archívese. 
Vfgueroa Alcorta. - R. M. Aguirre. 
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DECHETO APROBANDO BJ, H.EGLAl\lEN'J'.O DE LA 

EscuELA DE CABALLERíA 

Mir.;:,terio de Guerra .. - Buenos Aires, 
Abril 22 de 1908 . .._, Visto el prese,n,'te pro
yee:to de H~eglamento ele la Escuelit ele Ca· 
b:.tllería, prcsdnta.do por la Comisión! encar
gach .cJiel estudio d.e, los reglamc,njtos y pla
nes de rutudio de las escuelas militares, -
El Presidente de h~ República., _ _, Decre
ta: _, Art. 1. o Apruébase ol Re'g<lamen
!o de la Escuela cJ.:e Caballería, prese:n.ta~do 
ror la Comisió'Il mJe:ncionada. - Art. 2. 0 La 
Impre11ta del Arsw:val Principal 'die Guerra 
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¡~rocedera a la impresión do 500 ejempda
res, U:ll!::t vez que sea publicado en la 2 a Parte 
del Boletín. Militar. - Art. B.o Comnni
{iuese, publíque.sc, etc. - Fi9uero(¿ Alc.oi'
la. - R. M. A9uirre. 
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J)I.;c;RlcTO DECL\UAXDO J'.BGLAJ\IEX'J',\I:I.\ 1 A 

J.IST,\. nn COJ\IUNICACIÜX ])Jo} \'.I.HOXE:) !•'~\· 

J,I.ECIDOS l'ASADA POR J.,AS ÜPICINA::; DlOf, 

JtgmsTIW CrvrrJ A r.os DrSTHITos D r·: HE· 
CI.UT,\1\IIE:\'1'0 Y Jl.iOVII.lZ.I.CIÜX. 

\Iinisterio do Guerra. - Buenos Aires, 
.. \ bril 22 d¡c 1 DOS. - No est<H1diO re·~·Lt

J¡JE'trliada la lista cl:e los varonm fallecido;;, 
qt:c ele acuenlo e01n lo clis¡mcsto rn el uúmr;. 
J'O :3\1 ele las moclificacio.nes n lct regLum·n
tación de la L0y núm. 4 707, cl'ebe sct' Plr
\';1da vor los .Tdes die las -oí'icin,o1s ele ll.egis
tro Civil a los clistrito,s clie rccluL;w¡icnlo 
) movilización respccti vos; y sie,ncl-o rwu• · 
,.:ario que on ellas se expre3en los datos 
1 1ue es me~.n-ester para la debicL.t :dnpuraciólll 
dr los registros .die enro,lamimlto; y a hs 
doctos elle! S. D. cl'cl 23 ele No\'iemhn~: 
ppc1ü., - El l're>idente de la República, ·--
necreta: - Art. 1. o Declarase re~· lamen.· 
taria la lisb para comunicaciorüm clr) vam
n<:':-; fallecic1os, según formulario núm. 1, la 
uue trimestralmente IJasaráin los J ef¡e3 de He· 
gistro Civil a los elle[ d!istrit,o, cte rec:lnta
miento y movilización, a los r:uales para 
este f;ervicio estén adcript-os. -- Art. :>.. 0 

Comuníquesr, publíqne-se y cll·se al Hegis · 
tro Nacioii1al. - Figueroa Al-corta. -- R. 
Jf. Aguirre. 
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l)J.;('l1l<:TO DETEIGIIL~\,\XDO L\S l'J:OVI810\ES 

QUE J,E COHRESrONDE EPECTUAH A LA DI
fn':CCIÓN GmomAr. DE ARSE:\,I.J.E=; IHi GuE-
nnA. 

Minist:erio ele C:nerra .. - Bue-rros Aires, 
.\ brii 22 de l DOS. - Visto el re•glamen
tn de servic:io inter.no }Jara los cuerpos y 
1 eptrtieiones militares, y te;niendo en cuen
: :1 el expedienteo cxageraclil) y las trámit'cs 
inútiles que oel actual sistema origina, pam 
las provisionies que debe hacer la Direc: 
<·ión Ge:neral de Arsenales 'de Guerra, el 
que es, coíll'trario a la raeion'al die3centra.li
zadón) ocasionando recargo 1de t.t'aba.jo y pér·-

clill<l, de ticm¡::o, - El Presidente de la Re
J,ública, - Arlt. 1. o Los cuet'pos y repar
!icione3 militares remitiní:n, directamente, a 
ht Dirección C: cneral ele A.rsenale3 de Gue
rm, tollo ¡;ecl'ido que e3t<t repartición estó 
cnc:<trgada d<.' ¡Jroveer. - Art. 2. o La Di
reu.:ión General de Arsenales quecht autori
:mda para proveer si.n más trúmite, loj:; p¡Bd'i
dos de tocios acrucllos elunwntos que, reg!a.
me,ntariamente, deban ser provistos por esa 
Di! e::ción a los cuerpos y reparticio.nes rni
lit.ares del e,iército, ele acuerdo co.n las do
taciones y duracio.ncs prescriptas para catht 
C:l<:O. - Art. 3. 0 La Dirección: General de 
Arsenales ele Guerra elevarú a cst)e I\Jiniste
rio, informados, únicmnento los e.xpedieutes 
Llc ¡wdiclos no reglamentarios, par~t su reso
l ueión. - Art. 4. o Tod:o' pccl'i clo ele provisiún 
reglamrntaria qu:e por sn naturaleza. corres
ponda proveer con eargo, quelcla comprendi
do en lo dispuesta e;n el Art. 2. 0 , clebien
cic· la Dirección G Pn.et'al ele A.rsenale3 for
mular y hacer efe::tivo el cargo respectivo. 
-- Art. G.o La Direeció.n Gernet'al de Arse
na!e., cll~ Guerra elevará a este Minisl.e¡:io, 
d.el 1. o al 5 de cacl<t mes, In plaínilla de las 
¡:rovisiones heellas en el mes anterior, espe
cificando lo provisto, co·n· ,o, sin cargo, para 
Stl a¡:robaci(m. Estas pno:ns10:ncs se in
dnirán en las planillas que mensualmen-
te 11asa esa Repartición. A.rt. G. 0 

Lu Dirección Ge'n:eral die Arsenale3 d'c 
(;uen·a; queda igualme11'¡e autorizad:t pa
ra levan:ta.r el ea.rg·o a l,o;> c;uerpos y r-e
particiones, en todos los .efectos rcpuesto,s y 
demás elementos cuya baja sea solieita,da, 
,ciemrre que 1estén cnmj)'lidoo y se hayan: lle
nado las prescripdo~n::s reglamentarias, todo 
Jo cual deberá: co,nstar eru la planilla de 
refer·eíll{:ia. - Art. 7. o Las provisiones de 
munieión. de guerra y s<dva se harán eom:o¡ 
estú prescripto -011 el S. D. de fecha 12 de 
Febrero del corriente afio (Bolet~n Militar, 
2. 3 Parte, No lG). -· Art. 8.° Comuníquese, 
puhlíC]ncsc, de. -- Fi,gucroa Afcorta .. - B. 
J!. .A,r¡uirre. 
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1) E<.'HETO cmnNr;O L.\ E:-;CTELA I\!I LTL\1~ DE 

MúSICA 

:I\Julisterio ele Guerra. - Buenos Aires, 
Abril 22 de 1908. - Sie:m:t() necesnrio la 
formación de músicos p~tra las bandas mili-
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tares de los cuerpos del Ejércit::>, y teni,en
do 1en cuenta las dificult<1des con quo se 
tropieza para la ac1optaci6n cl'el pers::>unl re
glamentario, - El Presidente ele h Rc¡,ú
blica, - Decreta: - Art- l. ° Créa.s.: una 
l~scuela :rviilitar de Música, destinada a la 
f,ormaci6n de músicos para proveer ;¡ las 
bandas de los cuerpos del Ejórcito, b que 
funcionará en la Capital Fcc1cral bajo h 
dirección :dd Inspedo~' de Bandas Militares. 
- Art. 2. 0 La ·escuela tendrá. <.Loseientos 
aJuml1JOS, proc:e:dentes die los aprcndic·e; ck lo;3 
cuerpos del Ejército y cl.G los aspir<J.nLc~.s por 
s.olicitud, pr:esenb1id'a a la Dirección de b 
misma_ Los alumnos disfrutetrú:n d:e r:wcln 
v:estuario y del sueldio mensual de (S 1 O 
m/n), clriez pes-os mo:nedét naci~mal. - Art. 
B. o Los apreJlldiees que i'ngrmcn d!eibcrán 
tie,n.er como m~n.im::> b edétc! de diez y E~e[s 
aíios cumplidos y no excederán ele vein-
1Ic afíos, compromctiéacl:0¡3C a servir en fll 
Ejército por lo m'ein¡o¡3 tres aüos, ajustán
cliose e1n los c01n'tratm a las prcscripcicnes 
elle la Ley !núm. '1707 y su reg'lamtml:ación. 
-- Art:. 4. o Los alumlrws c1e la escud:L es
tarán :oomtetidos a las leyes, reghmcni.'JS y 
dispmicio<n)es militares vige-ntes. - A.r~. :í.o 
El. Insp:ect;o,r de Ban'clas Militares propcm
drá al Iv1ill1Jis!íerio de la, Guerm, el pbn, Fro
gramas die cstudlios y reglamento que cl:ebe 
ru:~ir la enseiia.!lza f,e)ric0-1lrúc.tica de cl'ieho. 
I n~tituto. - Art. G: o La -esctwl<t cmpczar[t: 
a fnnciOiil.Cll' el l. 0 de Agost·J &ll c¡o.rrien
te afio. - Art. 7. 0 Los g-asVJS que o¡:~<tsirJ

n'e el fu:ncionamiento de b Eseuelu. Ivlilit:tr 
ele Música, crea:cJia por el prmonte Decreto, 
d~berá imputarse a Jo, resuc¡lto ,:en el Acucr
cto id:e IVfinistros ele fcch:.t 27 de E'nCl"J d.el 
c>Oni,e,nte aiio. - Art. 8. o C::>nmn íqncsc, ¡m
blíqnese en el Boletín .i\Iilitar, cks,e al He> 
gu:;tro :Nacional, etc. - Figueron Alco.rfa. 
--- R. M. Aguirre. 
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DECHBTO llECLAJl,\C'IDO FN SITL'ACIÓN Dio} JU::

TIRO AL MAYOlt D. A. AJ,\IS 

Ivfinic:terio de Gu:etTa. Buenos Aires, 
Abril 2B de 1908. - Yist:.t la srlic:itu'Cl' 
que antecede del Mayor D. Angel Alais, 
picüencLo el retiro, de acuerd::> notn el Art. 
7. 0 • Capítulo II, Título III y el Art. GG, 
Capítulo, VI, 'l'ítnlo II de la Ley Orginica 
li.Iilitar núm. 4707, y lo informacl'J. par la 

S<Jjnicla;d! d'e la 2. & Región Militar (Sud), 
El Pt'esidente de !a, República, - Decreta: 
Art. l. o Dcclá:rase e·n situación de retil~o 

absoluto a1 t.fayor D. hng<el Alais, po:r ha
llars'e comprell1l1ido en las p<rescripciones die! 
Art. 11, Ca¡::ítulo V, Título III cl'e b Le~' 
Orgá.nica Milita.r :núm_ 4707, c.on goce del 
(84 o;o) ,odhemta y cuatro por ci01nl,Oi del 
suelel:o .de su emp<leo, que Le oorrespiO¡n¡de por 
aleanzar el cómputo de sus servicios aproba
dos a veintisiete aüos (27), seis me~~3 ((iJ 
y di-ez y :ocho cJiías (18), ele co·nf,o,rmidacl 
a lo. clisr,uesto en el DecretJo dte fecha 2 S 
ele H,ovie~11bre 'elle 1906, y adlemá~ ·el (20 o:o) 
'"'eintl~ por ciento .ele aument'J qu~ el Art. 
G5 det¿rmina. - Art. 2. o Comuníquese ;t 
Co.ntaduría, Ge;n,eral, dése a.l Registro Na
cional, publíquese en el Boletín Miiitar y 
arf'h ívese en el legajo p!ec'SOin.'ll. - Figucrou 
11lcorta. - R. M. Aguirre. 
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DECHETO DECLARANDO EN SITFACIÓN D D HE

'J'Iltú AL :'OLDADO F. FLORES 

M.inisterio de Guerra. - Buen:os Aires, 
Abri'l 2B d'" 1908. - Vista la ~olicit\i;cl; 
quR antecede, cl2l sold;_tdo Franciso0 Flore~, 

riclierrdio el retiro de acuerdo co¡n e,l Art. 
~7. 0 . CapítuLo II, Título III de la Ley Or
g-:ínica Militar ·núm. 4707, - E7. Presíd~n!e 
de la República, - Decreta: ~ Art. l." 
Declárase en situaciómJ ele retiro con U.ll

terioridétd del l. e do Abril del corriente 
mio, al ~~o~cLaici;o Fra1ncisco FLm'es, de acuer · 
dio coJ:li el Art. 7. o, Capítulo II, Título¡ IH 
efe la Ley Orgálnica Militar núm. 4701, (;Ull 

g.oce del (GO o; o) sesenta por cien!/J ele i 
sueLdo tvo su empleo, que Le · oorresp:o¡nde JHL" 

alr·a·nzar el cómrmto de sus scrvicioi:; simple:; 
i1Trobacl!0/3 a lcliez- y siete añ:0s (17), tr~3 Tnese.s 
(3) y CJ1Ce díaf' ( 11) .--Art. 2. 0 C<oinmníquc"c 
a Cü<ntaduría Ge;neral, dósc al Registro ::;u
cional, publíqu~se en el Boletin ?dilit.a.r \ 
archívese. J/igucroa Alco;·ta. --· U. Ji. 
Aguirre. 
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DECHETO A1Bll!J?'ITAND0 l. A l'BXSIÓN DE .I:I>

'l'lE.O nEr, CAriTAN D. R. DAvrL \ 

llfüüsierio de Guerra. ~ Buenos Aires, 
Abril 24 de 1908. - ViBta la¡ solicitu'd! 
que antececl,e, d1el Capitán Retirado D. Rai 
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mundo Ditvila, pid'i'e¡nclo que se modif\(p.lO 
su pensión ele retinO!, 1de acuerdo con el 
cómputo de servicios que le correspo11jd/e, 
y habiéndose comprobadjo¡ que ese cómpuLo 
arr:>ja un. total de (24) veinticuatrD al··o.s, 
(7) sitete meses y (10) d.iez días, - Hl 
Preside'l'lte de ln República, - Decrct1L: ·-
_\rt. l,o Modifícase la pensión de retiro 
;tc.ordada al Capitán D. ltairnuJJjclo Dú v ilu, 
por Decreto de fecha 28 cte Juni:o cl!e 1D\i>i, 
debiendo ser el (75 o;o) sel¡t><nta y cinco 
por ciento del sueld!o de su empLea:, qurJ ic> 
c.orresponde por alcanzar el nuevo cóm¡H.ttu 
de servicios apno¡badios a (24) veinticuatro 
afios, (7) siete meses y (10) diez días, d,e 
<:onformiclrud a lo prescriplio¡ cm! el Decl'CLG ·ct.e 
Jeehn 28 de Noviembre ele 180G. - ,\rt. 
:.? . o Comuníquese a Contaduría General, cló~'ll 
;¡] Registro Nacional, publíqucsc en el l)o
ietín Militar y archívese en. el lte:~·ajD ner
son(tl. - Figueroa Alcorta. - R. M. A~pi
rre. 
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riuel Vidcla, pidiencl.o el retiro absoluto de 
ilCLterc1o. con el Art. 2. 0 , Capítulo III, Tí
tul-o III ere la Ley Orgánica sviilitar núm. 
4.707, y ];o in:fonmtclo Jl'O!l' la Comisión d10 lb
conocimientos del limpita! Militar Central, 
ET. PJ'esid[>n 1e de la Rcpúúliw, -- Decrcia: 
-· Art .l. o lleclárase en situación de !'C· 

tiro absoluto al Teniente Coronel D. Manncl 
Videla, 'de ae;ucr'llo c¡o¡n, 1el Art. 11, Capít'Jlo 
lll, 'l'itulo. III de la Ley Orgúnicét llliEtar 
U:nn. '1707, c:~n goce del (98 o;o) noventa 
y .ocho por cien!¡o¡ del suelc:Jio de su empleD, 
que le c.orrospo·n,dc P·Or alcan;-:ar el cómpu
t1 de sus servicios aprobacllo¡3 a (33) trcin.ta 
y tr'cs aiio3, (8) moses y (8) ocho días. 
clr~ conformichul a lo prescript¡o¡ en el De
creto de fecha 28 de Noviombr¡e de lDOG. 
-- .\ rt. :.:. o Co:muníque.3e a Con.taduda Ge
ueral, désc al .I{cgistro Nacional, publíc1uc
sr: c:n el Eoiletí,n Militar y archívese en 
el lc•gajo person:.tl. - Figueroa Alcorln. ---· 
H. M . .Aguirre. 
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.DEJCHETO INDULTANDO AJ, WLDADO J. CA8- DECRETO Al'ROBANDO EL ESTADO D@IOSTR.\-

'l'ELLANOS 

Miniderio ele Guerra. - Buenos Aires, 
e\ bril 24 de 1808. - Habie'n!cl'o sido decla
rado inútil para el servicio d'e las armas 
el soldadio c0nscripi.<O. Juan Castellanos; y 
ltaci·e:nclo nso efe la facult<tct que le acuer
da el Art. 8G 'de la Co:nstitució-n: Nacional, 
·-·- El Presúlr3n/e de la República, - De
rr'eta: - Art. l. o Dar por compurgacllt la 
ri~na de d1os aüos 'de recargo er~: el servi<:Íio1, 

que le fué impuesta al soldado carrscri p
to Juan Castellanos, perteneeient¡e al R.cgi · 
nti:e'nbD ·núm. 5 de Artillerín .iviontacb.. -
Art. 2.° Comuníquese, publíqucse, y a.rehí
Yeso. - I?igueroa Alcor/a. --- R. ill. Agui
rre. 
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DECRETO DECLARANDO EN SITUACIÓN Dl'J RE

TIRO AL TI'1NIENTE CoRoXEL D. M. Vr
DEha. 

Ministerio de Guerra. - Buen:os Aires, 
_-\bril 24 ele 1808. - Vista la solicitu;:~ 

qu-e antecede d'Ol Teniente Coronel D. f.o{¡~-

'l'IVO Dl'JL AH:MAi\IENTO, ETC., ENTHIW.\IlO· 

l'OR LA DIItECC IÓN DE AHSl'JN ALES Jm (i CEI· 

IlHA. 

Minjderio do Guerra. - Buenos Aires, 
Abril 25 rle: 1808. - Do c.onformictad ·~Jn 

lo dispuesto en: el Art. 2. o del Decr.eto ck 
.fecha 4 de Octubre de 1885, - Bl Prc
sule:n!e de la Repúúl:icn, - Decreta: 
.Art. l. o A pruébase el adjunto. estado rle
me;strativo del arrnanwlllto, munición y d(~

más material entregados por la Dirección 
Grneral de Arsenales d(e Guerra, durante el 
mes de Marzo del corriente aií.o. - Art. 
2. o Comuníquese, publíqucse, dése al He
gi:::tro Nacional y archívese. - Figucroa 
.tl!corta. - R. 111. Aguin•e,. 
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DECHETO IJIUONIENDO UNA l'l'JNA AT, TE':JE:i· 

TE Cor:O::.!EL DE LA HESEIWA DEL EJim
cno D. M. G. DE SAN .l\Lmnx. 

~lini,·lerio ele GuBTra. - Buenos Aires, 
~\ bril 2 7 de 1808. - Vistas las constancias 
de este sumario, aten(to a lD d;ictaminacliOi pot' 
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el Sr. Auditor General de GuOl'ra ~,r Mari
na. y Considerando: 1. 0 Que el delit'J de 
cohecho que se imputa al procesad'OI, 'l'enien
te Coronel de la Heserva D. Martín U. d·e 
San Martin, no -eslá suficientemente probu
do, por lo que CIOJrresponde sobrese!el' provi
sionalme¡nte cstu causa en lo que al men
cionado delito respecta, de acuerd¡O¡ con lo 
:r;r:escript.o por el Art. 335, Inc:is'J 1. o dc'l 
CJócligo d1e .Justicia Militar. 2. 0 Que en GU::tlJ

tn al d·e'lito de exacción que se impulct al 
mismo proc'esado, só!1Üi se ha comprobacL•) la 
existencia de irregularid~des qu

1
e encuadran 

({.e.ntro de lo del ermi!nado p'()¡r el Art. 82 
rl>e la Ley núm. -1707, y r¡w~ en conse:·uen
cia, 'están sujetas a la. sanción penal est:-t
tlecicla por C'l Art. 70 de la mism<t le.~:. 
-· 3. o Que mm cumuLo se ha co1:11proba
d·o en autos que el procesacJ¡o de m1e.nción hrt 
d'e.tacllo de percibir \J1 sellos de valor cl.e un 
['eso moneda nacional (S 1 m/n), que es
~cv0 ·en la obligación de exigir a alguno., 
solicita.nt,es ele excepción, hecho r:enacl:o con 
\l!lil multa ,equivalC'nte al décuplo de su val w, 
ror ;el Art. GO ele la Ley 4027; ([ehc te
nerse en cuenta que los ¡expedientes rcspecti
vos son antoerio.res en sus fechas ele iniciación 
,y terminación al Dcercto ele fecha :1 dí~ 

O:tubrc ele Hl07, que se c1ictó en f¿tzón d.e 
qu;c .ninguna junta ele excepciones hach ;e; ec
ti vaf' las disposic1~::¡,nes cUe la Ley ele Sell:o.s, 
circunstancia ésta que impide se haga res
¡:onsabl'e al C'Jma,nclante San Martín [!Ol' la, 
no percepció1n de los sell<)(s indicados. 4. o 

QPe está plenamente comprobacl,o qu:e el T•·
niente Coronel San l\Jartin clió pcrnli,~o al 
ordenanza ele la Junta pa.ra que ·expencliPn 
r¡] públioo papel sella.clo, siru estar uut•o,;·i
zado para ello, infracci•.ín penacTI1 por el Art. 
G:i d·e la Ley de Seillos, o~m una iL'llUt de 
(S [¡()0 mjn)), qui·ni;entos pesos mo•nccLt n:1.
ciPrml. i'J. o Que se ha C-'Jmpr'obatl:o r· a :n:
tos que d Coma,rtclante San Martín ll,t dis
ren:oadu del pago ,ele In. tasa a un cxc;;ptua:!'o 
com¡;n:mclid.:J en el IncisO¡ a) del Art. 1i:1 
ele la Ley 4707, hecho previs[/} y pcn:tdh 
ror el ArL 7 8 ele la rnen"::o;n·¡,cJJct ley, e'Jn 
'el pago dC'l in1j)iorte ele h tas:t y cQin arres
to ele .'Jcho¡ días a un mes. G. o Que esL'i 
comr:;robacl;o. que en las excepciones acord:J.
das a los ciuchclanns L. I•;. Alwet. Salvn:lor 
Gara:yburu, Pablo Luis Maffioli, J\fauricio1 Iri
barne y Carlos Espinosa, se ha incmTirl01 

en graves transgresiones a la reglament::teión 
eLe la ley respectiva. - 7. o Que s:e ha 
comprobad¡Oi; asimismo, qLle el 1'eniente Co
ronel San Martín ha teniclo éiQI,n1o cmple;l
clos, p:erso,nas extraiias a la a;dlministración, 
gra v;e ¡,n,fracción que debe ser punicl'a. ·--
8. o Que esta comprobad!o que el 'l'enientc 
Cor~ot11el San Martín ha ·Omitido su firma en 
di'ez expecl'ientes, como así qu,e n;o¡ ha !la
hielo ·or;cJie:n en el régimen in terll'Oi ele la 
.T unta que ól presidia, lo que acusa n:e:2;!i
gencia en el cumplimiento de sus cl:ebcrcs. 
,--- 9. 0 Qwe de las diligencias praetic:td:ts 
resulta que el .ex Capitá'n D. José ck 
San Marti·n ha incurrido en la. falta es. 
recificacla en el párrafo 5, motiv¡o por r:l 
cual J.e es aplicable lit co:nsicleración para. 
ella cst.ahlecida. - 10. Que el ciruja.no el':' 
la junta Dr. Eulogio E'·ermtnclez, ha incu 
rriclo 1e.n la falta que se menci'Jna en el p:\. 
rrafo G elle estos oo;nsi·([eraJJicLos. - 11. Que 
ICl 1'e:niente D. Gregario G. Salvati.erra, h:c 
incurrido ·en negligencia mientras fuó Se· 
cr;etario de la junta, por L01 que debe fer 
castigado cJ.iscir;li·narjamente, si bien en Í'Jr. 
ma leve, por cuant'J se ha oülmp:robado en 
•el curso ele este sumario, que fuó cl'e3ig'na
clo rara 'ese cargo ütmedliatamente cl:e3puf-s 
d:e su reincorporación al ejército,, circnnst'-l.n
cia que hace no estuviera lo suficientemen
te familiarizado con la ley a apliear. -- 12. 
Que el ciudacl1iHJO Pedro PabLo¡ Cairo ha el u
dido el servicio ~de las armas media-nte una 
falsa causa, va.lic'~nrlose d·e testigos que ha.n 
depuesto com: falsecl'acl, - E~ Presidente .. ¡,. 
la Rer/ública, - Decreta: - Art. 1. 0 Tm
ron¡er al Teniente C'JJ'IOillel d,e la R.eserv:¡, 
D. Martín G. cl1e San Martín, la vena cl:e Jo" 
n1 eses ele arresto en un Cuar'¡el, ele acuercl~J 

con I0 pre;sr;riptlo, por los Arts. 129 y fí:-18 
del Código de Justicia Militar, y nwt multa. 
de (S 52G m/n), quinientos veinticinc.'J pe· 
sos mo:11¡e'cla naci,o:'!al, 'Cl:e acuerd.o con lo es
tabLecido por el A rt. G5 cl'e la Ley ele Se· 
llos y 78 d;el 'l'ítulo I, CapítuLo¡ Xfii d'e h. 
Ley 4707. - Art. 2. 0 Imponer al ex Capi
tán n. .T osé de San Martín Un[t multa dr~ 

veinticinco pesos mo;necla nacional, (S 2!í 
m 1n), ele acuerdo con las prescripcio,nes le
gal·es citadas en la. última parte del artícll
lo a.nteri0r. - Art. B. o ImP'o¡ner al Cirujano 
do la ,J u ni a Dr. D. Eulogi¡o; Fer'lllánd'ez, l :L 
pe:na disciplinaria de quince ~días de arresto 
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BIL un Cuartel; y al 'l'eniente D. · Gr¡egoriC} 
G. Salvati·erra, och9 días de igual pena, por 
la~' razones expuestas en hs oo¡:1sideran,l0s 
resr:ectivos de este Decreto. - Art. •l." 
n E'l~lÍta.nse los a;ntccecten1¡es respectivos a la 
excepción del ciudadano Pedro Pablo. Cain,. 
a los Sres. Jueces Fec1era~e3 y del Crimen 
resr;ectivos, a fin de que se hagan efecti
vas- la;3 responsabilida,dles en que lu incu
rrido el inclicaclo ciudaclan¡o¡ y los falsos tes
tigos por él preseJ1tacl:os. - Art. 5. 0 Húgan
St' las comu:nicacbnes del cas10i al Minis
terio Fiscal respectivo, a fin ele que s:e na
gan B.fectivas las multas que se imponen 
ror este Decreto. -- A rt. G. o Oo:muníquese. 
rublíquese í.ntegrarnente, a fin cl;e que b 
represión surta sus más amplios efectos, ck
so al Hegistro Naei:J:n1l y arcfdvese. - Fi
. uueroa Alcor/a. - R. M. Aguirre. 
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DEC!UDTO DECLAitANDO EN SITUACióN DJD IlE

'l'IllO AL SAlWENTO R. MoiU.Ns 

lVJinisterio de Guerra. ---..., Buen10s Aires, 
Abdl 28 die 1908. - Vista l.a .sdicituidi 
que a,wtecede del Sarg.'en'to Hosari.o' Morans, 
r;idiemo el retiré} de acuerd!O! co.n ¡el Art. 8. 0 , 

Capítulo II, 'l'ítub III ele la Ley Orgánica 
:Militar J1Úm. 4 707, - El Pr·c.side.nt'e de la 
República, - Decreta: - Art. 1. 0 De;:.hí
rase c.n: situación de retiro Cloi'l anteriorid'<úf 
del 1. o l(l!e Abril del corri;allJ~:e aü¡o), al Sar-. 
ge.nto· Ji¡o,sario Morans, de acuer1d/o con :et 
Art. 8. 0 , Capítulo II, 'l'ítulo¡ III cie la Ley 
Orgánica :tvfilitar núm. 4 707, con g10}2e del 
(G5 O,'o) sesenta y cimco p:o¡r ciento cljeil suel
do cJ.e su emple9, que le c,o,n¡e3p.onde por nl
can:zar el cómputo ele sus servici¡OI3 simples 
a¡:robacl:OI3 a 18 aflos y 9 clJías. - Art. 2." 
Comuníquese a Oolntaduría General, cJI2se al 
ltegistl'l) X :cci;omtl, IJUblique.,;'~ :;,·n d Br¡Je
tin :\·iilitnr ~- hrchíve~c. -·- F'i.:.}Uel'n'l .<·1·~' ot

ia. - R. M. Aguirre. 
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DECRETO DECJ"\RANDO EN SI'l'UiCIÓN DE RIC

TJIW AL SATWEN'l'O V. FRANCÉS 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
Abril 29 id'e 1908. - Vista la solicitu,cl( _que-

élr..Lecede del Sarge-nto Ventura Frances, pi
diendo el retiro ;de acuerdio, co,n .el Art. 7.", 
C:t¡:ítulo II, 'l'ítul9 IH ele b Ley Orgátü
ca 1\Jilitar núm. '1707, - El Presiclentc de 
la Re}fública,- Decreta: --- Art. 1.o Decló.-
1 :¡.c:e en situació-n de retiro, con anterio¡ricl:Hl 
rlt•J 1. 0 clco Marzo !Clcl cot-rie:rute ail:o1, al Sar
gr-nto Ventura }'rancós, de acuerr1o co:n el 
Art. 7.", Capítulo II, 'J'ítub In de la Lry 
n:·gánica l\lilitar núm. 4 707, con goce dr l 
u: o o¡o) sesenta pot· cie,nto del suelcl~O· rk; 
su empleo, que le corresp¡o¡nd'e por alcam::.n· 
el cómputo ele sus servici9s simp'le-; apro
b1.clos a diez y siete aüos, u.n mes y ~~ 7 día". 
- Art. 2.° Comuníque)se a Coi!ltacluría Gene
ral, dese a.l llegistro Naciorwl. publíqne.o'~ 
EL el Boletím Militar y archívese. - Pi
r;ueroa Alcorta. - R. 111. Auuirre . 
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DECRETO INWt'ITCYENIJO J'N EL E.Jf;RCI'l'O C.Y:II

PEONA'l'OS ANUALES Y c\PROB,\NDO J,OS PRO· 

GIUMAS llESPEC'l'IVOS. 

Ministerio de Gtlerra;. - Buems Aires. 
Abril 30 ele 1 DOS. - Coi11 e:l objeto; c1e es
timular .e,n el ejército, las aficio!IleS spiOr
tiv as y ·el cm,trenamiento a los ejercicio.s 
f 1sicos, cuya práctica aume¡nta la aptitud mi
litar cl:e las tropas, - El Presz:c~ente de la 
República, - Decreta: Art. l. o Institú
yansc 'en .el ejército, las c.alm!peonatos anua
le" que a co.nti.nuac:ión se expresan: a) Cam
peo'(flato de pol,o para Oficiales: E':e dlispu .. 
tará un:t «Copa de lwno,r)), acord'ad:t pnr 
,el Presicknte de la R;epública; el te::un ¡.;n
n'aclor recibirá umt medalla ele 9l'!Of y el •1UC 
resultare segundo, una cl'e ¡;lata, acarcla.d:tt~: 

ror el Ministr9 de Guerra. lAJis Oficiales el;: 
ambos teams recibirá,n medallas conmerno
r.:divas ele plata. - b) Campeo,nato de PS

z;ada de com/)(de para Of'iciales: Se cliSp! 1-

tará urrrt «Copa de ltono:n>, acorcl:.tcb ¡;or 
el Ministro de Guerra; el ganQ;dbr recibi
rá nrt'1 medalla cJ;e oro y el que resulta r-e 
segundo, 11111. .el;; plata. - e) Camo?onaro 
d'e sable para Oficiales: Se cJiisputará nn:l 
«Copa cl¡e honiOI' >>, acordada por el ?viinistro 
rlc Guerra; el ga-naclor recibirú un:t me
dall<:t 1clje oro y el que resultare se:;unirl~o·, 

:mr~ cl¡e plata. - cZ) Campeo,nato ele pisto!c& 
para Of'icia~es: Se disputara una «Copa de 
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honor)), ac¡ordaclla por el Min:islro ele C u e
rra; 1el ganador recibirá una rnc:dra;lh1 de 
oro y .el que resultare segurLdJo¡, una d·e 
rlata. - e) Campecnato de esgrima de Scl

hle JI combate 1~ndiV'idual a cal/(lllo (pa1·a 
tropa ele Caballería): Se disputará Ul1ft d·.'J · 
r;rt die hof!1or)), ac¡o1rcl>acla por el Ministro de 
Guerra, por grupo de !Tes eiL rcpr¡esc.ntacic'>n 
<1e los Hegimicntos; el gru1W1 ganador recibi
r~~ una medalla efe oro y el que rcsnlLar,e 
>:'eg-unclo, un:a de plata. La trop:1 ele a m !Jos 
grupos recibirá medallas co!I1mcm¡o,ratiras ~J 

1 r.ernios ctU dinero. - f) Campeo,nalo de 
corre/ e o para ecnducto,res de A rtillerin 7!lon
lad'a: Se cl·isputarú m1.:1 «Copa ele h ormr )) , 
acorcladia por ,e:l .Ivhnistr;o¡ de Guerra, por lllliL 
sección de cad'a H.cgimiento; la, sección q11C 
nesulte gwnaclora recibirá una mcd.a:lla de 
oro. La tno¡;1a queí ocupe el primer y segun
do puesto cm este cample!o'nato, n1eibirá me
dallas corumemorativas 10 premios en dinero. 
g) Campe.un"Xto fo,otball para tropa (con n.· 
,·epció)J¡ de la Caballería): Se d•isputará un:t 
:z Copa de lwn¡o.r » .. acorclada por el Presiden 1 ~~ 
,Je la Bepúb'licét; el team ga1n:1.eLor rcc:iiJi
rá una meda.IV.t eh; oro y el que result:\.I".C 
,;:egumdo, un;:t cl:o plata, acorcla,das por el ill i
nistro cho: Guerra. La tropa de amb·o,3 ic;utt:o 
r-ecibirá mecla!las co!11mcmorativas o, pre;uios 
'~lil d:,nero. - Art. 2. 0 Además rle estos Gtlll
)>CJO!WÜos, ü•nclrú lugar, anua,lmcnte, un con
' :urso !típico, euy•o, programa y delallcs prc
¡;arariL la Escuela de Caballería, y ill·cvi:l 
n;visació;r1 ele la inspección clel a,rnta, .ourf1 
¡:r•e.sEm' acl:o a lrL aprobació•JJ¡ del Ministerio .. 
-- Art. il. o Las tropas d!e los Cucrjl'o:s de 
la Capital, Campo de May0 y Lin.icrs (1 c:u 
<'XCepciéit1i de la Caballería), tom:1rún p:trle, 
l}ajo la dire,ceió11 -d'el Inspector de G imnasi:c 
y Esgrima, y COil1 arre.gl.o 11 un ¡WOijT:tma 'IIIC 
e! Inspector someterá an11almenl¡e <t Lt. :.1pro· 
l)acióill dlel :Mi.nisterio, en los di0i3 concur:.;os 
:-;igtüe:JJ¡:es: a.) Con:~urso de calistenia, lJas • 
1\Í.n-aroyo. b) Carr·era de I\Iaratón. - Art.. 
t. o Los campe,c;l1:tLo¡3 se disputarán con arre

glo a las bas.es siguic•n.tes: a) La.s in<wrip
,:.io:llJI~.s será,n por Cuerpo¡> o Instituto:;; lo:; 
Oficia!~,., que ono revisten en ;esas Unida
,;;,•,s t0'!1cllrá.n que inscribirse en un C11er
ro para tomar parí1e, ta:nf¡o¡ en. los COllC\ll':S"S 
1 or teams c.om1o¡ en los inclivid1tlalcs. /¡) La:; 
Copas ele llOin[O!r serán cust.od:iaclas pot· el 

Cuerpo vctlJJcecLor del campe¡olnato, ha.sLt ~l 

co-rtcurso sigui·einte en que serán nu!6.vamca
tr. disputélJdas; gan:1das tres veces consceu
t~n<s, pasal'á a ser propiedad: del Cuerpo 
las disputadias por teams, pudü?n:l.o ser red;l
maeüts por d campeó:ru, las ·die los oomcursos 
indiviclual·es, cw:mdo el mismo hubiera í.riun
l'ado trm veces. e) Los ,I1Jombres tle Jos ga
nadores se grabaráin en las C0pas. ll) Las 
T:l·eclallas de ganador y segun;d·o :::~n prnp.io
dacl d·e los Cuerpos; el que llegu¡e a sct· pro
:¡:.ietario 'de u:n~t Cro)p•a, incrustará en ella las 
tres que co,n.firme su triunfo. - A.rt. 5. o 

Los pmgramas y liOt3 d·etalles :d>el campeonato 
ck polo., serán preparrudio3 por lu. EscueLL de 
Caballería, en la forma dispuesta en el Art.. 
2. o. En la ·ejecución de los partidos y en 
los ejercicios se seguirá el r¡eJlamc.n:,a fcH
mulada por d'icha escuela; se <1dmitirá11 '?<l· 

ba.llos hasta la alzada m mima, d•e 1,[>:2 m. 
Los ejercicios tendrán: lugar en lo:~al ·v!cr:ua
clo y i'U'era del cuartc:l; :no se realiütr;).n de 
uniforme; deberá usarse casco; se lll'Ohi
hc ejercitarse mas ele 'cl:oqe mirlllt•O<i CIO•ll
S0CUtiVOS en un mismo cabaUo1. - !'ut .. G. 0 

La Inspección de Artillería prep!J.rn.rú. los 
programas y d.etalles del Campwmano ck Ca
rreteo. - Art. 7.o El ImBpect0r ele Gittil1il
siD. y Esgrima preparará los progt '!·mas y 
d·elalles dd carnpeomJ.ta de ;e3grima, co.:ubate 
D. caballo, f.c¡o,tball y los d!e los concursos 
a qu;e se refiere •el Art. 3. 0 • - Art.. 8. 0 

Etn armonía con lo J 11rogn1mas y r].e c:oufor
mida.d a las r.esoluciones del 21 de Oc
tubre ele 1905 (aplica.cl'a por dll'.tl:;gí:t en 
los Cu€rpos mo¡nraclos) y d:el 20 ck Ahril 
del corriente alto, lm Cuerpos re;;lizariin los 
concursos •e1imin<1Liv.os para el tarnco gene
ral diel Ejército. - Art. 9. o El i.'.Ji'!llcO mi
liiar nnual S'e:l'Ú presidido por llllct C'omi
si0n comp'Lvesta por 10)3 cuatro ft1.,¡wctorr~s 

eiie /l.rmas. Los .Jurétdos serán rtJrnbri.llhS 
oportu,name,ntu ¡:ow el l\1 inisierio e k G t:·e ~T;t. 
-- Art. 10. ün la última seeción del tor
neo militar anual se entregarán lc.1s C'Jpa,s 
d•e lto-nor, )10,3 premios y las mcC.allas con-

memorativas; de acucrd;O ca:Jil1 un progrnma 

esl~ecütl, se clelermilnr{t los finai.es de los 

carnpeon•:ttos que hayanl ele efectua.rs-e en o.oc 
acto. - A.rt. 11. Publíquesc, etc. ¡,o¡

gueroa Alcorta. - R. M .. A.r;uirrc. 
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;:)EN'l'ENCIA y DECRETO :íiiANDAl'iDO CU::Ul'Lilt 

LA CONDENA. IMPUESTA A LO'> :30LDAD0S 

,J. lPUCHE :m I. LENCINA. 

Vistas estas causas, i·niciad,<n el J G ele 
Dici.embre d:e 1907, seguicl;as a Jwm Ipucl1o 

- -0 Isabel Lc:ncina, solcla,d:os oon;,Jiptos del 
J\ eg.irniento 8 do Caballería do Lín,eGL, <;Ca
zador.es Ge!lleral l'\ ecochea », E,ü¡l 1 erCJs, argen
tinos, de veintiún aüos cte eda.Ll, resnectiva
mento, acusados de insuborduMción, y ac
Lualnwnte ambos en prisión preventiva, rigu
rosa e;n el Cuartel del 1er. Batallón ;rl•el 
Regimiento n de Infanteriu. de LillBit; y Re
<Jultanclo: Do la sentencia de fJjas SO a 
83 v vuelta, dictada C<ll esta Cilpi.tal por el 
Con~ej·Cl de Guerra Permanenl:e para Cla,scs 
e Jnclivichws de 'l'ropa del Ejército: l. o Que 
lla declarado probaclio que el soldado .1uan 
lJ;uche se negó a cumplir la JrJca de ¡erttrar 
u 'u a. tarima, manifestando al G<thCl An bonio 
Ltabrés, que se la impartía, que nn b lwda. 
¡:orque •ll!O era de él y agreo;·,¡,jlo, clespuós 
{1ue el Cabo hubo reiteracl¡o la orden,, -:no 
voy nada, lléveme a la guarcliia»; hech.o, 
ocurriclJo en la tarcle del 16 de Diciembre 
de 1907, c1n el Campo de Map, se;s-ún L.orns
tancias del proceso. - 2. 0 t¿ur~ se dedara 
igualmente probad!o., que, <en el momento eh~ 
ocurrir el hechD, pmbaclo por el resultanc1o 
rrimero, el soldaclJo. Juan Ipucne se eneoutra
ba formado c¡o;n todo el escu~tdrón rara rc
·cibir el ra:neho. - 3. o Que ha dedaracL'J pr:o
iJado que el solcladiCJ¡ Isabel Lenei na ::;¡; n:e.(/1 

;¡ cumplir la ord·eu .cr·e llevar un Utc!J.'J. ele 
rancho a la cocina que le ora irnpa.rtida. 
¡;or el Cabo Ant•o:nio Llabrés, rn~mifestanclo 
'{[Ue no iba porque habia estacl!o; de :::ervit in 
la seu:nana anterior, en la InL~ndencia. cl1el 
AcantoJJamiento; lleeh;oi ocurrido en el C~:ull
ro d·e Mayo, el cLía 16 ele D1cie!nbrn d10 
Hl07, más o menos después d1-1 tre:; cuar
tos ele hora del hecho de que -e;;r.:"t acusado 
·el solda,cliQ Ir:;uche (como e;o;nsta a fojas 4 a 
G, 17 vuelta a 18 VUC'lta, 19 vuelta, ~ l vuel
t <t del proceS·Cl). 4. o Que ha cle.2lar:H];o, ígual
menr;e probadi0 que en el momento ;clb ocurrir 
el !techo pr:::~bad10i por el re~mlbndo ant.e
¡·ior, ·el soldaclro Isabel Lencintt, t:r:. encon
traba •e.u la mesa, comie'ndo el i"il.Itdlüi d0 la. 
-tarde, en compaüía d:e tCl,¡ljo¡ el escuadrón. 

[;_o Que ·hn declaraJ:a i13·u,ümen11e pro,ba
do qu·e ;después ido 1uegarse :el &Jlu<tdO Isabel 
L(1nci,na a llevar el tacho, el C<ÜJQ Ant'O;Jlio 
Llabrés reiteró dos veces más lu orcLen, y 
que aquél siii1 contestarle, se levantó de l<t 
mesa y se alOJÓ silbatiTclo, sieD¡rJio Hevad!O< a 
la guardia por 'el menciCl:n<tclio Cabo; y Con
siderando: - l. o Que el recuL<J, ha si
do interpuestCl po,r el fiscal cu lu. 8ent¡en
cia del solda.clo Le:nr::i.na, p¡o.r· cow;illerar qtte 
ella .110 ha aplicacl¡o¡ la pena seüalaoo o ha he
cho una ind'ebida aplicación ck ht rena Art. 
420, Jnciso 2, ele:! Cócl'igo de J:tsLi<:ia :Mili
íar; y por d defcns0r 'cl•el soléi:tr!o fpu;:l¡e, 
¡;or eomiclerar errónea ht calii; _•ación !ogal 
del hecho probacl¡o¡ o de sus cireuJJ.Sbt'-cias, 
y en la iiJlC!1ebida aplicación de lLL pena, A l't. 
420, J.nicisos 1 y 2 Código cl;e J usricia Mili
tar. - 2. o Qu·e el hecho probad•') de que 
es respo'nsable el s0ldad/O; Lencina. signifi
ca nn:i r·esistonci<t ostensible al ·:;u m ¡Jlirn ien
to elle utna orcleil' :del servici·Cl, y e c.nstituye, 
¡:or lo ta,nto¡, •el clYclito, de insubordinación, 
previsto por el lneis,O¡ l. o del Art. 6B5 
cl;ol Códiigo ele .Justicia Militar- ~3 . e Que 
como e'l hec!J¡ry probadlo die haber ,ocurrido b 
in su bord~nación fuera ¡c]le actos del servkio, 
y este delito previsto p¡a¡r el Cód·igo de J usti
ticia Militar, Art: fí.BG, In:;iso 4, sa casti
ga co·n pemas altemativas y genéricamente 
cl-P8ignadas, la pcilla impuesta por la ~cnt'}ll

eia r-ecurrida es la que corresp·Cl'Il!c!e, d¡e acacr
do c.o-n las d'isp:o,sicio·nm citaclas y lo8 Arts. 
IJG8, y 582 del mismo Códig0. - 4." {~ue 
el r;rimer hecho pnbadiO', cl'e que eo resporr
s:tble el solcktclio Juan Ipuche, sígnil'ieéL nnu 
rcsistC'neia ostcUlisible al ·cumplimientCl d;e un;t 
orcl.cm <de servicio, y comstitnye, p'O.r lo tnn
to, el delito {le insublo,rdi·nación, ¡Jrev¡'3to por 
el Jnciso l. o del A.rt. G35 die! Códi!jo de 
Justicia Mi'litar. - 5. 0 Que respecto a lus 
eircunsta·rrcias probadas por la sentcnr:ia re
currida, nbserva la dlefensa a,n:ie este 'l'ri
bunal, que ·no es la califica;ción legal hecha 
ror aquélüt la que oarrespü:Itde, por con
siderar que el ll;e::;ho se pr.o¡dlujo en una for
mació,n no reglamentada, y que a su juiciQ -no 
Cl!ltraüa el deo-·em¡~eüo ele acüop cliel servicio 
la formación para la distribuC'ió1n dlel ru,n
elw. - 6. 0 Que es!to, no obstwn¡te, >este C'on-
sejo debe r:;artir ·die los hechos que en forma 
irrevocable ha estab1e<2idro¡ el inferior si;n r¡ue 
le sea lícito miOidificarlos, ni hacer apre~_;ia-
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e1on sobrt~ b prucb<.t de b3 mism::Js t·H)9, 
Código d~ Justici<.t Mi:lit<.tr); y po¡c lo ta.ni.:J, 
a la insubordin<.tción pr·oid'ucid<.t en form<.tci·.'m 
corr~sp10¡nde l<.t pena impu~st<.t por 1<1 sen ten .. 
cia recurrida, die acuerdo C!Oifl< lo dispu.esto en 
el Art. G3ti, Inciso 2. o del Có·F::(·ü :Íl' ,J u:::tic.;ia 
Militar. Por estas razo1nes y fun'clcuncnl.ns y 
tno ,obstaUlte el dictamen del Fiscal Gene· 
ral, - )~l Consejo Suprmno de Guerrn ?i 
IJlfarina, - Falla: - Co:nfirm<.tnd,o en l olas 
sus p<.trtes la se¡1tenci<.t que conden<.t al pr::>
cesado, soldücJ,o Isabel Lenci:na, por halle!' 
cometicL0 el dclitlo' de insuborcU,nación fuem 
die actos dteJ servicio, a l<.t pena d·e un ati!O\ 
de prisió,n menDr, dte acuercüo oo¡n los Arts. 
635, l!llciso 1; G3G, I~nciso 4; 5G8, G82 
y 530 díell Cúdigo de Juslicia Iv1ilitar; abo
l!lan!dosele el tiempo die prisión pr¡evcntiva que 
llev<.t sufrido, com¡O! lo ·d>ctcrmi!1~1<lt los Arts. 
677 y 57:8 del mismo OódJig:::>, y debienJO! 
integrar una vez cumplida su cond'ena, el 
tiempo de servici0 que le falta, :en, la forma 
determinada por el Art. 531 del CócligJ de 
Justicia Mi;litar. - 2. o Confirrm1,nd:::> la sen
tencia que coJlidena al procesacljo' soldado .Juan 
Ipuche, por haber cometid!O el d'elito ~l!e insu
bordinaciótll! €111 formación, a la pena de 3iet8 
añoB d·e presid!io, de aeuerclrO¡ con lo dispuesto 
ror los Arts. 635, l:ILCis'Üi 1, 63G Incisa 
2 y 564 cl¡e¡l Cócligo de Justicia Milit:1r;. 
abonámtosele el tiempo, de prisión pr:evr;n
tiva qu1e llev<.t sufrido, en 1<1 forma dete:·
rrünada por los Arts. 577 y57,8, dle:l mismo· 
Código. N101tifíquese, comuníques\8 al 1Iinis
terio etc Guerra en la forma y <1 los efectos 
d€ la ley y archívese. - Ruemos Aires, 
Ahril 25 die 1908. - Firmadios: - L0ren
Z·> Willl.'ter. - Luis M. Campos Urquiz:1. 
- Alejandro M·0riJites de Oc:1. - Atil:o S. 
Barilari. - E!llrique G. Howarcl. - J Q¡•;6 

T. O arme!Thdia. - A m te mi: ,Juan I nsay, 
'J'elliente Coronel, Secr¡etaritüt. - Es C'0!ci:t 
fid de los autos: V0 . B0 ; Wi•n'.t~r. - .Juan 
Im·ay, Terniente Coronel; Secqetari~. 

)1inist.erio de Gu~rra. - Buenos Aires, 
Abri'l 30 ele 1908. - CúmP'lase b prece
d~!llte sen·:encia, comuníque~¡e, publíquese, d':
r;e al Registro Naci'J,rutl y archívcse. -- Fi
gueroa Alcorfa. - R. M. Aguirre. 
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DECRETO DECLARANDO EN SITUACIÓN DE REl

TilcO AL SARGENTO 1. 0 D. C. :tvfONTOY:\ 

Milll.isterio de Guerra. Buenos Aires. 
M ayo 4 ele 1908. -¡ Vist<.t la solicitud quro 
~mt.ecede, clel Sargento l. o Cleferino Mo.n
to\ a, pidiremldio el retil')OI, de acuenlo con el 
Art. 16, Capítulo V, Título III d:e la Ic,v 
Orgánica 1vfilitar rnúm. 4 707, y atento a h 
!nformadio p¡ojr Bl Ciruj~;no die Cuerpo, y lo 
dictaminad:o por ¡el Sr. Audit¡o¡r Geneml de 
Guerra y Marilllla, - El Presidpnte de lrr. 
Re¡Jública, - Decreta: - Art. l. o Decli
rase en situaciórr de retiro al S<.trgent:::> l." 
Oeferino Monto¡ya, por hallarse comprendid•·J 
B'.U las preseripeion.es dBl Art. 16, Capítnlo 
V. Títu'lo III d:e la Ley Orgá.nica Militrtl' 
:núm. 4 707, con gooe del (55 o¡o) cincuenh 
y cin.co por cioob~ del sueld!o de su empleo, 
d:e sus servicios simples aprob<.tdm a quin
ce aüos y och!OI meses, de conformidad '" 
lo rrescripto en el Decreb· dB fecha 28 rJ.!0 
Novi.embre de 1906. - Art. 2.° Comun-ique
se a Contaduría General, dése al Regis
tro N aciüll1al, publíquese en el Boletín .Mi
litar y archívese. Figueroa Alcorta. -
R. M. Aguirre. 

919 

DECRETO DECLARANDO EN SITUACIÓN DE RE· 

TIRO AL SARGENTO ENFER1\IERO DE 2. "· 
D. G_ TORRES. 

lvlinislerio de Guerra.. - Buenos Aires, 
Mayo 4 d43 1908. ~ Vista la S'{)licitucJi que: 
arrt!eeede, del Sargento Enfermer·9 de 2. " 
clasre Gregario T,o,rres, pidienid;o el retiro,. 
atie¡rrto <1 lo 1n.f,o,rmado por la Comisión de 
RieCOIDJOcimient0!.3 del Hospital Iviilit<.tr Cen
tral, y lo dictamin!':tdio p10¡r 'el Sr. Audit~w 
G{'lll<Cral de Guerm y M<.trina, - EZ Presi
cl'e;nte de la República, - Decreta: Art. 
1. o Dieclárase en situació.n' de retiro, c~m 
a,nberioridoo del 1. o de Marzo del qo¡r,rien
tl~ afio, a'l SargeJil.tO Enfermeno¡ eLe 2. a cla
se Gregario T()lrres, por hallarse comrren-
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did:o le/n las prescripci:oines d'el Art. 1 G, Ca
J:ítnlo V, ~l.'ítulo III die la Ley Orgúnica Mi
litar núm. 4707, con goc:e del (50 o;o) cin
C!Jenta por ciento del sueld/OI de su empleo. 
-- Art. 2.° Comuníque:3o a Coi!ltaduría Gc
nc.r·al, désc al Ilegistro Nacional, pub!i1pese 
en d Ilolet~n: Militar y archívese. - Fivue
rca Alcorta. - R .• l1. Aguirre. 
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DECRETO DECLARAXDO BN SITUACIÓX DJ.J tm · 

TIRO AL CAPITAN D. A. Honó CrvrT 

1únisterio de Guerra. Buenos Aircs. 
Mayo 4 de Hl08. - Visto la SIOJicitud qn~ 
Dlnt•ececle, del Capitá;n D. Adrián Hodó f'iv!t, 
pidie¡rúLo el retiro, de acuerd¡o¡ co¡n el Art. 
7.o, Capítulo Il, Títul3 III d·e la Ley 01'· 
gánica Militar •núm. ·1707, - El !>residente 
de la República, - Decreta: -- Art. l. 0 

nedárase en situación ele retiro al Capi
tán D. Ad,riárn HocLó Civit, ,dfe acuerdo c:on 
1el Art . 7. o, Capítulo II, Título III de la 
Ley Orgánica Militar ·núm. 4 707, con iP"e 
cl!el ( 6 9 Ojo) sesenta y nueve por ci¡ento u el 
su'Oldo !de su empleo, que l¡e oo¡rresponlle por 
alcanzar ·el cómputo de sus servicios apro,
tados a veintitrés aiíto;s, cuatro meses y seis 
días; debie;ll!d:o pasar a fiOirmar parte d,e la 
S.ección Ileserva del Ejército Perman.e¡¡tc. 
- Art. 2. o Comuníquese a Comtadurüt U e
neral, dése al Ilegistro N aciana!, pub! iq u e .se 
oo -e'! Boletfn Militar y archívese ¡en el 1: · 
gajo P'ersonal. Figuer.o.a Alcorla. - n. 
i1i. Aguirre,. 
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DBCRETO ArMEXTA~DO L\ PENSIÓN ])J~ RE

'l'lRO AL FARMACÉUTICO D. E. Acwn 

Ministerio ele Guerra. - Buenos Aires, 
Mayo 5 ci'e 1908. Visto la so,licitud que 
<HJ.lecr.de del Farmacéutico de 2." cla.;B D. 
Eduardo Aeeti, pidieatcLo que se moJil¡qtie 
su pt:,nsión de retiro de acuerdo c.on el 1;Ó!H
püto clie servicios que le corresporrd\e, y h.:.t
bién:clos'e compno¡ba;dlo que ese cómputo arroja 
un total r:Ve (24) veinticuatro aü!0¡3, ('.-:) me
Ee.~ y (5) cinco días, - El PresUcnle de 
la Re¡Jública, - Decreta: - Art. 1° .:vio· 
drficase l¡t pensión de retiro acDrdada al I:\.t;:
macéutico d'e 2. a clase D. Eduard·a Aeeti, 
por Decreto de fecha Ag10¡3to 28 Je Hl07, 

d'Gbwnclo ser el (75 Ojo) set,enLa y cinco v~m· 
ci·el1Lo do! suold'o de su empleo, que ie co
JTosr:oncle por alca!llzat• el nuevo- cómpLlté> 
clB ::;ervicios aprobadto¡> a (24) veinLkttutro 
at\c:;, (o) .CJclHJ: meses y (ü) días, de <;un
formiclad a lo pr·escripl•o, en c;l Dcc:·ctJ d¡c 
Iccha 28 ele Xoviembre die 1906. - Art. 
2." Comuníquese a Co;ntaduría G2;tor<Jl, dó
sc ai Registro Nacional, publíquc(;~: \}il el 
Boletín Militar y arcllívese C!ll el ie.~·;.·,j,) per
sonal. Ftgueroa Alco,rta. - a . .'ii. Aq·ii
r¡-e. 
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DECUETO l\WDLFJCXNTJO OTHO SOBRT" Pl:O?Iü

CJÓX DE J\!AESTIWS mD GIJ\r"AsrA Y Es
aru '!ILL 

Ministerio de Guerrlt. ___, Buen.os Aires, 
:Mayo ;·J de J \.J(l!:'. -· · C.Jmideran'do. que en 
€'i Decreto ele fecha D d¡e Febrer·3 de 190'1, 
al fijar las categorías de Maos~ros Jc Uim
nasia y Esgrima, y d•elerminar el tiempo :!e 
servicio necesario para pasar de umt cate
gol'Ía a .otm, n¡o) s•e tuvo en cuenta CJ_ue la 
l)quiparación del gracLo, a los efecto:~ dd 
s~.1-eldo, correspiO!frdía tambié11 se les con;;:¡
cl'erarn. OIIl. las mismas com;d~ciones de tic m-· 
po para cl asce!B.So, deselle que la j.erar11Uíu: 
máxima de equiparación a que pueden 11-}
gar ·es la de Capitán; y co!llviniendo ''!frtJ.

larizar esta situación en forma de eqH~~~li
va justicia y estímulo, hasta tw:O:tiQ se Elicte !u; 
LBy de Asimilación en los servicbs aPxi!ia
r~s del Ejército, - El Presiden/e de la 
República, - Decreta: - Art. 1. o ?-l[odifi
caBe el Art. 5. 0 del Decreto d;e 6 do f<'e
br-ero de 1907, en la siguiente foro; a: « Pa
ra s•er prom'JvidiOI d'e una categoría a o~f'~. 

s·e requerirá, en cuanto al tiempo rle serví
vicio, t:il mismo que se !ll.ece,sita para el M

c.enso ele los Oficiales die Guerra a que estan 
equiparados». - Art. 2.° Comuníq11ese, pu-
blíquese, etc. Figueroa Alcorta. - R. 
M. Aguirre. 1 ' 
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ACUEIWO APilOllANDO LA JIISTORL\ DE T.OS 

PHRMIOS MILI'.rARES, REDACTAD,\ POR E[. 

CorwNEL D. R. MOJ\I Y 1'ENIE~TB Cor.o
NEL D. L. VIGIL. 

AJinisterio ele Guerra. __, Buen:os Aires, 



•MINISTERIO D:El GUERRA 

Mayo 6 ;d•e 1908. -: Vistos L~s trab:1jos 
d-e la Comisión nombrad!-1 por Decreto <10. 
D J.e Febrero d\e 1906 para que pn~:::eJiera 

a la ord•Nl'1Ció,n y red::teción definitiv::t rt0 
iocl¡o,s los 'd!atos y elementos qu¡e debían cons
t:tuir '·e'l texto de la obra «Heráldica Milit-:cr· 
/~,~·gerrtina>>, y la nota en la cual clid1a C'o
rY,isión da cuenta de la terminación de S\: 

cometido, - El Presiden'e de la Repúhfieu., 
'etn Acuerdo de Ministros, - Decreta: 
ArL 1.. 0 Apruébas·e la presente obr:c re
dacto.cb por •eJ. Sr. CJnO,l13l D. Hodolfo 1\'Joa¡, 
y 'l'éLientc Coronel Retirado¡ D. Lauren!ino 
Vigil, la cual, t•e:nicnK:lo en cuerlt<1 l:ts ra·o
nes expuestas por dicha GJmisiáon, se intitll
lará «Historia do lo,3 premiios milit:tres, Re
pública Arg·entina », debiend!o procerler.o•C lt 

su impPesión por los talleres grifioo¡3 del qr
seual Principal de Guerra, bajo la direccir:)n 
de los autores y el siguiEmte núm¡e:'Oi ele ejr.m
rlar•es Treinta (30) ejemplares ¡especiales COfl 

destino a los Excm.os. Sres. Prcsidenh3 y 
Vic:epresidente d.e la J~¡epúbllca, Ministros del 
Podier Ejecutivo y para Los autores, debien.
.clo los restantes ser ~frecid!os a los Sres. Jc
feis do los Estado.s extr.anjcr.Js qur:; le han 
aeordad!o Lo:3 pPemios militares que se ex
presan en la obra de refer,encia. '.Drescient<JS 
ci'licuelnta (350) ejemplare.:; para ser ofne:'itiJs 
a los Sn~s. Miembr.Js del P·CJ\ier Legishüi"o 
d'E' lo. Suprema Corte N aeio:n;1l, G1o,bernadior''"' 
de Provincia y 'l'erritoüo13 Nacionales, y ,Te
fé Superiores del Ejército y Armada. Cim'D 
mil ( 5. 000) ejemplares ¡eilJcuadennad~os n la 
rústica. - Art. 2.o F:eQicítase al Sr. C'o
roil!e'l D. Rod¡oilfo Mom y Teniente Coronel 
Retirado D. Laurentin¡o Vigil, p¡o¡r la decli
·l:a,clr)n e int.c'ligcnci¡a. deíllliGstrrudLts en la pre
J;aración ele la obra que se ma~1cta imr>ri
mir. - Art. 3. 0 Los gasbols que demanU1.:; 
lrt 'ejecuciólll del presem:t¡e Decr.eto se impu
tar'án al Inciso 7, Item 6, del Presupueste> 
clr. Guerra vige:n;te - Art. 4. o Comun íque.~e, 
publíquese, dése al Registro Nacio1n1l, etc. 
- Ji'igueroa Aleorta. - R. M. Aquil'!e. 
'--- M. ite l rion'wo. - E. S. Zeballos. 
Onr;fre l3etbeder. - Pedro Ezenrra. 

924 

i:'EKTENCIA Y DECRETO J\IA::'\DA::Sl)í) C\T-;11i'I,JI1 

J,A CONDENA ITIIPUESTA AL SOLDADO H., 
LESCANO. 

Yista esta co.usa iniciada on esta Co.pit'cll 

'el 12 de Elnero último, segui'Clla al soldaKlo 
Hilario Lescano, del Regimien:tp¡ l. o de Ca
ballería de Línea, «Gra:rv:vdleros a Cabal!•) :; , 
o.rgC~ntino, solter¡o¡, de 22 años d'e edad; acu
sado de i:nsubordirración y actualmente dete
nido en prisión preventiva at¡enuadl::t; y Re
sultawrlo: l. o Qu'e b sem:tencia die fojas 1-9 
a [;() vue.Ua, clictaldla por el ÜJii1sej!Oi rl.e fluP-
rrv, Permanente para Clases e Individ·uos d.e 
'l'ror1a del Ejército, :dJeclara p1¡obado que Pl 
procesado insultó al Caboi de scr.:wn:t ?vH
guel Sumino, el día :die la iniciación rle ·~3!.::1 
causa, cm. circunstancias de ha~larsc cumpl icr.
cLo un c::tstigo. dlisciplinario y en el momento 
de recibir su ración eh:; galleta; com') asimis
mo que .no os ti pnobaclo que Les cano ca
re;ciera de los med'ios tn¡eqe:saril0¡3 para l:t sub
sistencia; 2. o Que se COil!dena al prore.3ad•,) 
:J, sufrir 'la r·elna de cl'iez meses d¡e prisión me
:llor. por de:lit1o, ·da insubordinación fuera de 
ados del servicio, según ~01 d:ispuesto f;Or Joq 

Arts. 635, Inciso 2. 0 , 638, última parte, .v 
582 de'l Cód'igo 'cte Justicia Militar; y ron
sideraq¡,do: l. o Que lw seJltencia ha .-:;id·J 
Pe.currida por el plriJcesi1Jd¡Q¡ sin expres::tr C'Ht· 

Hal de rrulidlwcl·, por lo que debe considenu's<J 
{l! recurso de infracció·n de ley en las d.o¡s 
casoóO •e<,n que es pr·o.eed!em;t~; 2. 0 Que las d~
fici·encias de forma ham sid!o o¡portunnm;:nte 
subsanadas d'e acuerdio con Lo1 aconsejal~o prn· 
e:l dictamen dlel Aud'itor General de Ourwra 
y Marina, por lo q'Je ;n¡o¡ existe a este re.'>
pecto vicios de pn013ed!imie;nta para anhbr 
'lo actuado; 3. o Que la calificación dd he
cho IGS la que eorresp¡o¡n!cle, como asimi0rno 
la pe:na impuesta, de coi!lformic1ad G.On la 
riegla del Arb. 582 diel Código. P~!J' cst:ls 
considieraciones y ldre acuerd¡a¡ con Jo ·lir:
taminado pOi!' el Sr. Fiscal General, - El 
Corn~e.jo Suprem¡o¡ ele Guerra JI Marin,~, ·-· 
Falla: - Confirmando ~n tl(li:ilas sus prt~:; 

·ja se~ntc.ncia que condena al s1ld:1di()¡ Hiia
rio Lescamo, p¡or delito de insuborrli!l'l2ión, 
a sufrir la perra de diez m,eses ·die pTisión 
mein.or, O'JJJ.' abotno ele la prisión pr"'ventivl.'. 
sufrida, y dlebienld.:o exígirsele llenar el tiem
po efe scrvici:OI que le falté ·dlesprués ·die cu:n
pilida e,sta con:ciena, de conf¡a¡rmidad con k,; 
disposici::mes legales ya citad!as y !o pl'e"i·;. 
to e¡n bs Arts. 531, 577 y 578 del Códi"é> 
de .Justicia Militar. N otifíquese, o<Jm1mí :¡_1te 
se al Tvfinislcrio de Guerra en. la f;)rm;l 

y a los efect<Js de ley y archíves¡e.. - "SuP.
nos Aires, May;o 5 de 1908. _, J!'irmadQs: 



ABRIL, :MAY¡O. Y JUNIO 

Lorein:r.o Wintter. - Luis M. Campo.> l;r
quiza. -· Domingo R. Mio¡rón. - Ale.:n~l· 
hro Molntes de Oca. - Atili,q S. Harila
ri. - Enrique G. Howard. -José I. (br
Garmein:dia. - A.nte mi: Juan Insay, Secre
tario.- Es copia fie!l de 1o;3 autos: Vo no,. 
'\Vi:ntJ.er. - .T nun Insay, 'l'eniente Coronel, 
Secretario. 

Ministerio de Guerra. --l BueniOs Aires, 
Mayo 7 de 1908. - Cúmpiase la pre,~e
d·e!n:te sentencia, comuníque::,e, publíquese, ,'!é
s·é:: al ltegistro N aci<H'lnl y archívese. - li'i
{)í!Broa Alcorta. - R. M. Aguirre. 

Liquidación cJ¡eJ. tiempo que ha permane
cido €!n prisión p~'eventiva y que se le ic>s
cue!IlJta para el cumplimiento de su o~:mdewt al 
rrocesado :::,oilcktrlo Hilario Lescann; -- Fué 
co!ruStituídio e;n prisión prreventiva, seg-ún c·ctlls
ta a fojas 2 9 y vue;lta, clel procesa, el día 
28 elle Febrero die 1908. --l Se idiictó se,nten
cia eln la Capital Fed'era1l, el dlía 5 de \f.Jyo 
cl!e 1908. - Tota'l dl3 tiempo. que pern¡,HJ:e· 
n:eció en prisión preventiva y que s-e le .1 bo
na por s'elnltencia: 2 meses y 8 días. Er¡n:
vale¡Illte c\n la clase de nena impuesta a 2 
nl'eses y 8 !c1ía¡s. Tiempo a que ha siC:'O 
cüi!llcl!e/n:•a·d/o en la pena ele p~'isión mPr:cr: 
1.0 m'eses. Tiempo que le . ql.l{eda a cumplir 
a com;tar dle\2idl3 la fecha <l!e la sentenr.i::t: 
7 mBises y 22 dlía¡:;. Ern Buenos Aires. n. lo.-< 
11 cüías ld¡~l mes d:e Mayo y añ::> de m;l 
¡]ov:ecientos IQlcho. ___, Francisco Cistern::t, Te
nielate Cor.onel, Jefe ~l Archiv,o:. - V0 • 

Bo.: Vintter, Prestdlente. - Juan Insay, se
cretario. 
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DEcrmTo AJ:SCRIBJ.I<;Nno, AL 5. o BATALLÓ)! 

IHJ INca:xnm,os, I~A 5. a ColiiPAÑiA DEL 

TREN. 

Ministerio de Guerra. -: Buenos Aires, 
Mayo 8 ere ] 908. - SiclLcJrO OO:n>'Oniente pa
ra .:el meJ·or servicio, adscribir al Bai3,IJ'ín 
5. 0 icllo Jngenieros, la 5." Comp:aiiüt tlel 
1're¡n, mic1ntras no se incorr¡o;m a su Begión 
'e>l Regimiento 5 de Artillería, - P.l Presi
détnte ele la 1f e¡,ú.blica, - Decreta: ·-- Art. 
1. o La 5." Compafíía diel Treru quediflr.r¡: ctds
cripta al Batallón 5. 0 ele Ingenieros, !::~st.;:¡_ 
nu'eva disposición. - Art. 2. o Comunicpos8, 
publíquese, etc. - Figueroa Alcorta. -·- · R. 
-~i. Aguirre:. 
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DECRETO APROB;\NJW EL CONTRATO D G P.RE:;

.TACIÓN DE SETI'OCIOS CELEBRADO CON D. 
J. ÜR,\CIADO \'IVAXTE COJ\10 PLANCH I:TJRT'.\ 

DEL INSTITUTO GEOG&\.Frco MrLI'l'AH. 

Ministerio de Guerra. ·-1 Buenos Aires, 
Mayo 8 die 1908. - Visto el presente can
trado celebra!d!o¡ entre el Sr. Jefe :dle la 3. " 
División del Gran Estadio Mayor del Ej(-r · 
eito, eilli re:¡;reBentación c1~l S. E. el Sl'. _jfi. 

nistro de Guerra, por una parte y por i:1 
otra ·eil Sr. D. Jorge Graciad¡o¡ Vivante, cu
yos servici')S se c'o;ntrata.n para el Institnt~ 
Geográfico Militar, en reemplazo del pb n
chetista D. Carlos Wehúmwrli, cuyos serv:c:o:s 
fuewn rcscirrdicuos fiOir Decreto die 14 de 
Abril último, - El P1'esídon,te de la Re
pública, - Decreta: - Art. 1. 0 AprnékB·~ 
eln todas sus partes el com,trat¡o¡ ceLebrado en
tre el Sr. Jeqe c~e la 3." División dlel Gran, 
Estado Mayor cl!el Ejércit¡o¡, por una. pftrt.:, 
y fül' la ,otrl1 el pla.nchetista D. J¡OJrge Gr;J
ciaclio ViYant'es, cuyos servicilo¡3 se contra
tarn para :el Instituto Geográfioor Militar del 
Gram, Estado Mayor, 'cJiebie.njd:o éste fi:;nrar 
adscrito a la 3. a Divisiólli :cl!el misiUJO!. -
Art. 2.o E,l suelclio mmnsual die ($ 200 m/n), 
cJioscie:rrtos peso!s mo~wd!a nacional, que por 
'el presc'nJte co,ntrato :::le determina al Sr .• Jo¡.c
ge Graciado Vivanle, se imputará al Incis·Jo 
J, It'em 14 del Presupuesto d¡le 190 7, pues
to ein. vigcm,cia para el c.IOirri:ente año. ---< 

Art. 3.o Comuníquese, publíquese, ek., y 
archív·ese. - F·igueroa Alicorta. - R. !11. 
Aguirre. 
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Sv;N•rgNCIA Y DECRETO l\IANDXNDO ABSOINEI: 

Ar, soLDADo E. MoRENO 

En la, Capital Federal, a los seis dtfas 
dal m.os :die ~Tayo de mil nov:ecientos ocho, 
Tctmiclo en acuerclio: extraordinario el Con
sejo do Guerra p¡ermaruc<nJte para Cla,se y 
'J'ropa del E;iérciüo;, pam ver y fallaT e.~h 
causa, instruida a Eudiosi¡o; Moreno, cons
cripto del Hegimient;o; Go d[e Artillería Mon
[;Jcla. solter'O!, die veintiúw a!ws die edad, acu
Bado die haber c10meticJ:o <el delito ele hurto, 
y :Jctualmente del¡enido en prisión preven· 
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ti va ateinuacla; y RcsuUwni!Jo: - Que no; 
está debidlame.nlie proba'Cl01 el hecho po1· el 
que se ha procesac~01 ::11 COi!Lscripto Euclnsio 
Mon~njOI, de haben:e apodlerado ilegítimamon
te de u·na suma. cJre düllero eh~ pertenencia rlc 
su compañeno; José Nieto, en .el Cuartel rle 
su Hegimie.n to en el CampD< ele Mayo, el 
mes ele octubre ;cJiel año1 último; y Co'nsidcran· 
do: - Que J.LO rroclluciéniclosc prueba clel 
hecho imputaclo,, corrcspornld'c pronunciar 111 
absolucióru, según !01 mancla el Art. 383 d\ol 
Código cl!e Justicia Militar, --- El Ccmscjo de 
Guerra I'erma'nen!t'e,-Falla: Absolviencl'o, al 
¡~rocesad¡o¡, conscri11to Eu:dlosio :Moreno, por el 
delito d1e hurlio¡, materia c~e 1:1 causa, y or
denando sn libertad·, c;omo lo dispone el A rt. 
4G8 del Cóiclligo d!e Justicia .Militar. - Fir
mados: Juan J. Razetti, Pn~sid1entie. - :'l'f::t.
nnel Prado. - Carlo¡s Sang·uinetti. - De
sidcrio Cabanillas. - Guillcrmor Pechma,nn. 
-- Aclolf.Q¡ Peña. - 'l'oma's Salinas: Vocales. 
-· Ante mí: Julián Sarúchaga, Secretario. 
- Es copia fiel del :Oirigin"l: Julián Sará-
chaga, 'l'enie.nle 1. o, S,ecretario. 

Ministerio de Guerra. - Buen:os Aires, 
Mayo 8 de 1908. - Cúmplase la prere· 
dreinte sentencia, comuníqueS¡e, publíquese, dé
se al Registro Naciornal y archívese. -- p.¿. 
gueroa Aleorta. - R. M. Aguirre. 
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DECRETO ACORDANDO JUBIT,ACIÓX A D. P.. 
SoN'l'ANG 

MiniRterio de Guerra. - Buell;Os Aires, 
.31ayo 8 de 1808. - Visto; el pre~1e:nte ex· 
pe cliente d¡e la, Junta de Administración de 
!a Caja Nacional de Jubilaci:O:nes y PensiD
ncs, que resu:elve acordar la jubilación or
cli.naria al empleaid!o de la Aclmi;nistración 
Nacional, D. Ecluardlo Sa1rüang, con el no
venta y cinco piOil' cienta (95 o;o) del su.eht·J 
.que goza,' o sea ($ 125,21 m/n) ciento vein
tici!ll!CO pe::;,o¡> con veintiún centavos mon,edn 
-~acional, poli' haber prestaclo ( 3G) treinta 
y seis aüos cl'e servic.i,o¡s conMn~wJdlos, 'j'; 

.estar imposibilitacl:o para contin;uar cl!csem· 
¡;eñando sus tareas, ele acu;enl'o• con los Arts. 
20 y 23 cl'e la Ley núm. 43,18, - El Pre:;i· 
dente de la República, - Decreta: - Art. 
1. 0 Apruébase la resolución: de la .Junta, 

.de Acllministració.ru de la Caja Nacion:ll de 

J u bilacio<IlJcs y Pen:siQincs, acordan'db al Bm. 
r-lea(Lo 'cl!e la Administración N aci;o¡nal, D. 
EduarcJio S•o;ntang, la jubilación ordinaria clel 
(05 OJo) :n:ove.nta y cine1o; por ciento clel suel

'doo que g¡o;za o sea (S 125,21 m/.n) <:iento 
veinticinco pef:OiS con veintiún c:entavos mo
neda .nacional ,que le cnrr,e.spond!en por 1 e
ner trein:ta y seis aüos d\e scrvici01s conti
rmadoos, y estar imploi.sibliita;c!Jo para conti
nuar descmpeña,IJ'd!o sus tm!ea;s, de acurn!:o, 
<..:on Lols Arts. 20 y 33 ele la Ley núm. Ji}:,U). 

'-- Art. 2. ° Comu!I1íquese, publíques•e en <>l 
Boletín Militar y vuelva a la Junta de AJ:
ministración de la Caja Nacional cl'e .Tubi
bciones y Pensi,o¡nes. - Figueroa Alcor!,:~. 

- R. NI. Aguirre. 
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Sm>~'ExcrA 1: DEcimTo 1\IAXDANr;o cuMrr,Jn. 
J,A CONDEXA AL SOLDAJ:O M. ALFONSO. 

En la Capital Federal, a los trein:ta días 
del me::: rde Abt·il y año cl!e mil n¡o;vccicnbs 
ochro" reunida en acuerclo extraordinario d 
Consejo! de Guerra PermaJllente para Clases 
e Irrclividuos de 'l'mpa del Ejército, para ver 
y fallar esta causa intruida a Martín A.l
fon2o. soldaclo del 1er. Batallón del Regi
mie·nto núm. 4 ele Infantería cl;e Línea, so,J
tero, argentino, de veintieinco aüos &o eda(~ 
acusado elle h,QJmicidio CO!Il alevosía y ac
tllaltnentc en prisión pr¡eventiva rigurosa en 
d Cuartel de su mismo Regimient¡o¡; y l?e
suz.tar~do: 1. o Que está pnoibacl:o que el lH~
dlo de que esta acusU:dloi el soldado Martín 
:'\. Ifon:::¡o, de haber diado muert:e al de igual 
clase Agustín Olivares, en el patio del <:uar · 
tcl ocupad¡o; por el ler. Batallón die! Regi
mien:to 4 de In:!fantería ;d!e Línea, en la 
Capital Federal, el ;clía 29 ci;e Diciembre cl2 
l ~07, a las 3,40 p. m., segúri co.n¡sta a !Oi
jaR 2, 3, 35, 34, 3G, del proces¡o¡; 2. o Que 
está' p-obad1o. que el día. y hora inldic<1<Jos, 
cncontrand¡o¡se el soldlado AgurJtin Olivar1es 
jugamlo a la baJita co,n; otros sold!aclos en 
el patio del cuartel, ,el so¡ldhcLo 1'1a,rtiru Al
fon:siQ!, que se encontraba .en la cuadra •cl!c 
su compaüía le vió PIOil' la ven¡ta¡n<1 abierbcL, 
Iué al armero, sacó su fusil Mauser 'núm. 
0855, lo cargó dolru un; solo tiro de guerra, 
esperó que Olivares se apartara cl:el grupo, 
y le hizo fueg~ desd¡e la venta,na, a una, 
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distnncia aproximaidla 'd:e treinta metrm, y¡en
üo el pno¡yectil a peiD¡etrar en' la parte po.stt~
;·ior dc L:t región sacro ilíac¿¡, cle:rcc:!Ht al nivel 
clel isquió)Ji y a sa·lir por la parte a;ntCl'Í·oir', d:·Js 
cvrriímetros arriba del vértiqe clJcl lriámguto 
do Scarpa, prov,o,carucl!o una hemorragia qur; 
ha ocasiiOinado la muerte c.asi instantúnea ,ciJo 
la víctima, según co.nsta ¿¡, fo¡jas 2, !3, 85, 
;).1, 36 y 15 vuelta del proces1o,; 3. 0 a) Q¡¡¡e 
esta probrtcl!ol que el soldt,:tdo I\Iartin Alfon
so so enC!Ointraba en:~mistaclJo con el solcht
do Agustín Olivares, habién<c!iol3e tomado "" 
iJofetadas m1 cllía a la ontntcla del 'Cxcusaclc,, 
¡;or haberle peclildjo¡ !el primero al . segun;
do lt~ mitwclJ do uru tr:ojzo de alambre que lle
V<tbo en la mo¡n;o, según eKlinsta a fojas BG 
del rrocosiO¡; b) Que no está probado que 
el soldaclio¡ Agustiru Olivares le oo,nfje3t<mt 
que lo que iba a, cLar cm v¡e:n¡em¡o¡ por no na
l.Jr~r constwn>::~ia en el pno;c¡eso; 4. o Que no 
esta rrobacl!O: que el 10 ct¡e Diciem'bre Plhl0., 
estando amblo¡> soilclJad:o.s deteiil,iclos :en el ea
laboZ'Üi, el solcla'clJo Agustín Olivares m C!ui
si era rea.rruda1' la .amistaidl que 1e un íu al 
sollladJO: I\fartin Alfo1nso, y le manifo.,ta.ra 
que le tenía ocliJ0¡, ,11)¡ le amenazara con ma
tarlo en cuant1o. tuviera oportunidD!cll de ha
cerlo, roe no haber comtancias en el pro
ceso; 5. o Que esta pr!O¡badro qu¡e el mismo 
solcladJo Martín A lfomo ha doclara.do que 
dPsdc la fecha ,d:el 10 de Diciembre ppdo., 
l1rt hi;c concebicl!O< la idiea de dar mu.ert'~ nl 
soldacl!O. Agustín Olivares y suicidarse dos
rués, según cnn.sta a fojas 3G vuelta del 
¡:roces'o; G. 0 Que no está probado, t{ti!B el 
soldacltG Marti.n AlfolllSo, haya mantenido re
l.acionos lho1mo-sexuales co,n el soldado Agus
tín Olivares, desem¡:;;efíam)&o éste u11 papel 
ptsivo y aquél un papel activtO;, por no lwbPt' 
:..0mtancia en el precs,o¡; 7. o Qt~e no está 
¡:rohadto que mie.ntras el sold'ad'o Mar-
tín Alfon::10¡ .rrestó servicios en el ·1/7 de 
Infantería ·d:e Líne.a, haya sufrido un tras-
1 orn:O! psico- nervioso acompaiiado die me
Janeolía; e id·ea.s d!e -impulsión, ptO!r lo q11·e 
d méd¡c.o clol Cueq;o haya acoJFejarlo que 
no se le Jlerrniti¡era anclar armalcl¡o¡, ror uo lw,
be;- ccr,_stancia en el pnoqeso; 8." C~ue C'3tú: 
t:robad(o •que icl!esprués td'e com-eter e,l delih, 
el soJclaao .rvrarlin Alfonso manifesLü a cuan
tos le interr¡o¡:;aro,n que había clac1o mliertu 
a! solda·d~ Agusti!JJI Olivares «por si!livergüen
za)), según consta a fojas 37, 38, 39, 30 

vud( a, 40, 41', 42 y 43 del proc::so;; a. o 

Que ('Edá probacl¡o¡ que '81 esta,c1o del solda
d.:l .:-.í artin A l!'¡o¡n,so, inmedliatamout.':l clfe.c:pu(~s 

de h comisió.n :clJc:l delilio¡. ¡em normal y tr;tn
qtlilo. icnicnc!Jo: el pulso a¡:¡enas un poco ace
lt:rt.do y I'CliOI:·clJ~mJ:.Lo peri¡ect<tmc<nLe ltlS dottt
llt)il dul hecho, loJ> qu,e relataba con c;ierta 
l'en:;.~::. ('11 la ;expresióm;, p.ero en "u vo;, t·,a
j:t l.aJ.,itnal, asocianicl!OJ hls idiea,s con toll<1 
clctriclari e inteligencia, E!egún coHSÜL a f.•J
jas ] 8 vuelta del proce.so; y Ca.nsúl.ernndo: 
l." Que; antes ele dletormimJ:.tr la cal ifi,:ación 
legal c;e los hec!JJ0¡3 dieclamdos, prolJ:,d,1s y. 
vistas l:ts con·Jusi:o¡nr;s a que anilnt el in
forme médiCIOI legal crue c.oJT•e agregado <1t' 
fojas 8~ a ftO¡jas D5, es Jl(;cesario clJCjar ·cs-
1 ablccicla la rcsponsabilicl!a.d crimin:tl del so,l
dado IVlartin Alf.o:nso, por el hecho de qtlü 
ha sido reoo,ruociclJo autor. Ese informe no 
ddw set· consici¡eraclJÜi como una pruob:t dn 
héeho, sinJO¡ como una opinión (autoriz:td<t 
r{)r ¡o,tra parte), es decir, como urua a¡wecia
ciém cien:tífiea de hechos pmviament.e com
vobacl¡o..s. De manera que .este Tribunal puc
·ln aceptar sus con;o:lusÍICJipes o nechazarl:ts 
con ecn:iera libertad, impugnancl1o1las, E.e:t con 
raciocini,os científicos, sea con apreciación 
de sana lógica, sea. co;n las mismas cJo,nstan
cifis rlnl proces10¡. Un pentsac1or ha .dicho: 
«El Juez que presci111d~ d:el examen ele mé
~·:icos alienistas es un imprud1enf¡e; el .1 u el. 
que sin mayor estucli101 toma comOt decisión. 
la opinión do clielim méd,icos, viola el más 
sagrado ·cJ!e sus deberes; sustituye cKJ,nl:iP•n
e;;as extraiias a su propia co,ncicncia: ohm 
como. ciego)). Ahora bien, el informe mé
dieo lrgal ere referencia está fun~1acJ;()j en he
chos y n.sevcracüo:n:es, cuya comprobació· u 
no ha po¡:lid1o en>eontrarse ni en las d'iliger~

,jas tlc prueba ,del sumario, ni 'en las clol 
pknario que el Sr. Pnesidente d'el C,O¡nse
jo en us1a ele las facultad'es qu;e le conJiere 
el Art. 3G4 del Oód!igo de Justicia 2\<fili
tar, hét mnndad1o practicar a f1oüas 07, 80, 
101 y 102 ele este procies!ol. Dice el infot'
me citado a f.¡yjas 83: «más tar•dc en; {r_¿ 

·':púca de su serv·icio. militar>> (el sold:tdo 
~\'f artí¡n Alfoms,ol)... tuvo un transtorno. psi
e-o-nervioso acompaiíad.o 'él'e me'la1nco1La e ideas 
clü imr;ulsión, por lO\ que se aco,n1se.i.ó no 
se le permitiera an'dar armadü )) , el s.olclatlCJ 
l\J arti.n 1\ lom.'D, h~t prestac1o servJews milit<t· 
re::; del 20 rde Septiembre de 1905 al 31 
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d~J E.nero id'e 1906 ¡an el 1/7 de Infanterb 
de línea como conscrir;to, die! 1. o die Ji'ebro· 
10 d-o 1906, a:l 1. 0 die Febr¡enol do 1907. 
f'll el mismo Ouerp¡0¡ como voluntario, y d.el 
20 de .Julio de 1907 hasta el cl'ía d:el cri
mem, en eJ. 1/4 d¡e la misma arma, como 
volt;ntari:o tambiém. Pues bien, ni en la Ji:>
ta de castigos :eLe ftolja¡s 35, ni e.n, la. neta 
de concept:o. 'die foJas 28, ni ¡en el inftn·
mo del .J ef¡e cl:el 1/7 d.e Iruf<mtería de fo
jll'l 99, ni e:n el informe cl¡el archiv:o¡ dtc ro
fojas 102, existe c1ojnsta:nda. a.lguna de 1e3a 
cil cu:rustamda que sirve de fund!a.m¡ento a,! 
informe de ltoj3 Sres. Médicos Militar:es. y 
que éstos hwn acepta.cllo¡ como un hecho· com
probad¡ÜI, bajo 'la fe tdlcl recu¡erdo de un r:;o
kga, r10 ¡0\bstamlto el sil¡encio del proceso al 
rc~pecto. L101 misma sucecl¡e cm1 lo que fe 
refiere a las prácticas d¡e hom0¡-sexua.li
dad• atribuidias ail .acusado C!0/11 su víctima: 
110 existe memición alguna (ya qu¡e nto¡ cons
ian,cias) de tal hecho em' las clJilig¡encias <iol 
sumario. Lo¡s Sres. Médicos Militares, h<Jn 
bafeado su infto¡rme, llegwndJo a las conclusio
nes categóricas do fojas 94 vu:elta y \l::í. 
en las afirmaciones del S¡O¡ldlado Martín A 1-
fonfiO¡, afirmaciones hechas únicamen!Po a los 
méd,icos, pues :ni en su d'eclaración dB !'oj:.ts 
1 a 3, prestada a1rrte el Sr. Oficia.! pr,eventor, 
ni en la de fojas 34 vuelta a 37, pre~ta,cht 
ante el Sr. .Juez ele instrucción ha.bln. un(!, 
]:Ulabras die esos hech{)¡S, que ta111ta impor
tancia había)Th d'e tener m'ás ta.11dje en ];t. 

O.is<.;usión d'e la causa, y que hubieran po:· 
didrv en esas ocasiones comproban¡e debida
mente. Ese silencio del acusad'OJ, en un pmt.o 
de Utn capital importa:ucia para él, ha pc;·~is· 
tido hasta en la aud'ien,cia pública., en dVíll· 

do, interrogélldloi a:l telil!Or dJel Art. 3 7 5 del 
Código de ,Justicia Milita.r, se limitó a ma:ü i
fc:star que estaba. ¡en prisión preventiva .Jes
dc 4 mese3 atrals y qu¡e aún «no había sali
do la sern:tencia)) . 'cJie bo; q u~e se d:espren cl0., 
que los hech¡o¡3 que ha,IlJ o:~rvido de fmtclal!lcn
to al inftOI:'me méd:ico-L;gal no ha.n sidio debi
damente compnO:bwclJos Nl el jnicio, razón prlr 
la f;ual el Ooill!sej¡o ha d~bido d1e::lararlos ·no 
rrol'ad,os. Existe·n, adiJmás, otra.s cons.idera
ciones que, a juici¡Ol de e3te, Oo,n.sejo, hacen 
impasible a.ccptar que el solclaclJo 1Vlartín Al
fonsO! sea un <Wlicna,clo atac:,;:udo ele cllegenerct
ción menital n.comy:<Liíada ele impulsm)). Ha, 
&ido cteclaradlüi pro baclo que inmedia.to.men-

fe después de cometer el hechO! que se le: 
im¡;uta, el estado !dlel so,ldado Martiru Alfoill
t:o cl'a niO;rmal: r_;ulso de 68 pulsaciones P0i' 

minuto, inte'ligencia clara) r;eri'¡ecta asu,cia. 
cióu de ideas, expr¡Ena.nJdo éstas lentamente, 
regularmente, can su v!Ojz baja, habitual y 
cierta pereza en la expresión, y memoria 
buena, pues recol'daba t¡o¡::l'os los d¡etalles del 
tJccho y manifestaba a l!o1clo el qu¡e lo inte
rro¿n:tha que lwbía dad10¡ muerte a Olivares 
par sinvergüenza (ResuHandJa;s So y fJ 0 ). 

1v[¡¡,s aun, los d!O,ctores Albarracín y Gjdoy, 
inform;,vn que el p·l()¡::esado 1e3 hizo el rela
to do stt acci6n y 'd'e las causws que a ello 
lo habí¡a;n impuls2iclo en pleno uso dla sus fa
cultado~ mentales, aunqu¡e su pulso se encon
traba un poco acelerwd1o en presencia de 
la enormlildp:d d·9 su crimen»; y; a pesar 
de dcdarar que ¡el in .orme {U e ¡:rasen tan 
no es un inüorrne médico legal, por insufi
cientes exámenes y observación del sold!ar.:l.o 
Martin Alfom<Oi, arriban a conclusiones con
trarias a la irresponsabilic1ad! del criminut 
(fojas 22). EllJ 1<1 discusión pública d'e la, 
causa estos facultu,tivn;s, lo mismo que el 
Dr. L:.ípez, han 'dec.lar<lidi:) que si hubieran 
con:o¡cido los wntecodente3 del procesado, !PJ

biera sido 1o1tro su diagnóstico, pero no ha
hienda sidiOI comprobad:os estos antecedentes, 
com10: queda establecidro, los inlorm(es de fojns 
1Rj19 y 20j22 conserva,n¡ t¡o¡do su valor, ? 
en tal carácter ha,n sido aceptad/0¡3 por el 
ConsojtOJ. Ahora bien ¿ es¡e cuadro de per
feda respo!llJSabilidadJ y c¡o:rdura que 'llJOS nre · 
8entan los primer;o1:; informes médicos, "'" Pl 
osta'do k:l:e un impulsiv¡o¡ a raíz de com~ter un 
ltrrastrado p¡o¡r su alicmp.ció,n, mental'( y la 
ma·oora de ¡;erpletrar su delito, ac.echandq)¡ a 
L víctima de quien según vropia manifes
tación, hacía tiempo que des1eu,ba vengar
se, (Hesultando 5. 0 ), esp¡emn'diO¡ pacientemen
te desd'e la v;enta:na. d,e la cu:1dra que éste se 
rrtirara del grupo d'e EIOjldados co111, los que 
so rnco:ntraba jugand!Oi e hirióndJOlo a man
salva ror la csralclét, en el m!Oil1lltm.to que con
sideró o¡:Q:rtuno ¿os esa la mu:n¡era d'e pro· 
ceder 'die un impulsivo, qnJe geD!eralmentc 
obra sin móvil de ninguna especli¡e, m:.ttand.:JI 
puramente porque sí y ¡eligie:n'd(ol casi siernprG 
como. bla,n,co rorso,n:.ts que ni_ tien¡e por qtt/~ 

odiar? N:0¡ es un impulsivo u:n hombre que 
rermanece dnran;e tod:1 su vid'a. san'O!, tran
quilo, sin arranques ni arreba,l!Oi> a pesar !lB 
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sus peleas co.n Olivares, ¡en las que lleg-arr:>n 
mn día hasta 'Cl!::trsc bofeta1cLa.s (Resu.U:tnclo 
B.o), que conserva en (6SIÜiS momentos su san
gre fría, luego Uill tiemp·O: cl¡espués, mata con 
igual sangre fría a ese :enemigo die quien 
deseab::t vengarEe, y luego penmllniece, du
rante los cuatqo meses clte la tramitación du 
sn causa, en la misma tranquilidaidl y \)lle
no. salud ¡d!e a:ntes. Ctuerría, dje::ir que la lo
cura del sold>ad!Oi Alfo:ruso, c.ontrariamentc al 
c~ari!cter de _!Jerman¡e,nte que le asigna el in
fM"v. ~ méclicto legal, habría emp¡ezadto repe.n
-~amcntc y sin seiíales precursoras, en el 
mumcn'tO de empufw,r su l\1atmer, para ter
minar, um~t vez dispara:clro d tinol, que !ti
rió de muerte a Olivarte>, sin diejar rastro 
r:n el suje'o. Y ¡est•oi es irnadrnisible, porquo 
.:nmo tuvo a!gun:1 vez ocasión de metnifcs
ta.r este C0!11se)o. ¡en nn caso análogo, repro
clncienJcl1o las palabras ele u·n!o. de los m are>
•ros de la cien::ia criminal mo¡)terna: ~<La 

demencia no e3 un lte~:h¡o: aishtck) y rasajc
ro que se ma.nifiest¡e de mrun:era repentiQa, 
y menos por medio 1de un crim¡en materia:l. 
Lrt razón del hombre n;OI se aclara ni s¡e d•ehi · 
lit::. sin10 p1olt grados; lucha antes d'e sucurn
bir, reaparece die vez en cuanlcl!o, antes de 
ser velada por una nube ¡espesa. e impene
trable». (Rossi, Tratadro :de De:·¡e::bo Pen'tl, 
'l'. II, ¡1a'gina 43). Pero el Oo¡nsejo va to · 
davía más lejos. - Aun adlmitiem!:I/Ót que l\l 

que ha sido d'Jc!aradio .no probado, por n0 
existir co.W3tancias en el p·;o¡·(e30, hubiese si· 
do dr~bi:damente e3clarecid.ot; au-n admitien
de la existen:cia id~ relaciones ho¡mo-sexua
Ies entre ¡el soldald/o 1VIartím. Alfonso y s11 
víctima, en las que ésta des¡empeiíara el !):l· 

¡:el pasivo y aquél el actiVJDI, no es ex<W· 
to que esa circunstancia pueda. s-¡ervir el-e 
funrl:m~rmto p,a.m -dt2clarar let in,esponsabiltdad 
del homicida y oo~siderarlo demiente. Por lo 
r.rontiOi, nuestras leyes no lo admitlen: no 
es ese !01 estado d~ perturbación d'e 1013 sen
ti dos cJre que hab:la el Incis:ÜJ l. o die! Art. 
81 del Córd'igo Penal; al c¡o¡ntrario, se tratet 
de una infracción que el Código elle Justicia 
Militar prevé y castiga, pues es ¡ese ·mn 
acto tcl:e.siJOnest'J. :elle los que ,afrentan rt ll!i 

hombre y rebaja¡n su di¡:,r:nicJ!ad'> (Art. nu:~ 
del Código 'd'e .T ustici::. Militar). - Tantpo .. 
co es elL~ admitid!O por los tratadistas. -
N o es exactjq, y esto constituye un::t doctri
na ti1rn erróne<1 com)O' peligrosa, que una pa-

sión, y menos una paswn tan baja c10¡m0 h 
que los Sres. médioO(s atribuye-n al proe.e
Sn'do, pueda excitar un desarreglo momentú-
1!1CO de las facult<tcles ~nt1electuales. - Dice: 
d Doctor Georgcr (Diccionaire d'a Me.d1ic.:
ci-n::, vo. f¡o1ic.) que los ana!¡es médicos nt• 
han seüalaido aún ningunja loi::ura, tempu
ral que haya nacido y que haya causaidtOt 
un;:l pasión dominante. - Las p:asio¡nes pue
de-.n', sí, ser fnent:es d!e una afección persic:
tentB y ha~slia constituyen una efe las n1;ás p0-
'cl'cros<ts y frecuentes causas de locura, pero 
ósto n,o es el cas101 'd~l solcl'ado Martin Alf.onsc-, 
que ror su .c¡oln!d'uc'ta y a;ctitu¡cll en ~a a,udienci<:, 
por sus resp!Lwsba.s a las preguntas qt;¡e le hatt 
sido 'dlirigidas, por la memoria y conciernci~t 

que conservet de sus ac!J0¡3 €rTh el -día rJ;el su
ceso. :nJO¡ pnede, como ya s¡e ha dlicho, Sf'l' 

actualmemte> consitleracl/o como cl¡emente.; 
Cllauveau Adolrlw y Faustin Hel'e niegan 
también que las pasio.nJ2s puedan s-,er co.n
sicl'P.rac!ras c.omo, s~n:tmnas ele cn.aj:enación m en
tal, COll1!0 sostiane e,n sus conclusiont03, ·-~1 
rnforme médico lr'g-al d'e fs. 82 a 95 . .'\] 
asimilar, dicen estos emin)entes crirninalistac;, 
!'llf':ilrando la cuestión CIO.n la altura y la se
guridad ele criterio. que tan envidiable puesiu 
les ha valido cmtre l!Or3 trataidiista;s d)e derecho 
F",nnl. al asimiLar las pasiones a la enajre
nación mental se justifica la inmoralicla.c11, 
coLocándola al mismo ,nivel die la desgracia; 
se la estimuh, ofre~~i¡e,n;d¡o¡ la impunidtwcl' como 
único castigo de sus excesDs. - El infortu
nado cuya inteligencia ha sidio1 perturhaida 
¡::or la enfermeck'tcll, 'o¡t~:leoe como una máqui
a una fuerza motriz a cuy:o, pDder no le es 
lcTia .. do rc:sistir; f'il hombre que robra bajo el 
imlperio rcU3 una p.asi.ón ha úmpezado par de
jar corr;omper su voluntad; y su volnntacl 
empujada por la pasión se ha precipitad!oi ha
cia el crimen, el primero ,o;becJ:e_;e a un. po
der irresistible; ¡el segu:nJdio ha p¡oj:llido resis
tir y no 11a 'queridlo¡ hacerlo. -· E;n¡ el paro
xiE:mo ele la rasión más intensa, el lllo:mbre 
n0 pierde 'la llerclepcióJl, 'cliel bien y del mal, 
mi deja idb co)1/oj.:er la natura.Leza de los ae
tos que ejecuta; jel amjo¡~·, los celos, la ve,n
ganza puedCin subyugarle; C!Qc1e al Ilama
clo im]wrioso db sus de.,leJs, pero encontra
ría e-n su fuero intern¡o¡ la fu,erza pa,ra com
batirlos. - Las pasiro;m~s violentas embrn
tccmu el o:ntenclimiento, per10¡ no lo destruyew; 
arrastra:Ili el espíritu a :resolucilo!nies extremas,. 
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pero ,r~o, lo em.gaü::m con alucina;mienltos o 
quimeras; excitan mornentán~amcntB -senti
mientos do crueld'ad, ne:~o, no produeen es:.~ 

rerversión moral que l:,eva al alieni1do, has
ta i·nmo1ar sin mo;tivos al ser que más quie
re. --- Fn ef:'l. ¡.abbrct, no hay stFpcnsión 
temporal de las faculta¡d'es d;e la, irüeligemci::t; 
el hombre 1oibra bajo la j,nfluein{;Üt; cl¡e un scn
timiernto impcriJo¡so que d¡e él se a.d'ueiia, pe
ro ha accptacl;o esa, dlominnciém y obm ro
lunlari.Jí!!r-rtte, y e.s l~Or consi.~jtticn 1,·~. rc~s

¡;onsable ele sus ac!q3. No es tampoco apli
' ·;¡l.Jk .1 es Le caso la clisp:v;oición t21el Inc i.-u 'J 
i.lrl Art. 81 rucl Código Penal Ord., <Jne 
··ximc de nena al que obra vio¡[e¡nta¡i]O por 
fuerza irresistible, física o moral. N o ha 
f. oelidlo comprobarse on 'ninguna parto die <:s
te procem la fuerza moral, la p:asió.n irl'lesis
tibte que ha impelido al sqldacLo Martin Al
fon~;o¡, que los señores médicos califican d:e 
locura, y <=!amo hemos vist,o,, las doctri1n:as pc
n·tl2:1 ac·on.sejau no¡ confunldir CCJil •esta ul
tima. Sus constanciüs, p;o,r el contrario, nos 
¡:resc<D.tan a un homicida :sene:~101. ·<le comp1leta 
sa,n:gre fría. en plena conci·encia do sus ac
too. SQII1 aplicables a esta materia las consi
deraciones más arriba f¡o¡¡·mula.dias, sobrre la 
ausencia 'de c&racter¡es 'CLe impulsivo que jus
tamente 'ha demostra:cl!OI ¡el procesado. La ley 
,;xi.me de riena, es c~erto¡, al que llcvrud¡oj por 
una fuerza moral irresistible, h~efr:c tQ mab C?1 

el mismo mo!mento del arr¡ebato. Pero c.astiga 
a aquél que premedita su crim¡emi, acarici:t 
<luralll;te l::trgos 'diías la id·ca ele y,e¡nganz<t 
y que elige para co111snmarla. el ICJiportuno m o
me,nto en que su víctima ~e encuentra rles
J:l·evon:ida, y 'nJO exislje, p¡ow consiguienbe·., 
ningún peligro para él. Aceptar 01:ra inter
prctaci,)n de las :dlisposic:Lo1nes legales cita
d'as, sería sa¡n¡cion.ar la imrunid:acl para l011 
delitos c1o¡ntra lns perso'n:1s, pues :oería f:í;~il 

sosteawr que 1Jo¡:1os 1ellos smv consumad'os, o 
ca1. una perturbación de los sentid/Gis, o ba
jo la i!I1flucm,cia de una fuerza moral irre
sistible. Estas so:n las razi(J¡ncs que e.otc Con
sejD l1a tdruic~o¡ e;n' c¡¡enta, para clesestirnar 
el in:forme de Lo¡s Srs. Médicos Militar;es y 
arribar a comr::1usi.o¡nes que csto¡hleeen da
ramcn!te la perf:eetét respo:nsabilicla,clJ del s.o,l
d:wdio MartíTh Alf,O!I1SO, por el hecho de qu,e 
es culpable. --, 2. o Qne, ·en cuanto a la ca
lificaciÓ!Th legal che los heclHJi> cl¡e:Jara.dos pro
bados, el primero¡ constituye Bl <lclito común 

de homicid!::OL previst0 P'OT el Capítulo I del 
Art. 17 de la Ley :núm. ~!189, 'die aplica
ción en virtud de lo dispuesto: por ~Cl Art. 
752 del Cód:igo d'e Justicia Militar. - 8. 0 

Que de los lleehos ,establecieras por los re
sultandos 2. 0 , :3. 0 a), 4. 0 y 5. 0 se dles
¡~re:n;do que el homici:d:;,OI ha sido ejec:u t¡¡,do 
con a:lev,c,sía. La Ley 'núm. :1189, que r•eformó 
el Código Pc'll:al vigenl¡e suprimió del Inci
so 2. 0 del Art. 84 la d'8finicióil1; d1e la aLe
vosía. ¿Quiere cs!¡O¡ cl;ecir que haya variaJdiD 
E:l concept•o1 legal cl¡e la palabra? De la 
discusión '<le las reformas e'ru ltt H. Cámara 
d;ll D. D., se dlespr¡end'e que esa supresión 
obedeció a la tenicllencia general de supri
mir :definiciones en leil Có'dlig'O;, y que el 
ccnceptl0¡ legal y usual de la locució'Th «con 
ole1;osia)), (que polr ,otra parte, es el mis
mo), itlJDJ ha sufrido mod'ificación' alguna. F.l 
Diccionario do la Lengua Castellana, pm la 
Real Academía Española (3." E<lició'n), la 
define ,.d!e la siguilente manera: «con ale
vosía: a traición y S!oibre seguro)), defini
ción que ha si<lo aceptaclla. P'Dil' 1nuestra ju
risprudencia, - aüaclliendo para C!ülmp1etar .su 
far. legal: para que la alevosía exista e.3 
nt:ccsario que hay a ¡existicl:o¡ tai!11biém pre
meditación por parte del ag!ente. «Exista 
alevosía siempre qu¡e se ataca a la víctim:t 
.de. improvit.'O, y eon cautela, tomá'n'cllola indo· 
defensa, pero 1estas circunstancias n,o¡ bastün 
para declarar que existió pr¡emcdlitación '>, 

(Fallos de la Excma. Cámara 1die Apelacio,
nes en lo Co,mercial y Criminal, tomo VIII, 
pig. 195). No puede sup¡o1ner::je la existe¡n
cia de alevosía si está p1e,!1'lll11ell1J(;e justi
ficado que n10< existió premecl'itaciómi (íru. íd, 
XLI, pág. 223). «No puede 1<lec.lararse h~ 
cxistcneia ele alevosía mic.ntras no) se jus · 
tifique que la herida fuó inl¡erildH1 a trai
ció:n. (íd', ídl, XVI, pág. 233). El homicidiÜ< 
cometid¡o: ¡~,or el solcl:i;do Martín! Alforno, reú.
ne tod¡~s los caracteres d!e la alevosía. Atac6 
al soldadiOI Agustín Olivares co1Ui cautela, to
m:inclole in¡drofetlE'O, sin r(eligro para él, pues
to que se e:nc¡o¡ntraba d!entro 1dle la ctu~:.I:ra¡ y su 
víctima le daba la ospalc~a., hiriénJ:lroLO/ finai
nalrnetn'te a traición, pues ¡el bala.zo que le 
ocasi·Oinó la muerte penietró por la parte pod
terior de la región sacrd,Jíacét djel sold·ado 
Olivares, 1mra salir por la P,il~..¡ta a.nteriO¡!' 
ele la misma, U¡nJ 110e<Ol arriba :C~3 la in;gle. La. 
premeditaciÓinJ está tambi{•ill! p:erfecktm!:mt.o es-
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iablccida, ,no slü:lo por el !Jecho ,d¡e existir 
resentimientos ant;er:,o.res entre el victima
rio y l::t víctima, sin,o¡ por las circu:nist::tnci:ts 
r;robadas f!O,r haber espera<db rel soLl:a,cLo M:w
tin Alfons'o' el momento oportuno para herir 
al soldétd!Oi Olivares, desde llt V¡e:ruta:n::t de la 
cuadra, y de no haber hech;o¡ fl~e.go lwsta 
que éste se separó un trecho die sus c,o;ru
pañeros y pudiO¡ prese:rutarLe U!llJ blanco seguro, 
a él, clc:tsific::tcLo CIOílllG buen tira¡dJor de su 
Compañía. Oüimprueba también la premedita
ción la declaración expresa cl{el sokl:acl!OI Mar
tin A lfo1n~r0i de que a raíz 'elle su úUinn 
cLisputct ,diJ 1 O ele Diciembre con el scl
dhclu Agustín Olivares, lHtbüt concebirlo la 
idea, !clls darle m1uerte, y suicida,rse des-, 
paé:3 (Hesultam~do 5. o), suicidi~Oi del que apn,
rr-n.temenbe ·desistió, pues al cargar su ar-. 
ma rara dar muerte a Olivares lo hiz·o¡ r.on 
un sólo cartueho d.e guerr::t, No .obsta a 
la decbración de que ,el homici:cho ha siC:o 
r;erpetracto eoin alevosía, ¡al hecho proba.clo 
de que el solcJiacl1o¡ Agustín Olivane3 se enc'm
traba rodeaclio1 de un grupo de soldados r¡uc 
estab&\11 jugando Cio¡n él. La Excma. Cám:1-
r~ ele Apelaciones ¡en 101 Comercial y Crim;
na! ha declarad!o que exist¡e alew:Jisía siempre 
~juo el ataque tiene lugar ele improvif;,o¡, to· 
ma.ndo a la víctima dfesprevenida, aun cu¡¡,nclo 
se encuentre rod-eadla 'de numeno1so séqnit.::J 
(Tomo /, pág. 66). - 4. 0 Que habien:ln 
sido wmetic~o el homici:clio· co.n alevosía, el 
delito se encu~ntra oncuad'racl'Oi para su re· 
rralidacl, dentro de 101 dispuesto por el Iné:i
so 3. o letra A del CapítulJo¡ I d1el Art. 17 
de la ley d'e r:eformas al Códig,o! Pen::tl Ord i
.nario, antes citadi()!. - 5. 0 Que el proc'esm:l·) 
lw. confesado, ámpüamen'e su •d/elito, el qtte, 
por 10,tra parte, ha te111idio testigos pr~esrn

ciales que ha!I1 declaraldo ¡e<n la causa, Lo1 ·~1w 

!tace inaplicable al caso ht disp,o¡siciún d1el 
ArJ. 573 del Código de Justicia Milih1·. 
- 6. o Que en el acto cliel acuerlc~o¡ extraorrli· 
nario celebradio por est¡e Co!Il!sejo en la feclia, 
co!IlSta que la pena seiiaJacla p¡CJir la l;ey al 
delito c;o,metid;o ha sido aplicada de aeuet· . .:b 
con l;o dispuesto por el I.nciso· l. o ellel Arr. 
398 del Código ido Justicia Militar. - 7.'' 
Que, en lo que E:iC refiere al pedicllüi c!•e :l.n!:
l::.ció,n de lo actua:d/ol, formulado por la defen
sa, este Co·nsej•o no encuentra mérito para 
dlo, r!Oir tratarse de ornision,es insignific;u: · 
ü:~, que n;o afecta:n la validez :clíel pro,::ecl¡ .. 

miento y no han sido observadlas por el Sr 
Auditor General dü Gu.erra y Ma.rina, ·~l 
su •JiicLtmcn ele fojitS 48. Lr.L que puclic~r[ 

to.mar mús importancia sería la que se refierr 
a lct declaración inwagatoria del pr¡CJi::esado 
c11 la que ósle lt:.- sido in[,eiTIO¡c;ad!o al tmw 
del Art. 270 d.~l Código de Justicia .Mili 
tar, que se refiiere ét los testig!Qjs. ~ Ti'úril 
melllte se com¡n¡encl:e que se tratét de un: 
i•nadvertenc:ia ·del ~ecretario del jue¡; instruc? 
tor, que ha eserit!Q 270 en \'!e¡; de 2'10, ¡me.ot• 
que 1no c¡Qlnsta que se le haya tomaído jcll'<~ 

mento al acusaclio" eomo orde>n[t el Art. 2 71 
rara los testigo:s, en cuyo caso sería nnL 
dicha in1d!agatoria, y so nlo,t<t claramente C['l' 

salvacLo ese lapsus, la 'c~eelaración :estú l10imad: 
eon las preseripciomes legal,e3. Por estos fun 
chtmentos y co;I1Si:cl1eraeiones, - liJl Canse 
jo de Gucrm l'erman,enle del Ejército. ·
Falla: - Conde.nandio al pracesaclo, solda 
do Martín; Alfo¡nso, perteneei¡ente al 1er. Ba 
ta'llón del Hegimiento 4 die Infantería d 
Línea, por haber c,ometic1o ¡el dlelito comú 
de homicidr:101 con a'levosía eru la ¡:iersona elE 
ele igual cbse Agustín Olivares, a la pen 
ele muerte, elle acuerdo ciQ:n el pediclo del 3t 
Fiscal y lo dispnestü por el Inciso 3. 0 , letr 
A del Capítulo I d1el Art. 17 ele la L.ey núm 
4189, y los Arts. 752, 398, IncisOí 1. 0 , 471) 
471 y 472 del C6d•igo de .Justicia Milit:u 
-- I11tcrlinea..do, acechando a la víetim:a., lo 
vale, subraspado, treinta., vale, casi siempr 
vale. Juan J. Jlazetti, Corl()¡nel, pr,esiden 
te. - Manuel Prado, te.n':ento Oo¡;·onel. -
Carlos Sanguinetti, tenien~e CDironel. - De 
siderio Caba.n:llas, 'l'enien~e Co,ronel. -G uj 
llermo Pechmanm;, 'l'en:<ente Coronel. -Ado1 
fa Peña, 'l'enient10 Oo.ronel. - Tomás Sali 
nas, Mayor. A.nte mí: Fructu,oso H.omen 
Secretario. 

SEXTEXCIA 

Vista esta causa, iniciacLa el 29 d'e Di 
ciernbre último, seguida a Martín Alfolns< 
solclad;o del ler. Batallón del Regimion to 
de Infantería de Lín¡ea, argentino, SIO¡lter· 
de veintici.nco an10ts elle ~::lad, acusado de hom 
cidio, y actualmente d'el¡enicl¡o, en prisión pl". 
ve.ntiva rigurosa en el cuart,el de su cuerpo 
y Ucnlltarnclo: :elle l<t sem,en i:t cte fo.,jas cicH 
t.o trei'nta y trés ét eiool¡o¡ cuarenta. y siet• 
dictaLht por d CK:JinseJo de Gu•erra Perma,ner 
te, para clases e inclivielluos clie tro¡pa cl1 
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~jército, en esta capital, c1o)n fe:;ha treintu, de 
"..bril rp:do. : - l. o Que, está pno,baclia el 
Jel·ho de que 1esta acusacliOi el soldado 1\fartin 
\:ifonso, de haber \:l'aclo muerl¡e al de i~ual 

:!ase Agustín Olivares, en circunstaneias 
m. que éste jugaba a la bolita CIO¡n otrrJs 
ndividuos de ti!O¡pa en el patio c~el cuar
el el día de la iniciación die esta eau
:a, a las 3,40 p. m.; 2. o Que est.:í 
:robad10 que el procesaclio lo. vió por la \·en
ana de la cuaclra de su Compaüí~, tcmó su 
'usil del armero, l'o cargó con un tiro 'h~ 

jnerra, c2r;eró qu¡e Oliv~ues se -;cna.~··J ra. del 
~rupo y le hizo, fuego clesclf3 dicha ve-ntan::, 
t una distancia aproximwclJ:t üc treint:1 metros, 
rrndo el pr{)lyectil a a r¡e¡ni~trar en la parLe 
:osteri!O;r de la región sacroilíaca !d~rcclw, 

tl nivel del ísquion, y a salir p!Oil' la parle 
m.terior dl0:3 ce.ntímetr.os arriba 'cl(e.l vórtice 
lel triángulo cl'e Se arpa, euy a herida pr>o.vo
:ó unet hemorragia que pro,dujo el fo.l 1

1eci
niento casi instantane¡o: de la víctima; D. o 

~ue está compna:bado que ¡el procesa,cJ:o. SCl~. 
~ocon:traba enemista.d,o¡ con Olivar¡es, y .se 
. .om:.~.r,o:n. una vez a bofet<:t:cl;as, ¡Jor J¡;<lJerle 
l•;g:H.l::J éste al primer;o¡ la mituú d:e t:n ¡,r•
lazo d'e alambro que l~ pedía y que Ilevitba 
'llli la m<:tnn; 4. o Que n~o. esta probado qul6 
)livares le contestara qu¡e ]!()¡ que le iba a 
l<:tr era vcne:n>O, Y:/0'1' no hab¡er constancia 
~Jl el proceso:, como tamp1oco qu¡e cuanido se 
mcon.traron ambos solda.cl¡:JS detenidos en d 
~alaboz10, el 10 de Diciernbr¡e pp:clJo., ()Ji
lares tno quisiei·a reémuct;ar la amistad' que 
o unía a Alf.o¡nso, y le manifestara que le 
;enía ocli.o¡ y 'le amenazara con matarlo cuan
lo tuviera IO<portuniid:ad de hacerlo; 5. o Que 
~stú IJrobacl\0 que Alfonso ha 'Clecl::tra>clío r¡ue 
lesdie el 10 'd!C Diciembre último, cJo¡neibir) 
a id·ea lclie dar muerl¡e a Olivares, y suicidar.s~ 
lespués; G. o Que no está pro,bwdlo qn1e el 
;oldad;o. IVfartin Alfonso haya mantenido 1''-~
aciones lmmo-sexuales co:n ¡el soldado Agus
:in Olivares, desemp!CiíamdiJ é·ste un pap.8l 
}asivo y aquól actiY¡o:, por no haber eolnstan
~ia qru el procem; c:omo tampo·co qqe !mimltr;¡.c; 
'\lfonco¡ ¡1restó servicios c1n !el 1er. Batalbn 
lel Regimiento 7 'die Infantería d.e Línea 
laya sufrido un tr<:t.nsiiOin10 psico-nervio:so, 
tr.om¡:;aiiacloi :c]le melalnk:olía e ide::tB de impul
;ió!I1 .. por lo que el médico •d'el Cu:erpo hay:~, 
tcomejadp que loo so ~e permitiera :tncl'ar 
trmaclio; 7. 0 Que está pr1oibaclo que dje>pu•;s 

de c,ometer .el idielit!o;, Alfo•nso manifestó a 
los que LQ iruterrogaro:n, que había da!d:o; 
muerte al solda'd\0: Olivares p.or « si·ruvergüen
za », com:o¡ igua;lme'l1te que ,e¡~ estadio ;ci¡e¡l pro ce
sa'dlo era OJ.iolrmal y tra;n/quilo, tenía el pulso 
apernas u¡nt pmro¡ acelerado, y r¡ecor:djaba per
fectame,n¡te los ele talles Jcl!el hechOí, los q l1•.5 

relata con cierta perleza en la expresión, pe
ro oo1n, su voz béíja habitual y asociaba la;; 
ideas com: tlolila darid'[l¡cl e intelig¡encia; y 
Considerarúlo: 1. o Que el ConEJBjo a- quo li,t 
ca:lificaclio el hcch¡o¡ eomo de homicidio ron 
alevosía, y c¡ojrudenl:t al procesaldo a la perw. 
c]e muerte, 1d¡e cc!llQowmicl'acl con la petici(m 
Fiscal, lc1e acuer'dio cJo(n lo dispuesto en· el In
ciso 3. 0 , letra A. del Capítulo I d:el "\ rt. 
17 1dle la Lay •n.'úm. 4189 y los Arts. 75'2, 
B\38, Illliciso l.o, 470, ,171 y 472 del Códi
go die J ustieia :tvfllitar; 2. o Que la sen ten
oia ha sidlo recurr1clia p¡o,1· el cleftemo•r, p~w 

quebra!J11tamiento en la_ f¡o.rma cl~l proce,ii
miei!lito, y 'haberse infringicl•o la. Ley en Lt 
sem¡tencia, ·y se funda pm·;t sost¡(merla en 
'la omisiórn del Juez 'Cl'e ]nstrncción, die no 
haber preve>ruido al pr¡oqesacVo después ele to
marle b dleclamciérn inldngatoria, que la ley 
le 'da dlerecho 'de rlljO¡mbrar defensor, así corno· 
e!ll autos existe c¡o¡nstancia d{e haber sid:o in
terrogadiOI el mismo al te;nor !Cljel Art. 2 70 
c1n vez d(e;l 2 40 dlel Cócligo ele Justicia :vri Ji
tar ; 3. 0 Que analizajdia la caus<t bajo cst(~ 

punto 'de \'ista, la nulidJ::tcL noi existe, des
de que se trata clje una omisión insubstan-
cial que 110 afecta e·n Lo¡ más mínimo léts ga.
ranJtías qne la ley acuerc1:t al djerecho de 
defensa, cles·cl¡e que, lni ha sido dificultad~t en 
forma alguna, ·ni se ha exigicl¡O¡ clel proce3:t
d!O el juramont1o establ;e.cicl::J )Jara las cledar'l
ciones ele testig¡o¡3; 4. 0 Qqe sobre la apli
cación ele la pcllla, el necurso se fnndi:L paril 
Í'm'p'llgnarln. Cll que el Cons~~j·.; di: Guerra 
i1a recha:r.~tclo las oonr:lusio.ncs dbl inforJ!te 
medico legal que ·d!e::lara [\, ¡iJ[.o¡nso atacad~} 

de locura lc]legen¡erativa, y a.clnec para. :::o•.o:te
ll1'8I' dichas declaraciones c¡t::e aparte ele las 
pruebas de ordiCin jurídico puram}C!nLe, que
obran c:n auli0i3, existe la manif¡esl<1ci,:;a c~ir:n
tífic<.\ ele que «el solclacl¡o, Alfo.mo ti:eno ano
malías de conf.o,rmació-n craneana;>, (Lrigonn
cefalía, ¡;reclomirr'ro, exqe3ivo d'c la semrcir
C'Uillsfercncia posteri10¡r) asin;¡etría facül, p-c
clominüo :d<el tamaiio de la cara sobl'c ~~ del 
cráneo, :diám)etro bicigomáticn exiguo y gran 
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bima!llidibular, implantación irrcgulcti en hs 
orejas y a.ruo¡ma<lías acentuadas en i<.t d!er·~
cha (hipertrofia del hélice y an1

1ehélicc), acl
hercncia de los lóbulüi3 ,~;ru ambas, gincr~ornás
tia, exageració11 de los r;el'lej¡0¡3 superficiales 
y profu•11clDil y tlcmografí <1 aconttmdisima; 
anestesia moral auscl1Cia cqe sentirnien!·o·> 
afectivos, incstabilidac} en la lucha ror la 
vtdla e i¡:rnprcsión (I!Ilforme méd'iqo¡ ·]¡e¡;al ciu Jo
foJas 82 a 95). Airute l<01::1o .de acuerdo con hs 
clisposici,o\Jl8S d'e la ley y jurisprud(e;ncia cons
taíilte de estje. Tribuna-l, esta faz dre lct enes
tióíil debe ser co,nsid!e:·ada únieamenliC :t pat·
tir de los hocho3, que €ill forma irrcvoc11ble. 
ha sc!I1taclo el In:feri,o¡r, por los qt~e so ha 
dedlaraclo L1 •no,rmaliclad do las facultades 
meiiJJtalcs del procle3ad!O,, antes, en el mom<:nto 
e iiiJlmediatamenlte ·dlespués de cometer el c_;ri · 
me:n.; pero esüO( no obsta a qu¡e este Comr;jo 
L:1ga Dlgui!L::ts observaci1o1ncs tcnd4entes a de
jar establecido las atribuci¡o¡nes qu¡e la ky 
l!a comJerid¡o¡ a los 'rribwnttbs Militares ¡en 
salvaguarc1ia die los pri:n:cip·i¡o¡s absolntos ele 
la JUSticia y para el nut,ntenimiento d[e la Llis 
cipli,na militar. E1n ninguna parte consagran 
las leyes militares la obliga!¡o¡ri¡ecbcli do los 
dictáme:nes de los p!eri!¡o¡3 médicos, y, si bien 
{'S cierto que hay cas¡o¡s !Cll que, como lo di
ce CatTara, el .Juez tilan'3 que cleferir al iui"
eio de ést1013, si 110 quiere qu!C se le tache 
di:; presuntuoso a la vez que ele poner en 
peligro L1 justicia, eUo1 no implica Cill ning•b 
mome,n'¡o~ anular la conciencia y las propias 
funciones del magistrad!Oi judicial, que d;ehc 
cof()rdinar todas las pruebas del proceso pa
ra lbgar a lai ver'd,a[dl d~ los b(e3h¡o¡3 y ele sus 
circu.nstancias. Los perit¡O¡s son, en decir t~e 

algunos aut:o:res del cl!er!echo procesal, me
ros auxiliares del .Juez; hay qui¡e:rLcs les c~an 

d simple carácter d;e testigos J:iO¡slfáctwn. 
El Profes~r Dorado, :die b Universidad dfe Sa
lamanca, dice en una obra reci¡ente, titula:J!:t 
<e Los Perit:o¡s Médicos y la ,Justicia Crimi
nal»: <cSo,n, l:01s .Jueces rnislnos quienes han 
ele pronunciar sus sentencias y <c~emás r0SO
lucio,n,es. Su juicio· n;o puede rnJenos die .ser 
rerso;nal, resulta~d!O: d·e un conv;encimiento ín
timo, f\OI:'macl.o e.n vista dl::l las llamaJdas f)rue
bas, o sea elem;en::!O,s de convicción. Preten
\:ler imponerles f'O!rzosam~ute y ld:esdle fuern, 
u:n:a resolución detenninadJa, qqe cl!¡o,s n'), 
aceptan por n)ot parecer~es aceptable·, (Por 
cualesquiera motivnt3), es qu¡orer convertir 

en automática su libénima fum.ción; üo)·turai 
sn conciCíilcia y c:o¡nstituirlos en una de Ltt 
reares clases d¡e servidumbre . .Juzgar c::otmc 
hombres ·ll!OI es juzgar maquina.lmeu11e, re:üi
za.ruclo una ¡o¡~Jeración puramente mjecánie:¡; 
es emitir apreciacio:n¡e3 y juicio;s e-spontáneos 
c:uycc ba-se~ ur est't en otro sitio, sino en 
la J:.'i'Opia mcntalidalclJ .del que juzga. Si lo: 
informes que el .Juíet; recibe del perit<Ol tien~·r 
poder bastante para ClojtlVenc¡erle y procht 
e:ir un detcrmi:na:clio estad,o¡ cl.e ooncioncia, e 
.T llC% falbrú de acuet'clJO c,o¡ru tal dictamer: 
Ln mism¡o1 acontece resp¡e:.:to de las d:eclar'l 
ciones e inflo;nnes clje los testigos; en otr· 
caso, puede, perf¡e:.:tísimarnente icliar su r0 
soh,ciún, a¡;artánid¡o¡-;e ~d!c sem,ejante inforrne ,., 
. . . . E·n otra parte, agrega: «Se re2:o¡rdar: 
que los mc.!nialistas y mécliOOI3 legistus qu. 
intervinieron en ¡el C1o¡~1grcso Interúacional d 
A:ntrop¡o:logía Criminal de Homa, al pecl!it' 1 
creac;ión 'ele un cuerpo nennanente elle perito 
médiccs que siniera lclle auxiliar a los Tri 
bu,nales ele ,Justicia Penal, no cljeseaban ta,m 
J;ouo. que sus :düctámenes hubi:era;n de; S?. 

for7Jo,sarncntc aceptados por los juzga.d!ore· 
sine que únicamente s101licitaban para ellos e 
cará:cter c;on.sultiv¡o. y postetativo que hoy t!e 
ne toda prueb~t fren:l(C a la oo;nciencia :h 
.Juez)). Mittcrmaier, \en su Tratado cl'e l 
Prueba, es de lit misma opinión, y afirm 
que c;uan'do Lo¡s motiv:os :die los peritos ó:e apc1 
y a,n en ·hechos sacad¡o¡s cliel pro ejes o, al .J u e 
cmTosp¡o¡i:t:dc averiguar su sinc¡elridia:cl, con e 

auxilio cl!e 1o1s mismos autos, ver si •'.::;tr~ 
'hechos han siclio¡ apreciéllcljos o.nl su conjunt 
y c¡n su vm'.da¡dlero s¡en¡tid!üí, y cuando. no ~ 
consid-ere satisfec:h¡o¡, ma<Il!i!]e.star .a los ptc 
fe:.soros eUojnjclb ¡está su ermr; o si el exame 
pericial es definitivo, r~:msarles su cQnvie 
ción». (Obra citada, p~gin~t 202). Sin nc 
ccsidad de entrar a ¡e:mrni<ll!ar la prueba d 
autos, se dosprenidle 'lle 1o¡3 propios co:n.sidt 
ranclos id:e la sentencia c\'Cl C:(J!nsejo de Gul 
rra Perrn::me,rrte, qu,e las rnenr:;ionadas co1 
clusiones del in!'10:nne méchco legal, han sic 
bien dcsestimadlas, tanto más cl\e3de que u::;1 
fun[cl',,llclb. en hl:dlOs y asevera.ciones, euy 
compr.·abación no ha podic1o encontrarse ni E 

las diligencias do prueba d:el sumario, 1 

e.n las :del plenario, qu¡e se mand:arid,n pcract 
e:ar. En 1 os esfuerZKlls de la die [e m a, e 
cumplimiento de SU ic1eb,er, CUD:llcliOi argllf:JO! 
ta con Lo~> rasgos peculiares del iC3tigrna t 
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1 degeneración qu¡e presenta el procesad•o., 
lvicln que e~¡o.s mismos caractere3 fisiológico~:; 
e cn:otan en sujel¡op qwe eotán muy lejos de 
:1 delincm~n.cia, y que, 1011 cambio, !Q,tros fli!O 

¡;arecen perfectamente normales pueden pr,~
entarse como profesio1D.al¡e3 del crimen. Asi, 
:ues, ¡:,uede sosi¡enerse, C!Oimo lo observa T:.tr
e, que ·no IIO¡dos los estigmatiz:1clios son cl-elin
:ucntes, y que, :e;n cmnbio., oomo lo manifics
a Proa!, el mismrn h:1 sido sorprerud'ido en 
u práctica de Juez, iCle la in.i~eligc.ncia y 
agaciclGl!dl ele muchos ele es{)¡3 crimina:les. T,ur
:o, pues, aquellas (O¡bservacio:IljeS que la :'!c
ensa pn·terucl¡e id'e nwevo hacer va.ler ante l;s
e 'rril.Jun::d, ni tienen los caract!(3res de una 
ey invariable de la n11tura.I¡eza, ni present:m 
ampoco los de una verd'ad científicarnenL<~ 
·omprübada. Los hechos probad:os demuestra.n 
tu e el procesad¡O ha proq~dlido co1n discer ni
niento y Y1ü:ltwt:1d y que la acción ha sil':· 
tcompañada c1o¡n p-remeclit:1ción y alevo::;ía. 
~o¡; considera'nJdJos de la sent¡encia recurri:l:c 
tejan perfectam¡ente esclarecid!o ·este punto 
t la fa~ de Lt id'octrinct y de la jurisprudeu
;ia de los Tribun:ües de !:1 Nación; y, po,· 
o ta,nt 00 h c:1lifica¡ción ele diichos hcc h ::s, 
>itn. que coiilJcurra circunsl.:1ncüt atenuante al
~una, es 1:1 que corresp¡o¡n:d~, y <t la que l:t 
ey seüab la pena d¡e muerte; - [J.o Q!.'.C 
10r más que la imlJIO,sición de la pc,na ,·a!-i
.:al contrarie l{)i3 más nobles y el,evados scn
;imientos del magistracljo¡, la conciencia le
:;al, como¡ clic'e Obarrio «no es la comciea
~ia individual», y 'n.o es po1siblc proceJet· 
le otra m3nera ante el mand1abo¡ imperativo 
le la ley, cuya sm•¡erid,ad debe aplicarse 
~n presencia d¡e un caso que afecta proJun
iamrntc 'Ilü sólo la austericlad: d:e los prin
=:ipios de ·la ·diisciplirra militar y el lto,nr)r 
dd sold'ad<J11 sino tambiéJn los del propio ér
den social, P~'l' tratarse de un ®lito común 
¡;erpetraüo (JQJ!1 refinami¡entos d'c crue.Ll::ld. 
Por esll();s fundameillJtos y consid'eracione'• los 
corrc:ordantes {}le la senqencia recurrida y de 
ccnfoanii!di::tJ, C.{m lo solic:illa!dO p,o,r el Sr. Fis
C<ll GenerpJ en su diic.túml::m. - El Conse
jo 8uprcrna 1te Guerra y 1llarina, - fi'a
Ua: - Confirmancllo' en tod!as sus ¡mrtcs 
la se'Illtoocia que concl.¡ena al so)dlado i\Iar
tí¡D. Alfo:ns{)¡ a la 1::ena ele muer!€, por <h~1 i
to Ci<m}Úill: ele homicidio COill' alevosía, r.om:~
tido en la ¡:;ers¡o¡na del ~ igual clase Agustín 

Olivares, y ele conJ¡o¡rmidml co,n las pre3-
crivciol!l!es legales ya citadas. N,o.tifíque::;e y 
r0111'Íti:tse ~el original al 1vfinisterio d'e Guerr.t 
com. la 'lliOLa aoordaldla y a los efectos de ley. 
- Buenos Aires, May¡Oi 9 de 1908. - Loren
zo Vi:n.ttrr. - Luis María Oarnp,oa UrqH!
za. - Doming¡o¡ IL ]\Jorón. - Alrjan:lm 
Mo111tes do Oca. - Atibo¡ S. Barilari. - Fn. 
rique G. Howard. - J,o¡sé I. Garmondi<L 
- Ante mí:. Jua;n Insay, Secretario. 

Mir.isterio de Gu~tTa. - Buenos Aires, 
M ay o 11 de 1908. - Cúm¡::'lase la prel'.e
d-enle sent;enoia, a los efedo·s pase al S:·. 
Presidente :ci'el Consejo de Tropa de la, capi
tal. -- Figueroa Alc,orta. - R. M. A,qni
rre. 
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DECRETO FIJANDO DÍA PARA EJ, FUSib\J\II r:c:
'l'O DEL SOLDADO M. ALFONSO 

Ivhnisterio de Guerra. __, Bueruos Aires, 
11ayo 11 de 1908. - Habién!dl013e manda
(jjo cumplir la senteJlcia prl(},nuncia;ckt por el 
CoiJlisej¡o Supremo de Guerra y Marina, que 
co;n¡cletni:1 a la pena 1dle mü¡erte al s~o,lclacl.o Mar
tí!Il Alfom¡o~ del 1er. Batallón d'el Heg·iminn
to 4. 0 de Tnf;mtería die Lín¡e:.t, y siendo 
nc:cc.sario disp01ner su ejecución, - El Pre
sidante d'e la República, - Decreta: 
Art. 1. o El reo Marthl! Alf·olnso será fusi
lado el ;dJía 12 del CiO;lTien'le, a las 7 a. m. 
e·n el ctmrtel qu¡e ocupa el 1er. Batal!rín 
del Regimiento 4 1dje Infantería de Línea. 
,_ A rt. 2. o Formarán para este act.o; 1:on 
tod10: su efectivo, los los. Batallones d!e h; 
Regimientos núms. H y 4 de Infant~ería a! 
rnnndo d'el Sr. C{)lronel D. Alejandro Mom
bello, quien t.o1mará las disposiciones nec-e
sarias, de acue:rldlo ooln lo dispuesto en d 
reglamento para el s.erviei10. de guarnición. 
- Art. 3.° Comuníquese, publíque~.e co in
sértese en el Boletín Militar. - Ii'iguero'~

Alcorta. - R. M. Aguirre. 
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DECRETO CONMUTANDO LA PENA DE MUEllTB 

DEL SOLDADO M. ALFONSO 

Minisl.el'io de Guerra. - Buenos Aires, 
:Mayo 11 de 1908. -: En. usr0 de la;; f,tcul-
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tades que le acu¡et'dl't el lnci.:n G. o, del Art. 
8(; de la Comtitución Naci,o:n,tl, - El PrlL 
sidcnte de la República, - DeGI'e!a: -- Art. 
1.<' Corrrnutar la pena de mH•J,· iG a r¡uc hit 
sidn CiOiThd'enaclio el soldado lviMtin Alf01ts~ 
del primer Batallón 1del H,e:;ilmenL') núm. 
4 :u e Infantería 1cl:e Lín¡e:t, 1 or l~ u e l're · 
siclio I•¡Oit' tiempo indoterminado. -- Art. 2. 0 

Comuníquese, publíque::¡e, cléso al l:Ccr;istro 
i'Jacianal y archívese. - lJ'iguerotJ- Alcor/a. 
-- R. JJ1.. Aguirre. 
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DECRETO REG L.\:i\JBNTANDO EL : NG ;t T,SCJ A T. 

CUERPO DE SANIDAD I\hLIT AH 

Min:sterio de Guerra. ---, Buen:os Aires, 
Mayo 11 de 1908. - Vista la Ley núm. 
2377, orgat!lJizancl¡o el Cuerpo de Sanidad 1\ü
litar, y lo manifestad!() por la Inspección 
General de Sanidad, - El P1~esidente de 
la República, ~ Decreta: - Art. 1. 0 TflS 

Médicos, Farmacéutic¡o.s y Veterinarios ,}i. 

¡;lomados que deseJen ingresar al Cuerpo dr~ 
Sanidad Militar, deberán rendir un :exam<lll 
que tendrá ror objeto asegurarse que los 
c:::m,didatos poseen los conocimientos n;e:::esa
rios rara desempeñar .djebidament.e ~Ü\3 pues
tos de Ciruja·n0i3, Farmacéuticos o Veteri
n:arios Militares. - Art. 2. o Lol3 Médicos, 
Farmacéuticos y VeterinarioG que por nece · 
sida'CJies urgentes cljel servicio u otras causas 
perentorias, fue::jCn dadJOiS de alta sin que 
hubiera.n cumplic1o c¡o,n la oonclJición esta
b'lecida en el Art. 1. o dle este DecrJeJto, 
sólo p101drán ser 1dJaclos de alta en comisión, 
'debieiDidlo en ¡este cas:~ y dentro d:e;l primer af:o 
de su i::rucorporación, colocarse en las condi
ciones reglamentarias para su ingr¡e:::101 defini
tivo e1n el Cuerp:ot. o su baja si hubileran 
.desaparecido las causas que mJOJtivaro:n ::m 
nombramient~ en comisión. - Art. 3. o Ln, 
Inspección Gen.eral ele San:i:d·ai s'lml't<,rá a 
la aprobación del MinisteriO[, antes djel 1. o 

de Julio próxim:Oi, los programas dJetallados 
para el examen d!e &d:misión prescripto en 
el Ar1J. 1. o y demás co:nJdiiciones que corn · 
¡;:re!Illderán cuatro grup101s, a sáber: a) A p
titu·des físicas. b) Cualida.des morales. e) 
Comcimientos de los reglam¡entos y dlispo
siciones de car.á:cter militar qu¡e les C'l()¡ncie!'· 
non para clesemp13iiar su servicio. d·) Pre-

paración técnica profesional, relacionadQ. con 
las crJ.Jeccsidades die b índole especial ele los 
servicios un el Ejércil!o. -~ Art. '1. o P:1Y:1 

fomemtar, dcsarr011lar, mn,nteqer latente el 
amor a:l estudiíe) y conocer los progresos 
d-e ca;cla uno en la incesant:e preparación: 
que necesita el Cuerpo de Sanidad I\Iilit.:tr, 
la Il!l!spección General cl¡e Sanidad enco:nen
)dará a caida uno ele sus micrnb110:s la sol!!ción 
ele UIIl tema anual sobre cu,e3tio:nes tócnico
rrofesüo¡n::tlcs, rebcionadas con la.s neccsicla
d~s de la esplecialidad de los servici.o.s m:
litares. Estos temas sei'Ún ,estucliacl:O¡S, anota
dos y clasificacliüi3 por b Inspección, clchícn· 
do publicarse en la «Hevista cJ:el Ho,[ctín i.\1lili
tar>>, los que éstQ. C'O!nsiclere dignos ele tal 
clisti!ll;ción, agrcgán1cl:ose lo¡3 tra.bajos al le
gajo pers.úinal de cada uno, pn,ra ser tonn
clos en: cuenLa p101r el Tribunal die Clasifica· 
siones, cuancl¡o1 se formulen las listas d1e pr0· 
puestas para ascensos. La Dirección d,e h 
«Revista del Boleti'n Militan, aho,nará In.~ 

trabajos que se publiquen, die acucrcllo: con 
la tarifa :de práct'ica. - Art. 5. ° Comuníqne
quesc, r;ublíque~e. cte. - F1:gueroa Alcor!a. 
~ R. M. "1guirre. 
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DECRETO DECLARANDO EN SITUACIÓN DE HE

'.r1H0 AJJ CAPIT.~N D. S. DEvu.r.mts 

Ministerio de Guerra. -; Buenos Aires 
Mayo 11 cl'e 1908. -~ Vist,Q la solicitud que 
a~tecede, d¡el Ca:¡;itán D. Segundo Devil!cr~, 

pidie'lliio el retirro die acuerda con el Art. 
7. o, Capítulo II, Título III y el Art. n5, 
Capítulo \'1, 'l'ítulQ II de la Ley Org:1Tii
ca Militar 1n:úm. 4707, y atento a lo; infor
mado pülr el Cirnja·n:o -del nuct·po, - El 
Presidernte él,e la República, - Deaeta: ---
Art. 1. o Deulál'ase en situación d:e retir·o 
abso:lutiOJ al Capitán D. Segundo Dcvi!!ers, 
por halbrse CIO\mpren:dido en las pPe3c··ripcio
!!JJ8S del Art. 11, Capítulo III, 'l'ítulo, 111 
de la Ley Orgám:ica Militar núm. 4707, c011 

gooe del (G3 o'u) seo¡en/a y tres p:o1r ciento 
del sucld:o de su emplc:o¡, que le corres
porude po1r alcanzar el cómputo de sus SB!'· 

vie;ios aprl()loados a (21) veintiún aflos, (1) 
mes y (-!) cuatro días, y además el (20 Ofo) 
veinte por cient;a d¡e aumento que el Art. Gf¡ 
Capítulo VI, Títul~. II de la misma ley de-
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termill1Ja- - Art_ 2. o Comuníquese <t Co,n
taduría Gcner<1l, :el ése al B¡egistro N aciana!, 
l~ublíqnese en !Cl Boletín l\1ilitar y arch~vesu 
en el legaJO p;ersonaL - Ji'igucron Alcorta. 
- R- IJi. Aguirre-
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DECRETO CO);''!IJUTANDO Le\. l'E:\A Ull'Cl':ST,\ 

AL SOLDAJ:O D. GHAl\L\JO 

J\{iDi::.Jerio do Gue:rm. ---: Buenos Aires, 
~layo 12 el<; 1908- ---e Vista la :::olicilml q11c 
antecede, atento a 1oi infornu0clo rwr el Con
sejo SurremrO¡ Je Gu,<3tTa y Marina, y en usa 
Je las f<1cultacles que la Constitución .l\acio· 
ool le aeuerda, en su Art- 8G, - El l're
sirlenle de la República, - Decreta: -- A rt. 
1. o Conrnuta1 la pena de pre:oicli~o: por tienl
po i:ndcterminadro a que ha sido cond'en<.do 
el soldad!O Domingo Grarnaj.o, por la de pri
sión mayor rro,t· tres aüos. - Art. 2 o Co
Jnuníquese, publíque.o::e, cl6so al 1\egistro .'\,t
eioal y archívcse- - Figueroa Alcor/(!. -
R_ M_ Aguirre-
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.SENTENCIA Y DECRETO l\fANDA:\'DO CUMl'Lro! 

J,A CONDENA IMPUESTA AL SAHGE:\TO .J
}3_ CALzgTTA Y AL SOLDADO J!'_ J\JAHTlNE%:. 

Vista esta causa instruida a Juan J _ B. 
:Calzetta, Sargento del Regimiento 2 d'' Ca
ballería de Línea, argentino, soltero, ele veiJl
ticuatro aü,o,s de edad, acusado de hab,er co
metidio el d;elibOJ de hurtDi, y actualmente 
·detenido en prisión pr;eventiva rigL!ltO¡sa; .Y 
a Félix l\1<1rtínez, soldad;o, del mismo Hcgi
mie·nto, argentin¡o¡, soltero, d.e ·diez y nueve 
años de edad, acusa.d¡o¡ como encubridor; y 
Resultando: Que LJ. seni!Cncin ele f•orjas lj :3 
a 67, dicta•d<1 C'U cst<1 ca.pit<Ll, por el Uo;ns<Jjo 
de Guerra Permwn¡EmLe para Clase.s e In
dividuos de 'l'r¡o[Ja del Ejército, l!n dedar;vllJ 
probad¡01: ~ I. Que el Sargento ,Juan .J _ 
B. Calzetta, substraJo clnJJJJcstinamen{je una 
suma de ditruero de pr,opi,edad del Subtenien
te Ped:ro AIIIJClLob mientras éste clorrnLt en 
.~u alojamiCilliiO¡ de la Coma,nd'ancw de la f¡e
!!tmda J:. gión Militar, en Bahía l:lu,nca, c11 

la crmche del vein!¡e <1l veintiun:o¡ cJie Febrero 
del corrie,n:te aii¡ot; II, Qu\3 ha tdeclamd0 ;gtt::tl-

mente proba:d,q, que l::t suma snbstrakla exce
d'Ía •de l::t céljnJtida¡cl: de cien pesos; III, Que 
ha, <dcclara'ci'o no proba,do que el delito com!e
tiJdo sea. con l::t circunstancia ld!e a,buso de; con
fianza; IV, Que ha declan~do igualment,e prOi
bacl.o que el JlliOJ:esaclo, Sarg,e,nto Calzett:t te
nía públictt familiaridad con sus subalL,;r
IILOS; V, Que ha ·dccla,ru,d•o probado que d pro
cesado devo;lvió a su legítimo due:1o sesenta 
pesos de la cantidad que substraj!O;; VI, Qn(} 
ha declarado no probado, que el Sargent::J 
hava obscrvad:o U'Il:t conducta intachable; VII, 
Qu"e ha declarado igualmen'(e pno,bado el hr::.
cho de que se acusa al procle:3a¡do, ~'oldado 

::vlartíncz, de haber t¡enido c,o;nocimiento rlc LL 
substracción efectuada por el Sargento Ual
zetta, sin dar cuentct del d¡elito, y de haber 
recibido y gastacl;o veinte p¡mos sahiéndo l<l 
rrocedcncia del din1er.o¡; VIII, Que ha dec 1.a
r;;.do no proba:clo que el soldado M<1rtín~;r, 

haya observado una conducta intachable;. IX, 
Que la sentencia dte fojas G3 <1 G7 .. crQndcl!~t 
al Sargento Calwtta a l<1 pena, dre c~~s :tilos 
v seis meses cl:e prisión mayor, y al EtOlda<lo 
~;fai:tínez <1 la pena de <,eis meses de prisión 
menor; y r onsiderando: - 1. o Que, el re
curso ha sicl:o interpuesto por el fiscal, por 
considera!r indebid<1s l<1s penas impuestas por 
la sentencia, fund'ado en las disnQísicior(es 
de los Arts. 429 Inciso. 2. 0 , y 428 Inciso 
l.o, del Codigo de Justicia Militar; y por 
el defensor diel s•0¡ldado Martínez, fundado 
en las mismas disposicio.nes citauus; 2- o Que 
el hecho proba;do rcl!e que se <1cusa <1l Sar
gen:to Calzetta, co¡nstituye ¡el delito ele hurto, 
rrevisto y castigadiO¡ pm el Código Penal 
Ordi!llario, Ley de He;rOjrmas núm. 4189, /u·t. 
22, letra A, con la pena de UniOf a tneJs aüos ·de 
prisión, 'de aplica¡ción al caso sub júdice; 
en virtud de lo dispuest,Oi :en el Art- 752 del 
Cód'igo Id e Justicia Militar; - 3- o Que ciO/ucu
rriernJdo las circunstancias agravantes pre
vistas por al Art- 8'1, Incisro: 1. o Código 
Pe-nal, Ordinario, P!Oír haberlo cometicl;o :en 
rerjuicio de Ulli superüo¡r; la d:el Inciso 3. 0 , 

ArL 765, del Cód'igo de Justicia Militae, 
por haber sid!OJ ejecut<1clo ¡en el alojamiento 
del oficial, y la falta prevista p¡o¡r el Art-
1~ liiJJ::iso 18, del Heglameni'Oi d,e Diseiplina, 
por pública f<1miliariclad rna:ntenidét c¡o,n h:J 
subattenruos, y ninguna atenuante, üt pena. 
de dos aii¡Oj3 de prisió.n, mayor, eomo tér
llJÍno mediro. de Ia fija,da en lct ley (Art. 32 
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Inciso A, Ley 'de Refo1rmas, Código Penal 
Ordinario y Arts. 5G4 y 57G, del Códig:o 
de Justicia Militar), debe s,erle aummüct
da en relación a la gravedad d¡e las mismas 
y ha sido justamonte aprecictcla po¡r '0l Con
sejo de Tw:pa, fijáin;cLo,la en dos aiíos y seis 
meses ele prisió-n mayor; - 4." Qv~e el lier:!w 
r;robad;o ele que se acusa al soldado .i\-Iartín,e;:, 
constitu:y e el clelil:o d(e encubridor, previsto 
ror el Art. 42 lneiSiOI 7, del Código PczLtl 
Ordi:nrrrio, pws sabicnclp la ilegitimidad rl:e 
b rroceclcncia del dill!O:¡o¡ llllC le clió el Sar
gernto Calzetta; dispuso, y aprovechó pam 
sí; y no 'dió cucnlia del delito; como cstabéL 
obligadjol, en virtud ele lo dis¡;uesto Dn el 
Art. 189, del Código de Justicia J\IiliLtr; 
- ií. o Que dicho d'elil¡o¡ es tú castigado ror 
el Código Penal Ordinario ccn la pena de 
arrest!o ctn su Art. '!B, y según la. r,egla 
üe ec1ui\'illencia cstablcc.i'cl::t por el C.úcligc1 de 
.Justicia Militar, Art. 57G, debiera ser sttlls
tituída por la prisión meno,r; pero est¡e mis:n:) 
artículo, cin; su primera parle, determina que 
tal cr¡uivalencüt se aplicará cuan!clp les Tr.il.\ll
nales militares impongan penas ?:¡o esta!J'e.
cidas f}n e[¡ Código Militar; y estando; el 
arresto militar previs!lo1 como pe.na y en una 
extensión máxima 'de seis meses, Art. 5GJ.. 
.n.o hay razón de substituínl·Oi por prisi/m 
menor; - G. o Que la pena que c;Oirrcsfl'O!ld8 
al r;rocesad¡o~ soldado Martínez; es la de 
seis meses die arresto, en virtud de hts dis· 
¡.osiciDinBs legales citadas. l'or 1e3tos funcla
mrnlos y c.o.nsiclcraciones, y cl!e comforrnidad 
cor.. el dictamen IClcl fiscal g(eneral, --- n 
''onseJO Supremo de Guerra ?! Marin·1.. ·-
['(,//a: - Confinnand'Di la sentencüt que u.• t '·
derL:t al procesad¡o¡, Sargento Juan .J. B. ('al
zc~ta, por haber c:o¡meticl,o ¡ljl delito de rwrtr;, 
a sufrir la pe:nct de dos añO¡> y seis mw;es 
de prisióiru mayor, Art. 752, Códig10, c],; .Jus
ticia J\Jilitar, Art. 22, Ley ele Heforrnas núm. 
4189, r,I1!CÍSO A, y a la destitución ele su c-[;¡:;c 
Art. ií80, Código ele Justicia Militar. -- He
fórmase la sentencia contra el procesado 
soldadtOi Fdix Martín~z, y condónasele a :ou
frir la 11c1n:L ele seis m:eses ele ancsto, A rt. 
752, Código de Justicia Militar, y Art. 43, 
f.:ódigo PclÍl!al Ordinari10., sin abono ele b 
prisión preventiva y det,ención sufrid'¡¡, para 
ninguno de los dos procesadm, A.rt. 579, In
ciso 4, Cócl:ig.o 'de Justicia Militar, y debien
do el pnütcesaclo Calzetta, unr:t Y;e"' cumpli-

cla esta co.nJdemt,, llenar .el tiemr:ol que le 
fédtc de servicio, Art. 529, d¡el Códig·o¡ ci
tado. 1:\otifíqucse, comuníqueo:•e al Ministe
rio ele Guerra a Lo¡s cf,ect.os de ley y diríjase 
la !nota ac.a¡rclada. y archívcsc. - Buenos 
Aires, J\fayo 9 de 1908. - Firma;cl:o¡s: Lo. 
nmí:o \'inttcr. - Luis M. Camp'0¡3 Urqni
za - Doming'Q R. Morón. - A;lejandro 
Montes de Oca. - Atili101 S. Barilari. - En
rique G. lioward. - J1o1só I. Garrne,nJclia. --
A·nte mí: Juan Ins[ty, Secretario. - Es 
copia fiel de la scn::eneia •o1riginal c1uc obr~t 

en •los aullO)>: V o B 0 : Vintttcr. -.Juan Insay, 
Te ni en te Cor:o,J:el Secretario. 

I:fini:olerio ele Guernt. -· Buenos Aires, 
~Jc,:yo 12 ck 1908. - Cúmplase la prece
'cl(•nte sentencia, comuníquese, 'pubiiclucse, d'Ü" 
se al Registro .Nacional y archívese. - fi'i
gueroa Alcorta. - R. 111. Aguirre. 

936 

DEC:Hl'l'rO DEC:I"\ HAN DO Jo:N SITUACIÓN DE HB

•rJHO AL CAI'ITAN" D. A. RIGHE'l''l'"L 

NI i-nisterio de Guerm. ---l. Buenos Aires, 
Mayo 12 cl;e 1908. --¡ Vista la solicitud que 
antece'd;e, :del Cct¡pitán D. Arturo Righetti. 
pidiendo el retiro d•e acuerdo con el Art. 
7. 0 , Capítulo II, Título III ele la Ley Or" 
gánica Militar núm. 4707, - El Presidente 
{fe la República, - Deéreta: - Art. 1. 0 

Declúr.ase en situación ele retiro al Oapit<lr1 
D. Arturo Righetti, de acuerdo con el Art. 
7. 0 , Capítulo II, 'l'ítulo III ele la Ley Or- · 
gánica Militar núm. 4707, con go.ce del se
senta por ciento ( GO o;o) del sueldo do stt 
empleo, que le corresponde por alcanzar el 
c(>ll1puto ele sus servicios apr.obados a vein
te ai'ios, tres mesoo y veintidós cUas, debiendo 
pasar a formar parte ele la Sección He
serva del Ejército Permanente. - Art. 2. 0 

Comuníquese a Contaduría Gen eral, clése al 
Registro Naciona.l, publíquese en el Bole
tín Militar y archívese en el legajo per
sonal. Figueroa Aleorta. R. 11<1. Agui
rre. 
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ACUERDO IXSISTIEXDO OTRO QUE CONCE:DÍ A 

UNA IXDEniNIZACIÓN ACORDADA AL CA:PI

TAN DEL EJÉRCITO BELGA D. A. J. LE
BRÚN. 

l\finisferio de Guerra. - Buenos Aires, 
Mayo 13 de 1908. - Visto el presente ex

lO 
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pediente y la observación formulada por lct 
Contaduría Gen eral ,ele la N ación, - I~l l' re
sidente de la República, en Acuerdo de !lli
nistros, - Decreta: - Artíeulo único: Vuel
va 11 Ministerio ele Hacienda para que rlis
ponga que por ht Contaduría General ele 
ia Nación se cló cumplimiento al JJecrr~t'.', 

en Acuerdo lclie Ministros, de 30 de Abril últi
mo, abriendo un crédito al Depart<1mento d0 
Guerra, por la suma de (S 11. 000 m/n), 
once mil pesos moneda nacional, para aten
der a la indemniZJación que se le acuerd:.t 
<1l Capitán del Ejército Belga D. Anto11io 
J. Lebrún, por los gastos que s~e le ori
ginen con motiv,o de la rescisión cl'e su ron
trato. - Figueroa Alcor/a. - R. Jli. Aqt.u:
rre. - Onofre I?e!beder. - Ezequiel Ha· 
utos Mexía. - E. S. Zebalios. - Pe.z,·o 
Ezcurra. 
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DECRETO CdNCEDIENDO PBIU.IISO AL CAPl'l',i}; 

D. 'l.'. I. GATrcA l'AHA ACEPTAn lTESTOs 

CIVILES. 

Ministerio ele Guerra. ~ Buenos Aires, 
:Mayo 18 de 1908. - Visto ht solicit:1d 
que antecede, - El Presiclente de la RCJ!IÍ
blica, - Decreta: - Art. 1.° Conc(·cl;e.se 
al Ca,pitán D. 'l'eófilo I. Gatica, el permisü 
que solicita para acept<.tr los puestos de In
tendente General de Policía e Inspector ele 
Milicias do l<1 Provinica ele San Luis, tle
biendo pasar a revistar en la Plana I\fa,v or 
Activa, de acuendio con lo est<.tbleciclo en el 
Inciso a), Art. 25, CapítulrJ III, Título Tf rl<; 

la Ley Orgánic<.t Milit<.tr núm. 4707.-.\rt. 
2.° Comuníquese, publíque.se, désc a.[ ~~c

gistro Kacional y arclnvcse. - Fi.CJ'terrH~ 

Alcorta. - R. M. Aguirre. 
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DECHETO REG I"c\l\1JcXT,\XDO T. A :\OTlFIC'ACI(¡X 

DJO r~os \"OI;CX'l\\HIOS CONTHATADOS Y nB

SB!lTOIUJ'l DE J,AS CLASES Qt:J<; AliX XO 11.-\X 

SJDO SOn'l'E.\DAS, A LOS DISTHITOS Jli·J 1~ le· 

CI~UT,\1\IIENTO Y I\JOVILIZACI(>N. 

Ministerio de .Guerra,. ~ Buenos .\ires, 
~.1ayo 13 ele 1908. - 0uc-cJicnr.lo que la:; 
antoridaidcs militares del Ejército ~· Arma
da, contrQ,tan voluntarios cuyas clases no 

han sido aun incorpor<.tcl'as y no d<.tn aviso 
a:l Distrito cl•e Reclutamiento y l\[ovili7-acion 
a que pertenecen, lo cual os ind,ispcn:sahíc 
saber p<.tra l<.t depuración ele los regisLro,3; 
y siendo neces.ario evit<.Lr en lo sucesivo es
te inconVJenientc> con el fin de ampliar lo 
determinado en el núm. 7 3 de la reglamen
tación de l<.t Ley núm. 4707, -El Presiden!c 
de la República, - Decreta: - Art. 1." 
,Toda autorici'<.tcl milit<.tr del Ejército o At·· 
mac1<.t que contrate como volunt<.trio un ciu
dadano cuya cl<.tse no ha sido 1aún incoqn
rada, •deberá dar aviso al Distrito de l~t~
cuitamiento y Ivfovilización a que perbener. 
ca el contmtLLdo, dentr.o de las cuarent:t ). 
ocho horas de recibida l<.t aprobación rlel 

. contrato; lo, mismo si sétle de b<.tja il!ÜP'\ 

de cumplir el año de servicio. - Art. :2." 
El Jefe d¡el Distrito ele Heclutamiento y '\!t;
vilización hará las anotaciones correspon:d :e u
tes en el registro, eliminandolo de la lisl:t 
del sorteo, si en el momento que se cfet> 
tú e, éstje tuviera ya un aiio 'ele servicio, o h n
biera servido un a\iLO: en el caso que estó de 
b&,ja. Los ex voluntarios que en el momenh 
liel sorteo, ,no tengan aún un aüo de servicbs 
prestaclios, entrarán en el sorte_o, y si ror 
éste les cormspond:en, completa.rán el tit~m
po que les falte. Si por el contmrio, están 
prestando servicio y no tienen un <.tiio dn 
permanencia en las fil<.ts, serún sorte<HLJs, 
pero reemplazados 'ele acuerdo. con las dis
posiciones reglamenta.rias vigentes. - A rt. 
3. 0 Los dies~rtores d'e una clase no incor
porada, que fueren <.t]Jrehendidos antes del 
sorteo de su d<.LSe, cl'eberán entrar en l'l 
sorteo y hacer el servicio que por ósto les 
corresponda, cualquiera que sea el tiempt> 
que sirvieron antes ele desertar, sin ¡wrj11i 
cio del recargo a que fueren eonclcn<.ttlo:-:. 
Los desertores aprehendidos después dd sor
teo de su cla.se, que no hubieren sido sor
teados, deheran entrar en el primer sortcn 
que se v.erifique y hacer el servicio <JIH' 

por el les conespond;a¡, sin perjuicio de! 
recargo a que hubiesen sic1o condenados. T~n 
ambos casos, se cliebera dar aviso <.tl Distrit·J 
ele Reclutamiento y Mo-vilización corrc.spon
diente. - Art. 4. 0 Por esta sola vez, los 
Cuerpos y Heparticione,s el el Ejórcito y :\ r
mada que tengan voluntarios ele la, clase del 
87 y posteriore.:>, enviarán los datos nen~

sarios a la III División del Gabinete Militat' 
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para las anotaciones del caso, quien las Jl;.t

sara ·después a los distritos respectivos. --
Art. 5. 0 El presente Decreto serú refren
dado pOl' los Sres. Ministros ele Gue1~ra y 
:r-ifarina. - Art. G.° Comuníquese, publí
quese, etc. - Figueroa Alcorta. - B. :11. 
Aguirre. - Ono/ re B etbeder. 
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DECHETO IlEQI,/LiUENTANDO J,A THAl\!I'l',\CflJX 

DE .I.O) 1",\H'l'ES PAR.\ BL LEGAJO l'l'I:SOX.\1. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
Mayo 14 !de 1908.- Considerando: 1. 0 Que 
es deber en todos los grados conocer en su 
letra y espíritu Jas clisposicione.s cl'e carádcr 
permanente que rige en el Ejército, tan corn
pletamenlle como se<.t necesario, pam evitar 
consultas inoficiosa;s y para darles eumpli 
miento y hacerlas cumplir en todos los ca
sos, con la puntualidad· y exactitud debidas: 
2. o Que es 'cl:eoer capitaJ en todas las j~> 
rarquías y funciones de mando decidirse y 
resul\·er 'clientro .de la;s pr.orpias facultados, 
sin recurrir al Superior, sino en los casos 
que sallen ft.teru. d¡e la órbita. propia; B." 
Que los superiores tienen la, Dbligac:ión de 
no 'dar curso u. expedientes que contral"Ícn 
las !clrisposiciones VQgento:s, clebienclo, en algu
ncs c<:tsos, cxeepei-onales, .en que crean (jt"e 
haya tmférit]) pam pe!cl'ir al Superior· nna d'.:s
posición especi<.tl que se ap,arte de; l;:t regh 
general, hacerlo constar expresamente en la 
elevación; 4. o Que las omisiones en cst:.t 
materia perjudican y retardan el SC!l'\'icio, 
constituyendo, por tanto, falt<.ts gra,\·es qtte 
deben reprimirse efic<.tzmentc; 5. 0 Que tarn
bién debe reprimirse hast<.t extirparla, la cD
rrnptel<.t que, bien que clisminuícla., se lwcG 
sentir toc1avía, ·de hacer solicitar licencias 
u otras ventajas por p:ersonas ajenas al Ejér
cito, - El Presidente de la República, ---
Decreta: -- .Art. 1. 0 J.,os acto::; y omi
siones que 'mas abajo s.e enumeran, serún an'l
tac1os como negligencias en el servicio, en 
los legajos porsomt,le3 eLe <iLÜenes incurran 
en ellos y de los superiore.s qn.c, tomandD 
conocimiento do los mismos, por r<.tzón ele 
trámite, no los c.orrijan o repriman. Las 
consultas sobre prescripciones reglamenta
rias claras y terminantes; la elevación al 
Sqperior de asuntos que el Inferior pudo 

resolver en uso de faculta-eles que estén ex
presamente definidas; las elevaciones sin ex
presión de parecer fundado; la omisión o 1'8-

t<.trdo prolongado en los informes que de
ban pasarse en ópoca fija; la iniciación el~ 
expedientes indebidamente formulados; y, t'L 

genera.!, el olvido .o cLescuiclo en el cumpli
miento :de las disposiciones vigentes, así co
mo -ctar curso a asuntos que estén en las con
diciones antedichas, salvo circunstancias e .. \
copciona.les en que se crea deber pedir al. 
Superior una resolución que se aparte ch.: 
la norma general, en cuyo caso d-eben cit::u·
se las :disposiciones que lo rigen, conjun
tamente c.on los motivos que inclina,rían a su 
mocliifc.ación. - Art. 2°. Serán anotadas. 
igualmente, en los legajos personales ele los 
interes<.tclos, las gestion-es hechas por con
ducto indebido o V<.tliénclose ele interpósih 
persona. - Art. 3. o Para eficacia y contro.l 
de lo 'ctispu¡est,o, en los Arts. 1. o y 2. o y 
para ·que en los distintos graclros de la je
rarquía se 'llaga el"e2tiva ht responsabilicl,ltl 
en toc~os los Cuerpos, Institutos y Heparti
e iones Militares, se llova.rá un libro talo na
rio reservado~ icJie pa,rtes par,t el legajo per
sonal, por fa,ltas comprendidas en los Art.s. 
1. o o 2. o 'd!e este Decreto, co.n sus ho,ja:> 
numcradaiS ;cJiel 1 al 100 y ele acuerdo cotr 
el siguiente formulario anexo. La hoja A,. 
formará el talón ·que se arclhívarú en el cuer
po o repartición para su eonstancia. L<.t l!oja:
B, se remite ,a;l interesa,do por la vía jerár
quica reser1'Vac1a. Los superiores, al rec:il:il'
la, anotarán fecrr1a, enterado y med'iét fi rmn., 
l'emiti{,ndola i1 quien corresponda y así snce
sivamente hasta llegar al causante. L<.t hoJa 
C, se remitirá en forma anúloga al Minis
terio 'clv Guerr.a:. y el Jefe 'ele la G a División 
del Gabinete l\1ilitar llenará el acuso de rcl:i
bo D, envianclolo :direc:tamente al superioe 
que formuló el parte,, quien lo agregará al 
legajo personal cliel causante o remitirá al 
Jefe bajo cuy<t órdenes sirva el interesa
do, para el objeto indic<.tdo. '!.'odas estas co
municaciones deben envi<.trse certificadas y 
sin nota. - Art. '1. 0 Anualmen'te y con la 
debida anticipación, el presidente del tribu
nal de clasificación :ele servicios militares 
solicitm·a a toc1os los cuerpos y reparticione~, 
junto con los conceptos <.tllllales, las Jistns 
de los Jefes y Oficiales i1 quienes clurank; 
el mio se les haya envi<.tclo parte para el lcgn-
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jo personal, a fin de que el 'l'rilmnal los 
tenga en cuent<.~,, y para el ckhclo control. 
- Art. 5. o Los jefes y oficiale.s que ele 
acuerdo con este Decreto tengan uno o lllits 
partes p'ara el legajo personal, sufrir,'tn p11i· 

ca·cla uno do ellos una diminución Cll :>us 
clasificaciones para el ascenso, graduaéb por 
b siguiente esca.la: Un punto en aptitu
des de· mando, los superiores que clierau 
curso a los asuntos comprcndi!lo~ en el Art. 
l. 0 • Un punto en aptitudes do m anclo y 
en espíritu militar los responsables origi
nariamente d;e las negligencias provistas en 
diqho Art. l. o Un punto en a.ptitLH!cs !lo 
mando, espíritu militar, carácter y couclucte~, 
los que se hideran culpables do b inl'rae
ción scüaih~cla en el Art. ~-" - Art. ti.'' 
E·l mismo o mismos partos para. el lo:,;ajo 
personal so tendrán en cuont:.L para las pro
puestas :ele a,scenso u u a sola vez. -- "\ rt. 
7. 0 Por la Ga División del Gabinete .\lili
tar se cnvia.rán a los cue>r¡1os los libros 
talonarios correspondientes. - Art. 8. o Las 
disposiciones del ¡>resentc D!~croto en lo r!'la
tivo al Art. l. o se aplicar[m a totlto astl!lto 
que se inici:e d1espues del l. o tlc Julio Jii'ú
ximo. En cuanto al Art. 2. 0 su aplicacit'm 
es inmediata. - Art. 9.° Comuníquese, ptt· 
blíquese, etc. - Figucroa Alcor/a. -- H. 
M. Aguirre. 
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DECRETO DISPONIENDO QCl'J EL J'EHSOXAL JJFS

'l'INADO AL CUIDADO DB CABALLOS, sgA l'J:O

VISTO r•on BL CuEnPo rn; C.\JL\LL":Ití ,, 

:r:msT,\CADO Ex r"\ CAJ?T'L\L. 

:l\finisLeé·io de Guerm. - Buenos :'l..ires, 
·:r.Iayo 14 ele 1908. - Siendo necesario !}llC 

'el Cuerpo die Caballería que esté de guar
nición en la ca.pital~ facilite a l~t Inspección 
'General de Hemonta,, los hombres que nc•:c
:sita para el cuidado ele caballos en cicrLas 
(~pocas; y atonto a lo solicitado )Jü.r la mis!Jta, 
- El Preside,nte ae la República, - Decre
ta: - Art. l. o El Cuerpo de Caballeda t:uc 
esté cite guarnición en la Capital Fccllcral, 
facilitará los hombres indispensabLes para ci 
euicliado de caballos, que en ciertas ópocas 
del año neoesita la Inspet:ción Gen'Cral dt) 
Remonta,, la que los pedirá directam\onb.~. 
- Art. 2. 0 Mientras no haya 1otro Cuer¡v.1 

do Caba¡]lería en la Capital, este servicio 
lo prestará el Hegimiento 1. 0 ele Línea c<Gra
nacleros a Caballo». - Art. 3.° Comu-, 
níqueE:e, publíquese, etc. - Figueroa Alcor
fa. - R. M. Aguirrc. 
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llECHETO DECLARANDO EN SITUACIÓN DE fll'l· 

-rrr~o · ,\L .\fAYOR D. J. B. 1\loNCALVO 

Ministerio ele Guerra.{ ---J Buenos Aires, 
Mayc 1,1 (](~ 1808. - Visi¡a, h• solicituc~ 

que anlece.de., del M11yor D. Juan B. Moncai
vo, pidiendo el retir.o absoluto; y afu:nto. a lo 
informado por la Comisión ele recon.ocimien
tc¡s del Hospital Militar Central, - El Pre
sidente de l,a República, - Decreta: 
Art. 1. o Declára~e en situación ele. retín 
absoluto al maym n. J. B. Moncalvo, por 
hallarse comprendido en las prescripciones 
del Art. 11, Capítulo III, 'l'ítulo III, ele la 
Ley Orgáinica Milita,r núm. 4707, con goce 
del (81 o;o) ochenta y uno por ciento., del 
sueld:O ide su empleo, que le correspondü 
por alea:nzar el cómputo ele sus servicios 
aprobaclios a veintiséis años·, once meses y 
cinco clias; y a,demás el (20 o¡o), veinte 
por ciento ele a.urrl'ento• que el Art. 65, Capí
tulo VI, 'l'ítulo II, de la misma. ley deter
mina. - Art. 2. o Comuníquese a Contadu
ría General, dése al l1egistro Nacional, publí
qucse .en el Boletín Militar, y m-chívese 
en el legajo personal. - Figueroa Alcor
fa. - R. JL Aguirre. 
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DECI~ETO DECLAIU.NLO EN SITUACIÓN DJil RB

'l'IRO AL SARGBNTO A. ALVAHEZ 

J\Iinisterio de Gcerra. ---j Buenos Aires. 
Mayo H 'dio 1908. - Visto la solieitUti 
que antecede, del Sargento Antonio Alvarez, 
picliencLo el retiro, lo informado por la Co
misión do reconocimientos d!el Hospital Mili
tar Central, -s· lo clictaminaclo p.or el Sr. 
Auditor General de Guerm y Marina, --
El Presidente ele la República, - Decre
ta: - Art. l. o Dec1lára,se en situación ele 
retiro absoluto aJ Sargento Antonio Alva
rez, con goce d:eil cincuenta p.or cien'to, del 
sueldo de su empleo, que le corresp¡onde< 
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por ha;llarse comprendido en las pr.esc!I'ip
ciones del Art. 16, Capítulo V, Título III, 
de la Ley Orgánica Militar núm. 4707., -
Art. 2. o Comuníquese ,a Contaduría Gene
ral, dése al Registro Nadonal, publíquese 
en el Tiol.etín Milita.r, y archívese. - Fi
gueroa Alcorta. - R. M. Aguirre. 
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DECRETO DECLARANDO EN SITUACIÚC'l" DE RE

TIRO AI, SOLDADO I'. V. RoDRÍGUEZ 

Ministerio de .Guerra. ____, Buenos Aires, 
Mayo 14 de HlOb. -- Vista. lct solicitud 
que antec'ede, tl:el ex soldado del Regimiento 
5. 0 de Artil'erí.a Ligera, Pedro V. Rodrí
guez, pid.iendo el retiro; las constancias de 
este expediente y lo dictaminado por el 81·. 
Procurador del 'l'e.soro, - El Pte3idente de 
la República, - Decreta: - Art. 1. 0 De
dárase en situaJción ele retiro absoluto al 
ex solclaclo Pcdr.o V. Rodríguez, eon go\:O 
del sueJdo íntegro de su empleo~, que le co
rrespondo por lla,llarse eompr:endido en las 
r:·eseripciones .d:el Art .17, Capítulo V, Tí
tulo III de la Ley Orgánica Militar núm. 
4707. - Art. 2." Comuníquese a Conta
duría Gen eral, 1dése al llegistro Nacional, 
publíquese en el Boletín Militar y archive
se. - Figueroa Alco1·ta. - R. M. Aguirre. 

94:5 

D.ECRETO INDULTANDO LA PJDNA I.i1IPUES1'A AL 

SOLDADO A. CANO 

Ministerio de Guerra. --. Buen.os Aires, 
Mayo 14 de 1908. -1 Vista. la nota. que 
antecede; atento a los info1'mes producid.Js, 
de los que r.e.sulta que el conl'inado del Re
gimiento 5. o de Cabnjllería de Línea, Ale
jandro Cano. es inútil pa.ra el servicio dB bs 
arma¡s; y en uso de la facultad que la 
Constitución Naci.onal le con'fíere, - El Pre
sidente de la República, - Dccret1a: 
Art. 1. 0 Indultar por el tiempo que le fal
ta. para cump:Er su condena ele. recargo en 
el servicio. y confinamiento, al soldado Ale
jandro Cano. - Art. 2. o Comuníquese. pu
blíquese, dés.e al Registro N acio.nal y arch í
vese. Figueroa Alcorta. - R. M. Agui: 
rre. 

94:6 

DECRlTITO DETERMINXc'DO LAS PHOVIsWNES 

QUB CORRBSPONDE::-:1 Slm E:Jo'JTIC'l'U,\DAS 1'0!: 

L\. IN-rENm;;xcrA ÜENEHAL D!'; GuErriL\. 

Ministerio de Gue.rra. - Buenos Aires, 
Mayo 15 de 1908. - Visto el Reglamento 
del servieio interno para los Cuerpos y Re
particiones Militare.s; y teniendo en cuent:l 
el exp,eclienteo exagerado y los trámites in
útiles que el actual sistema. origina,. para las 
provisiones que debe ha,ccr la Intenden'
cia General 'd:e Guerra,· el que es con
trario a la nacional ·descentralización,;· oca
sionanclü. recargo de trabajo y pérdida r1e 
tiempo, - El Presiclent'e de ·za República, 
- J)ecrela: - Art. 1. o Los Cuerpos y 
Reparticiones Militares remitin1n directamen
tl' a la Intendencia G en:eral ele Guerr:1, to;lo· 
pedido que esta Repartición est6 encargad<L 
de proveer. - Art. 2. 0 La Intendencia Oc
neral de Guerra queda autorizada pa<ru. J1ro
vcer sin más trámite, los pedirlio:S de todos 
aquellos elementos que rcglu,menllariamentr; 
deben ser provistos por esa Intenden~ia. el 
los Cuerpos y R,eparticiones Militares del 
Ejército, ele acuerclo con las dotaciones y 
duraciones prescriptas para cada cwso. --
Art. B.o La Intendenciu. General de Guerra. 
elevará a este Ministeriooinformados única
mente los exp'edientes de pediclos no re
glamentarios, para la nesolución. - Art. 4. o 

'l'odo pedido de provisión reglamentaria que 
por su naturaleza corresponda proveer con 
cargo, queda comprendido en lo disp-uc.st~) 

en el Art. 2. 0 , debiendo· la Intenidcncia. C: e
nora! de Guerra formular y lw.cer cfeeti
vo el cm·go resp.e:;tivo. - Art. ü. 0 Let In
tendencia General de G ucna, queda igHal
mentc .autoriza:cla para levantar el cargo a 
los Cuerpos y 11eparticiones Militares en to
dos los cfe2t0s repuestos y demús elementos 
cuya ba.ja sea s olicitacla, siempre que cstt>n 
cumplidos y se hayan llenado las pre::;crip
eiones reglamenbrias. -,--- .A.rt. G. 0 Las pro
v isioncs que soliciten los Jefes ele Cuerpos 
o Hcpart:cione::; :Militares, para reponer prcn
d¡as en mal estadDJ, siempre que lw.yan l:um
plido ht 'el m ación fijarla.. scrún provisbs; 
designando los expedientes respectivos; ele
varse mensua,lmente al Ministerio con una 
.planilla dO ellos, a fin ele responsabilizar a 



lbO MINISTERIO DE GUERRA 

los Jefes r.espectivos si hubiera lugar, sin 
perjuicio ctel c.argo al causante. - Art. 7. o 

Las prendas llevadas por desertores destina
das por :disposición médica o en cumplimientn 
de actos del servicio serán dadas de baj<.t y 
repuestas sin mas trámite, para lo cual los 
,Jefes d,e Cuerpo ¡0 Repartición llevarán un 
libro talonario de actas, en las que const<.t
r'a el número, naturafeza die las prendas y 
causa cl!e la baja., la que Iirman·a .el Capit{m 
de Cuartel, conforme clel 2. 0 Jefe y V0 • Bo. 
tlel Jefe, elevándiose a la Intendenicia, de
bienclo quedar el talón para constanlcia. .El 
texto del talón y <C.I,el acta serán iguales, c\n
ros y breves. Art. 8.° Comuníquese, 
publíquese, etc. - Figueroa Alcotla. ·-- R. 
M. Aguirre. 
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DECHETO D}i'l'ERMINANDO I,A PORJIIA Y C01\ .. 

DTClONES EN QUE SE PERMITE LA I!:íTilOflUC· 

CIÓN Y COMEHCIO DE AltMAS Y JIIU!:íiC10· 

NES DB GUERHA. 

H!risterio de Guerra. -----1 Buenos Aires, 
May::> lG de 1908. - En cump'limiento del 
Art. 48 de la Ley de Aduanas; y siendo 
necesario determinar la forma y condiciones 
en que debe ser permitida la entrada y 
comcreio de .arma,S y municiones d'e guc
lTa', -- El Presidente de la República, --
- Decre!a: - Art. 1. o A los efectos clr:l 
.\ 1t. 48 ele la Ley de Aduanas, considó
ranso armas y municiones de guerra las ar
mas 'de fuego simples, a repetición o a.uto
m:ítieas y sus municiones, cuyo ca.libre E-:e::t 
¡.;uperior a mm. 5, destinadas a emp1lean:e 
con cartuclws a baila. ArV. 2. o Los pedidos 
de: introducción a pla;za ele estas armas y 
lrtiunicíones se ha.ró.n en la forma usada hasta 
l10y. - Art. 3. 0 La.s armas y municiones 
ele las mismas, cuya introducción se autori
ce. seran depositadas en el Arsenal Prin'ci
pa.l de Guerra, a disposición de las casas 
respectivas, las que para retirarla.s debe
rán solicitarlo en la misma formu, y con di· 
.ciones reglamentaJ'ias para las pól\-Ol'H¡3 y 
PXplosivos. - Art. 4. o Quecl.a.n compr.endidos 
en las disposieiones del pre-sente Decreto. 
tocl¡os los permisos para intro.ducir armas a 
plaza, concedi-clios anteriormente. cuyo retiro 
:de la a:duana no haya sido efectuado. ·--

Art. 5. o Comuníquese, publíquese, etc. 
F·igucroa Alcorta. - R. M. Aguirre. 
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DECHE'JO DECJoARANDO EN SITC'AC:IÚN DE RE· 

•rmo AL TlCNIENTB 1. 0 D. S. P. Ezcu
RILL 

Mi.nisterio de Guerra. -e Buenos Aires, 
Mayo 18 de 1908. - Vista .la solieitud 
que antecede, del Teniente l. o D. Saturnino 
P. Ezcurr.a,, pidiendo el retiro ele acuerdo 
con el Art. 7. o, Capítulo II, 'I.'ítulo III, de 
la Ley Orgánica l\-filitar núm. 4707, - El 
Presidente de lct República, - Decreta: -
Art. l. o Declár;ase en situación ele retiro 
al Teniente l. o D. Saturnino P. Ezcurra, 
de acuerdo con el Art. 7. o Capítulo II, 
Título II(, de la Ley Orgánica Militar núm. 
4707, con g,o,ce del (58 O¡'o), cincuenta y 
ocho por ciento del suelcl¡o ele su emple<J, 
que le corresponde ppr alcanzar el cómput•J 
de sus servicioo apro.ba¡dos a (18) diez y 
ocho aüos., (11) once mese;s y (28) veinti
ocho días, de acuerdo con lo pr.escripto en 
el Decreto de fecha 28 de No.viembre de 
1906; debiendo pasar a formar p~rte !de 
la sección reserva 'cliel ejército permanente. 
Art. 2. o Comuníquese a Contaduría Gene
ral, 'dése al Registro N aciana!, publíquese 
en el BoLetín Militiar y ar<::hívese en el le
gajo persona;l. - Figueroa Alcorta. - U. 
111. Aguin·e. 

949 

DECHETO DESIGNAN])O A VAlUOS OPTCIAJ,ES 

PAllA PRACTICAR B!:í Y,:J, EJímCI'IO ALEJIIÁ}f. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
Mayo 18 ele 1908. - Vistas las propues
tas hecha,s por los Cuerpos cJ:e Infantería, 
Artillería!. Caballería, e Ingenieros, tenien
do en cuenta las instruccionles para el envío 
d~e oficia;les a practiear en los cuerpos ele 
tropa del Ejército Alemán, y que en los 
oficiales que se designan a continuación, r:on
curren las circunstancias que se requieren 
para ser enviados, - El Presidente de la 
República, - De,creta: - Art. l. 0 Desig
nanse para ir a servir d!urante un aüo en 
cuerpos ele sus armas respectivas, a los si-
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guíen tes oficiales: Infantería: Capitanes D. 
Peregrino Vida'! y D. Samuel Castro,, Tenien
tes los. D . .Julio C. Costa y D. ApolínariJ 
Piüeru. Cabal:oría: Capitún D. Adolfo V. 
Fauclu\ 'l'cn:entes los. D. Domingo Port:1 
y D. Benigno Eiris. A.rtillería: Capitane.s 
1>. I~rnestJ A:. Da,y y IJ. Osear Duraüowt 
y Teniente 1. 0 D. Hugo ele Villars. Inge
nieros: 'l'eniente l. o D. Arturo Molin:<Lri. 
- Art. 2. o Los mencionados ofieialcs de
ben pre2entarse n la Escuela, Superior do 
Guerra a rendir examen el 1. 0 ll'e .Junio 
proxm1ol, a fin 'ele partir en la primera quin
cena del mes cita:clo,, los que hubieren satis
fecho la prueba. - Art. 3.° Comuníquese, 
¡mbliquese, etc. - Figueroa Alc1orta. - R. 
M. Aguirre. 

950 

SEN'l'E:\CIA y ])ECHETO :i\IANDANLO JUMl'LlE 

LA coNDE::\A IliiPUE:3TA AL SAnGENTO R. 
C,\IWOZO. 

En lD. Cnpital Federal, a los quince días 
del mes de 1\layo de mil no,vecientos ocho, 
reunido en acuerdh extraordinario el Con
s¡·jo 'ele Guerra Permanente para ciases e 
individuos de 'l'rop<t del Ejército para ver 
y fa1lar esta causa, inst'ruída a Haimunll:J 
Carclozo. Sargento del Hegimiento 7. o do 
Caballería cl¡e Línea, argentino, soltero, de 
Ycintiséis añn:s ele eciad, acusacl0: dc ';tban
dcno ;d,; una f:'m1''si0n, pórclida dlr existen
cias y deserción ca¡lificada; y a José Tel!o, 
soldado del mismo Hegirniento, argentinO¡, s':ll· 
tero:, de t'reinta y cinc.o aüos de edad<, ge · 

gún contrato de fojas 141, acusado ele hurt•J,, 
y actua<lmente detenidos ambos en prisiú11 
prr;ventiva atenuada; y Resultando: - 1." 
Que no esti debidamente probado el lwr·!;o 
por e 1 que 'ha sido procesctclo el Sargen
to Raymundo, Carclozo, ele Yender y rega
lar objetos milita1·es del depósito del Cuar
tel ,en Floxencia.; 2. 0 Que esta probado q.ue 
el Capitan 'l',eófilo Prado:, al ausent•a.rsc do 
Florencia ,el 'cHa !) de Octubre del aüo, pró
ximo pasa:dor, confió al Sargerlt':J H·aiymun
clo Caric:llozo ;, el cuidado del CJiaí·tel y de
pósitos que querla,ron cerrados y cuyas lla
\'es llevó el Capitún Prado; y sin que 
se hiciera ilwentario ni se observara for · 
malicliacl , alguna para la, entrega; (illlli1-

gatoria c1d procesado a fojas 36 vuelta, ra
tificación de la prevención a fojas 33, clecb
racioncs del también proce.3aclo José Te lb, 
a foja.s 4 7, del 'l'eniente retiracl,o A ve lino 
Garmcnclia a foj<ts 57, ele .Juan Zamte, a 
fojas G3, do Pa.ntaleona Bustos a fojas 67, 
do H. osario Hos~t'les a fojas 7 4, eLe Felip;t 
Ramírcz a fojas \JO y del comisario Benj:.t
min Alaniz Plaza foj.as 78);. __, 3.~ Que 
está probado púr los mismo,.3 testimonios v 
el del Sctrgento A.clriatw l\Iarrero a fojas GB, 
que esto Sa.rg,ento encontró cerrados los dep.~í
sitos y c:lava~dn,s sus puertas con listones pa
ra mayor seguridad; tenienclo que forzar 
los candaldos para sacar los c'fectos eLe la lis. 
ta do fs. 25, c1ue estaba enc<Lrgado de ex
traer y conducir a He>istiencia, y que, d'~.s
pués ele llenar su cometido, cerró nueva
mente con llave la puerta del depósito en 
quo se encontraban los efectos, entregándola 
al Sargento, procesado Oardozo; 4. o Q'le 
la desaparición ilegítima ·de las existencias 
enumeradas en la planilla de fs. 27, que
d;<L proba:d,o por el inventario mandado, prac
ticar y cfectuad.o po.r el Subteniente Arturo 
Rawson a. fs. 2, on presencia cl:e testigo,s, 
por las pla,nillas ele fs. l 7 a fojas 2 't y 
por las listas die f,ojas 25; 5. o Que e.st{i 
deb~cl'amente probado que el Sargento Ray
mun:cl.o CandiOzo, hacía habitual ahanclono ele 
su puestOl, llegand:o hasta ausentarse de in, 
)rJc,aliclwd por varios días, sin eonooimiento 
ni permiso de sus J efeos y sin causa justi
fica'd<t (declaraciones de Garmendia, 'J'ello, 
Zárate, Pant(tleona y Felic~~na Bustos, Ros:t
lcs y Alanis Pla,za, fojas .citadas); 6.o Que, 
iguaJrnente, está proba¡dto que el Sargento 
procosaclro•, a menudo se encontraba en es
tado teJe ebriedad, habiendo sido hallado en 
la vía pública y eond:uc~cl,o al Cuartel varias 
vaccs en e:,e estado. y produeicio armado de 
carabina un cscándalJ que fuó reprimido por 
la autoricU::lJd1 civil del pueblo ( deelaración 
·ele foj,as 78 y cntrc:ylla a la policía el 2! de 
Noviembre) ; 7. 0 Que, por todos los tes ti m a
nios rccib'iclros en ·el procesa, C3tá prohado 
que el Sargento Carclozo convertía el Cuartel 
en sitio de orgía con mujeres y partieulitrr:s 
hast<l altas horas ele la noche; 8. 0 Que no es
tú prohacLo quo ol Sargento Carclozo, tuviera 
conocimiento 'do las sustrac.ciones que se efec
tuaban en los depósitos; 8. o Que e3ta pro
bado, por todas las declaraciones y propia 
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confesión, que en la noche del veinticun,tro 
de Diciembre último, fecha de la Uegacht a. 
Florencia. del Subteniente Rawso11" el Sarg\;n
to procesado Carclioza se presentó,desaparc
ciendo ld'e la localidad, desde el día siguiente, 
abandonándo. en un rancho su armamento, 
eorreaje y munición, llevancl!o consigo el nni
fo,rme y requip,o; 10. Que está proba;do quo el 
Sargento Cardiozo no se pre.>entó d•espu{~s 
del 25 de Diciembre, habiendo sido a.pre
hendido el día nueve de Febrero 'del corrien
te año; 11. Qu;e no está probado el hecho eL: 

· la cuestión presentada al 'l'ribunal por el 8r. 
FisC!al en el acto d:e la aud·iencia pública; 
12. Que e:stá d~bid;amente probado el hc
.cho de que se acusa al procesad:o J osú 'L'e
llo, de haber sustraiicl:o y enajenado efec
tos militares ·del !depósito que custodiaba con 
el Sargento Carcl!ozo en Florencia; 13. Que 
también está probado, como el hecho del 
resultando anterior, por tod'as las ded::tracio
nes oí'dias y constancias del proceso, que 
el sold¡a¡cto. José Tello, vivía continuamente 
embriagado, en cuy,o estado se pasaba el 
día en los despachos de bebidas, presentin
dose así en pública y no regresa.ndo hasta 
la noche; y Considewndo: l.o Que las in
fracciones que re:sultan die los llecho:s pro
bados con respecto al Sargento procesad!J 
Ra:ymund:o CarcLozo, constituyen faltas pre
vistas y castigadas por el Código, ele J ust.icia 
Militar, debienid:o en este caso aplicarso la 
penaliclicict corre.sp,oneliente a la más grase, 
ele confrornüd!ad con lo dispuesto por el Art. 
574, y considerarse las demás c.omo cansas 
'Cl!e agravación; 2. 0 Que, en consecuencia, 
debe aplicarse al Sargento . Carc~ozo, la pena 
id:el Inciso 3.o idel Art. 712, por haJJei.' co
metido deserción c-alificada en las condicion!Cs 
d'e los InciSDiS 4. 0 y 5. 0 d¡el Art. 711, to
mándose eomo circunstancias agra,·a¡J1es las 
f . .alta;s previsbas en los Incisos 1. ", 1:1. 1 iJ, 
36, y 53 die! Art. 12 del Reglamento ele 
Disciplina, por no respetar su unifJrwe, r,or 
no dm· cuenta al Superio·r de las faltas co
metid;as por el soJicJ:ado Tello, por embríagars<?, 
por abnndionar su puesto y las infrw:<.:Í'JlJ<:s 
en la vía pública; B." Que por hs m ;s
ma.s razones que informan Jos considerau
dos anteriores, debe aplicarse al soidarh ¡;ro
cesado, J,osé Tello,, la pena corre:wondiente 
a.l hurto, según la disp.osición del Art. 2-1 
de la Ley icl!e Reforma;s núm. -1líi~J. r·.r:¡¡ Lts 
circunstancias agravantes do ios Inciso.> 1.', 

2. 0 y 3. 0 'del Art. 765 del Cj•li;.;-0 de :Jus
ticia ~\1ilitar, y la 'del Inoiso 1.5 del Art t 2 
del Reglamento de Disciplina. Por estos fun· 
damentos y los del Acuerdo extnwnlin;~

rio de la fecha-, - El Consejo de Guc
n~a, - Falla: - Condenando al ¡Hoec:<a
do Sargento Raimundo Cardozo, p:)r haber 
cometidio las fa.ltas de deserción calificada, 
incorrección en su conducta, silenciar fal
tas de su subalterno, embriag::trse, abandollo 
'de su puesto e infracciones en la vía públi
ca., a sufrir la pen~t de cinco aüos de con· 
finamiento (Inciso 3. 0 del Art. 712 y 1\rL. 
574 'del Cóld'igo de Justicia Militar), con 
destitución de Clase y declaración de que 
ha perdüfo los derechos que pudiera tener 
contra el Est:a'clio en su calidiad de individuo 
del Ejército (Art. 708), debiendo serie abo
nac1o el tiempo elle prisión preventiva (077 
y 578); y .al procesadü, José Tello, por mtber 
cometidio el delito de hurto y la falta de 
embriaguez, a sufrir la pena de un afio de 
prisión menor (Art. 24 de la Ley c[\0 Re'for
mu. 752~ 576 y 574 del Código d'e, .Jus
ticia Militar), sin abono de la prisión pre
ventiva, (Inciso 4. 0 , del Art. 579 del Có
digo de Justicia I'viilitar), y debiendo ambos 
procesadiüs llenar el tiempo que les falta 
de servicio una vez cumplida esta condena, 
en la forma determinada por los Arts. ó-U y 
531 :del Cód1igo de Justicia Milita,r . ..._.,Firma· 
cl:os: .Juan J. Razetti, Coronel, Pre.3idente. 
- Manuel Pra:c1o. - Carlos Sanguinetti. -
Desiderio Cabanillas. - Guillermo Pee!J · 
mann. --. Adolfo Peña. - '!.'o más Salinas: 
Vocales. -Ante mí: Fructuoso Romer.o, Se
cretario. - Es copia fiel d.el original: Fruc
tuoso Romero, Secretario. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
Ma.yo 19 de 1908. - Cúmplase la prece
d<>!llte sentencia, cornuníqueqe, publíque~e, cJ,:,. 
se al Registro Nacional y archívese. - Fi · 
r;ueroa Alcorta. - R. M. Aguirrc. 
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DEC:HETO 1'0::\'lK\T,O EX VIGBXCIA LAS niSI'O· 

SICIONBS SOBRE p,\RADAS, COLUMNAS llE HO· 

NOR, RgciBIIt Y DES!'EDIIt I,A HAXDERA, SA

J,UDOS, ETC. DE LOS AN'l'EillOI:ES HEGLi\· 

:illENTOS TJÍ.CTICOS. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
l\Iayo l <1 rlc; 1\JOS. - Visto lo establecid:} 
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por los reglamentos l5rovisoriamente en vi
gencia, sobre paradas, recibir y entregar 
la ban·dera y 'honores;· los incorivenientes 
que !u, practica 'ha hecho notar dada la 
diversida.d de formas adoptu,das para estos; 
y corisiderand:O que las prescripciones sobro 
paradas, recibir y entre,:;ar la bandera, ro
vistas, honores personale3 y saluctos que c;;
tablecían los reglamentos ticticos anterior
mente en vigenciu, y el «reglrrmon'to del su·
vicio interno'' cl.e los cuerpos ele toda,s armas, 
satisfacen ampliamente al objeto·, - El Prc- · 
sid:ente de la República, - Decrda: 
Art. l. o Mientras no so pubr:jquen las mo
'cl·ificaciones a los reglamentos provisoriamen
te en vigor, póngase nuevamente en vigen
cia las precripciones contenidas en los reg·la
mentos tactieos ele cada arma, anteriormén
te en vigencia, sobre paradas, c.olurimas ele 
honor, recibir y ·ctespedrir In lmnclera.. saludo 
con y sin :arma,s, las ·del Título. IX, Cap'E'nlo 
XU, que trata sobre «revistas» y las die! Tí
tulo VI, Capítulo XXXI, sobre «demostracio
nes {lie respeto y saludos», del reglamento el el 
serviC<i.o interno cl'e los cuerpos de todas !o.s 
armas. - Art. 2. o En ferroearril, carrua
je o tranvía~, cualquiera que sea la jerar
quía ldel militar, se saludará: sin tenor la 
obligación de pararse. En la misa se reern
plaza,rá el «rindan» por «presenten:.». ·-
Art. 3. o 'l'o'dras las prcscripcionm sobre para
das, saludos, honores, clemostra.eiones de res
peto, desfile3, etc., ti \le se ponen en vigen
cia, por el pTeS'ente Decreto, y las correc
ciones que la práctica ha clemostnv:lo necesa
rias, serán reunicla.s y publicu,das por la Im
pronta del Arsena.l ·de Guerra, en folleto 
aparte, en número de 2,500 ejemplares, pa
ra ser 'distribuidos a los cuerpos y repar
ticiones. - Art. 4.° Comuníquese, publí
quese, etc. - Pi.r;ueroa Alcorta. - R. Zll. 
Aguirre. 
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DECRETO ,\CORDAXDO l'I.;R;\IISO A U~ OFICL\ L 

DEL FJímci'l'O P,\R.\ occP.\H n;EsTos Pno
VINCIALES. 

Ministerio ele Guerra. - Buenos Aires, 
Mayo 19 ele 1908. - Vistit la sn.licitucl 
prececl;énte, del Capitán D. Agustín E. :\fu
.ica, piuienclo autorización pra ocupar el 

puesto de lns¡:ecfor ele Milicias en l<L Pro
vincia ele s,mtiago del Estero, -- .?~l l'resi
clcnle de la República, - Decreia: -- r\rt. 
l. ° Concéclese el permiso que sdic:it:t el 
Capitán D. Agustín E. Mujica, para ocnpai' 
e! IJUC3to cJ¡e lns[!ector de Miíi•ctas en la. 
Provincia d!e Santiago. del E.>lcro, clebicu · 
üo Hevista,r en la. Plana .P.L1yor Aetiv:L. 
Art. 2." Comuníquese, publí,]:t3"e, etc. 
Pigucroa Alc:orta. - H. M . .!lguine. 
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DIWHETO DECL\HANDO EX SITGACIÓ~ IJI.: J\E· 

TIR~ AL CAno l,o D. FAl;STINO Bus-
TAMAN'l'E. 

:0-Iinisterio de Guerra. - Buenos Aires, 
l\fayo 21 do 1D08. - \"isto la solic:itud que 
antccecl!e, del Cabo 1. o Francisco Bustama n
te, pidiendo el retiro ele acuerdo con el Art. 
8. 0 , Capítulo II, 'l'ítülo III, ele la Ley Ocgá
naut Militar núm. 4 707, - El ]>residente 
dr la. República, - Decreta: - Art. 1. o 
Declirase en situación de retiro con ante
rioridad del 12 de Abril del corriente :u-10, 
a.l Cabo l. o Francisco Bustamante, de acuer
do c.on el Art. 8. o, Capítulo II, Título IIT, 
d!o la Ley Orgánica Militar núm. 4707, cotl 
,r¡oce 'clíel (55 o;a),, cincuenta y cinco. por 
ciento cJ!cl suelcllo de su empleo, que le co
rrespondo JWl' aleanzar el cómputo etc sus. 
servicios simples aprobévlos a clie:r, y sois 
aüos, dos meses y trece c!ías. - Art. 2.'' 
Comuníquese a Contaduría Gen eral, d'ésc .'.tl 
Hcgistro Nacional, publíquese en el Bol•:
tín Militar y archívese. - Pir;ueroa Alcnr
/a. - R . .:Ji. Aguirre. 
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ÜECHETO ACORD,\NDO .TGBI I.AClÓN e\ D. :J. 
MAGNI 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
Mayo 22 de 1908. - Visto el pre.sent'e 
nxpecJii:ente de ]u, Junta de Administración 
ele la Caja Nacional de Jubilaciones y Pen
siones, que re.suelve u,corclar la jubila,c:iClll 
orclina.rict al empleado ele la A dministracióa 
Xaciona.l D . .José Ivfagni, con el (81 °'o), 
ochentu, y uno por eiento ele! suelclio que g"JZa. 

o seu, (S 85,10 m¡n), oehenta y cinco pe
sos eon diez centavos monecla nacional, p~t~ 
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haber prestado (30) treintu, años, d·e servi
cios eontinuados. y haber acreditado tent~r 

más ·de (55) cincuenta y cinco años de 
edad', de actterdo con los Arts. 20 y :.n 
de la Ley núm. 4BJ9, - El Presiclent0 
de la- República, ___, Decreta: - Art. l. o 

Apruéba.sc la re:.;olución die la Juntu, •die Admi
nistración dr: ht C<1;ja N <:tl'iolla[ iCk~ .J ¡¡ljiladoncs 
y Pensiones Civiles, acordiandb al cm1pl.'n
do ele la Administración N <tcional D. José 
Magni, lct jubilación ordinaria del (81 O,'n), 

ochenta y uno. por ciento del sueldo que 
goza.J ,o sea (S 85,10 m/n), och.entu, y cin
co pesos con diez centavos moneclrt naci"Jrw[, 
<[UO le cornespond'en por tener treinta aüos 
de servicios continuadüs y haber acredita
do tener más de cincuenta y cinco a!11Js 
de edad~ .cJ!e acuerdo con los Arts. 20 y 3B 
ele la Ley núm. 4349. - Art. 2.° Comuní
quese, publíquese en e[ Boletín l'viilitar y 
vuelva a la .Junta de A'dministración ele l:t 
Caja Nacional de Jubilaciones y Pensiones. 
Figueroa Alcorta. - R. M .• Jguirre. 
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DECUETO MANDANDO ENTHF.GAH UNA SU;\IA .\L 

COMANDO DE J,A 5. a llJ~GlÓX MILI'l'Alt DE:S

'J'INADA A mcFACciONES EN EL CuAJtTEL 

DEL REGIMIENTO 18. 

Ministerio do Gu1e1Ta. - Buenos Aires, 
Mayo 22 de 1908. --¡ De acuercl¡o con lo 
solicitado por el Sr. Comandante de la 5." 
Región Militar, - El Presidente de {a !le· 
pública, - Decreta: - Art. Lo La can
tidiad que por el Sup>erior Decreto de Iecna 
29 ~dJc Abril próximo P'asado, se acuerda 
.al Jefe 'c1el lj18 pam arreglo ÜJ la cuadra 
de la 3. a Compal! ía, será entregada al Sr. 
Comanc1a.nte de la 5. a Hegión l\lilitar, a 
cuyos ef,ectos la 5. a División 1del Gabinet'n 
Militar hará el cargo c-orrespondiente, levan
tán·dolo ,a[ Jefe del 1/18 . ._, Art. 2.° Comu
níquese, publíquese en el Boletín Militar 
y archíves·e. Jí'igueroa Alc:orta. -- R. 
M. Aguirre. 
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DECitETO DECLARANDO EN SITUACIÓN DE HE

TIHO AL CAPITAN D. P. L. As eAr:uo 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
:Mayo 22 d.<· HHJS. -- Vist¡1 la solil:it111dl 
.qun antececlc, del Capitan D. Pedro I1. As-

targo, pidiend:o el retiro de acuerdo con el 
Art. 7. 0 , Capítulo II, 'rítulo III de la Ley 
Orgániea Militar núm. 4707, - El Pre
sidente ele la República, - Decrei'a: 
Art. 1. o Declárase en situación de re ti m 
al Capitán D~,. Pedro L. Astargo·, de acuer· 
do con el Art. 7. 0 , Capítulo II, Título IH 
de la Ley Orgánica Militar núm. 4707, con 
goce diel (G3 o;o) sesenta. y tres pm· ciento, 
del sueldo de su empleo', por alcanzar el 
cómputo de sus servicios aproba,dios a (20) 
veinte .aüos, (9) nueve meses y (29) vein
tinueve diías, :dB conformi.dad a lo prescrip
to en el Decre~o de fecha 28 ele NoviemlJrc 
ele 1900, debiendo pasar a formar parte de 
la Sección Reserva del Ejército Permanen
te. - Art. 2.° Comuníquese a Cont::l<l!lría 
General, dé se al Registro Nacional, publí que
se en rel Boletín Militar y archív~se en el 
legajo personal. Figueroa A.lcorta. - R. 
lli. Aguirre. 
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DECRETO REGLA:ñiENTANDO LOS CAMBIOS DE 

DESTINO 

Ministerio de · GU!erra. - Buenos Aires, 
May.o 23 de 1908. Siend;o contrarios 
al buen servicio los frecuentes cambios de 
destino 'd~ Oficiales, y necesario establecer 
reglas fijas que aseguren la estabilid<1cl' in
dispensable en los puestos, - El Presiden
te de la República, - Decret'a: - Art. l. o 

QueciJa prohibido conceder pases o camlJ.:os 
de destino a los Oficiailes y asimilados de 
todo grwdo, antes de haber permanecido, pm 
lo menos, un aüo en su destino, salvo ca
sos excepcionales y funda.dos. --, Art. 2. o 

Los Oficiales subalternos harán su carrera, 
en todio lo posible, en el mismo Cuerpo a 
que se ·destinen a su egreso del Colegio, 
Militar, para lo cual dicho instituto al ele
var las listas de los futuros oficiales, indi
cará a qué cuerpo desean pasar, a fin 'de 
rdl2:~tinarl·J3 siem¡pre que las necesidades die~ 

servieio lo permita.n. ~ Art. 3. o Cuando 
por razones de servicio, de earád·Ji' ¡ crsonal 
u otras causas muy funcLa,das. PU solicite 
o pidia cambio de destino., dc.ber<.L fundar
se; y los Superio.res al cli<trle trámite ha
!''iin todas las o,bservaciones que jnz!jnen per
tinentes, 'debiendo. en todos los C'ét3o.s, indi
carse la fecha eon que se nombró o pasó 
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a ocupar su último. destino. Estos expe
dientes se .agregarán al legajo personal del 
causante, cualquiera que sea el r•~Sclltado; 
y el 1'ribunal de Clasificaciones, deberá te
nerlos muy en cuenta al clasificar y formu
lar propuestas, en el concepto clp que bs 
constantes cambios :de d:estino revelan sic m .. 
pre algo anormal. ~ Art. -1°. Los Sub:e
tenien~es y 1'enientes solamente po.d,rán pres
tar servicios y ser emplea;d,o•s en lns C'om
paiiías, Baterías o Escuadrones. Los Te
nientes Primeros que no sean alumnos de la 
Escuela; Superior 'd:e Guerra, deberán nc
cesarilljmente servir en las Compaiiías, lb
tedas o Escun:drones, durante todo el se
gundo ,o, tercer aiio d'e su emple,o, tratan
do que es~e aiio d'e servicio coine'i,da con 
el servicio 'diel contingente. Los Capitanes, 
cualquiera que sea su procedencia y des
tino, deberan necesariamente comand'ar en 
su empleo la Compniiía, Batería. o Escuad:rón, 
'durante un año por lo menos. Los J,efes se 
turn11rán en el Coman(clio d'e tropas, como 
está 'dispuesto. Los Oficiales comandado.s a 
:oervir en los Cuerpos de Tropa. en Alema
nia,, a su regreso d:eberan servir un aiío,, 
en el Cuerpo que los propuso, co.m::J estú 
ordenalcUo .. - Art. 5. 0 Los Oficiales coman
cl:ados a seguir los cursos de las Escuelas 
como alumnos, a su egreso volverán a -sus 
Cuerpos de prr.oc.eidencia, como está ordenad'). 
Los alumnos 'de la Escuela Superior de Gue
rra, a su egreso d)eherún v.ol ver a sus Ct;c:r
pos 'de pmce;d¡enci:a¡, donde servirán por lo 
menos durante un aiio. - A rt. G." Cuauldo 
por necesid/aJclies del servicio- sea necesario 
efectuar pases, se tendrá. en cuenta el esta
do civil :del Oficial ,o asimilado,, para pro
ducirles los menores perjuicios. - Art. 7. o 

En b posible, los clestinos f-e!:lent.'a,rio.s de 
!".acta región, serán Hena!Clos con Oficiales de 
la. misma. - Art. 8. o Paulatinamente Pe 
irán colocando a los Oficiales en las corúli
ciones de este Decrebo'; y los que no lo 
estén. deberán l1acerlo presente, para co
locarlo dentro :ele ·ella,s, 'a medid<~. qne hts 
necesidad•es del servicio lo permitan. - Art. 
9. 0 Para eficaz contralor ele los fines ele rs
to Decreto•, la 6." División d'el Gabinete 
:Militar, llevará' un escalafón, con la fer~h:t 
del nombramiento o pa¡se al destino r1ne e;;¡

f1a uno -ocupa, la que deberá eonstar en 
los eonsiderandos, que neccsariarncrl(tc de-

ben preceder todo cambio de destino o pa
se. - Art. 10. Por esta sola Yez tor!·Js 
los Cuerpos, Tnstitutos y Hepartieioncs re
mitirán directamente al Gabinete Militar (G." 
Divi.si·ón) una lista de tocio el personal, de 
Oficiales y asirnilael,os, especificanel,o las fe
chas en que fueron nombra,clos, para su úl
timo 'destino. - Pig11eroa Alcorta. - .n. 
111. Aguirre. 

958 

IlECRli]'l'O HEGLXI\mXTAXDO m. HECOXOCDUEN

'1'0 liifmiCO DliJ I,OS YOLUN'l'AltiOS 

Ministerio ele Gn1erra. - Buenos A ircs, 
Mayo 23 1de 1008. - Siendo perjudicial a, 
La rápida tramitación ldel reclutamiento de 
voluntarios el reconocimiento méd¡ico,, en la 
forma establecida po.r el Superior Dec-ret0 
de f<echa 8 lcJ'e Octnhrc de 1002, ......., El 
Presülente de la Rep·ública, - Decret'a: -
Art. 1. o El reconocimiento médico de los 
voluntarios se efectuará como a contintw
cwn se expresa: a) El primer reconoci
miento méclic,o lo hará: el Cirujano Milita¡· 
d>el paraje en que se efectúe el recluh
miento, o el Cirujano clrel Cuerpo. b) Díe1.. 
Jías después 1se efectuará el segundo rcc.o
nocimient.o por el Cirujano ele! Cuerpo. e) 
En caso 'de :c]'uda~ será efectuado, nn tcree¡· 
recono-cimiento por dos Cirujanos d'esignatlos 
por el J ere 'de la, Sanidad local. o solnmente 
por el Cirujano 'del Cuerpo,, si no hub!cr·c 
otr,o en la localidad. _, Art. 2." Mientras 
duren los reaonocimientos méd·ieos, los can
d&d1atos revistarán eomo agregados a los ef<·c
tos del racionamiento, !Cl:ebienclo, nna \'et. t"r
minaclos ósto.s, •ser ·dados ele alta con l:t fe
cha del contrato si resultaren aptos, o <1<3 
bajn. en caso c.ontrario. - Ar~. 3. o Co. 
muniqtwse. puhlíquese, etc·. - Figucroa Al
corta. - R. lll. Aguirre. 
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DECHW!'O JXDCI/L\!\DO SC ('ONDEX A ,\ Y,\· 

HIOS rEN ,\.DOS 

Ministerio ele Guierra. - Buenos Aires, 
1víayo 25 de 1908. - Vistas las soliciturles 
que anteceden; atento a los informes prodn
ciclos por el Consejo Suprermo, de G uen:a 
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y rvf arina; ·y en uso de la facultad e¡ u o 
la Constitución Nacional le aeuerdn,, en su 
Art. 8G, - El Preside·nte de la Rep1ÍiJfica . 
....--. Decre:a: - Art. 1. o Inclultétr por el 
tiempo que les falta para cumplir sn r:on
della, a los penadlos: Nicolás 'J'.ejeda. '~¡
doro. Encina, David Ay bar, Luis Ortiz, .J tu
to Correa, Jacinto Vargas, Atilio Loyzag;t, 
Pedro Carrizo 1de la Colina, Emiliano :::os;L 
Tranquilino Br.own. Pedro 1\Ioren.o, Ji'irlcl Cal
derón, Venancio Vega. - Art. 2. 0 C'0Jll\l-

. níquese, publíquese, d~se al Hcgislro :-:>
cional y n,rchívcse. ---e Fi.r;ueroa Alcor['1. 
~ R. M. Aguirre. 
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DECRJ~TO CONCEDTEXDO I'EllJ\IISO A ros (}y¡. 

CIALES PAllA QUE S le PllESE:XTE i AL T f
no FEDERAL AnaENTr:xo., EN EL To1:XE 1 

INTERNACIONAL DEI, Tnw A CELEBR.\HSL' 

EN VIENA. 

Ministerio de Guerra. Buenos ;\ irc:s. 
:Mayo 2G de 1808, - El Preoidenlc de ia 
República, - Decreta: --- Art. 1.° ConcC:
dese ,el permiso solicitado por el 'l'iro Fe
d,eral Argentino,, para que los Tenientes D. 
Adorto Arana y Cán'chdo R Martínez. se 
ausenten a Europa a ,objeto de tomar par
te en :el Torneo· Internw:ional c13 'riro, qm> 
se celebrará en Viena (Austria). - Art. 
2.c Los Oficiales 'clesignac!os continuarán re
vistan'do en sus Cuerpos. «en comisión en 
Europa», y gozarán de su sueldo a papel. 
- Art. 3. ° Comuníquese, publíquese. (](•se 
al Registro Nacional y archívese. - F.,._que
roa, Alcorta. - R. Jll. Aguin·e. 
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DECRETO DECLARANDO J<;N SI'l'UACI(>K DE m"

TIRO AL SAHGENTO l. o D. ]) • SAI.OAG .\. 

:Ministerio de Gu,erra. Buenos ,\ire.~. 
IIJayo 2G Ü8 1008. - \'ist.a l:t :-:•>licii!!d: 
que antee:elcl.e, :del Jefe del lle:jimi ento l." 
de Artillerí.a. Montada, pidiendo, el rctir'J 
del Sa.rgento 1. 0 Diógenes Saloaga. Jel Re
gimiento cl:,e su m anclo¡, por hctber_;c in u ti
liza:d,o en el servicio y a. conscc:uencia :dn 
él; lo informado por l<t Junta. de rec~:>JU
cimientos de la 4a Región Militaw; y 10 

dictaminado p.or el Sr. Auditor Genera! de 
Guerra y 1\fa.rina., - Dl Pre;idente de la 
Repúblisa,, - Decr~ta: Art. 1. o Dedá
r.ase en situación cJ!e retiro a,bsoluto al Sar
gento 1. o Diógenes Saloaga, con goce del 
(50 o¡ o) cincuentia por cientn .'del suGÍdo 
d'c su empleo, que le co.rresponcle por halbr
se comprend¡ilcljo, 'en las prescripciones del Art. 
16, Capítulo V, Título III, de la Ley Orgá
nica l\Tilitar núm. 4707. - Art. 2.° Comu
níquese a. Conta:duría Ge11eral, dés3 al ltrgis
tro N acio.nal, publíquese en el Boletín ),fil i
tar y ::trchívese. - Figueroa Aleada. 
R. M. Aguirre. 
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DECRETO HEGL.\J\IBNTA:>DO LA DESTGN:I.CI{¡'J 

DE VOCAI,ES DE J,AS .Jr~XT,\S DE Excgp. 
ClONES. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aire;;, 
l\{ayo 26 de 1908. - N.o cstaJ1dio prcvis
t.a por la Ley núm. 4707, Ia,s formas co!no 
deben ·fllcsignarse los v.ocales que actúan en 
las .Juntas 'de Excepciones d'e lo;s 'listri
tos üc reerlutamientb y movilización, que 1u 
son miem'br.os n;atos de lM mismas, - El 
Tí'csidenle d'e la República., - Decreta: --
Art. l,o Los v;oeales que no son miembros 
natos lde las Juntas de Excepciones d3 los 
distritos de reclutamiento y moviliza,ci<~)]l, 

serán 1designa,cJ:os por Decreto, y al incorro
raree a clesempeüar las. funciones de s~1s 
cargos, prestarún el juramento Ü3 p!fúctie<l. 
.- Art. 2." Los '!niembrios natos ele e;b1s 
.1 untas no necesitan se e' nonibradios, debien
do tan sólo comunicarles al Jefe d'el distrit'J 
de reclutamiento y ill1D,vl!izac:ión, D presi
dente de la Junta, que, de acuerdo con b 
Ley núm. :!707, forma parte elle ella. - A.~t. 
3." Comuníquese, publíquese, y clésc al He
gistro Nacional. - Figacroa "Jlcorta. - R. 
M. Aguirre. 
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DECHI'JTO DEXnG.I?\DO J.A .TCHJL\Cl(JN c'OL!CI 

'L\JH I'ÜH D. L. COHTBLLAKO 

Ministerio de GU:erra. - Duenos Aires. 
Mayo 30 ele 1908. - Visto., el pre.serltc~ 

expediente ele la .Junta, de Administraci:)n 
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ele la. Caja Nacional de J ubilaeione-3 y l'en
siones, que resuelve no acord:chl' la jubil;;
ción extraordinaria al recurrente D. .Luis 
Cortellano; que el AriJ. 20 de la Ley núm. 
4349.. exige un término de veinte altos d(? 
servicios, para que piroc!elf:l;a a la jubilación 
extraordina,ria; que los servicios acll"edi 1;:t

d:os pm· el rceurrente no alcanzan. ::t dicho 
término, - El Presidente ele la República. 
;.---- Decre'a: - Art. l. o De acuerdo con 
:lo dispuesto en el Art. 29 de la Ley núm. 
4349, ,apruébase la resolución de la .Jun
ta !ele AJcl:ministración de la Caja .Nacional 
de Jubilaciones y Pensiones, no acorcbmdo 
al cmplea\cl:o ele la Administración .Nacional, 
D. Luis C'ortell::wo la jubilación extr<.l0l'
.t1inaria solicitwcla. - Art:. 2.° Comuníque
se, publíquese en el Boletín .Militar y vuel-
vit ::t la Junta de Adrministr~:tción ele la Ca
ja .N rucional de .Jubilaciones y PcnsiOJl'es. 

Figueroa Alcorta. R. 11'i. Aguirre. 
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})ECBETO ,1l."l0RIZAXDO A LA I:-:Sl'ECCIÜN líE 

SANIDc1D PARA IXVER'l'IR UNA SUniA EN L,\ 

ADQUISICIÜN DB n1EDICA3IEX'l'OS EX EurOPA. 

Min;sterio 'ele Guerra. - Buer10s Aire::,, 
?.layo 30 ele 1908. -: Vistob el, present!e 
expediente ele la Inspección General ele Sa
nid¡a\d por el que se manifiesta la conve· 
niencia de adquirir directamente en Euro
pa,, los medicamentos y útil.es de farmnci'L 
c:on destino al Ejército:, por las Yentajas 
que bajo, el punto ·oo vista económico y 
la calidad! de los artículos reporta b ¡wo. 
VISIOn cl,e los medicamentos en esta forma, 
- El Presidente de la República, - De
creta: - Art. l.o Autorízase a la Ins
pección General de Sanidad·, para adquiril' 
tl:irect.ament~ en Europa, los mcdicametLtos 
Uestina¡clos al Ejércitio;, por un valor htal 
;::1!:; (S 17,500 lr:nVn) cLiez y siete mil qu~
nientos pesos moned¡a, nacional. - Art. 2. o 

El impo,rte t!o~al ele este gasto se impnt,tr:i' 
al Inciso G. 0 , Item 7, del Presupuestio íde 
Guerr.a de 1907, puesto, en vigencia para 
el corriente añ,o~ por Acuerdp dCl Ministtros 
tle 25 lcle Enero últir>¿tO& p.ara la cual la 
Inspección !de Sanicllacl., dispon\dra que ele di
cha pa.rtid¡a se destine la sum~:t ele (S 2. 500 
11\') 'cl!os mil quinientos pesos monQida rm-

cional mensuales, a contar dJCsrle el l. o de 
.Tunio próximo. - Art. 3.° Comnníqw~se, 
publíquese y archívese. - Figueroa Alcor
fa. - R. Ji. Aguirre. 
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8J:NT1-l:\C r A 1:' DECIWTO nL\XD,\XDO CUC.I l'T.Ilt 

L,\ CONDEXA I:\II'UES'l'A .\T, SOLDADO N. GA: 
J,LAl{DO. 

Vista cst::L causa, iniciackt el 10 ele l-hr
zo último., seguida al soldado N apole:Jn G a
llarclo, del 1 er. Batallón ele;! liegimiento 14 
do J nfanterüt :de Línea, argentino, soltero, 
de 28 :aüos icte erla.cl!, acusacl,o. ele insubordina
ción. y actualmente detenido en prisión pre
ventiva rigurosa en el Cuartel del ler. Ba
tallón del Hegimiento 13 ele Infa.nter ía ele 
Línea; Hesultcl,ndo cl:e la senten.cia ele fü·· 
jas G 1 a G3;, clJictael;:t en Córdoba, por el 
Consejo de Guerr.a Permanente para Cla
ses o Inc!;ividuos cl~e 'l'r,opa del EJército: 
l. 0 Que so clleclam proba.cl¡o, que el procesacL0 
so presentó al Cuart'el en ostad¡Q d'e embria
guez¡, el cljia :die la iniciaoión ele esta causa, 
ele cuyo :hecho ,el Oficial de guardia Cabo 
José Borges, d'ió cuenta ai Capitán -ele Cuar
tel,, quien dispuso que el solcl;aclo Gallard0 
fuera enviacLo al calabozo, orclien que le fué 
clJad~:t a óste varias vec¡es y se negó a cum
plir, con el pretex~o d;e que queda ver al 
Capitán del Cuartel Teniente N ovalisio·, p;1-

ra conocer la eausa clel arresto; per.o ro
mo esto, no le fuera permitic~o., se cliirigió 
al alojamiento del mencionado Oficial, y al 
queret· abrir la pu.f1ríta se le interpuso d 
C&bo Borges, lo tomó ele un brazo y le 
mandó ma.rchar al calabozo, por lo que ei 
procesadO: le ~plicó un golp¡e cl{e puüo. cm 
la cau·a a clíicho Cabo: y le hizo. caer la 
gorra; 2. o Que está' igualmente pro;baclo e¡ uo 
el 'l'eniente N ovalisio al oir el desorden que 
se producía en la puerta de su habitación, 
salió die ella e intimó al acusa!do que fuem 
preso al calabozo-, .orden que también fw:~ 
resistiel.é~J, por cuya causa el citac~o, Oficinl 
le aplicó algunos golpes de sable para rt)elu
cirlo a la .obediencia, la que se obtuvo, poro 
una vez eonseguicl!o1, empezó a, insultar al 
centinela; 3.o Que el Consejo ele Guerra cali
ficc1 los !:echos como de insuborcliinación fuera 
ele actos cl.el s:::rvicio·, o impone al procesado 
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la pena d.e cuatro aííos d:e prisión may;or. y ac
cesorias de ley, según lo dispuesto por los 
Arts. G36, G38 (últim,a parte .en su referen
cial a..l Inciso 2. 0 del mismo) y G 45 del Có
digo de Justicia Iviil,tU¡r, y Art. 12, Tnc!
so 15, del Reglamento cte Diseiplina; y Con
siderando: l. o Que la sentencia ha ;3ido 
recurrida por el }1'iscaJ, po,r errónea c~l!ifi

cación legal del hecho pro.b<:vclo o de sus cir
cunstancias (Art. 42~), Inciso l.", Códig'J 
ele JusticiéL l\lilitar); 2. 0 Que bajo e3te pun
to de vist'a,, dic:lw ealificación e3 la que 
eorresponde de conformidad con los precep
tos legales ya citaeljos, que definen la insu
bonl;inación y que sirven de fundamento a 
la sentencia; 3. 0 Que no obstante b exis
tencia de circunstancias agravanbes, qur; se
ftala el Sr. Fiscal G ene.ral ea su J.ictanwn, 
el recurso debe substanciarsc única:1w1Jtc ('Jl 

la forma en que ha sido aJll:nliticlo, ;o;in ljlle 
se haya hecho referencia a la errónea, e in
debida aplicación de la pena. Por est:J..o con
sideraciones y ofel:o el referido clictamm1, -
El Consejo Supremo de Guerra y. Marina, 
- Falla: - Cm1firmanc1o la scnteneia re
currid!il,, que condena al soldado l\:apoJe,in 
Gallardo, por el delito de insubordi~~;wión, 
a sufrir la pena ele cuatro aüos de pri:oi<"Jn 
mayor, de conformidad con las pre'wripl:ionc,3 
legales ya citaclias, .debiendo abonárselo el 
tiempo ele prisión preventiva que lleva su
frido y exigírselo la integración dr3 s11 srr
vic:io militar, una vez cumplidn la pena .. 
c1e acu,erd:o con lo dispuesto pio.r los Art:s. 
577, 578 y 529 iclel Código ele .Justicia 1li
litar. -- Notifíquese, comuníquese al Mi
nisterio de Guerra en la forma y a lus 
efedos ele ley y arddvcsc. - Buenos Aire~, 
Mayo 2G ele UJOS. - Firmados: Lorenzo 
Vintter. - Luis M. Campos U rquiza. 
-- Domingo H. Ivforún. -- Alejandro i\loni.es 
de Oca. - Atilio S. Barilari,. - Enrique: 
G. Howard. - José I. Garmenclia. - A n
to mí: ,Ju~m lnsay, Ser:rctario. - Es eo
pia Jiel de los autos: Juan Jnscty, Tcnirn·
te Coronel, Sccrctari·o. - \- 0 . 13°.: Vintier. 

Ivlinisterio de Guerra. - Buenos A ircs, 
II.Jayo 30 de l~J08. - Cúmplase la prer:':
clente sentencia. comuníquese. ¡mblíq1H:se. rJP. 
se al Registro Nacional y archívesc;. - Fi
!}lieioa Alcor/a. - R. JI. Aguirre. 
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SENTEXCIA Y DEClmTO J\IANIJA;\;DQ CU]IJ' LI ¡¡: 

LA COXDE:\A ll\Il'UES'l'A A LOS SOLDADW:! 

A. PEn.EYRA y E. IVIARTÍNEZ. 

Vist'a esta causa imtmicllai, a Angel Pereyrn,, 
soldwel¡o del le.r. Batallón del ltegimietlti) ,1 
de InfanV,ería de Línea, soltero, oriental, de 
veint'iséis aüos d.e ed:acl; y a Enrique ;\lar· 
tínez, solclia!d¡o, cl.el 1er. Batallón del l?.egi .. 
miento núm. 2 d;e la misma arma, soltero, 
argentino·, cl!e veintiún aüos de edad, ac:Isa· 
dos •de hurto, y actualmente detenidos en 
prisión preventiva rigurosa en el Cuartr)i 
del ler. Batallón del Regimiento 4 ele In
fantería de Línea; y Resultando: Qne l:J. 
sen~ncia de fojas 197 a 200, dictada 011 

esta capital, por el Consejo ele Guerra J'cr
manent:e para Clases e lnel.ividuos de 'l'ropa, 
ha declarado probado: - l. o Que el sol.
cl,ad!o Angel Pereyra, substrajo. del depósi
to del 'cliestacarnento, en que prestaba serví· 
cios, cuarenta pares de medias pam tropa, 
cuatro capotes eLe goma., uno de paiio. tres 
mantas, cuatro pares cl·e hota3, nueve cami
setas die puntO¡, tres pares de estribos. 1111 

freno, cuatro cab¡ezaclas de cuero con freno, 
cuatro baticolas, una pechera, C!l<:ltro r:in
chas, un ca1z:;ncilhs y una, camliseta, di2 tar
tún, un calzoncilbs :die; punto:, y tres :mon:tu
ras; y de habee vendido estas prendas eh> 
equipo y de vestuario a los comerciantes 
Francisco Passarot. FeelBrico Rocher y A n í
bal Cartagines; hecho ocurrido en 'l'relew, 
'l'erritorio el;el Chubút, en los días 1!J at 
25 de Septiembre de 1906, según constan
cias del proeeso. - 2. 0 Que ha declarado 
igualmente probado que el soldado Percym 
para penetrar en el depósito del Cuartd 
de Trelcw, donde est;aba de3tacado, hizo uso 
de uru1 llave que hahüL encontradO. el sol
dado Enrique IV1artínez, en un carro. --
3." Que lw. declarado igualmente pr.ob'ado 
que el sold.a,clo Enrique Martíne?: se apo
deró, substray.enclo del depósito clol deota
camento .en que prestaba serviei.os y en unión 
del sold¡aclü Angel Pereyra, ele una capa 
imperme:able, cuatro cinchas y tres pares 
ele estrihos. ~ 4. o Que ha declarado pro l;ado 
que para ¡;enetrar en el depósito :diel eles-
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facamento en urnon d.el soldado Pereyrn, el 
soldiad·O Martínez hizo uso de una llave que 
él encontró en un carro. -, ü. 0 Qne lta 
'declara;rlo pr,obado qtw de los cincuenta y 
seis pe.sos, recibic~os por ol soldfado Pert:y
ru, en pago c4e las prendas vendidws a los 
eomcrci a ni es mencionados en el rcsultmr1o 
primero, éste entregó al solda.do Martíncz 
trece pesos. - G. o Que se condena a u m
bos pr.ocesados a sufrir la, p:ena :ci,e ,;inc'J 
aüos de prisión mayor, por haber com·eti
do el d'elito común de hurto, eon circuns
tancias agrav.antes;. y Consideranclo: - l. 0 

Que el recurso ha sido interpuesto por los 
·defensores ele ambos procesados, pro.r consi
<!<JI'fl r que la calific:wión legal del hecho pro
bad1 y la pena impuest<t no es la que r::o
ne.sponcle, de acuerdo con b establecido IJ':lr 
el Art. 429, Inciso 1 y 2, diel Cócl<igo de 
Justicia Militar. - 2. 0 Que los he::-hüs pro
hados, ele que son responsables, como aHto
res principales, los soldados Angel Perey
ra y Enrique Martíne:", constituyen d de
lito común de hurto,, pl'evisto por el Art. 
22 de la Ley núm. 4189 de Reformas al 
Código Penal, cl'C aplicación al casn, en vir
tud ele lo establecido por el Art. 7ü2 del 
Código ele Justicia Militar. - 3. 0 Que las 
circunstancias probadas en que el hurto ha 
sido ejecut,a;d:o, colocan al delito cometido 
para su }J.enalicl'ald:, dentro ele lo dispuesto 
por el Inciso 7 d,el Art. 22, 18t1~a b' rlJel 
lmrb, Ley el~ Reformas al Código Prnal 
Ordinario. - 4. o Que las circunstancüts, 
rrobachs de haher recaído el huri;é) 311 eftw
tos militares, y d:e haber sido ejecutado en 
perjuicio clel erario público, constituyen los 
wgravantes determinados por los Incisos 2 
y 11 del Art. 765 d:el Código ele Justi¡:;ia 
11ilitar. - 5. 0 Que no es posible aplic.lr 
la atenuante sostenida pm· el defensor clol 
proe:es<l!rlo T\Tartíne7., prevista por el Art. 
508, Inciso 2, Código de Justicia i\<fili!ar, 
por no e:;tar probada esta circunstanci!J.;· 
ni establecido c.orno hecho irrevocable del 
que tl.cba partir esto Honora lA~ Comcjo, 
pat~a el id~ r sr~ntencia, h,<bi,cnlcln :Hlem:'ts, 
on)itid'J díicho rkfcllsor, el prc3<mt:lrl~l c:1-
mio 'hec·ho, a la consict;:,raci:ín cli?l Conse
jo de Guerra., como esb facultado, en vir .. 
tud de los Arts. 881 y 382, Código. ele 
Justicia. 1\íilitar, desde que sostiene que le 
constaba existía diclw circu.nstancia atenuan.. 

ie. - 6. 0 Que tampoco puede aceptarse 
la atenuante alegada llOl' el defensor clcl 
proce.:;adiO Pereyra, d.e qtre los efeetos o cqui
ros militares hurtaclos, si han sido usado . .:;, 
su valor debe ser infcrio.r a cien pesos 
como les atribuye el informe qne const'l a 
fojas 51 y 127, descle que esa circunstancia. 
prevista por el Art. 24 de la Ley núm. 
'1189, de He formas al Código Penal Orrl ¡-
11ario, se refiere al hurto letra a, y no 
al hurto letra 7J,, Inciso 7, como suc:ecl.c en 
el caso sub júrlir:e. - 7. o Considerando in
moderados los términos expresados por el 
defensor 'Teniente Arturo Clipt6n Gol,lnr-y. 
tésteseles. - 8. o Qnc la calificación lc¡:;:J l 
del icl'elito eometido y la pena irnpucsttt es 
la que corresponcl:e, de acuerdo con las dis
¡)osiciones legales citadas. Por estos flln
d,amentos y consicl'eraeiones y ele conformidac1 
con lo clictamina,cJo por el Fiscal Genera!, 
-- El Consejo Supremo !le Guerra y Jlariwt. 
- Falla: - Des,estímense los recursos de-
dueic1os·, por no existir la nulidad alegada. 
y 'cl.ecláras.e firme la sentencia que con
dena a los pr.ocesados, soldados Angel Pe· 
reyra y Enrique Martínez, pOli' haber cn
meticl.o :el ·delito eomún ele hurto, non circuf!s
t,ancias agravantes, a sufrir la p.ena de cin
eo aüos de prisión mayOJ¡, d:e acuerdo eon los 
Arts. 22 letra b cl;el hurto, Ley núm. 41 k\1. 
y .t\.rts. 752, 765, Inciso,s 2 y 11, i">7G y 
iY27 del Código de Justicia Militar, no abo
nándosele.s el iiernpio de prisión prC\'Cll Li va 
que lle\·an sufrido, por oponerse a cEo b 
dispuesto en el Art. 579, Inciso '1, Cú
digo ele .Tusticia Militar, y debiendo iutt\é;"ra:· 
una ve;> cumplicl;as sus conclenas rcspceti vns, 
el tiernpo de servicio que les falta., en h for
ma detierminada, por el Art. 529 del mis
mo Códig;r:J. Notifíqne.se, comuníquese al .i\li
nisterio elle Guerra en la forma y a los 
efedos de ley, remíta,se la nota acorda.d:r y 
arc!th·e,e. - Buenos Aires, Mayo 2r; de 
1008. - Firmados: Loren7.0 Vintl.ot·. 
Luis :i\1. Campos Urquizu,_ - Doming'.l H. 
l\forón. - Alejandro Montes de Oca. 
Atilio S. Darilari. - Enrique G. How:ml. 
- c1osó l. Garmcndia. - Ant:e mí: .Jn:m 
Tnsay, Secretario. -· Es eopüt- fiel de lo:; 
autos. - Juan Insay. 'l'eniente Coronel, Sc
eretario. --V. 11.: Vintter. 

Ministerio de Guerra. - I3uenos ""' ire:;, 
Mayo :10 de 1908. - Cúmplase la prec·> 
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r1ea::l'te se·ntencia, comuníque"¡e, publíquc.se rl··, __ 
se al Registro Nacional y archíveso. l?i
g-ueroa Alcorta. - R. JJ[. Aguirre. 
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SBNTEl\CIA Y DEcrmTO l\IANDA:<:Do cr:~JI' r.r 1: 

LA CO:\DEXA Jl\IITESTA A LOS :SOLóJA!<O'> 

A. D,;nmo;; Y N. ConnrornoR. 

Vista esta causa, iniciada el l\) Jo .Di
ciembre de 1 \:!07, sogLlida a los so!d:1dos 
Antonio Barrios y Nir.~<Jbs Corrigidor, del 
Regimiento -1 de Caballería de Línea d :o
racercs General L<:waUe>>, ·argentinos, sol
tero&, de 19 y 25 aüos de edad, rcs¡HT
tivamente, acusados ide robo el prime!".> y 
de -encubridor el segundo:;. y actualmcnLl: 
deteni·dos en prisión preventiva. en '"l J cr
J3atallón del Hegimiento 1 B do Infantcrí:c 
de Línea; y Hesul!JaJicl:o ele ·la scntenci;c de 
i'ojws 91 a fli3 vuelta, dlíctada en ('órdDL•a. 
:por el Consejo 'de Guerra Permanente pa
ra CLases e Irrdividuos :de 'l'r,opa del Ejércit:l: 
-- l. o Que se d·eclam probac1o que "ll l;t 
noche 'dJel 18 al 19 de Diciembre próximo 
pasado, el Aprendiz Músico Antonio ]'.a
rrias, se introdujo a la Cantina :cJ:e su Uc
gimiento, pk'tra lo que subió por urm ¡m
red en construcción situa;d<a detrás de ella, 
sacó unos ladrillos <del techo y se tic:scol
gó al interior, apoyándose en unas bonLdc
sus; se apo'd~ró de la suma ele pesos V<~in · 
te (S 20 m/n)., mom;d,a nacional, un p:u· de 
espolines niquelados y cinco paquetes dr~ ci
garros, por valor de veinticinco centwos, 
salió por el mismo punto y se dirigió a l<t 
cuadra, en ld.onde dió (S 18 m/n) rlir;z .Y 
ocho 1-;esos moned-a nacional, al soldado Ni
colás Gorrigiclor, para que se los guardara. 
lo puso 'd¡eb-ajo, .ele su colchoneta lo-s cincn 
paquefie·s cl:e cigarros, y se reservó el p•u· 
d€ espolines y (S 2 m¡n) cl¡os pesos moneda 
na.cional; 2. 0 Que se cl'eclara igualmer¡te y;ru
hado que cuando se le encontró al soldado 
Corrigid¡or la suma referida, negó qrw fue
ra c1e Barrios, pero, ap'r'omütdio por las cir
cunstancias, confesó que esa canticl¡ad se la 
h¡¡bía cl:ado aquél sin indicarlo sn prncec!en
cia; 3. 0 Que 1el Consejo ele Guerra cali
fica el hecho imputa:cl;o al soldado Antoniée 
Darrios como de roho:, y el atribuid~ al 
soldad¡o, Nicolús Corrigidor, como de enc:n-

Lridor de dicho dBlito ;· y los condena a su
frir las penas d.e cuat'ro año¡S de pnswn 
mayor y un aüo de prisión menor, l'espcc
tivamente; y (Jonsidcrando: - 1. 0 Que ht 
senilencia ha sido recurridét por el Fiscal 
fund.ado en las disposiciones del Art. :J2U, 
Inciso 2. o del Código de Justicia Militar, 
y por el defensor <del solda;do C.orrigiLbr 
¡;:)l' errónea calificación legal del hecho pro
bada; 2. o Que- evacua_;cLo el traslado corres
pondiente., el tdefen:sor de B.arrios hace pre
sent;e la condición de analfabeto de su. do
i'endid·o y el medio poco propicio para su 
educación, en que ha desenvuelto sus fa
cultades, y solicita, en c,onsecuencia, se apre
cien e.stos antecedentes para graduar la pe
na., según la regla seüalada en el Art. 582, 
del Código de Justicia Militar; 3. 0 Que a es
te respecto la pena ha sido impuesh c'ce 
conformidad con la calificación legal que 
corres:¡:::onde, según lo previsto por et A rt. 
22, Título dei robo, Letra e, Inciso :J. o 

diC la Ley de Reformns al Códig¡o Penal 
ÜPcl:inario,, ele aplicación en virtud de lo que 
esüablece el Art. 752 del Código de .Justicia 
1\Iillitar. - 4. '' Que el Consejo a quo ha 
ejercit-ado cmwenicntemente las faculladr?s a 
que ~re refiero la defens<t, porque no obstan
te el reconocimiento eLe la circunstancia agi'a
vante del A rt. 81, Inciso 17, del Código 
Penal Ordinario y la existencia seilaLJdía 
c·n 'el Art. 765, Inciso 3. 0 , del Cótligo. de 
Justicia Militar, h¡¡ gTad:uado la pena de 
prisión mayor, genéricamente c-onsiderada, a 
pesar d·e que en igual caso la ley común 
seüale para el castigo de este clelitJ, do 
seis a diez mios de Penitenciaria. 8€gún 
las reglas de· equivaiencia sancionachts rsr 
la ley militar se exced-ería, ·el máximua cie 
la rjena de prisión mayor, Jo, que segi~n 
la Jmispruclencia ya establecicl·a no corres
l!Onde, 'cl!esde que la naturaleza militar del 
delito, por razón d!et Jng·ar en que se ha co
metido,_ determina la necesidad de: ajustarse 
en cuanto e3tt) provisto:, a lG que expt'ü
samente sanciona esta legidación, sieud:o la 
c~omún do carúcter supletorió o subsidiario. 
Por otra parte, la jurisprudencia que so 
sigue permite a los tribunales militares apli
c¡u· la pena con relación a la naturalc>za 
y gravecl,ad' del hecho consumado,, y armo
ni7.arla con el conocido principio. de derociJ'J 
de que, pam que est'¡¡ sea justa, dob·e <oer. 
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equit:ativa;: 5. 0 Que el defensor de Col're
gidor sostiene ente este Tribunal, la impro
ced¡encia ,cJ·e la pena impuesta, desde que 
se lia d~clarélido probado que su p<Üre>ci
nado ignoraba el origen del dinero, que lh
rrios le entregó; y considera que en el 
esríritu 'd•e La ley está el reprimir e:-;c acto 
soLamente cuando existe encubrimiento Juu
licioso y a sabien'da&, de lo que se· guarda.;: 
e impngna también la sentencia en cwwta 
no permitle el abono del tiempo ele, prisión 
p·eventiva que lleva sufriclco el pr.ocesado, 
<.:uando la ley sólo. se refiere •expresanwnte 
a los casos de concl.enas por robo, llmto, 
estafa o malversación; G. o Que la exen
ción de responsabilidad para loes casos de 
ou1ltación, estú. prevista taxativa:mente en 
los Incisos 'del Art. 44, del Código Penal 
Ordinario, en cuya circunstancia no se lm 
declarado probado que se encuentre ei pr;¡. 
cesado, y su aplicación sería pertinente sol<L· 
mentle en ese caso. Por otra parte·, e:;te 
Tribunal dehe partir de los hechos que en 
forma irrevocable ha establecido el inferior 
sin que le sea dadÓ¡, tampoco, hacer apre
ciaciones sobre la prueba de los mismos 
(Art. 459, Código de Justicia Militar;• 7. 0 

Que con respecVo al abono ele la prisión 
preventiva,, la guarda :eJe los ,objetos rolJa
dos y la confesión .cl.e su procedencia sola
ment<e ante el apremio de las circunsbm
cias de la causa, dan u,l hecho los carücteres 
del aprovechamiento en beneficio ele! autor 
del robo· o de sí m~smo, por- lo que no es 
posible aceptar las observaciones presentadas 
por La defensa. Por estos fun'damentos y 
consideraciones y de conformidad cull lo 
dictaminado p.or el Sr. Fiscal G eneml, ·
El Consejo Supremo 'rle Guerra z¡ Marina, 
Falla: - Confirmando en todas sus par
tes la seitltencia que condena al solcl¡ado A ntCJ
mio Barrios a la pena de cuatro ,e1iíos .eJe 
prisión mayor por delito común ele rob.o;: 
y al d'e igual clase Nicolás Corrigid'or a 
la de un año ele prisión m·enor por oHcu
bridor, sin abono de la prisión prevonti
va, de acuerdo con las disposiciones lega
les ya citiacl;as y debiendo exigirse tt aml:;·os, 
.al terminal' su concliena, el tiempo. de ser
vicio militar que les falte, según lo prescripto 
rm· los Art's. 529 y 531 del Código de 
Justicia Militar. N otifíquese, c.omuní·]uesc
al Ministerio .dre Guerra en la fo,rm~J! y a los 

efectos de la ley y archívese,. ___, Buenos 
Aires, Mayo 2G cl.e 1908. - Firmados: -
Lorenzo. Vintter. - Luis M. Campos TJr
quiZ:a. - Domingo R .. Morón. - Alejan
dro Montes ,cJ,e Oca. - Atilio S. Baei!ari. -
Enrique G. Howarcl. - José l. Garmenclia. 
- Ante mí: - Juan Insay, Secret1rio. 
- Es copia fiel ele los autos: V. o B. o: -

Vintter. - Juan Insay,. 'l'enientc Coronel, 
Secretario. 

Ministerio de GUJetTa. - Buenos Aírcs, 
Mayo 30 de 1908. - Cúmplase la prece
dente sentencia, comuníquese, publíquese., dé
se al Hegistro Nacional y archívese. - Fi
gueroa Alc:orta. -- R. M. AguErre. 
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DEcRg~J'O DECLARANDO E:S SI'l'UACióN D'D Til'· 
'liilO ,\L OAPITAN D. O. A. HoJO 

Ministerio d.e Guerra. - Buenos Aires, 
Junio 1. 0 de 1908. - Vista la solicitud! 
que ant:ecedB, del Capitán D. Claudio A1• 

Hojo, pidiendo el retiro absoluto, de acuer
cln c.oE el ArL 17, Oaptítulo V, 'l'ítulo III, 
de la Ley Orgánica Milit'ar núm. 4 707 ;· lo 
informado por la Comisión de reconocimien
tos del Hospital Militar CentraL, y lo dicta
minado por el Sr. Auditor General de Gue
rra y l\Iarina, - El Presidente de la Re
znZblica, - Decreta: -- Art. l. o Dedá
rase en situación ele retiro ab.s.oluto al Capi
tán D. Clauclio A. Rojo, con go2e cl!Cl suel
do íntegro ele su empleo, que le corre;;ponde 
por hallarse comprendido en las prescrip
ciones cliel Art. 17, Capítulo. V, Títuló HI, 
de la Ley Orgánica Militar núm. 4707. 
- Art. 2.° Comuníquese a Contaduría Ge
neral, dése al Registro Nacional publique
se 1en el Boletín Militar, y archívese .en 
el legajo personal. - Pigueroa Alcorta. -
R. ill. Aguirre. 
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DECRETO DEC.LARANDO EN SITUACióN DE P.E· 
'l'I:&O AL CAPITAN D. T. M. SALVADORI<:S • 

Ministerio de Guerra. -.., Buenos Aires, 
Mayo l_o {!e 1908. - Vista la pres,ente 
solicitud del Capitán D. Tom:ás N. Salva
dores, pidie.ndo el retiro de acue.rd,o C\0.11 ~.1 

u 
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Art. 7.", CarJítulJ II, Titulo IIf, y el Art. 
65, Capítulo'VI, Título liT, de la Ley Oi'g<'uu
ca Militar núm. 4707; y a,tento a, lo infor
mado por la, Comisión de reconocimienbs 
del Hospital Militar Central, - El l'rcsi
iE.enlo d:o le¿ República --- Dccrda: -Art. l. 0 

Decl{u·;.~e en ,situa,c,ión de retiro ,absolu
to al Capitin D. 1'omús :N. S::tl vado res, p.or 
hallarse comprendido en las prescripciones 
del Art. 7, Capítulo III, 'rítulo III, ele la 
Ley Orgánica Militar, núm. 4 707, con goce 
del (87 o/o) ochenta y siete por ciento c]:eJ 
sueldo de su empleo,, que le corre3pondc 
por alcanzar el cóÍnputo de sus servidos 
aprobados a, (28) Yeintiocllo aiio.s, (10) diez 
meses y ( 6) seis días, de conformidad a lo 
prescripto en el Decreto d:C fecha 2S ele 
Noviembre de 1906, y aclemis el (20 °/o) 
veinte por ciento de aumento qu8l el Art. 
65, Capítulo VI, Título II, de la mism'1 l,ey 
le determina. - Art. 2. o Comuníquese a 
Conta:duría General, tdése a,l Registro N aeio
nal, publíquese en el Boletín IVfilitar y ar
chíves·e en legajo personal. - Figuei"on Al
corta. - R. M. Aguirre. 
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DECRETO SOBIUJ DECI,:\H.\ClóN DE 1::\U'J'TU

DAD ABSOLUTA O 'l'El\Il'ORAL PAltA m, SEH

VIClO DE LAS AHl\IAS. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
Junio B de 1908. - Siendn necesario evi
tar que militares en situación de retiro <lb
soluto·, atendiendo ventajas personale.s, :::o
liciten nuevos reconocimientos médicos rptc 
les permita pasar a la. Sección I~.esen:a, 
contra.riando la letra y propósitos. ele la Ley 
núm. 4 707 y S. D. de 5 de flíarzo wuo., 
que les fija una situación definitiva, ·- ld 
Presidente de la ReJ¡ní7Jlica, - Decreta: 
Art. l. o Los Cirujanos l\lilitarcs r¡ue in
terv,engan en el re·conocimiento médico de; 
Jefes y Oficiales y asimilados ele cualc¡uiet· 
g'racluación, al producir sus informes restlccti
vos, no considerarán como inutiüdad au.solata, 
}Xtra el sel'Vicio :de las armas, el estaclo físi
co del causantle, cuand'o fuer<t susceptible de 
un c.ambio favorable que permita ntilit,at· 
los servicios d:e aquéllos en el ejército; -·
debiendo en los casos que l<t imllOsiiJilitLJd 
alegada sea temporal, hacerse constar ex-

presamente en el informe. - Art. 2. o LCJS 
nül.itares a quienes les corresponda y olJ
tengan retiro absoluto en virtud de los ill
formes médicos de refereneia, no podrCw op
t;ar en ningún caso a situación ele revis
tia en la Sección Reserva. - Art. B.o Co
muníquese, publíquese, dése al negistro Sa
eional y archívese. - Ji'igueroa Alcor/a. -
12. 111. Aguirre. 
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DBCHETO DECLARANDO EQUIVALB0:TE EL CO

EFICIENTE DE ll\IrOil'l'ANCIA ng SEBYICIO 

nn LO~ .JEFES DE EsTADO :tvfAYou Dl~ RE'
GION BS flfiLI'l'AHES AI, DE I.OS .J EFE'i JHJ 

BRIGADA. 

Ministerio d:e Guerra. - Buenos Airrs, 
Junio 5 de 1908. - Considmando qtw el 
coeficiente ele importancia de servicios asig
na,rlo a ].os J ef:es de Estado Mayor de H egión, 
no está cl1e aeuerclo con las dclicachvs fun
eiones y responsabilidades que les compete 
por la «Organización de las Iiegiones l'dili
tares ~~. ni en armonía oo.n la índole de los 
trahajos a carg¡o de los mismos; atento a 
lo dispuesto por .el S. D. del 29 de Agosto 
pp'do., respecto a la sucesión de mando de 
las Hegiones I\Ii!ibares; y visto lo infor
mado por el 'rribunal d.e Clasificación ck 
Servicios IlfilibaPes, - El Presidente, de In 
Rez;úblira, -- Decrda: - A.rt. 1." El co
eficiente de importancia .c!Je servicios de los 
Sres. Jefes de Estado Mayor de Región, 
será igual al que se asigna a los Sres. .Te
fes de Brigad:a. - Art. 2. o Oomuníqnesc, 
publíquese, dése al Registro :Nacional y vuel
va al 'l'ribunal de Clasificación ele Servicios 
Militares, a sus efectos. - Figueroa Alcor
t:a. - R. Jlll. Aguirre. 
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DECHE'l'O APROBANDO Ili, HESUVl'ADO JH; LOS 

EXÁl\lE:\'ES TIEC\'DTDO.S K\' In\. ESCT'ELA :3u

PEHIO!t DT'i GGERRA Y DE.SIGNANDO A VA

RIOS ÜFICIALE.S l'AHA PERFECCIONAn SUS; 

ES'l'VDIOS EN EL EJÉRCITO AJ,Bl\L\N. 

Ministerio de Guerra. - Bnenos A irrs, 
.Junio 5 de 1908. - Vistas las propuestas 
que a,nteceden, las planillas ele chsificacio--
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nes 'diel examen reglamentario do Alemán y 
en cumplimiento a lo dispuesto en las ins
trucciones p;ara la formación de profesores 
milit,ares y 'd~ Oficiales que d;eben praeti
c.ar en Cuerpos de tr.opa en el Ejército i\le
mán, - El Presidente de la República, ,_ 
Deeretla: - Art. 1. 0 Apruébase el resul
tado de Los .exámenes rendidos en la Escue
la Superior d!e Guerra, pO'r los Capitanes 
D. Eusebio Oro,, D. Juan R. Jorres, D. Pe
regrino ViclJal, D. A!cliolfo Fauché y D. Os
ear Durañona y 1'enientes los. D. Julio 
C. Costa, D. Domingo Porta, D. Benigno 
Eiris, D. Rugo ele Villars y D. Arturo Mo
linari. - Art. 2.o Designase para marchar 
a Alemania a perfeccionar sus estudios y 
prepararse para profesores militares de la 
Escuela Sup:erior de Guerra, a los Capitanes 
diplomados de Estwd:o Mayor D. Eusebio 
Oro y D. Juan R. J,ones, proc'Eidentes d:el 
Estado Maym General. -. Art. 3. 0 De
signase igualmente para practicar en los 
Cuerpos de tr.opa :del Ejército Alemán, a los 
Capitanes D. Peregrino Vidal 1d'el 1¡20, D. 
A doUo V. gauché 'del O. 1 y D. Osear Dura
ñona ·del A. 1 y Tenient'es los. D. Julio 
C. Cosl:ia de la Escuela de Tiro, D. Domingo 
Porta del C. 2, D. Benigno· Eiris del C. 
4-, D. Rugo de Vil1ars ·die la Escuela de 
CLases y D. Arturo Molinari diel Batallón de 
Ferroearrilffi'.os. - A.rt. 4. o Los Oficiales 
!designa;dos partirán en el primer vapOII' de 
la 2. a quincena clJel corriente. A.rt. 5. 0 

Comuníquese, publíquese, etc. - Figueroa 
'Alcorta. - R. M. Aguirr~. 
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DECHE'l'O DECLARAN'DO EX SITUACI(JN DE IlEl· 

T1RO AL TENIENTE CORONBL D. J. C. 

REPETTO. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
Junio fl 1d12 1908. - Vista la solicitLHl qne 
antecede del Teniente Coronel D. Joaquín 
C. Rep'etto, pidiendo el retiro de acuord'Ü con 
el Art. 11, Capítulo III, Título III d~ la 
Ley Orgánica Militar núm. 4707, y lo in
formado por la Comisión ele Reconocimien
tos del Hospital Militar Central, - El !'rr.
sidente de la República, -¡Decreta: - Art. 
l. o Deolárase en situación ele retiro, abs.oluto 
al Teni·ente Coronel D. Joaquín C. Repetto, 

por hallarse comprendido en las prescripcio
nes del Art. 11, Ca.pítulo III, Título IU 
de la Ley Orgánica Militar núm. 4707, l'Oll 

goce cl;el (87 o/o) oc!lwnta y siete por cien
to del sueldo do su empleo, que le eorros
pondc por alcanzar el cómputo do sus ser
vicios aprobados a (28) veintiocho aüos, (9) 
nueve meses y (23) 'Teintitrés días, de con
formidad a lo prescripto en el Decreto ele 
fecha 28 de Noviembre cl'e 1806. - Art. 
2. o Comuníquese a Contaduría General, dé
se al Registro Nacional, publíquese en el 
Boletín Militar y archívese en el legajo¡, 
personal. --.., Figueroa 'Alcor{a. - R. 1vl. 
'.Aguirr~. 
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DECHETO DECL\RANDO EX SITGACióN D.E TIE· 

Tino M. Ml:'srco DE 1. a D. J. FoxsEcA 

. Ministerio clre Guerra. - Buenos Aire;.;, 
Junio ü :cJb l 908. - Visb. la prres.ente so
licitud del Sr. Jefe del 1j3 d'e Infante
ría de Línea) pidiendo el retiro para er 
Músico de 1. a clase Juan Fonseca, del Ba
t,allón de su mando) lo informado por la Co
misión de Reconocimientos del Hospital .Mi
litar Central y lo dictamina:cto por el Sr. · 
Auditor General de Guerra y Ma.rina, -
El Presidente de la República, - Decreta: 
- Art. 1. o Declárase en situación ele re
tiro absoluto al Músico de l. a clase .Juan 
Fonseca, por hallarse comprendid'o en las 
prescripciones del Art. 16, Capítulo V, Tí
tulo III de la Ley Org'ánica Militar núm. 
4707, con g:oce del (75 o;o) setenta y cinco 
por ciento del sueldo de su empleo., que 
le corresponde por aleanzar el cómput'o die 
sus servicios simpLes aprobados a (2.0) vein
te afws, (2) dos :trreses y (21) veintiún 
días. - Art. 2.° Comuníquese a Conta
duría General, dé se al Registro Nacional, 
publíquese en el Bor.etín Militar y archive
se. - Figueroa Alcorta. - R. M. Aguirre. 
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DECRETO DECLARANDO EX SITUACióN DE "P.E

'l'IRO AL SOLDADO E. ARUJ\IAD"\ 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
<Junio. 5 !cl:c 1908. - Vista la solicitud que 
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antecede, del soldado· Elíseo Ahumada, pi
'd'iendo el retiro, de acue:rdo con el Art. 8. o, 
Capítulo II, Título' III de la Ley Orgánica 
Militar núm. 4707, - El Presidente de la 
República_. - Decreta: - Art. l. 0 D_eclá
rase en situación ide retiro con anteriori
d¡ad del 1. o ct.:e Mayo del corriente aüo, al 
sold)aldjo Eliseo Ahumada, de acuerdo con el 
'Ar~. 8.o, Capítulo II, 'l'ítulüi III de la Ley 
Orgánica Militar núm. 4707, con goce cliel 
'( 60 O/o }, sesen~a por ciento del sueldo de 
su emplleo~ que le corresponde por alcan
zar el cómpiuto die sus servicios simples apro
hados a diez y siete aüos, un mes y diez 
y ocho días. - Art. 2.° Comuníquese a 
Contaduría General, dése al Registro Na
cional, publíquese en el Boletín Militar, y 
archívese. Fig1wroa Alcorta. - R. M. 
'Ag'airre. 
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DECRETO DECLARANDO E¡.;- SITUACióN DE H El

TII10 AL sor,DADO P. CoRmmA 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
Junio 8 !cl1e 1908. - Vista ltt solie~tucl que 
antecede, del soldado Pedro Corbera, pidien
do el retiro, de acuerdo con el Art. 7. o, 

Capítulo II, Título III, de la Ley Orgáni
ca lV1ilitar núm. 4707, - El Presidellte 
tl'e la República, - Decreta: - Art. l. o 

Declárase en situación de retiro al solcla
'do Ped:r.o Corbera, de acuerdo con el Art. 
,7. o, Capítulo II, fl'ítuto, III, de la Ley Orgá
nica Militar núm. 4 707J con goce del suel
ao íntegr.o die su empleo:, que le correspon
·ae p:or .alcanzar el cómputo de sus servi
·cios simples apr.obado:s a veinticuatro años, 
siete meses y ocho· '<lías', <ic conformidad: 
•con Lo prescripto en el Decreto de 28 de 
Noviembre de 1906. - Art. 2.° Comu
níquese a Contaduría General, dése al Re
gistro Nacional, pub-líquese en el Boletín 
1\1ilitar y archívese. -----, Figueroa 'Alcorta. 
- R. M. Aguirre. 
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DECRETO APROBANDO EL ESTADO DEMOSTRA

TIVO DE ARMAJ\IENTOS, ETC., ENTREGADO 

l'OR LA DIRECCióN GENERAl, DE ARSENA

I,ES DE GUERRA, DURANTE EI" MES DE 

MAYO ÚLTIMO. 

Ministerio 'de Guerra. - Buenos Aires, 

Junio 9 de 1908. - De conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 2. 0 en el Decreto. 
de fecha 4 de Octubre die 1895, ~ El Pre
sidente de la República, ~ Decrt!Jta: 
Art. l. o Apruéb.ase el acljunto estad-o· de
mostrativo, del armamento, munición y de
más material entregado par la Dirección Ge
ner.al de Arsenales idle Guerra:, duranl!e el 
mes :d¡e Mayo del corrienUe aüo. - Art. 
2. o Comuníquese, publíquese, dése al Re
g-istro Nacional y m·chívese. Pigueroa 
Alcorta. - R. M. Aguirre. 
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DECRETO APROBANDO EL CO:\"'TRATO . CELE

BRADO CON A. MELÍN, SOBRE PRE.'lTACIÓN 

DB SERVICIOS COMO GEÓGHAFO DEL JNSTI

'l'UTO GEOGRAI•'ICO MILITAR. 

Ministerio :de Guerra. - Buenos A.ire.:;, 
Junio 9 de 1908. ~. Visto- el presente con
trato celebrad/o oon el Sr. Jefe de la, 3. a 

División del gran Estado Mayor, en repre
sentación de S. E. el Sr. Ministro de Gue
rra,, por una parte, y p.o~· la otra el Sr. 
Alejandro Melín, cuyos servicios se contra
i;an para el Instituto GeogTáfico Militar-' 
(.nJ1J!C· ingeniero geógrafo en reemplazo '91e 
D. Francisco Palénica, cuyns servicios· fue
ron rescindidos por Decreto de 15 d'e May.o 
último, - El Presidente de la Re.pú-bllica, 
- Decret'a: - Art. 1. 0 Apruéhase en to
d:as stts partes el contrato celeb-radp -entre 
el Sr. .Jefe ·ere la 3. a División diel Gran 
Estado Maym, por una parte, y por la 10.llra 
el ingeniero geógraf,o, D. Alejanclro Melín, 
cuyos servicios se contratan para el Insti
tuto Geog'ráfico Militar del Gran Estado Ma
yor, debíend!o éste figur,ar adscripto. a la, 
3. a División del mismo. - Art. 2. o El 
sueldo m~nsu.al de ($ 250 m/n), doscien
tos cincuenta P!e.'lOs moneclja nacional, que 
por el presente contrato se determina al 
Sr. Alejandro Melíni, se imputará al Inci
so 1.o, ítem. 14, $1 presupuesto :cr:e Gue-
rra de 1907, puesto en vigencia, para el 
corriente aüo, mientras el Honorable Co-ngre

so- nor arbitre los fondio,s con que debe ,ser 
a,bonado. - Art. 3. o Conmníquesei, publí
quese, etc., y archívese. -------: Figueroa Alcor

fa. ,- R. M. 'Aguirre_. 
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DECRETO DETERMINANDO I,AS CIRCUNSTANCIAS 
EN QUE EL PASE A LA PLANA MAYOR DIS
PONIBLF. SE CONFIERA POR EL PODER E.f!!.l
CUTIVO. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
Junio 10 de 1908. ~ Vis~o el S. D. de 
fecha 14 de Diciembre die 1905, reglamien
~ando el Art. 25 id¡el TítuLo¡ II, de la Ley 
núm. 4707, y no est'ancl!o comprendidos lo13 
casos de enfermedad, ~ El Presidente :ele 
la R~zníblica, - Decreta: - Art. 1. o El 
Pase a la Plana Mayor Disponible:, de con
formidad con lo dispuesto por la Ley núm. 
4707, Título II, Capítulo III, Arts. 25 y 
26, Incisos a y o, será conferit:lio en cada 
ca..so po.r el Po'cl;er Ejecutivo,, teniend;o en 
cuenta los motivos invocaci¡Qi3i, antecedentes, 
méritos y tiempo d;e servicio d;el recurrente. 
- .Art. 2.° Comuníquese., l\Ublíquese, ·etc. 
~ Fi!]lugroa Alcorta. - R. M. Aguirre. 

980 

DECRETO DECLARANDO E:-< SITUACióN DE HE· 
TIRO AL Músrco D. P. GAMARRA 

Ministerio .@ Guerra. - Buenos Aires, 
Junio 10 .cliP- 1908. - Vista la presente 
solicitud que anteced·e, del Músico de 2. a 

clase Pantaleón Gamarra, pidiendo el reti
ro de :acu~rd¡o con el Arb. 7. 0 , Capítulo II, 
,Título IU, de la Ley Orgánica Militar núm. 
'4707, - El Presidente 'de la República, -
Decreta: - Art. 1. o Declárasc en Ritua
ción .d,e retiro, con anterioridad del 1. o del 
corriente mes, al músico, de 2. a clase Pauta
león Gamarra, de acuer:ct;o eon el ArL 7. o, 

Capítulo II, Tituló III, de la Ley Orgáni
ca Militar núm. 4707, con g"oce dBl Bes!;ln
t:a y cinco por ciento del sueldo de su em
pleo, que le c:orrespond~ por alcanzar el 
cómputo :de sus servicios simples aproba
dos .a diez y ocho años, cuat'w meses y 
veintitrés !días. - Art. 2.° Comuníquese 
a Contaduría General, dése al Registro Na
cional, .pu'blíquese en el Boletín Militar, y 
archívese. -, Figueroa 'Alcorta. - R. M. 
'Aguirre. 

981 

DECRETO DECLARAXDO EN SITUACióN DE RE
TIRO AI" SARGENTO :M. BUS1'A111AN'I'E 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires,, 
Junio 11 Ue 1908. - Vistla la s.olicitucl: 
que ant:ecede, ld!el Sargento Marcos Busta
mante, pidiendo el retir,o de acuerdo con la 
Ley núm. 4707, e- El Presidenl'e de la 
Rep{túlicaJ --! Decrei'a: - Art. 1. 0 Declára
rase en situación de retiro con anteri'Jri
'dad! ldel 1. o 'd'e Mayo del corriente año·, 
al Sargento Marc,os Bustamante, de acucr
'do don el Art. 7. o, Capítulo II, Título III, 
de la L~y Orgánica Militar. núm. 4707, con 
el goce del sesenta y cinco por ciento del 
sueldo >de su empleo:, que le corresponde por 
alcanzar el cómputo d~ sus servicios simples 
aprobados a diez y .ocho años, dos meses y 
veintiséis días. - Art. 2.° Comuníquese 
a Contaduría General, :dése al Registro Na
cional, publíquese en el Boletín Militar y 
archívese. Figueroa Alcorta. - R. 11·1. 
'Ag<tirre. 

982 

DECRETo CO::SCEDIENDO PERMISO PARA DE-
SEMPEÑAR CARGOS CIVnES 
CoRONEL D. E. REYBAUD. 

Ar, ·TENIENTE 
\ 

Ministerio .d:e Guerra. __, Buenos Aires, 
Junio 11 d,e 1908. --1 Vista la solicitud! 
que antecede, diel Teniente Coronel D. Emi
lio Reybau·cJ!, pi:d!iendo permiso para acep
tar el puesto de J ef!e d'e Policía en la Pro
vincia de San Juan, --¡ El Presidente ele 
la República, - Decreta: Art. 1. ° Concé
'dese al Tenientle Coronel D. Emilio Rey
baud: el permiso que solicit:Ja p,ara aceptar 
el puesto de Jefe de Policía en la Provin
cia de San Juan, idiebiendo pasar a revis
tar en la Plana Mayor DisponiblCJ, de acuer
do con lo establecido en el Inciso a) Art. 
26, Capítulo III, ·TítuLo. II, 'de la Ley Orgá
nic'a Militar núm. 4707., ____, Art. 2. 0 Oo·· 
muníquese a ContiaJduría General, dése al 
Registro Nacional, publíquese en ~el Bole
tín Militar y arC:hívese en el legajo f't~t·so
vai. - Fig'ueroa Alcorta. R. M. 'Agui· 
rre 
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fir:::\'"c.ENCIA Y DECRETO ADSOLVIEJ.\Dr¡ ;:rn ClTI· 

P\ Y CARGO AL SUBTE:\lE:\1'1, !J. J . .'\J> 

lJl<Nü. 

En Buenos Air.e,•s, a los ocho clías del 
mes de Junio Jdc mil novecientos oe!w, reu
nidos en aeue,r.do, extraordinario el Conse
jo de Guerra Permanente Mixto•, para .J e
fes y Oficiales del Ejército y la ArmarJ;a, 
para ver y fallar esta causa., scg'Lücb al 
i::lubtenientc Juan Arduino·, argentino; ,üe 
veinticuatro afíos, soltero, domiciliaclío en la 
calle Sud América núrn1:lro treinta,, y perte
neciente al Hegimiento número. uno ele Arti
llería Montad·a; y al Sargento· Pedro rvfa
rnani, argentino, de veintiocho aüos, solte
ro, rerteneciente a.! Ilegimiento número uno 
de l\.rtillería Montada, y actualmente agre
garlo a! primer Batallón .del Regimiento nú
mero uno de Infantería; ambos acusa-dos 
de responsabilidad en la evasión d'e presos; 
y J.'ewlt'an'do: - Que no, está probado que 
el ¡:;:ubteniente .Juan Arcluino y el Sargen
t'o l'ctro · lvfamani, hayan descuicl'ado la vigi
la.ncia de los presos custodiados en el cuat'· 
iel d.el Regimiento número uno de Artillc
ria Montada, :dlo,nde ejercían las funciones 
de Oficial y :dfe Sargento de guardia, r.espec
tivnmente, el día cinco ele Febrer,o, de mil 
npvccientos ocho (foja,s H3 y 144); y Con
siderando: - Qu,e no: estando ¡;a·obadlo1 el 

.hecho que se imputa a los procesado~, eo-
rrccpond¡e pronunciar la absolución, según 
lo dispuesto en el Art. 393 del Código de 
. Justicia Militar. Por esto·s fundamentos y 
d.e conf.ormid:a.d con el dictcunen fiscal, -
El Consejo J>ermancnle,-Falla: -Absalvien
d!o de culpa, y cargio: a los procesados Subte
nient·e .Juan Arcluino y Sargento Ped'ra Aia
mani, por la responsabiliQia!d1 que se les impub 
en !.a ev<tsicín ele presos1

, die acuerdo eon •:1 
Art. 393 del Código ele Justicia 1\Iilitan, 
y UJll l<L •declaración que b form'acicín ele es
t,;¡, c:1.us;¡. no afecta su lmcn nomii.Jre y J¡ar!Or,
Firmaclos: - Carlos Smith. -- Jorge H. 
Lowry. - Lázaro Iturrieta. - Angel 'l'. 
F . .alccín. - Pedro Arriola. - Justo Domin
gueíl. - Ante mi: - Juan .T. l\ofartíncr., 
I\Jayor, Seeretario. - Es copia fiel del ori
ginal que obra .en los aueos d'e Sll proced:en
c.ia: Capital Fecl:eml, Junio 9 de· 1908. -

V.o B.o; Ca.rlos Smith. - Juan J. Martí
nez, · I\f.a.yor, Secretario. 

Ministerio :@ Guerra. ---o Buenos Aires. 
Junio 11 :ele 1908. - Cúmplase la prece
tlente sentencia, comuníquese, publí::¡uese, dé
se !tl Regi ;otro 1'Tacional y arcllivese. - ¡1'¡. 

gueroa Aleorta. - R. M. Aguirre. 

984: 

DECRETO DEQI,ARAXDO E:\ SI'.rUACióN DE RE· 

Tino Ar, CAPITAN D. C. R,\JHim;;z 

Ministerio de Guerra. Buenos Aires, 
Junio 11 ele 1908. - Visü.o la solieitud que 
antecede, del Capitán D. Cayetano Ramí
rez, pidiendo el retiro; y atento a lo infor
mac1o por la Comisión ;de Reconocimientos 
del Hospital Militar Central, - El Pre
sidente ele la República, - De:creta: 
Art. 1. o Declár,a.se en situación de retiro 
absoluto al Capitán D. Oayetano Ramírez, 
por hallarse cmnprenclicl!o en las prescripcio
nes ere! Art. 11, Capítulo III, 'l'ítulo III 
'c1e la Ley Orgúnica lviilitar núm. 4707, eon 
goce 'd,el (84 o;o) :ochenta y cuatro por eien
i:o del suelclb de su empleo!, que le carres
ponde por aicanzar el cómputo 'de sus ser
vicios apr.oba'cl!o!s a veintisiete a.íio:o, siete me
ses y seis :clJías, :ct'e conf.ormid·acL n lo prcs
c:ri¡:.to en el Decreto cl)e fe:;ha 28 de N o
'!iem"bre de 1906. -:- Art. 2.° Comuníque
se a Contaduría General, cl'ése al Registro 
Nacional, publíquese en el Boletín Militar 
y ;arc'hívese en el legajo. personal. - Fi
[j'iieroa Alcorta. - R. M .. Aguirre . 

985 

DECHETO ASJGXANDO L.OS JEFBS DE SERVICIO 

DEL AnsEXAL PnixcrrAr, DE GuERHA 

Ministerio dre Guerra. - Buenos J\ircs, 
Junio 18 ele 1908. - Siendo conveniente 
asignar al Arsenal Principal de Guerra el 
número 'ele Jefes 1estrictamente necesario pa
r:ru el buen servicio; y Considerando: Que 
las funciones elle Jefe die servicio son de ín
cl:ole idelicada y gran resp:onsabiliclacl, - El 
Presidente de la Repúblim, - Do~rela: -
ArtJ. 1. 0 Asignar seis .Jefes pam Jefes de 
Servicio, miembros de la Inspección d·e Ar
mamento y Comisión 'l'écnica, los que se 
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turnarán en el desemple;iío de l{ts actuales 
funciones 'de Jefe :clJe Servicio,, no debicn
:ct:o nombrarse personal especial para este 
último. - Art. 2. o Comuníquese!, publí1ue
se> etc. - Figueroa Aleor!a. - n. Jll. 
'Ag·uirre. 

926 

SBXTBXCIA Y DECRBTO l\IANDA"'\DO CUl\IPJ.I ~~ 

LA CO"'\DE.'SA Il\IrUES'l'A "\L SOLDADO J. P!'J

RBYRA. 

Vista esta causa, iniciada el 28 ele Ene
ro de 1007, segLücl,a al soldado Juan Pe
reyra, clel ler. Batallón del Regimiento 2 
d'e Infant:Cría de Línea, arg,entino, soltet·o, 
.de 41 afws d~ ecl:ad~ acusado de insubordina
ción, abancl'ono de servicio y embriaguez, 
y actualmente detenid'o en prisión preventi
va rigurosa en .el Cuartel del ler. Batullón 
del Regimiento 3 de Infantería de Línea; 
y Resull'ando: De la sentencia elle foj,ts l 7 G 
a; 179 vuelta, 'dicta;d'a en esb Capital con 
fecha 5 rlel corriente, por el Consej::J >Cle Gue
rra Permanente para Clases e• Individuos 
de Tropa .:d'el EjérC'ito: l. 0 Que se decla
r.a probad>o que el pro.cesaclio en estado de 
ehried:ad:, se fugó del Destacamento a que 
pert,enecía., de la CárcJel de 1{, ío Gallegos, 
en la noche .del 28 ele Enero de 1\107, 
fué alcanzado por los Cabos Pasten y Iv[o
ran, acompañacl.os 1d'e varios soldados, y al 
sm· conducicl,o. 11asta la puerta de dicho, 19-
c:al so r:esistió a entrar, pretendiendo ser 
lleva.do directamente al Cuartel, en cuya cir
cunstancia agredió con su sable bayoneüt 
al Cabo .i\Ioran, quien se hirió en un clcclo 
al tomar el arma p;or la hoja para quita.r
l<t a su agresor; 2. 0 Que está igualment:e 
prohacl:o que el soldado Pereym pretendió 
toma.r un fusil del armero. para agretl'ir al 
Sargento Ayala; 3. 0 Qu.e no está probacl::J 
que el Sargento Ayala negara permiso .al 
sold:ad¡O Per.eyra }Jara salir del Destacamen
to de Iüo Gallegos, donde prestaba servi
cios, para ir a quejarse cl'el mencionml'o Sar
gento ante el .Tefe del Cuerpo; 4." Que se 
condena al procesaclo por dD!ito de insubor
dinación a mano armad~a, con vías de hecho 
sin lleg'ar a tocar al Superi.or y fuera de 
actos del servicio·, eon las agravantes de 
la fuga 1clel Destacamento y la embriaguez, 

.a sufrir la pena d,e cinco aüos de prisión 
mnyor y accesorias de ley:, ele acuerdo eon 
lo ped:id¡o, por el Fiscal, y de conformidad\ 
con lo :cJispuest:ol en el Art. 635, Incis::Js 
1. 0 y 2. 0 , G38 en su segunda parto y re
ferencia al Inciso 2. 0 del mismo, 574, 582, 
y fJ27 del CMigo ele Justicia Militar y Art. 
12, Inciso 15, del R.eglamcnto. ·do Disci
plina; y Considerando: ___, l. o Que la sen
tencia ha sicl.o recurrid•a por la defensa po.r. 
errónea aplicación de la porm ( A.rt. '12!), 
Inciso 2. 0 , Código ele Justicia Militar), Y. 
se funda ¡Jara sostenerlo en las conclusi::Jnes 
<t que arriba el Sr. Fiscal General ·en su 
dictamen, cuancUo dice: «La pena. que en 
este caso eorrespon'clcría, sería la ·de cuatm 
aüos ele prisión mayor, aurnentada en un par 
tle meses por una falta disciplinaria que 
no revistle en sí mayor gravedad'. Impp
nor un a!lo más ellO prisión por esa falta, 
que en definitiva ha consistid.o en huir del 
destacamento, dirigiénc1ose aL Cuartel para 
exponer una queja, es o.xcesi va>>. 2. 0 Que 
cl,a.Jda la naturaleza de los hechos, y en aten
ción a las deficiencias del procedimiento que 
este Consejo se vió p¡iecisacl::J a anular ante
riomentje, las que no han po:clicto ser subsana
cl,as en un todo. para estableeer una comple
ta certidumbre en las aseveraciones que en 
su descargo hace el oncausacl:o:, por la lar-·. 
ga cl'Llración del proceso, y el hecho de ha
ber sido iclaclos de baja la mayor parto ele 
los testig.os presenciales·, hace que esto 'rri
bunal considere igualmente excesivo d cas
tigo impuesto. P.or estos fundamentos y do 
c:onformidrud con el mencionado dictamen del 
Sr. Fiscal General, - El Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, - Falla: l\Iudi
ficando la sentencia recurr1da e imponiend') 
al soldadlo Juan Pereyra la pena de cuatro 
aüc\s y ·dios meses ele prisión may.o1r y acceso
rias de ley~ ide conformidad oon las clis
posiciones ya cit'adas 'dBl Código do .Justicia 
Militar, con abono ele la prisión preventiva 
sufrid¡a, según lo dispruesto en los Arts. 5 77 
y 578 del mismo. Notifíquese y remí.lcts·c 
original de este expeldriento al Sr. Minis
tro ele la Guerra a los efectos {):e; ley, y ele 
la resolución que corresponda sobre la de
tención del Sargento Francisco A.yala, a que 
se refiere la sentencia ele fojas 178 vuel
ta y sobre las causales que la· motivaron. 

Buenos Aires, Junio 13 ele 1908. - Fir· 
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mados: _.,., Lorenzo Vintter. Domingo R. 
Morón. - Alejandro Monte.::; de Oca. -
A tilio S. Barilari. - José I. Garmend•ia. 
--- Ante mí: - Juan Insay, Sec.retario. -
Es copia fiel de los autos: V. o B. o; V in
tter. - Juan Insay, Teniente Coronel Se
cretario. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
Junio 17 de 1908. - Cúmplase la prece
dente sentencia, comuníquese, publíquese, dé
se al Registro Nacional y archívese. - Fi
gueroa Alcorta. - R. M. Aguirre. 

987 

DEC1.'ETO DECLARANDO EX SITUACióN DE IUIJ

TIR\1 AJJ .TENIENTE l.o D. H. GóliiEZ Jii

VARA .. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
Junio 17 ¡de 1908. - Vista la solicitud 
que antecede, del Teniente l. o D. Horacio 
Gómez Rivara, pid¡ienicl'o el ret.im die acuer
ido con el Art. 7.o, Capítulo II, Título III, 
ide la Ley Orgánica Mili~ar. núm. 4707, -
iEl Presidente de la República, - Decre
t;a: - Art. l. o Declárase en situación de 
retiro al Teniente l. o D. Horacio Gómez 
Rivara, lde acuer'do con el Ar~. 7. 0 , Capítu
lo ll, Título III, de la Ley Orgánica .Mi
litiar núm. 4707, con goce clel ochenta y, 
cuatro p¡OJ' dento diCl sueldo de su empleo, 
que le correspion'de por alcanzar el cómputo 
'die sus servicios apr.obadios a veintisiete aüos, 
siete meses ;y siete días~ de conformidad 
a lo prescriptio en el Decreto de fecha 28 
.'de Noviembre ld'e 1906; debiendo· pasar a 
formar parte :d!e la sección reseii'va del ejér
cit'o p~rmanente. - Art. 2. o Comuníquese 
a Contaduria General, dése al Registro Na
cional, publíquese en el Boletín Militar y 
archívese en el legajo personal. - Figueroa 
r.Alcorta. - R. 111.. 'Aguirre. 

988 

DECTIE'l'O REGLAMENTANDO EL AHJ\IAJ\IEXTO, 

DEL BATAI,LÓN DE FEHROCARTIILEROS 

Ministerio 'd¡e Guerra. - Buenos Aires, 
Junio 19 'de 1908 . ......., No habiénd·ose regla
m'entado en el Superior Decreto de 31 de 
Em:ro de 1907~ el armamento• que c.orrespon-

'dB al Bat,{'J.llón F,errocarrileros, que crea e! 
Ar't:. 8 'del mismo;; y six:m'd!o necesario estable
cerlo 'd€, ,acuerd¡o con los servicios que están 
llama·das a 'pa'estar las comp.aiiías que los 
comp:oncn,---:El Presidente d'e la República, 
'--< Decrel'a: - Art. 1. 0 Declárase regla
m'enta.rio para el Batallón Ferrocaniler:Js el 
.armamento siguiente: a) Para la eompaüía, 
vía y obras., el fusil, eorreaje y munición 
de la. Infan~ería. b) Para la compaiiía mon
~ada 'de campaüa, el armamento portátil que 
tiene actualmente -en uso la Artíllería Mon
t;a'da. - Art. 2. o El Arsenal Principal d.e 
Guerra prov.eerá 1dic'ho armamento. - Art. 
3. o Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Militar y archívese. - Figueroa Alcorta. 
-R. 111. 'Aguirre. 

989 

DECRETO DECLARANDO E~ SITUACióN Die HE

TIRO AL SOLDADO H. CORIA 

Ministerio 'de Guerra. ......., Buenos Aires, 
.Junio 19 ldie 1908. - Vista la nota del 
Direct'or 'dle la Escuela Normal d·e Tiro, pi
diendo que el conscript~ de un año, Hono
rio Coria, sea comprencllido en los benefic~os 
del Art. 18 Capítulo V, 'l'ítulo III d:e la 
Ley. núm. 4707; y Considerando: - Que 
'de los inf{)rmes producidos result'a que Coria 
ha quedado inutilizado:, no solo para el ser
vicio de las arma;s sino para el trabajo; que 
es~a inutilización ha tenido lugar en un acto 
del servicio, cumplien:d,o. umi orden superior;· 
que p.or -eq1üdad se debe en estos caso•s equi
parar el sudd1o del soldado C{)nscripto al del 
SOILdi<tdo voluntario existente en el ejército, 
puesto que mientras permanecen en las filas 
prestan iguales servicios, corren los mismos 
p'eJigros, .están suje'fos a i;d(énticos élebcrcs y 
obligaciones, siendo por lo tanto justo que 
tengan iguales ventajas; que es un deb-er del 
gobierno subsanar, d¡e.ntro de sus faculta
des, los c;a;&o:S no previstos por la ley; y 
atento a Los precedentes que existen y a 
lo dicta;minaidiO en casos análogos por los 
asesores Ieg¡ales, - El Pie.sídente de la Re
pública, - Decret'a: - Art. 1. 0 Declárase 
en situ.ación de retiro al soldado conscrip
to Honorio Coria, con goce cLel sueldo, de 
sold.ad,o voluntario y de conformidad a lo 
prescripto en el Art. 17, Capítulo V, Tí-
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tulo III de la Ley núm. 4707, que le eo
rrespond!e por haberse inutilizado, ,en Lles
emperw de servicio .ond:enado. - Art'. 2. o 

Comuníquese a Contaduría General, .dése al 
Hegistro Nacional, publíquese en el Boletín 
Militar y archívese. - Figueroa Alcorta. 
- B. 111.. 'Aguirr~. 

990 

DECRETO DECLARAi\'DO EN SITUACIÓN DE RE

'l'IIlO AL CAPITAN D. J. MONASTERIO 

Ministerio dJe Guerra. Buenos Aires, 
Junio 20 .d:e 1908. -- Vista la solicitud que 
anteceid!e del Capitán D. Julio Monastcr~9, 

pid:iend() el retiro, ele acuerd!o, con el Art. 
¡7. o, Capítulo II, Título III ele la Ley Or
gániC:a Militar núm. 4707, ~ El Pre3idente 
de la República, ~ Decreta: - Art. 1.o 
Declárase en situación ide retiro al Capitán 
D. Julio Monasterio:. cl:e acuer'd.o con el Art. 
:7. 0

, Cap'ítulo II, Título III de la Ley Or
gániea Milibar núm. 4 70 7, con goce d:el 
'(92 °jo) noventa y ·dos pJO·r ciento cl'el suel
d:o d'e su empleOJ, que lB! aorresp.onde por 
alcanzar el cómputo de sus servicios aproba
dos a '(30) treinta años, (9) nueve me
ses y (5) cinco :uíM, d~ conformidad' a lo 
prescripto .en el Decreto de fecha 28 de 
Noviembre :cfu 1906; !debiendo pasar a for
mar parte ;dJe la Sección Res¡erva t:lel Ejér
cito Pm·m;auente. - Art. 2.° Comuníque
se, 'dé se .al Registro Nacional, puhlíques1e 
en el Boletiín Militar y archívese en el le
gajo personal. , Figuer.oa Aldorta. - R. 
']Jf. 'Aguirre. 

991 

DECRETO DECLARA.J.'l'DO EN SITUACIÓN DE RE· 

TIRO AL CAPITÁN D. J. E. COUSINET 

Ministerio de Guerra. -, Buenos Aires, 
Junio 20 dlo 1908. - Vista la solicitud 
que antecedje id/e)- Capitán D. Julio E. Cou
sinet, pidJenjdlo el retiro. c:Lie acuerd:o, con el 
Art. 7. o, Capítulo II, Título III de la Ley, 
Orgánica Militar núm. 4 707, - El Pre
sidente de la República, - De,creta: 
Art. 1. o Declár,ase en situación 'de retiro 
al Capitán D. Julio E. Cousinet, de acuerdb 
con el Art. ,7. o, Capítula II, Título III 

de la Ley Orgánica Militar núrn. 4707, con 
goce die! (92 o;o) no.ven~a. y 1cl¡os plor cien
to del su:eldo de su empLeo~ que le corres
ponde por alc'anzar el cómputo de sus ser
vicios aprr'ohad¡os a (30) treinta aüos1 (7) 
siet;e meses y (9) nuleve día3, de confor
mi:diacl a lo P~'escripto en el Decreto ele 
fecha 28 d~ Noviembre !die 1906; debiendo 
P'asar a formar parte .d'e la Sección Re
serva d;el Ejército Permanente. - Art. 2. 0 

Comuníquese a Contaduría General, dése al 
Registro Nacional, publíquese en el Boletín 
Militar y archívese en el le'gajo personal. 
- Figuero:a Alcort(l. - R. M. Aguirre. 

992 

DECRETO DECiuiRANDO EN SITUACIÓN Dlc :1lB· 

TIRO AL TENIENTE 1. 0 D. vV. QUIJ ANO. 

Ministerio :dB Guerra. - Buenos Aires, 
.Junio 20 'CiiG 1908. - Vista la presente 
solicituJd lcl!el Teniente 1. o D. Waldino Qui
janO, pidiendo ;el retir-o de acuerdo con el 
Art. 17. o, Capítulo II, 'l'ítulo III de la Ley 
Otgá.nica Militar núm. 4707, - El Pre
siderb.~e ·de la República, -... Decreta: 
Art. 1. o Declárase en situación d'e retiro 
al Teniente 1. o D. W al'd,ino Quijano¡, de 
acuerdo con el Art. 7. 0 , Capítulo II, Tí
tulo III de la Ley Orgánica Militar núm. 
4707, con goce dJel (84 ojo) ochenta y cua
tro p1or ciento, d,el sue1clio de su empleo, que 
le corr.esp:onde p:or :alcanzar el cómputo de 
sus servicios aprobados a veintiocho aiios, 
cu,atro meses y cinco días:, debiendo pasar 
~ for:mar parte 'de la Sección Reserva {]el 
Ejército Permanente. - Art. 2.° Comuni
ques~ .a Contaduría General, dése al lle
gistro Nacional, publíquese en el Boletín Mi
litar y archívese en el legajo personal. 
Fi[;'ueroa Alcorta. - R. M. Aguirre. 
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D CCRETO DETERMINANDO ET" 'FlSTADO CIVII, 

DE LOS OFICIALES QUE SB E01VÍAN A ALE· 

MANIA. 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
Junio 22 de 1908. - Vistos los Superi9-
res Decretos de fecha 29 de Enero del 
corrient;e aiio, para la formación de pr-9-
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fesores militares y de envío de Oficiales 
a Cuerpos d¡e trap<t en A.lcmania; los inc'Jll
venientes que resultan de designar Oficia
les casados; y el recargo que relYJrtan al 
erario, - El Presidente ide ln Re¡Jiíljlica, -

Decreta: - Art. '1. o Los oficiales que 
en lo suciesivo, se (designen para ie <t Eur'J
p<t a perfec;cionarsc en !>:;us mtudios par;t 
profesores ü a practicar :en los cuerpos de 
tropa, 'deberán ser soltcrCJs. - Art. 2. 0 De
róganse todas las disposiciones anteriores qtw 
se op'ongan al presente DecrekJ. - Art. 
3.° Comuníquese, publíqucse, etc. o- Fi
!Juuoa Alcorta. - R. ]Ji. Aguirre. 

DECRETO J\lODIFIC,L'HlO LA SITUACTú;;- DE HB

T!RO DEI, CAPl'rAN D. 'A. Honó Crvt'L' 

:\linisterio de GncrrcL llLU:!l'Js Aires, 
Junio 2;5 dr 1008. - Vista ht solíc1~tud 

del Capitán d;e la sección reserva D. Adrió.n 
Hodó Civít!, picl'iendo se modifique su pen
sión ele I'etiro, en mérito ele los nuevos docu
mentos que ,acmnpaiía; y llallúncLose com
probacl!o el aumento cl'e servicios cuyo cóm
ruto reclam&, <el que arroja un tobl de 
veintitrés aüos, siete meses 'Y siete días, 
clD acner'cJ,o con el S. D. ele :30 ele Ener'Ji 
:ele lDOG. (Boletín Militar núm. G, 2." Par
te), -- :El Presidente :de la República, -
Deaela: - Art. 1. 0 l\Iodifícasc la pen
sión de retiro ac;orclada al Capibn D. Adriún 
llodó Civit, por Decreto :ele fecha '1 de l.l:t
yo del corriente aCw, 'debiendo se:· del se
tenta, y dos por ciento (72 O,'o ), del sueldo 
de su empleo, que le corre3ponde por :.¡lean
zar el cómputo d'e sus scervicios apnbaclos 
<.t (23) veintitrés ailos, (7) siete:~ me~es y 
(17) dieíl y siete :cl'ías, ele conformidad a l'J 
prescripto en el Decreto :ele fcrlirt 28 ele; 
Noviembre de 190G., - Art. 2.° ComLl
níque.ce a Contaduría General, (h·~sc al l\e
gistro Naci0nal, puhlíqucse en d Boletín :\li-
1 i lar y arc:!J h·e~e en d legajo l!Ci'sonal. 
Fir;ueroa ¿llcor/a. - R. il!. Jr;l!irrc. 

995 

DECln~TO APHOnAXDO BL RECJ .. Dm'\TO llE 
I'HOVlSI(JX DE u;z, ETC. l'AHA EL ACX\TO

C\ A:aiiEXTO DE CA:\II'O DB lilA Yo. 

:\Jiuislerio ele Guerra. - Buc'nos Aire~. 
Junio 2¿~ ele 1D08. - Hahiénclosc terllli-

nado el montaje do las instalaciones eléctri
cas del Campo cl;e M<tyo,, destinadas a pro
ducir luz y fuerza a los cuarteles y demás 
clep;enclencias del acantonamiento; ':!' siendo 
nece,sario reglamentar su explotación, asi eo
mo la :eJe los servicios de provisión de agua 
y clo,acas; y visto el proyecto de regla
mento f.ormularJ¡CJ ¡1or la 5." División d.el 
Gabinet;e Militar, y siendo ·conveniente pCl
nerlo 'Cn práctica provisoriamentc <tntes ele 
adoptarlo definitivamente, - El ['residente 
de la República,, - Dccrctá: - Art. l. o 

Apruébase el presente proye~~to :ele regla
mento para la provisión de luz, fuerza, agwt 
y servicio d,e cloacas pam el acantonamiento , 
del Campo ici:C May.o·, el que se pondt'éÍ en 
práctiea provisoriamente, debiendo el Co
mandante d;el acantonamiento informar antes 
del 1. 0 ,cJ(e Julio !de 1D08, sobre las rnodifi
cac:iones que la práctica haya indicacl:o ne
cesario intr1oducir. - A.rt. 2. o Comuníque
se, etc. Figueroa. Alcorta. - R. 111. 
Aguúre. 
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DECltETO DECLARANDO JC;{ SITUACIÓN DE RE:

'l'IRO AL 1V1úSico D. T. MoYANo 

Ministerio de Guerra. - Buenos Aires, 
."Junio 2B die 1908. - Vista, la solic~tud 

del músico eLe 1" dase Tomás Moyano, p•i
diendo el retiro de :acuerdo con el Art. 
7. ", Capítulo II, 'l'ítulo III, do la Ley núm. 
4707, - El Presiden{!', de la Repú/;üca, 
- Uecre!'a: -- Art. l. o Declárase en si
tuac;ión ele Pe tiro, con <anterioridad dd 1 . o 

del corriente mee:, al músico ,cite• 1" clase 
'.l'om:'ts I\foyano, de acuerdo con 'el Art. 7. o, 

Capítulo II, Título III, 'ele la Ley Orgánica 
Militar núm. 4707) con 'goee del l1ClVenta 
y cinco por ciento 'del sueldo de s:t empleO:, 
que le corresponcl;c p.or ,alcanzar el eómputo 
do sus ,:;;eevicios simples .api;obildos a veinti
c11atro aiíos, cuatro mese3 y quince díits. 
- Art. 2.° Comuníquese a Contaduría Ge
neral, clé,se al R,cg'islro Nacional, publí.quese 
en el Boletín 1Jilitctr y archívcse. - Fique
roa Alcor/a. - R. M. Aguirre. 
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DECI;ETO DECT,c\RAXDO EX SU'L\CI(¡X, DE REJ

'J.'IHO Ar, TEXIEXTE D. C. PfmEz 

Ministerio ele Guerra. Buenos Aires, 
Junio 25 de~ 1D08. - Vista l:t solioitud 
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que antecede, cl'el Teniente D. Cristóbal Pé
I'CZ, picNenclo el retiro ele acucrc~0 con el 
.Art. G5, Capítulo VI, Título U, de la, Ley 
Orgánica Militar núm. 4707, - El Pre
sidení¡e de la República, - Decreta: 
.Art. 1. 0 Declárase en situación ds reti
ro al 'l'enientc D. Cristóbal Pérez de acuer
do con el Art. G5, Capítulo VI, 'l'ítulo U, 
y el Art. 7. 0 , Capítulo II, 'J'ítulo III, de 
la Ley Orgánic:a Militar núm. 4707, con 
gocu cl:el (GD o;o) sesenta y nueve por ciento 
dd sueldo ele su empleo,· que le c<Jrrcspon
dr por alcanzar el cómpui:!o de sus servi
cios aprobados a veintitrés aiíos, un mes 
y siet1e días;· y adem'ú;s el (20 o;o) vein
te ror ciento de ;aumento qtte el Art. G5, 
cletrrmina; ':debiendo pasar a formar pa.rte 
de la Sección Reserva id-el Ejército Per-. 
m¡¡¡nente. - Art. 2.o Comuníquese a Con
tiad:uría Gen eral, 1dése al RPgistro Nacional, 
rublíquese en el Boletín Militar y arch·íve
sc .en el legajo piersonal. --¡ Figueroa Al-· 
caria. - R. M. Aguirre. 
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DECRETO FACCLTAXDO A LOS ConANDOS DE 

REGIÓN l'ARA BXPEDIH ÓRDENES DE CAlWA 

Ministerio ,c]e Guerra. -~ Buenos ci_ire~, 

.Junio ilO ele HJ08. - Considerando que es 
nece,~ario autorizar ct los Comandos do He-. 
gionPs para exped'ir ór'd'en'es ele carga, a 
fin de evit'ar demoras;, }}rocnranclo el mejor 
servicio, - El Presidente 'de la República, 
:-- Decret'a: - Art. 'l. o Quedan faculta-. 
dos los Cama.nctantes ele Región para ex
pedir ó1'denes ele carga, siempre que las 
nce·esiclarcles del servicio', denh-.o. ele sus res
pectiva.s Regiones, a.sí lo ,exijan. - Art. 2. o 

La Infen'cl:encia General :ere Guerra lll'O\'cer:'t 
los libros cte ó1~denes Jclc carga nec·osarios;. 
y los Com'andlos id.e Reigión elcva,rán mensual
ment'e a las misma&, una pla.nilla. ele las 
órdenes expe!cliclas, in"dicanclo la rCausa C1llC 

las motivó. -¡ Art. n.o COlll1lllÍC11.10Se:, pu
blíquese en el Bóletín ".\Iilit.a,r y archÍ\'03c. 
t--. Figueroco Alcor/a. - R. JI. Aguirre. 

DECRETO Al"'l'ORIZ,\SDO A I.A AD::\IINIS'l'IU 

OI6N CENTRAL DEL J'IIIXISTERIO l'AlL\. AD 

QUIIUR l:TILES Y IWECTUAH GASTOS JrJX 

'l'RAORDINARIOS DESTINADOS A LAS JuN 

TAS DE ExcErcro:::ms. 

".\Iinisterio d,e G ucrra. ---', Buenos Aire; 
J uní o BO de 1808. - Atle.ntor la prosent 
not:t c·levarCht por la Administración Cen 
tral 1Ck:l :\lin isterio ele C.: uerra, •n1i:.mifes-tancl 
la imperiosa necesicUacl; que .existe ele es 
tlablec:er la mayor unif.ormiclwclJ en las reln 
ciones de carácter administrativo de las J ur 
ta.s de Excepciones para con el Gabinel 
Milit'ar, los Comanclíos .cJ!e Regiones y ht ci 
iJada repartición, de manem a facilitax 1 

control fiscalizador que tiene encomendado 
así como también que es indispensable prc 
vee1' a las Juntas 'ele Excepciones de cajc 
'die acero destinadas a la conservación y SE 

guricYa!Cl de los f,on~'os recaudados en cor: 
cepto de tasa militar> papel selbc]!or, e.stan 
pillas y 'cle!erminactos documentos; .y Co;; 
sidera.n,clo: l. o Que en el Presupuesto. é 
G uerr.a vigente no se asigna canticl!ficli a 
g1.ma . .cl:estinacla a cuhri.r Jos gastps que CJt' 

gina el funcionamieniJo. eh_; las citacl:as Jur 
t~as', en lo que se refie:re a ac~quisición 'j 
cajas 'de acero; valores rcve excepción, libre 
de contabilicl;ad, formularios de hala.nces, pL 
nillas y listas·, así como: tampoco los gaste 
ele viútico que ,oc.asio.nan las intervencion( 
que continuamente :cl!cbe efectuar la A:dminü 
tmeión Central, ·c]¡e acuerdo con la resc 
lución de fecha 1 D 'd:e Agosto. clel aüo p·( 
ximo pasado> y la oomisión ele los gire 
postales que efectúan algunas Junbs; 2 
Que cl;ebc en11enc1ersc qne los ga.stos qn 
obliga la recau.cl'ación clíel impuesto dcnom 
11.aclr0 tasa miliL1.r, dcl;cn cubrirse con e 
produci-d0 del mismo, - El !'residente 1 

la Jie;:.ública, - Deeret'n: - Art. l. 0 ¡\ t 
torízase a la Administración Central del "\1 
nisterio cl;e Guerra a adquirir por aclmiuü 
trac:ión cajas de acero, timln·cs ele e'-:cepcirí 
libros de conta.biliclacl, formularios de lié 
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lances~ 'd.'e planillas, e~c., que se:an ue8e
sarios al funcionamien~o 'die las Juntas de 
Excepciones, ,así como también a costear los 
gastos 'de Viátic;o, que rOcasionan las inter
venciones que realiza la citad;a Re,particJCm, 
'f los gasto¡s ¡d¡e comisión que; motivan los 
glr.os plostiales que efectúan algunas .Junta~-,. 
-1 Art. 2. 0 Estos ;gastos serán cubierL'Js 
30n kJS f.orú:l,os que la Dirección de 'Eiro, 
oercibe para fament0¡ die las instituci~mes 
1 su cargo. _, Art. '3.° Comuníquese, cte. 
- Fig•uero,a Alcprta. - R. M. Agui,rte. 
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DECRETO ADQUIRIENDO EJ·EMPLARES DE LA. 

«GEOGRAFÍA. ARGENTINA>>, DE D. E. DE 

VEDIA, CON DESTINO. A LAS EscUELAS DE 

CLASES. 

Ministerio fde Guerra.· --1 BuenDs Aire.s, 
Junio 30 :de 1908. - Vista la solicitud 
:¡ue antecede y si:endo necesario un text') 

para el estudio eleme,ntal ,de la Geografb 
Argentina, .en las Escuelas k~e Clases de[ 
EjércitO!, con 1os 'detalles relativos a la, ldi-· 
visión del territorio, según !os anteOO:detl· 
tes históricos :díe la RepúblicflJ, ~ El Pre• 
sidert:.V,e ·de la República, ,....- Decre(a: 
Art. l. o Adlquiéranse (300) t1~escient'os ejenJJ
plares rde, la «Geografía Argentina», p¡or D. 
Enrique d!e. Vec1ia, al precio d)e¡ ($ 3 mjn) 
tres p!e.sos moneda nacional, por. cada ejem
plar, con idest'inpo a las Escuelas de Clases, 
debi.eritlio ser 'distribuidos a los Cuerpos de 
Artillería•, Caballería, Infantería e Ing':enie
rosi,, a razón 'el~ ( 5) cinco. ejemplares ¡pm~ 
cad,'l. Unidad. - Ar-e. 2o. La cantidad de 
($ 900 m/n), novecientos pesos moneda na
cional, importe de la presente adquisicióll, 
se imputará al Inciso 7, Itemi 4, del Pre-: 
supuesto de Guerra vigente. - Art. 3. 0 

Comuníquese y pase a la Administración, 
Central, a sus efectos. - Fig1wroa .Alcorta. 
,_ R. M. Aguirre. 
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DECRETO AUTORIZANDO AT, MIXISTERJO DE 

l\1ARINA l'ARA LICENCIAR I.AS CONSCRlPCTO

NES DE J,AS CLASES DE 1884 Y 1885. 

Ministerio di:\ l\Iarina. - Buenos Aires, 
Abril 21 de 1908. - Debiendo encontrarse 

.,a fin 'de mies en sus resP'ectivos apostader.os, 
las tres Divisiones Navales y lo, Flotülla 
-·de 'l'orp¡eideras movilizadas, y debiendo pro
cedrerse al licenciamiento ele los concriptos 
clase 84, que se retUvieron en servicio· por 
dicha cansa, y siendo conveniente ad:emás, 
licenciar a los 'd¡e la clase :del 8 5, a fin de 
:cl,ejar en servicio solamentle dos clases (8G 
y 87), como b dispone lé1 Ley Orgánica, 
- El Presidente de la República, - De
:crel'a: - Art. l. o Autorízase al l\'Iinisterio 
de Marina, pam licenciar a fines del co
rrienbe mes, a lo¡s conscriptos ele la clase del 
-.84 y1 el 'dfa 15 d~ Mayo próximo!, a los 
conscriptos de la clase del 85, dejando en 
servicio únicamente los de la clase del 8G 
y 87. - Art. 2.° Comuníquese a quienes 
·corresP'ond·a, 'dése a conocer ele la Armada 
por la Orden General y archívese. - Fi
p1leroa 'Alcorta. - Onofre Betbedeli'. 
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DECRETO DECLARANDO BN SITUACIÓN DE Im

.TIRO AL INGENIERO MAQUINISTA D. p. 
B. Rocco. 

Ministerio 'd:e :Marina. - Buenos .\ircs, 
:Mayo 4 lde 1908. - Visto el ~1resente ex-. 
Iiediente de solicitud d'e retiro del Inge
niero Maquinista d~ 2. a clase Pascual Ben
jamín Rocco Y. encontrándose el r.ecurrente 

comprendido en lo dispuesto en el Al' t. G. o. 

'L'ítulo III de la Ley núm. '18fJG; y aten: 
to a. lo informado por lit Contadul'Í;t Gene
ral c:Ve la :N ación, - El Presidente ele la 
Re¡rúúlica, -- Decreta: - Art. Lo De
clárase en situación 'de retiro, <t su solici
tud, al Ingeniero Maquinista do 2." clase 
Pascual Benjamín Rocco, con el (GG o/o; 
sesenta y seis poe ciento, lliel sueldo de sr 
cmr-!eo, que le co:rr'esponde por alcanzar e 
cómputo de sus servicios a 22 aftas, 1 ~ 
cl.í.as, de acuerdo con lo dispuesto en lo' 
Arts. 6 y 12, 'l'ítulo III de la Ley Or
gánie~ de la Armad:a. - Art. 2.° Comuní
quese, publíquese, anótese, dése en la Or
den General y archívese. - Figueroa /Jl· 
cM(a. - Onofre Betbeder. 
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DECRETO DECLci.UA"'DO mr SITUACióN DE RE· 

'l'IRO AL I::-<GEXIEHO :i\L\QUINIS'!'A D . .T. 
B. PAGE. 

Ministerio de Marina. - Tiuetus Aires 
M.ayo 9 de 1908. - Visto el presente ex
pediente de solicitu·cl de retir.o del Ingc· 
niero Maquinista cl!e 2." cbse .Julio B. Pa· 
ae y encémtrá.ndose el recurrente compa:en· 
~hdio en lo. dispuesto en el Art. G. a, 1'í· 
t'ulo III de la Ley, núm. 4856;1 y atente 
a lo informad¡'.} por la Conta.ciuría Genera 
de la Nación, - El Presidente de la Re· 
públiCa, - Decret'a: - Art. l. 0 J?~cllt· 
rase en situación de retiro, a su sohc1tud' 
al Ingeniero Maquinist'a ele 2. a clase, .J U· 

lio B. P.age, con el ( 5 G oía) cincuenta ":J 

seis por ciento. del sueldo de: su emp_leo 
que le corresp¡onde por ,alcanzat~ ,el com· 
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ruto de ssu :s:ervicios a 18 aiios, de acuerdo 
:-on lo chspuesb:; en los Arts. G y 12, 'l'ítu
'.o III de la r~ey Orgánica de la, A rma.da. 
- Art. 2.° Comuníquese, publíclnesc, anó
;es,e, dése en la Ord:en General y arcl!íve
>e. - Figueroa Alcor/a. - Onofrc !Jct
';erler. 

1004: 

DEcnr<;To NOJIIBJl,\}1Do PHI<:STDBN'l'fl IJE LA Co
:rvnsi6N DE OnnAs Ex m, A Jt:m:; ,\ r, n r;;L 

Jüo nl': LA Pr,ATA. 

Ministerio d¡e J\larina. - Bueno;; /\ircf!, 
\1ayo 1 B de 1908. - Habiénd:ose hecho car
~o nuev,amente d'e la .Jefatura del Arsenal 
le! Hío ,d:e la. Plab, el Capitán de Navío· 
vlanuel Dom.ecq García, - El PresirlcJzile, de 
a República, - Decreta: - Art. l. 0 De
.ígnase al Capitán d,íe Navío Manuel Domecq 
J.arcía, para presid.ir la Comisión constituida 
lür Decreto, fecha lO de Junio d;e 1\JOG, 
>ara correr c.on tocfo lo 11cfercnfle a l<1s ob~·as 
' ejecutarse por administración en el Ar
enal d~l Hío de la Plata. - Art. 2. 0 no
nuníquese a quienes corre.sronda, y archí
'ese. - Figucroa Alcor/a. ·- Onofrc Bet
¡eifer. 
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)ECRETO, ACORDXKDO PENSIÓN, A L>\. VIU

DA DEI, CArrrAN DE FRAGATA D. E. LAx. 

Ministerio die l\fa.rina. - Blrl~n~Js A in·s, 
,1ayo 14 'de 1908. - Visto el presente ex
'edientc de solicitud de pensión, inic.:;:ulo 
,or la Sra. Julia D'Alkaine ele Lan y 
.tento, a lo informado por la Cont;Ld'uría 
ieneral de la Nación, - El PresicTenie de la 
república, - Decreta: - Art. 1. 0 Acuér
:asc a la. Sra. Julia D''Alkaine ele Lan, viu
.<1 del extinto Capitú.n do Fragat;t (retira-do), 
\duardo Lan, la pensión de la mitad del 
ueldo que éste 'disfrutaba, de acuerdo c:m 
) dispuesto en los Arts. 1, 2 y 12, párra
J 4. 0 , 'I'ítuLo IV de la Ley núm. 485G. 
- Art. 2. o Comuníquese, publíquese, anó
~se, y vuelva a sus efectos, a lu. Conta
nría General de la Nación. - Figueroa 
llcorla. - Onofre Betbeder. 

1006 

DECRETO DECLARAXDO EX SITUACIÓN DB HE

TIRO AL CAno Foat:ISTA D. P. Lt:cErw. 

Ministerio d'e Mariua. - Buenos Aires, ' 

Mayo 15 de 1D08. - Vist'o el presente ex
pediento; lo informaiClio por la Dirección Ge
neral dB Sanidiad ;.• atento lo manifestad::¡ 
por la Contachlría G enera¡l 'do la. Nación, y 
dictamen del Sr. Auditor General ele Guerra 
y Marina, - El Presidente de 1\a Repú
blica, - Decreta: Art. 1. o DecLtrasc 
en situación die retir(), por inutilizac'ÍÓn en 
un acto del servicio y con anterioridad del 
2 de Septiembre íd!el 'año ppdo., al Cabo 
:B'oguist.a de 1. a clase Pedro. Lucero, con 
el (100 o;o) ciento por ciento del sueldo 
de su clase~ que le corr,esponde par encon
trarse comprendid:o en lo dispuesto en el 
Art. 16, Título III 'ele la Ley núm. ,185G. 
- Art. 2.° Comuníquese, publíquese, anó
tese, dé se en l.a Ordien Gen eral y arch ívese. 
- Figueroa Aleorta. - Onofre Bctbcrfer. 
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DECRETO NOMBRANDO UNA COMISióN DE RE
VISI61'i' DE I~OS JWIJES DE J,OS BUQUES IlE 

L1 EscuADRA Y TonPEDER.os. 

Ministerio d:e Marina. - Buenos Aires, 
Mayo 18 ele 1D08. - Siend,o necesario re
visar los roles d:e los buques de la Escua
;dra y Torped,ems, a objeto de que todos 
ellos respondan a un mismo criterio, - El 
Presidente de la República, - Decreta: -
Art. 1. o Nómbrase en comisión con el ,alJ
Jeto arriba indica;cfo,, al Capitán de Navi0 
D. Manuel J. Lagos, Capitanes de Fragata 
D. Juan I. Peffabet:, D. Ramón Gonzúles 
Fernáncl¡ez y D. J u!ián Ir izar e Ingeniero 
I\faquinista Subinspector D. I\fanuel Picasso. 
~ Art. 2." La Comisión en el desempelw 
de su com:etid:o, tomarú como base el rol ele 
zafarrancho de comhatie en la mar, y al fi
jar el número y categoría de los tripulan
tes, tendrá en cua.nta ad:cmás, ·el mejor apro.
vechamiento :de los diversos >elementos y la 
capacidwcl' ele alojamienfa para brgas mlYc
gaciones. - Art. 3. o Queda autorizadét la 
Comisión para recabar 1 os datos que juz-
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gue necesarios de las Direcciones Generales 
del Ministerio y demás Rep:articione:s de ~fa
rina. - Art. 4.° Comuníquese!, c16se en la 
Orden General, etc. - Figueroa Alcor la. -
Onofre Belbeder. 
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DECRETO DESIGXANDO AL DIRECTOH DE I.OS 

,TALLERES DE J'vfARIXA, JEFE .i\ÜLITAH DE 

LA ZoxA DE LA DAWENA NoRTE. 

:Ministerio d:e Marina. - Buenos Aires._ 
Mayo 18 de 1908. - Siendio. convenient!e 
centralizar el mando militar de las diver
sas Reparticiones 'de J'darina, instaladas en 
la Dársena Norte, como asimismo ele los 
buques en desarme allí apostac1os, con mo
tivo de rep-araciones, - El Presidente de 
la República, - Decreta: - Art. l. 0 El 
Director d:e los 'l'alleres ere Marina será a 
la vez .el Jefe Militar die la Zona en que es
tán instalados el Cuartel de Iviarincría y 
las Eseuelas die Aprendices Mecánicos y de 
Electricistas, como asimismo de los buques 
en dlesarme que tengan que estar allí apos
tados con motivo ~de las reparaciones que se 
les practiquen. - Att. 2.o Dicho Jefe ten
drá facultades para utilizar los elementos rle 
que dispongan esa,s Reparticiones o buques 
y p:ara hacer cooperar a su personal en los 
trabajos de recorridio que se efectúen, sin 
r::erjuicio die los horarios y funciones regla
mentarias de cada uno. - Art. 3.° Comu
níquese a quienes con1e,sponda, 'Clése a <Ymo
eer a la, Armada por la Orc:J:en GenerrD.l y ar
chívese. - Figueroa Alcorta. - Onofre, 
Betbeder. 

1009 

DECRETO CREANDO I"\ DIRBCCIÓN GEi''EHAL 

DE ELECTRICID,\D 

Ministerio de Marina. - Buenos Aires, 
Mayo 18 de 1008. - Sienclo ncccsarb, llOl' 

los ¡:rogresos e importancia que ha adqui
rido la aplicación de la e;lectricidad en los 
diversos servicios :ele los buques ele guerra,, 
unificar su dirección técnica, - El Pre-;i
denie de la Rep~íblica, - Decreta: - Art. 
l. ° Créase en el Ministerio clB Marina la. Di
rección General de Electricidad, que tendrá 

¡a su cargo todo lo rehtivo rt las instalacio
nes y ld¡emús m,atorial cl·o ele::triciclad crue po
sea la Armacln; régimen cl'e las J~scuclas de 
Electricistas, talleres rcue 'e~ee;triciclacl, y en g't:
ner.al, el estudio de todo lo referente al ra:mo. 
La Dirección se dividirú en las secciones 
siguientes: a) Instalaciones déctt'icas y !<1-
boratorio, que entenclcrú en todo lo que so 
refiera al servicio ele las instalaciones <le 
fuerza motriz y alutnhra.cl,o el(,ctrico a llorclo 
do los buques, arsenales y demás re par
ticioncs d:e la Armad·a, teniendo a su car
go, las maquinarias, aparatos y materiales 
eorresr:ondientes a d,ichas instalaciones y el 
taller d:e electricidad. - Estudio y ensayo 
ele todto el material eléctrico que se emprlea 
en la Armada,. b) 'l'elcgrafí:.t y rn;diotele
grafía, que entenderá :e.n lo referente al ser-
vicio telegráfico, radiotelegráfico, y en genc
ntl de tod,os los sistemas ele comunicaciones 
a :distancia por meerio de la electricicla¡clf, 
empleados en la Armada, teniendo a.demás; 
a su cargo las Escuelas de Electricistas y 
Ha,dioteLegrafístas. - Art. 2.o Hasta tantl) 
se incluya ·en el Presupuesto esta Dirección 
General, será atendida con el personal ele 
la actual Sección d;e Electriciclacl que se 
snp·ime en la Dirección General de Arma
mento, y con el personal do Telegmfístas -y 
Radiotelegrafistas en servicio. - Art. 3. o 

Comuníquese a quienes corresponda dése a 
conocer cl¡e l.a Armada P'Jr la Orden Gene'ral, 
y archívese. - Figueroa Alcorta. - Ono
fre Betbeiler. 

1010 

DECHETO c\COHDA="DO rEXSIÓN A LOS HIJOS 

DB D. A. Orwrz DE Roz,\S 

J3uenos Aires, l\Jayo 5 ele 1908. - Vist~J 

este exped.iente en que D. Juan rvi. Ortiz de 
Hozas, en representación ele sus llermanos, 
solicita pensión, y ConsicleraJ¡.do: - Que 
con los testiml)nios acompaiiaclos lut acre
ditado el recurrente los d'erc ~hos que invoca 
y el fallecimiento del caus<wte D. Angel 
Ortiz ele Rozas; Que examinncl1o el expe
diente de jubilación agregado, se compnw
ba que el causante fué jubilado con sujeción 
a las ley.es vigentes :en la époc¡t en que se 
ar:ordó la jubilación; Que se ha,n pnl.Jlicaclo 
edictos haciendo saber la petición cl.el re::u-
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rrente, no habiéndose presentado ninguna;: 
otra persona a, reclamar pensión; Que aor.ec1i
ta;d'os estos extremos correspond¡e sin más 
trámite acordar pensión de la mitad del va
lor de la jubilación que gozaba el causante, 
de acuer,do con lo establecido en los Arts. 
41', 42, 43, 45, 4'.8 y 52 de la Ley núm. 
134!3 y 18 efe la Ley núm. 4870; y de 
conformid·ad con lo dictamimcdo por el .Ase
sor Letrado·, y lo informado por Contaduría, 
~ La Junta de Administración de la Caja 
Nacional de Jubilaciones y Pensiones Ciú
les; - Resuelve: - l. 0 Acorcla.r, por el 
térmiu a ele quinoe aiíos, pensión de la mitctd 
del valor de la jubi)ación que gozaba el 
causante o sea la sun1a de (S 101,25 m/n), 
ciento un pesos con veinticinco centavos mo
neda rwcional, elle curs,o legal, a Agustin~t 

María, Blanca Andrea, María cl.el Carmen, 
Eduardo .Jacinto y Adela Argentina Ortiz de 
Rozas, hijos legítimos d¡el jubilado D. Angel 
Ortiz de Rozas. 2. 0 Elevar este expeclicnt8 al 
Poder Ejecutivo a los efectos c1el Art. 50 
de la Ley núm. 4349. 3.o Pagar la presente 
r:·ensión desde la fecha del fallecimiento del 
causante. - J. Ismae! Billarda. - Osval
do M. Piilero. - Francisco L. García. -
L. Eguzquiza, Secretario. 

Ministerio cl;e Marina. - Buenos "'iircs, 
Mayo 22 de 1908. - Visto que lct Junta 
de Administración de la Caja N aciona.l de 
.Jubilaciones y Pensiones Civiles, ·eleva pa
r:a su aprobación, la resolucLón de fecha 5 
de M,ayo oorriente por la que se con e ed:e pon
sión por el término 'die quince aiias, a Agusti
na Maríal0 Blanca Andrea, Marüt del Canncn 
Eduardo Jacinto y Adela Argentina Ortiz de 
Rozas, hijos legítimos del jubilado Angel Or
tiz d:e Rozas, - El Presidente ele b Reuúbli
ca,-Decre'a: Apruébase la resolución ·cl:e su 
referencia y vuelva este expediente ét la. 
.Junta ele Administración ele lu Caja N acio
nal de Jubila.cion.es y Pensiones Civiles, pa
ra su reconocimiento y demás efectos. Co
muníquese, publíquese, dése al Bolebín Ofical 
y Registro Nacional. - Figueroa Alcor
fa. - Onofre Eetbed:er. 

1011 

DECHETO ll:ilfPJ,IAXDO A TREIXT.\ AX.OS LOS 

SEHVJCIOS PRESTADOS TOR EL 'fEXIEXTE 

DE NAVIO D. A. Ai110RES. 

:Ministerio :cl(e Marina. ---, Buenos A ire.s, 

1layo 23 de 1908. - Vista la presente 
solicitud: del Teniente de Navio (retirado) 
D. Angel Amlores, pj:cJrienclo se le eompute 
eomo añ•J ent:ero 'de servicios, la fracción 
kle s.eis meses y ícJ;ías que no ·S.e tuvo en 
cuen·~a .en la época 'de su retiro;: atentJ a 
lo, inform!aic~a por b Contad'uría General 
de la N ación', !eLe acuerdo con b doctrimt 
sen~acla por el Po:der Ejecutiv:o :en el De
creto de fecha 15 {re Septiembre de 1905, 
aplicand-o a los militares la disposición del 
Art. 33 :cJ¡e !¡¡¡ ley die Jubilaciones y. Pensio
nes Civiles, y en •cumplimiento die lo, ctispue3-
to, en su Art. 2. 0 , -..: El Presidente de 
la Re]1ública, - Decreta: - A¡rt. l. o Am
plíase a tr:einta m1os 'de senicios el cómpu
to 'ele 29 aüos, G m)eses y: G días que se 
le formuló con fecha 4 d'e Febrero ele 1 !302, 
.al Teniente de Navio (retirado) D. Angel 
A)morcs, corresp.ondiénd'ole por lo tanto el 
'(lOO oío), cien por ciento del suelda ele 
su empleo. - A{rt. 2.° Comuníquese, publí
queso, anótese y arc11ÍYtCI~e. - F'igucroa Al
corta. -- Onofre Eetbeder. 

1012 

DECRETO DECLARANDO EN SI'fUACióN DE RE

TILO AJJ J\IECANICO D. C. 'l'oimES 

Ministerio 1d¡e Marina. ~ Buenos Aires, 
May.o :33 'dte 1908. ---, Visto. el presente 
exp:erHente 'c:J;e solicitud ide retiro~ b informado 
por la Dirección General ele Sanid'ad y1 at'en
t!o a lo tman>ifestacJ!a por la Contaduría G,eneral 
de la Nación, - El Pr'esidente de la Repú
blica, - DecJ'efa: - Art. l. o Declárase 
en situación 'cl1e retiro·, por enfermedad, al 
M ec:'tnico Principal, CorneHa Torres, con el 
(G5 üío) sesenta y cinco por ciento del suel
do do su clase:, que le corresp,onde por al
ca.nzar el cómputo ·dre sus servicios a l 7 aJ-tas, 
8 meses y: 11 días, ele acuerdo con lo dis
puesto en 1 os Arts. lO y 12', Tí tul o 3 de 
la, Ley núm. 4856. - Ar~. 2. o Comuníquese, 
publíqueS~e, anótese, !dése en la Or;den Ge
neral y ardhívese. - Figueroa Alcorta. -
Onojre Betbeder. 

1013 

DECRETO DECLARANDO EX SITUACIÓN DE HE

TmO Ar, INGENIERO MAQUINISTA D. A. 
EsQurVEL. 

Minist'erio 'die Marina. - Buenos Aires, 
Junio 2 de 1908. - Visto el presente ex-
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1
,ecliente do solicitud de 1 e tiro dc:l I ngeniel~:J 
~!aquinista c1e 2. a clase D. Arnalclo Esqm
yel, y encontránc]¡ose el recurrente compa:-cn · 
d'ido en Lo icLispue;.stio en los Arts. 6 Y 7, 
Título III de la Ley núm. t!8G5; y atento 
' le informadn por la ContcLd:uría e eneral 
~e ¡~ N ación,-E l Presidente e( e la Iü~p:íbli., 
ca -De,?re'a: -Art. 1. 0 Declárase en Sl~lllk 
eiÓn 'de retiro, ,a su solicitud!, al Illgemero 
)Jaquinisb ele 2. a clase Arnald'o Esqui_vel, 
con et (i:í4 o¡0 ) cineuen~a y cuatro por eten
tü ele! suelüo de su empl'Ciob que lo co · 
rresponcle pnr alc::LJl:>~ar el cómputo ele :us 
sorv icios a 16 aftos, 11 meses Y G Jw.s, 
de '!acuerdD con lo dispuesto en los Arts · 
G 7 y 12, 'l'ít'ulo: III de la Le1y Orgá-
' C' . nioo cl;e la Armacl;a. - Art. 2." ,omuni· 

quese, puh!íquese, anót:e':.e, clése en b Or
den General y ar·chívese. - Fígc~roa Al
coda. - Onoj1 e Tetbeder. 

1014: 

])BCHE'l'O DECLAltc~XDO EN SITUACIÓN DJC 1:ID· 

Tmo AI, INGBNIEIW I\!IAQUINIWr.\. D. .T. 
ARIAGNO. 

. \1iHistc:·.i.o de Marina. - Buenos Aires-, 
Junio B de Hl08. - Vist:> .el presente ex
pediente de solicitud eLe retiro del Inge · 
níero Maquinista 1d:e 2." clase, Joaquín A· 
riaguo, y onc.ontrándiose el recurren le com · 
prenc1id'O en lo dispuesto en los A.rts. G y 
7, 'J.'ítu1o III de la Ley núm'. 485G, y aten
to lo informaido por la Contadmía Gene
ral de la N ación, -.J El Presidenfe de l.a 
República. - Decreta: - Art. 1. 0 Decl-1-
rase en situación de retiro~ a su solicitud·, 
al Ingeniero M:1quinis¡ta de 2. a clase, J aa
quin Ariagno·, con el (54 ojo) cincuenta y 
euaLro p()r ciento -diel sueldo de s11 emple0, 
que le correspond:e por akanzar el cómpu
to de sus ~.ervieio,s, a 1 G aüos, 7 mcsDs y 
11 día,;. de acuerdo con 1~ dispuesto (;rt 

los Art.s. G, 7 y lB. 'l'ítulo, III de lct Ley, 
Org:'mic.a de la Arma:dia. - A rt. 2. o Comu
níqnese, publíquese, anót-e~e, dése en la Or
den General y archívese. - F'igueroa Alcor
t'a. - Onof;e E.etbeéter. 

1D15 

lJFXcRWl'O DECL.H¡ANDO EN SI'l'UACióN DI!J lUi· 

'l'ILO AL Co:wrADOR SumNSPEcTon D. J. 
f:'OLERNó. 

Ministerio die lVfarina. - Buenos Aires, 
Jnuio 5 'de 1\JOS. -- Visto el presente ex
pedieute {le solicitud .cJ;e 1 etiro acl üonttt· 
d:or Subins¡:ector D. Juan Solernó, Y: encon
trundose el recurrente compQ·endüdo en lo 
dispue,sto en lo·s Arts. G y 7, 'l'ítdo III de 
la Ley nl!m. 48:JG, y a~ento a lo informa.do 
por la Contaduría General id'e la Nación, 
c...... El Presidente de la República, - Te
r;; e':a: - Art. l. 0 Deo!árase en situación 
'de retiro~ a su solicitud·, al Contador Sub
inspector Juan Solernó, con el (56 Ojo) cin
cuenqa y: seis por ciento d'el sueldo de su 
empleo, que le e¡orresponde por alcanzar el 
cr,mputo de sus servicios a 17 aftos, 8 meses 
y 8 días, d·e acuerdo con lo dispuesto en 
les Artís. 6,? 7 y 12, Título III de la Ley. 
Org'ánicaJ de la Arma,da.. _, Arb. 2.o Co
muníqueoe, publíquese, .anót'e':.e, dése en la 
Orden General y a.rchívrse. - Figueroa Al
rurt'a. - On.ofre Tetbeder . 

1016 

DECHETO DECLARAKD.O DISUELTAS LAS J)r. 

VISIONES NAVALES J\'IODIFICADAS Y NOM· 

RRANDO UNA COMISióN PARA SU INSPECCIÓN. 

Ministerio die Marina. - Buenos Aires, 
Junio 5 de 1908. - DelYiendiQ venc:er el 
clí,a 10 del corriente, las licencias extraor
dinarias concedidas de.sprués de la lllD<viliza
ción rcl!e la Escuakfra y quedar terminado en 
la misma. fecha el recorridjo, :¡jlel material 
orcLenaid¡o, prara que l-os buques pudieran ser. 
debicl,amente cuidados con dotación reducida, 
-- El Presü1ent'e de la República, - De,
cre'a: -- Art. 1. 0 Las Divisione3 Navales 
movl!izadas quedarán disueltas el día 10 del 
corriente, debiendio, l'Js buques que la com
ponen, con el (50 ojo) d-el total cl!e su do
t~ción efediva, pasar a dependler del Je
fe 'del Arsenal en que están ap-astad:os y con-
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tinuar con la instrucción de pue,'t::J dl0 hs 
escuelas y 'demás personal y fuera de él .. 
utilizando los buques auxiliare3, mientras se 
orc;aniza la nueva División die Instrucción. 
- Art. 2. 0 Nómbrase una Comisión eom
pnesta die! Sr. VicealaJirante D. Hafael Blan
C0, oomo Presidente y 'de los Directore> Ge
nerales del Armamento, a¡el Matecial y d-e 
Electricidad d:el lvl inisterio, para que, con la 
asistencia del Arsenal respectivo, proceLht a. 
inspe<:eionar ur,:ümc-IÍ'Isa:mcnt:e t:"¡d\)S lo.; bu
ques y torp1ederos lde las Divisione'3 disuel
t:as-, informandlo al Miristerio sobre el re
corrillo· 1del material que se les ha efectuad'J 
p:ara su mejor conservación. - Art. 3. 0 

Comun1quese, etc. - Figueroa Alcorta. -
Onofre lJetbeder. 

1017 

DEcrmTo cnE,\1\Do LA SE:·cr">x « Er.Ec rnrcr
n.\n>>. E\ EL Ans¡.;X\L DEL Jl:o Jll·] 1 .. \ 

PLATA. 

JHinisterio clJe 1'v1arina. - Buenos j\. ires, 
.Junio 10 de 1\108, -- El Presiclcni'e de la 
He pública., - Decreta: -- Art. 1. o Cr(•asr; 
en 'el Arsena.l del H.ío elle l<l Plab, la :c·e::ció:J 
« f.'lectricidélld », cuyo ,) efe tendrá i:.ts fun
ciow~s y atrilJucioHe.s que tienen los de;¡Üs 
.J efe3 ele Sección -en el mismo Arsr~nal y 
f]UC SOn: 1. 0 rrellh:lf:'Ú ;¡, fill r·;u·go. tlrh lu 
reJ'ei·cnte a las usinas, :tlumhra.clo, in'-'t:llaeio
nes elé~ctricas, Ld.;fónieas, LtlLer de d.;ctri
cicl1ad y demús ma(ierial el:; cledricicl;~el, en 
servicio existente .o .en dep:.·Jsito en rlir·lw 
ArsenaL 2. 0 13ajo sn insP'ección y r·nirl:Hln 
estarán ign<llrnente lJs generadore', in~Lt

l.aciones eléctricas ue toüo d Arsenal, .v el 
materia.! -elóctrico de todos los lmc¡ues rrcw 
l:lep:enuml o estón apostadfJs en el micmo, 
en forma tal que ase,r;u re su buen e :j:¡rl:J rh 
co11serv aeión. - :;. o En 1 os casos de a r
marso o ·d:esarmarse buq11es, te.ndr:'t la in· 
l.ervención e inspeeción que le colT<:srvmde 
en el material d'e instalaciones elóc:tricas y 
sus ac:cesorioi', para asegnrars:o qur;. e.n el 
primer caso se coloquen aqudlas en con
dJiciom•s de buen funcionamiento., y en el 
seB·nndo-, se "dejen ·en el estado de con~Ci'\'n
ción, que especifiquen las disposiciones v':
gentes. - 4. 0 rrendl'á igLialmente ;:t SU car
go bch lo concerniente a reparacionc;3 o rno
idj.fic.aciones que deban hacerse en el mal-e-

rial 'de los buques ,o que dependa del A r
Henal, a cuyo -efecto se le instalar(t un ro
queño taller con el utilaje acle~uwd:o para. 
dcc-tllar hs rep:nacioncs qu2 el servicio e:\I· 
ja. - Art. 2.° Comuníquese a quienes co
rrespondl:t, id'r'se en la Orden Genei"ttl y ar·chí
ye:;;e. - Fi.gueroa Alcor/a. - Onofre J?eí
berler. 

1018 

DECHETO HBCO:-;"OCIENDO l.OS n:nvrcroS l'Hi':R

'l'ADO.-l ron J<:L CAPITAN 1m FnAGYrA D. 
C. G. DAnmAux EN J,A l\L\nrNA DB FnAK

CIA. 

Ministerio d~ Marina. - Buenos Aires, 
.Junio lO 1cl:e 1\108. - Vista la pres,~nte so
licitud del Capibn ele F'ragata. U. Carlos 
G. Daireaux, pidiendo se le c.ompuf:en en su 
fo,in de servicios los prestados (~tl lt- Marinee 
de Guerra ide Francia, antes de su incorpora
ción en la Armad\'1; teniendo en cuenta que 
al ser incorporado el recurrent:e a. ht Ar
mada l'\acional por Superior J:'e:·reto de fe
cha. Octubre 8G d1e 18\JG, con el grad,o de 
Alfóre;: cl:e Navío-, se le reconélció la an
tigii.erlacl en el mism-o, acredita.d:t en sus de;
p:;d!os de la Armacl'a France,so,, que do acuer
do con los clor~umentos pre.3ent.ados a informe 
del entonces Jefe del Esta.do Mayor Gcnc;ral 
d{; l\larirm; cursó sus :C3turlios en [<t Esctw-
1 a N :tV<tl de -dicho P'aís, hizo la práctic:t 
reqnel'ida en el bnqne-e;cnch de aplicación 
y cseuarlra ele evoluciones o 1Juc¡ue3 sueltos; 
y Conside,·ando: ·Que el Capitán do Fra
g:ah lhireaux, arlqniricí en In. \fnrín:t c!c' 
Francin, conocimientos y experiencia, r¡ue 
rnús !arde se han utiliza.cl'o en h. nucstr:t 
en la,s di,·e¡'sas comisronos qur; Jw. desernpr)
üaclo, sin r¡uo su instruedón oc:tsionam gaste 
alguno u l Erario y siendo ec¡uitati í'O, JlOl' 
otra varíe, que aquellJs servicios le ~e:m l'e

conoc:iclos en la misma forma que le h:w si
do a. otr<JS Oficiales que los prestaron en 
Marinas extranjeras enviados con el nbjeto 
do ¡;e;-fcccionar sus con"Jcirnir?JÜos, - El Pre
sidente de 7a República, - Der:re'a: 
J\ rt. 1. o F e::onóze.a':'e al Capitái'l ck) l<'ragata 
D. Carlos G. Daireaux el tiompu el·,; ser
vicios simple::> prestados en la Marina. de 
Guerra Francesa, dcsdle el 1. o de Octubre 
de 1888, que ingresó a, la Escuch Naval 
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J¡ast<t el 18 d¡e Octubre de 189{), fel~h;:¡, ele 
su baja de l<1 me.ncionacia marina, debiendo, 
figurar en su foja d:e servicios a Jos efectos 
del cómputo re.opectiv.o., como prestados en 
nuestm Armada. - Art. 2.° Comuníquese 
a -quienes corresponda, tómese ll'Jta Y ar
chívese. - Figueroa Alcorta. -- Onojrc Eet
úeder. 

1019 

DECilE'.fO DECLARANDO EN SITUACIÓN I>B .rm

'I'TRO AL INGENIEIW .MAQUINISTA D. ,J. 
N. CORONETTI. 

Ministerio de lllarina. - Buenos A.ices, 
Junio 11 d,e 1808. - YistO! el prcs2nt1o 
exFediente die solicitud de retiro del Inge
niero Maquinista 'die 3. a clase D. J,o[36 N. Co
ronetti, y ·e.rwo11ti'ándosc el recurrentJ com
prendi,c1o en lo dispuesto en los Arts. G, y 
7, 'L'ítulo III, 'die la Ley núm. '185G, y 
atento a lo informado por lé1 Conta:d)uría 
Gener,al d!e h Nación, -- El l'resid!eni'e ele 
la República, - Decreta: - Art. 1. 0 Do
clárase en situación de retirO:, ;:¡, su solicitud. 
al Ingeniero J\hquinista ele 3 a. tltSC'., .T O·SÓ 

N. Comnetti, con el (52 o;o), cincuenta y 
dos po.r ciento die! sueldo de su ernple), 
que le corresponde p.')r .alcanzar el dmputo 
de sus 8ervic:ios a lG ai'io.s, 4 mcsc~.s y 22 
días, de acuerdo con lo dispuesto en los 
Arts. G) 7, y 12 Título III, do la Ley 
Orgánic,a de la Armada. - Art. 2. o Comu
níquese, pu!Jlíqucsc., anót!e~e, désc .en b Or
den General y archíveH:;. - Figueroa Al
cort1a. - Onofre Eetbecler. 

1020 

DECilETO COKS!DER,\NDO COliiO SITUACIÚX nr; 
F-1HB.\RQUB Y.:N BUQUE'l DEl GlJlmllA COY, 

,\llMAlliBNTO CO:i\fl'LE'l'O I,OS sm:VTClOS 

J'REST,\.DO'l EX J~A JlEGIÚN i\{AG.\LJ,.\NJCA. 

• :Ministerio d¡e Marina. - Duenos Aires, 
,Junio 12 de 1808. - Visfa la presente 
so¡icitud. y Leniel1do en cuenta que por dispo
siciones anteriores a la vigencia de la actu:Ll 
Ley Orgánica die la Arma!clb~ y por c'l Regla
mento die los servici-os militares d~el personal, 
eran considerados como ele embarque ea IJu
-qGes 'en situación de armamento eomple.t'), 
los servicios prestados en algunas repar-

ticione:; d,'e la Armada, t.aL~s Ul!lJO el r~.st:t
do i\1.ay.or General, Escucl:t Naval, y esla
ciCJJes d:e torpccl1'JS, y Considerando: - Que 
la JY:Cl'm<tnenc:a en la 'L'ierra 'di ·l Puego, Isla,:,. 
de Jos Est.a.ll!OS, Af10 Nuevo, y otras tle Le 
Hegión l\tag:tllánica, JlLWllc en justicia ser 
equiparada a la d·e los pucsLos oeupaclo.s 
Hn lts prec.:taldi:l.s J~epartic:ones, sin que con 
ello se c,ontraríe d e,spíritu ele l<tS tlispo.~i

t:iones legales, -Bl l'resirren·e de In llcpÚ· 
Nica. - Decre'a: ·--- i\rt. 1 ." Considórase 
,·:omo de embanru~~ en llllqttc·.-; en siturtci,·JJl 
de ¡¡t·mamento eornplcto,, los servicios pn~sta
dos en la 'l'i,erm del Pucg~ol, islas d. e 1 o,r.; 
Estado-S y cletmás puntos d:o la región Maga
!lániea,, a los efectos de lo qtw dispone la 
Ley Orgánic,a elle la Armada, núm . .-fSfífi, 
y !Jasta la !'celta tlJe su promulgación. -
Art. 2." Cornuníques·e a <1nien corrcsp.onda, 
tón¡es,e not.a y arcldvesc. -; Pii]11eroa Aleor
/a. ·-- Onojre l?elbetler. 
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])ECllWJ'O ACOHDANDO P1mS1ÓX A LA ITLIA ])¡.;¡, 

lNGENllmO J\LIQUINIS'l'A n. rp_ F.mmLA:\D 

1vlinisterio Ü'e Ivfarina. - Ducnos 1\ ir,:s, 
Junio 13 d:e 1808.-Visto el presente ex
pécliiente die solieitud de pensión iniolaclo pot 
el Sr. J orga Prerela,uclj a favor d1o su herrnan~~ 
mell!or María Julia; y at'onta ;:¡, lo info.rmado' 
JiOr Ja Conbcbuda General d;e la Nacirín,- El 
Presidente de la República, - Decreta: -
A rt. l. o Acuórdase ;:¡, la menor Illaría ,r uli¡t 
Free1and, hija bgítima r!C'] o:-::tilltcl 1 ll.!~Cilic
ro lllac¡uinista ele 1". clase (retir;1,d'O) D. 
Tomás I<'reeland, l;L pensión (]r) la mihtl 
del suelcl·o que c'~ste disfrutaba, do neuerclo 
con lo dispuest'J en los Arts. l, 3 y 13, Pá
ITafo 4. 0 , 'L'ítulo IV, de l:L Ley núm. 118fíG., 
- Art. 2. o Comuníquese, ptzblíqucse, anó
tese, vuelva a la Cont,~duría General de I<L 

Nación, a sus efectos. - Figueroa Alcor/a. 
-- Onofre l3elbeclrir . 
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DBcJmTo IKTEG1UNDo J.A Co~nstt'J~r Qtm co
nrn:nA CO\' f"\S OBIIAS A BFEC'l'IJATISE El.'i EL 

AnsEXAL DEr, Río rm IA PJ,A'l'A. 

:Ministerio cliC 1viarina. ~ Bnenos Aires, 
Junio 15 ele 1808. - HabioncJ¡o sido role-
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Yados ele sus puestos ct Ingnnie;·0 :\;\ 1·;!1 
Subinspector D. Jacinto Z. Caminos y Conta
dor Prineipal D. Gustavo lloclriguci\ Lima., 
quienes ckscrnpei:aban el c:trgo ck vocal de 
1ft Comisión nombradct pam correr con todo 
lo referente a bs obras lL e.;c::utarsc Jl'Sil' 

Administración en el Arsenal u'cl !lío de 
La Pinb, - Fl l'resicVente de ln l?e¡niblica, 
-- De1:Je''a: - Art. 1. 0 Designase a\ Capi
tún el/e Navfo, D. Diógenes A.guirr.e y al 
Coda.dlor Princ·ipal, D. Enrirrur~ Gonelh, c·o
mo voca:¡es die la referida Comisión, en recm
plalo ele! Ingeniero Naval Subinspcdor D. 
.] acinto Z. Caminos y Conta.clor Principal 
]) , U ust avo Rorl.riguci\ Lirno- - Art. 2. o 

Comuníquese, clése a conocer en la Or.d'en Ge
neral y archívese.-Fig·ueroa ltlcorta. -, 
Onofre Betbeder. 
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UECHE'l'O DBSJGN.-\NDO AL DIHJilCTOH GE:iE

JL\T. DEJ, l\!A'l'Icll!AL, PAllA J"i'l'I·;GnAR r.A 

CO:\JJShJN DI·:SIGNADA r¿LE COllltimA_ CO:>i' LA 

CO:\S'l'UCCCIÜ"i DE c,\SILLAS ngsTJNADAS A 

DEPENDJcNCI AS DB J,A l'llEI?EC'l'U ItA C: E:\E

HAT. DJ>; PuERTOS. 

Minisler·io d,e i'I'Iarina. - Buenos 1\ ires, 
,Junio 17 de 1H08. - Habiendo sido re!e
-,.udro de su puesto el Ingeniero J:Vlar¡Ilinis
·ia, Jnspector D. Adolfo E. Rugeroni, quien 
:formaba parte d1e la Comisión nombrml<1 por 
Decreto fecha 18 de Feb1 ero pp'CJ.o., para 
-ccrrer c.on la construcción d:e varias casi
llas con destino· a las diependenci~ts cl'e !eL 
Prefectura General die Puertos, - ¡.;z l'rcsi-

.dente de Ta h'ezní,Tilica, - neae.'a: - A.rt. 
l." J'e.~ígn.ase al Sr. Director General del 
\faterial, Ingeniero Naval Inspcetm· Gustavo 
Snndb¡ad H.o;-.:eti par:1 integrar la referida 

·Comisión CII recmp¡aw del Ingenie;·o l'vfac¡ui-
;nista Ins¡;celor Ad,o¡fo E. Hugeroni. -- Art. 
~2. o CQ!muníquese, dése en la Orclen Geue
nera¡ y archíYese. - Ji'igueroa /1lcorla. --
OnofJ e Eetbeder. 
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J)ECHBTO ACORDANDO l'ENSIÓN A LA VIUDA 

DE D. J. PEIR.-\l:\0 

Ministerio die Marina. - Buenos .\ in!s, 

.Jnnio 20 de 1908. - Vist'Oi el Jlrcscnte 
cxp:ediente d'e solicitud de pensión inicriado 
por la Sra. l\bría Isabel Mourente üc Pci
rano; y atento a lo informado por la Conta
dnría General de la Nación,·- El ]'residen
te de la RepúbZz:ca, - Decreta: -Art. l. o 

Acuérdrasc a la Sra. María Isabel },fonrentc 
ele l'eirano, Yind·a del extinto carpinter::J (re
tiracLo) .Josó Peirano, la pensión de la, mitad 
rle¡ sueldo que éste disfrutn.ba, de.,de l:L fe
ella de su fallecimiento, de acuerdo e'JII lo 
dispuesto en los Al't,s. 1; 2 y 12,, P~r~'áfo 4. o 

Título IV d1e la Ley núm. '158G., -Art. 
2-" Comuníc¡ucse'" pub¡íquesr~, anót'e:e, y vuel
va a Ja Contaduda General cl:e la Ne1ción, a 
sus efectos. - Figueroa Alcorta. - Ono
fre Betbcden 
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D1-:cnETO E1\COliiiGNDANDo r.A SurEitJNTENDEK

crA DE LAS ESCUELAS DE LA AnliiAD.'l 

A l.OS .JEFES DE REPARTTCJÜN Y CO:\lAN

DAN'l'ES DB BUQUE.S LONDE AQUEL TeAS FGN

CJONEN. 

lvlinisterio d.e Marina. - Buenos Ail'l::', 
Junio 22 de 1908. - Habiéndose rcsue[L'J 
que las escuelas dje eSIJ'eeialiclJacles para bs 
conserptos, f'Jrmen parte integrante d!e la 
dotación reglamentaria die los buques o repar
ticiones c1ond.e funciJncn, - El Presidente 
de la República, - Decreta: - Art. l. 0 

Los Jefes de Repartición o Comandantes de 
buques tendrán la superintend~ncia ele las 
escuelas que funcionen en sus respectivas 
re_¡::articione.s o buques, debiendo la instruc
ción estar al inmedriato cargo d·e los 2°. Co
mandantes en los buques y Arsenales o re
particiones ci!Cl Jefe u Oficial que haya, sicl;o 
sidro nombra~dlo Director de la Escuela. -
Art. 2. o Los Superintendentes d'e las .Escue
las designarán, dentro de sus dotaci0ncs, el 
personal d!C Oficiales, ,oficiales de mar y cla
ses que han ele servir d;e instructores de 
aeuerc!Jo ·con .el número de alumnos y en 
forma tal que la enseñanza no se interrumpa 
por causa :dJe las licencias ord1inarias de los 
instructores. - Art. 3. o Los cursos del 
corriente _ año empezarán ,el 1. o 'Cle Julio 
próximo y terminarún el 15 de Noviembre!, 
fecha en que se idlará p'rincipio: a ]ojS e¡xámenes 
c:on arreg¡o a los programas eLe enseiianza 
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cstablcci-d'Ds. - Art. 4.° Comh.mícruese, cte. 
- F'igue;-o,a Alcorta. ·- Onofre Betb(irJíer. 
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DECRETO INTEGRANDO I.A COMlS1(JN QUE CO · 

TI llERA CON LAS OBHAS A EFEC'l'U ,\R:lg E'< 

EL AnSEc.¡Ar, rmr, Prmrno MrLI'l'Alt. 

1vl inisterio de Marina.. - Buenos Aires, 
Junio 25 de 1 DOS. - Habiend<o sido no m
brad•o Director de la Escuela de Aplicación 
parn Oficiale3, el Capit:á.n de Navío i\Ianud 
Barraza., quien a.d.emá.s de la a efatura rJJel 
i\rsenal del I'uerto JVIilitar d'ese:mpefmba el 
cargo de Pre.>idente d¡e la Comisión consti
tuidu. por Decreto de fecha Junio 7 di~ 1D0b, 
encargak:kt de las obras a ejecut:u·sc en dich:a 
regartición, - El Presidente d:e h Repú
blica. -- Decreta: - A.rt. 1. 0 D.esí,•;na.sc 
al Sr. Contraalmirante JJ. llipólito Oliva, 
actual .Tefe del eitado Arsenal, para presidir 
la referida Comisión en rcempl tzo del Capi
Um d~ Navío Manuel Barraz<1. - Art. :l." 
ComtunLJucse a quienes cc;rrespon!d\:t, e k. 
Fi{Jueroa Alcort'a. - Onofre Bctbeder. 
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LEY NÚM. 5634, ABRIENDO UN CitÍmiTO SU

l'I"E1tiEN~'AUIO Al, JY1INIS'l'BIUO DE :MAlO • 

NA, :PAHA EI, P.IGO DE CUENTAS PGNDfE:i

'J'ES DE EJimCICI03 VENCIDOS. 

El Senado y Cámara de Diputados de 
la },'ación Argentina, reunidos en Congreso, 
e: c., sancionan con fue;·zn de J;c¡¡: - Art. 
1." Abre.se un crédito suplementario al J\Ji
nisterio cJ¡e Marina por la sumrt d-e treinta 
y C'Jatro mil novecientos nueve pesos y e in
cuenta y d;os centavos moneda nacional, ($ 
34,909,52 mjn), y cuatro mil novecienbos 
treinta y tres pesos y treinta y siete centa
Yos Dr·o selladD, ($ 4,933,37 o¡s), }:{ll'<t pagos 
de créditos pendientes de aiios ante~·iores. 
·- Art. 2. 0 Este g:asto se pagurá clKJ rentas 
geuer:ales, imputándose a la pl'C.seate ley. -
Art. 3. o Comuníquese al P.o.der Ejecutivo. 
- Dado en la Sala die Sesiones cl~el Congt·e3o 
Argentino, en I3uenos Aires, a 23 die Juni~ 
de 1D08. - José E. Uriburu. -- n. Oca))l
t>o, Secretario dd Senado. - E. Cantón. 
- Alejandro Soronclo, Secretario dt\ Lt CCmut
ra de Diputados. 

Ministerio diC Marina. -- Buenos All'CS\, 

.Tunit' 21> de 1D08. - Por tanto: 'réngase 
por Ley die la Nación, comuníquese, publli
que.~e. clésn al Hegistro Nacional y archí ve
se. - Pi.r¡ueroa Alcort'a. - Onofre Betb·e
der. - nelación de los r;réclitos. - 1 Anas
tasi Vicente, haberes die 1914 (S 47,G6 m/n) 
cuarenta y siet.c pesos c,on sec:e:Jt:t y sGi!S 
centavos monecln nacional; 2 Arre.d:ondo Jua.n 
C., l1abe:·os i!1e 1D04 ($ 5 mjn) cinco, pie
sos mone!:lia nacional; 3 Alm'acb. Luis, habe
res ® 1905 (S 45 mjn), cuarenta y cinco 
pesos monecl¡a nacional; 4 Aguirrc; Evaris
t'o, 1Jabere3 de HJ05, (S 2!! m/n), veinti
cinco !;esos moneclia nacional,; 5 Anabh Er
nesto, haberes (]1::; 1D05, (S 228 m/n), d:os
ciento Yeintiocho posos moneda nacional; G; 
Bujarski 1v1ax, hahe¡·cs de 1904, ($ 50 m/n),. 
cincuenta pe.sos moncd'u. nacional; 7 llorón 
;\ntonio·, haberes <le 1903, ($ 40 m.fn), cua
renta pesos moneda nacional; 8 Bustos Anto
nia IL de, p.ensión de 1904, ( S 200 m/n), 
dosc-ientos ¡;e3·~S moneda nacional; 9 Busta
ma.nte Saturnino, haberes de 1D05, ($ 35· 
m¡n), treinta y cinco ple3os manecb nacional;• 
1 O 13usLamante Saturnino, haberes eLe 1H05, 
·es H5 m¡n), treinta y cinco pe3os mone<La 
nacional; 11 I3arthe Domingto, pasajes eLe 
1 D05, (S Hi m;n), cJ.iez y seis pesos moneda 
nacional; 12 Barcal í. José, haberes eLe 1904, 
(S 10 mjn), ·d·iez pe3os monedla. naciDnal;, 
13 Barón Antonio, habere3 de 1903, ($ 40 
m/n), cuarenta pc>os moned.a. naeianal; 14 
Barcal á .José, haberes de 1905, ($ 50 m/n), 
cincuenta pmos moned·<t nacional; 15 «Cam
pana» Sub Pr~Jecto .J. Romero E. Magnas
ce·, haberes die 1904, ($ 50,83 m/n), cin.
cnenta pesos con ochenta y tres centavos 
rnoned1a nacional; 1G Casterán Carlos, habe
re.o; :cJ¡e 1()04-, ($ 5 m/n), cinco p-esos mone
d¡a nacional; 17 Casavega Leopoldo, habe
rc3 ·d¡e 1 D04

0 
($ H5 m/n), treinta y cinco 

pe':ios moillecl¡a nacional; 18 Cronford Gilber
to1 haberes de 1 D03j04, ($ 283,66 m/n)" 
r1oscient,os .oehent.a y tres pesos moneda na
cional; 19 Cruz Malina Manuel, haberes de 
1 D04, (S 35 m;n), treinta y cinco p'esos 
monodia nacional; 20 Chiappeno Domingo, 
Laberes d.e 1()04, (S 15 m/n), quince pe
sos moneda nrtci0nal; 21 Calvo Victor, IIa

l.:eres cLs 1905, (S 21 m/n), Y.eintiún p<esos 
moned¡a nacional; 22 Crovetü Federico, ha
bcre.'> de 190G, ($ 70 m/n), setenta pe3os 
moned¡a nacional;. 23 Calcagno .Juan, hato-
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res ídie 1904;, ($ 79 mjn), setenta y nue
ve pesos mone:d¡a nacional;, 24 Cabro .José 
W., haberes d.e 1905, ($ 80 m/n), oc:hrn
fg¡, pesos mone'cla nacional; 24 l/2 Calero 
José W., haberes eLe 1905 ($ 320 m/n), 
trescientos veinte pie.:>os monecl1a nacional; 
25 Castilla Caupolicán~ hab~res Klc 1903;'5, 
'($ 180,62 m¡n), ciento .ochenta pesos con 
sesenta y dios centav.o.s moneda ncteional;· 
2G Cavassa Luis, haberes eLe 1905, (S 1 80 
m/n), ciento .ochenta pesos monecb nal'io
nal; 2 7, Careta Fed•erico, lv:tberes de 18 D 7 ¡ 
H05, ($ 960,33 m/n), novecientos sesenta 
pesos con tr.einta y tres centavos monod-:1 
nacional; 28 División 'de Instrneci.ón ]J'lr va
rios hab('P,es eLe 1!)04, ($ 242,31 m/n), {~0\S

cientos cuarenta y 'cLos pesos con treinta 
y un centavos moned.a naciono.l; 2D DiYi
sión 'ele Instrucci,ón-, por vario:.3 haLercs d'1~ 

1904, ($ 120 m/n), ciento Yeinte Jl('sos mo
necLa nacional; BO Dmno.,s María. Luisa._, lw
bere3 'de l!JOq, ($ \J9,67 m.'n), noventa y 
nueYe pesos c;ou sosien~a¡ y siete cclltavos 
monec!Ja · nacional; 31 Escofet: Rruael, ha
l:eres ·el!:> 1904:, ($ 20 m,'n), veintiCJ reac~ 

mcuedia nacional; 32 'Sseo.fe~ Rafael. ha
hcrea dD l90,t, ($ H,BB m/n), 11\Ie>Yle pesos 
con treinta y tres ecntav:os moneda nado
na!; 33 «Espora» p.or varios habcre3 de 
1904, (S 20 m/n), Yeinie pesos nwnecla ¡:a
cional; B4 Emerson l'ed<r9, habcorns {Ve 1 DO-L 
'(S B20 mjn), trescientos veinte p'Cso.~ m<:
neda nacional: :35 Ferrocarril del Sud, cuc·n
lrrt icJ.e 1905, ($ 40,20 m/n), cuarenta pe
sos con veinte centavos moneda nacional; 
:3G Ferrooarril diel Sud!, cuenta de l DOü. 
(S 38,4:} m/n), treinta ~' o(!)l) ]BS'J.s (·o:: 
cu.o..renta y dos centavos moneda nacional; 
B7 Ferrocarril diel Sud', cucntü ck 1905, 
'(S 6,59 lm/n), seis pesos con cincuenta. y 
nueve centa.YPS moncd:a naci'.mal; :18 F'e
rrocarri! :ct,el Sud', cuenta de 18!1D, (S:5\J5t4l 
m/n), idJos mil novecientos cincl!cnta y cua
tro pesos e~m r~ua.rento. y ún cc~ntaYo.s monv

{'Ira, nacional; B\J Ferrocarril del Sud, cucn
lh de lDO¿l -1(, (S 41,0:l m/n), cuarcrl!;¡ y 
,cuatro pesos con tre3 centavos mmwrh n;¡c-in
nal; 40 Ferrocarril del Slllll, r·twnta ck l DO:>, 
(S 200,45 m/ u), c1osc:ieni<Js IJC'o'JS <'OII CIJa
renta y cinco centaYos mnncd:t !léll'ional; 
41 Ferrocarril B. A. al Pacífic.o, Ctient'a. 
:d-e 1905, ($ H7,GO m/n), ciento <'IJal'cii
ta y siete peso.s con scsent:l ,·ent:\Yr:s JIJOncd:.t 

nacional; 42 Ferrocarril B. A. al Pacífic9, 
cuent:a d:e 1900~ ($ 65,60 mjn), sesenta Y; 
cinco pesos con '-'esenta centavos mone;da 
nacional; 43 Ferrocarril B. A. al Pacífico-, 
cuenta ·cte 1!)05, (S 1 G7,90 i11jn), ciento se· 
seuto.. y siete pesos con no\-ei1t<t cenhwos 
moneclJa nacional; 44 Ferrocarril B. ·A .. al 
l'adfico, cuenta de 1905, (S 98 m/n), no
venta y ocho pes.as monecLa nacional; -15 
Ferroc:arril B. A al Pacífico, cue.nta (lic 1904 
($ 3G mjn), treinta y seis pesos moneda 
nacional; 46 Ferrocarril B. A. al Pacífic'J 
cuenta die 190'10 (S 88,60 mjn), oc'henta y 
oe'l!o pes-os con sesenta centavos moneid.a na
cional; ,17 Ferrocarril B. A. al Pacífico,, 
cuenta d·e 1904, (S 412,2·! m/n), cuatro
cient.os, dJoce pesos con, Ye.inticuatro, cen
tavos moneda nacional;1 48 Ferror,arril B. 
A. al Pacífico~ cuent¡t d'O 190,1 ($264 m/n), 
closcienLos Ee>cnta y cuatro pesos moneld;t 
nacional; 49 Ferr,ocarril B. A. al Pacífic'J,, 
cuen~a d¡e 1905, (S 130,2ií mjn), ciento trcin
lit pesos con Yeint.icinco centilvos moneda 
uacional; 50 Ferror.o.rril cb Entre Ríos. 
('l!''ntt el:~ 1905, (S 7, 70 ml;'n), sie:te p-esos 
con ~Cetenta centavos moneda nacional; 51 
f'orrocarril d·e Enfre Híos, cuenta d1e 1905, 
(S J 1,80 'Jn/n), once ¡;e3os con ochenta ccnb
vos moneda nar.ion;tl; 02 Ferrocarril B. n. 
~' ?\. Oest¡e., cuenta (],:; 1904, (S 8,15 m/n), 
odw pes'Js con quince ccnt·avos moneda nací
rJ,a nacional; 5:5 Ferrocarril TI. A. y Hos;trio, 
c.nent.a :die 1905, (S 50 m/n), cincuenta pc
Ssos' moneckt nacional;· 54 Ferrocarril B. A. 
y Hosario1, cuenta de 1!)04, (S 50 m/n), 
cincuenta re30S ll!O!lCd.a nacional; 55 Fcrro
<arril B. A. y Hosario., cnenta d.e 1905, 
(S iJ\:0,50 m/n), trescientos sescntil pesos 
coJ1 cincuenta,, centavos moned•a nactol!llCJ.l;1 
5G Ferrocarril Cenf,ral CórcJ,oha, cncnti.t de 
1904, (S 1,45 mjn), un ¡;e3o con cuarenta 
~- cinco centavos moJwckt nacional; 57 Fe
rrocarril Centr,1[ Cr'n·dnha, cuenta -de 1!)04, 
($ 382, 3B m/n), trescientos· ochenta y d·'JS 
¡:esos oon t reinüt y tres centavos mone:da na
cional; 58; Ferrocarril, Cent't'al Córdoba, 
cuenbt cJ,e lDOJ, (S 938,51 m/n), nov\~cien
cicntus tl cinta y oclio pesos con cincuenta 
.\' un centavos moneda nacional; 50 Fcrro
('arri¡ Central CórcJ.Jba, cuenta dn 1D04, (S 
(21,98) Yeintiún pesos con noventa y ocho 
,·entaY :s nwne<h nacional; GO Ferrocarril 
Centro.! Korte, cw:nt,t de; 1905, (S G2,75 
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m/n) sesenta. y dtos pesos con sef:enLt y monodia nacional;• 81 González Guijarro !vfa-
e:inco centa.v.os monelkt nacional; G 1 Fe- nucl, haberes .cl!e Hl04, (S 1.090 m/n) mil 
rroc.arrH Central Norte, cuenb tle HlOG, (S noYent.a pesos moned~t nacional; 82 Gimé-
71,50 m/n) ~etenta. y un pcsO!S con cin- nez María S., d1e haberes die 1905, (S' 55 
cuenta centavos moned!a nacional; G2 Fe- m¡'n) cincuenta y cinco pe.sos moneda nacio-
rroc,arril G. O. Argentino, cuenta. de 1905, nal; 8B Garc.ía Eenito, haberes eLe 1904, 
(S H,50 mjn) cuarenta y tlll pesos l'Oil (S 113,33 m/n) ciento trece pesos con trein-
eincuenta centavos moneda nacional; G3 Fe- tia y tres centavos moneda nacional; 84 Gon
nccarril C. Córdoba y N. O. A., cuenta tle zaga Antonio, haberes eLe 1904 (S GO m,ln) 
1805, (S157,03 m/n) ciento cincuenta y sic- se:>ent.a pesos moneda nacional;· 85 Garibaldi 
to pesos con tres centavos rnoned<t nacional; .J ose' A., haberes dio Hl05, (S 720 mjn), 
G4 Ferrocarril C. Córdioba y N. O. A., cuen- setecientos veinte re3,os moneda nacional;: 
t;a, de 19.04, (S 372,81 rnjn), trescientos 8G Heggie .Jorge, haberes de 1001/5, ($ 
setenta y d1os pesos eon ochenta y un ccn- 878,'10 m/n) ocho.cientos E:etenta y oeho con 
tavos moneda nacional; 65 Fenocarril C. y cuarenta centavos moneda nacional; 87 In
N. Ccst,e, cuenta eLe 100t1, (S 15,30 m/n) tend1eneia :de la Armada, reintegro de 1904, 
quince pesos c.on treinta cent:.tvos rnoned1a na- (S 1, Hi m/n) un peso con diiez y seis cen
cion.al; GG Ferr.ocarril Gran O. Argentin::J., tavos moneda naci)nal;. 88 Intend,eneia de 
cuenta diC 1905, (S 98,85 m/n) noventa y la Armad:a, reintegro el<: 1905, ($ 1,50 m/n) 
ocho pesos con oehenta y cinco centavos un peso oon cineuenta centav.os moneda '!lla· 
moneda nacional; G7 Ferrocarril Grnn O. cional; 8D Intendencia de b Armada, rein
Argentino, cuenta de 1D05, (S lBU,GO rn/n) legro die 1904, (S 20,90 min) veinte p,eso·s 
ciento treinta y nueve pesos con Ee3enta cr~n- con noYenta centavos moneda nacional;' 90 
tavos moned.a nacional; G8 Ferrocarr:l Ar- Intend,encia ·de la Armada~ reinteg·ro de 1904, 
gentino ·del Este, cuent:1 d!e 1\304, (S 285,1.0 (S '15 m/n) cuarenta y cinco pesos mone
mjn) dioscientos ocl1enta y cinco pesos con d1a naeional; 91 Tntend,encia de b Armada, 
d:iez centavos monedn nacional; GU Ferro- reinl¡egro •die 1.004, (S 45 m¡n) cuarenta y 
carril Argentino die! Este, cuenta cl!e· l.D05, cinco pesos monecl,a nacional; 92 Tntend,cn
(S 157,70 m/n) treinta y siete pesos con se- cía 'ck la ArrnwcJ,a, reintegro de 1904, (S 
t cnta c.enta vos moneda nacional; 70 Fu1· · '1,50 m;'n) cuatro pesos con cincuenta een-
qui Eegunc]¡o, haberes cJ:e HJ04, ($ 52 m/n), ta:vos moned)a nacional; 93 Insfraín Pedro 
Yeinticinco pesos moneda nacional; 71 Fran- por Insfraín :Mhs-uel, haberes 'de 1903, (S 
cisco Manuel, haberes eh; 1H04, (S 20 m/n) 130,GG mjn) ciento treinta pesos oon se
veinte pesos moneda nacional; 72 Fourment senta y ¡:eis centavos monec!Ja nacional;. U4 
Luis, haberes d·o 1\JO,!, (S G5 m/n) sesenta Intendeneia cl!e la Armarla, reint.egro de l\104, 
y eineo pesos monecl·a nacional; 73 «F'a.ros)), (S lü,G7 m/n) diez pesos oon sesenta y 
JlOI' varios haberes ck 1.904, (S282.:ll m/n) siete centavos moncdiét naciomtt; U5 Inten· 
doseientos ochenta y t.los pesos con treinta ciencia •ele la Armada¡, reintegro die U:JO,l, 
y un centavos monecltt nacional; 74 Fn~y- (S 70 m/n) setenta pesos monedE~. nacional;• 
re Jasó A., haberes de 190il, (S BO m/n), % Intendencia ,c]je la Armada,, rcinbegro de 
treinta pesos moneda nacional; 7ií CLilea- 1004, (S ,15 m/n) cuarent!a y cinco pesos 
no Casimiro, haberes de 1 00·1, (S 180 rn/n) moned¡11 nacional; 07 Int,encleneia de la A¡·. 
l:iento ,ochenta pesos moueckt naeion;tl; 7 G . macl.a, reint,egro dJe 1 00,1, (S 10 m/n) diez 
C:onzaga Antonio, haber e:; d.c 1904, (S ií 1,Bn - resos monecl,a nacional;, 08 Inten.d!encia de 
m/n) cincuenta y un pe.:;os con treinta y l.a Annadi:l, reinhegro 'ele lD04, (S 100 lll/11) 
rres cmllavos moneda nacional; 77 Caray ciento noYent.a pesos monccl.:t nacional; BD 
<José, haberes d:e 1904, (S5 m/n) cinco pe- Intendencia d•e la Armadw, reintegro de 19~14, 
;.:os moned!a. nacional; 78 Genata.sio .luan, (S 2GO mln) doscientos E:e:;enta posos mono· 
IIaberes die 1905, (S lü m/n) cptinc:D ¡;esos cl¡a nacional; lOO Intenc!Jencia tle la Arma
nJOnecl:a nacional; 7D Gnzmún nefmidiD, ha- d,a,, reinLegro ill!J 19lH, (S 2GO m/n) cios-
1 •eres ·de 1.903/4, (S 100 m :n) cien pesos cientos Eesenta pes.os mone;d.a naciona¡; 1 O l 
moned¡a nacional; 80 Gonz: le~ Hufino, liét- 1ntendeneia •d<e la Armada,, reintegro ele 1 DO-t, 
beres ele 1D0,1, (S 30 rn/n) treint.a pesos (S '10 mjn), cuarenta pesos moneda nacio· 
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nal; 102 Intend¡eacia 1d'c Lt ArnHtda., re
integro 'c~e 1904, ($ ,10 m/n) cuarenta pe
sos monecl¡a nacional; 103 Inten'd'cncia de 
la ArmadJa., reint!egro dre 1903, (S lO ll1/n) 
diez pesos moned¡a nacional;· 104 Tntcnrlen
c1a ·dü la Arnmdla, r.eüüegro de l DO 1, (S 
GO m;n) sesent;a pesos monedla naei-:mal; 105 
Intencl~encia. d'e la Armada.; tcint;eJgro de l :JO·t, 
(S 70 mjn) se tienta pcso\S moneckt naci:mal; 
lOG Ifrún Sixto, haberes de 1 \l04, ($ HO 
m/n) t'reinta p¡e.sos moncdra naci-:mal; 107 
Intend¡encia ·d!e la Armad.c1, reintegro de 1904. 
:os 88 m/n) ochentfa y ,ocho p€.30S monecLt 
naeional; 108 Intendencia d<:o b Armctd[v, 
reintegro d;e 1905·, ($ 13,33 m/n) Lrec:·e pe· 
sos c.on treinta y tl'e3 centavos moncdt~ na
cional; 109 Intend¡encia 'd·e L:t Armo.dn, re
integro :d¡e 1905, ($ 15 m/n) quince pcs.os 
moned~a nacional; 110 Intendencia de la .Ar
mad,,t, reintegro idie 1905, ($ 5 m/n) <:inc.o 
:r:esos moned¡a nacicmal;: 111 .Térez Domingo, 
habere3 d:e J 893, ($ GO m/n) ses:enta ¡.e· 
so~ monecJ;a nacional; 112 .Juzgado C. 1.." 
Jnst., haberes id<c 1902, (S 53,6G m/n) ('ill· 

CUC!lt.a y tres peSOS Cüll sese.nta y seis Cen
taYOS monecLa nacional; 113 Ledc Miguel. 
habere2 eLe 1904, ($ 12,50 m/n) d1oce ¡ ~sJs 
epn cincuenta eentavos monedra naciontl; 114 
López Gregario·, haberes de 1904 ($ 10.60 
m(n), diez pesos con cincuenta centavos mo
neda nacional; 115 Lirmt FlJrencio A., it<l
Lere:; dr: 1904 (S 35 m/n), treinta y ,;inco 
pe3os moned:a nacional; 11G Laurí;t Tomá~ .. 
hahen:s de 1904, ($ 34 m/n), treinta y 
cuatm pe3os moneda nacional;. 117 l1eo · 
netti Luis, haberes elle 1905, (lil 150 m/n). 
ciento cincuenta pesos moneld1a nacional; 11 S 
Lóp'ez Cirilo, haberes die 1905. ($ 40 rnin), 
cuarenta pesos moneda nacional; llD Le1.arna 
Vicentn haberes 'de 1 D05 (S 6il,83 m/n), 
cincuent,a y tres pesos con ochenta y tre; 
centavos moned,a, nacional; 120 Leiva Es
t.a,nistáo, haberes 'de 1904 ($ 35 m/n), trein
ta y cinco pesos moneda nacional; 121 Li
m:a Flor·encio A., háberes d,e l\104, (S :;:J 
mjn), tr·eü1ta y cineo pesos mmwrh nar.:iun:il; 
182 Mihanovich Nicolás, cuenttl do l fl04; 
(S !.17,50 m/n), novent.a y sict(; pre.:;os con 
cincue•1l.D, rcntnvos mconedn n<~eional; 12il 
Ministerio de Guer!'a1 Pasaje 1de conscriptos, 
cu.e:nta de 1905, (S l4:lG0,05 mjn), cator
íde mil trescientos f{e;senta pesos .can. !Cinco c.en
tavos moned:a nacional; 12 11 J\lihni Erncs 

to, habe.rcs de 1904, (S G7,GG m/n), se3cn
ta y siete pesos eon seo:e:1b y seis ccntu.v::Js 
moneda nacional; 126 Morau Luis E., habe
res dll' 1904 ($ 15 m/n), quince p~esr!S mone
da nacional; 126 Mendez .J osó, lw.bcres de 
187Hj80 ($ 24 7,9'1 m/n), d,oscientos cuaren
ta y siete P'esos con noventa, y cuatro ceata
vos miün;eda naci~mal; 127 Martíncz .Juan, 
haberes de 1904, ($ 40 mjn), euarenL<~ r;e
sos mon:eclia nacional; 128 Marcole Domin
go, haberes eLe 1D05, (S !lO m/n), treinta 
pesos moncd;a nacional; J2H ?dique Jost', ]l;¡

b'eres dre 1905 (S 51 m/n), cincuenta y 
ún pre.:;os moneda nacional; J :lO :iVIuL·any 
Cristóbal, haberes de 1905, ($ 53,GG m/n), 
cincuenta y tres peso~s eon ;:;e:::e 1ta y s:.:i;; 

c.entavos rnone'da naeional; 1 Bl Mir;dJCl Lu· 
is n., ILalJCi'CS dr8 1905 (S 15 mjn), quinc.e 
p:esos moned1a nacional; 132 MaEagliati Al
fr.edro, '!talleres d1e 1905, ($ 18.5U m/n), die-> 
y oc'ho p!esos con cincuenta y nueve cent<l
vns mone:ch nacional; 183 J'vfaco:~he Vicentr. 
haberes 'ele 1903, ($ BO m/n) treinta pe
sos rnoned:a nacional; 1B4 Navarro Abe! 'l'., 
L.t.i.>P.l't'S de lD04, (S 28,:30 m/n) \'einti:J .. :Jw 
p~sos con .achenta ccntaYos moneda nacional; 
133 Ocampo Francisco, haberes 'cl.c lUO'L 
($ 50 m/n) cincuenta pesos nwnedu naci·J
na1.:' l 'Hi Ovejero Ji'Plip¡e A., p,or ~¡ i<:ttlihi::q, 
haberes dre 18H8, ($ 3,GG mjn) tt·e.s pe:;os 
con sesenta y seis centavos moned;:¡, naciollal: 
1 3 7 Pérez Antonio, haberes die 1904, (S 
18 mjn) ldriez y ocho pesos monod:a naciona¡ ;· 
138 Pina .Juan, haberes de lH04, ($ 10 
m/n rdd.ez pesos moneda. nacional; 139 Pe
reira Antonio, haberes die HJ04, ($ 1 GO m/n) 
ciento sesenta. presos mone:J.a nacional; 110 
Paz ·d¡e G a reía Manuela., pensión 1905, (S 
3(i4 m/n) trescientos SeE'enta. y cuatro. re ICS 

monecl¡a nacional; 141 Papatanasi Jorge, h.a
b.eres :de 1904, (S 3:) m/n) treinta y cinco 
pe3os moned:a nacional: 142 Pugnali Alfredo, 
haheres die 1904, (S 20 m/n) \<einte pesos 
monecl;a narional; lAil l'ugnali Alfredo, ha
beres 'clrc 1!)05, (S 105 m/n) ciento cinc.a pe
sos monecua nacional; 144 Q.uiroga Aleja.ndro 
E.. hal~·ems <CJ,c 1902/4 (S 26G,35 m/n) dios
cientos sesenta y seis pesos con treinta y 
cinco centav.os moneda naciona¡;r 145 Re€ld 
Carln~, b~,!1ercs de 190,1 (S 225 uJn) :r3os
cientos veinticinco pesos monex-l1a nacional; 
14G Ra:míre;r, Luis, haberes die 1904, ($ 1:) 

m _In) quince pesos monecLa nacional; 14 7 Ro-
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:duro Rey .Juan, haberes die 1904, ($ 23,3:3 
m/n) veintitrés pesos con treinta y tre3 e en
tavos moned<l nacional; 148 «Río Negro» 
Escuadrilb, por varios haberes de 1903, (S 
98 m/n) noventa y ocho pesos moneda na
cional; H9 Rojas Alejo, haberes die 190,1, 
($ 45 m/n) cuarenta y cinco pesos moneda 
nacional; HiO 1~omero Higinio, haberes eLe 
1905 ($ '15 m/n) cuarenta , y cinco pesos 
mon.ed;a nacional; 151 Ricaba Natalio., ha
beres c1e 1905, ($ 30 m/n) tr:einta pesos 
moned¡a nacional; 152 Rod'ríguer. Franeisca 
C. d:e, pensión ele 1905, (S 194 m/n) cien
to noventa y cuatro pesos moneda nacional; 
1fíél H.iv•ero Bias, haberes de 1905, (S :2:> 
m/n) veinticinco pesos monedta nacional; 15,1 
Sa.ntibúfie" .Juan de D., haberes de 1904, 
U! 70 m;n) setenta pesos monedn. n:.u:ional; 
15fí Santos Antonio., haberes de 1904, (S 
:H m/n) Yeinticuatro pesos m0ned:a nacio
nal; 15G Soto Serfin, haberes ele 1904, (S 
8,17 m/n) ocho pesos con elier. y siete. ce!l
tavos moneckt nacional; 157 Sosa .Francis
c:o, haberes d>e 1904, (S 25 m/n) veinticin
c~o pesos moneel¡a nacional; 158 Soraire Ra
món, haberes d,e 1904, ($ 35 mjn) trein
ta y cinco pesos monecLa nacional; 159 Sán
c:liez Antonio, haberes die 1904, ($ 5 m/n) 
cinco pesos mone<1a nacional; 160 Salnstio 
Leon.ardio, haberes 'diC 1905, ($ 18 m/n) die¡; 
y oc'lw :pe.3os moneelia nacional; 161 Sirombra 
llenito, haberes die 1905, ($ 26,82 m/n) 
veintiséis pesos con ochenta y' dos centavos 
moned¡a nacional; 162 'i'raba José Antonio, 
haberes üe 1904, ($ 38 m/n) treinta y ocho 
¡;e:;os m.onedia nacional; 1G3 '!'ato Lorenzo 
1\mando, haberes de 1904, ($ 38,G6 mjn) 
treinh:t y ocho pesos con sesenta y seis cen-
1uvos monecl:a nacional;· 164 Terrero Fran
cisco, ll.aberes c1e 190'1, ($ 25,66 m/n) vein
ticinco pe.sos con sesenta y seis pe3os m o
netkt nacional; 1 G5 'l'errero Frnnciseo., l!a
herco::; rle 190,1, (S 16,33 m/n) diez y seis 

pe.sos con treinta y tres centavos moneda 
nacional; 1GG Vifias Pedro·, haberes doe 1904, 
($ 127,50 m/n) eie:lto veintisiete pesos C3Dll 

cincuent.a., centavos, moneda nacional; 1G7 
Val\'enle Félix, habere> de 190:l, (S 70 m/n) 
setenta pesos moned<t nacional; lG8 Valtlc. 
rrama .Julio 0., haberes (].e 1903, ($ :JO 
m/n) tt¡einta pesos moneda naci::mal; 1 GU 
vV.artje> Fcdicrico, habere3 de 1D0'1, (S ~fí 

m/n) veinticinco pesos moi1cel1a nacional; l 70 
Zapata .Julio., haberes ele 1904, (S ilO m/n) 
treinta pesos moneda naciona¡; 171 Zerp<L 
'J'eoll1oro, haberes die 190:l, (S :m mjn) trein
ta ¡1e3os moneel,a nacional. 'L'otal (S 34. !)0D,fi2 
lll 1n) tneinta y cuatro mil novecientos nue\e· 
¡:e~os c.on cincuenta y dos centavos moneda 
nac;ional; 17~ Bianchi .i'l'lanuel, haberes dte 
1 8UD/UO:~. (S l. GGil,80 o/s) mil seiscientoc; 
sesenta y tres p:e.3os c.on oche:lt:t centavos 
oro f.ellacl,o; 17 3 Con t:ad'llría G nneral de la 
Nación, ele>c:nento fle 2 o/o 1 D02/il, (S B/L1,2~! 
rn/n) trescientos setenta y cuatro pe:;os r~olt 

veintidós centavos oro sellado; 174 Contadtt
ría General üe Lt Nación, dle·scuento dn 5 "/o 
1 D02/B, (S 47,52 ojs) cuarenta y siete) ¡re
sos c.on cincuentla y dos centavos oro sc!L.tdo; 
175 Contadurín General ele la Nación, d.es
cu.ento die 2 o¡o HJ04, ($ '10,26 ojs) cna.
renta pesos cr;¡n veintiséis cent!i.Yos oro se· 
Jlado; ] 7(i Haberes, de lfl04, (S 2'/,JG,:I:..! 
o/s), lln'> mil setecientos cuarenta y seis 
pe_:;os con treinta y dios cent::tvos oro sella.
do; 1 7 7 SocieJa.d Prádicos del l'uel't.o ck 
La Plata, practicaje el,e 1905, (S Gl,2f> ojs) 
:::esenta y ún ¡1esos con Yeintieinc~J cPnbvo,.; 
ero se:Jad•o. - 'J'otal: ($ 4DBC3,B7 o¡'s) t:ll:l

tro mil noYecientos treinta y tres ¡wso::; con 
treinta y siete) renfrtvos oro Sr)ll:~clo: Són: 
Treinta y cuatro mil noYeeientGs nuei'C [H:

sos eon cineuenta y ci10S centavos ntoneda 
nudonal, y cuatro mil nove.::ir)ntos treint:t 
y tre_4 pesos con treinta y si.ete centavos oro· 
sellado. 
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l)¡.;cm~·¡ O ('0:\CF.Dn:NDO I'ERJII!f'O IJl·: CATJ~<J A 

D. 11. C. Ibr,nuiNL BN m, 'l'muu'lOitiO 1m 

Los ANDES. 

IvJinisierio de Agricultura.-Buenos Aires, 
Abril 2 die 1\JOS. - Visto est,c expcu'icnijcY, 
on el que D. Héctor C. Baldiuini, solif~ita 

rermisc de exploración y cateo u·c. subs
( a:H:ias ue primera categoría en d '1\:ni · 
torio d:e Los Andes, y habiéndose efectuado 
sin oFosieión el registro y puUirac:iones cHe· 
Ccrminadas por el Art. 25 dd Código d'e 
l\1 incl'Ía, - El Presidente. de ln l?e¡ní/;li
' a. - Der:reta: --- A rt. l. o Conc:éck~se per
miso .exclusivo ¡1l Sr. Héctor C. Balduini, 
rara explorar y catca.r subst:mcias (k Lt 
¡>rime: a categoría en :el 'l'crritorio <k T.o:-; 
Andes, 'llc·ntro de los térmi1JO>S c::taU :ciclos 
por el Art .23 ckl Código dt~ i\lin>ería,, f:n 
una ~-;uperficic de :d'os mil he<·:tát·ca~, nbic:;¡.J;t 
-en f'orrna ck rect'ángulo d!c cinco m:l metros 
'd;e N. a S.11 ]Jor cuatro. mil d1~ E. <t O. r:lt

yo centro csb situ.adlo a mil mc:tros al 0:oc
te UP! Salto. La situación de l:t sn¡::cdicie 
conce.cl-ül·a, clcbcrú d'etcrminarse ele aCIH·rdo 
~~on ]r> dispuesto por el Art. 2:) del citado 
Código. -- Art . 2. o Expíd!ase al interesado 
c.npia leg::lizackt -cJiel presente Decreto·, y a 
los efcdos clispucstos por el cle lG de Oc:
Lubre ele 1907, vuelva a la Dire~:ción de 
l\lw::ts. C: eogología e Hiclrologcía, clebiendo. 
-exigir la reposición c1e sellos oorrcspondicul:c. 

Ar. 3.° Comuníquese, publíqucse y cJ¡>. 
f>C al Registro Nacional. - Pigueroa Alcor
leo, - !'edro J0zcurra. 
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IJEC!lE'IO DISPONIENDO QlJE L:\ DnmCCIÓN G E

NT•:UAI. DE 'J'n:rn~AS Y ( O!.ONIAS l'HOCED.\ 

A IKVESTIGAR LA SiTUACIÓN Dl': J,AS COX· 

CESlOoHH DE LOTES OTOHQ,UHS E\f LA Co-
10\fiA DE CHOELB ÜHOED. 

Ivlinis:e:,io de Agricultura.-BucnDs Aires. 
Abril 2 eLe 1908. - Vista la conveniencia 
d~ fomentar el progreso die Colonias Na
cionales, dictanc1o -disposiciones especiales pa
r,a algunas 'd:e ellas ·cle acuerdo c.on la peeulirt· 
rülarl de su ubieacióll!, naturaleza del terreno 
o J'acilidatl:es de irrigación', y Consideranclo: 
Qu.e l~t Cclonia Nacional en la. Isla dc~ Choe
le Chocl, no prospera ,t1n la proporción que 
(}ebía hacerlo, sienc1o. esto debido, entre otras 
causas, principalmente, <1 1<1 falta cl.r~ riego 
que esteri!iz11 :el esfuerzo ele sus hallitantc·s; 
Qu,-c la neeesicliact ele prclcmgar· el canal .:le 
irrigac~ión en esa isla en to.c1:.~. 1:1 -extensión 
qll!e lo permitía el niv;el (~J su suelüi, ttaoe 
in1dísp:ensable b inversión de capitales .ele 
re1atlva importancia, pam hacer producir a 
la ida, en fmtos p-riYilegiaclp:s un rendinuen
to que compense los gastos 1J ecilo.;;. Que 
la e~-lX:riencia lta d•ernostra:d.iJ que la apli
•·a(:ión d-el. csfuerz.o. y capital ind·ividual es 
insuficiente para construir los canalc~.s ti:e 
irrigación con sus d-efensas y accesorios in
dispensables para el cultivo intensivo ele la 
i'ila.; ¡:ero, por l.\ reunión d.e ca!)iL\1e3 ;d,e 
los L·.otH:c~ionarios de chacras en socie'·:kd 
<_:oo¡¡erativa de irrigación y agrícola,, con
:::eguir:'t seguramente la ccluctivid.;1d, rcsui
tac1o favorable) eomo llét acontecid.o ·~n d 
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Chubut y está realizánc1ose en la ColoniJ, Gc
ner.al Hoca; que como lo expre'3ó el 1'. E. 
en el Dccl'eto dG Sc;ptiembrc 27 d'e 1907, 
para ia Colonia G encral .Roca, el Gobieruo 
debe estimular por tod:os los medios a :oH 

:nlcancc la difusión -lh; la cooperación agrí
cola, que eonstituye unCJ de los elementos 
más r:oderosos dd dcsenYolvimientG t'Coll':i
mico ;;· una aspiración muuifiesLt cid t~spíriLn 
modiCrnO; por estas consicL~racione~, -- ¡,;¿ 
Presidente de !a. JZcpú/;licn, - V,·~·rcllt: .... 
:~rt. l. o La Dirección General de Ticrr:.b 
y Colonias, proc.ecl¡crú a iuvcstig<tl' Lt iói
tu.ación d:e los lotes ya ad'judien,dos en lit Co
lonia Chc.elu ClJOel, verificando en carl1:1 uno 
:éte clbs, si se han curn:p[iülo' o no las condi
cioútc.'i de población a que est[m S'lmntidas 
las respectivas concesiones y clevarú u.l .Mi
nisterio d,D Agricultura., la nómiua de los 
":onccsionarios que no las hayan verificado, 
Jo:tra la correspo.ndientc dJedar<tc:ión dr) cadti
L:ic.lw.L - Art. 3. 0 La Dirección General de 
Tierras ;,· Colonias, hará uoUfie<tr la or
dien d-e desalojo en d plazo dG seis mese~c, 

,a ccntar dics(j:e la fecha. del presente dt)· 
creto, a todCJs los intrusos qnu se encuun
lren ccnpand!o lotes no wdjuclicaclos cuya lis
ila remitirá a la Gobcrna.c:ión cid 'l'mTito.ri J,, 
a. sus erectos. - Art. 3. 0 Los lotes libres 
dte a.<1jlidicación y los que fueran objeto de 
una '<1ec!n.ración !d'c caducid'ad en esa Colonia, 
sólo p.odrán c.onc·eid'ersc en adcbnte u lo::; 
solicitantes que acepten la.s condiciones ¡;¡ .. 
guientcs: a) Obligación de cerear t.dalmcntn 
el lote, nivelar, cllesboscar y sembrar Lt cuar
t;a parte de la tierra concedida., clcntil'o de 
los dos primeros aiios, d·ebiendo ad:eluc'ts plan
tar 2. 000 árboles pm· cada cien lteetárc;~s, 

dre los cuales 200 'd'eben sel' frutalco, dentro 
d:e los dros aüos siguientes. l;) Comprornis~J 

de construir en el terreno. obtenido poe C<L
cla c:cnccsionario, una habitación do matc
J·ial y aec:esorios, cuanclio menos, y d'c ce
dter sin exigencias de comP'ensacióu y com:> 
servid.urnbn' obligatoria a cualquier empre
sa que se establezca con ese .olJjut.:J, d k
non:> necesario para la construcción cl¡e ca
nales üe riego, lo mism·o que a lcH veci
Hos que ücsc•ell ·hacer hijuelas cl'c distrilmción 
para llevarlos a sus respectivos lotc1s. Jgu:tl 
limitación qnelcLará estabbc~cla prara los e:t!n i
nos u obras d:e interés público que las auto
ridades resuelvan ejccubr. e) Como g;t.r<t it Lía. 

del fid ctrmplimicnto die las olJligac:ioncs im
puestas por Jos incisos anteriores, los ac.l;. 

jud.il'at':tt·ios debcrún depositar en el Banco 
d(c !u Nación A.rgentina a lit orchm de la 
Dirección General die Tierras y Colonias, 
anLes c1n la toma 'ele po.s0sióu, la cantidad ele 
(S 500 m/u) quinientos pcsns ll10l!ecl1;1 uacio
md, [101' cada loUe etc cien hectáreas, los c¡uc 
quc:fa,,·[t¡¡ sin mús t:rálllitt~, a favor dd Fis
eo, con sus int'erescs, en el e<.tso clJc uo ha
[¡e¡·J:t" Ctlmplido ücntro del plazo cstable
sid:o, sin pe.rjuicio de la caducidad que eo· 
rre;;pcn Jc. La ·d'evolucicl!l de h gar<.tnLía qw: 
pod,¡·ú constituirse en dinero o títulos JJa.· 
c:!on.:úe0 iHH' sn '- :;lr .... r en _pla~a, se i!~~~:_;, .}[eL 
tiva, cuando hayan ejecut11dio todos los t'ra
Lajos a que se refiere el primer término 
<]¡el Inciso l. o' ~ Art. 4. o m precio c}e hL 
tierra cJ.e la Colonia Clloclc Choel scr:t en 
aclielante de (S 30 m/n) treinta pesos nwncd.u 
nacional, por cada he~~tárna, pagaderos en 
la forma determinada pm· la lny vigente y 
sin admitirse anticipo en caso alguno. ·-
Art. G. o Los ad.jll!d!icatarios de lotes tcndrU.n 
dtercclw v. una reducción hasta el precio de 
($ ~,GO m/n) d1os piCSOIS con cincuenta cr~n

tavos mone-ch nacional, mínimun fijad·o pot' 
la ley, por hecJ.área, siempre que acepten 
las condiciones siguientes: n) IIalJer c.onsti
tuido un.a soci~dad cooperativa para la irri
g'ación total .o parcial d:c la Colonia por ae
eiones nominales intransferible.> a person;¡s 
que no adquieran al mismo tiemp:o la pro
pieda<l de lotes corr:espondientcs. {;) Que la 
propiedad de lotes y clJc, las acciones no pue
c!IO ser transferi-da a tc'rcero.s, salvo en los 
casos eLe falencia o :ct'c sucesión hercclita
ri.a mientras no haya sidiCJ otorgada la escri
tura por el P.od;er Ejccuti vo. e) Que l.L so
eiedarl !raya reunido el capital inclispcnsa
bLe ]'ara construir eanales capaces ci<C' iui
g1ar los lotes 'el:; sus asocirLcl:os, que no po
clrún ..:,e·:· nwn% ele (S ::.000 m/n) tre.3 ;·,rl 
¡:¡esos moneda nacional, por eada lote rle 
cien IJcctúrca:::, concc:cl'iend:o los propietario;; 
ya e>tab!ec:iclns la f:tculta.d' rle su,.;crihir ac;. 
cio:1e::: lk la Socied;1d c:oo)Tc;·aliv.t lOnsll
tuid.a por los vecinos, cll las mi~nws condi
ciones exigidas para cllo.s. d) (~u e la socie
cl.acU s·e compromete a lll<Ullencl· los canales 
ele rieg·o en perfecto estt1dio ele conservación, 
;,in pC'd,er cobrar a los propietarios no asó
ciad!Os un c:mon ma.yor· clie (S ,1 m 'n) •. -.:uatr<} 
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rce-;•:;s moneda nacional, por llcctá!'ca y por 
a.iio, •:omo exccdenl:e sobre el costo real dd 
agua y por las canticlc~clfes que sea po.~il:le 
concederles. Las eludas que a {)Stos rcs¡wr~. 

tos pudieran ocmrir, w;r:m resueltas adrmi
nis!rativame~Jte. e) En caso clie falLir la so
cie;(;atl a. algunos de los compromisos r~ontrai· 
clos r·or el Estaúo, o de no curnplirs() jl(Jr su 
Dirc . .torio los clebm'es que los c;statukJs le 
atribuyan, o cuandio por cualquier otm r·mi
sa., ]a institución no llenare los .objet()S rl;e 
su creación, el Pocl.er E.ieeutivo po>ek't por 
a;;ción ndrministrativa y sin requerimicnb ni 
!n!crvcnción jud1ic:ial, tomar a su cm·go la 
dis!ribucic'm die! riego y la .¡_·cparación de 
Jos <'anales, repartiendb el producido líqui
clo elle la explotación clltl'e los propieb·rios 
afectados a la Sociedad en proporción a Lts 
omrerficir:s rcgadás qu:e a ca;d'a uno coli'res
J ·:md.a.. f) Que el Estadio tendrá en todo tiem
po la facultad. die expropiar los canales c1e 
irrigación, abonand10 el 00sto efectivo d!e los 
mismos, más un diigz por ciento dia boni
ficación. - Art. G. o En la acLjud•icación de 
Jos htf's, se concedlerá la preferencia a los 
solicitante.s comprendimos en b petición pro
~entada a¡ Ministerio d:e Agricultm·a con fe
eh:-~ 20 d.e Diciembre die! aiío próximo pa
s.ad1o, y que ha dado mlotivo al prcscmee 
De;;reto Heglamentario•, en ad<?lmtc, se~ún 
·el orden de presentación' - Al: t. 7. o LCJS 

estatutos de la Cüop·erativa 'Cl!e Irrigación 
en ¡a ColJnia Choele Choel ck~!){~rán ser so
metidos a la aprobación ,del Departamento de 
A gricullura, Comercio e Industrias. ·-- ,\ rl. 
8.° Comuníc¡ue.se, etc. - Figueroa Alcorfn. 
- l'e:lro Nzcurra. 
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DECHETO DlSJ'O:\lENJJO L.\. FOllJll\ llE f,LE\. A 1: 

A c,\.BO EL CE··;so AGnnPE•:h\H'O 

);linisie:·io de Agricultura .. -Bnr·nrJs Aire·', 
Abril (; de 1908. - Habiendo comtmicacl'l 
la Comisión Dire:tiva ckl Censo Agr'l¡w~

cuario de la Nación, que estú terminada l:t 
organización preparatoria ele los !.l'<thajos lli'

cesarios para llevar a cabo esb operación; 
y., que ha llegado por lo tanto, el momen
to d;e d:ar cmnp!irniento· a la Ley núm. G2D2, 
die D :ck Octub-re ele 1D07, que ordena I:t foT
mación de este C€nso; Do c.onformiclacl eon 

lo acom·ejacl.o por dicha Comisión, - El 
Presidente rle la República, - Decreta: - -
;\ rt. l. o Seíiálase el .clía viernes 1. o de I\Ja
y.r del corriente año para dar principi_o, e11 

tocl,o el 'l'erritorio d•e la República, a la 
oper.ac:iún del Censo Agropecuario, la cual 
durar(¡ hasta el 15 del mismo més. - Art. 
2." A fin diC evitar omisiones y duplicaci0n.es 
ien el recuento d/3 los ganad'os que va a 
efectuarse en el periodi:J anteriormente indi
ca.cln, f'C operar:i del mo.do siguie.ntc: Se con
Ja¡·;\ en toclns los esbbbcimientos de campo 
'Bl ganado present'e; se agregar.í. a esta suma. 
))l .ausente;' o sea el que se hubiese extraí
d;o. idluran!'B el mes que va del 15 d·e Abril 
al 1 5 'elle I\fayo., y no se contará. el ganado 
¡lega:do al establecimiooto durante el mis m o 
mes ciliada,, siempre que haya salid:o des
pués d:el 15 id)3 AbriL Tamlp.bCQ se oomputará 
la extracción de ganaJdio· destinado a ser sacri
ficad/O .an mataderos, frigoríficos, saladeros, 
jjtc., salid10s :d~sde el 15 de Abril, al l. o <le 
Mayo. - Art. 3. 0 De acuerdio con el Arr·., 
2. 0 ·die la Ley núm. 5292, tod•a persona que 
OCUlfJe d,atos O Jos suministre falsos, lo;Obrc 

los l1e::hos relacionados con las op.eraciones 
censales, srorá pie nada con multa de cincuen-
11a a cien pesos moned1a nacional, o arresto 
de quince a treinta ICJiías, se',!~·ún la gravedad 
d~ la falta. ~ Art. 4. 0 'fo·d1as las a.ut0rida
dies y repartición :d!e la Nación, los gobi~rn0s 
d1e provincias y territorios, jefe,:; d•\l fuer
zas militares, y funcionarios de t0da cbsn 
y condrición deberán prestar s11 c.oncurso a 
la obra -elle! censo~ en la forma qu;e les se<L 
l"CC]amada.. - Art. 5. o Por el Depn.rta.
m:ento de Guerra se- expedir/u¡ las órd8-
ne.'> necesarias n fin die que los jefes de~ 

cu,erpos montados o los encargad'os d·e l•1s 
!taras ,o e.3tabiecimientos 'die monta de b, 
N aciów: procedan a pract'icaT el censo .\le 
los a.nimales equinos. - Art. 6. 0 Por los 
ncpartc:tminnt0S d¡e Marina ~' l1ac:cnrla, f'(' 

darán las órd.e:1es corrcspondien tes para qnc~ 
la Pre:·ectma Gcne:ral drc; Pnnrtos y los res
guarictos d.e las aduanJs se encarguen de 
practicar el censo en los est<Lllle<:imir:ntos 
agropecuarios siiuac!1os en las islas y d:cltas 
ele la H.npúhlica. -- Art. 7. 0 Las pc~nas 

e>.la1Jlcciclas en el Art. 2. 0 d·8 la I.Jey núm. 
(J292, ,-e barún efectivas por los jne.:::-es fcde
ra'e:; respectivos. - A rt. 8. 0 En las ciud~c

des y poblaciones urbanas\ el censo de los 
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animale3 equinos,, m·inos, bovinos Y ''<llll'inos 
que en ellas exis'tan, sorú practicado pe r 
las autoridacl:es policiales de l<L eotTüspon
(liento provincia, de acuerdo, co11 las comisio
nes locales. - Art. !J.o L:1 Comisión Dit·cc
tiva del censo agropecuario, se cncargarú 
dte <Lktr a este Decreto toda la pulJlicidad posi
ble a fin dü c1uc llegue a conocimiento. de 
tod'Os los propietarios o ad'ministradorcs de 
cstablecimic~ntos agrop·ecuaríos do h Repú
blica. -- Art. lO Comuníquese, ¡mUíqucse, 
dé::e al Registro Nacional. - Figucroc{ Al
corta,. - redro Ezcurra. 
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D.ECHJ'!J'l o DECLArtANDO rLAGA DB J,A Aorn
ct:LTUIU AL ((OcBTícus l'LATBNSIS BEaw·,>, 
( BICHO DB CESTO ). 

Ministerio do Agricultura.-Buenos Aire2, 
Abril 7 die l!J08. - Atento lo manifesta
do p:or la Comisión Centr!tl ele Defensa Agrí
cola sobre los estragos causildos en los cul
tivos y en lils phntaciones ele árb'Jies fruta
les por el ins~do «Oceticus platensis Borg", 
vn1garm'e'nte conociclio con el nombre die « bi
cho die costo>>; y sienclio conveniente !ll'OCP

d¡er a su destrucción de acuerdo con ln,s 
disposicio,n.e3 .cJ¡e la ley de Defensa Agrcola, 
--- El l'resictente d'e la Repú);{ica, - Decre
ta: - Art. 1. 0 Declárase plaga d:e llt agrí
cttltura, co.nfonne a las d.isposiciones d,o lét 
Ley núm. 4863, al insecto d:enominacl'O «0Ce¡
: ícus p]a',ensis Berg)), vulgarmente conocid'J 
(:on el nombre de «Licito d'e cesto>>, y a sus 
efectos pase este expediente a la Comisión 
Central die Defensa Agrícola,. - Art. 2. o 

Comuníque3e, publíquese, e insértese en ol 
H.egistro Nacional. - Figueroa Alcorta. -
!'edro Ezcurra. 
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DEcBB'JO coKcEuumno PERl\U:"O A D. J. M. 
JH: NEVARES., l' ARA EXP LO'l'AJ: Y COSTEAlt 

col\InUSTIBI.m; E)l' SANTA Cnuz. 

Ministerio ck Agricultur.a.-Buenos Aü·e3, 
_-\bril 7 die l!J08. - Visto este expecliion~e 
en el que D. José M. die Nevares, solicit'a 
permiso de exploración y cat:eo de substancias 
die la primera categoría (combustibles), en 

el Tcrriturio do Santa Cru?. y habiéncbse 
el'el'tuadio el registro y lils publicaciones de-
1e¡·rnin<.trkts por el Art. 25 clc:l Código. ele "Mi· 
nel'í.a., sin que se haya presentado oposición 
alguna, - ls'l !'residente cte. la República, -
Decrcl'a: - Art. l. o Concéd,osD pcrnliso 
exclusivo a D. J<Osó M. ,d:c: Ncvareo:, para ex
plorar y cal¡ea.r d::;ntm etc bs tórmiuos estlt
blec;ic1os por el Arti. 28 del Código de . .:\Jirw
ría; substanci<~s die la primera categoría;, 
(cornhustib¡es), en una superficie eLe (2,000) 
L.ectárcas en el 'l'erritorio. cl:e Saub Cruíó, 
ubicada sobre la costa del Golfo San J orgo, 
al N. O. de la Caleta Oliviab. en forma. die. rec
tángulo de ( 4,000) metr.os d'e fr.ente al Oc(~a
no Atlántico, por ( 5, 000) :di:. fondo. El vér
tice S. K del rectángub se Dncuentra so
bre la costa tt ( 4,000) rnetro.s al N. O. 
{]/o la vnli?.a. d:o Coleta OliYia. La situilción 
d:e- l.a supmficio concedida deberá determimn·
~·.e de ac;uordo con lo dispuesto por el Art. 
25 Id/el cit.adlo código. - Art. 2. 0 Expídase 
al interesado copia logalizacl~a del presente 
Decreto y a los cü<;~ctcJS dispuestos por el ü,e 
lb 'elle Octubre 'elle 1907, vuelva a la Divi
sión elle Minas, Geología e Hiclcrolog'ia, de
bienclio exigir la reposici0n .elle sellos corres
pon,d:iente. - Art. 3.o Comuníquese, publí
quesc e insérUese en el Rcgistr.o N acionul. 
--F'ig·uero,a Alcortn. -- Pedro Ezcurra. 
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DECHETO CONCBDIENDO l'ERiiUSO A D. J. F. 
DE NEVAitF..S., rARA EXPIOHAR Y CATEAR 

COMBUSTIBLE::> 1m SANTA Cuuz. 

Ministerio de Agricultura.-Buenos Aires, 
Abril 7 IClje 1908. - Visto este exped·ientq, 
en el que D. J aimle F. die Nevares solicita 
permiso di3 exploración y cateo d,e substancias 
rde la primera categoría (combustibles}, en 
el 'l'erritc¡rio de Santa Cm?. y habiéncl10se 
efoctuaclio el registro y las publicaciones d'e
termimvdias por el Art. 25 d!Cl Códig;o de Mi
nería> sin que se haya presentado oposi
C;ión alguna, - El President'e cTe la l?epúbli
ra, - Dec:rcta.: --- Art. 1. o Concéd·ese per
miso exclusÍVü· .a D .. Jaime F. de Nevares 
para exploran: y catear, d:enlro ele los tér
minos establecidos por el Art. 28 d¡el Código 
d¡e Minería, substancias de la primera ca-te
goría. (combustibles)' en una superficie de 
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dos mil (2,000) 'hedárca.s en el TerritO!'Í::J 
.l:l,e Santa Cruz:, ubica® sohrc la costa dd Gol
fo San J org¡e en forma d,c rectángulo (Le 
(4,000) metros de frente al Océano Atlánti
co, pKJr ( 5,000) !de fondo, hallándose el vór
tice, E., 1:1/el rectángulo sobrr!e) la costa., a 
(3,000) metros 11! S. E. dd Mojón XXIII 

:die relevamiento d:e la zona de Cabo Blaneo. 
La situación d¡e la superficie concedida debr~
rá 'cl¡eterminarse ;die acuerdo c.on lo dispuesto 
por e¡ Ar~. 25 cLel citado Código. - Art. 
2. o ExP'ídase al interesaclü copia le:galiz<t· 
'Cl1a d.el presentle Decreto y a los efectos dis
pt~.estos p.or el d1e 15 d!e Octubre da 1907, 
n(elva a la División (k ":'.·Iinas. Geologí<l, 
e Hkllrología., debiendo exigir Lt rcposici<.lil 
tJ¡e se~los corresp;o·nd'ientes. -- c.\rt. ;l,o Coill\1· 
níquese, publíquese, e insúrtese en l'l ¡¡e
g'istro Nacional. - Fijp:eroa ,[loor!rr. 
Pedro Ezeurra. 
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DECimTO APROBANDO EL CO:iTHATO IJJiJ l'HEl~

'l'AClÓN DE SElHVICl0.3 CliJLEBHADO E:i'J'((E 

J,A DIVISIÓN DB G ,\'iiADE!Ú:\ y D. "\Y. o Jt

].ISBY CO::IfO AYVD.\NTn DE J,A ~ECC!(JX 1'1~

CJCU LTURA. 

Ministerio· 'cJicJ Agricultura.- Buenos Air<:s, 
.Abri.J 9 d(e _1908. - Visto el c.ontrato que 
corre agtregadiJ a este cxpcchente, c:clelJr:t
idio entre la División ele Canacl,erüt del :\-lin!s
ierio do Agricultura y D. Wiliam OrmslJy, 
por el que d:idw Sr. se comprorn,ete a pres
tar sus Ee¡·vicios como ayudante (le; la f:ec:
ción d.e Psicu[tur.a, - ¡~·z l'resü7cnfe de 111. 
República, - Decreta. - Art. 1; o Aprué
ba.ce el contrato. que corre agrer~arlo a este 
expediient1e oelobr.aclo entro la División du 
Ganaclieríct .cJol Ministerio de Agricultura y 
D. Wilia.m Ormsby y por el cual dicho Sr. 
;.:e compr.omcto a prestar sus ,'wrvicios como 
<J,yu,cl;Jnb ele la S8G::i.ón de Pisr:i('ultura. 
Art. 2." Est,e contrato regirá. d'esd'e la fecha 
d:e su firma. - 1\rt. :3.° Comuníquese., et<~ .. , 
-Ji'ig·ueroa Alcor/a. -- Pedro ]~:::curra. 
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DEcnETO coNCEDlEi'iDO l'Etnrrso ,\ JJ. ll. Ho
Sl,LLJ PArtA BXl'l.OltAH Y CA'l'EAH COl\HlUS· 

TJBLJCS EX S,\NTA Crwz. 

1vfinisterio do Agricultura.-Buenos Aire:i, 
A1Jri1 9 de 1908. - Visto este e:í:pediente 

en 0!. que D. Belisario Roselli solicita per
miso d(;') explora.ción y cateo die substancias 
de primera catego'l'Ía (combustibles), en d 
Territorio de Santa Cruz; y habiénd,ose efe<> 
!nado el registro y las publicaciones d:etcr· 
H>ir.·.Ml<:s por e, Art. 25 dd Crídigo el•~ Mir,c
ria,, sin que se haya presBntad,o oposición 
alguna, - El Presidente de le¿ República, 
·- Decreta: - Art. l. o Concéd.ese permiso 
exclusivo a D. Dclisario Hoselli para explo
n.u· y catear~ ¡: .. •¡,{ro ÜD los tl~l'ntiJJ·)S (':-,[;¡. 

lJ]ecidos por el A.rt. 28 dd Código de ?11iue
ría; sl.lbstancüts die la primera categoría .. 
(cornhustibles), en una superficie de (2.000) 
<l.os rnil hedárea.s, en el 'rerrítorio de San-
1a Cruz, Distrit::J Mine1'0 .d.c San .Tuliún, ubi
c.ach en forma id'J rectúngulo cl'e 'ií.O:JO ¡netro:' 
üc longitud· en dirección N. E. a S. O. con 
4.000 •die ancho,, cuyo Jaclio N. E. pltsa u, 

l. 200 metros d,e N. a E. del extremo S. O. 
rJ;e la Dahí<.t cb San .Tuliún. La sitllación de 
la sur;el'ficie coJ1ced:idla deb·erá determinarse 
d,e aeuend:o con lo dispuesto por el A rt. 25 
del eit;adlo Código. -- Art. 2. o Ex pídase 
al intleresacl10 copia, legaliza:d:a diel presente 
Decreto y .a los efectos dispuesto por d lle 
15 ·die Octnbre .cJ•c 1907, vuelva a la, División 
diC Minas, Geología e Hid·rología, debiendo 
exigir la reposición de sellos corresponrl:ien-
1tes. - Art;. :3." Comuníquese., publíquesc e 
i nsért'!ese en el R.egistro N aciana!. - Ji'igue
roa Alcm·la. - l'eclro Ezcurra. 

1036 

J\CUEIWO MJTOHfZA.:\DO J-A l'UBLJC,\CIÓN DI; 

!.·\S j,J;yg.; Y DECHE'JOS Dl~ (',\HACTEH Cli;O:.El

HAL DJCTADOS DESDE 1810 A 1910. 

:r..fini;;tBrio rk Agricultura.-Bucnos Aireo::, 
Abril 10 die 1908. - Vist::t la JH"opucsta 
q11e an t(,CCcl'e, y Considerando: -- l. o QLW 
ec; notoria h uoccsidadr de !Jac~er nna ¡m
IJ!icaeión q11e eontenga en pocos volúmenes 
todm; lét.S leyes y disposiciones ge11crales die-
1;a<dns dJesde el aiio 1810, a fin ele faei
Jiiar el estudio do los antecedentes necesa
rios para los asuntJ.3 adJrninis1rativos.~2. o 

Qu:e el H.egistro Nacional no llena este fin 
¡1ráctico porque, .además d:e ser excesiva
m·ento extienso por contener :decretos y Ic
ye.s de carácter particular, sus índices no 
permiten oncontra:r los antecedientes de ea
'dia asunto por ser especiales para. cada vo
lumen. - 3. 0 Que se presentia nna oportu-
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ni<l,ad para hacer una publicación ele esa 
índ.ale, con motivo d:el Centenario de nuestra 
independencia, en cuya fecha podrá ofre
cerse con ella el resumen de una de las fa
se.s más importantes c1e nuestra vida ins · 
tilucicmal durante un sigb. - 4. 0 Que es 
in.dJispensablc dar uniformidad a dicha pu
blicación, confiar su 'dirección a una sola 
persona, siend1o justo que ella sea la que ha 
formulad¡o la propuesta, quien, por otra par
tl6, ofrece al Podier Ejecutivo todas las garan
tías necesarias para su esc1·upulosa ejecu
cwn, - El Presidente il'e la República, en 
Acuerdo General die Ministros, - Decrda: 
-- Art. 1. o Comisiónase al Snhclirector G e
n.eral de la Dirección General id'e 'l'ierras y 
Colonias, D. He.ráclit0 Mahragaña, para que 
dirija la Jmblicación die las leyes, d.ecret::Js 
y d¡emás disposiciones de caráctier general 
que se han idJictado desdie el aüo, 1810 y 
las que se dieten ·hasta €1 25 de. Mayo de 
1~HO.- .Art. 2. 0 Lam:encionada publicación 
se 'hará por lt Penitenciaría Nacional y 
por los talleres d!e la Oficina IIT'eteo,rológica 
A rgentinn, debiend.o cada Ministerio sumi
Histrar el papel nec'esa:r·io pura b impresión 
d,e (:inco mil ejem'plane3. - Art. 3." .Antes 
d~ proc:d:l!Jr a ht imp:r"esión definitiva de cada 
pliego, la pmcba scrú visackt por el ernplearc!'O 
t¡t;e cksignc .al el'edo el l\1 inisterio a rpt<l 
t·c·r rc.sründ.a. -- ArL. ,Lo Previa tk:.dueción 
de lo" c.ft'll!JilaPcs neocsarios para el .scrvici'J 
diO los M inistet·ios y sus d:cpondeneias, la 
oht'[l. ~erú puesta en vcnLa al públieo po:r 
nn pre ·io que no exee¡d1a al cl!c los gi.l.slos 
el'cct uados para su compilación e irnpre3ion. 
~ J\rt. 5." Para sufragar los gastos que 
le cle:rnanücn 'Cl cumplimiento, del presente 
Aeu.er·do, se le entregar:, p.or cacla Ministerio 
y d.c !a ParLicÜL c!e Evcntuale:3·, la sunm dt; 
($ 150 mín) ciento cincuenta pesos moneiclla 
nac~ional mensuales, üclliendn rendir t:lll:nta 
oportunamente de sn inYersión. - Art. G.<> 
Una Yeo terminado el trabajo., el Poder Ejc
''ni.ivo fi,iará la retribución que eoncsp,ontb 
;\l 1)iredor d,c b publicación. - Art. 7." 
Cornnní(ple>e, Jmblíquese y ·dese al Hrg-i:s
tro :Nacional. - Figueroa .!1lcortn. - 1'<'

dro Ru11rta. -- Manuel de Iriondo. -- FJze

quicl Ramos Mex-ía. - E. 8. Zeba!los. 
R. lll. Aguirre. - Onofrc Betb·e}(lcr. ·
Marco A·ce'laneda. 
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DEcHE; o 2\0iiiBJUNDo l'NA C'o:HJSlóN 1n1 K~
TUDJO 1H1 I.Ml CO:\DlCIOKE-; (0,1E](C:!ALE8 E 

INDUS'l'IUAJ,mJ DE Cun,E, Qt:E Sll:V,\or lll·; 

BMll1 ,\ Uci .~Cl.'I.;I:LO COl\IE!:CL\1. Co\· .\<¿UE· 

LLA HEPÚBL!CA. 

Ministerio ele Agricu!Lura.-Buenos Aire~, 
Abril 11 1de 1908. - Consid•erancl:o que 
v:ara e¡ Inejor éxito c.Le las g·estiones cectli
í:ad.as ¡entre el Gobi'erno de Chile y el de Lt 
llepúlllic:a., con el fín die celebrar un Lral:il
tk' que propencl.a al desarrollo de sn comercio 
exterior, es conveniente estudüu· en ese país, 
¡¡or persona 1clH3 rec.onocida competencia y dig
na icle asesorar al Podm· Ejecutivo, en cst:t_ 
cu,estión', las condiciones ele su eomet·cio, y 
su indiustha y la forma en que po.clTán :lnwJ
nizan:e las recíprocas exg'encias, y teniendo 
en euenlia¡, por .otra parte. que con ignal pro
rósito,, rdrispus.o el Gobierno cld cita.do país 
el envío, .a 1<1 Hopública die una Comisión 
que practieó ese m t'smo estudio, eirennsk•n
eia C]t~e oblig-a aún mas a proc:eckt· en el 
Elenti•c1o inclicado;, - ¡,;¿ l'resirfrn!e de la 
J?e¡¡¡í/;/ica, -- ])cae/a.: ---- Art. J.o Nt'Hn
hrace una Comisión, compuesta ilk los Sres. 
ingenieros, D. Luis A. lluc;rgo. como ¡H-e
sitl.ente, J)res . .To~,\ tlle i\¡x~llaniz, vice pre
sidmlte 'tle la Sociedad H. mal A rgcmtin:1; l). 

:\aron J>awlonsky y D. Cui!le!'lno l':tcJ,illn., 
como vocales~ e ingeniero J~uscbio E. C:atTía. 
J ere Uu la se::ción inclustrins fabriles del 
i\finisttYio cb ;\g-ricnltul'~l, como secretario, 
para que procecht a estucliil.r en Chile, de 
:wuet·cln c.on las instrucciones qnc les ser:irt 
cktclcts opiOdunarne'lfc por el mis!llo :\fini.~

terio, la sitnar·i:'m· cld eomctTio y cl.e h i:¡dr::"
trias cl.c !d:icho pnís con el fín ele •encontmr 
In. rne.iot· forma ik; un <Witrrrlo CO!liCI'<·i::l c·o11 
Yentajas rocíproe:1s. - Arl:. :!.'' l'o:· d i\li
nisterio clv.; Jlc:]rv·inncco; Ext1;rior::s .v C:iil:o. 
."e comunicar:\ (:] presente; Dc:r·ref.o a h Jc. 
gación rd)C l:t H.cpúllic:t r:Jt (:f1ile·, p:¡¡·a lJlH' 
lo ponga e:1 eono~:imiento dd Gobierno ,,];; 
ew paír,, n Jos ef:er:f.os qu<~ l'w'rcn tl'el t':t~o- --
/\rt. B." Los gastos que cktunnrlt' el Cllinpli
llliento >ek: esf:e Decreto., se imputal'á al Anexo 
JJ, Inciso 1. 0 , ítem 1il del pri·s:qnlc't.D YÍ

gente. - Art. 'L" Comuníquese·, pllhlít¡llC
se y -dtsc al Registro Nacional. - Fi.rJueroa 
'Alcorl'a. - Pedro Ezcurra. 
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DECHETO col\OJmiENDO 1 Einn:co ,\ D. S. "\. 
PH.\'l"f0, 1' ARA JCXl' l.OIL\H. Y C.l TE,\lt <.'IJ:U · 

BUSTlllLJ::::; EN ::J,\N'l'A CHUZ. 

l\linisterio de Agric:ulLura.--Btwllus .\ irc.c, 
Abril 20 elle UJOS. - Visto este cxpcthcnLe& 
en el que D. Salval±or A. Pratto solicita. 
I .ermiso de exploración y ca,teo d'c coml.Ju~:>
tib;e:s .d,c la primera catego;rLt en el 'l'erritori'J 
die ::::anta Cruz, üistrito minero, de Cabo Blau· 
co, y !J,abiénclJoE.e efcctuud'o sin opo,cicilill el 
registro y publica:.:ioncs r1cterminadas por < 1 
Art. 20 1d/el Cúd:igo de .Minerh~;, - Ll ['re
sidente 'de la h'epúúlicCM, - Decreta: 
Art. 1. o Concéd¡e.:;e permiso exclusivo a lJ. 
::)al ntdor A. Pratto~ para explorar y catear, 
dentro de los términos cstaUecidos por el 
Art. 28 l:l¡el Oódiigo de Mineríw, -combusli· 
il:es di~J la primeru, catjego:ria en el Territori'J 
d'e Santu Oru<t !(J:istrito miner,ü de Cabo D!an· 
t;o, en una superficie die cl¡os mil hcdún!aS 
aproxima!cl!am.enteJ ubicadas sobre la c.ost<.L del 
Go¡fo 'die Sa;n J.orgrt e9- el puerto Muzar,'clo, 
con cinco mil m¡etros de frent~ al mar por 
c:u.alro mil ;cJ¡e f.on·diq, siendo el lado, E; u na 
1 edn ele ,dirección N. S. que pasa a cuatro 
mil quinientos metros al E. del Mojón, núm. 
1 G die l,a zona die Oab:o Bla¡noct y cl lado O. 
otra recta :dJe igual d,ireo.ción quCI pasa a 
•-1uinientos metr,os al O, -cLGl citncl!o- :vrojón. 
La situación :d)e la superficie conceid'ida clehe
rá \cktermiinarse de acuerdo con 1') cliispuesto 
por ,el Art. 25 d!el cita;cLo Código. - Art. 2. 0 

f~xpíd¡a:ce al interesélld'o eopia legalizacJ;a del 
presente Decreto y .a los efecto-s dispuestos 
por el ·die 15 lclJe Octubre cl)e 1907, vuelva 
la División ld:e Minns, Geolqgiía e Hicl!rología, 
cDehienclo exigir l::t reposición de sellos corres· 
te. - Art. 3. o Oomluníquese, publiqucse e 
qt:ese y ',d:"s:c al R,eJgistro Nacional. -· F'l:,g1u> 
¡·oa Alcor/a. - Pe.dro Rzcurra. 
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J)ECHETO COl\CBDTENDO l'ERMJSO,, A J). ,] . 

Cil0T'J'.O, P,\R\ EXP.LORAR Y CAT:EL\R COJli· 

nuSTIBLES EN SANTA CRuz. 

Ministerio :de Agricu[tur,a.-Buenos Aires, 
Abril 20 ,elle 1908. -... Visto este expedliente, 
en el que D. Jacinto Or,oúto, solicil..a p;ermi · 

so 'd¡e explO-ración y cateo dfe; combustiUes 
d¡e la prime1~a categQría~ en el Territorio die 
Santa Cru~, y llabiéndíose efectmtdo sin opo· 
sición el registro y publiC'.aci.ones determina· 
dla~ por el Art. 25 del Código de Minería,, 
- El Presidente de. la República, - De· 
cte:a: - Art. 1. 0 Ooncédese p.Nmisn ex· 
eLusivo <t D. Jaeinto Crotto, para explo ar y 
ca':e:.tr dentro die los términos estnblecidos 
por el Art. 2 8 etc 1 Oó.digo de Min'ey-íai,, c.Dm
ln;.~t.bl:s eJ.:; la pri'm'em <.;at::gcría en el Terri· 
torié) dl1 San t1. Cruz. en ll!Ht sup-erficie d·e 
cLos mil hectáreas úbicada s-obre la costa del 
Uolfo San Jorge, entro h Bahía r~ang-1.tra y 
la Punta Danz·1, con <.;inco m~l metros de 
frente .al mar, de los cuales tres mil metros 
al N. O. c]¡el mojón núm'. 22 .d;e la zona de 
Cabo Blanc-o;· y dos mil al S. E. por cuatro 
mil n;¡etros •eLe f,ond¡o con respecto a la costa. 
La situación ele la superficie conee'dida. de· 
leerá !d,etermina.rso ·c1e acuerdo con lo dispuesto 
por el Art. 25 ·d·el citUJd!o. Código. ~ Art. 2." 
Expídia~e al interesado c.opia legaliztrrla del 
r·resente Decreto, y a los efectos clispues· 
tos p¡or el c1s 15 de Octubre de 1907, vuel
va a la División 'Cle Minas Geología, e Hi· 
d:rcl::>gfa debiendo exigir la :rieposíción de se· 
!los corr:es[l'ondionte. - Art. 3.° Comuní· 
qtrese, pnblíquese, y c1ése al Registro Na
cional. - Figueroa. Alearía. - Pedro Ez· 
curra. 
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.DECLETO CONCEDIENDO PEIUHSO A D. 0. 
Mu~oz PEnE?., r,utA EXPLOUAR Y cArliJAI~ 

co~muSTIBLE.~ EN SANTA Cnuz. 

Ministerio de Agricu¡tnra.-Buenos Aires, 
Abril 20 die 1908. - Visto este expediente¡, 
el• el que D. Cipriano Muüaz y Pércv:., ~- ·li.· 
eita rermiso cb exploración y cateo die com· 
l>ustibles 'eLe h p1'imera catieg·oría en d 'l'or:·i· 
tc1 io 'elle Sant<t Oru?., y habiéndose nfect:tarlo 
sin oposición el registro y publicaciones O·C· 
1;enninackw por el Art. 25 dd Código, diCt Mi
noria, - E( Presidente de la República, -
Decu.f:a: - Art. l. o OoncéclJese ¡.e~·:ms'J 

ex elusivo a D. Oipriano Muño:z Pérez para 
exJ-Iorat· y cuJear, dientro, die loo lérm.ii.os 
esiab1ccü1Jos por d Art. 28 ,die[ Código <le i'lli· 
lle''Í1'-, combustibles c1c la prill1jel'a r;atcg'x;í'1 
en el 'l'erritorio ele Santa Cruz, Gn una ~np,~r-
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fício d:~ cl:..>s mil iwct:írects, nhiea:cna WJbre 
iu. costa 'diel golfo San Jorge, con ,;iw:'l mi.l 
n•<elrc.~ :ck frente .al Ocóano por cuatro llJJl 
{Je fouóo., cuyo límite S. se encuentra ·¡, lll il 
'tnl:tras siguiendo h c.ostt al S. Tko b ht!i·:a. 
d'=' Caletu Olivia. La situaeión die la. S1l1J'er
ficie ·cl!eberú ·clietermin.arsc de acuerdo (.011 

lo dispuesto por el Art. 26 dial citado códi
go. -· Art. 2." Expíd;ase al intcres,do c:.o
pia Iegaliuuc1a :del presente Deeret01, y a !0s 
efectos ·cJ·ispuestos por •el ·1kl 15 cl,c Octubre ele 
1.807, vuelva a lét División de .lvlinas, Geo
logía e Hidrclogía debiendo ~xgir la rcpo
sición cl:e sellos corresponcHente. - Art. 3. 0 

Comuníquese, puulíqncse y ·ci;ése al Regis
Ho Nacional. Figueroa !llr.:orta. ---- !'e
dro I~zcurraJ 
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lJECHETO CO:\C!·)DIEKDO l'EIDUSO ,\ D. l'., 
ELI<;AGAHAY, l'AHA I<;XPLOHAR Y cATr~.\R 

lOllmusTmLEs I>E SANTA Cm;;>;. 

Ministerio eLe Agl'icultnra.-Bucnos Ail'es, 
Abril 20 die lDOS. - Visto esto ex:pcdieutc, 
Bn el que D. P,ec1ro EL<;agaray,, solieita pd
miso ·die explor.aeión y cabo die combusti
l1Jes ~d>c la primera ca~egoría., en el 'ferrito.
rio ld¡e Santia Cnm, y habióncl:osc efeetua
<.lio sin .oposición ,el registro y publicaeiones 
d.~termin,a::l!as por el Art. 25 cl¡el Código de 
~linería, - El J>residcn''e de la Re¡ní.l!lica, 
·-- Dcereb: - Art. 1.° Conctic~.;se j)()f

miso exclusivo. a D. Pedro N. Eli<;agaray pa
ra expiorar y ·catear sub-stancias clie la pri
Jnera categoría,, en el Territorio ck 8anta 
Cn1r., lcl:entro ·cl!c\ Ios tórminos establecidos 
por· el Art. 28 dd Cód!igo de .Minería;, en nna 
sup'Crfieie 'etc 'd>os mil lrectlircas, ubicadas 
cal norte ,d,:; b desembocadura del Río Desea
do, entro los mojones d¡e hierro núms. 2 
y 1l die la zona idb Caho. Bl:meo', en forma 
ct:; rc.-:t.'ngc!ln de cinco mil metros d) frcnt'~ 

al Oeóano, por cuatro mil -elle fondio, cuyo 
v(:rtice N. E. os tú situa,cJ.o sobre la tYJst;~, 

a ·diOs mil 'Jr:ietros al S. <del c,itado mojón núm. 
:1. La situación cl¡e 1!1 superficie concecl<iclct 
-deberá •d>etlerminarse ele aeucrc!o co.n lo ·:lis
pue.sto p,o.r el Art. 25 ctrl Cócl·igo ele Tv1ine
ría. - Art. 2." Exp:ícJ.as'e al intores,a:clo 
copia legalizada d-el presente Decreto y <L 
los efectos ·diispucstos por -el de 15 de Octu-
1H·e .'rl1e 1807t, vuelva a ht División die Min~s, 
{{eologÍJa e lfi!c!lnologiül, üebi~n!do exigir la '!'e-

rosición :de sellos COITeSponci'Íente. - Art. 
iJ." Comuníque,;c, publíquese y cl,ése al Ite
gisiro Nacional. -· Figueroa Alcorta. -
!'edro Ezcuna. 
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:DECUB'i'O COl:\ CEDIENDO l'ERI\IISO A D. G. 
SJ\L\LL, I'AHA BXPI~OIL\n Y CA'l'I'HR C01\I

JHJSTIBLHS EX SAN'l'c\ Cnuz. 

Ministerio ·eLe Agricultnra.-Buenos Aires, 
Abril 20 -cue lDOS. - Visto este ex:ped:iento, 
en el c¡uo D. Guillermo Small, solicita per
miso cl:e cxp[onv::ión y eate.o die~ substancias 
die la primera categoría, (combustil;les) 'en 
el 'l'erritorio de Santa Cruz; y habiéndiose 
efectuado el registro y las publicaciones d1e
tennina:ckts por el Art. 25 .r!'el Código de I'vli
n·el·í.a,, sin que se haya presentado oposi
ción alg-mw., - El Tre~idente de ln Re¡ní.
/Jlira. -- T1ecreta: - Art. l. ° Concódese 
¡:-e¡·rniso exe[u(sivo a D. Guillermo Small, para 
explorar y catea.r clw.ntro d!e los términos es
tab[ecicl.os por el Art . 28 clel Código de Mi
nería, sub-tancias 'd'2 b prilmlc;r~a ca.t.e\;'oria 
( eombustibres), en una superficie die (2 :ooo) 
d.os mil lle::táreas en el 'ferrito.rio •die San. 
ta Crur., ubic&dla sobre la costa del golfo 
San .Tor~, con 4.000 metros -de frente al 
Oc{·ano At1ántic0;, medlícJios a partir del mo
jón XXIV, cl¡e la zona ·ele Cabo Bl:tnco, se
gb... la cl<ine::ción de la. costa al Ji.:. de di
cho mojón y un f.ond!O ·cl¡e 5.000 metws. La 
situación die la superficie concecl;ida deberá 
cl:eterminarse cl!e acuerdo con lo dispuesto por 
el Art. 25 d::l citado Código. - Art,. 2. 0 

Expírla~e al interesa-do copia legalizacl¡'t del 
presrnte I~rreto y a los .efectos d<ispuestos 
p.or ef clie 12 ,cJie Octubre de 1907. vuelva a 
la División clte Minas, Geología e Í-Iitc!:r·olog,ía. 
dehiell!d<o exigir la re[l'osición de sellos 00-

rreonondirmtc. - A rt. :3. o Comuníquese, pu
b!íqne3e e inw'rtese Bn el Registro N acio
naJ. - Fi_queroa Alcor(a. - Pedro Ez
curra. 
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DECRETO GONCIWIENDO PERMISO A D. E'. PIFJ
'ITAXETL\ PARA E':l'T O"AR Y CATKIR COJli

BUSTIBUl3 EN SANTA Cnuz. 

Ministerio ,de Agricultum.-Buenos Air-e>s~ 
Abril 20 elle 1908. - Visto este expediente:, 

lB 
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•en el que D'. Enrique Pietranera, solicita 
p~rmiso de exploración y cate!) de suhst'tn
cias .ele la primera categ'oría, (combustibles), 
en el 'l'erritorio die Santa Cruz, y hubiéncrose 
·efectuac1o el registr,o y las publicaciones d'e
termin,a;c1as por el Art. 25 del Código de 
Minería, sin que se haya presentadio oposi
ción algunéU) - El Presidente d1e la Repúb·ilea, 
- De::reta: - Art. 1. o ConcécLese permiso 
exc1usi vo a D. Enrique Pietranera, para ex
plorar y cai'e:.tr, dienlro de los términos estil
bleciwos por el Art. 28 1d1el Código de TIIine
ria; substancias, die la ,primera categor4:1 
(combustibles), en una superficie eLe (2.000) 
~s mil hectáreas en el Territoli'io de Santa 
Cruz, ubicacb ·en una extensión die 4.000 me
tros rcl)e frente al Océano Atlántico, por 5.000 
ldle fond¡o,, medio situado sobre la costa c!el 
Golf,o San J-orgle, die manera que su vór-· 
ticB Este coincid:a con el mojón XXIV d!o 
la zo111a die Cabo Blanco. La situación de la 
sup:erficie conce·did'a deberá determinarse ele 
aet;e:·diJ con lo d:ispuesto por el Art. 26 de,l 
citadl::> Código.- Art.-2." Expíd;:tse al inte
re:;adJo copiu legaliza,d•a del presente Decre
to y a los efectos· dispuestos por -el üe 1 0 
de Octubre clre 1907, vuelva a b Dirección 
d¡e Iv!in.as-, Geologm o Hidrología, dehi,_~ndo 

exigir la reposición ele sellos co:Tesponcllen
t!e.- Art. il." Comuníc¡uesG, pnblíc¡uese e in
sérliese en .el Hegis~ro Nacional. - Fi_r¡ucron 
Alcort'a.. - Pedro Ezcurra. 
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DECI;ETQ CONCED!ENJJO l'HlUflSO A D. E. CE
H'O. PARA EXPLOHAR Y CATEAH SOBSTAN

CI1\S DJQ PIU111l~ItA CA'l'EGOlÜA EN S,\\''1'.1 

CRUZ. 

MinisLürio ele Agricuttura.-Bucnos Aire~, 
A.bril 22 clje 1!)08. - Visto eslr' expcdienl¡,-;, 
en el que D. Ed,win Cerio, solic:iL:t pcrrni
so ele exploración y cat'c::J rJie substancias ele 
la primera categoría en el 'l'erritorio d·n San
La Cruz; y habiénd,ose cfectuad:o sin -opo
sición el registro y rnllieacioncs ctetcrmina
{l,as por el Art. 25 del Código de Minel'Í<t., -
El Presidente d'e la República, - Decrela: 
- Art. 1.° Concécl'e3c permiso e:-;c[nsivo a 
D. J~dlwin Cerio, para cxplomr y eatcar, 
d.entro ck; los términos e>ta':le::ido.s por el 
Art. 28 d¡el Cód•igo de Minería, substancias 
d!e ra primera categoría €'n el territorio d'e 

S-anta Cruz, en una superficie d,e dos mi! 
he:·túreas aproximad:amcnte ubic<Jda {~ll for· 
ma .cl13 rectángulo de cinco mil metros de lon
gitud por cuatro mil diC latitud, lincbndo po1· 
su J.awo E, oon el permiso di0 cateJ corrcs
pondiiente al expediente IV1-G71G-1907, de D. 
Cipriano Muñoz y Pé1·e~, por su hdo N. con 
el N-72-1908, de D. ,José I'vL cl'e Nevares,. 
y por ~el O. co:n el permiso d'e igual natura
leza F-6682-07, de D. Benjamín N. F'ri;,"e
rio. Dicho re0tángul-o se d;ctermina lrazando
a partí r clJe su vértice S. E. que se ohtienc
midJ:etJJclio desde un punto ele la costa situ;tclo 
a1 S. 'Cle b baltza d!2- l<1 Calct1- Olivia y :, 
mil 1p)etros oo ella, una longitud· de cuatro 
mil !nietros en clirecci.)n re;·pcndic:ub.r ;t la 
gleneral die la cost::t en dicho punto: c1os 
re::tas, una d1c cuatro mil metros en prolon · 
longadón elle l::t que se ha trazado p;u:a de
terminar el vértice S. E. d1el rcl·Ungulo, y 
otra que es también el límite O. ckü p1~cli· 

miento Tv1-671G-07, ele cinco mil mc:t:·o.:o en 
dii.eeción perpendicular y construyendo d 
citado r.eclánguJo sobre las ·dos n~cta-; asi 
clietcrminadas. _La situación do h niper!'iC'ie
conr ed.icl.a, debcrú cl-eterminarsD. de ac:uc-r;i.o 
con Jo cláspuJCslo por el Art. 2ií dd citu.rlo 
cód,igo. - Art. 2. 0 Expída. e <t.! intcrcc-;a.t!o 
copia le:jnlizackt 'del prcsen'tc Decrctél:, y a hs 
eíer'tos cJ.ispucstos ]lO!' •et d1c; 10 el:' O tu!n·e. d'' 
1fl07, vuell'a a h Divisi in de Ivfin<ls, Ct~cl

logía e liidroLO,'>Í:1, d•ehi·~nrlo e\:i !'ÍI' Jet repc.•· 
r:;il'icín rle sdlos corrcsp-rmr!ientr;. :- ;\¡·t. :l.,,_ 
Cornllníc¡t:e.se, lJUb]íq:trsc y cl-é~c al J;r:L;·h
trn Na~·innn.l. - Jí'i,r¡ueroa ,1lcor!a. --- i'r; 
dro Ezeurra. 
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DECRETO AlJTOHI7.AXD'l LA LICJ'f',\Cl:\\ DI: '.'A 

P.IO--: J.OTHS Dl'J 'I'ITmHA E~ E:, ('JT.\C:o, 1'.\ · 

lL\ LA EXI'J.OTACJ{JN FOHK-n'A r,. 

:M in iste"iO ele Agric:t1lt11ra .. - nnc!ICS ¡\ i reo,_ 
Abril 28 d1e 1D08. - Visto Pstc cxpccl'icn{!(~,. 

en el que la Ili"c:oción General cl•e Ticrr ts y 
Colonias, manifiesta b co¡¡vcnicneia die Ji
f'i!a.!· die acuerdo ron la rcgbrnent.acit'Jil vi
gente, la ex1-htación fore.shl cln varios Jo
ltes d,e tierra.s fiscales en el 'l'erritorio ele! 
Cb:'.o, - El l're;identc d'e la República, ·-· 
Decreta: - Art. J.n Autorízase a Ja· Di· 
re2ción General cl1e 'l'ierras y Cohnhs, <L 
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licita.r d:e acuerdo con las disposiciones re
"lamentarias d·el Decreto '1 ele Octubre de 
l !JOG, la exrlotación forestal eLe las siguie•l
tes tierras fiscales d.el 'l.'erritorio del Clltt
co: pariíe eLe los lotes 7 y 1:1, d~ la frac:
ción A., Se:;ción I; parte eLe los lotes 
12 y 13;· superficie de 8'1H hectárerus, 
aproximadamente, de b fracción D., Sec
ción l ; úngulo nomeste del lote '1, '>U

p:erficio de 2. 500 hectáreas de la frac
ción A., Sección I.; y lotes 5, 6 y 15 
y p;arl¡e del 7, fracción C., Sección U. -
Art. 2.° Comuníquese, publíquese, dése al 
Registro Nacional, y vuelva a lrt citarkt Di
visión a sus efectos. - Figueroa Alcorla. 
-- Teclro Ezcurra. 

Art. 2. 0 Expíc1ase al interesacl'o copia lega
liz.ad.Lt d,el presente Decreto, y a los efec
tos dispt:.e;tos por el de lfJ de Octubre dn 
lD07, vu,e!va a la División d10 Minas, Geo
logía e Hidil'ología, debiendo exijit· la repo
sición .d,e se.lo;:; COJTfcSpondiente. - Art. a.o 
Cornuníc¡ue3e, publíc¡ucse, y dóse ,al Jlegis
tro Nacional. - Figueroa Alcorta. - Pe
dro Ezcurra. 
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DEcnETO CO);CEDmNno rmnnso A D. J. l'Il<l 

'l'IlANEJl,\ l'AHA BXrLO::AR Y CATJ<JAR SUBS· 

'l'XKCIAB Dg l'RlMERA C,\'l'EGOH[A E:\ .),1:\'J'A 

CRUZ. 

1v1inistet·io de Agricu¡tura.-Buenos Aires, 
Abril 2D c]¡e 1908. - Visto este expecl1icnbe, 
en el que D . .José Pietranera solicita permi
so eLle exploración y cateo die substancias 
r11e la primera categoría ·en el 'l'erritol'iCJ rJ:e 
Santa Cruz, y habiénclo~e efectuado sin ::>po
sición el registro y pul:lil'aciones diel:crmi
wHl:ts poi' '8! Arb. 2fí 'Cid Código de lll inel'Íit, 
- J[l T're>idente cVe la República, - Decre
ta: - Art. 1.° Con::ér}¡e>e permiso excln-

. Rivo a D. ,J,os6 Pietrancrn., para explor.H· y 
cal-e:tr, ckmtro de los términos e ta' l.·cidos 
por el Art. 28 del Cóclig>o de Minel'Ía, suh.;;
tancias ele la primera eategorh, en rl 'l'cni
torio cl.e Sa.nta. Cruz, en una superficie r1e 
c1os mil l e :táreas, ubie~»das en form:1 de rec
túngulo, (jlle se determina tr::tzancl"J a partir 
clJe! moj'n XXIV dd rele".a:miento de la w
na d:e Cabo Blanco., una perpendicubr :¡, la 
clire:~cirín general die la costa en ese puntoi, 
micrendo l·a"in. el S. O. sobro dicha P'erpen
dicular una longitud de diez mil metros ele 
extensión que constituye el límite común 
entre el presente pedimento y el d:el expe
diente HH-B-1808, y const:tuyenclo un :.·ee
tángulo sobre las d!os líneas así determina
d•as. La situac>ión de la superfieie coneedicla" 
d;eberú. determina!'Se de acuerdo con lo dis
puesto pm el Art. 25 d'el citado código. --
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DECRETO DEJANDO SDI EFECTO UN PElRMlE:O 

DE Q,\TEO Y EXPLORACIÓN A Id. Co:UPAÑÍA 

1\lrN,\S DE Ono DEL Nm.rQufoN Y A D. 
S. P03SE. 

Ministerio de Agricultura.-J3uenos Aires, 
Abril 2!J die 1!J08. - Resul:ando de este 
expeclliente: Que la Compaüía, Minas de Oro 
diel Neuquén y D. Santiago Posse, oonce3io
narios por I~e:;reto d1c 23 {]le Mayo de 1907, 
d,e un permiso {j;c reconocimiento eLe al u vio
ne> auríferos, en una sup,eri'i.cie cl13 dos mil 
hectúreas en el 'l'erritorio ck:l Neuquén, no 
han cl· .. tc!o cunr¡rLmi.~nt) :t bs dli;;p.nsieionc,.; 
vig~entcs respecto de d•icho permiso; Que pot· 
tal motivo ha· quedad'O librada al aprovcchct· 
m'ento c.omún, la superficie citada; Que ele 
l.tioue;-c1o con lo dispuesto por el Art. 9. o 

d¡el Decreto die 3 de Marzo, de 1 !JOS, los 
conr e~io!!arios han incurrido en h pét·dida.. 
c!.e! depósito de ga,·anth que habían efec-tua
cJ,o, - El Tre;idente de la República, - Dc
Nela: - Art. 1. o Dójase sin efe-:tu el 
I:o -reto ·ck 2:l c;i::; l'vfavo de t907, qne ''On
C'ted,ía a la Compafiía Minas d•e 01·o dd Nen
r¡uún' y a D. Sant'a';o PJ8S0, permi>o eLe re
cr.nocirniento d1J aluYioncs auríl'eros en ttna 
snperricic c]J:; -chs mil hectúrca.s c.n el Tc
rril0rio cl.el Neuqu{m. - Art. 2. 0 Póngase 
a tlisposiC'i:Jn cl:el Con~c.io Nal'ional de Edu
c-ación, cl.e acuerdo con lo dispuesto por el 
1\ rt. ,14 elle la L::w nt'un. 1420, 1 t suma ck 
(S iíO m/n) cincuenta pesos moned.-:t nacio
nal, corresponcJ:iente al dJCpósito de ga~·antí<'t 

erectua.clfo por !Js concesionarios y vuelv0 

a la DivisiJn de Minas, Geobgía e Htcl'ro

log ía, para su al'chíYo, previa reposición de 

se:IJs. - Art. B. o Comuníquese, publíqucse 

y dé~e al Registro Nacional. lt''igu'!ron 
Alcorta. - Pedro Ezcurra. 
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JJ BCHETO CON CEDlEHDO l'EH:i\IlSO A 1). A. 
L. CANESSA, PAllA EXPLOUAH Y é_~ATgA¡~ 

SUBS'l'AriCIAS J)]'; l'RllllBRA CATEGOHiA W'i 

SANTA CRUZ. 

J\Jinisterio de Agricultura--Buenos Aires, 
Abril 2U d¡e 1908. - Visto este expeclicnt0, 
en el que D. Augusto L. Ca.nessa ¡;o licita 
}l'enniso de exploración y cateo de subs
tancia,s ·dJe la. primera. categorb- en el Tcui
torio die Santa, Cruz, y habiéncl'ose efectua.do 
.sin oposición el registr.o y publicaciones de
tenninadas por el Art. 25 dd Códi mo c}e 
I'.·linería., - El Presidente ·dJe b llezni.JJ~ica, 
- IJecret'aJ,: - Art. l. o Conc.éd12se rw;·
misa exclusivo a D. Augusto L. Cancssa, 
para explorar y catea.r, x:Uentro die los tér
minos establecidlos por el Art. 28 dle·l Código 
dl8 :rvJinería, substancias .el!:: la primera cak
goríu en el Territo1rio fdiüi Santa Cruz, en 
una superficie ele ldios mil hect'áreas ubica
uas rn form'!1 de rectángulo c¡ue se ctctermina 
trazando a partir íd¡el mojón XXIV del rcle
vamiento ele la zo.na de Caho Blanco, una 
pe:·pendicular a la. <d'irección general de la 
cost'a, rrüdiien{!Jo. hacia el S. O. sobre dicha 
perpend<icular, una longitud de diez mil me
tros :a partir ,ct¡e¡ dtado. mojónl, y en el punto 
meclio ode la línea así determinada, tra.zan
do 'hacia .el S. E. una perpend:icular de 
cuatro mil m.etws de exte'nsión, que oJns
titu:yoe el límite com:ún entre el presente 
ped1imento y el dlel Sr. Guillermo SmaJI; 
{exp. S. 292 /908) que se extiend<e has
ta la. costa y constitu:y~end:o un rectángulo 
·entre las rdJos líneas así dieterminadas. L:L 
situación :die la superficie concerdida debe
..rá 'determinarse ·d¡e acuerct·o co,n lo dispuos
t;o por re! Art. 25 díel citado código. ~ Art. 
2. n Expíd1a~e al interosa.clio c.opia legalizada. 

·die! presentte Decreto y a los efectos ifl·is
puestos por el die 15 :dje OctulJ.re cl:c 190 í\ 
Yuelva a la Divisicín ·de Minas, Geología ~ 
Hidrología, debiendo exigir la reposición de 

:sellos c.orrespondrientle. ~ Art. 3. o Comuní
.queso, publíqucse, y .dése al Registro Nacio
-nal. - Figueroa Alc.orta. -- Pedro Ezcun·a. 
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IJECHETO CONCEDIENDO l'I!JRJ\:USO A D. C., 
E:OLDANI l'AJlA EXPI,ORAR Y CATEAR SUES

TA:'\CIAS DE l'Itll\IERA CATEGORlA E' SA~n·A 

Cnuz. 

Ministerio ·d'e Agricultur,a.-Bucnos Aires 
Abril 2~J :ct¡e 1908. - Visto este e.xpoecli:mtc: 
en el que D. Carlos Soldiani, solicita permi
so d¡e expbr.ación y cateo die substancias 
die la primera categorí<1 •en el Tcr,·itoriJ de 
i'antn Cruz, y habiéndose efectua.c]¡o sin 0po
srnon el registro y publicaciónes dletermi
nad.as por ·el Ar~. 25 del Cód:ign de l\ünel'Ía. 
- El Presidente de. la República, - Decre~ 
fa.: - Art. 1.° Concédese permiso e.xclu
si vo a D. Carlos Solcliani, para .exp:lorar y 
catear, dentro d·e los términos estabboidos 
¡;ot· el Art. 28 ·del Cód:igo de l\ofin.ería subs
t nncias die la primera categoría !en el' Te;rri
torio die Santa Cruz, en una súperficie de 
dos mil hectáreas uhicadia en fDrma de rec
tángulo, cuy.os l<llcLOs nüdlen cuatro mil metros 
en dirección S. S. O. por cinco mil en dlir~ec
ción perpenclricular, y cuyo vértice N, se 
e~cuentra a cuatro mil metros al S. y qui
ntentos al O. ,clel mojón XVI, diel releva
miento ·c1e la zona de Cabo BlanCD. La situa
ción de la superficie conceld:ida deberá de
tterminarse de acuerdo oo.n lo dispuesto por 
el Art. 25 ídl2l citado códJigo. - Art. 2.'', 
Exp~drase al inter.esado copia logalza:clü del 
presente Decreto, y a los efectos cliispuestos 
por e.l d:e 15 de Odubre c1::. 1\107, vuelva 
a la División die Minas, Geología e Hidll'~
logia, d¡ebienclo exigir la reposición de se
llos oorrespond:ientc. - Art. 3. o Comuní
quese, publíquese, y dése al Registro Nacio.
n:al. - Figueroa Alcort'a. - Pedro Ezcurra . 

1050 

DgcnÉTO CONCEDIENDO PiilRliHSO A D. 1<;. Du · 
lliAS, PAR.'c EXPLOR_\.R Y CATEAR SUBS'rAN

CJ,\.S DE PRIMERA CATEGOIÜA EN SANTA 

CRUZ. 

Ministerio de Agricultura.-Buonos .-\.ires, 
Abril 29 die 1908. - Visto este expediente, 
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en el que D. Euglenio Dum!as, solicita, por
miso ere exp¡oración y cateo d'e substancitts 
d¡e la primera categoría en €l Territorio dre 
Santa Cruz, y httbiéndose efectuad,o sin opo
sición el registro y publicaciones d;etermi
nac1as por el Art. 25 dd Código de Minería,, 
- El Presidente Je la República, - De·· 
creta: - Art. l. o Concédsse permiso DX

elusivo a D. Eugenio Dumas, pn,ra expbrar 
y cat:e[tr, c1entro de los términos estttbleci
dm; por :el Art. 28 dd Código de Minerí<~, 
subst;a,ncias de ln, primern, categoría, en el 
'L'erritorio de Santa Cru7J, en una sup,~rficie 
die d!OS mil hectáreas, ubicada en forma UC 
recbngulo d-e cinco mil metros die longitud 
por cuatro mil l(]¡e latitud cuyo vértice N. 
O. se determina m~d·iendo a partir del mo
jón XVI, :d)el rel(wamiento d'e la zona c1e Ca
bo Blanca¡, 500 metros hacia el O. en se
guidla 4,000 hacia .el S. y a continuación 
5.000 hacia Cil S. 67° 38' E:. Del vértice 
así d;eterminado se micl0 una recta de cua
tro mil mletr.os en d1irección S. 22° 30' O., 
:qu~ c01nstituye el ·límibe comiún entre el 
-r:·re:::ent.e pieidlimento y el 'el/el Sr. Carlos Scl
cl.!1ni, (expe:d•iente S. 195-1908), y otra <m 
crirer·dón S. 67° '30.' E.!, y sobre las \d'OS 
líneas así cldinid'as constituye el rectángu
lo que encierr.a ·b zooa solicitada. lLa Ri
tuar:ión ele la superfie concedlida deberá dc
t)erminarse de acuerdo con lo dispuesto por 
el Art. 25 dd cit:lldlo Código. -; Art. 2. 0 

Expíd<'lse al interesad:o copia legalizada dcJ 
pres<~nte Decreto, y a los efeétos drispues
tos por el ck~ 15 de Octubr<e de 1907, vuel
'~a a la División el/e Minas, Geología e Hi
•dlrología,, @biendo exigir la reposición de 
sellos corr{'spon:diente. - Art. 3. o Com:'uní
níquese.. publíqucse y {]:ése al Registro .N a
ciana¡. - Fig·ueroa Alcort'a. -- Pedro Fz
curra. 
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DECRETO DEJANDO SIN EFI!lC'J'O CN PEH;>If

SO ¡n; JmCONOCIMIENTO DE ALUVIONE~ AU

lfFERO\ E)[ EL NEUQU~::-r, A !_0.3 SRES. J\. 
TI'! '.dr,·No'l Y J. E. ruoL'l'. 

Ministerio c1c Agricu1tura.-Rucnos Aires, 
Abril 20 de 1908. -, Result.and¡o de ;;si.P 
expediente: Que los Sres. Alejam:h·o :Macki
nnon y James , Esmond Crolt, concesiona-

rios 1;or Decreto etc 29 d:e Enero de 1907, 
de un permiso d1c reconocimiento. de aluvio· 
ne.s auríferos en una sup-erficie dre d'OS mil 
beriúcas aproximaclamente en el 'l'erritorio 
'Jel Neuquón, no han dado cumplimiento a 
las disposiciones vigentes respecto d'e dicho 
permiso; Que por tal motivo~ ha _quedado 
JihrúJa al apro.vechamiento común, la su
¡erficie citada; Que die acuerdo, con lo dis
puesto por el Art. 9. o d'el Decreto c1c 3 <lo 
MarZD d~ 1905, los concesionarios han incu
rrirlro. en la pér'd:ida del depósito d:e; J('a
rantía {jlle habían · efectua:clo:, ......, El PrtMi
¿i'ente de la República., - Decreta: - Art. 
1." Déja~le sin efecto, el Decreto 'ele 29 
d-e Enero idi3 1907& qu:e¡ conced~w a los Sres. 
Alejandro Mackinnon y .James Esmond Crolt!, 
¡.enniso de reconocimiemto d¡e .aluviones au
rífer.os en una superficie cle dtos mil hectáreas 
en el 'L'crritoil'io dlel Neuquén. - Art. 2. 0 

Póngase a disposición~ de.\ Consejo Nacio
nal d¡e Educación, de acuerdo. con lo dispues
UQ por el Art. 44 die la Ley núm. 1420, 
la snma d~ ($ 50 m/n) cincuenta pesos 
monteida nacional, correspondiente 1al depó
sito d~ garantía efectuadlo por bs concesio
narios, y vuelva a la, División de 1\:fina,~. 
G¡eologia¡ o Hidrología, para su archívo, pre
via r.eposición de sellos .......... Art'. 3.° Comu
níque3e, publíquese, y ·clése al Registro Na
cional. - Figueroa Alcorta. - Pedro Ezcu
rra. 
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])ECHJiJTO DlcJANDO STX EFEC'l'O (]N l'EUJlU.SO 

DE HECOXOGlliHENTO Dl!l ALUVIO:\JiJ'l AlJ

HlFBROS E"~ TIERnA DEL FuEGo AL í-'R. 

A. l'RATTO. 

IV!inisterio cJ.e Agricuitura.-Buenos Aiee:,, 
;\bril 29 die 1908.-·Resul~ancl•o de este :;xpe
üientr), en el que el Sr. SaLvadlor A. Pratto 
l'onr:esionarío por Decreto die? 30 die Octubre 
ere '! 807, die un permiso d~ reconocimiento de 
alnvione3 auríferos en una superficie ele qui-
11 ien t as hectáreas en el Territorio de 'l'ierra 
del F'ueg¡o, no ha dado cumplimiento _a las 
disposicion-es vigentes respecto d1e dicho per
m ic'J: Que por tal motiva, ha queclad.o libra
día ;¡] aprovechamiento común h superficie 
eiUida; Que 'die acuerdo con lo dispuesta por 
el Art. 9. o del Decreto: d'e 3 de M~rzo d~ 
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·1 üOS:, 'CI concesionario ha incurriclio rm la 
pérctida del depósito de garántü1 que hab,ia 
.efcctnaclio, - El Presid-ente de l:1, Repúbli
( a, - Decreta: Art. 1. 0 Dé,iase sin cfcc
r:o el Decreto elle 30 .d'e Octubre de Hl07, 
que c·orwed,ía al Sr. Salvador A. Praüto, 
J.'IOnniso de reconocimiento de aluviones aurí
feros en una superficie c1e quinientas hec
túre::.s en el Territorio d.e 'l'icrm del Fuego. 
- Art. 2." Póngaoe a d.isposieión del Con
Rejo Nacional 'de E;d'ucación, d·c acuerdo con 
JO. dispuesto por el Art. 44 cl1:~ la Ley núm. 
1 -120, la suma clre ($ 50 m/n) cincuenba 
pe:•os moneda nacional, correspondie;nte al 
depósito ele garantía efectuado por el con
ce.~ionario, y vue~va, a la División eL?. 1Ti
Jias. G eorlogía e HicLrologlia, p!1ra RU ur
chí\'0, previa reposición eLe sellos. Art. 
H. 0 C'oniuníque.3c, publíquese, y dése al He
g!stro Nacional. - • Figueroa Atcorta. -
!'edro Ezcurra. 
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DECHBTO CO?\CJCDIENDO PEfll\HSO A D. L. 
GAnen Ihm1mru1. PAR,\. BXl'I.OitAH. y cA~ 
'J'EAR J\IP.:I<mAL DD cornn; EX J~L Cnu
JW'l'. 

Ministet'io el<~ Agricultura.-Buenos Aires, 
Abril 30 clJe Hl08. - Visto este expediente, 
en el que D. Luis García Het-rera, .solí
sita ¡;c:·miso de exploraci)n y cateo rl'~ mi
neral d.e cohre en el 'l'erritorio del Chubul¡, 
y hal1iéncl1ose efectuwdto, e(l regis.t~ y', las publi
cacion.e3 dctenninaclas por el Art. 25 del 
Código ele Minería¡, sin que s~ haya prc
se.r1tado oposición alguna,, - RJ Presidente 
de la flr.¡,úlJlica, - Decre~a: -- Art. 1. o 

CDn('.~Lle:"e permiso exclusivo a D. Lui:o Gar
eía Herrera para explorar, y caJe:tr clrcm
tro de los términos esta1;!Jcic1as por el Art. 
~8 del Código ele Minería., minreral ele cobre 
.en una superficie elle (2, 000) dos mil lwc
tárcas en el 'l'erritorio cid Chubut, 11hicada 
sobre la costa dl3 lt I3ahüt Camaronesr, ,oon 
una longitud die 20.000 metros por mil de 
f{lmlD; el límite S. •die! cateo ,e,, tí <t ~diez 
y nueve mil quinientos mtetros al .N. di~! 

.extremo S. 'Lkl pueblo clíe Camarones. La 
situación ele esta superficie d-eberá de ter mi
nars<: dc acuerclio eon lo dispuei3to ,por d 

Art. 2B :del cit.ad.io códig'o. - Art. 2. 0 Expí
dJase al interesado copia le'galizacla del ,prc'· 
s:enlie Dec1~eto' y a los !efectos ,cJiispuestos por d 
el~ 15 dr. Octubre de 1907, vuelva a la, 
División 'die Minas, Geología e I-Iiclirologüt, 
.debiencllo exigir la repoOJkió'!l de sca.)s co
rre:sp:onclicntcs. - Art. 3. o Comuníquese, 
pubJíquese, e insérte·3e en el Registro ~a
ei'JJJa.\. - Figueroa Alcor/a. ·- Pedro Bzcu
rra. 
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Drx·nwro CONCBDIENDO l'ERlliiSO A D. I. 
;v10:":'l'OREANO, J>,\HA E'Cl'J.OgAit. Y CATlilAH 

cOliiBUSTIBLES EN SANTA Cnuz. 

Ministerio cloe Agricuitur,a.'-Ducnos Aires, 
Abril 30 de 1908. - Visto este expeclten
t'e, en el qu:e D. Isid¡oro Montoreano, solici
ta permiso die exploración y cateo cl·e <50l1l· 

bustible3 de la primera categoría en el T~
rritorio cl.e Santa Cruzi, y habiéncl,osc efec
tuado sin oposición el registro y pulJlicacw
nes d:eterminudas por el Art. 25 del Có
ldiig¡o el~ Minería, - El Presidenl:c de la 
República, - Decreta: - Art. 1.° Con· 
cécl,ese permiso exclusivo a D. Isidoro ~vlun
tJom,ano, para explorar y catear, d¡entro .de 
los términos establccictos -por el Art. 2~ 
,d!t>J Código de Minería, combustihiies d.e la 
primera categoría, en el 'l'crritorio dte Santu. 
Cruz., en una superficie die dos mil hectá
rea.s aproximadamente, ubicad;a sohre la ma.r
g.en derecha d¡el Río. Santa Cruz, comprmt
'Clieucl'o el pueblo eLe! mismo nombre,, eou 
un,a rongitucL en d!irección general cl·e la costa, 
rle seis mil metro,s, contados a partir deL 
mGjón O. F., situ&clio sobre la. Larranc<1 O. 
d:el cafwclóu ele Misioneros, que constituye d 
\ertirle N. drel eatc>OI, y un ane!10 cl!e tres mil 
t'r~;,;cientos treinta y tres metros. L,1 si
tuarión die b supadicie co,nc'eí'lld1 dcb·crá 
d:ctermina.rse cl¡e acuerdo con lo dispues:;:) poi' 
¡:,[ Art. 25 dJ8l cit.ad10 Código. - _\rt. ~-" 
E:hpídase al interes::tcl:o copia legali;-;a,cl·t dt'l 
p1 C'-Entc decreto y a los efectos ;Jí.s¡nc::;to:o 
poc' et d2 15 c!1e Octubqe de UJ07, vu::ll'a. a 
la División die J'I'!J4·1as, Geología e Hidr~J
logía, ·cJebienlcl:o exigir !:1 reposición de ile
JL•s correspondiente. - Art. 0." Publíque
sé e insértese en el Registro Nadonill. 
Figueroa Alcor/a. - Pedro Ezcurra. 



ABRIL, MAYO Y JUNIO 199 

1055 

DECRETO EXTENDIENDO PATiiJN'l'l<: DE IXVJCN

CIÜN A FAVOR Dl1 LOS 8m~1- .J. PolN'l'(j 

Nom;;s y J. A. SANcugz, DE su INVJm

•ro DENüllfiNADO «E}IPLEO INDUSTRIA!, DG 

LA PA.JA DE LIC\0, THlGO, B'l'C., CUl\10 OOM

BUSTIBLE»· 

Ministerio de Agricultura.-Buenos Aires, 
Abril ;JO die 1908. - H.esnltancLo de este 
expediente: Que D. Jorge Pointu N orés, 
se presentó a la División de Patentt!S .Y 
Marcas, solicitando b concesión de un:t pa
tentr~ por quince a·ws, para su invento rlieno
minadio «Empleo ind!ustrial de la paja de li
rro, trigo, etc., com'J combustible>>; que mien
tras tramituba el correspondiente pedido se 
presentó el interesac1o manifestand1o que nn 
virtud :de convenio privado., habí:1 cedido 
a D. .J u:1n A. SáncheZJ, una parte de Jos 
derechos que le c:orrespondían sobre el re
fericLo invento, hecho que se hacía consbt· 
en escritura pública, cuya copia va agrt!g'<1-
:ct!a! a ~estas actuaeiOlllCo"l, y pidü~ndo que al -cx
ienc1crse el título se ltieiera a nomhre de 
a m hos; qu.e para hacer viable el pec1Ji.ct1o de 
ratente de invención:, se -exigl~) d!e los intere
sadJos, mo·d'ificaran la prirner;t de las reivin
d.i<-aeione:;, por no sc;r posible ad'mitirla en su 
primitiva fo,rma, en atención a que abarcab:a 
tclcl:as las pDstas 'Pudieran hacerse con ht 
paja d¡e cereales, exigencia que se cumplió, 
:tg¡·f';dtnrllose a la, citC1Jda rcivindiLcación las si
guieiJtoP frases: «Con su}E:~ción a los pror:edi
rnientos que tenernos d·escriptos »;·que 11Jabien
dlo a;;í que:iu,do en forma el pedicl.o de inven
ción y comprobada la importancia dte ésta 
para beneficiarla con el m::íximun die tiem
po fijaclio por la ley respectiva. Atento lo 
informacLo y id~ acuerdo con lo dictaminado 
por el Seüor ProcumcDoe d:cl Tesoro, ·- El 
Pi esülente dle la Rer,úlJlica, - Decreta: -
Art. l. o Autorizase a la División du Pa-
1¡entes y M.arcas para cxtenclJ.>r a nombre d:c 
los Sres. Jorge Pointu Norós y Juan A. 
Sáncl:e:>;, l.a patente que solicitcm por ~¡uin
ce a!ws para su invento denominado «Em
r>leo inc1ustrial de la pa,ja do li•10, trigo, 
etc., como combustible». d81Jicndo '1grr::;arse 
a la primera dJJ bs roivindicaciones, las pa
bbras siguientc;s: GCon suje :ir)n :t !.os procc
r1imientos que tenemos descriptos» .• y a sus 

efectios, vue1va a b citadJa Dirección, cLebien
cLo exigir la rep'Dsición de sellos oonespon
rdientes. - Art. 2.° Comuníquese¡, publí
quese y dJ3se al Registro Nacional. - Fi
gueroa Alcorta. - Pedro Ezcurra. 
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Act.:EllDO SOBRE FOMENTO DE LA. INDUSTRIA 

YERBATERA E:-;1 Mrsrmms 

Ministerio dro Agricultura.-Duenos Aires, 
Abril 30 -die 1908. - Siendp los yerha:le.s na
tmrales die Misiones, una die las principales 
fuentes c1e rique:za {b3 ese territorio·, y sien
dio notorio que su explotación industrial no 
alcanza a llenar las necesicLa·d\es del consu
'Tl110, por lo que es conveniente fomentar la 
plantación y cultivo c1e la yerba mate pri
mero como ensayo, en las colonias mlciona
'les ·d!e esa región', para que, teniendo en 
cuenta los resultados obtenidos, poderlos ha
cet· extensivos a otras zonas en ignales con
dicionm, - El Presiden~e de la República, 
en Aeuer!dlo de Ministros, - Decreta: 
Art. 1. 0 La Divisi6n ;cJ!e Agricultura,, prro
iC.ecL::;rú, a c.om}}rar en licitación privatkt has
ta cinccenta mil plant:1,s nuevas do yNba 
mate, entre tr.einta y sesenta centímetros de 
altura, criadJas en almácigo y que deberán 
Eer entregwdias en la E,scuela de Agricultu
ra de Pos<llct:as, en el Territorio ele Misiones. 
- Art. 2. 0 Estas rhntas serán ofrecic1as a 
la Y\enta en detaUe y al precio d1e ;costG 
a. los coLonos dre ese territorio en las condi
ciones que a continuación se especifiean: a) 
Ser cobno ·pobLaclior de una colonia nacio
nal, lo que cLebe justificarse con la presenta
ción dJel título provisorio ·dcel lote rural ocu
pado; b) Recibir persondmenl!e 1c]el comisio
nu,do designado por 1 t División ele Agricul
tura, las plantas d¡e yerba cuyo número n-:> 
d;ehc~rú exCJecJler -de G50; e) Firmar nna o 
mús letras pror el importe d¡e las planbs, ick 
modo que el vencimiLe-nt;o \c]Je la última coin
cida con el término que según ~eil respecti
vo boleto provisorio etc; venta dieJ lote, de
ba transcurrir para 1)0-d.er obtenerse .. d tí
tulo definitivo rdi3 propiedad, :el cual no se 
otorgarú si dichas tetms no han sidlo abo
nack1s; d) Las letras fit'l11ltcl,as por el impor
te dD las plant:ts 1cta yerba mat.f, lo scrftn 
sin c;¡,rg'O ni inhOlt'és alguno~ y ¡sólo comcnza-
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t¿í¡n a ldbvengar un ü1terés pun'itorio, d'cL 8 o¡o 
si a su vencimientJo no fueran abonaclJ:1s. ---
Art. 3. 0 La División clíe Agricul~ura su
ministrará a los COilll!plrwdiom3 idk' pLantas de 
yerba, instrucciones imp¡rcsas indicando l t 
mejor manera die pLtntMLa&, Lts dlistanci_as de 
planta a planta., ubicación más conveniente, 
etc. - Art. 4. 0 I.1as letras que p-or co11-
ceprto eLe p¡ago reciba. :die los coLonos b ci
tad,a División, hs entregará a Ll Dirección 
General die Ti1e¡rras y Colonias, para llaccr 
efectivo su colwo a los resP'ectivos venci
mientos. - Art. 5. 0 El gasto que d'cnFtndie 
el cumplimiento dd presente Decreto se im
put-ará al Anexo H., Inciso 1. 0 , Item lB 
idiel Presupuesto vigente. - Art. 6.° Co
muníquese, publiquese e insórtcsc en d Bl'
gistro Na¡ciruwl. - Fi.IJueroa Alcorta. 
Pedro Ezcurra. - Manuel de lriondo. 
Onofre Betbei1ier. - R. M. Aguirre. 
Ezequiel Ramos JJ1exía. 
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DECHETO ES'l'ABLECIEXDO DISI'OSICIO:-!ES sA

NITARIAS PARA EL DIAGN.)STICO DE LA 'L'U

BEHCULOSIS DE LOS GANAD:JS ll\11'01\TADOS. 

Ministerio die A gricultur.a.-Buenos Air·es, 
M.ayo 8 ;clJe 1808. - Considerando: - Que 
según lo, manifiesta el Director c1el Institu
to BactericJjgico, Profesor D. .José Ligni6-
r-e::1, en not!a que el3va a la División 1clie Gana
d¡eria, la aplicación del nuevo método de 
diagnóstico die 1:1 tuberculosis bo\'ina por me
<.J.io d¡e la oftalm:o y cuti-reacción, con las 
mo-drific.aciones por el mismo introducida&, ha 
dadD re:mltados tan positivamente fa vora,b[e.s 
que imponen su -c13finitiva ace,ptación com·J 
m€Jdio die diagnóstico p•ara a,prcciar el vcr
'd'ad:ero estado sanitario de los l'eprodudéJrcs 
que se introc1ucen dleL extranjero; Que las 
recientes pru-ebas hechas por el cit:1dio run
cion.ario con el métod-o 'd'e L.t oftalmo y cu
tí-reacción, permiten re;ducir el plazo que 
djebr~ dur.ar b cua.rcm,t(ena a que son sometidos 
los animales import:J.Jc1os, pbz0 fijaldro J¡oy (~ll 

cuarenta, d,ías, no habiendo pdigro alguno 
en rebajarlo a treinta, d.urallte los cu<dcs se
rú posible prac.ticar repelid·:J.S ,·eces a Cctcl:t 
animal lu oftalmo-re:1cción, d:; rncwera que 
soporte varias pruebas, dicbi,endiO ser fin:ll
m!ente someti',cl!o en el ante p1u1: :lltimo o pe-

núltirno ld:ía de la cuarentena a Lt prucb:.t 
tle la tuberculinét;: Que con rute ,clJohle proce
dimiento :cÍrJ comprobación, los animaLes que 
no reaccionen ni a la oftalmo-reaceión ni 
a lu inye2ción de tubercuLina y que no pre
Eentcn, .adlemús, ningún signo .d¡e fmferme
dad,, podrán ser introducidos al p:ús en vi su
gurid~-cl de no ser tub-erculosos, ptr<?3 i~S di
fkil concebir que pued;an escapar sin reac
ción a hs numero¡sas p-ruebas a que son 
BO·rnetidiOs; Que to1dos aqucUos animales que 
resultaren so.spcchosos, sea 'JlOr causa i():r:, 

una. oftalmo-r'e:tcción, más o menos inten
sw o :pDr una r.e¡a,~ció.n a 1 t inyceci6n 'de tu
berculina o }Jor cualquier .otro síntoma, se
rían aisl'Wdios inmetlliatamente y cliespués de 
su observación regbmcnta-ria -d¡e: trcint.t ,(I;í,ts, 
comprobatoria d¡e que no están afectacl'os de 
cu.aL¡uiei'a di3 las enferme:diadies p1revistas por 
el reglamento dje importación, trasbcl'ados al 
Instituto Bact.eriolJgio(\ d:Onldle y con una 
gran precisión y en un tiempo ,' n~cLudtic¡, 
se formularía el dliagnóstico final d<e una ma
nera segura, 'dlebienxlJo entregarse a sus due: 
f1os los que resuLtaran sano~'{, y sac·!J:ific.ándose 
y autopsiá'!1Jdiose, previa citación ,d!c las inte
-res~lclbs, los ·que re m\ taJ·an tu b-0reu L TSDS : 
Que con este nuevo procedimiento se consul
tan mejor las reglas sanita1rias, puesto que 
el actual Laz:treto Cuarente,na¡rio idd Puer!D 
de In Capital, no ofrece las con:cViciones nece
sarias para e3tud!ia-r prolijamente :el est~td.o 
de los animales, 1clie acuerdo con los métpdos 
científicos, dJeficicncia que pueic~e salvar8e eu 
e.l Instituto Bacteriológico, que posee los ele
mentos requeridios y cl cu.ali, por ser :ya un 
centro .eLe enseñanz:t para los alumnos J:e Yc
tel'in.a.ria, ofrecerá a éstos una inmej~JroJ b 
fuente cüe práctica para idliagnosticar la, tu
berculosis; Que el tr,arusp::;~·t:e 'dl3 los <tnima
le,; <kscl>e el Lazctreto Cuarcntcnario ::d In·.;. 
tit11to Pacie¡·id)gico, no ofrccr.rá. peligros o 
cJ,ificuLa~le.s, pudiendo hacerse en carros ade
c~uados, prclijamentc d:esinfeda.cLos y final
mente, que ,a.un cuandlo tdieban dictarse !Jróxi
m::tiTJcnb hs nuevas Jd!:sposi~:hnrs reglam0n
tand'c la importación {ji() g·ana.d.') que cnn
sulten tod:as las enseiíanz~ts a.porta.dt:ti3 IHW 

lct experiencia en cskt materia, es convc
nie~1te, en abeneión a sus ventajas, pon3r cn. 
práctica lts meJ:idt.s indicacLts. - l~l Prc-
8idente de latRepú.blica.,- Decreta: _-i._rt. 
1 n I'e3pUC'S idlcl ··pla-zo fija-do por la Ley 
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3959 y hasta tanto sean incluíd!e1s en el 
nuevo reglamento dJe iffiipürtación die ganado, 
regirán para la introc1ucción ld\3 animales Lo
vinos, las siguientes 'disposiciones: a) Cua
rentena die trieJinb ~:lfías en el Laz:t.reto del 
Puerto die la Oapita~, con las .mei::Hdas de 
ad:.trniento y cuicliwdlo del casa;· b) ApEea
ción, para el dJiagnóst'ico [d'e la tuberculosis, 
de la oftalmo-reacción, en la forma ptropu·es
ta por el Director idJel Instituto Bacte•rioló
gico, Profesor José Ligniéres, o en otra 
qu~ dietermillie la División d¡e Ganadería; e) 
Inyección •c1e tuberculina !)n el ante pmu'ü
timo o penÚJltimo ct1í,a ldle la euarentie·na; d) 
Sacrificio y autopsia en el laz:tretoi, die aque
llos animales que resultlen tuberculosos dcs
IJUés de haber sidb sometidos al proc'eso in
'llicad:o en hs Incisos b y e; e) Traslaeión 
al Instituto Bacteriológico en carros adecua
dos y prolijamente dlesinf\edado,s, ele los nni
male.:; que durante la cuarie¡ntena, y poi' cuail
quier métódo die diagmósti(.lOt, hayan resul-
1ado sospechosos; f) N u evo examt:!ln d1n hs 
a.nimale3 en el citwdb Irustituta¡ y en el Jnás 
corto plazo posible, con el objeto d:e estable
cer el dliagnóstico Ki!2finitivob dievolw;ión a 
sns >C!ueiios de bs que rte¡3ulten :3anCJs y 
saerificio y aupt:osia, ·con citación de aque
llo¡~ d:e los que result~n tuherculosos. · -
ArL 2 _" QueidJan {llerogaclas bs clisposici(lnes 
diel Decreto die 29 de E>n·2ro de 1903, que 
se opong.an a hs presentles. - Art. 3_n 
Lu, División de Ganwd'ería, adoplt'ará l1s rnccli
ctas de orden interno nec,esarias para d cum
plimiento c1e estJe; Decreb e incluirá 1sus 
disrosicione3 en el pr.CJy~e.:::to di3 nuevo re
glamento <1e importación de ganad:o que debe 
elevar para su ap¡robación', fijandJo pnwia
m'cntc los ,avisos a que se refiere el Art
U\ ·de la Ley núm. 3959. -( Art. Ll. 0 

Cornun íque>e, publíquc::.e e iJisértése en el 
Hegistro Nacional. - Fi.7ueroa Alcorta. -
Pedro Ezcuria. 
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AcuEnno ,\CE1"l'AKDO LA nwrQESTA DE D. 
A- S. ALVEZ, PAnA r,A. J"XPI.OTACió:N YBR

HA'l'BRA DE :tvfls:o'mS. 

Ministe:-io de Agricuttura.--Buenos Aires·, 
MDyo 13 d1e 1908. - Visto esle .expediente, 
en el que la Dir·ección General de Tierras 

y CoiJonias, eleva el rersultwd¡:} <Í'e la li
cit;,ación, para explotación yerbatera en eL 
'J'erritorio de Misiones, que tuvo lugar en 
dicha, Dirección, el día 10 de Febrero dcJ. 
aúo ppclíO-, die acuerdo con los Decretos ele (; 
d;e Septiembre y 30 di2 Diciembre de 1901 .. 
y Con8l'derando: - Que ele hts pro pues
las prescnlad.as, resulta que h 'del Sr. A.ll
tonio S. Ahe·é, es la única que puedi8 ser 
.om.a;d.a en consideración por cuanto, a.demús 
die sujetarse~ al ptliego ck condic:i0nes apro
baJdJo p.or el Decreto die 30 de Dic:ie:ml;~r~ 
d¡e. 1907, ya cita'dio, ha efectuado el depósi
to exig•ido p!()r ol Ar~- 2. o d¡3l mismo Decn:
to y que correspond,e d!esestima.r la de los· 
Sr.e_;. Domingo Barbé y Eduar.cl1o Deagus
tini y Oía., por no haber lbnac1CJ los mis
mos requisito;o, - Fl Presidente de la Rc
rú.blica, en Acuerdo de Ministros: - De
creta: - A rt. l. o Acópt:.tsc~ Lt propue-,ta 
presontad:.l. ·por el Sr. Antonio S. .\1 v.e·~ .. 
bn la, licitar:ión 11ara la exploktción y(~J·

b.at.era .en o! 'l'erritorio f1J rrfisianea, ee;lt'
br,acln -cl d:ía 10 de Pehre.ro ppdo-, de ·¡cuer
dia \con los Decretos d·e 6 de Septiembre 
y RO ct:e Diciembre die 1907. - ArL 2- 0 

Desestí:mlan&e las propuestas pre.scnb!dlas en 
la misma licitación) por los Sre>- Domingo, 
1iarbú y E-dtuardo De:1gustini y Oía., y vuel
va. este exple1dicntc a la Dirección Gene
ral cte Tierras y Colonias, para que, pre · 
\-ia reposición de sellos·, formule con d Sr_ 
Antonio S. Alve-z,, el contr.ato resplec.~tivo. 

--- Art .3." Oomuníque3e~ publlíquese, y dé
s.e al Registro Nacional. - Figueroa A.~

r-orta. -Pedro Ezcurra--Manucl de lrion
r.l:o. - EzeQuiel Ramos M.exÍa- --- R. NL 
11 guirre. - Onofre Betb!dder. 
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DECRETO 'l'R.ANSFIIUENDO A LA Socum_\D 
«QPE!\R.,\CIIA LES J<'rRIO:\ ADOS », UNA CONCE:

CTÓ:N DE EXPJOTACIÓN FOlUlS'l'AL CONCE

DTD,\ A J,A Eo.:::IEDAD r.A INnusTnrAL DEL 

Crnco >>. 

Ministerio dllJ Agricultura.-Buenos Aires, 
Il'layo 13 d;e 1908. - Visto este expeclienlíe, 
en d que la Sociec1ad: «Quebrachal8s Fusio
nados», .solicita ;::e inscriba a su nombre 
el 'contrato de concesión forest:.tl di:J diuz 
mil hectáreas en el Territorio :di.:l Chaco, 
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celebrn,d•o ·con la Socied•ad « L:t Industrüd 
del Chaco>>·, y se am·pQíe a Ycinte mil illctros 
cúbicos la canüd1ad ele maderas que delJo 
extraer como múximun, en \·ez el¡::, la rll; 
cf,ie% mil nwtros cúbicos que .a\lLWl o:;bbk
ce, y Considerando: - Que si bien d !)e
creta d:o 2fi de Octubre el<: 1905, prohíhr~ 

la,s tnm:;fercncias, en el pl'-~scn'.e caso se tratct 
r1e lü.. ad'quisición de den~~hos ol'ig·inacla por 
!,a fusión d.e b Sociedad «La Industrbl dd 
Cllar:o >>, en la sociedad! recurrente, dehicl·t
rn.ente constituíd!a; implicando este acto [;t 

cl.asaparición civil :ctie aquelhs y pueli6rldOSl', 
por· lo tanto, por analogía, se.e com¡Jt·cnd·:ct·a. 
·en la excepción que cstabtlece el cibdo nl'
creto y aceptarse la ins:::ripción dKJl r:ontrat0 
a ·nombre d>e h nueva Sociedad;: Que en 
cu.anto al f:egundo ped'ic1o, no hay tampoco 
inconYeniente en conceel:crlo por el térmi
no :qqe falta hast:l b expiraeión cl'd con· 
tr,ato oClje que se trata; ·die ac.uerdo con lo in
forrnJadi::J y lo :dictaminado por el St'. Procura
·dm íidiel Tesoro, - El Presidente ele la Rer;IÍ
blicd,, - Decreta: - Art. 1. o L:.L f)iri!C
·dón G.encral die 'l'i·erms y Coloni:.1s, proce.,Jt!
l'Ú a ilnscribci.n a fa,vor .die lit Socieel'acl!, <'Que
hracllale:o Fusiornad10S )>, el contra tu ele con
cesión forestal el1c una supe.rficie -ck~ diez mil 
hedárcas rcn el 'l'erritorio dd Chaco., ce· 
Jebrado {:.on la cxtingui:da Sociedad « Indus
trial clíel Chaco)), - Art. 2. 0 Amplíase llast:t 
Y'eintc mil metros cúbicos die lllé.lllcra y hast:t 
la 1errninación cid eontt·ato resp:e::tin), la 
cantidnrl de diez mil que por el Art. él. o Jet 
mismo, pocl)ría extraer ql eonc·esionario como 
múximum. -·Art. 3.° Comunír11.:eoe, publí
qu.ese, 'insértese en el Registro Nacional, 
y vqeJya a h Dirección General 'cll.o 'l'ierras 
y Colonias n sus efectos, .cJebienuo <.'Xii!,·ir 
la 1 e posición die- scllo,s que eorrespoml'a. 
F'i[jueroa A,lcorta. -- l'ectro B::.:curra. 

lüG} 

DEcrm·: o nErH.,\2\fE:\''l'ANno J.A JNSTHcccróN, 
ArmiC.OLA J.;XTE\'SJ\-.1. 

Mayo 14 de 1908. - Siendo conveniente,. 
1 eglamcntar b inc:tn!~ción agrícoL1 exl.cu
siva establecida por d Capítuh X elle las 
disrosicionen puestas en vig'encia por Dc''''eto 
die 27 dJ:; Diciembre ele 1D07, y atento lo 
manifestaelio por h División de Enscüanz:L 

Agrir:ola. - El Presidente ále h Re¡ni.b=ica, 
-- Decreta: - Art. 1. o La instrucción ngrí.
coia, extensiva ten<1rá pior objeto: a) re'!.~s
¡urollar en los niii.os el espíritu agrícolu, 
familiariz:iJJd.olos con los trabajos d.el campo 
y el conocimiento cl'c las phtnbs, animales 
e indlllstria.s regionales; b) Contribuir p.or 
to!d,os los rnie::l,ios posihles a la instrucción 
y ,enseíianza r1c los agricultor.e.;; y dern:\s IJ'l'l'

son.as inLeresael:as, fomentando el l1Crfecciona
mi.ento rde la agl'icultura, l:t ganad•críu y 
las industrias derivadas. - ArfJ. 2. o Para 
la reu:lización de estos propósitos, la Divi
sión de Ensefianza AgrícoJla, institw~rá: a) 
<:urPcB temporarios; b) cátodms ambulantes; 
e) Eervicios cb información: ,fl) c.xpe,ticn
cias ccor.erativas; e) concursos y exp-osi
ciones regionales; f) estímulos a bs a.socia
ciones y sinel·katos agTícolas d·cstinados a 
fomentar Jos intl)rcses rnrales y ,rJ¡~mús me
di o~ sue a su juicio, fliendnn a, la consccu
ción fclle estos propósitos. - Art. 3." Ltt 
organización ,:die esta ensel1anza, ' comprcn
dlerú 'la subcl:ivisión regional ele h Rep·Ú
ll!intt en el número elle zonas que cstable;.
c,a la División ele Enset-tanza Agrícob, con i<t 
aprobación dJel Ministerio d•c Agricultura, te
niendo en cuenta las p~e·cu!iarid.aelies agronó
micas o industriales y los cl2rnentos dí:; que 
Ee :disponen. - Art. 4. 0 Las subdivisiones 
r:egionales, el1o ensofianza extensiYa.; scrú n 
ar.enrliüas; a) por las escuelas ·especiales y 
prúeticas e•n la zona d.Q su ubicación rosper:
tí\"ct; {;) por el personal r1c a~r,·momos reg·io
JJal.e", qne r'sp:ec·ialmente se cstahbcerú parct 
este objeto y 'Ll\c.ntro cl·el radio clet:crminarlo, 
qu¡e a ca:dlét uno so seii;JJe·; e) por las a:>0Cia.
dones eooperativas de extensión que se eons
tituyan; d:) por el personal tócnieo :lo b 
División 'die Enselwnz:.t Agrícola, en los lu
gare-; en que no hubiera organizaciones per
manentes o en los ca,s-os e~P!;;ciales e'l que 
t'~sta vsí Jo reqnicra. - De los cursos te,n¡;o
rarios. - Art. 5. 0 Los cnrsos temporarios 
~~e co·nstittiirún al comienzo cld at-,o e seo· 
lar. - A.rt. G. 0 Los cnr.sos temporarios pant 
niúos c!le que teatn c•l Inciso, a cl[e! artiieul;¡ 
1.", 'comprencl·crún nna serie rle lt:cciones 
soiJ¡··e temas relacionados clirei'tarnente con 
la'> r.ecu[i;.u·jcJ,arks agrícol¡.:; e inrlnstrial-e'i dn 
i;.~, región en que se ·d1 ctcn: dcoarroll''Il'l•'}Sn 
anualmente en una -extensión que comprcn
dl<t Lreint:t lloras, üe ac:ncrdo con el p-rogra-
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ma qu;e b División die Enseüanza Agrícal<1 
establezcu. Para .estos cursüs, se preferirún 
los locales die las Escuetas Primarias, oficia!:es 
y particulat¡e3., a cuyo efecto, la División cte 
Enseiianza Agrícol<t acord,arú toc!Jo lo perti
nente con los Consejos educacionales n~s

p.e~~tivos. - Art. 7. 0 TermínacLo cada curso 
temporario se rcalizarú una prueba eserit<t 
consistente en una comp-osición sobr.e ternas 
d¡c cnsc!mnza, acordándose ¡wemios para los 
alumnos que resultrn sobresalientes. - Art. 
8. 0 En los cursos temporarios para ;tdultos 
s;e ldl8sarrollar:ln planes die enseüanz~t·, máxima 
y mínima :d¡e acuerd'o con las ncc:esida.de::¡, 
agríe:Jla,s :eL:: cada región y se dedicarán es
pe2ia.lmente a comp:letctr los conocimientos ge
nerales, sea .dlesarrolla,ndo cursos graduales, 
de agromomía, práctica, o cuestiones especiales 
que tienJdian a resolv'Cr p!roblemas die inme
diato interés para la región. - Art. \l." Los 
cursos p;ara adultos se establecerán en bs 
escuelas especiales y })rúcticas de agric:ultn
ra:, •en los establecimientos generale:o de t!!l

se:ianza sceundari<t y en las escuelas ;un
bulant;es que pam el mismo objeto se. const.í
tuyanJ publicándose estas últimas únicamen-
1le a ~ .. r cursos cspccializadios sobre. ,agricultu
ra., 'horticultura, lec~hcría, cnfermed1ades ele 
las ·paantas, etc. Estos cursos se d,íctarán 
en forma práctica y objetiva. -- Art. 10. 
El :u¡es.arrollo 1de los cursos para ad uttos ten
clr<'t una extensión Yariable según la irnpo·r
ta,nciú. d¡e la materi<t de que se trat0, pero 
110 exccdcr[t de trcintu. lecciones cada llllCJ·, 

Jlltdióndose esta,bleC".er mús de nn curso 2n ca
di<t escucl:L anualmente~ y en los pedodtos de 
menor tra,bajo agrícola,. - Art. ll. Las 
;-;oc·iecl.a.clcs gremiales, los sindicatos, soeicrlrt
dies cooperativas agrícola,s y torl';t corporací,ín 
.accicllenbl que se est:tblezca para aprov,~elwr 
d!e los Cllrsos temporarios, siempre que kn
ga.n su <1s:ento en el centro rl!c un;t pobhción 
rural, podirán goz;¡¡· d.e cursos nocturnos de 
instrucción agrícolél, durante el períou"O de 
1m me.'> consc;cutivo. - Art.- 12. La in<wgu
radón c1te cursos t.cmporarios, exigí rú la ; ilS · 

ci'ipción pre\·ia ele un número mínimo d.e 
{jllincc aspirantes. La inscripción se ltará 
en Jus csc:uclas en que c1cban dictarse esos 
eurso:s o ant:e el agrónomo regional cuando ~'e 

trate de un<t escuela ambulante. - Art. 1.:l. 
Las escuelas especiales y prácticas cl1e agd
Cllllura organi:oarún permanentemente cursos 

temporarios para adl11ltos y c:n los períoclo:1 de 
v.ac:acio.Des, limitancLo la 1inscrip!ción a, un mil,
ximuii rle veinticinco aspírantc~s que . .;crún 
alojaclns y manie:ticllos en el Establecimiento 
th11·antc el tiempo que duren las leccione::;. 
-. Art. li.l,. La !)ivisión elle Ense!utnzi .'\gd
r:oln pock;) conr:e:lcr a petici6n de los l:O¡J

c,¡rrentcs a los cursos temporarios la rea
lizac:ir\n de ])I'LtelJas rlle comp;eLencia, a fin 
<() ac·.onlar certificados a aquelbs que acre
ditaren suficiencia. - C'átedras Ambulantes. 
- l\.l't. 15. - Las cúted.ras amlmlant.r:s 
~en,:rún por objeto: l. 0 Difundir las ense
;,anzas que provengan dé) lus rep:t.rLicione~ 

th:nicas del Ministerio de Agricultura, tlE 
!a cJ.e las Escuelas, ele los Campos Expefi
rnen :.a lt:s, de las Estaciones Agronómicas, üc 
las iJJYestigaciones realizadas ·en los Ins-
1itlt1n'. universitarios y de las mismas •.:á· 
terkas, llevando dicha cnseüe<nzrt a la cha· 
<"!'a de los agricultores que no pueí::lan t;On· 
t:UtTir a las aulas die bs escuelas. ·- 2.c 
H e<J.~iz:tr conferencias periódicas sobre tema: 
o~rícolas, ganaderos e industria;les. Est:ts 
confer·encias se efectuarán en reuniones loca· 
les y oon participación de los concurrente: 
en la discusión de los v·untos tr<ttados. -· 
3. o Estudiar la agricultura en ca,c.fa regiór 
bajo su faz téc.nica, y e:conómica, inves 
tig.a,nd.o las ca,us:ts que puerhn ohstaculiza! 
su ,d¡esarrollo, ya sean plagas, malos mé 
to.dos profesionales o circunstancias econú 
mica.", ensc;üando a los agricultores, r!:e acuer 
dio eon los e3tudio3 realizctdos pot' hs repm' 
ticione3 tócnicas d8l f..Iiilisterio die. Ag'ricul 
tura., los mejores merHo.s parit obten·er hucJ 
resultado en sus tmbajos, prec.aYe.r y <)Om 

batir esas plagas. - 4. 0 Organiz:.tr curso 
especiales sobre prúcticas agrícolas, en t/) 

clos los puntos d:ond~ hubicra,n destacada, 
fuerzas ele! ejército, y con el objet8 ele fa 
milía1·izarlas con dichas prúcticas. Estos eur 
sos :oerún clie!aclos de acuerdo eon las dis 
posiciones que a ese respecto adopte ol Mi 
nisterio de Guerra al cual le serú oportuna 
rrentl' sometido ¡:or el d·e Agrieultura, t 

reopediYo pJa,n {h: org·aniz:tción fo.rnwlatl 
J:;Or [:_¡, Divis.ón ele Enscüanza Agrícola. 5. 
Vine:u!ar a li; División ele Ensol-tanza Ag.deo 
la e(,¡¡ los agrieultore.s, g-anacl.cro.o e inrluo 
tri.a:e)·, a fin de establecer rcl:.tciones y rk~ 
arro!Lr el programa de su instrucción, .lte!J 
dienclo, preferentemente, sus deficienciaJ 
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ob.ieLo d.;~ organizar el servicio de infonnacio
n~;; ;¡· experiencüts eoop-erati\ras. - Art. lG, 
Las cú1eclras ambulantes constituirán lct ftllt
ción principal de los ~tgrónomos regional:;:s. 
La.s confel'encias serán aprobad;:¡s anticip<t· 
d¡amente por la División ,d!3 Ense/í.anza Agrl
cola. y set·ún divulgada.s en bs loc;üicL¡u[cs 
en la forma. más conveniente. - Art. l.7. 
La f'l.i&eñanza y las visit:.ts mfonnitLi.va.; a 
las chacras particulare:;, se rcalizilrún tan 
frecuentemente como lo permitan las d'eitt<ts 
oi.Jliga 0 ione3 de los agrr.ínom el S rcgiowüe-; ett 
el asiento de. re,sid:encia. - Art. 18. L:.ts 
asociaciones, s1nd-icatos y cooperativas gt'<!
miaies de agricultura y clcmi\s soc1:e,J:t,d<~s 
que auspicien o establezcan en sus e:otatu
tos el fomento de la.s cúted'ras am-htllant.e::; 
y, se inscriban como bles en la Di v-Isión 
dte Enscltanzu Agrícola, serán eonsulLlrl'<k> 
sobre las confercnciu,s que mús les ínter:> 
sen, siempre que se hallen ra.dicmlos ·~n cctt
tros rurales. Los agrónomos regionales cs
table~erún relaciones con ellos, par<t eL me
jor logro dte este objeto. - A rt. U.L La 
División de Enseñanza Agrícola, fijará prt
ra ead<t P'erío·dlo las localidades en que <leiH!
rán d.an;e las conferencias y los f:ema.s <¡tiC 
clelwrún ser :d'esarrollados. Deben cxduir:;;e 
paru locales -de_, las conferencias, Lodo ,;.sLt
blecimiento dl' asoeiación política. --- Vol 
servicio de informaciones. - A rt. :20. El 
servicio de informaciones comprencl'erá coiuO 
principal medio: a) L.t evacuación de consul
ta,s ¡:erbales y por escrito que sean lteelms 
~on los agricultores y -d<)más· personas que 
~e intcrct::en en asuntos agropecuarios o in
iustriales; b) las publicaciones sobre asuH
t.os qne revisten interés genera.!, instruecio-
11es sobre prácticas agrícolas, ganack~r;t.s ~J 

industriales, y b ¡n·epara.ción •de trabajos .~o

'.Jre cultivos, transacciones agrícol<.ts, ;.tSlllt
:os incLustriale.s, etc. Pod'rú, si lo juzga con
•:enientc:, divulgar las consultas ·cl'e que lPt· 
;]a el Inciso a; c)h divulgación de ios ill· 
.·armes prcscn1ac1os por lo3 agrónomos te
~ionales d<C'- acuerd:o con lo dispueol.o en l'! 
1\.rL. 1 G.; ·d) la organizrtción cl:e lcctur:t. :t. 
l10mic·i!io por medio de cotTcsponclcncia y 
¡];rae> especialrnC'-n!:e preparacJ,:.ts o clegid:t~. 

¡ue traten las principu.!cs rarn:ts die los r·u
weimien1os y prúcticas ag-rícolas. --- ,\ rL. 
n El servicio informativo, será atend1ídio 
lreJ'ercn1enlcntc por las escuelas cspcciak:3 

y r·rúetic-as en el radiÍo <ruc se les d.etermi
nat á por los agrónomos regionale::; en cm 
ZO!Ja conespond,icntc, quC'danclo a cargo lk 
la j)ivi:::ión de Enscltauz:t Agl'icola, üoiH.k 
no lo hubiera. - Art. 22. 1'o;cL:1 consuL-
1a,, ped,iclrJ de informacion y solicitLtd de ilts· 
cri¡>cir.l!t para el p~cl,id-o dl~ pnl!licaciones, fll· 
lrle:os ~' 'd·~ll!ÚS impresos, cl:cllcrá ser persona.! 
y <·O!r e~pecificación de nombr.e, .U.omi(~ilio 

y profe:~ión del recurrente, qucd:ando e:.;,clui · 
d1as de estn beneficio, todo medio que ~;e lta
ga J!OI' intem1elliarios o pucd:t ser objeto dt: 

comercio. --- De la.s e::CJrericncias coopern · 
li1:as. - /\rt. 2B. -- Las experiencias co
operai;ivas tcnd-rún su objeto: inte-resar <L !~¡::; 

agrir;nltor:e.s e iniC!n.tsf:riales en h inieia.tiv;¡, d-r~ 

in l'estiga~iones tcndieutes al pc;rfeccionamic:n · 
to d;e la producción local, utilizando s11 co 

laboración para ensaneha.r el ra,dio d,t) los élt · 

sayos que practiquen las cscuel:.ts de a;;ri
cultura y especialmente para po,d.cr verifi
car comprobacione.s en las localidades don
die !lo las hubiere. --:- Art. 24. En las zo
IHLS dond:e hubiere datos oficiales de expe.
rilllentación; las experiencias cooperativas-
1-eud.r:'tn como principal objeto verificar la: 
comprobación y 'rl:ein.ostraeión de exisftetJCÍ:.t:'í 
e investigaciones que hayan tenido unu C0ll

l'irrna<·ión en los ensayos rcalizad,os por :u¡ u e
lla:J JnstituciO'n~s . ......, A,r~. 25. En las zonas 
atendidas por los agrónomos regionales o 
:d·irecta.l11Jentc por la División de Enseiianr!:a 
.i\grícola, fe ciará preferencia tt las expe
riencias solicitadas 11or las soeiecliades Coop¡;
rativas Agrícolas en ellas estableeid,as, ~iiem

pre <~uc: se realicen en la p,ropiediéH.ll de J,¡s 
asoeiaclos o sean rcconoci-d'as como de intc
réR sneneral para la reg-ión por léL autorí
dad' correspondiente. - Art. 26. Los c,unpo.-J. 
el :e rxpcrie;neias y demostraciones sed n t;a 11 

numerc-'>O& oomo sea p¡osihle; procnnnrf¡) 
s.empre que oft'ezca.n diferencias en la <:on,;ti
titución y comprobación del suelo¡, a 1'i:1 lh~ 
que un mismo ensayo pneckt surnini::;trar ei 
mayor número .d,::; eomproha<:ioncs en el me
nor t:t:mpo de experimentación. - /l. rt. 27. 
La División die Enseñanza Agrícola a pro
pue.sta el-e los -clirecton::ls de las -escueLtc;, du 
los .agrónomos regionales, ele las socierla
d<es cooper.ativas agrícolas por previa inicia
tiva., fijarú anualmente y con anticipación 
a las estaciones d'e siembra, la cJ;¡¡raGión 
cJ,e Jos campos experimentales cDoperativos, 
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,,su pla.n, método y duración. - Art. 28. 
Lo,; agricultores e indmsUriales que ad::Jpten 
realizar expcri·encias cooperativas, d¡elJerún 
J¡¡werlo gratuítamente en todo lo lllle sen 
.la prestación del terreno y d·e los element::J•3 
rcqueric1os y a la ejecución ele los traba,ios 
correspondientes, siendo sólo ele cuenta ele la 
División die Enseüanza Agrícolét, la provisióa 
die las semilL:ts y {kmús prodlldos ne8Bsari:)S 
~t la experimentación. - Art. 29. Las co
sedtas y productos elaborad1os que se, nbt.e~l· 

gan en lus experiencias cooperativas, pcr
tene;cerún al experimentador, pud!iénclose de 
común .acuerdo adiquirir éstas pot· la División 
cL'e Enseüanza Agrícola, con objeto clte pro
p,agaruckt. En todos los casos Lt Dii'isión de 
Eno.eüanza Agrícola tendrá el dlereclw de 
tomar las muestras necesarias para la com
prohación de los resLlltlicLos. 1'oclos los ex
perimentadores por cooperación se com¡Yo
m!eterú n a suministrar la3 informes, llCGD • 

sarios. - De los concursos ?! .cxperir~·~· 
oías regionales. - Art. 30. La División 
d!e Enseiianza Agrícola, por sí o por in
termecl¡io 'd1e las Escuelas de A.grioultur;t y 
los a.grónomos resionalcs, organiz::m:l anual
mente concursos locales, t:end.ientes a fomen
tar entre los agricultores b E·eleceión c1e 
.~emillas y el mejoram~ento 1c1e los métpcl;Ds 
cultivado:-< y d;e los demás procedimientos ele 
explotación agronómica. - Art. 31. Con
currentemente con estos propósitos pockún 
ser incluidlos bs concursos 'clrc monografías 
sobre. móbc!Jos y prácticas que constituyan 
el rcsult¡¡¡d¡o de una experiencüt u obsct"va
ción r;.ersonal. - Art. 32. Las exposiciones 
coo¡;re1·.ativas pod:rán también establecewse ht
jo l~" formas :de cancunsos y sobre la base!(}'(~ 
ht calidad die las semiriu.s y p:lantas faciliüt
dM por l!t División die Enseüanza Agdc:o
la para dJchas experiencias, die manem que 
la adjudicación de un premio, importe 1:1 
concurrencia c1e prod\!Ctos superiora.> al de 
l.a femilb o plant:t .origina.1. - A.t'i;. 3J. 
La inscripción para cualqui.e,r concurso, re
querirá la presentación d¡e una dioclaraeiúll 
-escrita d.onlde conste el nombre del COlJCll· 

rrente, pTofesión, localidi::t'd:, extensión del ¡·ul
tivo, d,at.os agronómicos die! terreno y re
misión d:e la muestra die semUla o la cspr~
cific.ación d¡e los métodos culturales que se 
seguirán, etc., según -el concurso die qn·J ~;e 
trate, contrayéndose la · {)b1igación d'e rer-

mitir· a las inspecciones dtel control que sc::w 
I!le::es.aria.s y cl!J 'Elnajenar a faxoT cl:el Gobier
no cl:e n,euenlo con los preeios y b cantidacl 
fjt:e so estipulará previamente., los procl.tl<:t:Js, 
invpntos., etc., que resultaran promia:ctos en 
el concurso. - Art. 34. La sustitución de 
mt~e3tras, l:.t falsechucl do inform::v:~ión, o cual
<¡llier fralld!D agronómico que se con1ctét Jl'll' 
1m concurrente, será motivo suficiente pa
ra stt eliminución {li_;finitiva en cltalr¡qiera 
d:e, lof: benefic:io,s qL~e por la presente re
glamentación se acuercb a los agric:nli.ore.s, 
liitct(:ncJ;o::e público el nombre y la causa, 
de la, exclusión, sin pprjuioio a las accio
nes legaks a que este fraude dier¡; lugu.r. 
1\·,,í tamhir!n nw.lr]uiera i'alt:t rlu •_:sh wt .. 
Li1rale;w. cometickt por un funcionario {W ia 
JlivisiL'm de Enseüanz:1 Agdcoh~, serú motivo 
do su e:;:oncra:~i6n inmecl.iata, haciéndose doc
ti vas ];Js ¡·e;p.onsabilicli:tdles logale.s a que Ia 
fa,bedacl diera lugar. - Art. 35. Lit Divisi:]n 
de J<:nscüanza Agrícola, fijarú pi:ll'<t -~:d.'1 

couc·.nrso ],a fe:Jnt que se organizad., su r:a
f;¡¡rale.c:n, las c:on'C!Jiciones requeridas :y hs 
r·•!'C:rnios que sc;r:m otorgac1JS, los que C:Ot1.3Í.~

tirán en {Lpilamas y sumas d~ dinero r:uy·l 
monto f:et·ú gractuadio por la misma, de i!(:uc:r
c1o con l:1 importancia d:el concurso. - Art. 
HG. ~iemp·re que se;a posible, se proferidm 
los !m•a'l;es d:; las csc:u:elas d<e agricultm·a. 
y Jos lugare,s d:; asiento die los agrónomos 
regionales, para la celebtración .dJe los con
l'.t<rc:os. - A.rt. :37. Las exposiciones agro
nón:ieas po:clidn ser permanentes y tempo
rarias, las primeras se realizarán únicamen
te t'rt las csc;n~las .e]¡:; agricultura y tenddn 
por principal ob,;eto la organización do un 
museo regional que se¡rvirá para b enset-tan
za objetiva eLe los prodtLlctos originados y per
~ecciona:cllos :cJre la zona. Los segundos se 
efectuarán .d1c; pr-e~tm'encia en las sociedados 
rurales y :cl/cm~ts centros IClle fomentos <tgro
nómicos, colocúnd!olos bajo su patmciHÍG cou 
la. intervención c1c la División die Enseli<m
za Agrícola., .en la confección {!¡;3 los rro
gramas, ht form:tció:n die los jura.dlos, adjudi
cación d;e prernio.s, etc. - Art. 38. lútS ex:
posic:ioneo que so realicen en una loc:alidi1d· 
en dond·e existen agrónomos regiona1es r-ita· 
rán a éstos como dtelegad:as ofe:::tivos de la 
División die Enseüanza Agrícola, y su princi
pal misión consistirá en asesorar sobre los 
d¡etalles :ele la organización y verificaci0n 
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del control que se repute necesari'). 0
- Del 

,estin?Julo a las asociaciones a.gricolas. -- Art. 
3\l. La División de Enseiianza Agríc•Jla en 
sus cútedras ;.unbulantes, su servicio .. 10 m
formación y demás med·ios de ¡H·op:Lgctnua 
a :::u alcan~e propond13rá a h crea(:i•j!l rJe 
so<;i..,,:iade:s coopera ti Y as agdcobs, sindi,:atus 
;; clem:,;:, sociedades particulares cle :·amc;nt.::> 
ngrir ola. - Arto 40 'l'odiu. agrupación ce 
ag-Í·ic:nltores que deseen constituir:se en so-:;i-:; 0 

cktd' wutual de cooperación agríco¡b ;' du 
fonteJ, lo, será a.uxiliwd.u. gratuiLtmcnle I •Jl' 

.el l·l'•Wnal tScnico c~s h División 1'0 Ense
f,:tnZ<I Agríc.ola, e3cuelas die ag;·ieultur.t y 
¡a¡grónomos regionales en la preparación die 
lo::; e.;taíuto.s y diemá.s d'etallles inlwr .. :ui.c·,.; 
a &11 organización, basbncl¡J pa.ra eLlo EDli

citarlo por esorito. - Ad. 41 Co11J lr<s 
asc;ciaciones constituidas siempre que Si~:m 
de caráct.;r mutual, se mantend!rán retar:io
nes C{•J,stantes y siempre que sea posil1le, 
:o.e la. favorecerá con sus inecliios ·J¡e u.::ei:'J•J, 
cc•Hti ibuye 1d.o a darles mayo.r ~mport.wei:l, 

con l;t ingKencia en bs c.uestiones <.ue En:;eo 
iían;;as Agrícolas e:d3nsivas, que se. ;nuLut
te y descnvuehan en las localidades d•.; :::n 
ubi<"<l"Í,)n o - De los ayrónomos rcqi·maks. 

Art. 43. Los ag-rónomos re::;-ionaL~s son 
los 1 f.prcscntantes d13 Lt División d13 En:eüctn
z¡¡ Agricüla, en las zJnas par:L que :·u,r-m 
ci,e,:tír .. aclos. - Art. 43 La. misión .le I<Js 
n.grónomos re.~·ümalcs abaTCéll':·¡ d é:llml;ili
n:!.·-~nto C:<• tod9s los !1llodios d:e 'onse:'J;w;:a 
extensiva cuya intervención se especif:iea. dn
:·a~Jcr,t.; u los artíeulJS ante¡rioms a 1a ¡H·e
Fc~r:tc n ¡: Lamenhtci:ín y di::nt;·o dl3 ca1l L /..)[¡.~ 

r~c jnnH:.wci6n, así corn) LLs clispo.'irc.iJil'oS 
qvo uiablezct.l l.L Divisi~in die. Enseü:w0;1, 
..-\ :~rí: t'J't poi· instrucciones e3pc:ci;lles. --Ad,. 
4-1 Tos ac;rr"momos ¡·c.é;ionalc~ tmcl:r:lll :-;u re
sidencia oficial en h capibl d'c proYi.ncia. 'J 

terri1orio. o en la localiclJ;d: de>. m:tyor impo;·o 
tancia agríf'Ola y llO podr(m r<erma.necer lXlÚ'i 

de dier. días, durante cada m:e,s. en el :¡sier¡
to d¡p, su jurisdriceión. _, Art. tJG. Par:t deC>
empeiíar- el ea.rgo die a.'~T-l!1!)ll10 regional, se 
requerirú poseer el título de Ingeniero AgTó
nomo, pud.iéndlo> e haDer exee;wión ram h 
primera designación, siempre que se tr:1-
te d;<' funeiona ·ios compdentcs que !mbier<'ll 
pre tado srwririo a la Adminisl.rétción o !].~~ 

personas que hayan dado prueba notoria d:e 
sus conocimientos agronómicos y se .;.om-

pro:n:J;etan en el término ~elle dbs años a, su -
frir un· examen ante :el jurwcfo que d'e.sig
n,e la División die Enseüanza Agrícola, y 
de acuend¡o . con el programa qu:~ ésta esta
blezca. - Art. 46. Los agrónomos regiona
les compren'dierán tr.es categorías, a saber: 
dKJ l. a, 2. a y 3. a, gozarán d1el sueldo que 
se les seü~le; y en los casos de -tmsl<Vdíll 
d~ un punto a otra~ por razones d'e servicio, 
d,evengarán el viático que con aprobación 
del Ministerio d)3 Agricultura, determine la 
División de Enseüanza Agrícola. - Art. 4'7. 
Los agrónomos regionales diebie~rán prresent:u· 
anuahruente a la División d~e Enseüanza Agrí
cola¡, una memoria detalla.dla de kts confe
rencias, cursos temporarios, consejos, e·tc. 7 

.d¡adJo:s en ese pJeríodio y el resumen ele la. si o 
tuación agrícola e~onómica de la región a 
su cargo. - Disposicion,es generales. -- Art. 
480 La División die Enseñan:oa Agrícola. to
m:ará conocimiento di3 los estud'ios hechos ¡roe 
Ja.c reparticiones técnicas dBl Ministetrio il!e 
.1\.gricultura, respecto dB los cultivos, tierras, 
enfermedlad\es y plagas vegeta.les y animales, 
accidJentes meteorológicos y d!emús informa
ciones que sobre indllstrias agríc.olas ~Joseém 
aquellas> con el objeto d;e aprovec.harlos y 
d.ifurudlir sus conocimientos de acuerdo con el 
pLan est:J.Mecido por el presente dec.reto. A.si · 
mismo y carla. Yeo qne se:.L ne~~esario~ d'eberá 
recurrir a esas reparticion'es para la re<l
lizac:ión d¡e los estucl:ios y trabajCJs de orden 
técnicos o científico que sean rer¡nericlos pit
ra clür un resulkudio práctico a sus tarc:Ls de 
inYe tigaeión y enscüan:oa. -- Arbo 4D. La. 
División d.e Enseiian:oa AgdcohL esbb1lecer:"t 
sus reglamentos parciales, los programas e 
instmccioc:es y 1cl::más mcd•idas necesarias pn.
ra el cumplimiento die esta. reglarnBntación 
general. - Arto 50. Cómunír¡nese1 ¡mMío 
quese e insértese en el R.egistro Nacional. 
- P.igueroa Alcorta. -Pedro Ezcurra. 
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DECRETO COKCEDTmmo PERllflSO Pc\Ho\ CA

TE.iR Sl}BC:TA"\"C' AS DE l'RIJiriJHA CA'I'EGO!ÜA 

E" EL CrrunuT, A LA CLL DE Pumno 
1\{ADRYN. 

Ministe ·io 'de Agricultura.-'Eurncs Aires, 
Mayo 15 de 1908. - Visto este expedient',e, 
en el que la Compaii.ía cl!e, Puerto Ivladryn 
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(L~rgentin.a) limitada, solicita permiso el<~ c.t· 
too de substam.::ias tlie ht prim:era categ-or ia 
en el Territorio ·d'e:l Chubut, y habióndosc 
efeetuwdio sin oposición el registro y publi
cacione3 determinadas por el Arb. 25 cl:cl Có
digo de Minería., - El PresicCente de la Re
pública, - De::rcta: - Art. 1." Concóck~se 
permiso exclusivo a la Compaiiía c]le Puerto 
Mad>ryn (Arg:e:1tina) Limitacln, pant explo
rar y catJeJil' dientro 'd•e los términos ,esta
bte~;idbs por el Art. 28 del Código de Mine
ría., subsbncias dl6 la prirner:l categoría, en 
el Territorio di::J Clnr1Juf~, en una supcrúcit) 
do 'dios mil hectúrcas, ubicadas en foPma de 
redúngulo dre cuatro mil mc:tros d¡e. N. a S. 
por einco mil mletros 'die E:. a O., cuyo centro 
se cneuentr.a situaclio a d'os mil quinie¡:1tos 
cincuenta y cinco metros al Sud; diel lími.te 
S. diel PueMo ·d!e Pue·b .Madryn. - J.1<.L 
situación elle la su JYerficic coneeid!ida debc
r6- d!etcrrnina;rse •die acuerdo con lo dispue.:;lo 
por el Art. 25 ,c1el cita,d·o Código. - A1~t. 

2. 0 Expúdia~.e a dicha Compailía, copüt Icg;:~,

li?.ndu 'll!el presente Decreto~ y a Iós efeetos 
dic:¡me3tos por el clp 15 d.e Octulyre de lDO'i', 
vt~elva a ltt División de .iVIinas, Geologia- oe 
H:drología, ·diebiendo exig-ir la rteposicü in de 
sclai e:orrcsponclienté~. --Are. H.° Coml:mi
<p;e,;e, publíqucse y c1~~se ,a.l Hegi-;tm i\;u:ip
nal. - Pi!]·ue.-oa AlcortcL --- Pedro g::c:u

na. 
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Pr-x·nr·:ro coNCEDJEXDO A :r.A Cos.rl'A:\L\ J'Jr-
1'-'EH '- ((LA ( 0:-<COJ:D!A» LA SBJ:V!Dt:r;f!ll:l·1 

(;I:.\TLTJ'l',\ l'AlL\ ,\l'HO ,'ECJIAU 1.:\S .\(il.J.\t; 

DI;L AHIWYO CnomnLLO.l Y su :•H::'.rr:1: 

AJl':.Ug\TB COMO EJ,BHE:'I'l';) DI·} FUE.:z,\ }:0 

'l'RlZ-

l\Iinisferio ·do A gricultura.-Buenos A i IW, 

llf'lyo 10 die 1988. - Vist') este expcchc~nt!c, 
en el que la Compaiiía Minera «La Don
cordial) Soci.ed<.td An.inirn:;, propicbria rk 
1111 !-')'t'no mine ·o en el Ter ·itorio cb lus A n
.cJ¡es; pide que la servidumbre que ha soli· 
(';tr:do te constituya g-ratuita y cbiinifi·.-a
mentro, y Considerando: - Qu:C- el Prxkt' 
E_;e 'divo, al drJcbrat· ·d'é; itiliclad púhLea la, 
d~:rivación del arroyo Chorrilbs y de su 
priwer aJlucnt::; Sur y los tie;rrenos ncee.)«· 
rios para la construcción 1clíCr las obras c¡tJG 

la Cornpaüía re:urr~nt~ se; propone cfe~:tu:tr, 

lo hizo, sin rewonsabiJiici:a:ct:, para e1 Go
!Jieino y en cua:tb ¡cJ!icl!o usunto clql.endier;t 
ele su jurisllicciún; Que oportunamente, po·r 
Dec·rcto cl.c) B 1 die Marzo, üatirno, se aprroh::noit 
los planos elle dichas obras, cst:tblcci0nd,1.~!;

al mismo ti.ernpo·, la ob1Ligación por pa:·t-:; 
die la Compa!tüt elle constituir la scn·iclum
IJJ e respectiYa; Que: si bien en pri oc:Jp~c~ 
las ::et'Yíclmnbrcs minc:r .. ts dieben constituirile 
ante las autoric.kt>Cibs judiciales que correspon
da> puesto que ellas importan un c),;,t·c(~lw· 

rea.J sobre la eos:1 ajena, una de.3membracir.ín 
cliet derecho elle propiecl.a1 ¡c],e otro, en el prc~
~ellL• caso, ·cli~t'db su esp:ecialidad, y L1 re
nuncia expresa que hace la Compaiiía d:ci: 
d.c clcrcclw cl:e citar de eviceión a la Xa.
ción, si a.queü!a fuese turbad/il. por lercerc.> 
en el goce d¡e su servídlumbre, no !Jay inf'lon· 
YenientJ alguna ren constitu:crla aclmimstra ti· 
nunente; Que, la c]lisposición ,cljel Código de 
?viineda que cib la Compañía para IuncJi.tr sil 

redido ele que la set·viclumbre se constif;¡¡-, 
·ya. gr<~tLJítan!tC!nL·, no es pertinente, por L'U:tn
tu el:a se rcfi·e.t·o aL kneno co!TosponJiunt.,'
a 1:·. eonc:esión y en manera alguzm :t ~os 

que sn Pllr~uentran fuera di3 esos lbni;fPs 
respec-to dJ los ouale3 es die e>tri::b, :1r lic:a
eilin l.u. re(~·la g-eneraL dlel referido C:J.Iigo 
ele la ]lt'CYi:!, inclbmnir,aeión; sin embargo, 
ia; r:l/.O:ll03 acbc:icltts en los con'>idi>.randos 
ante¡·iot'Cs, hL 11oca oxbe;nsión y escaso va
Jo¡· de !.as pbzas clb te Ten os oc.upad:ts, y 
el inL•¡·és el.:.~ fw:ilitar eL cksenvolvimiento de 
la; iucbstrias llline~·as en esa re·;ió-n, aeon
~e.:an ll:u:cr uwt excepción a cl:iclu1 rcg1Ia 
~~ a'·c 1ecl•)I' a lo .~olicibd~;;,, con bs lirnit:u:iunPs 
c-d.ahlucidiJs por el Dw:reto di3 27 de Ah-r¡r 
eLe J 807, - Jo;(. l'resid'en!e de la Rep•.iúlir:a, 
·-- DerTcta: --- Art. l. o Const:túyc;c con 
ca dicte,. gr¡¡ tui to LL servicJ,um bre JX1r<.t <tpro · 
Ye~:iuF' el.::'! Arroyo Chorri:1n y de su prime¡· 
a.fluent:~ Sur, como cl:emento de fuerza nw
t:.iz ) elaboración mec'mica de los minera
'le> y para o:::upar los t:;rrcnos ne:;esarios pa· 
ra ];¡ r·on~t:-ucción d¡e las obra,s soLicitadas }'Dl' 

la Comp:aiiia Minera. « Lil. Concol'd·ia , , p'!
l'ft. !:.1 ·mejor c•xplotlción d,·,J. grupo wi:1NO 
el~ que es propietaria en el Territori'J Na
eional d.:e Los Anc1J2s, y cuyos planos fuc:z·on 
aprobados por De ·r _;tJ die 31 cl·e Marw ppclc>-

A.rt. 2. o La servidiumt*1J. a que se refiere 
el artículo anteriol!\ se oonstituy,e con bs 
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limitacione.3 establecidas por Decreto üe ~:7 
d¡e 1\..bril ,dJJ 1 \J07, sin resp-onsabilidad pa,ra el 
Po.d'er EjceutiYo N a~ion;1l y en cuanto los 
terrenos .afectad!os dlependan de su jurisdic
'~ión ;¡ dominio. - Art. 3.° Comuníque.:;c), 
publí<)Ue3c, d'éso al Hegistro NacionaL pa:oc 
a la Eserilmnia General d1:'l Gob-ierno para 
la protoeolit.ación deL presente Decreto y 
la protocolización deL J1rescnt:e Decreto y 
fedJO, a. la División d!J Minas, Geolog-í:.t e 
llidrologí.a, a sus e:·ectos. - Pigueron Al
' or.'a. - Tedro Ezcurra. 
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J>ECJW'J'O COXCIWlK\DO l'EJLJUSü ,\. D. J., 
l\JC lKTOSII, I',\llA l'ESCA!t B::-i AGli.!l.S >iA· 

CJO:-iALJDS ENTim LOS lÜoS DE LA l'LYJ'.\ 

y NEGLO. 

Ministerio 'eLe Agrieultur,a.-Iluencs A.ircs, 
'\la.yo 3ll d'e 1D08. -- Visto este e'x[l'edit)!l· 
i.c en el qu¡el el Sr .. JO:hn Me. lntosh, wJlici
ta r::ermiso para pescn,r en las aguas .:Jic ju
ribclicc:ión nac-á,onal en la ZOIEL comprcn<iic~:l 

entre el llío Nre;;ro y lho dl3 Ja. Pbta y se• 
lo permita transferir oportunamiente esta. con
ce:sión a favor dp la Soeietlnd denominad:< 
.,, l<tr· llivcr Pla¡!:e 'l'rawling C011npany, Li::ni
tccb; atento lo inforrnad•o:, - Rl l'rcsiJ,.m
te de la Bez¡úUlica, -- De.crcta: - Art. 1." 
Concécl!ese permiso .al Sr. Jolm Me. InLo.s;l, 
para p.escar en, aguas ·dJG juri~'dicción li:tdo
nai, -en la ;~,ona comlH'endiiclJa entre d lU:J 
N e gro y Río 1cte la P lat<1, bajo las c:o n
dic:iol),es siguientes: l." Que no ¡wcJ'¡t c:.Hll· 
pre.ndier el ratl'io cl¡e¡ l\far del J'Lata sin pe l'lll i:w 
especial d'e la Divis-bn die CanaclerL.t. 
~~." Que el concesionario sólo podiJ'á empkar 
vapOI'es especiales en una zona di:;;tanL<~ !lO 

menor de doce milLas, c:.ontadas clestlc: l:L l í
llt·a. {',r, las má,s bajas maJ'e.Ls. - 3. a Den
tro el-e la. t.ona clu cLoee 1nil:L:ts b P'C.S':a sólu 
pe;d-ra efectuarse . con embarcaciones a vub 
y J emokanclo red!cs autori;~,adas por ltL Di
visión dre Ganadería. ~ 4." Las ,;mbarc:l,
'-:iolle' llevarán band!cra nacionaL y sn Lri .. 
pulación Ee cornponckú ele una tcrcem Jl:u·
te0 ¡·o;· b mcn<Os, d1J indiivicluos de nacinnali
da.l :trgontina. - 5. a E:! concesionaria csLú 
oblig:ad'o a aclimitir a bordo ele sus hUl{Ltes 

en ( a.da exp0dii::ión., ó cuando la Divisiún de 
Ganadería lo estime conveniente., un etnph::J.
dn enc.argad:o de insp-eceionar la pese« y de 
efec·tuar los estucLios que se le encomiend-en;' 

s:endo obligación id'el concesionario <l!ojarlo 
y ma,ntenerlo mientras pe;·mane;~,c:t •:·mJ:J,.ll'· 
('a:tlo. - G. a Antes de cmp'et.ar p1s tra
bajos el concesionario prcsent:1rú a ht Ili
Yisión de Gam~dmía, una, list:t ele sus embar
caciones con indic<teión .¡h~ sus toncla,;es ¡·es
redivos, la prueba de li1 nacionalid.:.tcl del 
b,hl'Je., rol d!e la tripulación 'Y mu'e,!stras o eres
cripción cl¡e las rewes útiled para su exarrHcll 
y aprobación, previa inspeco~ón oeubr si 
oe jut.gara conveniente. -- 7. a El concesio
nario ~e sujetarú en un todi(} a 'las lielyes y re
g:1¡unentos sobre pesc~t, que, en lo sncp;;ivo 
dide el Gobierno d;e, la Nación, ::i!mp-ortando l:t 
violación ele cualquicr:.t disposición b eesa
('ión del presente permiso. - 8." Qucdla PX· 

pe8amcntD excluida id!3 la pcsea b a.prnlten
siórl -ac ostras.- \J." De 'todias la.s épec.i·?.s 
:d!csc.onociclas para los pescaclore3, que ilaga.sc 
a conseguir el conce3ionario, .entregará va
rio.s ejcrnl1lares a la, División •die Gana.clorLL. 
-- 1 O. a. El conc-esionario lLevará una esta
díc·tic·a cl'e las canticktclcs de pescados ·C:i:· 

traíd>os por stis buques ean ex:prt)SlO!l d'o 
la<: diferentes <:tspecies y apuntes sobre Jos 
I:1gare3 d,e pcs(~a y las migracion'es ele los 
peces mús comune;o:, comunic,anclio todos eskJs 
d,atos mensuwlmente a la División d>e Ga
deríu. - 11. a_ DI p•rod!ucto de l:t pesca 
podrú < er ·d'c)sembarcado e¡n cualquiera ,¡,) 1 :Js 

puertos ele la Hepública, si.ennpre que en r ilos 
e-u~ reprcsentackt lcL autoricl;acL marítimd .. -
1¡:. a. El concesionario podrá transferir es
te permiso a b Sociedn;cJ¡ «The Hivcr l'Jate 
'J'rawling Company, r,imite\tli», una VC% apro
ktclus los e·.st~ttutos .ct:e la misma., quedando so
meticht a las obligaciones •ch;terminada.s en 
el presente Decreto~ previa l<t corrcspcn
cL:c•nk aprobación dd l'od!e,r Ejecntivo. ···
i\ ,t. 2. o Comuníquese, pnhlí:qucse, Jése al 
I?e~istro Nat:ional y vuelva a b División 
die C ana'd'crí<lo a sus efecto,s, rcponiéndo;;;e los 
!"e:llos. Jí'igueroa. il¡lcortn. --- !'edro i':z

Clt1'ta. 
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J)JWJm'l O COXCIDD!JmDO pBJtl\USO DD HJOC:O· 

KO(ciJ\UBN'l'O DB ,\LUVIONBR AlJldFNHOS JcN 

Jcr. 'J'muuTomo 1m Los ANow;, A D. JL 

MA HQUBZ. 

Ministerio de Agricultura.-Buei:103 Aires, 
:rnnio 2 de 1908.-¡Visto est€1 oxpedientB, en 
d que D. Rodolfo Márque¡z solicita permiso 
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die rnconocirniento die aluviones auríferos en 
el 'renitorio cl>e Los And/es, con u,ITeglo ul 
Ciec:reto de 3 d¡e Marzo de l UO f), y lm
biéndü:-;e dc~~·t11UJdo sin oposie.i(Jn .el registro 
y la::; publicaciones ddcrminad<tS poi' ~~1 m:s
mo> - l~l l're>idcnte die la Hep1i1jlica, ·
]iecreta· - A.rt. L" Conc:'ld-C\'Je. a .D. Jh
diúlro l'ilftrque;.-:;, el permiso d:e rc1:ono1:imicnto 
d¡e aluviones auríferos, cpe solicit:J. con a1·:·e
glo al Dec;rcto d:e 3 die Marzo de 1 DOC>, 
¡e.n una supcrfic;ie die dk:ls mil (2. 000) hec
táneas en el Territorio c.Ire Los Ancles, f)tte 
se J:a ubicu.do., comprend.icndo .el Estero Oia,
co~ con una longitud de lO. 000 metros y un 
a.nclw cl18 2. 000, cauce por nwd!io. La :=;i
tu,ac:ión cl18 est:.t superficie dicberú cletcnninu.t
RC d,,, ac;uerd¡o coiL lo dispoue:;to por el Art. 
2f' d€1 Códiigo de Minería. - Art. :>..'' 
Expíct:ase al inter~sado copia legalizada clcé:l 
v·rescnte D.ecreto-, y a los efectos cliispues
to.s pür el cl~ 15 d<e Octu!Jr,e de 1907, vuel
va a la División dl8 Minas, Geología ') Hi
drología, @biendo exigir la r·e:P'oSiición de 
seEv; correspon:dli~nte. - Art. 3. o Comuní
que >e:, pubtlíqucse y dé se .al Registro N a
cional. Ji'igueroa Alcorta. Pedro E~;
currt~. 
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Jlm;mno CONCEDIENDO plDHMif::O DE 1\l!JCO· 

KO:.;JMT.Fl:\TO DE ALUVIONES AUlÜFEROS J~N 

EL 'l'ERHITOUIO DE r~os ANDES, A D. R. 
MARQl!EZ. 

Minis:e:·io de Agricultura.-Buenos Aires, 
.:r;mi<~ '? de 1908.-Visto esi'€1 expedienta, t-n 
ei que D. Rodiolfo Márque~, SDlicita. permiso 
dte re1 ·o·nocimieJJto die aluviones auríl'e-ros en 
el Terr:torio de Los An,dJes, con at-reglo al 
Decreto d1e 3 die Marzo de 19u5, y ha· 
biénclo.::e efectuado sin oposici0n el registro 
y las publicaciones di'tcrrnin<.cdu.s por e'l mis
mo, - El Pre>idcnte die la Bepú!J~ict&, -
Decreta: - Art. l. o Con ·::\d!ese a D. D,o
<t!uli'o ?,iárc¡uf'Z, el permiso die reconocimiento 
dte aluviones auríferos, q ne so:ic.tJ. c~m ill'fP.

g'lo al Decreto die 3 d!e Marzo de 1905, 
en una superficie dJe dos mil (2.000) hec:
tárc:as. e11 el 'l'cnibrio dE' Los Andes, ubi
eatk con una longit,¡ct: de 10.000 mts. y un 
an~"hG de 2. 000, cauce por mOO:io sobre el 
Arl'oyo Catua a partir de !1 población de 
f':ama. :: hacia el Salar d¡el Rincón; y so~ 

bre la orilla oriental :dJel mismo Sabr Ita
da el Sur, con 1,000 metros cle ancllo (le 
c:a;cln lado de dicha ori!Lt, hasta ·C'Jrnplc
tar la longitud d:e 10,000 metros. L:t situa
ciór. de esta superficie deberá determinar
se de acuer,clio con lo disp·u·e.>to por el Art. 
26 dt€ll Código de Minería. - Art. :1. ') 

Exp:íd,ase al interesG,d'o eopia legdizadu. dd 
presente Decreto y a los efectos d,is puestas 
por el de 15 de Octubl'e de 1D07, vuelva, 
a h1, Di visión cle Minas, Geología e Hidr~;to
gí.a, debiendo exigir la repo:::rlción de selLos 
correspondiente. - Art. 3. o Comuníquese, 
puhlíquese y dése al Registro Nacio-nal. 
Figueroa Alcorta. - Pedro Ezcurra. 
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J.lECHETO COXCEDIBNDO PEIUIISO DE ltEGO· 

NOCIJ\HENTO DE ALUVIONES AUlÜl~EROS EN 

EL TErmr'l'Orno DE Los ANDE.3, A D. R. 
MARQUEZ. 

Ministerio de Agricultm1a.-Buenos Aires, 
J nnb :0 de 1908.•-Visto est1e¡ expedientcJ, en 
el que D. Rü!diolfo Márque¡ ~,, solic1ta permiso 
die reco11ocimiento die aluviones auríferos t.~n 
el 'l'erritorio de Los Arudles, con arr-eglo al 
Decreto c1e B dJe Marzo de 1905, y Iw.
biénc1ose cfectuad!o sin oposicli.ón el registro 
y !as publicaciones detcrminadí<1S por el mis
lrlú, - El l're>idente cVe la BepúLjlú;a, -
Decreta: - A.rt. l. o Concócllese a D. H.o
dJolfo Ivlárquez, el permiso .cl'C reconocimiento 
de aluviones auríferos, que solicib. con arre .. 
glo ai .Dr crctJ die 3 die Marzo de 1905:. 
en una superficie die dios mil (2. 000) hec
táreas aproximadamente en el 'l'erritori3 (1e 
Los Andres, ubica.da comprendiendo 0! 'trro
.)'O l'a.tric¡ue Chico) en una longitud: ck lG,OOO 
metros, y un ancho de 1,2000 cauce p0r 
med-io. La sitLml'iin dJ_; esta supter:icw d:JhB
r& d;eterminarse die acuerdro con lo dispues!Jo 
por el Art1. 25 del Código de Mine.cía. -
Art. 2." ExpícLa e al interesado copia lega
lizada d;el presente Decreto y a bs efedi'li3 
dispu¡estos por el die 15 die Ortubre do ! 007, 
vuel'.·a a la División dB Mdnas, Gcobgi<l e 
Hidrología, debienoo exigir la reposición de 
sel;os correspondiente. - Art. 3. o Comnní
qu.e3e. publíquese, y d)ése al Regi~tro Na
cional. Figueroa Alcorta. - Pedro E$· 
curra. 
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DECRETO DE.TANDO SfN EPEC'l'O UN Ptm'lrro:·o 
DE R:l'lCONOCIMIBNTO DEl ALUVIONES AUlÜ

J.'EROS FN BL J\EUQU(:N, CON:::ED!DO A l). 

A. MAckiNNüN y JAMES Es}IOND ORo LT.I. 

Ministe ·io ide Agricult::ra.-Ew:nos Aire', 
.Junio 2 dr 1908.-Resutando d;e e3te expD
diiE'nre, qu~· los Sres. Alej.andro Mackinnon y 
,J am,·'l Esmond Cro'll, concesionarios por De
creb· C1le 2 die Marzo de 1907, die un permiso 
Id-e rPeonocim:ento ele ,aluviones auríferos en 
una superficie die d·JS ml hect .rcas' en el Te
rritorio del Nenqllén, no han d1tdo cumpli
miento a las c[iisposid.ones vigentes respec
to d,e dielto pf'rrniso; Q,ur. con ta.l moti 1·c 

ha quecLacl•o librada al a.provec:hamicntrJ eu
mún la su¡.·e ·fi:·ie cit.tda; Que d•e acuerdo 
e en lo dispu·e>to por el Art. U." di L De::rcto 
d¡e 3 d~::; Mai'7-0 de HJ05, los conr·esionario,.y 
llan incurricLo en ht pérdicb del dcpós;trj 
d:e garantia que habían ef'eduJ.wo, ·- J•;l 
!'resiaente d'e la- República, - Decreta: -
A rt .l. o Dé ·a e sin c>.[<)r~to €1: De<: reto ele 
2 ,c11C, Marzo dJJ Hl07, que concledüt- a los' Sres. 
Ale.iandm Il'lackinnon y .J arnr::'i Fsmond < :nl'l., 
permiso d-e reconocirn·e ·b cb a.lLn-i'llles <í'l
-ríferos en una superficie c1o dos mil hectúreas 
en Pl Territo1·io elle! N<:lliJlH\n. - :\rt. :!." 
Póng·ase a d·isposición dd Consejo Nac·,j_r¡
naL cl'e Edur:a"i:m, el') a:·u::rdo con lo clispne·:;
to por el Art. 4 t dn la Lr:,v núm. H'2D, h 
suma d:e (.S EíO mln) cincncmt:t pesos mone'd:J
naeional COl" e prllldi<'' t' al dlep ·Js:trJ el" ;.i<t

rantía efectmtd.o nor hs ~rf's. con<·esiona;·ios 
y Yuelva a la División de Minas, Gcologíu, 
e Hidrología para su archivo, previa repo
skion d'e s;llo.~. - i\.1-t. 3. o Comuníc¡¡.tc::ie, 
punlíque;c y ck:so al FC'~ist;·o Nac:ion::l. 
"Fi!)ueroa Alcortn. - !'edro Ezcurra. 
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.DBcnETO coNcmJrr-:NDn rJ·;n:m.so A D. 'l.'., 

1lnBF O ·nTiJ, P.l]l.·\ J·;'ZP' 0'(.\lt Y C.\TgAJ:, 

SUBST.INCJAS DI•J PHll\fBRA CA'l'JWOJÜA ¡;:¡ 

RJ, TERRTTOH o DE S.IXTA CR•·z. 

Minisfe:·io 'C18 Agl'ir.ultura.-T'u·'nrs A ice-;, 
.Junio 2 d.e 1908. - Visto este expedi('nt,~, 

en el que e.l Sr. 'l'eo·dnro llhlwionde .>oli<:it:.L 
rermiso de exploración y cateCJ de subs-

ta1!c:Lw c!B Jll'Íillcra cakgot·b en el ':'r~rn

Ít1'io dE• Sanl<t Cruz, y habiéndose de· -
tuad>O sin op'Jsición el reg,:stro y las :nil;J:
caciones determinadas p:H· el Art. :25 dc·l 
Código de Minería,, - El Presidente r!:J h" 
Hepúúlica, - Decreta: - A.rt.. l. o Con
cécl· se ¡:.ermis'J c;xcln"ivo al ::-:r. Tcor1oro 1'1J
Lelondc, para explorar y cat~:tr, cJi,)ntro clG 
los términos establecidos por el Art. 2 8 
d'd Código ele Minle!ría) substancias de la pri
lllera categoría en e.[ Territorio eL:) ::::l:ult"t 
Cn17, en nna superficie die quinientas nec:
Utrea." ubicadas sobre la cost:.t del go·Lfo San 
.J org'e, con un frente die dJos mil metros sobre 
el Océano, me'di·dJos hacia el Este a P'artir 
diel Mojón XV ct:e la zona do Cabo Blanco, 
y un fondo m'ect:io de dos mil quin~entos 

metl'os. La situación ere la supcrfid1e :;o!1-
oecJ.ida. deberá determinarse de acucnlo con lo 
dispuesto por el Art. 25 del citado Código. 
- Art. 2. o Expídiase al intcres:tdio c'opia 
legali~ada ·del presemte Deereti::Jj, y a les efec
tos dispu!estos por el '{])3 15 de Octubre de 
1907, vne;l\'a a la Divi'lión dn Mtinr~s, Gco
lo-gia e lüdJrolog·íu, 'ddJiendo e:-;:igir 11 cepo
sición d;e snllos conec:p:lll:clientes. - Art 
3. o CO'mnníguese, pnhlígncse y idJ:')S·e al ne
gi.,tro Kacio.nal. - Fir;ueroa .Alcorta. -
l'edro Ezcurra. 
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J.h~CHETO Al'HOHA?\DO l'H.B-'T:PUB'TO'l DE J[UE

BLES, APXI~AT0.0 Y "é"'I'I.LES BN GENEJL\L JJES

'J'VUDO.'\ A LA IN'T.\.r.AcróN DTiJT, I:-:STI·ru:o 

B.I.CTI'al O l.ÓGICO DEL J\!JXlSTI':JU:) DE ;\GT:I

CULTURA. 

l'vlinisf.e ·io 'c1s Agricultura.-Bw:nos .\.i¡·e.', 
.TPnio 2 .(]e 1908. - Vi;bs los prcsu¡Hw,;to;; 
fonnulad;cs por el Instituto Superior di) .'\.gJo
I1<1TliÍa y Vetc:rinaria, para proveer cl1c ruue
llles, apwatos y útiles en general. nccesctrios 
p:ara in"talar el Instituto Bacteriol.ígioo d8l 
O'i!inisterio ele Agricult.ma en el nuevo edifi
eio conéítruidio en los terrenos u'e la Chacari
ta., -- El Pre>idente die ln Ilep1ÍÚ!lica, -
iJccreta: - Ar, .. J..o Apruóbansc hs pr"'i3U
pl1~:>~tos que conen agre;acl,os :.t este cxpe
dient~', formnlad·os p.w el Instituto Snpe1·inr 
cl'f:! Agronomía y Vd:Jrinaria., para prn,-e".l' 
c1e muebles, aparatos y útile3 en g·cneral, ne
ct>sarios para. insta:lar el Instituto Bacteri·J1ó-
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gico del J\Iinisterio de Agr,lcultura en d 
nue\'o ecl:ific:io consti'llid!J en los terrenos de) 
1& Cbal'arita. ___, Art. 2. 0 Resérves:e¡ este ex
pediente para solicitar los fondos necesarios 
d¡el Honorable Congreso. - Art. 3. 0 En 
Q.u oportunicl:ad se resolYerá sobre hL [arma 
cómo se acLquirirú ese material. -· .-\.rt. 
,J. o Comuníquese, cte. -· Figueroa Al corta. 
-- Pedro Bzcurra. 
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DECHlllTO DEJAKDO SIN JW}<}C'l'O UN l'Elt11If>'O 

DI-J HECO;;OCl11IlEJXTO DE ,\LUVIONES A!Jfl[· 

FEHO:i EN 'riEHIL\ DEL l\'¡¡Ec;o, CONCEDlllll 

A D. S. A. I'RATO. 

Mini terio dD Agrietltura.-Buenos Ail'e', 
Junio 4 .d;e 1908. - JlesultanclJo de este t'.X" 
~YPd.iente: Qu·e d Sr. Salva-dbr A.. Pr,üo, 
eon('esionario por Decreto d1e 3 d:e D ieicm
lH <! ck lD07, di;; un penniso ,de recono
cimientos rlc aluviones itnríf'eros en una s;t
pe;·''icie ele quinrentas lwcLCtrcas en el Tc
nitoJ·io d;e 'l'ierra dd E'uego, no ha llaclo 
cmnplirn'ento1 a l:.1s cl,ispo,sicdones vignntes rcs
pre.-to ür; d,ir:ha ¡1crmíso.; Que con tal mu
tivo l:a c¡ue<el.:td'o librad;< al aprovcchamir~ntn 
'~(Vl\Ú!l la supecficie cibcl.:t, que elle :tciiCrclu 
con lo dispuesto por el Art. 9 d:el Decrefu 
rli:3 :~ el' 01 arzo de 1 DOS, el concesionario l1a 
incnrrido en la pérdida del depósito d1e ~a

ran~ h c¡~:e había efcc:tua.cJ,o, - Dl l'reúilen
te (ne la l!er;úbliea, - !Jecrctn: -- Art. l." 
D:·.~1vc sin e[cr:to el Decreto die il de Di
ciem!.re elle 1907, que concedifa ;t D. :-;,.t[. 
vacJ:o:· ,\. Pntto, pe:·mi.so cli:3 n)conoeimi'C'I· 
to d;e aluviones auríferos, en una sup::;rfi
eie ck qu'ni:~ntas he::túrcas en el Ter1·itor:o 
de Ti('r:·a di~[ I•'uego. - Art. 2. 0 l'cing-;¡sn 
v~ di p·1s't'Í in üel Consejo N:.t1:ional de F:dll(::t
ción, rl•e a·:ucrclo con lo dispuesto por el ,\ rt. 
'l-1 de la Ley núm. 1420, la suma J:1: (:~ 
5P m/n) C'incuenta pesos moneda nacio¡¡al, 
corre>pond'ir;ntc: al clre¡Jós:to clu garanti<t cfet:
tuachJ por el concesionario; y vnel v;t a l:i. 
Divisi.m d.e 1\'Iinas, Gc:ología e TT:d·¡·otogía 
para su archivo, previa reposición tk se
llos. - Art. :Lo Comltniqu.e::Je, p:thliqnc~e 

y d(;f,e al Registro Nacional. - Fi,r¡uel'on 
Alcorta. - l'edro Ezcurra. 
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J.h:CBinO COXCEDIENDO l' ElUll~O A !) . 

CASARJDS, PARA EX:PLOHAR Y CATEAR SLTllS· 

'l'J.N'CIAS DE l'Jtlll!l'JHA C,\TBGOHÍA EN EL TN
IWITOIUO DE S,\.XTA Cnuz. 

I\lini~terio dK! Agricultma.-Bucnos Aires, 
.Junio ~J die 1908. - Visto este expe-diente, 
en ~:i rrue el Sr. Jorge Casares so1icit:t pcnni
so de uxp:loración y cateo cJie snbstilncias dt) 
la p,:·imera categoría t•n el Turritorio ck 
Santa Cruz, y llabióncJ,ose efeetuad:o sin npo
sic:í<'•n el n)gistt·o y léH p:¡IJlicacionrs tfetcr
min[l.d~iS por el Art. 25 dd Código de :-dine
ría., - Rl l'resiclcnte d'e la Rcpúljüca, .. _ 
Tleo·eta: - Art. 1.° Concódes.e pcrrnís:¡ 
exe!usiYo al Sr. Jorge Casares, para expL'.J .. 
ral' y catear, dicntro •d1c los' tórrnino.s c:J· 
tablec:iclos por el Art. 28 del Código tk 
~,! i u ería-, substancias de l<.t p rimer;t C<tteg'J
l'Íét en d 'l'crritorio -elle Santa Cruz, en ttna 
Silpel'!'icic; cJ.c dos mil hec:túreétS nbicaclas t'll 

fc·rnw id\' ¡;arall'!ógramo, cuy-as ltclos i•1~\.yo
:·eo.; que d;istan c:1wtro mil mdros entre ,;f, 
sor; p•erpencl¡icularcs n la drireeción gerw¡·;¡l 
die la oosta, en un punto etc ella, sitnil.:lo ;t 

\einte kilómetros al Norte ele Lt b:.tliz<t cll; 

C'tllet;L Olivia ck: cl•onclc arranca •eL :í!llitc) 
Sud d.el presente cateo, y mielen cineo mil 
metros contac1os hacia el Ocst'ei, a p:ntir -d-el 
límite Oeste cJrel p-ermiso d¡c cat:co M. Gfi08-0'l 
cl:el Sr. Ernesto 8 . .iHag!ione, c¡ne se flctGc
nl'ina tmzanclo a p:trtir elle un punto ele h 
cchta situado a treinta y cinco kilóm(;f;·,·os 
al ~;. elle! pueblo de Comodoro H.i va. da vin. 
una rer·ta di) cllirección E. O. cte dos mi.l 
metros cl•c' ext'ensión y por stt extrcmidtl.<[ 
0., una pterpencllieular a esa última clire-ccicin, 
sohre la cual viene adiem/¡,s a aplicarse d 
límite E. del presente eateo que constituye 
uno d1:: los lacJ.:Js m::nor:e3 del p;u'aleló•;r.q¡
mo. La situación de hL superfic•ic conc:e
diídla, deberá determinarse ele acuerJo eon 
lo cllispuesto por ul A rt. 25 del citarlo Cti' 
d1igo. - Art. 2. 0 Expídn'e al inü:rr~sado 
copia legalizada dd presente Decreto y ü 
los efel'tos cLÍ"P'LJestos por el de lfi dn 0(>: 
tubre do 1007, vnel\'a a la Divisbn ele HP 
na~, Geología e Hi:drología, debiendo exigil' 
la repo::<ic:ión de sellos correspondientes. -~ 
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Art. :J ,. Comuníquese, pnhlíquese y J,·,sc 
al r eg-i'tro N:1·:ioruL - lligucroa Alr:orto .. 
- Pedro Ezr:urra. 
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DECllE' o CO'.CJ.;J)!E;/])0 PEill\IlSO A D .. 1 ., 

BARCO'\ PARA EXPLORAR Y CATEAR foUJ3S

•.r.IKCl N IHJ l'Hll\IgHA C.\Tl'JCO:lHcA ]J:l 'JAN· 

'l','. (Hl:Z. 

·11 · ini te ·io d~; Agriculura.-Bu:mos A h:Js, 
Junio P de 1908. - Visto este exped'ient;t~, 
en el que D .. Justo Barcos, solicit<.t permi
sv rl.e ex¡,loración y C<.tko die substéu1cias 
d.e la primera cat2goría (combustibles), nn 
el 'l'cn:torio de Santa Cruz; y habiénc1·>'e 
ei'ednarlo d registro y las puLlicaciJnes de· 
tenninadas por el Art. 25 d'el Código de :-di· 
ne!'ía, sin que se haya P"e:;ent~1do OlJOSÍ
ción alguna, - El Presidente c»e h Rep<Í
lJi; ra., - De~rcta: - Art. l. o Concéd,-2se 
permiso exc.lusivo a D. Justo Barcos, par:1 
explorar y catear, dentro die los términos c3-
t,ablel'idos por el Art. 28 dd Código de 
::\linm·ia, substancias c1e la primera Ccttego
ría (combustibles), en una sup:;rficie de dn.s 
mil (2.000) he:tireas, aproximadamente. {jn 
el Territorio d2 Santa Cruz que se ha ubica-. 
ldlo er. forma d•e trapecio, lindCLndo n~3pee

tivamentc por sus lCLdios N. O. y S. E. eon 
los pedimentos S. 792-008 del Sr. Gm'J. 
Sm.all. y N''. 73-908 d!el Sr. .T airnc F. de 
I\ e ares, por sus indios puralc'Los S. O. y N. 
E. re.:;pectivamente con terrenos fiscales y 
•con la cosb de la Bahüt L11ngar.a. DichD 
trare io se dd;e ·mina midiendo, a parbit· el(; 
:su vértice N. que se emcuentra sobre la costa 
a -!,00 1 metros al S. E. dd i\{oión 'H ·i.; b 
:zotna, die Cabo Bl·mco, una rcet:.t die i) 000 
metro;, sobre una perpendlieular a la dlrce
ción general d:e la costrt en diieho punt'J, 
·que r·on~tituyc S'l lad:O N. O. y cuya extre
mic1ad· O. es el vértice O. del trapel:in; 
y a partir die! vértin,e E., que ~e encnent;·a 
'SOb:r:e la costr1 a l, 100 metros al N. O. r1dl 
Moión 23 d!e la zona d'e Cabo Blanco, ntm 
re .. ta ele d'irección u·w¡eral p8rpendicular a 
ia d!irer:cicín general die b costa en dicho pan
to qr.e constituirú el ladlo S. E., formando J.os 
ladl()s N. E. y S. O. reqpectivamrnf:e, la. 
eosta d~ la Bahía Langara, y una prm:t>eli1 

a dicha costa trazaidJa a ptartir del vértice 
O. del trapecio. La situación de esta ;:;uper
ficif deberá determinarse de acuerc1o con 
el Art. 25 del citado Código. - Arí.. :l. 0 

Exp·ídase al intcrcs.1clo copia leg:tli;.ada del 
presente Decreto y a los efectos di:spncstlJS 
por eil ·c13 15 ele OdubPe de 1907, vuelva. 
a, la DivisiJn d1e, Minas, Geología. e llüirolo
gía, debiendo :exigir la reposición de !-OcHos 
correipo.nd'ients. - F1:gueroa Alcorta. - l'e::.. 
drc Ezcurra. 
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DECHETO CONCEDIENDO Pim1\IISO A D. 1\ ., 
H.. IaLI•J~IAS, rAHA BXPJ.ORAH Y cATIMn 

Kt:BSTAXC. AS DI> l'Hl:HEHA CATEGORiA TIJN 

S.\N'l'A Cnuz. 

Ministerio de Agricultura.-Buenos \ h!:J, 
;Junio D :die 1908. - Visto este exp~:d,it•Idlc, 

·en el que el Sr. ALfredJo R. Iglesias solil:i
ta permiso d!3 exploración y cateo Jc ::;nbs
tanc:ias die Lt primera. categoría en el Terri
torio dte Santa Cruz, y habiéndose u!'edtl;t-. 
do sin op<J•Sición. el regisko y_ las pub~k<t

cio·n.e.s .CÜJter·minadas por el Art. 25 del Código 
tlie Mineria, - El l'residente de le~ Rcpríl!'fi
ea, - De :rei:L: - Art. 1. o Cond'd':·.;;e r·•)r
rnisc e:.::dusivo al Sr. A lfrcd!J 1L 1 gh;i,ts 
p.ara explorar y catear r1mtro a·e Jos Ll''rmi
nos establecidlos por el Art. 28 d!el Códi!;o tie 
Mine· .a, subst:mciu.s d1) la prirn,n·a catego
ría en el Territorio die Santa Cruz •.m tlllá 

supe ·ficie !i:· dos mil i:e tárea'> ubicada,; :-~o

bre la costa ldl?.l Océano Atlántioo,, eon un 
f<mdJo de cua.tro mil metros y un frcnté 
td¡e l'.Ínco m ·1 que se det:mnina tomando f!Ohré 
la oost:l. de dos mil mdros al Sur del Mt:lf•' 
jón lii d:e la zona de Cabo Blanco, y tri'.:; 
mi:! al N. d:eL c:t.td!o M o ión. La sit:ución ;fe 
la supe··fil'ie l'Oncc·d:id:t de'¡.er:i determinarRe 
tOO acuerdo con lo dispuesto pot• el At·t. 25 
die! citado Cód:go. - Art. 2. 0 Expídase a,J 
interefad:o erp·a lr:galizad·t del presente~ De
cr,eto., y a los efectos dJispuestos por d d~ 

15 die Or-tubre de 1907, vuelva a la Divbirín 
-de Minas, Geología e Hidro!ogí:t, de'lit)rt
dü exigir la. reposición de se'Los corm5-¡ 
púnd'·e .te. - Art. 3.° Comuníquese, Jlii

btíqt:e;e y d:;se .al R,e¡giQtro Nacional. 
li'i[Jue ·oa Alcorta. - Pedro Ezcurra. 
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DECRETO CONCEDIENDO PERMISO A D .. JOJ{· 

G"FJ DucLOtJT, PARA EXPLORAR Y CA'r:i'JA.lt 

SUBSTANCIAS DE l'RIMEHA CATEGORlA BN 

El 'l'ERHITORIO DE SANTA CRUZ. 

Ministerio de Agricultura.-Buenos Aires, 
.1unic 9 de 1908. - Visto este expcd'i,;nUe, 
e¡n el que el Sr. .Torg<e Duclout, sCJI ieita 
p¡ermiso de exploración y cateo de subs
tancias diR la primera categoría en el 'l'e!Ti
torio rd¡e Santa Cru~, y habiéndose efeetua
ldlo sin oposición el registro y las puliDka
cioom >determinadas por el Art. 25 del Oó
I<J:igo de Minería, - El Presiroe_nte de la lleJ
pública,, - Decreta: - Art. 1.° Coneé· 
cédese permiso exclusivo al Sr .. Torge Dn
clout para a""rplorar y catear, dlentro rle los 
términos estahlecidios por el Art. '>.8 del 
Códligo de Minería, substancias de 1<1 primera 
categoría en ieil Territorio die Santa Cruz, 
~ un,a suprerficie die dos mil hectáreas ubica
dias en fe.rm·a de paraJ.e~ógramo,, de c:ineo 
mil mletros d¡e base por cuatro mil d,e, aLtura, 
sie.nrdo la base el lím; tie O. del cateo 1- 1 77 6-
90f-; y los J.akllos N. y S. las prolongaciones 
ldja lof< límites N. y S. del predimento citado. 
I,a. situación id!e la superficie concedrida ¡bne
ra <leterm~nwroo d:e acuerdo con lo dlispnesto 
por eJ Art. 25 ld!el citado Código. -- A.rt. 
2. o Expídase al interesado -copia legatiznda 
del presente Decreto y a tos efeof;os. clt.:;
pue~tos por el de 15 die Oetubre de HJ07, 
vuelva a la División :die Minas, GeoLogía e 
Hidrología, debiéndo exigir la rcpos~r;ión ·.le 
seUCJs c.orr-esptonclriente. - Art. B. o Co~niCI
nfquese, pubHquese y d'ése al Regtistro Naciq
n,a,l. - Figueroa Alcorta. - Pedro Ezcurr:z. 
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DECRETO APROBANDO EL CONTRATO C8L1'J. 

BR.IDO coN J.os SnEs. Rol\IA Y CíA., PAIL\ 

PR.OVEEn Dl!l CARBÓN ,\T, HOTEL DE lN1\'Il;, 

!.:R.I.NTE8. 

11hü,terio 'do Agricultura.-nu~nos Aireo, 
lunic 10 de 1908. - Visto -el sontn.tt:o 
au referéndum, que corre agregado a este 
exped,ic;nte, celebra,do entre la División ele 
Inmigración y los Sres. Roma y Cía., p;ua 
1~ provisión d!e carbón al Hotel de Inmigr:.1.ll· 

t-e~ d:e la Capritat, durante ei corriente a iív;1 
y atento lo inf-ormwdlo por la Conta,hl"ia. 
General d·e la Nación, - El Pre>idente d.e !.ct 
Re['ública, - Decreta: - Art. 1. 0 Apru6-
ba::'e el contrato ad refe ·éndumJ, que •;orre 
agrega,dü a este expediente, cel~ b rudo c•n
tt·e la División de lnmigraoi ín y los t-3res. 
Ro-rr.a y Cía., p:.tra b provisión d'e carü6n 
al 1:1 otel de Inmigrantes dJe la Capital, duran
te e! corriente aüo. - Art. 2." '' :se a la 
Escribanía Gen eral d!~ Gobie:·no p v·a que 
reduzc:a a escritura pública el pPesente con
trato y f'e:;h01, vucllva a la División d ~ Inmh 
gr,ación, a sus efectos. - Art. 3. o Comu-· 
níqucse. cte., - Pipueroa Alcor ·a e
dre· Ezcurra. 
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DECRETO APROBA~DO UN CONTRATO JOX T,!l 

COMPA ~lA DE A UTOT AXSI"ORTE~ "A n \ !'JL 

ACARREO DE EQUIPAJES DEl ISJI!IGRANTE.3> 

Mini~terio de Agricultura.-I3uen- s '\i e.s, 
Jur.io 10 d!e 1908. - Visto el .::ontraro 
a.d' refcrP.ndum que corre agregado :.t e.-;te 
exp:c.drirnteJ celebrado entre la Divisi0n de 
Inmigra;ión y la Comp ul.ía Autotr :n·,_;p.orte;, 
pa,ra el aC::tl'l'eO de ewipajes de inrni·~T:mtOS 
.en c,arros automóviles, durante el pi'imer 
semestre diel corriente a -10; atent<J lo infor
ma:_.o po1· la Contaduría G-eneral de kt Nación, 
- E& Pre~identc de la Rep!íbUca, - Decre
ta: - Art. l. o Apruébase el cont:-ato ad 
reFerénclwn que con·e agregado a o;,te ex
pe;Jiente, celebrado entl'e la División d•~ Tn
mig-rarión y la Compaüía Autotra.nspo.rte:s" 
para el acarreo dl3 e1uip:tjes de inmi~~Tantes, 
durante el primer semestre del corriente aü:>;1 
-- Art. 2.o Pase a la Escrihanilt Ciencral 
dB nohierno para que reduzca a oscrit,n'a 
púhlica el presente contrato y fecho, vud
val 0, la División de Inmigmeii:>n>, a Si\S dee~ 
tos. - Art. 3.° Comuníf]uest~, ct~,:.~ -- [?~¡

,queroa Alcorta. - l'edro !l,zcurra-
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DECRETO ORDK'ON' O rNA n:vnT.-.GAf'l.N SO· 

T:Rl-: El l'RECIO DI,; ¡,,\S 1\L\Dt·:JL\:i :"-i.\(;10· 

NA LES. 

:MinLterio de Agricultura.-lluenos \i•·e3> 
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.Junio 20 die 1908. - Visto el pedidJ rle 
!0:3 Sres. Enrique Gruber, P.edro AriaJ y 
~antiago M. Báez¡, para qtw S:€¡ rebaje ~lnfo·ro 
fijad!o el mio anterior prJ.ra el pa.go Lle los 
üerechos fiscales corre3poondicntes a las Jil:l

ueras que oo ;extraen de las explotaciones 
id!El bosques nacionales, y Considerando: -
Que {:Ontínuamente se pi'CSenbn solicituc]¡c;3 
eomo las d'e los recurrentes, pridicnllo h 
reducción de 1e¡se ·aforo·, 1en atención: a;! descrn
so ('Ontínuo que ha experimemtado el precio 
comercial 'Cie una p:trtcl cJ.e esas maclercn; Que 
de aé·ucrdo con b prim :ti va rcglamellt:lcióll 
fore:;tal icliictada co.n fecha 2 7 de N ovie.m
hnc cl12 1903, dicho aforo debía .fijarse :w;w.J
mentn y regir para t.oido el aíio que coJTe,c,l 
Jlond·iesc1 disposición que no fué consigna
:dta. en la nueva reglamentación d·cerlltctda, 
:el 4 de Octuhre die 1806, en que sól() se 
.esiahlece que la val11aci.ón será hecha to
n,:a.ndo· por ba.se el pne,:;i.o comercial e o
rriente id¡:; Vt ~11/adera en el puert'J ele 8'll

harquB o ~l:e expiedición, sin fijat' las ópo
eas en que 'dehe tomarse;· Q11e teniendo en 
cuenta las fluctuaciones di,'1 precio comer
ciLal elle algunas madera.s, y el criterio do fo
miento a las ind!ustrias que anima al I'oder 
Ejee11tivo, sería ~c¡uitativo ¡establecer Los afo
ros dJe acuerdo con las cotizaeiones medias 
quB resulten para las mad!e'ras en lo3 puertos 
!die embarque o puntos die expedición, i;oma
d¡as a interv::tlos bastantes próximos para 
evitar oscilaciones prerjttdic.iale':, - Nl Prc.-
8ilnentc de la Jle]íiÍlJlica, - Decreta: 
Art. l. 0 · La Dirección General die 'l'ietTas 
y Colonias harú practicar trim:e.stralmcnto, 
con:en:6ando desdo el l. o do Enero ·le! co-
1-riente mio, una investigación die las cob:
zaeiones alcanzo.cl!:ts por bs diversas espe
cies de productos extraíd<Js de los bosqu12s 
fiscales conced,idos para cxplobciones indus
triales, en los puertos die cm bar e¡ u e o e:\:
pleid:iciún para los mercados do consumo. -
Art. 2." La cit<:td!a Dire;ción Gener~d ele
v~n :¡ al J\1 inístcrio ic!J:; A.gricul tura el re.sul
tado de la investigación de cacln ,trimes
tr.e en la que hará consten· los p:'e;io; d;o 
c,¡¡,cb ton.el:1da ck Yiga.-; r;c rJi:;,::.·s, r!e drr
rr,íentcs, de postes y ele madcrct picacb o 
inferior de cada esencia forest:tl [1'J.l':.L que 
el Poder Ejecutivo fije el aforo a que que
t~a.rún su.ietas bs diversas csp:ecies ele maür:
ra extraiclas durante ose mismo trimc:-3tr,!.i 

p;ara. el pago die los dCl'echos fiscales. -
Art. 3. ° Comuníquese, publíc¡uese, d~se al 
Registro Nacional y VLlelva a la Dit·ección 
Genera;! de Tierras y Colonias, a sus cfeet0s. 
- Fi.queroa Alcorta. - Pedro Ezcurra. 
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DECHETO COXCEDJ ENDO pERJ\USO DE RElCO

NOCJl\HE:\'1'0 Dlc ALl:VIONE.') AUIÜFER0.3 1'111' 

Icr. TEimrTonro n;.; Los ANDES, A D: R. 
1\.L\RQUEZ. 

:i\1inis1e ·io .dlJ Agl'icultura.-Buonos .'\.ires, 
.Juni.¡ 20 die 1808.-Visto ¡esL~ expediente en 
el que D. Radio !f.o Marqu¡,e¡~, solicita permiso 
die reconocimiento d•e aluviones auríferos r~n 

el Territorio ck~ Los Andles, con aiTeglo al 
llecrdo du.. B die l'viarzo de 1905, y lla
biéndo:se efectuado sin oposioión el registro 
y las pLtblicacio•nes determinackl.s por e;l mis
mo, - Bl l'residente d!e fa Re¡¡ziblir:.c;,, --
Decreta: - Art. 1.° ConcécLe&e a D. Ilu
dolfo Márquer., el permiso die rcconocim ie11to 
díe aluvio·nes auríferos, q<!e so!icib con arre· 
gtlc al Decreto etc :3 dre I\{arzo de 1905, 
¡en una superficie dre dos mil (2.000) lLcr:
tárea:o en el 'l'errit.orio de Los Andes, q11e se 
hw ubicadío en forma de red:mgulo de 4,000 
metros de N. a S. por 5,000 de E. a. O. 
cu.:yo centro so halla a cinco mil metros al 
E. de la Mina de Olaroz Chieo. La situa, 
ción d¡e la superficie concedida deberá cl.e
trrminarsc id¡e acuerdo eon lo dispuesto por 
el. A rL % dd Código de Minería, -- :\..rt. 
~!.r:· Expíd;a.~e al interesado copia leg.:li:;ada 
Id/el pre.scnúe Decreto y a los efectos dispues
tos por el d!a 15 do Octubre de 1807, vuelva 
a la División d•e l\;finas, Geología o HiclroLo· 
gía> \ilebiendo exigir la ·reposición Je .se :los 
correspond.icnte. - A.rt. n.o Comun íqilese, 
pubiíquese y dése al Hegistro Nacional. 
Figueroa Alcorta. - Pedro Bzcurra. 

1079 

DECHETO CONCEDIB:\DO l'RRl\USO A D. ll. 
~,if.>\TIQ1JEZ, PAl'A EECOXOCER .ALUVIONJ!l'3 AU

HiFrmo::> E'i Los ANrms. 

Minis1e:·io 'de Agricultura.-l3W'nos A.ires, 
JuniJ 20 :d•? Hl08.-Visto estJe expedie~1t3 en 
el que D. Ro~olfo Márque;u, solicita p<ermiso 
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dJe reconocimiento d'e aluviones auríferos en 
el 'l'erritorio dlo Los Andles, con arreglo al 
Decreto de 3 die l\Iarz;o ele 1 D05, y ha
biéndose dcctnad'o sin oposición el registro 
y ~::ts publicaciones ckterminadas por el mis
mo, - Je[. Fre>iclente dJe Ca Rcpúúllicct, --
Tie.rrcfa: - Art. 1.° Concédiese1 a D. Ro
doUo l'vlárquez, el permiso de rcc:onocimiento 
cue aluviünes auríferos, que solicib con arrc
g~lo al De~rcto de 3 ele Marzo de 190.:), 
en una Sl<j'c~·ricié' cl;e dios mil (2.000) hec
tát•eas en el Territorio die Los Andes, ubic,lJ.h 
:en forma de rectúngulo de cuatro mil mett·os 
c1!e N. a S. por cinco mil de E. a 0., cuy-o 
centro cstú situc:vclo en b Mina de Olaroz, 
Cltic.r). Ca s:tllación cb b superLc'ie con
c.~d!id.a, deberú determinarse de acuercl:o ,;on 
10 d1ispu:esto por el Art. 25 del Código d.e 
Minería, debiendo el interesado respetar el 
nuevo criadero solicitado por el Sr . .J. Boden 
011 el expediente 3391- B- 900. - Art. 2. o 

Expfd¡ase al interesado copia lega.lizad.:t del 
presente DecrBto y a los efecbs diispues
tCYs por el d'e 15 de Octubre de 190 7, '!Ud va¡ 
. a la División die Minas, Geologia e Hidroto,-. 
gia, d~hiendo exigir la reposición de selLos 
ccrrespon:d!iente!. - Art. 3. ° Comuníquese, 
publíquese y dé se al Registro Nacional. 
Figueroa Alcorta. - Pedro Ezeurra. 
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DiéURETO coxCTmmxno rER:YIIBO A D. IL 
i\!.i I:QTH;z. p,\Jt,\ H FC:O';"OC:Elc .\ LT7YTOXE.; A!'·· 

níFrmo·; E\' Los ANDES. 

Ministe'·io !d0 Agricultura.-Buenos Aiecs, 
Junic· 20 klie 1908.-Visto est¡e cxpedient:; en 
el que D. Roidlolfo Márqt1e'z solicita, permiw 
rle reconcci'miento die aluviones aurífc;ros en 
el Territo·rio die Los AndJes, con atTeglo ::1 
Decreto de 3 die Marzo ele 1 DO&, y ha
biéntd,o:o.e cfectuadlo sin oposio1m e1l regi:;tro 
~~ las pnbli.-acionws dctorminadns por el mis
mo,, - El Presidente r1e la RcpúDliea, -
Decreta: - Art. 1.° Cunc6dnse a D. R.o
doUo .i\lárquez, el permiso de reconocimiento 
rd¡e aluviones auríferos, que: ~olicit t con :tr··,;
b~u al Decreto die 3 cl!e. Marzo ele lDOG, 
~n una sup0rficic die dios mil (2.000) lwc-

táreas en el 'l'erritorio 'de Los AncLes, que ¡;e 
ha ubicadio comprendiendo una parte¡ d1e la 
qnehrada de Acaibarca, en forma de rectán
gulo tle -1,000 metros de N.,¡¡¡ S. pot~ 5,000 de 
E·. a O cuyo centro estí sit.uwdo en la regLón 
d•.! Araibarca. La s tuación de la superficie 
co.nr<ed>ida deberá d·etcrminarsB de acuedo 
c01n le d:ispuesto por el Art. 25 df'l Código 
idJe J\Jinería. - Art. 2. o Exp1íd·1se al i ntere
sa:d!o ccp¡ia le;alizach del prcse;ntc Der:reb 
!Y a los efectos diispurstos por el de 1 fY d'e Od-: 
tubne di) 1907, vu0l1ra a la División de Mi
nas, Geología e I-Hdrología, debiendo exigir 
la J•ep.osil'ión de s·;Jl)s correoponcliente. -
Art. 3.° Comuníqtue3e, pclblíquese y rlése 
al Registro Nacional. - Figucroa AJcor
ta - I'edro Ezcurra. 
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DECRETO DECLARA?\DO A LOS SRES. E. A. 
Bu:KCE Y J. LORN0 ACOGIDOS A. In\. LEY 

NÚ:!\1. 3008 Pc\RA CO:iSTRUIH U:<! illLEVA· 

DOH DF. GR.\1\0S EN 130JJÍVAR . 

Mini te:·io d,: Agricul:tL·a.-Buoncs .\·:<'os, 
.Tunic 20 di.: 1908.-Vis:o estie Bxp,edient:! en 
el q¡_;c los Snen. Ernesto A. BungtO[ y J. 13orn, 
solicitan acog10rse a la Ley núm. 3908, die 
15 die Enero de 1800~ a los efectos de cons-· 
truir un elevadior .. de granos en terrcn·JtS 
'd¡e se propiedad s tuados en la Estación Bolí
var d¡el Fermcarril d~l Sur, d-e acuerdo e:m 
lus pla.nos que presentan; atento lo infor
madlo por el Miniskrio de Obras Públi-1 
cas, - El Pre>idente rle la República, -
Der:rcta: - Art. l. o Decláranse acogiclo.-;; 
a. In Ley núm. 3908, d:e 15 de Enero de 
lDOO, a los S:·es. Ernesto A. Bungo y .T. 
T~r.rn, para construir un elovadoT de granos 
en terrenos die su propiedad, situados en 
la Eftación Bolívar, d:el Ferrocarril del Sur. 
- A1-t. 2. o A p 'lH~ban e los planos presenta
dios ]'''~· los ¡·e :unenbs para. la constrnc-¡ 
ción d:el referido elevador, c:l cual no podrá 
r:le:· puesto en ~·e~·vicio sin la correspond•ien
t~e iwp.~cción. - Art. 3." Comuníquese\ pu
hlíque;e, d1,··se al Registro NacionaL. y re
pónganse los se!lJS. - Figucroa Alcorta. 
l'edra Ezcurra .. 
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DECRETO APROBANDO ET, CO:!THATO Cr.;¡,r.;. 

ERADO CON EL REPHESENTANTE DlD LA <So· 
cmnAD (O}IPAÑíA AnE:!ERA DEL Vrz;c.ü
NO», PARA LA EXTRACCIÓN DE AHENA JJJnf, 

PAnANA GuAzú. 

Ministerio tle Obras Públicas. - Buenos 
Aires, Abril 7 {líe 1808. - Visto el ,:ontra.-. 
to aiU.junto, - E~ Pre,sident'e dlq la Ilcpúuüca, 
__, Decreta: - Art. 1. 0 Apruébase el <'on
trato aif referéndunv, celebrado, entre el Sr. 
Dire2tor gener,al die Obras Hidráulicas, en 
representa.ción d€1 Gobierno Nacional y D. 
Matías J. Erausquin por la «Sociedo .. d CCJm
p'aida Arenera 11el Vizcaíno)), para lu ex
tracción tl¡e arerJ.a de los bancos soln·e el 
Paraná Guazú, situa.dlos según se determina 
en el plano ad(junto, entre los puntos marca,
d'Os en la letra C, boca del Rb CeiiJo, y 
al punto A, sobre la isla die los Platoi:l. -
Art. 2.° Comuníquese, pub'liquese, .dóse al 
Registro Nacional y fech·O) vuelva a h Di
rección General oo Obras Hidrálicas, a sus 
üf~c·toE. - Fi[!1.1{J_ro,~ Alcorta. - Rzcqu.icl 
Rarr.os Me:da. 
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DECRETO DENEGANDO LA ElS'l.'HIACIÚN DE H0-

:1\0JUIOOS DJ·; ARfliTR'lS, E:-; r,oS ,\cll"NTOS 

SEGUIDOS POR I"OS SRES. TOLEDO }\'L\:-, 

RAIN! Y ÜÍA. CON LA N ACIÓN. 

Ministerio ctre Obras Públicas. - Buenos 
Aires, AbTil 7 'd-e 1808. - Vistas Jas not:ts 

que antecedlen, por las que presentan sus 
respectivas cuentas die honorarios los Sres . 
.Franciscn Lava:lle, Francisco Seguí y :::·an
tiago E. Barabino, jueces árbitros ~n los 
asuntos seguidos por los Sres. Toledo, Marai
ni y Cia., con la Nación, y d~l Sr. Lisandro 
Billinglmrst, seC!'CÜtrio de d.G. ~!10 tribuual. 'lc
nien\1r(' ev cu¡e'nbai que e:l Poder Ejecutivo tw 
resuelto recientemente en casos anál-ogo.>, ;,o
meter a Ia id!ec.isión de los Tribunales Fedc
raL's. Lt regulación ctre hono.rario.s, que üO· 

rrespoodian a los árbitros en los juidos do 
esta naturaleza,, como medilcl.a administrah"'la·, 
y sin que elJ.'J importe c.onsidicrar b cqui
drad -cb su mnnto, - El Presidente die la. !?e· 
pública, - Decreta: - Art. 1. 0 No acep
tar 13 estimación die los árbitros y cm se
cretario en ~l juicio. :ct¡e que se ttab, de
jána'osc a s~lvo sus deredws para pedn' 
jud:icialm'ente la rBgulación de t'Js mismos. 
- Art. 2.° Comuníquese, pubrlíque -e y '<.i'é
se al Registro Nacional. - Fi,queroc¿ Al
e 01·ta.. - Ezequie~ Ramtos llf:e,:x:ía. 
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DECRE'IO APJWBAJ\00 ET, COXVENIO CJilL!'j-, 

BRADO co~ LOS SnEs. Wom\Id Y CiA., l'AH:\ 

EL SUMLNIS'l'R0 DE CARBÓN CARDIF'.F. 

Ministerio de Obras 1'úbüc<1S. - Bur~aos 
Aines, Abril 7 <de 1908. ~Visto, el com'enio 
aldjuJlto~ - El Presidente de l,¿ Ncplil:r~i
ca, - Decreta: - Art. 1. o Aprué!Ja.se e¡l 
convenio celcbradJo entre el Sr. Dire:.'tcJr Ge
neral de Obras de Salu'briclad de Lt N ac !:ín, 
por una parte, y los Sres. \Vorms y Cía., 
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por la otra, por el que se estabiece que 
sobre el precio fijad!o por el contrato celi:>· 
brad'O el 28 de Diciembre de 1907, para 
161 suministro de carbón de Cardiff, pue.to <:n 
·el Puerto del Rosario, se pagará a los Sres. 
Wo1·ms y Cía., un ch~lín más, por tonel:1dlit 
m(•trica de carhón que condujo el va¡YJr 
A lp':l8. al puerto mencionaJdio y que por arre
glo directo entt·e la Dire:;ción General .de 
Obras B idlrimlicas y los Sres. W owms y 
Cía . cLichJ vn,p.or fué u efectuar la descar
ga die! combustible en el puerto dd Pannó., 
siendo entendido qUJe el pcesente conv.:mio 
e" al solo efect~ d;el cu,rgamento del vaprr 
«A lpha ,, . - Art. 2. o Comuníque3e, ;m hit
que ~e, dJ':se al Registro N a( ionu.l, y prre vüt 
toma de razón por la Dirección Genel'al 
de Comtabilidad, vuelva a Lt de Obras c!;e 
Salubridad a sus efect01s. - Figneron A.l
cor:a --- Ezequiel Ramos 111e:da. 
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D:rxRJ;no ACRI'TANDO I,A. :mxcus,~ccr6N Fon

MUL.'.DA l'OH EL SR . .ivli:\'ISTRO DE 0r:1<A=' 

PúRLICAS. 

Mini terio de Obras Públicas. - Buenos 
Aire.,, Abril 7 die 1908. - Teniemto en 
et:enta las considJsraciones que fuPJ--Ln la 
ex· ,,,::,¿wiór. del Sr. Ministro de Obras Pú
bli· a~ para entsndJer ~n este asunto• on {)_'V.:l 

es ¡ a1tr el Ingeniero Sr. Prancisr;o 1 cl

va!l'e, -- El Presülent'e de la R.:.p;i.b!tcr¡,, 
-- Verreta: - Art. 1. 0 Acéptase la I."IX:Cu
sar·ióu. forn uladrn, p!Jl', el Sr. Mini::;Gr) Je 
Obras Púhlicas y pase est¡e; expeid! ente al 
Mil.i>tJ·r, <Ole Agricultu:·a p:.tra que ;•roj3·;te 
la 1 es0!ución que estímle correspom:IJer. ·
A1 L ~.' El pites ente Decreto, .,ecá re~ r<w .. 
i.l:aclc por el Sr. Subsecreürio. ·Iel 'viini3te
rio Je Obras Públicas. - Art. 3. o • :,,nu.· 
n; rp,t·~.r·, puhlíqucse y ldl'•se .al Registro· ~~u
(,jouü. --- F1gueroa Alcorta. - F. D. l}u('.

rrho. 

1086 

DF.C''ETO I•;;'\Ol;EHANDO Dl~J, PAGO DE ;;NAS 

1\!FT.TM; A r.o::: S1ms. BA.LmmnaiN Y CiA. 

l'vfinisterio :de Obras Públicas. - Buenqs 
A1ro,, Auril 7 de 1808. - Vista. la. adjunta. 
pres•·Ltación de los contratistas de las 0hns 
cm,!plu.t,_:.nta.rias de viad11Cto y puente sobre 
el i:ío dualegun,y;, en Hl Rosario dtel 'l'<üa, 

Sres. :i3alctrrain y Cía., p¡o.r la que ">o1icit.ln 
se le:: exol!l¡ere 'di3 la muLta en que con arr~-. 
glo al contrato han- incurr~dlo por L:t demora 
(le ur. mes y ¡ll11:1d~o (ein la terminación de las 
oha:;:, nld1uc'i·em:J.o que las croci·~ntes del l'Í') 

r1au chliga.ck. a interrumpir los trabajos " 
d,éstmído parte de. los que ten~an efectuado~. 
y. Conside ando: - Que aun cuand.o 1:1 r·Ju
sa [lleg~;cb no constituye un c:t.so de fuerzn, 
mayor, Eegún lo cstttblecid!o ~n el pliego 
tlr E"sr¡e::ific,aeiones que forma parte del con
trat1 ('.elebrado, como la d0müra sufrida en 
la. conclusión die lu.s obras no ha ocasionado 
plerjuieio alguno al fisco, ni (nterrumpi.dio 
el tníficc, puC'd;e por equidad accederse .a 
lo Sl,]ic-itaJClo; De acuerdo con b manifes
ta:do eu los anteri•Jres inforrUJel', - ¡;;t l're-
8ide:d,· de T.a República., - Decreta: 
A1 t. 1. o Exónera.sc a los Sres. Ba11dle:-rui n 
y Cía .. Diel p::tgo• do las i~1u1t:ts en que han 
incurridü por d.emora en la ej~~ución de las 
obra:; die que S3 ha hecho mención. - \rt. 
Art. 2. o Comuníc¡ue3e, puhlíc¡uese, d!ése al 
1\¡Cgistro Nacional, y vuelva a la Direc, 
ciou General 'die Contabilidad a sus efee
tos. -- F'igueroa Aloorta. -- EzeQuiel Ra-
mos lV! e:da. 
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DECRETO AU'I.ORIZANDO LA DEVOLUCIÓN DE' 

UNA SUMlli, A 10' CONTR.A'.riSTAS DBL NUE

VO HOTEL DE lNMIGU,IcNTES. 

Ministerio de Obras Públicas. - Buenos
Air;e3 Abril 7 d·2 1908. - Visto cstJe ex
pled'ie~te, por el que los contra,tist:ls de li1 
co.nstrucción del nuevo Hotel de Inmigra,n
tes die la. cap:ita.l, Sres. Udina ·y Mos.cn, 
solicitan la df;lvolucíón del 10 o¡o ret;e,n!do 
en garantía d:cl cumplimiento die :su ~on
trat:o', d.e los certificados me.msuale,> 11e bs 
obras en la parte corresponidlienúe a la.s de1 
rleo;e~barcadero, qt:e s2 hallan ya termina
das, y Conside··ando: - Que aun cuand:> 
el contrato celebra:d(o con dichos construc
tore~, cst.abiece que la dlcvoiución del lO 0/o 
retenic!Jo de los certific.ados, no se hará hast'1' 
seis meses d-espués de la terminación clel 
ed,ificio, como éste se halla formado p:or 
d'i rerentc:s construcciones indrp::mctientcs C'Jl· 

tPe sí, una de las cuales, es el de.sembarc:t·· 
álero. no es nec-esario para garantirs€ ele 
1~ buena construcción, ni sería por tanti::< 
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equitativo rctenBr 'dicha ga.rantüt p.::Jr nu 
ti.empo nmyor que el die seis meses petra 
ca:d.~t uno de esos trabajos indep:endicn t.cs, 
lJ¡e anwr1d1o con l,J m:wifest:tdo por la Direc
ción d~ Arquitectura y lo inform<tdo por la 
Cooltaduría Gen eral, - El Presidente de tz. 
R.ep·íúlica,, - Dr;creta: Art. l. o . .:\ uto
rb.a e la cL:;volución a l 1s cxpre:3ados enn
tr.atistas del lO oía rct;'n'clo de los certi''ica
'dos ele las obras rcbtiva:s a lt construceión 
die! clesr'mbarcadero cld nuevo Hotd de In
rnig¡·,anLei d!.~ h c:1p hl. - Art. 2." Comnwí
quese, publíqncse. d1''se a! Hcgi,;tro Naeio
n:al, formú:e'e eL r'e tifc:.ld'l corrcspondien
m por la Dirección Gene:·al d2 Arqniter:tn ~ 
ra y p:t~Je al J'vfi.n 'storio do Agricultura a 
sus efccto.s. - Fir;ueroa Aleorta. -- Rze.
QUiel Ramos Me:cía. 
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lh:crn;rro ACOIWANDO JUBIJoACIÓX A D. L. 
BALESTRINI 

Buenos Aires, MMzo 23 ,cJ::; 1908. - Vis
to e." te eXJ!Ie1:llientCJ, en que D. Luis Ba¡llcs · 
trini solicita jubilación, y Considerando: -·
Que según resulta d•e los informes prCJdu
cid10:' y eórnputJ ef¡;ctua:L,) de conl'ormidad 
con las ·dtisposicione:; ele los Art3. 20, 2G 
y 3H cl:e la Ley núrrr. 4349J el re'~urrente ha 
prc-tado veinticinco alws ele se~·vic::los cn,·t
tintlaidlos y p¡Lmancnt:s a la a.dministraci·'m 
nacional. Qt:e se ha L L imposiiJitlLdo pam 
coJJ~illuar desempciianclo sus ta 'BtS: (inLr
mc d,•¡ Depa ttnllent.o Xa '.ional de Hi:~·ien·;). 

Q"'~ r:l sudd'o a lJs efecto.s de Ia hy es 
d0 e~ 7(í,D1 m/n) sct2nta y seis (.ú.:iG3 y 
JJO\'C'Hta y un cc:Jt:lvos monodit rnci~m d, nro
rüe ¡, J de los pJrcihidos clura:1te l·J ~ t<"."

•n(l-; cmr. · ai1os: Que si bien c:s .:i·ertu qun 
el recurrente no ha sufricl;) el d·é~scuc:;LJ

idle: 5 % en sus habcroes, las kycs de pre
supuesto han estabL~cido lct forma e:1 qne 
diebc n·inte ;rarsc a .b Caja ese cle.s{:u.:;nlo 
llabir·mlo. ele formado cargo, de acue:rrlo con 
,el Art. G2 cl3 la Ley núm. 4iH:J, JJor l Js 
·oeo::cucntos que le hubiCJran corresp¡owli-iv, 
id)e3di:J rl l. 0 die E·n.¡~ro de 1 DO 1 a.l i31. ch?J Gctu
b1 ·e el ) Hl0'1: Que a :1•e:!it .u! os estos n--;:~re
mos, corresponid!: "-L·.ordar juhilaci.ón extra
ord:ina:·irt con un 2,4J o;o del s1wldo por caJa, 
a.iio ct·e serYicioJ de acuerdo con lo cst·1hlr.· 

cj.cJ;:) en los Art3., 3. 0 , IncisD 3, 17 y 19 
·d~' la Ley núm. 434~, y 7. 0 de i~ Ley núm. 
4870, y· .ct~ conformidad con lo dictaminado 
por el Asesor Letra¡d¡o, y lo inform:1do p•)r 
Contaid!uría, - La Junta d;e Adlminist:ra!·' 
cién ·,dle ~a Caja Nacionaí de Jubi;lar;ioncs 
y ]Jrensiones Ci'viles, - Resuelve: ·- l. 0 

Acordjar jubilación, extraordinaria, con el. 
GO o/o 'diel sueldo·, o sea la suma <le ($ 
,1C, 15 m¡n) cua'·e:¡t:l, y seis P'''so:: con quin· 
ctJ centaYos moncdjt naciona,l, a D. Luis Ba
le trini, limp·ador de nüquína,s de las Obras 
cl:t' f'alu brid:acl. -- 2. o Elevar este ~ XP'eo· 
lclient~ al Poder Eje;:;utivo a los Dfectos deU 
Art. 29 die la Ley núm. 4349. - 3. 0 Pagar 
esta, jubilaci.ón, desde l:1 fecha en que el 
interesal::l!o de;'e d servicio·, :debiendo. die acner
do coill lo d:ispu(f:lto en el Inciso e) ele!. 
Art. 2. o del Decreto r'eglamentario de h 
Ley núm. 4349, .ctJescont.'trs21le el 3 o;n me•l· 
su,a;J, hasta cubrir !a suma .die ($ 149,50 m/n) 
ciento cuarenta y nuev:e p-esos con cini~U·::J

ta oentavos moncd:::t naeiona.l, imp'orte <l~l 
porte del cargo., por descuentos no ·?fcchw.· 
diOS. - J. Ismael nm9rdo. - Osvalrlo M. 
l'it"í.ero. - Francisco L. Garcfa. - R. Rgu.ó
quiza.. 8e:;rctario. 

Ministerio ld'e Obras Púb'licas. - Buenos 
Aines, Abril 7 d13 1908. - Visto r¡ne la, 
.Junta 'de Administración, de la Caja Nacio
nal die .Jubilaciones y Pensiones Civ!l:~'l, de 
act1'8l'diO con lo clisP'uesto por el Art. 2\l 
c:e la Ley núm. 4349, eleva para su :tpro
lJación 1:1 resolución tcJ·e fecha 27 deL f'.orriente 
!tules. por la cual s.e conc.e1de jub.ltción cx
traor;cJ¡inaria., al empleado de 1'1 Direcci(m 
Gen eral de Obras elle Salubridad, D. Luis 
Balestrini, - El Presi~enDe de l:r. Rrp,íbli
r·a, - Decreta: - Art. l. 0 AP'ruóbase la 
re.c·alución •cl!e la Caja Nacional do Jubil<1-
cirme~ y Pensiones Civileos ¡dp fecha '27 ele! 
eorricnte 'rnt:~s. ¡wr h cual se ilCHerdra jnh'ltt
cüín extramédin:uia. con d GO o:o 'clícl sucl¡dJ<, 0 

:·c:t Jn sumtL d:; (S 4G, 15 m/n) cuarenb y 
seis rc~os con quince c.eutavos monclh qaet'.J

wJJ, :.d Limp:a:d1or cl;e mCtquinas de hs Oh t'<lS 

úe SalubricLad, D. Luis Balestrini. ·\.rt. 
2-" Comuníqueoe, p:ll1líqucse con la rrsolu
dón .aludricJa, dése al Hegistro• Nacion:1L y 
fecl1o, vuclv.a a la Caja Nacio:nal .c]CJ .Jubi
l;;;c:io:n:eo: y Pensiones Civiles~ a sus efL'<> 
tof:J. -Figucroa A lcorta. ---Bzeqzáel Rrmws 
M e:x-ía. 
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])ECHETO OTOIWANDO PERMISO AI, SEJXOI~ 

D. '1.'. ÁR'lT:AGA, PAlL\ HECOXSTHCrR V:-1 

:MUELLE. 

Ministerio de Obras Públicas. - Bueno:3 
AireS¡, Abril U de 1908. - Vista la p:re.seu~ 
tación die! propietario d8! e.3tah18cimiento '<La 
Argentina,)), D. Telésforo Art~1-ga, por b 
que wJLcit . .L pel"mio'o. para rccJnsliruir un 
mu¡el!c para atrnc~H:kro cte botes, que fu() 
de.struído por la crueionlie del aüo 1 U05, y 
íienicnd;o en cuenta lo informado al rcspi.)C-, 
to por la, Dirección General de Obras I1i
üráulica.s, - El Presidente de b Repúb?i
ca,, - Decreta: - Art. 1. o Concédtl'se el 
permiso que soUcita~ D. Telésfo.ro Arteag·a, 
p,ara nec:mlStruir el muolU8! :d:c que se tr,Lt~t, 

sítuaJdlo sobre la margen izquierda del IUo 
Pavón, con carácter pTecario, y rmJiemlo 
el Poder Ejecutivo, ord:enar en eualquiel" 
mome:nto ser levantad'a la obra sin ind:em ni
zaci(m die ninguna clase. - Art. 2.° C'Jmu
níquese, publíqucse, :ct13se al Registro• Nacio
nal y (edl00 vuelva a la Dirección C:iem~ral 

cl¡e Obr.as Hidráulicas, a sus efectos. - Fi
.r;uero,a Alcorta. - Ezequiel Ramos Me-, 
:ría. 
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DECRETO iiiODII<'ICANDO UN ARTÍCULO DEL 

CO'\VE::i'IO SANITAR.IO CELEBRADO ·.JOC< L~L 

GOBIERNO DE ÜA'.fAliiARCA. 

Ministerio kle Obras Públicas. - nuenos 
c\il~e.::, Abril U de 1908. - Visto este •;x-. 
p¡e;d.ic,nte y Besultmzdo: - Que por el Art'. 
1 B del convenio celelhrado con el Gobierno 
!cJ¡e la Provineia ele Catamarca,, para la con,;
truceión de las obras sanitarias en esa ciu
d!ad se estabrle~ió que la administración i:lel 
s-ervicio 'ele~ agua existente, se cntrcg·ari:t a 
l:1 Dirección General d!e Obras ele Salclbri
dla'd', el 1. 0 de Julio de l90G. - Que <lebi
d!o .a circunstancias imP'Pevistas en b tra
mitación :die cst10 convenio., recién fué apro
ba:dro por el Poder Ejecutivo Nacional, €1 
l :1 d¡c Septiiemhre del mismo ;:¡,üo, es de; e ir 
· :n:: poster-ioridlacl a la fecha en CJUe la ci
i acl:t Dir.ección debía hacerse cargo de Lt 
:\'dministr,ación. cl!el serviola que s•e trata. Que 

;el Gobier.no :chJ aquella Provincia ha co · 
municado que estú d·ispuesto a hacer en
trega ~dnl referido servicio el 1. o de Abril 
cl!el corriente aiío. Que según lo manificJs
ta la DiPe~:ción General 'd¡e Obras ele Salu·· 
bridiad hay C0l1Y.enicncia Cfl fijar f~01110 fe
cl!rt para e.;b recr'p~:ión :~1 l. o d'e Julio pró
ximo a fi.n :de clisponee del tie'mpo necesa.r.io 
para levantar el pa·a,·.ón ele propi<f~dades, IJl'

ga.nizar la Klt'icina y estctbleeer un 13;e:,rvioio re
gular, y Consirleranclo: Que el rebrdo eu 
la ¡;eccp:<ión wc las obras existentes en lia
da ha p:erjud'icaclo los intereses de la N a.
ción d;esdc que >el peoducido de los ;:v~tuales 
F>ervicios d:omiciliarios es tan reducido qne 
rrohalJ'leummtu no habría alcanzrudo a ou
brie los gastos 'd:e explotación de Los mismo;;, 
-- El l'rr:Hitlente de la Repúb)lica, ·- De
c71e!a: - Art. 1. 0 Iviodlifi.case el Art. 18 del 
ron,·enio celebrado con el Gobierno de b 
Provincia di; Catm11arca,, para la ,construc
ción rcl¡e las obras ~anitarias en d¡icha C~ud<td, 
~n el sentido d:e que l.a recepción de L:t admi
nistr.aci.ón .del servicio de agua existente por 
p¡aJte zk! b Dirección General d·a Obras ;le 
SalubriJdJad queda fijarlo p>:tra el 1. 0 .• :te J u
líe de 1908. - Art. 2.° Comuníquese, al 
Gobierno de Cabrnaroa a los efe-;tos que 
r:o•Te;'J ou;d:é', publliqucse, dés·o al !lsgi.;tr·J, 
j\',acio:md y fe,che:, vuelva a h Dirección Ge
ne:·al {!!.; Obras de Salubr'irta(~; a sm erectos. 
-- F'igu;eroa Alcorta. - Ezequiel Ramos 
111 e ,·[a. 
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Dr-:c:r.ETO ,\UTomzAKDO AL F. C. A. DIH. 

J'\01l'l'l': 1',\RA l.IBRAR AL SERVICIO PÚBLICO 

LA r.íNJ~A DE CnuliiBICHA A LA Rro.J.\. 

J'vlínisterio do Obras Públicas. - Buenos 
Aires, Abril 20 ele 1D08. - En vista do le 
informado pJr la Dire:cción General de Vía~ 
d:e Connmic:ación, - El Presidente r!e !a 
República-, - Decreta: - Art. 1. 0 Aut¡.}l'Í
za~(e; a la Axl'rninistración del Ferrocarril ~\r· 
g1entino ele! :Kortr" para librar al servicio f'Ú· 
blico co11 carúctel' definitivo, la línea \le 
Chumbiclla a La Rioja.-Art. 2.° Comaní
quesc, puhl íquese, &~lSO al Registro ~ éV~io
na:l y vt~el vtt a te. Dirección General d:e V íac 
:de Comunicación, a sus efectos. ·- Figueror. 
Alcorta .. - E.<:eguiel Ramos Mexía. 
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DECRETO APROBANDO EI, CONTRA'I.'O CJ·;LEBnA

DO CON D. 0. GoRENA, PARA LA :;;.mcu

CJ(¡N DE OBJ:AS DE '1EC XST"."CCT X DEL 

CAMINo DE TucuMÁN AL Río 'l'.H..\.. 

Ministerio d>e Obras Públicas. - Buenos 
Aires, Abril 20 die 1908. - Visto el <lJCl
juntc proyecto die contra.t.o y atento LJ in
formad-e por la Dire::'ción General de Con-
t<lh 1 clad - !:l Presiden ·e de l T? ., ' 
--,Decreta: - Art. 1. 0 Apruéhase e~ contra
to reL•brad<o ad referéndum entre el In"'C-

. o 
mero de la 3." Sección d·e Puenbs y •..J•t-
minos, D. Vicente Vá;¡;quez d.le Novoa y <:'1 
Sr. Carlos G oren a, p<1ra la ejecución :de 
las obras d¡e reconstrucción d·el camino 'le 
Tncum:ín al Río- Tala, a que se refie ·e (•1 
AcuJet~dlo de 31 de Octuht'e de 1907, <khien
ld)o el depósito de garantía ser hecho <t h 
OTla~n de la Dirección General de Oont:1hiLi
dad, como se indica en el ante:·ior in"onne. 
- Art. 2. o Comuníquese, p:uhlíquese :11 \,;e 

a;J Pregi~tro Nacion;¡,l y previa tom't :rll: ra
zón por la Dire~ción General die OonbbiL:clad, 
vuelva a la Insp:;cción d~J Pue-nks y e;,,_ 
minos;, a sus efectos. - Figueroa /leo rt:r. 
~ R:Ze~mcl Ramos M.e:vía. 
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DECHETO AT:TORIZAXDO AT, F. O. C. N., '-'A
RA E.TECGTAI~ v·n:f'.,\S DI•} A'.\IPI.lACL'JX E'i 

LA ESTACIÓN AÑATGYA. 

Minist-erio die Obras Públicas. - Buen•Js 
Aires, Abril 20 d0 1908. - Visto <5Sle nx:
r·edic,nte, por el que la Admini otra,·i.Jn del 
Ferro< ·arril Central N arte ha .e ¡wescnte <ilie 
el edificio de pasajeros de la Estileió n Aí'b
tuya, es insuficiente y no !tena l ts neer~sr
!Cliades del tráfico del ramal al Chaco, pot· lo 
que pidl:: el ensanche del m ·smo., :1 t:uyo 
efecto acompaiía el plano, memoria d!escrip
tiva. y presupuesto corresponcl: e 1tc, impor
te d\' ($ 24.375,16 mín) vci:Jt cwüro n:i:l 
tnescicmtos setenta y cinco pesos co11 diez 
y fe;s centavo·s monod!:t nacion:.d, y ¡·cm!
iand!O d:o los informes proclueidoc;, qw~ lmy 
CO:IJveniencia en que se ejecute lc1 obr:J. (]:e 

que se trata, no existi:encuo fondo.s especi:l_.
les, sin emb.a.rgü>, a qué imputar su costo; y 

Considerando: Que elllo no obstante, eon los 
re~ursm· ordíinarios del fB'rrocan,¡ril puede :Pan
latmamente Jlevars:e a cabo: esta ampliaei6or 
-- E1 Pren:dente de la República, -- De
creta: - Art. l. 0 Apruébase el plano~ llle
mori.a descriptiva y presupuestos exprc.3a
ldios, :autorizase a la Administración del Fe
rrocarril Central Norte, para que, a me
id~d~t que los recursos de su prusupuedfu; 
ordrilliario lo permitan, e.iecut:e la proyec~ad:¡; 
ampliación de su Estación Añatuya. ·- Art. 
2. e Comuníquese,, pu bHquese, d:3se .al Re
gistro Nac.ional y pre·.ria toma diJ ;·azón por 
ln, Direc.ción General die ContabiLidad, vu0l
v¡a¡ a la !die Vías de Comunicación. a sus effec
tos. - Fi_gue:roa, Alcort'a. - Ezequiel áa
mos Mexía;. 

1094 

DECRETO EXONERANDO DE UNA l\IULT .. ~ A D. 
A. P. BRmux 

Ministerio 'die Obras Públicas. - Buenos 
Aires, Abril 20 die 1908. - Visto es~e, ex
pediente, en que el contratista de la eons
trucción id:el adoquinado y cordón die ¡2;ra
nitD en los accesos Norte y Noroe-lte dd 
pr:entc levaid:izo ele Barracas, Sr. A. P., 
Brieux, solicita la exoneración d~ l:ts mul
tas en que ha incurrid!o por no haber tler
minald:.o las ohra;s en el pla21a estipul9do-,. 
a.legando diversas causas indep'e:lientes de 
su V<Jlunta:dJ: tales comb las excaYaeiones 
b:o2has por b muniéipalild!:1dl en h callJ Viey
tes, y la. tard'anza en el retiro c1e bs L~•J,· 
hunnas del tramway a Quilmes y Con.>id!':
rand.a: -- Que según manifiesta la fm[l.ee
cié>n General die! ramo:, las causales expues
tas por el interesaldJo, son exactas y atea
dihles, pues han originado retardos forza
sos Ni los trabajos,, y de acuerdo eon lo 
infMma'do por b Dim2ción General d:0 Con
t-abilidad, - El Pre>identc rle. :la llcpúb!i
ca, - Decreta: - Art. l.o ExonéraGe [J.[ 

f:¡·. A. Brieux, 'dl3 las multas en que ha 
·;w'urridD por demora en la terminación de 
las obras referidas. - Art. 2.° Comuníquese, 
publíquese, d'ése al R-egistro Nacional y pase 
a h1 Dire8ción General ·d/e OontabiLdad, a 
sus efectos. - F1:r;ueroa Alcorta. - /<}z'e
quiel Liamos Mexía. 
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J)ECill!J'TO APil.OllANDO UN PROYBCTO DEl C:OX

'l'RA'JO PAHA. J,A CO:>.'"STHUCCIÓN 01~ ¡;N, 

THANVÍA RURAL A VAPOR EN EL PuraRTü 

DE FomuosA. 

Ministerio de Obras Públicas. - Buenos 
Aire_s¡, Abril 22 de 1908. - Visto 01 ¡rroyec
:to d~e cOJltmto formulado por las Direcci.om·s 
Gen erales .die Vías d·e Comunicación y Olmts 
lüdráulicas, relativo a lt co,nservaciC>n ·J'Ol' 

parto 'die la Sociedad Al1ónima «La For
rno.oa >>, d¡e un tmnvia rural a vapor qne 
a.rra.ncandio del Puerto de Formosa, sobre 
.e[ Río Paraguay, termine en los campo:s 
iclJe pr01)iedad de la mencionada socied trl, así 
como la construcción por la misma ld'e un 
.embarcaíc!Jcro en el puerto ya citado, tud') 
co,n ,arr:eglo a lo 'd:ispuesto por la. Ley núrn. 
ül47, - Rl Presidente de la Repúl:-<lir:a, -
Decreta: - Art. l. 0 Apruébase el pmyer;
to d¡e contr.ato de la referencia. - Art. i?. o 

Comuníquese, publíquese, d'6se al Registro 
Nacional y pase a la bscribanía General 
d·,e ( ·obierno para su escrituración. -- Fz
r;ueroa Alcorta. - Ezequiel Ramos illetrJa. 
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DBCRETO ORDENANDO L'N DEJSCUEiXTO FJ:i l 0'3 

SuELDO.s DEL INGENIERO D. MENOTI FoN

T"\NARHos::-,o. 

Minisúerio d'e Obras Públicas. - Buenos 
Ain~.;, Abril 22 do 19J8. - Vis~.a> las ::50Li
citudlcs formul,adas por el Sr. M~n.oti Pon
tanarrosso, por las que solicita se llaga efec
tivo el dos cuento d!el ( 5 o¡o) que ordena la 
I1ey núm. 434 8, tanto sobre sus sueLdDs 
!djevenga;dos coml(} Ingeniero de 3. '', en Ja 
inspe::e;ión dd Ferro~:al'ril a Boli\"Üt, como 
bs que en lo sucesiv.o devengue co'm'J encar
ga·dJ .de est; fd.í3tica en la Insp~~cción ÜE'il1!8'·.al 
d/.; Pncntl;.s y CcHP'in.o.;;, y ConsiCDerOlndo: -Que 
si b:en los mencionadios empleos no figure1.n 
~n el Presupuesto General die la Nación 
es de equicWid acordar lo que solicita, dh~ 
td:o el número de a'ios que hace que el 
recurrente pre:sta servicios continua:dios; y 
at :nt0 lo dicta,mina,do poe la Caja Nacional 
die .Jub-ilaciones y Pensiorre3 CivñJes., - E'l 
PrtJ.<>idente de la. Rep1.(blíca,, - Decreta.: _.:_ 
Arl. l." Vll!elv,a este e"\ped¡hmte a la Di
reccióli General l:i}e Contabilidad para que 

hagu, efectivo en los sueLdos d:el recur~·cnte 
el cl!escucnto establecido en eln Art. -!.o de 
la l. e y núm. c1,'34 8. m.ús el adliciozul del 
(3 o1" ., h .. stt dejar am.Jl'li;~ada con é.)te b 
cantidad qt;e le hubiera con•e3pondido pag<tr 
por t.! c·on.:c·pto desde que se le d :jó do 
l1aver el m ·n .ion:td!J cle3cuentD d:el 5 Jfo. ·-

ArL 2." Comun :q tLe.m, pubiíquese, d~se al 
llC!!istro :1\a :ion.t',l y ¡Ms:;. a l:t J:i:·ección C:e
net~al eh~ ContalJilidJ.CL, ;i sus ofe:~tos. - F'i
nueroa. Ahorta. - E:er¡uiel Ramos Jled,~. 
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DEcnE·! o ,'u IlD,\?;DO ¡·xA rr.Jmnoa,\, AL F. 
c. ( .. c·nuoBA J·;X'J'E:\SI.l.'l A Büi·:.\' S AI

RES, p,\R.~ LA l'HOL.OXGACIÚN DE SU Lt.'IEA. 
, 

Ministerio de Obras Púbücas. - 13w;nos 
Aire~, Abril 2 ~ d¡:; 1808. - Vis tia la pre2en-
1tneión d:e la Empresa del Ferrocarr:l Cen
trat Córdoba, extensi:Jn a Buenos Aire3, por 
.la r¡ne solicita s2 12 acuend¡e prórroga para. 
terminar la co·nstl'ucción <tltJ la línea, basu.dn 
rm hL dii'ieultcLd C'ln r1ue tro.p:ezú pi1ra rz~s·l er 
la':> cuestiones referentes a eruces con otras 
líneas y en la escas•eJz dio obreros en La époc;:;,. 
ldi8 las cosechas; atento lo informado por la, 
Dilección General dje Vías r1e Co:munica
ci.órl; y t(·nie.ncliJ en cuenta que e¡n el Art. (5. o 

db la Ley d!e¡ Concesión núm. :J.05,), EJe 
prevé el caso fortu~to o 1d¡e fuerza m:tyor 
ccn re:;pecto a los plazo.s que s·e fijan para 
ht t.enninación d1.; las obras, ~ F~ Preside-1tfJ 
dio 1a República,, - Dec11eta: - Art. ].e 

Acuónd¡a le a la Empresa dd FienTocn.r" L (:en
tra;! Córdroha, extensión a Buenos Aire;. pro
rro;;a die un afio sohre el plazo e>tahleci
rl:o e!l su ley de conc¡esión, para la tcrm ;na
ción d!: la línea. - Art. 2.° Comwli!}t:e
se, pubrlíque~e, y diése al Registro N ae:~on<l. 
__, Fig11eroa Alcorta. - Ezequiel Ramos 
Mexía. 
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DBCRETO APROBANDO EL PLANO REFl'lRENTll A 

LA CONSTRrCC'ÓN EN LA LÍXEA DEJI, f''. C. 
C. C. Cón.no ~A, B'CTE :sró:;r A Bumws Ar
nF.B E"-THE o~ kn/)1\UDTHOS G2.000 Y 

69.500. 

Ministerio de Obras Públicas. -- Buenos 
Aires, Abril 25 l()¡c; 1808. __, Visto PSt'e ex
p'l:'aiente. fol'ma.do con motivo de una eornuni
ea.ciun de la Intendencia Municipal de LA 
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Carita!, pidiendo la introcuuccl1:ín de m•Jdi
fic2,ciones en los planos dic•.L F 1eil'rocarril Ccn
Ir al diü Córdoba, extensión a Bu·enos A rrcs, 
.Yi1 nproba'do paru, la construcción d~ sn lírw;~ 

entro los küómetro,s 62.000 y G8.500 dd 
que resulta: Que la traza -d¡eL mcncionaclu 
Ferrocarril fu6 aproba1c1a por Deer,etos de 
fedlaE 18 dtG Septi'ennbre d¡:; 1807 y 2:3 de 
l~'ntro i(l¡:; 1808. Que o'l Sr. Intendl:;nt:e i\fn
nicipal, h:1 solic.ita:d¡o La intervención d'J o:s
te Ministerio para ohten;er d¡:; la E!Inprcs:t 
de: F'errocanil CentraL Górcl!oba,, e';Jcnsión 
D. Buenos Aires, modrificacioncs en el tra
:éa'dv qu.c reporttw bene.ficios para los in te
reses comunes. Que la emprcs:.t mencio11ada 
!ca accei::HdiO a las solicit:Jciones cxpre3;v.l:ts 
estando en com:·ecuencii.i conforn1e con las 
mcdificacion¡e.3 que se marcan .en el ndjnn
Lo plano, conf1ec.ci0!1a'dio par l<t Dirección G e
Detal d:e Vbs de Comunicación: Qne ltny 
COTJYeniencia en que¡ In, Zona Neutral qtw el 
PcdBr Ejecutivo h:1 destinado para b entr;t
cb eh' futuras ferroc:a.rrJe:; al pue•·VJ d' l' 
ca,pital, sea ubicacll::t al amp¡a.ro cid murétlbn 
qvc debe construir la 'CIJ1lpres:t, y Con.,ae
rando: Que las rnoetificacioncs proyer:
twd: :s a la tt·a·é:t no ai'cdp,n 1lilngún i:nter,··s 
público y por el contrario fa v.oreccn los 
conmnales como lo dlemue¡stra d hecho de 
haler si;d;o solicitt~cV1 c;on la antoricl::tll i'';spcc:
tiva; Que con las mismcts, id'csaparccen io.s 
n•otivos crue el Poclier Eje<;utivo tuvo J'<H<t 
C:>tableeer las B:Xigcncias O c.ondricione:,; C:Oil

tE'nicl;as en el IJ¡e¡:;rcto r.J:c feclltt ~8 de En,;ro 
d'e 1808, co:n lo que por otra. parte :::-e h:.t 
m¡anifestad:o estar pno'viamcllto de :tcuer;lo 
la autoddad municipal, - lé.l l're>irlentc de 
la. Re¡níbtica.,- Decreta: -- Art. J. o Aprtt:~_ 

h>,<e el plano a'd'junto, rcf¡e¡ren:tc. a b t:·a;~;L 

de la vía., entre los kiLím~l~ros G~.000 j' 

G9,500 conteniendb modifica\jones a la tr:t
:m :·i! aprobtu:h, del Ferroearril Cmltr:tl Cór
uohn, extensión a Buenos Air;e;s. entre lo:;; 
¡¡¡11;metros G3,G40 y G\1,GOO qucd;ando por 
c:nnsi!.wiente sin efte::to los Decretos d'e fe
r~ha<· '18 d,e Septiembre ele 1\107 y 2S de 
J~nero do 1 808) y substitufcl:a la, tru,:r,tt a qne 
elios se refieren) por ta. que se apt·w~ba 
por e! prescn~e· Decreto. - Art. 2 ." Ik.i:k 
se sin efectJo la obligación imp1~013G:.t :.t Lt ern,
prcs:.t, cl1e cruza,r n, altJ nivel la A.Yenid:t 
Sarmiento, -dpbiendo su líneJ, cruzarli1 a ni
vel, tal oomo figura en los planos aprobndo,':l 

por dlicho D,ec.retJo, o sea la cotu, él¡~ 4.47 me
tros, sobr,e el cero dlel Riachuelo, cl;e ucuer·do 
con lo solieitadp por 1:1 auto~ri:dad munic'~l1<Ü, 
a obj;eto id!J cruzur el camino a a,lto nivel 
co,n relación al ferrocarril. --. Art. 3. o Dó ·· 
jase asimismo sin efecto Iu clúusuL:t que 
.ob~ig.a a lu emp.resa u, estab~ec.er pa.sos ,<l 
niYel en los puntos que ;eL Poder Ejecutivo 
1d:etermine, fijúncLos'e Dn camhio definit'iva
HJ'el.lte en id)o{·ie (12) d núm1ero de Jos paso:,; 
a nivel que la emp.r¡esa rd!ejarú, Dntre Ll c:t
lle Republiiquetas y la A venidh Sarmiento
(inclusive los ¡die éstas) mientras los l'e;·re
noF< fuera dd nruraJL:)n, no fueron re.:leua
{loos y ckstin;:.d.os por el Podier Ejecutivc~ 

a Pnerto, almu,cenes fiscal:eis u otro objeto 
de orden gubernam'ent:1l. - Art. 4. o L:1 em
pPe3a llevarú eL murallón '€\11 fo,rmla que 1_lWd!c 

libr>e la aveniid):t de 50 metms, entre la calle 
B epuhliquetas y la A verüd.t:1 Sarmiento', y 
La zona die 30 metros ,de aneho para en
trada die ferrocarriles futuros. Las obligt~

cione::: recíprocas ~~e la Municipalicü:td, de 
la empresa y JcJ,o los futuros ferrocarri19s y 
d;emás con<el;iciones en qu'eí se 'llevará a c.abo 
la obra, quecLan constatadas en el inform~ ele 
la Dirección General die FerrocarriLes prece
d!e'Ilte, que s'e aprueh:1 y que se le consicltwa 
p.artie integrante lcJie este Dec.reto. -- Art. 
3: e Las obliga.ciorres recíprocas die la M u· 
nicipa.!idl•ld y de la Empresa cleherán ser 
ratificadtJs p,or la primei'i1 en debida forma 
y en p(l.azo ~3 seis m'eses~ a contar de la 
fecha, sin cuyo requisito, la Empre.3<1 qurJ 
c1mú exenta de la obligaeión ere rcL:eJUl' hs 
150.000 metros eúbicos (o 200.000 met,·os 
núbic.os, ~:.e:gún el ca. so) de tierra <t que 
se refier,e este exped'ientc, eomo .aoí tambi8n 
al cambio 1d¡e ubicación de las vías. En 
.este c¡Q.so la,s vías die la Empreslt se r:o
locarán adtyac.entes al murallón en toda L1 
extensión 'd'o ésteí, hasta que sea nec:o:;ario 
removerlas por la entrad:a de otra ferroc<:L
rri! en las cond'iciones ostabi:ecidas en el 
/\rt. 10 'd¡e1l informe do la. Düeeción Gene
ra:J cl!e Vía,s de Comunicación que .forma 
parte db este Decreto. - Art. s:o Comuní
quese, publíquese, iClJse al Hegistro :1\bcio-

nal y vu~lva a la Dirección General de 

Vías d~ Comunicación) para su: conocimiento 

y .efectos. - Figueroa A.lcorta .. - Ezeluiel 

Ramos Mexía. 
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DECHETO APROBA:\'DO ET, CONVENIO Ql'lLf<}BltA

DO BN'rHE EL F. C. B. A. Y R. Y l'JL 

F. C. C. N., PARA LA CONSTRUCCIÓN J•l-} 

üN RliiPALl\IE EN I.A ESTAC.ÓN SAN'l'A I'10. 

Minis~erio de Obras Púb1ic::ts. - Buenos 
Aires, Abril 25 de 1908. - Visto este cx
p'e.dricnte por e·l que se some)to a la itprob:l
bacióe d¡e1 Poder Ejecutivo., :el convenio ac~ 
referéndunv, celebrado entre l::t Empresa del 
Ferroc.arrril Buenos Aires al Rosa.rio y Lét 
Adnünistr,ación del Ferroc::trril CentraL No~'
te, para l::t construcción de un empalme en 
!a Estación S::tnta Fe, y roglamentancl!o el 
Rervicio de intercambio d•e pa.s::t,jeros y car
ga e,n dicho empéltlme. A tiento lo informado 
por la Dinección General die Vías ele Co
m'UJlieación y lo rcl'ictaminado por el Sr. Pro· 
curétd10r clJel 'l'esoro, y Considerando: Que 
la e .. ·ecucirín di~l empa.kne a que se rcfinre 
e.sv~ convenio, reportarú beneficios para am
h·:r3 líne.ts y al púl_:r1ic:o,, pues facilit.trJ,Jo 
mW.) orrnentc d int·ercambio 'Cl-e pasajeros y 
cargas co,ntribuirú a mejorar las condir;i0 · 
ne::: en los tra.nsportes en gonerétl. Que la::; 
dúusula.s cl·e.L convenio, son to.clas ellas a,cep
tahle;:;,, el que, sin dar cle.rcchos irrevocabLes 
a ningun::t :ele las pades, establ'ece ~mtre 

ellas las CO'llcliciones bajo las qtlO constan.
tcmlente podcú hacerse el trúJico ck; interc:<lm
hio ;elJCJ pa.s:tjero.c; y miereadorías que circulen 
por s:1s linca.s. Que es necesa¡·io sin em1bnrgn 
ant ·s ck l'o1·m; tlizat· este arreglo, :o;e consi!ma 
b conl'orinlicktc1 el) rpli6n co:Tcsponcla rD:''l'lcc:t.o 
a 1 t neu¡Kteirín p.o:· ln. línra ek:l FetTGC<ll'ril 
Du.enm Aires y H.osario, cli:d pm·te ele viét l)Ú· 
büca en la ciud'ad ele Sant:a Fe, - R:~ 
Presiclente de la Rcpú.blica, - Decreta: 
Art. 1. 0 Apruébase el convenio d¡e la r<;fr~

rencia, debiendo la ~mpresa del Ferrocan·ii 
Buenos Aires y Rosario, obtener di~~ qui<,)!l 
corre::pü-nd:a, la confon1liclacl neces:tl·i:t pal':t 
~o;tablccer su ví::t en la parte .del honlevard 
Gáh·ez, que se indica en el plano ·tcljuntot, 
que st; aprueba. - Art. 2.° Co!ll1uníque
::;e, pLtblíquese, dúsB al Registró Nacional -y 
vu.e·l\-:;... a sus ·ef1er:::tos a la Dirección General 
üe Yía'' de Comunicación.-Figu~ron Alo::<Jr
ia. - Eze]1.tiel Ramos lliexín. 
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DECliETO ,\C:El"l'.\XDO LAS 'l'A lUJ',\0'\ E \SJC.\8 

COi\IBIXAD.\8 l'HH~ENTA!lAS POlt LAS ¡.;)¡ l'RG

SM; !)]<;!, 1•'. O. C¡.;X'l'R,\T, AIWT-;S'JT\0· y 

!<'. ('. 13. A. Y B.m,uno. 

Ministerio de Obras Públicas. - Bu.:;11os 
Aires, Abril 25 d·c 1908. --- Visto,s c·stos 
,expecllientes, en los que se tt·amita el aeogi. 
múen!to, a la Ley núm. 5316 y ln presentación 
d¡e tarifas hechas po¡r las ernpn~sas de los 
FeiTO<CatTiles Central Argentino y Buenos 
Aiite.s y ltosa.I·io., bajo la concl:ición ele <tue 
le.s sea a.dmitidcL tlll<.t c.ontabilidad únb.t Jl'~.t
r.a ambas, y Considerando: - 1. o Que por 
Decreto d'e 29 d~ ,Agosto de 1902, r:l Pr.l
d!er Ejecutivo estable :ió la situ,teirín legal, 
de esas emw·e;as, reconociendo valide;, . ele 
la co!lllpra venta rcalizwclLt por b scgundkt dé': 
los 'die echos y obli:,;-a·:ioncs eone :ponclicnt1::.'; 
a la primer,~, de acuerdo con los principios 
generales d'Ol derecho común que iue;~}n, 
invoe.ad:os, ¡;ero declarándose al nlimvJ Le:n
].1{) que tal t'UI:on:Jcinliciiw no impo¡·t:LI¡a al .. 
terar la sitmwión e}:) amhos ferrocar1·i'e' en 
relación con las l;y.e3 y contratos d:e ~u .:;xis
tenC'ia, y que, 1~11 c·o¡we.:tW!lCia, cb!Jian con· 
Lnmu s,c•ncJ, J lo· do-; .nclJ;¡K·n· ·,i :nlc•; el 11nJ i•_.fcf 
otro, funcionandü separadamente y rigióa
close ]Jor lit reg·I:.t qnc a cada uno impone 
su contrato respcrtivo. - 2." Q:w a mó1·[to 
d:e lo rcstwlt:J por ese DerTeto, de;ck r>nton
c.e~ h.asta cst:t fecha e·l Poder Ejec•tti •:o, 
le; h1. exigi.dü el manle:1imiento de ::onta\l'~
lid:adec; scparacla", po1· est:n· ¡rendient.o 'z!et 
Jlonor.aLle Congreso, la s uwión ü ~ un ¡:m
y.ecto dí: rnconocirnie 1to eh 1:t ftL'ÜÓn do ias 
dO'; comp:a -, bs, --, :3." Qt1e c:n t Ll ;;sta.-Jo ele 
eo.~as, la re ·ientc pre;entación clu l:ts cmpn;
:oas. pl:nte t un P"OIJ!erna cb carúcle:· l30nsti
tucional y aclimi:li;;trativo, qne n~clam:t tlll 
dek,níclo ¡·studi·J tle los a:Jlcc:edentes y prin
cipio'' qt:e iniorma·¡ el asnnto, por· e'l:w 1:o 
!" unil'icaci:ín dre h contallil.icl:lcl im¡¡ort:t
rí:t 'ITWJcl f:r:at' los proc >.cli niento.; y r<cLlc:ones 
mante:l '.d:IS ror el l'oclc:r E ·e ·utivo i:On los 
re"t!lTentcs; e·¡ cnya virt Id c·onvienc ;:oa
side U" si:parachrn"nte lts clos cnestiones fun
'd.amrentaks que el caso pnssen t:1; a saher: 
1 ") Si el Poder Ejecutivo puede resol ver-
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lo usando de sus facultades constitucionrt
les, y encontrándose sometido al 1-lonoral:lr~ 

Cong-rr·so. el jil'-O.)'•CCto de fusión, y 2. a): 

Si, teniend:o· facultades suficientes, conv'ie
ne o no a los intereses públicos, (!lH3 i<t•3 
nse para aceptar lu, proposición form ui•J.d<t. 
-- 4. 0 Que el primer '!JUnto', ,d!eh;; cons.de:·arse 
snficierttemcnte ilustraJdlo., por l<t juri.opru
d;encia administrativu; que ha reconocido, 
siempre sin exclepción alg·una, la en~tjcna· 

ción 'd(e líneas do unus empresas a l)tJ'JS, 

sin int:ervención dlcl Honorubl;e Congt'C3e> :· 
como lo prueba el hecho mismo die ser t·¡,, 
do!' empresas recurrentes una unión ele ·;r:J.ri;v; 
compaiüus regidas por veinticuutro leye3 ck 
concesión, aceptéHI'as todas esrrs funcione:; por 
~1 Po:dJcr Ejecutivo, sin obsen-a:jón por parte 
d12-l Honora hle Congr-eso, lo ilustr<t tu.miJién, 
el hecho d•:: no existir ninguna disposición 
coustituciona.I que inhiba al PD'rL:;r Ejecuti
YO, de resolver e3as cuestiones, de curáeter 
pur.am¡~nte <1 clministrativo, ni tampoco leyes 
qu!e limiten su acción, pues el Art. G7 cl¡e L:t 
Ley General dte Ferrocarriles, no se reficn>. 
::t1 caso actu:ü, como Uo tiene y a :d.lecbrado 
el Pod'er Ejec~utivo en resoluciones que hc-Hl 
murcwd¡o precedente. - 5. 0 Que si se some
tió al Honorab:'e Congreso el proyec.to iCle 
reconoc:m1iodo ,d;e la fusi,:'m de Los l'erroca
n·;le'1 Central Argentino y Buenos Aires y 
Hosario, fué porque en ese proyedo s-e tra
taba :dJe darles una ley única die: concesión 
;en substitución d~ las veinticuatro que actual
m¡ente las rigen; y es·pecialmente, porque 
el ree~modm:ento liso y lLano de la Eu3ión 
~n este c'.aso habríu importad'J e:üend:er a;J 
Cent:-al Argentino., las franquicias aduane
ras, que aun conserva el Buenos -~ires y 
Ilosario, lo que es obvw no pGdla ser l'e3ucl
to por el PoU!Jr ·Ejecutivo·, siendo fa·:ultu,d{os 
:exp~ídtamente acordadas al Congreso por 
le& Constitución, las die acordar privilegios 
1J :t:l'isp¡on¡er de las rentas públicas de ia 

Nación. - G. 0 Que en la actualidad, des
pués die la sanción de la Ley núm. 531 5 
ya no corr.esponde acudir al Honoruble (JJn
gr.eso en c.aJdJi.l. caso en qu'e se huya d<~ :¡¡J:li
carse,, pues d1e acuerdo con lo di3pt;e to por 
díic:1Hl le:y, to.dos los fcrrocal'l'.b3 e¡iotcn
tes, sin excepción, han ad¡ ILiiridJo, el de>ree110 

q:e acogerse, a sus beneficios con tal fJUe 
acepten las obliguciones y cargas que <lb 
impo.nen entre cuyos be::wficios quedan com
prendidos las franquicias aduuner,ts que el 
C'entra;l Argentino había dJejado d<e ;·oz¡JX 
:¡.;or haber terminadio el plazo que para ese 
objeto fué fijaJd)o en su ley d;e concesión. 
y que nuevarnent!e lo ten,dJ:á por cuarenta 
aíie'i m~l/S a CO'Il\tar -ci¡esde el primle¡ro de Octu
bre pp'do.- 7. 0 Que obttenid,as así por efeeto 
:rJ·e una sanción g-eneral cliel 1-IonoralJle Con
gre"o, ventajas o privilegios, qu'Gi el Poder 
E:iecutivo no tenía facultaclJJs para conceder 
pr.r si solo, que~dlan de hecho moidi:ficados 
por mandato de la ley los proc-e1imientr}8 
y relariones adJoptacl!os por el Poder Ejecu
tivo re.'>peeto dJe las empresas recurrente.'>, 
!:'in perjuicio tl:e seguir r~gilendio parct cada 
un2. Jdie las leyes rei3pedtivas <Le concesión 
h~¡,sta t:mto el Honorable CongresQ¡ se '~i¡;ne 

TE'clueil'ias a unu soLa, como· se le t:ene 
so.Iicitado. - 8. 0 Que resuelto e¡n la, forma 
quA'! se in:díica~, e.I prim¡ero die los puut;osJ 
r'lantewd:os en el considierando temero, soto 
rt>stlJ verificar las vellltajas que, pueclJi.l.n obte
ner las regiones :;-¡e¡;'ViJdi:.ts por esos fcrnca.
r-riles, con la unificución ¡dJe la. contab:ili
d¡ad piedida por ellos¡, bs que, a jÚicio ·ilel .Po
der Ejecutivo, resulta:n €,-,·identes, como p•l
J:rá demostrarse facilmoo!ICl, con la presenta
ción -die! siguiente cuadro eomparati vo de 
las modificaciones en lus tarifas que el go
biernr. tiene el d;::recho de exigir c:on arre
glo a la TJey núm. 5315~ y die Lts que 
Ia.c, empresas proponen expontá.neamente pa,
ra el caso d'e que esa coll!tabilidad úniea 



ABRIL, liiA.YO Y JUNIO 225 

les fuese a'cljmliticLa, 0911 granides economías 
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Por contra;: aoeptandl9 las tarifas propnes
t,as por las empresas, la reducción sohre 
el mismo tráfico d!e 1907, importaría (S 
5S0,1 f>2l mjn) quinientos ochenta mil ciento 
c:inenenta y dios pesos moneda nacional, e11 
v-e;r, 'dü un aurne1~to die (S 1.273,182 m/n) 
un millón dosci:entos setenta y tl"€13 mil cien
to ocl:enta y dios posos moneda nacional, 
o sea. sumando estas dos cantidades, una 
dliferenria a favor de las rflgiones servidus 
]l'Jr e.sas líneas, equivale:lto u ($ 1.853,33:1 
(1/:~), un mil'ón ochocientos cincuenta y tres 
mil trescit~ntos treinta y cuatro pe,os oro 
sellado. que reducida a mon1e la de curso le
ga,], fería die ($ 4.212,121 m/n) cuatro mi
!luuJes ~;Losoiontos doce miL citllnto i'eintiún 

pesos moncidJa nacional por año. - 9.o Que 
en presL:nda die tan cuantiosas diferendas 
ran la e::onomía nacional, el Pod'~r Ejecu
ti \'O nr• d!ebo vaoi1ar en haoorlas efectivas 
a la mayor brevediad: posible; tunto más, 
cuanto quce no po,clJría ctiferir la aprobar:ión 
de la.~ nuevas tarifas por tratarse die un 'Clere
dw ad'quirido por las compañías ctcogid<ts 
a Jo;; beneficios di3 la Liey núm. 5310, Y. 
Pe encuentra por e¡l!o obLigwdb a o.ptar cn
t:·c las unas y las otraS¡, sin serll) pe:·rnitü!.a 
dtH:r~ alguna, ante tan considerables ventctjas 
ofreriaa:s a la producción y al ahorro -
rr.r la.s c:onsidteracioncs expuestas, - el Prc-
8identl' de Ta República., - Decreta: 
Art. 1. o Apruéba;ns:e las tarifas básic:¡,s com
binaoas pr:escnto.das por las empre&ts del 
Ferrocarril Central Argentino y cl:el Perro,
ca,Ti~ Buenos Aires y Rosario,, acept:1.tDas 
ad! referéndwnv po.r la Dirección Je Vías 
tle Comunicación,- con fecha 15 tle Abril 
de! corriente, las qlliC1 empezarán a :>er apli
ca'a.as ~~ contar dje¡sde el 1. 0 .cl:e .Julio co
JTie.nte. - Art. 2. 0 AutorízC~Jse a las ~~itadas 
ernpref:as a unificar su contabilidad;, deo:en
lio, no obstante, continuar rigiendJo para ellas 
la:; leyes do co:naes1ón cl!e sus dtifer~ntles 
~eC'riones, en to;d)o lo qu¡e no esté especial
rnenlb regid'o por los Arts. 8. 0 y 9. 0 d<e la 
Le·~' núm. 5315, y hasta tanto el Honom
hlfl Congreso no resulelva substituir '-~on una 
,oh la!" v;einticuatro Leyes que las rigen. 
~ Art. 3. o A los efectos :die la intervención 
cte la" tarifas que disp.cme e¡! Art. 9. 0 de 
la. Ley núm. 5316, fíjase para la compañía 
del Ferrocarrril Central AJrg,entino, d ca
pital d:e (S 72.177.51H,32 ojs) setenta y 
d•,s millones, ciento solíemta y siete mil qui
nient.w; diez y nueve pesos con treinta y 
dos centavos oro se'lladto y para b del Ferro
carril Buenos Aires, y Rosario el de (S 
71 .818114,49 ojs) se.tonta y un millón ot:ho
eiP.ntoé' diez y ocho mil ciento .catorc:e ¡;esos 
cea cuarenta y nueve cientavos oro sr-ll~t

no, a contar d'esd.e el 30 c1e Sopticrnbr,Et
de 1 POI. - Ar:t. 4. o Dése cue.nta cpor
tll!lp.mente al Honorable Congt~e:;o ck) la 1:1itu<t
<'tón en que han qucdttdo clicha,s e;rnpresas, 
por sn ::eo rimi c!lbJ a LL Ley núm. 531G, Cütll¡ 

cummicación cllel prcsent¡e Decreto, para que 
Fll' IClJ t tene.l'l en ctwnt:.t para o:;npa ·se del 
I,l'O) ecto d·o unifica,eión do cone¡e3ioncs some
•ti,l,as a su consicJJe¡ración. __, Art. .5. ° Comuní-

15 
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qurse, publíquese, ldlése al Registro ;-J:wio · 
rr::~~l y pase a la Dirección General ,}e Vías 
ae Comunicación a sus efectos. -: F'i,r¡lle· 
roa .~1lcorta. - Ezequiel Ramos Mexíé!-. 
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DEcnwro DESIGC\c\Xno AL lxGEXIlDHO E. 
ScnTcr;ExDANTZ PAHA IXSPEcn,oXAil BL ?,IA

TEniAL QUE IJEBERA W·.f'l'HEGAR Ex A LE· 

Mli.NL\ LA FABHICA lJOHKOHT. 

Ministerio de Obras Pública,;. - . Bueno::> 
Aire<:, Abril 25 d!e 1908. - Sio.rrdío ne~esatio 
im;peccionar y recibir el ma·te:nial <Jie puen
it~::; para las línea,s ¡dje Clmmbicha <t Hioja,; 
,'J'inugast<t y An:¡J.¡¿~lgalá. y d,e Serrezue'La, a 
San Juan, adjudicado re.eicnticmle'nte a la, 
fábrica Horkort (Alemwnia), - El Pre.>i· 
d.ente de la República, - Decreta: - A rt. 
l. o Hesígnase como insp0ctor d¡el gobier
no para la inspección 'dre los indicados llllttc
riales al Ingeniero EmiLio SchiickendwltJz, 
{1U'e aJCtualmente se encuentra en .Europa en 
l~esempeño die comisiones anúJogas, en la, 

misrna condición que estahlcoe el Deereto 
:ct:e Agosto 27 de 1907, quic)n como úni('.a, 
renun,eración, gozarú Jdd 2 o¡o elle comisi,:m 
sohre c.! valor 'dk;l maüerial que inspeccior1c. 
~ Art. 2. o El gasto qu:e clrcmancl!c; e.si.:L 
iTlSpe::ción, se imputarú proporcionalmenie ::tl 
Decreto en aclliec:dro de Ministros de ~?\l ele 
l'ehct·o pp'do., en lo qu:e se refiere a. l:t 

líoo<~ de Serrezuela, a San Jull..n y ;1 Vt Loy 
núrú. '12G7 (Anexo T, Inciso 9. 0 ,) ítem l '3 
{]i:;l prcsu·pue't') vigente para b de Chu:m1biclw 
y Hioja a 'l'inogasta y And:~ls·<llú. - 1\rt. 
3.<> Comuníquese, pub>líque:oe, y ,d•ósc al :nc
gistro NacionaL - Figueroa Alcorta. 
. L:::equiel Ramos Mexía. 
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D:t:CRE'l O SUl'HIJliiK\DO EL PUESTO DE Stm
AJJ:MlC\ISTHADO It m; l" !. F. e. ARGK\'lT\0 

vr.;r. NoRTB. 

Ministerio de Obras PúbJlicas. - Buenos 
Aires, Abril 25 d'e 1908. - Visto, es!le 
expediente y Considera.ndo: - Que <~stan
d!o librada al servicio púL'Lco la scokm Clmm · 
bicllu y Rioja cl!el Ferrocarril Arr;cntino ,iel 
Norte, no se hace ya necesaria h Z'xi.sten · 
cia 'd¡el subadministrador encargado en la 

¡::,ección Chumbicha a Catamarca, por cn
contra.rsíe ya ésta, ligad!:t al resto de la línep; 
ldlel ferrocarrril, y no siendiO nec.Rsario JlD<r 
o·tra }Jari:e la subsistencia .d1cl empt'"o d<) 

snbadmi:tistrador en dicho ferrocarril, por 
cuanto sus funcione3 en la, red! d:e la adminis
tradón, serían muy escasas, por lo que [;e 
hace conveniente suprimir d1icho empbo, -
Bl Presidente de la BezníNica, - Decrr?· 
.ia: - Art. 1. 0 Strpríma,se el puesto id\e; 
suba:dministrador, en el Ferrocarril Argen
tino tl~l Norte. - Art. 2.° Comuní,1ue2:e, 
pl<hlíquese, y d1é8:; al Registro Nacional., 
- Fi,r;ueroa Alcort'a. - Ezequiel Rama& 
M exía. 

1103 

DECHETO ACORDAl\DO ,JUBILAClÓX A D. L 
IliiCBTICR 

Dic'túmen del Sr. Procurador General do
la Nación. - Buenos Aires, Abril 7 1.lc 
1 ~WS. - Excmo. Sefior: La rcsolut:ión dc;ne
gatoria d:e la .Junta de la Caja Nacional de 
~fuhilar-iones y Pensiones Civci!es, rccaíd~, en 
el expediente sobre jubilación promovida lJOl~ 

e; empleado d:e bs dragas de LL Dire·.~

ci<)u d'e Obras HidrúuliC<LS, D. Ignacio '\t:
cJCtich, se fun'dla, únic~L y exclusiYamentc, 
en que el recurrente no lla contribuido t·on 
el descuento cl!ell 5 o¡o de su sueL:lo, a ia tor
mación d:el tesoro de la Ca,jrc, como lo manil;J. 
pl ln1:ic;o 1 del Art. 4." de la Ley r:~laL 

4é3.J. D, en armonía con el Art. 2. o d'c: 1<1 I!~if, · 
ma. Pero, es de adY'ertir, en el caso pre
sente, que según inrorma la, Contm:Iuría de· 
Ju. Caja Nacional d:el ra.mo, el nosttll<tntb 
nc• Ee ha neg1ulb u cf'e:.:tuar ta.l descur~nr.o, . 
ni tampoco ha solicit~ccl!.) su dBvolm:i.ón. En 
estv. situación, llalliendb acreditado 30 ;;_.üos 
de servicios e imposibiUic1ad física pam ,:;_ 
dieserrqwflO de sus funciones; creo que JH'O · 
•'edP la juhil<.Lción solicitada, con arn;,;lo ai 
Art. 17 cl!e la Ley núm. 4.149> Art. 18 :10 la 
misma,, y G de la Ley núm. 4870, a,sí <~o

mn en consonancia con la jurisprud':~ncia,. 
establecida por V. E. anteriormente y e u. 
Ul-:iO" an,.llogos. Por el'o,, opino qw~ V. J~. 

debiera modificar la resolución de la .Junta. 
d)e fojas 18 y en su lugar, resol· e:- <>1 ... :aso· 
er. favor d'e los derechos del peticionante. 

JuliC· Botet. 
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Ministerio de Obras Pt:dYlicas. - Buenos 
Aires, Abril 29 die 1908. - Vista la J·cso
lución d~ La Junt:t de Administración de ht 
Caja Na,cional !db Jubilaciones y PeYlsio
ne.:; Civiles, ld,enegando, con e1 voto en disi
l1en ciu del vocal Dr. Francisco L. GaT
cía, el ped'ido de jubilación ordinaria solí
cita.d:o por D. Ignacio Micetich, Capitán de 
icl.mgas d!} la Dirección Gene1ral de Obras 
Hid,ráulicas, fundado dicha r.esoluciún en qao 
¡el recurrente. no ha contribuíd1J con el eles
cuento. diJil 5 o;o de su stte1do~ a la formación 
d\li tesoro dJe la Caja, y Considerando: -
Ql1e el recurrente ha comprobado treinta 
años, dios meses y veintinueve días de ber
vicLor3 e j,m:posihili:d:ad fí.sic:1 p:tnt ·el d:e3em
peiio de sus funciones. Que el hecho de no 
habérselo dectua1do el descuento de ley no 
¡medc serie imputable, pues no se ha nega
do a que se le efectúe tal d'escuentv, ni 
tampoc,o ha solicitado su dKWDJuci6n. Que 
el Jneiso e) di::I Art. 2. 0 diel Decreto re
g·Ja.rnentario, de la Ley núm. 4349, iesta,
blece que 'los que no hubieren sufrid.o el 
dlese:uento del 5 o/o orcllenaclo por b i-.. ;;y 
d'e presupuesto¡, climde el l. o ele Enero de 
1 POl, lo abonarán paubtinam,ente a raztii1 

de El o;c mensua,l, conjuntamenL'e (lOil d cl.cl 
5 o;c y si lJ.e ;ara, el caso el'; jubilación o 
penúón sin haberse integrad'o la suma .fJlle 
correc;pondía descontar mecliant·e ese 3 'lo 
el saldo se haría efe-::tivo sobre la, ,iuhi
lación o r;ensión. Teniendb :en cuenta Lo clic
tamilli:<cl':J al respecto por el Sr. Procura
diQr Oencr.al de b Nacion, y lo establecido 
en r·! \ :t ü7 d'; la Lev ttúm. ,J;l±D, - e t. 
Pr.es·iclente rle la ReJI?Íbi)ica, en Acuerdo de 
illini<Z. os, - De':reta: - A:t. 1." .\lr)difí
case la rcsotuctón db la Junta de Adminis
tración, d:e la Caja Nacional ele .Juhilarion:"s 
y Pensiones Civiles, y a·~uérdase al pcticio
ruu' te D. Ignacio Micetich, jubilación onü
naria, con el 2, 70 o¡o tdb su sueldo como 
jefe cl!:·aga:c]¡,)r Cf2 2. a ele las 0 1ll'a'l dd ]lllC•r
to d:e la capita1~ o sea (S 123,18 m/G) 
ciento \;rcintitrés pesos con d[,ez y ocbo centa,
vos moned:a nacional, de conformidad con 
lo¡ dispuesto en 1o~s Arts. 17 y 18 de la. Le.v 
núm. 4349, y 6 d¡e la, Ley núm. ·!SiO. 
-- Jjrt. 2. o Esta jubilación se abonará des
ti~ e ldía que el recurrente deje el <lmpleo,, 
d~:bicndo efectuársele el descuento corres
pon!li'3nt.e) hasta integrar la suma r:!.e (S 

627 )lB m/n) seiscientos veintiún ;)esos con 
noventa y ;dos centavos moneda nacion;al,, iru
portc· Klel cargo formuladD.-Art. 2." Comn
níqt;.ese, puhlíqwese con el dliotaa:nen del ;3r. 
Procurador General de la Nac1ón,l dése . .al Rro
gistrc Nacional y fechü, vuelva a la .I unta. 
d~ Aclministradón de la Oa,ia Nacional de 
Jubilaciru1es y Pensiones Civiles:,. a sus efec
tos. - Fi,queroa Alcorta. - Ezequie~ Rn
mos Mexia. E. S. Zeballos. - M(tnuel 
ifie Iriondo. - Onofre Betb'ed)er. - P".dro 
Ezcurra. 
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DEcnETo AconnANno JUBILAcióN A D. e. 
TAMBURINI 

Buenos Aires, Abril 6 d;e 1908. - Visto 
este CX]Jiediiente, en que D. Camilo Tam;
burini, solicitt jubilaci:)n. y Con idera?ztdo: 
Que según resulta die los informes producidos 
Y cómputo efectuad~ de conformidad CO'l 

las cbposic-·a.nus de Los Arts. 20, 2G .y 
33 lde la Ley núm. 4&'49':,: e'li rccunente; 
ha [rGstu~d:o ( 3 3) treinta y trieS <::ti'i.Oi~ de 
Sf\l'\·ir·iéB a la A.cllm ·nistración; Que ha a.crc
rlit 'di·> t<·ne¡· im:ts elle, (:JfJ) eincucm:tl y cin·co, 
añoz di3 edad·; QUJe el sueldo~ .. a los efectos 
de la ley, e:> c1e (S 75,82 m/n) :setenüc y. 
cine:.o pesos con ochenta y tl)o.s centavos mo. 
ned·t nac.ion d, prc!rrtcidr.o eh Los pcrcibiebs 
por el recurrente, d'urante los últimos ein
eo ;:iiél.s; <)ue c),rJ nenrrícl:o con el Art. ()2 ck· 
la I,ey núm. 4349, se le ha formado. 12u1'gC\ 
pcn· los descuentos que le hubieran eorres
ponldido, desde el l. o de Enero (}e 190 h 
Que acrcld'itados ·estos llechos, corresponcl~ 
ac·:ncl· u· .iuh.Lci6n or!d nn,r:ia, oo:n tlll 2. 70 o.,, 
rlei suc-ld::> p.or cada uiio de servicio.'l, tlo 
a(~ncrdo con lo cst:tl:J;e:~ido en los Art;:;. 1? 
y 18 de la Ley núm. 4349) y dte confr:Jil'
midud con lo dicta m inadn por el Asesor 
Letraao, y lo informado p.or lct CDntaduría, 
-La ) unta de A:dmz inistraci ~m de lt f aTa, 
Nacional de .!u!J·i'aciones !! Pon i'JJ?ir:s Oit:i
les, - Resue!ve: - l. 0 Acord,a,r jubil::t
eión ,onlinar.a, eo:rt el 8D,10 o;o d;:;l SU'0ldo) 
o sea la suma de ($ 67,55 m/n) B~3ent::t, 
y siete pc.;;os c:.on cinctwnta y cinc.o cembvos 
m/.)nccl.ct nac-io¡n1l, a D. Camilo Tamburif!1i! 
lm:;i'lci!:Jr do máqn:nn, d:e las Obras d~o Salu
bridad. - 2. 0 E¡levar este expediente al 
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1Puder Ejecutivo, a los ,efectos del Art. 29 
1:!".:: la Ley núm. 43,U). - 3. o Pagar ¡e·,ta 
jubilac.ión ·ck:oid!e la. fecha en el que el in· 
bl'es tdü k:L2je el serviciJ, debiemlJJ, ele acuer
do oon lo d:spue2to en el Iru::;iso e) del 
Art. 2. o .del Decreto reglamentartio,, üc la 
Le;<. núm. 434\JJ 1dlcscont:irsele el 3 o¡o men
sL'al. hasta integrar h suma ,eJe ($ HS m/n) 
Ciento cuarenta y ocno p:e3us moncdl:t nacio
nail, que importa el cargo por retzón r]o .eles
cuentos no efectuaid!os . - J. l smacl, JJ-i
llordo. - 'Osva1do M. Pi-fíe ro. Fran
eiBCC L. García. - R. Bgu-?:quiza, Secn"
tario. 

Ministerio kl·e Obras Públicets. - Buenos 
Aires, Abril BO. - \'ict::J que la .Junta d¡c; 
A .. drr;linistrnc-i'1n d: la C'<tja Ka-·ic,ru:1l ele .Jubi
laci-ones y Pemio¡rues Civile3, d-e acnerd'J eon 
lo dispuesto por el Art. 28 clJe la Ley núm. 
4349, eleva. para su aprobaeión la. r.e,solución 
i<le fecha 6 ®l corriente) por J<1 cual üOU
eecl!e jub.hci.ón ·Olid'na.ria, a D. Ca¡m'ilo Tam
burini, em.plcadn cl1e lts 0 1ll'tl'-i -d' :-1alubrida:d', 
- Et Presirl<ent!.e, de ~a República, - De
creta: - Art. l. 0 Apruéhase la resoJ,uoión 
de Lt Junb de Adm(nistraei·'n di3 l:l C~1ia 

N aci-on"J dn .T ubilac ·ones v Pe;n ·j,ones Civiles 
l:lJe fecha. 6 diel corrien~J por Lo cual ¡:,e 
acuord'' jubibci.ón ·Ol1d naria oun el 89,10 o;o 

del sueLdo, o Sleja la suma de ($ 67,50 rnjn) 
sesenta y siete pesos con cincuentet e,entct
vos rnoned!a hacional, a D. Carn:la Tam
burini. l m1p;aclnr d; máquinu12,, de las Obras 
tle 8ailubrildad. - Art. 2.° Comuníqua
se, pub:líquese con ~a· resolución alud1ida, dé
:38 .al Registro· N aeiona:L, y fle':ho, \"Jel Ya a 

la Cajjet Nacional dr; .Jubila,cio.nes y Pen
:sbnes Civiles, a sus efectos. - Fi_7ueroa 
'Alcorta.. - EzequicX Ramos ilf,ería. 
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DECRETO REGTJ_\JIIF}NTANDO LA Al'T,ICACll)N J!E 

J,A LEY w;J\L fJBló, soBJm 1''. F'. CE\'

·rr:Ar. \(mnonA. 

:Miniderio •ct>e Obras Públicas. - Buenos 
Aires, Abri'l 30 rLe Hl08. - Vi,bs las g1cs
tione:s iniei:tcla,; plY' h; crn);1rcns de fe 'r:J· 
c,arriles, con el obj;eto d!e aCü'jersc ,a, J,os h::nc
ficios de la Ley núm. 5B15, aoeptando la 
cetrg<l que ella imponga, y Considerand-o· --
Que si bien ia c:it:ld,_t le_\- con ti ··n ~ Lt reg·Ja
mc::r!lar•ión ncoesaria respecto de conccsi0-

ne,; futuras, carece {l!e la que K:lebe ser apli
c;ud;a a las empresa-s f"e.rrooarrilera.s existen
tes que;; según lo d!ispuesto por el Art. 19, 
pue'clcn acogerse a sus beneficios y <?a.rgas 
para lo cua,~, soLo aorusagra la l~y, di:>po
siciones :de caráet.e'l' general (Art. 8 y ~). 

Que es indisplensab<le para fij~r Las relaeio
llf;S entr!f, el Podier Ejecutivio y 1as ompn:¡;;as 
ferroc-arrileras ;existentes, especialmente en 
lo que se rle'fiere .a la d!eterminación de los 
l'<"!"peetivos capitale3., estab[ecer cláusulls re
glamentarias que .dlén 1,midad a Los proce;
{í~mientos adoptados, evitando d¡e3iguetldiad-es 
en la aplicación ld!e la ley o cambio .de 
jurisprucl!encia administrativa que podría 
¡11.fectar el cr'éd1ito elle las grandes empre
Ea/3 radiicadas en el país, qu~ el Gr>bierno 
die la N ación tierue 'el deber de estirnu
lar por todos Lo3 mediios compatible:-3 con 
d intcn\s púbtieo. Qu~ paret responder a 
ln¡:¡ altos fines 'ci:e !estímulo que ha i.nspira
'dio a;l Honorable Congreso., la Ley núm. 
5!'.1 5, se requiiere ldJar permanencia a. los 
pormenores die su apticacLón, Lo que SiJlO· 

pned;e asegurarse por medio de un rog'la
mento que la acompaüe con la eficacia. ne
ce::aria. Por estas oonsidieraciones, - El 
P 1·csidcnte de la Repú.Z;Ilica1 - Decrete~: -
Ari. J.o Las empre-sas die ferrocarriles que 
so !layan acogrd¡o ya et las disposiciones ¡:le 
·los Ar~s. 8 y 9 ~elle La Ley núm. 53 l6u' 
dir; acuerdo con Lo prescripto en el Art. ~ 9 
td-c la misma, queda,rán suJetas a 1:ts sig'lien
teR cilisposiciones reglamentarias. - Art. 2.o 
Las líneas cl:e ptropi€rl td de una emipresa 
ferrocarrrilera, incluyendiO los ramales, des
víos, inmuebles, tal'¡eres, tren rod·ante, pbu
te'les, eLevadores, tnm de dragado, plantel 
flotante, muelles, eanaletas, cantet·as y eqni
}l"l moYibk y permanente, instalaciones de 
luz y fuerza y todros los dem:ís ;tc.ce~orios 

anexos, -dependencias y empresas subsirlia
rias de· o correspondientes a las líneas y 
quu se relaeionen con la construcción y ex
plotueión de los ferrocarrile3, siempre {]Ue 

lo· :::m11rrrado e!l este artícul:J, fuem lL;hida
merJtC autorizado por el Po-d,er Ejecutivo, 
se deno-minar;' Jl. « ci:"tema pcrtenc':io.nte a la 
c·ll\}}n'sa ». Art. 3. 0 Se consideran {)J!1!0 

<,sistemas Pxplot;¡dos La.io conveniüS>>, bs 
][mas y otros negoc~io;3 o empresas que pu
dieJ a·1 ser e:qrl.Jtados por atTenclamieato 10 

ci-': otrf! manera, en comlbinetción con d sis-
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tema perteneciente a la emlpresa, las liropie
d!ades, ternenos, plantel y equipo movible 
y permanr>nte; los dJemás accesorios, auex·os 
y depend¡enci.as de las citadas líne¡ts, mi 
como otros negoci{)IS o empr-esas que se reb
cionen con la constmcciún y explotación d~el 
sistema, siempre que fuesen dlebidamente <tu

toriza¡dos por el Poder Ejecutivo. En caso 
contrario., éstas líneas o empresas y otros 
negocios que pudieran ser explotctJos bajo 
convenio de arrendamiento o de otra mu.nc · 
ra E'.J'l combinación con el sistema perte
ue•oient~c; a las Bmpresas, las propiedaJos, 
terrel!os, plantel y Bquipo movible y penna
nent<, y los dle'más accesorios, anexos, dc
penoow·ias de. las citadas líneas, ne¡;oeias 
o empresas, s:e,trán tratados comptletamontc 
sr~parados del «SisbeJma p€rteneciente a lt.t 
emipresa » a obj.eto die su capital, producto, 
gastos y dJfllll'ÚS or,erac;ion€S que no afec
ten en nada los r:esultados de la explotación 
del «Sistema p:ertenecientc a 1a empre.sa ,, . 
Los «sistemas pertenecientes a las •)mpre
sas », combin:ili:os con los «sistemas cx¡¡l'J
ta'a:o<: bajo convenio», que tengan la apro
badón 'del Poder Ej€!cutivo, serán en aclo
lantP referi~os como 1o1s «sistemas -oxplotu,
do;; por la empresa». - Art. 4. o Al dic
tarse el Decreto :declarando a las empresas 
aeogi1das a los beneficio.s 'Y cargas estéLlJ[r3-
cildias en la Ley núm. 5315, en los tórminos 
tllel Art. 19 ele la misma, se fijará el ·~apital 
corrcspor1diento en acciones y .obligaciones 
que nc· pokifrá ser aumentado sin consen
timiento del Pocl,ier Ejecutivo. N.o se rtJmi.
tirá como parte J·el capital en acei.oncéJ y 
oh'ligariones, sino las emit:•c1as para oblencr 
un ea,¡1it:d deotivo o para l:t ad:quisici.ón .de 
bienPs, obras o 'lín.eills pertenecientes a otras 
empresa'l, d·ebiendo ser excluídas de esc> rn
bro las p:trt.id'as no autorizadas por d !'o· 
dler F.jPentivo, cortesp.ondientes a la •)xplo
t.a.r:ión y ,las emisiones que no rcspondun 
a valores i·eate.s. - Art. 5. 0 Para las líttc.ts 
n otws negoeio1s o empresas explotachts h;1jo 
convenio, se fijará el capital en accione3 y 
clJligaciones en la forma dispu¡e,sta por los 
a.;·! íeulos anteriores, -:-con las limitaeione3 de 
SeiS respectivas leyes die concesión, y P:'iC 

capit<tl se agregarú al d•e la, {)!llpresa explo
t,adora, m:ientras subsist't el conv'emio,, ~l DfDc
tt\ CII la interveneión -en las tarifas de acuer
dto con el Art. 9.o de la IJey núm. 0315. 

___, Art. 6. o El pro(JJucto líquido y el produc
to bruto a que se r•efieren los Arts. .':) y 
9, .d!C \la Ley núm. 5315, se.rán el pmducto 
líquicto y el producto bruto resp'ectiYamente 
que resultare die la explotación Bn cada ejer
cicio :die tod:os los sistema.s explotados por 
Cf.lda empresa cuyo capita:l lel3té reconocido 
y que l'xplot:en en los términos y die aeuerdo 
con la lry de conoesión. Se consic.Lcrarú.li 
prolél'uctos brnt.os todlas las entradas, La1 eo
mo se produeen y sin disminución a;lguna, 
qued¡a,ndo explotados Los créditos pendientes 
por conC'cptos cl;e transpo.rt;es u otros servieios 
_nresta;d:os, que serán computad¡os en el ejer
cicio Cll que se haga efectivo su cotJro. No 
se incluirán en los' profd~lCtos bruto¡:¡, los 
pa.sajes, cargas, etc., que se efectúa.n v~n· 
r;mmta 'de -exiJ¡lotación y a cargo de h (!lll

prfsa. En los casos en qlli~ 1'1s empresas 
!lideren rebajas autoriaz'd!as por el Podet' 
Ejecutivo con fines die fomento y a condi
ción de hacerse Bfectivas cuando los reqtli
sitn<> impuestos hnbieren sid:o lLenados, su 
importe se ld'isminuirá die los 11.r.oductos üll 

el año en que se hiciere la rebaja o en ·el 
suh::iguiente según l.a conveniencia d)e la em
presa. - Art. 7. o Para d'et'erminar el por
centaje die gastos que se señala en Los Arts. 
8. y 9 idie la citada ley, queda :esta.blecirlO) 
que los gastos serán todlos los incurridos en 
ca,da ejercicio anual y que corresp:ondan a 
la explotación :dio los sistemas explotados pOi' 

las empresas y •en IJ.<t representaci;)n y rliirec
ción 'die las mismas, debidamente (;omproha
dios y comprenderán: a) E:l imp.orte de la 
contribución ldel 3 o¡o de producto Ií'1uido 
de que tr,ata :el Art. 8. 0 'de la citada ley. b) 
Las sumas que en catJ.!a eJercicio se <1p;li
quen a Ja amortización del capital inver
tido en concesione3 a término, debiendo acre
ditarse en la cuenta del capital, l11s ref,;ri
.das amortizaciones en las ép.ocas 1en que 
éstas se pro:clucen. e) Las sumas que en 
c.ald!a ejercicio anual se acr<oditen en lcts si
guientes cuentas die reservas: 1. o .La reno
Y,adón dis la vía, parte m/eltálica de los puen
tes, tramos de alcantarillas, telégrafos, se-
1iales, locomotoras, muelles e instalaciones 
d'C luz o fuerza, tren ro dan te y fLotante;; 
2. ,, Lvs reservas para acci:cientes, ree;lamos, 
ga~S~o<: judiciales e im:pn:wistos; 3. o Se· 
g·uros contra incon'd!i.os; 4. o Pensiones ,y 
iiondiOs kJi:; b-r:n.cficcn, ·ia para. el ·per3onal. -
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·~A..rt. 8.o A los fines idleterminados en el 
artícuh anterior, las e1mlp\rl0sas p:odTé'at car
g<tr p¡o.r calcla ejercicio anua~l paitiit La¡s t'c.ser
Yas ü:die.:;d.ts en el lm1ismo artíGllo, h11 ·iso e, 
las •Sumns que las circ:unstanc:ia.s o co!nld:ic~o
nes pued:an justificar, sie:ndo entendido que 
cs:ts sum'as no po:clrán exoelcl:2r, sin previo1 
('üllocin:IL·nto dBl P.ck:kl' Ejecutivo de los cco
fic:icntes que :ml.is abaj(} se cxprcsarún como 
up)liea:blcls a c3id[a p~trtñcl! t.; y siendo entc:n/díiclo 
twn>Jbién, <ILW si la.s cir,·unst:lilJ!):ao o eonldicio
nes artuales varían en lo futuro dr2 Lal mr.<
ne:ra que tales c::Jcfi 'ÍI'n:os fuoseru immfici0n
tes para las provisiones que cliebieran l'a:écl

nableménte hacerse, para otras resen·,ts <tdi
cionales el Po~t)r Ejecutivo de tiempo en 
tiempo,, mr:xliante justa causa demostrada ¡:or 
las empresas, autorizará, taLes aiCllicioncs a 
los cocfic.ientc;s lm!ás ahajo inchlc.~1 1cfos, como 
tawJbién autG..t'iz;;¡,rá coeficientes a,n:ua.les para 
las reservas aJdlicionaEes que pudieran razow.t
ble!rn\ente Cél'rrespond:cr poli' el c1mbio 'Cl!.~ cir
:uur:stan~ ;<13 ü c:cJnkl:icimtes que puiclien~n m·u
rrir. Los coeficient~s que ahora se estable
con bajo loo tér:rnitl'O;S ele este artículo, SCUl 

los siguientes: l. o Para el importe (;.Orres
ponldriente a la cu(enta ele reserva r!e;;f,in;tc!a 
a la renovación de Y h, p,arte l!l~3tálic .t ctL' 
p~entes, tramos die alcantarillas, telógi·a[os 
señalm, loosimjotoras, tren r.o:ckmte y flotan
te, mue.! tes e instalaciones Kl.'e luz y úwt·
za,, se tomará el 2 1/2 Ofo die su va,Lor. 
Para las empresas existentes y con el fin 
'ele atender a las renovaciolfcs que t:mr;·:w 
.su origen en épocas anteriores al ))!l'esen
te reglamento> el Podler Ejecutivo autorizar:t 
::;ean ca:rg:udian a un~t cnelnt:t 'Cl!o reserv:a; espe
cial al iml,porte de b amortiz<u:.:ión c,or,r:es
pon¡~'iente al níun(eiro de míos que el material 
teuga de uso. Es entendido que se agrcgarún 
a Psüt roEcrva espceial los fond¡os que tt:n
gan acum:ulacl;os las cmprc~ad con ese~ objeto 
(~n Ut fecha diBl acogimlim~to. ~• la Ley núm. 
'531.5. Cuanclo se ]J'rc¡d:.twa un ca.sro de rmto
yaci.ón, será atenclik1'l l'O\rt los recur.sos a,¡',ri ba 
··inclic.c:cti}s sin a:[e,_tar '" la cxplohtc.i/m. :2. 0 

.Para el iirll¡port1~ coeriesp.ondil~ntc <t ~k·c::!d1ca1:· 
-tes, redamlos, gastos jucli, iales e imprcYi,;
to,s, se calculará una canticba¡dl que estó en 
relación con la 1m'p¡orta1ru2ia y rela6onios ele 
los sistemas cxpLotad1os por las emrp;·cs<ts,. 
Ja qne será form~lfdja por cuota.s que · se 
Jijarán 'de ucucúVJ c.o.n el Poder EjecutiYD. 

CuarJC•O so produzcan gastos imputab[8S <1 

estas cuentas E>el'án atcrucl!i;ct:as con los fotnd.o.s 
arriba indicuijos, sin afe;;tar la explotación~ 
reint.egránd,ose la cantidad máxilmt hjada,, 
piOT cuobs ,que serán ,establecid!as por las em
presas, u¡0 acu¡erdo con el Poder Ejeeutivo. 
3." 1' ara el importe corr·esp.ond;ionte al fon
d)o idc' seguros contra inc2ill!dios, so rese-rvrurcí. 
el l,J ~'0 deL valol' d1e los materiales ;y 
efect;;s diel sistema explotado por las •3mpt'(;
sas que esté sujeto a riesgo ele fueg.o, has
ta lV:gnr a una, cantidia.d máxima que se 
tlleterlrn!inará 10n c¿lda c::tso. Los sin;iestr.os que 
ocun·a.rl y los prem1os que se paguen po1· 
reasr,guros, com.o asimismo los gastos de pre
caución, serán ate/tl!cE(ctJ,s oon estos f01ndos 
1sin afectaJ.· a la expblíac:1ón. 4. 0 Para el 
i:mr(;rtc· eorres¡wnclii'ente al fondo de pensiones 
y 'benefi:oencias ,p.a.ra, ei per&JJl!a.l, se resee
Y,::t"':Ín las sumas que las empresas apliq11ea 
a, r:sr. objeto. - Art. 9. o r~os d·esemlJr.JllSu!:l 
de las su1m:1s ~tcl'ejd:taclias a hs cuentns die 
reservas, en los términos d'c Los artículos 
p:rec.<edlentes, p,·:¡ddn r.n cualquier tiemlp.o ser 
inspec~·i::~naclos por e.l Est(cJ/o. - Art. 10. 
Para el cúrn!put::J :clie la contribución diBl 3 o;o 
pobre el pro'd1ucto líquido en los términos 
:ct'el Art. 8. 0 de 1CL Ley núm. 5315, 1sc 
observarán las siguientie3, reglas: ::1.) t3i 
los ga:s1 M oo exce1d[en del GO o¡o, el im
J'l1("St0 se abDnará s.obr:e el 40 o;o del p.ro
ld!ucto hruto. b) Si LD¡s g·astos excc/d'ie
sen :del GO .o/o las €1mpresas deberán do
md.strarlo a satisfacción del Poder E~'e!· 
cutivo, :a, 'los efecto.s 1cJ1E\ nna determina
c~ón td.'iferen~ei para la relación ct:e gastm 
o pro'ductos. - Art. 11 Dentro de los cuw
tro meses ;ere la clausura de su aüo fi'1an
ciero:, las e:mpr'esas 'dieposi tétrán en •)L 8'111 · 
C') lclte lct Nadón Argcntin¡~t, al cré1cMo cle. la 
cuenta esp¡ec;ial que pre.scriho el Art. 8." 
de la Le,y núm. 5315, ,eL importe ct>,; L1 
o::Jntribuc:ión ielcl B oio del prorcluctJ líqui'db 
y presentarán al mismo tiempo aL P.oüer 
Ejccutiv,o, un estado di~! p¡rodue:to, bruto y 
gastos corresp.ond'ientes ,u,¡ aüo de referen
Cia.. No siendlo ,o!J:servado por el Poder T~je
cutivc ese estaid1o 'clcntr.o de los seis meses 
do pPescntac:1ón, se cann;1clcrarún apr.obadas 
las cuentas res¡l'e< ti vas y en c:as::J ele :ser 
observa;c1as las · difcr·encias que no pudieran 
soluci.onarse djirectamlante entre el Püder l~je
cutivo y las empresas, serún sometida.s a 
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la decülión de :árbitros de derechos, o peri · 
tos arbitraJdlores, . según Los casos. EL 30 ele 
.Tun1o será la feclm en que debe clausu
rars(' tl año financiero. A objeto die poder 
esta bleoer l<L fisc:tlización que se ele ri va 
do la Ley núm. 5315, las em·presas ,:Loberán 
suministrar al Po'dier Ejecutivo todos los da
tas, estadios y d!oclllm\:;nto.s que solic~ta, co
ímb as;mi mo a perm:tir b fisl'alLa. i0n eLe 
su eonta,h1lidad. - Art. 12 Queda expne
samente entendrido: a) Que toclo·s los m<1te
riaJ.e,s y artícuk>s que s.e introicVuzc m al país, 
para o l:n relación C.J1l: la e:onstrucciúrn y 
e~:)llotación del sistema explotado por la em
prcsu, curnlprend1ei1idio en el capit<1l reconocido 
por el Poder Ejecutiv.o y los términos ,le 
e,ste Decreto, ;:;rrún libres de !cJ.iO!rec:hos ele 
<Vduana. Que 1d'icho sistemh cv.n t·od:as las 
propir·,dades, t2rrcno", ele vo.ctwes, tétlleres, 
muelle.s, canaletas, tren dJe draga,do, plan
teJl floLanLe y rocl1ante. canteras, toclo el plarn
te~ y equipos m.ovib]e> y permanentes, ins
tall"ciones de 'Luz y fuleirZ't y todos los demás 
aoc:csoTio.J 'anexos y d1epen/cJ!2¡nJ::ias del mlisrno, 
<·,c;unJp:ren'Clt (d!os ;en el c.t.pital, y sujetJs por 
tanto, al irnpue,stO iCJ:cl 3 Ojo establec.idO Bll 

el Art. 8." de La. citada Iey1, estarán exün
to.s die todo otro impuesto nacionw~. provin
eial y lrn'Lmic~pal, de acue~/di·) y p¡or ·el tér
miin~ fija:clio en dlicho a,rtíeulo y .s~empre 

que fuenen rclJebidaltn:ente autorizados por el 
PülclDr J:i.iccutivo. En el c.tso. idJ:; cludia sobre 
si los útiles o materiates a intrddiucirse por 
l.os ferrDcaPtile> son dlestinafdiJ\S a la co:ru>tn'Uc· 
eión 0 ex¡:llot:.tc :ón, será r.e,;ueltiJ .p:or el Mi
nisü~;io de Obras Púb!licas, pr:l.wio illl'ül'
¡mi.:; de b Dir·ccc:ón General de Vías ele CCJ
iffi!unicación. b) Que la p:l.rtieipacié·rt que la,s 
empresas pu:d:ieran, ele tiempo en tiempo te
ner (en form.<t die títulos, préstamos o :-;oc.ie
dades) en negocios u otras empresas de que 
aqu<'~ll:.1s no sea!l único diLletl.O, rw cntra.n 
;;, form:.;,r parte 'cl:el pr·esente Decreto; que 
el capitail que la ieírn!presa tenga djc tiempo 
en tiempo coloc:cd>o e,n tales .negocios o em
presas, será lLevardío por sBparado y no. tm· 
tl'1a,rá a formar parüe 'diCJl capitJ[ que- el Po
d:er Ejecutiva:. ha ele rBconocer conforme 
<·,an este regl:lU11!2rlto y que las gamun:c·.a,'>, 
o pé;<d:icl:as 1wovenientlei3 de esos negocios o 
c'm¡pres:ls, tampoc,0 figurarán en el pil~o:d>uc ~o 

líquidio~ producto ·bruto¡ o !SlaJSios ~ '-}Ue ;;e 
refiere el presente Decreto:. e) Que 10.3 con-

tra~os lde cone21sión vig1entcs que¡dhrán subsis
tentes en to!cl!o Lo que no hubi>esen sido mo.di
fic,ad:os por la Ley púm!. 5315, y por eL 
prc-scnt,ei regla:mento. '~ Art. 13. :Ylientra.s 
el Il:l'O>clucto 1 íc¡t(¡clio ele c::¡:dl.t aüo no llegare 
a:l 6)8 o¡, d·el capital reconocido, las empre
sas po:drú.n estahleoer sus tarifas .Cn Los lér. 
minos el;:; La Ley nívrl1'. 2873 y ~sus n~ghrnen
tos; cu;.¡ncJio .ocmTie,s.e e:l caso ¡(ji:; que se 
est:1 hleze:m tarifas c0n i,J1iten·enció'n c1el P.o.
der Ejecutivo dCJ tacuerdo con el Art. H. o 

liD la, Ley' núm. 5315, s~ observarán tam
bión l:lS di cposjci,ones IJ¡O•l't'ill!Jntus d:: la ci
tJada Ley núm. 287,3:, y su reglamento.. Pa
ra¡ ldjeterminar si ha l~egac1o el caso cle inter
Yr,nción en las tarifas, s'e turnará ct p.romedii<O 
resultante u¡e J:os tres aüos anteri>ores, empe
zando c,on los tres aüos que aJli~:-~¡dien a 
·ta f0·cha en qu,e <:·.~tclll cm!:)'resct se h:qa. ;apé>

gí:clOi a la Ley nÚJm .. 5315. - Art. 11 Para 
'L')s efee:to::; de la intervención di~ hs t~tri

fas, lns empresas 1l•evarán su Dsta;d:ística a 
satisfacL ir.!n eL; h Dirección Ge¡n:;ral di~ V :Las 
iclk' Oc1milmh?ación. - Att. 15 El IYTBSein'
te reglam!ento regirá :rara cadla i'erroca,rril 
tksde la fte:::ha. de su acogirnliento a la Ley 
n úm:. 5 31 i\ clehie11rdo correr cles·d;e llt misma 
lCt. obligación de las mprie3as de abona.r el 
impuesto idlEil. 3 Ojo y !die. pr.esentlvr 111s cuentus 
que :cletcrmlina Bstc Decreto. Las cuestiMes 
que se suscitaren sobre la inteligencia p 
interpretación idfe' sus cláusulas, serán deci
dicl,as por árbitros de .clm'ec5h:os o perít.os 
¡:¡,rhitra:cl!ores, según :e'l caso. - Art. 1G Co · 
muníqucse. pubhquese y dése al Registro 
Xa(;i·ona.l. -· Pif]ueroa Alcorb. -- Ezequiel 
Ramos Mex·ía. 

1106 

DECI;E'! (l ,\CORDANDO PRÓRROGA AL F. o. 
B. A. AL l' ., PARA LA l'R:ElSENTACIÓN DE 

LO.'> PLA:\OS l:EFEHEN'l'E::l A J,A COXS'l'RUC· 

CI(lN DE UX MURO DE CONTE?\SIÓN ElN' ~JA 

ESTc'.CIÓX RETIRO. 

Ministerio ick; Obras Públicas. - Buenos 
A.ires, Mayo 4 klJ:; 1908. - Vista la pr;e3en
tar:iórc de la empllej3a cleL Ferrocarril Bueno.s 
~-ires al Pacífico, por .1:1 que manifie;sta 
que hahiencllo el superior g.obierno resueL
to por Decreto id(ei fecl~a, 28 de Octubre 
:cld a/10 ppclo., construir el muro de •:on-
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tensión más a:l norte 'dldt trazado indi.ca,do 
p¡or el Art. 1. o ldje ~a Ley nú:rrL 5092,¡ 
no le ha sioo posib~e proy/ectar la d:istri
buc:i:ón de v1as y edificios a construir,:e t'U 

la estación rdle cargas, por no conoc:er a,ín 
con exactitud! la forma que se ad:opturá pa
ra. el ternmo que !dlicha ley adjudica a la em
presa con es~e idJestino;. que por lo que r;;s
pect~U a los p!l!.mos para 'el :e:liificio de L1 
csta~irín ter1m,inal, da¡dlt La. ma_c;111 tud dh esta 
obr~ le ha siidp materia1m~nte imp,osible wr
mlin.a.r los estuldlios definitivos y nid.e por 
lo tanto se ~e acuerdle una prórroga. de doce 
meses p¡ara la preparación ldle 1Js planos, 
diel oonjunto y die di~t.w1le, y ConSrweran•ll): 
QuA la Ley núm. 5092, faculta -tl Po:J"'r 
Ejecutivo p¡:¡.ra acortllar las prórrogas que 
consiidJere conw~¡rliente (Art. 7. 0 ) ocHno a-si
mismo (Art. 5. 0 ) para reso;lver d~ntro del 
término die tres m[e1ses a contar diesde la 
promulgación die aquélla, que !el muro rle 
contensión se construya más al norte\ Jd 
trazadk' fijac1o en el Art. 1. 0 ,, s:-e,nd:o por 
cuenw, dlel fisco la :dlif1~rencia de costo. que 
oota müd'ificación exija; Qu€1 en virtud' de 
esta facultaldJ, el Podle:r Ejecutivo por Decre
tQ Klle fecha 28 die Octubre de 1907,, dispn':'o 
que la ubicaeión idie dicho muro s¡e Llevaría 
:Jllá!S al norte !dle~ trazad~o pr:i:rniitivo, queuamlrl 
por lo tanbo cstab~eciidlo la obligación por 
p:arte 'die aquét .die sacar a 1icita,ción pública 
la.s obras ldientro die Los nueve meses d<l la 
fecha die la ljey~ ·die confol"'Iládad con lo esta
tuíJdfo en la ú'tti!rn!a parte die! Art. 5. 0 de 
la 'trliisma. Que para pold1er h:a{lelt' ;prácticw -e~t1t 
opción, es im:ldspensa.!Yl~ disponer desde ·1~le
go idL bs estudios oomp'Iie':Xm de lai obras 
a realizar¡, lo que no ha sidlo posible, por 
cu¡anto estos estnid'ios y proyectos ·drcbcn pre
pararse relacionándóhs con la i-d!et- de -ensa-n
che di:Jl puerto d:e la capital en su wdremo 
norte, habien:dio sidb por lo tanto mateci<ll
mente imposible pr-eparar'los, tanto rnás si 
se tiene en cuenta la magnituUI de esta .. •bt;t; 
Que consultadia 1a emprB~sa Diel l<'erroca rril 
a:l Pacífica¡, L:t que por la naturabza d'e Las 
oihr.as que e',e~uta en virtüdl ·die b t·.;y m en
cionaJdia, resultaría perjudicada ¡e:1 sus ~ntere
ses por una mayor ldlemora en la iniciaci.ón 
,de los traJ'Jiajos ·die construcdón ·:le •lmuro 
!de contensión, a,qué'l1a ha manirrsta.do su 
conforn1ildad en que éstas s·e posterguen 1>-<ljo 
determinadas condiciones que el Poder EJe-

cntivo considlera equitativas> ;po.r cuanto los 
lcLesembolsos que pm ellas dteheran pesar so -
b':(~ :;\ fisw? •>erán costeajdrJs con una mínima 
parte <die las sumJ:ts que la empresa recu
rrer•ü: ldle~berá entregar como · compensaeión 
toidla vez que, ejBcutárrcliose la obra por eL 
Gobierno, aquella qued1ará liberrlclia de tal 
obliga¡ción, !de contioJmidad con ~J estipnbdo 
en La Ley núm. 5092. Consid~eando final
mente, que Bsta ley no ha prev;iJsto los fon
id¡o;s con que diehe costearse, por, el mayor 
gasto que originará" el cam'biJo, !die traza.io ~lel 
muro ldia re~·renci&, lo que por otra parte 
no será p.osiblle i<futer'rlllinar hasta tanto se 
verifiquen los -e 'tnckos en debl~d-:t f.ormx,-
El, Presii!Jent(J; iJJ.e ~ Rep:ública, - Decre
~a: - Art. 1. o Acuér!dJase p~·ónoga a la 
empcresa idiel Ferrocarril! Pacífico~ por el t.ér
minD dja doce mi€lses p,a,ra la presentación 
id)e lo¡s pil¡a;nos refelrenties a las obras desde 
la ca\lile Maip1ú y su estación: t\e!t'minal. --
r"..rt. 2. o Queldi/1 establ-ecido que de la suma 
con que ldieblei contribuir la em11resa del i~l'

rroc,arril Pacífico:, en virrudl de 1'1 Le,y núm. 
509? 'a la construcción diel muro tlefini.
tivct se d!ediucirá el \ÜO.sto. de 1¡a de[enil~:t 
p¡roV:i.siona:l ejecutaJd!a ~n posterioric1ad :1!: De
creto die f~CJha 28 'die Octubre de 1907, 
y la p~rte que habrá ,dJe oo.nstruilp3e rpa\r'a, el 
Central Córdloba, hasta frente a la A.Ycnida. 
Sarmiento, menos el oosto ld:e refuerzo de 
tierra ,c!Jctr:is d!et la defensa que 3e nLiLiee 
más tarde por las empresas interesad~ts. --
Art. 3. o Quecl;a asimismo estahlecido CjUC 

d'espués de transcurridos dos años de la fe
ella del presente Decreto1, h ernp'J:esa toma
rá a su cargo por cuenta tdlel G.ob<iejmo b 
conservaci.ón y mantenimi-ento d[3 la defen
sa provisional hasta una fecha, máxim<t idle 
dos a'-JOS mús, ·dicntro de los cua1lei3, en:ttro 
aiios se d:elverú haber resuelto por el l'o
cler Ejecutivo la construcción d!e.l rnn!'o ·le
finitivo. - .A.rt. 4. o Si !dbntro de este lapso 
de tiempo dicha construcción no hubiere te
ni·dlo principio de ej'ec:ución o sido por Jo 
menos ord-enada; la elmtprosa del Ferroca
rril P¡a;cífico pcroccd!erá dei acuerdo, con el 
Art. l. o y concor'd!antes de l:t Ley núm. 
5092, según lo estaL'~e·ciid1o en ·el Art. ;"¡o 

dPv la misma,, siendo de cuenta del Gobicmo 
Pl importe die la d·cfensa ·provisional. -
Art. 5. o Quedian snspen'didos los .e,fedos (:el 
Art. 5. o, :ct:e la Ley núm. 4092, debiendo 
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sv,!i<·;t.arse en op;ortuni{ilacf del Honorable 
Congreso la apr.obación id'e •esta med,ida, ll'CC<t

b·cínid!Jsu a la vez L)s re~urs.os :wcesarios; 
p,aru, lLevar a 'ca:bo la obra de que: se trata 
a l:uyo efecto la Dire::ción GeneraL d!e Obras 
Hid~·cíulicas, procederá a pre1mrar Los estu
,dJi<J.s y presupnestos que cDrresponden.--Ar't. 
6.° Comuníquese, pubUquesc, y di:\se .a.L H.e
gistro 1\ aciana!. - F(querOiL A¡corl1L. ·

Ezequiel Ramos Me:cía. 

1107 

DECHETO APIWBAKTlO EL CON'l'RATO CJU,EBJ;A

DO co:\ EI, Sn. N. 1\Lur.r,AR'l' IHcSfGNAX

DOSELE DIRECTOlt Tf;cNIC:) DE LOS 'l'U \

BA,JOS DE CONS'l'llGCCIÓN DET, l'ALACIO i) 8 

Co1nmos Y TELímn,\FOS. 

Ministerio d'C Obras PúlJilicas. - Buerws 
Aires, l\Iayo 4 :d1e 1U08. - Visto e3te expc
d;iente, -El Presidente de ¡la República, ·
Decreta: - Art. 1. 0 Apruébase t'l con
trato celebrado entre .eL Envia<Lo Extmor
d;inario y Ministro Filenipotenciario Je l:t 
llepúb,lic1a Argentina ~n Francia, y <.~ urqui
tectr Sr. Norberto M.a.illarü, por el cual es
te se compromletc ,a haeerse cargo, úe 1:1 
'd.irecci,ón técnica de los trabajos d1e corMt!'!tC

cLón 1del pa,lacio lde OorPeJs y Telégrafos·. 
- Art. 2.° Comuníquese, puhlíque:;e, <lés0 
al negi.stro Nacional~ y previa torna d(e ra
zón por la Dirección ldie ContabiLidad, pade 
a la id'2 Arquitectura a sus B~fectos. - Fi
gucroa Alcorta. - RzequJe.,l Ramos !l!c.ri<~. 

1108 

DECRETO APROBANDO EJJ CON'l'HA'l'O CET,EllHA-

1)0 co"' r.os Sm·:s. Ev,\NS 'l'noitNTON Y 

CLL,, PAltA LA cO:<STRUCCiúN DN UN PUWl

'1'1~ K'i H.iO GALLEGOS. 

:tvlinisterio d'l; Obras Públicas. - Buenos 
Aires, n{a;yo 4 d1o 1U08. - Visto ~1 .rco
yecto de contr,at,o qll'e se aeompa.fw. y en 
atenei,ón a lo informad!) al respecto por b 
Dirección Gener·al d1e OontabdirLad, ·- z,;t 
Preslkvent'e de lta Repúb~ica, - Decre{.'J,: --·
Art. l. o Apruébasc el contrato ce1cbr:do 
acl referéndum en virtud del Decreto d,; 7 
ld!e Abril ppdo., entre la Inspección Gcner<ll 
de Puent~s y Caminos y los Sres. Evaus 
Thornton y Oía., para la pr.ovisi.ón id ma
teri:al metálico necesario para la, construc-

ción !del puentle earretero sobre el Río Grt
illegos en Gua e Aikepor. ___, Art. 2. o c;0 -

muníqucsq, pubtíqu·esc, d:ése al Hegistro Na
cional y previa torna 1dil; razón p.or h Di
rección Gen·era,l ,cJfe Contabilidad, ,ruel".'a ¡¡, 

la Inspección Gen1eral .d•e Puentes :-Y (J:t. 
minos, a sus cfeetos. - F'igueroa Ale m· ta. 
- Ezequiel Ramos Jl'lex[r¿. 

1109 

DEC:ImTO DJ<;JANDO SIN ET<'l<}C'J'O EL XO:I.IBlt.-\

JliilcXTO DJC UNA OoMisrúN TÉCNICA JJN J.A:\ 

OBILIS DEL PALACIO llE ,)US'l'ICI.A. 

Ministerio de Obras Públicas. - Dw!nos 
Aires, Mayo 4 idie 1908. - 'l'·eniendo' en 
cuenta que 1e¡[t P. E. ha contrata¡d)O J.os ser vi
cios del Arquitecto D. Norberto .Mailhrt, 
pan la ldlirección técnica •dl) las ohra.s del 
Palacio :de Justicia., tra-bajos ·eLe die"_.oraei0n 
e insta'lación d.c arilefactos del mismo·, pa
las cuales se ld/esignó por Decreto cl'e i'l'eha 
21 'de SeptiJernbre d)e 1907, una Comisión 
1\ ~esor2, Honoraria, cuy as funciones ;;·e 11 ct· 
e en y.a innecesarias, l.d!a.di::t la especial prc
pa.ración :cJiel mencionado arquite';;t,o en la ma
tr:ria que le ha s1d!o encomend!ada, El 
PresicVeni'e die la. H.eP'ú,l;lica, - Re creta: -
Art: .l. o Déj,a,se sin efeJ:;to el D.ecreto 'CJ!,; fe
cha 21 :de Septiembre die 1907, por 1\l qtte 
se 'designó una Comisión honoraria para ase;
sorar al Pold!er Ejecutivo en la ejecuci1Í'n 
'de trabajos comp)om:entarios para la Jw.bili
tación 'd•c las diversas d'ependencias <ld Pa
lacio ~te J ustici~, como asimismo r;l no m
bra:rniento :cVel Ingeniero Carlos Agote, c.orno 
asesor técnico 'de aqu!ellla. - Art. 2 ." Di
ríja.se nota a los señor:es miembros d;9 tJi.cn:o 
Oamisi.ón d!:ínclolcs las gracias pm los ser
vicios prcstadüs en ,el ·c1esempeño de ·m co
metido. - Art. 3. 0 OornuníqurseJ ¡JuhJí;p1e
sc e insértese en el Registro N a-:ioiMl. -
Figueroa Alcorta. - Ezequiel Ramos Mcjí.a. 

DECRETO JIIANDANDO EN'l'HEGAR AI. F. c. 
C. N. I,A SECCIÓN DE LiNEA CONSTIWIDA 

DEL F. C. A BoLIVIA. 

Ministerio de Obras Públicas. - !3uenos 
Aire!:', Mayo 5 !de 1908. ~ En vist~t ,elle 
lo manifestado p.or la Direcci.ón C! e.:1eral de 
Vías de Comunicación, - El J>reside.nte de ta 
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Remíblica, - Decreta: - Art. 1. 0 La cm
pr~sa constructora ·del Ferr-ocar-ril a Bolivia, 
proce!d•erá a tentregall.'r¡ a la .Adim1tnistración del 
Ferrocarril Central Norte, la sección die lí
nea construfda., que comtp.rende desde la csh
ción Abra-Pampa hasta la -cl!e L;a Quiaca, de
biéndose contar desde la fecha de esa entre
ga., el año ,c[;c conservq.ción establfJcicLo en él 
contrato.· - Art. 2. o La Adlministración del 
Fr~rrocarril Central Norte libirarcí. dlicha lí
nea al servicio [Público el 25 dlel c,orrien
te Jmles. -- Art. B.o Comuníquese, publí
quE>se, diése al Registro Nacional y vuelva a 
la Dirección Gen~ral 'd¡e Vías de Comunie.1-
cj{)n a sus efectos. - Figueroa Alcorta. 
Ezequie! Ramos 11fe::oia. 

1111 

DECRETO ACORDAKDO JUBILACIÓ~ A D. A. 
'BINAGHI 

BufJnos Aires,, M~y~~ 5 d:e 1918.-Visto, ¡es
te ex:p/e1diiente en <J1 (que D.' Ambrosio( Bin&g:1i, 
so.li0ita jubilación, y Consid!erando: - Que 
según resulta die los informes p¡roducidos y 
eórnr uto efectua,dlo 'diei confol"mlidad <'on las 
d!isptmiciones :die Los Arts. 20b 2G y 33 ,cJ:e la 
Ley 4349, el r:ecurrente ha prestaid¡:¡ treinta 
·s; un aiioo ldjs seu:v,i'cios a la Acllministración; 
Que hv, acreldlitad:o, ttener más de cincnenta 
y. cinco aüos /die ed'ad; .Qu¡e €'1 suelcLo. a los 
efecto~ 1diC la, ley¡, es dl8 cuarenta pesos (S 
40 mjn) cuarenta rpesos mon'efJ:a nacLona;I, 
percibidlo ¡durante los últimcg cinco aftos, 
ha bienk:Lc sufrido el dte¡3cuento del 5 o¡o mi en
trnq hn cstad~o vigent¡e; Que acrecliltad(!s es
tN, hecho;::¡, correspomdlei ,acutdar al ft~Cil "r,;:l
te jubilación oml:inaria con un 2, 70 o¡o d-el 
sueld1o por cada afw de 1:18jt'Vicio, de .'J.cn·;;:··:lo 
con lo :dtispuesúo por los Arts. 17 y 18 de 
la Ley núm. 43,19; y !elle conformidad c-on 
lo id:ictamin:.tdtO p-or el Asesor L•e:trado y lo 
infcrmad¡o por Contaduría,~La .Junta de ¡JJl
níillistracién de la Caja. Nacional deJubitar:io
nes ?! Pensicmcs G-á·iles,-Resuelve:- 1. 0 

.Acordar jubilación· ordinaria con el RH, 70 o;o 
de-l ~ucld:o o .. ~:e¡a l:.t suma dfJ treinta y tres 
1~esc::; con cuarenta y -ocho cJC;ntavos monerl!a 
nacional ·d'e curso legal¡, a D. Ambr.osio Bi
naghi, emp.lead:o d€' las Obras de ::'hlulJri
d,ad - 2. 0 Elevar .estíe' expediente al l'o
d'er Ejecutivo, pam que: d-e acuerdo r)Oll lo 

prescripto por el Art. 29 die. 1<~~ .Ley núm. 
4349, se sirva prestarle. su aprolntción. -
3. o P1agar la presente jubilaeión .,_¡¡e:ide- h 
fecha en que el interesnJd'o deje el servicio. 
--< J. Ismael Billarda. - Os1;aldo .1-l. ]'·irte
re. - Francisco 'García. - R. Egusquim, 
Secretario. 

Ministerio de Obras Públicas. - l3w!nos 
Aires, Mayo 20 :die 1908. - Visto este {'X

ped'iente relativo a la jubilación <JOlieitada 
por el Guar'd'ián eLe Surtidores, D. Ambrosio 
Binaghi, que la Caja Nacional de l'ensinnes 
y .Jubüaciones, eleva en cumplimiento -de 
lo, 'd!ispuesto por el Art. 2 9 die la Ley núm. 
4349, -- Rl l'residJenfle de la República, --
Decreta: - Art. l. o Apruébase la resolu
ción dre fecha 5 dfet corriente, de la Junta. 
de Administración de la Caja Naciona-l de 
Pensiones y .Jubilaciones Civiles, p-or h q11c 
se .acuer'd'a jubilacwn ordinaria con el 
83,70 o;o d!el sueldo, o sea b suma de (S 
33,48 m/n) treinta y tres p¡esos con t·-narenta 
y ocho centav-os ¡monc.d'<1 nacional, :¡l <luar
ldlián de Surtidores de las Obras de t\a
lubriid:ad, D. Am'brosio Binaghi. - ,\rt. ~-" 

Comuníquese, puhlíqu>esfJ, con la resoltl•'i-'lll 
:eJ-e la .Junüt1 'dósc al B,egistro N:wion,Jl .Y 
fecho, vue~va <.t óstét a -sus efectos. ·- Fi
gueroa. Alcortc~. -- Eze.(ptiel Ramos Me.r.ín. 

1112 

DtcCilETO JCLBVANDO Br, l'HECJO nEr, i\IWi'HO 

CÚBICO DJiJ ltELJ,BNO DB Tl'JJIHEC\0 JJE I'HO

l'IEDAD PAH!l'ICULAJt SOBRE Ef, Jl.IAC!IlTicf.O. 

Ministerio de Obras Públicas. - Buenos 
Aires, Mayo D cJie 1908. - 'l'~eniendo en 
cuenta que ha sid'o prúctica proceder :.t. pe
olido de los intere-;a,dos, a[ terraplenarni,)lltO 
die los terrenos ubic.a,dos sobrfJ b m;.trgel\. 
SL~d -del lUachuclo:, por mtedi-o de refo:thr, 
aprovechand.o el matlerial pr-oveniente rkl, 
d~ragad!o y mediante el pago de cinc-o e0nta
vos rnone'd!a. naci-vnal (S 0,05 m-/n) el me
tro eúbico do r0llerw; Que el prceio ref'(~

ridlo es sumarnenLC! reducido, dacUas las "en
tajas que esta operación reporta. a Los pa.r
tit:ula.rcs que la solicitan, por la maym· Ya
loriza.ción ,d,c sus respectivas ,propiedades; 
Que en testa.s con,driciones y n fin de ~~ontri

buir a :d1isminuir :.dgo Jos gastos que 01 igi
nat~ los trabajos lcl<c dragaclo Y' tra.n:opor-
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:te 1die los materiales extraídos, es equitativo 
.eleva;· iese pnecio fiján:dJoLa. para lo succ
si v'o en la ·sunra !die veinte centavos mone(la 
nacional (S 0,30 mjn) el metro cúbico, con 
sujec1ón ,a 1as :tliemás cláusulas condiciona
les con que se\ han aoor.dJado anteriormen
te, - El Presi,c~e.nte de la. Repúblicn, -·
Decreta: - Art. 1. ° Fíjase en veinte cen
tavos monedlft nacional (S 0,20 rnl/n), d pl'e
·Ci:, por mctw cúbico :clJe r~Ueno de !'el'l\)no 
t!e propiedad partiatdaq, ~n los mtsos ·~n que 
el Pr>der Ej.eoutivo acuerde esta operaci.ón. 
-- Art. 2.° Comuníquese, pubtlíqu~3e y d's
S(~ nl Hcgistro Nacional. - Fig1le,roa Al,;or
ta. - Ezequiel • Ramos ll:fe¡nía. 

1113 

DECHETO S,\CA>"DO A LICl'.r,\CIÓN J,AS OHHAS 

DE HE PAIL\CIÓN EN JilJ, lilDIFICI.O UJ1 lA 

AnuAKA rm OuALEGUAYCHú. 

Ministerio de Obras Públicas. - Buenos 
Aires. Mayo lB ~die 1908. - R,ejsuttanrlo de 
esto expe'dr~entc que a la licitación pública 
a qur- se ha ·uarwrudjo para la ,a,djudic:.wión 
cl!c J,as obras ele reparación y am1ptiacióu ¡en 
el eicl!ificiD de. la Aduana d~ Gualegu:tyt:hú, 

.a que se refiere ·el Decreto de 28 de Fe
brero ppdio., no ha concurrrido oroponrm
te .a;lguno, y tcnierudio en cuenta lo est1.tble
cid!o en el Art. B. o, Inciso 4. o de l,a Ley 
tlfl Obras Púl:/Hcws, - El Presü1;e.nte de la 
Repúbl<ica., - Decr:eta: - Art. 1. o A.nto
ríza.se a la Dircación General d¡c ContalJi .. 
li:d!acl para que .saque nuevamente a. tieita
·ción pública las menciona:d![ts obras. -- Art. 
2. o Comuníquese, publíqu-ese, rdlése al Re-
gistro N.acional y vuelva a la Direcc1:1n 
General ·dlei Contabil1dad, a sus 0fectos. -
Pi.r;ueroa . .!llcorta. - Ezequiet Ramos jJe.c·i:;,. 

1114 

])ECHETO ,\CTORTZANDO LA J,JCI'l'"\CIÜN DEJJ, 

EDIIo'ICIO DB CORREOS Y TELÉGRAFOS ni1L 

l'UimLO DE rl'RANCAS. 

Ministerio :de Obras Púbilic~.ts. - Buenos 
Aires, Mayo 13 id!e 1908. - R:ei3ultando de 
este :exp.e.d'i·ente que a la licitación púlJlir;a 
<t que so ha l!rrma:cJio simultáneamente en l:1 
Ciu'cl;ad ele 'l'ucumlfm y en testa ca,pita:I para la 

---------- ·-

ejccucwn iclle las obras ele construccifm <lel 
e:d:ificio destinado a Oficinas cl~e Correos y. 
Telégrafos en 'l'rancas, a quel se refiere el 
Dec-ret1 ¡d)e 7 de Marzo ppdo.> no ha um
curr1do prop.onente alguno; y t-eniendo en 
cuenta lo establecidlo en el Art. 8, InetSQ 
'1 ld•e la Ley ctre Obras Públicas, - R.Z 
Presidente de la República, - Decreta: -
Art. 1. o AutoríL~ase a la, Dirección General 
de Contabilidad para, que sa,qu.e nuev.'lim0nt0 
.a licitación pública la ejecución d,e rl.ichFts 
obras. - Art. 2.° Comuníquese, publíque
St', d1ésr: a¡l Registro Nacional y vuelva, a 
la nwncionadJa Repartición, .a sus efeetos. 
-- P.igueroa. Alcorta. - Ezeqw;et Ramos 
Mexia. 

1115 

DECRWl'O APROBA~DO EL PROYECTO DE ('QliS

TRUCCIÓN B.:\ J,A ESCUELA NORiliAL DE, 

CHIVILCOY. 

Ministerio de Obras Públlicas. - Buenas 
Aires, Mayo 13 de 1908. - Visto til pro
yecto prcparaídto p.or la Dir~cción General 
tdte Arquitectura para la construcción de nn 
e:dlificio con des ti n.o .a la Escu.ela Normal 
rle Chivilcoy; y .teniendo en cuenta lo ma
nifest.a¡d:o por el Ministe;ri.o de .Justicia e 
Instrucción Púbtlica;, - .El I'residJent'e, de la 
Repúb~ica, - Decreta: - Art. 1. 0 Apruó
baso el proy:ecto a que se ha, hecho refe
rencia así como el prusupuesto respectivo, 
qu0 ¡ascien1cl(eJ a la suma de trescientos .se
senta y cinco mil cuatrocientos veintiséis 
pesos con ses'elnta, y tres centav.os ,ro<mecta 
nacional ($ B65.426,63 mVn), cy autoriza
se ra la Dirección General {}te Arquitectu
ra para que sa,que a licitación pública la 
ejecución idfe las obras. - Art. 2.° Comu-· 
níquese, puhlíquese, :d1ése .al Registro Na
cion,a;l y vuelva a b Dirección General td!e 
Arquitectura,, a 1 sus e:f:e'Ctos. - Figu.;roa Al
corra. - Ezequiel Ramos Mexía. 

1116 

DECllBTO APIWBANDO UN CONTRATO CO:f I·A 

C,I.SA AH.'l'HUR I\OPPEL, PARA ¡,A. I'I!OVI

Sió~ DB TR,Al\10:~ ::IIET.Í.J"ICOS. 

Ministerio de Obras Públicas. ~ Buenos 
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Aires, M,ayo 13 .d1e 1908. - Visto e1 pr.o
yecto ld1c contrat,o. arl referéndum; u~le:Jt'a.do 
entre la Dil,ección General de Vías de Co
muniC',aci,ón y la casa Arthur Koppel, en 
rep1·esentación ¡die ht Usina Metalúrgie:.t So
cie!d)ad Harkorl de Duisburg (Aiemanin), en 
virtud ele lo dispuesto por D.ecreto en Acnet·
ldio de Ministros de fecha de 29 c!le Fe· 
brero pprdo .. , para la provisión de Lr,~mos 

mBtálicos para puon te3 <Cliostinados ;_¡, ln.s lí
nea3 férreas el:€! Serrezuela a San .Juan y 
Ohumlb~ol~aJ y Rio,ja a TJ'inoga¡sta, y An:d:a¡lg<!Já; 
y atento los ,informes qll'e preccJd1cn, ··-- J•:l 
Presiil!en~e i/;e l¡a, República., - Dceret,~: ·-
Art. l. o Apruébase el proy:ecto de con· 
trat01 rlc la referencia.-Art. 2. o Comuníque
se, publíquew, dese al Registro Nu.c:ional 
y pase a b E?Scrihanía General ,.'li:; Go· 
hierno, para su escriluración. - Figueroc~ 
Ah·orta. - Ezequiel Ramos ill¡f~.nÍc¿. 

1117 

DEC'IlETO OTOHGANDO UNA CONCESIÓN A 1). 

N. ZuriANIN, PAH.A EX'l'RArm AimNA Die 

J~O-'> B,~Ncos DEIJ Río I'ARANA. 

Ministerio de Obras Públicas. - Buenos 
Aire"', M¡a,yo 13 1d1e 1908. - Vista la so
licitu1,:· de D. Nicülús Znpianin,, por lo> qne ;pi· 
de se Le conceda¡ el permiso necesario. para. 
continuar extrayen!cliO arena ele Los bancos 
del Río Paranú& situados frent~e: al Puerto 
de vmn Constitución, como indica Pl cro
quis que se ,acompalta; y atento lo m,wifes· 
t-a¡ .. k, en los informes producidos, L:t <'·Olt

formfd¡ad del intene:,sado c.on las cond1ióones 
en que PU.t1d!e accederse a lo que solicitu,, y 
que el Ministerio ;clie A grienltura manifie:;trt 
que no existle¡ inconveniente eru aeond'ar el 
presente pcrd:iclo, -- Rl Presidente de Ta He
públ¡ic,a, - Decreta: - A rt. l. o Gonc:(~r]rese 

a D. Nicqlás Zupianin, el permiso que, :o.o
licito, para extraer ar-enu,, con stts propi,)s 
elemento,sJ ld!e los banc,os del Río P;trattú, 
frente al PUJe.rto Vilh Constitución (l·;nfre 
Ríos) en la zona seiiala.cb ,en el croquis ,acl· 
junto, bajo las Siguientes C.otldiciones: 1. a 

J~¡l pt:rmisc se acu.erd!'1 con carácter p;·ecrnio, 
sin perjuicio id>e los dercchüs ele f.crcet·o y 
el Polclier Ejecutivo p.orlrú dejarlo Bin c•froe
to cu.and!c lo. juzgue conveniente. sin dar 
lugar a recla:mo o ind!emnización alguna. 

-· 2. a L,a extracción :d:eb'erá hacerse bajo 
1¡¡¡ inspección !d'e ht CCJimisión del Panwi in· 
feriür, quien ld!eterminará los puntos ::lon · 
d'e se saqUie: aa arena. - 3." El Gobierno 
pod!rá también, con elmnlentos propios o pri-. 
vaid·os, extraer arena <Cn tod;t In zona que 
aharc::t la concesi,ón. -, 4. a El concesion<t· 
rio abonará un fd\erecho d,e treinta cenr.avos 
moned:a nacional ($ 0,3:0 mJ/n) p,or cada, Eli)· 

trc cúbico !d.b ,arena :extraída. --, Art. 2. 0 

C:mnmíquese, pubiHqn:ese, ,d¡ése ,al Hefji:,tro 
Na<'jonat y previa toma id¡:) raz,ón p.or J;t 

Dirpcción Gen~r.al td/e Contabilidad; vuelva 
a l<t de Obras Hidráulica::;¡,_ a, sus efei:to,;. 
-- Pzgueroa A"corta. - Ezer¡ule,l Ramos 
J[ex·ía. 

1118 

DECRETO AVl'OHIZAKDO I.A SUBSTI'l'TJCI:JN DE 

DNt.. SUMA EN 'l'l'l'TJLOS NACIOXALJ'S A LOS 

COXTHA'.rJS'rAS DEI, PUERTO DE SAC'i''l'A FJ<J. 

Ministerio !d,e Obras Públicas. - J3ucnns 
Aire!", Mayo 1'1idle 11908. - ViJstalla noi;a ücl 
Exr:mG. Gobierno !db la Provineia (J'e ~:wt:t 

Fe, por la. que solic:itrt autorización p;l.ra 
permiti,· a los contratistas idle las obras ,~_e;l 
Pum-te, die esa Ciudad/, Sres. Dirks, Dd.tes 
y: Cía., que sustituyan la garantJía cliel e:in· 
tra.tn respectivo ,el¡~ cien mrt pesos oro en 
títulos nacionales ldiep,ositados te;n el Banco 
:<W la NaoLón Argentina por otrDs d;enomi
nados «Construcción Puerto, de Santa 1·'~», 
emitidoR por dicha Provincia y que ::e to · 
marán al 80 Ojo 1d.;s su valor escrito. Con· 
sider.ando que ¡e¡l contrato oelchraclo entre h 
N ación y la Provincia. para lit constrnceión 
del Puerto die: Sant:t Fe,, .estableció que <'da 
será respom;,ahle !die la ·buena ejecución <Je. los 
trabajos, en cuyas con:d)iciones nada. obstn 
para acorld!ar llt ~autorización ,que ¡Je f:olic:i
ta., {lp acuerdo con lo inform;1do p.or h Di· 
rccción Gen;era;I :d)o Obras Hidráulicas, ··
El Presidente i!Je 1a República, - Deeretn ~ 
- Art. l.o Autoríz,aj.ss al Gobierno dfe; ia; 
Provincia IClJe Smlta Fe, para permitir a Jos 
crmtra.tistas !cliel Puerto ,cfe; <CSa Oincla.cl, Srt~S. 
Dirks, Dates y Cía., para sustituir Lt tmm<t 
depositada en :~1 Banco de la N ación .Argen · 
tin1~ en títulos nacionales ld(e: nmta por otros 
dBnnminados «Construcción Puerto rJ.e ~3an· 
ia Fe» al tipo [cJ!e 80 Ojo cUe su valor es-
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eTÍtv, como se irú]iaa.. ~ Art: 2.° Cornu
níqueec, publlíquesD y ídése al Registro Na
oicntal. - Figueroa Aícorta. l0r:~::¡uiel 
l?amo¡; Mema. 

1119 

DBCRETO ACEPTANDO J,A DO~ACIÓN D;!l rx 
~.'"EHRE<NO EN CóRDOBA~ EFECTUADO I'OR J.lL 

Dn. A. AYERZA. 

Ministerio de Obras Públicas. - Buanos 
Aires, Mayo 14 die 1908. - Visto este ex
pe·i'icnbe; y .atento Jlo manifestac1o por la 
JJM[.ección Gen-era;l die Puentes y Caminos, 
- El PresirlJente rJ;e la República, - De:;re
ta · - Art. l. o Acéptáse la cesión hecha 
pcr el Dr. Abel Ay¡ewza¡, ldlel ter:renn a que se 
refier:e el plano y act'1 a;coim\pia -mc~Js con ,éJ!es
ti:n::> al acceso :díe la cab~ec.era izquierda del 
puede .a construirse en virttndí de la r,ey 
núm. 4,301. sobre el Río 11erciero en Mawos 
Juftrez (Provincia die Córdoba), y autul'Í-
7.aS'; al Ingenilero Jef·e !die la 7. a Sección de 
Pu(·r,tes y Caminos D. Fe.rruocio A. Solda
l1')J rarr. que en r.epresentación die! Poder 
Ejecutiv.o, subscriba la escritura con-:respon
di!·r.it·. - Art. 2. o Comuníquese, publíque3e, 
dése .31 Registro Nacional y vuelva a la 
I.n~f;(·Cción GerH:lr.al tlje Puentes y Caminos, 
a Sf.l'l e:fectos. - Figuieroa Alcorta. ·- Dze
r¡'U2el Ramos Mewía. 

1120 

1JJoX'RETO APIWBANDO UN CONTHATO 00N VJi::l 

SnES. LINDEi\mERG, NELLl'lN Y CíA., f'A

RA: JA, PROVISióN DE MATERIAL .'IIET.Í,LICO. 

Ministerio die Obras Púhlic11s. - Buenos 
Aires, l:Vlayo 15 rd!e 1908. - Visto erl pr-o
yecte. .d1c eontnato adjunto., - El l)rMi:lc'lle 
{];e ll!· Re]níblidiiJ, - Decreta: - Art. 1.." 
Apruéhase el contrato c.eJehradiCJ acl referén
&urn entre la Inspl€!cción General de Puen
tes s Caminos y los Sres. Lind1emherg N e
lle•t -y Cía.J en virtud¡ die lo dispuesto por 
Acuerdio de fecha 7 de Abril ppd.o ., ¡mra lrt 
provisión del material m.et;üico c)on destino 
.al puente carretero sobre el Río Potrero en 
Dl camino dio Conc.e:pción a AndalgaLi (Pc.o
vincia rdr.; Oatamarea). -- Art. 2.° Conm-

níqueso, pub1líquese, ·dtése ,al ,Registro Na
cional ry previa toma 1dlc razón por la Di
rE rción Gene.ral tdie Contabilidad, vuelva. n la 
Inspl'cciún General dr~ Puentes y Camin0s, a 
stn efc:ctos. - FigU:e,roa A~corta. -- Eze
qui('! namo& Me{))ía. 

1121 

lJ f:<"";RE'J'O AUTORIZANDO J,A DJCVOLUClÓN Dll 

H:K'f, SUMA A LOS CONTll,ATIS'l'AS :)g LA 

rAV<MENTACióN DEr) Pum~'.rO· Dm r,A CA-

PITAL. 
1 

, j .~ 

Ministerio de Obras Públicas. Buenos 
Aires, Máyo 15 d!e 1908.-Vista la :1djaur,ct 
IH't•sentación :ct:e los Sres. Antonio F.errn e iJi
jos, A. H. Alm~r.ón y Cía., y 'l'omás ~"l"{)(:etti 
:y C)a., contratistas paru. la pavimentación 
dr. las calles d.e acecso y circulación del 
Puerto ldle la Capital, por h qu,e >50lieit:m 
les sea d;evuelto el depósito de 5 ''/0 .de 
garantía, hecho al su~cribir los res¡Aeé·.tivos 
contratos, y Considerando: - Que los men
cionado~ scií.ores han cumplido sus contratos 
a entera sati•sfacción ~d¡el Gobierno; Que la 
garantía ld;el 10 ojo de cad:1 crertificado, que 
se h:1 re~enildio, es bastante para re;;ponder 
áel buen ne.sult,a;do de las obras, según "in
forma la Inspec:ción Geneml 'die Puentes y 
Caminos; Que la re1Je.nci.ón ldiol 5 Ojo cuya 
l{jl(; volueión ;ahora se ne.:-.:lama;, b ha sido en 
virtu,!. de haberse así estipulado en los rc;;
pectivos contratos, pero ld!adas ,e.,tas circuns
tancias. pue:d1e po.r tequidad, acoed:e1·se r~ lo 
solieitadlo, toda vez que con ¡e,llo en nada se 
coutrarían las diisposiciones de la Ley de 
Obra<; Públicas y en cambio se fac~iLt:l el 
tllosenvolvimi·ento de las iOperaciones rlc bs 
eontratistas sin menoscabo die la t.;arJ.ntía 
á; la buena conservación de los ti·ah:t.ios, 
-- El Prcsidenf,e. de la RepiÍ l!lir:n, --- Ve
creta: - Art. 1. o A utorízase la d¡e.vo]Jwión 
jd;cl 0 Ojo ·ele gamntía deduadn por ios m·cn
eionad·os contratistas para lr1 pavim(~l1t:M:iún 

de las callc:s ele; acceso y circul;wión del 
Puerto .do la Capital. - Art. 2." Connní
quese, publíque-w, d'óse .a.l B.egistro J-!.'tcio
n.all y PU\SC a b Dirección Gener:1l cd:;:; C::ont.a.
tabilidad, a sus cfeetos. - Fi,r;ueroa Al,;or

fa.. - Ezequiel Ramos Mex:ía. 
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DECRETO ESTABLECIENDO QUN LA :::?ocmoAD 
PUER/1'0 DEL H,OSARIO DEBBRA. CONS!Dg!UH 

A LOS BUQUES DE CABOTA.H:: DE LLOYD 

Br.ASLLEIJ:O ;<M. BuAHQl7E Y CiA.,>> coN 
PATEN'l'Ji:: AHGENTINA EX LAS l\IISiiiAS C\lJ\

DICIONES QUE J,OS DE BANDERA XACfO:\AJ,. 

Ministcri0 c!Je, Obras Públicas.-Buonos Ai
res, May0 18 cl!e 1808.-Vista b presentación 
dd Age11tc del U lJ1d Brasileiro dvi. Buar
quo y Cía)) ·o por la que p1die que los va
pore" ir1e dicha Compafíía que so ocupan del 
transporte en eJ. país con patente ::crgtmfi.na 
y que en to!dios los puertos de la Repúbli
ca están equiparadios a los denominados de 
e.arJOtaje nacional, sean oonsid¡erados en ignal
dlad de condiciones a éstos, a los efeetos 
do las operaciones que realicen cm d Pur~r

to ti!Cl Rosario, y Considerando: -~ Qtt1e 
si bien en el contrato celebracl¡o par;t Lt 
construcción de dicho puerto., só.lo f:~ l:an 
osL IJlec:dn dereclio3 rcldc!Cidos •d•e ¡nwrtr:> y 
muelle para los buques que navegando L'ajo 
bandera nacional se ocuP'e'n exclusi nmuatc 
del cabotaje, es equitativo que a ést:Js tam
bién se les .ant•e:·clen iguales bcncl'icio.s, bv1to 
mús cuanto que la Socicdi1cl Puerto rld Ho
sario ha manifesbdiO su conformidad con la 
red'ucc1ón de Ladl'as que se solicib, ~cg·ún 

lo expresa la Dirección General die Obras 
Hia•ráulicas, en el informíe que antecede, ·
El Presidente ele Ta República:, - Dccn:~,¿: 
- Art. l. o La SociccJiad Puerto del Ros;Lrio 
consi'd,crar{t a )os bnnucs cl'e c:¡IJ.otaje rlc 
l~Io;v~d Brasilciro «<\'L Buarge y Cía.,)) que 
tienen Patente argentina, C·D. las mismas r:on·
d.iciones y privilegios que los que ··:~na.r(lo

la11 bandera nacional. - Art. 2." Cocnnní
quese, pnblíque,.s·c, 'Cl6se al Registro .l'T:Jr:ional. 
- Pigucroa Alcorta. - Ezequiel i(.¡mos 
lUexía. 

1123 

DECRETO ACEl"l'A0:DO liNA EXCUS.\Cr'lN l)EJJ 

SR. IllT:'\ISTRO nm 0Brus PúBLICAS 

Ministerio :d:e Obras Públicas. - 3aenos 
Aires, Mayo 19 dte 1808. - 1\miendo en 
cuenta. las consideracione.s que fund<m la 
excusación del Sr. Ministro de Obms l'ú
blic~ pu.ra enten'dler en este asunto 0n r1ue. 
es I~art.e e.l Ingeniero Sr. Francisco :rJavalle, 

-:lf)l Presidente de la República, - Decreta.:: 
--- A rt. l. o Acép~a,se la excusación f w-
mula,da pcr el Sr. Ministro de Obras Públl
cas y pase este expedliente al Ministerio· 
Ido Agricultura para que proyecte la res o
lnci.ón que estim~EJ conveniente. - A.rt. ~.'' 
El presente Decreto será refrendado pl,)r eL 
Sr. Subsecretario 1del Ministerio de Obras 
Públicas. - Art. 3. o Comuníquese, publí
quese y ,cJiés•e al Registro Nacional. -- b'i
gueroa Alcorta. - J.?. D. Guerrico. 

1124 

DECllE'l'O AUTORIZANDO A LA DIRECC[ÓN Gm
¡\EIL\L DE LA AD.MINIS'J'RACIÓN SANITARIA. 

L\. CO::\STRUCCIÓN. DE UNA CASILLA UE MA

DERA AL LADO DEL PUENTE DE BARRA

CAS. 

Ministerio d€ Obras Públicas. - Buenos. 
.Aires, Mayo 20 .<J. e 1908. - Vista la not<t. 
dlE:. la Dirección General de la Administra
ción Sanitaria, por la que pide ·wtoriz;t
ción para construir al lado del puente; de· 
Barracas, una ca.sLlla d'e mader1a pará1 ~ns
talar en ella la oficina idestinaida a Ia ins
pección 'de oarniCs, de acuerdo con la.s -.wdc
nanzas municipales vigentes; y tenienido en 
cuenta lo manifesta:d!J ;en los informes pro
!Clicuiclos, -- El Presirlmde. de la, Repúbti.;a, 
- Decreta: - Art. l. o Autorizase, a ltt 
Dirección General ldfe, lct Acl\nin istración Sa
nitaria. para instalar la C:asilla de que ~:e tl'a
t¡¡}> en el paraj'e in'd'ieado con tint<1. berme
llón, en el plano acompaíia:dlo. Esta :wbri
zacwn se aeucrd!:.t con carácter precario y 
deberá ser levantada cuando .el P. T<;. lo 
juzgue ·nec;esario. - Art. 2. o Comuniq:w
se, publ íc¡ue~·e, ;díósc al Registro Naciou¿ll. y 
fecho;, pase a 1<1 Dir.ección General de OIJras 
Hidráulicas, a sus efectos. - Figueroa ..tt
corta. - Ezequiel Ramtos M exía. 
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DECHE'l'O c\F'J'OHIZAXJJO LA. INVEHSIÓN JlEl J,AS 

ECOXOJ\li AS m; Jos FF. ce. DEL ESTADO 

ms REFORZAR Sus PHOPIAS PAR'riDAS. 

Mir,isterio de Obras Públicas. - Buenos 
Aire~, Mayo 20 d10 U:J08. - Visto €-ste es:
pedienLe por el que se solicita autorización 
para emplear las partid!as dO' algunos ítcms 
de los prcsupue,stos de los Ferrocarriles del 
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Estald:o que resulten sobrantes para llenar 
la;s lde otros que apare'zcan insuficientes; :y 
teniendo en cuenta que el ;Honorable Con:gl'•'·
so ha vota!dlo en globo las sumas destinadas 
a cubrir los gastos die explotación, dejan· 
do al Poder Ejccntiv.o la facultad ll'e¡ dis
tribuirlos !de acuerdo oon su criterio y con
sultan!d!o las necesidades .de los mismos, ·
El Presidente, de la, República, - Decrt3ta: 
- Art. l. o Autoríza.sc a las A:d!minisLr:.t
cioncs fdc: los Ferroca.rrile::; del Estado para, 
invertir las economibs obteni:d'as y llUC tiC 

obtengan durante el corriente afio., en las eh
versas partidas e ítems ele~ su presupues
to, r.n reforzar otros d~¡ los· mismos que 
resulten insuficientes por rawnes d:e Lts nt~

cesid¡ades del servicio; así como utiliz¡¡x el 
personal dDnde sea necesario, aun cu:wtlo 
sus sueldos figuren en otras partid11S dd 
presupuesto. - Art. ~.° Comuníquese, pu
b<líquese, d1ése al Hegistro Nacional, y i' re
vi.a toma c1e razón por la Dirección O·e
ner.al •die Contabilidad, vrteli'a a la <l·e '\:ías 
'd'e Comunicación, a sm; efectos. - li'ig?;,e,.oa 
Alcorta. - Ezequiel Ramos Jl[eor,-[a. 

DECRET.O Au·.romzAXDO A I.os SnES. Crn'B
Lr.o Y CíA., PAJtA El\IBAJte,\.H :JElU•;,u,gs 

EX EI" PUERTO ESTHER. 

Ministerio idle Obras Púbrlicas. - I>ue'lOS 
Aires, !Hayo 22 eLe 1D08. - Vistr.t Lt nota 
d1J la Sociedad Puerto cl.d Rosa1·io dcwan.Jio 
a la aprobación dd Poder Ejec:utiv.o d con
venio propuesto por los Sres. Copelb y Cía .. , 
propietarios id'e un embarcaclor.o en el .rw~r
to Esther, por el cual se c.oncedi:J a és
tos el dic,recho de efectuwr operaciones de 
embarque die cereales h11sta unn, c:antirlad 
de qvince mil ton:e,lrudas u! arlo·, durante un 
períod1o- ele dnoo a.'los, a contar dedde el 
lG de Octubre d¡e¡ 1D08. 1'eniendo en l'll'mia 
que el pl'esente convenio es una renovación 
del cetebrado anteriormente entre las mis
m'a.<~ parte:: y con los mismos fines :Y que 
Ita tm·n!inadlo el 31 de Diciembre .le l\)07. 
AtL·nto lo expu¡e,sto en los informes pro
am:idos, - El Presiden~e, de la, Rqni./;licc¿, --
Decreta· - Art. l. o Apruébase el refericl~o 

conYr:-r:io que:d,ando autorizados los Sres. Co
peilo y Cí~.; para em'harc¡a,r hasta. quince 

mil tonelaiclas -ele c:e;reales al aiio, clur:.wte 
cinc0 .atlos, a oontar iclx;sde el mes de Oett
bre 'ü,e 1D08.- Art. 2." Los Snes. Copel!.o y 
ComJipat-tia abonarán por clichos embarques, el 
60 o; o de las tariftts del· COJltrato, con excep
ción de las de e,r¡trada., permanenci;:c -.¡ ,, 11 _ 

claje, para los buques y por el die J;lu~Hc 
($ 0,10 ojs) d'iez centavos oro se,llado, por 
ca<fa diez toneladas d·e registro .a fracción 
y por iCl1ía, conservúm1osro así ínt.egro •.;1 fíO "/o 
'clb 'la ü1rifa de embarque que constituye el 
pra&ucido neto ele la o¡Je'ración y la tarifa 
íntegra tdol muellaj-e que S(o anotar{¡, como 
prodlueido bruto. - Art. 3. o Comuníquese, 
publíc!uesc, c116:o:e al Registro Nacional y vuel
n\1 a ,Sth cfect~s a h Direc.ción General cl'e 
Obras Hid'ráulicas. - Figueroa Alcorta. 
Ezequiel Ramos M:e.x:ía. 
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DEcJmTo ,\l'J:OBAXDo LAS MODIFJCACW\'ES 

DEfJ PJWYECTO DE COXSTitUCCIÓN DI>JL C,\.

::III\'0 DE S.\N PABLO A VILr"l. Ko:,r;r:r"f;. 

Ministerio d!e Obras Públicas. - Buenos 
Aires, JY1.ayo 23 !die 1D08. - R~sultawlo de 
lo m.anifcstad!o por la Inspccei.ón (j~net·:ü 

de PueniJe:s y Ca.minos tprc existe conve
niencia en introducir algunas moclilic:wi<::illje.s 
en el proye:.:to !elle las :obras de constnr::t:i.ón 
:del camino de San Pablo a Villi.L ~Jougué~s 

(Provincia 1de Tucumún) cuytt eJ',ecucLrín ha 
sido contratada con los Sres. J. Cuelb J.~ lías 
y Pedro r.Jüt'a.bit.~J., a fin de que h conser
Yaeión dd misms sea lo menos cosbsa po
'Sible y pram evitar las icJ'ificuH:r<d'es que la .es
ca.sez. y 1mwla calilclLt.d de la pi:edm die 1111e se 
dispone, habían ele originar e.n la c.on'3tnic
c.ión :de los muros de p:e:lra proyectados,, .Y 
Co1niderando: Que 1e~sos fines se conseguirán 
con el peqt~el-lO cambio die traza ,prorn!Os
tc., pues permitirá que la ca!za.du1 '1l1Ccl8 .::;n 
terreno firmlE.1, h,aciend!o innet;esaria la cons
trucción die los muros pr.oyectados, lo que 
!cJ;isminuirú por lo tanto el cosb de bs tra
bajos de conservaeión; Qllíe en cuanto a la 
construcción die los dos pumües rústicos de 
madiera y el aumento del número ,¡e bateas 
que las modificaciones indbaclas compr.t'lnclen,. 
se hallan también justifica.dlos desde que res
pon:cllen a dar fácúl salida a las aguas en la 
época Id~ las lluvias; Que 'B.Stas alteraciones 
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dlel proyecto pr~mitivo mejor.ando las ccmli
ciones gen.et·ales de lu obra, representan una 
economía de ($ 5.57iJ> 70 m/n) •::iuc.o mil 
quinientos setenta y cinco pesos con setenta 
centavos monoclnt nacim1~d, con re;;pcc:to de 
la c<mtiiCI!ad en que han sido contrilbrhs; 
Atrnto lo inf.ormruc!Ja por la Dirección rJeme
ral de Contabilidad, - El Prcsicle·lte de 
la Rr:_pública,- Dcc1;e'a: .- Art. 1. 0 .'i.prué
bansc las mo.cliflcacione::; pr.oycclac1as por la 
InspE-cción General .dle Puentes y Caminos 
en el proylecto ;die construcción del ,;amino 
de San Pab~lo a Villa Nougués ¿t que :::e re
fieren el Acuerdio de 2 3 de lvia,rzo de l DO 7 
y r! Decreto ldie 25 de Junio del mismo alw. 
-- A rt. 2. o Comuníquese, publíqueise, KJ:ése 
al Hegistro Nacional y prcvi.a tomét die. raz-ón 
por la Dirección Cenera! clre ContabiEdad, 
vuel\·¡¡, a la Inspr~cción :die Puentes y Ca
minos. - Figucroa Alcorta. Ezequiel 
Ramos Mexía. 
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DEcimTO EXCARGANDO A. l.OS Al\Qul'l'le()TOS 
LAKúS Y 1-IARY Dl<J LA DIItECCIÓN 'l'Í<;\J.tHCA 

DEI, EDIFICIO DE r,A ADUANA DJil LA C.\.-. 
l'I'l'AL. 

Ministerio cl:c Obras Públicas. ·- :L>uenos 
"\ir(·:-.. lllayo 23 d:c 1908. - Visto este ex
pc·d;i:n:e que se refiere a la eorntruceióa 
!101 edificio de.stina¡do para las oficinas dte 
Aa'miJ,ietr.ación de la Aduana de la. Can!tal, 
olH'a autoi'ÍZ<td:a por L1 Ley núm. 50G5. To
nit-r.do en cuenta que el IVlini.,;tcrio de Ha
cirnda ha hecho presente al de Obras l'ú
hiicas la necesidad de procodrcr desdo lue
go a. b licitación •del caso para a.djudi<:';.tr 
la r,iecución die los trabajos respectivos, a 
cny(J efecto los fond!os requeridos rleberún 
arb.tr·ar·sc p~r el H. Con-;1'eo.o y por in
tcrmed·ic· de dicho Depar·tamento; Conside
ranr]c. · - Que tratándo·so de la licibci-in 
'dE' un edifi<:io de la magnitud e impocLaa
cla {]p1 que motiva ·este expediente, llay .:on
voniencia en preparar cserupulosa y Jll'O

liJamcnte los elementos que so requicn:a a 
fir• de as¡~gurar el éxito ele la construcci:ín 
no sólo del punto de vista arquitect:6nico 
sino también d1el de las ner:osidacLes i'e Ll 
misn a, di te! o el ob,joto especial a que se 
La destina. Que para alcanzar en la ;:oran 

más eficaz estos propósitos, conviene ·enco
mendar a personas 1e,specialmente llabilib.
d.as en la materia 'el estudio de los planos 
ya confeccionadios para que, ,pBnetní.u.l,¡o;e 
de la-; noce>idades aludid!as introdu:.~e:.~u en 
ellos las mo!dificaci.ones que su juicio les 
sugiera. Que conviene igualmente ~onw eom
p:lomonto •d!e esüt medida. en la Uircr;i;i•in 
inmedriata do los trabajos de con;;;trw~ci'í~J, 

llogrucl!o el cas01, fte halle a cargo dr~ los 
mismos especialistas, sin perjuicio de la in-_ 
tervcnción die contralor que co1Tespowio a 
la Dirección Gen eral .die Arquitectura en to
'Cl!i:t obra de esta natura.leza que se D,i<;r~'lte. 

por cuenta :d•e la N aóón. Que; la nwd icl:.t
mencionadéL se , hace más necesaria cuanto 
que con los escasos elementos rd1e que dis
pone la exprBsa:d;.L repartición no p.odría di
cientementc dirigir de inmediato su r•~uliza
ción, circunstaneia. que d1ehe tenerse en cuen
ta ya¡ que se tJrata die una, ·ohra cuyo co·sto 
oscilará alrelcl!edor de un millón r!e pesos 
moned~ nacional. Atento las consideraciones 
apuntaid·as y visto que los arquitectos ~res. 

Lanús y Hary cuyos servicios han ~;idio n)
quc·ricl!os por el Ministerio de Obras PúlJJicas 
a este objeto, han manifestadlo hallan;e dis
puc¡sto.s a tO!lliar a su carg.o la preparación 
die los planos generales y de detalle, o:{)1¡ f¡:e
ción die esprecificaeiones, etc. y Jit·ección, 
técnica id•e la construcción, mediante umt en
misión die uno por ciento, por lo que ;;e re
fiere a 'LOiS JYianol3 y die dios •por cienta, a idi
recc1ón die la construcción, sobre d l'Osto 
'dio los trabajos que s~ ejecuten, - Et Pr~

'8icZ,ente we /o, República, - Decreta. 
Art 1. o Encomiénld!ase a los arquit,!::t.os, 
Sres. Lanús y Hary la revisión y pre¡mra
ción !die los planos, pliego de espeoifir~.¡r·io

nes, etc. I~lativos a la construcción dd P-:ii
ficio 'cl!:cstinado a olas Oficinas de Administra
ción ld!e la Aduana de la Capital,, <:omo 3Simis
rno la diirección técnica inmediata de hs 
obr.as. - Art. 2. 0 Los moncionad•os arqui
tectos gozarán d!e una r:emuneración única 
'de tres por ciiento sobr-e el monto de los 
tr.abajos que se ejecuten, en la forma tlX:pr•~

sada. - Art. 3. o Una vez preparados los 
planof y diemás documentos integr;wtes del 
proyecto, serán son1ietvcl!os a la <Lproh,wi,ín 
del P. E. - Art. 4. o La Dirección Cerrera.l 
do Arquitectura tendrá a su cargo el con
.tralor técnico y a,clministrativ.o do la. ot,ra. 
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- A rt. 5. o Comuníquese? publíquese, dié
sr: 111 Registro Nacional y previa toma lile 
razón por la Dirección Gene:·al dre Contahi
li'aau. vuelva a la de Arquit·e¡:.:tum, •• sus 
efer tos. - Figu.eroa .Alcorta. - Ezequiel 
llames lilexía. 
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])ECHETO APIWIL\?\DO BL PUESUPUJ•;'O'l'O Y LT

CLTr1CIÓN DB LAS OBllAS DBL l.D!FIGPJ DJ~S

TINADO A 0IciCINA DE LA Col\I!StóN DE 

:Esnm;o:-:: DEL PLA'.rA SuPERIOR. 

J\1inisterio 'd'e Obras Púb'licas. - Bue.no~ 
Aires, Mayo 30 :die 1908. - Vista la J!Okt 

·d•J la .tHección General de Obras Htad.rlli
cas, clevanrd¡o el proyecto para Lt, con:;t;¡·:¡ .. ;
cwn id~! edificic; des:ina:lo a Oficina.s de la 
CLinisióu idio Estud~os del Plata Supel'i.vr~ 
y t<·nienrdJo en cuenta: (~ue las tlistinnE~ 
secciones idk dicha comisión se encuentran 
acttralmente 1d~seminadas en el terreno, ele 
Irts obra:: y parte en la. Casa die Goo·ierúv,, 
pür no existir lo.cal ad'ecuado para r·etmtr
las en un &')lO ec1i . .'ici.o; Que a¡demlás el edi
fic ü' -ocupiaJdio por la oficina principal '~S de 
lY!Iit10Ha y so ha¡lla ten n\:11 esta,do de eonser
v.ación, requirieTJdio fnecuentes reparactvtus 
p~v·;t rr.antenerlo ~e~n com:líiciones ~le ser '.ll.~
l!;.;ado; Que es nleic.esario,. por otra l)arto, 
ldis},ollcr de looal ade>8ua,d,o para la insti1!:t
cio!1 idR. la máquina adquirida para proba.~· 
ca,{l¡,;ws, que aun no ha sido armat.la r,or 
c.un-.eer idiO aqué'l, lo que podrá efectu:tl'se 
tn1a vez realizaJdias las o.bra.s a que se refie
re el pro~ ecto d:e referencia. Considerando, 
finalmente que los gastos que diemanda la 
e.]cc·,~c:ión die esta obra, podrán atenderse cvn 
lr\3 fondros que el Presupuesto General asig
ra c-11 e1 Anexo I, Inciso 9. 0, Item 6. que 
os il·ülldr! eonesp.onde imputar aquéllos, ]!')r 

la n;¡tnraleza y objeto die l.t c.onstrm·12L6n. 
v u·· conformicla.rl c.on lo manifestado en 
Jos informes prodiucicloq_, _, Rt Pre'i.iclenle 
dr; .'a Rqníb 7icav - T!e-rda: -- A.rt. ;.o 
Ji prnélialif'l~ bs planos, rlicgo die especifi
C8.CÍOili'S, prcsupu:eto dJ:; (S ll2.0GO.SJ mtn) 
cic-lltCJ rclroce mH se1enta p.es-as con oeh:c~ntn. 
eent.aYos moned:t naóonrl.!, y ele 11ás docu
ll •·nt' s aeompalu:t.d}')'i, rehtivos a la c:onstruc
c:i.ón de:! Ddificio d:estina:Io a O flein<n do la 
C:om1sión 1ci!e Estudios del Pl.a.ta Superior y 

:o,uiorízasc a la Dirección G:eneral dio; Conta
bil!c¡ad., Jlara que de conformidwdi a éllos, 
qJ,amo a licitación pública por el término K"l!e 
l8:y para la eJiecuc1ón die dicha obra.. ~ 
Art. 2. 0 E:stc ga,sto se im:putrtrú al Anexo 
I, Inr_~so 9, Item 6 dlel Pne¡supuesto vig"'nte. 
-- Art. i.l. o Comuníquese, pub:tíquene, dese 
al lú•gistrc Nacional, y previa toma die ra
:;,ón r1or ta Dirección Genieral dio; Obras lli.
ddmlir-<:~s, pase a la de Contabilidad, a .ms 
doc tes -- Figuaroa Alcorta. - Ez3quiel 
!tamos J11.exía. 

DlXrr:I<;·1 O Al'ROBANDO UN CON'l'l~ATO DE l.O

CACJÓX DE SEHVIC1.03 Cl'n,EBR,\D) CO)í Er, 

:;ll]r;('"\]\;]('0 G JACKSOX. 

Ministerio tfe Obras Públicas. Buenos 
~\i!t.S, lltayc 30 !:IIe 1908. - Visto el arr
.ÍUIJtO proyecto die contr,ato, ~ . El Presi
dwte ih la República, - Decreta: - ,\rt. 
].o Apruébase el contrato dje¡ locadün, de 
lo-s servieios di:;l J\lecimico Don G u:l[ermo 
.Tackson, celebrad1o ad re-'eréndum en virtnd 
id!PI Decr.ete de fech.a 17 de Enero pp.wJ ., f'll

tre la Inspección Genera,! d!e Puentes y Ca
minos y D. Manuel E. Ma.tto.s, en :·epre
seni"<l'2il',n. 1d!r. la c:tsa 'l'orromé., S.ons y Cí::t., 
- Art. 2.° Comuníquese, puMíque,:;e, dé
se a.l Rrgistro Nacional y pa,evia tormt l~':'· ra
zón ro.or la Dirección Gen,eJral 4lcl Contabilidad, 
V!H·I~·[b ::, sus efectos, a la Inspección Ge
neral d•e Puentes y Caminos. - !J'ig,.teroa 
Alcorta. - Ezequiel Ramos Me,xía. 

1131 1 i 1 JJ 

lJBCRF:TO APROBANDO UN CONTRATO CELEBRA· 

no coN LA SocmnAD ANóNIMA ~(Punm· 

~¡·o JJT-) S,IN NTCoLAS », so BRI•; n;co RPo:tu

CI('~ A r, l'UER'J O c:niERClXL Dlrl LAS l'RO• 

l'[JCO \lllCP D¡' J.A lHIS,IA. 

Ministerio u:e Obras Púb'licas. - !LH.>nos 
"\i':·,··:;, l\ia~'C' i)O d·o 1D08. - Viste; el c·.ort

cral·o ¡¡compañaidn, - El !'residente tl'3 la 
1?1 ¡;ul;l;·w .. -- Dccre'a: - Art. l. 0 ~\pru6-
kts•' ,,·,¡ ccmtrato ad reFeréndum celo'ura.tlo• 
entr1· .el Sr. Director Coneral cb Obras Hi
úráu Fea;,:; y el Presicl1ente ele li11 Sorie:J;¡ ri' '1 nó
r,imrr. Pu0~to de San Nicolas, p¡0r e~l cual Sé. 

16 
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incorporan al puerto comercial de propicc!1d 
d<~ b expr.esada Sociedad las treinta y seis 
:UJG) canaletas, ternenos, depósitos e i ns
talaciones ad,quiridas por la mis1na, r:'n ·_:um
plimicJJto •d'e la Ley núm. 50DO. A.rt. 
2.'' Comuníquese, publique-se, dése ét1 H.e, 
gist1 .-; .i\aeional y fcchoj pase a La Es
cribanÍ<·, Mayor d1a Gobierno para h cscrit;¡
raci Íll correspond•ien f.e. - Figucroc¿ 11!::or:.<. 

E:-:er¡uiel Ramos il1 e.rín. 
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DBCP.ETO AUTORIZANDO A r,os SnBs. E. A. 
Bl!?:GJil Y J. SonA PAHA E.JECü'l'.\H o::n.\::J 
EN Ei, PuERTO DE CoNcJJPcJóN m% U gu
G-JAY. 

Ministerio d:e Obras Públicas. - Buenos 
Aires, l\Iayo 30 'dla 1908. - Vista h so1-

licitud de los Sres. Ernesto A. Bunge y ,i. 
Sora> concesionarios para ocupar tcmpol'ct
riaawntu una fracción die terreno 011 d puer
to interior d'r~ Conoe;Jción del Untgttw:, •:nn 
una planchad'i1 par¡a depósito de; ·.·ere;J.l(~3, 

por la que pid(;n autori;mei.ón par<t r;\'lll·ír 
ésta. tanto en los c.ostad10s como en ~.·n par
tc1 ·sup¡::;r'ior a fin id)J p:·eor;n-ar de l t intem'pc;
rie y dr la llnvia los ce ·c:.tlcs que ('it cll:ts 
deposit.an; y atcnb lo e \:¡mesto en l0s m
for!ll('S pro:ducido~, - ¡.;z !'rcsi•{e tle rf.-? /a 
ReJiúblira, - Decre!a: - Art. l. o ,\ • tt•lt';-
7.ase a los Sres. Erne;to A. Btm~·e .Y .! . 
~:o¡·a, par~.L ejccuhr lts obru.s de :.r~r::l;HkJ y 
rcsg-ua·•do de los c.oshdos de l:.t ,:1 •·t1:;!ad¡:1 
d<:; que Se trata, Cll l:~"i mis!ll:ts COIIf!i::iO:I(:.'J 
que la,. c!Je léL conr·•e;ión primitiva cb fe
cha 2~J ele Enero pÍ·óximo p:.ts:~clo. -- 1\ rt. 
2.° Comuníqucsr', ]J\lhlíqt:e e, d':ce al T:c
gistro :'•a .. ional ;·) fec'1o, vuelv:t ~t !:1 Di
reeófin Gener[LJ :di:; 0'll'as fliclr,iulic.:t", a 
sus efectos. - Fir¡11e ·oa :1lr:orla. ·- ¡._'zc
guid Ramos Mc:ría. 
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DECHETO APROBAXDO AJ, F. c. B. "''' P., 
IJA ESCHITURACIÓN ToE I'N CONTH.\T<J CO

l<RES! 0'\DIENTJ, A LA LEY NCJ\1. :J28:i. 

Ministerio die; Obras Públicas. - Btte•tos 
Airr·s. J\Iayo 30 !elle 1908. - Visto e;te cx
r<e·icnto por el que la Empresa. dc;l Ferro-

con·;l Euenos Aires al Pacífico·, so!icit<1 la. 
e:;c·.rih~ración 1cll:'l contrato CO!Tcipondiente a 
la Lr:~/ núm. 528.-J, que l1e com:edie Bl de. 
reC:riP de construir un ramal cl!e Alberdi [L 
2ampac:h0 y proL:mgación d!3l de Rawson 
Lus! u, A rribeiios; y atento lo inform·1dio po1, 
la Dirección Gen~ ·al die Vías de Comun i
c:a··iún, - El Presidente de la Re¡n~bli.1a, --
Decreta: - Art. l. o Apruébase d pro
yecí<J d·· cont ato formultdo por la Di re> 
ción Gf·neral lde Vías de Comunicación, con 
el agrega:d¡J a qu:e se refiere su informe ele 
fojas 14. - Art. 2.° Comuníquese,, pn
blíouese, idóm al Registro Nacional y pas8 
·a la Escribanía General ~:te. h Naci0oJ a 
sus efectos. - Figue ·oa .A..lcorta. ·- J!Jze· 
quie~ Ramos Mexía. 
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DECRETO APROBANDO EL PROYJil2TO DE CON

'l'lL' '1'0 CEl.Ei3RADD CO:.T LA CASA vV ATT!NNJC 

J'osc:u~ Y Fr1 E\, 1'.\RA LA rrwVJ.S;(JN DJC 
CEli!IE:\'TO ARMADO. 

Ministerio d!~~ Obr.as Públicas. -- Btwno:=; 
Aires, I\fayo 30 dn 1908. - Visto e'l pro
yrci ,¡ c!Jel contrato ad refer.éndwn eelebrado 
entr·r: lo. DiJ·ecci.ón General d!e Ví::ts rL; Co,
mnricación y b cas:1 Wattinne Bossut y 
Fi!::;, en virtud. de lo dispu,e;to p.or lkr.!'eto 
('ll Acuei'dn üe !11inistros de feeh<1 ~ll ele 
1\hrzr, ppdo., pam lt pr.ovisi.ón eh !í.OOO 
h•uda:d·JR ele cemento Portlancl, destin:¡do ét 

In, prosecución d'; las obms ea lt líne:.t l'r'~rc·cn. 

dr· CbumiJicluj- y R.ioj:t ::t Tino~· :s :L \. ,\ml',tl
gaJá: y atentos los informes procbcidos, -
¡;z Prrsid'nztc de la T?ep llir:a, - n e~a: 

- Art. 1. 0 Aprué··as:3 rl pro\·e ·Lo dJ C<.Jn
trab d: h re"e ·crwi:t. - Art. :2." Comuní
c¡uesl', puhlíq· e e, d'"e al He ~·is 1To (-T:J.CJO

nal y pase a la Escribanía Gene'al Üt~ Go
bierno, para sn escrituración. - Pi_r;ue··ocr 
Al corta. -- L'zequiel Reunas M exÍ'l.. 
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DEC'PETO DEN'EG.IND.l LA SOLTCI'rt;D FO P.!.HJ

L'LA POR D. 0. J\{. JHARTÍ:\'IDZ, HJBRE 

CO::RO DE HO'"OR \R10S. 

·Ministerio d; Obras Públicas. Bue 10s, 

Airts, Mayo 30 de 1908. - Vista L1 rre-
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sentación d2- D. Carlos M. Martíne0, por 
la que, en su carácter de apoderado <le D. 
Benjamín JhcJiríguB ; .de h 'l'orre. pi!':} pone 
l::t constitución de un tribunal arbitral para 
:dirimir el asunto relativo al cobro de ho
norarios que aquél prete<ld'c eorresponcle le 
sean abonawos por el Poder Ejecuti'lo, en 
mérito ck, la naturaleza ele bs funcion-es qne 
ha teni;d;) a su cargo en los juicios die ex
propiación die terrenos para el Puerto del 
Rosario. y ConJJz~dJerando: - Que e[ Poder 
Ejecutivc ha resuelto ya dlicho reclamo por 
Decret0 de fecha 28 de Septiembre -le i. 90·3, 
desestimándolo por improc:e:lente y t:.sbi1hle
cien:di:·¡ a la vez la forma en qu-e 0orre.spondo 
remunerar los Eervieios cl31 recun·enté:, -
El Presif]len:·e de la República, - De~reta: 

- Art. Lo No ha lugar. a lo soUcitcdb y 
cstBse a lo resuelto. - Art. 2.° Comuní
quese, publíquese y d'3se al Registro Na
cional. - Figueroa Al corta. - EzN[U ~el 

Ramos M ewía. 
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DECRETO RECOXOCTENDO J. OS REPRESEN'I'Xt\

'l'EP· T.EQ,\LE3 DE LA C01IPA'S;ÍA GE:·:-f~T~AL 

DFI F ,,. . ce. E' LA Pnovrscn D8 BUE\'·lS 

AIR'S. 

:tvfi.nisterio :clJe Obras Públicas. - Buenos 
Aires, :rvr ayo BO 'Cl!3 1008. - Visto e3te ex
pen:iente por el que la Compaüía Gencw:Jl de 
Ferrocarril 0 s en la Provincia d:e Buenos Ai
res, f'~' pPeoenta acogiéndose a bs benefi
cios esta 1 •l:;ci:d:os :en el Art. 8. 0 de l t Ley 
núm. 5.3L\ obligándose a l.o prece Jtuado en 
el n :srr; -. A.rt. 8. o y en e' 0. o d!B la ,_:¡ t,;l"da, 
ley, prr.se~1tando a la ve7. los p.oderes rle SLlS 
represe ita :t0s legales. Ilesdtard·J de lo~ p.o
t:lcrr" pre entados a fa,·or ele bs Sres. León 
F~i~'il]ue Girodias, Casimiro cl3 Bruvn .v fló
mnlo 0tamend'i, que han sido instibi,Ios re
f:J'P~r-nta te; d:B b Oom:pai\b General •le Fc
rrocanil·s en la Provincia d:e Buenos .Ai
res, el primero para artuar individualmente 
y hs SC'gund:Os 00njuntam:n':e v con tm·t so
la· d' suP firmas aromp uiad'a d~ la tel Sr. 
Girodias Y teniendo e1. cuenta que no c:~is

te inc-onveniente en acept::tr b d•3cltnc:i/;n, 
formnlad. por la empns t, b que ha ;¡ido 
becha d ;ntro del término aoordacLo por la 
ley; y .atento lo dictaminado. por cl Sr. 

Procura¡(jlol' del Tesoro, - El Tresidente de 
la Rcpú b!ica, - DeCJ'eta: - Art. 1. o Re
conócesc a los Sres. León Enrique Giro
elLas, Casimiro de Bruyn y Rómulo Ot<Wl';ndi, 
como rcprose:Jtantes legales rl::o b Compa
fiÍa General de Ferrocarriles en L1 Provincüt 
a" Buenos Air:e >, do conformicl.arl a los 11.0-
CÍt"'TS acornpa'wdo;:;, q¡·}e los serán devueltos 
previlt constancia y (l)ejándose 00pia de los 
wi<::11 r•s. - Art. 2. o Acépt.ase la d!Bclara.ción 
forrndwda por la Compañía Geneml de Pe
rrocanilcs en la Provincia die Bu-enos .Aires. 
- A rt. 3. o La Dirección Gene,n:tl u:e Vías 
de Comunicación; proced,erá en su debida 
opol'tmüd'acl a fijar el capital de la I~mpr.e

sa, a los efectos oonsiguientes, el '1'18 ele
vará a la aprobación d!el Poder Eje';'ttivo, 
conjmJtamente con el proyecto die conLr,:tto 
que debe celebrarse. - Art. 4.° COiillnníq_u8-
se, publíque,e, d''se al Registro Naüi:Jr,a.l 
y vuelva a la Dirección General die Vías 
d·e Comunicación, a sus efectos. - [i'igucroa, 
Alcorta Ezeqtliel Ram:os Mexía. 

1137. 

DECJlETO CONCED1E:\'DO PERMISO PA!Li EX

'l'TI.\ER ARE;A DET, Río PAnANA A Dn. M. 
SosA. 

.1\linistcrio Ido Obras Públicas. - Buenos 
Aires .\!ayo 31 de 1008. - Vistu. h so
licitLtd ele Da. Marírt Sosa, por la que pide 
perrnis() para extraer arena d;o los lxmt:os 
formados frente al Puerto d-e Arroyo SocO' 
eL ' i .Ilío Paraná> y cl'e acuel'do con los 
ir f;,rnH;, prod~tcidos, - El P.resir!e•1te d·e 
fa Rc¡,¡íl,.lica, - Decreta.: - Art. Lo Con
e:,,_.:, :o·· r, na. l\ofaría Sosn, el permiso r:no 
sc·.!kita para extraer aren,a die los ban;;os 
formad.;.s en el Río Paraná, fre•lte al Pue<'LO 
d·; / rn,yo Seco., cl·e conformicla,-1 co.n las si
¡:;nirmtr's cond!icio~ ·e;: - l. a El permi~o se 
arnerd·t con caráete.r pre:::ario. - :2. a La 
cc·nc-<'sionaria abonará un d·~recho de diez 
e¡.nta·:o;; rnonc:du naóon:tl ($ O, 10 m/n), por 
carh metro cúbico de are•1a extraíd t, que 
serftn abonados en b Oficín:.t ele Re3gn.1Nlo 
dr: la loe:, lidacl, h que r:e'1erú gimr dll írnpor
t,• <', lt: Dirección Ge ¡eral die Contahil.dad 
d '1 1vfin'stTio r1e Q'¡•·a; Públicas. -- Art. 
2. o ComnrlÍO,W'W', publíqrec-e, d,~;,:e al He
gistru Nacional y previa toma. die razón r,or 
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la Dirección General die Contabilidad, vuel
va a la d>.3 Obras Hidráuliea,s, a sus •)fe;.;tos. 
'- Figucroa Alcorta. - Ezequiel R(l;}nos 
M ex{ a. 

1138 

Arenaqes. - Art. 2.° C01Illuníque.sc, publí
quese y dése al Regisbn~ Nacional. - Fi
guproa Alcor/a. - EzeQuiel RomliDs Mexía. 

1140 

DECRETO :'., T·lH17ANDO UN CANJE DEl ·rt'TC· 

DEci~ETO NoMnR INDo VoqAL DE r,A Co:\liSióN ;,o>.: A r . .:>s ~nt<.S. T NocErTI Y CL\. 

Mil!isterio di.; Obras Públicas. - Buenos 
)\ir··s, ,luniG 4 de 1908. - HalJiendo ~ll<WÍ· 

festa::lc. h Comi~ijn Admini3tracJ..ora, icl Fon
do dL· Caminos, creado por Ja L~e.y núm. 031 3, 
la r ¡n nonicncia dje nombmr un v,ocal más 
en ella., a fin die que la líneu, férreu, de tro
cha angosta se halle también neprBsentctda, 
- El J'rr:sidente de ·a Repúúlica, -Decreta: 
-- Art. 1. 0 Nómbrase Vocal dJe la C0mi-
sión Administradora del Fon::lo dlJ Caminos, 
cread1o por lu, Ley núm. 5315~ al Administr:t
dor y Representanle de los FerrocMrilüs 
Cer.tra! Córd¡oba,. Central Córdoba exten:;ión 
a :Buf;noc.: Aires, Córd':Jba y RosMio, ~ord 

OP-:::r·~ Argentino y 1'ranvía a vapor de la 
Rafae;::t, durante el mismo períoc1o que los 
d·;m[¡.., miembros de dicha Comisión. - !\ rt. 
2.° CL•JJ¡l;níquese, publíque3e, diésc al fle:;is
trD Kaciomd y fecho, archívese. -- Fi
gu,rnra .Aicorta. - Ezeqwie.~ Ra•m·os Msxírt. 

1139 

Difl0•1ETO EXONERANDO A LA LEG\Cf·':' TJl'l 

'LA SANTA S DE DEL PAGO DE SERVICIOS 

DI•; f-.1. 1.1.llllUDAD. 

Ministerio dJe Obras Públicas. - 13Ltenos 
Aires, Junio 4 die 1908. - Vi::;ua ia noL:;. 
df!! J\..firJisterio de Rela:·ionC3 Extcc¡.;res y 
Cudto, por la que conwnica. a los efe::to>s 
id>e b cxon•eraeión del pago de lJs servicios 
ide saQubrid.a:d·, que la Lega~ión de 11 S:m
lta Sl'•d•e en r.sta, República, ha adquiridiO 
pu,ra su re.sickncia, la pr0piechud1 ubic.tda en 
la, calir' e:~· Rb Daml.]ia núms. 1215., 1217, 
1227 y J ~'37, form.md<J esquina a la, ele 
Arena:les núm3. 18~ll. 18.)5, 189 J, - D 
Presidente dr:. la Bepúú'ica, - Dcucta: 
Art. 1. 0 Qued.t cxonc:r.ldét di_;l pa. ;J de lc.s 
servieios de c;a'luhricLa.di y agua; c:.>rrientcs 
la pro:¡~ilcktcl scüala;cl'J. oon hs números ex
pru'3oldos en las callr; {r'e Hío Ba¡mha y 

~dinistCl'io die Obras Públicas. - Buenos 
~'.ire.::-, ,lt;',l~' 4 de 1908. - Vista b ·~··1-

junta pTeseJJtación cl,:e los Sres. 1'omás No
c.etti y Cí:a., por b que pi'die:n se le3 permi
ta efectuar <el canje die un u, p;arte d0l de
p¡ósito en título¡s municipa;les die 1904 al 
5 . o¡o d,e interós, que tiene hecho en ga
ra;ntía idi8 su contrato de pav:i'ill1entu,ción de 
las calles tcl1cl PuJCrto de la Ca,p.ital por títu
los t.amlbién municipales •die 1907, de G o;o 
td!e interés. Considerando que esta, substituciór1 
en na)dJ¡ afecta la, e':i<ia~.a ele b reie;"id<t ~'J,

rantí.a, y tenien:diJ en cuenb lo in:orm1ado 
por la, Dirección Gcnwal k:lb Contabilidad, -
El Presidente de 'a República, -- Decreta: 
'- .Art. l. o A utodzase 1<1 substitueión so
Iicita¡dr:t por los Sres. 'l'omás Nocetti y Cía., 
ldb la suma. de cnarenta y oc:ho mil pes.os 
moncrl1a nacional (S 48.000 m/n), del dep.ósi
to hecho en g.arantía die las obras de pp.vi
'illDntación de las ca,Jle; del Puerto de la Ca
pita.!, por una cantid 1d equivalent;e en títu
los municipales d, UJ07, c]¡e, G o;o de inteJ"és. 
- Art. 2." Conmníquesn, puhlíc¡ueie y pa
se a la Direcc:ión G-eneral tile Contabilidad, 
a sus efectos. - Figueroa Alcorta. - Eze
quiel llamas Mexía. 
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DECHETO DECLAHA:\JJ l C:)C.fPI~ENDfDA BA.JO LA 

,Jt:IW:WJCCIÓN ])!' J,.\ N ACióN, LA~ LÍNH.\S 

DEL TRANVIA A VAlOR DE RAFAELA. 

Ministerio de Obras Públicas. - Juenos 
Aires, .Junio LJ. dr.; IDOS. - Visto este ex
fJéoclicnte, JlOI" el que la Empresa ele 'l'ranvía.s 
a va.p;or ele Rafa.el1, se pre.sent:1 a:?,ogiéndose 
a. los IJendicio.-; cb l<t Ley uúm. ií:ll;\ a 
cttyo ef'ccln se .abli·;a a lo jli'cccptuudo C!ll 

lo.s Artk R y 8 d,:) la misma; y resullandOi 
d'J lo }nf'orma.cJ.o: 1. 0 Que la Jnenc:ionad<J., 
línea se enc:ucntra actu:.tlmentc; bajo juris
d•ieción provinciaJ; 2. o Que ella no •OllsUmlc, 
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y estar construi'd¡a tan sólo dentw del tc
rritnrio .de una provincia) se encuentra em · 
pa,lmadiu, y combinada con lfno:1s que salen 
de dicho territorio. - Tenif6ndo en cuenlta: 
- Que la Ley núm. 5315, por la naturaleoa 
de sus disposiciones, sólo ha podido legisbr 
sobre líneas férreas dJependientes de la ju
risd;icción nacional; Que en esti1s condicio· 
nos, se hace necesarii1 previamente esta
Mecer si la empresa recurrente debe o no 
ser consi'der,ada como ferrocarril ni1eional, 
p¡ara según eUo resolver si se acepti1 o no 
la ,d•cclaración formubda:, y Considerando: 
- Que ya el Pocl:er Ejecutivo por Deereto 
de 27 de Marzo de 1800, al decli1mr sorne
Lidio ¡a la juriscliceión nacional al Ferroca
rril Córd'ob'l. y Rosario·, ha establecido en 
foi'Til17• cLtra y terminante, que to:c~~ ferro
carril •que por el empalmle o c-ombinación die 
sus líneas con otros, venga a constituir un 
vehículo id'o tráfico interprovincial, debe es
t.ar ~ujet0: a la jurisd'icción nacional, p.or ser 
el Gobierno F'€1d!eral:, a quien está encargado 
ÜIB reglar Bl comercio de las provincias en· 
tre ,sí; Que en estas cond!iciones, y cst<:tndo 
coJr,'hina:d•o el tranvía· a Hafaela con los F'e · 
rroearriles íclle la Provincüi. de Santa Fe y 
Bueno¡¡ Aires y Rosario·, d!c manera que sus 
transportes pund.an hacerlo llegar fuera de 
los límites clJe la Provincia de Santa Fe, 
correspondie -ejercer sobre dicha línea la ju · 
risct:icción naeiontt¡l; Por lo tanto y de acuer
lclio ·con lo informado poe la Dirección Ge
neral idc Vías de Comunicación y los dic
támenrs concond¡antes de los Sres. Procu
ra;dlorcs del 1'esoro y Geneml de la Nación, 
--El Presidente de la República,- Decreta: 
~ Art. 1 o Dccláranse comprend'l:las hajo 
la jurisd:icción do la Nación, a hts líne:as rlel 
'l'ranY ía a vapor dio Haf,acla. - Art. 2. 0 

Acéptase l;t lf~eclaraci.ón formulada por la 
En presa ld'Cl 1'ranvía ·a, vapor de R.afaela. 

Art. iJ.o La Dirección General die Vías 
:ct:e Comunieaeión procederá á, fi,iar el ca pi· 
tal tck' la I~rnpresa., al l. o de Enero del co
rriente .[l!l(~, a los efectos consiguientes, el 
que cle':ará al Poclier :Ejecutivo, eonjunta
ntente con el proyecto de contrato -que cleh<o 
celehra•·se. -· Art. 4. o Conmníqucse, publí
qucse, ic¡:és·e al llegistro Nacional y vucl<.'a, 
a 1a Dirección General d!J Vías ele Comuni · 
c,aci.ón, a 8US efectos. - F(r;ueroa A tcorta. 

Ezequiel Ramos Mexía. 
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DECREJTO S1\CANDO A LICITACIÓN J,AS Oll1US 

DJJ R.l,PAHAClÓY DEL ED11<'ICIO UCl PA O POR 

r.A EscuELA NonllrAr, DB ;\lAg~'J'ItAi:l Dg 

SA': .11 AN. 

Ministerio 'dJe Obras Públicas. - Buenos 
Aires, Junio 4 :di~ UJ08. - Hesultanclo ele 
e,ste expoed!ientn que a la licit:wión a que 
se ha llama.clio en virtud de lo dispuesto por 
Drx·retu ldl:.: 7 de AhrH p:pdo., pa:·a la ejecu
ción de las obras de reparación en el rclifi- . 
cio ocup¡a¡cli~ por la Escuela N orm .l ele :VI~ws
tras (cl<e San Juan" no ha concurrido propo
nente alguno; 'l'eni.endi'J on cuenta l.o esta
lYledd:o en el Art. 3. 0 , Inciso 11. o de la 
Ley (die; Obras Públicas; y atento Jo infor
m¡aK'Jn preoc.dentemente, - El Prosidente d~ 
~a RepúUiw, - Decreta: - Art. 1. 0 Au
todzalse a lu. Dirección General :ct.e Arquitec
tura, ~ara que saque nuevamente .a licita
ción püb:lica la ejecución d,e l::ts nbras ele re
paración ldiel edificio ocupado por la Escuela 
Norma:l 1clie l\Iacstras de San .Juan, a que se 
refiere rel DecTeto d'e 7 de Ahril ppdo. -
Art. 2. o Comuníquese·, pnblíquesc, clése at 
Registro Nacional y vuelva a la expresadct 
:Cirección, a sus efectos. -- Ji'i.r;ueroa Al
corta. - J"'zequicl Ramos Mexía. 

1143 

DECHETO CONCEDIENDO UNA PRÓRHOGA A LOS 

SJn.s. FJ:\'LAY:-:oN y CouLonrn, l:'ARA Id 

'l'EI1:NIJ?\ACTÓN DE LOS TRABAJOS TeN EL P"\· 
HELLÓN DE LA ÜWEl'ENDW\CIA Dla 'J'TJ
CT)l\L~J;i. 

IvJinisterio ;cJ¡e Obras Públicas. - Buenos 
Aires, .Junio 4 de 1808. - Vista la ad
junta presentación ,cJ¡e los contratistas de las 
refacciones que se ejecutan en el Pabcll•)n 
'c1e la Independencia de 1'ucumán, por la 
que solicitan se les acuerc1c una prórroga 
lclBl plazo filado para b tennin,ación de esos 
tr·abnjos, al:>ganc1o como cans¡:¡,s ele su retraso 
la 'difiu;ltad ele adquirir algunos d':; esos ma
te ri.al:'s en las especiales condiciones que se 
rcql'ieren y otros motivos análogos inde
pé:!JCl:ientes de ,su voluntad; Consiclerand1o, 
atenc'Jibles las razone;:; que funcL.m este pe.
t~ido; y de acuerdo oon lo informmllo por 
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la Dirección General tLe Arquitectura, -
El Pr('.si~entc de la República, - Decreta: 

Art. l. o Acuénd~e a los contratistas 
:clre las obras de rBfacci,ón del Pabellcín de la 
Independencia de rrucumán, Sres. Finbyso.n 
y Coulornh, una prórroga de cuarenta y cin
ca 1dlías (46) del plazo seüabdo pm~a la ter
n·iir.aeión d'0 dichos trabajos. - Art. 2. o 

Corr.uníqucse, puhlíquese, dH~se al Hegistro 
Nacional y vuelva a b Dirección General 
ld!e ArqDitecturél{, a sus efectos .. - Figueron 
A~eMta. - Ezeq~tiel Ramos Mexía. 

1144 

DECJ(ETO XOMBIL\NDO AI, TNGJ<:NIERO ELEC

'l'RIC1S1'.\ D. A. CIS:\ERO) PARA PHACTI

c,m LRTumo.s EN NoR'I'F. AMfnncA. 

Ministerio de Obras Públicas. - Buenos 
Aires, Junio 4 de 1908. - Siendo conve
niente fom·ent.a.r entre los cspecialistus al 
ge1:tinos el estwd:io de los últimos ;¡rlelantos 
cier1tíficos en lo conc-erniente a las d'.in~rsu,s 

aplicaciones :de la electricidad¡, a fin de po
der utilizar oportunamente en el país, -
El Presidente de fa República, - Decreta: 
- Art. l. o N,ómbrase con carácter honorario 
p;ara pradicar los estud,ios. de la referencia 
en Est.ados Unidos, al Ingenierü Eleetricis
t.a D. An iba! Cisnero, quien una vez lleno..do 
su co:mrctidJO presentará al ?vlinisteri.o de Obras 
Púhlic:as, el informe corrcspondliente. -- A rt. 
2. ° Cmmmiquese, puhlíquese, dése al Re
gistro Nacional y fecho, arehívcse. - Jli
gueroa. Alcorta .. - Eze(f?ticl Ramos M.exía. 
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Acummo AU'J'Oll.TZA~DO UNA J.ICI'l',\Cl(¡N DU: 

V,\GOXEs cus nmrrrNo AL .F. C. C. N. 

Ministerio de Obras Públicas. Buenos 
Aires, Junio 4 die 1908. -- Visto el rc
suli&dio de la licitación pública verificn.da. 
eil 1 G ia/3 Marzo ppdo., p;1ra la PI'O\·isir)n 
ldle novecientos cincuent.n, vagone:> con el ·sti
no ,al Fcrr ocorril CcutJ·al Xül'tr:, .Y rcsrtl
L.lll'.di'J de los informes prorluciJos: Que i]rc~ 
las propw.,tas presentadru,s, sólo se ajusta 
a las prcscl'ipciones ad pl.ego de c:Jndic:ir_,ncs 
la foPmulwdlcc por los Sres. Ramséty, Bdla
my y Cia., en represcmtación dio b .A.nwri-

can Car F'ound,ry y Cía., pero .arrojando 
sus p.reeios una difer-encia en más de clento 
dJiez y nueYe mil cuatrocientos die<; y siete 
pesos con veinticuatro cent<wos oro sellad'o 
($ 119.417,24 ols), ~obre la d(;l Sr. llDra
cio Bustos MJJrón y id!e doscientos doce mil 
c'.atrocientos sesent.t y idiJs presos con sesenta 
y cuatro centavos oro scllardlo (S 212.4G2,64 
D/s, s'Obre la dJe Los Sres. Van Peborgh y Wi
llCillllen, representantes, de las sociecl.tdes, :;-.r í
c¡a¡sJe y DlCibuY:e y Beaumo y I\Ld'[kl1t, c·.uya,; 
prupuesta.s sólo alteran bs bases dk; lic:4a
ción en e:n<wto consi¡;nu-n. el pas-o en letra,s 
die Tesorerí:l- en vez de l<:ts estipuladas, Sf' hace 
con venirnw el llamar a los se:lorr;s propo
m.ntcs mencion.a,d:os a eoncurso privado de 
precios, ccn sujC'ción en un todo a dichas 
bases :die licitación; que este temperamento 
pr~rmitirá alcanzar ventajas Bconóm:cas en 
la t.11d.quisidón de que se trata,, haciéndose ;,¡, 
la vez una, adJudicación cquitativ·a de la pro
v;si!Íu ld'e dicho material. Y teniendo en cuen
ta lo estaiJlecid:o en el A.rt. 18 ele l;ts hases 
lde licitación, - Rt Presidente de b Repú
blica, en Aeuerdn. de Ministros, - Decrda: 
- Art. l. o Autoríza..'3e a la Direceión Ge
nt::ral ídie Vías de Comunica,ción, para que 
llame a concurso priva1dio de prBcios con 
quince (15) dí,as de anticipación a los li
citantcs Sres. Ham:"a.Y Bqllamy y Cía., Van 
Peborgh y Wi:llemlen y Ho.racio Bustos ~do
rón, para la provisión die los noveciPntos 
cincuenta vagones db que se .trat 1, debiendo 
ellos sujetarse estrit·bmentc a hs bases y 
pliegc~ ldie condiciones de la licitación celebm
dia. y cstabll"ciendo a Ll v:ez el tipo de des
cnento según se efectúe el p,ago al con
trudio o se resuelva anticipar éstos a las 
fecha,s :dlc los resper:tivos vencimientos. -
Art 2. o Con¡runíqucsr., puhlíguese y vuelva 
,a lu Dirección General du Vías de Comn
nir·.ación, a sns efrctos. - Figueroa A lcorta. 
-· Rzequicl T?.amos Me::da. -- Manuel de 
Irionclo. - R. S. Zehal'os. - Onofrc JJct
bedcr. -Pedro Ezcun(l,. 
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DECJW'I'O DECL/IH:I::-<no COl\Il'ltENDiDA BA.JO r,A 

.n;nrsnrccJól' ng r,,\ NAcióN Ar, 1<'. C. 
Nonn OESTE AnGB:\'I'INO. 

Ministerio d:r~ Obras Públicas. - Buenos 
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")iros, J11nio fi ·d'e 1808. -- Visto este ex
pcldíicnt-3 por el que la Emprcsu, del Ferro
c.vrril Norcll OE:ste Argentino·, se presenta 
a.cogióndrose a Los ben¡eficios de b Ley núm. 
5315, a. cuyo efecto se ob1iga a lo pre
ceptu.a¡dlo en los Arts. 8 y 9 de la misma,¡ 
y restA. a::-dro de lo informado: l. o Que la 
mc!Jcionad'.l líneét se encuentra actualmente 
bajo jnrlsd1icción provincial; 2. 0 Que ello 
no .olJ.s·.a;¡tc y CEtar c'>onstruich t:tn sólo den
tro rdd tc~rr·itorio de una provincin, se en
cuentra empalmadJ y comlJinadn, con líneas 
que stlen die d cho tJrr;tot·io. - 'Teniendo e-n 
cnonb: - (~ue b Ley núm. 531G, por 
la naturale?;:J de~ sus d-isposiciones, sól::l ha 
podJido t·g;s:.ar sobre líneas férreas deptm
ldJientes do la jurisdir:ciún nacional; Que en 
estas condriciones, se hace necesario previa
mente establecer si la empresa recurrente 
:diebe o no ser c.onside~·ada. como ferrocarril 
I.aí:ional, para según ello resolver si se ac:ep
ta o no b :c1eclarac1ou r.ormuhd:a, y Consi
'der61>Mlo: - Que ya el Poder Ejecutiv.o po:r 
Decret) tdb 2í' de Mo.rzo de 1800, al det:Ja¡·a.r 
sometid::J a la jurisdicción naci-onal al Fe
ITOC<tlTil Có:rctolHt y H.osn,rio, ha estn,bleeid0 
en forma. clara. y terminante que bdJJ fcrro
carri:l, que por empalme o combinación d1c 
sus línea·; e;on otra, venga a eonstituir 1m 
vehícul J do trá:ico interpr.ovincia,l, debe es
i,a.r sujeto ::e lJL juri 'd!:ccbn n:lCional, por ser 
el Go!Jir~rno Fedter.al quien. est::í encargado 
d!J reglar el comercio de bs pr.ovincias entre 
sí; Que en estas concl!icione3, y estando com
hin.a:dJ-¡ el FPrrocarril Nord Oes'e ArgentiriO 
con bs Forrocanil8s Central Oórd!J')a y Cen
tr.a:l Norte, ·die manera que sns t··:mo;por!:es 
pucc!Jan hacerlos llegar fuera de los lími
tes kil:o la Provinc:ia ele 1'ucumá•J, cO>Tcspondo 
ejercer sobre diiena línea ia jurisdicción na
cional: por tanto y dJ; acuerdo con l'l in
forma.dJJ por la Dirección General de Vías 
de Comuni'·aeión y lns dict<ímcnes c.oncor
<lrantes ele lJs Sres. P1·o ·ur:td:Jte' rlol Tc~.Qoro 
y Gc1wral elle: b Nación, - F.l l'resirlcntc 
de l:a Iicp'IÍtY 7 1~ca, -- Dcr1eta: - Art. l. 0 

De e 1 >r::sc~ compr.end do b io la juri'clicción 
'di; la. Nac:i/m al l''o;TT'a r l Norcl Oes'e Ar
gentino. - Art. 2. 0 A ·ó ·taso h cll:;chraciún 
l'o!'l1n:la:d 1 por Lt Fmpr.·s d··l Fe"r;can·il 
Nord Ocs!c Arg-entino - A ·t 3n La lii
recciún Gc·neral die Vías do Oomuni<:;:cción 
procc<waú a: fijar el r·.:wibl do b Empresa 

;a)l l. o de Enero clel corriente a.ña:, a los 
efectos consiguientes, el que elevará al Po
der Ejecutivo conjuntamente con el pr0yec
to ICb contrab que deGe cebbearsc. -- Art. 
4. o Comun í qncs:~, púhlíquese, dlése :tl He
gistro Nacional y vuelva a la Dirección Ge
neral Id!:; Vías de Comunicación,, a sus efec
tos. - Figueroa A! corta. - Ezequiel RrL
mos Mex·ía. 
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DECHE')'(J ,U'ROI3A"'DO l:N CON'!'TIATO CON J.OS 

2mcs. S,\:!\IFEJr, B. HALE Y OíA., PARA LA 

PIWVISló:N DI·; Ln't'Ol\IOTOR,\S DESTINADAS A 

r.os FF. OC. DEL EsT.\DO. 

Min:sterio id!C! Obr.as l'úblicas. - Buenos 
Aires, .Junio i:i u<J 190t3. - Visto el pro
;r·ccto ·dJe contrato celebrado acZ referéndum 
entt·c la Dirección General du Vías ele Co
muni<:ación y los Sres. Samucl B. Halll y 
Cía., en reprt::sentaci.ón dJ::; la Oompaüía P,ald
·wind! Locomotive :tvlorks, en virtud de lo 
!dispuesto por Decreto en Acuerdo ele ivli
nistros de ft'C11.a 25 de Abril ppdo ., rela.
tiv(l a la proc.;i::iór,, por parte die e~tos úl
timos, :ck: sei~ loc.ornotora.s destinadas a los 
ferroca.rriles del Estado, y atent.o b infor
mrudio por L1s Direcciones Genera.le:; do Vías 
dio Comunir:.ación y de Contabilidad, - W 
Pres'idr:ntr ele la Rcpúhlica, - Deeret.n: -
Art.. 1. '' Apruéba.st~ el contrato tk~ la re
fcrenl'.ia. - A rt. 2. o Comuníquese:, publí
queso, alóso <ll Registro Nacional y paso a 
la Escribanía General die Gobierno, p~ra su 
escritUl'ación. - Figueroa Alcortn. - ItJzc
quiel Ramos Mexía. 
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DECHWJ'O DBCLARA:\'D:1 COMPRl~~DITJO BA.TO LA 

.r;;wsnr~:c16"- Die LA NAcióN AL F. O. 
CúnD,lB.\ Y Nono Or.:STB. 

J\J:iJ.istcrio lclic: Obras Públicas. - Buenos 
Aires, ,Junio 8 ck 1D08. - Visto este cx
pucl:ientc ;por el que la. Empres:1 del Ferro
carri:l C'ól'.cl'iJba .v Norcl Oeste, se prc:sr~nt:t 

ac:ogiérd! \S~~ a l<ls lwnefic:ios de la Ley 11 úm. 
f;.~lv, .a cuyo efecto se .ohlig<t a lo pl'el:cp
tua:clio en los Art.s. · 8 y U de la misilJ<l.; y 
rcsull.Q.n:ir de lo inf,)l'!l1:ldo: - l. o Qtw lit 
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menci0na<cl!t~ línea se encuentra actualmente 
bajo jurisdicción provincial; 2. o Que ello 
no i()bst-U~nte11 , y estar c.onstrufdu tan sólo den
tro ld,cl territorio de una provincia, se en
cucnLr,a C•lnpalrn:úlJa. y combinad.a. con líneas 
que saJen ,a;e ciicho territorio: Teniendo en 
cuenta: -- Que la Ley núm. 5B Ui, por la 
r;,at11raleza lcl!r: sus disposiciones, sóln lm po
id:ido leg s'a:· sobre líneas férreas dcpendi('n 
tes ld!c: la jurisdicción nacional; Que en estas 
com:l:iciones so hace necesario previamente 
establecer si la empresa recurrente d'ebc o 
no \Ser consi·d1erada oomo ferrocarril nacional, 
p¡ara según ello resolver si se aceptn, o no 
la ¡declaración forrnubd<.l.1 y Considerando: -· 
Que ya el Poid!er Ejecutivo, p.or Decreto de 
27 fdiJ Marzo do 1900, al declarar somctid.o 
a la jurisd'iccwn lWCional al Ferrocarril Cór·· 
!:li.o,b:a, y Rosarir,, ha estu,hlecido en forma cla
ra y terminante, que tod.o ferroc:arril que 
por el empalme o oombinaeión 'db sus lí · 
ne.as con ot•·o:, ·venga a constituir un ve
hículo ldJu tráfico interpr.ovincial, debe es
tar sujeto a la juris'd:icción nacional, por 
ser el Gobiern0, P.eidteral, quien está' encarga
tlio >de i'eglar el comercio entro las provin
c~as entre sí; Que >Cn cst;:¡,s condliciones y 
cstarido eo:m binad0 el Ferrocarril Córdobn, :y 
N or:dl Oeste con 1os Ferrocarriles Centt·al 
Cóndloba y Argentino del Norte, de manera 
que sus transportes pueidian haeerlos lJogar 
f¡;era ICJJc los límitDs d·c In Provincia de Cór
dioha, corresponde ejercer sobre dicha línc:1 
la juri,~diicción nacional. Por tanto; y <l<' 
a;cverdlo con lo infol'mad·9 por la Dit·ección 
General ldie Vías de Comunicación y los dic
iáJn,enes concot'd¡antes ae los Sres. Procu
ra;dlores del Teo:oro y General de la Nación, 
- EZ !'residente de Ta Rc]Jública,-Decrcta: 
- Art. 1. 0 Dedár.ase comprond·ida bajo la 
jt risd!ieción >de la Nación, al Ferrocarril Cór
l:l(ob.a. y Nord Oeste. - Art. 2." Acéptase 
'la :d!eclarac1ón formulada por J.a, Empresa 
'del Ferrocarril Córdolm y Nord Oeste. -·
Art. B.o La Dirección General id12 Vbs ele 
Comm:icación proce'd!Cl'á a fijar el capital 
die 'la, Eiinrpres<~ al 1. o de Enero del co · 
rriente .afio, n los efectos consiguic:ntr,s, el 
que elevará al Pcd¡c;r Ejecutivo, conjunla
mrcnte ccon d proyecto 1dir~ eolltraf.o que dchn 
celr:bra.rsc. - Art. 4.° Comuníquese, pu
Ltlíquc~sr1 ,díéso al Registro Nacrional y vud
v;a a la Dirección General :cl!e Vías ele Co-

mt¡_micación, a sus efectos. - Figueroa Al
corta. - Ezequiel Ram;os Jlfcx·ía. 
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DECRETO DECLAHA'\DO QU lo LA SOC'ED\IJ 

Pt:ERTO DEI, Rcs.1nro l'l'EDI>; usAn n:: 1.0;; 

J•hOC'!~DJl\UE'\TOS DB APHE:IIIO A\JTOHJZ1· 

DOS POE LA LBY DE ADUANA. 

Excrno. Seilor: Los Arts. 38 y 58 d'cl 
cor;tratv para la construc:ción 'dl::l Puerto del 
Rosario, confieren a la empresa todr;,t:> lm 
facultades ·que bs leyes vigentes acuerdan 
,a la.s oficinas públicas encarg1a:dns clu I:t 
poilicía y 'Cl):,spacho acluaner.o del Puerto clü 
la Capital. Entro esas fncult,aiclles so encnentr:t 
la acoi;ct:ada <1, los Acltninistr:a::l.oros d•c: las 
AidiLanas de suspender el despacho a todos 
,aquellos que por cualquier circunstancia rc
sullaren &2udores morosos. Y üomo lo que 
lar Empresa pi'dl3 es que V. E. le recorHJ;.cn 
esa facultaldl; es mi opinión que el pedido 
es ¡arregb1cl/o: a derechül~ y p¡or .ello que V. E. 
:debe tdief~erir a él. - Buencs Aire '• Octubre 
10 ld'e 190'7. - Gui[¡lermo Torres. 

Buenos Aires, Mayo 12 í:J)3 1908. -· Ex
celentísimo Señor: Según idlispone el A rt. 
3 ld'e la Ley 3885 que autorizó al P. E. 
p:ara contratar la construcción y explo~aci6n 
ldtel Puerto del Rosario, «los interesados se 
co:mrprometían a ejecutar sus proyecto;; por 
su propia. cuenta y riesgo, teniencli:J . romo 
única compensación, el d!er.echo de explotar 
el Puerto por un plazo determinado». A sn 
vez •eil Arb. 4 !die la misma ley> autorií:ó t:.tm
bién al P. E. en forma amplia, pam at:ep
t.ar cualquier otra fm•ma de pago de las 
obr:llJ, con tal que n.o imp.ortaso un dles · 
enJ:JO:lso inmect:i.ato para la Nación y que 
no :afectase más rentas que bs que prodU
jese .e:! Puerto miismo di::l Ro::;ario, ni implica
se una enajenación p.erpetua dJel mismo. Bien 
ptles, estos antec.e:d,enks legales explican el 
~a;lcancr: lelo los Artg. 38 y 58 del contrato, 
celebnú'Iío rentre el Gobierno de lt Nacirín 
y la .. < Pociediad Anónima Puerto del Hos~1-
rio >), en 1 t; die Octubre ele 1903, invoc::dos 
por la parte n;currente al solicit U' b re
vocatoria rdJc la rrs0lución ele V. K ,!8 13 
idle Febrero del corriente aü.o, y a que cle
alare el P. E., en sti lugar, qnc dricll:t Em
presa se encuentrn, autori;.:;acl::t a usar los 
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proce:dlimientos de la Ley de Aduanas, pa
ra asé·gurar el cobro \:lic los créditos que se 
le ackudan por servicios del puerto .que 
corst.ruye. El citcidlo Art. 38 del contrato, 
d!isronc que las facultades de l L empresa 
''Pa.i'a cobrar lus ·derechos del puerto... y 
en general para todro lo referente a su manejo 
y explotación, sc:rán las mismas reservad'as 
actt almente en el Puerto de lu, Capital, a 
las ofieinas pú.blicas encarga,d]'!s de estos mis
m·os ser,·icios. La empresa p.o'ckú en su curn
p.lin'iento, ped'it· la aplicaei.ón de las multas 
previstas en los reglamentos respectiv.os y 
réC¡uet·ir d auxilio ·dJe b Po.!icía iVIaritinm a 
ese efecb, consildt.oráncLJlc la, em~presu en todo, 
como rüprcsenta11te 1ch:l E~tad-o etl lct explo
tación tdul Puerto ele! }\,osario». Como bs 
ga,stos 1dl.' todn (;SbL obra púll1liea., son de 
éLenta y r.il·,sgo d¡e) la empres<J, razón püt' Lt 
l)J_..al, r 01" \' ia d'e única compensación a ta
les d:cs-en:bo!sos, el citad.o precepto de la 
Ley JIÚrll. 3885, acuerda el derecho de ex
plotar el puerto¡, sería cercenar y hacer in
CQI11.p.leta esa compensnción que die pleno de
recho correspondte 11 lit em'nresa, si no cs
tuYicra. Q1l'lmid';' do las atJ·ibuc:i-Jncs de las 
oficin11S púb-licas, que 'desem:peiian igunles 
sel'"Ü:ios y que expresamente le asegura s11 

cont: a f.o, así c.orno si no fuem consi:dt~r;ida 

repres 'Jita:Jtc ldd E:-tarlo, (:n los múltiples 
,ac:to,s ·de aquella, explotación, como ter mi
r..antcm,r:l1te lo estatuye el ya c:it:J1rll0 Art. 
38 tdiel contrat0. Gonobomndo esta interpre
ta.ci.ón, el Art. 58 del convenio, determina 
que en las relaciones entre h empresa y 
el públieo0 en que sea necesario aplicar re
gla.n 101'tos y leyes relaciona;dJ ts eon el con
tr.at.o .el\:; \'Oneesióa (cDmo ht I;ey de Adua
r;a), se c·nteu;d-erú que la empre.-;a «deó;e!llpe
iia las funcione:; utribuidu.s en ellas a las 
Oficinas ;dd .Estado». U na dt: las funcio
nes e~~·em~ia.lc:' r¡ue la Ley ·ck Aduana n1'trn. 
4033, ,at"ibuyCJ 11. la Acllminislrar-ión del rumo, 
eom1D .rJficina. fiscal reca¡¡:dndora, consiste en 
el e.icn:icio die los pr·oeedimicntos breves y 
snn rarios con que :dl::be hacer el c.Jbro dn 
los c'u.Tcchos acluaner.os y que e;;t:.l.tnycn loe; 
.Arts. tJiJ¡, 'lli y 47 'CJJ) a<Judla by fiseal, en 
aPrr.onía e~n el Art. 170 y coneordJantr-s de 
las Ot·.cL;n~mzas. De manera que, desempe
ü,andlo la c·n.presa rccunente L1s funcione.-, 
que la rc:ferj:dn ley a,cuercb a las oficimts 
'd!el F.s:ado, es Lógico que no pueda deseo-

eonocérsc:le, sin vulnerar los términos dlr-:1 
cov tr.ato, el d-erecho rlc usar de iguales pro
cuilirnientos fiscales p1.1ra el cobr.o de los cle
rec!ws ewergentcs cJ:e la explotación del pitcr
to. No puocl!c nega,rse quo, en prirwipi.o, 
esto irJ!11¡>lica un privilegio que rept1gn:1 u, 
'la tendenc:ia de nuestras instil:ttcione:, pot· 
cu.anto el Estwdi:J se desprende de fiwult :des 
que le son privativas, y que &;lega en un:t. 
cnJlrcsa ·particulnr; pero fuer;t di: que se 
trata 'dt:; la cláusula expres11 de un eo11trato 
que ob:Iiga. formalmente a h Nación y :-¡uc 
ésta id1,~bc• C!lmp:lir en toda b inte-;rid 1.d de b 
propia <:stipulacl:ón, es 1dJe observarse que. 
en todta concesión de una obra púlYlica qnc ::;e 
entrega a Ja, accilln privu1dj·1, el Estado se 
¡dJ¿ sprencle de facult:t,des propias p:.1r:.t cJic'J¡;
garlas en el emuJa'esaTio y contructor, a los 
efectos 1clic: la 1 calización de 1 L obra m ism<t: 
ffi(l¡yormente en casos eomo el sub j1kl~icc, 

en ·que el conc-esionario, adJem:is de hacer la 
obra¡, sumini:otm el capital .v sób tiene ¡lDr 
compcnsa('iún, el prc:ducto mismo de ella, re
cogBdJJ j¡¡starneutc por los merlios, Jeye:,; y 
n:glam>C:rJtos con qne la Nación hace cfer.
tivus 'los arHí.J.ogos, y que, por dáusub ex
p·csa lc:Le un ¡:rmtraW, ha puesto a su dis
posición. 2'Jcgar la facult:Jidi a la emtpre.s:<: 
!ele ·C-1. 'plca,r esos medios, leyes y proccdi
mientor a ,Jos efer:t.os indJic<J.dos, seria falt:.u' 
,a ese c:ontrato y ,dJ::jar l;runca c~a eoncesi/)n 
,acord:"da po!· ht ley; soy!, puc:s, de opiniótJ. 
concordante c,on el Sr. Procurador del 'J'e
SOl'O ;v Dficinas informante~, que l0 pedido· 
flO!' la emprr:'sa ce; pror:e:d!ente, y que V. E. 
está nn el e aso fd:e acordarlo en cumpli
'lfliedc.. ldle la ley que rige el punto. -
.hl.lin Rotet. 

l\Iinisterio ;cli:; Obras Públicas. - BueliOS· 
l.ires, Jnnio 8 d'e 1908. - Vista.s las ac
tJ.aciones prodL~eiclns en este expediente, y 
Consiclt;·; ando: - Que l:J, Sociedad Anónima 
Puerto Jck:l Hosari.o, solicit:.~ se clechre qnc 
la, emprrsa tiene el derecho de usar de los 
pror.ewimientos de apremio autorizados por 
los J~rts. 4G y ,16 :cl::l la Ley ele Acluanas. 
Que 'los Ar!Js. 38 y 58 del contrate> pam h 
construcción ld:d puerto, c.onfieren a b em- · 
presa recurrente tc~dhs las faculhde> que bs 
leyes vigentes acuer'dhn a las oficinas pú
hlicas en.:~an:n:dlts do b pol!da y despw:lio 
a:diuunero ürt- ~el Puerto de la CaplÍGal. Que 
entre esa~ facultalél:es, se halla la de sus-
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pell'd!cr el despacho a todos aquellos qu2 por 
cual~¡uim· circunstancia reoultu:r:en cleu,d: ;¡res 
n 1orosos. Que; en estas condiciones y ele con
fornüdad con Lo dictaminado por los Sr e:::. 
l"rocmad10res del Tesoro y Generctl do b N :1.

ci.ón, nad t obsta p:n·a decl,ararlo así en am
p:arr· ldl_; 102 derecho~ de b socie~l:td' mencio
IH.td' ', -- J<;l Freúdente de Ía Jiepúblier3_, 
- Decreta: - Art. l. o Declárase que la 
So(:iec.l¡ad Puerto dei RoS'1rio, d:e conformi
ld:ad con Jo dispuesto en l::>s Arts. 38 y 58 
;d<el cont:·,a.to, en lu forma prescripb por la 
Ley ldl: Aduana. - A.:·t. 2.° Comuníq:Icse, 
puhlíquese con los dictámenes referidos y 
¡di:''S2 ;al Registro Nac:iOiwl. - Fiqneroa Al
corte.. - Ezequiel Jla.mos Mexía. 
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DECHETO ANULANDO I.A LTClT,\CIÚX Dl<} USA 

DR,\Gá DESTINADA A PUNT.I. DE INDIO 

Minis!crio léi'c Obras Públicas. - Buenos 
Aires, Junic 1 O ~k:; 1908. - Vista 1:1 nota 
·id!e la Dirección General de Obras Hid¡·á¡¡G 
eas, respecto a la licitación públic<1 vcrifi
crud1 . .t el 2[J de Abril ppdo., para !J. provisión 
ido una¡ draga a succión arr':J.sLrc con destino 
~ !u. prdnndlización de h oarr;a de Pmtta. 
itlL; Indio, y Considerando: - Que d'e las 
nueve propuestas prcsentwd!as por bs fábricas 
eurOlJC,as uLá'3 importantes y especialishs en 
esta clase die: construcciones, sólo dos itt:eptctn 
la resvonsa biil·dl.tcl de los perjuicios que oc:t
rsionen al Gobierno en el caso die que Lt 
idi. aga fuese recnaz<:~cla. por no wtisfacer las 
conc'!ie:iones establecidas en las cspccifi.ca
c:iones rcspcctJva.~, cireun.''·~ancia que impc
ldiiría tomar en consideracion. lts demás prD
pw>stas, a pesur ·die ser algnnas de e:Ias ¡wr 
precio~ rr;ás bajos que un::t dl~ las q1te accpkm 
la rt'sponsubilid; td Tnencionadét; Que tratún
lélosc de una. adc11li<sici.ón cuyo imlpüt"tc as
cü•nd.; a;)roxim:.tclamente a (S 40U.OOD o1s) 
cuatroc:Í('Ill os mil pes•os oro sdl :do, l:ay ccm
vcnienci::t en cstwl'icll' detenidarncn: e ¡, •s pr:1-
yectos y propuc.staQ para p·1d'.~r est, hlccP.r 
eu;í:l !clJ; ellas es b m:ts venbjosa para el 
Col;ienlO. (~uc no ob~tante ser ne:.:esaria la 
cláuslll::t di, l t c,:pccificación re..:i.;Ld.t e11 
·euauto se n:fi•ci'·C a 1 ;s rccpons:tb 1 d!a.dcs ,an· 
tes i u:i' '·ada", porque C'> inrii spensaiJt; ase
gurar el cumplilllicnto d!J la obligac¡,)n que 

se contraig::t sobre d ren'd.iimiento y veloci
ld~d de l::t draga, por ser un::t die las condi
;ciones espeda,les m:ás •d¡;;terminantPs de l::t ad
quisición, pcdrí::t conseguirse el mi;;mo ob
jeto nempl::t7.::tnd¡o aquelh cu;va impor~anci::t 

no pucid:en merJ,ir las fábricD.s o casas propo
nc:ntes, p.or una inldemnizaci&n pectmütria, 
con J,a¡ que se llegue al nris!r,o resultwdiJ f}UC 

se bnsc:a; Que a este efecto conviene cstaMe
cer un::t m'Uilt:l. ,d¡; (S 50.000 .ofs) cincncnta 
mlvl pt:sos or.o sellarclio, sin perjuicio de las 
demás cláusulas de las esp.ecificaciones, que 
han regildi:; para la licitadón; Que por otra 
pa.rteJ diebe f.enerse en cucnt~.t que los pro
ponentes han interpretadlo de dic:tinto m:uclD 
l<1 formo, en que lclfehen !tacerse las compro
baciones ldiel rendimiento de !11 drag;l, re
fi:rién~diJse unos a, la succión no menor de 
ld!e 3.600 metros cúbicos de arcilla semi
com'p·acta semejante a li1 :ct¡:;l foncl.o de la 
barm rdle Punta de Indio, valiéndose dre dis· 
positivos que se h.a exclui:db considcr::tr para. 
el objeto& rr-iierJtras que .otras las trudw:en en 
una succión. Id¡:; <Jgua cq11ivalente, seg(m cál
culos prop1os, c.on los dratos de l.ts espccifi
cadcnes especiales pero que no ha si'd'u clc
terrr·dna!diJ en ellas; Que de este hecho s~~ 
idJc·.sprendú la necesidwd d'e una adar,aci.ón 
previ,a. rpar11 po;dJcr comparar eon todia segu
riclia,cl lits propue2tas; evitundo dificnlta:J.es 
pos'cl'ion~s; y cowidKOr.ando:. finalm10n!e: Que 
tra!ánd'::>se ·de modiricadoncs substanci le:J y 
ldl_; la rna:yor import;wci;:t a regir {~n nna líci
ta.ei,)n púl.J.lic<:< para ad;r¡uit'ir un útil ele un 
va,lor t<tn <:<lnsid.! :rabie cmno d que .represen
ta la rd•rag;¡ r~uc se d:estim~ ;1 la profundización 
ldiG d.D. barra r!n Pnnt:L de Indio, purxlc supu
nerse y a:d!mitirse qtw se hayan abstmtirlo rle 
cuncurrir •1tras fábric::ts espe.cialisbs y ·ren,om
lJ¡·wdns bml1ión en est.t dase de constnwcio
nes, ten~en:élo en cuenta h1 1ndeterminaciún de 
las rc."IH~ns<.tbil:'chdes, ;nmque evcntnalc.s, po
•sibl[r;s, con que habr.ían Jdie cargar por lét 
c;lúr sula que se aconseja rccmrl1zar; el pro
ccrc1¡i:micnt,Cl a segnir ·en rigor, como b mi:~m:.t 
rn1:1 Dirccc:ión General .de Obms Hirl:'<í.ulic:ls 
lo rccot:vc:(~, sería la anul JCión di:; h lici · 
t::tdón cfeclwH:r:, llJm::tnclo a nucv:1s prop:Ies
!a,s; Que este procedirnriento se ajusta e .t.ric
tn,rn('ntc' a W~o condricioncs de equicLid q·¡ : .se 
requieren v dicbr:n preceder :1 toda líf'iL:c:ún 
públic-a' sin ·llil' ofrezc:.1 ventaja ;dgun.a para 
c1 .a.lr.plie"a id¡(~ lns cus::ts que pudieran concu-



ABRIL, MAYO Y JUNIO 251 

rrir a olla. Qtw un nu-evo llatm(wdo deJl~~ro 
de un plazo pnud'encial, puede die1r luga.r no 
.sólo a un<L rebaja en los precios, sino tam
bién a mejorns ldc los proyectos correspon
'dientcs: 't por último, que con este procedi
lrliento la pen:i'ida ele tiempo que se ocasio
nará par« la resolución 11:kl asunto, debe con
silciD>'a!·s¡• rclittivumente insignificunte en re
'lac1ón con. las Yentaj;ts o ·bonefic1os que puc'd'a 
reportar ai G obiern0 y constitLtye a b vez 
:una g:.trantía para los concurrentes por la 
·seriod¡a.d con que la Administración encara 
el a.suntn, manteniéndose cl.entr.o de los pr:n
cipios iguulitartos ,Uc la licitación, - El 
Presidente de l¡a Rq)ública, - Decreta: -·
Art. 1. '' Anúlase la licitación pública, efe e
traidh c~l 25 de Abril p1pdo., .en la Diree
ción General de Obras Hidráulicas, de acucr
:c1¡() ron el Decreto de Octubre 23 ele 1 H07, 
para la provisión elle una drag1a a succión 
a.tT<.t&trc con ilestino a la pr.ofundización de 
la hwrra etc Punta die Inch~.~Art. 2. 0 De
vué:lYanse p:or las Oficinas que correspmwln., 
eon las fonnalid'ados de práctica; y sin más 
t,rámitck\, a los respectivos representantes de 
1as casas concu!Tcntes las propuestas pre
scr tad1u.s, así como también los depósitos ele 
g.arantíu, phnos, especificaciones, etc., que 
estc:"\iesen agregad'os. - Art. 3. 0 La Direc
ei.ón General d12 Ob~·as Hidn1ulicas, procede
J"ái a la J'lPparación d:e nuevas espccifie.aeio
nes eon !a,s m01d)ificaci.ones que aconsejiL en 
su nota 'd>e fecha 2 del corriente, y a que
lla3 otras que consitlrere oportunas, excluyen
ldb la mención o rec-omendación de estudio 
o ap'licac[ón .¿¡,e cualquier siste!mfa p.atenta
:do f:n 'igencia, adaptable al procedimiento 
id:e succión arrastre. - Art. 4. o La Direceión 
General I(¡:P Obras Hidráulicas, una vez bs 
C'SpC'c·ifiv.acioncs expresadas, llamará a una 
nuewl, licitación pública, die acuerdo 'con cUas, 
por el piao·;o cliJ tres meses, a c.ontar de la 
fecha Id<.' la publicación de bs avisos res
vectiv~s. - A rt. 5. o Las nuevas especifica
ci~ncs serán YeJx1idas a los interesaclos a 
l'.azón d:c· (~ 50 m'ín) cincuenta peS0S m o
nedla nac;onal, el ejempltr, a fin de e os
tea:· su impresión, salvo a los aldi::¡uircntcs 
:die las anteriores, a quienes les serú. entre
gUidO un ejemplar gratUitamente. - A.rt. 
!1. 0 G•nmníquesA, pÍlblíf]uese. insórtesc en 
el Hcgislro Nacional y previo con0cim~onto 
die la Dirección General de Contabilidad, 

vuelva a la de Obras Hidraulicas, a sus 
efectos. - Ji'igueroa Alcorta. - EzeQuiel 
Ramos Mcx:ía. 
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DECRETO DECL\RANDO C0}1PHEND DA BA'O LA 

,nJRISDlCC:IÓN:-1 N.\CIOXAL LAS LÍNEAS Er.f:C

TRICAS ENTRE LL\8 ESTACIONF~'> :f.'EDimiCO 

LA<:ROZ:l<; y ONCE. 

1IinistE:rio die Obras Públicas. - Buenos 
Aires, Junio 10 ltk: 1 DOS. - Visto este ex
pdcl'icntc por el que, la Empresa del FctTo
carril Central de Duenos Aires, soLcita. so 
li't:termine que el servicio el"ctrico entre las 
est1 .aiones Federico Lacroze y San Martin, 
a¡:;í com!o, el df8 carga entre Fcderioo Lacroze 
a la cstnci.ún Once, dn C:Lrgas, están su,ie
tc~s a la jnri,dicción nacional, y Consideran
do: - qur; pror Decreto de 31 de Diciembre 
die 1897, fuú declarado nacional dicho ferro
ca'Ttl y sujdo por t:l.nto a las prescripciones 
Id!:; la Ley núm,. 2873; Que tanto el servicio 
gencr.ai eléctrico entre Fcder:co L~1croze y 
~\1.11 ?vJartin y el especial di3 carg<1 entre 
FuclJ:;¡·ico LaerDzc y Once,, form,1n parte in
tcgrantn 'ciJ:· b red del ferrocarril; Que ht 
circunstancia >dn que la estación de earga 
idd ferroca•Til, se encuentre dentro del Mu
r<i<.:ipio id' la Capittl,, distantJ de Se! cstac:ión 
terminal rd; p:~s:tjeros, no quit:t el carúcter 
!dio nacionnl que asigna la Ley núm'. 287il al 
servicio que hasta ella se hag:.t., ptwst.o que 
no c.s má3 que el principio o continua,ción 
:c~:;l tran~.portc: de mercaderías qnc el fe
rrocarril efectúa; Que el hecho d! J que di
eh os servicios cst(:n sometidos a 1 t .imis·· 
rdiicciún nacional, no icnplnica, p.o¡· .otm pélr
to, sdJ.stra:.:rhs a la acción di:J porcüt en 
la.s calle,; cl'd Ivlunicipio que corresponde a las 
munici¡;,al'daclcs, en vil'tud cl'c los p:·ir1cipios 
gcncralc·s !de: derecho y de lo ec;tahlccicl.o 
expn·surn>cníc en la Ley núm. 1t'18'l; Qtlc 
:el Dt•c¡·c:o éíl: 23 de Abril clD J8!J7, cs'allecc 
que c•n les e.a,o::: que \e;·sen sohr~J S'I iipli
caci:\n, !c1 b .' lt 1>1 tendencia 1\[nnici:Jal s li
cita·· S!! cumphlJit'Jlto di: h Di:·ccei·m Cicne
ral d: Vhs ele Oonmnicación. Por t:tnto; 
;.: ·att'lli:'i lo inl'unn·rdJ) y lo clicbmin·](h por 
lns Sr:·s l'1oc·uradl rr's del 'l'e,o:·o y C:crw
¡·aJ :di.~ la Naciún, -- f"'l T'rrsülenfe de ln 
Rcpúhlita, -· Decreta: - Art. l." De-
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c!árasu que b línea ekctrica entre las es
taciones Fcldicrico Lncrozc y Su,n Martín, 
así como el servicio dL~ c:<rgas cntl'e hs cs
t;ac·iun s Ft !dGrWo L;¡cr·J e y O 1ee, forman 
pa: te i1 •kgrantn die! si ;te m:;< del ¡,'e r:;ca nil 
Ccrtral id':~ Buencs Ait'C'> .v qtw por lo tillto 
están srn 1etiid!os .a h jul'isllic:ci¡)n naciJn:1l. 
-- Art. ~-" Comuníqu:~s~ .• pnhlíqucse, y d'¡). 
so al .Regi~tl·o Nacional. -- Figueroa Alr:or
ta. - l:zc!J1.tiel Rcnnos ili exía. 
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DECHJ•1To DEcv.nAxDo Ql •J<J r.os J<g¡u:oc.\
HRIJ.m; DI: ENTRE H.!O:'l I'ONDI:.\N Al. SE!t

y;crO DI·l LA NACIÜN u:; HILO 'I'ELE!':B.i

FICO. 

Ministerio 1d'e Obras l'úbiicas. - Bueno0 
Aires, Junio 13 Id!: UJOS. - Vista Lt olJ
serv.ac·i.ón form uL·du. por Lt Empresa del Fe· 
rro('arril Id·) Entre Ríos, r·especto a la o!:li
gación qm: le hu, inupuesto l:< Ley núm. 
484(), Id-e• tcndH paralelo u, sú línea 1m llilo 
telcg1 áfico r.a~a la Nación, y eonsi(~ernnrl0: 

-- Que i:t mendon;;:d<t ley, ;1l conceder ::t 

la err presa el idiereclJO ck cru;,;u· con sns 
trenes ·en ba;Loas a vapor d Río l'<tl';wú, 
ha conct'rdíido a la misrna otros cl(oreeJ;,os 
•m1ás, que se ex!i,enfcll::n a tod;t. su red, csta-
1blecicllid!J ·en c-amrbio para h rnisnw., oiJlig·,<.t· 
cioncs fd•c c.adcter ¡;en.eral. Qtte en t:re é:;tas 
es~á ·la !di:; <<tender p<lr;.delo a stt líne<t y eu 
to!d;a su cxten~ión, un !do teleg··áfico que 
será entregaidio al Gobiprno para su explota
ci,ón, c¡uccJ¡a¡¡do la c.mpÍ·csct encargctc~u, de su 
corservar·icín, sin cargo al~uno par<t el Es
tald:o>'; Que no purdc> por t;mto. existir el u
tlia algt.na como lo pretende l t empt·cs<v, rcs
Pl:Cto a:l nleance d;c didta disposic·it'ln, h 
que fdi:~be entenderse que se rel'ie ·e a toda 
la líneo. 'd1 l feiTOCarril, incluso el tr,¡yectr_, 
'C~e .sus bajloas a vapv.r y n'J tan sól.o a l:J lí
nea conc: Id! ida por el final del A rt. l. o y 
principio ídi.~l 2. 0 de la mencicnada Lev núm. 
484(i. Por tanto, y 1dl; c.onformiclad n, !0 
d'ictrur:inaclo por el Sr. Procl!rac!or del '!'e
.sc•l'O> - 7'.'1. Tl'csidentr: d(' fa R::piÍTl'ca, -
Decreta: - Art. 1° Dcclá;·asc qtw con
fonnlc a lo cstableddiJ en el Tnciso :3. 0 del 
Art .12 el,; la Ley ele Concesión núm. 4841>, 
la. En1:presn. ;dJr los Ferrocarriles de Entre 
Ríos está obliga:d;a a entregar par¡a. su ,servicio 

a.l Gobierno ld!e 1<1 }{ación, un hilo telegráfico 
.a told:o lo largo de su propia línea, incluso< 
id!el servicio de balsas a vapor. - Art. 
2. o ComuníquC'sc, puhlíquese, c1Jse al Re
gistro Nacional y vuelva a la Dirección Ge
neral :el!;; Vías de Comunicación, para su 
conocimient.o y efectos que correspon'd¡a. -
Pigueroa Alcorta. -- Ezequiel Ramos Mexía. 

1153 

DECHETO DECLARANDO COJ\Il'RENDIDO EN LOS' 

BBXEFIClOS DE LA IIIW NLJ:0\1. 5B15 Al. 

F. c. DEL Sc;D. 

Ninisterio de Obra1s PúJJlicas. - Buenos 
Aires, ,Junio· 13 de 1908. --- Visto este ex
pediente por el que la Em~)l'esa. d:-31 Ferroca.
nil rdel Sud., se presenta acogiéndose a los 
beneficios estaLQccidlos en el Art. 8. o de
Ley núm. 53H\ a cuyo .efecto se somete 
a las condliciones establecidas en el misnH} 
Art. 8.<> y en el Art. 9. 0 :die La. mencionacl<t 
ley; y atento los informies pro'd!ucidos, ~ 
El Presiibente de la República,, - Decreta: 
- Art. 1. o Acép!ase la ld:eclaraciún fonnn
'laidlt por In Empresa del Ferrocarril del 
SL:Icll. - Art. 2. o La Dirección General de
Vias ide Comunicación procederá: a .fijar eL 
capital d•J la Empres.1, al 30 de Marzo ele! 
oo.rriente aüo., a. Los efeotos consiguientes 
e•l que elevará. a h aprobación ·dlcl Poder Eje
cutivo, conjuntamente con el proyecto ele 
conkato que debe cebhrarse. - Art. 3. o

Comeníquese, puhlíquese, ·d!ése al Registro 
Naeional y vuelva a sus efectos a la. Di
reccilm Gener.al de Vías de. Comunicación. 
- Figueroa Alcorta. - Ezequiel Ramos 
Mexía. 
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DECHETO DBCLARANDO CESANTE ,\T, J•Bm·o·

NAL DI" ESTUDJOS Dnr, F. C. DB VILLA 

DoLoRES ·A SAN Luis. 

Ministerio de ObraJS Púbücas. -- Buenos. 
Aires, Junio 13 ,dje 1908. - Habiéndose 
termina:d¡o los estudi-os de campaflét del Fe
lTo(-•arril 1diJ Vilb DoLores a San Luis, -
El Presidente de la República, - Decref.a: 
- A rt. 1. o Declára.se cesante a contar clkol 
31 ldle Mayo rpdo., al personal nombratlc< 



!ABRIL, li!A.YO Y JUNIO 25iJ 

p,ara efectuar los estudios de ht referencia. 
- Art. 2. o Comuníquese, puhliquese, y dó
se 1al Registro Nacional. - Figueroa Alcor
la. - Ezequiel Ramos Mexía. 
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])BCHETO DE:!'iEGANDO LA E3'I'IliiACIÓN DE IIO

NOR.\RIOS PORl\IULADA l'0R I.03 l'BRITOS. 

SRIDS. L. A. HuERGO Y P. A. VrcEX'l'E. 

Ministerio odie Obras Públicas. - Buenos 
Aires, Junio 13 idia 1908. - Vista la pre
sentación ic13 los Sres. Luís A. Hucrgo y 
PeJdro A. Vil~ente, peritos nombrados en el 
juicio que sigue el P. E. contra lo.s Sres. 
Emilio R. Moreno, Jos8 di3 Ohapeaurougo, 
Dr. O:arlos Delcasse, Julián Martínez y he
re,dJsros de J:<:chevarría, sobrs exp:r.opiaciór, 
ld!e la isla del Espinillo¡, ocupada por la on1-
presa c.oncesionaría kl:Bl Puerto del Rosario, 
por la que manifiestan que ha lbgad:) la 
oportun;!diad de qus les sean liquid•1dos sus 
honona,rbs, que estiman en la suma ;die vein
ticinco 'I11'il p-·sos mone1d!a nacional (S 25.000) 
m/n). Teniendo en cuenta lo resue~to en 
oas1s anáilogo"i, -- El Presvdente ele l t Be
']JÚblrica:, --- Decreta: - Art. 1. 0 N o ha 
Iugar a la estimación que hacen d:~ sus 
honorarios los peritos nomibr<ldDs en el re
ferildiJ juicio, dejándose a salvo sm dere
chos para p::-d'ir judicialmente la regulación 
dl3 l:s m~smos. - Art. 2.° Comuníqu-ese, 
puhlíquese y !d'ése al Registro Nacional. -
Figueroa; Alcorta. - EzeQuiel Ramos Mexírz. 
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LFJY No 5522 Al"ronTzx:-mo AL PoDER EJF.

CGTrvo I'.>\.UA IXVER'l'IR UXo\ SUliiA EX LAS 

OilHAS DF. RECOKS'l'RUCClÓN DE UN DIQUE 

r~x L,\ CnmAD DE SAN Lurs. 

Buenos Aires, Junio 1G d!e 1908. - Pür 
cuanto: - El Senado y Cámm·n de Dipu
td.ilos de la Nación Argentina_, reunidos en 
Congreso¡, etc .. sancionan con fuerza de ley: 
- Art. 1. o A utod?.a,sc al Po.clor Eje:~tltiv-a 
p:ara invertir h smn'.t dl3 (S 15'),000 m/n) 
dent::J r;incuenta mil pesos nwm:-d; t naeion l, 
en Ias obras di::- re::onstnwci:.ín clol can .l 
idd cliquo del Potrero clll lJs Fune,,, a Lt 
Ciuld,acl dr; San Luis, qué actualmente sa 

practie:a, -· Art. 2. 0 Mientras el gasto se 
incluya en l<:t Ley d1B Presupuesto, se ha
rá Id':; rentas generabs, ímput[tnclosc a la 
presente ley. - Art. H. 0 Oomtulíqucse- al 
PodJ:;r Ejecutivo. Dada ·en la Sala de Se
siones idJ l Congre 'D Argentino, en BLH'n<JS 
Aíros, a primero die .J lulio de mil novuC'ien
tas oclw. -- José E. Uriburu. - Adolfo 
Laúouglr., (2ecret<~rin d,,¡ Scmadü).- M. 
M. l'adil'a, .Juan Ov·,ruz,o, (SecretaJ'iO 
die la C:'tn1·ara do Di¡mt tdos). - Hegistra
:cVa bajo d núm. fl522. 

Ministerio d: Ohras Públicas. - 1kcnos 
Aires, Juni'~ lG d3 1908. - Cúmrc:h5ü. c,o. 
muníqucse, puH[c¡(,.ec;e e insértese en el Re
gistro Nacional. - Figueron "'ilcorla_. 
F:2equicl Rmn;os Mexia. 
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DECRETO· AI'J:OB.\XDO UX CONTHATO CELEBW\.· 

no CllX J.A F'A1m~cA A11IERIC,ix LocoYOTI

VE Ü 0 • P,\RA LA l'H.OVISI6N DE I,OCOl\TO'i O

HAS COX DESTINO AL 1<'. 0. ÜEXTHAL Nort-
'l'E. 

Ministerio ick Obra,s Públicas. - Buenos 
Aires, ,Junb 1 G r.k 1908. - Visto el prü
yecto do contrato ad refe:-hulunv formnlad:0 
por la Dirección General d;e Vías de Co
mlunic-ación y la Socicditd American 'l'ra
:ct¡ing 0° -• Inc'd, reprcsenta,nte de la Fú,
bric.a American Locomo'Í\'e 0°.1 en virtud! 
d!B lo dispuesto pm· el Decreto en Acuerdo 
<elle 1-.'linistros do fecha 20 de Abril ppdo., 
para. la provisión d; 30 lol~mn:otoras con des
tino .al Forroc<vTil Cientral N-o,rte, --- l~l 

Presidente de la RcJnÍl>'ica, - Decreta: -
Art. 1. o Apruéllasc el proyecto rb eontrtt
to ;d3 la refel'oncia, - Art .2, 0 Oomuní
qucso, public;uese. di'•se .al Reg·istro Nado
na\l y p<:ls3 a b Eseril1an1a Gcnernl d'; Co
bic·rnr¡, pa,ra su OS'Titurueión. -- J!'igucroa 
Alcorta, J~'zujuicl Ramos Mcxía. 
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DECl:ETO DF~CL,Ut:i:\DO ACOGIDO ,\ L I'ODTm 

En.c:UTlVCI A u s BExEFicro;:; In~ r,A L Hy 

N(:l\!. 4U81. 

Mi!listcrio Ül~ Obra,; Públicas. - Buenos 
Aires, clunio 18 de 1808. - Vi;;to este c~xpe-
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d!iente rduJivo al cobro ele las cuotas (jll0 

correspondo abonat' a los propietarios de fin
cas ',;' tcneno.s en bs calles di:; circula
c1ón y acceso ~cLcl l'uerto de; la Capital,. 
por concept::J di:; la pa virn·entación cfedua
d)a por el Gobierno Nacional, en virtud de 
la L~:y núm. Mí81, y Consi:d!erando: --Que 
como lo manil'icst<t d Sr. ProcurU:dior Ge
neral !de b N ac:ión en su anterior clieta
:mc~n, <es evidiGntc que dichos propietarios no 
pw 'ct,_:n reh118ar su contrilmciún al pago de 
una obra que los beneficia particularmente 
y guo l1a sid::J impuesta por la ley y hs ne
cosiid¡ades generaks; Q.ue el silencio de la 
Ley nlt:11. ,1581, no dube intr:rpretarsc en 
el sentid!::J de que ha querido cxprcsam1en
te exonera.r dp ese pago a los propietarios 
a'L!dJidcJs, l'ucs ello Los coloc<trÜt ·en concli
eiones ventajcsas c-on respecto d10 1-Js de
mús propic:Larios 'die; fincas y terrenos sobro?. 
c.al:cs udiJquinad~t~, lo que serüt notoria:mc~n
te injusto; Qur, por otra part;e, d:iclw, ley 
no conti,ne el' spo.sición a¡lguna que in ''il
lid':o la. dd Art. 21 eLe la Ley númi. 4:3D1~ de 
p,a· irn<'ntaci.ón 'diJ calles y Yercd:ts de b 
Cwibl, pPcl:i<mdo por tetntJ, el Poder Ejc
cutivr:, ac:o:.;·erse a los beneficios idl) c::;ta úl
tima,, nn lo que se refiere al reemhobo de 
las sumas el;' que se trat:l, y cuyct liquida
ción Sl~ l1a prac:tica.c]J de acuerdo c·.on esa 
ley, en r·¡,alib e;·n, aplic<ti>le; Qnc la neg1<lti
va. ck :dg;m: s propietarios referidos a cl'ce
tLw·· el p::g" di:; las cuotas respcodivn.~, ~obli

ga a en b Ll:.1 r la acción judicial correspon
dic'nte pan h«cerlc efectivo, - Fl l're
sidmzlc de 1a !le¡níb!icn, - Drcrctn: 
A 1t. l. o Der Virase acogi:c4o al Poder Eje
cuti'.'O Xac:on:tl :1 l0s beneficlos clh lt Ley 
núm 43; 1, y,or lo que respe~:ia, a l:1 c.rms
truc·C'i:¡IJ d'' la p::vl"imentación ele bs calles 
'el!· a"cc•s:) :· ciccubción del Puerto de h 
Capit..l - Art. 2.o Pas~n C'.tos nntec:cd,en
tcs al Sr. P;·ocuradi1r Fisc:1l de l L Capi!í'll, 
p¡a ·a que ent a 1 le l¡s a:·:cioneoo correspondicn · 
tes pa.:·a obtener el pago .¡]¡; bs cuobs que 
!d! 'lwn abonar por t::tl eonc.epto los propicb
ri s d ~ f'in"a.' o terrenos que no hs han 
sati f¡•c 1w aún. - Art. :3.° Comllníquese, 
pulilíqu:'se e iwértesc en el Registro ]'.:a
ciona,l. - Figueroa. Alc:orta. - Ezequiel 
Ramos Mcxía. 
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LEY IlECOKOClENDO A J"AS VÍ.AS FÉHREAS DE 

LA EliiPRES,\ Dl'J LOS DEPÓSITOS D le LAS 
ÜA'l'AJX~<AS I.O:~ DERECHOS QUB l\IAXDA L.\ 

J~EY NÚl\L 2873. 

Buenos Ain:s, .Junio 19 'd!e 1908. - Pm~ 
cuanto: -- El S'enaéBo y Cámara de ln .!V o
C'ión Argentina, Teunidos en Cortgreso, etc., 
8ancionan cc;n fuerza. de Ley: -- Art. 1. 
Se reconoce ,a las vías férreas 4\3 la E:m
pre.sa Depósitos 'd¡e las Oatalinas (1'he Oa
taUuns \Varchonses nr.idl Meole .Comp.any Li
m~tcidl), los derechos que acuerda a los Ic
rrocarrilcs la Ley nú'lll!. 287~, con las con
.diiciones que la m'isma impone. - Art. 2." 
Com1míquese al Pcdler Ejecutiv,o,.-Dada, en 
la Sala d:e Sesiones del Congresü Argentino, 
en Buenos Aines, a seis d!3 Junio de mi'l 
novrcc:ientcs ocho. - .José E. Urib·uru. 
Adolfo Labouglc, Secretario del Senado. 
E, Cantón. - Juan 01.1anrl!o, Secretario clec 
ia Cámara d'e DiputCLclos. 

Ministerio ae Obras Púbücas. - Buenos 
Aires, Junio 19 K:li3 1901:5. - Por tanLo: 
Oúmp:lase, comuníquese, publíquese y dósc 
,a,l Registro Nacional. - F'igueroa Alcorta.. 
- R.zequirl Ra.mos Mexía. 
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ÜECHETO COKCEDJEXDO PEJUIJ..''O P"\HA EX'" 

TRAER ARE~A A D. A. DE LA FUENTE 

1finistcrio de Obms Públicas. - Buenos 
Aires, Junio 20 ele 1908. - Vista b soli
citud del Sr. A velino dJe la Fuente, poi· la 
que pide permiso pa:·a extraer arena ele los 
bancos situados frente al Puerto de Arra
yo Seco, en el braco occidental del Río 
Pa,raná; y teniendo en cuenta lo m:.uúfes
tado en los inl'orrnes producidos, -·El Pre
sidente de ra Ue¡níb1ica, - Decreta: 
Art. l. o Concédese a D. Avc,lino de la. 
Fuente, el permiso que solicita para ex
tra':3r arena de l.Js bancos situadm fren t 3 al 
Puerto de Arroy.o Seco, en el bra·~o occi,íden
ta.l del Río Paramí. cL:o conf.arnüd:ad con bs 
siguir'ntes condir'iones: l. a El permis.o se 
acuerda con carácter precario. - 2... E'l 
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concesiona,ri.o abonara un der.echo d'e ,c1'iez 
centavos m:oneda nac1onal (S 0,10 mjn), pot 
c;:td.a metro cúbico de arena exttaícta, pa
go que se efectuará en la Oficina de Hes
guardo (de la l.Jcalid:acl, \a. que deberá. girar 
su ~mtporte a la Dirección General de Con
tabiEdad, !cliel Ministerio d.e Obras Públicas. 
- Art. 2.o Comuníquese, pub'líquese, dé
se a:l Hegistro Nacional, hágase saber al .Mi
nisterio de Hacienda, y previa tom,a cl'3 m
zón por la Dirección General de Contabi
lidaj1, vuelva a la 'elle Ob1¡as Hiclráulicas, <t 
sus efectos. - lligueroa Al.corta. - Eze
Quiel Ramos ]vlexía. 
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DECRETO AUTORIZANDO LA COl.OCACIÓN Dia 

LUCES EN L.\S BOYAS DEI, RIACHO ÜUA

LEGUAYCIIÚ. 

Ministerio de Obr,as Públicas. - Buenos 
Aires, Junio 2G de 1908. - Vista 1<1 pre
sentaeión de la Sociedad' Anónim1a N¡avega
ción ,a Vapor «Nicolás Mihanovich)), p.or 
la que pide autorización par¡a coLocar luces 
en las boyas comunes existentes del ria
cho Gualegua,ychú, a fin die anmentar las 
S''guridaiclJes ,cJ!e navegación del mismo; y te
niendo 1en cuenta lo ma111ifestado en los in
formes precedentes, - El Presidente de la 
República,, - Decreta: - Art. l. 0 Auto
ríz.ase a ltt Sociedad Anónim(a. Navegación 
a Vapor «Nicolús Mihan.ovich)), la coloca
eióJ: dr: luces en las boyas comune3 exi;;L:u 
if:2 ele! riacho Gualeguaychú, siempre qne no 
¡;;e l'erjudiquen éstas, debiendo atrnerse a 
los col·:Jrcs reglamentarios ele hs !neos, y 
llegado d caso efectua.rá por su cnenta la re
p,araci-Jn dc hs desperfectos que proven!j·¡m 
ele 1osto ,.e¡·yi~:io, a cuyo efecto cleherú -d'e_jar
se consta1H:ia del est:1do en que se encuen
tran l,as boyas y cumplir con las ind'icacio
nes que hiciere el Jefe ele la Comisión del 
Río lTrugua.y, pam el mejor resultado de 
·~a ilnmi:1rv·ión. L!t soeiecbcl recurrente cclo
cará f'imphs farole;::, d,elüendb hac'~r el ser
vi(·io eh mantenimiento y conservaci•'n a su 
cos~o - Art. 2.° Comuníquese, puhlíque
sc, rlé'e a~ Heghtro Nacion.·ll y fecho-, vud
va a la Dirección General de Obras Hi
dri,lli ·as a ~us efectos. - Fi,r;ueroa Al corta .. 
- E.zeq·aiel Ramos Mexía. 
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DECHET.O l\IODJFlC,\NDO .LA 'L'AlUF_I. DJ·; lll<i

J\JOLQUES DEJJ, PuEr.To DE Co:·wErcróN DTcL 

T.Jrtt:cuAY. 

Ministerio de Obras Públicas. - Buenos 
Aires, ~Junio 2G de 1908. - Vista b pre
scntaci(m de varios capitanes eh: buques d'e 
ultl'amar CJUU frecuentan el Puerto de Con-
ccpci.in del Uruguay, pidiencl!o se modifique 
la tat·il'a. c!c remolqnes que se aplic.a. por la. 
Ccmisión do J~stL~dios y obr.as cl:el Hío Uru
gLcay, por cntriida y sali'Cll:t. d'e buques en el 
puerto ir:terior, la que resulta elevada eom
parada con Lt que se cobr,a en .otro3 puertos 
en que los recorridos son m:ts largos y de 
:mús cluración los srrvicios d~e los remol
cadrres: - Teniendo en cuenta: -- Que
la t;arifa cuya reducción se solicit,t, fué es
taiJlccid[t cmu;do los traht,tjos die! puei'to re
cién se iniciaban y h -entrad,a y salida db 
C'fr'bareaciones ofre.5Í:l serias di.icult.aiCles; Que 
con las obras reali "ac~as, han d-esaparecicliO; 
aqu:ll:s itco:JVeliente3 y se la re!.\u'arztd'o 
el movimiento de buques de ultramar, en cu
yas e.ondiciones nacb obsta. p;;11·a éteord ~r la 
modiric·ación que se pidie, como lo aoonsej,, 
la Direc·ción Genel'al de 0'Jr ts Híd ác!lic:1s, 
-Jel J'nsidcnte de 'a Repúl.l"cc¿,-Dccrefa: 
- Art. 1. 0 Mocli"'í::as~ b t·u-ifa ele remol-
ques pa.nt el Pue.'t·J ele Concepción ele! Uru
guay, aprobad:: por Decreto de fec;ha, 2~ el:.; 
Febrero de 1 9~)7, y a·¡toríz:tsJ a h r iL;c-ción 
Ci C!!W:·al de: Ol.J:·ns Hidránlicts p¡t·•a c~ol~,¡·:e' 

dicho servicio cle:cle el bra~o principal cld 
Hío Un;gua\· ,¡¡ puerto interi-or o ,.i ·e YCT

sa, en la ,-j .:uiente form·t: E m lla.:·n:1c:iones 
li.ast[t 30 tonel tch~ de re ;·i t ·o, (S [,,o l m/n) 
cinco pr'SéJS moneda nrtcion :1: e:n bar e¡''.¡, ~nes 
l!a.sü•. GO tonr l tda., ele regi:t'w;, (S 10/)0 
Tn/n) di:·z pesos moneda narion tl; emLarca
ciones ha.'·ta 100 tonel1da.s de rcc;i bo (S 
15 00 m/n) qui•1CP pes-')s mo:tC la n:.tc:Vm '.l; 
cn,ha•'C'oci mes h 't.t 200 toneb:Ja, d' re· 
gistro (S 20.00 rnjn) veinte pe o~ mo:,e·L:'), 
na ilnal; cmq!:trcLtciones lmsta 4 ;o tiJncl.a
cln registm (S ¡_n 00 m/n) treinta ne o.; n'ü
l!l'da n;:ehn::l· cmharc:winnes h;Ftl 70:! b
ndaths de regi t:-o ('S 40,00 m/n) euarcnta 
I"•l'SOS 'JT¡tOnecla rwi'JnJ: emha:'C11CÍOne:; ht1.S

Ja 1.00(\ toncltcbs de rcgi:t:·o rs !)'),()() m/n) 
cincuentv, pesos moneda naóona.l; cmbar-
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caeiones de ,mfas !die 1.000 tonelado,s de re
gistro (S 60,00 m'/n) sesenta pesos mone
da nacional. Esta tarifa comwcnd;e el atra
que y desatraque a los muelles d'cl pm)rto in
te1 ior, cuando se hagan los c1os servicios 
sin interrupción. El servicio aislado de atril
que y desatraque, hácese extensivo a los 
muelles interiores, debiendo abonarse por él 
veinticinco pesos 'llllonecla nacionJl (S 25, 
m/n) - Art. 2.o Comuníquese, publír¡ueso, 
désc ¡a.l Registro Nacional y previa toma de 
razón por la Dirección General de Conta
billidad, YUelva a la. d;e Obms Hidráulic<LS, 
a s•rs efectos. - Figneroa Alcorta. - Eze
quiel Rdmos Me::da .. 
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DECitETO EXO~EHAXDO A LA MFNTCTI'AL1Dc\D 

DE S.iNTBGO DEL Es·rmw DEL PAGO Die 

UN SEHVTCJO DE AGUA. 

Ministerio de Obras Públicas. - Buenos 
A.ires, .Junio 27 de 1908. - Vista la nota 
de 'la Municipalidaid1 de Santiago del Estero, 
por la que solicita b ex.onera,ción del P:ago 
de servicio tJ;n agua que mensualmente gas
ta en eL riego del Parque Aguirre, limitan· 
do esta exoneraeión hasta la cantidad' de 
ochocientos m•etros cúbicos de consumo y 
ohli ,·ándusc; a a honar los que sobrepasen al 
núm:ero de metros enuncia,:lü; .Y at::mt:o tJ 
info:·mado al respecto por Lt Dirección Ge
ncr,aJ! de Obras d'e Srrlubril::l!il.ll, - Fl !'re
sidente de la República, - Decreta: 
1\ d.. 1. e Queda exonerada lét l\Tunicip:rrli
da¡d de Santi:1go del Estero del pago die 
(JC!Jor:irnt.os metms cúbicos de consumo de 
z;¡,gun p:;r;¡ ri rü;go del Parque Aguirr(), de
bix:ndn ahon:tr L! Dirección Gonnrétl d'G Ohtas 
dn ~alnbri:dad' m~:nsualmentc, d exceso qiw 
nti'!'c:'' en dicho servicio. -- Art. 2.o Co· 
m·uni<YU"se, pul'tliquese., clóse a.! HeQ·istt·o l\a
eionwl y «rcl1 ívese. - F'i.r;uerOr/. ATcorla. 
Rzcr;uicl Ramos M cxía. 
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DBCl'ETo J>Ecr..l:nAxno c::SAXTE r:r. rE·l."''X.\L 

NOJIIT<n \])') !'An:\ EFBCTlLIJ: LOS E:"'!TD:()S 

Dl; C,Bn·.~:\c~ D.BL 1<'. c. A 8A>· :rAvlEJ:. 

Ministerio do Ohr.as l'úl;lic:as. - Bnonos 

Aires, .Junio 27 de 1908. - Debiendo temü
IJa,r d JI) del corriente los estudi-os die cam
p¡Mia del Ferrocanif a S.an .Javier, - m 
Presidente de la. Rezníbliea, - Decrctn: 
Art. l. 0 Declár/l¡Se cesante, a contar ele la. 
mencionada fecha, al persoual nombr:.d'J pa
ra. efectuar los estudios de la refereneia. -· 
Art. 2.° Co'm'Llníquese, publíquese y dóse 
al Hegistro Nacional. ·- Pigneroa 1fl:·ort.:t. 

Rzer]uicl Ramos Mexía. 
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DECRETO CREANDO LA CoJYnSióN DE CA:m. 
1\03 DEL NEXQT;BN y IJESIGX,iNDO sus 
l'IIIEVBROS. 

Ministerio do Obras Públicas. - Buenos 
Aires, Junio 27 de 1908. -· VisLa. la pre
ccdeJctc nota de 1:1 Inspección GE'nnral dt:; 
Puentes y Caminos, y Consúlcrando: - Que 
11 a biéndoso aum!ellta.d:O B.o te aüo la partida. que 
La Ley G'"neral de Presupuesto asigna :wtwl
mente p:ara atender la cons:?n··ación de los 
puentes y ca'm'inos de la Repú!JI ica, será po
sible destinar mensualmente una cierh fill 

ma para invertirla en ~a conservación y re
construcción de caminos en los Territ~¡·ios 

Nacionales y sobre todo en el del Neuquén, 
que requi>Bre con urgencia se rnejc,ron y a.u
'UJICJlten sus vías de comunicación; Que p:l· 
r,a, 'Jleva.r a cabo e.s~as obras y da.da la. Bxten· 
sión del '1'-erritorio y l.a~ dificultadtes de trans
porte\ será nece~ario destacar un numc.rosa 
persona.l, del que por el momento no se dis
pone en la Inspección G0nnral de Puentw; y 
Ca;m'inos; Que este inconveniontc puede stdJ
sanarse nom'hr::mdo una, comisión do \'ec,in'JS 
caracterizados d•el Territowio, prn.-idlid;t pDr 
01 Scüor Gohernador del mismo, 1 t eu;il c:e 
e1wargaría de la inversión de los foud:o.-;, 'JilO 
por Decreto. del Porter Ejccuti vo se d·~:'i1 in en 
p¡ara d a neglo y conservar·i1ill de C<J m in oc:, 
bajo la dárección técnica de la Inspecc-i ·n 
Gener.a,l ele Puentes y C:vm:inos y en l!D til'.l.o 
de conforn;id:ad con el Acuerdo ele 1\li;Jislros 
de f;;c!Ja 18 die DiciemlJre cte 1 DOlí, p:1r:t 
cuyo cum]'l'limi<~nto las sumas qrro se rc~:ni

ticl<ll a la cmwisión que 2e nombre., se girarüm 
1<1 .la orcll'n conjunt:t del ~e lor Prnsicl' 'Jite 
de la n:l1srni1 y rJd Ingeniero qun en C<Hl' 1 t·:t.-;o 
designe ·este J\Jini.;tr;rio; Que e~1a. mw!i<l'a, 
tenchent;; a fo~nontar el des:1rrollo y prospe-
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ridajcl del Territorio, es de Cétricter pro
visiona!, hasta tanto se estiableílcn en d N e u
quén la oficina seccionul de la Inspección 
de Puentes y Caminos, - El Presidente 
de la República, - Decreta: - Art. l. 0 

Créase una Conüsión de Caminos .d.el Neu
quén, la¡ cual tendrú: a su cargo l,a, construc· 
ción y regaración ele Ja obras c!.e vi:.llidacl 
del U1lJCnc:iomucLo territorio, .cl:ebicnclo ser a~¡~

sor.a,da por la Inspección General de Puentes 
y Caminos ele la Nación. - Art. 2. 0 Nóm
branse pam form:ar dicl~ct comisión a las por
son,as siguientes: Presidente, al Sellar Oo
bern.ador !del Tcnitorio, D. E:clltw.rclo Elordi; 
voca¡le¡¡, a Jos Sres. D. Ahel Chanctón, n. 
Lu1s Dewey, D. Carlos Castagne-, D. A.lfrcdo 
Dickinson y D .. Juan Iturra. -- Art. 3." 
Dicha com:isión podrá formar subcomisiones 
loc,ales para ea.d¡a camino que se construya 
o rcp,a,re, clebien:clo en cacfa caso ser presidí· 
da{> rwr un miembro. de la, Comisión Central. 
-- Art. 4. o Las fondos que por Decretos clr<l 
Poder Ejecutivo se a,signen para hLs ob~as ele 
vi,aJicla,d ¡d!ol Neuc¡uén, serin entregados .a 
la orden conjuuta 'clel Presnd1ente de ln, Co · 
misión Central y del Ingeniero que el I'vli
nisterio de Obras Públicas designe, a los 
efectos de lo dispuesto en el A cuerd!'J ele 
feoh.a 18 de Dici·embre ele 1905. - Art. 
5. 0 El Presidfmte de la Comisión se entcn
clera !cl'.ir">Cct.amlentc con la Inspección Gene· 
ra,l de Puentes y Caminos, para tod.o Jo 
que se refiera a la ejecución die las Dbras 
de vi;a;!i(bdl en ·el 'rerritorio. - Art. G.o 
Comuníquese, pub'líquese, dése al Hegistro 
Na.cional y fecho, archívese. - F'ir¡ueroa 
Alcor( a. - Eze(¡uiel Ramos Mexía. 
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IJECHETO DECJ,_\I(A?\D) L\ PímDIDc\ JH: C\ ]) T·;. 

PÓSITO DI:; GARAXTÍA rn; LOS SRES. Hor
Kn:S, GARDON Y TETLEY. 

1v1inisterio de Obras Pú)ylicas. -- Tlueuos 
Aires, Junio 27 de HJOS. -- Visto este t;x
pcdiente dd CilW resulta: Que por Ley núm. 
3552, do 2D de Septiembre ele 1897, so con
oediJá .a los Sres. Hopkins, Gm·c1on y 'l'eUcy, 
la construcción ele exclnsas ;: d.c una líncn 
férrea en el Hiaehuelo, con obligación el() ter
~1únar la obra n los tre.s pXws ele Ll l'irlll<L 

del contr.ato, bajo pena de la pérdid.a del ele. 
p;ó.sito tle garantía; Que por Ley nú'm'. 4078, 
de 20 :CUC Junio ele 1902, se acordó a los 
(mii:smos una prórroga de diez y ocho meses 
~obro 'los plazos de aquella ley; Que por 
Ley núm. H29, de 20 de Septiembre de 
1904, :so ~acordó a Qos concesionarios una nue
va :prórroga ele dos aüos para el cumpli. 
[niento del contrato; Que por Ley núm. 
500G,[cle 2G:clie Septiembre de 1906, se.acuer
da 1a los Sres. Hopkins, Gardon y Tetlcy, 
la prórroga {1ue solicitan, debiendo presenta;r 
nuevos p¡1ano¡s a los ocho meses ele la sanción 
do rra ley y coaníenzar b obra a los cl.oee me
ses de igual fecha, con pérdicln del depósito 
do g.arantía en caso cl:e no llenar esos re
quisitos, y um cncluciclml de la concesión 
si no se term:inam las obras dentr<) lcV3 ·los ü:cs 
,años de empewclas; Que el contrato con si
gu:iente a la 1ey de concesión fué firmCLd.o en 
20 /d'O Febre110 de 1900; y que con ·í·esp,ec
to al contrato que re:ruiere el cumplimiento 
de la¡ Ley núm. 5006, los concesionarios no 
se 'han presentado solicitctntlo su formaliza
c1ón; Que los Sres. Hopkins, G arclon y 'l'e
~ley, no han comlenzacLo siquiera la ejecu
ción de los trabajos ni presenta;dlo los nue
vos pQanos n que se refiere la, Ley núm. 
5000, y Considerando: Que en esas cond;icio
nes, por el abandono absoluto· que han .cle
unlüstrado haber hecho los concesionarios db 
la ejecución ele las obms que se les con ce. 
dió, 'corresponcliería ,cleclar::w caelue¡;x la con
Cf.s1ón, pero habiéndose omitido estab'leeer 
tai clisposici0n en la ley primitiva, ln, que 
s.ólo figur,a en la últinm citaclp; para el caso, 
en que las obras no se tei'm!inarcn has~tt el 
1 O de Octubre d'e Hll O, corresponcbc tan 
sólo por el momento establecer la pérclLda. 
del idepilsito elle garantía, a que dich,as leyes 
condena.ll a los concesionarios para el easo 
en 'f1UC dejaren de presentar los planos .o d'e 
cm~Jtezar las obras; y ele acuerdo con los 
informes producic1os por las Direcciones Ge
ner,a:lcs rln Obras Htclriulicas y ello Vías de 
Comunic.aci.ón y los dictarnenes concordan:
lcs de Jos Sres. Procuradores dls[ Teso,ro: 
~, Genera;! ele la Naeión, -- ll'.l T'rcsiclcntc ·d·e 
Tn !República, - Decreta: ·- Art. 1. 0 De
cl:"tr.a,so ClUC los Sres. Hopkins, Gardon y 
Tetlcy, han incunicl~ en la pél"cl'ida del cle
p.ósito de garantía .d.e l<t concesión que les 

ll 
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fué ·acordada por Ley núm. 35;!2, y trans
i'iérase ldicha sunút a la orchm d1cl Consejo 
Nacional ele Educación, diJ conformidad con 
lo 'qtw -establece b Lr~y núm. '1223. - Art. 
2. 0 'Comuníquese, publíquesc, clésc al Hc
gistro Nacional y :¡chívese, a,grcg·anclo a sus 
anl:eecclentes. - Figucroa Alcol'la. - ló',Je
QUiel ,Ramos Jlexía. 

1167 

.1JECI\ETO DE"<EG ,\ND:J UNA SO LIC:l'lTD ))10 l'HÓ • 

llHOGA ¡Dl'!L ÜOBIEHNO DI'! CATA1UAHCA, SO

BRE 1'!:\"'l'llEGA DB OBleAS SA?\lTAHIAS. 

Ministerio de Obr.as Públicas. - Buenos 
Aires, ',Junio 27 üo 1908. - \'ista, la uot;c 
del Gobicmo de ltt Provincia ck~ Cati1mm·ca, 
por l<1 que solicita. pr.qrrog;t üc un a.tlO ;¡l 
p~a1zo fijado en d Decreto de fcdJ<t 9 de 
Abril último, para hacer cntrcg-;1, a. la Di
rección G-c:nera.l ck Obras de S;¡ltll.Jricl!Hl ele 
las iJJsüdacioucs de agu:1 corrientr~ existen
tos, ·en Yi~ta de no lw.bcrse aún tcrminu,clo 
las obras generales \5ll ejccuci·,íH, y Consi
der_a.ndo: Qu-e: las clisposicione.s terminantes 
üc la, Ley núm;. 4158 y la cJre bs con\·cuios 
de 1c¡lla, :cl'eri,·aclos, ccbhraclos para b ejecución 
de ila.s obras de l:t rcfercncüt en la. ca.pit.ul 
de :esa provincia, no permiten resolver de 
una. 'manera. favo!'able ht petición formub
da por el Gobierno do Catamarca. I~n efec
to, el Art. 2. 0 de la cifada L.ey 11Úm. 41:-lS, 
establece claram,cnt;; que qued:uan al'cG!::vlo,s 
<J.l scrvit:io de los bonos d-e obras d,~ séilit· 
brid,ad; que se emitan pnra lét ejccucilin de 
la-s obras, el producto líqudo d'e Lt exploLt
ciún rcle la.s que so construyan on las ('i.lpi
t.<:~;lcs de provincia; Por otra pa¡·t;c. Gl rhzo 
c,sLipularlo ·en el Decreto dr: D de~ Al.Jt·il ;1u

tc.s citado, p¿tra ,·erificar la. -c:ntrcg-:t ele los 
13Crvicios clC' e}nc se trab, se~ c.QL1 bleció 1k! 
ét.cuordo con una comunir·acir)n rcc:ihi la eh: r's:~ 

Uobierno, por ];t que m:mii'cslaba ''ll C':Jli

fomü:Iaíl a c!'{'ctual'h el l." 1h) ;\11ril Jli'rlCJ.; 
Por c·:sl.a.s consiclel'aciouc.o; y clr! :ICitrTcl-:J crnc 
lo infol'll':ado 11or h Dirc:cci•in C:encral cl1~ 
Obr,as de Salubridad, - El l'rr:sirlr:n!c de 
la. RqnílJlir:a, - Decreta,: -- Art. l." X o 
ha lngar a, lo solicitarlo por el Gobierno 

de Caütmarca. - Art. 2." Com1míquc:,c, 
pL;hlúp;cse, dése al Registro Nacional y fe-

eh o, ,archívese con sus antececlentes. - li'i
guero,a. Alcorfc¿. - Ezequiel Ramos Mc.á,"<. 
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DECRETO l\OJIIRTiiHWO UNA COJII~li(JX l'AHA J..\ 

COKSERVACJÓN DEl. CAl\IIl\0 IHi COjiOJ)O IW 

l:UYADAVIA A Cor.o:::-:IA. EscAt.ANTl'!. 

Ministerio de Obms Públicas. - Buenos 
Aires, .Junio 30 üe 1908. -- Visto este c:;.
pcdienüe, y Consideranclo: Que lw.llúndo~r: 

termiinadas las obras de construcción dk"d roii.
~1liino de Comof].;o1·o H.iva¡d(::tvi:t a Colonia Es
calante ('l.'erritorio del Chubut), se hace in
d~spenEa.ble proY:ecr lo necesario para ~SU c:.éJ!l

sen•,adún, a ef.ecto de mlantener e~as obras 
en buenas condiciones de vialid':Hl, em'jle
rzj¡¡,nclo .por b ejecución d:e alguna.s rep,ara
ciones que requieren y,a en lét actuulida,rl; 
Que no existiendo aún en dicho tc~rrit!orit) 

una, Scc.ciún de Puentes y Camrinos quu dirij:t 
esos t;·abajos, es acepta!Jrle el tempcrpmento 
propuesto por l<1 Inspección G encral del ra
unlo, de nombrar una CDmisión Honpr;tria com
puesta. ü-c: Yecinos caracteriz:teros ele es:~ lo
c,a¡lidacl', que se haga. cillrgo cüe dichos traba
jos, ínterin sü crea b, SeC'ci<.ín corrosponclicn
te. Atento lo m:anil'estudo al respecto por 
l¡¡, Inspección General de Puentes y Cmni
nos y lo infol'maclo por la Dirección de 
Contahilidacl, -- El l'rrsidcnte de h RepiÍ
lJlica, -- Decreta.: -- Art. l. o X:'nnhrase 
una. con.cisión ad lwnorcm, com¡;uust1 ele los 
Sres. Pedn' A. Barros, Subprdccl.o (k Co
!mrodoro 1\iYadaYia, ,luan l'cbct y ~\.l:tnnd 

Sais, vecinos de dicha loc;dicli:vl r,nxa CplG 
entienda. :CH le) relat.i,-o a t)s tral:~¡:.tjos rlc. 
J'ega.ración y conscn·ac.ión cid ;·:Jmino rlr 
Ccm:o:loro RiY.a:1a\'Í:¡, :1 Colonia. Es:·ai:!nir', rliz'l. 
Pncnte sobre el A;TCJyo Scc~o y d(• la.s ohr:1.s 
zlr; en d mrncionacllo e unino, :1 en
yo efec-to se lé~: g-irnrú ht suma di' trrs rnil 
CJUÍllÍC'JÜCS J'C'08 (S 3.500 111 'n) l11011C' ((¡, ll'l

cional, dc,biendo rendir cnenb docum nt:tcl:t. 
c:n uporh< ni:Jacl· e k sn inYcr . .:ión. -- Art. :2. n 

E¡slc g-asto se impntarú al Anexo J., Inr. 
D, Hcm 4, Pa.1·ticla 1 del Prc,str¡mc.~tn YÍ

gente. (ConserY.ac:ión de puentes y cami
nos). - Art. 3." Gomuní.qncse, puhlíquc,w, 
d:ést; al Registro Nac:ional y lJ1'eYia. tanm d-e 
ra_zón por b Dirección General ele Conta-
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biliclad, pas2 a la Inspección de Puentes y 
Caminos, a sus efectos. Fi,r;ueron Al
corta. - Rzcquicl Rnmos Illcxía. 
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DEcHETo :u:ToruzAxD::> AL I<'. e. e. A r:
a:r::xTrNo L\IlA CONS'J'RCI.H 1.7-" BU:V.\D0ll DJC 

GRANOS E?\ EL PUEI:TO DEL IlOSARIO. 

Ministerio ele Obra.s Públicas. - Bueno,;; 
Aires, Junio éYl de 1908. - Vista l:t pre
scnt,aci(m de li1 Em:presa del FmTOCétl'l'il Cen
tr.al Argentino, piclicn.cLo apro'oación ck; los 
p;la.nos correspondientes a b clhicctr:i::m dd 
eleYador id¡;; granos pnr n1e'.cJ.io dd cu~d se 
1\arú el t'mbarque ele cereales en el Puerto 
del Rosario. - Teniendo en cuentn: (~uc 
por Dc:creto de fecha 10 de rviarzo ppdo., 
se ¡a,prohó un convenio celebrado entre 1ft 
Socieda,d Puerto 'del l~osario y los Sres., 
San da y y Cía., par~a el emharqu:c c~c ero
roa:les por el térnúno ele cinco aiíos, de
Lit: l'.l > scLc ital l•OY sepnr,úlo el perTníiso pa
l~ct la C:OJISjn.cción del ekva!cl:or. Que lo.s Sres. 
Sanclay y Cia., 'IlÚ\llil'iC'SLan Dll el escrito 
que ,a.ntec.ede, que' éste serú constru\cto por 
cucnü~ clC'l PerroecuTil Central 1\rgc'n tino. 
Que 'Üt ercprosa de dicho forroc:u'J'il hac·c 
presente 'asi-JI¡ismo que el costo ele! el m-a'' !Gr 
d'e granos cuy,a constnweión ha sic'Vo pro
pruost;a por los Sre::;. Saac!uy :,r Cía., se l'cu
·Jia incorporil(lo é1l e<tpitnl dr' la cmfpresa. a 
los e:focto3 do la aplic:tc:i:ín do la Le~· núm. 
!Ji31Cl. Atonto lo Dxptwsto en Jos informc·s 
Jll'OcltiCid'os, -· Fl Presiden/e de la. Rr•¡¡¡Í
ulica, -· JJecre!a: - .Art. J. o .\utoríz·tsc· 
a 'h Emprc'-Sll do! Fo:Toc:.arril Cnntl•.t! Ar
gentino ¡Jara c-onstruir .sobro h riLcr,t ckl 
PucrVJ cld Hos~v·i<l, un clc,,·arlnr d'·' .t,;TilWH 

dt' h tlJic<lc:ól! qnr. cL'si~·na el ¡d:tn,¡ 'l'-
7020, clo c:onform:iJJa,cl' con bs sis-uiontc:; c·on
dicionrs: l." E:;ta. antuL·iz lCÍJll se~ coltf'ic•
rioro c·on cadtc·tcr prc'.:u.rio, eshmlo obli
g-ada h cu·prcs:t del ferrocarril a le l':lni :tT 

ht coJIStrucción nwucl'O o! PocJí:~r Ejcc·nt.i 1·o 
.así lo <li~¡nnga y clcntro cJ.J pltz"l pruclen
ci¡<ljl ·que al erecto lD fuere fi,iach. -- ~. '' 
J,a constrncció1J del elevador se l!evnr:'t a 
c!aho 1Jajo la Insporción de b Dirección C:c
lleral de libras Hü:lr<'nl!icas, estand'.o ohli~'tt-

da la. em-pr~sn a pr·esontar previamente v 
con antieipaci6n necesaria, los pla.no.s definfr
tivc's de: b construcción a Lt aprolJ'arión dt'l 
l'orlet· E.kctltiYo, sin cuyo .requisito no po'clrú 
:dar lll'im·ipio a bs obras .-il." El funciona
miento .cLcl olevacl,or SD llarú ele <wuorclo con el 
convenio aproha.!.o !JO!' id!i:ocreto clr fecha 10 de• 
2\larzo !:~e 1 DOS y on Yirttcdi cLr•l .. c·ua.l so :wtori
Zllt a :]m Sres. Sanday y Cia., para d o'm
harque de 1 00.000 tonoJn clns ck ccrealn,:; 
annaln,c-nte CO!IIO mínimm11 clurank e:n~:o 

aiius. - Art. ::?.° Com·nníqtH>iC', ¡mlJ!lírltlf~S<\ 
dóso ,n,l Hegistro Nacional y focha, pase a. 
üt Direc-ción Gcnernl ele Ol.n'ns lliclrúulieas, 
.a sns efectos. - Fiyuuoa Alcorh. - E.::e
quic~ Ramos J!c.?;ia. 
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DEC'l:í·:TO SOli!BILI?\DO AL lXGR\IEP.O D. S. 
I'IGc\ZZI, Hl"I'UESE:\'J'AX'l'J; DEL ronEr; E,JE

CU'l'IVO 1',\RA L'i. ESCitlTUH.\CIÓ:?\ DE 'i'E

llR.E?\03 E:{ C. DEL UHFGU.\Y. 

~linisterio de OIJra'i Públicas. - Bnonos 
.Aires, JJJuio 3U de 1\JUo. -- \'i.sta h lJOLl 
de la J\iunicipaliclcJ.cl· do Concepción del 'Cru
gtJ:a .. Y, por la q u u hace pre:wutr.~ que ;;e; r>n
CLll'lltl·a, lwbillhcla p;ara procccLer a la es
critumción c1uc elche hacer a. favor cld Go
bierno N ar:ion:d, ele los terrenos afcc:bdos 
IJOl' la ca!L; ele ril.Jer;t cld puerto ck clicha 
c:iuda):l. y cucollt!'únchsc nn ~cm te; cc·n lic:c;n. 
cia el Ingcn!ero D. ,Julio Henry, Jefe de 
·la .Comisión ele J.:;~ti!CLos c!d Hío [ruc:wn-. 
CJtW debía inten·etlir t'll osa operncioj;i, ~le· 
actwnb con d Decreto {)i: fe e: ha 2 7 el';? Ui
ciembre clo lUOCi, - Fl l'rr:sidc,¡fc de la 
!/epúfJlica. - Decreta: -- _\;t. J. n Dc·
~síg·n.a~~:c nl ~.o .Jefe clr~ la Con1i.sLc'lll de Es-· 
tlldhs :clC'l Río U ¡·uc;·¡wy, Ingeniero ]) . San
tia.go Pig;¡z·éi. p:tra c¡tw en 
dvl .Puckt· Ejocuti\'1' Jli'Ccccla a touur po
SC'SÍ/111 y lu:wer -onJ¡·o:;·a c),, hs tc:'Tenoc; r¡ttl' 

CiliTr·spondan stt!J'·c-riilic-!lclo hs rc,~rx:c-tiYns, 

c·scritura; ele tT:IIlsl'ercnci:t. - .Arl. ::?." Cr:'
mtmíc¡w·sr•, pnhlíCJi~c-o, cló.,c a! Tle;.;·i..;fJ'<) ?\;1-

ciona.l y f,·clin, \'!ich'a a h Dirc:c,·i 'm Cc
¡¡e¡·al ele OlJr;¡s lTiclrúuliras, a sus cfcclos. 
- Piyueroa. /llcorta. - Ezc!]uicl f!awos 
111 c:da. 
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DECRBTO ENTREGAND:J A LA 11uNfCIPALIDAD 

DE COSQUIN J.,AS OBRAS DE l'HOVISI(JX DE 

AGUA l'O'J'ABLB. 

1Vlinisterio de Obr.as Públicas. - Buenos 
Airc:.s, Junio 30 de 1908. - Vista la noL1 
precedente de la Dirección General .die Obras 
de Swlubri!Ciad, en la que da cucnt:a r¡nr; har;_ 
quedrudo completamentc. terminad'ils la:3 cl1r::L:; 

de provisión de agua potable a la pobbción 
lcl¡e Cosquín, en la Provinci~'l. ;clb Cúrd~lw., y 
que, por lo tanto, se halbn en condiciones 
de ser libradas al servici:J público, y Con
siderando: Que las obras d:e la referencia 
no se encuentran regidas por L1 Ley núm. 
4158, por cuanto no han sido ejecutadas por 
disposición :de la mismu, ni con los fondl:Js 
provenientes de ella, sino c.on recursos vo
tados por la ley de presupuesto gener:Jl rl•c 
la Admlinistración y por consiguiente, su ad· 
mlinistrac1ón y cxp'lotación no t:orrospm~:to 
;.ul Gobierno Nacional; Que en vista de lo 
expuesto, corres-ponde hacer la entrega de la.s 
vbms al vecindario U,e Cosquin, por inter
\ffiledio ¡c;4e su ,autoridiad comuna~, a cuyo car
go r<stará d cuidadlo y ma.nejo ·elle las mism:as, 
;a fin de que esa localicl:ad! puecla gozar desde 
y¡a. de los beneficios que están cl'estinaclos 
.a reportar. Por esto, -- El Presidente de 
{¡a. República, - Decreta: -- Art. 1. 0 La 
Dirección General de Obras cl!e Salubri'clb.d, 
procederá a haaer entrega. a la Municipali
dal:li 'die Cosqnin, eLe las obras de proviRión de 
¡agua potable, construidas ya~ según resulta 
de la coJYolr,nicacirjn preced'ente, para que sqan 
.libradas al servicio público, adlministmnc~~ 
su exp!lotaeión. -- Art. 2. 0 La entrega de 
'las obras, se hane bajo la condición de que 
la Municipalidn!d las consel'YcH'ct en perfectél 
ostado y las ampliará cuamdo sea. necesario, 
con los for1dos provenientes de l.a cxplot'lci':'n . 
de La.s u~i.smas, y si éstos no fueran su Li
cien t-es, con r.enta.s generales ele la Muni
cipa:Hd:a!d!.-Art. i3. o La Direcci)n Gencr; l 
ele Obras die Salul:ridad dJe l:t Naci6n tendra 
~1 der.c:cho de' inspeccionar las insbbci0nes 
cuando lo consiclcTe convenic,nte y rl'c in
tervenir .en todo aquello cJue fuere ncces:t
rio pa.ra la. conservación y buen func~ion('l

miento de la;:; obras, así como ele n•rii'iC'n r 
la forma en c111e se cumple Lt clii'p::Jsieiún 

contenid:a en el artículo anterior. -~ Art. 
4. ° Cam'uníquese, publíquese y dése a,l H.e
gistro Na.cional. - Figueroa Alcorta. 
Ezequiel Ramos Mexía. 
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DECRETO DEOLARAI\DCJ PERDIDO 1TX DEP6SI

'1'0 DE GAI:,\c;•ríA DE LA l<;niPREéiA DJ>l 'l'JL\X

VJAS DE E:.'EX.OS Amrcs A Qurr,nms. 

Ministerio de Obras Públicas. ~ Buenos 
Aires, ;r unio 30 de 1908. - Visto este ex:
ped~ente ldel que~ resulta que la Em)presa de 
'l.'ranvías de Buenos Aires a Quümes, no 
ha ,construido aún su sección die Quilmles a 
ConcLitas, eL l}l!f) e-;tú. obligada por la Ley 
ele Concesió,: núm'. 3358. - Teniendo e1'. 
cuenta: Que por Decreto de fecha 1. 9 de, 
Agosto do 1900, se fijó pla¡z.~ a la en'ipres~ 
recunente nara que p¡r'ocedieil~a a La¡ escri
turación ele:~ su concesión, estabtleciér:LcLose en; 
el mismo Decreto, que des!cte la fecha de la 
escrituración, emp'ezarían a cor'r'ffi' los pla:zos 
con todo su vigor; (~ue dicha conoesión fué 
escriturada con fecha 17 cl!e Noviemtbre de 
1901; Que los planoo definitivos y pliegos 
de cond'iciones 1cllebieron p¡resentart~e a los tres 
!I1110ses .de la esc:rituración, los trabajos cmpe
Z<IXSP a los tres meses de su aprobación y 
terrr1inarse las obras a los tres aüos ele em
peza,das; Que los planos fuer.on aprobados 
con fechru 19 de, Julio die 1901, establecién
dose en el Decreto aprobatorio que los tra
bajos debían c:on)lenzar el 2G del mismo mes 
y ¡año; Que posteriorm¡ente y en vista de 
·los im~pedimentos que tuvo. la, empresa. para 
prctseguir .sus obra.s en l'Js j\rlunicipio.s rle 
A.v(ill,aneda y Quilmes, se estableGió por De
creto do lil de Agosto d[3 1904, que el plazo 
p.ara ht tcrmüwción de La línerr de tranvía 
.a, Concliitas, dchút vencer el 25 de Junio 
de 190G; Que recién con fecha G de Junio 
do ·1 90 G, la. f:mpresct se 1m:senta solicitando 
del PO:clm' Ejecutivo la dleclaración de cadu
c;icLalcl respecto a ht parte no consLnli'clJa" 
y ·que -en fecha 1 7 de Octubre rclcl mismo ai10, 
hace presentu que hit soliGitado ,del llouora
l:b C::r>gn:s•J, ~e le c·.Jne:;,lé\ h prolongación 
hasta La. nLtt¡a. por lo ()IW pide se pn.ralice 
todo proccclimicntcJ re.s¡weto a. l:t proloug:t
ciJón 1c]e Qtii'lmcs a Conchit;ts; Que en todo 
el inLerYalo trétnscrtrrido dcstl:,; h aproha-
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cwn ide los planos en 19 d:e Julio 1c1e 1901, 
h;a,sta la¡ fecha de este Decreto, los concesio
narios, no· h¡an efectua;cY3 trabajo alguno 
de construcc1ón en la, sección de que se 
tra~~ y Consid,eranr1o: Que estab:leciendi) el 
Art. · 14. o Id~ la Ley die Concesión, una. 
imlu'lta !de (S 2.000 m/n) dos mil pesos mo
neda nacional ,por cakl¡a m'es d:c retardo en 
la conclusión de los trab\ajos, d;ebe ella cwr 
¡aplicada.; .Que en estas condiciones no <)fl 

posible dejar en suspenso todo proced'imicuto 
co:mio lo solicitó la empresa, tanto más cuan .. 
to •que, dado el tiemp1o transcurrid'O, el iut
p:orte .ele las multan a cobrar (S 2.000 mjn) 
lmicme.da nacional mensual·es, sobren11sa ul de· 
p,ósito .ele garantía; Por tanto, atento los in
formes produciidtos y :cl!e ,a.cuerdo con los dic
támenes .producilcJ:os rpor los Sres. Procura
dores lcl:el T·esoro y General ele b Nación, 
~ El I'resi!lwt!·: de la República, --·Dccrel:!: 
,___, Art. 1. 0 Dechrase perd~do el d'epósito 
de g,arantüt de c:mrenb11 mil pesos en úít.nlos 
(S 40.000 1 ítulos), efectnado por los con
ce.sionarios de Lt Ley núm. 3i358, el que 
conforrm' 11 lo dispuesto en la Ley núm. 
'1223, :fí·asarú a fonn'ar l\11rtc del fonclo cJt,; 
Instrucción Prim¡aria. - Art. 2. ° Comu. 
níquese, ¡mhlíe¡nusc, dé se al Hegistro N a
ciorJal y pt1sr.~ ,. sus Dfeetos a ~1 Dire(;ción 
G CY!Cl a.\ ele Contnhi lida'd. - Pinur:ron !1 z.•;r)J'. 
la. -- 1·-·z·er¡uir:~ Ramos lllcn::ia. 
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DEcrmTo AúTlHUz,\:::-;Do A LA DumccrúN ()E. 
~·ERAL DJ.~ ÜBJltli:' DE SAUH>HIDAD DE J,A 

:'J :,cr(;c¡ A J.:FECTtU 1: UN COXVJC:\10 COCI J. OS 

C.OXTIL\'L'JSTAS DE CAHB:'JN Smns. \Vom11s Y 

CjA. 

Ministerio ele Obras Públicas.-Buen0s Ai
res, .Junio 30 ele 1808.--Visto lo manifestel<C1'1 
JlOl' b Dirección General de Obras de 3alubri
claid de 1<1 Nac:ión, .~n J,a n:CJta que antocecL) y lo 
inforn:lado por la Dirección General de Ollras 
Hidráulir·,as, -- El l)resiclente de l:t llepú
Ul:ica, -· Decreta: - Art. l." Anturíz:lf>e a 
'la Dirección General de Obras de :Sillnhri
da!=l 'd'c la Nación, pru·,a convenir r:on los 
contr,atistus de la provisión die carbón t'res. 
\Yormló: 'Y Cía., que unQ o más buques C)lle 

conducen c:om'bustible para los Puertos de 
Buenos Aires y Itos~rio, efectúen la. desear-

g1a, ·en la Ciuda:cl 'd1el Pa1~aná, m1ediante el 
p¡ago de un extra flete. ~ Art. 2.° Co
muníquese, puhlíquese, dése al Hegistro N a
ciona¡l .y preYia tomia, de ra,zón por l,a Di
rección General de Conta,bilid;ad<, vucl va a la 
de Obras :eLe SalulJir~dl.td:, 11 sus efectos. -
F'i.c;ucroa Alcorta,. - Ezeq'uie,l Ram:os Ivlema. 
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DECHETo A1jTORTZA7\'DJ A LA DnmccrúN G g. 

:NERAL DE OnnAs HrDnA17LICAS A JWEC· 
TUAR REL\lL\.C.!O:o<K; EN J.OS liiAlm:·JGUAFOS 

])l> IXGEXJ.ERO WRITE. 

:Ministerio de Obras Públicas. - J3uenos 
Aires, cJUI1ÍO 30 de 1U08. - Siendo neccsa,rio 
p1·,acticar .algunas re.pwraciones a los mar.eú
gr,afos existentes en los muelles ele Ingeniero· 
\Vhite y Puert·J Gal\·án, que fueron coloea
dc1s ·c:on el fin eLe obtener hs alturas d):; agna; 
dd I::sttw,t·io do J3::dlÍa 13létuC11 .. y al mismo 
tie:m'lV} i:ksignar el emplcpdb cnc::argaclc> de 
su ·c::uida.do: y 1c~nienc~.J ea cncnt:t que hs 
rcraraciones de~ Cjtte ::;e trab, :::on ele una, im
portancia rcbti\·auJioJlto insignii'icu,ntc, -- EJ 
Presidente de la Hepú1;7ica, - Decreta: 
Art .1. 0 Autorizase a la Direcc:ión Gr.ncral 
de Ohrw:> I-liclrliulic:a2, péllii.t eje~;utar l<ls rc
J!flraciones nece.sari,113 a los marc.ógr111'os i.ns· 
t.trbclc!s en los m'uelLes de Ingc;niero \Vltite 
y Pt'crto Ga:lvún, y nómbrase cncarg1ado de 
los m¡are.ógral'os rlel .Puerto clo .Gahüt Blan
ca., a D. Eugenio Grozdauclc, con el sncl
clo ínK~r,sna.l ck; oc!wnt:t pe)os monccl:.c nacio
na¡l (S 80 m/n). -· i\rt. 2. 0 :Estos gastos 
se :alJOl1iiJ·án con fomlo:; del AnDxo I, Inciso 
9, I1en·. 2:, Partida 2 dd Prcsnplwstr} vi
gente. -- 1\rt. 3.° Cormmírjucsu, puhlíque
sc, ,cléc:o al Re,'-!·istt·o Nacion:d :v prc'd<c tomn. 
ele ra.r,ón por b Dirección General de Con
t\.'11Jililla:cl, YUC!Yil a Ll die Obr~1s IIiclrúuliC:itS, 
11 sus efectos. - Fi,r¡ucro:¡ ;llcorta. --- [';zc. 
qu icl Ra.m o.,, J/ c:rín. 
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Dr.cnETO :llTOPJz,\:.Dl AL Cr.un IH~ JiECH

TAS l.A CO)':"T](CCCI(1}i D¡.; l.NA C.\SILLA B'i 

1,;L p¡·Ewn' n1; CoNCI.Jl'CióN DEL UmrouAY. 

1\linisterio de Ohms Públicas. - Buenos 
Aires, Junio 30 do 1\JOS. - Vista la pre-
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scnta.ción del Presidente Jll'l Club de Hc
gatrts ele Con~'c¡:ción dcl Uruguay, piclicn
do p<:r·r¡jso para construir un:c insktla.ci:'m 
;apropiada en el puerto de dich\~L ciurl:.ul, cl•.•s
tina'cl¡::t :¡, rcisguar:clar de b intcm:peric lo.~. dc
m·cmtcs con r1ue cuenta, par:t los 
prúcticos del r:Nno; y teniendo en cuenLl lo 
m!a.nifr'st:1clo en los informes 
lé-~ Presidente de 7a Rc¡iiíl:lica, Dccrda.: 
'--- A rt. l. o Conc·éckse el 
.kiita, el Presidente• ck·l Clul; ck de 
C'onccpcir.'m del Uru.:.;·u¡t\-, para. consirnir en d 
Puerto ele. diclw. CiucLtc!, ml:t C\tsilla de nn
-zlcra. 'len el lugar scü:tl;¡iJ•) con e:tnní.n en d 
crcrg¡is ncon:!~;,]i;Hlo, ele acnercln con la,; si-

gcientes condiciones: -- l." El pcrmi:oo ;"e 
c;oncode c-on c.arúcter precario, ckbicndo le
Ya.ntarse b comtruccú)n en un pl::lzo peren
torio. cuando lo fuese rc:I\Wriclo sin cL~recho 

Lt indEmnización alguna. -- 2." Si lD se· 
diere cumplimiento a lo CJn!cnacln a r;stc 
respecto 'G:l el pl<:t.zo que se fijare, el Go
bierno levall i.a.rit la eonstruccióu, q uc:lan
clo los '!Watcri:dos de sn propic.c!ncl. --- A rt. 
2.° Cmwuníqtu·se, ¡mhliqncsc, dé.sc al Rc
gistTo Xacional y fecho, Yllf:h·a ·él h Di
rccció•l General lle 01Jras lfic!!rúuliGas, ~• su" 
efectos ·-· Fi.r;aercw /llcoría. ·-- Ezcr¡uic{ 
na.mo..; Jlc.<·:a. 
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MINISTERIO DEL INTERIOR 

Abril H. -- Sr: autoriza al Dep¡_arta¡n1'erüo 
Nacional ckl 'l'rabiajo prtra invertir mensual
im<ente !U¡ suma de (S 400) cuatrocientos pe
sos en irfn,presiones y ga,stos varios. 

Abril ,t_ - Sr autoriZ'1 a la Poli da. de 
la Capital para invertir (S 20.000) peso.s 
veinte nril. en la. adquisición de automóvil;s, 

.Abril 4. - Decreto ·U¡corclancJ:o jubilación 
extraordinaria al Guaa:tLt SanitariCJ del De
nartamento l\ acion,al de Higiene D. Ang-el 
St~¡a.ldo. 

Abril G. - Decreto autoriz::mdo a l,a Po
:ticía de la Capital para invDrtir Vt suma 
ele ($ 103. 750) pes0s ciento tres mil sote
cientos presos en el pago ele ·diversos gastos. 

Abril 7. - Decreto .acordando pensión a 
Da. Teresa Canteras, m1adre efe;! ex Ag·cn
J¡e ele Pcllicía. del Chaco, D. Quintín Can
ter,a,s. 

Abril 7. - DecreL! a.corcland'O peusiún ;:. 
na. 1I.a.rgarit<1 Vill,al'C<ll de 0Yiecl.o, Yiu:cra 
dd Agente de Policía, dr.l b CéipilJ·¡l, D. 
Pedro .J osó .d1e Ovi:eclb. 

Abril 10. - Decreto aconland:o priYilegi~l 

tlc l'i<M}uete postnl al v:a:por de cahot'it.iu ((Po
m ro na )) . 

i\bril 11. - Dc~creto nomhmncl'o. a D. Ho
m·naldo ~::\ncllcz parét integr_ar la Comisión 
de Fomler,to eLe Van Praet. 

Abril lB.- Decrdo nomlmwclo la Co
:rnlisiún de Fomento cl!c la Sabana, 'L'errito
rio del Cll aco. 

Abril 1 ¡l. - Decreto nombrando la Co
miisiún ck Fomento de San Anto,n[o Oeste 
(H.íP X e gro). 

f. bri:l J n. - DccrDto aprobando la li
citación verificadét en la Dirección de Co
rn¡s y Tc!légrafo.s y aceptando l;n,s propuestas 
kl,\3 Ls Sres. Lin•dienberg Nell2n y Cía., p:ara 
la :proYisi.ón de alambre. 

.Abril 20. -- Decreto autorizétndo a la 
I in r·ci.ór, dé' Correos y 'l.'elégrafos, pu.r<t nd· 
quirir cuatro ·máquinas selladoras elódricas. 

l\. bril 20. - Dt~crcto ;Lvorcln.nd.o pri vilcgio 
de p;agucl;e postal al Ynpor «Argenlina '. 

Abt·i1 20. - Decreto éWOrclando licencia 
por el tórm:ino de un ailo, pa.r;L <WscntrLr:-w 
al extranjero, 11. D. Luis Sc:mino, jubit;_¡,¡]'¡ 
de Corr-eos y T-elégrafos. 

Abril 20. - Decreto a:~orcla.nclo pi'il ilc.:.:;·iu 
de l)¡aqucte postal al v,apor ele e;tbotnje «A,_ 
tr·c>.U.>>. 

"4 brii 21. -· Decreto ar~orclando priúlcgio 
de parpcete postal, al vapor «l'rínc:ipc; de 
Fcline». 

Abril 2::;. - Decreto aprobttr~:lb el cou
tr,ato 'ele locnc:ión eelchra.clo por la llircc:•:it'm 
do Co.rr·o:J·S y 'l'dógr.a.fo,s y JJa. J\¡cld<t llor;··~

go de 1,ugones, para el arrend;'liitl'ÍGili.o el·: 
la. c:as:t J3oliYp.t· 1188. 

Abri:l 2::?. - Decreto a,probando el conl.r;ilo . 
de Ioc,aci'jn celcbrndo entre lt Direc~ción el¡; 

Correos y rrz.~égmfos y D. Jesús cb An:dr(·s 
Va,¡·cla, ]Jara el ar:rencktmiiento el':.' utli'l casa 
en Bahía 1llanc¡:t. 

Abri:I :23. --- Decreto a<;ordawJo pri1·i!egin 
de ·p¡atcnt•.) postal al Ya por «Vn.lbancr:t >'. 

Abril 23. - Decret; a·~onlanr!.<J pCIIsi<>tl 

<Jil Cabo ele PolicLt •:le lit Cu.pital .J o0ó H. 
Dúvila. 

¡\ bril 2.'3. -- Decreto anordando jltbila
ei•:m ~t;l Sargento ele la I'olickt ele la C;.cpital 
JJ. Rosario Coria. 

Abril 23. - DecreLo acortlarü:lo ,Íithila
ci.ón extr.acmlinaria al en1:pl.ctVclo de L.L 1Ji
rcceiún do Correos y 'l:clégrafos, ]) . i\ ntc)ll io 
G,aggian o. 

Abril 2 3. -- Decreto cle.ianclo sin efcd:; 
0l privilegio ele paquete postal tll \apot· dlcr
ilin)). 
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Abril 2 7. - Acucr:do insistiendo en el [)¡~. 

ereto ido fecha, G, por el que se autoriz;ilm 
al Dcpartam'cuto de Policía. cb la Ca.pili1l, 
.:.u inn·rtir Lt suma de (S 10:3.750 m/n) 
ciento tres n::ril setecientos cincucuti1 ]JC:o~Js 

1l'!Onccl:<.t ¡w_c:ional p1ara, el pago clJ:.; di 1·erso,; 
ga¡Slos. 

"\bril 2\J. -· Decreto .a::ordancl1o priYiic_::;iCJ 
zlo par¡uctl' postal al vapor «ltcgina Fkna ··>. 

1'\ bri;l :;o. -- Acuerd.o ck insi~Lcnc;ia ;¡[ 

Decreto fecha 11 :c]r;;. Múrzo, por d <Jiit~ 

se h11ianlclab~t -cntreg:m· a L.t Gobcrnaci m ck 
Hío Kcgro, b sum:.t 'ele (S '1. 170,20) ct:a-
1ro inül ciento sclonta, po.sOli con n~inle ccn
ta.l·os, para el pago del rctcionamicnto tk 
presos po licialcs y judiciales, smnin i,s tr;¡cJo 
en el ;ü1o 1 V07. 

Mayo 1°. -· Se acuercl':t pcnsi.ón a. ltt 
dspcl¡,;;¡¡ e Lijos lcgítim'os dd jnbil:Hli:J D. Jíor· 
t;cusi :\L'tl'CJHCZ. 

?lúLyo l.v. - :Se ac:ncnla jnhilr:ci~íu nl 
em1¡:1caido !di~ Correos y Tclégr:t [os, D. Aglis· 
tin Ho.mco. 

M .ayo 2. -- Decreto acc~pt:unlo lo.. pro
puc¡;¡tf,¡, prc:~cnta'cl:t por D. Angel llr,arcra~, 
p,ara la. confccci·ón die qr.tpotes con clo.stino 
.a b Dirección de Correos y 'l'elégrafos. 

Ma.yo G. - Decreto Ltutr:l.riz:ul'd·o a Lt Com
gaüía. Unión Telefónica cl;el Rio d!:~ l,a Pla.-
1a,, parLt libra.r al servicio púl:lico sus li
JWa,s ic1e :i\·J oren o a J\L1rco.s l',n, Las Il c
r1a¡s y Lobos, y de Chascomús a Gencrn:l 
I',az y G encrcll Helgr:mo. 

~fi1yo G. - Decreto acordanc!Jo privilegio 
d'r; paC)UBte 1Jostal al 'í¡tpor «OccanÍit ». 

1\fayo 7. - Decreto autorizandio ,al Dc
parta:mcnto N il.Cion.al ,d:e Higiene) par:.t con. 
tratar con D. Juan :r. Drecliius, h construc
ción iclc ·:dos lanchas. 

Mayo 7. - Decreto autoriz:uuckJ a h Co
hc:nw,c1ón [cliel Neuquén, para invcrlir la. su
an!a, !ele (S 2f',Q) doscientos cincucntrt pesos 
cn libns para la. PolicLa, -cte 'l'erritorrilX'. 

Ivlayo 8. - Decreto a,cordandh pensi.ón 
(Ley nÚ1!111. 42é35) al Agente de la Policí.:t 
ele la Capibl D. Facuncl!o Na;vmTo. 

f..I1a;yo 8. - Decreto seiialancl•o el clfia 1l 
par:t h .ape.1 tura del 4 7. o perío;cl!o legisla
tinJ '.del H. Congreso ele la Nación. 

Id.ayo 8. - Decreto acordando pensión 
(Lcy núm. 42é35) a;l Agente de la, l'olicüt 
do la Capital D. Martín Luduefi;:¡,. 

Mayo ~J. -- Decreto a.corchnclJ ;julJila.ción 
a1L Cabo ele b Policía. cti3 la Capital, D. 
Domingo CalJrera. 

Mayo 12. -- Decreto libn:niclo al scnicio 
públieo las oficinas tclegrúficas de Coloui.a 
Fcic:Ler.a.l y Arroyo Morey,ra (Prov. do }:ntt·e 
Ríes). 

).Jayo 1.G. - J)ccrcto ac.onl:ando pri'.-ilr.gio 
'de pa.quctc l;ostttl ;tl vapor «Vcm'zneLl». 

:\layo 18. -- JJccrcLo aconL.mcb JlCllsiún 
tt Da. Lor•.·nza Chaire dr. Xúiie6, \·iuclil del 
jl;bilaclo D. Jl;1rtolomó Núiicz. 

:\1a,yCJ 1 S. -- Decreto aeorcbnd'o jubila.
cicín extraordinaria ,al cabalbrizo ck~ h Po
licía, clG la C«pital. D. Inoccm·io l\[uller. 

:i\Ia:yo 18. - Decreto aconbncl:o jubila
ción cxtramdinJ.rin. al .Agente d::~ la Po
licía ~l'e la Capital, D. E-milio Gm1dlet. 

l\JQ.yo 18. --- Decreto acorcl':tncllo ;jul;ila-
6cín a,l ~:a¡·g.:nto de la l'olicí)L el!:: l<t Ca
pita;!, D. Scnili:wo Arroyo. 

1\Iayo 19. - Decreto acoúlando pcnswn 
,a l:t viu(ln. e h iJo.s legítim,os ele D. .) osé 
.ToaC)uin Amcllábar, cmple:1clo dd :\1inisLerio 
del Interior. 

Mayo :20. Decreto :wtorizamlo ;1 la 
Gobenmc:i.óu del 1\euquén, para abonar la 
\SUJ11ia Li:c (S 1 O) gcsos 'cli.cz mcnsuaks, .al 
correo entre G cncra.l Hoc:t y Quctrcquile. 

MQ.yo 22. - Dccre1o anto.rizando ¡a la 
Gobcn¡ac;ión icliel Kcuquén, para p(d!qnirir nn 
C\a,!TO aguatero. 

:tvfa.yo. 22. -- Decreto a.conlnndo pensión 
~ la> viu1~L:t e hi;fos menores dd ex Comisa.rio 
llic la Policía die Lt Capital, D. Julio E. 
González. 

Mayo 22. - Decreto acorcbmlu jubila
ci.ón 1a¡l Agente c1e la, Policía rh J.i:!l Ca.pital, 
D. Iv1anucl Molina. 

Ma.yo 22. - Decreto acor'cl.an<Lo jubila
ción ,a;l em:ple:::do die Correos y Telégrafos, 
D . .Tesó T. Hodríg·ucz. 

M¡¡¡yo 22. -· Decreto acol'clancl'o jubila.· 
ciún 1a¡l Sargento de h Policía die Lt Ca
pitrul D. :r ulio Q;:¡stro. 

Ma.yo 22. -· Deereto aprobando Dl eon
tra,to. celebra.db entre la Dirección General 
Uc Co'rreos y 'l'elógr.af,os y D. Hcrmicllio 1VIo
reno, p¡am transporte die eoirrespo.n,cl!:~nci:<t. 

Mayo 23. - Decreto acorclancl!o privilegio 
tle p1aquete postal al va,por «:Sofía Hohcn
bcrg». 
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l~Jayo 2é3. - Dcm·oto aconland1o privilegio 
'do }).l:tqnete postal al >"apor «l'ríncipo cJli 
t:,dinc ». 

Ma.yo 2:3. -- Decreto autorizando a LL 
Gobernación dd Neuquén, para invertir pu
sos irp)i:l (S 1.000), en la compra ele mul:ts. 

r..!a;yo 23. - Decreto autorizancl,o el re
fuerzo :ck ht parUch de forra.jG ele l<L C:o
hernación del N enqw'n, en los m:~~ ses cl't~ 
:\[ayo a Septiembre (S 200) üoscientos pe
so:; •Jnc:nsualos. 

Mayo :~u. -·· Decreto no hacicnclo lugar
a,! pcdkl!o ele lé\8 olH·ems ele ta1 fúbricn. r~. 

~-:. Bngk~· y Cía., respecto a lp.¡s disposi
'Lld Decrete Jlegla¡m'cnbrio clt<; l t Ley 

ttú¡mr. 5:?D1. 
J\Ia;,yo 2D. -- Decreto élcoridanclb pensión 

(Ley 42il5) [l;l Agente cJro h Policía cJre la 
C'apitrd, D. · Lisandro Gutiérrez. 

:'1-iayo BO. - Decreto <:wordancllo pcnsi,ín 
·a, la, viu:LL:.L 'cld ex Cabo ele l'olid<t, D. Josó 
S. Barri:Js. 

.h.nio 1. 0 . - Se: conc¡;cte licencia. al Ca
pit[m Ido Bo.m boros D. Antonio Sirito, para 
tn.11slnchuse ,a \'iona, como miembro de h 
Dele:gaciún del Tiro FecJioral Argentino. 

Junio 2. - Decreto ar.?-orclandiJ privilc~gio 

de paquete .postal al vapor «lle el)'' Italia». 
.JGnio 2. - Decreto acorid<wd'o pri vilcgio 

de r:aquete postctl al v~apor « A.sturias e>. 

Junio 2. -· Decreto autorizando a ht Go
bernación !cJ,o la 'rietTit ·di:.Jl Fuego, piam des
tinar a lct Comisión de Fomento el protclu
ci.do lclie lit YCIJÜt clol ballenato. 

Junio 2. - Decreto .a.utorizanclo al Depar
tamento Nacional :eLe Higiene, nctm inver
tir (S 350) treseiento.s cincuenta, pesos, en 
las repwraciones !Cl1el vapor «Persevei'ancia ». 

:h nio 3. - Decreto acot•ctand'o privilegio 
Kle paquete postrul al vapor « Bctrccbna ». 

J t~nicl;io 3. -- Decreto fijan ello. en 1 G cen
t:avos oro por palab1¡<1 la tarifa cl'c 1<1 Com:
paíüa! Tclegráfiea-Pa~ífico-Europea, en l'ls 
desp,achos :d'e Bnenos Aires a Antofagasta. 

• J nnio G. -- Decreto cnc<trgar1c1o elle l. cles
gadw ·de la Gobernación cUe la. Pam'pn al 
Sccrcta,¡·ie> D . .Francisco Cruz. 

.Junio (). - Decreto ,acorcl'ariclio plens~ón a la, 
viLudia. e hijo lcgítim:o diel jubilado D_ En-
genio Márquez. · ' 

.Jtti1io J 3. -- Decreto disponien'dJo el clcs
ca;rgo !do b snm'a, elle (S 62,2B mjn) cincuen~::~; 

y (dos pesos 0on veintitrés centavos moneda. 
nacional :de las cuonews 'cl!e la Dirección de 
Coneos y Telégrafos, por !cl'óficit c~ejado por 
e:l ,ex .Jefe ele la Oficina de «La l'vicrcccl », D. 
IL Lcncina. 

Junio 13. - Decreto aprobanclo el con
tr:ato (d:o locación colcbmcllo entre lp; Diree
ción Gcnel'al ide Correos y Tolé•grafos y D_ 
Juan L. Custagnino, p¡am el arrcn:clétmiento 
U;c una casa en Ho:J[trio. 

.Junio 1 B. -· Decreto snspemliencl1o los 
cfccto.s íc1¡2: o d'c .Junio el:; HlOG, relativo a la 
cpiicknFa tdie Yin1ela en la Ca:pitnl. 

Junio 19. - Decreto a,corcbnidf:¡ p,ensión 
a, Da. i'vlacloYÜL Hormf<teche d[e SalvrLcllo.rcs, 
Yiu~J1:1 ¡del jubilado D. Manuel Ma,cario Sal-· 
Y adores. 

Junio 19. - Decreto a,eor'clancl!él priYilcgio 
(cl.c p;agucte postal al vapor «Các'úiz)). 

.Junio 23. - Decreto apmbtancto el eon
tr,ab rcuc locación ceLebrwd'o entro lp; Direr> 
ción ¡de Correos y 'rclégmfos y Da. Maria. 
Delfina !clio ::Regno . 

.Junio :26. -· Decreto autorizando a la. 
Dirección \cl1e Correos y Telégnufos, a inYer
tir (S 5. 000) cinco m:il pesos en las obras 
d!e consolid:ación de la línect telegráficw exis
tente 'entre Mencl!oza y Punta dte Vaqas. 

Junio 2G. - Decreto autmizan'cro a la; Di
reeción General cl'e Correos y 'l'elégrafos, pa,
r,a ;;vclqürir ,ck; b cas:t J. Pastor e hijos, 
5.00'1 tcrrr:ina.les clre zinc y 5.000 .db cobre. 

.T1:Jú0 2G. - Decreto a.utorizan'cLo a la, 
Dirc có0n General :de Correos y 'l'elégraf:Js, 
p:ara ¿¡'d·qnirir· ad1ministrativamentc la poro
visión :de repuestm; para apa.ratos Niorse, c:tc. 

.hcnio 2G. - Acuerclo d.e insistencia, al 
Decreto .clie fecha G 'de Abril pasclclO, p.or el 
que so autorizaba a la Dirección de Co
rrcCts y Telégrélfos a croar clivers~v> o.fici
llél,S y nO'tr,brar el personal subalterno nece
·sario . 

Junio 30.-Decreto aut.orizanclio: a la Direc
ción Genera;! ·dte Correos y 'l'elégr:afo¡s a iinver
tir (S 5. 24D,93) cinco mil clloscientos cua
renta y nuev:o pesos oon n;ovellllta y tres 
ccnt::wos m:onecla naci.on:a,l, e¡H la, comj)'ra de 
útiles, :etc. · 1 : 1 1 
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Abril 27. , __ Se aeuerda .en cali!dfa_d de sub
,sid'io ,al Cjrculo rdiJ Obreros de Bahía Blan
ea J.a sumi:.t de (S 5.000 m/n) cinco mil pe
sos U11i0ned:a nacional. 

Mayo 20. -- Se acuerktl p)wra la construr.
bón de tm pabellón ·de mt1.dera en el Asi
la id;c, Lomas ~die Zamora, la suma rl/2\ (S 30.000 
mVn) treinta. lllil pesos moned'ét nacimw.l. 

1\ta:yo 2G. - Se autorizu. al Presitlicmte 
klic •la Co'n:lisión A~~esora die Asilos y Hospita
les Regionales Dr. D. CaibreCl:, paTa wcV::ruirÜ' 
600 hectáreas clte camilO en Estación Olil"a 
(Cór:doba), en S 72.000 m¡n) setentu, y dios 
mH 11esos n,oneda naci::mal. 

Ma,yo 2G. - Se autoriz:1 a· la Convisión 
Ase,::: ora diQ A sitos y Ibspitales llegiona
les a invertir h sntn::. d.e (S l. 764.283,06 
:n·wn). uu millón s:;tccientos sesenta y cuatro 
m1i'-l ¡closc:ientos noventa. y tr-es pesos con cin.
co centavo,:; moiwcln nacion'a.l, en la cons
tirucciún •cTIJ un Asilo p¡a.ra r.üií-os retW11da:d:os 
en Lujú¡, (Provincia d'e Buenos A.ires). 

.h.rdc S. - :Se~ acuerchi al Arzobispo d:é 
Buenc.> .Aires. en cali{hrd de viático, (S 5.000 
:m·:nl ciner: lllil fl!'SJ.'\ moned,a nacio.n·tl, par;t 
su vi.a.ir~ ''· lion:n. -- Acuét\clp.se con el mis
mio fin al Obispo Dioccs.an1o klla la Plata, 
(-:3 3- [¡(\( lli/Jl)-

.Tunio 10. --- Se: a.mp;lía en (S 300.000 
n,',n) tr< s<·icnto~' 111il pesos monccl1::t na:;io
mü. el 11 •o1:1/> d''' h emisión d'c) b LoterL<t 
de Xa;idu.rl par._::¡ el :?,1 de Diciembre. 

21 :B 

lJECHETO mS1'Rll;UYEXDO LOS BE:IEFICIOS THi 

Iu\ LO'J'I-:HÍA l'\ACIOXAL J')l LA PIWVIl\'ClA 

m;; MB::-;DozA. 

1\liuistci'io ür. Helaciones Exteriores y Cul
to. - Buenos Aires, Abril 9 ele 1908. -

Vistos los informes producid-os por la co
rnisJOn coJL~tituirlu,u. de conformidad con b 
rl:ispuesto -en -el Art. 7. o ,cl!el Decreto Regü
menta.rio (ele L1 Ley núrn. 3313, par.a, la d;s
tribución :d:21 los fonclps de la Loterí.a1 de Be
.p.eficencia Na¡cien~l que correspon(d(em; a la 
Provim:ia de Mendoza, y teniendo en cuc!Jt:t 
la pro.puc~sta que h:.t presentilldKl, - [r;l l'rc
'ldd,cntc do l,a Hcpúb-lica, - Decreta: 
Art. l. o Durante el pri1111cr sernes!ire del 
corriente aíio, la distribución d¡e los IJ¡;ndi
cic:s de la Lotería die Beneficencia Nacio
nal. que couespondrcn a la Pr-ovincia db l\lcn
:eloz.a,, se hará tm h form¡a que se exprc:m a 
continu.ación: Hospital Provincial, el vein.te 
por ciento; Hospita-l San Antonio, el Yeintu 
por ciento; Hospital l3elgrano, el sietn por 
ciento; Luz:1.reto, el die;r, por dento; Asilo 
idu IIuérfalJos, el cpiince por ciento; Asilo 
He Illell'~hgos, el d!c;r, y seis p,or ciento; 1hilo 
¡eLe Buen P.astor, -el seis por ciento; l~sc11cla 
l'rúctica. :ck Mujeres, el tres r,or ciento; Con
serY.utorio Francic:c:1no, el tres p:w l:ic:nlo. 
- A.rt. 2. o La Com1isión distribuidora 1'1~11-

'Cl.irá cucut.a, ck hs sum·as qtte se les en
treguen, :d,~1 confon!'id'a,d con lo dispue::t:J pot· 
Decreto (die f('cl!a ~lO '(].1; .Junio ele J S;J:J. ---
Art. 3.'' Comur:í<Jucsc, publíquesc en el Bo
letín Oficia,! :r [tlésc ~11 Regi~tro NacionaL ---
Fi!Jucroa . .~1lcor/a. -- E. 8. Zcballos. 

1\ bri1 :?0. - Se accpt:1 la tt·¡:w:sferci!GÍ<L 
J·c h~ pl·o·visi.~m de leche al Ho~pir:i'J de L1:s 
J\1 en.-eck:s, irhd proveedor ]) . .1\fanuci H ico a 
J;a,vor ¡de 1>. .Julio Brulm, previo pag-o ele 
l<L ·SL mn r.k (S 1.GO m/n) ciento cincueuta pe
so.s moned'n. -nacional, importe d!c 5 multa:; 
que le fueron im¡puest~s a raz6n d:~ (S :lO 
m/n) treinta p'.esos mone¡da nacion:Jl. c:.da. 
1ma. p.or 110 llabc~r cum1pli,do con las conch
di•;ic·ncs d'Cl contrato. 
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.Mayo 30. - Se concc,de juuilaci.ón extra
Ol'dinaria con el 69, GO o¡o .dlcl sueldo o SCit la 
.sum,;t ¡eh; (S 29,35 rnjn) veintitrés pesos con 
treintn. y cincOt centavos m1oneda nncion;il, 
,a, D.,_ Marcelina Esting[IJrribia, Enfcrml?.ra 
iclcl Asilo !(LE; Huérfanos. 

.J unia 30. - Se aprueba li1 propuest;a prc. 
scnta\d:a por el Sr . .José Bernasconi, p,ara l;t 

pronswn y coloc-ación de un generacJior en 
el Hospicio d:e la':l Mercedles. Su costo (jllC 

ascierrclie a la sum[IJ ele ($ 9. 395 m/n) nueve 
ll11ii'l trescientos noventa y cinco pesos rnonu
id:a nacioMl, se abonará con Jos fond-os pro
venientes ide las rentas :c~c dicho estableei . 
1miento, icte a,cuenb con lo que cstubleee el 
Art. 3. o de la, Ley núml. 4825. 
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Abril U. - Se autoriza :t la A clua.u;t clj:) 
la Capital a inv-ertir b Sllll1'ct <lee (S G.iJOO 
mjn) seis mil qLlinientos pesos moneda Jn
cional, en lct a'clquisición die un auLOHJ'Óvil. 

A.bril 27. -- 0e insiste c11 el ch;creto a.n
tcrior. 

Abril 28. --- Se cntl~ega p,or Tesore'rüu Ge
nend a los Sres .. i\Iauzitti Hnos. y Cía., 
la sul1l'a !CUe (S 13,28 m/n) trece pesos con 
-vcintioc'w centa.vos moncxht n'lciO'D¡'ll. 

Abril .27. - Se autoriza a la Aclüanét de 
la C.q;iL,l a com:pra.r i300 m:utJlos y 3UO 
cortafierros, a (S 1,80 'm/n) un peso con 

. celwnta. cenbYos moneid:a na~·ic:>;t1JJ.l y (S 1,20 
1 'mjn) un peso con vci.nte c~cmtaYos mon¡c

nc¡d):t nacinn:ll, c.ad',t uno respcl;tiV<l!1lC,nJtu. 
Abril 27. --- Se autoriza¡ u la. Aduan:t &• 

C: n,¡¡jleguay a i1w-ertir l
1
a suma de (S 58 rn/ri) 

cincncntc:c pcso:s Tnonc:dn. rueiciJ11a:l mens1w!es, 
en ca,r nón. 

Abril 27. -· Se insi::;1c en el DecTcto 
iclc 2-1 :el!,; l\.larzo ppclo., disvonicncJiJ se E
qu~dc nve>nsna1mente en la pbnill,<t- cl'e la 
J\'Clna.na el!,: la CapiLtl, l t snm:t ele (S l. 000 
lm'n) mil pc·sos monc:La Jl:tr.'fOHal, p1:tra el 
gago de euent:.1s die inst:xli<ciones clóctrieos. 

Abril 25. - Se antariz,a; a la Ofivina d:; 
ScrYieio -¡; C'JtJsen·a.::i:'m r1c los Pucl'ios eL: 
b Capital y La PLLt:t, a inY<'rtir la sum:t ck; 
(S 7. 85D lli/ll) sictu mil ocl10cicntos cin
cuenta pesos Iúüncd.t nacional, ('11 la inst:th
ción 'll:; las cintas 

A.bril 2:~>. -,-· Se auuri::n a invertir {ll 
J\linisteri'J de Ohra~ Públi ·:1.s, la sum,;a, de 
(S 20.000 •m'n) n:inte mil pcsJs moneda 
naei,mal, en las obra·> ele am'pliación ckl 
Puerto ele la Capital. 

Abril 20. --· S:.~ au toriz;-t n la: Aci nan<t cb 
la Capital. a invertir l.t sumi1 cFJ (S B.OOO 
~1JI/n) tres mil pesos moneda naeional, en mo
bi!liario. 

Abril 10. - Se autoriza al }.Iinislro Ar
gentino en Londres. gara acllcruirir de la ca
sas J\:íanning \Varcl•lr; 18 lubrifir:adore.s ;wto-
mátieos. · 

Abril 8. - Sr; autoriz::t a l.a llcccptorb 
!de Formosa a invertir la sunnt ct~e (S 40 
:mVn) cuarent~ pesJs mone!cl)a naciél·n:tl lllGll.

su.ales en alquiler. 
Abril 7. ---· Se autoriza a lct Acluan:t z[lc 

Co1l.ón, a invertir la sumr:t de (S 37 .. 20 m/n) 
trclnta y sie!e pesos con Ycinte ccllt:Fos 
moneclia naciomll en Iilwc:>s. 

Abri·l 7. - Se autoriZ·'1 a l,a: A·:lnann. die 
la CD}J)ital. a. invertir Lt sun~a . (S H. 000 
1n:/n) tres mil pesos monc¡:ta. nac·io.n;d, ,.11 

g~a¡stos ele esa Repartieiún. 
Abri'l BO. --- ~e autoriz:t a inn•1tir l.<v 

sum¡w klJe (S 5:! mjn) cineue.nta. ;.' uinco pe
sos ~11Í011C~cJ:¡¡, 11Lt'-:Í1Jl1il·l Cll Yez di::~ (S 3[) mn) 
trcintc1, pesos mpnc,cb naciCJn,rul a la Rceep
toria ¡de Yil!a Constitución, vor .alquileres. 

M,ayo 2V. - Se: autoriz:.t. a la. J\'cluana -de: 
Bahía Blanc¡L~ ;1. invertir la smni:.t ,(S' :l2S. -JO 
a1l',.n) trcsc:iciJtJ::: Ycintiocho pc.sos con cu:r
rcnüt centaYos ,Jnonr,ch nacio:n·d, en mobi
liario. 

Ma~';o :30. - S:• amorizt a la .:úl.Lwtw \\¡• 
Guateguay, n. inYertir l,él suma de (S 1 O 
m:·n) rpcso.s :diez moneda, Jla,.·iorwl, en 
de servicios teldúnieos. 

J\Ja.yo 30. - Se) nni:oriz·x ,a. la. Eec·cptu
ría, de: Ban:níqueras a inY.crtir la snnHt de 
S5 !ni/11) cinco peso.s mmH,da. naciond, Ctl 
gastos rll·e :ccnieios telefónicos. 

Junio 8. - Se a.tlionz:t a. Ja; i\rl11rtll:t. 
de t'a.nüt E'e a inYm'tir la. sum'n, .ct(~ (S ?.20 
m:'n) Kl:osc:iento.s Ycinte pe .sos uwnc'tlltt n'wio-
11;11l. en la constl'ucción ele un m<Jstrmhn· y 
harandi<t Jl~l'<< las o.fici nas. 

.Junic. 13. - Se autorizil a. invertir La 
sum!a k:lc (S 659,35 m/n) seiscientos cin-
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cuenta, y nueve pesas con treintn, y cinco 
ccnta\·os moned,1, nacionwl, .en las rcpanwio
ncs lcl:e la la.nc.:ln a va,por «lloca». 

Jnnio J 3. -· Se autoriza a inn;rtir la· 
sumía iclu (S 1.305,92 m/n) mil trescientos 
cinco ;pesos con noventa y dbs centavos mo
nelclla nacional, en lrvs ropa:racio,n(cs cv:: la 
~a.ncha n. Y¡avor «San Luis». 

Junio 22. - Se antoriz::t a. la Aduam¡, 
th; Concorid(~a;, a invertir 1a SlHnja ele (S 180 
ois) ciento ocheHta P'O:>os oro scllat~l\o, pura, 
la, .provisi.ón de carbón con dpstino al ya:por 
H c·sgT.ardo. 

13 e 
ACUER!JO Il\SJSTilc:\DO JcX bl. EXTR.EGcl. D}) rX.I. 

.SUJIA AL M. Dl'J O. P(;HLICc\S PAJt,\. Jcr, 1'.1.

GO Dio; e;BllAS IlK\LTZ,\D,\S BX BL I'r;Et:

'10 DE LA CAl'lTAL. 

1\:finisterio dr.: Haciench. - Buenos Aires, 
M,ayo D dcj 1908. - Vista la. obsenación 
forn~'Ltla,d:a, pm· la, Gont.a:cluría General, ai 
Acuer:clo trc fecha 25 clC~ ·Abril ppclo., c¡uc 
~tisponc la entrega por reesorcría Gen eral 
;a:t 111inisterio de Obras l'ú!Jlicas. cl!2 la. smn'a 
de (S 20.000 m/n) veinte mil peso.s monccl!a 
nacional, d·csLina.cl!os a abonar los jorw\lcs 
y trabajos reEtlizados por contrtüistl:ts par ti
culares ¡en las obras de amplia.ción 'di2l lllWr
to, :~wtoriza,cbs por Acuerdo General de Mi
nistros de 10 idie Marzo ele 190(1, y Consi
drranclo: Que se trata de obr,ws cuya pro
secución ·es de imprcsciml'ihlc necesirla.cl. Que 
no so cuenta con parti·cla especipl alguna en 
el PrcsupnZ'sto G oneraJ para el pago de ch
cha.s obras, -- El l'resz~·rent:c ele la Re
Ji'úbl-ica., en Ac!C:rdc de Jlinistros; -Dccrrtn: 
~ Insí~t·.:sc en el Acnor.clo -die referencia y 
l'ill~O a la Contiaicluría General, para su cnm
p¡linl'icnto. - Fi,r;ucroa. _;tlcorta. - Jlllllllcl 
'de Jrionclo. D. 8. ZelJal!os. -- Ono-
jrc Bc!/Jcder. J!a.rco Lirclianccla. 

t1 e 
/i.Ct:ImDO 1:\Sic'TH::\DO O'I.'HO SOE!U·; EL 1'.\(;r¡ 

D¡.¡ 1:2\.\ SC:\L\ DE~T IX,\ lJ.\ ,\J, :\f.\ X'l'E::\.1:\IIE\'

TO Dlo]f. ~1:HVJCTO lHl IXSl'BCC1Ü:\ EX J,OS 

DBp(¡Sl'l'0:' FlSC,U.JCS DB J,A ADL\c;A DB 

LA CAPJ'l'AT,. 

Ministerio !clle Hacienclra. -- Buenos Airc;s, 
Mayo 9 de 1908. - Vist.a la obsern1.ción 

formulild~t por la Contll!éfuría General l'espcc:
t:o; a lp- nn}rut:ú:i,)n a la cuenta d!e ,Luz Eléc
trica \:Ue (S 300 mjn) trescientos posos m él

ncda n,acional mlensualcs, que so autoriz,a a 
invcrt~r }J:or AclH3Jicl;o ·cl!e 1S' ele Maü~zo, pitTa el 
~osteHm<'tc!lto U!el f'en-icio !di; inspccel:ín eh; 
lo,s (~Jiep.ósitos fiscales ·die l.a Acluani1 de la 
C'ar-ital, y Co¡¡sideranrl:o: Que d aeuercb 
d:e referencia est ú inspiractJ en razones ele 
rtwcjor sen·icio :; en la falti.t de una. par
ti'ch esp-c:ci¡a:l en el Prc;supuc·:-<to General en 
Yigor a qne imputar clir:lw suma, - f.'t 
Presidente de ln l?e¡níblica, en Acuerdo ¿¡e 
Ji inisl ros, -- Decrefa: --- I nsístc:se en e 1 
Xc:twti:l:J ohscrYackJ y ¡wse a la Cont-arlurLl 
Cif'llCl'itl. rara sn c-nmplimi-ento. - Pi[jlWI'O!l 

.licor/a. - Manuel d,c frionclo. Jllarco 
.-!; di1,1ccda.. -- 7-:. 8 Zelwlfos. -- Onofrc 
J!c/Ucdcr. 

t5 e 

'ACCEHDO I:\Slo''l'TE~:no OTl:O SOBlUi EXT!:En_\ 

DE 1:X.\_ :-:'Lli.\ AL H.UliLl'J'.\DO Dl~ LA 01-'l

CJ:\,\. JJg Sntncw Y Cox:mnv.\CTtJX nr: LO." 

Pct·:t:.TO~ D¡.; Ll. ÜAI'J'LU, Y LA PLc\T,\, l':\-

1<.\. EL J',-\CO DE OB1L\S. 

::\linislc·t·io K.lic I-Iacienckt. -- Btteuo.-; Aire'", 
I\Ia:y·o D ele lDOS. - Vista lL¡, olJsen:ación 
fonm:ulad:a ror la- Cont.Jál'nría Ucncr<tl, Hl 
,\ cuct'Llo 'd'c fecha :25 dr.; .\ln'il ppclo., r¡lw 
dispone se 11onga, a cNsposición del HaiJili
ta[cln- lck~ la Oficin:t ele Servieio y Consr•r
Yaci:.ín de les Pnertos >die la Cn-pital y Lé! 
Flbta, la sn'll\;11 de (S 7.8:)() m'n) .side mil 
ocLocir·rttcJs ciJlCtH~lita }:e'o" m:·Jntdt n ::·io-
1\al, importe· ck la autCJrizac·iín c:mí·cricl! t a 
:c}ir:lw oficina p:u·a lig-ar lts YÍa~ c1 ·l m'uc 
llc tcld lJiqm; núm. -1 con l.a l itlC'<t -e¡ m· 
::m:k p:Jr d puente ü :1 ttútn:. 5. ,\- !'oJ(-·:ide;·w•
do: ·- Que) ln. olmt auL'll·iz.a¡~Ut es eL; in
r!isr·¡¡ti1Jl'' COII\'C~llÍC'llC'Íil jlilrit e] lil•.' SC'l'

YlCÍO pt.tLLco ;.' en el PrcsnplWSLl Cnwriil 
no (':":i.stc patti:la a la que pw•cl.t implt· 
ta.rsr d <·D,tc.J de la m:i.~i!l!l olli'tl. -- F7 
]'rc.,ir/cnle ele la lteriÍ!J!ierr, en _-!r"rc:-do rtr· 
Jhnis/ros. --- I!ccula: Insisi·csn en el 
Actter:cb :el:; rcl'r:rruci:a. ~- p:t.sc a la C'ont:tcluría 
(ic·ncr,al }l<ll'il Slt c·mn)Jliruicnto. - Pir¡w·ron 
_¡!icor/a. - Jlanucl ele hioncliJ. :1lnrco 
Ancl'ancdn. - ¡~·. 8. Zcballos. -- Onoir'!? 
Bct/Jcdcr. 
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A.Cl!EHDO ll''81STIE::Do UN DECRETO SüBJU1 UI-

1'1i'L\C1ÓN DD UNA SUlVIA A UNA l'AnTJIH. 

D EJ, PJ:ESiTP1.'ESTO. 

Ministerio de Haciencl!a. - Buenos Aires, 
::l{wyo. 9 tl';; 1808. - Vista b observa;ci:án 
for:m¡ulaida por la Cont,a:d:uría General al De
creto l::lie fecha 27 d:e Abril ppdo., en ClJan
to se refi,ere a la, im'put~¡ción a la cuenta. 
de Luz Eléctriea dJel imiporte f[UH rcprcsc·n-
1<u la autorización die compra cl!e martillos 
y corta.fierros p<cra el servicio d:e la AdtHt
mt :c11c ~a Capital, y Consirleranrlo: -- Que 
lo, imputación ordeno.:dio, responde a la falta 
de parti·d:1. especial . en el Presupuesto Ge
nera(l, y a la necesid,acl~ para un mejor s<:.r
Yicio, fcJ,e b afd'quisi¡ción autortiiuada, - El 
J>resülente de l:a Repúb-lica, - Decreta: -
Insístese .en el Decreto de referencia y pase 
a Contaduría Gencm;l, para su cum!plimien
to. - Fi,r¡ucroa Alcorta. - Ma.nuel cle lrion
,zo -- Marco Avcllanod1. -- E. S. Zeba
l'os. -- Onof re BetlJecler. 

17,C 

AC-'l!ElRD:ü JYSISTJENDO UN Dl,CR.BTO SOBHI<i IlVI

l'UTACJÓN DI'; UNA SU.:c\IA A t:NIA, PAR'riDA DEL 

PHR'3UI'FESTO. 

:Ministerio ck Hacienda. -- Bueno.s Aires, 
::lf<~yo \J de 1908. - Vista la ohserYación 
fonrrJula;cl:a rpDr la Contaduría General al De
creto ¡cJI(:) 20 lc~e Abril ppdo., respecto ¡3, la 
ilm!Putación a l<t cuenta ere Luz Eléctrica :clk; 
=la. sum'a .tk:J S 3. 000 m/n, cljestirw~a; ,al pago 
ele muebles, útiles y clementbs nece3arios 
para el di2pósito dJc lo, Dársena N ortc;, re
cient;eJU!ente li.bradc al servicio púhlic.o, y 
Oonsiderando: -- Que hay oonYenic\11i:?ia en 
m1antcner lo r.esuelto por razones de mejor 
servicio y la, falta tVe plrurticlh especial en 
el Pr-c:sn¡me.sto Genero,l a que i~111putar l,a. 
st:trna autoriza,d:a a innwtir, - E4 l'resi
'cnente tdJe Ta. Rczníblica, en Acuerdo de Mi
nistros, - Decreta: - Insístese en el De
creto :die rcft:renci;a, y pase a la Cont::!Cllurüt 
C:enentl, para su cumplimiento. -- f?1:gzwroi~ 
_llcm·fa,. - Ma11ucl de lrionclo. B. S. 
'/..r.l;al!os. -- ;liare o A vellmz.e.dc¿. - Onofre 
Bctbec;cr. 

ts e 

D ECH ETO e JlDEN AXDO l,A J, IQlJlDACIÓN DE UNA 

SUMA PARA EL l'AGO DE MUEBLES DE LA 

ADUANA n:s BAHÍA BLANCA. 

Ministerio il.e Hacienclía. - Buenos Aires, 
I\Ja;yo 29 de 1908. - Vista h no~a que prc
cc~Le icl!e la Aduana de Dahía, Blanca, pi
diencl!o se le proYea de los i-ll'uebles ,que de
ta;lla a. foj(as :1 p<~ra el servicio :die las ofici
nas el Resguardo loc.al y re3ultando d:e 
lo ·informad!o por la Contadüria General que 
puad!e .autorizarse el gctsto en cuestión, -
El Presidente de la Bezniblica, - Dearcta: 
:- l1a Contad'uría Gener,al liquiclfo,rú en Lt 
p:lanilb respectiva (S il28,40 mVn) tr.escientos 
Yeintioeho pesos co·n cuar.ento, centavos mo
ncidja nacional, con dresti,n!J. al pago ele los 
mtueb1les C)Ue se cl'etallan a fojas 4, d!ebiendo 
op,ortuna'mente r.endirse cuenta id1e la inver
>S1ón. - Itn7Jútese al Inciso 13, ltem 88, 
del Presupuesto General en vigor. - Tó
mlese nota, en l:t Ofic:imt 'de Con~whilidi:ul. del 
Ministerio [cl!e Haeiencht y pase p, la Cont.a
cVuría, General, para su curnlplimiento. - f?i
gnaoa Al corta. -- Manuel ele lriondo. 
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DECR!c'l'ü ASIGNANDO A LA ADUANA DEl GuA

J,EGUAY UNA SUllfA l'AHA EJI, PAGO DEL 

8ETWIClO DB TELÉFONO Y LUZ ELÉCTlUCA. 

Ministerio rcle Haeiend!a. - Buenos Aires, 
Ma.yo 30 :cl!r~ 1 \J08. -- Viista lo, nota que 
preoeidle de la Aduana de Gua,leguay, pi
diendo se le asigne para el p,ago del gasto 
d'o ,alumbracl·o del muelle y suvicio de te
léfono en Puerto Ruiz, la sun1Ía die (S 18 
mt/n) d1icz y ocho pesos monedia< no,ciona.l 
mensua.lcs, y resultando die lo informado por 
lo, Oonta\J.'urü< Gener,al que dl;;be accederse 
a la pc,clid!o, - 1-Jl Presidente de b Repúbli
ca, - Decreta: -- A.signase ~ L1 .A,.duana 
ILe Gualeguay, para costear el aluntbra!cVo 
)cUel imluelle 'J' colocación y servicio d)J un 

· ~tparat0 tdel'óllico en el Puerto Ruiz, l,11 suma 
!Clie (S 18 n;/n) ü:icz y ocho pesoi3 monedn 
nar:ional mensuales, que se liqnicl;~trá por la 
Ccnt.aduría General, clr:sde el l. o de ,Junio 
en la, planilla ék' gastos die los Resguarrl<'Js, 
imputaTid:o su importe al Inciso 13, ltem 88 



d:l'l Presupue~to G enera,l. -- Paoe a Contn
¡cl:Ltria. General, a sus efcebi:', pr.:ovi,ru c.omu
nica:ei.ón a la A;dn.ana diJ Gualegnay. Fi
gucroa Alcor/a. -- Manuel ele, Irionclo. 

20 e 

DECJlETO f,SJGY.\ND::> A LA RECEF'l'OIÜA DE 

B:\nnAxQugnA;; C\A r.IRTIDA P.-\R.\ I'.\Go 

DE 'fELÉJ;OXü. 

:\Jinistcrio ele IT az:iemlia. Buenos Aires, 
J\fa.yo 30 ck 1 D08. - VLsta b n' 1t.a. que 
pn•c:f~l:e de la Hcccpbi'Ía de Darnwqueras, 
pi;clien-d!J. se l~; asignr un;a partida para cos
tc,ar d gastJ i(J,e tc·léfouo, y resultancVo de lo 
inform1a¡:l¡o por la ContiJJcJiurí.p, General que 
puclcl.e ,acc;,eders:; a lo solicitado por cwwto 
según •la m'isma Hec.epto.ría lo h.ace pre
sente, la. canti·cLt•cl de que dispone P:am gas
tes mensuales es insuficiente, - El l're
sülente :de la República, - Decreta: 
La, Contacruríu Gener,~l lir1ui'cttrá mensual
!m•cnte, •en la planilla respcctiv.a, a partir 
dlel 1. 0 cUel n11es ele Junio próximo, la sn
m!::t rJ:cl (S f¡ m/n) cinco pesos rnonecl1a nacio
na!, con destino al pago clJel servicio de t()
léfono, ld1ebienclio ilu1mta,rse dicha sullla al 
Inciso 13, Item 88 cl¡el Presupuesto Gcne
l'<!!l en vigor. - Comun íque.se a la Hecepto
ría. (c~e Barranquera,s y pase a Contaduría 
Gener.al para stt cum¡plimiento. - Figuaoa 
Alcor{a. - ilfanud de hiondo. 
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lh~CRE'fO· ACOlmX:S'DO FACILTDADBS p.l.l!A m. 

l'AGO nl: L\ll'l'BSTOi' Y l\ll:LTM; A L\ ::::'o
CIED,\D «LA fi[Vrl!A». 

ivfinistcrio .el~: Haeienc:ll1. -- Buenos A iros, 
.Tnnio 2 de 1908. - Vista b uuor;~t pro
sentacbn :do b Sociocljad .A.rgontina do Se
;guros co.opendiYO.S sobre b Vid!~l; y Caja 
Nét<·ion:ü i:k; Pcnsionec; «La ::\[ultw » en la 
que, a. pwpésíto ·de b m"Llna en r1nc lw in
curri:::l·o por ini'raeciún a I.a Ley 'ClÍ:J l'a;pel 3c
lladlo, l',ac~r. C(l!ls:ck~raciones sobre el m:Jnto 
'ele aqudla que, conjtmtamr<:ntc con el im
puesto asci,:•n!:2 a llH·antiK:J!.l'! ele (S 48.8lD,lO 
m ü) cuarento~ y ocl10 mil -ochocientos diez 
Y nucYe p.esos diez centav-os moncch n¡ucio
mil, ¡t fin 'cvc que le sea. rcba.j<~ch el citl-

27:3 

cuenta por ciento d,0 la; niult:a:, en virftrc~ de 
Ita berse proce'cli·cliJ por denuncia que ell.a, hi
ciera par¡a: normalizar su situación con el 
Fisco, proponiendo ac~en{ás se le permita sa:' 
ti~'3facer su irn-p.:J.l te en ellos cuotas ,a: seis y 
ldiocc llll'eses de plazo en letras, con eso·s 
YencimienLos; atCintas las eonsidcraciOines le
g-ales adur:icl¡ac.; por el Seiíor Procurado'r' Ge
neral de la N ación, en el clicta:rn::m que 
obra ~t fojas 4.0 del expecltientc orig-en ele 
eístas obrados, - El PYesicReJlte de Ce¿ Re
pública, -· Decreta: - Art. l. 0 Acuér'dhsc 
a la Socicct<Vcl recurrente el plazo de seis 
¡mieses para. ,abonar la cantrclacJl de cuarenta, y. 
ocho mil r:chocicntos diez y nueve pesos, 
':diez c:entavcs rr;onecb lléL~ional (S 48.819,10 
n1/n), a cuyo efecto firmarú una, letra a; 
la ordeu dli; la A.clministrarión Generul de 
Contribución Tcrr!torial, PatBI1tes y Sellos. 
~ i\ rt. 2. o Esta lr.tra, deveng-ará el inte
rés :de ( 7 o¡o) siete por ciento anual, y 
la falta do pa,go a su vencim;i.ento, diejar[t 
sin decto esta concesión. - Art. 3. o Co
nliuníquese, publíqueso y pase a la Ad'mi· 
nistraei.ón General ,d,e Contribución Territet
rial, Patentes y Se !lOO\, a sus efecto;s y. re
pc,c;ieión d:e i"tijDS. - Figueron Akorta. -
JJanuel 1elc lriond.o. 
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DECHE'fO .\OOIWA:"DO L"XA RBMlJNEIL\CIÓX A 

J.os Smcs. FJAmEs, C. EnBs¡ú Y M. BA
IW.OT,\YEXA, POR EL API:ES.DHBXTO DEl .Ut

J\L\S Jc;TRODFCIDAS CLANDESTIN,\J\!EXTI'J. 

Ministerio ck Hacienckt. - Buenos A iros, 
Junio ,1 de 1D08. - Vista. la rDel¡a1m¡<l· 
ción :ele los Rws. Salva'cllor Flores, Cla:udio 
Ereflú y :0.-Jigud Barrot:Heiia. prom:ovi'cla con 
el fin 1cl:e que se les 'cb la cornlpensación 
en d cas:> /::le hahct' sidb ventil,acl:>, ele acuer
<:l:o con las <hsposiciorws acluruneras, el suma
rio por aprc·s::micnto elle un contra'hantli::> do 
ilrm'ls, ~de qnc se incautó el Gobierno por 
abandono cLl l:s clueftos; Considcra.ndo: -
l. o Que según h últim.cl lir1uid,ación practi
cada en la Achtamt ele, l:t Capil;u.l, d Yalor del 
cargn'!M•nto ¡aprcsa'clo, clie acuerdo con los 
rcspc·ctiYos aforos, a2ciend'e a (S 22.59D ojs) 
Yeinl.ic]('¡s mil r¡uini,~nl-ls n:J\·cnl;t y nueve 
pc.s:).s -ül''l se llaclo, ckJ ctryn. sttmía. dcbcl eles
contarse L1 de (.S 10.73:3,83 ofs) cl!i:c·z mil 
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setecientos tt·,.:int<t y tres pesos con oclicnt:.c 
y tres centa\'os o;·o sellado, por los resvce
t.ivos ielercd!Os a favor ,cJiel Fisco. - 2.o 
Que, por consit:uientc, rosulte1 un s::tld:o el:: 
:<S 11.8G5,17 O/S) once mil ochocientos so
!SO!Üét y cinco pesos co:n clie;~ y sic;tc Ci'H

tavos, saUo que., en circunstancias nornvtlcs. 
hubiera eorrespond:iicl:o " los a:prohcnsorcs del 
cargamento, introchwid:o cl.a.ndcstinamentc. -
3. o Y que, en tal vittucl., result:t ¡accptu.lJb 
la solución de cqtüd'Jd, propuesta por bs 
recl:Hnantcs, qui.encs cxpre~p,n estJr canfor· 
m!2S en recibir como remuneración úuica 
[a su:mn total ido (S 10. G52 ojs) cl'iez tuit 
seiscientos cincuenta y dos pesos oro sc
lla'cto (folio 1 G dlel Exp. núm:. 2185, leLm 
B, - El l'rcsüZente de la l?e¡iii.!Jlicrr, ----
Decreta: - Art. 1. 0 AcnércL.tsc l,a ::;nm''" 
l:l:c (S 8.070 m/n) ocho Illil sctenb 11eso:s 
moneda naci.Dnal, a cada. uno .clrc los Sres. 
Salva,tl!or Flores, Clau'cl1io Ereiiú y ?vfigucl 
I3arrot:J.vcf;.a, com·o única rcnwncracwn por 
el apr·CSJlnÜento ck tres vagones c~c) armas, 
introd:ucird;,¡s clande.stinwmf:!nte cm Puerto Huiz, 
jurisdicción 'el':! la Aduana de Ci tmlegtwy. -
Art. 2.° Colll'uníqncse, cte., ctl3. - Fz:.r;ue
ron Ale arta. -· Manuel de lrimzdo. 

23 e 

1JECP.ETO lrCEPTAKIJO LAS l'llOI'UJ·:STAS JJE LOS 

SRJ,;s. EnACERAS, CruJo Hxos., Y SO.'lE

JJAD ExroHTAZJoc-n-; 1TAJ)ANA, 1'.\JtA J.A 

:J'h.OVlS"ÓX llf' VJSS'l'UAHIO A LOS ::\íAHI:\f'

J(QS ])1~ l.OS RESGUAlWOS. 

Ministerio 'ele Haciendta. - Buenos A ircs, 
Junio 5 rcLe 1908. - Visto lo actuad!J, y 
Resultando: Que a l,a lil~itación pam la pro
visión :Ck vestui.lrios cl1c invierno parp_. los 
!ll1!::nineros al :servicio dre los .Resguardos se 
han presentado los Sres. Braceras, .orrccicnd\) 
proveer ~trUculos varios poT \'alor de (S 
17.131,20 ~YJI/n) !diez y siete mil ciento ITcirt
t.::t y un }W,sos con veinte cenLtYos ¡m:~mcdia n;t
cional; ht Com1Jti'ÜÍa Exporta.zionc Italiana,, 
artículrs varios p:::~r (S 14.'144,80 m/n) ca
torce mü cLÍatrocientos cuarent:1 y cuatro 
pesos con ·ochenta eent:lvos moned¡<:~, na.cion:Íl; 
Giura hijos, por banderas (S 2.278,5:2 m/n) 
dos ¡mil 1d1oscientos setenta. y ocho pesos con 
cincuenta y !dos centct vos mlonEJdla n,a,cional; 
. Cirio Hnos., borceguíes (S l. 984 m/n) mil 

novecientos nchenta y cuatro pesos rn::)ncda. 
nacional; \Ventzky y Com:]_)a.ny, baü~:lieras (S 
3.285,80 mjn) tres mil doscientos JJovcnla ,\' 
cinco .peso,; con ochcnL.t c.enbYos l!11Jn:•ckt 
nacional; oíc}<:LS la Sección Inspectores di:) h 
División Ad;uanas y Contadui'Ía General, y 
Considerando: Que clel estudio compa ratiYo 
icJ:c los precios !Cii;~ los artículos solicit:Hlo2, 
rcsclll.éc que los m<is b:.tjDs son: J~xporUrzio 

nc Halianp., por la provisi.ón ·die gnbanc.", 
U· sa« pant-1alones, ca1111-isas y c:.tb:oncil!CJ:-;; 
;y· J3J'aceras, 'mcdi;as y borceguíes; Que la 
faltc1 1.cle muestt~a die este último ~trtkulcJ, 

olJrliga a no tomiar en consideración la pro
puesta, E·iguiencl.o en inferioridLtd de precio 
la 'ele los Src:s. Cirio Hnos.; Que por lo 
que rc'sr•ecla a las gorras, si bien no l¡;¡, 
hab~d,o lrrlíás que un sólo proponente, .die acucr
(LO con la licit::tción, puml!e acepta,rse b pro
p;uesta idt3 la~ Sociefd,acl Exporb;zione Italiana .. 
c.1 Yista die b nez;esülla:l de proYccr el :tr
tículJ y la f:ailb i:l~t~ t:ietm[po, p:o,r lD ava.nza
~(];o de la estccci)n p¡am solicit:lr nuevo:-3 pre
cios; Que no hay conveniencüt 011 a\;Cp!<tl' 
las propue ;bs p.ara lit eonfección ,ele b:1 n
¡deras y escnd·);o, debido a la, falta 'lkc uni 
formidacl' en bs propuestas, con arreglo al 
p¡'liego ,ele cond'iciones en lo que rc.specta a 
las prirrhras y a las cxagera<llas ·dlimcnsiCJ
nes die los segunc1os, - El Presdentc de 
la Rc]Jública, en Acuerdo de Ministros, --
Decreta: - Aeépt:Jse la propuesta. de l<t 
SocbcLa.c:U Exportazione Italiana, para la pro
visión [de gabanes, gorra', camisas y cal
:Zolwillns, cu:yo impo1·te aseicnJie a _peso.s e in
eo a11il euarenb y seis pesos con cuareut:t 
centavos moneda nacional (S 5.04G,40 m(n) 
la de los Sres. Brac.eras, para el suministro 
cl·e blusas, p.antalones y m!ediias, (S 4. 707,20 
nt/n) cuatro mil s2teeientos siete pesos con 
veinte centasos lY:!oncrl<< naei.on:ü y la de 
los Sres. Cirio Hnos., para ~a confección y 
entrega d0 bDrccguíes (S 1. 984 mljn) mil no
vecientos ochenb y cuatr.o pesos m'onecl,a na
cional, todio ld~e acuerdo con los p.recio.3 ofre
c~d.os y pliego .de condiciones que sirvió cl:o 
base a, !pi licitación. Rechúza.se las propues
tas i,d;e los Sres. w~:mtzky y Cíat· Giuria. hi
jos y Socicd'aid Exportazione Ittalian::t, rc
fereni<e a las han.c1eras y esclXd'os, debiendo 
proced¡erse a la entrega, iCVc los 
lcLe lcl;epúsit.o ele los dos 11rimíeros . 
al Escribano 1\Jayo )d-e Gobierno 
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escrituración y fecho, rem!íta.se a Conta,clu
ría General, a sus efectos. - Figueroa Al
corte¿, - Jlanuel ele lriondo. - E. S. Ze
baUos. - Onojre Bet/Je.der. - Ezequiel Ra
m.os Mexta. 

2-1 e 

DECEE'l'O DECL\RANDO CO:Ml'RENDIDAS E~ J"~ 

LEY GK'-<EHAL DE PRESUl'UESTO p,\IU. U-)()8, 
UNAS I'AH'l'lDAS OJ\II'l'IDAS POR ERH011 Dlol 

COPIA. 

Ministerio :d*: Hac:iencl•a. - Buenos Aires, 
Junio 8 !ele ·1908. - Vista '}a¡ pr-ecelclbnte 
r;ota 1do ht PresidlenoLa do la H. Cámara ele 
Diputa;cl;os :cJie la N ación, requiriendo que, 
al cons~derar vigente los anexos parciales 
comprendül:os cn el Art. 1. o de b Ley ele 
Presupuesto General, sancio11adJo por el JI. 
Congreso, para el ejerdcio c~e 1908, se ten· 
gan en cuenta los errores ele copia, c~eta;llacLOs 
en l::t misma nota que i"e clieslizaron al co
mlunicarlo, y ·que op:ortunamente fueron s<:tl
vacl:os por la Secretaría en los informes que 
oficialmente se les solicitaron, - El Pre
sidente de la República, -- Decreta: 
Art. 1. o Quciclan com:prerí:clJicl,a.s en la Ley 
General d:e Presupuesto, para el ejercicio d~ 
1908, las siguientes p,articlas omit~cl1as po~· 
error de copia en la comunieación d!2 la 
citad¡a ley hecha por la Presicfencia ele b 
H. Cámar.a cl:e Diputa'dos. 

Aumento al aiío 

ANEXO B INTiilHIOIL-Inciso S0
, ItEim 2, 

Partida 88 (Contralor de bolsas), Jefe 
trescientos pesos en vez de doscientos $ 1.200 

Inci;;o 3°, Item 2, partida 622-Telegra-
fistas de 6", ciento diez pesos en vez 
de sesenta y cinco pesos· ............. » 540 

ANEXO D HACIENDA.-Inciso 6°, Item 6, 
Partidas 1 y S-Agregarles el viático a 
doscientos pesos cada uno ..... _ ....... >> 8. 600 

Inciso 6°. Item 7, Partidas 1 y 2 Agregar 
cien pesos de viático para el Inspector 
General y Segundo Jefe ............... » 2ACO 

\Inciso IS, Item 63, Partida 11 - Setenta 
peones a ochenta pesos en vez de sesen-

! ta pesos cada uno ..................... » 16.800 
iANEXO E JUSTICIA E INSTRUCCIÓN PúBLI-
' CA .-Inciso 3° ,Item 1 G, Partida 3 «Ofi-

cial de Justicia• doscientos cincuenta 
pesos en vez de doscientos pesos ...... » 600 

Art. 2.o La sum¡a de ($ c¡l 31.140) treinta 

y un mil ciento cuarent.a pesos mone::kt 1Lt· 

cional, en que resulta ampliada la cita,clí:t 
ley de presupuesto, se tend!rá en cuentn n.t 
hacer las supresiones a que se refiere el 
Art 1. 0 de la Ley núm. 5521 díe 4 ele 
Junio de 1908. - Art. 3.o Comuníquese, 
publíquese, insértese en el Registro Nacio
nal y p:ase a Contaduría General. - Fi
gueroa Alcorta. - Manu.el dJe IrioncT:o. 

::5 e 

AcuEnn.o M:ToRizANDO A LA AnuAXA DE 

BAHÍA BI,AXCA PARA AUMENTAR EL I'Im

SOXAL D1': CAPATACES Y PEONES. 

Ministerio de Hacien'cl¡a. - Buenos· Aires, 
Junio 27 de 1908. - Vista la, not11 que 
prece:clte, de la Adu¡ana de Bahía Blanca~ pi
dienc1o se le autorice .a tomla.r 20 peones 
y id:os cagatnces para atenlcl(er las necesicla.
•des 1cliel servicio de los nuevos depósitos fis
cales, y Consúlernnclo: QLw es .de im¡pres
Cil1id:ible necesicl'acl eloi,ar a la citad/a A:dua.n:.t 
:c1e :elementos pm:a evibr entorpecimient<')S' 
en el servieio; Que no existien,c:Lo en el 
presupuesto part~cl¡a. especial a. que imputarse 
el g<:tsto que die'l111ancl;a la creac~ón ele nuevos 
servic·ius, .es ~lieber 'el!_,¡ Gobierno, obviar este 
inconveniente, atei!l/:lieJ¡;d,o la erogación con 
el .pro¡cl•uctcl:G dd mismo, __: El Presidente 
de la República, en Acuerdo ele Minitros, 
·- Decreta: -- Auto:ríz?,ase a la Adluana; 
klls BahÍ\ai Blanca a ell1Jip1iear,_ 'p~ra bs necesi
da•clles de los dep,ósitos Iisc,ales, librados al 
servicio público, (20) veinte peones y (:~) 
d:os cap¡ataces, con sueld!() ere ($ 7 5 m/n. 
Yl S 85 mjn) setenta y Cinco })lesos y ochen
ta y cinco pesos m)')necJ¡a, nacional carl!a. uno, 
respectivamJente. - La Contacturía General 
abrirá unw cuento" especial rlenotrnrinadn «De
pósitos fiscales icl;e B11,llía. Blanca», a d11¡ que 
ca.rgará las sumas que se abonen p;otr servicio 
d:e lcliicho personal, debiendo liquiclfl¡r m~n
sualmente ¡p¡ partir d:el l,o dte Junio co
rriente, :el importe tota.l l:le los sueLcllos ele 
peones y ca:r1atac.es antes citados, en pla
nilla esp,ecial. - Pase a Conta:d'uría Gene
ral piara su cumplimiento y comuníquese a 
la Adua.na ,¡J¡e Bahía Blanca. - Figueroa A i
corta. ~ Manuel de lr"~ondo. - R. S. 1Vaón. 
- Onofre Betliede1·. - Ezer_luiel. Ramos Me
xía. _, R. M. Aguirre. 
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AcuBnno I::\SJSTIBXDO oTrw QrB A1:Tomz.\nA 
JJA IKVETISiúX DB UNA SUl\JA PAllA .\1\M.\lt 

I;BSCAJ'\TES HlDilAULICOS COX DB.STI.:iü A 

LOS l\IUBLLES DEL RIACHUELO. 

Ministerio \d•e Haciendi¡.t. - Buenos Aires, 
Junio 30 d:e 1908. - Vista 1(1¡ observación 
formulada por la Contwdrurín. . General al 
Acueú1o.d!e fecha 28 de Abdl ppdo., qu8 au
toriza 131 la Oficina de Servicio y Conser
vación tC1e los Puertos >die la Ca.pital y La Pla
ta, p~a,ra invertir en el montaje ÜB 24 pes
cantes lüclráulicos que se i1a:n recibicl!o de 

Europa, rp:ara los muelles del Hiachuelo, la 
sumla ¡de (S 14.400 m/n) c::ttorce mil cua
trocientos p1esos nmne:cla nacional; Co·m>idG
rwu{;o: Qtw la autorización obj.eta•cl).l ha si
:cto :d'ictad1a por no existir p;trtida especia.l 
algun,a a que i'mputar el gasto que ,deman
da el ,a:rmamento id!B los pescantes, -- El 
Presidente de lu Jlcpública, en Acuerdo de 
Ministros, - Decreta: -- I nsístesc en el 
A.cuendro :clic referencia y p.ase a la. Conta
icliuría Gener.a;l para su cnm!plimiento, dando 
cuenta cen ~po~·tunid¡a:cl al Honorable Con
greso. - Pigueroa Aícorta. - Manuel de 
Jriondo. - R. JI. Aguirre. - f~::cquiel 

Ram:os Jllexía. - Pedro Ezcurra. - Ono
fre Betb'dde!'. 



MINISTERIO DE JUSTICIA E l. PÚBLICA 

SUBSECRETARIA DE JUSTICIA 

48 D 

')ECJ:ETO ,\r'J'OHIZANI:O A J.OS DJWE~SOHES 

J)}l .i\[E\O!:J.;) J)J'; LA C,U'lTAL, A INVEltTIJt 

1_;N,~ Sr::\1.~ EN Br. 1'.\GO DB Jc,!I'LT•l,\DOS. 

Sul:s::crctaría ck~ Justicia .-Buenos A ir¡;s, 
~'l.bril 2 do 1 D08.-Vista La nob en que lo.,:; 
Defensores ele .i\Jonoros do b Capital, Juani
'icsU.ul Lt imprescindible nece.s'ida:er ele mante
wr los escribientes que la Ley de Presupuesto 
le 1907 suprimió clJd ítem rcsvec.:ti\·o; tenicll
l;o en cuenb c¡ue el arlo anbt·ior se cntrcg:t
·on los fondos n ccesarios .al sostenimiento dl; 
:se personal, p¡am las cl.os ,defensoría-, m'ás :.tn
iguas y de mlayor movimiento y que la 
:igcnc:ia en el presente ejercicio i=lio <l!C[tce:l:t 
oy, coloca. ;<tl I'oi:~er .Ejecuti\·o en el r:<tSG 

le arbitrar recursos al mismo objetJ, y C'on
:idcran:clo: Que existe en dcpúsito en el 
.3anco de la Nuciún A_rgentina. en c:ncn t:t 
(Pupilos Amentes:>, a la orden d;l ::\Jinistc
·io ·del ramo, una sum~t clk; dinero JlCrtenc
:iente a menores que clepencl'ioron ele una 
le las -cl!efen.::orí.as, por no lmheL:>e prcsen
aclo a rccl:tmnrlas, canticl:a.Jcs que hs c.'J

Tesponden, no ob.stante cl largo ticrn;po tr2,m
:urr~clo, puc.chJ llacersr uso ele dicha suma a 
'in -de salvar, en ausencia ;cJic otros r¡;cursos, 
as dificulta!cres COn que tropiczn. la adtni
[istraciún de las :ddcnsorias cit:cfas, ¡;or 
'alt.r. del personal a que so lw hcwho. rdc
·encia, - El Prcsiclente ele la Repúulira, 
- Decrete¿: - Art. l. o Autoriz~tse a lo3 
)efensore:s id e J\ícnore.:o de b C,apit:al, Sres. 
) . Pedro d:e Elizc¡JdJe y D. Armiando Fi
;'ucroa, p;a;ra inYertir ht suma 'd1c 'cien ·pesos 
none:cla nacional (S 100 m/n) mensuales, 

ca,clP,, uno, con antigüC:cfacl al 1. o eTc En cm 
ppldfo., en el pago die un escribiente Jl,ara. el 
servicio Klie las tl!efensor~a¡s 11 su respectivo 
cargo.- :l,rt. :2." El Habilita;clo eLe los Tribu
ilalcs ,en lo Civil :~lí,c la, Capital, ,fO!'l11iulará, 
m!ensualrncnto y prescnta(rá a la DiYisiun 
A!:l\rnlinistrativ,n :cJ;cl Ministcr~o del ramo, ht 
P:lani!Lél] COJ'l'Cspondientc pam el nago &; di
chos e~cribicntc3, el que se hará efectivo' 
por la 'htuhilitac:iún del l\:Iinistctüo. con los 
fonicli:s proveniente> :d13 la cuenta, «Pupilos. 
Ausentes», a que se h:a hecho referencia. 
,- Art. ¿). <- El Habilitar:JIJ. ,e~:; los .'Tribuna
les Civiles, roll!clirá cuenta .a,nt:; el 'miisnw 
Ministerio (cl;El la ilwersión 'c~e la.s suni.1as que 
po.r ~este concepto reciba. - Art. 4." Co
mcmíqucsc, pulJ:líque~c y rcsérve~c esto ex:
pe¡cmentc en el legctjo ¡c]Íel prcsupne: tJ. 
Figur:roa Alcorta. - E. 8. Zcurdos. 

DEC!n!JTO .ISJGYAXDO UXA SF:\LI. J\IEX:·W.I.L ,\.L 

Dn. C:íés.1n PnAxs:::.oxB, l'Oit SBRV.rcros _uí~

Dlcos "l. L~ CAncEL DB G EYETtM. A. CiLI.. 

Subsccrofarí,a, id(o Justicia.. Buenos Ai-
res, Abril 7 .d'c 1\)08. - Snh.3istiend.J las 
consicleraciorre.3 que ,cli:::tc:rm~na'ron los Decrc
to¡s ~Ya 4 da Octubre ele 1906, y de BO ele 
Abril [de 1 \JO 7, sobre servicio 111!é,cl¡ico de 
la Cárcel :Cl.e Gcneqtl Acha, - El Presidente 
'rZc 4~< Hc¡1ública, - Decreta: - Art. 1. 0 

?v!antiéneso en el corriente ,aüo, el úli'imlo 

1
elc les :discretos citacJ..os, por el que se aisig
na l!:~ smlJ!a leve (S 50 m/n) cincuenta, pesos 
~11!one:cJa na:cional mensuales, al Dr. César 
Franssono; por sus servicios m:é:clicosi, .a la. 
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Cárcel ~l!e General Acha., im!putúriclio,s:: diclta 
-su'm'a iaJ Inciso 6. o, Item 4 7> Anexo E. di:;! 
Presupuesto vigente. - Art. 2.° Ccimluní
~¡uese, puhlíqnese y resérvese en el l.e,:;ajo 
tliel presupuesto. F iguaoa A1 corta. -
E. 8. Zcbal!o&. 

5:1 D 

ACt:l':RD,O ATROBAXDO LOS GASTO.:; HE~IIO~ COX 

:i\J,OTIVO IJEL SBPEI,?O DE LOS Hl'J.sTO' DEL 

Dn. J. A. G.\HCÍA. 

Subsecretaría d¡e Justicia .. - Buenos Ai
res, Abril 2él 'd'e 1908.- Visto. lesV:~ ex
pe;crkmte relativo, ,a los gastos origimticl!os con 
~111otivo k~el sepelio k~3 los restos del ex Vo
ta! icl'E! l,a Excn1!a. Cámara 'dje Ap¡ehciones en 
lo Cria1~~nal, Correccional> etc. ct:e la Ca
[lital Dr. Ju¡an Agustín García; lo.s infor
mres pr.c1dluci'cUo:s acerca: ct:e la .equida:dJ c:Ua las 
su!llliots que se cobnan p,or los dliferentes ser
vicies y tenienlclio €11 cuent:L que por De

.cret:} (dia 17 klie Novien~bre de 1906, el Po-
[d.er Ejecutivo id;;spuso que dicho.s gastos fue
ran hechos por cuent:a¡ .cVel Gobierno d!J la 
·Nación, - El PresidJente de la República, 

· e1¡ 'Acuerclo rdie liNnistros, - Decreta: 
Art. '1. o Apn;ébanse los gastos a que se 
'ha a1echo r€ferencira¡ y 1d!2 que instruye es
te !CX}Jieid!iente y la notia¡ ¡die la Exdm[:.t. Cá
anlaii& fcl:e A.pelaciones en lo· Criminal, Oo
H'eccional, etc., :die fech¡a¡ 10 (1[3 Diciemibre 
fcVe 1906, agregia!d:a a fs. 1. ____, Art. 2.o 
Pase, ¡en come:cuenci~(, a la Contaid!uría Ge
neral p¡ara que practique la liqu(lliacilm oo
nesp.o.nd'ien~e a fin lc~e :soüci~ail' o¡portm1a{n~enle 
iJiel H. Oongr€so l(}S fondbs necesarios .a! pago 
IC1e los respectivos crédlitos, a cuyo efecto 
se re~:ervará este expediente, una! yet prac
tica:c~al. -- Art. 3. o Comuníquese, publíque
se, (Gte. ---, Figueroa Alcorta. - E. S. Ze
ibaMos. •-J R. M. Aguirre. -- P.eilro Ezcuf.ra. 
- 0JíOjre Betbeider. - Ezequiel Rmmros Me· 
xía. 

51 D 

ACUERDO APROBANDO UNA LICITACIÓK I'AÍlA 

.LA l'ROVISl(JN DE J\iATERIAJ.,ES DEJ",TIXADOS 

'A LA IJI.II'RESIÓN DE LOS Boi,FJTIXE3. Ü'FI

CIAL Y JrDUCIAT,. 

Subsecretarí;a die Just!cia. - Bueno.s Ai· 
Tes, Abril 27 'd:e 1908. - Visto! este ex-

pdcliente, rebtivo a la licitación •públic:J, ce 
11cbra!c~a '.el 11 ícVa Enero ppdo ., en !J. Peni· 
tenciar~a Nacional, para J.a, provisiJll ere l11(L· 

teriales con idlo~.tino ,a la in~prc:sión cb h 
Bo~etines Oficial y .J ud·icia:l, icluranto el eo · 
rriente aíío; atento l~Js inform.es proiclueidus 
y tenienldi:} en cuent::t que, on las bases cl>e lD 
licitación, el Gobierno se rmervó el derec11é 
lcl¡e ',elegir, ldb Cctclia prc.puesto1, los a.rtículoE 
que consi'cu'erar¡ru convenientes, - El Presi· 
'dente '4e 4c• Re]Yúblic.al, en Acuerdo de Mi· 
nistros, - Decreta: - A rt. 1. o Acépi,anse 
las •siguientes propue~ta:s: ¡de los Sres. J-I.off
~n1m1 y Stocker, p¡ara la provisión cl;C 300 
kgs, pas~a [etc invierno para cilirú:liros, a ra
·z:ín icFe S '1, 38 el kilogra:m1o; 30 O kgs. ,d)e 
pota[S;a ne;gra~ a S 0¡~31 el kg., y GO lápices 
Faber fclie irJ[Js coJarr.es, en S B.OO 1111/n; ele los 
Sres. Angel Estra1clja y Cía,., para la !die 
5. 000 rcs'm:1s ·d:e ga;p1el 'di.? .diario, de 7 2 
x !104, df:o 17 kgs., a, S 3,60 la, r-esma; y 
rte. los Sres. Curt, Berger y Cía., p\afra 1.000 
kgs., [cJ;o tinta p:arn 'd'iarict a S 0,48 m/n .Bl 
kg." ;r 48 bro:z1s idle 0ericlfa para lavar fo.l~llla¡3, 
a S 1,80 hJi/n c/3. - Art. 2. o Autc¡1~~·· 
'za:se f1 la Dirección :d:e la Penitenciaría, pa
ra ipHkruirir a:d:ministrativamente los siguien
tes artícLrbs, 11,a:ra cuya p:rovisión no hnbo 
wopue13ta: restopa hla,nea, aeeite c~e linu
zct, kerosene~ cartulina~ uso tl:'Jil11éstico, suc· 
llas e hilo 'blanco tfe aparar, aceite :dla mti
quinas, 'hilo. id!e acarreto para atar y cin:ta 
p:atp¡ conlcl!ucci:ón ldle p:liegos. - Art. 3. o 
Comluníquese, pulJilíquese, anótese y vuelva 
a 1lw Dirección ldie la Penitencia.ría para ;ou 
conocirmliento y efectos, quedíal1'd):} a.'utoriza
iclla para :dlevüilver lo.s certificados adjuntos, 
siem}Jre que los interesa¡cLos lo substituy,a.n 
por ot.r.os que corresponc)jan ;.vl valor d:e los 
artículü.s cu:r'a: provisii1n se ac.e:ph. ___, Fi· 
queroa Alaorta .. -- E. 8. Zeballos. - llia· 
;wel ide Úion,do. - E::e(quicl RaJm:os lVlc:ria 
- O?iofre Betbader. - R. !Ji. Aguirrc. 
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A.CUEHDO AUTORIZANDO r,A CONli'.ECCIÓi': DE 

I.IBll,O:S DEl ACTAS DE REGIS'l;_UO ÜIVIL PARA 

I_OS TERIUTORIOS NACIONALES . 

Subsecretarí:a dtc Just:cia. - Buenos Ai
res, Abril 27 d;e 1908. - Visto e:st"' cx
p,CjCiiente en que la Inspección Gcuerf'1l {[le 
Justicia, 'solicit.a, se procei::l'a a la confec-



cüín ¡ele los libros para, actas con d:ostino 
a las· Oficinas do Registro Civil 'c!ICJ los 're
nitoriof> N D.cion,a1les, con'.esponci'ientes al aüo 
pnóximo; y tcnicrl'clio en cuenb quo 11,111'<1 po
der efectuar el rep1a,rto de dichos libeos, 
1211 su cliebi'Cht oportunicl'ad, es nec;osctrio que 
c·stún terminil!dos .antes &el 30 ele .Julio. del 
corriente aCto, -· El I'rosicl:ente ele ln Jlc
!llíblicn, en Acuerdo de Jlinistros,-Decrcta: 
- Art. 1. o Autorí:Z'l;SO .a. la, Direc~ciún du 
la Penitenciaría, Nacional, para proced::~r éL 

la confección c1e los lib¡·os cliohtllarlos a fo
jas un1a, ele esto expo:cfiente, por la sum::t 
;tic S 2.199,80 'm'/n) rclíos mil ciento novenb 
>' mwve pesos con ochenht cent;J,Yos mo
:1e'cln 1:.acional, siencJio :etlteridicl.o que clicluo 
:oEfccción \dd>erú hacerse en~p>lea:n¡clio papel 
Ron.l;;mí, !efe primer,a cla.se. - Art. 2. 0 Lí
)rese por :oe·parm:lo, la corrcsponclliente orden 
]e :pagel ::t favor ¡dbl Director ele la. Ponitcn
:iar~l1 N aciana!, por lct sumfa, mencionaj::L1t 
m d precedente artículo, con imlpulaci,ón al 
[nciso 7, Henl! 8, An·exo E. lcVcl Prcsu1mesto 
,~¡gente. - A1 t. 3. o ComiUlÚquese, publl-
1ucse, !Cte. - Figueroa Alcorta, - E. S. 
0eballos. - Manuel de Trionelo. liJzequit;l 
[talmas ~Vlexía .. - Onofre Betb'ecler. - R. 
11 . .r~guirre. 

'\.CUEHD.O D .. SI'O?\JENDO EfJ Poi.GO DE LOS GAS

'IOS DEL SEP:BJLlO 'DEr, DR. F. B. As
TTGUET.·\. 

Subsecretaríp, :etc Ju~t:cia. ~ Buenos Ai
·es, Abril 27 ,c~s 1908. ----, Vista l1t1 cuent:.t 
le la Com¡p:aflia N t1cional die Carruajes y 
'..utCim¡óviles, po1· Los iclifer.entcs Servicios que 
ll1 ¡prest¡U:cl:o con mlotivo 'cl!el fallecimiento del 
~x Juez F.ederal kliJ \a Capit<1l, Dr. Fran
:isco B. Astigueta, sim~dlo ufl ;c~eber del G o
)ierno atencüer ,al pago rcl{:; dichos gastos, 
m conúderación 1d!e los impor~runtes servi
:ios presta;cl¡os a la 'magistratura por el Dr. 
~,stiguet11; y ¡a.t:cnta 'l::t ,equvcl;a¡cii ele los pre
!íos ·que se cobran, - El PJ'esir}¡ente ele 
ia Rep'úblie¡a, .en AoucfcPo 'etc Ministro.'\ -
Decreta: ~. Art. 1. 0 P:ase al Ministerio ¡cJ:e 
fiacientclfai para que cl,i::iponga se entregue por 
t'esonería, G.ener:Cd, a la m~d(en rde la Com¡pa
Ha N.rucional ícle Carruajes y Automlóvües, 
;a ,suma die (S 1. 280 m/n) mil clfoscientos 
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ochenta p,esos mrone<d,a naciona.l, im:porte de 
los g::~stos 'elle sepelio d;el ex Juez Fecler,Cl!l ele 
ht Cp,pital, Dr. Francisco B. Astigueta. -
Art. 2. 0 ImlpútGse al Inciso. 7, Ite.m: G, 
.A.ncxo E. dlel Presupuesto parar el C'Wrientc 
aüo. - Con11uníqucse, publíqtwse, etc. -
Pigucroa Aleorta. - E. S. Zeballos. ·
Jlmwcl de lriondo. ·- Eze,quiel Raim,r>s Jie
X'Ín. ~ Onofrr: Bell;ir)cler. - R. M. Ayuirrc. 

51 D 

DJoJCJlE'l'O· McORD.\i\DO; A LA DIRECCIÓN DE 'J"A 

Cj.lWEL DEJ_ ClUCO U:'{A S'G::'IL\ J\11':.\'SUAL 

l'AlU ,\DQ'GJSICIÓX DE CO::'IIB'GS'l'IBLE. 

Subsu:retal'Í,lt lclie Ju~t:ci'"· ~ Buenos Ai
res, Abril 28 cl'e 1808. - Visto. <este expe
diente y subsistien;dJo las ra¡zones que de
tetnún:non el Decreto ldre 2H iclb Abril ele 
190G, })l'orrogwcb en sus efectos p:or el d;e 
de 1. 0 :cUJ .Julia, rle 1907, ----, El P:resiclenle 
de l;:L Rqníl;lica., - Decreta: - Art. 1. u 

Con antigi.ielcJ¡a¡di al 1. 0 el€ Enero, ptpickl., acuér
dase Lt1 sum'a iclje ochenta pesos moneda na
cional (S 80 m/n) monst~a[lBs, a la, OAmel 
del Chaco, pla:ra li1 a'cl!quisición de colmbus
tible, ¡diebiencVo sujetarse ~a¡s respectivas cucn
tals, ,a 'los !rn!:ismos requisit(}s estaNeciki~s p.a.
ni las !ele racionallYJiiento. __, Art- 2_ 0 La 
su·m:~ ,a. que se refiere el artículo antcrio¡r, 
se in:lputará a:l Inciso. 6. 0 , Item 47, Anexo 
S. .r!c.l Presupue-sto vigc:nte; Comun:<J"l'-:iC 
publíquese, anótese y resérvese en el leg¡ajo 
cl!el Presupuesto. Pigueroa Alcorta. -
E. S. Zebnllos. 1 

55 D 

DECRETO ORDENANDO EL PAGO DE CER'l'I· 

FICADOS Dl': OBRAS DEI" p ALACLO DE JUS· 

'l':CIA:. 

Subsecretaria; dle ,Jmt:cia. - Buenos Ai
res, Ma,yOi 5 He 1908. - Tenicnklb en cuen
ta rquo el ~finisterio de H~c;ierrclia en virtud 
dol Decmeto ldL3 5 .dA Ma:r.zo p¡pdo., ha d¡ispues
to rquc la Tesorer~a General entregue men
sualmente la¡ suma dJe $ 150.000 con rd)esti
ne al rescate de los certificaicliDs provisionales 
em.ü~clios por la construcctón k;llel P,a¡lacio de 
J u,sticia, y resulGancto :dle la pr.ecedente nota, 
!del Habilitp;cUo del Ministerio del ra!Illl'), qtw 
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es p¡asibile Bl retiro k:lia los eertifica'clJJs N os. 
21 y 22 con aquellos f'Jndós y los que exis
ten ¡crisp;onibles leila los del Palac:i:o, - Rt 
Ptesié!Jente idfe la República, - Decreta: -
Art. 1. o Líbrese .ordjen dla pago a fa\cor ele 
los Sres. J. Bernasconi y Cí.a., {Jmlprcsari·Js 
c-onstructores ¡cliel P;:tl;J1do ;cl[e JusticiLt, por l~ 
su!ml:t tl\0 (S 202.300 m/n) •clfoscientos dos mil 
trescientos p1esos monc!d~:t n1a¡:;ional, importe 
de los certificwclros provisionale-s nú'mls. 21 y 
22, por obras canstrurcl!ws, eam:prcnr.fdo los 
intereses corresp.omlicntes hasta el 1-J-, in
clusive lcliel corrimltc mra,, rcl:ebicll(l'J hacerse 
efectivo ,el pago contn~ b dcYolución ds 
lo.s an'ism.os certificwclro-s y cupones .<t Yenct•r 
con JWsterio,rj:cl:Urcu a dicha fecha. - ArL 
2. o Co\muníquc.sa a quienc3 co;Tcspon:lp, pu
hlíquese, icJ!é::e al Rep:istro X a ·ion al :v agT<··
guc~se a leótB cxpci:Viente ct H. l H :d'e: corrien
te aiio. - Pir;ueroa .!llcorta.. ~~ R. 8. ~r'

b'alld~. 

53 D 

DECIUJTO .\l'~!EYT.\::\])0 EL l'Rl~CIO DEL .\ L

QTJIJ,ER Die LOS LOCALES OCTJ>,\])0,.: !'() ll 

J.os ,Jt;zc;.lnos T'EDEJLiLl~s DE L.< l' L.IT-' 

y 'j)]~ P.IZ DB L\ t:Eccr(JX :21. a Jm Li L\
PIT.u;, 

Snbsc:cretarí;:v de .Jmt:cia. - Duenos A i
TC.S, I\layo 7 •cl:e 1908. - \'i;;tm las wcl~jun
tas comuniC",a:·iorws del Sr . .Juez Feckral rk 
La I~lata y icVel .T ncz :eh; Pct.% .rl o lct :--:<~ce i .111 

27. a ICliC la Capital, eomLlllica.ncFJ -el Clllll1C'Il
to id:Cl alrjnilc¡· exig·icUJ p•Jr bs proJlir•i.[trios 
en .sw;; re-:pClctiYos locales; tc.•uir!nJo en r·w·n
üt lo xn'anifestad'o por b C'omio-:i<m Consul
tiva .el'~~ A'lc¡uil-ct·c:s y el infCJrm·~ el· la !Ji-

. visión ilidrn~inistrrtti'm .. -- El f'resú{enír: de 
T,n Re¡níUica. - Drcrcla: --- Art. l. ° Fí.
ja.se, i.<:t conta.J' el l. o rld corril~nt:~ 

U1112s, el :.dr1uilc•r 11'~ la r·.;t.-:a o:;upa,r.rt p,¡· <'l 
Jnzga:Cho Fcckr,¡t'l ele L:t Plat:t, en lt suma 
izliD S 2BO JwcimJ,alcs m:sn~uales; ~- l1 d·l 
Juz.s·:u:Ji.:J lllr; J'.:to~ dD h f:le··c·i·.ín 27." dP i;¡ 

Cilpitótl. p:-r m'::S', en la <·anti· bd de S l:)él 
nacio.n.::vlr>s. -- Art. 2. 0 IJn:púL•n-:e las :li· 
ferencias 'CJUC in1!portan Cotos amm•HiG.s al 
Inciso l. ltcm 7, Anexo E. kFe'l Pre:su
puc·.si'o vi:s·entc, ~- sicn'lVJ insufit·ient'' diic.;Ia 
partid;i.t rmnt sufragar el ¡ta :;b amul ]lar .. ! 

que restá :d·esti nad¡a, reoomiénc~?se a los fun
cionarios :a:ntes nou11Q:vra'dps l'1 gestión d!3 ot.ros 
locales en c.ond'icione3 mlis faivorabbs p::tra 
la ¡a/~llmtinistración. ~-- Art. 3. o Publ{quesc, 
etc. --, Figueroa Alcorta. - E. S. Ze;b'a- h.;. 
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RESOJXCCIÓN OlWEN,i.J.'IDO LA COXSTRUC'C:l()X 

DE GAHI'I'AS COX DES'.riXO :\. I",\. CÁHCEL D T> 

SANTA Ros.~c DE ToA Y. 

Subsr:cretarí:a lc~e Just:cia. - Buen-os Ai
re~, Mayo. 19 id'e 1908. - De acuer[dp cGn los 
inforlmles 1Jro.clucidlos en la petición de tres 
garitas hechas p.or la Gobernación _de 1 a 
Pam'P:a Cen i:ral. J)ill'[l. d servicio dd Cuerpo 
Ue GuarcJi:a de h Cárc-el de dicho 'l'cnito,ria: 
Se resuel ¡;e: - Pase a la Penitcncia.r'ía 
Nacion,al para que, conf.a.rm~ con el presu
puesto ad:junto, proce:cl[a. a h construcción 
'de tres garit,as ¡cJ:estinadas a lit Cúrcd ,_]u 
Sant,a, B.osét 1ck 'L'oay, y cxtiénd:J~{3 scp:;_. 
nl!di::t'rriente por !Do División ./\cll:nini~trairi\·;¡, 

or!den ídi3 pago a fovor de üt Penitenciaría, 
por Lt suJ"J\a .de (S 260,85 mju) cJ·oscicntos 
sesenta pesos con oc!Jen~a, y cinco cr'-nlu\·os 
moneda nacional. -~ Comtmíqucse, ele. -
Zebal,/os. 

REf-:.0 L1:7C'J {¡Y .\ 1.' TOH)%.1::\DO ,\. r,,\ (;OBFi~\' _\.

cr(Jx Dl-1 Jüo XE:n.:J A JXVEllTIH 1;s.\ C"r·.'.J.\. 

B\' L.\. CO:CG'flll'CCJÜX DE C,lSI.LLi\S DI: -~L'.· 

])lU:,\ L\.U.\. l.A C:.\JlCICf, J.OCAL. 

SulJsc~crciaría de .Ju~t-cia. - Brtenus Ai
res, ::\·fayo 19 lk 1 \JOS. - De .,aCIICi'd'J c~m 
el p~·r;id':1 hecho ]lJi' el Dircclol' de l t (';\r
ccl clic Yicch1n, y en mórito de lo c¡rtc• in
fonrl':.t la Jnspccción de .TI!stici:l, auioriz: ~~e ;¡. 

h Colw.rn.at:ión ck llío Xcgro, ]Jal'<t di:"jlCl
ncr la c-onslr¡¡cc:ión tJ:e 'll;Js c,a.siihs rl\: nn
'cLcra r.,a:·a h G'¡r,:c:l cl'Ol 'l't'.rritario, r>.n l:ts 
condicioJJ<'S C.':pcr·if'ic:.iid1as en d arljunto Jll'l'

su¡;uc.sto d:e lJ. \·iccnt8 Martíui y por el 
precio de tr·cscicntos veinte pe.~os moucrL~ 

l1~gal (S :320 m/l). - Extién'.l:asc .scp;J.r<t
rktnk~nLe por la División A.dmiuistra!:i\·;t In. 
ccncspond.ienl.c m<d<Jn ele pago y Vllch·a a. 
b Gobcrw:<Ü1.Ín precitacl,a parn su conocimic:n
to y cfcc-téJS. - ZcbaUo,s. 
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ACUEimO lKS.lSTIEXDO EX Ef, PAGO Dg !.O~ 

IL\BEHE3 TlEL 1'1mf:'ONAL Dl1. AYUDAXTJ-:;; 

i30UJ:LS'l'cil\'l'ES, Wl'C. DEL PALACIO IJl, ,Jn;
'J'lClA. 

Subsr:cretaría d•e Just:cia. - Buenos Ai
res, Mayo 26 d'e 1908. -· .No oh:st1ante lo oll
servadio por In, Ü':mtu¡d!Llria General y por 

· SLlS fundmwcntos, - El Presir}Jente de fn 

Repú);lica, en Acuerclo de Ministros; - De
creta: - A rt. 1. o E,stése a lo resuelto nn 
el Acum'd'o 'c~e j\finistros de 28 de Abril 
IJ1):d;o ., por el que se cl~isponc el pago de 
los haberes d;el Jiersonal diJ ·Ayudantes, Di
bujantes y Sobrestantes 'did Palacio .d!) .J liS· 
ticia. - iut. 2. o Com!Llníquese, pnblíque~c 
y lcl'ésc ;ü Begistro Nacional. - Figueron. 
Alcorta. _, E. S. Zcba/los. - Fzeq1úcl Hn
mos Mc:r:ín. -- Onojrc Betbeclcr. - !'etlro 
Fzcurra. -- fl. Jll. Aguirre. 

60 J} 

DECHETO ,\ 17'1'0HIZA?iTO A, LA ])In ECCIÓ:\" .D.E 

y,,\ ::\'lülWtn: l'AHA J:\"YlH('l'llt ¡;:-.;,\ S!J,1r.\ ¡.;;; 

BL 1>...-~GO Dl; PEHSONAL. 

SubseGrdarí.a. d:e ,Justicia. - Btwnos A i
res, I\Jayo 30 :ele 1808. -- Vis~11 l<t preeech:ll
to comunicación cld Director. •cu; la 1Horgue, 
significando la improseimlliblo neccsiclncl ck 
pro.ye,er a cJir:lw_, 'Cl,epcndcncia del personal in
él';spensalll.:.: r,a:ra sn funeiutmrnient\J, .Y a !'in 
,ele evitar cut·Jl·pecilni::ntus en lo;; senic;iD:> 
que ~d1:;he llenar ~;n Jos proc:cso:> jud'icialcs, 
mientras so Yoten poi' el H. Congreso los fon
dos .so:licita,di'ls c0n este objeto, - f~l l're
sicZ.cntc de ln Rc¡níb!ica, - Decrete¿: 
Art. l.' Autcrí'ZJS') Lt inver3ión CJ;c la sunw 
el:; quinientos novenh pe3os 11¡1ciona.bs men
smü en el p1ago d:2l siguiento personal para la 
?viorgue: un mecan1co .Jefe, con S 2GO; un 
ajust.acUor mecánico, S 1 o O; cL>JS engrasado
rc¡s, a S 100 cju: S 200. - .Art. 2." El 
presente gasto se im'putilJrá al Inciso 7, It;c;rn 
G, Anexo E. ;del Presupue.sto·, a cont11.r d12S

~e ¡el l. 0 ¡d¡c .T nnio pn)xim!J, y con cargo de 
reintegración, un,a 1;ez que se voten los fon
lclos respeetivos por el H. Congreso. - ;\ rt. 
:J.o Co'tntmíqucse, etc. - Pi.r;ucroa Alcorta. 
-~E. S. Zcbal!os. 

G1 D 

])ECllETO ArJ,QllANIJO UN COXTHATO JJB J.O· 

CACIÓN IJB U?\A CASA l'AHA Bf, H.EGJHTJW· 

DB LA PROPIEDAD. 

Srbsecretar.ía de Justicia. - Bnenos Ai
res, I\layo. 30 ,die 1908. - Visto .¡~l wd·jun
to .contrato ~le loc,a;ción y cstnnr]:J sus cl{tll

sula.s pjustaida>1 a las d:isposieioncs l(ogilks 
vigentes, - El. Prcoidcntc cve l(¿ lleJní!Jlica, 
en A cuerd,o de Ministros, - Resuel¡;e: -
l. o Aprobar en todn,s sus partes el contra
to cclebradn wl referéndum' entre el S!l". Di
rector tc1el Registro 'd::o la Propied,a,rl, en )"('.
presentD.ción :ctel Gobierno y los ;)res. .Julio 
C. Súncilez y .Josué Moreno, Prc.sid.ente y 
Director Gener;.1l, respeeti\·,a:rnent.c, de la 
Cr;:n,;paüí¡a, ¡de Seguros « L:t Estrella», eu Yir
tuf:t id'~·l eu:tl. óst,J. du ea arrrienclo a h l\a.
eión, h planta bnja eon el s!tano y clpmús 
:cuPpellicl!enr.:ias ele! ecii!'icio situp[jo en la CLlllc 
:de Rivaclavia núm. 5;')1 al CJ:)D, con clesiino 
al Heg:st'm :de la Propimu.td, HipokcLts. Em
bargos e Inhibiciones ,elle la Capital, por el 
tórm1ino lcl:e un aiío, a cont11,t' :clbsde el día 
l. o !ele Abril últimlo, n10cUiantc el pago men
sual :ele un mil setec:ientas pesos mone.c~il· na· 
cional (S l. 700 mjrí. -~ 2. o Que la sunm 
<de c¡uinicnLos p.csos mensuales <1lle existe 
'de !cD:fer.enci;L entre la que asigna la Ley ele 
l'rcsctpUC'ótJ para el pétgo del nl '¡uilc;r ch;l 
loc:al que ac.tualnucntc ocupa la mencionadn 
rcpLutici·ín y la cwe ,cbLe abon:ns:c con arre
I-do al contrato ap¡·oh:du, s:::n im!pulwd:a al 
IncisJ 7. o, Item 7. o ckl Aneso· E. cTIJl re
fer.icb presu¡meoto. - 3. o Cr.>nnmíquos:\ pn
blíqnrs8, anót.O''C, etc. --· Ji'igucror¿ Alcor/a. 
- ]~. i)'. Zebal'os. - Manuel cl.e Jriondo. 
- Rzcquicl Hamoo Jlex·ía .. - Pedro Ec-
curra. - Ouoi re JJetbe.der. 

G2 D 

c\CrBJWO D!Sl'O::"\IE::\!)0 J,_, EXTHEG.' DE T:X., 

St.':IL\ A L\ PE:\ITBXCé,U~L' 1',\TL' J.,\ COX- , 

FECCT(J::"\' 1:1; YJ>STT;,\It.rO lll';STI::\ATJ~) A J._\S. 

C;\JtCELFS DE I.OS TE1UU'J'üH 1 0.~. 

Subs8cretaría do Just:cia. - Buenos t\i
res, .Tunio '1 de 1\J08. - Habióncl!Jse cEs
puesto por DBcreto de 1D dd corriente que 
la Penitencütríft ?-T acional provea a:lminis-
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trntiYa:mentc a las Cárceles el;; bs Territo
rios Nacionales, cl·el vestuario ck; invierno 
y de utensilios par:a. uso ;die bs presos ele 
las mismas; y atento lo establecid10 en e! 
Art. 34 die la, Ley die Contabilidad, -- El 
l'rcsidcnle de. la. Rcpúúlicn, en _~tcucrdo de 
Ministros, - Decreta: - Ari;. 1. 0 El :Mi
Eistro die l-Taciendn dispondrá se entregue 
por Tcsoreria Gener,al al rrcsOirero de b 
Penitenciaría Nacional, D. Andrés Long-o, 
la suimp .. ··cte (S 14.219 mjn) catorce mil 
!CVoscicnto.s ,cl>iez y nueve pesos nmncdn nacio
nal, pia,ra la c•Jn~.¡:Jrn 'Cl:c ln, ma,teria prima nc · 

· cc.sari1a; a la confección ·c1e vestuarios cll3 in
vierno y ropa lJIJ,anca, y acllquisición die uten
tensilios prtna los pr.esos r.~e las Cúrccles de 

·los Tcrritorio·s Nac·ion¡ales, n quB se refiere 
el precita;c!!o Decreto. - Art. 2. o Impútese 
la. expresada, snm;1 cl:e (S 14.219 mjn) ca
torce 1!11:il doscientos dJ~ez y nueve pesos mo
nccl:a naeional, al Inciso 6. o, Item 47, Ane
xo E. 'del Pn~supuesto vigente. - Art. 3. o) 

Dmnuníquese, etc. - I?igueroa .Alcorta. -
E. S. Zeballos. -- Manuel ele lriondo. -·
Onofrc Betbeder. - Pedro Ezcurm. -Eze
quiel Ra.nzos Mcxía. 

63 D 

i DECRETO OllDE:\'li.NDO E[, l'AGO D1" CEETIFI

J:os DE OBRAS DEf, PALACIO D1c JUSTJCIA 

A LOS SRES .• T. IlERNASCOXI y CLL 

SubsecrBtarí,a d:e Justicia. - Buenos Ai-
rds, Juniq 5 de 1908. - 'J'enientc!k> en cuenta 

: que el Ministerio dB Haeic111d[a, en v'irtud 
~"ldlel Decr.eto dio 5 de Marzo p¡pd'J., ha :dlis-
1 puesto que la rresorer\a General entregue 
: m:ensua.lrnente J,a suma dfe S 150.000 con 
!cllestino al resr.'!<lte idle los certificados pro
visior;ales, em'iücl:os por la, construco1ón <Cliel 
Palacio [ele Justicia; y resultan:dio .de la pre
celci;ente notcL ·cl!d Habilitado del l\Unister~-; 

diel ramo, que es posible el retiro c~J los 
certificwclios númts. 23, 24 y 25, con aque
llo¡S fondos y los que existen 1d!isponibrles 

·lde lüs 1dlel Paf?Lcio, - El J'J'c.sidcnte de 
ln República, - Decrotn: - Art. 1. 0 Lí-· 
hrese ürldlen lcliJ pago a, favor de 'los Sres. 
J. Bcrnasconi y Cí,a., empresarios construc
tores fclie.l Pal,acio die Justicia, por la suma 

.[cJ:e (S 261.860,41 mjn) 'clloscientos sesenta 
y un: mil ochocientos sesenta, pesos con cua
renta y un centavos mloneicla, ·n:1Ciona·l, im-

porte l,clie los certifica,dlos provisionales núms. 
23, 24 y 25, por obras construilc~a~, com
pren1cJi::c~os los inter·e~es correspondientes has
t~t el 15 inclusive diel corriente m.es .zie Jos 
m·ismos; tclJcbicncllo llacersc efectivo el pago 
co1ür~t la 'CLcYolución d!;; estos certificados y 
cupones .a venc.er con postcriorickucli a di
cha fccl!,[\J. - Art. 2. o Con1'uníquese a, quie
nes corrosponda; publíquese, cl'óse a,l Hc
gistro Nacion,aJ y agrégucsc a ·estt; cxpe
lcl'.icnte d H. HJ :c]el corrümte aüo. -- I?igue
roa. A lcorta.. - E. S. ZelJn'los. 

61 D. 

DECRETO OllDEXANDO LA. ENTREGA DE UNA 

Sl;i\L\ CO:' DESTINO A LA COXSTHUCCIÓN Dl, 

.om:u.s .EY LA CAncEr, Dl'J GExEru.r. AcrL\. 

Subsecrctnrí,a de Just:cia. - Buenos Ai
res, Junio 12 d1r; 1\JOS. - Vista la p.rcce
icLente nota. icl)e la G obernaci.ón de la Pwmp:t 
Central, rr,¡anifestaJJic1o la urgente n;:;cesicl'acl · 
que 'existe de construir obras {]1;; sa;lubridad 
en 'la Cárcel d!e GeneJ,al Acha, y tratán
dose rclie trab:ajos indispensables para la hi
giene id;e ·cJ!icho Est¡¡.blecimiento, - El Pre
sidente de ln lle¡níblicr•, - Resuel?Je: 
Pase -este exped'iente al Ministerio cl!e Ha
cienda, a fin ele que se sirva 'dispo!Iler la 
entrBga IKr dionclle cJrrcsponclia, a lcL o.rden 
lcJ:el Seüor Presicl:entc de la Comisión clB Cons
trucciones y VigiJla.nci.a cl¡e la Cáree.l d:J Ge
neral Ach¡a,, de la sumla dje (S 435 mjn) 
cuatrocientos treinta y cinco p:esos nionecl'a. 
naeional, destinada a la construcción die las 
refedclas obnas ;clJe salubrida.d en el exp!eesa;cl;o 
Establecimiento, con c;argo cl.e oportuna ren
Kl:'ición lclir; cuentas de su inversión, cleh~enJclio 
imputarse 1este. gasto al Inciso G, Item 4 7 
:del Anexo E. :del Presupuesto vigente. -
A visesB :en respuesta y d'iríja;se al Ministerio 
de Obras Pública:S la nota aeorcl!acl~. - Fi
gucroa, A lco-rta. - E. S. Zeba'los. 

€5 D 

DECRETO XC'TQH.JZANDO A LA. ALCALDlA DE 

LA SECCIÓN 15." PARA ADQUIRIR JIIOBLAJE. 

SubsecrBtaría d1e J usticia.-Buenos Aires, 
JunÍ!'J 15 de 1908.-Visto que clie los presu
puestos presentados para la provisión de un 
escrit>Jrio y una biblioteca pa,r:a la Alcaidía 
de la, SBCCión 15. a clie la Capital, es el más 
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conn·niente, el dJe la casa,, Jun,n M. Vier
ci, - El Presidente de la Rezníblioa, -
Decreta: -· A.rt. 1. o AutoríZ<a,se n, ht Al
c¡¡¡lclü~ do la Sección 15. a d,e la Capibl, pn,
ra invertir In, sumét de (S 180 m/n) cien
to ochenta pes0:s mone:d¡;t nn,cional, en la 
adquisición de los mtuebles solicita:cl0s en su 
nota a1cljunb, cl12 h cas:t Juan M. Vierci. 
- Art. 2. o Extiéndhse pcT la IJi"risión Acl1

-

'lll'inistrativa correspondiente; comuníc¡ucs<~; 

cte. - F(r¡ucroa .;Jlcorta. - E. 8. ZclJrdos. 

6tl D 

DE:::r.ETO DJSPO);IENDO J,,\ DEVOLUCIÓN A ros 
SHES. J. BERNASOONI Y CíA., DEL 10 ",', 
DE r, V :\LOR DE V ARIOS CBR'l'IFICADOS DE 

OHR,\S EN EL PAI,AOIO DE JUSTICL\ .. 

Sttbsccretar~a de Justicia. - Bu,cnos A i
rc,s, Jnnio 15 ~):e 1908. - Vista b solici
tüiCl rc:Ve los em:pr.esarios constructores ele! Pa
·lacio Ido Justic~a, Sres. c1. Dernasconi y Cüc., 
en ·l:l que piden la cllevolución del d.iez ( 1 O o; o) 
por ·ciento, reteni,cJ;o 1®! imlporte ele los cer
tificados númrs. 1 .al 13, expecliidos por las 
obras verific;aJcl¡as en dicho Pabcio; C!onsi
·i!Jeranclo: - Que la obra en ejecución es
tá ·Suficientemente gar~nti<zwd:a con el cin· 
co ( 5, o¡o) p,or ciento ,dLeposita(db :al firmíar el 
contrato lcJ!e construcción y a;ctemás con las 
sU!mlas ·que se ,wdJeud¡an a los construc.tores por 
trabajos ejecutwc1os sobre las que han re
cibklio hasta la fecha, todlo lo que represen
ta uqa eantida:d1 superior al doble ele! 10 O/o 

retenido en garantía; y teniencl\o en cuenta 
lo aconsejaidio por el Sr. Procuraidlor del Te
soro en la última parte die su clictaunen!,-EZ 
Presichnte de la República, ~ Decreta: -
Art. l. o Vuelva .al Ministerio de Obras Pú
IJ!icas p;ara que rclisp:onga se formrule el eer
tificado respectivo pa;ra b d!evolución a los 
empr-csarios constructor.es del Pa;lacio eli2 Jus
ticia, Sres. J. Bernasconi y Oía., dJel im
porte 1.d!el ( 10 o¡o) rd!iez por ciento de los 
certificados y,a imputadiOs por obras efec
tuwcl:a.s y que les fué retenid1o como garantía, 
a .fin de ld/ecretar su entrega, en certil'ica
<clios provisi0na'les'. - Art. 2. 0 La ckvolu
ción ¡cl!ol im'Porte 1diel (10 o;o) diez RXlu' ciento, a 
que se refiere el artículo anterior, se ha.r:t 
con la con:d'ición 'cJte ha,cer efectiva b ga
rant~a kte los contratistus sobre las sunms 

r1ue aún se wc~eucktn a li•s mismos, rctcniL·n
clos'c -en el nvomcnto cDJl ¡mg·o, la canl:lclad 
equivalente que concspond¡a. - Art. :-1 o 

Ccrm1LlllÍCJlH'Se, pnblíc¡twse 'y dóse al He:l·is
tm Xacion;a:l. - Fiyul'!'oa Alcorta. ~ E. 
,...,·. :lclml!os. 

67 D 

"\.CTEEDO ]).\XD:l T'\IT'L-T:\C'l(¡X Ar, Sl:ELDO DE 

-;::x sonJ:EST.IliTI·: DI·:L p,I.LI.cw DE Jcs
•¡·;co. 

SuhsecrcLu·ía ic]¡:- .Jnst[cia. - Buenos "\i
l'('S, .Junic• :20 üc UJ08. - Vista la. prccl;
ldente nota en que el Ministerio cUc Obras 
l'Ctbücas ,cl:a, cuent<¡. clk: haber nombrado " 
D. Cal'! os J1. Chicsa, c.0n fecha 21 :de )~..hril 

p,¡~cl)o., sobrestttnte cl¡e las ohras del Palacio 
dn ,Justicia, -· Ja Presúlcnle de ln Repú
blica. e¡" .Acuerdo de 1llinistros, - Decreta: 
- Art. l." Dcchrase com~prell'Cl'idp en las 
rHispo.,il'ÍOnrs lcli:>l AcLuOl'ClO de ?.Iinistros cL8 
28 !elle Abril ú!i;im¡o., el suetcl(o ele ciento cin
cuenta pesos moneda nacional (S 150 m/n) 
mensuales, fiJa~lo al referiel!o empleado. 
A rt. 2. o Publíqucse, comuníquese, etc. -
Figucroa Alcorta. -- T<J. S. Zeballos. -
1-- B. M. Aguirrc. - Onoire Botb·eder. 
- Ezequiel Rmn'ps Mex-ía. Pedro E.?:
curra. 

68 D 

DECRETO AUTORJZAXDO J,A nmWVACIÓN DEf, 

MOBidJE DEL .JuzG;1DO F1mmu.L DE; C,\
'1',\liiATICA. 

Subsr:r:n~tari.et lcl'e Justicin,. - Burmos Ai
res, Junio 30 kl!e 1908. - Vistns las ra
zones a:cluci.d¡as en el precedente informe y 
sien'clio {:xigua la particTI<t para dota.e1ón de 
mobiliario a los 'l'ribunabs, - El /'residente 
de lr~ República, -- Decreta: - A.rt. J.o 
Autorízase, por .ahora, la inversión d,e la 
suma :ele (S l. 000 m/n) un mil p¡esos m o 
neidn paciona.l, en la renovación rd:el tno
bilial'io :cid J,<~,s .ofiC'lnas kl!el Juzgado Feele
ml :cl,e Catamarcn y al Juez d-el mismo, pa
ra proce!cler administra ti va mente a aclquir~r 
lo ·que fuese necesario p¡ara ese .objeto. -
Art. 2. o Que pase .en consecuencia este 
exp¡c~diente al J\Iinisterio :clle Hil!oi.enda, para 
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que por intet·me:dio dit~ la Sucursal del Dan
co ~fe la Nación Argentina en Catwmmca,, 
se .sirva :d:isponer lo que correspond!lli para 
la entn~gfl¡ :ct'e la expresa.d:Ct cantid~d, a l:t 
o rielen idlel Sr. Juez Federul de esa Pro
. vincia, Dr. Antonio S. Ma1rcenaro·, con· cargo 
tl'e -oportuna rcnd;ición de cuenta;s a ht Oonta
dJuría G ener,a.l, :d!ebiendo imiputarse este gas
to, al Inciso 7. ", ltl'lill :5, Anexo E. del 
Presupuesto vigente. Y hágase Ea:ber en los 
términos acor:d;a'cl!os. - Figueroa Alcorta. -
R. S. Naón. 

G9 D 

DECRETO DTSPONIEXDO LA ENTREGA DE F::\.1_ 

SFi\L\ A ],A CA:\IARA F EDEIU.L Dl" p AIUX.A. 

J'AE.A J.A COi\IPUA DI" i\IOBLAJJ" Y LIBIWS. 

Subsecrdaría. dro .Ju~t:cia. - Buenos J\i
res, Junio 3Cl de 1908. - \'istét la prccc-

dente nota d'e la Cámara Federal de A pe
lación !dd Pt.~¡raná, solici'tando fondos pura 
la ;a¡cfquisici6n d'e mobiliario y -ohra,s do con
sultas que sun indispensable.3, y teniendo en 
cuenta ·que e:ote pe.cl'icLo no puede ser satis
fecho sino dentr-o {l¡e los limitados recursos 
que . se dispone actua;lmcnt3 en el Prcsn
plH;sto, - Et Presidente de la República, 
-- Resu.cl'IJe: -- Que pase esto expe:Lentll 
al Ivfini.sterio de Ha,ciend!.t, a f!in de qu12 ~e 

sirV<1 idisp.oner la entrega, por la, Sucursal 
del Banco .r]c l,a Naci,ón en el Panuü, :.t la 
oticlen :d!d Sr. Pr.esidentc ele la Cám¡a.ra Ft:
deral de Apelaciones, de ht suma de (S 1. OOC 
mjn) mil pesos mone:da na::ional, con cl::stitw 
a la otrquisición ·de mJbü~ario y obras de 
consulta, eon carg'J ide oportuna rcnct:ci,·n 
de cuenta, debiendo imputat·s2 esto f!iFt1 a! 
Inciso 7, ltem B del Anexo E. d~:l l'rcsn
puesto vigente y húga.se :::a.1J~l'. -- Fi,r;uero1: 
Alcorta. ---, E. 8. Na1ón. 
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70 D 

1\.cUEI:DO IJETIOGANDO OTRO SOETIE DIPU'l'.\· 

CIÓ::S Dl;) SUELDOo Y G.\STOS DE I.A ESCUE· 

L.\ KomuAJ, 1m FLORE.S. 

Subsecretaría cte Instrucción Pública. -
Buenos Aires, Ahr!l 4 eLe 1908.·-Vista la, ob
;ervación formula;cta por la Contaduría Gene
:al al Acuerdo dJ3 fecha 29 de Febrero último, 
::Jor el cual se abri.ó un créd'ito extraor
linario al :Ministei"iO dl3 Justicia e Instrnc-
3ión Pública, para el pago d1e servicios :ctes
;inaid:os 1al funcionamiento die la Escuela Nor-
111al iclie .Miruestras de Flores, y de acuerdo corr 
,o rm1anifes1¡wd!o por la mencionadl:1 reparti
;ión, --· El Presidente, de la República, en 
Acuerdo :a; e Ministros, - Decreta: - Art. 
Lo Derúgase .el Acuend;o de 29 de Febre
m ú~timj:,i, a que se ha::.e referencia1, )djebien
:to :im!p:utarse los sucl:c~·JS y g¡aJstos que cle-
1i<1n(l¡e €1 funcionamiento die la refe.rida cs
:;uela, [d¡urante d corriente aüo, a la Ley 
uÚIUI. f>204, !de fecíha 22 ;c~e Octubre de 
1907_ - Art. 2.o Comuníquese, etc. 
'Ft'igueroc¿ Alcorfa. - E. S. Zeballos. 
Manuel cl;e Iriondo. - Onofre Betbecler. 
Pedro Ezcurra. 

71D 

DECRETo IJIIPt:TL:'."no rx sr:ELDO E\' r,;L Co
LEGIO N ACJO::\'AL DJ,; Sc\X 1\Icor.AS 

Subsc::cretarí.a de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Abril 8 ídie 1008. -- Hahién
fiic-s:) Dmib:üo inapercib·ld,ament-:; ht imputación 
¡¡uc eorr-ospon'Clía darse a h dttrdra qtHo 
;e habí;a adjtlCÍ1iCQdo en el Colegio 1\acio
[tal diJ S,an NicJlús, al Dr. Ant:mi~ l'cyrón, 
f--- El Presidente ele lcr República, - De-

crr.ta: ·- Art. 1. o La cHedro. d!e ciencias 
y letras p,ara cuyo clesemlpeüo fué no m bra.cl\J 
en el Colegio Xacionwl d;e Sa.n 1\icolás, el 
Dr. Antonio I'cyrón, s2 im:putará al .In
ciso lG, ítem G2, Anexo E del presupuest'l 
vigente. -· .Art. 2. o Com'uníquese, etc. 
Ji'igucroa Al(;orta. - ]<}_ S. Zeba'lJs. 

72 D. 

RESOLFCIÓ~ .\FTORIZANDO LA L\'VERSIÓX DE 

UXA SUMA 1'.\RA. EJECUTAR 'l.'IL\BA,JOS E;{ 

EI, CoJ,EGIO NACJ.OXAI, 0ICST:E DE I,"\ c,\
l'lTAI.. 

Subsecretaría de Instrucción Púhlic¡¡. 
Buenos Aires, Abril 9 ,d'e 1908.-Siencl:-o necc
sa.rio efectu¡¡r 'Cl:etermina,cl:os tmbajos de car
pinterü en el loeal que ocupa et Colegio Ka
cional Oeste dr! la Capibl, a objet0 ·cJ;o divicl·it' 
algunas ·de ~us aulas en la. forma prooyectach 
en el presupueste; adjunto, como también colo
car un sobrepiso de ma:cllera en otros, do tal 
modo que puedan insra!arse debidamente las 
dos nuevas diYisiones últimamente creadas, 
para poder distribuir lo::; alum110s de a.cuenlo 
con las exigencias dJe las enseü::mzas y cl'e 
conformi:da'Cl con lo informado al respec:to , 
por b, Inspección General, - Se resurlre: 
- 1. 0 Autoriz::tr a;l rectoracllo d'Jl CotJgio 
Naciona:l Oeste d!c la, capital, para invertir 
ha:st:1 la suma dJ (S '133, 70 m/n) cucür<J
cientos tr.eint<t y trc.s pesos -c.on srtenta ct·n
ta.vos h1110ne.clic1. nacional, en b ejecuci.:írt d~ 
los trab1a'jo.s üo que se trata, y ~:U3 eonfor
'lll~:-cbAl· -e<)!! el presupuesto presenfad0 por Dn. 
Cm·los ArnaL.olcli, que quecl:1 eceptwclJJ. 
~.o Pas:l ·htc e:qn'cl'ienL; a 'la. Di Yi3ión A:ct~n,;

nistratiYa, pam r;ue exticn'zh oportnnalltientc 
ord2n !cUY pago, a fa\·or :dd re:::tor ele cticho cs
tablccincicntJ, ¡1or la suma inclica:cl<a, clebicn-
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do im'putarse al Inciso 1G, ítem 8, Anexo 
E. !cld J'rcsuvucst.o vigente. B." Comu
níquese, de. -- Zcballos. 

73 D 

Acvmmo AüT(JHlZAXno L\ rxnmsr()x rn; rxA 

STJ::-L\ - COX DESTJ::\0 A OBIL\S JHi 1\BFAC
ClÜN E'-1 LA Escr;E¡.A XAcToxAL rn; ::\LH;S
'l'HA::i DE CónnoBA. 

Sul.Jsocretaría .ct!e Instrucción Pública. -
Bucmos .Aire.;;, Abril 10 clfe 1D08. - Yistas 
estas 'adua,ciones y resultarícVo !de lo informa
do por la Inspección Genm~al, que es urgen
te ejecutar a.Igunas obras de mnpliaeiún y 
refacci,ón 'de la casa ocupa:cll~1 por el Cnr,;o 
XormlJl lclio la EscuclrL dio J\ía.e3tras ele Cór
doba, y sin perjÚicio db re.:;o;lvcr respecto 
a l.a trn:sbci.·.Jn del DepartD:mfento di::; Nifws 
en el expecl'il~ute fotm'nlaidb con ~al objeto. 
-El Prcád'cnte de la República, en ¿J cuerdo 
we Ministros.- Resuelve: -Art. l. o .Aut.Jlrí
zar la inversión d3 b suma cl:e (S 2.850 m,'11) 
dCJS mil oehiceintos cincuenta pesos moneda 
nacional, en las obras eLe refacción y amplia
ción 1db la c1a.sa calle Su ere núml. 2 2, ~elle 
acuerdo con el presupuesto prc::;entkl[diJ por 
el constructol' Sr. B. Pujo!, que qucckL. ;tpro
ba\:W, y {\1,;1 cu::l:l se enviarú copicL .oporLuna
~m~nt¡c, a la! Dit'ecciún de la citadl:t csv.uela _ __, 
Art. 2. o E:spíJd'ase por la Dirección A~dtmlinis
trativa la¡ orden ~elle pag·o respecti\-a, con im
putación ;ai Inciso 1G, ítem 9, Anexo E, 
d.d p·csupuestr~ vigt'Jlte. -- Art. :3. o I'ón
gasc; en co,nc.cimiento do la cllirección ele ltt 
q.3cuc!la 'die que se trata, el inform~; d:el 
Inspector Sr. U erre~' a p¡:ura que, proccdien
d'o die acuerdo oon él, ll{l<ga saher a este 
Ministerio el ¡·esulta1dto di::. las gestiones del 
gobierno tlle la provinciw sobne la cc:ts<L ocu
pa:d'w rpor el Departa'nllento ,elle Varoilcs, para, 
adoptar las medidas que sean del C<V30. -

Art. 4.° Comuníqul'se, etc. - Figucroa Al
corta. - E. 8. Zeb'allos. - Pedro Ez
curra. - Mrmucl de lrionclo. - Onofre 
BetbrJder. - Ezequiel Ramos Mcxia. 

Z4 D 

ACUER!l.O AUTOHIZANDO LA INVERSIÓX DE UXA 

SUJllA EX L'l. ADQUlSlCIÓN DE: i\I.OJ3LAJE Y 

JlTATEitiAL DE Bl\SBÑANZA PARA r~A Esct:E:

LA NomuAL DE Pnol"ESORES DEL PAnA-xA. 

Sub'secretaría, 'de lnstrucci.ón Pública. -
Buenos Ail'es, Abril 10 die 1908. - Siend'o 

necesario p:roveer a la Escuela Korm:al de 
Profesores del Paraná, ~d:el mobiliario y wa
_terial ld1e ensciJD.lJZfl. que requieren sus dJi\·er
SlLS instalaciones; teJÜen1dío en cuent:t lo iu
i'orm'a:ct:o a1 respecto por la Insp0c;ción Gene
ra:l y la División A'cllm;in~strativa.; y 'd!.; acuer
c!'o con lo prescripto por d Art. s;l Inciso 
~10 tle b Ley .die Contabilicla.cl, -- El l'res!:
dicnte 'die lrr. República, en Acuerdo ele Jli
nistros, - !lcsucl'ce: - Art. 1. o Autorizar 
a íla Escuela X Ol'nútl de Profesores di.;! I'a
raná, pfwra invertir b stVm!a 1die (S G,058 nl/ll) 
seis [11'i'l einctcerlLa y ocho pesos monc[clla na,
cional, en l.a od1qtlisici.0n diel mlol:úliario y 
mlateria-1 de ensefwnza ;ci¡,; qne se trata, con 
sujeeiún al presupuesto presenta(d1o por la. 
ca·sa¡ Donndl y Pa~m12.r, el cual quet:l).1 acep
ta,cJ,o. - 2. o P.asr~ -este exped'iente a hL Di
vis'ón A1dm~nistrat,;v.a, para que oportunamen
te -cxt!efl!cL't, .a favor ;c]el Sr. Director de 
la Jl!CllCionada -escuela, D. llíáximo S. Vic:
toria, la corrcspou'd'ienbe or~ctm ele pago, po¡· 
la sum¡a; ind'icaclJa y con el objeto .expre
swcln, lcl!~bicnclo im!putan:e el pTesente gasto 
al Incisr.J lG, Item 1, Anexo E. :elle! Presu
puesto vigente. - 3. ° Conúmíquese a quie
nes corresponde, etc. - Figuero[t Alcortrb 
- E. 8. Zcbal!os. -- Pedro Ezeurra .. 
Onofre Betbcd.er. -Manuel de lriondo. 

75 D 

Acummo Al''!'OIOZANDO LA INVJDRSilJX DE LTXA 

SU.i\IA I'ARA HEFACCIONES EN EL CoLJ<;GIO 

XACJO:'\AL DB CATAJllAIWA. 

Sul.Jsecretaríp¡ d)e Instrucción Pública. -
Buenos Aires, Abril lO eLe 1908. - Vistas 
las ructuacionos pro¡cluciicijas -en e3tJ expedien
te: teniendo en cuenta que es inldli,spensahle 
colocar }.Jis0s cl'e m:a¡d1era en los sabnes del 
Colegio :Nacion.a·l :die Cata;m¡arca, que se des
tinan ,al taller d:e tlrabajo 'l111:1mual y Dje acto,s 
público1s, a f.ín de que ello,s estén ;di,; a¡euerdo 
con el objeto a que se les ¡d·estinp.:J1; y d:e 
conformicta.cJI con lo prescrito por el Att. 
3B Inciso 3. o de la Lev ,d!e Cont¡a,bilidad, 
-'El Presidente de la Repúblir:(l), en Acu.erdo 
de lllinifftros, - Ilesne];ve: - 1. o Auto
riz::tr .Uil rectora1dio d'el Colegio Nacional de 
Cata:marca, para invertir hasta lét suma d,e 
(S 1,137, 75 IY>!jn) mil ciento treinta, y siete 
pesos con setenta y siete pesos con setenta 
y cinco centavos mon€1d/w naciom¡al, en la 
ejeel!ción kl.'e l0s trab:a!jos db que se tratét, 
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y de conform'id'Cld ccm d pTesupuesta pre
sentaiclo l,,or el Sr. Pra neisc·o Seglll'él, el cual 
qucd~t ai'~cptaid!,). - 8.o Pase:; c,t~ expeJien
te a la División A:dmiin~stra:tiYtt pam que, 
oportunarní~)Jlb, ,extiendjct la COl'l'c:sponüien.lc 
or'Cl::m !di:; pago 'por la s11miJ, expresaclét y 
con el objeto arrita ind~c·¡icliJ, cle1Jiendo ~m'pu
tarso d pr,e3ellt3 ga ota al Inciso 1 G, ítem' D 
Anexo E. diel Presupuesto vigente. - 3. o 

Co'milmíqucsc a quienes concspon1:tx, etc. 
Figueroa Alcorla. ·- E. 8. Zcbrt'l:;s. 
Jlanuel 'de lrinnclo. - Pedro Ezcw-r11. 
Onofre Belbe'fter. 

76 D 

J\CUE!lDO AX'I.'OltiZ.·\XDO LA JXVERSLÚN Df.; FX"\ 

SC.iHA EN L\ ADQUISICIÓX DB ~LOBL"LH: 

rAJ:A EL LTct:o N_\.ciO:\'AL nB PE::;o:rrrT.\.8 
DE I.A ÜAI'l'J AL. 

Subsccrcbría de Imtrucci.ón Públic:t. -
Buenos Aires, A.bril 11 'Cfe 1908. - Sien
tia nceesario proveer at I~icco Nacional 
cJie, S.eilorítas idle la Capit:.d, del mohilüt
rio y 'ln:;ltoria¡l rl;e ensefíanzt quo requie
ren sus cLversas instarlacioncs; t~nicmj:l)o en 
cuenta lo inform~¡cl<o p.or la. Insp:ec.ci:.ín Gc
ncra'l, y tlie ~:::mer'cDo c.::>n lo pres::ript::J po:r 
d Art. 33, Incis·o 3. o die la Ley <:fe Con
bi'Lida:cll, -- El Presdente de l:~: República, 
en Acucrd:o c~e: Ministros, - Resuel.re: -
l. 0 Aut.oriz1r .a 1'1 Direc:::Lín i~U2l Liceo ?\u
cional tdJJ Seriorítétl3 die h Oapit:ll, para in,.-er
tir ~wst~ la. sttm'a k:J;2 (S 8. 780,20 mjn) ocho 
m'il setecientos ochenb p~1sos con veinte cen
tavos iml::mc'cl:a. nacional, en la rrcl!:pisi::ión ele 
mobiliario y· m,aterial de cnseüanzT cli2 que 
se tratb .. , con snjeciún a los presupuestos 
que se <l<Comlp¡aüan. - 2." Líbre3e por sepa
racb l,a c.orrcspondlicnte orden de pago por 
la sump. iuclica:cln y con el objeto arriba 
expresa;cl:o.; !die bien do im[m~a.rse al Inciso 1 G, 
Item 1, Anexo E. !d'el Presupuesto vigente. 
- 3. o Com'nníqucse, etc. - Figueroa Al
corta. -¡ 1!,, S. Zeb·al!os. - Ezequiel Ram'o,s 
Mex·ía. - Manuel d.e himz,clo. -- R. Ji. 
Aguirrc. 

77D 

DECilE'l'O AI'TIOilAXDO UN COXTRATO DE LOCA

CIÓN DJil Fl':,\ CASA PAHA J,A ESCUBI,A 1'\ou

l\lAJJ DJil l'vlAES'l'IWS DE SAWL'A F.ú:. 

Subsecretaría d1e Instrucci.ón Pública. -
Buenos Aires, Abril 20 die 1908. - Vistas 

3í 

1 
las fl~:tuacionrs 'd:c c3t·~ oxpecl'iente; y aten-~ 
to lo infarrna'cló por la Inspeeciún Gener;i.l, 
- El l're8identc ele la República, --·- De
creta: - l~.rt. 1. o Apruéb¡aso el contrato 
die l:::ca.ci,ón cclr.br.aUIJ a,z r!'féréndu'i.n· entre.'~.· 
:la Srt:;1:. August•1 Tiffoinet, Directora d:e tnl 
Escucb N ol'mp,l de !'vfcne.,tras id!J Sa11b Fe :/ 
h Sr,a. Esmt:wald'a H. G. dt) Zapata, quión 
!db, en aJTen'rJ:allllliento al GolJicrno .Nacbn·.tl" 
p¡or el término de tres a.iios, prorrogables 
y lllWICl:iante el .a1lquilet· mensual di:: (S M'JO· 
mljn) cuatrocientos cincuenta presos mon:yl'.t 
nacion,al, la cas:t d!:: su pr~pieid11c1 ubic:a.da· 
·Cn aqu·dl.a cincta·d', en la calle San 1v1artín, 
núm. 790, con íJÍestino al esúa!bl.ecimiento: 
de 11 referencia; bien cnten'cfidlo que dicho' 
ccntrat'J quc¡::l~ct:rú sin. efecLo, ipso facto, en' 
e;l caso eme ·el Honora1ble Cong-reso :ele tai 
.Nación, n; YOta:ra los fondL::Js suficientes par:1; 
el pago .d;e los alquilere3 en él estipulatclus .. 
-- Art. 2. ° Ct)rnuníquese, pnh'líquesc, etc.¡ 
- li'i!]ueron Alcor/a. E. 8. Zeba bs. f 

78 D 

ACUEEDO ABRIEKDO UN CRÉDITO AL DBI'AH-. 

'I'Al\1EN'l'O J)g :J US'J'JC[A 1" IXS'l'lWCCIÓN Pú
B.LlCA DESTJ.l';AllO ,\L SOS1'1CNIJ\II1':NTO DI.: 

I:\'l'EHNAD.O IJI,: L·A EscuJCLA NornrAL D. 
CA'J'AJUAI~CA. 

Subsscrct.arí.a 'Ck Instrucción Pública. -
Bnencs Aires, Abril 21 ícl:e 1D08. - \'isü 
la presente nota. de la Ins·pccc,ión ldic Ensefwr; 
za Secundlari:t y N ormt.d, en la que se hac · 
notar la neccsid!a:d de arbitrar r·ccur.oos paro: 
el sostenimiento ·del Internad!:J ele l,a Escuel¡¡¡ 
N orm!':tl H.egional ¡cl'e Catarnarca, en rwzór 
:c1·e 'haberse omiti·dl) la oo·rrespondicute parti· 
Kkt en l,w Ley ídb Presupuesto para 1907 qu~ 
rige. 1en el co.rrients al! o; y tenientcli,) en; cuen,, 
ta 'llue en el ejercicio anterior fué precis~ 

alc1opt1ar anúlogo kmperamento ante la con ve, 
niencia !c1e m¡antener ,dicho internado. - E: 
l'reside.nfe ele la República, en Acuerdo (U 
Ministros, -- Decreta.: - Art. 1. o AbresE 
1m crédito al Departarm~nto ld(3 Justicia ( 
lnstrucciún Pública, por la:.sum)1 fcJls ($ 30.00( 
m/n) treiub mil peso.s mone,cl¡:¡, nac:io:ni.tl cur· 
so legal 1cl'estin,wcl:a al sosteni.m1iento· del In· 
terna1cl.o ¡die la. Escuela Not'm1al Regional de 
Cat,amarca a razón .d'e ($2,500 ·m/n) 'cl!o~l 
mil quinientos pesos mensuales, con <l!ntigue.! 
lcla,d! ,al primero de Enero del oo.rriente a.fio 1 

Art. 2. 0 Impútase la expresa¡jii sumd 
'lcl:e (S 30,000 II!!/n) treint:t mil p:esos moned~j 
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naciona:l al presente Acum~c¡¡o y ;c!fésc cuenta 
oportunamente p:I Honorable Congreso, -
Art. 3." CommJíqLwse, -cte. - I/igueroa Al
corta. - E. S. Zeb'aUos. - Manuel d¡e 
Iriondo. - Ezequiel Ramos .Lllexía,. -- R. 
M. Aguirre. - Pedro Ezcurr,n. 

j¡j ll 

DECRETO Al'ROBANDO UN COX'l'RATO DD I.OCA· 

CÍÓN DE "UNA CASA PAllA T"A ESUUELA DF. 

COJ\IEHCIO Dl'~ B.HriA Bidi.KCA. 

Buenos Aires. Abril 22 !die UJ08. - ,Entre 
el Sr. R.icard; · Poitevín, Diroctoi· die la; Es· 
cue•b IClie Con~Jercio, ;clJbida¡rncnte aut·).riz,:l·, 
·klro 11or su S. K el Sr. Ministr.'J cue lns
trucci:.ín Púb'lica, y los Sres. D. JIJeyer y 
Cía., propietarios del l'Jcal que ocupa la 
oscuela, se ha cclebra):lb el siguicntP con
trato fi,cl 1·eteréndum" l. 0 Los propietarios 
~üquiLan al Sr. R. Poitcvín, la casa situa;:l,a 
en la c•alle O'Higgins núm. 25, en •C3ta; 
·eiuldaJdl, p:a.ra 1:1 Escuela ele Comercio, por 
el términ0 d•c un aüo, a contar cl)esde el l." 
.die Enero ;d\e 1908. por la cnntida,d miensual 
eVo ($ 450 m/n) cuatrocientos cincuenta pesn.s 

nacional; 2. o 'l'a:di::ts las mejoras que 
intrcid'ueir el loca;tari') en el local 

s~ h¡:¡.rán prevÍ~ ~onsulta y auto
rizacwn k!J:~ les lWopietélirio.s, y aque;bs no 
p.o[trán efectuarse sin el expreso consenti

lcLe ésto;g_; 3. o El locatal·io entregará 
la -oa .. sa en el rnismo buen estwdio en que la 
'ha recibidio, con tocli:.ts las rnlejoras intro
i:Vueiiclbs, quecl,anclo entenclrido que hts co'l11'
pc,sturas que !laya que haeer, durante el 
tie:mlp.n que rija este contmto, eorno también 
las rcf,a:ccioncs serán por euenta dbl locatv.
rio; 4." En d caso :C~e que el loc,atario 

por eonvcnir así a los intereses 
la Bscu-el;:¡;, d cam1Jio d!cl local y tr~ts· 

la;cb rdr_: éstct, poddt hacerlo, cntcncliéncliJse 
que e~lo no dará {Uercclw a rcclLW1I~wioncs 
r.Ue in!clic-lY!Inización, por pk.vrte de los SOllO· 

res Meye1· y Cía., siemlpre que se les dé 
aviso, con un tn(?d de ,antiei¡mciún, por lo 

5. o El presente contrato, oblig¡:u[t· 
a ·~éli,S partes una vez aprob1ul'o por .el Iviinis-
terio 1clie Instrucción Públic;:L --- Bahía Blan

~<i.bri\1 li ;ere UJ08. - D. Mcv'er /J Cia .. 
It. Pointed,n. 

Snbseerein ría 'Cl:c Instrueción Públien. 

Bnencs Aires, Abril 22 tlle 1908. - Visto 
el contrato precedente, y h;:Lllúncllose ajusta
:clas .sus_. cUtwmlws a las d'isposieiones rcs
pec:tivas en Yigcncia, - El Prcsid.ente de 
[.a República,- Resucl1;e: - Art. 1. 0 Apro
bar en tc¡d¡a.s sus partes el eontrato eclebra
P,!o ad rej eréndwm, eütre el Sr. Director 
:de b Escuela. Nadonal 'C!J:; Comercio cl<l Ba
hía Bla.nca -;¡~ Jos Sres. D. Meyer y Cía .. 
en virtu¡di del cual éstos dan en. arriendo 
al Gobierno N.a·cional el loeal que ocupa 
:diebo Estahlccim~iento, sito en 'la ealle O'Hig
gins núm'. ::? 5, a contar d'esrcle el l. o ele 
Enero 'Cl!e 1808, y por el término icJJ3 un aüo, 
:merdiante .el alquiler mensual d•e la suma de 
(S 450 m'in) cuatrocientos cineucnta pesCJs 
monclda n.acional, que será imputa:dl::t en la 
siguiente forma: S 350 al Inciso· 14, Item 
22 y los S J 00 rr.stantcs, al Inciso 16, 
Item! 9, Anexo E. d¡el Presupuesto vi gen· 
te. - Art .2.° Comuníquese, cte. -- I/i
guerO(L Alcorfa. - E. S. Zeba'los. 

son 

ACUEimO n\SJSTJEXDO OTRO SOBEE L\ Il\I· 

I'U'J'ACIÓN DADA A l'NA SUJ\IA COX DI~:c'T!XO 

•A LA COJ\IrRA Dio J\IUJ<:DLES PARA J,A ¡.;.~

CUELA ÜiJ)L:STIUAL DE LA N ACIÓN. 

Suhsecretar:Lw d1e Instruceión Pública. 
Buenos Aires, AbTil 25 die 1908. - Visto 
lo expuesto por la Coutrud!uría General, sobre 
la imiputaeión dad1,t por el Acuerdo, ele. Minis
trO¡s ¡elle · 20 !cije Marzo ppdo., a la sumh de 
(S 20.000 m/n) veinte mil pesos monc1d'a 
nacional, cc-nccdicla por €1 mismo Acucr
!cVo a lru Escuela Incl!ustrial de la Nación, 
con fdicstino a la eom'pra, die muebles, ips
taladóu ldJe gabinete, etc., y Considerando: 
Que len la Ley die Presupuesto vigente, no 
figura otra: pnrtiíd:a que la d\:~1 Inciso 1 1), 
Iteml l. o, para atendier neeesicL1des eomo las 
que en dlas se consignan %fe los Estwble
cim"icntos Nacionales t!:c; EdiLicaeión, y que 
en tal virtutll la, int,erpretaciún rcskic1Jiva 
que hace La. Conta'dm·ía General ct~ h res
pectiva leyend;a, coloc·arí:;, al P'J'lkr Ejccu
tiYo en la imiJOSibil¡ii.l/;.dl ele culJrir eon los 
rceursos ordinarios dicl Pr1esupuesto, Lctles ser
vicios, - Ft l'resirimztc de la llepública., 
-- Decreta: -- A.rt. l. o Estésc a lo re
suelto en el expresado Acucrd:o de .i\Iinis-
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'os de 20 elle Marzo p,pdo.- Art. 2. 0 VuOJl
!t en consecuenc~a., al .Ministerio d1e Ha
[emkt p;a:ra, que d'isponga. se dé cut}11L1limien
¡ a la, orden drc pugo núml. 1 Hl ele fecha, 
6 :de aquel mismo mes, que figura a fojas 
i tcl'e estas <.tduaciones. - Art. 3. o Co
~míquese, pulllíquese, etl~. - Figuerocl Al
¡rül. - 10. S. Zeúallos. - Onofre Bct
~d:er. - 1ll anuel de Iriondo. --- Ezequiel 
¡¡•mos Mc.·x:ia. R. Jll. Aguirre. 

81 D 

~cCHE'l'O Al'lWBACiDO CN CON'l'IL\TO DI' I.O

~ CACIÓN DB JJOS C.iSMl CON llES'l'lNO A LA 

:EscuinA IHJ Coñumcw uiD J,A NAcióN. 

Subsecretarí,a¡ Ki•e Instrucción Pública. 
ucnos Aires, Abril 27 die 1908. - Visto 

preoeiclento contrato d'e loc:ación y lwllán
lSe ajustaidras sus cláusulas a las disposi
ones respectivas en. vigencifll, - El! Pre-· 
riente de ln República, - Resuel1:e: 
rt. 1. o AutoJ'izar en to!d/a:s sus partes •e'l con
ato ccleht:¡¡;clJo ad referéndwn:, e1ltrrc el Sr. 
irector !die la Escuel,<l: Superior ,die Conw.roio 
~ llt N¡a:ción y el Sr. Fe.rnarLdJo, D. Marco
~, en virtuld 'Cliel cual éste di:t en a.rrenua.
iento al Gobierno Nacional las casas ubi
icYos en la calle Moreno núm1. 1157 y 1159, 
l:r el ténmlino de un aii0, a conta.r d!esde 

1. 0 die Enero ppd!o., m~!diante el p;¡¡;go 
ensual die lru sull!ét d¡e (S 1,300 m/n) mil 
2scientos pesos 1mO!H~d,a nacional, que serf1 
~~putaid}J en La siguiente forma: $ 1,000 m/n 

IncisJ 14, Item 4, Part1d!a 4, y $ 300 
/n al Inciso. 1 ti, Item 9, nexo E . .dlel Pre
puesto vigente, con destino a la instala
'm ídol .mencionad·o est.¡¡,lJlecimicnb. -- Art. 
o Comuníc1uese, etc:. -- Figueroa Alcor
. - E. S. Zeballos. 

82 D 

[;CHE'l'O ,\COIUMNDO UNA SIL\IA A LA DIREC

CIÓ?-1 DU L!l E;,;GUELA Nomru r, 1V1IX'l'A DE 

:ESVEJ::\.c-:zA CON D.ESTlNO A LA C:Ol\IPRA DE 

ÚTILES DN Of,'JCINA. 

Subsc:cretarí.a c!JD Im.trucci.ón Pública. -
tcncs Aire~, Abril 27 c]¡o UJOS. - Vista 
nol\a, de lLt ctrirccción ele 1:1 EsL:ucl<t No!'mai 

ixt:.t. <du Esperanza, en lit que solicit<t el 
mento idiD la partirkt parn gastos generales, 
e ser insuJ:ic:icnte para. costear todos los 

ga.sto.s fl1 que .está dlestinad!a con m0tivo de 
la instalacióa eu su nuevo local, y tmrienldiOt 
en ~cuenta que no es posible alterar la sumn, 
votatlja por la Ley odre Pr.esnpuesto, - 8e 
Resuelve: 1. o A cor,dar a 1<1 d'irección de 
!cJie la Escuela N Ol'l11!al Mixta ¡d¡e Espemnza 
la sU'ln¡a d'e (S 30 mjn) treinta pesos mone
dfa nacionull, a contar ·desde el 1. o del actual, 
con 'Ci·estino a la acl!quisición de útiles de 
escritorio, para las clases, oficinaS', b:ibHó
teca, etc., la que será i'~p:uta¡cl!a al Inciso 
16, Iten1, 1, Anexo K ~clJe·l Presupuesto vigen
te. 2.° Comuníquese, etc. - Figueroa Al
coNa. - E. S. Zebalios. 

83 D 

DECRETO. ASEGURANDO ll\Il'U'l'ACIÓN A UN 

SuELDO E?-1 J.A EscuELA NoRliLU, MIX'l'-~ 

DEIJ Azui,. 

Subsecretaría de Instrucción Pública. ·--, 
Buenos Aires, Abril 27 die 1908. - Vista 
la prec.ed,entc solicitud del Sr. Na·zario Mer
calcto en la que manifiesta que, no obstante 
(dlesempeñar 'd'Dsde el :a}:io 1892 una cáted-ra kl:e 
Agricultura ,anexa a la ldle Historia Natural, 
ldie que es titular en La Escuela Normal l'viixta. 
detl Azul, no se ha d!eterminado todavía .su 
imlputac:i.ón en el presupuesto ,a. pesar de 
haber sid.o dledarada cátedra especial, por 
resoJuci,ón tcl'e 30 iCI1e Dicie.m!bre de 1902; 
y atentO! a lo informaldiü por la División Adi
l!l11inistrativa y la Inspección General, - El 
Presi.i!Jenie de lct llepúbliea, - Resuelve: 
Art .1. 0 Imlputar !a Cátedfra die Agricultura 
que '.d'icta el Sr. N arzario Mercwdlo, en la 
Escuaht Norm',al Mixta íc]Jel Azul, a la rdle 
itcl•ioma extr,anjero qu·e existe vacante en el 
iunsmo establecinüento, con antigüed'a.dJ del 
l. o <de Enero pr.óxim¡o. p<1sa¡dlo. - Art. 2. • 
CO:JrAmíqnese, etc. - I!'igueroa Alcorta. -
E. S. Zcballos. 

81 D. 

DECHE'l'O AJ>lWBANLO LA DESIGNACIÓN Dl'l PJ<:R· 

s.o:\AL DB srmvicro DE J,A l~scumA NoR
MAL D1!: FLOimS Y ASEGURANDOLE UNA 

1'1\.Il'riDA l'AHA GAS'l'OS. 

Subsecretantt die Instrucción Pública. ·
Duenos Aires, Abril 2[) :~Ue 1908. - Vista 
la 11oLw que~ antec0Jc, dJ:; b Dirección de la 
Escuela Nol'im¡al ele Mévestras <Cl!J .Flores, -

19 

1 

1 
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El I'resülcnt e de le~ lleJ;Úl;li:ca, - Decreta: 
- Art. L 0 Apruéhas::, con cp.r.'tcter p<'rma
ncnte, la :c1esignación d!:.o dos cclaclorcs y 
d'e un mayor.cliomo, hecha por Lt Jlirccc:ión 
'de lé!o cit,aid!:, escaela, con fecha l, o de _\Jar
z;o llip!clio., Ct1 USO die la a.tri IJnción rrue le 
c~onficrc !81 reglamento Yigentc. - Art. 2. 0 

. A·sígnaso con análoga <mtigüei~~~Lli, a la. mi-'
lmc< osc:ueia., lit sunEt cl'e (S 200 m in) d\Js
cientos pesos '!r,1on e'cl'il na,ciona.l; pa r~t gas
tos intGnJO,o, e igual sun~u1, t<:unbi('n men~tul, 
vn·élJ 'lJCrsonal ,d;e servicio. --- Art. :3.° Co
muníqur:se, puulíqnesc, anótese, etc~. - Fi
gueroa Alcorta. - E. S. Zel;a'los. 

Sü D 

DBCIUcTO A L''l'ORIZANDO I"A INYEHSI(>X DB FN A 

SUl\IA co:,¡- JH:STINO A REP,\nACIOXRg A EFEC

'l'FAPvSn EN LA Escum.A l\ o n:i\UL DE C\1 .<~.Es
TRAS DEL RosAnro. 

Subsecretaría de In.:-trucción PúlJlicJ. -
Buenos Aires, Abril 30 die lDOS. - \·isb 
b prececLentc notu. 'Cli3 la Direcc:iún ele ll Es
cueb Norm.>al die i'v1a.estras dd Ho.~ario, en 
la que enc·!arece la necesidildl de reparar los 
techos !del edificio <IUC ocupa dicho es~uble
pección General, - Et l'resicliente ele lt~ ne. 
pública, -- IJecreta: - Art. 1. 0 Autorí
:Z{~SC ·.a, la Direcciún cl;r:; ht Escueb Xormal 
ld!e Mwcstr.ws cliel Rosa.rio·, a invertir hasLt la 
suu111:t d:e (S 400 mjn) cuatrocientos pesos 
a111oncidtt naeional, en las refaccicn2s cJr) Lt 
referencia, 'el·•: ueuer~cl!o con el prcsnpuesto 
tJie la c~asa Figuerola, Pabu y Cíu ., db esct 
ciu!di:ucll, gasto <¡Ul' d·ehcr:'¡ im¡mb.rse al Tn
cis::> Hi, ItE'im D, Anexo E. del l'rcsmJues
to vigente. -- ArfJ. 2. 0 Pase a Lt i)iYi
siún Ardul:inistrativa, para que ex:hendfl· Lt 
corrcspond'ient.e •ord1;;n de pago por dicha sn
mi:t lit favor ¡dm h Sra. Diredorn ,cJi;;l mcn
cionad!o cst.aulecimicnto. - .Art. 3." Comn
níquese, .etc. - I?igueroa Alcorta. - R. S. 
Zeb'allos. 

.S6 D 

RES.OLucróN 1\COHJ>A!\Do 17NA srnrA AL Co
LEGIO NAClONAI, JJB 'i'UCUJIAN l'AHA. TCL T.\

LLB!t DB THABA;JO 1\L\NUAT,. 

Subsecretarí1a de Instrucci.ón Pública. -
Buenos Ain~s, Abril 30 die UJOS. - Con-

siderancl'o D<pül:at i \'O fij<Ll' al Colegio N acio
nal d-e Tt.~curr,·án, 1!111:! partid!J. destinarla a 
co.ste:tr Ln nec.esicJ;¡¡cJL;s de s11 b!l:?t' de 1 r::· 
bajo :mflllllnl; teniendo en nwnt:J que f'i :tC!O 
anterior se aKl'opt·í igual nw¡d:id:.l, ¡1or cnanlo 
la sum:a para gastos inbrnos, fomente> de~ 
biiJ:Jiotce:.t y consen.acirín Ub g:tbinctc.s el':: cL
clw cs!.alílccimieiltJ, rec:ultn. Í]~Ul'ic,iente par:: 
atend·cr b, neccs:d·:¡cJ a¡mnt:Jda.; y qw) éL 1:1'' 

cbscs ldd n;:cllciona:clo ti.illcr concmTen tnn
bión lrls alu'mliJOS dd curso 'dL; n,plicac.ión <le· 
ht Escuela. l\on11::l de i\iae3tms ·di.~ aqudla. 
ciu.dwd', -- Sr. rcsucli;e: --- l." Acordar :ü 
Cd :gio Nacion;:d cko TttCltmún, por el p¡·c

sentc afie~, )- a COI!t:J;¡· ()¡¡3.sd;,; d 1. 0 <]e rdar-
7:0 1':~timu, la smna mcnsn;Jl de (S (i() Jn,'n) 
·,scs•eJlt:t pesos nt'GII<>cl{J. nacianal, rpiC se cJ·c::..;. 
tina pi objc·to in,lic:t.cllo, <leliicmlo :in1'pttle< rs(; 
al lnrciso 1 U, Item J ·, A.ncxo E. dicd Presu
puesto Yigeutc. :?. o Comunícpwsc. ele. 
- Zebal/os. 

8! D 

Acuwmo ~~.s:STJENDo 1':-.1 LA EXTnEc,\ n1; 

U:\ A S!ií\L\ AL J)n. ]<'. .l\'1. (i(mJ·;;;, 1'0 lt 

(¡,\STO.; EF.ECTl'ADCS BX ]Cj, COLEGJO 1\,\
ClOXAJ. DB ColmlEKTES. 

Subsecretaría d'c J nstrucciún Pública. -
J3ucnos /1.ires, Abril BO d:c lDOS. - .1\Jo oiJs· 
tantc lo Dxpucsto pnr la Contu.'Cl:uría Gene· 
ral y por los Iuud1wm:nLos que inl'ol'JJW, eL 
Acucr:cl>o :d~2· :\Jinistros <Le 20 de Marzo ¡;pcb., 
- E~ ]'residente de la He]Júl;lica, en "lcuer· 
'do lde Jl!in'istros, -- Decretn' -- Art. l." 
Estése <t lo rD:.;u.clto en el c:ituf]1a "icuetidJ el•: 
:Ministros eLe 20 die .iHarzo ppclo., por el que 
se ht·audia reintegrar al f:;r. Dirc:ctor dd Co
legio Nacion¡J.,l de C'JtTientes, Dr. Félix .i\1. 
G.ém:l~'z, con ünputación al lllismo .Aeucrdo, 
la sul11\a cl.e ($ 2.4D8,85 mjn) ellos mil cua
trocientos noventa y ocho pesos con ochen
ta y cinco centavos mo.ned;:1 nacion:d, im
porte icl1c los trab<ajos d.D instalación de Llz 
eléctrica ·en ;didw colegio, que abonú d~~; su 
pc'culio 'particul,ar. - Art. 2." Vuclvrt C!t 

consecuencia, a sus .efectos o.l Ministerio de 
Hacicnd¡a; comluníquesc, publíquese, etc. 
IJ'igueroa Alcor/a. - R. 8. Zeballos. 
Onofre Bctbecler. - Il. M.. Aguirre. 
Ezequiel Ram:os Me:ría. - Ped,ro B~curra. 
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88 J) 

DEcrmTo AC(JJWX:\no 1~L DH. J. /u.BA C,\
HHERAS UXA Sl71\L\ J',~HA Jo;J<'ECTlL\H R:lTL· 

DTO.:; :soll¡¡n SYH\'l.CfO:S iUJ~;DTcO.S LECULB-\ E:; 

Eunoi'A. 

la pre(;cdcnt•r nota.; tcnienclP en cner~ta cwr~. 

por h Ley núm. iJ20-J 22 :die Octubre el<: 
·1íJ07, Sé: autoriz,a al Po;~Tor Eje:;ul:iYo a in nH·

tir 'l:.ts c;umla.s necesari:ts para'Ja instcllición ck 

Subsrcrctarí,a de Instr·uc,,iC>n Pt:dJlica. -·
Buenos ltire.s, 1\ bril 30 ck 1008. -- Consi
derando: -- Que; es cou ven ientc rcalizrtr till 

qstuicho c1:cteniclo sobre la organiza.cióa de~ 

los servicio;, m1é.dicos leg·;.tlcs en la ad!ll i
nistmción dí:; ,iusti:ci,a, y poLcinl, comt.J. así
anismn :c]:e lo rolativ•J a la enseiianzu, médico 
'legal, a l.us J'ines rk especiuJiz:wión prolc<';oiCJ
nal en los Instituto.;,; dio i\Ieidlicina. Legal y 
1\'I orgue !cl·o lns JJ,ac:iouc3 europeas, con el 
objuto >die éi]J]icar los procccl1imrientos y mdu
k:):cs on dios estabhciclios, en el Instituto sim>i
lilr 1d!e est1a c-apital, anexo a l<t F<1C11lt:.1d 
¡eh:. Ciencias Mé.dicct~ ele la l7nin~L..;i:1acl! :--·,t
cional !Cb:; Buenos .Aire3, y teniJndlo l'n CliCll

ta que p_ara llevar a cabo este pcnsam icnf.o, 
corrcspom:lie cncormencl>tr clic\10 l.r·a.bajo a v:r
sonas quo por sus conocinviont.os y práctica 
on llt materia, como médicos cJ,e los tribunales 
estén en e~>nJiciOJ183 ele rea.liwrlo cc,n po,siiivn 
provecho pa1:a1 d sc1·vicia •d!:) que se Lr<Jb, -
El !'residente de fa RcpúlJlica, - Decreta: 
- A rt. l. o Comisiúrwsc al Doctor J u a. u A liJa 
C::trrcras, pant e:.,;tuchar en I~uropa la orgalli
zaci.ón ¡efe los servicios mlencion,a¡dtos ctl el 
cons;ckrand:J do -eAe J)eo,·cto, a.r:ordúndnsele 
com'o rcmmJcración por el trahajo que su l1' 
encom·ieml1a lit suma >ello (S 1,200 ojs) rnil 
closcient:os pesos oro selia.d!J, que se imlpnt:a.r;\ 
al Inciso 16, Hom G, Anexo E., dícl Presu
puesto vigente. - Art.. 2. 0 La Di-risión Ad:
!l11'inistrati v;a expaclirú 1;: orc~:;n de pago por 
la sum;a expresa.cla con la imputación co
rrespondiente •por la 'l'esore-rüt G cnual y 
a favor del Doctor Alb~t C<.trreras. - ;l.rt. 
3.° Co.rrJuníqucse, -etc., - Pir;ucroa A!cor
ta. - E. 8. Zeballos. 

89 D 

ACUERI:O Xl"J'OIOZA-"DO J"A INYERSIÚN JJl'] UNA 

Sr:IIIA 1':\R.A LA H'<STALACIIÍN DB LA Es
CUELA :!\'on1\1.1.J, DB PLOimS. 

Subsecretaría. -de Instrucción Pública.. -
Buenos Aires, Mayo l. o de 1908. - Vistn 

la J~scnc!a Xonn:il die ..\bestras clu Flol'l~s. 

y sicn~cro nrgc11le proccxbr a ei\a iusl.a:ht· 
ei.óll, - FZ. i'residc¡¿le de la Hr.;nífJlír:a. en 
Acucrclo de Jliiiistros, - Decreta: --· i\ rt. 
l." Autoríz;:sc la inversión de la snm:t d ~ 

(S 15.0D(J uNn) quinc,~ mil Jlescl.S mo!:cd:t 
üaciorw-1, on los grLstos que cU2m:1ndi) l:t in-;
üdacir~n etc lit EsoLtcht Normal cl!e l\l!¡e.stt'rt> ck 
Flores. ·- Art. 2." Paso, en c:onseoLWI!Cia, 
al I\IinislcriJ elle I-Jar:iench, )J<ti'a c¡uo d-hpongn 
se cntrc.s·¡¡c por 1'csorcría. Genera.l al :::r. 
Inspectur General etc Enscií(lnz1. :-:lecund;Hi:L 
y Xorm:vl, D. H. Pirz Simon, la~ oxp¡·csarl,;t. 
SU11KL •de: (S 15,000 lll¡ll) quince mil jli;SCS 

monml:t lJa•cioJwl, al ob,jeto d12k~rminaclo ·~ll. 

d artículo <mtcriOJ·, c1ue se im,putar:í. a h 
cit:ucl)ct Ley 11úrn. G~Ot ·c~2 :22 d-o OctniJrc) 
1cllc HlO 7. - 1\ rt. B. o ComJnníquese, publí
quese, etc: .. - fi\"yueroa Afcorta. - R. 8. 
ZclJa llos. -- Ono/rc Bc,tbeder. - R. 1l!. 
Ayuinc. ~ !'edro !~::curra. 

90 D 

DECitETO Fr.T AXDO EL A'LQGILElt ~\tEXS!.'.\ r. ¡)1-; 

LA CAS.\ OCl' l'ADA POR I.OS 'i'IUllC:\ ,\ U·:s 
DEL CrtlJ\1.E:" DE J,A CAPIT,\T,. 

SuLs·Jcreturía dio Instrucción Pública. -
Bu enes Ail·es, Mayo 4 de 1908. -- Visb 
lo ~mwifu3tm:lo e11 el prec;:.clí2nte escrito por 
ol ;-)¡·. Rtl'tolomé Devoto, propietario de la~ 

easa ocupn:d:1 por b.s tribunales <dl2l crit11'en clr; 
la capitaL :el''~ que reduce (S 400 mín) ew.t~ 
troe:ientos peoo.s ·cl¡c alquiler mensual -rigente, 
en :mérito ere entrcgúrs?lc el piso bajo d'csocu
pa'd'o :por Üt EscuclLt Ind-ustrial de la N ación, 
- y Considerando: -- Que clia;clo el ¡¡,de tanto 
en que se lwllan los trabajos 'cLel Palacio el" 
.Justicia, ¡d:oncl:; éstas o/'icimts tienen desti
nakJo nlloc;a.J pro-pio, convien·e al Estardlo m·itar 
'los gastos c-onsiguientes a una (cl:obl,e· trasbeión 
o instalación, acepLtndo la suma exigicLa por 
el recurrente, tcmien'cl!o en cuonllt el alz¡~ 

general de los .a-lrruilercs, - Et P rnsiclentc 
de la ReJ;Ública, - Decreta: -- Art. l.o 
Deselle d primero >cl'Jl corriente rnés, queda 
fija1cl!o el .alquiler mensual :die los altos de la 
cas,a ca>lle .A.lsina nú,rn. 1552 en (S 1,800 
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m/n) mil ochocientos p:csos moneld'u, na.cional 
m•ensuales, por un aüo, prorrogu,ble ¡mr otro, 
previo acuer,cj:o die paTtes y sin perjuicio de 
las disposiciones vigentc;s respc;cto d1e la loca
ción 1de ed.ificios partieula.res para o [ieinas 
púbrlicas. - Art. 2.° Comuníquese, etc. 
Figucl'Oib Alcoda. - E. S. Zcúailos. 

91 D 

DECHinO ACORDAXDO AL DmECTOJt DBL C:ciR

SO NuRi\IAL DE EnucAcrüN l<'ísrc.\ UN,\ 
SU:i\IA PAllA l.A ADQUlSJCIÜ)i J)J<J l'Jid·J.IJJ'iXTOS 

DE ESTlJDJO;:; DD LA AN,'I.TO:i\IÍA. 

Subse(;ret.arLa iclJe Instrucción Públic<L 
Buenos Aires, Mayo 7 -die HJOS. - De acucr
dlo con lo que se solicita en la precGd1ente no
ta. y con lo inform1;do al respecto por b 
Inspección General dL~ Ensefw,nz:t Sccun·· 
dttri.a, - El I>rcsiclcnle rle la BcJnífjlica, 
- Decreta: -- Art. 1. o .Acu6Jidlase <t la. 
Direccióu 'Cliel <<Cm so N orrnCLl d1c Educación 
Física», llt suma 'de (S 327 mjn) trescientos 
veintisiete pesos monedct nacional, dlcst.hw
¡dla a dd'quirir con ella para la enscC1anz:.t de 
la. ;a.noto-rnía y fisiologüt humanas, un esque
leto humano annad:o en su ,·itrina respecti
va., y varias éttlas descripti' as 1clJel llomibrc, 
die tam¡ailo natuwl, :d!etalL.tcla.s en el presu
rmesto ,clJe la librería «l,;ts Cienc:ias >> d!c! Ni
·Colús Iv1arana, que se adjunta y que queclJct 
aprob¡ajdo. ___. Art. 2. o CttJe la Di visión Ad'tl1"i
_nistrativa extienda la correspondliontto orden 
.:de pag-Oi a favor d'el Sr. Director del Curso 
Normal, Doctor Enrique Romero Bt'est, por 
la sum,a. indicadh; impubndose este gasto 
al Inciso 1 G, Item' 1, Anexo E. IC!iel Presu
~pu.esto vigente. - A.rt. :3.° Comuníquese, 
etc. - Figucroa Alcorta. - E. S. ZG!Ja-

. Zlos. 

92 D 

-.\CUEllD.O AU1'0ItiZANDO LA 1:\VJ,HSIÓN Dl'J UNA 

-SU1\IA rAnA LA \:xsTAJ,AClóN Dg LA EscUJoJJ.,\ 
J\Ollii1AL IVlJXT,\. DE }:Si'i•;HA:\ZA. 

Subsl'crdad¿¡, de In.<strucción l'úLlicet. 
Buenos Aires, Mayo 8 ck 1908. - Vi:skt 
lét prececlJcntc nota d•J la dircccí.ón de ht Es-· 
cueht .i\orrrml 1\:Iixtct d'c Esperanz:t, ad'jun
tanKlo los pre::;upuc:::tos dH mrolJilia.l'io y útiles 

indispensables p;a.ra. ht instalación die dicho 
establecimiento en el ed:Uic-io recientemente 
constnücl'o; y atento lo inform¡a;do por la 
Inspección Geneml, - f~l Presic/:cnte de la 
Repúl;lica, en Acuerdo de Ministros, - Ue
suelve: - Art. 1. o A utorizCLr la inversión 
die la su m¡a cUe (S 1 O, 000 mjn) diez mil 
pesos moneda na,ciona:l, en la a.diriUisieí.úD! 
die !mloh,Laiio y material die ensel!anza, en 
la. instalacit'¡n d,r) la Escucl<t N ormetl rd ixta 
die Esperanz.<1 en su nuevo edHicio, de ,<l!ctwrd0 
con las indicaeioncs y re-cl!uceiones en los 
presupuestos adjuntos, ,aconsejetJdlos por b Ins
pección GeneraL - Art. 2. 0 Pase a. b 
División A:dlminlstrativtll pa.ra. que extiend.Ja or
k:l)en die pa.go a favor rLe~l Director de b men
cionwclja¡ escuda, por la suma :elle (S ,4,500 m/n) 
cuatro. mil quinientos pcs0s moned!<:lJ nacio
na;l, a. fin de qtle al invierta en la c-:J,nstruc
ción ¡d'e mesas, arma.rios, vitrinas y estan
teiS; y otra. por ($ 5,500 mjn) ciHC0 mil 
cL0l Sr. Inspector General para ht compr<l en 
esta c:apitwl 'tVe lo.s enseres y útiles restantes. 
- Art. 3. 0 Jrn1pútcse este gasto wl Inciso 
1. 0 , Itemr 1, Anexo E. d·cl Presupuesto vigen
te, comuníquese a quienps corresp:ond,u. y 
vuclva üste exped1irnte a la Ins·pección Gene
ra:l, ,a sus efectos. - Figueroa Alcorta. 
E. S. Zebal:os. - Mannel de lriondo. 
R. M. Apuirre. - Onofre Betúeder. 
PeW,ro Ezcurra. 

93 D. 

AcuEiwo AU'romzANDo J,A. INvrmsróN ug UNA 

SUMA l'AHA LA lNS'l'ALAClóN J)BJJ COLEGIO 

NAciO:'<AL DE SANTIAGo DBL EsTBHO. 

Subsecretaría d'e Instrucci.ón Pública . 
Buenos Aire,, :rvrayo 8 die 1908. - Vistas 
las ,ac:tuaciones producicbs en e:sk expedien
te, -elle lns que re0uita qul~ es uer;esario pro
veet· al Colegio NaL:i'.mal d'e Santiago d!el 
Estero ~d'el mobiliario y material cl!e ense
üanz.a requerido por su insta¡lación en el 
nuevo loc.:ul; tetlietLdo en cucn!:,<J que, a cau
Sét ICVl) las neees:d·CL:!es rrut) es indi::;pensable 
atendier en tudJ.;s los e.sLaiJlecimicntos dl!pen
'lDientcs die l.'ct;: :\littisterio, no ei:i pos,iiJ'lc 
aeonl:ar b c:auLdi,tll tot11l que pide el l.tec
tora.cto .¡11:; aijucl eole,;io, debiendo lim.i.tu·se, 
en consecuencia, por :;.hora, lct provi.~ión com-
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pJleta ldle los elementos d!e enseiianza solicita
lctos, 1dle acuerdo con lo infopmiaJrlo por la 
Inspección General. Por C"tas consideraciones 
y en atenci6n. a la urgencia con que deben 
efectuarse la,s nd'quisiciones d':; la referen
cia, - El Presidente de la Rcpúl;lica, en 
Acuerdo die Ministros, - ResucZ,¡;e: -Art. 
1. o Ar.ord.ar i!l Rectoradl'} del Colegio N a
cional de Santiago l{:fi::~l Estero, b suma ele 
'(S 15.000 mj) quince mil pesos moneda na
cional, con d~stino a la adquisición del mo
biliario y m~terial d:e enscüanz'1 ~lld1:spen
sable p¡ara Bl func:ionu,miento del colegio en 
su nuevo loeal. - Art. 2. 0 Expídhse pm 
la División Adirrrinbtrativa la o1·d:;n ele pa
go respectiva, a favor del Sr. Rector die 
\dlicho establecimiiento, eon el objeto exprc
sallio, imput,and10 el ga.sto que se a,utoriz::t al 
Inciso 1.o, Item 1, Anexo E. dlel Presn
pucsto vigente. - Art. ~l. ° Comuníquese, 
etc. - Figueroct :1lcorta. - E. S. Zcba'los. 

Manuel ile Triando. - Ped1·o Ezcurra. 
'- Onofre Betbeder. - R. M. Aguirrc. 

91 D. 

AcuEHDO AUTOTIIZANDO I~A INVERSIÓN DE UKA 

SUMA PAI~A EFECTUAR OBRAS DE PixTU· 

RA EN EL INSTITU·TO NACIONAL DE -20R-• 

D.O MuDoS. 

Sub~H::eretaría idie Instrucción Pública. -
Buenos Aires, Mayo 13 die 1908. - Atell
to lo manifestaldJo en la nota pr.ecedlante y de 
acuer'd!o con lo estipulaldo en la cláusula. 
quiuta del contr,ato die locación cele1Yrado 
entre el Superior Gobierno y el propietario 
ldle las c¡a,sas ocup&d:as por el Instituto Nacio
nal .die Sordlo-Mudos, aprobarlo por Decreto 
ldiel 18 dla Enero próximo pw=wJdO, vistos los 
presupuestos •que se acomlp¡a:üan para la eje
cución Id-e los trab•ajos d)s pintura de que 
se trata:, y lo infomn.ad;0 al respecto por 
ia Inspección General, - El Presidente de. 
~a Repúb-lica, en Acuerdlo de Ministros, ·
Decreta: - Ait. 1. 0 Autorízase al Sr. Di
rector ·dlel Instituto Nacional dle Sordo-Mu
idios para invertir la sum:a dB ($ l. 705,GO 
'm/n) mil setecientos cinco pes0s cincuenta 
e:enta,·vos IIT!üne.cl¡::t nacional, l€iil la ejecución 
Pie las obna:s die pintura reclamladas en el 
eld/ificio que ocupa ldiicho !instituto, de acuer
do é.on el presupuesto presentado por la. casa 
die Antonietti y L'Eveque que queda apro-

haidlo. - Art. 2. 0 Pase e-ste expediente <Ü 
:Ministerio die Haciend¡a pam que d•isponga 
que por 'l'csorel'Ía Genc1~c.tl se entregue la 
trn'enciomvdfct suma con el dJestino indierrdo, 
·a üt orld¡?n del Director del Instituto, Sr. 
Bartolom(\ Ay rolo; imput:'tn!cl!osc este gasto 
al Incisu 16, Item IX, Anex0 E. idbl Presu
puesto vigente. - Art. 3. o Comuníquese, 
etc. - Ji'i.r;ucroa Alcorta. - E. S. Zeba
~los. - Manuel ele Triando. - Onofre Bet
bcdlcr. - Fzcquiel Rmnros Mcccía. - Pe· 
d:ro h'zcurra. 

95 D 

Acummo CONCEDIE"iDO 1'NA SU~IA AL J\RZO· 

H:S'I'All.O Dl'] 131!EXOS AIHES, l'AlL\ LA AD

Q1!1StCH)N DB AP,\TIATO.S DE FÍSICA Dml

'1'1::\ADOS Ar, SEJ\HN,uno DE r,A CAl'ITsr._ 

Subsecretaria •d:C Instrucci.ón Pública. ~· 
Buenos A ir es, J\fayo 1 G eLe 1908. - Visl!w
l:t prccedicn te solicitud': y Considerando: Que 
no es posible satisfacer el pcxti,clio que formru
la el Arzobisp¡aklo id!J Buenos Airc3, a causa 
die ·que los Institutos Oricial·cs eh enscii,anza 
carecen 1en su n~a.yoría, de gabinete y ln.ho
ratorios; pero teniendiO en cuenta la í.nídiole 
de: la instituc-iÓIJ d12 que se trata,, - El Pre
sidente do la República, en Acuerdo de Mi
nistros, - Resuelve: - l. o Conceder aL 
Arzobispa'dlo ld!o Buenos Aires, la suma de 
($ 1,500 m/n) un mil quinientos pesos m0ne
da r;;acional con el objeto .cJJ? adquirir los 
ap;aratos ide Física que solicita, pa,ra el Se
minario !de est,a Capibl, ldbbiendo este gasto 
itrrupubrse al Inciso 16, Item 1, di(ll Anexo 
E, diel PresupuestOi, y ·pase a la División Aíd
m:inistrativa para que se expi!cia, la, ol~d\en 

die pago correspon'd!ientc. - 2.o Comluníquese, 
etc., - Figueroa Alcorta. -- E. S. Zeba
J,,los. - Manuel de Iriondo. - Ezequiel, 
Ramos Me:x:ía. - !'edro Ezcurra. - R. 
M. Aguine. ~- Onofre Betbeder. 

96 D 

ACUERDO INSISTIENDO BN EI, 1\IANTENBfTJil)[TO 

DE UN A: SU111A DESTINADA AL PAGO DE LOél 

GASTos DEL IxTimNADo DE r"A EsCUELA 

1\.o:~MAL HEtxiOYAr, D1" CATAMAIWA. 

Subsecretaría die Instrucción Pública,. 
Buenos Aires, Mayo 16 de· 1908. - No 
cbstante lo m;anifestalcllo por la Conta.cl!uría. 
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General, y por los funchwnlentos del Acuerdo 
de Ministros 1c~e 21 de Alldl ppclo., -· Rl 
Presid.eníe de ln llczníblú:a, - Decretn: -
'A.rt. l. 0 E!Stésc; a lo resuelto en el prcciLal:k} 
Acuc1~d:o, por e.l que se abre un crédito al 
Depal'ta'm'ento ic~e Justicia e Instrucci,ón Pú
blica, por la sumi:t de (S 30,000 rn;'n) trein
ta ~nlil pesos mone:clll nacional curso le ·~al 
p<tr¡a¡ el sostenimiento Uol Intorna:dio ele Lt Es~ 
cuela N Ol'm!al Hegional d,e Catamarca, clurall
te -el corriente aiio. -- Art. 2.° Ccin1!unüruese, 
pub<líquesc, etc., - F'i,r;ucroa Afcorta. 
B. S. Zebal/os. -- Ezer¡uicl Ramos Jfc.TÍ:I. 
!l. M. Ayuirre.. - Onofrc Bet{;edcr. 
Pedro Ezcurra. 

97 D 

DECHETO DlSTlUBUYEXDO EN'nn; EL rE:¡EO

NAL RESPEC'I'lVO YA ::!PMA DBST.C\.\DA A 

''SEHVlClO :i'\OC'JT Hl\0 » EX Ll. BID LIO'l'EC'\ 

NACIONAL. 

Subsecretarí.a·. 'ClJe Instrucción Públi<"ct. -
Buenos Aires, Mayo 18 't~e 1908. -- \-ist.0 lo 
sdicita'd:O pm In. Direcci.ún dio b BLblio~c;ca. 
Bihlioteca, aceren, <dje lct más conveniente cJ:is
tribución !d,e los fondp.s que le asigu¡.~ d ILoun 
G. 0 d'e su Presupuesto, par,a; el Rorvlcio. non
turno; atenta. la conform~clittdJ m:ulifestada, por 
la Contwcl'urüt General en su infoünp eL 4 del 
corriente; y tenienidiO en cuen'tct que sólo 
se tratiJ.¡ !d!e una mo.dUicadón ele forma., al 
mejor servicio rdb la instittwión, que no. al
tera la¡ cantidad votada a,l objet'J p.or LL Ley 
irte Presupuesto, - El Presidente de ln Rc
púbLicn, -- Decreta: - Art. 1. o La sunti:t 
:d!e (S D. 600 mYn) trcs mil seiscientos pe
SOIS mloneid1a. nacional anuales, que fij<t el 
Inciso, 15, Itcm' G. 0 , Anexo E. del Presu
puesto vigente, pa1¡a; el servicio noc.tnrno. 
lcl1e la BiblüJtec-a: Na.cional, se Iiqurkl~tni dur:m: 
te ·seis !rrüescs ld!2l corriente aüo, 0 sec't eon 
:antigiic:rJ:a'ct el el 15 d-e Abril p¡p:cLo., ha:st.a 
.el '15 ~e Oetubre próxim:o, en ht signi·~'ntc 
rorrr:a: 

l Jefe (le Secdún ... ,,.,,. ... . S 70 00 al mes 
•l Oficiales, a S GO c/n ..... , . . 2-±0 00 
i\In.yonlomo y portero ¡t S GOJ>O 

c¡tda uno .. , , ........ , ..... , 101 00 
1 Onlen¡mzas, a S 27 e·; u..... " lSD 00 

8; GOO 00 al ñUiS 

. Art. 2. ° Cotmuníqurse, anóte3e, désc al 
. ,Registro :N aeional y resérvese en el lr>,gajo 

rdJel Presupuesto. - Piyueroa Alcorta. -- E. 
8. Zeballos. 

98 D 

Dm:nETO AUTomzAKno A L•\ Drruxcr(J¡;; 
DBL CT'HS.o J\Torn\nr, rn: Em:;cAcrós Fí
SICA A c\DQUlliiH Al',\HATOS Y 1;TIT.ES DI" 

ESTUDIO. 

Sulisecretaría. !die Im:trucc:i.ón Pública. -
Buenos Ain~;;, Mayo 18 d,e 1908. -- Vistia 
la prec€idi_cmte nob1- d!s la Dirección cld Curso 
Normal ,¿¡:e E:diuca<Ci.ón Física, y atento 19 
infonnrad:o al rrspec:t;:J p,ot' la In~nocción G e
nora!, -~ El Presidenw de la R~¡;úblicli, -
Decreta: ----j Art. 1. o Autot'Í·zp;se a la. Dirce .. 
ción idiel Curso Normal die EdtiC.aeión Física, 
para invertir hasta la. sumlt :di) (S 9G9 m/n) 
novecientos fresenb. y nueve pesos mow·d.a 
nacion;a•l, en la a,d1quisición 'db varrio.s aparatos 
Y útiles para, :dic:h0 Kstablce.iltniento, drc acuer
'dio ·con e1 a:d'.iunh presupuesto de la casa 
:«Lut~ y E:dJu'lz », que queidLt aprob;tclo,, y cuyo 
ga,sto :cli::berá im'pubrEe al Inciso lG, Item' 
1, Anexo E, del Presupuesto vig;~nte. -
Art. 2. 0 Pase este expdcficntJ a. la Divisi'ín 
A!cl(m:inistrativ,a para que cxtien'dl_t orden de 
}J:ago ipor lw cantidaidl expnesn.da a f;tvm' del 
Director dd mencionado curso. - Art. 3. o 

Coowníquf'se, etc., Figueron Alcorta. - B. 
S. Zebal,los. 
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DEClW'IO AUTORIZ;\KDO AL CURSO KOH}IfAL 

ni·; Em_rcAclü=> FísJc.\ PAnA ADQUIHIB ux 
C:uTmro F.JJSTJCO DESARTlCULAI;O PAHA LA 

Kc\SFJ5;- AKZA. 

Subsecretaríw !die Instrucción Pública. -
Buenos Aires, Mayo 18 db 1908. -- Vista. 
la prcce;diente nota ele ln. Dirección del Curso 

-Normal .d'e Educación Física en la que mani
fiesta la imposibilidad de dar una -ense
üanza 'Completa !d!e esta. especi,a,licta!cl si no se 
aldiquiere :p.a.ra ello un cuerpo elástica, dcsarti
culak:lb; y atwto lo inform\ac]io al rcspeeto 
por la Inspección General, - El Presiden-
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te d,a la Rep!ililica, - Dcoretn: Art:. 1." 
Autorizase al Director -did Curso N on>imLtl 
ícl!e Educación I1'ísiea:, a invertit· la sum¡a die 
($ 9GO m/n) novecientos sesenta, pesos mo,tte
dla nac:ional en la adquisición c1c un CclCrpo 
elástico ;d!2sarticuladio y ootmlple.t.o die acuerdo 
eon el a·dtjunto pr-esupuesto de la casa «Nico
lás Marana», que quedict aceptado.; cuyo gas
to idV:'.berá imputarse al Inciso 1G, Item 1, 
Anexo E, 1clíel Presupuesto vigente. - Art. 
Pa¡se a la División Adlm;iniistrativa para qne 
cxti-endn 1:1 correspondiente orden clfiJ p.,qo 
<t favor ;clr::l Sr. Director del m::meionacl.o 
establecimiento. ·- Art. 3. o Comuníquese, 
etc., - Figueroa Alcorta. - E. 8. ZeiJa.
llos. 

10') :Q 

AcuEI;,r;O AUTOlUZA::.\DO LA IXVERSióN Dl" VNA 

SU]IIA rAitA PROVEER Dfil :MOBLAJfiJ Y liiA'l'E

RlAI, DEl ENSEÑANZA A LA ESCUEilA NOitl\IAI, 

MrxTA nroJ Rto IV. 

Subsecretarí:a (Loe Instrucción Pública. -
Buencs Aires, Mayo 18 ldie 1908. - Riendo 
indispensable 'proveer de mbbilié~l~Í:9· a la Es
c:ue-1<1 Norm;al Mixta cl;e Rio IV con motivo 
d!e su instalación en su nuevo edificio y e11 
vista 'die lo informlakló al respecto por la 
Inspección General, -- El Pres1:dente de la 
República, en Acuerdo de 1vlinistros, - Re
suel'IYe: --- Art. l. o Autorizar la inversión 
¡(],le diez m'il pesos moneda nacional (S 10.000 
mljn), en la provisión d!e mohilial'io y ma
terial (dla enseüa¡rrza a la E¡scucLa No¡r!ml:t.l Mix
ta ldhl Río IV, de confol'm¡ida/d¡ con lo in
cl!icado por la Inspección General. - 2. 0 

Pa-.se a la Divi81ón Ad!m'ind.strativa prara que 
cxvNila .orden d:e p.ago. a fa vo·r ,c];cl Sr. Inspec
tor Genera:l, D. Santiago H. Fitz Stm0n, 
por la snmla expresétdi:t y con el -objeto de 
que aidlquiera y remita al citado Est:rubleci
m1iento los ef.ectos dJJ que se trata. -- :3. o 

Este gasto. se im\putará al Inciso 1G, Item 
1,. Anexo E. - 4.o Contuníquese, etc. 
Pigueroa Al.cMta. - B. S. Zeballos. 
Manuel 'de Iriondo. - R. M. Aguirre. 
Onofrc Betbe:iler. - Pedro Ezcurra. 
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AcuEHDO ,\UTOHIZA'i'IDO LA INVIGRSióN Dfi UXA 

SUliL\ PARA T.A COJ\IPRA DE li[ATEIUAS PHI

MAS CO:f DESTINO A LAS EsCUELA.':> PROFE· 

SIO:\ALES DE CóRDOBA y _LA CAPITAL. 

Subsccreütría üc Instrucei.ón Pública. 
15uenos Aires, J\1ayo 29 tdJe 1808. - Dehiencb 
provocrsc a las Eseuclas Profesionales ck; 
J\Injen:s ~db h Capital, de la materia prima. 
necesaria para el funcionamiiento r2gn!ar rJie. 
los tallL~res ;cJ/e las mismas, de aeucrdo con 
el nuevo rc'~gimlen estableciclJ.J para éstos por 
el Hegla:rnlento en vigencia, el cual beneficia
rá la mm·cha die aquellos Institutos, ha
cici!cl!o d-esaparecer los inconvenie11tes que :::e 
notan aétuahnente en la forma ·d'3 inst.al:tr 
aquellos talleres; y de conforrn.lidad con el 
peidlido de fondiOS fol'mulado por la Inspección 
General, - El Presidente de la RepúbJ¡ica, 
en Acuerdo de Ministros, - Decreta: 
Art. 1. 0 Autorizase la inversión die (S 2.400 
:rnljn) :dios mil cuatrocientos pesos moneda na
cional, en la com!pra d~q mat01ria prima, pa
ra los talleres die las Escuelas Profesionalea 
\cUa !la Ca;p ita! y ele Córdoba, lcijistribuy;cndo esa 
canbclhcl, por rn1rtcs. iguales, con el 'Yhjeto 
expresa\:1/o. - Al't. 2. 0 Pase a la División 
Ald!ministmtiva. para que, con imputac.tón al 
Inciso 1G, Itcm 1, Anexo E., extiend}'l or
iclJen d-e pago p.or la sum¡a acorclacl!a .a favor 
lcl!cl Inspec:toe General, Sr. Santiago H. Fit~ 
Sin:lon!, a fin !die que disp,onga la p:r.ovis:~ón de 
~nlateria :p:rima, a ~a,s Escuelas tila, b teferenc.iíl(. 
- Art. 3. ° Comuníquese, etc. -- F·igueroa 
Al,corta. - E. S. Zeballos. - Manuel lále 
Irioni!Jo. - R. M. Aguirre. - Onofro Bet
bc-cncr. - Pedro Ezcurra. 

102 D 

Dr-:cnETO AT.".rom:r.ANr:o A LA DIREccióN DEl 

I.A ESCuELA 1\0Hl\IAIJ DE JUJUY A RFEC· 

TUA!t .OBHAS DE HEFACCIÓN EN EL EDIFICIO 

QUE ocurA. 

Subsecretaría \die Instrucción Pública. -
Buenos Aires, ':Mayo 30 d•e 1908. - Vista la 
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prec.::dl8ntc nota de la Dirección de la Es
cuela. Normal ,die Ma,estras de Jujuy, en la 
cual 'manifiesta que es necesario efectuar 
en 1e'l ·e1d:ificio que ocupa dicho Esta.blccl'micn
to, algunas obras ,dJe refacción; y atent:) 
lo infürlfllla,dio por la Inspección General, -
El; Presidente de la República, - Decreta.: 
¡....._. Art. l. 0 Autorí2ja,se a la Dirección idle la, 
Escuda Nori¡11~al fd¡e Maestras de .Jujuy, a 
invertir 'hasta la suiYlja die (S 983,50 m/n) 
novecientos ,ochenta y tres pesos con ci:n
cuenta centavos m!oneld!i1 nacio!Ucll, de acuer
fdio c,on el adjunto presupuesto del Sr. l\1. 
Lelmibo, cantiJCl!ad que deberá imputarse al 
Inciso 16, Itmn' 9, Anexo E. dlel Presupuesto 
vigente. _, Art. 2. 0 Pase a 1:1 División Aicll
lm!inistrativa para que extiendh la corresp::m
¡d)iente orden de pagO¡ a favor ·cli2l Sr. Direc
tor idlel !mlencionad'o establecimiento. - Art. 
3. ° Comfuníclucse, -etc. - F1:gucroa Alcor
ta. - E. S. Zeballos. 

103 D 

DECRET.O APROBANDO l:N CONTRATO DE LO

CACIÓN DE UNA CASA PARA LA EsCUELA 

NomlLU, DFl MAESTHAS DE CóRDOBA. 

Subsecretar~a, idle Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Junio 3 rdje 1908. - Visto 
el contratv iclle bcación que acomlpaña la 
Dirección P¡e la Escuela N orunial de Maestras 
idie Córdoba, dB oonfwrn¡i'Clia;d con lo esta
bleciJdio ip;Or Decreto de fecha 27 de Abril 
último, - El Presidenf,e de la, Repúbl;ica., 
....,Decreta: -- Art. 1. o Apruébase el Con
trato ¡d)e locación suscrito por la Dil'€cción de 
ia E.scuela N o.rm/al kJ.le Córdoba y el Dxtor 
,Tuan José Pitt, por el cual éste !dlt en 
arriendio po,r la suma mensual die ($ 700,00 
'znv'n), setecientos pesos, monerdjJ. noóonal, 
:su cas& uhic<l!dia en la calle Colón nú'm. 
423, para una rdie las de:pendencias dial refe
riJdlo EstaMecim\i<ento. - Art. 2. o Ex pídase 
:necr.eto por separwdlo autorizando e1 gasto 
que ldieiiU'anden las reparaciones que es indis
:pensablle efectuar en el local arrend!ado, con 
aiTeglo al pl'€supuesto que se acorn!Paü;a,, d1es
glosál1!dlose éste al efecto. - Art. 3. o He-· 
lmiíta¡se a. qui<enes ce.rrespondlcl co;pia del con
trato aproba¡dl~, co"muniquese, públíquesc y 
ldiésc al Registro, Nacional. - Figum·oa Al
corta. ~ E. S. Zeballos. 

10-1 D 

AcuERDO AUTOHiíiANDO A LA Dntr-;cció"N lH1 

J,A ESCUELA NOH1\L\L ])J:i] I\1AESTHAS llB 

CóHD.OBA A ,\DQUIIUH ÜTII.ES y ,\PAnA

TOS DE ¡.;NfiEÑA:NZA. 

Subsccrct;tría ~d!e Instrucción Pública. -
Buenos Aires, Junio 12 dJe 1908. - Vis
ta la precccllente nota ele la Dirección de In, 
Escuela Normal die Maestras de Córdoba, 
.en la que munifiesta la imperiosa ncces~tJlarl 
ldla ad:quirir ,cJ¡eterm'ina¡clos útiiles y ap;¡,ratos 
para el regular funcionamiento di.~ hs 'l'alle
re.s y Gabinetes 1d:c eso establccim'iento, nsí 
como lit compostura :dr:~ otras; y atento lo 
infoJ'IY,tHTio por la Inspección G enerul, -- f 1)l 
Presidente de ln Rep.ública, en /lcuerdo rle 
Ministros, - Dcacta: -- Art. 1. 0 Autorí-
2laseJ a la Direcci.ón ·die la Escuela N ormla.t ele 
MaDstt·as 1d;e Córdoba, a ilwertir hasta Lt f:tl

illl!a ,di;; ($ 2,000 Jnjn) clos mil pesos mOJlc
idl:.t naciona.l, en la adquisición de út:lcs y 
aparatos de" la referencia, ca.ntidad que debe
rá im;¡:mturse al Inciso 16, Item 1. 0 , Anexo 
E, ¡dJel Presupuesto vigente. - Art. 2." 
Pa¡se a la División A'drmindstrativa para que 
cxtiendu la correspondiente orden de pago 
a favor del Inspedor General, Sr. Santiago 
H. Fití: Simón', a fin de que adquiera wircc
tamente los útiies mcncio,nados, y diríjase a 
la Dirección ·die !11 Bscueh Normal ele Ivlacs
tras ·d·e Córdoba, que debe enviar los aparato~ 
d!escompuestos para ser reparad-os en ésta, 
ldlejando para su oportunidad; la provisión 
iclJe los dispositivos que comJpletan su pedidlo 
,dJe material de cnseiianza: - Art. 3. o Co
muníquese, etc. - Figueroa Alcorta. -
JE. S. Zebal!os. - M.anuel de lriondo. ·
Onofre Betbe,rJer. Ezequie4 Ra:m1o¡; Mea'ia. 

105 D 

AcuERDO I?c\DK!IINIZAND:) cox BL l'AGO ¡¡¡.; 

UKA SJ;M;\ J.O'l DI;FECTOS. OCASIONADO.~ EN 

LA cASA .ocUJ'ADA Pim J,A EscuEr,A .JN

DUS'.rmAL DF; J,A NACióN. 

Subsecretaría ,die Instrucción Pública. 
Buenos Aires Junio 15 'die 1908. -- Vista 
la solicitud' del Sr. Harto lomé Devoto, pi
¡cJiiendo indemnización por los diesperfectos que 
ha sufridlo su propiedad situad:a en la calle 
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Msina núm. J 552, que ocup.ó la Escuela 
In·d!ustrial de la N ación; Ten1endo en e u en
ta: - 1. o Que el Art. G. o ·dJcl Contrato 
celebra.do -el 24 de Ivla.rzo de 1897, para 
el arrend!am1iento de clieha propiedad establece 
que el «Superior Gobierno entrcga,rá. la c<i
sa en el mismo estwdi:J de buena eonservación 
en ·que se nalla y que las rafaccioncs que ella 
requiera serán por cuenb dbl loc;ltaa-·1o » . --
.2. o Que efectivam¡ente, 1cliurante los diez aüos 
en ·que hu funcionad¡:¡ l::t Escuela mencic,naclrt 
en '{]jicllo local 111 se ha refuccionado, reali
zánldnse, por el c0ntrario, modificaciones en 
los pisos, etc., •para la instalaci.ón 1d!0 mi<1CfllÍ
narins 1d!estinaclas a los talleres del Establu
cimiento.-3. 0 Que por esta circunsta:rucia y 
en cump¡limientJ clie la disp.osicié<nJ Jdul •Art. 6. 0 

k:lje:l Contrato aludidJ, es elle justicia indem
nizar a;l Sr. Devoto por los ldiosperfectos del 
irum!ueb'le tdle que se trata. - Art. 4. o Q11C 

n') eoincicliic<ndo los informes periciales cl!e l<t 
Inspección General 1d!e Arquitcdura y <lC'l 
Arquitecto ,d!esignado por el Sr. Devoto, en 
el justipr-ecio ,c])e la indemlnizac.ión; c.orrespon
iclle fijurla de conformidacli con lo aconsej;.l.do 
al resp¡ecto por el Sr. Procuraclbr del Tesoro; 
Por estas c:onsiJCl!eraciones, - Rl Presiden
te idle la República, en Acuerdo de Minis
tros, - Resuelve: - l. o Aco¡>rcJI¡¡r al Sr. 
Bartolomlé Devoto, la suma ,clJc (S 1 O. 400 
imVn) idliez mil cuatrocientos pesos moneda 
nacional, comlo única il1Jdjmnnizaoión, por los 
-idlesperfectos causados en su propiedad! de la. 
calle Alsina núm. 1552, d1urante el tiern
pp. ·que la ocupó la Escuela Ind¡ustrial üe la 
Nación. - 2.o Pa¡se a la Contad!uría G-ene
ral para que 'Practique la liqui-dlaci.ón co
rresp.ondJienté y fecho, resérvese en la Di
visión Ardtm~nistratlva para solicitar oportu
na:miente 1diel Honorable Congreso, los fon1clos 
necesarios para el abono .dl3l .presente cré
ldlito. - 3. o Comuníquese, etc. - F'igueroa 
Alcorta. - E. S. Zeba~los. - Manuel, de 
Iriondo. - 111arco AvelÚz.neda. - Eze,quiel 
Ramos Mexía. 

106 D 

ACUERDO AUTORIZANDO I.A INVERSIÓN I>JD UXA 

SUMA PÁRA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 

SANEAl\IlEN'l'O EN EL COLICGIO :NACIO.\"AL 

DE .JUJUY. 

Subsecretaría Kl!e Instrucci.ón Pública. -
Buenos Aires, Junio 17 idje 1908. - Vistos 

'los planos, 1wesupuestos y pliegos :d!e con
id1icioncs, preparados por la Dieección General 
/c!l2.l ramio, para la construcción de obras 
¡d!o sanewm:i.ento en el edificio que ocupa el 

· Colegio Nacional :die Jujuy, y Considerando: 
Que es !die evidente conveniencia dotar Ck) 
aquel servicio al m:enc.ionad!o Estahlccim,~cn

to, l!evand10 a cabo sin clem!CJra, bs obra-o 
nec-esarias; y teniendo en cu0nta lo marü
festwdb por el Ministerio de Obras Públicas, 
en el info~me que preced/e, -- El Presideni~· 
die la lie.pública, en Acuerdo ele Ministros, 
Decreta: - A.rt. l. 0 Autorizar al expTC)
·sa:d!J Deparbmento, para disponer la cj<~cn

ci.ón tll:.; los trabajos de que se trata, de· 
acuend!o con el presupuesto de costo <ruc se 
acom:paña, que asciendle a (S 2.84G,5G m/n) 
idlos mil ochocientos cuarentn. y seis pesos 
con cincucnb y cinco centavos nmniEJc!Lt na
cional. -- .A.rt. 2. 0 Pasa u la Di'l'isión Ad
U11iinistrativa para que expicli:1 ord-en de pa
go por la sunlét expresa;cll_¡,, a favor del Sr. 
Director General dla Obms de Salubrrid<tcL 
:dJ:.; la Capital, con el objeLo de hacer frentr; 
a los gastos que dlemanden dichas obras, 
los que se i:m1mtarán al Ineiso 16, Item 
9, Anexo E. ;ct:el Presupuesto vigente. -
Art. 3. o Co¡muníquese, puhlíqume y vuelva, 
para sus efectos, al Ministerio ,clJJ Obras Pú
blicas. - Figueroa Alcorta. -- E. S. Ze
ballos. -- Ezequiel Ramios Jl.iexía. - Manuel· 
'~e Irion(lo. - Onofre Betbeder. 

107 D 

ACUERD.O AUTORIZANDO LA INVERSióN DE UNA

SUl\IA pARA EL AHREGLO DE Iu\8 ACmiAs 
DEL COLEGIO NACIOYAI, DE SAN JUAN. 

Sub-secretaría ¡die Instrucción Pública. 
Buenos Aire<s, Junio 17 ,c~e 1908. - Vist0 
este ¡expoo:iente, iniciado con motivo del pc
dlido que form!ula el Intendente Municipal: 
;d!e la Ciudrud die San Juan, a fin c1e que 
se reconstruyan a la brev0dQ.d, las veredas 
externas lc])el edificio que ocupa el Colegio· 
Nacional :d!e la misma; visto, igualmentle, 
el pliego :de condicbnes preparado al efecto· 
p,or la Dirección General t!Je Arquitectura dct 
Ministerio ;die Obras Públicas, y Consüveran
i]¡o: - 1 . o Que, dado el estacli'J. actual de· 
las vered:as, es urgente ponerlas en buenas 
condJiciones, para la mJej'Jr conservación deL 
eldlificia. - 2. o Que, d.e las pro¡puestas pre-
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sent::t·clias a la Dirección dd Estabbci'm:iento 
y que corren agregwdlélS, ht qne subscribe D. 
A ll'rCidlo Masson, ofrece ventajas económicas 
sobre las otras y se llalla ajust.a,clh a las 
condticioncs expresadas, ascendiendlo su costo 
a (S 5.711,20 'ID/n) cinco mil setecientos on
ce pesos con veinte centavos mronedn na
cional, - El Presidente de la ne7Jública, 
en Acuerdo de Ministros, - Resuelve: -
l.o Autoriz::tr al Rector 1d:el Colegio Nacio· 
nal :die San Ju::m, para hacer ejecubr el tra
hajo refericlio, p.or el em!presa,rio, Sr. Atrre
:c]o Mass.on, cuya propuestcl queda ac,eptacht, 
11Tii2idliante ,e[ pago de li1 sunm expresada. -
2. o Pase a la Divisi,ón Adnninistrativa, pa
ra que expi:dJ:1 orden de pago, por aquella 
cant:•diad, [t favor de dicho funcionario, con 
imrpubción al Inciso 16, Item 9, Anexo E. 
idiel Presuuuesto vigente. - 3.° Comuní
quese, ·etc. -- Figueroa Alcorla. - I<J. 8. 
Zcbal!os. - Manuel rlJe Irionclo. - Ezequiel 
Ramos i11exia. - Q¡wfrc Bctbcder. 

lOS D 

DECRETO APlWilAl'DO UX COXTHATO Dg I.O· 

C.iCIÓN DI<l UKA CASA PARA I•;f, COLEGIO 
NACIOXAL NoR.n 0ES1'J' DB r,_\ CAPITAL. 

Subsecretaría >eLe Instrucción Púhlica. -
Buenos Aire.s, Junio 30 .c~e 1908. - Visb 
el eontrato· elle locación a.cl referéndum', cde
hra.dio entre ·el Vicerrector del Colegio N a
cional Noroeste rd,e la Capital, Dr. ,J osó A. 
Olm!os, actualmente en ejercicio accj,dental 
<d)el Rectorado, por una part:e y por la otra, 
la Sra. :Margarita D. rdle Cordiviola; con· 
form1e en un to1dlo con la autorización con· 
feri,dla a .aquel funcionario por resolución ele 
fecha 21 ;elle Mayo P'Pdo., - El Presidente 
'd!e l:a. RepúbUca, - Dccret•L: - Art. l. o 

A'[)Q'uéba.se el r:eferitdlo contrato que corre 
agregald!o, •por -C'l cual el Gobierno ele la Na
cí/m arricn:dJJ, a b Sr;J .. 1\ia,rga.r'ib, D. ele 
Cordliviola, la Céls~.t de su propiedadG nbicrucla, 
en la, calle Cangalla núm'. 2150, ;elle esta Ca
p:ita•l, :dl:1stinaida a; local ¡p¡ara el 'mlencionado es
tahleci:rr:!icnto, por el tónnino ld\2 nueve meses,_ 
a contar. :dlcsd·e el l. o de Abrit últi'mlo, fecha 
(JJGl vencimiento del contrato anterior y que 
ca.dlucó lffilediante el pago de . la suma de 
($ 700 m/n) setecientos pesos mone:dl.t na-

cional. - Art. 2. o La cxp-res<ud!a cantidad, 
,cJicherá liquidarse mensualmente en la. pla
nilla !die sueldos y ga.stos del Colegio, con 
iln:[mtación al Ineiso 1G, Itcm 9, Anexo E. 
ld:el PresupueEto vigente. - Art. 3. o Co
!fJliUníqucse, etc. - PiguerocL Afcorta. -- R. 
8. lVa.ón. 
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DECI\ETO AI'ROBAXDO UN CONTRA'l"O DE J,O· 

CAClÓX DI<: FNA CASA l'AHA Ef, Cor,EGIO 
NACI.OKAI, NOR'l'I.; DE LA CAPITAL. 

Subsecrdi1rÜt ,d;e Instrucción Pública. 
Buenos A.ires, Junio 30 die 1908. - Visto 
el contrato d•e bcación ad rcferénclwm·, e: le?
brwclb (~ntre el Sr. Rector del Colegio Nacio
nal Norte !die la Capital, D. Pantaleón 1vio
lina, por una parte y •p:o:r la otra, D. Agapi
to Lftin, - El Presi~mvte de lx Repúblicm, 
-- Decreta: - Art. l. o Apruéha,se el re
feri'ClJo contrat<J que corr.e ag¡regado, p,or el 
cual el Gobierno Nacional arr1e,ndla a D. 
Agapito Llin, la. casa idie su propiedad, ubi
caldla en la calle Libertad nú!rnl. 1257, de 
esti1 capital, actuallm!ente ocup¡ai,dh por el men
ciona:dJo cstablecimiiento, p.ara local del mis
lm\o, :webiendo durar tres a!ws el convenio, 
que se contará die:sde el l. o del PQ'esente mes 
y \me,d!iante e'l pago de la cantida:dl ,d!e (S 
600 lmljn) seiscientos pesos monedl:1 naciorru'Ú 
klle curso legal ~n!ensuales. - Art. 2. 0 La 
expresa:dia cantidad se liquidJará en las pla
nillas por .suelid¡as y gastos del Colegio, c.on 
i~rr.lputación al Inciso 1G, Item 9, Anexo· E. 
;cljel Presupuesto vigente. - Art. 3.° Co
:m'uníquese, a quienes corresponch, puhlíque
se y ;d1ése al R.egistro Nacional. - Figueroa 
Alcorta. - R. 8. Naón. 
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DECRETO Al'HOBANDO UK CO:N'l'JL\'IO DE I.O· 

CACJóN DE UNA c;,"\SA l'ARA EL Cor,lWIO 

NAc::,o:s-Ar, NoiWESTE DE LA CAPATAJJ. 

:Suhsecretarí<J, .clJe Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Junio 30 .clJe 1908. - Vist0 
el contrato ,elle locación a.d refcréndunv, cele
bradó entre <Cl Doctor José A. Oimros, en 
su carácter ·etc Heder interino del Colegio 
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Nacional Noroeste .die la Capital, por una 
partq, y por la otm, el Sr. Luis G. Balcar<'A::, 
en virtuidl ele lo autorizaiclb por resolueión 
pj::J fecha 2D de Marzo últilm!o, - El Presi
'f4ente dre lrt Re¡níb!ica, --- Decreta: - Art. -
l. 0 Aprnéhaso el referkllo contrato, que co
rre agrega\d1o, por el cual el Gobierno ele 
la Naci.ón, arriendn, a, D. Luis G. J3alcarce 
la propiccl!ad ubicada en la calle Dartol~m1!6 
Mitre núm. 2138, iclle esUt Capital, a objeto 

1clb que pueda continuar funcionancb en e!Ut 
ol intcncionaclo establecimiento, por el término 
,cJ!:" cuatro arios, <t cont<1r desd-e el 15 de 
:Marzo 'cl'J 1808, lwstct el 15 c1e Marzo ele 
1812, y medrianto el pago do (S 800 mjn) 
ochocientos pesos müne'clla Í1acional, como al
(luilc~r rn<onsual, c1ue so imputctrá al Inciso 
16, Jtc:m ~), Anexo E., die! Presupuesto vi
gente. - Art. 2.° Comuníquese, etc., -
Figucron Alc:ortn. - R. 8·. Nc1Óil. 
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J)ECHETO DESTEAXDO rKA SC!\L\ l'AHA }:}'¡.;c. 

•ruAR J:EFACCJOXE~ EX :un, CrcutTEL nEr, 

BATALLÚX 1/G. 

Ministerio de Guel'ra. -- Buenos Ain•s, 
Abri:J. 3 !dio 1 DOS. - Siendo ele urgente nc
ccsíd/,td preceder a levantar los techos y 
ca.bria¡d;as de dos cuac~ras d!etl Cuartel que 
ocupa el Batallón 1/G, pues ~cl¡c;bido n su 
p:ni;ll cstakfo crét de temer su caída, según 
las inspecciones rpracticaidlas, en vrista zlc lo 
cual han sid'c desalojadas tJ,ichas cuadras: 
y teniendio en cuenta los i:nlormlc;s p~·odu

ci:dbs y presupuestos elevados, - E" Pre
•s¡idrmte !le la Rqniblica, - Decreta: 
Art. l,o Autorízase al Sr. Jefe diel Bata
llón 1/5 diJ lnfanterí~, a ca:mlbiar bs techns 
y cabria:dlas ele dos cuad¡ras diel Cuartel que 
.Qcup¡a cl Cuerpo Jdlc; su mrtndo, pudiendio cm
plear en rdlichos trabajos hasta la suma d<e 
($ 2.G62 lmijn) idos mil seiscicntos scsentu. 
y ¡ellos pesos trnloneda naciona.l, que se im
putará al Inciso 1. 0 , ItellJI 4. 0 , ldld PI'0SU· 
pue,sto id:e 1907, puesto en vigencia para el 
corriente año. - Art. 2.° CoimJuníquesc, pn
b'líquese y pase a la. 5. a División !drel Ga
binete Militar, para su curm¡pld.micnto. -Fi
gueroa Alcorta. - R. M. Aguirre. 

10 E 

DECRET.O DlSPOKIE j DO LA IXVEHSIÚX DB UX A 

SUJ\IA DESTiNADA AL AJ~A:;I!BRADO DEJ, PE

RÍJ\lETRO DEI, CuARTEL DEr~ C. 8 DE CA:or

PO DE MAYO. 

Ministerio elle Guerra. - Buenos Aires, 
Abril 4. !die l9Ó8. - Siendo necesario ccr-

car con tc•.j:iCl!J ele alétmlbracb el perímetro 
\dr~l Cuartel C. 8 que ocupa en Cwm!po de 
l\I ay D; y sicn'wo conveniente encargar de 
esto trabajo al cuerpo respectivo, ·dlínclole los 
mlatcriales necesarios, - El Presidente de 
la República, - Decreta: ---- Art. l. o La 
G. a División idl:.;l Gabinete Militar hari Cll

trega wl Sr. Jdie rcl!Jl e. 8, de la SUI111:1 de 
(S 1, lOO m1/n), mil cien pesos moneldl.t nacio
nal, para a:d¡quirir mp.teriales neces.a.tli.os pal)a, 
cercar con tejidiJ de alambre gaJvani;a¡do 
el 'p,erím!etro 1cli2l Cuartel C. 8 que ocupa en 
Caim¡po. ldJ8 Mayo; imputánclose este gasto 
a la parti1dct que m¡ensualmente recibe p1a,ra 
refae:ci.ón y conservación k:l)e Cuarteles; y 
(cl;ehiendiO r:encl1ir cuenb diocuml:mitada. a la 
5. a División 1dld Gabrinete Militar de la in
vers1ón idre dicha sum¡a. - Art. 2.° Comu
níquese, pulY!íquese. - Figueroa Alcorta. 
-R M. Aguirre. 
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ACUJ"RDO llSSISTIENDO EN OTRO QUE AUTO· 

InzABA A .LA DIREccióN GENERAL DE AR

SENALES PARA REALIZAR OBRAS E:-1 LA FA
BRICA NACT.ONAT, D1!J PROYECTILES DE An

TILLEHÍA EN PuERTo BoRGHI. 

Ministerio .die Guerra. - Buenos Aires, 
Abrrl 13 ldle 1908. - Vi'sta la a,nltierior 
observación forimlula;d¡a l)'Or la Contaduría 
General ldle la. Nación; y Considera?l(rl.O: -
Que e,s ¡d/eber ineludible> dlel. Gobierno 
hacer tc¡ci;o esfue'rzo a fin dB que se 
efectúén las obras ld)e la Colonia Obrera p¡am 
la :B'áhrica Nacional d¡e Proyectiles de Artlille
ría en Puerto Borghi, única tm~nera dle p;re
ver la estabmd1ad die los operarios necesar•ios 
a su regular y permanente funcionamiento; 



y 'que no existe en el Presupuesto ;de Guerra 
partid,il, nlguna destinada a costear gastos 
lile la naturaleza, die que se úr.a¡ta, -~ El 
Presiilcnte. ele Zc& República, en Acuerdo'. 
dje Ministros, - Decre.ta: - Art.. 1. 0 , 

Insístese en la autorización confericl¡a, :1 la 
Dirección General 'cl!3 Arsenales ele Guertru. 
p,Ol' Decr-eto !die feclw 16 del mes pr.óxim'} 
pasaidio, !Jara realizax parte de bs ob1~a,s de 
la Colonitt Obrera para la, Fábrica Naciona.l 
{lle ProyectiLes de Artillería en Puerto Bor
ghi; lcJi8biencLo al efecto, la Ac~niil111strac1ón 
Central ld:el 1\! inisterio de Guerra entregarle 
la sn'nl'::t :d:e (S 48,225,65 mjn) cuarenta y 
ocho irnlil :cVoseientos veinbicinco pesos con 
sesenta y cinco cent::tvos monodit nacion¡ail, 
a que hace referencict el presente De:;reLo. 
- Art. 2. o Dése cuenta al Honor::tble G~:m

grcso en opmtunidnd, cori:liUníquese, publí · 
quese, de., -- Figttcroa Alcor[a. - R. lll. 
Aguirre. - J.l1arco A.vellanddc&. - Onofrc 
Betbedet. -· E. S. Zeballos. - Peclro Bz
curra. 

12 E 

J)8CRE'ro ASJG)[ANDO A LA EsctmLA DE CLA· 

SES UNA SUM,\ l'AU.A PAGO DE Pim.SON,\L. 

Ministerio pje Guerra. - Buenos .AJires, 
A.hril 15 de 1908. ~ Vista: el S. D. de 
fecha 31 ;d!e I\:Iarzo del corriente aii.o, crean
. dio la Escuela de Cla&es; y siendo :clic urgente 
necesiclad, 1)ara su eficaz cumlplimcien to y 
funcionamiento, asignarle los fon!d!os neccsa
rios para ellos, :clientr¡") de los recm'sos del 
Presupuesto id/e Guerra vigente, - El Pre
sl'Ctente efe la República, - Decreta.: 
Art. l. o Asígna¡se a la Escllela ·die Cl::tses la 
cantiidlad do (~~ 1,400 mjn), un mil cuatro
cientos pesos 1m¡oneldla nacional, mensuales, 
p:ara 'Pago ldic escribientes, m¡ayorc1omo, me
cánico, armero, herrwdio11·, ca,rpintero, tala
bartero, süstre, zctpatero, pcluquc:ws, peo
nes y :dJem!ás personal de servidumbre, gas
tos generales pc.t.ra el furlCÍOl1mu'ic:nto cl!.c los 
cursos, sobn.:st:eldlo a los instructol'e3 cn
cargu,dios de ellos, mlquisiciún die útiles ele ell
eeüanza, ga.stos die rccluta:micnto., y ·Otros 
que requiere el cuerpo. - Art. 2. 0 La IJrn
::;ente asignación n1!ensmtl se liqufcbrCL <L ]J:u·
tir .cl::ol 1. 0 del corriente, debieuc1o im}mrtm·· 
~;·; ccl /1 1't. 10 die 1:1 Ley General de l'resu-
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puesto vigmll.e. - Art. 3. o Com'uníquesc 
a h~ Cont<u:liuría General de la Nación, publí-

. queso, y arcllivesc. PiDucroa Alcorta. 
- R. M. Aguirre. 

13 E 

.Ac:uEEDO IXSJ:OTIFNI;O OTJW:' i'OllHE NOniBHA· 

::\JIE:'\TO:::: DEL lNS'L'J 'lTTO G EOGRAFIC:O M.I
I.ITAR. 

1\liniskrio dJD Guerra. - Buenos A'ires, 
Abril 20 ¡el¡,) 1008. -- Visto el presente cx
pr:cVtente y lo obser-:::td') pot· la Contadurb 
U eneréll díe !a N ación, - Rl Presidente ele 
la, Repúu!-ica, en Aouerao de JJlinistroy, -, 
Decreta: - r\rt. 1. 0 P11se al Ministerio 
cUc Hacienda para que se sirva, disponer que 
por la Conü,,cl'nría General de b Nación, se 
:cUé cum1plimiento a los Decretos .ele fechas 
12 y 20 .:db Marzo últimlo, apr0bando los 
eontmtos :([i3 Ingenier::Js Geógrafos, Oalcula
:ctores y p'lanchctistas, para los servieios del 
Instituto Gcogritfico Militar, d)3biendo impu
tarse ÜL S\íUIIiL que ellos importan, al Incis0 
1, Itcm 14, icDc.l Presupuesto ele Guerra ele 
1907, puesto en vigencia para el corriente, 
lmlientras el HonorD:blc Congreso no éLrbüre 
;los fonct!os con que deban ser abonMlos. __, 
Art. 2. o Comuníquese, pub'líquese, etc., y 
ldJésc cuenht en oportunida¡d al Honorable 
Congreso. - Fi9ucroa Alcorta. - B. M . 
Aguirre. - Onofre Betb,eder. - E. S. Zeb:a
llos. - Ezequiel Ramos Mcx-ía. 

14 E 

DmmETO APROBANDO UN C:ONTUA'l"O DE OBI~AS 
BX l,A. ENPERMERÍA DE CA:IU.O DE MAYO, 

C:Ii1LEJU!.AD.O CCJN D. J . 0 WACCIIINI. 

Ministerio d'e Guerra. - Buenos Aires, 
Abril 21 d!e 1D08. - Visto el presento ex
rwicmente, del que rcsulttt ser b propuesta 
má.s vcntajosn y económica di:; la obm do 
'miano pttm la construcci.ón ;di.; una en:renncría 
en Campo .d!o Mayo, ht prcsentadcL por el Sr. 
.) OSÓ C ioac:chni; y S•ieud·CJ do urgenL) nc
ecsiÜJcl, - Ft l'resiclente de la Repúblicn, 
·- Dcorcta: -- Art. 1. o Apru6base el con
trato ad rrJcréndum, celebrado entre el ;<r. 
.Jefe lli3 LL G.a Dtvisi.ón del GaJyiuctc I\li
litar y el Sr. Jasó Gio,cccilin·i, por ln olJra 
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kF2 ~11:mo par:\ Lí construcción de 
rer111cría en C'[tmpo 'el'; ::.ra:·o. -
Comml ¡mblírtltc~e y Yll''lY:t 

una 
Art. 
;¡ l:t 

rn-
•) () 

i). " 
JliYisir'm 11at·a ;-;\1 r:nmpLmi<·nlo. Fi!J!ICron 
A/corta. -R. J!. "Jyuirrc. 

15 E 

J)¡:crmTo :'li.\.='Iü:\IJ<) cox;-;Tnt·tn cnct:\ .. \.S c.ux
•r,;s ?.WllEr.o ( ·notTI:"\O r.\.¡¡ \. l:L Rsi::I:
c:.oro. 

l\Iinisk'ri:J ill:::. (;uerra. -- })¡wuD.~ Aires, 
Abri.l 2·1 ;cJ": .1 \JOS. ---- \"istos los informlcs 
preiclllCidDs ~p:lr lo.~ 8. f3. .J des ele los ll:1-
1·.·,lloJws 1-1 1-1·1 Fenocarrilcros: 1-il, 1-U: t 2o, S." DiYisióJ; 'cld GalJ,ind,; \I i liLtr. Cotm
Jl<'.üía !d'é; 1\rhninisir:wión e Inkndcnc.i.ct d:: 
Gncrra. :elle los cuale l so clr:sprcnclc que h 
c.cciua ICUil camprúta y g:uarnic.ir)n moclcb rlc:l 
1\1ayot· Luis C'llOue:iJ-:o, ec,chcl;t p:u·CL uso del 
Ejército, ha s;cl!J sul'icientc'm:cnte cnsa~·:Hla 

y ·que sus restllbch;s cJe;mncsLran reunir las 
condliciones generales ele solidez, fúc.J tr:ms
porb, 'poc~ precio, mucha >CJiuración y cco
no:rn<ía ldl.~ comlmsti Jy]c. -- J~{ P r csidcnl e r1 e 
l.n. República,- necrct:l: -~ Art. 1. 0 Aet'·p
tasc h cesión ;cJd derecho de const.rucr:i,·m 
ÜJ la·s eocinas 'Mist:ts para cé.vnpal-la y gn;n·
nición ·que hace el .:vJayor .D. Luis CllcllH'ÜJO, 
para uso :dí.;l Ej6rcib. - :\rt. 2. 0 Dccl:'trase 
kü:J usrJ n.·glam'cnL1rio p:tra lo.s Cuerpos Y 
Rcpartir.:im;~s ·df:ol Ejército b cooina Ci'Oll,·J. 

i111icn mixh cJI:; campaiía y guarniui-:lll, mode
lo Illa:vor D. Luis Chonciiío. - Art. iJ. 0 Por 
los bll:rc.s del Ars<'nal l'riuci1ntl de l;ncna 
se yJroc.c~d:crá a b construcción de las cJci
nas cnw :-ca nec:e::;ario pro\-eer al Ej<;r::iVL 
Art. 4.o J:r'clicítase al ::\Íayor D. Luis Chou
ciüo por su !clJ:;clicación ~: celo demostr,l.clü 
en o!Jseo.uio die h institm··ión, dúnclolc bs 
grae:ia.s por la ce.Qión 'CJie los derechos y pri
vilcgios .c]l;:;. patrnk qm; lt;tce al lllinistt:riu 
Id\:; Guerra. - Art. 5. o Comtunícr11esc, pu
b'líquc.se •en el Boletín Militar y agrógue~r~ 
un ejc'mp'br n la foja ,cJjc conceptos del cau
sante. -- Pigucma /llcor!a. --- R. 111 . .!lgui
rre. 

1G E 

DECRETO APIWBANno EL CO:\THATO DE rnES

'J'ACJ ÓN JlE SEHVJ.CIOS CE LEBIU.DO COX J) · 

P. I'AL}:NICA, CO::IIU IXGEXIETIO GEóGHAFO 

llEI" b:S']') 'lT 'l'O G Bf)(iRAli'lC'O 11rLITAlL 

Ministerio die Guerra. - Buenos Aires, 

A.bril 27 'd'c 1808. - Yisto el presente con
trato cclebradi.J entre el Seüor .Jefe de l<.t 
il. a Divisi0n :cJr~l Gran Estado I\Iayor del 
E,jército en representación !clb S. E. el Sr. 
Ministro 1dlc Uucrra por una parte, y por 
la otra, el Sr. Francisco Palénica, cuyos ser
vicios :se contratan comp Ingeniero UcCJgTa
:fo para. el Instituto Gcogdtfico ?vWitar, -
El Presidente de la República, - Dccrela: 
Art. 1. o A pru6base en tordhs sns ¡nrtes .el 
contrato celc.bradiJ ,entre el Sr. .Jefe ele la 
:3. a División lrk;l Gran Estado Mayor .del 
Ejército, por mut parte, y pül' üt otra, el 
Sr . Francisco PaJénica, a quien se contrata 
como Ingeniero Geógrafo para los servicios 
/diel Instituto Geográfica_ AJilritar del Gr::m 
Esta·clio i'\Iayor, debiendo éste fig·urar adscrip · 
IU'J a la 3." División dd mismo. - Art. 3." 
El suclcto mensual de (S 250 m/n) dios-. 
cientos cincuent:t pesos m!oneicll1 n>.tcional, que 
p;or el presente Contrat:J se d!eterm~na al Sr. 
Franeisco Palónica, se ün}mtarú al Indso 
l.o, ítem 14, Jcllel Presupuesto de Guerra fk 
1807, puesto en Yigencia para el carien
te af10, mientrns el Honorclblc Congreso. no 
<:trhitre los fon:cliJs eon que cleüit ser abonado. 
- Art. 3. o Comfuníquese, publíqnese, etc., y 
archívcse. Figucroa A.f;corta. - R. Jl!. 
Aguin·e. 

17 E 

DECHE'l'O DESTJ.i\'ANDO FOXDOS rAnA REFAC

ClO:\E'-; Y COXSTRCCCI.ONE:', E:\ EL CL\Jt

TEL DEL Ih;r., 1.8. 0 DE IxF. DE Lí.xBA. 

-]\1inisterio !elle Guerra. - Buenos Aü'cs, 
·Abril 27 relb 1808. - Visb la nota del Sr. 
Jefe :dje la 5. a Región Militar y lo ,inform'<Hb 
por la u. a División ·dlcl Ga,hinete Militar, 
y siemllo· de urgente necesidad! proceder a. la 
reparación lclie los techos del Cuartel que 
ocupa. el 1/18, - El Presii!J,ente de ln Repú
blica, ~Decreta: - Art. 1. 0 La 5.a Di
visión rdl:ol Gabinete Ivfrilitar, entregará al Sr. 
Jefe lcllel 1,'18, la cantidad d¡s (S 1,200 mVn) 
mü ¡c]¡oscientos pesos moneda. nacional, con 
cargo [clJc rendir cuenta docum1enhtdia de la 
inversión rdle dichos fond'Js y iel f,ierro necesa
rio para. la reparación tcliel techo de la. cuadra. 
- Art. 2.o Este gasto, se irn~)utaJrá a los f.éJ.n
ldíos que para reparaciones de Cuarteles l'eci
be la 5. a División rcljal Gabinete Militar. -
Art. 3.° Com!uníqucse, pubHquese. - Fi
gueroa Alcorta. - R. M. Aguirre. 
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18 E 

DECHETO .1\jTORIZ.\NDO I..il. l::\VCtcSI(Jx nE r:\A 

i:'-UnL\. El~ LA COCIS'L'ItUCCIÓX DE UX G A T.-

1'-JN DFl DEP6SITOS ))E I.OS (',\JWO; nil·
:1\l(Jl(JN. 

_jiinisterio :d1J Guerra. ·-- Buenos Aires, 
Abril 213 !di:: 1D08. - Visto lo s<JLuHctclo 
por el Sr. Com:.mctmtc ele h 5. a H.egión .llli
Dit:w, y siencliJ ele urgente necc.sida'cli consttT,ic· 
un galpóu para iclUpósito ele lo;; carros do 
~1úmición, - Fl Prcoicl:entc. de ln Rcrúull:cn, 
-- Dccrctn: -- A rt. 1. 0 Autc.lriz:llso al Co
nw:w:cl!Jntc do la 5. a Hegión .Militar a cons
truü· un galpón pcn··, ·,_ e:p6sito. rh- canos üc 
anünición, pucl:icmlD ~:rn·crtir cn ello hastit 
la su:m:1 ,di:: (S 1,100 m/n) mil cien po3cs 
~n:one.d:_t nacional, con cargo ele reni:lir cucntcl. 
- J\¡·t. 2. o La sttm'a menciona:d(t en bll articu
b a1~terior sor:t imputada a la partida fJUe pa
ra reparaciones dl3 Cuartelo.3 ~·e~;ihc por pn~
supucsto la 5." Divis1ón diJl GalJ.inctc Mili· 
ta.r. -- 1\ rt. 3. o Comuníquese, puMí.r1uc.::;c, 
y }l<-tiS:> [t 'la. iJ." División di::l U ablincte :\[i
lit:lr pa.ra sus doctos. - Ji'iaucroa ~Licor. 

ta. ~ B. M .• 1auirre. 

Iü E 

AcUEBDO RESCIXDIEXDO EL 00:\TJ:A'l'O CELE

llllADO COX EL Q,\PI'd.:X DEL l:Jf;nciTO 

DELGA D. A. J. LEBnG·N coMo PIWFESOR 

DEIJ Coi.EGJO :I\JILITAH. 

J\finistcrio .el!:: Guerra. - Buenos AO,ros, 
Abril 30 ld:e 1 DOb. - Habiendo sido supr•l
mücto Bl curso superior del Colegio I\1\Ui
tar, ·Y no sienc!Jo, por lo tanto, neccsario,s 
los •servicios del Mayc-r honorario D. An
tonio J. Lebrún, para cuy-os fines fué con
trataldlo; atonto a. la~: ha.s-es c3tipula.r.las por 
el causante para ht rescisión c1o sus ser
vicios, y las .clUormina.Ll.as por su respec
tivo contr~tto, - El Presidente de ln Repú
bUca, en Acuerdo de Miniotros, - De-. 
creta: -- Art. 1. o H.escín'dl3se el contra
to celehraclio con fecha. 22 de Mayo del aüo 
p1pdlo., entre el Ministerio de GuelTa y el 
CapiL\n idl2l E.iército Belga D. Antonio .J. 
Lchrún, contrata;db como Profesor de For
tificación en el Curso. Supeni.or dial Cobgio 
Militar, y acuérklnsc al causante h cantid,a;cl 

dí) (S 11.000 m/n) once mil F<'S(l.3 mCJHcch 
li:t<.l:.•:,d. c:nn.:> ÚliÍt·a iucl. :Jl,n.:z·tc·i,·,n p:Jl' los 
-cl'il'cTcutes gc;~tos c1uc se !e cun JW:J

tivo 1cli.< la rcsicirín ele! c:mtmt'J, c::;(.,mclo ·~n

cluicLL en c:;Lt sumLt los gasten de rc:grcs') 
lw.st.l Bt:·!git·a. -· A.rt .2." AlL·r·s,;. nn cr(:
{U;h al IlqJ~<Jt:lm'cnlo ele Cuc:nct ¡ur h stmw, 
que 1·umn incJi,:nlltiz:tci::,il se :wlll:rcla p·Jr el 
art[cul:J anterior. cuyo inqnrte se abon;w·. 
con iruput:tcüin nl .Ac:ncnl·1. -- Al t. 
;¡_" lJ6sdc las graci;t,; :1l Capit."tl1 di::l Ej(T
c:it:J Bolga, lJ .. ·\utonio .T. Lclwún ¡1or lo,; ser
Yic íos Ill'CohdiJS a la :::\ación; c.cm\m írplc.c;c. 
al Gobierno dio Bél~·ica etc:., pull etr: .. 
'C11.Sso cuenta en opol'iunid;Hl al H:JnoréJJíc 
CongTe,so y pase al :\1inistcrio di;: Jlad ·ncla. a 
sus efectos. -- Ft.IJUCi'O(I, .-llcorfa.. n. 
M. .;1,r;uirrc. - Onoirc Betúedcr. E. 
S. ?;ebal!O~o:. -· Ezeljuirl Ra1moo J1 c:r·i:t.. 

~o .E 

ÜECBE'l'O IiEFOHZXXIJO YAHL\S J•,\ltT.ID.\S DEr. 

l'nEsi:I·UESTO 1n: CrEitiL\ cox oE<TiXO ;,_ 

LAS ?:\UEYAS 1:?-III>,\DE~ CHEAD.\S. 

lllinistcrio ,df.; Cucrm. - I3ueno.o l\ircs, 
Mayo [; !d1·: 1D08. - Vist:t lcl nott.c qm; 
anteccldiC ele la Inspccciún General de~ ~;a. 

ni;cbcl, en la que nKwifi.cst:.t serie -~nsufi

cicnte h pL"rti:cli . .t asignmla por el Prcsu
puo,sto 1cld aüo 190 7, en los H01Wo 2, :l, 
4 y 7 del Inciso L>, paric lbnar );[, 11eC1.~Si

daclcs del sostenimiento -de los Hospitnles 
Heg-iOJlilles y nprovi~iomvnü~ento cl<.~l malerial 
sanitario, :UKicl';camentos, etc., para las nnl
d!,"dcs c:rcacbs el alw ppdo., - El !'re· 
8iclente de la ltcpti/Jlica, - Decreta.: 
Art .1. 0 Por b Intcnd!enciét ele Gucna s0 
abonarú mi~~nsmllmente a contar clle~clrc el 1. o 

í:.l::: }layo, a la lnsp-ecciún G cncral ele Sani
d\Jd, b cantidad ck.! (S 2. 000 m/n) tclos mil 
pesos rrt'Olle:ckL rmcimEtl, para reforzar l::ts. 
pm ticbs de los Iteml3 2, 3, 4 y 7, del In
ciso G .dld Presupuesto del aüo 1D07; clc
bicnd:o imlputarse :este g11;sto a l<.t partida. asi.!S
nad!.t por el Acuerdo ele fecha 27 de Ene
ro id¡3l corriente aüo, y con destino a la.s 
nuevas müd,:.tdes creadas. - Art. 2.° Co
mlmíquese, puhlíquese y ·pase a la, Inten
dencia. de Guerra, a sus efectos. - l?i
gucroa Alcorta. - R. JJi. Aauirre. 
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21 E 

.l)ECRETO AI'ROBAXDO EL ESTADO DEl\íOSTllA

TIVO DEL AVNAMEXTO ENTREGADO rOR LA 

DmEccJ6N CiKxBHAL DB AnsENALES DEi 

ÜllEHllA DL'JL\XTE EL l\IES DI:; ABIU_L tL

'l'HIW. 

Ministcric die Gucrru. - Buenos Aires, 
Mayo 7 rrJ::: 1808. - De conf'Jl'111!idad con lo 
dispuesto en el Art. 2. 0 del Decreto d!e 
fechét 4 dio Octubre- de 1895, - El, l're
_.sirl!cnte de ln República, -· Decreta: 
A.rt. l. o Apruébuse el a;dJjunto estado dem''JS· 
trativo rdr-el aunamento, munici.ón y demás 
material entr-egados por la Dirección Gene
ral ·dl2 Arsenules de Guerra, durante el nW?s 
die Abril clel corriente aüo. - Art. 2.° Co
mluníqucse, pu hlíguese, ·dlésc al Registro N a
eionctl y archívese. - Figucroa Ateorta. -
K M. Aguirre. 

22 E 

DECRETO MANDANDO J:;FECTUAR OBRAS E::; L:\ 

El\FER.lviElÜA DE CAliil'O DN MAYO 

Ministerio ;die GueJTa. - Buenos A~nc'-', 

May,o 7 ¡die 1908. -- 1'\o 1mbiéncl-ose prcscmh
dio proponentes a la lir.itaciún para la c:.ons
true:ciún ,c!J_; una enfel'm!eríet en Campo de 
Mayo, en eumrp'limiento y !dje acuerdo con la 
Ley núm. 4290, - E'l Presidente de la 
República, - Decreta: - Art. 1. 0 Efec
túcnsc las obras de lct cnfcl'm'e.ría en Campo 
die Mayo por administración, clebiendio lici
tarse privaldb.rniente la obra ele mano. -
Art. 2. o Comuníquese, publí ::)_U ese y rmse a 
la 5. a División \die! Gabrincte .M ;litar pa-ra su 
currrlplimicnto. -- Figucroa Alcorta. - R. 
M. _¿.Jguirrc. 

23 E 

DECRETO MAKDANDO ClntCAH DE ALAJ\IBll.E EL 

CUAlWEL NÚJ.L 8 DE CAl\11'0 DE ?11AYO 

Ministerio !die Guerra. - Ducno.s .A-ires, 
May,o 8 ':di0 1 VOS. - ¡)icmlo necesario cr;¡-cctr 

con tejido eLe abl1lbrc d pcrímeLro .del C'uat·
~c:~ nLH11¡. 0 qLtc ocupa, el .~\.. 5 en CalllpO ,d!J 
Mayo; visb l~:t nota p;k:a1dLL p'Jr el Sr. .] e~ 
fe ldlcl m:;smo; y siendo con vcnicnte cn~:ar
gLU' íclb este trabajo LÜ Cuerpo 
1dl0tnllolc los materiales necesctri'J:S, -- J~l !'re-
súlente de la, Repúbl·iea, ])ce re{¡¿: 
"\.rt. 1. 0 La G.a División {k) (3;cLinel·c ~lli-

litar ha-rá entrega al Sr. Jefe idbl A1
1• 5 de- la 

swmla lcJi0 (S 1,,J52,00 m/n) mil cuatrocientos 
cincuenta. y K:llos pesos :mloneda mtcio,nal, para 
arclJquirir lo.s :rnrateriales neccsar,ios pa:na cercar 
con tcji!cl/J d-e alamlhre ga-lvanizad-o lJs 1,452 
R1lietros lineales ¡cJic;l Cuart8l que ocupa en 
Campo de Mayo clic.ho regimiento; impu
tánd:osc 10s~e. gasto a la partida que 'mlcnsual
micnte se recibe para refacción y conserva
ción ¡cl:c Cuarteles; debiendo rendJir cuenta 
ldlocum:entada, a la 5. a División del GabiinBto 
Miütar !die la invers1ón qe dicha sum(a. -
Art. 2. o Comluníqucse, puhlíquesc y pase 
a 1<1 5. a DiVisión !dl"l Gabinete IVfilitar pa
ra su cutn¡p'limiento. - li'igueroa _;Lfcortc~ 

~B. M. Aguirre. 

2-1 B 

Dl~CRETO HACIENDO EXTENSIVO A LOS .JE

:B'EiS nE sEr:vrcw DEL M.rxrs'rERIO DEl GuE

RRA BL VIÁ'l'ICO "\SIGX ADO A I.US (h<'I

CIALES DE GUARDIA l<'Gl'atA DEL CUA11· 

'l'Elli. .. 
1finisterio idle Guerra,. -- Buenos Aires, 

Mayo 12 rdiJ 1908. - El Presidente rle la 
República, - Decreta: - Art. l. 0 Se ha
ce extensivo a lo,s Jefes die servicio del 1\fü.
nistcrio /c!Jc; Guerra, el viátüeo asignado a los 
.oficiales Klle guarclict afuera clel Cuartel, el que 
les :será abona¡dlo por la l. a División del Ga
hinets :Militar, que hará confecclionar al efec
to pilanilla.s !d/el m!odeb adjunto, las que hará 
firmiar por los Jefes cl¡el servici'J que rec,i:ben 
viático, sin llenar mlas formaUdLtd. - Art. 
2. o La A>cllm'inistraci-ón Central dispondrú que 
1se aho.nle a la l. a División !dJ3l Gablnete Mili
tar el i:rn¡porte !die las planillas que mensnal
imK:nte ;elevará con idlicho fin lct citada Di vi
siún. - Art. 3. o Comuníques-e, publlíque
so, -etc.,- Iiigueroa Alcorta. -R. 111. A.gui
rre. 

25 E 

DECRETO APROBANDO EL CONTRATO DB COl\T~ 

J:•JtA Y VE:NTA DE UN 'l'lcHlU~XO EX ;<LAS 

MuS'EcAS>> rnormDAD DE D. Z .. J. 8AN

'.JlLLAN DES'l'IN.\.DO A ENSAXCJn; D!-:L «PA1t
QU10 Cm;EnAL RocA». 

Ministerio 'db C:ucrra. - Ducnos Aires, 
Junic• U dL~ 1D08. - VistJ el céllll'[lrOiJliso 
:LI:J compra-'V'eut:t celebrado entl·c el J\1 inis
tcrio k:R~ Guerra y el Sr. Zenóu J. Santill:tn, 
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p,or el cual éste venclia al Gobiern~ de lit 
N ación un terreno rdle su pro:l)iedad uhicaic1o en 
la ciuicl!ac1 de Tucum¡:ín, en el paraje di2nomi
na'<t) ((Las Muüeco,s», ü1 que se destim1 a 
ensanche ldiel «Parque General !toca», - l<_l 
Presidente de la República, - Decreta: -
Art. 1. o A pruébase el contrato !elle; cCJmlpra
venb celebrwdb entre el Ministerio ele Gue
rra¡, y el Sr. Zer1ón .T. S1wtillán, po.r el cual 
éstB W;nldie al Gobiemo de lit Nación un ten·e
no ldb su propiedad ubicéí'dlo en lit eiuda¡d' de 
'l'ucu.m!-in, en el paraje ldienomi.rüdo «Las Mu
üecas », compuesto ,d¡e una superficie de cua
tro 1:ecbreas, novenb y ·Ocho úreas y seten
ta y ocho ccntiáreétS (4 hs. U8 as. :78 cs.), 
'pcr la surm!a 'db (S 8,878,04 m/n), ocho 
mlil novecientos setenta y ocho pesos con 
cuatro centavos ¡mionedrct nacional, el que se 
¡die;Stina a ensanche el el «Parque General H o
ca>>. - Art. 2.° Comluníquese, pubrlíque
M, y Jl<~se a la Escribanía General ¡d!J Go· 
bierno para que prooed!ct et extender la, es
critura corresp:onid!icnte a f<.tvol' del Gobier
no ld!e la Nación. - Ji'igueroa Alcorta. -
B. M. Aguirre. 

26 E 

DECRETO APROBANDO I"L COWl'lL<\TO DE COC\[

l'RA-VENTA DE UN TEHREI\0 EN RoSAHIO nl~ 

SANTA FE, PROPIEDAD rm D. V. L. PA
LENQUE DESTINADO A LA CONS'I'HUCCióN DEl 

CUAR1.'ELES. 

Ministerio ·die Guerm. - Buenos A'ires, 
Junia 18 d!2 1808. - Visto el Crél\rnlprorniso 
tl/a com'pra-v-enta celebrado entre el "0.linis
terio. id!::; Guerra y el Sr. Vicente L. Palenque, 
p:o.r el cual éste verülie al Gobierno ele la, N a
ción un terreno die su pmpiedad ubicaíC~O· en la 
cic-1diacl del ]{osario, Provinc,ia die Sant::t Ye, 
e;l ·que &e ídiestina a la construcción de cuar
te¡les, - El Presl!l,ente de z,¿ Repúúlicc&, -
Decreta: -- A rt. 1. o Apruéba,se el com, 
prom:iso di.~ oompra-venta celebrado entre el 
1vlinistcrio (die Gurena y el Sr. \'ciec:nte L. l'r•
lenque, por el <;ual ést" vend',o al Gobierno 
:die la l\ación un terreno de su propieda,di ubi
cUidiJ en ht eiucbcl diol Hosario, l'rovinc:.Lt de 
Sant::t Fe, co:m,pren;dl.;do entro los bulevares 
O roño, 27 ,cJic Pebre ro y Calle Moreno, di vi-

ldtido en dos parto;:; por las vías ,dí::l Ferroca
rril Cór·cucba y Hosa.rio, com¡puesto de una 
superficie :ctL; cinc:uenb y ocho m!H ciento 
ochenb y nueve 'metros con -cincuc,lllt<t decí
metros cuad:,·aclos, (rn. c. 58. 189.50), p<H' 
,la SU'lllic~ Id/~ (S 271',551 111/ll), doscientos 
setenta y un :rnU r1uirüentos o1n::uenta y nn 
pesos 'rrl'oncd:t naci.onal. - Art. 2. o La for
,!lnn y cor~di:cioncs de pago ;o,erún como estún 
c.stipub:du.s ,en el boleto de co:rnlpra-venta. -
Art. 3." Comuníquese, puhlíquese, y pase 
a l<t Nscribanía General elLo Gobierno pa
ra rquo proccidU, a extender la cscritnl'it eJ
ncspon:d'iente a favor del G obicrno de la 
Nación. - Piyucroa Alcorta. - R. M. Agui
n·e. 

2i E 

J)ECRETO APHOBAXro EL COXTRATO DE COM

PRA-VENTA DE CN TicHHB:\0 Y ICDil"ICIO 

l'lWl'JEDAD DE D. J. Possic E)[ Tucu
M;\N DESTINADO A .HoSl'l'I'AL HEGI,OXAL MI
LITAR. 

Ministerio ldle Guerra,. - I3uenns Aires, 
.Tu ni o 20 dh 1808. - Visto el ClG'mpromiso 
elle C:}mpm-venta celebrado entre el Minis· 
torio 1dJe Guerra y el Sr. Julio p,osse, po.r 
el cual éste Yencl:c al Gobierno de la N ación 
un tenenr)¡ y ,e~cUifieio de su W·O¡pd2cl,acl ubicddO 
en b ciLrcb.d d2 J'ucuman, el que s2 desti
na para hospit'1l fDc la 5." Región 1\Iili
tar, ·- El Presidente de la Reptíblica, -
Decreta.: - Art. 1. o Apruébase el ccm·
pro:miso :cJl:: compra-venb celebrado entre el 
Ministerio dio Guerra y el Sr. ,Jul.~ o Posse, 
por el c-ual óstc -vemclJc al Gobierno de. ln 
Xación, en Lt suma de (S 17.000 m!n), diez 
Y sid3 mil pesos monellLt nacional, un terre
no d:; su lll'rüpiecla(cl< ubicLtclo en Chacras wl 
Ckstc Jcl!e la ciudad de 'l'ucum:m, con 'todo 
lo en él plantwdn y edificado, el que se 
:Cbotina pura hospital de la 5. a Reo·ión Mi
lit:tr. -- Art. 2. o Comuníquese, l~ublíque
quq<;ej y pa,~¡e a ht Escribaní<t General 1dlo Go

. bienw pam que procecll.t a ext::ncler la es-
cr,tura e:Jrrcsponcl,ic·nt:e a faYo1r del Gobier
no 'el':) lit Nación. -- Pigueroa Alcorta. -
R. M, A!)uin-c. 
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28 F, 

ACUJ'JRD.O DISPONIENDO LA INVERSIÓX DE U~.\ 

SUl\IA EN LA ADQUISICIÓN DE UN C:\RRO AT

:1\lOSF.f~HICO Y SUS ÚTILES PAHA EL SER

VICtO RANITAR,IO DI~L CuAR'rEL mn IlEGI

:MHJNTO 1 U, EN SANTIAGo DEL Ewrmw. 

:Ministerio ldJe Gu·erra. - Bueno;; Aires, 
.Junio 27 dl3 1908. - Siend:O necesario com(
p,lcbr el servicio sanito.Pio d!:ol Cuartel que 
ocupa el 1/Hl en la ciu·d,u,d de Santiago del 
Estero; y vistas las propuestas para l<t wlli
quisic:ión id¡::; los elenV3ntos neces::n·i'Js, - Fl 
]'res:drmte de l.p, República, en A.cuado dr: 
M·inistros, --., Decreta: - Art. l. o Acépütsc 

la propuesta presentcucl!:t por la casa Roncorom 
y Durruty, para la provisión •di~ un carro 
alimo,sl'érieo, un cltupadJor, una bomba, Bií· 
!metros d!e cuüo ele goma y torlo.s los arte· 
fados Id!:: uniones, por 1:1 surnlt de (S 1,300 
im¡n), uu mil t;·cscicntos pesos m'Jt1Cicl!t na
cionaL - Art. 2. 0 Estos gastos se im:¡m
Ll rún a la parti•dJJ que por prcsn¡mestcJ se 
asignct para reparación ,clJc cuarteles (Inciso 
1. 0 ítem' 4,) - Art. 3." Comuníquese. ¡m
hlíquesc y p~vSC a Lt fJ." División .cl'd n:ibi
netc Militar a sns efectos. - Pigucrorr _,¡{. 
corta. -- R. M. Jlguirrc. -- Marco il l:r
llannclJa. -- Onofrc Rctbeder. - Hze<¡uid 
](runos Jlc:ú,a. - Jllanucl clJe Iriomlo. -
l'rclJro Ezcurra. 



MINISTERIO DE MARINA 

Abril 14. - Se clisp'one que por el 
Ministel~io de Hacienda, se e:D.Jtregu,e a 
la lntendlencia ele la Armtétda, la sum<L de 
(S 11,294,18 m~n), once rnil dJJscient9s no
venta y cua\tro pesos con ¡clJj.e,z y ¡ocho centíaYos 
!m.loned!a nacional, para abon11r a los Sres. 
Garrow y Cía., 1dle Londres, el imp·ortc de 
seis 'hélices para los dlestroyers. 

Abril 14. - Se dispone que por el 
1Lnisterio die Hacienrl:t, Sf• t'JÜregu:c- a 
la Intcndlcncia de la Armada, la suma de 
:es 6o,OOO mVn) sesenta y cinco mil pesos 
m'one:da nacional, para p,ago ele las obras 
que se ejecutan en el Arsenal ,dJJ Puerto 1vl ili-
ta.r. · 

12 F 

DECUETO ESTABLECIENDO LOS GASTOS DliJ ,\ 1.0-

JXMIEXTO DE J.OS ÜFlClALES ARGEX'l'INOS 

EN EL EXTRANJERO. 

Ministerio :die Mar·lna. - Buenos Aires, 

Juni:J lG de 1908. - Siendo ne~esu·i•J pro
veer icl¡c alojamiento al personal ele .Jefes, 
Ofieiale;,; y IVlaestranzas que se IIO'mbre en 
comlisión en el extranjero mientras pemw
nezcan d¡cse<mbarcados. - El Presidente rle 
{{~ Ucpúbíica, - Decret:;.: - Art. 1." La 
Leg,.tci.ón Argentina en Inglatet-ra, abonarit 
id:;~sd-c ·el día de Lt llegacLt hasta el día ele s11 

em'barqne, b canti,c!JJ.cl cl:e (L. 15) CltiÍIJCc: 

libras esterlinas nl'ensuales a los Sres. .J e
fes. - (L. 1~) .d-oce libras csté)rlinas a los 
Oficia'los y (L. G) seis libras esterlinas a los 
Oficiales ld!e T\-1 ar y maestranza; eolllprcn. 
diéndcse pétl'a estos últimos en la rereri-
1da cantidad su racionamiento. - Art. 2." 
]~os gastos que se originen con motivo d1.: lo 
cstableci!c!Jo en el artículo antcrhr se imputa
rán a:l Inciso 1 G, Item 6, drel Pr<?!supuesto rle 
Marina 1d!Cl coniente aüo. - Art. 3." Co
m!llníquese, etc., - Figueroa Alcorta. 
Onofre Betbeder. 
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DECHETO FIJAXDO ASI(;l\ACIÜX ::-IB'\SFAL AL 

ADJI11NlS'l'llADOlt DE TIEJ:ntAS OCUPAlJAS 1 Oll 

FA"-1l.l .lAS SUDAli'HICAX AS. 

:Ministerio de Agricultura. - "Buenos A i
res, Abril 7 1d1o l\100. - \'isb b nob que 
an i;cc.e:cllc de b Dirccci.(JJl G encral de 'l'icn-as 
y Colonias; y atGnt<.ts las ramnes a;d!ucichs, 
El l'residrnte de la Hepúblicn, - Dccrcln: 
- Art. l. o En lo sucesivo, el Atd'ministra
dlor de las tierras ocupadas can fa;m·ilias pro
·uctdientes de Sud Africu, gozurú cl,8[ su el do 
mtensualldlc (S 200 m¡n) doscientos pesos mo
nedb. nacional, y la. partida, de (S 80 m 1n) 
ochentu pesos monedla nacional, para alquiler 
d-0 casa, gastos rle forrn,je, etc. - Art. ~. ,, 
.Este gasto se im:putarú al Anexo H, In
eiso 1, ltr,mi 11 <.Id Presupuesto vigente. 
- Art .. ').o Com1uníc¡uese, etc. - Figueroa 
Alcorta. ]'edro Hzcurra. 
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Act·EnDt) AriwnAxno BL cEWI'lFJCAno DJ'

Vt:-:lTlVO J)E LAS oBnMJ DEL I't:EH'l'O J¡B 

l'ATIAYA Y OllDEI\ANJJO SU l'AGO. 

.:t\linist!'ric 'de i\ grieultma. - Tlucnos Ai
res, !-.'f<Lyo 1." {]e 1\108. - Vista l!L prc::c~

!dlente nota el+) la Direcciún Cenera! ele Obrus 
iii.cl:t·áulicas, eiéYamlo el ccrtiric·.,Hlü c}Qfini
tivo d<:l hwrtv ele l'amná, en cmwplimie11L') 
dJ()l Dec;·et::J c\0 fcchéL ::icpticmbre Ul de 1\JOI .. 
rofer.enLc D, 1:1 rescisión d'l:l contrato con 
les con~tructorcs ::::res. Francisco LaY<tlb y 
Cía .. , y Con8iderando: C~u·c las c:antid.:Hk;s 
irl13 chr<tS CJCCut;tll<ts llan siclo Y<.Üorad,.tc; üe 
acuerc]o con las planilLL~ del contntl:o y de:-

cretas respectivos: Que bs matt;rialcs aco
piwdlos a:l pie de la obra a recibirse, según 
el Deen::to Inencionadlo, se encuen tra.n en 
buenas con:dticiones con la soln. excepci,ón clG 
la 1mrud1era ele pino tea que puede utilizarse 
con sólo reducir sus dimensianos en la for
ma. propursb por la Dirección General el!::) 
Obras llicl:l'áulica..s; Que entre los mismos 
imlatcriales figuran algunos para los que hay 
que estab-lecer el precio unitario para re
cibirlos, el que no se había fij<1dio. en el 
curso id'c los trabajos; Que es de equid<1:c1 
abonar los gastos 1db bombeo para mantener 
en seco la 1cllá.rsena de cabotaje durante se
scntu 'dlías transcurridos de.sd1e la fecha 0.11 

que 1dlebió ent1·egarse p.or l)arte del Gobier
no, la mta¡dl2ra dura destinad!a al vo.rrudero, 
haste1 la fecha en r1ue se p11dlo h::tcer dicha 
entrega, eomiO nsi también lo.s mayor.es gas
tos origina.dos por el camlbio ele C\lDta del 
terreno que se llevó cl:e + 7,00 a + 8,00 
sobre '81 C.el'O local pam precave1,se die las 
inundlaciones; que es tamlbién ele equida.d 
abonar a los empresarios parte ,dJel costo 
fdb la m'<1dera sobrante de los pJotes y ta
b!lrstactw que no han püdl:do clavarse a la 
profuniCliidacl fija,c1a en los planos n.proha.clos, 
a CctUS<J 1cllé: la naturaleza co·mlpacta, del sub
suelo, no previsb en los primlitdvos ostu.dlios; 
que en cumipLmiento ,clJ;l Decreto ele fecha 
lB ,cl1:; 2eptiemhre de 1907, el Gobierno debe 
abonar como única compensació11 por con
cepto !elle rescición, el valor de los ma,te
rialcs acopitvcllJs que se encuentren en con
d!icioncs ele recibo y el plant,•l de trahaj•J 
ut Lí:<.tblc, que han sic!JJ prolii<vrnlente avaba
id!Js de acue1·do con las planillas respuctivas 
los primc:ros y por tasaciún hecha ]IDr la 
Dirección General d!:; Obms 1-Iillráuli(:<ts, los 
segm;d\os. Que este plantel de trab:1jo se 
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poid'rá utilizar en obras portua;rias cuya cons
true:ción se lleva a cabo pm la a:dlm!ini:str.u.
ción en las ld!iferentes co:mJis[Oilli9S de e8tu
\:l:ios y obras de los ríos y espiecialmente 
en la d;el Paraná Inferior, que tic!lle a su car
go la construcción ,dJJ distintas .obras e;n los 
Puertos lclJel Paran<i, La Paz, Diam~nte, Ho
sario, etc., Que lo.s em¡presarios Sres. FQ·an
cisco Lavvate y Cía., han m)anifestaldl) su c.on
forrrádl.td con la avaluación hecha, p.m b 
Dirección General rcl)3 Obras Hidrátüic:as, de 
la sumla a idbscontarse p:ara reparación de 
los rd,esperfectos producidos en 1<1 prim:cra 
sección; Por estas razorl!es y tenie.nJdJa en, 
cuenta lo infol~ffii'1P!J por la Dirección Ge
neral !elle Obras Hidráulicas, - El Fresi
J..c-ntc ele la República, en Acuerdo de Jvli~ 
nistros, - Decreta: - Art. 1. o Apruébase 
el certificwdG d!efindtivo de las trabajos efec
tuaJcllos para la construcción del Puerto d1e Pa
raná, !materiales acopiadro.s y pl,antel de tra
bajO¡s ·que al!.eianza a la sumn /db (S 752,805,36 
mVn), stteciBntos cincuenta y d[Js mil ocho
cient.:>s cinco· pesos con treinta y se.i;s cent-a
vos imlonedi.1 nacional, a favor c1e la emp~·esa 
Francisco. Lavallc y Cía., fo,r!miLlla;d/.J por la. 
Dirección Generalldb Obras Hidráulácas, apli
candlo los preci·os unitMios dd contrato, die 
fecha 20 ld!3 Enero d:e 1904, o esta;b~ecidi'Js 
por 1dJ2.cretos posteriores, - A:r.t. 2. o A los 
efectos ldJel artículo anterior, qued,im apro
ha)dlos lo.s siguientes precios unátarios por !mla
teriales que no lo,s tenian anteriorlmrente f!1-
ja¡dbl3 y que figuran en el certificado 'cli3f~niti
vo: a) Por ca:d!a m¡etro cúbico d:e mampos
pootería ld:e: ho1w,igón, en bloás (S 23 m/n), 
veintitrés pesos m~me;d!a nacio~:tl; b) Por 
cakl):1 metra cúbico de macliera para. adoquines 
($ ,10 rrul¡n), euarenta pesos mo.neiclJ:t n'tcio.~ 
nal; e) Por caiCJii.t m1etro cúbico ele sobran
taq fdl8i pilo.tes y tablestacas ($ 24 liTl¡/n), vein
ticuatro pesos tffilone¡dla nacional; - Art. 3. o 

Apruébanse así m:ismo las siguientes can
tUd/ad·es que a favor d:e los empresarios figu
ran en el c:ertificm:lio definritiva; a) P.or m~m
tene:t ·en seco las excavaciones die la dái·serÚ!a, 
la su'mt::u 'dl3 (S 20 m/n), v·einte pesos moneKla 
nacional. id'iarios p¡or el período die setenta 
li'.Ías; b) Por gastos .ocasionados a los etrnl
presario.s !por cambio lcJ:e cota del proyecto, la 
suma ldJe ($ 4,000 m/n), cuatro mil pesos 
m!one;d!i1 nacional, correspo'nidientes a 1,500 
jornales k:lJe. p¡eones y 140 jornales de ca.pata-

ces a los precios tliel contrato. - Art. 4. o 

Apruébase el importe dpl descuento cle ($ 
3,011,0'! lrn¡n), tres mil once pesos con cua
tro centaYos mtone;d.:t n::teional, que figuran 

·en :el certificü/cl!o defimitivo en ccm,ccpto die 
reparaciones a efectuarse para la :recepción 
de las obras ele la primera seeción. - Art. 
6. 0 , Practíqucse la liquicUtción y abónese ct 
swl{]b que, rcsultb a favor ele los Sres. Fran
cisco Lavallc> y Cía., im¡putánrcll~h al Inci
so D, ítem 3() Anexo I, ídl3l Presupuesto 
vigente. - Art. G.° Co~rniuníquese, publi
qucse, u!ósc al llegi:::tro Nacional y previa 
tG!Yl!il ·rd!J razón por la Dirección General de 
ContabiliicRld y Contr,üor, vuelva, a la, Dircc-
ciun Genera.] 1C~e Obras Hiclr<iulicars a sus efec
tcs.-Figueror" A/.corta.--Pcdro Ezcnn·.n. 
Manuel. 'de Jriondo. - Onojre Betbecvel'. 
E. S. Ze/Jal'Os. - ll. M. Aguirre. 
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ACUERDO APROBAXDO UNA PROPUFSTA DE LO{ 
SRES. Vki\"Z.I:t\c) Y CíA., PAHA LA INST-\

LACJ6N Dl'J BA;\;ADEIW;:; OFICIALES. 

Ministerio id,e Agi<icultura. - Buenos Ai
rqs, JuniÜI 3 lcl:e Hl08. -Vistos lo.s I1C!Sufta.dos. 
idle la licitación pública efectuad:a, por segunclh 
vez por la División die Ganac~m·ía cliel M!i
nistc;rio ldle Agricultura, para adjud~e,a;r los 
trabajos 'd;c instalación de tr-einta baüa1dl0l'os 
oficiales ld!B ganado, cl(e éLon~:l.'e resulta que se 
han prcsenta.d¡o úniewm'¡ente los Sres., Ven
zano y Cía.. quienes pi·cl)3n la sum)a de ($ 
3,800 lnWn), tres mil ochocientos pesos mono
tila nacional, por cad.a un0>, y Con>iderariJ,d'O: 
:....... Que habiénd!ose p1~esentado en la p~·inw'ra 
licitaci,ón coimro únicos proponclr1tes Los mismos 
Sres., Venzano y Cía., la Conta¡cl!m'Í~ Gem¡e
ral exigió un nuevo re!m'ate. Que en esa op0I'· 
tunrdhd diclw casa ofreció hacerse cargo de 
ia licita.cl.ón a ¡precio mucho menor, COillJ cuya 
base era posible la Íl1'stalación ·de Los treinta 
baüa;dreros dentro. d:e la partidla que aoorij0 la 
Ley núm. G 188; Que el aumento dl3 precio 
lleclw por el único proponente y Los gastos 
idb publicaci.ón el~ avisos clje esta segunda li
citación, no pci'mliten f.nsta;br sino v~inti

sóis baüa.d!:cros, y que por consiguiente só
lo es po.sible su aceptación eon la cond!icdón 
expresa idie que se acepta el precio por el 
núm:ero idlc veintiséis baüaderos en lugar d~ 
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trein't:1 y con la faculb,dr por pla.rte del P·üdcr 
.Ejecdivo ¡d(e a'm'p.liar los trabajos h:a,stu, el 
total de treinta baiiad.eros si el Presupuesto 
ldJr~l Ministerio de Agr~cultura lJ pe1imiJiera; 
Qt1e 'die ac;uerdo co.ri el At't. :3:3, Inc;.is'> 4. o 

'di:J la Ley ele Coutabilidctel, pc¡cirían lwc::erse 
estos trabajos. prescindiiend<o de ht liclt:lción 
·públicct, pero que trabi~di.::Jse en el prPSDnt.e 
caso, ¡dlr~ l<t fúbricct que obtuvo en lic:ita
<:iones anterior.es la eonstrucció;r1 :clj3 los ·m;s
m¡os bal-larcli:Jros, es cmwen iente ad'jud!iCal'le 
tan.'hién la inst:.:llaei:ín, El l'tes·icf.:·ntc de [r¿ 
HepúL,lica, en Acuerdo de Llfiniotros, --- De
creta: -· Art. 1. o Acép:ti1:SC la tn'o.pu.csta 
presenta:dia por el Sr. Venzano y Cía., en 
la licitación p ú\JL;c.a efectua:cl[a por la Di
Yisión !di; G;umdcrín cliC'l .i\1in~;tcrio d~~ Agri
cultura ccn fecha 11 'die Abril p1pdo.. ~, en 
virtL~dJ de la cua.! se coJm¡prometcn a ins
t:.da.r treinta. bafla:cLcros para g;(llnado, al pn::
<:io icl!:J (S i\ 800 m','n), tr~s mil oclwcien tos 
peso;:¡ ;m!On0d:t nacional, e acta, uno.. nwdiifi
eán;cJiose el pliego de comtieiones dn! el scn;_t¡~rlo 

idj:; quo se acepht el precio cstipul.adb, pcr·J 
que se redluce a veintisc'is el núttm?ro de 
haüa:dleros a insbl.arse, qued.ancto fac:ulta¡do 
d Pcidj2r Ejecutivo para a1n~pliar la ord~n ü.0 
insta.lCJ.ciún ldl.o los ctwtro restan tes si los 
rccursm ;c!iel presupuesto lo pi'l'mit\'n. -- A;r:t. 
2. o Es k gasto se imrr:liutará en su o.portuui

lillxd: a la Ley nt'tmi. 5188, - Art .. 3. 0 Vuel
va a la División ¡(~:~ Ganac1eria para qne 
fo~'mulc >el respectiH' contrato y lo eleve 
al :Ministerio pa;ra su aproba.e.~'Jll. -- Art. 
4.° Cmn1uní.qucse, de., ·- Fi_r¡ueroa. Alcor
te•. - Pewro Ezeurra. - 1liamwl (le lrion
()io. -· Ezequ'Ícl Hal})¡:os Jlle.<'[n. -- Onojrc 
Betbccl,er. - R. M . .!lguirre. 
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.\Cl'EliDO OHJ)J·:XA!\LO l.A 1>\"'l'nEU,\ ])!·: FOX

D.OS l'AHA CUSTOS DE YL\,JB Y llJCl'Jt};Sr.;¡.;'l'A

CH)N DB ro:,:; Sn.Es. E. LArrrTTE Y C. 
BcH]IE'F.TEH. DmJEG.\r.os AL Coxürm;:o Tx
'l'l,HJ\Acl.oN_\J. J!E Aanr.cr.·LTl.'H,\ BX Ho.uA. 

Ministerio ldir?· Agr:icultur:.1. -- Bueno.,; Ai
·rc¡s. Junin '1 <Ck 1 U08. - ll;¡l¡j(•ndoóe resndt:J· 
cncomencl~ll' ;Jl .Jefe ele Lt DiYisión ck Es
t:l'cVístic:a .Agrícda. Sr. D. E·ll1'ilio ];;¡]¡,;tlr~, 
el !dJ<c·smn'pcúo de lll1<.t comisión Cll el C'<;.n
grrso ldcrn<.leion;d ,c]',é~ Agricnll.llra, c¡nc se~ 
rcunir[t Dn Humrt y ;d Encarga,diJ ele h'l ]n
formes s:Obre 'l'icrras PúUlic:as, D. CarJ,o:s Bur-

aneister, ,ct]¡;t estudio y fomento ele la inmi
gracü)n; y sirn:c:l¡o necesario proveer de fon.
<l"IS para atender lo:.; gast.os que origine el 
viaje 1d.e dich::JS ~mlp'leados. - Et Presiden
te de la República, en Acuerdo ele Minis
tros, - Decreta: -- Art. 1." De:,'ltírwse la 
sUim!a id·e (S 14.000 mjn) cabree mil pe;;os 
monctdi:1 nacional, para los ga.stos que cle
ttl1\:lnld!~ d cumplimiento de Lts comi~~iones 

confiadias en d extranjero al .Tefe de la. 
División ld.c E.ftadíslli.c:a AgrícC)la, Sr. D. Ellnli
lio Lahitlc ~- al Encarga:d¡o de Inforrnlcs so
bre Ticrrns PúlYlic<t.s, D. Carlos Btll''n!ieistl'r. 
- Art. 2. o El .Ministerio dls Hac-ienda, d:i;;
pon:d'rú se; entregue por Tesorería General de 
la Nación a! Conbctor Hahilit<tcl!O cld Dc
pnrtam:r~nto elle Agrieultura D. Ivfa.nucl Ciaa
ndli, b rcrcrid1;J. sumo. de (S 14.000 mjn) 
catorce 'mli[ peso,; monejd!t ¡¡acional, impn
tan:do rs~t canticla.d. al Anexo H., In!Ciso 1. 0 , 

Jtcm1 20 ·die! Presupuesto vigente. -- Art. 
3.° Comltmíqucsc, etc. - Pigucroa Alcortn. 
- Pedro ]~:::curra. --- Mannel do lriondo. 
- Ezequiel Ra·mos 111cJ~ÍJJ... - Onofre Uct-
bcder. -- ll. M. Ar;túrro. 
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,\(;{;l"HDO no:SJS'J'lENDO BX BJ, J',\GO nl•l 1/:\A 

SUMA AJ, EscmB.AN,o GENnllAL DE Gonum
NO l'OR 1 OS GASTOS DB l'RO'l'gSTOS ])J•; J,E

'l'HAS FIR111ADAS AL ADQUUl!g 'J'IBRIUI.S l'Ú

BLICAS. 

Ministerio die Agr::cultura. - Buenos Ai
res, Junio lO :di.~ 1808. - Vista la obser
vación 'hcch;1 por la Conb:tcliJ!rÍa General de 
la Naci.ón al Decreto ub Bl de Diciern'hre 
.¡~3 1907, qne ord'ena. el pago die la sum·a de 
($ 2. 706,50 ·m1n) ,clos mil setecientos cinco 
pesos con cincuenta centavos m!]nudlt nacio
nal, por gvjstos 'di~~ protesto d1e letras fir
¡mltrdbs al adquirir tierra públic:L y em:res
pon;d,ientes a ·d'eudiores '11Jorosos, - ¡.;¡ l'rc
sül;ente rle la Jlepúbhca, en Acnerdo de Mi
nistros, -- Dcer.eta.: - Art. l. o Insiste se 
en '"1 cumíplimiento d•cl Decre.t,o de B 1 de 
Dicir!lYlbre :elle HJ07, que orTcrenó el pago al 
Escribano General ,d¡e Gobierno, di.~ b sum1a 
:d!e ($ 2. '70[1/>0 mi/n) dos rnil setecientos 
cinco pesos con cincuern.ta cent:wos m¡o¡ncldu 
nacional, por los ga.stos cll; protestos ctt; lt;
tras fi1·mia!di:v:; al ~dquieir 1:ier'l'a pública y 
corres¡xmd:iente3 a deudores morosos. --Art. 
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2-° Comuníquese y vuelva al Mini::;terio dL; 
Hac:icndil, a sus efectJs. - Figucroa Al
corta. - l'cdro Ezcw·ra. - Bezquiel Ra
mos 1llr:da. On0jrc Bctbe,rler. -- Il. 111. 
Aguirre. - E. 8. Zebal¡los. 
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Actmnno ATJTOJtiZA0:DO A LA ColiilSI(m DEL 

ÜE\SO ·, 1\GIWPEClTARIO l',\TIA AllQUinlR ~!0-
BLAJI-: DES'J'IN¡\DO A LA I:\S'l'ALACI{)N JH; 

S¡¡S OFICINAS. 

Miniskrio id,~: A g·r-icultura. - Buenos A i
res, .Junin. 1 J idl:! 1H08. - Vista tu, !Vltct que 
;,¡,t~·ccdic 'de h Comisión d:c~l Censo Agrope
(~uario ldi:J la H.cpública, en la que pide aut0-
rizaciún pant invertir b sumia 1dfe (S 2,H~O 
m/n), ¡dios mil novecientos vei,!1tc pesos mo
nqdlt nacional. pal'.a proveerse del m'Jbilia
rin que se empleará en las oficinas die com
p;ilaci)n ,d•::l Ccns~· y -que -serán ccrnfeccion~.l.dos 
r·n los talle1~eo; ,d!3 la Intende11;cia. I\Iun:icipal 
clb la Cnpital, - El Presidente de le¿ Repú
blica, en A eucr-d¡o de Jl1?:nistros, -- Decreta: 
- Art. 1. 0 Autorízase a la Camlisión d'Cl' 
Censo Agropecuario rcl\e la Hep,ública, a in
vertir 'hasta la suml<t die (S 2. H20 mjn) dos 
'mli'l novecientos veinte pesos mon;c-d\:1 na
cional, en la [tdlquisiaión del mpb-iliario que 
se 11tilizará -en las ofioinas ,dje c0rmpihci.ón 
icllerl Censo. - Art. 2. o Este gast,o se im
p¡u:ta.r,á a la Ley núm. 52H2 td/3 D cl:e Octub-re 
Tl'e 1807. -- Art. 3. ° Comluníquese, pu!Jilíque
se y. 'd!ése al Registro N a.cional. - Figueroa 
Alcorta. - Pertro Ezcurra. - Manuel de. 
Iriondo. -- Onofrc Betbari;er. - EzeiJu·irl 
Rwmos Mexía. - R. M.. A.r;uirrc. 
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c\CUETmO AUTOIUZANDO A Tu\. Col\IISl(JN DEL 

CE'1\SO AGROPE:C1J,\RJO PAHA ABONAn UXA 

SUMA POR LA IMPRESIÓN DE LIBRETOS D'l;JS

'l'IXADOS A LA Ol'ERACIÓX CE'iSAL. 

Ministerio rc~e A gPicultura. --- Buenos Ai
l'PS, Junio. 12 iclie UJ08. - Vista lct noüt que 
al!tecodl2 de la Comiisión diel Censo Agro
pecuario ,clie la R-epública, en la que comunica 
haber oJ·;d!enacL:~ la imrpr-esi.ón die (3GG,OOO) 
trescientos sesenta y seis mil Hlrrctos d!esti
mticlbs a la recopilación c1e d¡atos para la. ope
ración censal, ;¡ Consirlerawlo: Que el nú
m•eros rdie libretos cuya impreswn se auto
rizó p,or AcuellC~:J de lH die Enero y Ahril 

8 p,p,cb., fué insuficiente y dado que e:;a 
tarea rev-estía un carácter di~ evidente ur
,srenc:ia, b citwcli.t Cu,m<islón se ha vistCJ en 
la; imprc·sc:indible ncces·~dad da ordenar esa. 
mwYa im<presión por los bllei-cs du la Oi'i
cina l\1 r:teorolrígica, trabajo que ha s;•cJ:o he
ellO Y entregado oportunrtml?nte, irnp.orta.n
idil un g-astJ de (:S G, GOO nr'n), seis m U 
sc~iscicnbs pesos :monccli.l nacionll, - Et Prr.. 
sidcute de la República, en Acuerrlo de Mi
uistros, - Decreta: - Art. l. o Aut0i'ízase 
a h ('cm•isiún .d'JI Ccns0 Ag-ro¡1ecuario ele 
l:.t Hcop,úblicr~. a abona;r a b Oficina Meteoro
lógica, la sum1a du (S G,GOO mín), seis mil 
~seiscientos pesJs monc.ch nacio:nul, -~mpor
te :clb la impresión de (3GG,OOO), trescien
tos sesenta, y seis 'Jn!:l libretos, ldi.·str1naícbs 
a h~ rccopilacón 'cl!2 ciatos pw·a 11. confección 
icli."l CcnsJ. -- Art. 2. o COinúmíque;se, pu
l.Jilíqucse y tcl1és<c al H.egistro 1:\ a:cional. --
Fígueroa Alcorta. - PedJro Bzcw'ra. - Ma
?me~ !de Jriondo. - Ezel)uicl R(ll)nJos 1\Jex-ía. 
--R. M. Aguirre. - Onofre BetlNJrZer. 
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AcuJ;¡;no Ol;IHS,\NDO EL PAGO Dr.; UXA SUMA 

B:\ COXCEr'l'OS DE I-JOXOI~AlUOS AL AGHl

nm.xson., D. M. S. J3,\RIL,\RI. 

Ivfinistr:rio ¡cl¡e Ag-licultura. - Bueno.s Ai
res, .Juni0 12 de 1 DOS. - VisP.l. la euenta. 
presentada :p-:lr el Agrimiens.oii' D. M. S. Ba
ri'lari, por un traha_j>) sJb!re ~11)ensm·a -clb la 
pmpieclidd de la Escuela :clje Agricultura de 
J'uc~rta Día.z, (Salta); y at.ent0 lo inf-orn11ado. 
p[~J'l' las Divisiones cl1e Agricultura y Enseüa¡n
z~t .A gdcola¡ y lo regulwclb por la S.ecciún d¡e, 
GeG!cl!csía, - El Presidente cVe la República., 
en A cuc1'du de 111 inistros, - Decreta: 
A1 t. l. o L<1 DivisLón ·di; Enseiíanza Agríco
b lc~,~l lllinisterio cl!e Agr!:cultura abonará al 
Agrimr::onsor D. M. S. Barilari, la suma :elle 
(S l. 800 m~'n) mil och0cientos p¡esos mo.n¡e
·cb nac:ional, imrp;ortc (1e lo -regulacliJ ]JOl' llu 
Sc~cción !die Geodesia d12 h Dircc;c:ión Gene
ra,l :cU,~ 'l'ierra-s y CoLonias, por su tr'abajo d'e! 
m¡:~nsm·a lclie la IJ-ropiedaicL de la Escuela. ele 
Agricultura icJb Puerta Díaz (Salta), -Art. 
2. o Esb S1l'IWa se imputarú al Anexo H, 
Ineiso 1. 0 , ltctm 14 iclfel Pnesupucsto Ge
neral vigente. - Art. 3. 0 Oo,m!uníquese, etc., 
- J?i_r;urron A lcorta. - Pe'cPro Ezcuna. -
Ma.nucl rle Iriondo. - Onofre Betbecler. -
Ezcr¡uiel Rccmos Me:ría. - R. 111. Aguirre. 
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DECRETO APROBANDO CN PROYECTO DE AM

l'.LI·ACJ.ÓN Y l'JU~SGPUESTO DE OBHAS EX LA 

EscuELA K ORMAJ" DJ<J l\1AESTIWS DE ;-;.-~.x 
.JUAN. 

J'vfinisterio Irte Obras Púl.Jilicas. Bue-
nos Aires, Abril 7 & 1908. -- Exisbilf.m
;ctb necesidwd eLe lleva,r a cabo la'J obras, d:o 
a!m\p¡liación, segur~dil!cL e h)gile!t1!e a que se rc
fier'8 ~este expediente en el edificio que ocu
}Xt la, Escuela N orm'al 'd1e :rvfwestr-os ele San 
.Juan, Y isto el proyoeto preparWdb al efe e
t':l :p¡or la Dirección G0nreral die Aorquitec
tum y t.Pniend·o en cucil~ta l') man.ifcstado por 
el Ministerio rL~e JusL:cia e Instrucción Pú
!Aica respect". a la urgencia en llevar a 
cabo d!:chn.s trabajos y de la ca,rencia. cn 
su presupuesb rd!e partida a que imrrmtar 
el oost01 de ell::kJ. He acue1jdo con lo infoi1lH~t
db p.or la Dirección General de Contétbi
lidttd, - El Presidente de la República; en 
Acuerdo de lvlinistros, - Decretn: -- Art. 
1. o Apruébase el proyecb aidíjunto, relati
vo; a -la,s te>bras 1dJJ que se tralla, así cormro el 
pcrcsupue,ot') respcctiv,o que asciendiB a la su
m1a ldiJ (S 17,528,95 cts. m/n), diez y sie
t~e m:l quinienbs v-,;.intiocho pesos n:oven:
h y cinco cenVa,vos tml:meidiJ. Jncion<Vl, y étuto
rízasc a la Dirección Goneral ldie Arqui
tectura para que saque a licitación pública 
por crl térm:ino :cl!B treinta días su rcali
zae;ión. - Art. 2. 0 Este grusto se imlputa
r:t al A.nexo I, Incis') 9, Item 3, d)sl Prc
supue.sto vigeHtc, (conservacLón ¡~J edificios 
fiscales). - Art. 3. o Comluníque&c, publí
qurse, 1cVé::·e al Registro Nacional y previ:1 
tcm:t 1cl!J ra7.ón por la Dirección General 
!diG Contabilidad, vuelva a la de Arquitec
tura a sus efectos. - E'igueroa Alcorta. 
-Ezequiel Bnmos Mexía. 
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ACUEHDO TXSlSTIENDO OTIW QUE DISPO;:{L\ L.\ 

l'ie\TREG,\ DB UXA XUEVA SUJ\IA A r.A l)J.. 

mcccróN GmnmAL DE OnnAS DE SALl.'
mllnAD l'.\HA EFECTUAHLAS EX PI:.OVIN

CIAS. 

Ministerio ld!e Obras Púbücas. - Bue
nos Aims, Abril 7 idiJ 1908. - Subsis1Jiendo 
las razones que miotivar.on el Decreto ' c.~ 
Ac:ue¡1clJo de :Ministros, die fecha 19 de Fe
brero p¡prdb .. por el cual se disponía lil en
trcg·a a la Dirección Genáal ¡clJc. Obras de 
Salubrid1ad, 'cl;e la suma de ($ 414.824,7:) 
mVn) cuatrocientos catorce mil ochocientos 
veinticuatro pesos con setenta y ciníeo érn
tavos mlone1d1:t nacional, e:n concepto de rein
tegro ld!e igual smn1:1 inveTtida, en ')bras de 
salubridlad en las provincias, diel oincue¡nt.a 
por ciento ldi21 producidp dJe la lotería, afee
taldb p~r. las Leyes nú:mts. 3967 y 4973, 
al serVICIO :die lo.s títulos emjihi'dos con ese 
objeto y ldle acuerdo con el Art. 18 die 
la Ley General >dJ:; Contabilid'wdl, - El Prc
sidJente de la República, en Acuerdo i!Je Mi
nistros, - Decreta: - Art. 1. o Insístese 
en €1 AcuerdiJ de .i'vfinistr-os de la referencia. 
·- Art . 2. o ComJuníquese, publiquese ct:.ése 
al HPgistro Naci<mal y fecho, vuelva ~l Mi
nisterio !die Hacienda,, a sus efectos. - Fi
gueron Alcorta. - Ezequiel Ra;nv.os Mexía. 
- Manuel d,e Iriondo. - E. S. Zeballos. 
Pedro Ezcurra. - Ono{1·e Betbeder. 

38 H 

AcuEnno AUTOHizANDo A J,A Dumcci·;JN GB
NEn.AL DE IHHlGAClÓN PAllA ADQUIRIR 111 .-\. 
TEHlAT,ES. 

Minhsterio Jete Obras Púl.Jilicas. - Bue
nos Aires, A.bril 7 ·ct;e 1908. - Vistct la Jl·'J· 
ta íd13 Üt Dirección General de Irrigac~ón, 
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por la que manifiesta l::t necesidiacl: die adqni
rir una bomba dl8i tipo Merryw,eathe:r ma.r
ca « Valiant" con mlotor anexo die diez ca
ballos, con :d.'l:stino ::t bs obras de recons
trucción idi:cl crnducto c1e agua c1el Potre
ro icll:~ los · F'Lmes al Canal elle San Luí&, 
que lleva. a cabo por wdlmlirtist¡¡w:;ión, y Con
sir!Jerando: Que la única cw::,a co!n~crcial clil:l 
C'st,t p'laza que ,está en colJJd•iciones cJ:e po
\'.ller su:núni.stntr el material de la 1'eferen
cia 1dd tipo y marca soliCiitaclos, · es la de 
J. J3anL<1m, que ofreee entn:-garla con sus 
accesorio,s y puesb sohr:e vagón por el pre
cio idb (S 1. 450 o/s) mJil cuatrocientos cin
cuenta pesos oro scllwdh, que la Direeción 
General 'del ra:r:n¡o c,ons:Jcllera equitativo. 'l'e
niert,ci:J en ctw~rüa los infor'm!cs produeicl;os y 
lo lct!:spuesto pant estos ca.sos por el .l\l1t. 
B. o idl.; lit Ley :c1e Obra.s Públicas, - HZ 
]'residente ele la. Repúb.Zica, en Acue/Jo ele 
j'lf¡:nistros, - Decreta: - Art. l. 0 AuVJ
rír.ase a la Dirección G,eneraJ die Irrigaeión 
para ,aJd!quirr ide la c¡¡¡sa c!e J. Ban:ltialmJ. 
con idl:stino a bs obras de reeonstrucciórlll 
,elle! conducto d¡e agua cUel Potrero de los 
J?unes, al canal idla · San Luis, m~a b0miba 
tipo l\1erryweather, !llllarc.a «Valiant», con mo
tor ld!e !d:ier. cabaHo:S ,c],e fuerz.a y .accesm·ios potr 
ol preci01 1dk') (S 1. 450 ojs) mlil cuatrocientos 
cincuenb pesos ,oro sella,dlo. - Art. 2. 0 Es
te gasto se imfpru.ta,rá al Anexo I, Inciso 9, 
Iteirnl 23 idiel Presup.uesto en vigencia. -
Art. 3. o Cc'miUníquese, pubrlíques0, diese al 
Re:gistro Nacional y previa to!r:nl'-1 dle rar..ón 
p¡or 1:1 Dirección General k:IIa ContabiUdald~ 
vueJva a la /df3 Irrigación, a sus efectos. -
Figueroa Alcorta. - Ezequiel Ra;m:os Me{))Ía. 

211anuel :a¡e Iriondo. - E. S. Zeb'(/¡llos. 
----, Pedro Ezcurra. - Onofre Betberle'r. 
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DECHJ~TO DISPONIENDO LA ENTREGA DE UN A 

SUMA AL PRESIDENTE DEL H. SE~ADO l'A

UA GASTOS Dll INSTALACióN EN EL PA

I.ACJO DEL CoJSGRP..E.o. 

Ministerio rete Obras PúbQicas. - Bue
nos Aires, Abril 7 ~dl0 1908. - Vista la pre
sente comlunicación icl!el Sr. Presidente cliel 
H. Senajdb, - El Presidente de la Rcpú
bMca, en Acuerdo ele Ministros,-Decreta: 
~ Art. l. o El Ministerio d/3 Hac~enda dlis-

pon:clri'á so entr1egue a la orden del Sr. Pre
si:cllcnte rd:el H. Senad;o, ltt sutr:nl:1 ele ($ 120.000 
m~/n) ciento veint:e mil pesos monedlt nao~o-

. nal, ¡clestinaclo,-, a sufragar los gastos ocasio
nwdlos por la instalación de Jas diepei!l'dencias 
:dia dichrt eú1mara en el Palacio :del Congre
iso. - Art. 2. o Dicha sum¡a so imputaxú 
en h siguiente foPrnLt: (S 50.000 m/n) cin
cuenta miil p;csos mone1dl t nacion;tl, al Itcm 
20, Inciso H. AnexJ. I .dbl Pre,supue.sto Yi
gente, y el resto, .o sea la can't1ditdJ di~ 

(S 10.000 m:/n) S 0 tenta mil pedos mone¡cl,a 
nacional, al presen-te AcnordJo. - Art. B. o 

Cc:m'uníqucsc, publíquese, insértese en el Re
gistro Nacional. d¡6se cuenta en su oportuni
fcktcl al H. CongrcsJ. y pase al Ministerio dr 
Hacien¡cJÜ, a sus efectos, previa anotaciún 
en h Dirección General cF: Con,tabihldacl. -
Fiyueroc~ ;Jlcorta. - Etcr¡uiel Rarm~os 111 e::oía. 
'- E. S. Zebatlos. ---·· Jla.nuel c~e hion
'd¡o. - R. Jl. A,r;uirre. ·- Pedro Bzcurra. 

AcuEimo APHOR_-\.:\DO ü~ PRESUPUESTO DE 

mmAs :rcx EI, HoTEL DEl INliiiGRANTES IH: 

LA C.\J'lT AL. 

Ministerio k:l:e ObTas Públicas. - Bue
no:s Aires, Abril 7 dio 1908. - Vist~J el 
presupuesto formlula;d)J por la Dirección Ge
neral 'die Arquitectura para la construcción 
1clb un piso 'cl:e pie'dU'a entre al ancltéJt del de

·sern!barcaidt2U'o diol nuevo Hotel:clle Inmigrantes 
klie la capital y en el cor.cmaJm~ento del muro 
db la Dársena No.rte; atento lo m!::mifesta¡do 
}Yor el Ministerio tdlc Agl'~cultura y teniendn 
en cuenta lo estableci,cliJ. por los Arts. 41 
y 42 idia la ley de Obras Públicas, - El Pre
sidente ele lp República, en Acuerdo de Mi
nistros, - Decreta: - Art. 1. o Apruébase 
ol presupu10sto relativo a los trabajos :dte que 
se ha hecho menci,ón, que aseiendl3 a la suma 
idt;· (S 5 ()4( 'J:J/n), cinco mil cuarenta pe
sos lmoneldia naciona.l, y autorízase a la Di
reeci:án General 'Cl;e Arquitectura pwra que 
encomlienQJe su ejecución a la~s contratistas 
!d/3 Lt construcción del Hotel dio Inm'igrantes, 
Sres. U¡dlina y I\'losca. - Art. 2. 0 Este gasto 
se üniputará al Aeue.ridio clie fecha 5 c1el ac
tuwl que abre un créd¡ito d'e (S 330,000. 
¡lllVn), trescientos tr.einta mil pesos mone
rclh nacional para las obras {tcl referid10 Ho-
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tel. - Art. 3. o Comuníquese, pnblíqncse, 
'cUésc al R.~gistro N aeional y vuelva a la 
Dirección Gf'neral idr;, ArquiteCJ_tura a sus efec
tos. ___, Fi¡¡ueroa Alcorta. - Ezequiel Ra;m:os 
JVIexín,. _:_ Manuel de Iriondo. - 1~. 8. 
Zeballos. -- Onofrc Bct!nM:er. - l'cdro Ez
curra,. 
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DECRETO DE.J:\XDO SlX EFECTO OTHO QT_;x; DES

ES1'l l\fABA UN A HEC LAl\IAClÓ:-i' DE D. N. J'vlr
llA?\OVJCII Y J1ECONOClf;ND0LE m:, DETtJ<;C:JlO 

AL COBHO DE U::\A SUMA. 

Dictaunen 1dl2l Sr. Pncurad0r dJel Tesor-o: 
- Excmio. Seüor: Ya he manifesta:clb mi 
opiinión en este expe>dl1entc. En el c:cmtra
to, !clb fletam¡ento no se estableció pLtw pa
ra la !dk·sc<crga y por lo tanto d·e acu¡erclio 
eo.n la ley, ésta :d/eble ejecutarse tenicnd10 
en cu•enta lo.s us0s id!c;l puerto. Esta pro
curación no es C.'Jll11lpreúentc pam :d!ilucid·ar las 
:d:ifer~mcias rd'e intcrpreta,c,i:jn de esos US'JS 
que :se id!iscute entre los interesados y los 
etnJYlea;dbs gubernativos. Cuando cuestiones 
:elle esta natura'leza se presentan entre par
ticulares, e:> r.egla general termiina;rlas p.on· 
un rápi¡dlo, arhitruje, siendo mluy ra,ra vez 
motivo lde p:leitos, y tarnbién generalmente 
el árbitro eLegiclp es lu, Cámara Sindiieal de 
la Bol.sa~. Es cierto que d Padl~r Ejeelltivo 
no puud:e ecu11¡pronwt:'r en úrbitros asuntos 
;lli: esta naturaleza, sin estar autori;~,ado por 
una ley' esp~ecial, pen C3a :d!ificultaü ck;l prCJ
cddliinrientJ, ·en lllÍ opliniún,, pod'i'Ía salnu·sL~ 
0levan!cl!) €St() asunto a infor'mlc• de la, Cá
m!ara Sinldlieal, par.a que elb est:tblczca, con 
los ankcodlenks que instmye c3le C\:pcd:e!n
tc, cual es la sumu que el :)u¡wri::Jr UolJier
\lO ¡di,~ be· por ~c:otadía:s, y si V. E. encon(Tan, 
Jun:cl1-ldo ese iuf'Jr:rnll\ poct:ía aclopbrlo c-o
ániJ resclnción. - Buenos A.ires, Octubre 8 
·cr.) HJU/. - Gil'c¡om¡o 'l'on'es. 

Hcsario, 28 d.~ Enero d1e 1\JOS. - Ex· 
(:dcntísintl > Sr. id ini~tJ~o {]re Obras PúlJl·bJ.s, 
Capitxl F<'cler<1'i: -- La Cárn¡ara, Sindical etc 
la Bolsa de Cr:nn¡crcio de l:to3cu-io die Santa 
Fe, eYacu;,¡ndo el inf'Jl'llr~ solieitadl:J por De
(l'Cto de V. E., fecha 1 \J 'de Odubre dl~ lD07, 
en 'el expediente núrrn1. 250G, letra N., aüo 
1900, sección 3. a del Ministerio d:e· Obras 
Púhlicas, iniü~ado por la Sociedad Anónin~a. 

Navega,eLón a Vap.or Níoobs .i\1ihanovG:ch, co. 
IJrü 1d!s sobre ~e3taicl'ias ele los va)J'ores « LU:d!o
vi ca». 'Y «Ürjen ». Estu:di&\dPs los deta 1les die>,] 
y;1 vC'lurmlinos)r cxpitidie.nte, crr~:::uentra de padc 
de alguna.s ·de las reparticiones na~i'J!l1ale¡: 

y en su interó.'l por diCfencl¡er los itnltereses 
del fisco, una posible cuesviad/m del crite
rio COimi:Tcial que necescvria.Jllente debe pir'inul'r 
en asuntos de b natmaleza :cL::J este expe
diente. Lo principal die! asunto embJn'l:dio de 
un c0ntrato de fleta.mtento y las CD!llldlicionie:s 
exprcsa,das ren los eonodnúentos 1die la:s car
gas tra icla:s p;or aquellos dJos vapores, elle be 
ser neoe2aria¡mrentc tratad~o bajo su faz co
mercial, p'or mús que sea el Esta.d!o quien 
en uso ·clre sus ilirni:t!.ldas facultaidies, ha ve
nic~o a ejeroe·r en cst~s ,dios casos, racltos 
ooln rereiales perfectamente. ,{tefinidioG. Es, pues, 
que esb Cáiml.ar.a Sindical, reüer.andJo, una 
Yez lrn!ás sus protestas die respeto~ hacia Los 
P:oidlcres Púbrlicm y considleranfdJJ. en el caso 
ocurrente al E'staldlo c:o'mo com:erci4nte en 
el ejerciciC} de sus funciones. Entiendo: Que 
t1ebió 1J1·inhr p0r palrte die Los empleadJo.s que 
intervinieron en la reeepcrión 'Die las cargas 
traidias p¡or lots vap:ores (<O:r'jen» y «Lt,.~do
vica », lo expresamente ,dretermina.cto p1or el 
contrato .e),::: fleta!rn¡ent::> del primer (fojas ... ) 
y pm el con.oeimliento die! segundo (fojas ... ) 
si bien no se les puedre bchar de negli
gentes rdresde que pC¡d:[an cles,eonocer los ci
b'cliCJS docum<:ntros, que no fueron agregrid::>s 
al expcd::ent:.! si n 0 m:ttelJO cle.opués de ha
berse prcrducidio bs actos que rmrotivaron los 
reela<mlos ~que >e Yentilan. Que en el cas.o 
1c)l:~l vapor «Orjcu », qucrla c:lara!ml~nte mani
fe,sta,diJ pm· el c.ontrato dre flet¡¡,mlento (tra
ducción 'del m'~ismo a fojas ... ) que el carga
'11K~nt:J será drescargadro a oosb y riesgo de 
los recibiclroNcs, qtw b miJrcalcicll'Ía se en
tregará en el lugar que olr:d:ene:n los l?Ci
bicJ:ores, y €ll co,n ,:,e:;ucrnl :ia era el rceibi
di.Jr 'Cluien cVebía pr,o,vecor b nceesulrio ·p:a.
ra~ <que la des~:arg-a fuera he2ha sin in
terrupei.ón !durante lis hor:ts o,r'clinélrias de 
trabap; co;miJ tarJJ l>ión que si los muelles 
adJI~d'::) d Yap¡or hahia sido .a.traca1do p-ar 
orckm idle:l mcibid1or, no fuese11J suficienfte p<l'ra, 
·ta [ltcscarga, l:l!ehía haUer proveido lo con
veniente para cleseargar si Jl} en ln 1111uelles 
acli~Jnc1~' lo liabía ~m:w,dack>, en otros nme'U:::s 
~0 en, ellos y p;o r lanGlw¡s a la vrez, p;;:u·a sub
sanar la lentitud, con que se hacía, b des-
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carga (inf.0rm:c a f.ojas UJ) lo cu.al pucb ha
cerse lc~esd:e que el capit,ín estaba ohliga:do 
a facilitar los de:mlentos u!Cl vap,or hash clon
ldie le fuera posible, eo:mu así lo hizo siem
P'l'e que lo c11ey.ó necesario .o le fué soli
citado para. activ,ar b dcscal'ga cuya dx':mor[t 
originó ;a protesta que hiz.o el prop·Io Ca.
pitlm en fechét 8 de i'vlarm el<) 19ÜG (a 
fojas ... ) y a pesar ~k~ ello siguió prcst~wckJ 
su e0.opr:ración hastct inutilizar sus gninches 
y aparej-os (infol'me d'e fojas 19); todo según 
resulta die los t.éranlinos d-el c.Dntra to de fle
tament·J l!U€ es la ley que rige a las par
tes. Que en el c<tSél del vapor «Loclovica,>, 
en hrom'a do.nt y fll'ecisa (tra,clueeión del 
e'Jno,cimiento a foja¡S ... " «que l:t carga. cl:e
berá ser .c]¡escargacla en el muelle gran¡de ele 
la Co:rr,lpaitía del Ferrocaeril Centra.! Argen
tino, Limita cta., a la ll2gat~J del varw:r ... )) l•O: 
cual innponía al recihiJcl:or {]le la ca,rga·, 1<1 
,obiigación 'ele ten,erle prepanvcno ai!tiaque en. el 
refcrkb :miDI~lle, o en su ,defecto donld¡e Lt cle>
l'arga p:udiere hac,erse ÍllltnJ(idiata;mente que el 
Yap;OQ' ¡Ueg}jse'» y cn,ntiinuja.rd:a. a p!e¡3,a,r 'ele cud
qnier •costulm¡br.e contrwria ... (:ü1t. G .cJ;e'l cita
ero C¡Oll:OCi'm~ento) y a pe$a.r :c!le ello fueron 
transn!rriendb 10í3 r~(as si!l1 que el 'r'e:OilJi~ckl~' le 
.señalase lffiluellc elle atraque informes a. fo
JaS 20 y b cual originó la am1plia::ión ck~ 
pr.ote,sta. !d;el Ca¡pitún en fecha l ií Illarzo 
1905 ,(fojas ... ) que era en la que debí u 
haber ter'lYJiinacbo sn descarga, mientra.s -c1ue 
no ctmlp:ezó hasta .el 21 .dd citado mes, para 
tenm··inarla eu 28 dK) Abril sigu•il:ntc; Que 
las salvc:di::tdies ·élpu.estus por S. E. el Sr. 
Ministro lck Ohms Públicas Ingeniero. Mi
gueil Te;cJ:ín, al sede notificarkts las prote.s
tas ~techas por lct Sociedad Anóninút Na.
\'egación a Yapor Nico.lc'ls :Mih:movich, por 
ante d Escriban'J D. Hegino LeLclws, si 
bien de:muestran la existencia de ec:ntratos 
c,on los Yend;ccl:ores de las mlereaderías l.raí
d'1s p:or lo.s dos va¡p¡ores, sean libres ele; 
gastos 1mst~t el momento die atrac~n· n. mnc
lles para su cliescargct; no puoclnn en ·mto!do 
alguno perjud:ic:ar lo.s derechos d~; los ar
'!lli'l!cliorc:s de lo.3 vap<Ores «Ürjcn" y «Lqdo
vica», ·que €Stán lígaclio-s, con lns que resut
ten reeibiclior,es eLe la. cargét p.or el cmllíra
t/} idc fletamiento. del primero y los respec
tiYns conocim'ientos die embarque de ambos 
y CC!rnl,o c.onsecuencia ·die ellos, d:e!Jiendo am has 
partos ·sujetu.rse a lo estctblecid!o por aquellas 

conn'nciones que .no remitan ha.ya.n sidlo 
0hsc'na.d,<ts p.or d rec:ibicbr el:) las '!1W.rca
c1erías al recibir los documlentos d:c cmharr1ue. 
Que la protc:.sla. <ilW se (],ice lwclw ¡wr el 
agente fcl:d re~·i!Jiclor clP las thm'eadcl'Ías sobre 
el imla! cst:.lld¡o clie algun<LS de ellas, no rc
sulb que haya siclro hecha cDimlél •es ele prác
tic:.t 1Laccrlas, y po·r otra IJar te, Jos conoci
·n~iicni/1s antes r-eferid/os, expresan la n.o res
ponsabilic1a.cv 1dd Cwpitán Eobre d estado en 
<1ue puecl,all ser entregackts en el acto de la. 
:clil'sc:arga. Que si bDen la intervendÓ·rJ¡ ·'Jfi
cios:J. :ck la :'-lociec1~¡d .Anónim/:1 Nltvegac:ión 
a Va,p¡or ~ical'1s Milwnovich, al propio tirm
p¡o <iiW su asistencia, a lo.s Capitanes ,dC) aque
llos >d¡o,s Ya pi() res en los actos de las. pro tes
tas >C!iD que antes se !lace m:eneión, hacen 
suponer rrue realmbnte sea la repre~en tan te 
iclio los arm:acJ;o,res, ello no re.sulta de una ma
nera da.m y tePmiinantc. Que el Decret0 
lclicil P. K de fec~ha 3t de Julio de 1907 
:(a fs. 1D3), ¡vJL1da considerarse ere hecho 
,ol.Jservad¡o, ·dri;cbs las ulteriorida;d!es c1ue se 
han ic~él a.cFrnitierlcio agregánc1ola.s a oste ex
pc:cliente. Por to.das estas consirderaeiones y 
p:or las cUD equiclal:l que de las 111~ismas re
su:ltan, llega ~sta Có:rntara Sincliical a las si
guientes conclu~iones: Que debería der.ogar
se 'Cil D.eeretél del. P. E. ele fecha 31 d'e .Ju
li0 cl!G 1U07 (1ojéoS 193). Que los a1im).1dores 
cld vap.or austriaco «Ürjeru, tienen dere
cho a:l cobr.o :CiD ($ l. 200 o/s) :mlil IC!Io:scicntos 
pcso.s .oro. sdl:l.dl:), por concepto. c]ie d'oce días 
cte sobre.e2tacl:ías, a razón de eien peso•S de 
iguul imlonedia p:or dí.a. Que Los armafcfores 
:cld vapor austriaco «Lo.ctovica>> tienen de
rcell<J al cobr.o cl¡0 ($ 8. 209,99 ojs) ocho nl'il 
cl:oscientos nuev.e pes.os con noYenta y nuev0 
centa \·os .or.o sellac10, por coneepto de eua
re!lb ·y tJ'CS .clJÍ[~S · cUe sobreest.a:diías, a: ra
zón 1ck (S 190,93 o/s) ciento nove:n:ta pes0s 
cbu lJOver!t:.t contav.os p.or cllía, sean cua
tro chelines por tonelach die registro y 'por 
:c]1ía. C~ue, puest0 que hv;; gestiúnes hec:has 
por b Socic,cl!acl Anúnim¡tt Nav·ega::ión a Va
por NicoLts Mihanovich, han s1clio en fo11mla 
·Oficios:t, precisada reca\Ja,r 'Clie los au'~rn!adores 

eLe los Yap;ores «Ürjen» y «Locliovica», po
'c1c~res .especiales en fom1.a. para p.o:cler per
cibir 'las cantielJdes netas expresa¡d~s en las 
.c~os eonclusi.ones que antececlen;, sin derecho 
a intereses sobre aqu0,llas, a peo:ar del tiem
fl'J transc:lll'rid¡o durante la sustanci.ación de 
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este expcd,iente, s::dvo la m'ejor opinwn de 
V. E. - J. B. Quintana, Prcsiden'e. 
- T. I~vnch, Secretario. 

Dictamen del Sr. Procur::tcLor t]iel Teso
soro. - Exclmlo. Seiíor: Esb procuraci.ón ya 
ha aconsejado a V. E. en su anterior d'Íc
tam:rm la r<:'solución elle este asunto, mani
festando. que e:lla no era c.om1pctcntc par<1 
establecer las prúcticas cCJmercialcs d'd Puer
to clii'!l Rosario y que eran esas pr(teiicas 
las qu~ ·dicbí::m aplicars·e como ley en cstCJs 
casos: El inf.orm:e cl!c h BÓlsit elle! Ho.~::c
rio es tel"minante al rr;specto, donclo b ra-
7.Ón en sus c<:msic1eracioiDJ8S a l:.t rcclaJlTIIad:t 
por el r·ecurrente, y como no enc~ue<nt,ra ob
servación que hacer a las conclusiones cl'e 
ese infCJrmle, cree que el Poder E}ecutiYo 
dJebe reconocer lo, justicia d<: las sum}as re
c,lwm:a,d,::ts, en la f<n·n;a in\clic::teh p:or esca¡ ins
titución. - Buen'Js Aires, Man:o 20 clJe 1908. 
- 11iccntc F. López. 

Ministerio d'c Obras PúUlicas. Bus-
Ms Aires, Abril 7 eLe 1908. - Result:md1o. 
•clJc l<ls actuucion<:'s pro,d:uciidas: Que por De
creto ,de f.echa 31 de ,Julio :ele 190G, el P. E,. 
ürsestim6 la reclamación interpuesta por la 
Sociedad An.óni:mu, a Va¡mr Nicolús Ivllhano
vich, p.or cobro ck! estadías sufrifdhs en el 
Puerto ·dJel Rosari.o por los vapDres «Lodo
vica» y cOrjcn», que condiucían m¡ateria
les para el Ferrocarril Central Norte; Que 
p;osteri.o.twicnte el Sr. Mihanovich sol1r.it.ó r~

considreración rd,o dicho Decreto, pldienldio la 
agregaci.ón die la póliza dre fleta/miento y de
mlás !diCJeurnentos pertinentes, como asimismo 
se &olicitara la opinión d1e la Bolsa ele Co
lffilercio al r<:'sp.ecto; Que pasaclJo a clicta
l!nien dJel Sr. Pr:Jcurac1or del 1'esorto, previa 
agregación ck los cl.ocurm)entos pddidos por 
la Direcci.ón General .cJ;e Obras Hidrúulicas 
y traclJucción de b póliza de fletwm>::mto, co.
nocim:ientos y manifr~estos respectivos, hizo 
presente aquél la convenienciit ele acepta:r 
el tem~J,eramento pr.opuest.o por el recur'rente, 
pusúnd1osc en consecue!IlJCia el expediente a 
infm'mlc •cJ,e h Cámara Sindrical d:c la, Bol
sa ldnl 1\:J::a.rio, l:1 que estudianído los alll:t~

ceclientes rcrerid,os y p,or bs considernciones 
que expone en el respedivo clicta,rnen, lle.::;·;.t 
a l:.t ecmclusi.ón .¡]!e que .el P. E. debe dr;ro
gar el DecPetJ die B l_ de Julio. cité'(do, y 
rccono.ccr a fav.or ·die los recurrentes d de
recho al cobro elle doce (12) días de sobre-

estadiías al vapor <iOrjen >>, a raz.ón de cien 
pesos or.o por d<ía o se<t mril doscientos pe
SCJ·S .oro (S 1.220 o,ls), y al vapor «Lod,ovi
ca >>, cnarenta y tres c1ías clie sobreestafdín.s 
a r::tzón elle ciento no.ve;n;tu. pesos, n.oventrt 
y tres ceJlt<1 vos or.o por diía, o sean ocho 
mlil üoscicnto.s nueve pe:oos con n.oven,ta y 
nueve cenb.vos or.o sellttdro (S 8. 209, \J9 o/s); 
y T~nicndu en cuentn: Que .oído 111Jeva
m!entle ~1 Sr. Procurwdi:JII' (f:;l Tesoro, se adhie
re a hus conclusiones cl1e dicho dicbm!cn; :.· 
atento el t.estimlonio de poder ac:ompafüúlo. 
-El Prcsitlcnte ile t{¡ Rc¡lli!Jlita,--D~crcln: 

- A rt. l. o Déja se sin efe e Lo el Dccrel.o 
fecha 31 ,¡J;c .Julio clie 190G, que desestim'a
ba la, rrclarm~:wión cltcl Sr. Nic;olús :Milw.
novich, pot· los ai·m:a,cJ:ores ck los va.pores 
«Lo:dovica>.' y «Orjcn»., y rec:o.n.ócJeseie el d'e
rcchJ al cobr.o die la sumit ele (S D.40U,9D 
o/s) nueve •mil cnatr.oócntos nueve pesos 
con no.venta y nueve cen:tavos oro sellado, 
nor sobre.cstadí::ts dre didws va.porc~s en PI 
Puerto >Cl;e;l Rrosario. ·- Art. 2.° Colmuníque
se, pubHques·e con Jos dtictim'enes de h Cú
mara Sind·iC<.tl de la Bolsa del Rosario y del 
Sr. Procurad1or del 'l'es:J,ro; dé se al Registro 
Nacional y archívese. -- E\r;neroa A.lcor
ta. - EzeQuiel B(J)mos ilfexia. 
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Acummo roNJEXDO A LA oRDEN DEr. Connm
No Dl" SANTIAGO ImL EsTEBO UNA SU11iA 

PAHA OBRAS DI' IJntlGACL)N. 

Ministerio ,cJ!e Obras Públicas. - Bne
rws Aires, Abril 8 d1c 1008. - Vista la no
ta ldd Gobierno eLe Santiag.o 'del Estero, por 
la que salicita se le haga ent;rega .die la su
mi!t ·die diosc:ientos mil pesos mone(ch nu.cio-
nal ( $ 200.000 m/n), que figumn ,en el 
Presupuesto vigente, pura prosecuciún dte bs 
obras .c1c irrigación en Sant;ago diel Este:ro, 
(Itmnl 28, IncisJ 0, Anexo I), a cuy.o erec
to en opürtunid:ad fueron ya prescm;tuidos y 
aproba.dlo.s por este Ministerio los planos, es
tu:wi'JS y memoria clJcscriplii ¡ca dJe esta obra, 
cuya ejccnciún se viene realizando ecm sn
Jec:ión al proyecto geueral d;e las mismas, C.Ol~
fecci·onacllo pror f:l Ingeniero Ca,saffoust, y 
Considerando: Que .en la realizaciún d'e es
tas ·Obras la Nación no ha heeh.o sino com.
tribuir con la partid¡a de (S 200.000 mjn) 



.doscientos rmil lH.:sos monedtt nacio.n,:ü, acor
diadtt al C: obierno .de Santiag-.o el aüo pasado, 
para •Jli")S''t;"llirhts, simplemente:, com.o lo cx
Jli'C>sa la, l.ey.encln del presupuesto que la ,ac:uer
·rta pucst:.> que b pr.ovincia inv.irtió en ella 
d::; sus propi.cs recursos, ¡1'róximl:unentc (S 
. 500. 000 m'/n) quinientos mil pes.os münc.ckt 
nacJOnal, cumo lo dremostró el Gobierno ele 
lu. Ir!iisma al ge.stiouar lét entrega du la re
ferickt p:.uticla. Que sien'¡io e;to así y clcmtlll
dando l<.t J'P;llización de esa ollrit ml:lyDres 
rc:eursos para ejecutar el p1an genc:ra.l ll.e liL 
'Hl'isrna, como aknto l:.t irnportanci.a clrc; c!L.t 
.Y su c:adtc.tc:r ÍllJl111Gctiatu.mente reprr:o.rludi v o, 
la solicitud del Gobierno de Sanld,ago, abona
. d;:t por csto.s ftmeLn[di::ls antecedentes en el 
]lrcsente cu,s.-1, hace que sea just:.t y con\·e
nientc h nueva c.~~n~:urrcncia ecoJn:.imlica f¡lll) 
.se requien~ :el¡c b N ación para no dc.tclH~t· 

su ejecución; Que el G olJ ierno de la Pro
Yinci:.t .de Santiago, éÜ solicitar se le acuerde 
est:.L müsma p.a.rticta en el aüo en curso., aduee 
uo sólo vigencia en qLLe se e-ncuentra el 
Prcsupue2to ldd afto a.nterior, sino el :wt1> 
ced¡ente de que esta miisma parti1d::1 de d.'ls
cientos im1il p,e2os m.onecb mteie<ru:Ll (S 200.000 
ln!/11), ftlé nuevamente incorp-oracl!a eon <Ln:·t
loga leyendl:t <ll presupuesto. cle3paclwíeLo por 
la Co.m'isi.ón de Presupuestos cl!c; la C. de 
D.; aon amte¡))jcia. d¡el Min:ister1o de la Ha.
eicndl:.t y dd de Obras Públicas; agregando 
que así se proc.e:cJtió ·mlte la persistente gestión 
,que hiciera. el mjsrno p<,tra que se le ac.orda¡ra. 
-cl!esclc un principio la canü;lcl!ad 1die (S '100. 000 
ffi'/ll) cuatrocientos mil pes.os monec!J:.t n.:t
cional.. Atentos los ail1JtececJ;entes referidos y 
tcniendro 'en cuc,nt<.t los beneficios dr; :nLI~

rós no sólo local sino general que prodiiC;ir::m 
osta:s .obras, - El Presidente de íÍ.& RcJnÍ.
./;l;ica, en Jl r:uerclo de illinistros,-·Decrefi¿: 
- Art. l. o El lViinistcrio d¡e Hac·iencla g·ir:trá 
. u Lt oH1:~n c.onjtu'Jib dd Sr. Gob>el'IL(dor de 
SantiagCJ ·del Estem y d<Cl Ingeniero D. Ft!
rruccio A. Solc1ano, que queda design:.1clo 
c,on sujeción al A.cuenlto de 18 d3 Llicicm'
bre 'die lDOG, para, tounn.r la, ini:CU.'\·enc:iún 
que al :M.inisterio die Obms Públicas ]G eo
rresponclíe, !1asta la suma de (S :200.000 
m;¡n) .cltosc:ir~ntos mil pesos moneckt n.:teiou:tl, 
que el Presupue~to vigente en su Anexo I, 
Inciso D, J bm 2 8, destina pa~-a e:ót0-3 tral;¡¡jCJ<s, 
en cuotts eLe (S 25.000 m' n) Yeintic;ilv:.o 
mi] pesos mowxl<a n::teiona,l mensuales. -

B17 

Art. 2. ° Comun í r1ucse, publíque3e, dé se al 
Hcgistro :Nacional y pr-eviéL toma c1e ra6ón 
por la Dirección General cl!e Conbb:li.d:.úd, 
pp se u;l 11 ini~ teri 'J die I-Iae:ri.encla, a sns efec
tos. - F?:gueroa .itlcor[a. -- Ezc(jm'el Rwm:os 
Mc:áa. - Manuel de Irioni/!o. - E. S . 
Zc/)(d'os. - R. M, Ayuirre. - Onofre Bct
bccler. 

!)r.;cgr,;T.O .\l'HI>n.\XDQ LA UEXDlCI6l\ DE c::J':X

':'.\S ]'f(l<:ST:::\T.\DA l'Olt EL :F'. c. c. N., 
COltRI;_,;pl>XDl!-:\"l'E: AL 31m. THI:'In;S'l'Inl DE 

Hl07 . 

l.Jini;;;t:;rio K.lc~ Obras Públic:as. - Bue
nos Aires, Abril 9 cl'e t908. - Vistas las 
cuentas acom!p.aiíaclra<':; y los inf.ormes pro
dlucicuos, - h't Presidente ele la Repúl;lica·, 
- Decreta: --- Art. Lo Apruébase la. ren
,dJición 'el u et~cntas fH'0sentakL:t p.or la Ad'mii
nist.r-ar:üín ,cJd Perroear'l'J Central Norte, de 
la inversión de (S 1.532.825,99 !n''n) ll!U 

mULón c¡uinicnt·.1s treinta y d¡o,o mil .ochocien
tos veinticinco pe~.os con nov.cn'ta, y nueve 
cenb.vos mlonccb JWC~DI1'Ü, por gastos y suel
c]:Gs C0J.Tcsp.oud.jentes <il t::rcer trimestre del 
aú<J 1D07 - Art. 2." Comuníquese, pu
blíquese, :d'ó~e al H.egisko Nac:ional y fecho, 
n1clva a la Dirección General .dre Contahi
lid:ad·, a sus c:fect::>s. -- Figueroa ,1lcorta. 
:- Ezequiel Ra:mos Mexía. 

A.cuEimo :i\IAC\DXKDo AllOXAR HOXonAr..:ros -"

J.OS DRES. A, DEC:JUD y A. BBltMHTO. 

COl\IO Arml'rnos DEL GornEnxo EX r~L ,Tur

c:o EST.~Fn.>n:• ron LA AHnr-:xTIXB LAN

nox I:\'VEST.lllr:mNT Co. LDIITED . 

Ministerio 1d:c~ Obras Púl.rlicas. -- Bue
nos Aires, A.bril V de l!JOS. - Visto .el tes
timonio que se; acornpuiía, presentad~o por 
c;l Dr. Ad,él!fo Dceoad, por el cual consta 
que b Supt·c:m:.t Corte d,u .fustir:i:.L Nac~ional, 

h:1 rcgula.cL•; en ¡'iltrn!t instancia. lo'i hon.or:t
rios que e.Or.I'esponcl:c percibir a aquél, en su 
cal'úcL;r die <íl'b.t:ru cid Golli Tn.o en el ju,cio 
ar!J.tt·¡¡] inslií.:~iclo [l<ll'iL el ;filtir J¡t cl:.'!ll!Utd<.& 
inst:tUl':tckt rwr b _:\ rgc:nl:ine La¡nid:oLicl In
\T¡Stim;ent C''· Limitecl contra el Gobierno N:1-
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cional. 'l'cnicncl¡o -en cuenta r¡ue en el eon1!
pr-om!iso suhscrit:J por las pn,rtes cstableci;) 
que los honorarios cld úrhiLro tcr;:cro r¡ue ;,;e 
rli:•.signa.t·:t en caso die diseonfrJrm'ida.ci·. ~crüt 
ahon<Hlio por ntJ:brl•. y ntr:nta la present:tcir.'Jn 
cid Dr. Osc:1 ,. H.or.lrígtlct. :':l:l,r:'uclln~·;t en re
presentación .cl:cl Dr. Antcmio 13en11'ej:J. r¡ue 
ha d:sc-m:¡>elíado e~tas funcione.<, ---- Fl l'rr?
sid'Cide d-e la Hcpúulir:a, en Acuerdo d'r> Jh
nistros, -- TJecreta: - Art. l." .El :'\li
nist·Ti'l rk: ILwic:nd-a dispollílr_'¡ se n.l;.cmr' :ti 
J)¡·. ;\d:JUo Jkr:oud, b sum:.t de (S l2.00C 
'm'/n) cJ¡occ: lll;l peso--'> rn-::Jne-ch na.cion·iJ, que 
le cotTcspmJ(k e-::HTJI::J itrbitro del (;ol1icrno 
en -e[ JJiOIICÍDll:l(/¡() :.IS!lllt'J, SC.'!:Úll el te,tilllO
JliO :.tco,IE'paJ1nc1:J, y (S G.OOO n¡'n) sci.s mil 
]J('Sil~ -nuorwd.1 n:wizmal, al Dr. Antonio Tler
'l111Cj<J, fJ 10r SU inkrrención C.'Jil10 úrbi!iro ter
cero. -- A rt. 2. 0 JnJ:pútesG Gsb su111a. ;¡] 

prcscnk .t'\r:uu·cJ,u y clé.-oe cuenLt en o-¡YJrtu
¡,icktü cll llonor:.tiJle Congreso. - Art. iL" 
Co>mluníquese, publir¡uccc, insérte:ce en el He
gistro 1\':¡ci_o.n:d ;-;- p::tse al Ministerio d¡e JJa.
ciencLa, a sus ef.ectos, previa to1m¡:t ele ra
zón pClr h JJireeeión Genera,! ele Co,nt:.dJili
dad. -- F;_r¡ncroa .~1 {corta,. - l~zer¡uicl RriJiliOs 
Jlc:J;Í¡¿_ -- J!a7!1re7 ele lriondo. - Pedro ¡,;z
r:urra. - R. Ji. Agnirre. --- ;llorco !.lre
l!ancda. 

DECRETO .\PJWJL\XDO LA E.JECTCl(¡::\ JJE OBíU:-' 

E:\ EL EDJFICIO DE LA T~XIYloHS[])_\D JJE 

LA CAPI'l'AI". 

l\finistGric ¡etc Obms Públicas. - Bue
nos Aires, Abril 9 die 1908. - Visto d 
adjunto pro-yeck> de obras de repara.:-.ión c1ue 
es nec'esario dectuar en el e:li ficiCJ fiscal 
que ocupa l:t DniYersidad de la C:tpital, pa.
ra qtw reuna. las concl-icisiJ.liGS d:o higiene y co
R11ioüi;dtd qur~ :cll2he t:oner; y atentCJ lo informa
d') p¡or la Dircceirín Gen1eral \:t:o Contabilidn,ct, 
- El Prcsid,cntc de la Rc¡níulica, - De
creta: - Art. 1. o A pruébase: el p:r-CJyect.o 
presenta;do :por üt Diroc.ción GenE't!'a.l !d:o Ar
qviteetura para la ejecución d!:o las obras :cVe 
reparación y aseo en el eclific1i.o 02 1ft 'Cni
versid<;\d de la CapitaJ, tl-3Í como el presu
puesto respectivo, que im1Jort::x b suma. de 

(S 12.011' .. 01 ü/n) c:toce mil once pesos, un 
centavCJ moneda nacion¡a,l, y aut.orízase a Lt 
Direcció11 General de CoAt2bili'cfad, r,a.ra que 
sqque a licitación públif'a, por :el térml;no d·:o 
treinta (:lO) 1clías la rcalizaeión d)e esas obras. 

-- Art. ~." Este gasto se i111!putarú al A nexo 
I, Jncis'J D. Ik!J11í. ;¡ dlel Presupues:to Yi
geni>c·, (Conscnac.ión ele eclificiüs fiscales). 
- A.rt. B.o Cc:m)uníqucse, publíque:3e, dése al 
H.egistm N acicma¡l y pa0:~ a la. Dirección Ge
neral 'ckl Cont::tbilidHl, a. snc; efectos. -- Fi
,r¡ueroa Al corta. -- Ezequiel Ramios Me.ría. 

4\i H 

Acn;:nvo Mi'l'íHUzj_xvo A LA lJJJu;cci'¡" (:¡.; 

XI"JIAL DE 0JJIL\S JJJnHLÍUI,ICA8 "\ INVI·mTJlt' 

1;XA SFl\L'. J-;::\ L,\ .\DQrX<-:ICIÓX DB :\IATF

In.\i.ES. 

11inist(:rio do. OlJras Públir~a:s. --- lltw
nCJs Airc·s, .Abrj[ 20 eLe 1908. - Visto el rc
sultad::J <te la licitccciún Jli'ÍVa¡da. efedua,da 
por l:J. llircr·ción General d>c Olwas 1-Iirl'r,'nl
licas, para l<t provisión de varios m'.tteria.
les cCJn ckdino a las Dbras eLe cns:J,Jl!:;he y 
eCJnstnwci:'in eLe las pbtafol'nms c1e bs gal
pones d<~l l'ue-rto do La Plat;.t, tralJajos auto
rizados por d Aeuerc1J de Enero :2:1 ppdo., 
y t:micndr.J en cm•n:ta que la pro.puest:.t ik la 
casa cl1:~ loo Sres. l'oclro· Vascna e hijos, 
e-s la !mús Ycntajosa, y .econórnie[t y atento. 
bs info,rml:os procLLtcidos, - J~'l Présidente de 
h ReJ;ÚlJ/iea, .en Acaado de Miniotros, -
Deucta.: -- Art. J.o A.ubríza:se a L1 Di
rel',eí,ón General cl1:2 Obras IIicl;ráulic.as, pa.ra 
adquirir de ht c.as:1 de l:Js Sres. Pcdr.o. \'a,. 
sena {' hijo;¡ los ·materiale-3 especificados en 
el p¡ecJ;ildo de p:reei'Js núml. 1017 p.::Jr la suma 
c1c:. (S 2.38G,50 ffil/n) dos mil tresci-enlo,:; 
ochent;¡, y seis pesos, cinr:uenb cenbvns mlo
ne'C1a. naeio:n:rl. - Art. 2. o Est'e ga:oto. se 
irn¡put;:trú al Anexo I, Inciso 9, Item H3 diGl 
Presupue.st::> elle 1U08. - Art. B.o Co!mluní
qw·sG, publíquese, dése al Hcgistw Nacio.
rwll y previa bm1·1 lhe mzón p.o.r !.a Dü1ección 
General 'elle CCJnta.bilida¡d, pase a Lt de Obras 
Hid,ráulir;as, a sus efectos. - Figuoroa Al
corta. - Ezequiel Railnjos M.e.xía. - Jl1a
nuc4 ·de Iriondo. - E. S. Zeba'los. - n_ 
111. Aguirre. -- Onofre Betberler. 



DBCRETO cin<.:.-1.?\D:-' r~n Col\rrsróx DI'] J<1'Te

D .. O l DE U?\,\. l'HO T.OXGACl<Í?\ JI ASTA J ACT'T

BA DEL F. C. E:.l' CONSTIWCCIÓN I>B LE

DBSJ\I.\ A EnmAHCACiúN. 

l'vlinisterio 1die Obras PúlYlicas. - Bue
nos Aires, A.bril 32 c];c 1 DOS. - Visb la 
nob que antec:.e:di:· :ele la Dirección Gon:eral 
di') Vías de C~JmlLmiul,ción, y ten im1íd'o er1 
cuenta r1ue w;:istc c':lnYeniorY~ia en procede¡' 
a los estu:di,os ·de una pr.olongación hasta .1 a
euiba IC1el fer·r,~;,cal'!ril .en construcción eLe Lc
dJcsma, a Embarcación, - El Presicl!ente de 
7a /le¡nibhca, - Decret 1: -- Art. l. o Cróa
se, :d,epcnclicntc el:~ h DirccciCm Gen,e,·al ele 
Vías 1cln Com'Lmicaci.ón, Uim Co;misiún de es
tu;cl:i,':J, ·con tal objeto, b c¡ue constarú del 
siguiente piers<:mal: Un Ingeniero en jefe, 
con el sueldó die (S 500) quiniento.s pesos 
y viútico .e]~ (S HOO) tt·escientOis pesos 'll'Jien
sualcs, mii-entras permanezca en campa.üa; 
un Ayucl:ant:l c1c pri-m)era, con el sue'~c1o men
sual !CW (S 400) cuatroc;ientos pesos y vb
tico icll::J (S 250) closciento-s cincuentil pc•
sos, :mientras p:cl'lJlaJ;,ezea en camp.a-1a; un 
Aymktnk 'cle segur:(d.l, oc¡n el sueldo n'Jie-n
sual ·cln (S HOO) trescientos pesos y viático 
eLe (S 2SO) -clroscientod cincuenta pesos, m'ien
tras permtmezc.a .en campaüa v un Auxi
liar Dibuja11te c0n -el suelclto ;1l';nsual de (S 
200) dnscientos p,es.os y viático ele (j5 200) 
cLoscientos pesos, mientras pcrmanezea -e•n 
campaña; y a la que se asignará ~a, suma 
die (S 3.000) tres :rntil pesos m01neda na,ciomtl, 
p¡01r única vez, 'para gastos :clie instalación, y 
la tclie (S 2.000) dos :miil pesoo mon-elda na
cional trnlensuales, para gastos die campaiía1, 

ca¡m¡o ser jornales 'elle peones, mante!ll!ción de 
anii11rales, -etc. - Art. 2. o El gast<a· qu:e 
dle!l1'iancl;e estos estU~cJ!i.os se imputará a la, 
par-ti1cli2t que para -e.stucLios -de fenwtc . .air-:ri'les, 
asigna el Pre.~upuesto vigente, en la partiD:a 
1, Iteml 21, Incis0 9 ,cJfel An:exo, Y. - Art. 
3. ° Com'uníquese, puhlíquese y :diése al Re
gistro Naciona!l. - Figueroa Alcorta. -
Ezequiel RainiOs Me;;oía. 

48 li 

AcUERDO• ORDE?\ANDO LA EN'l'R:EJGA DE UNA 

SUMA AL COlliTRA'.riSTA DE L~\S OBRAS DEL 

PALACIO- DEL CoNGREs.o. 

Ministerio k!le Obras Púb!licas. - Bue-

nos Aires. .Abril 2G cue 1908. - P.or los 
func]a1n::c-ntCJs d!Cl Ac:uettclo ele 28 de l\Jan--.o 
pl]l:clio., JW ohsta.ntc~ lo ob;;ern~do por la Con
tctdm·í:t Generitl. - Rl l'residenie de h Jlc
Jníbliw, en Ar;uerclo cl:c Jlinistros,-Dcere:a: 
- :\rt. 1. o Jnsbtc;se on lo dJispuesto por ne
c-.rcto exp;c,ckdo en Actlellclío ele ?vfinistros con 
i'cclm :?0 :c11c J\Ia.t·z.~J últim!o, qnc -orclnna la en
trega al c·onlratista ck la,s obras del Pa!a
ci~} :ck 1 C.ongresJ, D. Pa hlo De:mllil. ct) l t 
Sl:tnn 'el<~ (S GDO. 000 m'n) t}uinicntos mil 
pesos 'monecl>a nac::innal. a ctte•:ruta c]i.; traba
jJs ejecutacl¡os clmant.e el air-o 1 DO 7. -- A.l't. 
2. ° Co:m1un iql!l·se, publíquese. dóse al H o
gistro :\" ac-ional. tómese razón por la Di
rec:ci,ólt nenc·ral :cJ¡e Contabilicltui,d y pase al 
!\cfinist:·ri':l :cl¡c Hacienckt, a. sus erectos. -
Yiyueroa · .!llco¡·¡d_ - Ezer¡nicl Ra·mos Jlcxía. 

Jianucl de lrion(ro. - R. M. A.r;uirre. 
Onofrc Bctbctcler. - Pedro Ezeur'ra. 

.:J!l H 

ACl1Bim.O 8.\C.\?\Dfl A LJCITACI:'¡:--¡ LIS OHJ!.\.--'

PI'.OYECTADM-: E'-i EL CoLEG.lO NAClOXAL 

DEL HosA:rllo DE SA:--!TA FE. 

Ministerio ¡CLe Obras Públicas. - Bue
IlJO.S Aires, Abril 27 die 1908. - Resultando 
rclb este expediente que existe urge:ntD ne
ccsi'Cl!aciJ kl.o l'·ealizar obras ele Q·epwración en 
el •mllif'ir:io ·ocupa.d¡-J por el Colegio N <wional 
icli::l Rosari,o d:e Santa Fe. Visto el proyec
to 'prcparaJd¡o al efecto por la Di.1·ección Ge
nera:l d'e Arquit'ec·tura, y teniemtctJ -en cue11ta. 
'h Ín[a.nifc\stacln- por el Ministerio d'J Justicia e 
Insurucción Púbjlic.::~; y lo í;mf.o.rmrildo por b Di
rección G-eneral di:; Conbbilic1uid, - El Pre
süvente cua l¡a Rcp·áblica, en .Acuc11dJo ele Mi
nistros, -- Decreta: - Art. l. o Aplruébase 
el proy-ecto 'prepa.ra'dto po!r la Dirección Ge
neral ;elle Arquitectura p.a.ra la realizaciún 
clb las -obras de rep.¿traeián mienciona¡d'as, cuyo 
p:rrsupue.stJ aseien:d,e a la sumf1 de seis mil 
idloscientm treinta pesos con noventa y cin
co centaYos lrrti:Jn-GJdia, naciorn:ü (S 6.230,95 
)m: n) y a:utorizase a la -expr.esa,dia Direc.ción 
para que saque <t llei!,a~~ión privwc~:t, su eje
cución. - Ar·t. 2. o Este gasb se i!rn¡putará 
al Anexo I, IncisJ D, ltem' 8 diel Presupues
to vigente. (Conservación de eclifieio-s fis
caJcs. - Art. H. ° Comluníquese, publíque
se en e'l ltégistro N acio11al y previa toma 
',elle razón por h DireGción Gener.rtl d'e COin
tahihd~cl', vuelva a la, de Arquitectura, a 
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sus cfect'JS. - Figuoroa Alcorta. - Eze
quiel Ramos Mexía. -- B. S. Zeba!los. 
Manuel de Iriondo. -- Onofre Betbcder. -
Pedro Ezcurra. 

5) H 

ACUEHDO DISl'O?\JENDO I.A EN'l'ltEGA DE U:\'A 

SUMA p,u¡A EL CA:JIINO DE LA CAPI'l'c\1~ FB

DEHAIJ Al~ 'J'IGRE Y CA~Il'O Dl<i .!\iAYO. 

:tvlinisterio :die Obras Púb1kas. - Bue
nos Aires, Abril 28 eLe 1\108. - AtenLo lo 
ml:tnifcstwcli•J en la notu, qm:. pre:·:edD, res
p<ecto :r]¡e la neeesidald de disponer de lm, 
fond¡os que d presupuest:J en Yigenci:.t asig
JHL «par:1 el <:wm'inJ d!c la Coupitü Fc;cl!ena.l al 
Tigre y Cwrr.•plo id:e ::\Ja:y,o :J, por hallarse ca¡c;i 
agotrudios lo3 que p;or Dec:reb de 17 de Agos-

. to p'p1d1o .. , s:; entireg::won :.t h Comisión cn
curgaclia de la re.ah>ación de cs:_cs obras, -
E~ ]'residente de la Tle¡níblica, en Acuerdo 
.de Minil;tros, - Decreta: -- Art. l." l'o1r 
d Ministerio ,cl¡e Hacienda se cJürcgará a la 
·.wd1cn c:<Onjunb., clrel JnspecLor Gener<J.l d:; 
J'uentes y Ca,minos, Ingenier,o .. J uun 1\f.o·li
lla. Civit, y ·cl!e los lm!icmb1'·0•S ,cJ!e la. Comisión 
\C~el cwn:lin:J cl!e la. C<1pital Fet,d.:;ral <tl 'l'igrc 
y Cwn~lp,o eLe May.o, Sres. ltica.rc1o Frías, 
Carlas Luimlarca y Carl,os M. Campos, l1 w
lmkt dl3 (S 60.000 m/n) sescnt:t mil pes9s 
mJo.ne;dr:1 na.cional, corn cargo eLe renldir cuen
ta ldVJcuími:;ntad:a en ,op¡o.rtun:[d\l.d. -- Art. 2. 0 

Elste gast9 se i'tTIIpttta.rá al Anexo I, lncis.o 
D, Itam! 47, Particli:t 1 cLel Pr'esupucsto vigen
te. - Art. 3." Comuníquese, pubilíquese, 
diése al Registro N ade>mtl y previa to1m'a de 
razón p¡or la. Dirección General die Corrta.bi-
1li:dlac1 y la Inspeccwn dJe Puentes y Ca
rolinos, pa.se al Ministerio. efe Hacicncht, a sus 
efcd:Js. - Ji'iggeroa AZ:cona. --- f~zequict 

BoJmros Mcx:ía. - Jllnrco Avclirmoda. -Jln
nucl de Iriond.o. - Onofre Bct!Jeder. -- pe
flro Hzcun·(L 

51 H 

l )ECI:ETO A rHI\JlAXLO UX 1'.1:0\:ECTO l!l'J UnJl,\S 

BAXlTAHlAO' JcX BL JJOTI·JL JJB l::iiiiiGJL\:\'J'ES 
DE l.A CAP.I'L\L. 

Ministerio rc1c Obras l'úblic:as. - Buc
lJP.S Aires., l\layo 2 cl!e 1008- - \'i:Sto el pro-

yec:t'} pr~parulclio por la Dirección General de 
Obras lc1e Salubridaid para la ejecución de 
obras sanitarias en el d,ep.ósito el-e equipa
jes y .en las oficinas elle trabajo y p;asetportes 
del nuevo Hotel de In'mligrantes d; Lt Ca
pital; a.tento to n~:mifestadn por el Minis
terio Jdie Agricultura, Lo info,rlmnclio po¡r la 
Dirección General de Arquitectura, JlJ 
!'residente de la República, - Decreta: 
A.rt. 1. 0 Apruébusc el adíjunto proyecto d-e 
-obras sanit:1rias en el nuevo Hot':Ol d,e i nunJi
grantrs .d:e la Cupital, cuyo presupuesto, im
}li'}rta.la, suml:t 'de (S 17.o33,8:J m(n) dez y 
.siete lmil quinientos treinta. y tres pesos CDn 

ochenta y cincü oerrta.vos m!onieda m.a~:ional. 
-- Art. 2.o Autoríza,s¡c~ a la Dirección Genoral 
id:; Contabilicliu¡ctl para que sa.que a licitación 
púhlica la !p.arte de dichas .obras que no 
1cLebe ser ejecutada. por la Direcci:Jn General 
í,dJe la.s Obras die Saluhrid:td, y a est:.t últi
~111ct 1p:a~ra que lleve a caho las que s,on eLe 
su incuimlbencia. - Art. 3. o El Ministerio 
rck~ Agricultura libnwi por sep.a.radíO or'd:en 
id!e pago¡ a favor c1e la Dirección Generál d:e 
hs Ohras die Salubridil•d!, p-':l>r la surn1 de 
(S 2.090,87 mífn) dos mil noventa pesos 
oon ¡ochenta y siete centav-as mJ:::m::'cli'1 naCio
nal, i<m~);ortc die los trabajos que debe rea
lizar y de los d-erechos d!e inspección y de 
preparación ldicl proyecto. - .Ait't. 3. o Es
te gust'} se imputa,rá al Acuerdo d.:; G de 
1fa;rzo })ip'clio.; que abre un crércMo para laB 
.')bnts del nuevo Hotel de Imnligr::11Iltes. -
Art. '1. o Comtuníqucse, publíquese, dése al 
Registr-9 Nacional y pasB a la Direcciór, 
Generul de Arquitectur:t, a sus efect'}s. -
Fig!wroa Aleo: fa. - Rzequiel Ra.:n~os Jlie:r;ia. 

52 n 

DBCTIETO Al'lWBA:\DO l:N Pl:OYEC'I'O Dlll 013!1AS 

DE ALUJ\1BHAJ;O EI;(:CTRJ.CO E:\' LA ESCUE

LA J\'omrAr. MIXTA nr;; IUo CuARTQ. 

Ministerio lc1e Obras Púb'licas. - Bue
nCJs Aires, Ma.ya 2 cl:e 1908. - Vi::;to el pro
yeet'1 preparado por la lht~ección U en eral 
de Arquitectura para Lt instalación de , l.tm
bracLo eléctrico en el odifici.o en erJ·nsLruc· 
ción cYm cl:r:st:no a .E>;cuelt l\.orm¡ t! _ .. ; íxt:a 
ta de Hío Cuarto; y atento lo m'ani í'es:.ukle> 
pm el ?vlinisterio de .J u~tic:ia e .l nst¡·ucciun 
l'úlJlica, - J~l 2rcsidenle de la ltcjjúúfica, 
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Decreta: - AriJ. 1. o Apruéba,.se el refe
ricl<'J proyecto cuyo presupue3to ascienide a 
la stUm!ét de catorce mil &eiscien tos se sen
t,~ Y cinco pes0:s eon ocllen.ta centavos (pe
sCJs 14.665,80 anijn. moneda. n•1cion0.l com
p.rendicla la partickl ele gasto3 imprcvist.o,s; 
y aubdza,se~ a la DirecciÓn General eLe Con
tabilicktcl, para que saque a licit;¡¡¡ci,ón pú
Llic,t b ejecución cte cstéts obras. -- Art. 
:2." Este gasi;c¡ se impubrú al Anexo E, 
inciso 17, ítc,m 1 del pre3upuesto vigente. 
-- Art. 3. ° Camtnníquese, publíquesc, désc 
al llcgistro Nacion<ll y pase a. b Direc
c:ión Gt'JWral :cl!c C-o:ntabili.thclr, a. sus cfecbos. 
--Fi.r;ucroa Alcorta. -- Ezequiel RMnÓs Jllc
~cía. 

"\.CUERDO All'l'OHJZACiDO A LA INSl'J<;CClúN (JJ.:
l>iEIL\L Tm P<m:-TTES y CxuiJ.N03 r.\Jt,\ _\D· 

Q1JIRI1c U=" ,\ l.JTO:illÓVIL. 

lvlinistcrio ldic Obras Públicas. -- Buc
rws Aires, May.o 7 de 1908. -· Vista. la 
obEervación formulada por la Contaduría Ge-. 
neral al Itcuerdo que ccwrc agrega¡do, rela
tivo a lu. C'J'il11J:ra do un automóvil -p:a)m lt 
Inspeeeión Ge¡JJeral do Puen:tcs y C¡¡¡m:inos, 
y Considerando: C~ue se tra:ta ele l:.t a)d!
quisición ·de un clomJento nccesari'J pam ins
pección 'c!Je cam'inos, que será utilizak!i'J en 
los ·quo r;rdena consten ir la Ley núm. 4 30 1; 
Que la parte de dicha ley que .autoriza b 
compra de locomóviles, instrumentos etc., es 
aplicable ai presente caso-, - Elf',¡·esidJem1e de 
la Repúb-lica, ,en Acuerdo c~e M.inistros, -
J)ecreta, - Arit. 1.. 0 Insístese en lo cltS· 
puesto en el Acucrdi'J de fecha 28 de !<e
brero PIP'clo. por el cual se .oyjcJi:.ma el abono 
de la sum':t 1cJie dos mil ciento lcllicz y seis 
p(:sos eon •élchenta eentav.os oro setlc.tclo 
{S 2.lJ t:.8t; o/s) con cl!c,stino a la J,clqui
sición del automóvil d.CJ que se tl'nta. -
Art. 2. ° ComJ.udquc 'C, publíqucsc, d'ésc al 
Hegistro Nacional, tome razón la Dirección 
G encral 'elle Con tab ilü:ktd y vuelva al ;\li · 
lliste;-io de I-Iacienrb, a sus rJec.TIO¡S. - F'i
!JUeroa Alcor/a. - Rzer¡uiel Rcomos lJJexín. 
-~Manuel de Irion.do. - ll. M. A_r¡uirre. 
---OnO'frc Bc!bcdcr. Pedro r;zcurra. 

tH JI 

]}JOCHETO AI'HOBA:\DO I.A RE:-IDJCIÓX JlB Cl!E'\

TAS IJBL ]1'. C. CE.\'THAL 1\owrr-:, connE~
PoxnmxTE AL 2.o 'l'RLIIBS'l'HB DB 1.!.107. 

l\lilüstl;rio ick~ Obras Púhlicas. Tino-
nos Aires, May9 le) de l\J08. - Vistas las 
cuentas acompafíackt3 y los inf.ormes prcdu
ciclos, - El Presidente ele la Repúl;lica, 
-Dccrcla: ---. Arl. 1. o ApruélJa,sc L.t ren. 
·dición 1de cuentas prcscn,ta:rlas por la Act
arvinistraci.ón del Fcrroca:rwil Cmüt·al N orto, 
-de la inve-rsión cll8 ocho mlil trescientos no
venta y ocho pesos quince cc11tav.os mo
neda mrcimKll (S 8.398,15 mi/ni) pDr g-astos 
Y suelclDs efectuados en la construcóó,n del 
puente ·en kilómetro (635) corresponcuientc 
al 2." tl'Í'm!é'strc c!Jel aiio 1907. - A.rt. 2.o 
C(;lm!uníquese, publl::¡uese, clésc al HogistrCJ 
Na.ciorml y fecho, pase a la Direeeión Ge
neral c1e Coutabilild·Hl, a sus crc:~tos. 
Ji'igucroa .!1lcorla. - K::eyuiel Rwm:os l!Jexía. 

5.J H 

DrmrmTo AI'IWBANDo J,A JlJG:-<DrClóN nEJ cuEx

'l'AS Dl>L F. c. CE:--:-'.rllAL NO!t'I'1~ COHBE-5-

rOXDJ J~1'>Tb AL :2. o THDIEsTrm IHJ 1 DO 7. 

Ministerio id·e Obras Púb'licas. - Bue
nos Aires, May9 13 etc 1908. - Vistas las 
cuentas acompaiw.cLas y bs inf.omJes pro
cluc;idas, - Ll l'resiclenle de le¿ Re¡n.í!Jlica, 
- Decreta: Art. l. o A.prnébasc ht ren
·dición de cuentas prcsenta,cb por la Admi
nistración del Ferroca.t~ril Central .N orto, de
la. iuvcrsión ele ciento cuarcnjta .Y tre;; !11il 
cuatroc:ientos cuarenta y ciw:.o pmos seten
ta y cinco ccnta vos mnllJeda naeiou1al (pesos 
143.445,75 lm/n) invertidos on la aworti
zaci.ón, por la constn1cció.n el:; b 1 ín,ea del 
ralmlal Aíiatuya al Chaco, corrcsp.ond:eute al 
segundo trünestrr; del afw. 1907. - Art. 
2. ° Comuníque~c, publíqucse, c!Jé.'·e al He
gistro Na-cional y fecho, pas·e a b Dieec
ción Ge:;eral di?. ContabiJiclu;c~, a sus cfer·bos. 
-Figneroa Alcor/a. - Bzer¡uiel Jl,u¡wos J11e
xía. 

21 
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AccERDO :1\L\:\D,\;\DO .\llOXAH ux f'Ullc'IJJ10 A 

LA S nA. Jh::r~rsAnu O. DE ::\Io:-;T,\G"·I:: 

J\Iini,sterio 1dlc Obras PúlJ'licas. - Bue
nos Aires, .i\IayCJ lB cl:e 1808. - VisL:t la 
notct de la Dirección Gm1'"ral dr:~ Obras de; 
S:.rlubri<U~d, por la qnc clcYa la. S'Jlicitml di~; 

b scüora Delisari.a O. eLe J\Iontagne. m't:d:·e 
cl<el -ex 'emplealélo de esa Dirección, dlm J-:,n
rique A. illontagne, fallecido. p.1clJiunrlo se 
le conoed::t una ayuida pecuni:tri:t por lla1Jer 
quec1ado sin recursos; tcuicnclp en c\wnt:.t 
lo resuelto en casos aniHogos y lo in[on1l<tclD 
por la Dirección General dJ) Con':abilidad, 
- E~ Prcsülcnte d-e la RcpúlJUca en Acucr
{~o 'de Ministros, - Decreta: -Art. 1. o 

Autoríza,se a la Dir-ección General d;e Ohra.s 
de Salubridaidl, para abonar en ca,ráct.cr de 
snhsidi') a la Sra. Delisarh O. d!e M.ontag
ne, imlalc1re diel ex empleado di3 bs Obr.a,s 
de Salubridé!J_d, D. Enrique Mont<:tgnc, el im
portr; ~die dos mJBSCS del sueLdJJ que gozaJxt 
e;l extinto, o sea b stvm¡:.t ele dJscientos pe
sos !mioncda nacional (S 200 m/n). - Art. 
2. ° Co1J111uníc¡ucsc, pu lJlíque.sc, clésc a 1<1 Di
re-cción G-eneral do Obras de S<:tlubriclilid, a 
sus efectos. - li'igueroa Alcorta. - Eze
quiel R{J)m'os 11Jexía. - E. S. Zeballos. -
Ped!ro Ezcurra. - R. M. Aguirre. - Ono
fre Betbeder. 

57 H 

DECRETO API\OBAC\DO Fc\A RE\'DJ.CI(l;:.< lJE 

ct~E)."'l'AS DDL P. C. CEXTRAJ, Kown,¡, co
llRlDSI•OXDIEXTJc A LOS llOS l'RDIEHO.~ TRI

TI!ESTHES DE 1\)()7. 

Ministerio ,d;c. Obras Públicits. - Bue
nos Aires, I1layo 1B de 1DU8. - nst:ts las 
cuentas acom¡paüacLas y bs iufmmes Jlro
cluc)dos, -- El· Presidente die la Rc¡níbliru, 
~ Decreta: - "~rt. 1. 0 A.pruéhasc l::t rcn
k:hción :de cuenü1,s presc!lJ!b.dét por la ~\d
!rnlinistración d;cl Ff'rroc:wrril Cont;·al X orto, 
de lét inv-el'sión de (S 2.G05,(i0 m'ü) dos 
mlil seiscientos cinoo pesos con scscutét c:on
ta,vos monccl:.t n<:tciorrwl, por ga,~tos y suel
dos cfectua:d:os en el ensand1c de 2J cs
ta¡cioncs C'JlTCSI."ondientes al 1. o y 2. o tri
trni:;.stre •d!Cl aüo 1\107. - Art .2.° Comuní-

qucse, publíquese, désc al Registro Nacio
na¡l y fc·clw, pa.se; a la Dirección Gen eral de 
Contibilid.éúr, a sus C'fectos. - Figueroa ~17-
carla. - Rzcqm'd Ramtos Mexia. 

58 JI 

DECIUC'l'O AJ'JWBANJJO 

CUI-J:;'J'AS DEL F. 
l;NA RBXDlCIÓC'i_ DE 

c. CE:i'l'lL\L NOH'l'Pl 

l'vlinisterio \de Obras Públlicas. - Bue
nos Aires, l'vfay-o 1il d1e 1908. - Visto las 
cuentas presentadas y los in[armfes pr.ortuci
clos, - Hl Pre.sirJ,enle de la Rqn(blica, -
Decreta: - Art. l. 0 Apruéb-ase la rendi
c1ón de cuent<ts present<~d.t por la Adminis
tración dlol Ferroca.rril, Central N ortc;, p-or 
la invers1ón de (S 3. 238,35 m\'n) tres mil 
doscicnt'Js treinta y ocho pesos co:Th trein.ta 
y cinco e en t<:t vos In!:J!lJ!eclJ<:t nacion,al, en el 
levantarrntiento de hs terraplenes y construc
ción 'eLe cu<:ttl·o alcantarillJS entre l'Js kiló
mk'ltros 12G y 13G die su línea. ~ Art. 2." 
CoimiLmíqurse, pulvliquese, dése al Begis\1r') 
N a!cionail y vud va a Lt Dir-ección Ge.neral de 
ContahiüCluíd, a sus efectos. - Figue,roa A~
corta, - Ezequiel Ra:l)1IOS Mexírr. 

59 H 

DECRE'l'O Al'IWBANDO UNA RENDJCIÚN DB 

CUEN'rAs DEI, F'. C. CJ•::NTIL\L Kom.'JD co
rm.ESPOKDIEN'l'E AL 2. 0 'l'Hll\IJcc)THD DE 

1907 .. 

Ministerio td!c Obras Públicas. - Bue
nos Aires, l'.Iay':l 13 cuc 1\108. - Vistas la.s 
cuentas acom•paCtadas y bs inforrlH3S pro
duc:/dos, - l~l Pre8iclenle de la llc¡nU;l!:r:a, 
- Decreta, -- A.xt. l. 0 Aprué!Jase la ren
dición 1dc cu-ent::ls presentada por l<:t Ad!mi
nistración dd Ferroc;>.tTil Central N ortl~ de 
la il:vcrsión cJ,e (S 5.056,20 rnl/n.) cinco mil 
cincucnüt y seis pesos veinte ccntiwos mn
ncd:t nacional por ga.stos y suc4dJs cree~ 

tua.dos en la eonstrucci6n dd ra.mia.l de Clo. 
domira <1 L::t Buncl<:t, COlTG3pon:clliente al 2. e 

trinwstrc d,et allo 1807. - Art. 2." Co· 
ttntuníc¡ucse, ¡m\Jlíqne.sc, clésc al llcgistro N a
c:ion:ü y fcchcJ, pase a l<:t Dirocci.ón Ge
ncml d1e Contabilidad, a sus efcd'Js. 
Figueroa Alcorta. - Bzequiel Ilmnos Jlisx·ía. 
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60 H 

ilCllETO APllOBAKDO UNA HEKDICIÓ.N DJc 

CUE:-lTAS DEI, .E'. 0. 0EN'l'HAI, NoJt'l'B CO· 

HRE:"POI'\Dr IéN'l'l': AL l.er THil\IJ0STHN DE 

·1í307. 

Ministerio die Obras Púb'lieas. - I3ue
s Aires, Muyr) 13 d1e 1 \J08. - Visto las 
entus presentadas y los infoi"mes pro:ctuci
s, -· El Presidente de la República., --
¡creta, - Art. l. o Apruébase la rendi-
1!1 de cuentas presentada por la A'cJtmi
¡traci.ón ·del Ferrocarril Central N orLe, p.or 
inversión eLe ($ 5.179,82) c:in1:~o mil! cien
scltenta y nueve pesos con oclrent11 y dos 

fJ.tavos durante el primer trimesf.re d'e 1907 
h~ instalaci-ón de aguas corrien'tes en Clo

mi;ra - Art. 2. o Comuníquese, pnhlí
es0, dés-e al Registro Nacional y 'uelva 
la Direcci-ón General, a sus efectos. -
gueroa .Alcor/a. - Ezequiel Ramos Jllexía. 

61 11 

WRETO APROB.\!\DO UKA RENDICI6N DI!:J. 

F. O. OENTRAI, NonTB 

Ministerio id,e Obras Públlicas. - Bue-
3 Aires, J\1ayo lB c1e 1908. - Vistas 
1 

cuentas presentadas, - El Presidwnle 
, la RepúbHca, - Decreta, - Art. 1. 0 

¡ruéhu.se la rendición de cuentas presen
~d por la i1¡drn inistra.c:ión del Ferrocarril 
ntral Norte, de la inversión de siete m:il 
nto setenta y cinco pesos ve in tici.nco cen · 
'os mone,d,a. nacional (S 7.175,25 mjn) en 
adrquisición de terrenos para co:nstrucciór~ 

ca;-n_; para obreros en Tafi Vie;jo. ~ 
t. 2. o Comuníquese, puhlíguese, dése al 
gistro Nacional y vuelVéL a sus efectos 
la Dirección Gerwral eLe Contabiltdad. -
7ur:roa Alcorta.-Ezer_¡uiel Raml'os Mé:cía. 

62 H 

CRW.fO APIWnANDO VNA RJJNDICI6N DE 

:uBK'l'AS DEL P. C. Cgx·t•n,u, KoRTE co-
rnm2PONDIEN'l'l:1 AI, - 2. 0 'l'lUl\IESTnE D1c 

190G. 

Ylinisterio fdlc Obras Púl:Jlicas. - BLLe
i Aires, Ma.yo lB de 1908. -i Vistas las 

cucnta.s acomipafíaJC1as, - El Presic~ente de 
la República, Decretn, ~ A.rt. l. o Apruéba,se 
la renc11ición de cucmti.ts presentada por la 
Ac~m!inistración d ·1 Ferroc111r:ril C0ntral N or
to, de la inversi.ón dc; (S 8.181,81 mJ :n) och<:r 
ciento ·<Jchenta y un pesos ochenta y un 
centavos monockt naeiona:l, por gastos efec· 
tua,clos durante el E;egundo trimlcstre del n,iío· 
pipdo., en la wdquisición de rueclJas con ejes 
para vagones Brown Mersha,l!. - Art. 2. o 

Ccxrr:luníquese, publíquesc, dése al n.egistro 
Nacional y vuelva a sus efectos a lt Di
recci.ón G-eneral de OontabilDd td. - Fii]ue
ron Alcorta. - Ezequiel Rccmos Mexía. 

63 H 

DECRETO APROBANDO UNA RENDICIÓN_. DE 

cuEXTAS DEL F. O. OENTRAL NoRTE, co

RRESPONDIENTE A LOS DOS PRIJl:IEROS ~·RI· 

l\IESTRES Dlil 1906. 

Ministerio id!e Obras PúbHcas. - Bue· 
nos Aires, Mayo 13 die 1908. - Vistas l11s 
cuenta,s presenlta,das, - El' Pres0r!Jcnte é[c 
l,a República,- Decreta: - Art. 1. 0 Aprué
ba¡se la rendición de euentas presenltada p-or 
la Adtm1inistración del Ferroca;nril Oen:tral 
Norte, d'e b inversión de (S 10.395,17 mtn) 
:ct,iez lm!il trescientos noventa y cinc.o pesos,. 
diez y sietJe centavos mionc{cla. n:tci.ona;l, e,n 
eoncepto c1e suelc1:Js y gastos correspondien
tes aJ primt3r y segundo trimestre dol año
p¡p!cuo., en la c.onstrucciórn del rmm~tl de Pu
na; a S-anta Justi>n:t. - Art. 2.o Comuníque
~;e, puhlíquese, dése a,l Registro Nacional 
S vucllva <t la Dirección General de Conta
bilidad, it sus efectos. - Figueroa Alcorta. 
- Ezequiel Rmmos Mex-ía. _, 

64 H 

DJ:X'RETO APROllANDO GKA RBNDICI6-'I DE 

CUEXTAS DEL F. 0. 0BN'l'RAL 1\0HTE, CO· _ 

RRESPONDIE:\TE AL 2. 0 'l'Ril\IES'l'llE DE 

1907. 

Ministerio lcl!e Obras Púhlic::-cs. - Bue
nos Aires, Mayo 13 de 1908. - Vistas bs 
e u en ta.s acompal1adas y los ·informes pro. 
duc!rdos, - Fl Presidente de la Rcpúbl.ica, 
- Dccrera: - Art. 1. 0 Ap~·u6basc la ren
dición de cuentas prese!DilWd'a por la Adnünis
tración del Ferrocarril Central Norte, de la 
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inversión cJte (S 11.458,81 rn 1n) once mil 
cuatrocientos cincucm tu ;;· ocho pc3os con: 
ochcntu y un ce:ntuvos lll!Ol1icda naóona.l, in
vertidos en lo. adquisición cl!e 8 locüm:otoras n, 
lo1 c.as:t Kerr Stuart y Cíu., autorizwcht por 
1Jecn~t;o de fecha 2G de Octubre de lDOG, 
durante el 2. 0 triin'eslre dc:l aiío 1\)07. -
Art. 2. o Comuníqul:se, pulJlíquesc. dé se al 
Registro Nacional y fecho, pa~.c a la Di
JB~~ción Cenera! de ConLrt!Jiliclacl'., a sns efec
tos. - li''igucroa Alcorta. - Ezequiel Rumos 

. Mexía. 

Glí li 

1JEC'RL'l'0 Al'ROBAYDO l'XA I:E:\DlCIÓ\ JJE 

CFEXTAS DEL F. C. CEXTIL\L J\onTic, co. 

HRESPOXDlE;{'l'lcS A UJS DO~ ÚL'l'UIOS 'J'l\l· 

JllES'l'I:ES DB 1 \)0(j, 

Ministerio lcJ.e Obras Púhlie:.t". - Bue
nos A ir es, Mayo Ul ele 1 \JOI:l. --- Vi :olas las 
cuentas acompaJ-Jaclas. --- l~l l'rcsúlenlc d'e 
la Re¡níblica, - Decreta: - Art. l. o Apru{·
ba.se la rendición de cuentas presentada por 
la Administraeión ele~ Ferro,:arril Central 
Norte, de la inversión de (S 20.348,08 m¡'n) 
veinte 1nd irescicn to,; cuarenta y seis pe
sos, -ocLo centavos moneda n.:Jcional, en con
cr:vto de s11et1dos y gastos por el tercer y 
cuarto trimcst.l"e d:el aüo ppdo. - Art. 2. o 

Comuníquese, puhlíqucsc, clésc al Hegistro 
Nacion!ll y vuelva a b Dirección GCinc:ral 
de Contabil~dacl, a sus efectos. - li'igucroa. 
Alco¡·/a. - Ezcquief Ru/Jllos Jlcxía. 

GG H 

DBcmno Al'HOlUNDo B r, :PIWYE::'ro nE cuxs

.3.'rmccróN DE UK PUENTE SOBltE BL ArmoYO 

F'INDAPOY GRANDE. 

Ministerio 1dic Obras Públicas. - Bue
nos Aires, J\Ja¡y•J 14 de 1D08. - \'ist.o el 
:pro;yeeto preparacl.o potr la Inspección C c
nera.l do Puentl:s y Cam:,n,os, para. he c.ons
trucción autorizada p.'Jr la Ley núml. •1801 
de 1111 puente carretero so.brc el arrCJyo Fin
d~.poy Cl rande, en el camino -el'<; P.0sarlas 
a San .José· (TC!TiLorio de Misiones); C:on
siderm:Klo c1ue aun cmmJo la ley citrt:cb so
lo acuc~rc:La para cst<1 CJbra l.a suml:.t <le pc
ISos 80.000 lrrJ•/n y el presupucstél eLe la mis-

m!ót impm·bt ~¡ 5 845,4 7 más, csb diferencia 
puede ser cubierta con bs sollra.ntes d) otras 
partidas Id:; dicha ley, co!11i:J se 'dlispone en 
su A1'ú. Lo; y dJ a.cue1idio con lo lnlmi
festald'o p.or b Dirección General de Conta.
tabilirblcl'. en su an te.rior infor'mle, - El lre
.simence dJe lf¿ RepiÍblica, - Decreta: 
Art. 1. 0 Apruéh:tse el p;¡11yecto de cons
trucción del puente a que se ha hecho re
ferencia, cuyo presupuesto asciendl8 a la. su
amt !de (S 85. 8J0,J 7 m/n) ochenta y c:ncCJ 
m'il oehocienlos C'uarenta y ci·n,::o pesos con: 
cuarenta y siete centavos monedia naci •:mal, 
y a;utorízasr.; a la Dirección Gen eral ele Cél•n
ta:bilid•airJ, para, qne saque ét licit,a.ción pú
b'lica la ejecución die bs ob1ras, quclclc~ndo 

c.sLableeicJio qn.e se aplicarán la.s cspecifiea
ei:'Jnes apT.obac!<as por el PGde~· Ejecutivo, pa
ra 'la licitación ele la. construcción ·del puente 
sobre el Arroyo Zaimán en el mismo 'l'e
rritori:J (1e Misiones. - A:r'L 2. o Este gas
to se im¡puLa.ni al Anexo I, Inci8o \l. Item 
22 'del Prc,«upuesto vigente (Ley 4301). -
3." Comuníquese, publíquese, el ése al Re
gistro Naciona.l y vuelva a la Dirección Ge
neral ·de Contabiliidad, a sus efectos. - li'i
[;ucroa Alcor/a. - Ezequiel Rwmos illca:ía 

67 II 

DECHETO AI'RORANDO UN l'RESUPUESTO nEu\.

TTVO A l,A CONSTHUCCIÓN DB UN PUEX'l'B 

CAHHBTEHO SOBllE EL· ARROYO SALA])IT,LO 

DuLcE. 

Ministerio ·die Ollras PúlJilicas. - Bue
nos Aires, May·o 14 cl•e 1908. - Vistos los 
adjuntos planos, memoria descriptiva, espe
cificaci'Jnes, eómpuuos métricos y presupue..s
to, re'h~tiv·0S a la c-onstrucción de un puen:te 
canelero sobre el Arr-oyo Saladillo Dulce 
(Provincia de Santa Fe) eil1 el eamin:J de 
Sa.n Javier a La Brava, que formla pa-rte d·el 
cwm1inCJ de 8ant:J Fe a.l Cna,oo. Consid-eranldo 
que la, Ley núm. 4301 asigna una partida 
¡(lle S 400.000 mf/n para «puent:es y arreglCJ 
de lJs cwmlinos que ligan Sant.a Fe con el 
Chac.CJ, Santiago y Córc1oba y calffiinos ele 
llccm¡quista, San .T avicr y He:lYccia a San
t:.t Fe pnr la 00sta» a lo que obedece la 
preparación c1el menci·:Jillado proyecto; Aten
to lo mauifest.acLo por la Dirección Ge:n:cral 
de Contabilidwdl, - El J>resi:lente de la Re-
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públi('rt, - D"cre!a: A..rt. 1. o Apruébansc 
las planos, 1mcrnoria descriptiva, especific.ado
nes, córr.'putos métricos, y presupuesto de 
($ 38. 1;81, 7fl mVn) treinb y ocho mil tres
cientos ochenta. y cuatro pesos, setenb Y' 
nueve c.entavos lffiiOn:;c1a na::;ioaw,l, relcttivos 
a ht eonstnwción del puente monci>o,naclo .Y 
auto.rízas:! a la Dirección U ene;·al de Co.n
tabiliclad para que sttque tt licitación pú
blica por d tórm\il1!0· eLe tt·einta (BO) düts 
la ejecución elle esttt'l ohras. - Al't. 2, o 

Este gastJ se imputará al Anexo I, Inciso 
9, Itcm• 22 c1el PPesupm~;;:to vigente. 
Art. 3. o Ccl!l1iLmíqucse, publi::rue;e, dé:e al 
Registro Nacional y prevü tom!a de razón 
p¡or lt liJspl'cción clJe I'twn es y Cal!l1'irós 
pa¡se a la Dirección Gene ·al de CCini'~ttbli.

lida,cl, a sus efed·)s. - Pif}aeroa Al corta,. 
- E.zcquiel RaMios 11;1exía. 

68 H 

DEci~ETO AI>U(JB,\:.;no 1~N rn.EsuruE:~'I~o It10-

J~ATJVO A LA CONS'.rltCCCióN DFJ UN l'UJ-;C!

'l'E cAimE'l'ERO sonnE Br, AH.ROYO SALA

DILLO AMAlWO. 

n1inisteri'l die Obras Públicas. - Bue
nos Aires, Mayo 14 de 1908. - Vistos los 
aldjLmt. s 1.:1lanos cspecüicacir1nDs, nl}cmor .a. dcs
cripti va, cÓimlputos métric.os y presupuesto, 
robtiYos a la eonstrucción de un puenlte 
canetero sob~~e el Arroyo Salad:illo Amla.rgo 
(Pr'lvineia de Santa Ji'e¡ en el e .. a¡m1itti0 de 
la R·a\'J, a San Martín 1.\·art;, que f,olt~mla par
te del camJino cte Santa, Fe al Cha;co. 'J'e
uiendlo e:n cuent::L que la prcpara~i:1n ele es
te proyeL'tu responde a que la Ley núm. 
4301 asigna, una partickt de S m n 400.000 
p,a:ra <· pucnte.s y ane::;'los de l.os caminos 
que Lgan Santa Fe cc:n el C!Jac.'l, Sa.L!tiag-o 
y Córdoba y ca,m'inos ele Reconquista, can 
.Javier y J-lelvecüt a Santa Fe por la c.os
ta)). Atcnt" lo manii'es:ado por la Dirección 
General de Contabilida·d - El Presi l¡~nte 
we Z.a Repúb!iea, - Dccre·a: - Art. 1. 0 

Apn<éllasc el proyecto prepEurado por la Ins
pección General de Puen es y Camin:os, re
la\tivo a la construcción el 1 puon~e ele que 
se tn1t.a así c:;mp su pre.mpuesto que D.S

ciendlt;J ct la sumr,t ele (S 23. 83:~,52 m/n) veitl
titrés m:J aehocientos treinta y t:'e3 pesos 
oon cincuenta y .dos ceiLitavos moneda na.-

cianal y aurorízase a la Dirección Gml!eral 
de Contabilidad para que saque a licitación 
pública por el térmlino do t11einta días la, 
ejecución 'die los trabajos. - Art. 2. o Es
te gasta se imputará al Anexo I, Inciso 9, 
Item 22 del Pr.esupne:;t'l vigente (Ley núm. 
4801). - Art. 3" Comuníquese, publiquese, 
dé~e al Registro N"aL:io.nal y previa to
rrn::t de ra.zón por Lt Inspeccic:.n Genera.! de 
Puentes y Ca.mlinos, paso á la Dirección de 
Conta.bilicl'acl, a sus erectos. - Figuerco.. AL 
corw. - EzeQuiel Rwm:os Mexía. 

69 H 

DECRETO AT'R'"BA);rO l'N I'lWYEC'l'O In:: OBRAS 

l'AHA PROVBER DE AGüA l'OTc\DL:El ,\. L\. 

CiüDAD DE l:OLORES. 

Ministerio d!e Obras Públicas. - Bue
nos Aires, Ma,_y-o 14 clie 190~. - Visto el 
proycct::> uc.ounlpaiiaclo, - El Presidente de 
la República, - Deaela, -· Art. l." Aprué
ba,se d pr-oyecJD ctcljunto p.rcprtrado por la. 
Dirección General ck; Obras de SalulYridta.d, 
para. las obras de pr>Ovisión de agua po
table a la Ciud;ad c]o DolOJ'CS (Provincia de 
Buenos Aires), cuy.o presupuesto asciende a, 
lct sumn de un millón cuatrocie.nt.o.s quin.:ce 
~w:l ·aclweif'n tos nove1nta y cuatro p;esos coru 
trcintt y seis centav:Js nli::J:noda nadoma.l 
(S 1 4J5,8B4,BG m¡n). - Art. 2.° Comu
níquese, pul:Lguese, el ése al Registro N a
cianal y rerrn1ítase oon el monJaje acorda
do, al H. Con.:;rcso ele la Nación. - F·i
gueroa Jllcorta. - Ezequiel Ram;os Mex[a. 

7'1 H 

AcuEJmo AUTOIUZ,\NDO A LA LEGACIÚX 

EX I.ONDRFS p,\R \ LJCI'l'AR LA. PlWVISIÓN 

DE H E RO, Acr no, ETC. Y lDFEC'rU.\R lOS 

GASTO-' l'l-:ll'l'l~EN'l'ES. 

Ministerio de Obras Públicas. - Bue
nas Aires, May.o 19 eLe 1908. - Vista. l[t no
ta ·de la Dirección General de Ob-ra.s Hid¡ráu
licas, pm la que pidle se elimine de la li
citación púhlica a\lt')rizadla por Decreto de 
fe-cha 2 8 elle Febrero prpcto. para la provi
sión ,clJo artículo-s y mutcrial-es para el servi
cio de' Lt.s di versas clreptmdencias de la mis
ma, el grup.:J núm. 2 «Aceros y Hierros» 
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'Presupuesto <en· sesenta, mil pesos monccb 
nacional (S GO.OOO m'n) a l'ín deo que sn 
t:tdquisición se lwgu. JYlr el intermeclio del 
Sr. Ministro en L:JJ1clrcs, por cu:w'to la cfee
tuwda anteriormente en esta forma, h<1 cl:1do 
mepres l'8sull:J.chs, tanto do! pnnto d1? vis· 
ta. eeonómieo corno clr8 la c:tlid;:Kl: lle bs m<t· 
tcria1es; y cl·e C:.Jllf.ormic!:td con lo n;:mi· 
fasU!.cln por la Dirección Cleueml de Con· 
tabiliciacl, -- Xl l'residwtc ele z, Rc¡;¡í/;lica. 
en Aurerdo de · !in · Decrcírr: 

ArL 1. 0 Qnecl.t e'-:dilÍ(lO eh: ];¡ li· 
cil:tci:Jn ;1. que ::o La l.l:unaclo con !\:c:!l: 1 

:28 de Febrero ppclD. ]Jara. h proüsión clo 
l.Js imnkri:<les ;¡Lulidus on el grupo núm. 2 
«Accr.os y Hierr.o:;:J, cuyo ¡n·e.su¡mesto de 
cDsto es ele ·(S GO.OCJO m'u) se.·Jenb mü 
pe.so,; m'Dnccla J.WCirmrtl. - c\rt. 2." Au
'téil'ÍZDSC: ~¡) Sr. ~lliniAro -lré:'Cnf.jn:) en Lon
dres p~lr<t licitar p:riva.cUttniClJJte la Jll'OYisüin 
:ctc hierro, ~wero, c~tbo :\lanila, de Rnsüt y 
acero galvanizado, de cc:mfornúdlttd cc-n l,;, 
planillcts y pliegos d:e conclicimLes acom:lla.fla. 
iclJos - Art. :J. 0 La Dirección Gcncr~d ele 
ContatJilidad extendierá p:::.r s8parwlo updcn 
'de pag?) n favor el el Sr. Ministro Argentino 
en Londres por üt .sumi:t cue (S GO. 000 m<n) 
sesenht lmiil p¡es<Js monecLa Jl'JCion;al e.n que 
ar'r.oxin<IM!·amen1e se e~tima este f!,'ltsto p~t

ra que, agregada ltl sobrante existente ele J.a 
licita.C:ión anteriClr, c1n p;oc!Jer de dicho Sr. 
Ministro, crue es dre (S 59.872.90 mln) ci-n· 
euentct y nuevre mU och.ocientos setenta y 
dos pesos, noventa c.enta.Yos n11on·oda na,cio"· 
n~l, Cl sean en total (S 119.872,00 mJ¡f), 
crentCl 'Cli8z y .mtevo. m'il 'ochocien¡los set8n:ta 
y :dJos pcs,os noventa ce:nt.:t vos mro1wcla na,cio. 
nal, proceda a <:ttender los g;.¡,stos qne se 
le autorizan a erec.tua.r. - Art. 4.o La 
sum·,a cuya invcr.S'ión ·:se autoriza por ol pire· 
sente deeretCl, se im¡putarú al Anex.o .J, In· 
cis0 \J, Itomt C d8l Pre.su¡.mest.::> Yigenio. -
Art. 5. ° Comltmíqucse, pulJI.íquese, désc al 
RegistrCl Nacional, tórni8:oe ra;-:ón por la Di· 
rección Genera.[ de Centabilicla'd:, y preYio 
de:sg'l0í3e y r<emlisión al Sr. ?llinistro Argcrn.tino, 
cm Londrres, d,e los d.JCLl'l111'rii'.os pertincn1tes, 
vuelva a la de Obra,s llidrúulicas, :t sus 
efectos. - Figneroa Alcorta. - !~zer¡uiel 
Ra1mos Mcxía.. -· Manuel d:e Iriondo. -
E. S. Zebal.'os. - Onof¡e Betúcd:er. - !'e· 
c~ro Ezcun·a.. 
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A.cumno ACOHDAKDo A r,A S nA. i\J. G. DB 

BArmtER UNA sv::1rA r,\nA 1.u-ro.:.; 

MinisteriCl d:e Obras PL~J;,lic;ts. T3ue-
nos Aires, 19 de 1DOi:l. - Visb. b 
presentación acl.wnta, por la quo Ll \imb 
del ca.rpiniero Pedro 1hrbicr, rrue cli•·ig'b 
la CClnstrucción ele puentCJ.s en el 'l'oniio:rio 
ele li'ormos:4, y que ll;.t falleeido rccicnte
m:mte, sJlic.:ita. Ee le acuerdo un suhsiclio 
plua. poder atender por el momento a sus 
necesiclad;:;s y a las cb una llij:.t c-~~tl que 
lw. quccLtdo; A !.en U) lo 'manifestado por la 
Inspección ele l'uentes y Cam!in:os. ar:ercLt 
'de los bu8nos se¡·vici.os y com'porttulli"nto 
de Bnrbier on hs cuatr.o aüos que ha e.qbdo 
cksen;:p,eüancb su puosto, y conoicl!::r;.m lo de 
equidad acee'clJer a lo solicHaJo. - Tl Prc· 
sidcnl e de la República, en _¿J.cue.' do rlr: Mi· 
1Úsiros,-Decreta: - Art. 1. 0 1'\cuérdose a 
l[t Sra. !Haría G. de BarbiC'.r, viucb cvel ex
prrsr<iclü Pedro Barbie:r, el imiportc 'd!J dos 
Úlli''SC.S Ll'c sueldo que correspondía a óste 
o SlJé1 la st<m;cr, de (S ,100 m/n) moneda n,:t
ciona.l, para lutCls. - Art. 2. o Esto g·asto 
se imputadt a.l AnexCl I, Inr.iso 8, Hom 22, 
,del Presupuesto vigente (Ley núm. 4301). 

Art. 3. ° CClm!Lll1ÍCJU8Se, publíqueoe, dése 
al Registr,'J- Nacional y p~aae o, 11 Dirección 
General de Contabilidad;, a sus e~ectCJs. -
Figueroa Aleorta. - Ezequiel Ram:os MeJ 
xía. - E. 8. ZebaZ:os. - R. M. /Jguirre. 
- Onofre Beíbeder. - Pedro Ezcufra. 
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DBC:ItETO AI'EOBA::\DO UNA ll.ENDJCI(JN DI" 

c:vENTAS rnE-;;EWL\DA ron. EIJ Sn. Mnrs
':I.'RO AHGExTrNo EN Lo:mrms. 

1v[inist8rio rcJ.e Obra.s Públicas. - Bue
nos Aires, 1\h,yo 22 de 1808. - Vi,;tas lns 
cuentas aco21liPW-!adas y los informes pro
cl.ucir1o.s, - El PrcsicReni'e ele la RcJ71Í7.Jlica, 
-DecJ·eta: Art. l. 0 Apruébase la adjun
ta rendición ele cnernta.s presen:twdr;1 por el 
Sr. Ministro Argent:rl1JCl en Lotncl!rres, por la 
su'mil, de (S 177.99-1!,34) ciento sotcmta y 
siete rmlil novecientos n.JYen:ta y cuatro pesos 



e~n üreinü~ y cu::ür.o CBirut~wos mlon!e:c1ii1 :n11cio
nal, cquivukntc ele (:E 15.589-3-9) r1uinc;c 
mlil quiniccnhls treinta y nueve lihras, tres 
ehelines, nueve pe-niques, que c0n1JprucbLt la 
inversión dio bs fo.ndos ()_ue ha recibidO opor
tunwrr.r:~nte para .el page> do los gastos oca
sbnwdos eon m:otivo da 111 inc;IJoec:ilín 'Cllo 
tmhtc:rialcs l'o,Lrieu,cbs on Eurüpa con des
:tino D obl·ns púHir.:as ct; la. :\"ac;ión. - .Art. 
2.° Comunírlucso, Jlllblíql:.eoo, clé.3e al ]le
gistro Nacional y fecho, vuelva a b Di
receión General do Cun~~:tbilicb:ct. a SeiS cfc"c

tc:s. - l:'igucroa Alcodn. -- · Ra
'¡n:os JI c,c[u.I 

7BH 

lh;CRETO APEOK\XDO l.A JX\'ERSióX DE FOC{

DQS rH.l':C;K:\'J'ADcl. l'OR Ef, 1<'. C. ANDI

NO COl:RK~l'OXDJI~X'i'l' AL 'lo TJ:DUJS'rniiJ 

DE 1\:)07. 

Ministerio !de Obras Públic<1s. -- Bue
nos Aires, l\Ltyo .SO de 1908. - Yistas las 
cuentas adjuntas y los informles produci:cJios, 
-El Prcsiaenle de tn Repúulicn, - Decre
ta: - .Art. Lo Apruébanse las cuentas pre
G(:ntc~das pm· ln aclministrac.:ió:n del FBrro
cwrril Anclin0 por ht sumu de (S :358.03:),09) 
\trescientos cincu,e¡nta y .ocho m1il treinta y 
eincY} pc¡so.s con nu-eve cen:ta;vos moneckt na
cie>nal que eo:mlprueba la inV'ersi:ín de hs 
fondJJs recibidos !clj3 la 'J'esorería G ene.ral de 
l:t N ación p::na atcncller bs gastos dG ex
p¡lotaoión dura.nte -el cuarto triJmlestre del a'·lO 
etc 1907. - Art. 2. ° Csmuníqtwse, publlíquc
se, dése al ll.eg·istro Nacional y fecho vuel
va a la Dirección General de CCIIJJtabillchcll, 
a sus efectos. --.Pigueroa Alcorta. - Eze
quiel Ram'.os JJJ cxía. 

7.1 H 

.c\cummo APlWJL\XDO <;NA l.J.C lTACI'JN PAlL\. 

Tu\. PI:OVISióX DE ClDIK,TO COX DIJ'TEO 

Ar, JIH;J.:;LJ,Ic DEL I?.TM;nur.:Lo. 

Mini·sterio :clíe Obras Púhlie<1s. - Bue
uc:!s Aires, M<:ty.o 30 die 1908. -Visto ,el re
sultn,clo do la licitación pública cfcotmcch en 

327 

b Dirección General ele Obras HicTr:iulica:s, 
en numvlimiento de lo dispue.o;to por' el Dc
crct'l en .c\cuercuo ele Ministros elle fecha 2:L 
eh) Dic:iemlwe de Hl07, p~tra la provisión 
de divelS'E muteriale" c:.on destino a la 0011,o· 

truer.: ión, por <'dnninistraeit· n. ele ciento dlie:;, 
y s'~is (11 ()) mct:·'Js cJ;o nnwl!e do hormigón 
n:.rr::tcliJ C'll la riLe. ·a Sucl cl!:;l Ei:1clmcll; y 
Teniendo on czcr;;, :n: Qttc rnrcl la pl'<hisión 
dd c-cn~telllo Purll:mcl s ílo se hit prcoentcrchl 
una c:ts:.t propon1'nlc y tratánk1ose de un 

ltl i \" ll!JltCiltC l'l'l'Oicl:J CO !Te·"JIOlldO d'e

sin dec·tD b licita·.:ión e[l:etuacLt para ese 
:tl'línrl:l y :l ttn:.ti' lt un:L lioitaci·m privacht 
entre varias ca'a'i espt;t;ia.list s de esta pla
za.; Que do bs clem:ts <ntíoulcS' 
no hny DlJ·SCnctciém c¡tw ha~oot· y la3 ofi
CÍlW·S t'•cnic:as a c-. n <'.'a:t su a.cljudiectción en 
b::¡scl de los pre::ios mi:ts económicos, - J,;l 
l'rcsicl>cn!e de la Bc¡ní!;·licu, en .:!cucrd1o de 
J',finis!ros, - Decreta: 1\rt. Lo ll6jase sin 
cfc1:to h lio:tal'ión pa: a 1 t IJrovisiún de oo
:m:onGe> l'ortla,ncl con destin¡o lt la obra db 
que se tra:ta, y autorí:;,ase a la Dirección 
G cneral de Obras lliclrúulicas pa,ra lLHnli:U' 
a, licitación printdit p.tra la provisi·n clP 
dicho :trlío¡¡lo. ·- Art. :?. 0 Apruóbanse las 
pr.:::·pur·sta.s prc2entndas ¡:::tm los a!l'Lkulcs que 
constituyen los grupos 2, 3, 4 a 23, 25; 
2 8 y 2 9, lMci('ndos:.' h acljudlica::.ión €il1 la 
siguic:nte f.'lrml,¡,: Casa Ba>ltcfin ·y Cía.,-núm. 
:ele o nl:C .1 2 ( 17 :) nt. 3 a S li-y arena gruesét 
149 111. 3 a S 7) S 2.093; Casa ( ados M. 
P·oi'tcla, nú·m:. cJ;e orden :.l, Gnwill t 5.022; 
Cqs:t Pedro Vasena e hijos, núm;. ele or:clcn 
~,a 23 y 25 AcGl'.Cll, S 12.875,25; Casa .Juan 
Fignrcl, núm. ck .orden 28 y 29 l\lwdlora, 
S 2.fi18,:l0. - Al·t. :3. 0 Las SU'll1!:1S dJ vein
tickís mil sc:iscient•Js ocho pesos con ein
cucntn y einco cenbv,os mr::me:cl!a na·:ionwl. 
-(S 22. G08,55 !Il1\1n), que en totai irnportlt 
C'\Sbt aut<Jrización, se imi]JUtar[t <.1! Anexü 1, 
lnc:iso 9, ltC'lrn 32 clel Presupuesto vigente. 
- Att. 3." C:::nc:nníqui:se, pul.Jlíquese. désc 
~~l Heg:stro J:\ acional y pi·evia klil11\t ele ra
zón por la Dirr:oc;ión Gc"llieral de ConítabiLcliEllcli, 
vud V<t a la de Obras I-Iidr{wlicas, a sus 
efectos. - F i,r;ucroa .:llcorta. -- EzeQuz~el 
Rai!)l•OS Mcccía. Jlamn.1Cl ere Il"ionclo. --
E. S ZiiJal os. Onofre BotbedJcr. - Pe-
d·ro Bzcurra. 
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75 H 

AcUEilDO ABRIENDO GUBNTA A U:\ DECRETO 

POR EG QUE SE ORDE~AB~N OBRAR E~ EL 
EDJFrcw IJEL HosPITAL DE Cr,ixrc,\s DE 

CóRDOBA. 

Ivlini[stcrio de Obr<1s PúlJlicas. - Bue
nDs Aires, :Mayo 30 etc 1908. - Visto este) 
expcrdlientc, - liJ[. Presidente d1e fa !?e
pública, en Aruerdo de Jfini~tros. -Deeretr1: 
-- Art. l. o L<1 Contacl!urb Gene:·al de la. 
Nación y l<1 Direcci)n Gc~1!3ral d<; Cor!ta
bilir.l;tl, a.brir:t:: cnentn. al Decr-eto d1' r • ••. 

tubre ;n de 1907. SD llevarán al crédito 
de 10.sta cuenta, los importes c¡ue en cu:n
plimi,;nicl del a.nt:erior DeGreto, deposite mcn
sua:lmcnt.e el ll:finisterio d.c Ncltcion,'s Exte
r10l'l\S y Culto en l::t Tesorería G enei\tl cl'J la 
Nación, pant la pros"cucifl!l y termin tción 
'die b:s obras del Hospibl diG Clínica en !a 
Ciu:clwd !cl!a Córdob~t. - Art. 2. 0 Los gast.os 
que demande la ejecución dh dichos tr::tha
jéJIS se eargarún a, la. cuenta mm1!~ion;-¡cJp. 

- Art. 13. o Comuníquese, 1mhlíqucsc, dése 
all Rcgistr--:> Nacional, tómro"e ra:;,:,n por la 
Dü'rcción General ele Cr:ntahilida,d y pa.se 
D1l Ministcri"l de Hacienda., a. sus el'ect.os. 
- Figucroa A lcorta.. - Fzcquie.l R((mos JI c
xía. J1anucl de lriondo. - R. :11. Agui
?'1'C. - Onofre Belb'Ciber. -- Pedro ]~;:curra·. 
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DECRETO DAXllO I;:IIJ'UTACIÓN A U:\',\ St''f A 

I?>TEilTID.\. POR LA DIRECCIÓX CiEXE't.\f, 

DE 0IlHAS DE SALUBHIDAD. 

Mini'stcri'J iClJe Obras Públicas. - Bu e
neis Aires, Junio G de 1908. - \'ista la 
nota de la Contaduría Gem¡sra.l por lt que 
hace presente que oor:esponcle dar imputación 
a. la suma die (S 8.,151,02 m/n) ocho mil 
cua.tr'Jcicntos cincuenta y un pesos con dos 
centavos mo·n€Jc!Ja ,n:wion¡a.!, que LL Dirccci n 
General die Obras de S:tlubrvc!Ja,l kL ínvertirl-'J 
{}Jl el pago d!c comisiones a lo3 recaudado
res 'Cliel impu!Csto de saluiJcd:ul cnmo c·om
pensación die sus s-ervicios y ten enclo e.n 
cuenta.: Qu-e el presupue t.J para e! ejercicio 
d;e 1907, calculó el proclud:lJ) de las Obras 
etc Salubridad en la suma de (S G.:JOO.OOO 
m/n) seis millones qui11cntos mil peses mo-

neda naeio.nal y autorizó un g·asto de ciento
,ochent<l mil pesos moned;a .nacional (S 180.000 
m¡n) pa;ra la rec.aud::tción ele dic~ha suma. 
Que 1:1 suma ealcula.da h11 exc.ecl:dlo en seis
cientos noventa y dos mil doscientos vein
Vinuevc jJiesos cincm,rüa cent<lv.os Jn0111ccla na
cional (S G92. 229,50 m/n) h<lbiénl~k)sc; abo
na:clio,, por eonsigui· nte, la canlticlad ele ocho 
rY1il cua,tracientos cincuenta y un pre ;os dos 
centavos monedu naciona.l (S 8.451,0·2 min) 
por erom'siones de rec<ludación CO"rc;Qp, ,ndit•n':
ld!O, por .. lo tanto, imput<lr este gasto. Atrento 
lo manifcstadó en los inrormes proclucidrns, 
~El Presidente de la Re¡níUt:ca, - 1 'e
creta: - Art. l." La. suma ¡J,¡; oclw mil 
cuavr·odentns cinr:uen,'.a. y un pc~os dos r·en .. 
tav.os mo1wda naciCJn;a.l (S 8.451,02 mll1) in
vertidos por h Dire ·ción General ele Oh ras 
d:e Sditbrida;d en pag·o de c.omisiones por el 
concepto espi'esa,c1rJ ~e impt.tf:.,,r·, en lt si
guiente fCJrma: Anexo I, J n ~iso 4, Item 
Gi S m/n 482,,18; Anexo I, In ::so '1, ltem 
7·, S m;n 190, 4'3; A nexo I, In :iso 'Í; He m 
8, S m,ln i3.85B,81; Anexo I, ln:iso <l; 
Item U, S m/n 3.92·1,30. - A1•t 2." La 
sum:1 de veintinueve mil ochocien:tos ''eten
ta y seis p~sos setenta .Y un c:en av.os mo
nocl!a naci.r¡ntl (S 29.87G,7l m¡n) rpw resnl
ta. sobrant·! del ejerciciü de 1907, so acre
d.ritará al A nexo I, Iw:iso '1, rtc·ns 1, 3 · 
5 y 7 dd Presup'Urest•o ele 1907 cl:entr.o de lo 
indicad·a por la Conb.dluría General en el 
memo·rándum e¡ u e oor ·e agregado. -- A rt. 
3.° Comuníqw·se, pu:.líquc;;e, dé;e al ''c
gistro N acimml y fecho pase al ;\•finisterio 
de H a.cienda, <L sus efectos. - Pi.r;ucroa 
Alcorta.. ·- Fzequief Ramos Me.rí-t. 
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DECJ:ETO APil'>R \:<nó UN·\ rn:N·;rcn:.: nF: 
CFE .. TAs r•mq:xT.\DA POR EL F. C. A. lJl-JL 

Nown: CORHESPO:\])]ENTY.J AL 4. 0 THJl\LS· 

TRE ¡E 1\lOG. 

Ministrrio cJ,c Obras Públicas. - Bue
nos Airr!S, .Junio 8 de 1908. - \'i-d:a,s las 
cucnt s nc1mpal1adas. - El Presidente dre la 
Re¡:ú/l'ca. - J:ec eia.: Art. l.' Aprdé'uuJC 
la rene! c:ón clü c:wru:;as prcser~bclra por la 
Aclmín :st: ación del Ferracarrril A r ··r·n' in o dld 
Nork, die la inversión de clineicnt:)CJ cin
cuenta y dos mil doscientos sesc·n.a y ocho 
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pesos treinta y siete centavos moneda na(~io
nal (S 252.268,37 m/n), pDr gastos efec
tuacltos durante d euarto trimestee del a·-¡o 
próxim1 pasctdto. - Art. 2. o Comuníquese, 
publíquc·se, díése al Hegistro. Nacional y pa
se a sus e ··,ect1s a la Dirección Gen eral de 
Conta.bilidiad. - Figueroa Al corta: - Eze-• 
quiel Ramos Mexía. 
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DECJmTO APTIOUAKDO 1INA rmxniCIÓN lll> 

CUl<;.-.:TAS PltESEN'l'ADA l'Olt Jilf, F. c. C. 
N., co r:RESI'Ol'iDIB:-i'l'r•; AL 4. o 'l'Hli\'IJ<]-i'l'HE 

DE 1U07. 

Ministerio tdie Obnts Públicas. - Bue
nDs Aires, .Junio 8 cec Hl08. - Vista.s las 
cuentas acompaf1a.das y lo.s informes pr.o
<tucidos a,l respecto por la Dirección General 
etc Conbbilidardt, - El Presidente de l r. Re
pública, - Decreta: - Art. l. 0 Apruéb<t.SC 
la rencLción de cuentas prcselit<.~dta por la 
Ac1min;stración del Ferroca,¡-;ril Cmüral N.ort.c, 
p;o.r Los concP'P'tos y cantidades que a cc>n.ti
nr,ación se) expresa,n: Exp. núm. 422\J-F
UOS (Sudclios y gastos), modificación y en
satllelw 'c1e vías auxiliat'es en la Estación 
C'lodomira, (S 2.270,80 rn/n) dos mil dios
cientos setenta pesos co'n ochenta centavos 
monC'da naci,o,nal; Exp. núm. 4231-F-908, 
construcción de casas para obrCiros en Tafí 
Viejo, (S 1. 780,00 mjn) mil setecientos oclle1n
ta p¡,sos n:oneda naci0111a.l; Exp. núm. t1232-
F- 908, a:dquisición de l 00 pares {ije ruedas 
con ejes para vag.ones Brow,n Marshall, (S 
8.181,81 m/n) .ocho mil ciento oche-nta y 
un pusos c.on ocheulJta y un r...e;ntavos mo
ne:di:.L nacit.\!1:11; Exp. núm. 4233-F-908, ad
quisici<)n de pi·ezas de repuesto para loco
motoras Kcrr Stmtü't, (S 10.473,01 mjn) diez 
mil cuatr.or.ientos setenta y tres pesos co:n un 
centavo moneda 'nacional; Exp. núm. 423-i
I<'-908, (Sucilclia:s y gastos), arrnadur.a y trans
p¡orbe de 6 locomotoras, (S 9.54&,12 mjn) 
nueve mil quinientos cuarenta y cinco pesos 
c-:m ,(hoce centavos morueda naciotnal; Exp. 
núm. 4235,-F-908, oonstruccióJ1: d}:\l ramal 
de Ai'ia:tuya al Chaca ($ 34.937,00 m/n) 
treinta y cuatr.o mil nuev.ocie:ntos treinta -~p 
siete pfesos moneda nacion:1l; Exp. núm. 
4236-F- 908, canslirucción del ramal de Aiía
t'uya '1:1 Chac1,, ( S 23.474,61 m/n) vein· 
titrés mil cuatr;:>cicntos setenta y cua
tro pesos ses,cnta y un cewtavos moneclia na,-

cional; Exp. núm. 4237-F-908, tra.n,spürt¡, 
do tren r.orJante .c]el Fen,ocanil Argentin,o 
del Norte, (S 13.981,40 m/n) trece mil no
vecientos .oc!Jenta y un pesos cuarenta cr;n
tavos moneda nacional; Exp. núm. "1238-
F-DOS, eonstrucción dd ramal de :IJultuya 
al Ch:wa, (S 21.407,2B m/n) wintiún mil 
cuatrncientos novenb y siete pesos veinti
trés centavos monDda 1ncional; Exp. -1239-
F-U08, (Sueldos y gtslos), construct:ión de 
puentes Km. G35, (S 8.304,67 m'n) Jelw 
mil trescientos cuatro pesos s~·scnt.c.t y sieit' 
ccntav.os moneda n·.wion,a,l; Exp. núm. 4240· 
F- 908, oonstrucr:ión cl2l ramal de A -,a tuya 
al Cb~wa, (S 23.860,24 mfn) veintitrés mil 
ochocientos se::.enta pesos, vei·n~icuatro c::n
tavos m.onl'-c1a nacion::tl; Exp. núm. 4241-
F- DOS, (Sudcl.Js y gastos), repara(;ión del 
tren rO:diintc del Fcn~oca.rril Argentino .dicl 
Norte, (S G .1 !Ju, UO m/n) seis mil pec;os cien
Lo novc·nta y c·nJo pesos noYe;nta ccn'avos 
rnoneda nacional; Exp. núm. 4242-F-908, 
insta.laciórt du c.. gua conicrnte on la Est lCión 
Clrxklmira, (S 7i3u,Ou ni/n) scte:jentos tr::in
t:L y cinoo p::sos cinco eerr11ta vos moneda na
cional; Exp. núm. 4243-F-908, cl:"fensas del 
Hío Arenales, (S 73,4G m,ln) setoruLL y tres 
pesos cuar.enta y se:s centavos nwn~c1a na
cianal; Exp. ,1244-F-908, c.onstrucciCtn del 
ntmétl 'dc Aiiatuya al Chaca (S '1:2.8L7,42 
m/n), cuarenta y c1os mil ochocientos diez 
y siete p:esos cuarenta y diOs centaYos mone
da nacional; Exp. núm. 4245-F-9"8, con(s· 
trueción del ramal do Puna a Sa,nta .J ustin\a .. 
(S 807,130 m/n) --:>cn.ocientos siete pc;os, trein
ta eentav.as moneda naJional; Exp. núm. 
4246-F-908, (Sucldros y gastos), construc
ción d¡c un pue¡[l]te en el Km. 929,GG7, diez 
y seis mil cuatrocicnt.os cuarenta y scis pe
sos cuairenta y cuatr.o eenta,vos Il1011!ed,,t na
ci.onal (S 1G,44G,H m/n). - Art. 2." Co
muníquese, puLlíquese, clése al Registro Na
cional, y fecho, vuelva <t la Direeci J11 Ce
neral ~lte Contahilida:dr, a sus efectos. - Fi
.r;ueron Alcorla. - F.zequiel Ramos 111e:r:íc¿. 
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DECRETO APIWBAN'DO U::-IA RBNDICIÜN DK 

CUEXTAS PHE'E::\'1',\DA l'OR EL F. C. A. 
DE.L N. C0Rlt!';SPOND1BXTE AL 4. o Trt 1\IB.S

'l'RE DE 1907. 

Ministerio :d{) Obras Públicas. - Bue
n-:>s Aires, Junio 8 die 1908. - \"istas las 
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cuc:ntns acompa·~ad¡¡,s y los informes produ
cidos, - El Presidente ele la RC]Jiiúlicu --
Dec;e'a: - :\rt. Lo :\pruúhan~o la::; n;n
dil·ioncs de cuenl<.ts presenLtdtts p:Jr lo.. All
minisLro.c;ión dcl FcrJ"JC:J¡·r:J :\r.:.:en!iil:J ckl 

ck.:. J;¡ illH'Ysión de (S ;3:l.l8 1,-10 m 'n) 
treinb y tr-es lllil cieni<J -oc:lH"n.':t y ~ietc 

pesos c.on cwu·cnt:x y .Dc'lC\'C cent:cYos mo
ncd:t nacicnal. lXll' [JQ,'_\'OS cí'c ·tu;¡.dos en h 
siguiente r~:;rJn;t: J~xp. :J:·}81-F-D08. - Ca~ 

bl·carril. F~;ndo l. e; 
al mes l}e DiciemlJ¡·e de 1007, (S 7.,lb::',UU 
m;n) siete mil <:u;üro:·icnt-:;.s oclwnta y cJo,, 
pcsus c·Gn nne\·e e:·mJ:cYos moncch n:H·ion;:J.l; 
l~XIJ'. L{g¿.;Q-F,-~JOS. - Cal:l ).carril. CC)l'.fC,~

p::mclicnic.s ;¡. 1-:J.s me:;cs ele So\'ic:mhre ~- Di
cicm brc elle 1:10 7. (S il rn:n) tres pesos m o
ncd:t na('i~·n:d; Exp. ·1c37D-1<'-D08. -- Fu
so.nchc de Lt Esi;v;ión Se:-rc~uela.. Tlnr:nrtc 
el cuart·J Lrim{;strc d::; 1:107, (S 7.0U7,(1() 
m¡n) siete mil siete pesos c.on sl:scnl:.t cen·:
t::tvos moned:t 1wcio.no.l.: Exp. •1:378-F-DOS. 
- 'l'riángulo Te]). Corrcsponcltcl1!:.es ¡¡,l en:H·
iio trimcslre c~e 1 DO 7, (S l. 7 n.41. m In) mil 
scúent:1 y c;¡wtl·i) pes-os con cnarc'>I1ia ;,· un 
cento.sas rnDnecla :n.aciona.l; Exp. '1i377-F
~l08. - Sr'c:ción Chumhiclu La I?i:Jja. Co
lTCspondicmtc Dl cuarto trimoslre ele 1907, 
(S \:l.C5\J,Ui) m¡'n) nueve mil seiseir·,¡1/os cin
cuenta. y nucY·e pesos con tres ccnt.a.vos m o
nc.cl::t naci·;n.d; }=xp. 43íG-F-S08. -- Cnen
üt Livack Hall y 0". Como saldo eorrcs
p:ondicntc al CIWrto trimestre ele Ui07, (S 
7.2G1,ilG m1n) side mil doscientos se.'iC1Ü11. y 
un prsns c.on treirL[.a. y seis ecn'L¡vos mo
ne.d:l uaci:.m :l. - Art. 2." C-Dirmn'íquc.~E\ 

rmhlíqm•se, dé~e al Hegistrn Nacional y fc-
0h'J, vudlv::t ét l:t Dirección Gclll'ral de Cün
tD.Jbilidad, a SllS efectos. - Fi·;ucrna. /fl
corta. - E:::equicl Ramos Me:da. 

8() H 

Th:cnETo Al'HOBAXno UN I'IWYEcTo DE co:":S
·r·rn.:ccr(JX DJ0 OB!L\S 1-:N J,A }'J.CUI/J.',\D DE 

FIJ.()S¡•FíA y LETR'S. 

J\linistcri<J el-e Obra.s Públieas. - llue
nos Aires, Junio 10 eLe 1\JOtl. - Sic;nclo IJ!::
ce.sa,ria b coustrucción d·el l:r.o.,l a que se re
fie.re este expediente, para amplia.r· el que 
<Jcupa la Facnlta.c!- du F;l:.Jsofüt :-x· Letr<~s, 
que l'{'sdht estrecho, al punto de habc~rsc 

tenido que habilitar po.ra cl:.1se el so.lón des
tinado a Bibüoteca; visto el proyecto pre
p:Jrad:'l por la Dirección Gene:r·al de Ar
quitccturn para dieh.as 1bras de ;un¡~liadón 

y a.tcnto lo manifestado al respecto, - Elf 
Prcsiclenfc ele [a B.r.púb!icn, - Decreta: -
Art. 1. o A.prnélw.se el proyedo formulado 
por la. Dire-cción Ci eneral ele Arc1nil.ectnra, 
dl; c:onstrueeión de un l-Jcal anexo al c·d'iü
ci<J que -ocupa Lt FaculLad de FibsDfh y Le
tras, así mrno el prr.snpuesto rcspectiYo. qne 
imp:~:n't<t h sumn ele (S DA18,75 m/n) nueve 
mil cua:trocicntos die~ y ocho pesos con sc
tcnt:.t y cinc~J pes:Js mon!2'cL:t nacio.naJ y u.u
'(odr.o¡S:J a l:t Dircr·ción (:.encral de Contabi
:¡_;¡;,t,_l pu ::t lpH: s:I.')UC a lic·itación púlJli(".a¡ 1:1 
ejccuc;ión cJ.e dicl!Ds abras. - Art. 2. 0 Estr; 
g<1'sto se imput:Jrú al A.nexo I, Inciso D, 
Itcm i3 cJ¡el Presupuesta \'igcnte (c-onserva
ción 1cl'e Bdific:i'Js Iisca.le~). -- Art. il." Co
muníquese, publiquese, d.ése nl Begistr-o Na
cional y p-ase a la Dirección Gemnr:il de 
ContabilicLa,d, a sus efectos. - Ji'iguerca Al
corta. - Ezequiel Ramos M.c:x·ía. 
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c\clJEIUJO DECLAHAXno EX \'IGJ'lNCIA r,iHA 1'lL 

A:'\0 l\J08 KL SALDO DBJ" CHfmiTO AD11mTO 

A J,A LI"Y Xül>f. :38DG. 

Ministerio 'die Obras Púhlic.as. - Bue
nos Aires, Junio lO clíe 1008. - De cCin.
fmmidad c.on lo otc:tJna.do por la Ley ruúm. 
38% y lo cl!ispürsto en el Art. 'Í. 0 del 
Acuen:l!o d-e Agosto 2 \:l_i:2 l!J07, refe
rente al crécLto eLe (S G03.1G3,1\J m/n) seis
cientos tres mil ciento sese·ntrt y tres pesos 
con :diez y nueve cr;n' a Y os monec1:t ·naciono.1l, 
abierto a b misma ley y dlestünch a la 
::wlir{uisición de demcntos para su mejor fun
cionamicn to reclclmaclos por Jos Fet-roca¡rri
les N acional€s, y Tcnir:n;:lo en; Ci.wn 1 a: 
l. o Quo dichét suma no es el verdadero saldo 
que oorrespond1e cleclara,r en vigor este año, 
'CLesd,e que aun c.on cllét cxistc urn chl't~rcnbia 
en D1{mos cue (S 1G2.3!J7,78 m,ln) cicn:[,o 
sesent:• y clos mil treseicntos n:went¡¡, y sic
te p!C?sas setenta. y .ocho centavos monech na
c1"Jnal; 2. 0 Que. el Pocller Ejecutivo est:t 
autori~a.cuo por la Ley núm. :38\JG p,at·a in
vertir d pro.dueic1o :c]¡c los Ferrocarriles clcl 
E~'3ta¡clo en la explotación de los mismos y 



en ht adc1uísieión ele materiales y ejeeuci:<.n 
de obras c.on idéntico dbstino; y B. 0 Qne 
lta,biénclDsc eompromcticlo el salclio 1t que se 
refiere el presente aeuc:r·do, al pago de ele
mentos cl:e mejor sen ieio; se lmce inclis
pens:.tble trrmsfcl'ir diclto impo:r'té) a Jo., cuen
ta n'Sf'iCC.tiV~t. - l~l Presidente ele In Re
pública, en Awcrdo de Jlinic.;lros, - Dc
crcia: - .A.l't. l. o 1Jcclárnse en Yig,enC'Üt 
para el corriente a fío 1 DOS, el snlcl:l del 
créclito ;tiJiut.o tt Lt Ley núm. D8Dl5, por 
la, Slll1lit de ciento se';eilta y clDs mil e¡ ni
nicntos novei~'t.a y ocho p.esos setonLl y oel1o 
ecntavDs (S 1132.597,78 m/n) monccLt ua::iu
na:l de curso legal, dcbicnclo a ella irn¡nl
ta;rse todos los pagos que 011 su c:ow~cp1o 

lw.ya c¡lee efeduar. - Art. 2.° Comuníquese, 
publiqtkse, insértese en el Hegistro Naci<J
m11l y previa toma de razón por h Direcci'J1i 
de Ccmta,hilidéicl¡, pase al 1\Iinisterio d0 Ha
cienda, para su cumplimient0. - Fi,r;ucroa. 
'A.lcorla. - Ezequiel• Rrtmos .Mex:Í:l. -~ Ma.
nucl ele Irionclo. - Cn?jre Be!lJed'er. 
R. lri. Aguirre. - Pedro Ezcurra. 
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DECRE'l'O APROB"\="DO UN l'HOYECTO l'AH.A :ri:o
VEER DE AGr"\ POTABLE A LA CH:D,\n DE 

MEIWEDE.s (SAN LUis). 

BuenJs Aires, Juni.o 12 d.ie 1908.-Al 1-Io
n orable Congreso d1e b N ación: El Poder 
Ejecutiv.'J en cumplirnient.o de lo clispuest.o por 
la Ley núm. 5005, tiene el ll011JJr ele re mi
Lor a V. H. el pr.oyecto adjunto rpr0pxr•a;clo 
por la Dirección Geneml de Ob1ras de Sa
lubridad, rela.tivo a las .obras parla la provi
sión ·cle :tgua potable a la CincL!cl' de :\Icrce
d!es Hl la Pr0vincia de Sa.n Luis, cuy.o pro
supuesto asciendre a L1 suma ele un mill · n 
clJoscionto·;; cincuel!lta y dos mil ochoc:ientos 
tres pesCJs c.on set0nb y e ·n·:o centa Y os mo
necl:t naci0!:!1'.tl (S l.252.8JB,75 mjn). -Dios 
guwrde a V. H. - Fi,r¡ueron Alcor:a. -
- Ezequiel Ramos llle:CÍrt. 

Ministerio de Obra.s Públicas. - 13ue
nos Ainos, Juni.o 12 cl!e 1 \l08. - Visto el 
pr<Jyeet~) acompaiiaclo, -~ Rl Presidente die 
la Bep{r,[¡lica,- Decreta: -- Art. 1. 0 Aprué
base el p;royec:to adjunto preparado por la 
Dirección G0neral cuc' Obras ele Salub!ricl1a,cl 
para las cbras de pr.ovisión de agua poHa:ble 
a la Ciuda,cl eLe lVferc.ecles en la Pr~winoia do 
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San Luis, cuyo presupue:,to as:jencho a la su
ma. clc (S 1.2ií2.80il,7::í min) un mill'·.n cbs 
cicnLos cincnenl:t y cJ,::Js mil ocllocielltos trcos 
pesos c.on ::;oLcn!a y c:ni:o ccnt:tYo.s mc."tnocla 
nacional. - Art. ::.o C'omuniqur•sc, puhlí
c¡w·s:;, cll'.•e :d Xct::iDnal y romíta.so 
e;on el mcns:t:[o acJrclaclo al llorYJLü.le Con.
gn~s) Li<~ la :,:~t:·il1It. -~- ]t1{_r)lrcroa .~il¡(;O!';'a. 

Ramos Jlc:da. 

83 li 

DECi:ETo Ar•gon.\xno :rcr. nwYr;cTo 1ii~ cox.c;
'J'ncccT{>X DE OBTL\8 EX I.t:\ ]~SCUET.~\. PH.\C
'.i'IC_\ Dl'l :\!Emcrs,, y Mom:Tm. 

::\linisterio üo OIJra.s l'úl:1licas. - I3ue
nas Aires, Jnnio U cl1e 1 DD8. - Yisto .el 
!tccljuntCJ pr::::y,·cto do eonstruccic'Jll •db una -vcr
i<' J' rejas d1e la fa.é;h;cCh prineipp.l cliel e~li
fic:io de la Jí:scueb Prúc:i.ic:<c clo Med;il'ina, y 
l\iorgu:\ qu0 rc;spüncl<; :.t la nccesicla:d' ele ros
gua.l'cbr eso .eclifici:J cl:e los cleterio:ros que 
sufriría sin tal p~·otección; atento Jo m a ni
fqstacl!o por el Ministerio cl0 Justiciit e Ins
trucción Pr'tlllica y lCJ inf.orma.clo por h Di
rección Gcnentl c1o Arquitecbrra, - E& 'Pre
sidente ene la Re]Jública, - Decreta: 
Art. 1. 0 Apruébnse el r'c.cljunt.o proyecto ele 
eonstn;cción cb un:L verj<L y rejas 011 la fa.
chnicln principal ele! e:cl:il'ieio ele la. :Eseuelr.t 
Prúcticcc ·cln :\Imlicim1 y Morgrw, así c.omo su 
pn\supuesb 'lllle asciende a b sunw el0 (S 
13.55:?,20 m/n) Sl·is mil quinic;n:';o3 eincumlta, 
y 1(1!CJs pesos con veinte ccnüwos monccltt na
c:ianal y tmtol'ÍUlS(; a la Dirección Gen::ral 
cl·e Arquitodu m para que sar1ue a licitación 
pública lit ejecución ele estos trabajos. -
Art. 2." Est<: gasto so imputar[t al Anox.o 
K, Inciso 17, Item 1 del Presu¡nwst.o vi
gente. - Art. 3." Comuníquese, puhliqueso, 
cl_ése a! Ilcgistra Nacional y vmeln1. a h Di
rección General de Arquitec:tur•a, a sus efec
tos. - Fi,r¡;.(croa Alcorta. - Er:equiel Ra
mos Jlercía. 

81 JI 

J)J.;c-~ETCJ .ll'lWDXc\DO l}[, l'IWYI>}CTO Y PRE

SUPGESTO ImL,\TIVO A LA CO':STRUCCI:'JN 

DE UN ASilO PAllA Nf~OS RETAHDADO.S EN 

L1:Ji,N. 

I\linistericl éLe Obms Públicas. - l1ue
nos Aires, Junio 113 r1e 1908. - Visto e,stie 
expediente p0r el que el Ministerio cl€1 Re-
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ladones Exteriores y Culto, acompaiía. d 
proyc'eto preparado por b. Comisión üc Asi
bs Reg:onales, rebtivo a la construcción d·c 
c1e un Aslo para niii.os reütrela!dios, en el Jle
paxtan e.Jlo d:e Luján (Provincict é!c Buenos 
Aires). Tedenelo en cuenta b informado jl(;J' 

la J;irccc,ón Cenera! de Arquitectura, b cs
¡ta;bkcid.o en el Decreto ele fecha 2 5 <(];Q 

Mayo ,· ltirno que corre agregado, y en Yistt:•cl 
•de b cLspuesto por el Acuel'c~o de lVIin istro,s 
de 17 de Abril elle 1808, - El Presiden/o 
de la l?epúb·?:ca, - Decre'a: - Art. 1.<> 
Apruébase Dl proye.cto acijunb relatiYo a 
la construcc1Óll el~' un A.silo pam niiios rc
taréLados en el Departamcnl!::J 'el:;; Lnj :n,, (I'ro
vincü de' Buenos Aires), así e.omo el pre
supuesto re.-pec:tiv.o qne asciencue a la. suma 
de (S l. 77 '1. 283!,05 m/n) un millón sdc
cientos sdenta y cuat.r.o mil doscientos no
venta y tles p:csos cm1 c:nDo centavos mo
lwcLt naeü,nal, y a.utol'izase a la. Direcei,ón 
General diB Arquitectura pa.r.a que s:Lque LL 

licitación pública clic:h¡;s obra.3, con sujeci:n 
a las bases y pliego clie condiciones y es
pecificaci'Jnes que llct prepara.(kl con tal oh
jeto. - Art. 2. o Comuníquese, puhüquc
fe, ·clé~e al Registro Nacionctl y vuel'nt a la 
Di• ccción General ele Arq¡ütectu:na, a. sus 
efectos. -- F'igucron Alcorta. - Ezequiel 
llamas M e:x:ía. 
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DECHETO Al'Hi.>B.\SDO EL l'HOYBCT() Y PnE

S¡;pu¡.;;:;•ro RE' A'"I\'()S A J A'-' OBlL\S DE UE

CO'\'STllUCCTÓN DEL DIQUB DBL Río S.\X 
,JtTAN. 

Milüsterio :el.¡; Obras Públicas. - Bue
nos Aires, Junio 2.) cl:e 1808. - Visto 01 
proyc cto ncljJnb preparado pOi' la Direc
ción Gc·ncr:J ele lrrigaci:n en cumplimiento 
de b dispuesto por el artículo 2. o di; la. 
Ley núm. 4805. - El I!reoiif,en:e c~e la. 
República.; - .Decreta: - .Apruébase el 
proycctJ accímpa:-laclo r<:la.tivo a Lts obras 
do rec;.onstrucc:ión cle"i;nitiv<i die! dique de t.o
ma d:J las agua3 del Río San Juan, cuyo 
presupuüsto étsc:iencl¡3 a la ~'mma (S 848.519,?,5 
m;n) novec:enbos cua.rcnta y oeho mil CJ.lli
nicntos die; y n :Je ·,ce pesos con t.reiJnta y 
cinc) ccn:av.os m: 11ecla nacional. Art. 2. o 

Comuníquese, puLlíquesc, dése al Registro 

N aeional y remítase con el mensaje acor
dado al H. Congreso die la Nación. - Yi
gueroa. Alcorta. - Ez·eqniel Ramos Mexía.. 

SG H 

lJECllETO FIJANDO rNA lnfPL''l'.\CIÓN DE SUEL

DOS DI-; EMPLEADOS DJ'iL F. C. Dl'l ARA
TUYA AL CHACO. 

Ministerio ele Obras Públicas. - J3Uc
nos Aires, Juni.o 20 de 1808. - Yist'" la 
nob de la Dirección Gem;cral ele Irr·igación, 
p:ar la que solicita el cambio ele imputación 
rle l'J,s suelc1os asigna'di)S al GeólogO\ y A;yn
dantc:s nomhraéLos para practic~H' estu!d!ios de 
napas dJe agua en la zm:1J:t del FerrOCf!Jl'l'il 
de Aiiatuya al Chac;o, como asimismo los gas
bs que se originen en vista cte estar muy 
recargada en el corriente aii.o la cuenJta ele 
'de «<rrigación gastos», a que se había im
putatlJo a.l cfoc:tuarse Los no m bra:mientos; 
Atent,o lo info:n11a:cLo por la Dirección Ge
nera:l 'Cle Contabilida;d:, - El Presidc;nte de 
[e¿ Repúb!iw, - Decre'a: -- Art. l. 0 Dcs
'clle ~l l. o ele Abril 'c~el corriente altO los 
suc:ld:Js del Ge.'logo D.S<tntiago Roth y Ayu
d<l!nte Callos M. PintG y Haraldo Fl~·stran:cJi, 
nombrados por Decreto elle 27 d!e Diciemb1re 
icUO 1907, Enero 23 cUe 1808 y Diciembre 
19 de 1907, respectivamente, oomo asimis
mo los gastos producid01s o que se originen 
en el dlescmpeñJ de sus funci.oi!lJCS se impu
ta1rán al Anex.a I, Inciso !J, Item 3, Par
ticl!a 4 del Presupuest9 vigente (Ley núm. 
5.100). - Art. 2. o Comuníquese, puhlíque
se., 1clése al Registro N aci.onal y previa. toma 
tto rwzón p:ar 1:1 Dirección Gc'ne:ral ele Conl
tabilidad, archívese. - Fi.r;norca Alcortn. -
Ezequiel Ramus Mcxí.a. 

87 H 

DECHETO AUTORIZANDO LA ADQUISICIÓX DT-I 

UN.\ :u,íQUTNA DE LOSCAR CON DHSTI:\0 ,\ 

LA CollnSióN DEL Río URrGuAY. 

Ministerio icle Obras Públicas. - Bue
nos Aires, Junio 26 c1o 1908. - Visto este 
expeclriente, y Resultarndo: Que por Decreto 
en Acucrcl!o de Ministros die fecha. 26 de 
Abril pipdo., so aclju!clJicó a la c:a.sa Otto Frank 
y Cía., la provisión de una máquin¡a die 
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r.oscar para se\r wccionac~:t fl correa por el 
preci9 :clJe~ S 662,86 .oro o sca.n mil quiniea1¡
tos seis pesos con cincueaüct cerrtaYos 1110\ne
x:kt nacional (S 1. 506,50 mín); Que pos
ieriJrmellt<e los Sres. Ftrankc y Cía. ma
nifestaron qtw .el preci.o de su propuesta. 
era :c~e mil quirüent0s seis pesos em1 cinctwn
ta, centav;os oro y no mc:n::;c]ia naciom.al co
mo por crro1r se había consignado y que 
en consecuencict sólo a ese precio podían¡ 
hacer entrega cl<B la referida máquina. Que 
en esta virtud la Dirección General ele Ob¡nas 
HiclJ;·áulicas hizo presenúe la eonvonicnc:ia ele 
aiclquirir ese mat.erial en la casa A. G. Pru
;eten, que es la que sigue en el orcl:ein; cJ!::; 
p:recios por la suma de (S 685 o/s) seiscien
tos :ocher¡tta, y cinco pesos oro oolla.clJG, en vis
ta 'Clo la manifestación {~e 1cliicha casa de 
que la máquina de que se trata puede rc>s
car hasta 2 3/4. 'feniendo en cucn!ta Lo ma
nifesta.dn en Los informes producrclbs, - El 
Presidente de la Rcpúb!ica, en Acuerclo de 
Ministros - Decrdn: - Art. l. 0 Dé jase 
sin efec:tG la adjudicación hecha por De
cretG en Acuerclo de Ministros ,cl¡c fecha 25 
icue Abril pQJcl!éL, a la casa, O'ifto. Frankc y Cía., 
pa.m h provisión de una. máquina de rDscaJ.' 
con :clJ:;,stiruOI a los taJle,pes de la Comisión ,c]lei 
Río Urugna(Y(, y autorí~a¡s0 a la Dirección Ge
neral c1e Obras Hidráulicas, WWa a.dJ:ruirir di
chC) ma;teria1 de la casa A. C. Pruclen, por 
la suma cl!e (S 685 ')js) seiscientos ochenta 
y cincD prsos oro sellwdn. - Art. 2. o Este 
gajsto se imputará al Anexo I, Inciso \1, 
Item 2-6 del Presupuesb vigente. - Art. 
B. o Comuníquese, publíquese, d:ése al Re
gi.stro Nacional y previa toma .ele razón po'r 
la Di ección General de Contabilidad, vuel
va~ a la l(]e Obra,s Hidráulicn.s, a. sus euecii~. 
- Figucroa Alcort-a. - Ezequiel Rarnos 
Peralta. 
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DECimTO APROBAKDO VXA RENDICIÓN DE 

CUE\'TAS DEL F. C. DE LEoEsllL\ A Er.r

BAI:C:"\ci;:.:N, C:ORRJi!,l'ONDil~NTID AL J\IE-l DE 

E:NERO DB 1908. 

Ministerio 'd!C Obras Públicas. - Bue
nos Aires, Junio BO die 1908. - Vistas las 
cuentas acompaüa.dias y lDs informes proclu

, ciclío.s, - El Presidente de ln República, 

Dccreln: - Art. 1. 0 Apruébase la ren
dición de cuentas presanb<d:a p;or el Director 
dl~l Ferrocarrril die Lec1esmn a Emba:·cación, 
Ingcmiern Miguel Iturbe, de b in>'et's:ém ele 
(S 130,150,17 m/n) c:icont') t''ein'a mil ciento 
cincuenb pesos c.m1 diez y sil~te centavos 
monccb nacio011al. en c!lawept-o ele suelicli)S "J' 
ga¡stos c.orrespondieJües al mes de En:;ro, 
p:pdo, - Art. 2, ° CDmuníc¡ucsc, publíquese, 
cléi.c al Reg·istrOi Nac:io.nal y fecho, vuelva a 
la Dirección Gen'eral de C')ntahiLda:cli, a sus 
ofoc:t:Js. - Fi(}ueroa Alcorta. - Ezequiel 
Ramos JJicx-ía . . 

8[) li 

DECRET.O A l'IWH.\::\DÓ C\A JtBNDlCI~JX DE 

CL"E'\'l',\S DEL F. C. E:>; CO:'i'STHUC:C:lÓN DE 

LEIHJ.-il\L\ A EniB.\l:c.\Clúx, c:nun:sro;.;uiEc:
'l'Jo; ,\L J\II'" DI·: Fmnnmo DB 1808. 

J\1inisterio léLr. Obras Púhlieas. - Bue
w>s Aires, Junio 30 de 1908. ~ Vistas las 

CUl~l\'L\S DJ•]L Ji'. 0. E:-i COXSTIWCCJ(,:N DE 

ciéLos, - El P resictlcnto cltc la República. 
- Decreta: - Art. l. 0 Apruébase la •I'Cn: 
d!ición de cuentas JWescntact.t p')r el Inge
n e o D. Miguel !turbe, Director die la. cons
trucción :del Ferr.ou~rril Ledesrna a Emb11r
cación, ·die la in versión eLe cient') .ctoee mil 
setoci.entos veinticuatro pesos con B6 centa
vo.s morwd!a naciom.al (S ll2.72,1,BG mfn) 
pnr ga.sLos efectuados durante el mes cb Fe
brer-o del oorrim1te aüo. - Art. 2.° Co
muníquese, publíquese, el ése al llcgistrJ N a
ciDnal y fecho, vuelva a la ·Dirección Ge
neral de Contabilidalcli, a sus efectos. - Fi
gue oa Alcorta. - Ezequiel Ramos McX'Í.a. 

Abril l. o. - Aut')rÍulse a la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, pn1ra a:d1quit'ir 
la madera dur,a icltestinada a léis obras ele 
1 e par ación y ensanche ele las plataform,as 
y galpones del Puerto de La Plata, en la 
fo·rmu siguiente: a Oarilos y 'l'omás Attw.ell, 
p1'·0V isión de quebracho colorado, curupay o 
lap:achG asorra.clo en sus cuatro cwx;a;s por 
al prec1~ die (S 6,065,'18 m/n) seis mil cin
cuenta y CÍllCoO cent<tv.os con cuan~.nla y oclto 
centav.os monedu, -nacional; a C. Ambrosis 
y Hnos., G.OOO tablo.ne1 de algarrobo por 
(S 10. D44,00 mín) diez mil H')Yec:ientos eua
renb y cuatr.') pesos moneda. na:.;i.on:c~L 

Abr.l 4. - Apruéba~e el eontrato celebra-
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tlio entre la. Dire~ción General de Arquitec
tectura y D. Simón Dessy para la ejecución 
de las obras de c.Á)nstrucción d'e caba!L,ri-· 
zas en el local que ocupa la comisaría de 
la Sección 24 de P::Jlicía ele b Capital, me
diante la suma de (S 28. 84 7,48 m/n) vein
tinueve mil nCJvecicntos cuarenta y siete p-e
sCJs con cuarenta y nueve centavos moneda 
nacional. 

Abril 7. - Apruébase el proyecto de 
reparaciones en el edificio fiscal que ocupa 
la Receptoría d!e Cieneguillas (ProYincia ele 
Jujuy) cuy·0 importe ascicndJe a (S 1.03D 
mjn) mil treinta y nueve pesos moned.:.t na
cional y autorízaso al receptor de rentas 
del mencionado lugar a que se l'l.o\"Cil1J a ca
b0 las obras.· 

Abril 7. - Asígnanse (S 2 :)0 m/!1) m en
suales al Secretario de la Comisión a.dmi
nistra,cJ:ora del Congreso Ferroviario Sud 
American0. 

Abril 7. Apruébase la licitación pú-
blica celebrada p¡arv:t h prC>visión de mate
rial metülico con destino al puente carro-

. rter0 a co.rvstruirse sob1r:e el Itío Ga.llegos en 
Gua,r Aiko (Santa Crm;) y apruébase Lt plr·::J
puesta presentad1a por los Sres. Evans 'rlwr
ton y Cía. cuyo importe asciendle a. trcirr1-
ta y nueve mil novecientos doce pesos con. 
·setenta y ¡o,eis centav0s moneda nacio
na'l (S 38.912,7G m/n). 

Abril 7. - Apruébasc la, licitación efec
tuitida para la C::Jnstrucción de \U1 hospital 
común en Hesistencia (Cha,oo) y apruéba:::e 
la pr·CJpuo,sta por D. Víctor Samela, que as
ciendie a (S 181. 71G,1D m/n) cienLCJ ocllen
ta y un mil setecientos diez y seis pcs0s 
oon diez y nueve Ci:illtav.os moneda nacio
naf. 

Abril 7. - Apruébase la licitación pri
V<Ldct ofectuacla para la pr:Jvisión d'e !)81. 291 
m3 . de macle.ra d1ura C/Jn destino a,[ Pucr
'to el<; O:moepción del Urugwty, y acóptase 
la p•roptwsta pre.scntadKJ. por la caS.<1 Jley
naJdo Ferro que ofrc;;c proveer dicho ma
terial p¡or el precio elü (S 9-1,50 ll1 1n) no
venta y cuatro pesos con cincuenta cc:ntaxos 
moncckt nacimnl el m1 o scit (S 54. 8:3~.0 l 
mjn) cin.::ucrrtct y Clli1Ü'(J mil novecientos 
treinta, y dos pesos con un centa\·o nmnccb 
naciCJnal. 

Abril D. - Apruébase el eCJntrato ce
lebra,cl<l entre el Ingcnier<J José S. Curtí 

y D. I3ornabé Salinas para la Yelli¡t~ al Go
bierno Nacional de un terr.e,no ele este seiior 
do 50 m. de frente por 1.100 m. 'de fon
do y de un<t cas<t existente en él, por la 
suma d>e (S l. 000 mjn) mil pesos mone
da naci<:mal. 

Abrul D. - Apruéba.sc el eoniiratJ ad
referénclum eeleb~'ado entre el Inspect.or Ge
nera.,l de Puentes y Camims y el Sr. J'vii
gucl Est.ra;dct par.a la oonstrucción de los 
estribos, pilar-es, terraplenes ele acceso, al
cantarillas 'de d:esa,güe y el armamento d'el 
puentJe sohre el IUo 'l'ercero en Méllr'cos Juá
rez (Provincia eLe Córdohu,), me1dliante la su
ma de (S 48. D12, 7G mjn) cuarenta y ncho· 
mil novccitmtos cl!oc<e pesos eo,n setenta y 
seis oen ta vos monecl!a nacion¡a1l. 

Abril 1 O. - A,pruébase el eonvenio ce
lebraclio entre el Aclminisf1r.a)d¡::¡r Ge.m3ral del 
Ferrocarril A ndin.o, lngeniero Carlos Itarna
·UCf y D. Enrique 'l'omassini relativo a la 
venta de un terroruo de p;no,piedia!.l qe éstie, 
con cl!estino al meiilJCion.ado I<'.errocarril, en 
la prolongación de la 'l'oma a Villa Dolo
res, med•iante el preci:J de (S 110 mín) cien
to diez pesos moneda nacional. 

Abril 10 de 1D08. -- Apruébase el con
venio ce.lebrado entre el Administraidior G e
neral del Fel''l'OCarril Andino, Inge1niero Car
los H.amallo y D. Antonio Barrio, relativo 
a la venta cl!e un t.errcno de plnopietd¡ad de 
éste último con cl!estino al mc'[Jieion¡ado Fe
rrocatrril en la prolongación die la 'l'oma a 
DoLores, medianLe el preeio de (S 100 m/n) 
cien pesos moneda na,cional. 

Abril .10. - Apruébasc el convenio ee
lebrwdn entre el Inspecto;r de la cotllstruc
ción del Perroca!rril de San Cristóbal a San
kt Fo y el Sr. J :Jsé M. Cafferata,, -relativo 
<t la venta de un terren.CJ ele pJno,piddiad .ele 
ésto, eJn destino al meil'1cionaclo Ferroca.rrit 
mediante el precio ele (S 2G3,01 m/n) odios
cientos sesenta y tres pesos cc~n un eontavo 
monedo. nacional. 

Abril 20. - A pruéba.so la licitación ce
lebrad\.t par& la, JliDJVisión ele BO locomotoras 
para el Fermearril Central Norte y u,cép
tase ht propuesta presentada pOir la Sociccl¡aiclJ 
American Trading Co ., fm t'eprcscn'LaciÓ!n ele 
la fábrica American Looomotiva Company 
que se oompr.ometc n, suministra,¡· 20 lo
con;.otoras del tipo Pa.cific y 10 del tipo 'l'en 
Weel p1r el prcc1o total ,de (S 580.250 m·o) 
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quinientGs ochentlt mil doscientos cincuen
ta pes0s oro. 

Abril 20. - Aut<Jrízltsc a 1:1 Dirección 
General d'e Irrigación para Jl~var ll ca:b0 
por administración la coJLst.rucción en ce
mento armado del pue.nte sobre la lagun~t 
del Juncal en ht cual p0dr~L il1íVerti·l" has
ta (S 40.000 m¡n) cuarenta mil pes0s mo
neda nacictn~tl. 

Abril 20. - Aut0rízase a la Inspección 
General c1e Puentes y Oanüruos par.a que 
lleve a enbo las obras de reconsüeucción del 
puente dienon1i:nac1o «11enjan1Íin cl;e la Vega» 
sobre el riach.o· Fm-mosa die acuerdo con el 
proyecto adjunto y dentro :dje la suma de 
(S 5.12 2> 70 m/n) cinco mil cieJ)Ito veintidós 
pesos c.on SDt,enüt ce111tavos moneda nacional. 

Abril 20. - Apruébase el P!l'Clyecto pro
sentwclio por la, Dirección Gemeral ele Arqui · 
tectura relativo a la eolocación die rejas y 
porrones de hier~'O pam el cierre ele la calle 
frente al dJesembarcadef'G d!cl nuev.o Hot.el 
de Inmigrantes de l¡¡, Capital y ldbl ailliiéLi 
del mism01 y a la ejecución de obr¡¡,s d)ivcr
sas en Bl. ·edificio destinaldiJ a, oficina.s dc 
trabajo y depósito ele equipajes cuyo prcsu
pue.sL'J asci-endle a (S 37.083,53 m/n) treiJL· 
ta y siete mil oeh~Cnta y tres pesos con cin
cuenta y tres centavos müneda na.cio,nal, y 
autorizase a la m-enei.onadia rep1a!rtici6n pa
ra que Bncorniende dichos trabajos a los 
Sres. li di na y M·<Jsea. 

Abril 22. - Apruébase el c0ntirato ce
lebrad<J acl referéndlum entre la DirecciÓJ.1 
General die ArquiLectur'a y los empresarios 
MacLais y Gorrassi poir el cual éstos .se ccnrh 
prometen a llevéLr a cabo b consbrucciól1J 
dre veredas en el ediificio que .ocupa la Es
cud:l ~Normal die Profesor-es ele la Ca.pitltl, 
p¡or la suma de (S 3.128,25 m/n) tres mil 
ciento \'einti-ocho pesos eon veinticinco cen
tavos rnoneda naciooo.l. 

Abril 22. - Apruéb::tse el contr::tto ce
lc;brado ad rcferénd,um entre la Dirección 
Genend die Arquitectura y los Sres. Gio · 
Yanni, Vallina y Oía. p.or el eu::tl éstos se 
cor11prometen a ejecutar las ohras de bllm
queo y pintur:J, Bn el edificio ele la Pcni
tenciarüt i'\ aeiona:l, nH:~diJnte la suma de tres 
mil quinientos pesos moneda n¡¡,cional (pe
SCJS 3.5ll0 m;n). 

Abril 2'1. - Autoríz:1se los gastos que se 

ocasiüncn c:n los estudios de un CE«nal 'de irri. 
gación, (k;ri vado del TUo N euquén, en la 
Ool:.lnia General Hoc:a (Río Ne!.\TO), asign:m
klose para el easD la. suma de (S 50.000 m/n) 
cincuenta mil pesos mDned::1 naeiona.l. 

Abril 18. - ApruéiJaso la licitación ce
lcbrn.d<t en la Direcc;ión Gcnc;¡'.al de Vüts de 
Oomunic;wión par::t la provisié::n de sieLD cam
bios ele; vía eon aparato ele maniobras Ra. 
mapú destinados n la línelt die CerrilLos a 
Rosario de Lcrma y acépta.se la p:ro1mestu, 
prcseutétda por el S:r. H. Bustos :Morón po1· 
el p~'Dcio cJ,e ($ 2'10,88 oro) doscientos cua
renta pesos c.on ochel!1ta y ocho contaYos oro, 
ea¡dn, uno), .o sc::tn (S l.G8G,18 oro) mil seis
cientos .ochenta y seis pesos ccn da:ez y ocho 
centavos .oro. 

Abril 25. - Acéptase la propuesta p:re
senta:c1ct por el Sr. Le:m D. J<',o:rgcs en: re
presentación de la S0ciété IJLternatio<n:ale 
d'Eclariagc par le G.as d'Huile pa:ra la pr0-
visión 'de materiales ele repuest0 pa;ra el 
servicio luminoso cJ,el Plat¡¡, Superio~, y 1Te
di0 por un precio de ($ 18.855,33 oro) diiez 
y .ocho mil ochocientos cincuenta y cinco 
pesos c.on treinta y tres ccmta vos o;ro. 

Abril 25. - Acéptase la propuesta die la 
cas¡¡, Otto Franke y Cta. para la, rtroYisión 
de una máquina de roscar po:r la sumct die 
(S GG:?,8G oro) seiscientos sesenta y dos pe
s<Js c.on ochenta y seis c.euüCLvos oro. 

Abril 25. - Autorízase a la Inspección 
Genera,! de Puentes y Caminos para que ad
qniem de b casa de D. Manuel E. :Mattos', 
un rodillo comprcso·r Oomp.onn:d, dios cilindros 
compresores y un motoJ' por la sum<t .eLe 
(S 11.810 or.o) once mil ochocientos diez 
pesos .oro. 

Abril 26. - A.pruél.Jasu el conVrato ce
lebrado ad refeTéncl,um entre la Inspección 
Genentl cte Puentes y Oarninns y !.os Sres. 
Volpc y Gaggc:ro para la constiruc:ción del 
puente S'Jbr.e el Ríü Feliciano, en Paso ll1e
'dimt (En lrc H.hs) por h suma ele ciento 
trece mil 0clwcientos cuarenb y seis posos 
c0n sesenta y tres ccntav.os moneda nacio
nnl (S 113.iHG,G3 m 1n). 

Abril 25. - Autoríwse a la Inspección 
General de Puentes y Caminos para que 
ach1uicra de la casa Itcta, Bruzonc, Lis y 
Oía., 80 toneladas ele quebracho colora.db 
eon destino al puc,nte del ltío Gualcgmty en 
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ol Rosario ele! Tala (Entre Ríos) por b. suma. 
de (S \J4.iJ 111/n) n'lvecie!Iltns cuarenta y cin-
C/) pl'SJ;; JnOJJecLt nacinn tl. ' 

Abril 25. -- Acépt<.tsc !;1 pro¡mcst:l cJ;c 
bs Sres. ~amnel B. Hulo y Cía. Ld., péU'<L 

la provisión dc\ ::;eis b<:OilJOLoras, po'r el prc
ci'J ck (S l:J. Di35 oro) trece Jllil uo\·ecicnl.os 
treinta y cinco ¡:esos oro cac1a u.na. eon cJc .. s
tino a la c.onstl'Ltccicín ele lo.s Ferrucarrilc~s 

de LeckSlllil a Em!Jarc·a·~icín, sc~rrczud<L a 
S;tn ,J l!an y de AnJal ~a.L:t a TiniOgasll:L. 

Abril :25. -·· Hcfuórzase el p:r1;.supucsLo 
ordinai'ÜJ del .Fcrrocanil Argc:nlinl d1 l Nor
te en h suma ll1ensual eL; (.S 18.05.) lll -n) 
llinz y ·ocho mil cincuenta y ciru :o pe.sos mo
ned·a nacisn:.ll. 

Abril 27. - Amplíase en (S 2.000 m.n) 
<Los mil pc·"·.os moneda nacio1nl lt1 sum:t cl1CS

tiua:da parct J¡¡ construcr.:ión ck un muc!L;. d:.· 
aJLCJ nivel eLe tG metros de aucho cc:n un.:t 
ddensa die pied:ra en el puerto de· la Paz. 

Abril 27. - Autoríza,sc a la. JJircc.ci':Jn 
General die Obras 1-Iid:r<'wli·.:as pa!'a. n!d: ¡nirir 
clc~ la, casa de los Sres. i\I. P.o!d:l~stí y Cía .. , 
U 1.300 hdrill JS c.omuJtcs pat'<t l.as ohiras ele 
ensanche y con s1 ntcc:ión etc ltS plaLal'ormas 
Ull hs galpones d'cl l'ucrto de La l'laLa~ 

p:0r ol precio cl'e (S 2.008,GO m/n) dos mil 
ocho pesos con sc.scnt.a ccn!.a vos mo.necl·a na
cion;d. 

Abril '.27. -- "\pruéiJasc la licitación ce
lcbrwd::t pi1 ra. b construcción ele hs es tri
ly'Js y Íl~1'1'<1p!lenes de acccsJ del puenlíe ca
rrctcW0 sobre el Al'l'o:.·o Tapal:pu~ en Olct
varría (Bnr:nos Ai1'es) y a::ép1asc h prü
pucsta. prc::cntadLt JHH' los Sres. Hcnriksc-n 
y Racha., quienes se cDmprometcn a lkvar 
a caho las obras por lu. suma d,; (S 12.244,()0 
m¡n) c1CJce mil doscientos cuarenta y cuatrc 
¡;esos coon ;ooc.senta ccn1avos moneda nacional. 

Abril 27. - Apruébase el p:ruyneto ele 
ampiliación de obras en d bcal de l:t co
misaría l D de Pclicüt ele la Capitd, cuyo 
presupuesto asciende a (S G. 2(i0,5-1 ll1 1.ll) 

seis mil closcielll·os scsi'I!Lct ¡Je '0' ecn cin
cuenta y cuatro centavos IIJOll!élLa nacionJl 
Y <wtorízasc a la. Jlirccción Ccm ·;r.:l.l de Ar
quitcctm·;t para ejecul.adas administra.Liva-
m en te. 

Abril 27. - Apruél¡asc el piroyect,o pre
p~rrad::~ por la Dirceción Uene ·a,l ele Ar
{]uitecturu para la instalac:ic.ín ele la:r. e!éc
irica en el nucv'J II.otel de lrvnigrantcs ele h 

Capital, cuyo presupuesto itsciendc a la su
mil ele (S 19.497,22 mjn) diez y nueve mil 
cuatrocientos novc:n,ta y si·etc pesos con veku
tictós centavos nwnecla n:teion¡a1l y a.utorízase 
a ·d,icha J)irccción para encome'!'Jlclar 1:1 eje
cución de 1los tra,bajos a lo's :empresa:r,ils Sres. 
1.Jidina y J\J.o::oca. 

Abril 28. - Apruébase el pa'O;)'ec:üo pre
paraclo por b Dirección General ele Obras 
de t<a.l:Jbrid:.udJ para, !cts 'Jbras ele sDJncaHlicnho 
del la, Ciuclaid' de Bahía Blanca, (Provincia de 
Buenos Aires), cuyó presupuesto asc,enrue a 
llt sun¡¡<.t de (S 3.385. 72G,9G m/n) tres milb
nes tre .. .;cientos oc1mnta y cinco mil scteciem
tos vei11ti:::~éis pes.os c:on noYenta y seis ce:n
tavos monedn nucio•na,l, 

Abril 28. - Apruébase el conliro.t.o ce
ldll'<.ucl!o ad rcf c'réntVum entre la Dirección 
Ge!lf~ral d.e At·quitectuna y D. Emilio Ber
naseoni para la ejecució-n de obras de .re
paración en b Catedral ele Cór!dloha, median
te la suma d~c (S 26.237,56 m/n) Ycintiséis 
mil cLoscicntos treinta y s1etc pesos cc·n cin
cuenta y seis centavos mo·necla na~iona.L 

Abril 28. - Se disp':lne qwe el Minis
terio d1e Hacicnd<t entt'egue a la o¡rld!en con
junta, cid Inspect'lr Ge'IlJeral de Puentes y 
Caminos, Ingcnier.o .Juan MoliJna Ci vit y de 
los micmbr.os d'e la. Comisión del Camino 'de 
lét Capital Federal al 'l'igre y Campo de 
Mayo, b cantidad de (S GO.OOO mjn) sesen
ta mil pesos moneda nacion¡aJ, para la pro
secución clJe dicha camirw. 

Abril 28. - Apruébase la licitación efec
tua\dlct en l:.t Dirección General ele Obras 
Hidráulicas para la j)'l'OVisión de formullrios 
e impresos, útiles die escritoa,io y articules 
de clibuj01 con 'clestin¡o a sus oficinJls y auto
rizase a dicha Direc·ción p:a¡t4a adquirir die 
la casa .J acobo Pcuser los artículos indica
dios p¡or la sumit total de (S 14.064,,17 m/n) 
catorce mJ sesenta y cuatr.o pesos con cua
rentLL y siehe centa,v-os mo•neda naci~nal. 

Ahril 28. - Autorizase a la JJipec~ción 
G enera.l cue Obras HicLr:mlica.s pa,ra ew~omen
ldLtr a la c:a.sa Juan Pinoge3 lil{ confección de 
och·o cangilat:e3 para la cliraga 30 a,! ser
vicio !i0 la Comisión del Río id!c la Plata Su
perior por el precio t,ot:1l c1:l (S B.8J\) min) 
tres mil oclwdentos p:csos moneda l1Wionnl. 

Abril 28. - Apruébace el proyeebo. prc
paraclo por la Dire,_;ción General de las Obras 
de Salubridad para la instala¡ción de aguas 
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orrienbes y cloacas en el ll!uevo barrio a 
)l'marse en los úerrrenos municipales de la 
uinta de Hale, cuyo presupuesto asciende 

la suma de (S 71.946,09 m/n) setenta¡ y 
n mil novecíern:tos cuar.en,ta y seis pesos co1n 
neve centavos morrcda naci~nal y autorí
fusc a dicha Dirección pam efectuwr di
Iros trabaJos por -licitación pública o p1ri· 
a,clJa. 
Abril 28. - Apru$base el pr<lyecto pre

aradio por la Dirección General de Ar
uitectura para la r.enli;r,ación d!e obras ele 
~paración, pintutnt y bla1111qe') en el edificio 
e ln, Iglesia Metrapolitana, cuyo preSU'pues
¡ ascienclJe a la suma c1e (S 29.877,,12 miu) 
eintinueve mil .ochocieilltos setenta y sic
~ pesos con cuarenta y dos cen-tavos monbda 
acional, autorizándose a la misma Direc
!ón para ejecutarlas por ad;ministración .o 
Jl' contratos privados. 
Abril 28. -· Apruébasc el p!r·ayecto de 

~nprliación de las ·abras sanitarias B!Th el pa
~llón d:e Clinotlerapia del Hospicio ld¡e las 
[crceclJes, preparado p¡or la Dirección Ge
;ral d!e Arquitectura cuy') presupuesto as
,end!e a la suma die (S 4.416,13 m/n) cua-
10 mil cuatrocientos diez y seis pesos co11 
'ece Clentav.os moneda nacion;a,l y autorízase 

d•icha Dirección para encorrt>CinJdrut' lit eje
ICión 'die estos trabaj.os al empresa¡rio D. 
uan Faocaro. 
Abril 29. - Aut~n·ízase a la Dir~cción 

eneral {!Je Vías de Comunicacióru para eje
Itar el gran map,a, clJe los Ferrocarriles de 
, Hepública, pudiem1:.> invertir hasta b su
a de (S 25.000 m/n) veintieinc.o mil Fe
lS moneda nacionu.L 
Abril 30. - Autorízase a la Ad!minís

ación del Ferrocarril AndinC> para cons
uir ocho estanques con c!Jestirw al sr>rvicio 
, agua en bs trenes que c.oreen en ·el ret
al a DoLores, pud,iendo in vertit· hasta la 
tma de (S 3. (jO O m¡n) tres mil s:eiscient~s 

)SOS moneckt nacionaJ. 
Abril 30. - A.utorízase a la. Direer:iún 

eneral die Vías de Camunicació,n, para pr,o
~clJer al cambio de ubicación lclie Ja Es!:1dón 
rminal clJe la línea de Cejas a l\..r1Lillas y 
lruébasc la variante die la .referencia así 
nn.o el presupuesto clJe la misrna, importe 
) (S 69.502 .ar.a) sesenta y nueve rni.l 
ünientos clJos pesos oro. 

l\la¡yo 2. - Apruébasc la. licitación cele
brada pm la Dirección General de Arqui
tectura para la instaJación dd servicb de 
calefacción y agua caliente en la villa, de 
vigilancia continua y clin'()tcrapüt clJc la Co
lania Nacional de A liem¡ados y acéptase la 
propuesta presentada por la Compaftía «La 
Argentina)) quien se compromete a ejecutar 
d!ic:hos trabajos por l<.L suma de (S 2. 800 
ojs) dos mil ochocientos pesos oro. 

l\Jayo 2. - Apntéhase el contrato cele
brado ad referéndum entre b Direceióii1 Ge
neral cl!e Arquitectura y J >. Nicalás Baz
zalo, para la ejecución die obras ele ropar,a
ciúu en' el edifici0 de lit Atd!uM1a de La Pla
ta, por la suma clie (S -1.096,40 m/n) pesos 
cuatro mil noventa y seis p¡esos co:n cuarenta 
centavos moneda !l1ltcion~l. 

l:VIa,y.a · 2. - Apruébase el proyecto de 
eonstrucción de u.n galpón para caballc:riza 
en P.osa:cl!as y autorí~asc a la Inspecci6n 
General die Puentes y Carnil10S, para, ejecu
tar los trabajos administrativamente dentro 
d!e la, suma presupuesta de (S 2.921,60 m/n) 
dios mil novecientos veintiún pesos CQ1Jl: se
senta centav·C>S mDill!eic1<1 nacional. 

May,o 2. ·- Apruébase la licitación priva
cta. efectuada ·e'n la Dirección General '·die Ar
quitectura para la instalación die se~rvicb de 
ca¡lefaccióll y agua. calienile en el Pabellón 
de Clinoterapia del Hospicio diD las Mercedes, 
y acéptase la prorpuest:a IJI'escntaclJa püin la 
Com paü üt Nacional de Calefacción, por la 
suma do (S 5. 237 ojs) cineo mil dosc'ientos 
1treinti.L y siete pes0s oro sellado. 

Mayo 4. - Apruébase la licitación efec
tua;da en la Dirección General de Con'ti:tbi
lidad p,ara la provisión elle calde¡r,its y tubos 
cl'C repu-esto para los vap.ores al servicio de 
las Comisi.oncs del Plata Superior y Paraná 
Inferior, y ac6ptase las pr,opu.esta':l presen
ta;das por Los Sres. Enrique Perrier y Cía., 
representantes de la casa Liill!clsay Burnet y 
Cía., cl:o C: lasgow, para lLL pr.ovisión de cua
tro ca.lderas püil' (S 6. 785 ojs) y la de 
M. Pwlke, p.am 1·ls tubos por el pirecio de 
(S l. 8GO .ojs) mil ochocientos sesenta pe
sos DI' O scll<tdio, 

Ma,yo 6. - A.céptase la pr.opuesLa pre
sentrucJia por D. ,Tust:::> P. Balmacecla, parru 
instnlar la eoncxió:n de aguas eorrientes pa
nt el servicio die la Estación de la Giuid'ad 
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de San Juan del Fcrroca,rril XiV::ÍJn:ü de Sc
nczueh a San .Juan, por h sum:t d.~ (S 
tí. 34[> m'n) moucda IE\cional. 

i\Ia;y.o 7. -- AutJrí:;,:¡s:; a la. llircl'ci!n¡ Ce
nera[ eh; l'tHmtcs y Caminos, pa;·~¡, :ult¡uiri¡· 
tl1~ b c.:J.:q !\la.nucl E. 1111 'J'r.!•.·tur 
e::: rrct, p:Jir h stmw d:c (S ;¡, SU!l 1n 11) t;·c> 
mil ochocientos pesos monccb nY:i.o;,,ti. 

~\Í;l.J'O 13. -- J:1 Silllia llH'll'\!111 
ck (S 110 ll1ll) par:t d :\lcluilcr de •·a~:¡. ,\' 
pago ck S{;rvicio ¡nr:t la ;.;ccc·i:'¡n 1·>1 1 ' 1!<' 
b Inspección clr FeiTOc:Lrrilcs. 

'\1ay.o 13. -- .\mplí:1sc en !:1 :"lliJJa ck: 
(S 28.7H:JB m'¡;) nin!i·)l·lJ:J mil :'ci:··i•n
i·O~ cu:uTnVt y tre.'i pe~·J.c; ¡¡¡oncrla lLl"i::;n L l:t 
suma :mt:Jrizi1e1:t para la aclr .;,·,¡¡ d · 
z:r.; ele: repue.,tu para las h:·oJlluiur.l" de •·r::
nw;ll cr:.t clcl Fcrrncarril Cr:n i i'éll .:\ori :; . 

:\[ayo 1..1. -· AntJI'Í:<:l~'' :1 la. JJircr·.:·j(::t 
Z:r:neriil eh:. CJbril'' Il idr:'wli<·;¡.; ]'Cl.L';l. :lll:trtirir 
1.L' los 0rc~. L. 11. H:LiTJ ,\- ('f:.c.. p;u·;¡ l:t 

el: :Z.::lf.J() LJn::l:HLh d.·~ ¡:i':tJ';i }Jilr:l 
ln."' .•¡lJra~ el<; rcfuc.p::J clcl mn,·o d.• ::i ;·¡:·;w· 
<\_•l Puer[.l }'~¡r:u¡.:'t, al prc ·.i.J ele (S 1 .1)() lJl n) 
m1 pe¡,;¡' l'!ill ~e.scn':t cr:ili:t\'O< n:·:m•d:t 1W :iCJ
ll<ll, la tonda.d!ar, o se:t:n (S :;. i)0U Jll n) 
lllil sci:,:c·icntos nclJrnta ¡w-;r,:; m: Jl•'clt na
ciona.l. 

:11a.yo Hí. · el r·.·JlJ\T:J\•J ,., •• 

lc~llraclio nd c•nt: 1: l:: Ilirc:·vii.n l · 

lWral de ·inr:t y D. \-ict:n· ;<:t>n:·la .. 
par:t b c.on~tnwción cl:l al ,.,ll!liÚl <'!\ 

I-iesi:s1"cn(·i~l: 11l'i.3c1j;uli(\ L1 0HilHt. de t•ir·n\ 
•Jr:lwuüt. y nn mil c;clcé:Í<'n' o::; di:•;, y ,,,.¡,; ]'P

;:;:Js non cl'ic!. y nilc\·e ccnra 1·r;s J¡¡oncd:t ,ll:l

':ional C! lol.7lli,L\J m 
1\i. -- A¡>r¡¡l;h:t."'' la li:·iw.·i:'¡¡¡ :·:·l: 

i,r::cl:c c•n 1:: JJirc;rcir'm (:en Tal dr: \' í t:' d.:. 
C'Dll!llllica.r·úín par:¡ In. p;·u1·isi .n d' -l.IIIIU 

L:JJJd:lch>i de ccm"n\•J l'l:nl:cml. c~>il d<_''ÜlJU 
a L1s <Jln·a~ cm la. !ínc:.i ck 'iT'';,¡wlt <l :-·:.n 
J W1i.'l y La. 
b:' :o;n•s. \\'::Hilli' Rl~-;¡¡1 

jlf(':S 'll 1: í da } LH' 

p:' ¡· el. 1 ;¡·e;-

cio d.; (S l:l,20 :Jl.'u) Lt·c,:c pr.':<l< :·,¡;¡ 1 :•in
te cent:tvos .(JJ'O h tonc;lacE.t ... n "''':.m (S ,.-; '. ·"00 

I~ÍllC\li.'JÜ:l y ([.).; lllll ¡)<'liOC:;<.•iJl.()·r J·C:;O.S 

')1'.(). 

1S. - ;\ilL:ll'Íi::t:sr: ;¡ Ja. !JiJ'Ct'i'ÍÓll 
Cr.•neral cio para ;¡drJlli'·ir e}; 1-:Js 
~:'res . .J.o.s6 Ili;;;,i y Ci:l.. l:t nucl.:.:::.1. liC''''·s:tria 

ccm destino a la.s o!Jr:1s qne ;;e c;jcr:utcm 
por ad1ninistración , .n el dique niYelacl:Jt' de 
l:t Puntilb, P'Jl' el pre:.:ia total eLe Lrc~ mil 
d!'lscicn to3 sesenta y .seii:3 pesos c.'.'ll \'C'ill i isóis 

centavos mone:clia nacional (S 3. 266,26 m/n 
Ma.y.o 18. - AuúiJrí:;,ilsc a. la Direcc:ié 

General de Obras Hidirúulicas pa.ra llevar 
cabo por administración lws obrws qne * 
necesario construír en el vapor «lO() B 
'dentro de la suma die; (S 5.27:),\JD m/n) cin,~ 

mil ·cLoscienLos setenta y ci11c,o pesos ce 
novcntct y nueYe centavos monedw na:;ion[ 
y acéptasc la pro,¡mes!.a ct:e l<c casa: H. ( 
'L'hompson y Oía. para la provisión del m• 
bilictl'io, fon·o interior riel camarote, etc 
por la. suma de (S D.3GO m/n) nueve 1r 
trescientos sesenta pcsus moncckt 11acic:na 

J'vlayo 18. - Api'uébasc el prcsupucs 
de gastos presentado por lct Comisión i\' 
ministrativ<t d!el FoJHLo d!a Camin·Js, C(I!C n 
cicncl!G w ht sum<.• ck (S 57. [>00 m/n) ciJ 
cuentct y siete mil (L uinic:Jü.os pesos mOll'C?( 

nacional anuales. 
Mayo lB. - Apruóbasc el plano y pr 

supuesto relativo a la construcción clis t 

:clesyío en el Fcnoc¡l.:rril AnclinJJ, impor 
de (S D7 4,'10 mjn) nol·eci·e<nLos setcn,ta. 
cuatro pesos con cuarcn ta. cen:·a.\-os mou:(> 
nacional y autoríz.asc ~t la Acl:!llinistra,~;ir 

de dicho Ferroca.rril para lw ejccuci<lll d 
desvío referido. 

J\layo 18. - Autoríz.asc a la .. Adülini 
tración del Fer·rocarril Andino pa;·w que pr 
ecd1t a l<t rcnovaeión de la YÍ<L ''n ln !\ 
lómetroq 21\J y :2~;) mediante el precio 
(S G. 210 m¡'n) seis 1nil doscientos die:;, p 
sos monccht nacional. 

Mcryo 18. - ·Apruél.nse el contrato 
rcfcr1:ndu.m. cdeiJr:1clo entre el :Sr. Di re 
t.or General cl!e Uhras Hidrú.ulil;as y lDs Src 
Schill, Pcarson y Cía. en represe ni ac.ión 
lét c~.1sa. Hcnry J. Coles, Dcrby (1n:,;lwt(:l'J 
por el cuwl óstos se comprcnnetc:n :t IJ'rD\ e 
urm grúa automó\·il D, Y¡tp.or ck 5 ionel 
telas p!Jr L.t sulllCL de (S 3. ,1[>6 .oro) tres r 
cuaLroc.ienLo:s ciucuen\a y cinco pc-:os o 
con clci:3tino· a la Comisit:,n del Plata :::iupcrú 

J\layo 1 D. - ApruólJasc: el pr.uycc;Lo p!r 
parncLo por la Dirucción Genera.! de Lt.'O 01Jl 

de Salubrid:¡;cli, relativo a. las r·epara.c:i~Jí 

necesarias en el cun;chteLo principal de a~; 

entre la Qud.Jrada de La Hioj:1 ;;· las c.o1 
puertas, y autorí:;,ase a dicha Dir:e~;ción ¡ 
rct ejecutar las obras pm· a.drninistración de 
tr.o de ht surn:t de (S 18. 12Ci,i30 m/n) d 
y .ocho mil ciento veintiséis pesos cO¡l1 Lrei 
ta centavos moneda nacion.al. 

Mayo 21. - Apruébase el pr-oyecto 
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epnración de los c¡¡,nünos ele Corrilbs .a Abra 
el Palomar y do Puerta d:e 'fastil ,~, AL!rlt 
e ClwniHos (S:üta), p,peparallo llOt' J:t Jns
ección General ele Puentes y Caminos, cu
o prcsupuestD asciencue a (S ll. OUO m/n) 
ncc mil pesos monc:clLt Jncional, y autoriza.sc 

idicha Inspección para, ejecutados pou· acl
ünistrac:i6n o por co.nt:ratas priYacl:os cd n_:
rróu?um. 

J\ia:yo :21. - Apruél.lc.tsc: l:t lic:iLa.c•ióti ce
obrael:l para. llt inst:tb,::ión ele lm~ c!Ót;!rictt 
n el Colegio Nacional d:; S<~nlia.go ele! Es
ero y :::e ht rn·opucsb cl:e -D. Juan 'I'c
lasi:li, ¡xc h sumcl el:l (S l~.DD4,1J mn) 
¡occ mil novccicnlo•3 trc:inl.a y cuatro pese::: 
on catCJrcc cenLt Y os mon.e-cla na. ·ic¡rul. 

J\fayo 21. -- Jl)Jrtióliase el pt·oycclo l'ur
'lUl:M1o por la Dirección Gcnc.ral do OIH·as 
iD S:.lubriclael: ]Jam la ejc:.·nción c\IJ lts ·élL'r<to 
a.niLarias en la Escuela Su[J:c;i·iur chl Cél
:lCn:io, cuyo prc.supucsto ascicncl-:: ~.l Ycint;c 
D mil llOYcc:ieJlL·)s scsm:Li:a ¡wsc.s col! oelw 
cmtc"¡·os moncd:t n~v.;iollKt1 l, U) :::o. \J(i0,08 lll)l), 
· <t.utorízase a di1:lw. IJir<Y.:ción pn.rct. cnc.o
:lCnclar b ejecución de estos trai1ajos ce D. 
,ligucl Cremona. 

J\ütyo 213. - Autorízaso a la Direceión 
>cncntl d1e Vías ele Comtmiccwicí:n;, pa,r<L ad'
¡uirir ele; la casa \'inda. ck; Longo lw,rdi, seis 
:arpas con soiJrctechos y sr's toldros im
ICI'lllcables con destino a la Comisi/,n de 
<:stu dios de los 1r'cnoc;a;rrilcs l'aütgón ic.n-s, 
10r h suma total ele de (~3 U08 mín) 1!0\'C

:icntos odw pesos moncct~.t- n'.tc:ional. 
.I\in.yo 23. - Apmóbasc d conti.'<ÜO cc

obncl.J acl entre la In-;pc;cción 
::cucr<ll do Pucntc:s y Caminns y l-os Sres. 
-Irmriksen y Rocha, para la c:)lnstrucción del 
IUcnLc sobre el arr-oyo '.l'apalr1u6 en úlan1-
Tí:J, median te lct suma ele (S 1:::.2 14, CU, 
njn) doce· m:l clCJscien tus cu~ll'CilÜ't y Cll<' Lro 
Jcsus c-on SC3CJlta e:n·avos rnot1céb u¡¡,':ional. 

J\L:yo 30. - Atnplí:.tsr; on (S ;-¡_()O!J m 
¡ sea lt suma .eLe (S 18. Jljcl m n) In. 
¡;utoriz:JCLt a, invertir en b ¡·ealia.zción ele cs
udios del puenLe sobre el Rio Sahdu en el 
~amino ele Sankt Pe a s,mto Tomé. 

J\Lcyo ::o. - ¡\,_u torízasc a la lnsp-eeción 
Jcneral de Puentes y Camino~, para ofcc
uar con sus pr-opios elementos las ol:Tas de 
·cparación T'equNiclas en los eamin'JS ele Co
·n~l:cs a la Mejicana y de b Plaza Vie
a de Famatina a las Cuev.as de Nor.oil.a 

(Hioja),. pudiendo invertir llctsta la suma d_c; 
_(S l. 8% m;n) mil oc:h:Jciolltos nn-et-¡;ta y sci,:, 
¡wsos lWmoda nacion tl. ' -

.:-layo i10, -- Antorízaso a ln 
C:c,ncr<ü de Pucnte.3 y Can1inos, }Jara cfc:c
Lnur la,.; 'Jht·a'> ele -repa.l'ación en el c:tmin:; 
clr; Cltiloeito a Cornles; ¡mclic:nio ilwer¡il· 
lw~t'' b sum:.t rl; (.3 l. :2Gt m/n) mil clo.s
cicntos u:scnt:c ~- etwtrJ pes(;.S l!Wllccb na
ciom\il. 

:1ía.yu ;j()_ -- c\pruébai!~C las ]ll'O[llleSÍD." 
¡n·¡ ::;cniacl:h en 1:: lir·i'a. :ión pú 1 Len ol'eciu:tch1-
en h .Dirección Ccnu¡·al ck o:rras HicL-áuli
c~tS ¡Jara Ut Jl!'ll\·¡,_,¡c)n ct.: hs <tri icul >:o que 

1-Js gntpo:S 2) B_. J a ~.J> :2G; 
:.JS ~· :l.~l, ¡wr Y:tl-Jr eL; (S :_!2. liOS,5rí m/n) 
H'iniic]r'¡,, lllil ''ciscicnt<:.s .ocllo pcs:.Js cuü ciu
ctwHla y cinco cc.nLtYn.s lltütWckt rw. ;iomtl. 

~.¡n¡:u :w. - e\ lrt licila·;ión jJÚ-

lJli<.:ll cofcctu:tch en la. Din•r:cil\n Uc.n;ral ele 
CJlJrd: :J l iclrúttlic·cts, y I~H .si2uien
tes .De L.t casa .Juan F'igarol, 
llHl.clr:r;l clul'a,: Pc>clco \~n~cn;¡.) a(:ct·.o; Ca. ·lo.~ 
.\I. I)orL·Lt) gra \' Q,r;)ila y en~ 

y(> iln¡<Jrfr, total ;ts::'icnc1rJ a (~) 28.54D,2~J 

¡¡¡'n) \"(:ÍlJti·)c·ln nlil r¡trinicntos cu:trcnta :: 
mwYc ¡;csél:" c.cJn \TÍn' .. inuc¡-e ccntan>s mo
neda ¡¡ac·iuJl:tl. 

.:-Iuy'' ~lO. - Auinrí;.asu n la. Din;c::iótl 
Ct:llc:r<il ele Obras lfillrúulic·as, pa.t'il C'Jntr,l
br G(Jn h r:.u--':.t L. Smitl! y ;/,Don, la. c;c,loca
ción ele: un pn.ra d:r:t':'.<:L' a ,qncc:i,·ll con 
Cl.Ü'J aspiracl~Jr, J!Oi' el p1·ceiu ele C) 7 .O()t; 

sic·tc Illil pc;.")OS oro_, po.t· crHl·t 
el'; las llLte en e! 1lí.u Par;uü. 

~.layo ;~o. - _\uLol'Íz:tsr· a la Jliret:c:ir:ln 
Cvnor;;l de Ohrao II pa;·:t ad:p1irir 
ele: U. HnchFo \I. l'«Lt' ·ios una ccuion;ó, 
Yil FU :t d ll!lD\-:J clol por c-i 

ele mil JI:JH:cicntos w:llUllit pc.--'03 orr_, 
(2; UloO éll'J). 

.Tt!I!ÍO :.?. - d c::Jlliraio ec:-
kl:Ltch cutre Ice J);r.·ccióu C:c•n·;ral de :\re¡lli
il:ciul :t p:Jr unce pill'tc. y JJ. llolllino_;·o Ofrc
di ]1D1' l t ntn ¡mr<J. Ll r·jccución ele l ts olJ¡·as 
do rep:tr:tc:ión en D! ct!iri :io J p:1r la 
Escuda. 1\ornu.tl 1\aci.ona.! de J\bcsi;r;¡s clo 
t)altt, ]lCJl' el precio de e:; u. :2(JJ, :lo i!lÍll) 

nuc1·e mil cL,Js:·ionL:J.S sc;;cnta y cllairo pesos 
con nov1 nla ccnt:nos mu;nccl::c 1w.cion:LL 

.JnniCJ 4. - Aut:Jrízase i.L h Di,·cc:c:ión 
G CllCl'itl do Vías ele Comunicacitúl pa.r:.L :td
quirir siete semáf'JrDS con destino a Lts es-
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taciones c1e ht línea Ledcsma a Embarcación 
y acéptase la propuesta c1el Sr. H01"éWio Bus
tos MDrón, cuyo importe asciendle a (S 1. O 15 
orD) mil quince pesos oro. 

Junio 4. - Apruébase el prDyedo de 
ampliación de las obra.s del eJd:ificio. de la 
Biblioteca Nacional y los presupuestos en 
que ellas se dividen, que imlJ<1"h.m d:icz y 
ocho mil treinta, y siete pesos con sescntct 
centavos moneda nu,ciomtl (S 18.0:37,GO ln/n) 
e:l rda'tiv.o a la, apertura de vent<1nas, au
menilo c1e luz, etc., y (S D.595,\J5 m/n) nue
ve mil quinientos novcat<.t y cinco pesos con 
noventa y einc.o centavos mo1ruecla nacional, 
ol reverente a la instalación ck luz elécUrica, 
etc., autorizándJose a li1 Dir·ección U em:.ral 
d:e Arquibectum para encomendar la ejcc:u
ción ·dJe li.ts ·Obras al Sr. Sétntiago Weüll, 
y al Director de lit BiUiote2ét 1\ acionuJ IJclr.a 
efectuar los elel segunckJ presupuesto. 

Junio 4. Acéptu,se la pr.opuesta pre-
sentadJa por la Cvnstmcto:ra Arudin.a, adiju
d;icatu,ria de las <Jbras {fjcl edificio de la Es
cuela Normal ele Maestras de Sun .Juan, 
para la ejecución dJe dichas 0br<1s en ccmon
to armael::J en vez ele mampostería, lo que 
representil un rna.yo:r gasto de; (S 5G.G(i7 
m¡n) cincucí!1ta y seis mil seiscientos se
senta y siete pesos monedtt rwcion(a¡l. 

Junio 4. - Apruéb<1se el nuevo proyecto 
de las obras de construcción dlel eclil'icio 
de la Administr<1ción e.n el Hotel die Inmi
grantes dJc la Capital, así como el mayor 
ga.s~o c1e ($ 19.632,15 mjn) diez y nueve 
mil seisciento~S treinta y c1os pesos CCiU quin
ce centavos moneda nacional, que importa 
su presupuesto, y autorÍ7.étse a la Di:rección 
General die Arquitectur:.t p:.tra encomoruclar 
la ejecución ele estos trabajos a los empre
sarios Sres. Udina. y M.osca. 

Junio 4. - Apruébasc .el pmy:ecto :dJe obras 
'de repa,ración y aEOeo en el Archivo Gc11JCml 
die la Nación, así C'JltW su presupuesto que 
<tseiend[e¡ a la smua die (S 4. \J78,GO m/n) cua
tro mil novecientos setenta y odw pesos 
con sesenta ccmtavos moneda nacional, au
uorizincl::Jse u, ht Dirección GenK>ral de Arqui
tectura para cj0cuta¡r estas obras por a'd
ministración. 

Junio 4. - Apruébétse el pr.oyecto de 
obras amp:liaLorias en el eriil'icio de ht Es
cueüt Normal ele La Hioja, ttsí como el pre
supueste¡ respectivD, que asciende a la su-

ma die (S 62.457,0G m/n) sesenta y dos mil 
cuaitrocicntos cincuoota y siete pesos con 
seis c.entavos moneda nacion¡a,l, y <1utorízasE 
<t la Dirección General eLe Arquitectura. p.a. 
ra que encomiende la ejecuciÓirL de estos tra· 
bajos al cm presario S.r. P.edro Bazán. 

Junio 4. - Acuérdase al Ingcrruier.o D. 
Jerónimo ele la Serna la suma de (S 32.i30f: 
mjn) treinta y do.s mil trescie,n/to.s ,cin,ec 
pesos moneela, nacion:tl como hm10rarios e:r: 
su calidüd iclJe perito cLel Gobiemo pa,r.a. efee· 
tuar el inventario y Yaluacitl'll c1e los ma
teriales acopiad::Js en la línea fér[r•ea idc Chum
bicha y RilO:J~élJ a Tinoga.sta y Andlwlga,lá. 

Junio 4. - Autorizase a la Inspeceión 
General dJe Puentes y Caminios par.a que lle· 
ve a cabo los estudios y los trabajos par¿¡ 
l<1 traza que han ele seguir los ca,minos de 
:B'ormosa al Pilcomayo y a.l Bermejo, pu
clienclo · invertir al efecto hasta la suma, d!c 
(S 5.6,13 m;n) einc.:) mil sciscie!ruto.s cua
renta y tres pesos monedla •!liacior1al. 

Junio 8. - Apruébase e'l oonv~!ÜO ce
lebracl!o ail refdténdlum entre el lrlispcctol 
cle las obras del :B'er.r~ocarril ,c~i3 San Cristó
bé~l a Santa Fe, Ingeruien D. Enrique Boa
si, en representación del P~deir Ejecuti v.c 
y D. Alfonso. DidJier, relat.ivo a la Yent.o 
de un terreno, piropiedaicll de éste, coru des
tino al mencionacl!o Ferr.ocarril, mediante e 
precio de (S 212,,40 mjn) doscientos elocc 
pesos con cuarenta centav.os mo·n.0dia nacional. 

Junio 8. - Autorizase a la Direcciór 
General dJe Contabilidad para entregar al In
geniero Decio Severine, la suma ele (S 2.00C 
mjn) 'dios mil pesos moneda ruacion!al, por 
una sola vez, para la instulació:IL c1e la Co · 
misión cle estudios en el Territo,rio el:;l Híc 
Ne¡gr101 y la suma cl:e ($ 2.500 m/n) dos mi 
quinicn tos pesos mensuales, para gastos or · 
d:inarios de esta Comisión. 

Jun1J 8. - Apruébase la lieitación pú
blica efectuada para la construcción del ed:i· 
ficio· destniwc1o a Escuela ·d1e Comercio ele 
Hosario y acéptase la propuesta presi3!ltacr;; 
D. Francisoo .J. Ji'enrari, para b ejecuciór 
Uie dichas obras mediiante la. suma de tres
cientos ochentu y c:ineo mil setecientos cin· 
cuenht y tres pesas oon vein!Lisóis ecnta,I'Q' 
rrl0ncdi:1 llQCi.o,nnl (S 385.753,2G m/l"J1). 

Junio 8. - Acéptase bs pr.opuestas for. 
mulaüas por l.os Sres. Franklin, Herrera :J 
Cía., en representació,u de. la North Britisl 



Looomotive Company Ld., y autorizase la 
il!dlquisición de piezas ·d;e repuesto de loco
motoras para el Fe!rroc-arril 'Central N or-. 
te, por la suma {lJe (S 16.955 oro) diez y 
seis mil' n:wecientos cincuenta y cinco pe
sos oro, así como los seis equip¡os dl0 frenos 
Westinghonse, por la suma die (S 2. 970 oro) 
dios mil novecientos \Sietel!1ta pesos or:cl\. 

.Juni::J. 8. - Autorizase a la Dirección 
General .de Vías de .G::mmnicacióll1 gara c.on
tratar aa 1'Cf erénclnm diel Poder Ejecutivo, 
las pic7-as ere repuesto necesu.rias pwr:a el 
Ferroca;rril Central N.orte, cuyo gasto se pre
sup¡one en la suma de (S 257.300 IOl'o) dos
cientos cincuenta y siete mil trescientos p.e
sos oro. 

Junio 8. - A pruébasc el proyecto fOIT'
muhtdn por la Dirección General de Arqui
,tectura, para la construcción ele un salór~ 
en la azotea diel P.al<te1o de Gobierno, .así 
como el presupuesto respectivo, que ascien
'de a la suma de (S 16.000 m/n) dliez y 
seis mil pesos moneda, nacioi!l:al, .autorizándo
se tt dicha Dirección para .ejecuta~· dichas 
:obras por adminisftración. 

Junio 8. - Apruéb<tse el proyecto ele 
rObras complementarias en el edificio ele La 
'Escuela Normal d1e Maestras de Sttlta, cuy.o 
presupuesto as6ende a la suma de setenta 
y .och.o mil cuatrocientos veintisiete pesos 
con üchenta y un centavos mo;n:eda na:Cio
na!l (S 78.'127,81 m/n), y autorizase a la 
Dirección G€neral die Al'quitectura para en
comendar la ejecución de 'díiclws obras al 
empresario D. Santiago CEmnesoni. 

Junio 8. - Apruébase los convBnios ce
lehradJos ad referéndum entre el I:mpector 
:die la, prol.ongación a I3olivia del F.elToc.:arril 
Central Norte, Ing.enietn::J Miguel Iturbe, en 
representación del Poder Ejecutiv.o y los 
Sres. Gumersindio Rocha, FoThmata O. ele 
Lucr-e, Oiprian') Díitz y Marcos Jirón, rela
ltiv<os a la venta éLe unos terrenos ele p:ropie
drud ld!e éstos, eon destino al meru:;iomhclry 
ferroca¡rril, mediante la suma de (S 730 
mjn) setecientos treinta pesos moneda mt
cionall. 

Junio 12. - Nómbrase una Comisión acZ 
honórem compuesta por los Sres. Petronilo 
GaJcano, .Juli<D Grimaux y B.artolomé Lo
bloseo, vecinos d¡e Rosario de Tala (Entre 
Rios), para que c<On-a con los tr.ahajos d:e 
conservación cl.el pue:nte sobre el Hío Gua-
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leguay en ,esa localiclacl, díebiendo girárselo 
a tal efecto mensualmente la suma !de ($ 300 
m¡n) trescientos pe,sos moneda nacio,nal. 

Junio lG. - Apruébase el contrato cele
bradn a.d referénd,ltm entre la Direcció!Ili Ge
neral die Arquitectnil';a y la CompaiHa N acio
nrul de Calefacción, para la imt:a,lación de 
ca~efacción y agu,a caliente en el Pabellón de 
Clinotcrapia del Hospicio ele las Mercedles, 
mediante lit suma de (S 5. 237 .or<O) cinco 
mil él!oscicnhos treinta y siete pesos oro . 

.Junio 1 G. - A u torízase a la Administra
ción del Ferrocll:rril Anclim, para proseguir 
las .obras de construcción del ¡mel!1te sob~re 
e:l Arroyo Santa Catalina, pudiendo licita:r 
privadamente la proYisión del matarial ne
cesario o in Yertir, hasta la suma clA (S 
54.131,78 m/n) cincucrrta y cuatro mil cien
'to treinta y un pesos con setenta y ocho 
centavos moneda mwion¡a;l. 

Junio 20. - Apruébase el contrato a(l 
referéndum celehracl'J entro el Director Ge
neral cl'e Obras Hicl,ráulicas, en roprescn!tación 
1del Gobierno y D. Le5n D. Forgues, po;r la 
Société Intcn¡;~cicm~t!e d'Ec:lnraige por le Gas. 
d)'Hnilc, por el cu:!l ésLe sumiilistrwrc't las pie
zas ele repuesto del material clJ sorvicio lu
minos.o d·el Plata Superior y Plata Illecliq, 
por la suma de (S l8.85D,H3 oro) diez ;y 
.ocho mil ochocientos cincue~nta y cinco, p-esos 
C·On treinta y tres centavos 01·0. 

Junio 20. - Apruébase el pr.oy.ect.o de LLm
pliación ele las obras ejecutadas· en el edHi
cio de la Aclministraéión die la Aduan·t de 
La Plata, así como su presupuesto, que as
cienclie a (S 4.3¿13;.'30 m/n) cuatro mil tres
cientos ~uarentct y tres pesos con treinta ce·n
tavos m.onccla mtcio,nal, y .autJrízase .a la 
Dirección General de A;rquitectura para en
comendar estos trabajos al ernptt··esario D. 
Nicolás Bazzalo. 

Junio 22. - Aut::Jrízase el abono a la 
sucesión d!Cl Sr. Vicente F'alcoll1i, ex contra
tista de bs 0bras ele ensa.nche e111 el Colegio 
Nacional de La Rioja., de la suma die (S 800 
m/n) ·ochocientos p.esos mo,neda nacio;nal, por 
concepto c1e demolición y acarreo d1e esc.om
br·OS. 

Junio 27. - Apruébase h licitación ce
lebra¡c1a para la ejecución ele bs oblras d'e 
reparación en V1 EscueLa, Notrmal de Profe-. 
soras 'lie Paraná y acéptase la pir.opuest.a¡· 
prcsenta.cua por D. J.osé Guggiani, quien se 
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Puerto do L:t Plata, dosmonl<:tble cl'e nwclcr;l 
compr.ornete a. ejecutarlas por l;:¡. snnm ele 
(S 10 5l50,80 m¡n) dir~z mil CJlÜnienLos se
senta pesos con oclle:nh1 cenlaYos morneela iW

ciOJwJ. 
. Junio 27. - Apruóbase el conlralo cc

lebr.:clo acl rc/t.nimlmu entre la Dirección 
General cte i\.rqu.itcctnr.t y ];¡ Crnnpa-Jíct cLt 
.Argcntin;J)), par~ los Lr'al::¡jos ele in,tal:t
ción el>r~ culcfacción y agua c:alirnü:: r:n b 
Villa. etc VigiLtneia C-:mii·n 1:1. y Uil'!Jlcra¡:1:L 
do h CoLonia Xacion<:Ll ele A mr:üian:
'~e l;t suma. cl!e (S ~. 800 orü) du.s mil odw
cientos pesos oro. 

.Junio :27. - Apruéhnsc el c·.oniralo c·o
lcbrado ad rcfcrúJiáum entre LL Dirección 
General de Arqnitcdrir:'" ;.· el ~r .. Juan '!''.l
mrtsini, pal':t l<L inst¡¡L\ción el: l1z el\•eiric·~t 

en el Colegio .::\:tc:ion:d d,e ;-.!a.n in .;o cld I:;s
Lero, Juedianle b suma ele (S 1:2. D:l±, 1-!, 
m;n) cL'Jee nd no¡·e::ienLos lrr•inta )' nwtro 
pesos c.on c;.\torec cm1t:n·o.s mo:n :da JW,nÍCr!Wl. 

.Junio 27. ·- Autod;éaSI' a l~t ln~p::,:c:ión 

Uencr:.;l de Ptwntcs y ('am:nH pant qtw 
acl!qtlir•ra, con de~iin·:J a L<H oiJr:t.s- en con))
truceión ele! pucutc ¡;:obre el Hh V en Pc
dc2rneJ':L en l:L ca:-:a, 1\caH H'lll B·.Fsut ct J'il::;, 
cl8 tond:Jd-as ele CClllCllkl Pori.la.nJJi. a (S 1:1,51) 
oro) ir' ce peso-; C)ll cinc:tH'n a t·r·nt.rn·os orn, 
0 sea un:.t SUJll:t l!:;tal d!3 (S liJ8 oro) seic-;cic'll
i:,os cuarenta y oeiw pc2cs oro . 

.Junio 27. - Autol'ízasc :l la lnspeccicín. 
General ele Puentes y Ca m !1! JS pn· a ejrr:ul:l~' 
admini':3lratiY:.lm':nt,c las rcp:.H'<l<'ir.n ·s nc¡:e
sarias en d c·aminn <¡uo unJ el J.'ucll:J de 
lkrisso c·.o11 la Ciuü:Hl ck La l'laJ;a., purliendiJ 
invcT1ir hasta h stnna. ele (S D:31,i:lli m n) 
novecientos trcint:l )' siete peso:s ociJent:t y 
seis cBnütvos m{Jneckt ntcion¡:.~.l. 

.Junio 27. - Autorí;r,a.sc a lit Direc:ción 
Gencr:.il de Arq1titcdttra pal'a ll:·,·a¡· a ca.b-:J 
eon sn por.~onal y elemenos de r111C dis
[l''.me, las rcparaci.onc.; 11 J~:c~a!l'ia~ en Ls Yc
l'eclas del l'al:c!lón 1\ rg·cnLn J, ptd.i,.;_¡ LJ in
vertir hasta la su!lla cl10 (S 011,:);) mln) 
seisciento-s Dnee pesos ecn citlr:twnta y cin
co centav.os JllOJWclu l1:tcionia.l. 

Jr_¡.¡,.J 27. - Aprnéba:sc\ el convenio ec
lebrado en1re el Ingen:ero Enrir1uc Bo:tsi, 0n 

reprBsentac-ión clBl P. E. y D. :\fa:rtín :\l.<J
;y<~no, rdatiHl a 1.:1. v.enta. de m1 tcn·cuo ele 
propicd<Lcl diG é.:>lo, con cle3tino a las obras 
·del .Fenocac:rril ele San Cristóbal a Sant<l 

Fo, p¡or el precio cl!c (S 500 m;n) quinie,n:
Los pesos moneclu nacional. 

Junio 27. - AprnéiJase Bl c.oJwe.nio ce
lebraclJ en lre el A el m inisl;ra'clLw G co.¡ural del 
Ferroc:1,l'i';l Andino, ln;·eniero Carlos H:11lHL

llo en represen tac:ión chJ P. E. y .D. Tanh:!ee-. 
di Cts1lli, en rcpre.óenl:.wió.n ele Felipe Fel
train y Agustina lr'un;~;s, y D ". Lihoria !<'. 
Cé!:Sali, rclali\·o a l.t -venta c~e un tUi'fl'ThO 

c1e lil'Opi.ecladJ ele estos últimos, con destino 
é!l menciouad;o fer¡·ocru'ril cm la prolongn,
ción a Vill:.t DolJrcs, por el p'l'ecio ele mil 
pesos nnnccla naeio.nll (S 1. 000 m/n). 

,Junio 30. - Autorízase a la, Comisión 
'cl!el FoncJ.o 'elle Caminos par:t alquiLtr el cle
pa .. rt:unento núm. :38 de ht c<:Ls<:L B . .l\litre 
519, pélr 1:1. suma mensual de (S 18;) m/n) 
eient~J ochenta ]lesos mcJJ::ccln nacio,naJl, a con
t<tr ckl 17 del o'Jrriente mes en curw. 

Junio 30. - Antorízase a la ]) irer:ei;)n 
General die Obras ele Salul:,irid!ai para r•tllre
g·:rr a [)a. Rostt I•". eLe l'vi.or<Jjles, VÍl!Ch dd 
ex zarancl!er-'), D. ::.\IcliLón ll.forales, en C"ali
d<!id du subsidio, l:.t surn:.L rle (S l. OOU mjn) 
mil pesos rnoneckt nacion'.lL 

.Junio 30. - AuLorí;r,u,se <L la Direeción 
G enentl de Obras llickúulicas, p.aca pr·~ee.ctcr 
u la construeción p-or adm inist¡'aeir'ltl ck JO 
pl:melutü<1S p<:Lra l:.ts opera:ci-ones ele cm ]);¡;p

quc y desembarque sobre b zona ck JJJI!C

lles clierrunilJaclos en la ribera n.:;rtc dd H.ia
dmdo, ele aeuercl!o con el proyecto iresre -tivo
quc quc,d:J. <.tprobado, pudriendo invertir a:i 
c:fecto hasta (S G. 000 m/n) ~eis mii pe13os 
moneda naci.oJml. 

Junio 30. -- Apruéb<:Lse b pr.opuesta ele 
·lft cas<t .Juan P. Breclius, 11ara. Ia, p:rovisión 
<cte seis guinche:s a, vapor con clestin:) a la,s 
embarc.aciones cl>e la Comisir'm del. llaitt i:3u
pcrior, po:e l;.1, suma ele (S 2. 047 oro) dos 
mil euarenta y ~iete pesos oro. 

Junio DO. -- 1i..euérdase Bn ca.iichtcli de 
snbsicli') pura. lutos a ])a_ Carolina HogC!r 
viuda del e:s: Sobrestante 'di'2 la Direeciún de 
A.rquiteetura, D. .JuLo Ma;rquart, d impor
te cie 2 meses de sul'lcli-J c1ue e.on'e;;¡wn-· 
c1üt percibir <L. és,teü o ~;ea la suma •.de ,(S :lOO 
m;n trescientos r;esos mcnc::da mwiqnal, mús 
los suelc1os devengu,c1:Js por sn difunto es
poso, que aun est:m ilJtpagos. 

Junio 30. - Autoríz;<:Lso a l<:L Dirccc.ión 
General cle Obras lliclrúulicas, p:ara qc:e pro
ceda a la construcción de unja e.asilla. en el 
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y cinc, cuyn importe se calculct en (S 2.45-! 
m¡n) dios mil cuatrocientos cin,cuentct y cua
tro pesos moneda lli1l2ion,-J.l. 

Junio 30. - Apruébase la licitación cele
hrach con focha 20 ele Abril p:róximo pa
sajcl!G ,rehttiva a b paviment;ar~ión ele las ca
lles éUe circula.ción y acceso al puerto ck la 
Ca¡pital, y adjnclíc.a.se ht ejecución 'cliJ bs 
truba.j0s en b siguiente fornu1.: ht 1." zan11, 
'" los Sres. .Jorge Samtbiria, y Hnos., •]!or 
(S 413.9,11,87 m/n) cuatrocientos trece mil 

novecientos cuar,enttt y un pesos co¡n ochen
ti1 y siete eentavos moneda lliaciona.l; la 2. n, 

a los Sres. A. H. Almirón ·y Cía., püa' (S 
190.857,09 m/n) ciento novénta. mil oc1ÍÓ
cientos cincuerrtn y siete pesos con nueve 
ceni11vos moneda n<1cion111 ; y b 8. n, a los 
Sres. Gullaud y Garassin0, pm· noven::a y 
cinc0 mil cuatr.ocicntos Yeintioclw pesos con 
'sesentlt y nuev(: eent.aYo.s moneda naciorw.l 
(S 9 5 A 2 8, 6 9 m/n) . 
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MOVIMIENTO DE PERSONAL 

Abril, Mayo y Junio 



3JG MINISTERIO 

N O 1\IBHAMIE l\ 1'08, RENUL\ CI AS, 

CARClO Pl'llLlCO ?\O:JfBRI•1 DI:1L TIDfPLI:l:\.DO 

1 

1 
. • ' • 1 'omisario.... . . . . . . . . . ......... ;.J ose } n:ts .................. 

1 
~u \,comisario· . . . . . . . ........... :Francisco T. X l!lie~ ......... . 
~~scribiente ....................... '"<:t.l\-:vlor A.1rer;m ............ i 

» .. . .. . .. .. .. .. ... i [tmnón Tal:tdri7, ............ i 
;> intc:rino...... . .. ¡TiJ:lOteo Derton ........... ·1 
:.> , •• ! Ltus .Hu&l:gero J3ranca. . ...... i 

'\ 'l . C' l G' 1 ........... ·¡' nc re~ xon o TOmez ........ ' 
·• ............ ,f>aulino Luanco ............. ¡ 

_':;olnisari (). . . . . . . . . . . ........... ! Alberto A .. Pizarra . ......... l 
» ....................... ,f{:~món Vie_vrn .............. ¡· 
» ....................... ,:-.I1gnel J\I. Hetolaz:t ........ . 

:> • . . . • . • . . • . :> ••.•.••..•.•.•..•...... 'Da~liel B. Gonnot ............ 1 

~.: obemación clol ::\ euq u én ......... . 
>> clo Fonnos:c. ........ . 

Polidn de ln. Cnpitnl. ..... 

>> >> 

>> 

>> 

>> )) 

>> 

Polici:t <le Lt Capi t:d. .. . . .......... :\Iédieo. . . . . . . . . . . . . . ............ :Teófilo :l\Inana ............... : 
Gobernación do la l:'mnpn..... .:;omif:mrio...... . ............ il•>lnardo Carntn7.L ......... ¡ 

» » » » .. .. .. .. .. . » ...................... 'Ernesto C. Rodríguo;r, ........ i 
» ~ant:t Cruz . . . . . . . l~scribiente ..................... i.Juan C:trlos Benite;r, ......... ' 

>> :> ht Pamp:L... . . .. 1Suhcomis:uiv............... . . ;,Juan Arrizola . .' ............ . 
'.PolicÍ:l de Ll Capital.......... ¡,;sC'nbionte .................... 'Luis J. :J\Iejías ............. . 

» » » » ................ » ...................... !Haú rroba.l ..... .. . 
Departr\mento de Higiene ........... Ofieüd Seeeión 1" ............... Jo~ó :l\I. Pnecio ......... . 
Gobernación de l:t .Pmnp:t ........... ¡ ;umisario ....................... !Edmumlo J\Iore.nu ........... . 
l'olicía de la Capibtl. .............. ·¡'Ofió:tl Insp3eior ................. :so.ntiago Berti .............. . 
Deparbnncmto l'olieía. . . . . . . . . . . . . . L'elegrafist:t 2." .................. ¡Luis I,m¡f';oni. · ....... : . .... . 

» » . . . . . . . . . . . . . . . » o. a .................. : l'~rnes to Bw,n0h r ............ . 
» » .. .. .. .. .. .. .. . » J."- ................. ;Carlos Onell ............... .. 

Gobernaciún de Misiones. . . . . . . . . . . )ubeomisario ..................... Sol,astiú n Gu tiéne?: ......... . 
Policía tlela Capibtl ............... lfieial Inspcetor. ............... ÍCamilo I1acana ............. . 

» » » >> ••.•••...••••.•. C'elegra,fi~ta 4.a .................. IJosó .Freg~ ................ . 
Gohernn.ción Chnlmt............... ,~omL1nio Inspector ............. iYiccnto ()aldon'm ........... . 
Policía de lrt C:tpital. ............... : » ..................... 1 Angnsto J<'anvety .......... .. 
,;:'residencia de la R?p_úhli,·a ......... 18,ecr?U~n.· o Privad o ............... !

1

Arm_:1ndo Claros ............ . 
Departamento de lüg1ene ........... },sen lnente. . . . . ................ Dame! ,\ lbornoz.. . . . . . . . . .. 
Policía ele Lt CapitaL ............... 0Iieinl In:spe<.\tor ................. ¡Fr~nciseo __ "\nganu zzi ....... . 

>> » >> » ............. ·¡l'cne<lor do hhros :.!:1 
............. jAHredo \'rllar .............. . 

» >> • . ............. ¡'Folq;ra~sta 'l.'' ................... ¡r~nton_io Agn in e ............ . 
:J\Iini:sterio tlol In tenor ............ Secretano Pnvtttlo ............... t!< ran01~co J. J\faclero ........ . 
Policía tle ht Capital.. . . . . ...... 'EserilJionto. . . . . .. . . . . . . . . . . .. ¡José A. Díaz Y élez. . ...... . 

,> ,) » '> . . . . . . . . . . . :Oficinl In,.,pcc~or.... . . . . . . . . . Guillermo Bro\Yll ........... . 
·' '' '' ' .............. \Subteniente B0mhno:s ............ ,:\fnnnel Yiüas .............. . 

Dep:trt:nnento <lo Hi¡;iene ........... Pr:tdieante Vacuna ............... 1 Fau~tino Alejandro J orgo ... . 
Gobernación Formosa ............... :onlenan;r,a ....................... 1J orge H.os:oi ................ . 

» del N onqnén. . . ........ !Comisario ........................ iD:1;id Etcheparohorc1a ...... . 
>> » Chaco .............. ; >> ...................... 'Pnhlo Arrieta ............. .. 

PolicLt de la Ca¡Jital. ............... IOJicial ele .J e f. Interino ........... \;fHlos A. lleynrtl ........... . 
» » » » · · · ............ !2.0 1\rchivcro .................... ;A.rtnro García .............. . 

Gohernación ele la rampa ........... Comis:trio ....................... :.Mie:uel Vill:muen1. ......... . 
J" ¡· · 1 1 e ··. 1 'E · · 'J ~ J 'I' 11 .oleJacr, a aptta ................ ¡'scnbl8nte ....................... 

1 

uan ... e. o .............. . 
>> » » >> ••••••••••• 1 » ...................... -Is;clro del Carmen :'iüsa ..... . 

>> )) ••••••••.•••••• ·1 )) ...................... ¡.\.dolfo r. EíoR . . . . . . . . ... . 
>> J> ~> · · · · · · · .••...... 1 » ....................... RalllÓll G·ón1e:;r. ............ . 

>> » ::::::::::::::::: ;: ::::.::::::::::::::::::[jt~~l~0A~-~~~~~~~~::::::::::: 
>> >> .> ................ ¡'l'elegraflsta B." .................. ¡'Narciso Seoane ............. . 
:> » ,, ................ · » 4." ................... Francisco L. Ilomay ........ . 

·Golwm:H\ÍÓn de Río N e gro ......... :onlenanza ....................... !Marcos J\Ionti. .... : ........ . 
» del N euc111éir. .......... iComisario ........................ ! Rosenclo huocli. . . . ....... . 
» >> » ........... ¡ » ....................... ¡Augusto Cejas Mariiio ...... . 
» <lo Fonnosa ............ ¡ » . . ....................... Cecilio Flores Leyes ........ . 

"11Iinisterio7 ......................... Ofieial'l\Iayor .................... !Mario S. Laplnne ........... . 



DEL INTERIOR 

DESTITUCIONES Y PERi\IUTAS 

l'gCHA OIQL DECRID'l'O 
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)) )) 

.Julián l\brtí.no;~,. Renunció 
Jo:"é Vorón » 
Ednm"<lo Snffern. Promoviclo 
"\.tilio S. l)abcios » 
Quod~c sin efceto el nomlmcmiento 
Feclorico Olmos. Honunció 
Garlos J I'nppio >> 

Angal do h Poún, >' 
l'raneisl!O Gon;~,:'de;: 1-ti \'Oro. E:-,;:onentclo 
F~nriq u e \T alcrga » 
.T uan J~. },ariún. » 
Juan A. Artr~aga. Hennneió 
Juan A. Gallino » 
AnílHd Pons. Exonerado 
J nan Hincón » 
En: es' o GantlalJÓJL Henunció 
Aun·lio Horrent. Exonerado 
Se lo a.copUt ln, renuncia. 

)) )) >> 

Fidcl l\L Castro. Hennneió 
Ciprimw Retolaza. I'ermnüt con l\Ioreno 
BxonE'rmlo 
Corne lio 'l'abaros. Falleció 
Luis I~anr¿oni. Promoviclo 
BnH,sto B i~1nchi » 
Decl~naclo eesanto 
Promovido 
Exonentdo 
Horacio S~mtamarü1 Ht>nnnció 
J u Ji o E. Gon;~,áloz. :B':Lll oció 
Adrián C. Escobar .. Renunció 
Alfredo S. Costa ;> 
Il,enunció 
N omhr11miento 

)) 

Roberto J. :Bunge. H.enunció 
Domingo N. 'l'n,faclrL » 
Promovido 

)) 

];uis :B,uentos. Uenunció 
Pedro Espínclol11 
José Frías. Renunció 
Se le acept11 la renuncia 
Fmncisco J. l\Iaclero que es tú en comisión en el ::'IIinisterio 
Carlos A. He_ynal 
.J nan A. Ballesteros. ]<'¡1lleció 
Bernanlo O. Capclovil11 .Henunció 
J nsto C:araballos » 
Nombramiento 

)) 

)) 

Juan A. Yalerga. Promovido 
Narciso Seoane » 
N o m bramien to 
Alvaro Bustamante. Exü'neraélo 
Bautista Aballe. Renunció 
Juan José Méricla 
N ombramiE>nto 

347 



348 MINISTERIO DEL INTERIOR 

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

REPARTICIONES CARGOS PÚBLICOS NOMllltFJ DfflL JflMl'LFAD<) 

Ministerio. . . . ..................... Director Contador ................ Angel T. Gerex ............. . 
>> ....................... Tenedor ele libros ................ Juan Lovry ................ . 
" ........................... Subdirector de Sección ........... Adolfo J. Pozzo ........... . 
» ........................... Auxiliar de Contabilidad ......... Juan Julián Lastra ......... . 

Intendencia Casa Gobierno .......... Ordenanza ....................... José J<'ernández ...... , ...... . 
Gobernación del Chubut ............. Comisario ........................ Francisco L. :Yiujica ........ . 

» » Chaco. . . . . . . . . . . . .. » . . . .................... Ed nardo Ruiz. . . . . . ....... . 
>> » » .............. Secretario ........................ ¡Lisarclo llíolina Carranza ... . 
>> » » .............. Jefe de Policía .................. ·¡Fernando Cabrera .......... . 

Departamento ele Higiene. . . . ...... Auxiliar G." ...................... J\Iarcelino IJoir.aga .......... . 
Policía de la Capital. . . . . . . . . . . . . . . . · » ...................... .Segun el o Sosa .............. . 



APÉNDICE 349 

DESTITUCIONES Y PERMUTAS 

FillCUA DEL DECRETO CAUSA DEI, NOMBRAM!EJ:,¡TO Y OBSill!WAOlO~ES GI•l~IDI\AI,~JS 

Jnnio ló Mario S. Laplane. Promovido 
)) >> Angel T. Gerez » 
)) )) 

>> >1 

Juan Lovry » 
Adolfo J. Pozzo » 

)) 1'" \) Nombrámiento 
)) )) Pedro Casas Flores. Hennnció 
)) 22 Pablo Arrieta » 
)) )) 

)) )) 

)) )) 

José B. de la Vega » 
Alejandro H. Gauna >> 
Osear Colombres Lacavera >> 

)) ')" -<> Licencia de 3 meses con goce ele sueldo 



350 MINISTERIO RELACIONES 

NO::\IBRAJ\IIENTOS; RENUNCIAS, 

Cas:t el o E~ pósito.·! .................. 
1
Farmacéutico ................... 1.\ndrés Guogniui ........... . 

» » » .................. 1 » .................... ! .. ~arlos S cala . ............... . 
HospitnJ N:wiqn;¡,] el•: AlimJflclos ..... :l\lódíco éle San ................... jJnlío Gnstón l\ognés ....... . 
Obi:op:<Üo de l'nyo ............... : \(~apc.ll.án e\ e Coro ................ ¡Domingo ?.Lutin • ....... · ... . 

··• •• , >> •••••.••••••.••••• [< annhar...... . . . . ........ j:\Lmnel Gon;~ú cz .......... . 
Stottin (1dcmania) ................. ~\'icecónsul. ...................... ). C. Johannis ............ . 
Hospit:d Consnlt. Oft~lmológi~o .. i:\lédic.o ......................... IL~r. E:~n:cn1o del Pino ...... . 

, lcl Aben :celos ..... !Practicante J\Iayor ............... ¡budos10 J\L Gandolfo ....... . 
,> •.... ¡ :" l\lenor. . . . . . . . . . . . . . . 1 Arturo .Cstrslb Orrcgo ..... . 

.. . :: • • • >> • >> • • » ..... ¡xynd:mto de };':umaci;c ........... j Pedro Sil::a .. ;. : .... ·~. . . . . . 
Jonnswn ]:,stmho:; H1o P1lco~:tyo ... \ » Iecn:<.:o ............. 1Iug. Canuto \ 1gnHL1 ....... . 
3nperintcnc::c Lim. lnter::acionalcs .. ¡Secretario................. !!-L.rn.cio Bo!hptct ........... . 
Jnri:t l\ll'tro¡Jolitaml ................. l.l<'iscal Edesi:ístico ............... :.J n:tn Arocho ............... . 

. , · 1 l ' l 'Cl t ' ' D 'r' . ·r·· ~~·n t~( ra .. ~a. ta . .............. ¡ l(ll: ·1~e . ......... _.. . . . . . . . . . . . . . . . ~~tnog.. ._ l'.u_txt~~-lo _ i J,?uero:1 .. 
~' ,. • ••••.•••••••• 1 Cano;~¡go 1\Lt¡>;l:otrnl .............. LJC~'lH;J:tdo :\lar un Lopo:o~ ... . 

» . >> . :: •••.••••...••. ¡Presllltero .... : .................. ,.] ul1o Ca:npt'ro ............. . 
E:Io.3pital Ei.v~.d~ .• ,·j a ................. 

1
l~:·acti.cante I ... nturno. . . ......... ~ •. ~ic.a.nor Pa.l aci.os ~.:osta ..... . 

Jatama (Ita.h:cj.................... \ 1eecomml. ...................... :Lo reto La. Duca ........... . 
Ja~:t ti e Exl'/l.sitos .................. Pnwtic:tnte ~Ienor ............... ! naúl ColomlJ!'l!IS ............ . 

» » » . . . . . . . ......... 1Auxiliar 2.0 .Fannac.i:1 ............. León Durand ............... . 
"<;k~.teninosnolaw ............ lVict:e.'m:ml ...................... ¡León \\r orgaft .............. . 
3elcm.(Bra .. sil) .................... ··1 >·> ......................... ! .• J.·ol1qnin Vient .:\lirand;t ..... . 
:{iíla (Fr:mcüt). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . ............ llütúl Goclesso .............. . 
Io~pitn.~ :Naci.ona: ,]e .\li<.•:¡;¡<Jos ..... ¡r:~:·act~canto 1\b.~·or ............... ¡"1.n~el Fu;·no.: ............. . 
JhHwan (Italw) ..................... ¡\ lccc:om;ul. ....................... :.)o:;e Illtul:t 1\.1\·;uob., ..... . 
líinisü:rio de E. EC\.(eriores ......... ll~scri1Jicntc ...................... ;nugo Bungc ............... . 

» >> » » ....... .. 1 » ................... . ·U\~rnnndo Cordero .r\r~ufta .... . 
~n.st :London (Colonia del Ca.ho) .•••• [Vieecón~ul ................. _. ..... '.Jaeoh GeirlJcT .............. . 
lemin:nio Conr;iliar (O bis. Tti DllmÚn'lq~.e::~:·;: .. _.... .. .. .. .. .. .. . .. . ll~~r.l:."rdo l.{.i:os ..... : .. .... . 

:> ., >> ,, \ lc.e!JCdoJ .................... ¡c,]]u:tno H1Lm.. .. . 
:> » Inspector ........................ .\1:turo Pu,vd:trric·;J:\:· .. :.::::: 

» » :Profesor ........................ ll.Jurn:ndo H.i.ves ........... . 
» :·> » 1 » ........................ l.)ipri:wo Hit:tn ............. . 
>> » » » ......................... \rturo Puydarrie.nx ........ . 
>> >> 

1 

>> .•••••••••••.•.••..••.••. ¡hidoro Pom[es ............. . 
» » >> • • • • . . • • • . . . . . • . . . • • • • • L!:Ón C,tsliiló;¡. . . . . . . . . . .. . 

» » » . .. . .. . .. . .. ' Vital J:'orió ............. .. 
>> >> » » » .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . G;thricl Lncind ............. . 

>> 

>> 

>> >> .• , » 1 ,, ......................... . ) ua.n J'eclro Dupkn ......... . 
" >> » \ >> • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • L•oÓn Yig:nn.u .............. . 
. , » » 1 » . . . . . . . . . . . . . .)u:cn Lafond ............... . 
» » >> ~> Porte-ro. . . . . . . . . . . . . . _ ........ .Jo~é ]3ernard_o 

in.n José (R. O. del F.) ............. 'IViePeÓnsul ....................... ¡·;rasmo C:í.nova. 
'r:1n•:Ía ............................... C.'ónsul Gcneml .................. \:icc:ntc: Peú:c. ............. , .. 

» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :> :> •..••.........••.. • ] o . ...;e 1\J. I..~1ol1et ............. . 
)bi~pado de l?arrtnú ................. iCa.pellún ......................... ¡Presbítero Jua.n ]3. Costa .. . 

» >> >> ••••••••••..•.•• \. ;> •...•.••..•...•........ _! >> .J11ljú_11. ~\La1·ti1t<'Z .. 
J:ospi ta 1 Coüsnh. . ... \ Pr:wtic:tnte ...................... i·J or~c" F. C:l:·>tro ............ . 
1 m1tes (Jo'r:uwia). . . . ................ ¡Vit>ocúnsul. . . . ......... · · ........ ) u:m Duraml G:tssel in ...... . 
ll:i~po e~ e 'J'ncl~m{ul: ................ ¡c;:cpcll~m ......... : i ... ............ 

1

.. , . . , 

Ílmst.eno n . . bxten Ul'C:' ..•......... 1 ::->ecretan o Le.gnewn . . . Carlos "l..![rcdo Be.m ........ . 
):ctcdr:cl do P:cmn:', ................. [Canónigo Honor:n.io .............. PrcslJ. Se<;mHlino Hoch·íguo:ó. 
íospital de :1'\iúns .................. /Practic:mtc :i\hyor (Interno) ...... ¡J·:milio .1\l:tmhretti: ... ': ... . 

» » >> • . • . • • • • • • • • • • • • . • • >> J> -> •..... ~\ gust-ln Jl. Pog:gi . ......... . 
» >> » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> » >> ....... ,Hamón. J\L Ar:u.llL .......... . 
» » :: . . . . . . . . . . . . . >> » » ...... Domingo Boca ............. . 
» » » . . . . . . . . :> ::Yienoros 11ltc.·rnos ..... 

1

l)és:w Pa.rody Núfteíl ........ . 
>> » >> .. .. .. .. .. .. .. .. .. • >> » >> ..... .Julio K Neumicr ........... . 
» >> » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » >> » ..... Antonio Sarno. . . . . . . . . . .. . 



EXTERIORES Y CULTO 

DESTITUCIOXES Y PERl\IUTAS 

!·'ECHA JH>L O!<:CIUGTO 

Abril 
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)) 

>> 
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11 
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/) 

» 
:t:) 
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>> 
:!ti 
no 
" 8 

)) 

Honuneia 
Nombramiento 
::\omi>r<Ldo on roomplazo 
1{enuncia.-·- Kou1hrandu 

tlce Dr. Ohdulio Horn{ctlllez que rE>nuneiú 
en rocm¡dazo del .Prcsh. Angel Frvti 

» » Julio ,\güero 

En n;emplaw t1ol Dt·. C:trk'~ Pín:z .\réchagn 
l>or a:-:eenso 
I·:ll l'\J('lll1Jlil:I.O tlo Euclo~io M. Gamlo i ro 

.Formín C<. do h Fuente 
Jn:m :\rordan 

>· >> Enri<¡:w A. ~w:tnk 
'Lieuneia.- Hoomplazo inturinu .Dr. Lorenzo 
:\ v ml.>nlltt ionto 

:\[ac Doncll 

>> 

En rc•pmpLtzo tlcl liec·:wi:ulo D. :\IartÍtl J,ópoz 
::\on1 Lraclo en room plazo de· ,J ll:tn E~pinel ha~ta el U el u Agosto ele l'JU'-' 

i·:n reemplazo clo l'c-dro B. Ginccl1ino 
?\ieolús .Patlró~ 

T) ' 
Lcl'll\lllOlfl 

n.cmtt1wi11 
:\ mnl >l'<tllt ionto 

>> 

)) 

i·{Gnllneia 
}) 

do Tito F. (,\,]c·tti 'JUC ronunc·i,) 

En n·cn1p!azo dul 1cntc:riur 
Konll)rnutionto 
·1 ?.l'HU ll(~Í.n, 

En l'é:c;mplnzc) rlc· l:<ltmrdo dul l'iltO <[<10 l'•>lllllleió 

l~n clo redro Callloroli 
I,? e11llll(~ia. 
:\rqubntnlicnto 
E:1 l'('l't<tpl:t:'o do Cal'lo:4 l'u·azzo r¡tto terlllttl,', pc·rio,[o 

> :\bmnol ,\. Yill:trrool 
Juan .EdteYcni Uaim:a '' 

)) >> ,E,[t.mrdo Vdazeo » 
de lo~ dc;-;ignados 
)) >> ,) » 

>> )) )) )) )) 

)) 

lila \·ores in tornos 
:-> 

)) 



MINISTERIO DEl JlEI,ACIOC<ES EXTERIORES Y CULTO 

NOlVIBRAlVIIENTOS, RENUNCIAS, 

HEPARTICIO~E~ CARGOS PÚBLlCO:-l NOMBRE DEL EMPLHADO 

Hospital de Niüos .................. !Practicante J\Iayor (Interno) ....... Roberto Amad e o ........... . 
» » » . . . . .. . .. . . . . . .. .. . » » Fxternos ..... Hilario Morrene ............ . 
» ;. '' . .. .. . .. .. . . » » » ..... Rodolfo Rivaroht ........... . 
» » ·' ................... , " » >> ••••• :lf annel Rni;r, :1\Ioreno ....... . 
,, » >> .. .. .. .. .. .. • • • • .. . ., » >> ..... Caupolicán Castilla ........ .. 
>> » . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » >> ••••• Ernesto Ira;r,ú .............. . 
» >> >> • . • . • • • . . » » » ..... .Jnan A. Cbine:>tracl. ....... . 
>> » .................. ,\nH.ianto de Cirugía ............. Tomás Escavavino .......... . 
» ,., . .. .. .. . .. .. .. . » » .. .. . .. .. . . Jnan Potroni .............. .. 

-'u :u r.o;al Casa do Huérfanos ......... :Capellán ......................... H.. P. Gracütno Martíne7. ... . 
Jhianu·i . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... il"icecónsul. ...................... Enrique Bellone ............ . 
;omo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. i » ........................ An<lrea Galli ............... . 
IIospitnl de Niiios. . . . . ............ •Pnwt. Ext. y Ayud. Farmacia .... J. F. Borges ............... . 

>> Nacional de AJi,m:u!os ..... Ayudante Laboratorio ............ ]•;rnesto Zabala ............. . 
;asa de Expósitos.... . . . . . ........ ·Pi·act. Externo (Interino)... . . . .. .José l\L Valen;r,uela ........ . 
hu tos (Br:tsil). . . . . . . . . . . . . Cónsul de Tet·cera ·.... . . . . . . . ... Alejandro del Carril. ....... . 
·>alermo (Italia). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « >> » ................ Eleodoro Corubeto ......... . 
l'rieste............................. » » Segunda ................ Ulises A. Bartoli ........... . 
>aris (Franóa) ............ •> •••••••• C<ínsul Auxiliar del Consulado .... ilhximo Botel Bullricb ...... . 
viinisterio H .. Exteriores ............ Seeret. Leg. Adscripto Ministerio l\hrio Rui;r, de los Llanos ... . 

» » » . . . . . . . . . . . . » » » » Dr. Eduardo S. Laspinr .... . 
)an José (U. O. del U.) ............ Vi0ecónsnl. ...................... Dr. Adolfo Cordero .... , .... . 
\.dm. Lotería ele :1\oneficcncia ....... A.nxiliar Contadcll'Ílt .............. Dr. Horacio Carrasco ....... . 

» ;, ;> • • •••• Orrlenam1a ..................... Saturnino León ............ . 
Iospital Hivadavia ................. Practicante Interno... . ........ Jnan Carlos IJabat ......... . 

•• 0 Departamento .. \Hilo Huérfanos .. Preceptor de la Escuela .......... Angel D. Bonora ........... . 
» 1> » » .......... 1\?más Vignati ............. . 
Iospit.al Rivnda \'Íft..... Practicante Interno .............. Adolfo F. GisbErt .......... . 



APÉNDICE 353 

DE;)TITUCIO.NES Y PERl\IUTAS 

PElC!U DEL l>J·JCRETO 

Junio 8 
>> " 

En reemplazo de 1os Jesigna.dos pntctic<1nte~ 
)) )) Antonio San1o 

Ul;tyore;-:; internos 

)) )) )) Julio E. N enmier 
)) 

)) 

J> )) Miguel R. Paladino 
)) )) Pedro Ivmwsevich 

)) ;) )) R. IJinares Villanneva 
>> )) ;> )) Enrique Itnrriaga 

)) 

~> )) 

)) I,eopolclo Da.sso 
)) Ernesto Irazú 

;> )) )) )) del Pbte. Antonio Lt\lTO,\' que rcnnnci{, 
;) )) 

:-) )) 

10 
)) ;) 

" )) 

}) )) 'l'raslado de Sa.vona a SantoH (Brasil) 
)) )) >> » Florencia a Palermo (Italia¡ 
>> )) » » Bonlogne Sur Mer a Trieste 
/) )) 

>\ )) 

>> )) 

Eu reempbzo del Dr. Carlos A. J3ecú que renuncw 
» » Dr. Jorge Lvaalle Cobo que no f"e recil,ió de: car¡;o 

» liJ 
)) )) » Lle Ismael Accwedo que renu1wi6 
)) )) 

)) 30 
" » l<'elipe Merino 

» J nan Barriót que renunció 
)) )) >> » Rector C. Leivar 
)) )) 

)) )) 

>> » Juan C. Vignati 
lLt.~t:t el iH ele Agosto próximo en reemplaw do :Félix Crispo 



i354 MINISTERIO 
NOMBRAl\liENTOS, RENUNCIAS, 

CAIWOS PÚBLICOS ~OMRRE DEL EMPLEADO 

-------- -------'-----------

Aduana Capital. ................... .Jefe de Depósito ................ ICiro Dnrante ............... . 
dm. Cont. 'rerritorial Pat. y Bellos . .Jefe de Cajeros .................. 1Alfreclo Bafico ............. . 
» » » » » Cajero ........................... 1Glaudio Repetto. . . . . . . . .. 
:. :> >·> » » >> • • . . • • • • • • • • • • • • . • • • • . . • • . • !Síxto P. ~'ernánde" 

:, : :: :: ;: :: : :::. :. :: ·. :.·.· .· .·. ::: : : ::::::: il~~l~i~~lOC~l:s~~Ú~:: .. :: : ... . 
:'l :> >> » :> >> ........... ; ............. 1Carlof: E. '.réruperley ....... . 
• > :> >> » >> .Jefe de Intervencwu ............. ,~Ianuel .J. Romero .......... . 

>> " >> )) Interventor ...................... ;Federico Zavalla ........... . 
>> » ., » >> • • • • . • • • . • • ........... 1 Arturo S. Os cena. . . . . .. . . 
>> :> » » » . . . . . . . . . . .......... iEdmundo Giovacchini ... . )) 

>> » >> :> » ...................... José V. de Panla ........ . 
» >·> >> ·,, » ..................... '.José de García ......... .. 
» » >> .> BalancE:ador. . .. . . ......... J[~aúl B. Avalos .. · •...... 
» >> » >> » . . . . . . . . . . . . . . . . .' ernanrh Atnadeo v 1e;.·ra .. 
,, >> >> >> » . . . . . . . . .... · . . . ·1 Luis Sagasta. . . . . . . . ...... . 
>> » '' >> >> ••••••.••••..••...••. 1 Domingo Simouetti. . . ..... . 
» >> >> >> » . . . . . . . . . . . k:e!iano B.ettore ............ . 

:> 
>> 

>> 

» >·> » » >> .......... · .......... i Fentando Al vare" ......... .. 
>> >> >> >> » . . . . . . . . . .......... 1 .\lfredo Zerding ............ . 
» » ;> >> » .......... · ......... ¡Carlos J'\I. Quintana ........ . 
>> >> >> » >> ........... ,Agustín Elena ............. .. 

:J 

,., » >> >> >> ...................... Adolfo V. Almei,ia ... 
» >> >> » Auxiliar............ . . . . . . . 'Juan J<'rascoli ........ . 
» >> >> » » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡ ~~;1gust~ Dielh. . . . . . .... . 
>> >> " >> » • .. .. .. .. :<,esar 'Ihorne ..... .. 

>> 

>> >> >> >> >> • . • • • • . . • • • . . • . . . .;Guillermo Al vare~: .... . 
:-> >·> >> >> » .............. ·H,•mbertoOrtü ... .. 
>> » >> » Anotador de p<tgos. .. . . . . . . .... 1

1 

Alfre<lo C. 'l'émperley .. . 
» >> >> :-> » » . . . . . . . . . . . . . R:tmón C. J\1 olina ... . 
» >> >> >> » >> ••.••.•...••.• :Luis J)egahano ... . 
>> " » » » >> .. • .. .. . .. .. ¡ Desiderio .\. I"ol>o~ .. 
>-> J> » >> >> . • . . . . . . . . . •. ' \ rtnro Lebrero ...... . 

. ) 

,) 

>> » » >> >> » \ ndrés Espinosa ... . 
>> ., ;> » >> \ ngel J\Iolinari ...... . 
>> ~> ;> » » ;:- \"icanor Saga,~ta . . . 
. , >> » .. , » .. . .. .. .. .. . ,Jorge J\L AlJate .... .. 
J> ~> >> >> » >> . . • • • • . . • . . . • ) :~a ~~di~ F·1,1ggi cri. . . 
:> >> » ·.\ r !;tus } . Gon1e% . .... . 
» >> :> » •· . 1 \Iignel Crtpnzú .... . 
» >> >> >> ••••• 

1

1 [gnne.io U rbistondo .. 
>> >> >> :> •... !Jah]o ,Jabha ..... 
"' . ., >> >> » .. . .. .. . .. 'Pal>lo Leone ... 
·., >> ., 'Ln.dislao Corral l,hijuJ .. 

. > » ;. J o.~é Panletti .. . 
>> >> :\bnnel AlJOY .. . 

. -> 

>> » .J, o~é .c1L Agií i~u. ; .. . 
'\ >> ~.~aJJriel Iga.rzalu:u ... . 
» >> ,\t'tnro A. Costa .... . 

>> >> >> Ventura Jurado ..... . 
>> » » i~.ieardo C. J glesia:s .. 
)) .-) >> ... .\'ferino J,. 8úcnz 
» » Tom:'ts Gareía P<·úalo;,;; .... 

Admma Ca.pital............. Liqnid:tdor interiuo.... DotllÍngo Ca.orsi ... . 
» H.o:;ario...... . . . . J·;scribionte . . . . . . . . .. \madco C:astdlv .... . 

Impno~tos Internos................ Rcvisador de licorerías.... . ... 'l~dnardo ?IIor:ü<Jrio .. . 
Heceptoría Victoria.............. Uuanla <•Puerto Eetire>>...... .·\.ntolín Agnilar .. . 
Impuestos InternofJ ................ Inspector................. Ignacio Y. Cnllen .. . 

)) . . . . . . . . C:lnbinspcctor... . . . . . . . . . . _\l<trittuo J\lacicl. .. . 
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F'IDCHA DEL !:JECRETO 1 :. CAUSA DEI, )l0l\IBRA1!IENTO Y OBSli:RVACION!iJS GENERAT,ES 

Abril 2 Por jubilación de don José Closas 
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)) 17 Licencia de José Soliveres 
)) >> Ascenso de Heraclio Oro:ilo Zorrillu, 
)) )) Licencia de Luis J\Iarquez 
)) 14 Creación del puesto 
)) 24 Renuncia de Juan :ar. Danuzzo 
)) )) Ascenso de Ignacio V. Cnllen 



"!tH''HS'l'ElUO DE HACilUNDA 

NOMBRAl\IIENTOS, RENUNCIAS, 

CAUGOI> PÚBLICOS :-:-o~IBRf<J DlOI, IiJ~!PI,BADO 

-------------------

Impuestos Internos .................. Subinspector.. . . . . . . . .. . .. ..... \Ernesto K Pitt ............. . 
Cont. 'rerrit. Patentes ~' Sellos ..... Escribiente ..................... ,Felipe Dnmont ............. . 
·'' e 'tl '·¡· "" 1". ''I) · rütnana ap1 .a ..................... ,.,_nxl 1111' o ....................... v ICen te 01 -rop10 .......... . 

» » . . . . . . . . . . .......... Guardaalmacén ................... Florencio Vilbnueva ...... . 
>> >> •.•.•••••••••••.•.•. Ayudante B." .................... ¡Sehastian Lrípez ............ . 

Impuestos Interno' ................. Subinspector.............. . ..... . ] acinto RablJOni ............ . 
Adu:ma La P~_ata ................... Gn_arclaalJ_na~é:l..:; .............. ¡Nic~demo Gali::clez ......... · · 

;> l~osano. . . . . . . .. . . . . ....... Jefe de hqtüd.tcJon... . . . . . ...... Lnetano Guyot. ............ . 
» » .................... Oficial 1.0 ........................ i\Iamt<'l Ricruclone .......... . 

JteceptorLt Posadas.. . . ............ Guarda conce;;ión i\L Vedo ya ...... José V. Ruiz :Moreno ....... . 
_Aduana Gua1eguaychú .............. Contador interventol' ............. <\.lejanclro Saln,s ............ . 
Impuestos Internos ................. Subinspector............. Mannel S. Pizarro .......... . 

» » ................. R0visador LiuorerLt .............. Alberto Qnincb· ............ . 
>> » ................. 'J'enedor ele Libro:> ................ Edmmldo Moren'o ........... . 

"\el nana Capital ..................... Guardaalrnacén ................... Eduardo J3radlev. . . . . ..... . 
» San Juan ................. Vista Conta lor... .. ........... ~Iodeso Litmt . .' ............ . 
>> » .................. Auxiliar .......................... Branlio L:1spina ............ . 
" » Nicolú-; ................. Oficütl ele i\Ics:L. ................ Juan Ceped:t ............... . 
>> » » .................. Escribiente ....................... Ju~io Pach2co .............. .. 

Servicio del Puerto ................ Auxiliar .......................... :\f.arcelino Gom:ález ........ . 
Aduana Cauital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 2. 0 interino ............... Gerardo Benavente ......... . 
Caja de Co'm·0rsión ................. , » 3.0 . • • • . . • • • . • . . . . • . . • • • Amisteln, l<'rías del Castillo .. 
Impuestos Interno~ ................ : >> de sección ...... " ........ Alfredo l\Ionlins ........... .. 
,\duana Capital ................... 

1

1

Gnanla 2."' Resgu:wdo .......... Eulogio Carranz:t. ......... . 
>> l1osa1io .................... Oficial de registro ............... Félix Buceta ............... . 
» Capital.. .. .. .. .. . .. .. . .. .. Escribiente.. . .. . . .. .. . .. . .. Estanislao Firpo ........... . 

Servicio del Puerto.. . . ....... 

1

Subinspectot· ele TrHico.. . . ..... 'rorcuato Banlorí ........... . 
Aduana Goya ..................... Administrador .................... i\fanuel Fern{mclez Garcia ... . 

» ,> ............. Vista Conta\lor . .. ........... Jc.sé Luis .Mohanclo ::loto ... . 
lmpne~to:,; Interno:o; ................. Subinspector iut2rino ............. Eduardo Bayn;a ............ . 
SerYicio del Puerto ............... Tenedor ele Libros ................ Eugenio H. Blanco ......... . 
Aduana Capital ..................... Guarda almacén. . . . ............. Federico I~eon:tnl. . . . . ... . . . 

» Rof'ario ..................... Oficial 1.0 secret. 'J'riLunal de vistas E,.;teban Ric.arrlone ......... . 
Impuestos Internos ................. Auxiliar ele seción ................. :Miguel P. Levalle .......... . 
Acluana J njny. . . . . . . . . . . ......... Inspector de Resgu:mlo ........... Da río Brondeur ............ . 

·Receptoría La Qui:cc.a .............. ,Vista contador ................... Angel Rodríguez ........... . 
Impuestos Interno~ ................ 1 Subinspector ..................... José Delucchi. .. .. . . ...... . 
Contaduría General. ................ Escribiente.· ...................... José 1\:L I~ucero ............ . 
Aduana Goya ....................... Oficial de regi:-;tro ................ Ric:trdo Vá;;que;r, ........... . 
Dirección lle .E;;tadístic:t.. . ........ Jefe ele Sección .................. Juan Eugenio \'inc.ent. ...... . 
Aduana Corrientes .................. Gnarch pontón dUo P:wdo:> ...... J~milio Vincenti Flore>: ..... . 
Dirección de E:ot:tdí~ticn. ............ Escribiente ....................... Lucio S. Peüa .............. . 
·Contaduría Genm·:tl................. » ....................... :l\Iiguel A. iVIonguil\ot ...... . 
. Aduana Capital ..................... Liquidador interino .............. Américo L. l\Iolinero ........ . 
Contadnrí.a Gencr,tl .. .' .............. Ayudante ele I,ilJro• .............. Horacio Ibarluei:t. ......... . 

>> >' ..••.•...••...•••• Escribiente ....................... .Jorge Centeno .............. . 
Impuestos Internos ................. .] efe: de Mesrt. .................... l~;h:arc\? H io,; .. ;.; .......... . 

» >' ................. Snbmspector ..................... :Behx .bguerott J.n.boacl:t ... .. 
Aduana Capit:tl. . . . . . . . . . . . . . . . . ... Guarda embarcadero de Pére;;; ... N emesio Sicanli ............ . 

» Hos:u·:o ..................... Oficial do 'l'esorería .............. Eleocloro Almagt·o P:u: ..... . 
.Receptorín, lhur:Ln(i\leras ............ Gnan~a d_e· 4-a_. ....... · · .... · ... ·.Enrique 1\Iartínm~ ...... " ... . 
A<.lmtna La Plata ................... Anx1har 1ntenno ................. Arturo I,ar:·nm ............. . 
Receptoría Patrtgoni:l ............... Gel a. 4.a muelle de N. 1\Iihanovi.ch. Em;ebio Ocampo ............ . 
Aduana Concordia .................. Guarda embarcn,dero I<'rutac; ...... .José B. l1et.torl' ............ . 

» Gnaleg:t:"tychú .............. Contador interventor .............. Juan Gómez AceYcdo ....... . 
» '» · .............. Auxiliar .......................... Alejandro Salas ............ . 
. , Ros~rio ................ · · · · Tenedor de libro,; 2. 0 

............ .José Pernl llarreneehca .... . 
» » ... . : .. ............ Guarclaalmacén 2." ............... Alejandro B. Casares ....... . 
» La Plat:t .................. Li(lL1idador 1.0 

•••• : .............. Pcrnando Coloma .......... . 



DES'rl'l'UCIONES Y PERl\IOTAS 
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Renuncia lle Alberto Hall>a(•lJ 
Por· no hal>erse presentado Antonio Cisne ros 
Rennncia de A 11Jerto Pi;r,arro 
Por haber abandonado su puesto Alfredo Fragueiro Frías 
Por no haberse presentado Anrolio Y élo;r, 
Renuncia ele :Miguel Habboni 

» >> Jacinto Hab honi 
Fallecimiento de Tiburcio Pére;r, 
Ascenso Llo Luciano Guyot 
Creación del puesto 
Separación do Uladislao Lugonos 
Permutft eon Alborto Quincke 

» » ::\hnnel S. Pií:arro 
» >> Ciprütno Hetola;r,a 

Henuncia de Roberto Bradloy 
» » Agustín Hocabarren 

Separación » A gnstín Reca barren (hijo) 
Henuncia » Luis A. Ballesteros 
Ascenso » Juan Cepeda 
Por abandono de Cándido Rivar a del puesto 
Licencia de Emilio Castiglioni 
Henuncia de Celia Piñero 
Separación de Cliserio Moyano 
Renuncia de ErneRto 1<'. Carram:a 
:Fallecimiento do Hamón Alcácor 
Separación ele Antonio ~reclina Reyes 
Henuncia ele Angel 2/Inrillo 
Jubilación ele José Vá7-guez 
Renuncia de Damián Rojas 
Licencia de Jorge C. Day 
Pennnta con :Federico Loonard 

» » Eugenio R. Blhnco 
Ascenso do Luciano Gnyot 
Licencia de Ciro Cortés 
Separación ele J oFé Heuter 
:Fallecimiento de José C. Rui;r, 
Creación del puesto 
Separación de Enrique J?igueroa 
Renuncia de José B. Vázqneíl 
Jubilación ele Juan C. Jorge 
Creación del puesto · 
Renuncia de Lnis A. ~Ialeplate 

» » José J\L Soto 
Licencia de Marciano Amézaga 
Separación de Rodolfo King 
Ascerrso ele Horacio Ibarlucia 
Renunci:i ele Octavio O Córdoba 

» » Plorencio Hehoredo 
Creación del puesto 
Licencia de .J nan Rassol 
Separación de Andrés Hernández 
Licencia de José V a len tín Larraín 
Creación del puesto 

)) )) 

Permuta de Alejandro Salas 
» » Juan Gómez }~_cevedo 
>> >> r\ lej andro B. Casares 
» » José Perul Barrenechett 
» ;> Jacinto González 

•)--
•~>;) ' 



H68 MlNISTDRIO DE HACIENDA 

NOl\IBRAlVIIENTOS, RENUNCIM 

REPARTICIONNS -------~-~--- -- ____ c_._·\R_G_O_P_u_·,l_l_L_JC_O ____ ----;---l\--0-)l-B--1-U_D_D_I<J_L_l_")_l_P_L_El_A_D_O_ 

Aduana Capital. .................... Escribiente ....................... Jacinto González .......... . 
:> » ..................... Guardaalmacén ................... Julio Huiz ................ . 

Servicio de Puertos Cap. y La Plata. Subinspector de trenes ............ Victorio Reinoso Cabra!.. .. 
:> » » :> Auxiliar .......................... César Pini ................ . 

Aduana Capital. .................... l\íaquinista ele 2.a ................ José l\í. 1-layarini ...... _. 
Impuestos Internos .................. Subinspector ..................... Ignacio O. Quiroga ........ . 
Oficimt de J\íoyimiento .............. Auxiliar .......................... Ramón Gordillo. . .... _ ... . 
Aduana Capital ..................... Ayudante 3.0 

•••.•••••••••• : ••••• José l\í". Posse ............ . 
» l\Iendoz;l ................... Auxiliar .... ·-- ................... Juan J. Srmguel J\I. ....... . 

Oont. 'l'errt. Patentes y Sellos ....... Ayaluador ...................... _ .. ,Miguel Dantns ........... . 
Aduana Capital ....... " .............. J\faqainista de 2.a ................ 

1

1Eugenio Treyio ........... . 
Receptoría Oieneguillas .............. Guarda de cordillera ............. Zacar~;-ts SRra\:ia .......... . 

:-> » .. . .. . .. .... .. :> >> ............. Joaqmn Saravw ......... .. 
Impuestos Internos ................. Subinspect0r. .................... IJuan B. J\Iendill .......... . 
Aduana I'ar:tná. . . . . . . . . . . . . ....... Guarda de 4". interino ............ jGumersindo Oerocueta ..... . 

:> Gnalegua_y .......... ·. . . . ... Oficial de registro ................ ! Arturo Quint::ma ...... . 
» Concordia .................... IVist:t de G."- ...................... !Carlos V. Escobar ........ . 

Oficina ele J\íovimiento ...... _ ....... Inspector Cía. 'rranway del Puerto/Julio H. l\Iontenegro ...... . 
Oont:tcluría General. ....... : ....... Escribiente ....................... ,Félix Pizarro ............. . 
Aclnana Capital. .................... Anxiliar de 4." interino .......... ·)Silverio O. Amallo ........ . 

» >> .••••••.•••••••••.•••• Contram:testre 2.0
• • • •••••••••••• ¡Dardo N aYarro ............ . 

» l\Iendo7.a .................... Contador interventor. .. . . . . ...... 
1

0arloR García ......... . 
Contaduría General. ................. Escribiente interventor. . . ....... Rogelio RiYas ............. . 
Impuestos Internos. . . . ............ Enc:trgado de l\íesa interino ..... \Hernán Geronés ......... , .. 
1\Iinisterio ele Hacienda ............. Escribiente .......... · ........... ~Alfredo AYellanelln _ .. 
R~c~pto1:ía La Qu~aca ............... Gual:cJ.a el~ cor~liller11. ·. . ......... Filemón Salas Con tiño_':: : : 
l\Iuusteno de HaClenda ............. Anx1har m termo ................. Alberto Soarero ....... . 

>> » ............. Escribiente interino .............. /José r~uis Irigo:yen ........ . 
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CAUC.A om~ NOMBRAllii'll\TO V OBSBRVACIONI~~ GE:\ER.ALES 

Permuta de Fernando Coloma 
Renuncia de Juan B. Garré 

>> >> Agustín Bndioli 
;> >> Carlos Gonzále;.: 
>> >> José Castiñeira 

Fallecimiento de DomingG Igar?.iLl>al 
Renuncia de José :r..L · Castro 
Sepo.ración de Juan d. l''l"Olltera 
Remmcia de Alman:r.or Orti:r. 
Jubilación de Pedro S. Barrios 
Separación üe 1\taunel de 11arú 
N o se presentó Luis J. Barconty 
Separación de. Narciso Ovando 
Creación del rmesto 
Mientrns dure la liceneia acordada al tit:.n1ar 
Jubilación de Ricardo Andren 
Por no haberse presentado Amndoo Arigós 
Creación del puesto 
Renuncia de :Martín Pérez Diez 
:Mientras dure la licencia de Martin Amalle 

Rennncia de Luis M. Blazc¡_Ll07. 
Por licencia de Federico Guido 

>> >> >> Faustino "fi1ontniln. 
Renuncia de Alberto Grieben 
Por haber abandonado el pLtesto :Mariano Qttispe 
Por liceucia de Victor "fi:L Claver 
Ascenso » Alberto Soares 

\' 
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3JO MINISTERIO DE JUSTICIA E 

XO:IIBRAi\IIENTOS, REXUNCLI.S, 

1: 1~\' .·\ HTICIOX ES CAHt-i-OS l'ÚllLICO:-> 

Cúrcel ti•· ... )} Sautfl. R.osa rl;; To:tv .. 
Choele Choel. ' 

•• "¡ [Jit·eetor. 

" 
" 

1 

. :Diego J •. Quirós ... . 
·fJ osé :ilP Péro;;: .... . 

" Capiutl. 
Xearruén .......... . 

C~:in~c-1 ,...:.;<Llllil Hosa de 'l'o<t_,~ .. 
;-} 

.J u e""' Jo'etl. Cll 

Director. 
;.-\.lcaicle. 
Celndor. 

.José .i\1'1 Gonxále;;..... . 
lo Crim. y Cnner~ .. ! IIor:tcio RodrigLJez Lot~r~.\ ,~: · 

. :.1 ulio S. La .. sca.no. 
;; 

" ;} ¡) ;¡ i }} ..... 
.Jn:~.gado J..~etrado Río Negro. . ... ¡Oficial de Ju~:t.ieia .. 
Obra~ Palacio tle Justicia. . . 8obrcr;ta11to.... . .. 
C;ireel Santa .R.osa de 'l'o;n· ... 

1

1-:ilcn..iJe ..... . 
;.> f+cner:il Aclm. . . · . . . l> ••••.. 
:.-> KetlfJllé-.n. . . . » ..... 

Escril¡;~llln ,1,~ Heg}stw ll~u ~·!1 Cap ... -1 ;\~lscripto . 
Juzgado J,elt·atlo /::i;tnbL Cruz. . . Fn;ca1 ..... 

\ 1 ejandro l'. Cort.iwt. 
.. namilm C. C~on;;;:ller ... 
. _Angel C+inochio ... 

•••• i F'ernV!Hlo A .. \"J¡;u· . 
_lt~ar]os A. CiliPsa. 

...\ ntonio del .JI alnn ... . 
. .... ·¡Hoberto Casedlar., ... . 

. 'l•'ernando :\liJar de b Tone. 
. .. ¡Lni8 S. Sanguinet.ti .. 
. .. Leónidas J·:sper·.he ....... . 

'' :..> » .... , .. ·1 Defensor de :\[PnOl"(•R: l'fJln·C:--: (t,('.'\Ianuel Ponee v Gómez. 
;> .. Juan N . .l\Ionte";·o .... :·) ;.} . }} ....... ·'¡ )} 

.·\..rc]Ji,~o General de los Tribnna.les ... f:scrihient.e. 
1 ;.} :..> )} " ,Juzgado Letrado del Neuqul·11. .. :Fiscal .. 

... }} .. }) )) }} 

.... _¡Hodolfo GaJlo, I.agos 
.. ,Leopoldo P. Casal ... 

.

1

. H.ómulo Fo1:cneva. 
..... t_:ornolio Ca.sas ..... . 

Cárcel de Sa.nbt Rosn.. de Ton:v .. 
H.cgistro deJa Propied:td .. 

!Celador. 
!Auxiliar 

. ..... jF'rnctuoso Vera ..... . 
.ExtraorJinario.. . ..... 

1

ricente Gómez .... . 
. . ¡-Jtlsto Otero .,\..tucLa .. :...' ;} )) 

Ohr:J..':l Palaein de ./n:-Hir.ia. 

" ¡) 

" 

" A .. vuelan te. 
D.ihnja.11tc. 

" 

;) 

1

1 :ésar Coirenr ....... . 
. . }.,I_ar~o. Bo~rett-1 Coral tL 
.. hrgllw Loloml1o ..... 

IAiberLo S. Din.z .. _ 
» :·> » » .. !J·osé Rossione ...... . 
\) i> Soh¡·estantes... .11 .-h~enor Quinteros .. . 
;.> i> » » .... ,RodolfoR..Scott.o .. 
>> » » » ....... IDomingoSah·atore .... . 

llfilüsterio. E~wribiento ...... , ..... _ . . ..... -1 Arturo Amuchastq~ni .. 
:·> .. • .. • • • » ..................... 

1

. Eduardo Ib~'ti\ez.. . . . . . .... , 
Dpto. g.o • .Mne.<u:-hín (Pam11:t)... ,JLlez de Paz rrit. y Endo. U. C'iyi] l~miq1~o 1•', Paro,li. . . ! 

'' :-> ._,, l> » » >> ll » IAntomo Crego ........... . 
Jnhilndo. "JI€.clico de lo:-~ r.rrihnnales . . J. Alha Carrerns ......... . 
1;ollón Cm:i 1XeuqtJ~~1). .Jue7. de IJaz Ti t. y Encg.li.- l_:¡·,:ÜIR.;tmói; J¡ópc_7. ~ernánolf-'h .. 
Alnminé » i> » Sup. » -\ntomo Lnswm ......... . 
Jubilado. . . .. . . . . Tríbnnrde:o. Citpita.l ............ : .. [~~.:equie1 Repetto ....... . 
J¡¡zgado a(• Pn,z Secc. ¡a Capital. .Juez de Paz r:I.'it.nlnl'. ¡o)II!ln E. Echeyen:.-- ·¡ 

:-> n .> » · » » » .Sn pi ente..... l('<tdos Benitez 
i> ;> » 11 a >l : : : 1 >) » » T nau Pérez 
;) » >> 1Sa " . -1 » . » » Jt1an }.[m.,_,.tellc ... 

-Penitenciariot X ncionn1. . . . . . . . . . ¡Ecónomo . . . . .

1

Sicolás 1\L Bnn-i le. . . .. . 
,Juzga."~. o Letrado Neuqnen. ... . Secretario.... . . . . . . . . Cornelio Casas ......... . 

» l> · » ..... i » . :~1gel Cha,ve:,; Fernún~l,~:.t. 
Régistrü tle la Propiedad .... , . . . . ·;Auxiliar.. . i \ 1cente Gomez. . . . . . . . . . . . ¡ 
Escrih::mía do Registro n. 0 7 Cn..p .... jA.dscripto. ·¡ [·Ja.dio Romero ... 
Cincel Llo Encausados ............... 

1
Co-tpelláü.. ·:· .. . . .

1

P,·esh. Gustavo J. l-'ranee~-q·}1i'1 
EscrilJanü~, de Registro 11,0 CJl Gap ... Regente. . . . . . . . . . . Pedro AnteJo ..... 

l> » ;.) » » .. 1 l> ..................... Víctor M. Cln.\'Cl'. 
Vietlm~t (Hio Xegro) .... ·-~. !.Tnez de Pa.z r.I'it.. y Encg. TI .. Ci\'iliJuan B. Bahltt. 
Tuzgudo do ,P.t:~. .~ecc,- ;::_a CapitaL -¡Jnoz lle ~itZ Titular._._ .......... ¡Jn~H_de ;4...~>elcyra. 

J\[aza.retlo (o'::ienta Cruz)... . .. .. . .. . » .> . .. . • .. .. . .. .. . .. • .-\m eh o la;~. ...... 
Jubilado . . . . . . .. . . . . . . . . . . 'Ex~MmJstro de 1.~ Hnprerua Co1tclDr. RalnstiaiiO J. Za.-ah,L. 
Ju;;:~ado L"tra.•lo Sant.a. Crnz. . .. IF1scal . , . . . . -¡ » Ju]jfm Roma..\ .. 
COrcel dell\"eu!tuén .............. ¡A.lcaide ..... ,., ............... -\..mm de la Torre.. ··¡ 

>> ,> ••.•.•••••..••••• » ..•................ \7 íctor ]ú. L6pe;;; ... 

1 

1 

i .· 
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l"E91IA DI~L DBCRJiJTO 

Abril 2 

" 
,. ... 

" 
, , , 

)) 2 
)) )) 

)) 2 , 2 , , , 7 , 7 , )) , 7 , 
" )) 10 , 
" , )) , 20 

" )) 

)) )) 

)) )) 

" " 
" 28 
)) )) 

)) )) , 
" , )) , 
" , , 

)) " , )) , )) 

Mayo 4 
)) ))· 

" )) 

)) )) 

)) " » )) 

)) " » ¡¡ 
:·~ )) , )) 

" )) 

)) )) 

" 7 
)) )) 

)) )) 

)) 15 

" 10 

" )) 

)) 21) 
» :~ 

" )) 

" 
, 

)) )) 

" 22 
)) 30 
)) " )) , 

CAUSA DEI, :::\O:\WI1.U[IPJ:'\TO Y OBS:JimVACIONE~ fmSimA.r;EJS 

Traslado el~ Chale Choel 
» » Neuquen 

Ascenso de Alcaide 
Nombramiento en comisión 
Exoneración 

)) 

Decln.rmlo ces:mte 
)) }) 

Nombramiento en reemplazo ele Emilio Farin.s 
Nombramiento dejado sin efecto 
Traslado de General Acha 
Nombramiento 

)) 

)) 

Renuncia , 
N omhramien to 
Renuncia 
Nombrámiento 
Remmciii. 
Nombramiento (Ascenso de ~ecretario) 
En reemplazo de Angel Ginochio 
Exoneración 
Servicios reconocidos tlc<>d 3 1.0 Mnxzo l :JOS 

)) 

)) 

)) 

» 

" 

)) 

)) 

>' 
» 
:·) 

>> 

" 

)) 

)) 

» 
)) 

;·) 

)) 

" 

)) 

)) 

)) , 
, 
)) 

;-) 

)) 

» 
>> 

» )) » )) )) )) 

Rt~nuncia 
En reemplaw. del anterior 
Renuncia 
Nombramiento 
Licencja parn. residir un a.úo en el Pxtranjero 
Nuevo período · 

)) )) 

Licencia.. un afir) para anSenfarse al extranjero 
Nombramiento 

" 
" )) 

Ascenso en reemplazo de José M. Genoud jubilado 
Renuncia 
Nombramiento 
Se deja sin efecto ex.oneracwn de 23 Abril ppUo. 
En reernpla~o de Eladio Romero fallecido 
Conf. de nomb .. en reem. del" Presb. Andrés Pan y Fomat que renunció· 
Renuncia 
N.o m brarniento 

)) · a co.ntar 11 del·con·te. (Interino) 
)) 

Declarado cesante por abandono del puesto 
Licencia un año pnra residir en el extranjero 
En r.eemplazo del Dr. Leónidas. Espeche qne renun~ió 
Exo;r:::.e!ración 
Nom~ramiento en reemplazo del anterior 
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362 MINISTE.RIO' DE JUSTICIA JrJ INSTRUCCIÓN PÚBUC.l 

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Hl•lPARTIC!ONM;-; CARGO PÚBLICO 1 ~.)JIH!nl DEL IO'[)'Ll'lADO 

,----------------~~--------------~ 

Escribanía de Registro n. 0 iJ CapítaiiAdscripto ........ ¡Ricar.J~ ".~· Perey!·a, ........ . 
Jnzg~do Federal ~(Capital~. · Juez Federal (Capital) .......... 

1
D1. Horac10 Rodr1g. Laneta. 

l> en lo Criminal (Capit.rLl¡. Juez..... . .. _ ...... >> Sotera Vázque:r, ....... , .. 
Cárcel de Choele- Choel. Director. ·)Diego L. Quiroz. ... . 

)> >> Santa Rosa de Toav. >> •

1

José l\f_:l. Gonzúlez .. 
>> » Neuqnén..... ~ >> •• José )p Pérez ..... 

Jm~g. de ~az y- Reg. Civ·il (Neuquen) Titular...... . . . . . ... ¡Fran~..<isco Barcastegtl i . 

Jnz_g;. Letrado en lo Criminal Pampa :-> •••• Mannel G. Vi llar.. . ...... . 
.Registro de la Propiedatl Capital ... Auxiliar 1.0 . . .•.• 

1

1Gilberto Zavaln. .. 

» '' >> :-> )) >> ...... Tomás Arro_,To. _ .. 
EscrilHt .. nÍn de Registro 118 CapitaL ~\ds.cripción .,. ....... ¡Eduanl•) D. Estevez ... 
Regi_stro de Manda~os >> .¡Es~ribiente AnxiliH.. . ... Valerio Bonast:·e .... 

>l >> >> , i> • >> >> 8rnilio Musté .. 
Juzgado Letrado_A3anta Cruz ...... Defensor d8 Menores: et~.... Ernesto Deghymes ... 
Cárcel de Encausados (Capital). Practicante. . .. Anch·es R.. :Ulranda .. 

:~ )} 

Apóstoles (.Misiones) .... 
Aüelo (Nenquéu) ... 

» . Felix Roca.'. . .. . . 
... Juez de Paz: 

)) )) )) 

. Jmr,gado Let"rado Misione:-;. .. . Secretario. 
)} » l) }) 

Cámara de A p. en lo C~vil Capital Vocal ...... 
. Jllzgado Faderal Capital. .. Jnez J<,ederal .. 

.... ¡Jnot~ A.·Brum ... ;······ .. · 

. ..... Mano G. Moscom ]..fnttt. 

..... 

1

0cta:Tio Cor.·ciero .. _ .......... · .. 
.. . Dommgo Sasso ............ . 

............. Dr. Benja .. rnín \Villiam:o .. 
. . . . >> Carlos Doncel. . . . . . ..... 

Cámara de Ap. en lo Civil Capital .. Vocal .. 
Juzgado Letrado MisioneH. . Secretario ... 

>) }) 

.(J¡í.rcel de Formosa .. 
» 

Celador .. , 

.. .. 1 >> Carlos l\Iolina .Axrotea .. 
.1, :-> Domingo Sasso ....... 

>> l\Iacedoitio Fernández .. 
Danid Cotrinn.. 
E mesto .A.. Ros!'i ....... 

... 
.. --~-
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS 

1 
FECHA- DmL DlWREITO 

'1 
CAUSA DNL I\0MlliLUU0NTO Y OBS!<JIW.-\CIONES G-ElNEHAT,E.S 

--~------------~----------~---------------- ----------

Mayo 30 
Junio 2 , , 

, , 
, , 
, , , , 
, , 
, 5 

" )) , 12 
)) )) 

" )) ,. )) , , 
, )) 

)) 15 , 20 
)) , 
))' " )) 26 
)) )) 

)) 28 
)) 30 
)) )) 

)) )) 

)) )) 

L_ 

" 'Confirmación de cargo 
Promoción, en reein-plaz·o del Dr. E. 
Traslado de S~tnta Rosa de TOa.r 

'> >> N euq nén 
>' » Choele Chool 

N nevo período 
A contar 21 }{ayo ppdo. 
Renuncia ~ 
En reemplazo del anterior 
Regente José Chn.mbar1;i (hijo) 
Rennncia 

del anterior 

French: jubilado 

En reemplazo 
de D. Juan N. Montaüo que no so presentó /) /) 

Renuncia 
En reemplazo del anterior 
Por nuevo período 
Permuta con .José Fernúndez del Ministerio 
Se lo a(:epta renuncia 
Se confirma en reemplazo del anterior 
AscendiJo de Juez de 1.a Instancia en lo Ci•il 
En reemplazo del Dr. Gaspar Ferrer electo Dipntndo 
l~allecimiento 
Renuncia 
En reemplazo del anterior 
Exonerado 
Nombrado eu reemplazo del anterior 

Nacional 



1 

364 

JU'JP.-\.WfiC[QXJ~S 
1 

MINISTERIO DE JUSTICIA E INSTRUCCIÓN 

NOliiBRMIENTOS, RENUNCIAS, 

GA_I_:Q_,_o_P_c_··n_L_I_C_o _____ !__~~'-O_'_'_"_"_l'l_l_ll'l_•_L~IJ).ll'LEADO l __ 
Colegio Nacio~Rl Mercedes (B. Aires)IVicerrecto1·.. 1

1 

Nicolás GonzñJez ........ . 
Escuela N<,rmal Reg10nitl (Corrie~jes}Ber·.a .... _... . Tiburcio :Mancedo ......... . 

~ ::. - / ::. . . . . . . Porfirio Fariña Nú.üe;.: ... . 

' 

> • 
> 

1

:\[, !barra F1gnerero .. 
J D. Conde Chaine , .. 

j f. Julio Vid1el\a .. . 

1 

P. G~rolth ,Polo.. . . 
Dommgo Cabra.l. .. 
Sebastián Soler .... 
Guillermo Mallorca .. . 

........ Benigno Crossa .... . 

( 
Jorge To1Te ......... . 
Diego :F. Busnel. ..... . 
\ rmando Resvagli ..... . 

> 

> 

> 

> 

Escuela 

1 

' 

> 

• 

Regic.nal 

> 

> 

• 
> 

> • ., 
> 

> 

.. 
> > 

> 

> 

> > 

> 

> 

> > 

> 

, 

, 

> 

~ ·¡ R-<?dolfo ~- Fern~ez ...... : 
. Hector Cordo_ba ...... _ .... . 

. José Lt1is Escobar ......... . 

.. Elenterio CroPsa .......... . 
Héctor Ibal'l'a. 
roribio Seriol .. 
R. Ayola Ganna. 
J. Ramón Chapó. 

l
~uis ~entelz AratlJO .... 

... Ezeqmel Porta. . . . . . 
Ramón Aguasco.. . . 

. . . . . Luciano Reyes. . .. . ·¡ Ba~tolom~" Pére~ ..... . 
. . . . . . . . . . Raúl Gu trerre~ ...... . 

·-¡~ereo Meza....... . . : 
~ ~ ¡Bonifacio Silva ........ . 
. . Manuel Bengoa ........ . 

. . ·' 

. ··.:Joaquín D. Brnnel. .. . 
... IJuan Degrossi ............ . 

'E. Estanislao Barreta ... . 
... Juan Vicente Medina .... . 

· P.rndencio Domingue:.: .. .. 
! A. Ignacio 0-alarza ...... . 

... ·Ramón Mobnrt. ........ . 
. !Miguel Marginelli .. . 

. . . i:Uiguel Rossi ......... . 

. . . :Domingo :N. Cendría ...... . 
!Buenaventura PeS:solano. 

... '.Bernardino Duarte .... . 

. . . ! Rafael L. Carballo. , .. . 
. !Zacarías E. Cabrera .... . 
:'Pedro E. Barbieri ..... . 

: .. ¡Sebastían D. Chanchú . 
. ·;J·uan C. Ledesma .... . 

.. . .. .. . .. .. .. ... .. .¡osva.ldo J, f..Iierez .... . 
. . . . . . . . . . . . . . Juan H. Vedovtt ........ . 

. . . . . . . . . . . !Natalio E. Ma'Scarello ... . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . iJLllio F. Alsina .......... . 
•••••••••••••••••••••• ,

1,Filemóll :F. Varón ........ . 
. . . . . . . . . . . . . .. . . . : ... ¡José L. Tm. verso ........ . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M. Aurelio Lombardo .... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . IJ orge Cerenich ....... . 

. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . j B{'rnabé Fern_ánd_~z ... . 

.......... · .................. 

1

' Esteban Achmeln .. · ..... . 
............................ Pedro C. Rojas .......... . 
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DEStiTUCIONES Y PÉRMUTAS 

PECHA. DBL DECRETO 

Abril 
• 

3 
G 
• 
• 

Renuncia. Reemplazante Antonio Díaz 
A contar dell. 0 Abril (50 S mensuales 

• 

" • 

• 
• 

• 

• 
(2;> S mensunle_H) 

• 
• 
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Escuela 

b,.. __ 

MINISTERIO DEl JUSTICIA. E INS'l'RUCCIÓN rirDLIC<i 

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

REPARTICIONES CARGO PÚIH,ICO NOMBRE! DEL E:.UPUi1.-\.DO 

Regional Corrientes. . .. \Beca. ............... . . ....... Osva.ldo Ruíz .............. . 
reo doro Sosa ............... . 

, 
, 

" , 
• 

, 

" , 

• 

. . . . . . . . . 1 

. . . . . . .. . }) 

Catamarca ..... 

" 
' 

i 

, 1 

1 ·-· .... ·1 
...•••• ·1 

"\ 

.. ·¡ . . 

·¡ .. 

, 

, 

, 

Dardo A. Ortiz ............. . 
Julio Rey Reyes .......... . 
Osear De Bosini ............ · 
H.ufo M. Gómez ...... . 
l."iliberto Brusco .... . 
.José A. Chaves ... . 
Pedro O jeda ........ . 

..... EHta;rgidio Malina .. . 
Luis Pelli:r.a . . . . . . . 

····--¡Uvaro Bazán ............... ¡ 
......... Clodomiro Molinft ......... . 

Justo P. Luna ............. . 
Escipión Guzmán ........... . 
Julio Montes de Oca. ... · .. 
l'eófilo Alberti .......... . 
Higuel de Alvarez ....... . 
J alio Ortiz Moreno ....... -.. . 
Arturo M. Luna ............ . 

·¡.José A. Pastoriza .......... ·¡ 
. Juan I. Ledesma ........... . 

............ [sidoro L?pez .............. . 

.. . . . . .. 

1

. Adolfo Perez .............. . 
. . . . Pedro A. Sosa .. . 

. . . . . . . . . F'ederico Rojas ... 
. . . De1fm Cortés ........ . 

.. . . . . . .. ¡ N"ic?lás Palombo .... . 
....... AleJandro Ledesru a .. . 

Adolfo Pérez ........ . 
Pedro. A. Sosa ....... . 

. , !red arico Rojas ........ -..... . 
Jnsto P. Dávila ......... . 
Alejandro Salvatierm .... . 
:::a milo Or.aranza ........... . 
José M. Pérez ....... . 
?ederico "Flores .... . 
'3amuel Ibó.ñez ..... . 

!
Luis B. Mel'cado .......... . 
Manuel R. Sánchez ..... . 
J o~é A. Escoba l. .... . 
,}ustavo Danett ...... . 
Roma_y Herrera ............ . 
José P. Cisneros .. . 
Ricardo Iriarte ........ 1 .... . 

\dolfo Bazán . .. .. . . . . 1

1 

b~rancisco Soria ...... . 
3~gundo_,~vellane~a .... ::::: 
Arturo Laceres ........ . 
.E:nriqne Oviedo ........ : 
Antonio Berrondo .... . 
3Januel J. 1\facedo ... 
. José de la Mota. 
J nsto S. Lucero ............ . 

. . . Manuel Valentini ..... . 
Gel_-mán Vera...... ... .. .. i 
Raúl Orlhuela..... ... . ·¡' 
Isidoro E. Roldán .......... . 
Flavio Tol'l'es Vera ....... . 
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1· FECHA DEL DECRffiTO 

Abril 
, . 

• 

• 

G 

> 

> 

> 

CAUSA DEL NOliURA.MlE:XTO Y QBS.EIRVACIOXFli; GI\\:NWRALI~S 

A contar dell.0 Abril (25 $ mensuales) 
• 
> 

> 

.. 

• , 

• 
• 

• 
, 
• , 

• 

• 

• 
• 

• 
• 

• 

.. 

(óO $ mensuales) 
• 

• 
> 

• 

> 

, 
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368 JUINI.'i'I'ERIO DE 

·-
JUS1'ICIA ]~ lN.S'l'RUCClÓX l'"ÚllLICA 

NO~mRAMIENT(J:-;, 

1,· 

1 

RENUNCIAS, 
-----------,------------,---------~>i'rn 

RF.PAllTICIO:-iE~ 

Escuela Regiona.l Cntamarca .. 

> 

, . 

> 

• 

• 
, 

> 

> 

1 

.. ¡Beca 

. • > 

• •• 1 .!> 

1 

-1 ... ¡ 

. ¡ 

1 

::1 
1 

... 
1 

> 

CARGO PÚBLICO :1>;0)li!JUJ D!~L JUIPLlilADO 

___________ _,··w:lL\. 
, 
, 

. . . . . . . . . . . i Clea;~,ar Roltlán... . r-

. ............. -!Ernesto C+ut.iúre-z. ._ ... ··1 
........ IPló.cido Romet·n ...... . 

:c,u·los :J\Ionte:-; de Oc;t. 
.. ! Dnval Hantillán . 

. ;Jacoho Kie\'<"L~ . 
. . . . . -~:\fn.nuol Aguilcra . 

. . ! Car 1 os ,J. H.a.m o.-; .. 

. . I.Jua,n F. Gnzm1tn . 
. . . .. . . -~' .-\ gustín Aglkn• .. . 

. . . . .J llfLll Herrera .... . 
. i Lucio hloreno ......... . 
. J.-\ntonio Mam·tl·J R<w.a. 

/

,Haberlo Olmos .. 
Jo~é ]11. Ferrcir.L 
B. :Montes de O ·.L ...••••• 

l!'rancisco Santili:'m. ,¡ 
-."!és:tr Carri:-:;o. '1 
Peli pe Lnna, . . . iJ 
Jnlitin 1\Ioreno.. :.\ 
Gnillermo Yó\e;-.. . ....... )¡ 
Julio Bnstos.... ¡1 
Manuel Co~ta!; ........ ¡ 
Anrrel Corte·.-:.. 1. 

Ric':'u·do Fi~twroR. . '

1
¡ 

F. 'PcodosiO Cúrde:ws. 'l ........ ~~:~l~~~~o áu~m:i n. . ....... ~-
~or~eez·L~~a~:~~lero. rl' 

.. 

1

-J. Vidal B.tlg_uu 1 
. \clonaY Hn.m1re;-: l1 

Jo~é I•; VLllnfnúP .. 
... 1 Gnnque Fi'rrc·n.t . 

'1 Ji'r,mc1sco Sak. 
Franctsc·o Yil!ttc.;ulta .. 

-¡Rubén Machado.- .... . 
. Arun.ncio Acruilar .......... ~ . 

. . . F.tllogio AlE'tmimno . 

. . . !Julio BarrionneYo .. . 

. · ·1-J uan li'. Ovejero .... . 

. . . liamón ITerrc~·n .... . 

. .. ¡.J(I!Oé l\I. ve~·~ara. .. . 

... Pastor Bust¡{"n¡<,nt~ .. 
Ramón Argrnl.ar<-1 ;-:. 
.Juan D. Villafa11o. 
l\Iáxirno Gon:.'.úlez .. 
Dionü:io Peiialom . 
Ventura _B;:,(~udel'o. 
Cm· los C. Lunn .. 
Facundo Sotolt~a\·or .. 

........ ·1 Elír_~s Sabzar: .. : .. 

........ Julio O. 1\Ietltna .. 

. . . . . . . . ¡J m;é J . .Mru::<J.!o .. 
....... :Domingo l•'t·rn:lnclez .. . 

••••••••••••••• 
1

1
,\lbcrto D. Herrera .. . 

. ·lhmón J\ütnsilla. 

. [J o\·ino Orque:.-:ct . 
. -F81ix Herrera ... 

.. ... ¡ 
.. .. . 

. . . . 1 .... 

::: :¡ 

'J 



APÉNDICE 3f)9 

DEWlTl'UCIONES Y PERMUTAS 

__ L:OCIU H :'· JH~C:t illTO --___ : .. _' U_S_A_D_ffi_• L_N_O_>l_Hll.UHI!l.NTO Y O llSEH V ACIO~l·JS Gr~·_,_-fl_• R_A_r,_w_s ____ _ 

1 .Abril G A contar del 1.0 Abril (ñD $ mensuales) 

,_ 

/ 
.•· ~ 

(2.'j $ mensuales) 
• 

, 

L 



:l7o MH\IS'.fERlO DE JUSTICIA E lNSTRGCCIÓN PÚllLlCA 

REPARTICIONES 

E-5cuela Regional Catamarca .. 

• 

• 
> 
> 

" 

• 
• 
• 

• 
• 

> 

• 
• 

• 

• 

• 
> 

> 

• 
> 

• 

• 

• 

San Luis .... 

• 
• 

• 

• 

• 

' 

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

CARGO PÚBJ,ICO XQ)IllHE llEf, FJ).TPLI~ADO 

Beca ..... . 
1 ' Adam Alams ..... . 

• 

> 

• 
• 

. • ;l. 

. Gregario_ Vergara .. . 
. ... Juvenal Balverdi .... . 

l{afael I1~igueroa .... . 
Julio Tejada ........ . 
Advert.ano Castro .. . 
Ramón Avila ...... . 
Rafael Villafañe. 
Angel M. Ramos .. . 
Alberto V arel a .... . 
Lnis Ferrcym .... . 
Alberto P. Canseco. 
J. A bel Arévalo .. . 

. .. Juval Benavídez ..... . 
Narciso Dnmnd .... . 

. . . Jacinto }~sendero .... . 
. . Dardo P. Herrera ..... . 

José Lemas M'llñoz .. 
. .. ,José Luis Monla .... . 
. . .¡Mario E. g.uiroga ... . 
..... Baltasar Sanchez .... . 

.. IH. Sánchez Moreno' .. 
Manuel Sánchez ..... 
David Vargas ... 
Alfredo Sakin .. 
Federico Sansó11 . 
Ha el J anzóno ....... . 
FlorenC'.io Ft>rnández .. 
Benjamín .Allende . 
Juan Sovera..... . .. 

1 
. ....... Flores Vid al Peñaloza .. 

Lisandro A valles ..... . i 

Eugenio E. Leriioine. . 1 
O Z 1 .... ,!_ :.c.a.r a a7.ar ..... . 
D. Rodríguez Pinto. . . . .. 1 

. ........ .S. Valentín Storni ... ·.·.--........ _.
1 

José García .. -~ ... · .. 
. Ro berta Atencio. . . . ! 

l!;milin.no Agúndez ..... . 
. . . . . . Tomás .Aberestn.in .. . 

C:n·los Delingui ... . 
Germán Rodrígut:z . 
Luis G-. Ojeda ..... . 
J ose S. Rigim ...... . 
L. Lucio Calderón .. . 
Jmm H. Sosa . 
O. J. :Miguel Aparicio 
Horacio Farnández .... 

. . . . . . Lorenzo B. AstudÜlo .. 
'relmo Gon7.ález . 

. . . . . . . . l.ntonio Burgos. 
. .. ·. Mauricio Mejia. 

~egundo Carreña ..... . 
. . ... . . .... Félix Orti7.. 

.. ¡ 

.:¡ 
:¡ 

',,,.,. .... Domingo Lahitan .......... . 
~~varisto Lucero ............ ·¡ 

. . . . . . . . . . . . . . ............ P.:ldro Vidal ................ . 

. . . . . . . . . , .................. Arturo Atencio .............. [ 

. ........................... V en tnra Lucero ............ . 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Escuela Regional San Luis .. 

" 
:-> 

" 
" 

:-> 

" )}. . . ' 

.. IBecn. .. 
. .... 1 " 

• •1 ;: 

" 
• ·¡· " 

" 
1 " 

C,\HGO PÚBLICO 
i l __ XO:\[BJU<l I>fo:L KMPr,I~ADO 

) \.leja.ndro ]\[,:;reno. . 
lltosendo S. Qnevec.lo 
.T osé ?\fm1o;r. .. · ... 
Jerónimo LncDro. 
Antoni Rosale3. 
Aníba.l Arenas .... . 
Alfredo Liceda ....... . 
~I. Re ves Caria .. 
Juan Am:elmi ..... 

>> » :> . . . . • • • • . . . . . . . .. . Calixto bi:endoza .. 
Colegio Nacional Santa. Fe.... . .;Set~1·e~ario ...... :. .Juan C. Vincet .. 

:.> B. Bli\.!lC'.u. . .
1

!Ca tedrá~ico de Historia. . . GreO'orio U ri:~rto. 
» >> .. , :.> »H.Nn.tur.ü. ·¡JoaquínLam·í ...... . 

Escuela Normal.:i\fixtn. Rio IV. I:Hao:-:~tra de Grado.. . . ... . Delia J. Vera ......... . 
Colegio Nacional San Nicolás .. Profesor de Dibujo . . . Jase Forciamano ......... . 
Escuela Prof. üe ]\lujeras N. 0 1 Cap.ll\{aestra. de Grado.. . . . . . . Sofia Lncombe .. .' .. . 

i> >> >> >> ,Regente............... . .... hL Albina Rosende Mitre ... . 
• >> _ • >> • • >> :> ¡Ma.estr~ _de Taller. . . . . . . . . . . ·I~Iercet~cs Araoz Lamadrid .. . 

Colegw 1\ ~e tOnal San :t:f tc?las ...... ·¡Cate.d~·a.bco .......... : . . .. . . ·. Antomo Pe_yrou ............ . 
:1\Imisterio de J. e L Ptlbhcn ........ Auxdrar (Subsecretana I. P.).. Arturo 'Saiz ..... . 

» >> ......... Escribiente................ Bernardo J. Niüo. 
Ese. Normal de Profesores (P<tra.ná),Becll. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Roberto Escobar.. . ...... . , , , 

" , 
" , 
" " 
" " " " 
" " 
" ;~ 

" , 
" " » " " " " " , 

" 
" " 
" ;~ 

" " • j) " :11 , 
·¡) 

" " " ,, 
" , , 

" , , 
" ~)) " ;:> ;;) , ").' 

" " 
(> " 
" " 
" " 
" 

, 
" 

,, 
" " 
)) " 

1 :.> . . . . . . • . Sofía MOreno ..... . 
i ~~ .... ,.. . .!Josefina Bl'uneti ....... . 
1 

•• IFranci:-;co E.rto . . . 
Pedro Badana , . . . . 

'> Jerónimo Peralta ..... . 

• 

" ., 
. , 

" 
:-J 

:·> 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" :·> 
:·J 

" 
" , 
)) 

" 
" 
" ,, 
" ;-: 
;-) 

" ;> 

. -!María Aspillaga. · ........... . 
. iTeresa Al vare?. ...... . 

.. . .. . ... . . .. ¡Andrés Bianchi ........ . 
...... V. Blns Franco ..... , ...... . 
..... ¡Francisco Pe1·ié ........... . 

. . . . . . . . . . . . . : .... Segismundn Ramirer.. . . . . . 
...... 1

1

Medardo H. Calvo .... , ..... . 
...... Felipe Oliva ............... . 

' t• y-...... "l.gus lll ~-'!UOZ ............. . 

..... Luisa C. l:{.amírez .... . 
FilandO Rull ......... . 
E .. tebn.n ToEa.nelli ... . 
Isidoro Al bate ............. . 

. .... Armidn. Pere_vra ............ . 
....................... 

1¡Emilio. Gent~l~ ........ : .... . 
....... Antomo ~faümoz. . . . . . ... . 

.. .José Serrano ................ . 
Dolores Delate ...... . 
Alejandro Cabezas~ ........ . 

.. 

1
~.fA.nuel R. oblrs ............ . 

.. J nan M. Liota ... . 

.. Elvirn. Jur~ens.=m .. . 
... 

1

Haydéa :M_elia:1 Solá ..... . 
... Hermenegdda Robledo .. . 

Rosaura Brizu,ela .. 
l'~milio Casntti .... 
C:ados Deconvette. 

... ,¡, .... B. A. de Lorenzo .. 
... ¡Vicen~e Janz?_n ....... . 

.. .. .. . . .. . .

1 

Faustlllo MuJtCa. . . · .. 
. . . . . . . . . Ca.Ptaltcio Ramírez .. 

. Alberto Rrc.tier. . . . 1 
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A contui· dell. 0 Abril (25 $ mensuales) 
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Renuncia. F.,eemphtzante Dr. Antonio Julia 
>> :-> ->> José A. ele Oro 

Nombramiento 
Uennncia. Reemplazante Hnm bert.o A. Podetti 

:-> ;> Carlos IJ. Bu:.,;tos 
;.> " Cenobio. Caffera.na 
» ;.¡ Emilia Ro:-;ende :Mitre 

N orn brn.miento 
Coufirmación 
Renuncia. Reemphtzante Adriano Día,;r, Ola:tli.lml 
En reemplazo ·ae Díaz Olazábal que ascendió 
A contar del 1.0 Abril (f>Ü $ mensuales) 
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NOMBRAMIENTOS, RE\'UNOIAi:i, 

REPARTICIOXIolS CARGO PÚllLICO "'\0:\lllllE Dl!lT-' l•DlPLI1ADO 

Ese. Normn.l ele ProfeJores (Paraná) Beca .............. -..... . .
1
Celia Piiié . 

. . . . , ....................... Fidel L. Albeda .·. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~\lejn.nclro Bugnoue: 
. . . . . . . . . . . . . ..... J. Romnalclo H.omero. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . ...... Andrés Rabich .. 
. . . . . . . . . . . José A. Blandlt .. · . 
. . . . . . . . . _ ............ _IJ nana Parera ..... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . Adelina Jnkonolc .. 

. . . . . . . . . Ama,! in. Iglesias ... 
. . . . . . . . . . M. J¡uisn. García . 

. . . . . . . ~~loisn, Burgos... . . . 1 
.. ---.- .... --.- ... rRosa l\Iartini. . . . . . . . .... 

. . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . ¡M:. l\Iercedes Castro. . .. 
Amelia Alquilini .. 
M. Margarita Alsúa. 
Ro~mlía Granelli ... . 
Clida Des tú ........ . 
Cara S. Martín .. 

· · · Felipe Germano. 
Marcos Vietoria. 

. . . . ... Filiberto Renla .. 
. :Josefn. J. Osmn.ldt. .. 

1 

Fra~ctsco R. ~rtbalu. 
... Ennque Garcta.. . 

Maria M. Caminos . 
Adela D' Onofrio ..... 
Celia Gonzále7. Cahlerón .... .-

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José ?-.{. Rossi .............. . 
. . . . . L.vdia Vieyra ..... . 

. . ¡t.~~ría Baliil.o.. . . ........ . 
. . . . . . Ehsa Iglesia. . . ......... . 
. . . . . . . Tácito Baltar ... . 

. . . . . . . . . ...... Luisa G. Lacas a .......... -.· 
. . . . . . . . . . . . . ... . . . . . .... Alberto Pico ..... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B. Aurora "P·.~ers .... . 
.. .. .. .. Aida de ].{i.gnel. .... .' ... . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Leónidag E. Banancos. 

. . . . . . . . . . . . . . . . Rosa C. Garibotti ...... . 
. . . . . . . . Filomena D. Prato. 

Tomás Uénica ......... . 
. . . . . , . . . Alejandro Garache .... . 

. . . . . . . Doloru Barrios ............ . 
. . . . . . . . Raquel Lac::tsa ............. . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :l\-Ierce1{es J· Aldanús .. . 
. . . . . . . . . ....... Celina Banios ... . 
. . . , ........................ C. ~Iones Ruiíl". 
. . . . . . . . . . . . . ....... Juana Pico. . 

. . . . . . . . . A .. ntonieta l\Ianceroni .... . 
:l\L Antonia Borgonia ....... . 
Cristina Boedo ............. . 

. . . . . . . . . . . . . V. Jnaná. ·Sandoval ........ . 
. . . . . . . . . . . . . . . . ..... Josefa Vierno .. . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Irene Berarili ..... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ana Yidanli ....... . 
. . . . . . . . . . . . . . .... -~ ........ M. Herminia Orti,.-;. 
........................... Carolina ni. Borghi .. . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M. Antonia Petíio ...... . 

. . . . . . . . . .. , ................. 8rnesta Geminazú ...... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . Lucía J :.uma Betinotti .. 

___ _. 
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376 MINISTERIO DE .n_-s•l'ICIA F. I.NSTllUCCIÚN" PÚBLICA 

NOJ\IDRAMIENTOS, RENUXCIAS, Dl 

TIEPARTIOIONiilS CAlWO l'ÚJH,ICO 

1 \ 

Escuela Normal Mixta Dolores ..... Beca. 

~------------~~~ 
. .. Floreucia Al vare?. ..... 

. . Elena Suáre:>; Gordillo . 

> 

• 

• 
• 
> 

• , 

Profesional Capital 
• 
• 

M tras. San Juan .. 
• • Directora. 

.. Pergamino.. . . . . . » 
» - .. Maestra úe Grado. 

Jnjuy ............ . 

ele L:1 Plata ...... . 

> 

Ue )ftras. (Urugnay) 

. , 1 . , 
• • 
, 

• 
> • 

• 
• 
• , 

> > 

, 

» 
, 

de l\Iendoza. 
• 
• 

. . . . . . . 1 

, 
Directora 

Becn. 

~ 

...... 

. Clotilde Giovanet.ti .. . 
. . J 1lnna Harispe ...... . 

Emilia González .. 
Cristiila Carné .... 
:Mercedes Landaburu. 
;ayetano Malina. 
ZoiJo Gano .. 
El vira Medina. 
Joncepción Seucin .. ·. 
M:aría E. Caso. 
María A. Lnchia . 
Adellna Rodrignez . 

l. 
' 
"H 
;: 

F 
IT. Barrionne\7 0 D' Jo~nglat ... 
Rosa Cevallos. · 

;: 
\'1 

José V. Ba?.á.n . 
. . José A. 'Torres. 

Isabel P. de Cort.iw!'l.. 
Gracielu. Jturbe. 
Petrona Ralinns .. 
Elena .Marchetti .. 

. Cnrmen Vida.] ..... 
IM. JObita Trueba . 

. ¡Aurnra Claro 
Vwtoria Jnncas .. ~ . 

. ¡clara .Alvarez ....... . 

.1Caro1 ~na Carranza ... . 

. Emilin, C;orhella .... . 
AmiLlia D. Sañndo . 

. . . . . . . . -ingela S. Colombo . 
\rnanU.a Villamonte ... 
María T. Etchevarne 
Ana M. Cometta 
-\ gustina Enrico. 

......... Maria M. Górnez . 
flia C. Mamy . 
Antonio Rodrigue..: . 
:\Iaria del C. VázqnE·z . 
l\f aría C. Sila:'i'" ..... . 
~!aria P. Bara.ñao. 
Marja M. R.omam'o .. 

..... Cándida Gomes ... 

. .. _. Magdalena Linar] .. . 
... María L . .?dmTay ... . 

• • . . . • 1 
! 

. . . . . . . . . . Pascual a Etchesonn.t"ja .. 
. ·! 
. -: 
. i Sara M. Echevern- .. 

C!ctilde T. l\faiñe'z. 
\melia Gntiéne;.:. 
René Godoy ..... 
E!virn Sep;1lrn. \\~ . 
J osefinr1 Oviedo .. 

. . . .hlar:a. '11. Salc.edo. 
i\L Teresa Jardín . 

. Idolis Qniroga ..... . 
E!cira Castro .... . 
Delia Contreras. 
Demófila Orti-: . 

• 1 Renó Alvarer.. . ·1 

tl 
¡•, 
1-1 

H 
' ~ 
·~ 

\ 
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NWIB.RAJ\IIENTO, HENUNCIA, 

_____ :EP .-\ nTJCIO x :·_' ______ ¡____ e Anf: r (¡¡: r,rco ____ _, __ ,_·_o_'_n_"_'_"_"_'·_:r_. _'_~:-._r_r_L._o_· '_o_o _ __.__ 

Escuela Normal de .Mondoza .. . Beca 

> 

> 

• 

> 

, 
• 

• 
• 

• 
• 
• 
• 

-1 
Maestras~ (La Plata)¡ 

• 
M a 3stt os Sa.n J na1 

• 

• 

• 

• 

, . 

.. 

, 

• 

./Hortensia Villanueva ....... . 

.1 Virginia Znloaga ........... . 
?lfltria Caylli ......... . 

. U. LuisrL Basterra. 
:\latilde _uencio~ 
Florencia Fosatti .. 
_Berta Correa Bimiga ........ . 

. . i:\laria Gómez ............... . 

. .¡Ro!3ari~ Do~í~g.Llez ........ . 

.. ·.~{arganta Rlfmo Carla .... . 
. ¡r.rnrin. Alicia Fors ........... 1 

. ~ Lau~·a L~gos ............... ·) 
.......... ¡i\Iar1a Dma Lafont .......... . 

. :Josefina Casas .. . 
. . . iütilia Enrico ........... . 
. . ·[ Be1·ta Labartta . . . . . 

. . . Elena Belsech1 .... 
. . ·1 ~:[. ocles t.-;, Rená.n. . . . . ...... .. 
. . . Kulna L. La torre ........... ·1 

.... Mercedes V. Maznr.hi ....... . 
Agustina Pon$. . . . . . . . . . . .. 
Ana Mo.nzanaro ............ . 
Paulina Aranguren ......... . 

. . . . . . . . Concepción Encinas ... , ..... . 
. . . . . . . . . . A.dela Tolouse ........ . 

Maria Isabel AntoJa. .. . 
J:ngenia Riviere .... 
~f. Lnif:a Vidart.......... . . 

, . . . 2az Cúneo ............ 1 

........... ¡M. Teresa Vida: t....... ··.1 
. . . . . . ... Mercedes Gnardwla .... . 

M. Tt3resa Maciel.. ..... . 
}[. Ernestina Sánchez.. · . ¡ 
M. Luisa Morales. . . . . . . . . ' 
Ana Irene UoU .. 
.Juana Guardia. 
Rornelia Rios .......... . 
Ut·belina Estrada .... . 
Maria Rodríguez ...... , ...... 1 

M. Argentina RamÍt'ez ... . 
M. Cle:na Sil va .. . ·' ! ...... ¡·Eva Yaiiez ........ . 

. .. Elia Romero. . . . . ........ . 
..... Maria Elisa Rufino ..... : . .. . 
.. . . ·1 Ami~· a Antunez. Videla ...... . 
. . . . Arnunda Guardwla ......... . 

. . . . 

1

Rosario Montero ........... . 
. . . . . .. M. Antonia CicfLrelli .... , ... . 

Adela G. Hn.ldón ..... . 
Ro salía Cli.ceres ...... . 
Dolores Lucero ....... . 

. . . . . . . . Esther López .... . 
. Dionisia Ruiz .......... . 

Santos Craso ... . 
Maria San Mai·tín ...... . 

. . . Carmen Rodríguez .......... . 
. . . . . . . . . . Consuelo Romero .......... . 
.......... Luisa E. Carrillo . 

. . . . . . . . . . . . . . . Evarista Casas ....... . 
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::1\JINIWl'EHIO DE JUSTICIA E INS'l'Rl~CClÓN rÚBLlC:\. 

~mfBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

llTIJPAH'l'ICJOX ES 

J~scnela Normal 

" 
de ?lfaostros 

" 
Jnj•;y lsecll 

1 
, tngela Vidal. . . . . . . . ...... . 

i'~ilomena D' Ovidio ........ . 

" 
" 

, 
»" » 
;> » S. Ft> 
i) i) 

;.) )) 

)) }\ 

:-> >> 
i> i) 

~ » 
:-) )) 

:> :-> 
)) )) 

)) )) 

1 

, 
» , 
" 
" 

" )) 

" 
" 
" , 

....... Pastura Quevedo ........... . 
...... Julia Alfara ................. . 

Arcelia N. Riso ............ . 
María E. Gibelli Puccio 
Lucia O. Morbelli. ....... . 
M:aría Angélico. de León .. 
Mercedes Figueroa ......... . 
Do minga MSnde...-; .. . 
Anastasia Barrios .. . 

... 

1

0armen E. Larrosa... :: :¡ 
.. Amal1a Gibelli Puccio. r 

...... Este l.-\ Rodríguez .......... . 

...... Dolores Fontrmilla .. . 

...... Enriqueta Celia ..... . 
Clor.inda Figueroa .. . 
Haydée Giménez ............ ¡ 
Josefa Nieves Sa.lva.dores ... . 
Hortensia Pérez. . . ....... . 
María Mora ............... . 
Odia Pe1lerano. . . 

Esencia ::'lfixtn tlc :7\Itro~. Esperanza :~ 

" 
" >> 

" 
" 
" ,, 
,, 
i) 

" 
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" 
" 
" 
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" " 

, 
" 
" }) ... 
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Ana Ordoñez ............ . 
Humbt!rto GaJllbino ... . 
Aurora Piñeiro ... : .. . 
Ofelia ;Lucero .... . 
.J ua.n Petrobissi ............ . 
Irene B. Segarra ............ , 
D t R . . . 1 
a~ e e ................... 

1 ...... Juha A. Forestar_ ............ 

1 . . Ermila Lópe7. . . . . . . ..... . 
... Gen ara Mógica ...... . 

.... Juana A.. Moya ........... . 
Ernt!stina (llgnin ........ , .. . 
Elena Gras ................. . 
··'abricia Gige;na ......... . 
Helvetia Luch.ini .. 
Catalina Co1·ti ............ . 
!.1es M. Caillón ......... . 
Mru:ía Est~la Irnsta ..... . 

Gala Ortiz .............. . 
.. j ose fa, Giam bastin.i ...... . 

·¡Alfredo Herrera ......... . 

•••••••••••• 1 Ge~1ov~~-a Moyana ........... 
1 . . . . . . . . . ... f_,u¡sn, 1 lSSCl'O.. . . . . . . . ... , 

1\I, En genia r.rissera. 
'oncepción l\fRncini ... 

Carla ta Sánchez. . . 
~lebnides Puebla. .. . 

' .. , 
' 

J> •••• 
1 

;.> . • • • . • . • • • Angel H. Cabral ........... . 
Profesare~ Capit."J[· >> . . ... • ... \J. E. Ai·n.ujo Villar ... . 

i> . • . • . • • . • . • . . . . . • • . Adela Amad ea .............. . 
» » ..... , R. Jsln.s Molde ... · .. 

de Rosario (Santa Fe)IMaestra de Grado. . ... -.. ll'lora Vera Crouzeilles ... . 
Colegio N n.cioncü Uruguay... . ... 1

1

Profesor de Cien u. Letras (2 Cút.) Desider'io Anastasia ..... . 
Escuela Hegionul C:atamarca ....... Maestra ele Grado. Filomena Barrionuevo ..... . 

¡Profesor Jubilado. . ... Mamwl H .. Olivera .......... . 
Escnela Normal :l\fonteros (Tncnmán)¡ :-> de Francés. · Víctor Pelletier ............. . 

'> ;> Música . . . . .... _!<'m u cisco Bertetti ......... . 

L 



APÚXDlCE BBI 

DESTITUCIONES Y PERlllUTAS 

-FECHA Ul<Jf, Dl!:CI!ETO 
CAt:SA !JEI, :XO:'>IBlt:\!'t[JE:\TO Y OBSI·:It\',\CJ():.\ES (TI~:XL•ll!AT.ES 

Abril 11 A contar el el 1.0 Aln i~ l25 $ 1nensuales 

> 

"· 

·. 

Renuncia.. Reemplazo Ada.lgisa M. GamLillo 
~ Reemplar.a.ntes Dres. Agustín Sanumiego y ,José ..\.beLlo 

Exonerada 
Licencia ·para 1·esiJir al _extranjero 
Nombramiento · · 
Renuncia. R:eempla?.O Ana Bnzn.lo 

1 

1 ·¡ 

1 



382 MINISTERIO DE JlJS'riCL\. l~ l.NS'J'RVCCIÓN PÚBLICA 

NOJ[BRJ\IIENTOS, RENUNCIAS, 

REPARTJClO!\I~S CARGO P(;BI.ICO :1\:0MHRB DIT.I, E)Jl'LEADO 

Escuela Normal Bahía Blanca .... . -Maestro de Grado .. 
Be,.a. 

Pedro Ca.niquirib arde .. 
Escuela Normal Córdoba .... . 
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Rosario (Santa ]<'e) 
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de Córdoba. 
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Pastora Bustos ....... . 
Sara Arce ....... . 
Rosario Galindez .... . 
Unrgarita .rUJió .. 

... Eli_zalHt~ Gradin ..... . 
Minerva Cordeiro ... . 
Eloísa Cúneo Zapata ... 

. María Luisa Oviedo. 
Esther Velázquez ..... . 
l\L Josefina Vid al. .... . 
Etelvina Van Dyte .. . 
Zoila Novillo Linares. 
Rosario de Olmos ... . 
~ranciseo Casemeiro ... ~ .. 
Luisa Torres Castalio.. . -¡ 
Julio '.ron·es Castaño ... 
Lola Aliaga Achavfl.l... . :: 1

1 
Justn. Aliaga Aclíaval. _ ..... . 
A. Correa Crnz ............ -¡ 
Rosa A. Bustos ............ . 
R. Peúaloza Fbres... ... . . 1 

Arminda Velázquez .. 
C. Mais Casas .... . 
Alejandra Yoc.on ........... . 
Zulema l\:royano ....... . 

........ El vira Rigoni .............. . 
...... J\Iartina Gavier ............. . 

Luisa Ruiz ......... . 
Anunciación Alvarez ........ . 

. ~fartha '\Veyler Girardet. ... . 
·.¡Maria Elena Carranza. . 1 
. -. ¡Mar¡;;arita. Luengo ..... . 
. .. Mana Lmsa Fune_s. 

:sara S. Díaz .... _ 
.. }.faría C. Díaz ..... . 

Ada A!co!a .. . 
.. Cleofe Oro ................ . 

El vira F. Oro ... . 
........ Amanda Baquía .. 

.. ~L Luisa Corosty. 
Lucia Posse . . 

.j}.L Lnisa Vidoletti..... 1 

.. Laura Pisano........ . . . 
•••••• -

1
Francisca Rodríguez ....... . 

. Angelina Arias ......... . 
.. Eu.l.alia Bianqui ..... . 
.. N oemi Al m ería .. . 

·Berta Petnfian...... . .... 
IMarJa J.J. Cáceres .. . . . . 

...... ¡M. Elena Herl. . . . . . . . . . . . . . ll\I. Luisa IClembein. . . . . . . 
.. "Marta Louhan. . . . . . . . ... 

Josefa Merati ......... . 
. . . . . . . . . . . . . . _ .... 'M. Elena Malina ..... . 

......... Celina Quellien ...... . 
.... Catalina Ca11egari .. · .... . 

.................. Rosario Pereyra .. . 
........................... M. Elena Porcel ...... . 1 
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CAUSA OEI, 1\0MBRA)liM};TO Y OllSKRVAClQNF.S GJ1J:\gl!Al.J•:S 

Renuncia: Reemplazo Maria Rosa García 
A contar del 1.0 AiJril (25 $ mensuales) 
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1\riXIS'l'J'JnTO DE Jl:STlCL\ E YK5TIWC:CJÚN r~únLICA 

1 
lt l'.l'AR1'1CW :X í~ . ...; .-.L 

J~f,;cttela. Normal de Córdoba 
1 

::: :IBe,c<t. 

' 

. . 1 , ...... ¡ 

de ::\TLro;.;. Córdoba. i 
~: l•'lore.:; 

,, 
,, 

" ,, 
,, 

f\ü:\IBRAi\IllcNTrl.-.;, HlcNUKCIAi:>, 

CAUGO l'ÚIH .. ICO 

' 

!
Benigna Zamora . . . 
e ·Je;;tma '!'arres . . .... 
M. Isabel Ala.rcóu .. 

. . . [Aidn. Alsina .. 

. . . -

1

. 'l. 'l1eresa Cao;teJao ......... . 
.. Dora Flores LurHL ..•........ 

. ........... ¡Rosa Crespi ................ 

1 
......... :ñL I .. uisa Pe ti : ............ . 

...... [!Jalares Figueroas ........... . 
........ ¡Giorinda Caja l. ............ . 
. . . . . . . _ ¡EUoarJa Agüero ............ . _ ...... -¡.n Mag.lalena San Pedrc ... . 
....... .Silva Busta.mante .......... . 

... ¡EstJ:er F. Vrdas~ina ........ . 
!> >.' Mana E. Palmen·o ......... . 
,> >> ~Ierc~des López; Texo ..... , .. . 
,) >> Profesora de Dibujo.... Martmft D. de G~:tllegos ..... . 
:~ '> » >> Lab. y Economía .. Haría :1L Figuerola .... _ .... . 
>> :> Hosario. >> » Labores..... i\fercede¡.¡ Torres ........ . 
» )> n° 2 Cap. » » Idiomas.. grne3to Pelletier de Jaudriac 
>> >> Salta ... )Maestra de Grado.......... Azucena Oliva .............. . 
» » >> >> • • . • • • • • • • 3ofia Leguizamón .......... . 

Universidad de La Plata...... :ateU:ractic!t de Qumíica... -¡01". Guillermo Schaefe1· ..... . 
Escuela Normal do Maestras Flores. ?rofesora do Grado.... . . ~!aria F. Figuerola ......... . 
Dirección I. PUblica (Ministerio) .... ~scribiente.. . . Rogelio Cavaiani ........... . 
Escuela Normnl de Profesoras. Pl"Ofesora de Grado......... . .jLucila Niño ............... . 
Comisionado a Europa............. Dr. Juan Alba Cu.rreras .. -· 
Universidad de La Plata ............ Gatedrlttico de Higiene...... Juan C. Delfina ............ . 
Ministi3rio J. e I. PúbLica. Pen~ionista Civil. ......... : . María Blancas .............. . 

., » .. Jubilado ... ,....... . . . . . . ... . ·Josefa de la Sota de Baulina 
Escuela Normal de Parnnii. Profesor de H. Natural y Dibujo. José M. Pa1·era ............ . 

» » >> » . . . . . . . . . . Benicio Ló pez ............... . 
» » » >> Dibujo ............... Arturo Larroche ............ . 
» Reg. Corriente¡;¡, Director................ Juan W. G~z .............. . 

Colegio Nacional del Uruguay ....... !Profesor de Ingles. F. José O'R>tflerty .......... . 
» Noreste (Capital) ... ·! » ............... L .. Alberto Pons ........... . 
» >> 

1 

>) . • • • • • • • • . E. José 0' Rn.Hert_y ......... . 
» Paraná... . . » ~fatemáticas....... Alcídes Uzin ..... . 

Instituto N al. de Sordomudos.. . . 

1 

:-> Higiene ............. Dr. José Popoliúo ........ . 
Colcgtos Nacionales Central y Norte. » Dibujo (2 Cátedras). Aurelio-Giménez ............ . 
Colegio Nacional Central.. . . . . . . . . >> » Felipe Galante ............. . 

» · Norte. . . . . . . . ' » » . . . . . . . . . . 1\!n.rín. Cleofé de la Canal ... . 
Escuela Normal Profesional n. 0 2.. Maestra de .Corte y Confección ... jRosa Forcada...... . ...... . 

:.> » ... Celadora. . . Angela Olez:t.CL ..... . 
Profesores (Cap.) Profesora de J.~abores, etc. . .. Lattm G. Sordelli ........... . 

>> » Grado.... Jnlia Gatti. ........ .. " de 

" 
" 
" 
" ,, 
" 
" 
" Colegio Nacional RosariO .. 

Escllela Normal de Dolores .. 

>> A~n::iliar Secretar~a: .............. Sa.-~ Rocca: ................. 

1 

>> Profesora del Jatdm de Infantas. Matta Clavtch .............. . 
>> » de CiMüts .Y I.~etras .... Clelia Ghigliani ............ . 
J> :.> Caligrafia. ........... Carmen S. de Pandolfini .... . 
,> l> Pedagogía. Clementina Flaudin ........ . 
;.> Ayudante Gabinete...... Dora Pinelli ............ .' ... . 
;;. :> Emma .M:et.lina ......... . 

Rector. . . ......... Damián C. Candiotti .. . 
• • 

1 Director. . ......... Manuel Cutriu ......... . 
» V. Mercedes :-3. Luis » . . . . . . . . . . . Juan T. Zabala ..... . 

leca Maria Negrmi ..... . 
>> Juan Nemos ... . 

,> :Yiix.ta. Azul. ,, 
" » . . . . » Carmen Perpolio .. 

\ 
b .. 



'l 

\ 

APÉ~DICE 

DESTITUCIONES Y PERilW'l'AS 

.,'ECHA DEf~ DECRETO 

Abril 22 

" • 

" 
" 

" 
" • 

27 

" 
" :?:J 

i:JO 

" 
" 

Mayo 4 

" 
" 
• 
• ;) 

" 7 

" 

• 
13 

" 

" 15 
" 
" 
' • 
• • 
• 
• ' • • 
• • , 17 , 

' 
' , 22 
• • 
• 

CAUSA DEL NO?!IBRAJ\III'lXTO Y OllSERVACIONFJS GENERALES 

A contar dell.0 Abril (25 S mensuales) 
• 

" 
" 

" 
(30 $ mensnale3) 

Nombramiento 

> 
Traslado n.l Colegio N ~tcional Sud 7 sin efecto 
Renuncia. Reemplazo :i\faría Carmen Ovejero' 

Nombramiento 
:Maria •reresn. O ve jera 

Renuncüt. Reemplazante Sta. Elena l\Ioreira 
Ricardo Costas 

Nombramiento 

Permiso para residir en el extranjero por nn año 
Prórro~a. por un aiio para residir en el ex~ranjero 
Traslado al Colegio Nacional de Paranft. 
En reemplazo del- Sr. José Farera 

Suspensión 15 días 
Alfredo E. 1úo.ore que renunció 

Traslado al Colegio Nacional del Uruguay 
X> l> Noroeste Capital 

Nombramiento 

' Declarado cesante 
Nombramiento 

En reemplazo de Rosa Forcada , 

• 
Nombramiento 

la Sta. Rosa La Gamma que no se presentó 
:1) J nana Caso que p~só a otra escuela 

Julia Gatti -
» Mercedes Sandoval que renunció 
, Atanasio ·rtnrbe que renunció 

la Sta. Clelia Ghigliani 

En reiemplazo de Ernestina Vadonc 

> 

> 

2:> $ mensua!es 

Otamida Yarela 
» Nicolás de Vedia que se-jubiló 
~ Juan \V. Gez 
» Manuel Cutrin· 

385 
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386 MINISTERIO DE JUSTICIA E INSTRUCCIÓN FÚRLJCA 

NOMBRAMIENTOS, RENU.:'I'C!AS, 

REPARTICIONES CARGO PÚBLlCO NO:MBREI DEL Jol:IIPI.JP.ADO 

Escuela Normal Mixtá Azul ....... Beca ............................ Julia Domaclio .... . 
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" 
)) 

)) 

» 
·;¡ 

" 
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··¡ .. 

Chivilcoy 
.. 1 .. 
.. , 
. ·1 

» . . . . . . • . . . . • . . . . . . . . . . . . ... Sara A. rana ..... . 
» ............................ Rosa C. Roccft. 
>> . • ••••••••••••••••••.••••••••• J nan Ferraut ... 
>> ••••••.••••••••••••••••••••• l?urn, Di egues. 
>> •••.••••••..•••.•••••••••••• Antonio Tllrno. 
» ............. , .............. J ustina N onzeilles ......... . 
>> • • • • • • • • • . . • • • Rosalia Laspina .... . 
>> •••••••••••••••••••.•.•••••• Ascensión Gaglia.do .. . 
>> • • • • • . • • . • • • • • • . . Matilde Bosqtlo ..... . 
>> ...••.••.•..••• Adolfo Silva ..... . 
>> .•••.•••..•••• Rosario Coronel .... . 
» ...................... ).{atilde Bamball. 
» ............................ Cristina Tuga, .... . 
>> ••••••.•••...•••••••••••.••• Mariana Cn.st.ro. 
» ............................ l\faría, SLn·ce ........ . 
>> · • · • • · • • • • • ·.--........ 1i\L R-aquel Cadavn.l. ... . 
» ............................ Elvirn CarraSqut"riL .... . 
>> • • • • • • • • • • . • • • • • • . .•••• Benito A. Fa,bre ....... . 
» ............................ Oscat· J. Grande ...... . 
>> • • • • • • • • • • • • • • . • . . •.•••• Ursulina I .. ópez ..... . 
» ..........•................ -¡Valent~na Vignolén .... . 
» ........................•.... M. Cehna Alnrralde ... . 
>> •••• • • • • •••..•••••••••.•••• ¡Delia :Montero ....... . 

¡¡ . :: .. : : : : : · : : : : : : · : · : : : : : : · : ~~~li~;:c~i~tf;~~- :· .·. 
l> .•••••••• __ ••.••• , • . . . _1 Ana, L. Antonctti .. · .. . 
» ............................ Luisa Leoni ....... . 
>> •••••••••••••••••••••••••..• Antonia M. Quiroga ... 
» ••.......................... G:-erenalda Gonyalve..: 
» ............... Sehastiana Cm·hajal .. . 
» ...................•.... · · · · Uil.xima Basaldúfl. .......... . 
» ............................ Teodora Gónte7. ............. . 
:-> ••.••••••••••••..••.••••..•• María Sotelo. 
» ........................... Francisa R.iol .......... . 
» ...........•..........•..... Teresn- Urqni~a .... . 
» ............................ Amwnia R. Sanglorgio .. 
>> ••••••••..••••.••• _ .... ·• M. Adela L':mni. 
>> •••••.••••••••••.••••••••••• Dolores J. Valtlez. 
>> ••••••••••.•••••••.•...••••• 1[a.nuela Aldunato 

'>> . • • • • • • • • • • • • • . .J os8 Alvarez ..... . 
» . . . . . . . . . . . . . . ...... Engoni~t Ga11iano .. 
» . . . . . .. . . .. . :\[a~·b L. Alvarez. 
» . . . . . . . . . . .. . . ....•..... )Jaría C. 8igoh~Ten. 
>> ............................. S tela G:tlliano .. 
»- ............................ Juana Istnriz ......... . 
» .... _ .•................ Clida Lóp~;~, ...... . 
» ......................... Ofelia Mu-sca, .... . 
» ............................ A.lcira Si bono .. . 
>> ••••••••••.••••••••••••••••. Enriqneta Spinc. 
» ............................ Ca8irma Garcín.. 
» .......................... _ .Julia Gntiérrez .. . 
>> ••••.•••••••••••..••.••••••• Carolina Joce .......... . 
>> ........................... , 

1

M. E. Ro hles Gorrit-1. 
>> •••••••••••••••••••••••••.•. Aua /'\_legretti ....... . 
» ....••••....••.............. Ma.gdalena Rayo .... . 
~- ............................ Juana Dozo ......... . 

--- -------------= 
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il88 l\JINISTERIO DE Jl'ST.ICL\ E lXSTRGCCIÚN PÚBLICA 

KüiVIBRA:i\liENTOS, RENUNCIAS, 

REPARTIUIOXES CAl-:G-0 p(-HLIUO :t\Q)IBREl DE!r, E?!IPLEADO 

Escuela Normal 11i:x:ta Chivilcoy ... Beca ......... t.IerceJes López ............ . 
>> ;> :-> Emrna Villm·uel ............ . 
» -> •

1 

>> . . . • • • • • • . Carmen Zurita .............. . 
>> >>Pergamino:., >> _i\Ianuela Zonime ........... . 
» ,¡ . ;;. .....•.......•.....•.••...•. Hernünia Bruno ............ . 
>:, >> • l ;> ....• !.!aria E. :Monti ............ . 
» ,, :-> • • • • • • . • • ••.•••••. Deülamia. de lrL Torre ...... . 
>> J> • • . • » .... Lucia Romano ...... , ...... . 
» ;;. .. ·¡ '' ... Ana Epifanio ............. . 
» 1> • • • :;. • • • • • • • • • • • ••• Alfredo Lamas .......... . 
>> :.> ;.> . . . . • • • . • • • . . . • • • • • • . Cecilia Roca ............... . 
>> t> ·1 >:> . . . • • • • • . . •

1

Lidia. Hardov .............. . 
>> :> . , :-> . . . • • • • . • • . . . Siomara. Gai!larcl ........... . 

Colegio Nacional Rosario.... . iProfesor de 'fnLhajos :\!anuales ... '.Florencia ltui:r. ............. . 
-~ >> .. 1 >> » Antonio l'ilgneira .......... . 

Facultad do Derecho Buenos Aires .
1 

» Constitucional. . . Dr. ).f. A. de Montes de Oca 
» Ciencias Exactas t> • ~ >> Quín::iert Dr. Enrique Paussart ....... . 

Colegio Nn,cional Rosario... -¡Yicerrector ....................... Prmtaleón :Martínez .... - .... . 
Escuela N al. de Comercio Rosario . Profescr de Gien,.ias y Letras .... .Francisco C. Florentino .... . 
Facultad de Derecho Buenos Aires . , >> Práctica N otm·ütl .... Dr. Sabas P. Carreras ...... . 
Escuela Normal do Catamarca ....... 1 » F!sica, y Química ... -¡Dr. Enrique Oca,mpo ....... . 
Universidad de Louvain (Bélgica: ... :

1

Beca ............................ Luis Abm·estain Oro ........ . 
Colegio NtLciorial Bahía Blanca ...... Profesor de Ciencins y Letras .... .Dr. Manuel Lucero ......... . 
Escuela Normal Maestras Cónloba . ! » Química... . . . . . . . . Horacio de la Torre .. 
I~stitu\o ~1el Profeso1~acl? Secundal'iol1• t> :F~·an~es. ~lberto Legrr,nd ............ . 
LICeo Nac10nal J.e Seuontas......... » Otenc1as v Letras .... .~:<_;lena Ross1 ........ . 
Escuela Normal de Profesoras (Cap. )j i> Grado ... ·. Angélica Ocampo ......... . 
Facnltal tlc Fi!osofho y Letras ..... ;Catedrático de Latín ............. Ricardo Cranwell. ........... . 

>> >> 1 » GeogriLfía Física .. Dr. Julio Lederen .......... . 
Escuel11 ~ormal Regi?nal Cat::trnarca .. Pruf?~ora de, Grado.:........... Reg~na V.- Na,varro ....... · .. 
Escuela Normal de .1< lores ............ A.uxiha1· de :-)ecrecarra .•.......... Marra Ines Botet ........... . 

» Reoional Corrientes 1 Profesor de C. Naturales Antonio de Llamas .... : .... . 
» Flo~·es ............... .3nbrcgente v Profesora . . Carolina Sicardi ............ . 
)) » .............. Auxiliar d~ 'Labores......... 1\f. Angélica Caimi ......... . 
_)) >> • • • • • • • • . • • • • • • >> t> . • • • • • • • • . Angélica Tay de Gómez .... . 
;.> » . . . . . . . . . . . . . . . >> T. )fanua.l.... . ........ Rosa La Gama ............. . 

:colegio Nacional Tncumán .......... Profesor de Ciencias v Letras .... Dr. Pedro J. García ........ . 
» » . . . . . . . . . . » Historia.:· ............ D1·. Adolfo P . .Antoni ....... . 
» » .......... Beca ............................. Juan: Pa.blo Thorne ......... . 

~scuela Normal de Maestros S. del E. Profesora de Música .............. Leonor l'edraza ............ . 
» » » » )> • • • • • • • • • • ••• 11\:Lercedes Znasnabar ........ . 
)> Superior de Comercio (Cap.) Profesor de ~Escritura Mecánica ... i'roffiás J. Allen .. - ........ _. 

Beca ............................ jEm·ique S. 0~1tes ........... . 
'Uuiver;;idaLl de Lieja (Bélgica)....... » ................... -..... -¡Alfredo St:.pena ............. . 
Subsecretaría de I. Pública ......... :Subjefe de Sección ................ Nicolás GonzRlez Iramain .. . 

>> >> ••••.•••• Aux~li~t· ......... · ............... -]Antonio A. Mm:tíne7. ....... . 
» » ......... Escnlnente ....................... rB. Toranzo Tor1no ......... . 

Ministerio de J. e I. Pública ........ Inspector (Instrucción Primaria) .. 1Ernesto A. BaVio ........... . 
Liceo· Nacional de Señoritas ......... Profesor de Ciencias y Letra:> ... -¡Dr. '~omás p. Díaz ........ . 

» >> • . • • • • • • • • » » ... Dr. Eduardo Alonso ........ . 
Colegio Nacional Oeste............. » Psicología.. Julio Cobas Daract ......... . 
Ese. Veterino.ria de Alfort (Fmncia) Beca ........................... Enrique Galour ............. . 

>> Normal Corrientes ........... Director.............. . .... Juan \V. Ge7. ............... . 
Ministerio de J. I. Pó.blica .......... Escribiente............ . ..... José Fernindez ............ . 

\ 
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APÉNDICE 

DESTITUCIONES Y PERMUTAS 

FlllCHA DBL DlilCRETO 

Mayo 22 
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" 30 

Junio 1 
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)) 10 , 12 
)) " , »., , 15 , )) , 1G 

" " , 
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)) )) , , 
)) )) 

)) 20 , , 
)) , 

CAUSA DEL NmlBILUliE~TO Y OESFJRVACIONES GENliJRAI~lilS 

25 $ mensuales 

, 
, 
" 
» 
» 
» 
» , 

Catedrático separado por abandono del puesto 
Nombramiento 

)) 

)) , 
)) 

)) 

En reemplazo ele Angel V. Maza qne renuncw 
90 $ ofs mensuales para hace1· estudios de arquitectura. 
Nombrado en reemplazo de Valer.:!.í:. Vergara 

i> >> del Dr. Tomás }Jaldcmado 
N o m bramien to 

)) 

)) 

)) 

Nombrado en reemplaza del Dr. Em·ique A. S. Delachanz 
;> >> de Alberto U. V cn·gara 
» ;> )> María Elena Font Segat 

Nombramiento 
)) , 
, 
)> 

)) , 
90 S ofs mensuales 
Nombramiento 

)) 

Nombrado en reemplazo de Carlos Máximo Portela 
no $ ofs mensuales. 

'•) :-> 

Ascenso en reemplazo de Alfreclv Sienra Carranza 
Ascendido J> Gonzále:t Iramain 
Nombrado en reemplazo ele Míirtínez 
En reemplazo de Gerardo Victorica 
Nombramiento 

)) 

Nonibrado en reemplazo del Dr. Roberto J. Bunge · 
90 $ ofs mensuales 
Adjudicación de cátedras anexas 
Permuta de puestos con Mal'io J. Marconi Mattini 

389 
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390 REGISTRO N.!.CJO)l"AI, 

Grados Militares, Empleos Civiles, Altas, Bajas, Reincorporaciones, Retiros, v·enias 

para Matrimonios, Fallecimientos, Licencias, etc. 

ABRIL 

NOMBRE! GRADO O ElMl'LElO CUl'lRl'O O Dl'JSTIKO 1 

1 
1 

A 

Ashworth Alberto ......... Mec~nico Elect.ricista ....... Taller de Mari_1~a.: ..... ·1 
Aleg1·e Angel ............... Temente Coronel .......... Reserva del EJerCito ... . 
Amuchástegui Abel. ....... Practicante Sanidad ......... Baja .................... . 
Anselmo Humberto ........ Escribiente de 1.n. .......... Ministerio de Marina .. . 
.Antequeda Carlos .......... Teniente Coronel ......... Jefe Regto. 2.0 (1aball. .. 
Aguine Julio A ........... Colegio Militar ......... : . .. Potsdam ............... . 
Andalid Nicasio ............ Mayor .... · ................. 2.0 Jede Ese. tle Clases .. 
Agamada Julio ........... Teniente Coronel .......... Jlistrito 11'1ilitar n. 0 55.·¡ 
Aguine David S ........... Colegía Militar ............ Baja ................... . 
Acebal Francisco .......... Capitán del Ejército ....... iP· Div. del G. E. Mayor. 
A. de Lnmadrid :Mru:iano ... Mayor ..................... Regto, 2 Artill. Montada .. 
Aniculo \Venceslao A ...... Subte. de Ingenieros ...... Reserva dHl Ejército ... . 
Acebal Arturo E. . . . . . . . . . . Artillería ....... . 
.A..!·ias Daniel E. . . . . . . . . . . . . " ....... . 
Aveledo Arm·ando.......... Infante-ría ...... . 
Allende Guillermo......... Sanidad ......... . 
Arguedo Teoü;lomiro. . . . . . Caballería ..... .. 
Acevedo Adolfo E. . . . . . . . . » 

• . . ··¡ . ... • 

A vello Antonio ....... :. . . . )> 

Aspillaga Marcelino ....... . 
~~gre .A..!·gentino ......... . 
.A..!·ms David ....... , ...... . • 
Atence Rodolfo. . . . . . . . . . . . » 
Acosta Felipe B ........... Condestable. . ............ Retiro ................. . 
.A..!·gañarás José M ......... Capittin .................... Licencia ............... . 
Ascame Nicolás C. . . . . . . . 
Aicardi Juan J ............ Tte. 1.0 de Sanidad ........ Baja solicitada.· ........ . 
An-iola ~edro ............ -¡Corone~ ..................... Vocal Consejo -~e ?-nerra 
Aldao R1cardo M . ......... Subtemente ................ ReserV"a del EJercito ... . 
Alv_arez José Carlos ....... 

1

Escribiente de 2.a .....•.... :Ministerio ............. . 
.A..!·hgas Leandro N ......... Tte. Cnel.-Juez de Instruc. 4.a Región Militar ..... . 
.A..!·igós Fr.ancisco ........ ,.. . . . . · 
Azocar VICtor ...... , ...... E2cnlnente. _ .............. Arsenal P. de Guerra .. . 
Alvarez Baldomero ......... C~tpitán .................... Comand. s.a R. Militar .. 
Albornoz/<>:,nacio .......... Mayor de la Reserva ...... Retiro absoluto ......... . 
A vendaD.. ___ tamón .......... Direc. Administrativa ...... Licencia ............... . 
Alais Arigel ............... Mayor .............. : ...... Retirado ............... . 
Alegre Angel. ............. Teniente Coronel. ......... Dist. Mil. n.0 1 Capital. 
Aran ED:riq_ue ............. Subteniente ................ Reserva .. del Ejército ... . 
Aranzad1 Gerardo .......... Coronel. ................... J. ESt. M. 3.a. R. Militar. 
ArenaleS Uriburu ......... Mayor ..................... Licencia ................ . 
Ale · r 'r · t e , n· · ¡· nns reneo............. en1en e................... omp. 11e 1Sc1p 1na .... 
Alvarez Luis .............. Carpint~ro ......... , ...... Usina Campo de Mayo. 
Aldao Adolfo ... ·- .......... Teniente Coronel .......... Reserva del Ejército ... . 
.Arnaldo Juan C ........... Escribiente ............... Distrito Militar n.0 16 .. 
,Ahumada Julio ............ Teniente Coronel. ......... Licencia nn mes ....... . 
_Aramburo Juan Pablo ..... Teniente ................... Regto. 8 Inf. deLinea .. . 
_As torga Juan F ........... Intendencia de Guena ..... Exoneración ........... . 
Accame Nicolás ............. Teniente 1.0 ................ Escuela de Clases ...... . 
. Auli Miguel. .............. Mayor ..................... Arsenal Princ. de Guerra 
Alvarez Elías O. . . . . . . . . . . » ..................... Inspección de Infantería. 
.Angamuzzi Francisco ...... Ma~stro _de Esgrima,- ...... Dado de baja .......... . 

MES Y DÜ 1 Ai<O 1 
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APÉNDICE 

NOMBHiíl GAHDO 0 EJl\[PLBO CUI!lRPO O DEH5TI!'i0 

B .,.,~ ,,,., 

> 

Buzzone Tito. . . . . Mayor.. . . . . . 20 de Infantería ....... . 
Ba.raldo Ramón.... Escribiente .Distrito 59.... Renuncia .............. . 
Baisi Adolfo ............... Mayor .................... l de Artillería :llontatla. 
Belznnce Pedro. . . . . . . . . . Teniente ................... J Licencia ............... . 
BiLrcena Ignacio ............ Mayor Ingen_ie1·o ........... 12.u Jefe Batallón Fel'l'oc. 
Bnrghi Ricardo J .......... Pra~t~cante Hosp. :Militar .. ¡Licencia ............... . 
Besson Beltrán ............ Capltan de Fragata........ , ............... . 
Buasso Juan ............... Cirujano ....... : .......... ·\ , · · · .. · · ·. · · ... . 
Borton Ricardo...... . . . Subte. de Ing;cme.ros ....... 

1

Resernt. J. el Ejercito ... ·¡ 
Berado Antonio......... . . . Artlllerm........ . " 
Ea llester Enst.oq uio. . . . . . . , . 1 
Basílica José A............ Infantería·.:.·.·.·.·.:: 
Biancbi Alejand1 o. . . . . . . Sanidad. . . . .. . . . . . , 
Bulla Ramón E. . . . . . . . . · · · · · · · · · -1 
Berrade EdLlardo... , .. ! 
Bernasc.oni Vicente......... 

1 

E aró .A..belanlo.......... . . . Caballería ..... ::: [ 
Bunge Hugo. . . . . . . . . . . . . . . , ....... ·¡ 
Balcarce José. . ...... . 
Burto Ro berta . . . . . . . . . . . . · · · · · · · ·1 
Becco Pedro N. . . . . . . ::. ··: ··: .·. :·. :·. ···: :·. _·: 

1

. 

I
Bnstnazzo _César ....... . 
Houtet Juho A. :. . . . 
Barbarita Atilio . . . . . ,_ , " ... . 
Bianchi Carlos .............. Escribiente 1 ° ............. !Ministerio ............. . 
Bravo Paulina· ............. Capitán de la Reserva ...... !Retirado ............... . 
Belgrano Manuel. .......... Teniente 1.0 

•..•..••....... [Escuela de Clases ..... . 
Bonzón Mauricio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , ...... . 
Baz Gervasio ......... : ... Pensionista............. . P. de licencia .......... . 
Barrera Pablo........ Subteniente ................ Escuela de Clases ...... . 
Barrera Pizarra Fermin .... Teniente Coronel. . . . . . . Licencia ............... . 
Borrajo J'uu.n .............. Capitán ................. 

1

[ntend. Gral. de Guerra 
Barro:-; ..-\.del~:~.. . . . . . . . . Pensionista :Militar ........ Licencut. . . . ...... . 
BelzLmce Pedro ............ Eeniente .. ·:. . ........... Regto. 4 A.rt. Montada .. 
Barre re Pablo...... ;:;bte. Habliitado. . . . . . . Escuela de Clases ...... . 
Benavidez Félix ............ General de Brigada ....... ·¡Licencia ............. . 
Balle!:itE'r Arturo .......... üapit~n . . . . .... 5.a Div. Gab Mthta.r 
Bnasso Antonio. . . . . . . . Cirujano Militar. . . . ...... Distrito BO . .....• 
Bonorino Juan............. , , . . . . . . . . . . . 86 ........... . 
Badaró Ovidio ............. :\{ayor-Com. A.rmam¡ntos. Arsenal Princ. de Guerra 
Bruzzone Andrég Tito ...... Mayor 2.0 Jefe ............ Reg. 5. 0 Infantería ..... . 
Broquen Eduardo .......... Teniente Coronel.. ......... Agrdo. a la Leg. en Chile 
Bl'iamonte:r·~drés ......... Cabo ........... · ........... Venia de matrimonio .. . 
Bert.onli.zcci··_ ... gustín ........ Capitán ............ ~-- ..... Regto. 8 de Infanteria .. 
Bermejo Manuel. ........... Tenient_e .................... Gabinete Milito.r ....... . 
Bra.yo Atanasia ............. Mayor-Juez de Instrucción 2Y· Región Militar ... . 

e 
Cabeza y Nuñez Juan ...... Ingeniero maquinista ....... Encrg. pplvor. (M. García) 
Chi11ont Julio ... · ............. Mayor......... . ....... iD de Infantería ....... . 
Cáceres Alfredo ........... Escribiente Gte. Militar .... Renuncia .............. . 
Có.ceres Gregario .......... ~. Cabo ....................... Venia de matrimonio .. . 
Calvete Benjamín .......... Coronel. . . . . . . . . .. . . . . . . . . !Juez Instrnc. ad-hoc . .. . 
Cajal _Lorlinzo ~ ........... Pensionista C. Militar ..... \B?-j~ .. : ................ . 
Castaueda Ruben ........... D. Gral. de Armamentv .... L1eenc1a ............... . 
Casas Carlos R ............ Capitán .. .- ................. Retirado .............. . 
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392 REGISTRO NACIOXAL 

_____ N_o_"_"_n_m ___ --,1 GRADO O EIMPLEO 

1 

CUERPO O DElSTIXO 

Casares César .............. Veterinario ................ Reg. 2 de Caballería ... . 
Córdoba Alfredo .......... Mayor ..................... D~strit_o, :Militar_ N.0 G3 .. 
Cianello Segando.. . . . . . . . . . ~ ..................... Du·eccwn de Tll'o ...... . 
Cané Alejandro ............ [ntendencia de 1-farina ..... EXonerado .............. . 
Cardalda

8
Emilio ........... Mayor de Sanidad ......... Fa1Ieció .. _........ ... ¡ 

Casares amuel. ........... Teniente .................... Escuela de Caballeria 1 
Chapiteal Jorge ............ Altu. .................. · ..... Escuela de Openrios. . 
Cresalle Luis ... · ........... , ................... ... !1 •• 

Correa Pe~ro .............. Cap. Auxiliar M. Entradas. Hospital lii. C.- Relevol 
Campos Pintos IO'nacio F .. Cadete Colegio Mihtar ..... Modificación de nombre 
Cerro Alej~ndro del. ....... Subteniente de Ing~nie~·os .. Reserva del Ejército .... 

1 
Casas Mano. . . . . . . . . . . . . . . J) Artlllena. . . => ••• 

Cánepa Alfredo ........... . 
Cost«. José M .......... . 
Caballero Em·igue O ...... . 
Castro Miguel W ......... . 
CU~llo Narciso ............ . 

• • --'. 

Cermes0ni Juan P ........ . 
Campo Adolfo de la V .... . 
Cairo José ................ . 

• , 

Castro Manuel. ........... . 
Ca3tro Pedro R ........... . 
Carranza Alfredo ... · ....... . 

• Infantería ... 
• 

Cortelezi Emilio D ........ . , 
Chavanne Juan J ......... , 
Curuchet Juan M . ........ . 
Cheva1ier León A ......... . 
Casaban Alfredo .......... . 
Gameto Luis B ........... . 
Cardeña l!.,ernando ......... . 
Chaine Vicente, ........... . 

• Sanidad, .... 

··1 .. 

• •• •i 
• 
• • 

Caballería. .. 

Cadret liannel. ........... . • Can-anza Amadeo ......... . 
Carrillo Rafael. ........... . • , 
Cataneo José R ........... . 
Caballero Adolfo. . . . . .... . 
Colambres Matias z·; ...... . • 
Costa Alfredo ............. . 

. Calzada Juan C ........... . 
1 

••• Connor Eduardo. . . . . . . . . . . J) ~ 
·'. Ci.sneros -:.1\.ng~l M ........ · .. Escribie_n«::- ............... 1I~tend~ncia e e Gnerra .. . 
!Capece Nrcolas C .......... Farmaceuhco de la Armada L1cenma ............... . 
:Cabezas Juan N ........... Jefe del Polvorín .......... Martín García ......... . 
Condames Pedro R ........ MayoJ: ..................... 3.o. R. ~ilitar (Litoral)._ 
¡Cha~ciño Luis .. :.......... , ....... : ·.· ........... Lic~ncia ...... : ... ·: ... . 
.Camillaro Antoruo ......... Enfermero M1htar ......... Vema de matrnuoruo ... . 
~a.ppa ..ántonio ............. Escuela de Operarios_. ...... Baja ................... . 
CaminoS~ Eduardo .......... Teniente ................... P. ]1-[. A ............... _. 
CaiJ,toa Pedro .............. Dibujante ................. G. E. Mayor .... .. 
Oomas Juan F ............. Mayor 2.0 Jefe ............. Regimieñ to 20 Infantería. 
Calice Luis ................ Escribiente 1° .............. Direc. Gral. Administva. 
Qugwet .Alejandro .......... Capitán ................... Venia para matrimonio~ 
Castañeda Enrique ......... Teniente ................... Ü?mandancia C. Mayo .. _ 
Córdoba Nabar . .".... . ... Mayor 2.0 Jefe ............. Regimiento 5 A. montada 
Qáceres Pedro L ........... Teniente Coronel. ......... Licencia ............... . 
Caballero Tomás ........... Capitán .................... I. Grnpo N.0 1 .A. de 1ú. 
Qaminos Eduardo .......... Teniente ................... Plana Mayor Activa. 
C,aimi Alb~rto Q ........... ITsina Campo de Mayo ..... Renuncia .............. . 
CCndalli Juan A.,......... » ..•........... _ 
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APÉNDICE 

NO:\tnRE 

1 

GRADO 0 l!l:\1PLEO CU ElUPO O DESTINO 

• 

Castro Biedma Martín ...... !Profesor de Eqnitación .. 
Cuello Domingo ............ Teniente .................. . 
Cisterna Enrique ... _ . . . . . . . . ....... _ .. , .. 
Cueto Adolfo ............ ·_. Lo_. ___ .. _ .... . 10 de 1 de Infan Lería ... 

Colegio Militar ........ . 
Escuela de Clases ...... . 

• 

o 
Dnfeyt Miguel ............. rreniente Coronel ........... Jefe 4 de Caballería ... . 
Domíngnez Justo ........... Coronel............ Consejo de Hnerra ..... . 
Dnssante R~1bén ............ 

1

Sn?teniente de Ingeni<!ros .. RE~serva: del Ejérc_ito ... . 
Dual'te Juho ............... Usma Campo lle Mayo ..... Rennnc1a ...... · · ..... . 
Dantas Pablo....... . . . . . . . . ......... - · .. 
DeBas Enrique O ......... SL1bteniente de Ingenieros .. Reserva del Ejeruito ... . 
De la Colina Teófilo ....... Juez de Instrucción Tte. 1.0 Relevo ................. . 
Diaz Angel. ................ Mayor ...... _ .... _ ........ JuPz 2.a. Región Militar. 
Duvo_y Alberto:; ........... 1 ::5nte~i~nte de Ingenieros ... Reserva. del Ejército ... . 
Dommgnez J nltan ......... Escnb1ente 2.0

•••• • ••••••• Prefectura de Puertos .. . 
Dávila Carlos V ...... --· ... Subteniente de Artillería. Reserva del Ejército ... . 
Delfina Raúl............... Sanidad .... 
DiA..z Francisco R. . . . Caballeda .. 
Dlaz Angel M. . . . . . . . . . . . . » 
Dlisaga Heynaldo ......... . 

· Denis Luis ................ . 
Domecq García Manuel. .... Capitán Je Navío ........... Arsenal Río de la Plata 
Decouvett Carlos ....... ·... » .... , ••••• 

Dmán Santiago ........... Ayudante Agregado Naval. In~Jaterra .......... . 
Da la Vega Pantaleón B ... Vocal. ................... J . ..8. Dpt. SJ (Resistencia: 
De Villar3 Hugo ........... Teniente 1.0

• • ......... Mayoría l!:sc. de Clases. 
De la Riestra Adolfo ....... Capitán..... . ...... , ..... Escuela de Clases ..... . 

E 
1 

Contramaestre ............. Acorazado Garibaldi. .. . 
Subteniente de IngEmieros .. ReserVa del Ejér~_ito ... . 

Infanterh ... 

Eria Miguel. .......... . 
Echeverria Juan .......... . 
Ezeiza Pedro P ........... . 
Echesortu Ernesto. . . . . .. > 

Espiro Nicolás ............. . 
Edó Juan M ..... . A ....... . • Sanidad ..... 
Estrada Rafael. ....... . 
Erausquin Matias F. . . . .. . Caballería .. 
Echavarria Marcos E ...... Escribiente ................. Gabinete Militar ....... . 
Estrella Carlos ............. Alta.................... Escuela de Operario" .. . 
Etcbícburi José N ......... Capitin, ................... 1/2 Infantería ........... 

1 

F . 1' 

Fe1·nández Bayo A ......... Veterinario .... ·: ......... Reg. 4 de Caballería .. .. 
Ferreyra de la C. Ra.milfo . Teniente Coronel. .......... J. D. M. N.0 22 Dolores .. 
Fernández Juan M ....... · .. Subteniente de Ingenieros .. Reserva del Ejército .. . 
Fi1gneira Eduardo .......... Mayor ..................... 14 de Infantería ....... . 
Faconti Arturo. . . . . . . . . . . . J) • • • • • • • • • • •••••••••• 4 de Artillería Montada .. 
Franco Osear M ........... Subteniente de Ingenieros .. Reserva del Ejército ... . 
Falcón Angel F ....... , .... Coronel. .......... · .. : ...... Consejo de Guerra ..... . 
Fernñ.ndez. Armancio. _ ...... Subteniente de ATtilleria .. Reserva del Ej6rcito .. . 
Figueroa José O........... :.o » 
Fasnlino Pascual F........ Infantería .. . 
Fagés Alberto G..... ... . . . Sanidad .... . • 
Fasulino Nicolás........... , 

i' 
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394 REGISTRO N..!.CIO~AL 

NO:O.IDIUII GRADO O EMPI,RO CUERPO 0 DESTINO 1 MrnS Y DÍA 

FerD.ández Angel P· .... _ .. _113ubteniente ele Caballería .. ¡Reserva ele! Ejército .... 
· Fourcada Antonio... . . . . . . l> » .. 

1 
11 

l?errer Arturo. . . . . . . . . . . . . . ,. -.. _·¡ : 
Fernánrlez G. Hernitn ...... ·¡ ~ 
Ferreiro José M. . . 1 1 , 

Frb.s Rector.· .... ·.·_·_:::::. » :: " 

Fassola · Costrmo l-,rancisco. Teniente 1.0. . . . . . . . .... Escneln. de Clases ...... . 
Falca Angel G.... ... ::>...... . .... Venia para matrimonio. 
Flaii·oto Ped1·o J.... . . . . . . . .. . Escuela de Clases ...... . 
Fernández O. Carlos. Escribiente.. . . . . . . . . . Arsenal P. Guena ..... . 
Ferrari Juan J...... Teniente ................. 1/2 Illfanteda ........... . 
Fernández Rojas Ricardo .A. 1.0 . . .•• , •••.•••. Venia p[Lrtt illlttl'Ünouio. 
.Fernández Nicolit.s M ....... Capitán ................... :2.a D. Gabinete .l\Iilitar .. 
Fernández Catalina .. , , .... ¡Sargento .............. , • , , , Venia de matrüuonio .. . 
Ford Ednardo.. . .. _ ..... , Egcribiente Distrito 20 ..... Renuncia .............. . 
Fenüindez Ale_jandro ....... 

1
1P~·of. do Eq.- Coleg. Militar Rel~vo .......... : .... : .. 

Fan~llo An tomo ............ Ou·ector de Banda., ........ Vema. para llHLtruuomo. 
Falcb Pedro .. _ ............ ¡Foguista ................... Usina. Campo de Mayo .. 
Ferri Roque D.. . .. ¡Cirujano ................... Distrito 28 ............ . 

G 

~Gimldo Arturo. Capitán . : . . , ......... , . , .. Licencia. . ......... . 
'Goniález Carlos..... !Mayor de In[)'emeros ..... Baja.... . ........ . 
Guerrero Francisco M .... -¡Tem~nte Cc.1~nel. . . . . . . . Jefe 7 de Caball~ria .. . 
G-oubat Raúl E ............ ~nbtemeute . . . . . . ...... Licencia ............... . 
Góméz Horacio ............ !Teniente 1.0 ....•••••••••••• ¡Pase .solicitado denegado 
Gil País Luis .............. ¡colegio Militar ............. Baja ................... . 

1póme:z P~ro N: ........... 11'eniente 1.0 
••••••• , ••••••• ¡venia .l?ara matrimonio. 

Gonzalez Palemon .......... ¡coronel .................... 

1

Fallec10 ............... . 
¡Gia_nello_ Segundo: ......... 

1

1Iayor .... : ................ D~rec. _Gral. r.l_1iro y Gim. 
Gandugha Gregorw J. . . . . . D Hetn·ado ............ LlCBDCla ................ . 
Góngora Luis .............. Teniente Cnel.- J. Sección. E .. :\I. 2. :~. Región .!\f. (SnJ.) 
Gerompini Arturo H ...... _JSnhteniente de Ingenieros .. Reserva del Ejército ... . 
García Enrique M.......... » l> )) •D 

Güevara Anibal.. . . . . . . . . Artillería . . . » 

Ga_liano Eugenio D. » 
GOnzález ·Guillermo .. 
Gl1elio Arturo L ....... _ ... 

1 

G:l.~·aventa Carlos .. _ ...... . 
Guillara Carlos ............ . 
Gr_ísettí Tomás. . . . . ...... . 
Gr'¡:mde Raúl de .......... . 

" 

, 

Infantería ... . . . . 1 
.... 
. .. ·1 

Sanidad ..... 
.G&.llino Enrique ........... . 
Garbarino Emilio .A ....... . 
@-id.ffa Igoacio ............ . 
~ata y Julio D ............ . 

• , ·-· .. ·¡ 
» .... . 

Caballería .. . 
Gonzále7. Merlo .......... . 
O.arcía Federico ........... . 
G-ini.énez Benjamín ........ . 
Gai~ia Martín . . . . . . » _· _· _· _.

1 
Gómez Hernó.n S. . . . . .... 
G-onzó.lez Alberto L. . ... 

1 
G?~ál.ez Cés~r G... . » • .. .. 
~1o~~ano J ose D ........... Temen te ................... 1/f) de Infcmtena .. _. ..... 

1 Gnti.errez Roberto .......... Alta ....................... Escuela de OperariOs ... 

1 

G-allino No1·berto .......... Cirujano :Militar ............ Distrito 32 ............. . 
,Gon~ález Lelong Eduardo.. ~> de Cnerpo .......... Sanidad Militar ........ . 
Gigl_lani Jacinto ............ Sargento 1.0 Ejército ....... Venia pant matrimonio. 
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APENDICE 

1 

NOMBRE GRADO O EMPLEO CUERPO 0 DESTIKO 1 MES Y DiA 

1 
Guen-ero Manuel. .......... Coronel.. .................. .lgreg. a ]a E. de Esp.añal 
González Julián ............ Capellán ................... Jom. 5.a Región Militar·. 
Gelsi Tomás ............... Farmacéutico .............. Licencia ................ . 
G-oubat Raúl. .............. Subteniente ................ Escuela de Clases ....... 1 

Gutiérrez Aurelio P... . ... Teniente Coronel de Reserva J. de I. 1.a R. -Relevo¡ 
Góngora Luis.. . . . >> » .......... .Sin efecto nomb. dí~t D .. . 
Grüning Rosas llngo ...... Subteniente de Sanidad ..... ;Farmacéutico H. C. Mayo 
Gordillo Pedro .. · ........... Capitán Retirado ........ :. In t. de Guena. -Relevo. 

1 

H ! 
Hang Gillermo..... . . .. . Teniente............... Rgto. 1.0 Gran. a Caballo 
Herrera Vega Mauricio.. » Instructor de Tn·o. C. Sto. '11omás Aq. Mdza. 
Helguera Rector....... Snbt. de Artrlleria ...... 

1

Reserva del EJército ... . 
Hosmann Roberto..... » Caballería... » >> 
f:Ierrera Carlos H .......... Teniente Coronel .......... ,Diputado L. U e J..Ja Rioja 

1 

irust~ José_. ............. Teniente Cnel.-P;·esidente.I¡Jnnta Excep. ~.orl?osa .. 
Iglesms .A.tll10 R. ........... Sub t. de Infanterm ....... 

1
Reserva del EJercito ... . 

Iribarne Adolfo ............ 

1 

» Caballería ........ i » >> •••• 
Igarzahal Federico ........ Instructor de Tiro ......... IC. Nacional. S. del Estero 
~zzo Luis ................. Cirujano Militar ......... , .IDistrito 37 ............ . 

Jerez Infante Angel. ....... Teniente Coronel. .......... Jefe del 1{7 Infantería ... 1 

Jorge Tomás H ............. Subt. de Artillería ........ Res~rva del Ejército .... J 

- Juárez Arturo José. . ..... Cadete del C. Milibtl" ...... Bll-'r"ajan ·E;
8
· t.a. d .. o .. M .• · y"

0
•
1
:. ·. •. ·• ·.1· 

J\ul.rez Gil. ................ Mayor ,Jefe de Sección. . . . ... 
1 

K 1 
Kelly Ramón J ............ Escribiente del A. de Guerra Renuncia ............... ! 
K.inkelin Emilio . . . . . . Capitán. . . . . . ..... · ....... Escuela S. de Guerra ... 1 

L~yria Froilá~ ............. I~Ia¡:o;· .................. Dístrit? Militar 17· . 

1

1 Lopez Enr;que R .......... ¡Cap1tan .. ~ .................. L1~enC1a..... . ... ·J 
. López Fehpe ... , .......... Cnel.-F1scal C. de Gllerra. Se concede relevo ..... . 

López Rivarola Enrique ... Capitán .................... Venio. para ma_trímonio 

1 

LE!onardi ~áximo ......... Teniente 1.0 •••••..••.••••• E: M. ~le la 3.n R. Militar! 
Lol'edo Lms B ............. Coronel . . . . . . . . . . . . . . . . . LlCenma. . . . . . . . . . ..... J 

. López Estanislao ........... Teniente Coronel. .......... E. M. 4.a Reg. Militar .. . 
1 Lugones L_uis A ........... Snbt. de IngenieroS... Reserva del Ejército ... . 

Llave Davtd de la......... » » . . . . . . . . » » 
Lagomaggiora Carlos.. . . . . . » Artillería. . >> » 
La valle R.icm·do. ... . . . . . . . . » » » >> 

~ Lecot Enriqoe............. >> » . . . . . . . » >> 
·. Lightfoot Guillermo ....... Ingeniero Maq ninista ...... Licencia. . . . . . . . . . . . . . . 

López Antonio A. Capitán .................. lf6 de Infantería ...... . 
, ~ópez Estanislao .......... Teniente Coronel ......... Dis_trito M. 18 (Bragado) 
·Lemas Alfredo . . . . . . » 1.0 ••••.• • . • • • . • . • • )} )> 43 (Córdoba) 
; Leiva Joaquin ............. Capitán .................... l. a D.G. E. M. del Ejérc 
Lascnrain José ........... Subt. de Infantería ........ -¡Reser'a del Ejército .... 

1 
Lago Ruíino........ ... Escribiente.... . . . . . . . Otstrito M1litar n. 0 20 .. . 
Lagos· Pedro J ............ Capitán ...............•... .1.a Div. Gabte. M1litar .. 
i 
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396 REGISTRO NA.CIQ~.A.L 

Gi.ADO O EDIPLBO CUERPO O DESTINO 

Lix Klett Roberto ....... ,~Subt. ele Infanteria 
. Lnján Ildefonso ........... Sargento 1.0 

•••• 

Lavat Emilio ......... : ... Subte. de Infantería 

.. Resel'va del Ejército .... 
. Venia para matrimonio. 

...... Reserva del Ejército .... 
~avel Jase M. .1 » » 
Lauondé Eduardo A.. >> >> 
J..~uqne Rodolfo........ :-> ;> 
Liverani Julio....... J> >> 

Llovet Flavio...... :> SanidaU ........ . 
López Eduardo. . . . . . ..

1

. >> Caballería ....... . 
Loza Enrique A . . . >> » ...... . 
Lu bari Eduardo R. . . . :-> >> •••••••• 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

Luxardo Rodolfo G. . . . . >> H » 
Lamela Diego ............... Teniente ................... Venia 

M 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

>> 
)) 

para matrimonio . 

Maz:wcco Hnmherto ....... !Escribiente ................ 3.01 Div. Gabte. Militar .. 
~oya Moisés...... -¡:Hayor...... 115 de Infantería ...... . 
Magioriti Lni.'>~. . Escribiente Distrito ....... Renuncia ... . 
:Malvido :Marcial ........... ,Ayudante 2.'} ............. Destuc. Las Palmas .. 
Malina Amador . . . . . . . . Mayor. . .¡Djst. Militar 51 Mendvza 
_l\fera11i Juan...... fiontrawaest!·e.. Acorazado Brown ...... . 
Mflrtínez Ber.Ianlin... Teniente Coronel.. . ....... V. C. de Gnena Córdoba. 
Morales Bustama;nte José .. 

1

Capitán ........ : ........... 4. 01 Div. Gn.bü;~~e ~ilitar 
Mosca Juan Jase .......... ,Subte. dC:'. Ingemeros ....... Reserva del EJermto ... . 
:i\:IH.ldonudo Horacio.. . . . . Mtro. Inst. de Gimnasia. U. Santo Tomé .Mendoza. 
Ménd_ez Enr~qne .......... ~ayor .......... : ......... Regto. 2 Artlll: .M~:mtada 
:Mocc10 Santiago O.... .

1

::.-;ubte. de Artlll8na . .. ... Reserva del EJercito .... 
1J~glioni José L ........... Teniente Coronel. .......... Jefe Escneht de Clases .. 
MC?nzo Nicandro .......... -¡'Mayor ....... _. .. ·: ........ Regto 4 Artill_., M~:mtada 
Mon Pedro R .............. Subte de Artülerm.... Reserva drd EJercito ... . 
Millán Rubén P .......... -1 >> >> » >> 
MOl in a Rodolfo M..... . . . :> Infantería . . . >> » 
Minoti Juan A..... :> >> • • • • • • • • >> » 
Mari Andrés. . . . . . . . . . . . . . . >> » . . . . . . . >> )> 
Molinas Lucero F ....... , . . :-> )> • • • • • • • • >> » 
Mezzadra José F. , . . . . . . . » Sanidad . . . . . . . . >> » 
Muga Martín G............ >> » . . . . . . . . » » 
Maldonado SalvadOr. . . . . . » » . • • . . . . . >> » 

. Mendaro Amad e o. . . . . . . . . e> » . . . . . . . . » » 
-~ Moreira Alejandro E . . . . . . )> '' » >> 
! Mill Miguel O. . . . . . . . . . . . >> Caballetia . . . . . . . » » 
; }\faag Conrado D.......... :> >> >> >> 
.Mardaud Arturo .......... ·» J) •••••••• >> >> 
jMendoza Jerónimo......... ;;, '' . . . . . . . >> >> 
\Menks Rodolfo.. . . . . . . . . . . . " >> . . • • • • • • >> >> 
Miras son Raúl. . . . . . . . . . . . . )) » . . . . . . . . >> >> 
M'arín Cruz Ramón .. · .... · .. Auxiliar 1.0 ••••••••• • •••••• Mesa Entr . .Jiinü;terio ... 
;,Ion ti el Manuel ............ Teniente Coronel Re tiraJo. Instructor Tiro y Glmna. 
-Massini Carlos D........ . >> 1. 0 ................ 1/14 de Infantería ..... .. 
Mato so Benjamín ....... , .. Mayor . . . . . . . . . . . . ........ Instructor Tiro y Gimna. 
M&~.r~ínez Hor~cio ........... IVoc~l. ..................... J._E~cep_.Dep.43 Córdoba 
~fedma FranCisco .......... Temente Coronel ........... Mmisterw de Guerra ... . 
Mallea Julio C ............ Coronel J. de Brig. ele Cab. 1.n Región Militar .... . 
1\:fadariaga Luis B ........ 

1

Capiti'tn ............ .- ........ Venia pa1:a m.atri.monio. 
Martínez Benjamín ........ Cüujano .Militar ........... Distrito 27 ..... , ....... . 
:.\l:ugaMartínN ............ I » )} » 28 ............ .. 
Machn.do Domingo .. , . . . . . . )) » , . . . . . • . . . . )} 32 ............. . 
}J:endoza Ramón L ......... Subte. de Linea ............ Reserva del Ejército ... ·. 

-~' 
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NO:\IBUN 

~~Iel~il~ Antonio ........... . 
1\In.lm1erca. Arturo ......... . 
Madariaga Luis B .... . 
Molinari Antonio Z .. . 
Mnlvourg Guillermo E ..... 
:Ma.toso Benjamín. 
~Iiúones J ua.n ......... . 

N 

APÉNDICE 

GRADO O EMPLEO CUEHtPO O Dl'JSTIXO 

Cloaquero... ;sina Campo de Ma\'0 .. 1 

rreniento ].0 • _ •.......•.••. D. :Mil. 11. 0 51 (S. del' E.). 
Capitán............... 1/5 Infantería. 
Capellán del Ejercito. Vicaría General. ....... . 
Capitán de Fragata. Cañol1.ero -a osario ..... . 
~Iu.yor. __ ....... Distrito l\Iilit:u N. 0 JS 

)> 

Na\arro Facundo·....... Teniente Coro::1.el. ... . . Arsenn.l P. de Guerra. 
Nordenstrom Ismael... Escribiente ................ 

1

Distrito :35 
Nniíez y Cabeza Juan.· Encargado polvorines ...... [sla Martín García .. 
Nájera Juan José .......... Subte. de Ing.:~ni9ros ..... Reserva ;.1el Ejército. 
;N" av_arro Edl:a.rdo ......... ·¡ >> Artillería . . . . . . i> J) 

N anega J ose. . . . . . . . . . . . . . >> >> . . • • . . . . :-> » 
;N"ieto J olio R ............. 1 >> Infantería. . . . . . )} )) 
Nolte Gustavo E..... . i '' Caba.llerÍ!t . . . '' ;¡ 

Ne·wher.v Juan A ........... , >> '' » ;.¡ 

Narvaez Baltasar ......... jEscribi.ente Digtr"ito n. 0 51 .. Exonerado .. 
Nasi Luis ................. •Capellan ................... Licencin..... . ........ . 
N oroilo Manuel. . . !Cirujano Militar ........... Distrito 3;J . . . . ..... . 
Nuñez Antonio ........... ·¡Tenedo~ de libros 3.0

. PLlerto ]llilitar ......... . 

Olmos Ramó~ J. de ....... !Teniente Coronel. ~ ~ ~ ~. Jefe clel1/ !3 de Infnnteria 
Qlivaros Eduardo.... . ... !Escribiente... . .. Distrito ñU ..... 
Ortelli Dr. Antonio... .IT8lliente ).0 de Sanida·l .. r2. 0 GrupoArtill.m.ont:u1a 
Olses Alfredo...... 'Ma.yor . . . . . . . . . . . . 11 de InfanterÍ!t ....... . 

,.Or_t:íz Avellano..... Snhte. de Al·tillería . Resr-rva del Ejercito .. . 
Oh vera Roberto F. >> >> • • • • • '> '' •••• 
Ortíz Augusto......... >> >> :·' >:· 
Onofrio Aq ni no D. . . . . . . . >> Infantería.. . . . . '' >) 

Ortiz Rafael........... >> Caballeria... >-' J> 

Olivares Adolfo S.......... JJ JJ '> >> 
Olaechea. Valentín... Teniente....... Venift para matrimonio 
O nieva Fidel. _. Vocal.... . . . . . J. Exc. JJto. 40 (Posadas). 
Orfil¡t Florencia. Cirujano...... Distrito 40 ............ . 

p 

Fuig .José G ............... Mayor . . . . . . . . :2 db Iníantería ........ . 
Pómmez Julio.. . . . . » .................... 13 de Artilhria montada. 
Pais Luis,G ...... :. . Pensionist.a Col. Milit:1.r .... 

1

1Ea,ia ................... 1 
Prado Manuel......... rreniente Coronel.." ........ Consejo de Guerra Cap.! 

'1 Puevrredón Rodolfo G ..... Subte. de Ino-enieros ....... Rese1Ta del Ejercito ... . 
Piteua Domingo...... " o » .... 1 :·) » 
Petrozzi Domingo..... >> Artillería ....... . 
Pasman Arturo E......... » » " " , , 
Platiné Angel M. . . . .. . . . . . » » 
Pérez Enrique C. . . . . . >> Infantería 

1 Piñero Félix C............ » · » 

;.¡ )) , , 
;) , 

Ponce Mario de IJ. . . . . . . . . » » )) )) 

; Percival H. Clak........... » Sanidad ..... " » 
'1 Pedender Juan ... ,....... » » » , 
:Pérez José M.............. » Caballería ... " 

, 
j Pérez Deolindo. . . . .. . . . . . . . » » 
1.Poltevin Ernesto. . . . . . . . .. >> >> 

, )) 
.... 1 

)) )) 

':' 
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398 REGISTRO N..!.CIOXAL 

NOlllllllil GRáDO O EMPLEO CUERPO O DE~TINO 1 >ms Y DíA AXo 

Pallesen Alberto .......... SubtEniente de Caballería ... Reserva del Ejército ... . 
Pachaco Carlos. . . . . . . . . . . )> » >> >> 

Abril S IDOS 
)) , 

" Palmarini RicardO J. . . . . . ;> >) » >> " " » 
Ponrteau Luciano .. ·. . . . . . . . >> >> >> >> " )) , 
Pombo Diego: ............. Escribiente 3. 0

••••• • ••••• Mesa ele Entr. y Salidas. 
Pérez Cristóbal. ........... TenieJ;tte ................... Dist. Militar n.O 38 " 

, , , , 
" Pistarini Juan ............ Subte. Habilitado .......... 3 de Ingenieros ....... . 

Pln.za Segnndo ....... : ..... Capitán .................... Ret~rado .............. . 
Pereyra Rudecmdo J ...... Mayor de la Reserva ...... Retiro absoluto ........ . 
Pujato Manuel E .......... Capellán del Ejército ....... En el Diamante ........ . 

" 
, » 

)) 10 , 
» 11 , 
)) , , 

Pardo .Javier .............. Auxiliar 2.0 ............. _. Ministerio .......... _ .. . , 
" » 

: Pérez MiUán Emilio ....... Capitán ...... _ ............ Licencia. ......... -.· .... . 
Petit de Murat César ...... Teniente CoroneL .......... Jefe Bat. Fenocarrileros 

)) 21 " 
" 20 , 

Petit de Mumt Antenor .... Capitán...... . .. _,Secretario Gab. Militar .. 
: Pera.ndo Julio ............. Cirujano' Militar .......... _ . Dist¡·ito 39 ..... _. _ ..... . 

, , » 
» 24 " · Poisson l\rturo ........... Capitán.......... . .... 4 de Infantería ........ . " 20 " : Peraz:w Tomás·....... . Usina Campo de Mayo .... Renuncia .............. . 

Page Poroha:n. . . . Teniente de N avío ....... : . Cailonero Rosario ..... : ·.¡ " 27 , 
» 30 , 

Quiroga Félix. . ........ _ Subte. ele Caballería . . .. Reserva del Ejin-cito ... ·1 
,Qn!~oga Alb~rto ....... Pen?ionista

0
del C. Militar .. Baja .. ·:;·· .......... :· 

:Quuoga Alfredo ........... Temente l. ............... Inspecc10n de Caballena 
'.Quijano Gtlillermo ......... Pra•}ticante mayor.... · >> S. Ejército .. . 

" 8 , 
)) " " , 7 " 
" 29 , 

R 
Risso Dominguez Cario~~ ... Amlitor de Gnen·a y Marina. Queda en pos. del cargo 
Recedo Lorenzo ............ Mayor .................... 7 de Infanteri:1. ...... .. 
:Jlamirez Joaquin ........ _.Capitán .................... Licencia ................ 

1 
.Rojo .Justo P ............. _ Mayor .................. _ .. Regto. 3 Al-til. Montada. 
."Ríos Rafael .. _ . _ .. _ . . . . . . . » ................ _ .... - >> >> >> . >> •. 

" 1 , 
" " 

, 
" 4 " » 1 " , 1 , 

Raybaud Eduardo ......... Teniente. Coronel .......... Licencia ............... . 
Rayband Eduardo .... _ .... ·. » >> ••.•• _ •••• 6.0 Div. Gab. Militar .... . " 4 " , 1 " Rebagliati Alberto C .... _. Subte. de Ingenieros ....... Reserva del Ejército ... . , ·s " Rosetto Francisco ......... Ayudante 2.0 

••••••••••••• Subpref. de La Plata .. . 
Ricaldoni Horacio ......... Subte. de Ing;enieros. _ ...... Reserva del Ejército ... . 
Reboredo José .María ...... Ayudante 2 ............... Dest. Mal Abrigo ...... . 
Rovira Aristóbnlo ......... Subte. de Artillería ........ Reserva del Ejército ... . 
Rosas Roberto E.......... >~ >~ » >> 

)) ~~ , 
, , , 
» )) " 
" " 

, 
" " 

, 
Roca José A.............. >> >> >~ >> , , » 
Romaña Luis ........ _ . . . . . >> >> >> :-> ". )) " Re'!)agliatti Augusto........ >> Infantería....... ;> >> 
Rui:r. Abrahán. . . . . . . . . . . . . l> >> ••.••.• 1 >> ;> 

» , , 
" " » 

Rosso Pedro J. . . . . . . . . . . . » Sanidad >> » » " " Hacha ManUel U........... >> >> l> >> , )) » 
Rossi Nicolás . . . . . . . . . . . . . » Caballería....... >> >> , " 

, 
Reyes 1\Iannel. . . . . . . . . . . . >> >> >> ·>> 
Rosas Agnstin........ . . . . . >> >> • • • •

1 

>> )> 
Remé Luis......... >> l> >> >> 
Ravagnan Osear...... ;) >> • • • • • • l> )) 
Ro di Jerónimo. . . . .. . . .. . . . >> » . >> >> 
Ramire:?i Pedro ......... _ ... Teniente .................. , !Escuela de Ciases .. 

, Reynoso Jnlio .... _. . . . . . . >> 1.0 ••••.•.••.••.••• 1Retirado ............... . 
: Rome;t·o Alfr~do ............ Mayor .. : .................. jEscuela de Clases .. '- .. . 
'·, Ra~co Fe.denc~ .... _. . .... ~Janc~etista ~tontra~~clo .. _ .

1
s_~ an~lla. ....... ·: ._ ._ .. _ .. . 

·ROJO Jase R ........ _ .... l\fayo1 ,Tefe l. Secc10n ..... l. D1v. Gab. M1hta1 .. . 
:Romero Luciano ........... Cirujano Militar .......... 1Distrito 2U ....... , .... . 

" " 
, 

" » " 
" » , 
" )) " » » " 
" 10 )) 

" 
, 

» , » 
» l4 )) 

» 22 " , 24 » 

-------- - ------
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APÉNDICE 

GRADO O EMPJ,EO CUERPO O DESTIXO 1 MES Y DiA 

R E ·¡· le. . w¡· jo· . 38 ear~e ·~110 ............. ¡ I_rnJano lulltar ........... 1stnto- ········""····· 
Rosst Caff1enL ............ IAJnstador. . . . . . . . . . . . . . . . . Usina. Campo de .Mayo .. 
Rngeroni .Adolfo E ......... 1 Armada Nacional. ......... Retirado ....... . 
Reynoso Juan L ........... Escribiente............... Distrito Militar 4.0 .. 

IR.íos Rafael...... . . . . . . ... Mayor ..................... Prórroga de licencia ... . 
jRugeroni Adolfo.. . ... Ar~ada Nacional. ........ Licencia .. . 
Rocco Pedro J ............. Temen te........ . . . . . . . ... Escuela de Clases.-.. . 

S 
SRnchez B.amón. . . Capitán .................... !Regimiento 7 Caballería 
Sanguinetti Ca.rlos. . . Teniente Coronel. . . . ...... Consejo Guerra Ca pi tal 
Suffern Alberto... _Escribiente ............... · .. Gabinete Militar. 
Sala Carlos ............... Farmacéutico ............. Baja ....... . 
So lit Mauricio ............ :1\:l:ayor ..................... G.a D. Gabinete Mi-litar .. 

I

Scala Carlos. . . . . . Farmacéutico...... . .. 

1

Sanidad del Ejército .... . 
Snárez Carmelo ............ sap~tá~ d~l Ejército... . .. C. La Región._~:Iil~tar ... . 
Snpisiche José . . r:I:emente CoroneL ......... Reserva del EJerrato ... . 
Sánchez Fernando S ..... Subte. de Ingeniería....... , 
Sacón Lorenzo ............. Subprefecto ................ Puerto do Posadas .. . 
Salazar R::timundo. . . . Subteniente de ..r.\rtillería ... Reserva del Ejército ... . 
S . h ,,. ·¡· ,, anc ez \ Irg11_o LT •••••••• ·1 , 
Sandnmeyer M1guel. . . . . . . . :~ 
Simián .Máximo. . . . . . .. . . . . ,. . ·1 
Stabile Carlos...... . . :> Inbntería: .. 

· .... 

Silva Roberto.............. :> 

Strafezza Arturo 
Sanmartino José .......... . 
Solari Franciscp .......... . 
Suárez Carlos ............ · .. • Cal alleria ... 
Sinmermann Guillermo .... ·¡ 
Solveyra Guillermo ....... . 
Sánchez José A .......... . 
Sánchez Zacarías .......... . 
Schivo Antonio E ......... ·1 
Sánchez ántonio. . . . . . . . . . . :. . . . " .... 

• 
, 

... 1 

• 

Sú~nz Pel~yo .............. j . ~ " ... " " ····1 
Sp1ka AleJandro ............ ICapitan .................... Intend. Gral. de Guerra.

1 
Saráchaga. Ramón ......... '!'te. Cnel. de la Reserva ... Ejército de Línea ...... . 
Sár.chez J<~~nesto ........... 

1
Tenie~te. . . . . . . . .... : ...... Escuela ele Clases ....... . 

S el va Dommgo ............. Ingemero del G. M1htar .... Cesante ................ . 
Sztyrle Com·a.do ............ SLtbteniente ................ Escuela de Clases. 
Stger Jacobo ............... 8onde~table .............. Licencia ............... . 
Sztyrle Antonio E ......... ~fayor Jefe de Sección .... -. 3.a Región Militar ...... . 
Suffern Alberto J .......... Escribiente del G. Militar .. Ro:m:uncia .............. ·1 
Solari Florenc~o ............ Jiruja~o Militat·: .. ·· ...... ·¡Distrito 39 ~orrQosa .... . 
Sal~ue~·o Tomas ..... _. ...... Sub~emuete de Samclad ..... Farm. B Arbll. Montad~-~ 
~?la R~car.do : . . _.: ......... ~en~~n_te Coro_nel: .......... ]Agreg. :" 1 a L. del Bras1ll 
Sllvey1a Ma:nm¡hano G .... ~scubwnte D1stnto 4 ..... ·¡ Rentmcra .............. . 
Sáenz Peña Luis A ........ [nspección G. de Remonta,s. Licencia 4 meses ........ ¡ 
-3egnra Lucf\s .............. )argento ................... 1Veni~:~o para matrimonio. 
dcala Carlos ............... !T'ar·m. Teniente 2. 0 Sanidad Baja ................... 1 

11 sego~ia _Daniel Dillón ..... ~ar1~1~-céutico Teniente 2.0 
.• I~sp~· Gral._ ~e _sa_t;idad. ·1 

Solm1 Pablo ............... _,apttan .... ·.· ............. D1str1to. :Milttar 4w ....•. 
1 Solú Luis ................... ::;apellán del Ejercito ....... lOa Zona de B1·igada ... . 

.Scott Guillermo...... Capitán de Nav1o ....... ·j:l/ .. Din.;;Ión Naval ... ¡ 

Tnglia!erro C:rlos ........ r. ele LibiOS 2.' I. Armada! Licencia ........... l 
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400 REGIS'fRO N A.CIOX AL 

KO,!BRE CatADO O l'J;IPLEO 1 CDilRPO O NJSTINO 

1 ¡:----------------T-------7---~-

~orr~s Guil~ermo .......... iua5:or .................... -¡Director Ese. Caballer_ía .. 
'Iassr Antomo .............. ITemente Coronel. ......... I. de T. D.,Gral. de Tn·o 
~?rre_s J..~n.~~1el S ........... ¡sll bte~iente de .Artillería ... Reserva del Ejército ... . 
'lrllard Bnuqne ............ 

1 

•> >> . • • e> >> __ .• 
Tenin Jorge M............ :.> » >> » 
Tiscornia l!,rancisco C ...... 

1 

>> Infantería... >> >> 
Torres Rodrí:EO'lle:.'. A.. . . . . . . >> >> » :.> 
'l'orres Luis . . . . . . . . . . . . . >> >> » » 
'l'issera Julio. . . . . . . . . . . . . . . >> Caballería. . . >> >> 

:~arres D~~iderio .......... ·[S~1bt~niente: ._ .............. E~c,?~la ?e Ciases. 
lorres Dwgenes ........... CrrnJano Mlllt~tr ........... 01s~r1tO 31 ............ . 
Torres Santiago Blanco. >> » . . . . . . . . . . . >> 34 .......... · .. 

?!IfiJS y DÍA .AS\ O 

Abril 2 IDOS 
" " » 
» » " » " " » " » 
» » » 
» » » 
)) » )) 

)) )) )) ,, 10 )) 

)) 24 )) 

" )) )) 

u 
Urias Rafael L ............ S,ubtenientc de Infanteria .. ReselTa del Ejército ... . 
U ranga Carlos C... » Caballería.. ». >> 

U~iburn Arenales. . ...... 
1
Mayor ..................... Licencia ... . 

)) S )) 

» )) )) 

)) 27 " 

1 
Vo.n Knnovsky Carlos E ... !Teniente ................... 

1
Distrito N.0 1 Capital ... , 

Vi~mini Eduardo ........... ¡sobrestante .. ·.· .. : ....... ·-¡CtHt.rteles CamEo ~{ayo .. 
Velazco Rafael. ............ 

1

Subte. de Artlllena ....... Reserva del EJerCito .... . 
Voílajuson J ulián .......... Coronel ..................... iFiscn.l Consejo de Guerra. 
Vernengo .Aníbal. ....... Mayor .................. IR. '1 Artillería Montada. 
Velazco Félix E. . . Snbtentente de Artillería ... 

1

Resernt dd Ejérctto ... 
Vélez Carlos O . . . . .. . . >> Infantería... » ,> • 
Viv'anco Carlos G . . . . . . . » >> • • » >> •••• 

V~~e Nar~is~ del........... >~ Cn.haUeria .. ·¡ » ... 9~ • / ·.··. 
V~lches Art:.mo .............. Subtemente ........... ·.· ... 

1

D. lf1htal ""'o lNeuqu.en).l 
· Vllloldo Pedro ............. Tte. Coronel Jefe Ir~termo .. l.cr B. R. 6 Infantena .. . 
Vinder:. Arturo ............. S~1bteniente de Caballería. ·1 Reserva del Ejército ... . 
Videla :~..ranuel. ............ l'tc>. Cnel. Jnez de lnstruc. La Región Militar ...... . 
Yeppo Andrés .............. l 1eniente ................... ¡Escue-la tle Clases ...... . 
ViLzquez Baldomero ........ Cadete C. Militar .......... Baja ................... . 
Velázquez Aníbal. .......... 

1
T.eniente.......... ... Prórroga de licencia .... . 

···.Ventnrino 1\fá.x.imo ......... Instructor de teoria.. Escuela No1·m·al de Tiro. 

V 
)) G )) 

)) H )) 

)) )) )) 

)) 2 " 
)) 1 » 
)) 8 )) 

)) )) )) 

)) 

-~ 
)) 

)) )) » 
)) )) )) 

)) 4 )) 

)) S " )) 11 )) 

)) 10. )) 

)) ll )) 

» 24 )) 

)) 10 )) 

·Ye.ra Filemón A ........... Teniente ................... Compañia Disc. Dto. 31. 
Villegas Guillermo .... · Capitán ......... '. Venia para matrimonio .. 
Videla Angel....... Escribiente ................. Distrito Militar 51 ..... . 
Videla Manuel...... . .. Teniente Coronel. .......... Licencia ............... . 

)) 26 )) 

)) 14 )) 

" 
o-

" "" 
" 21 )) 

Yidela Mar.nel............. » » ........... Retirado ............. . 
. ~eppo .AndL·és ............. Teniente.. . . . . . . . . . . . . Se anula pase del R. A. M. 

)> 25 )) 

)) )) )) 

w 
1 

'\Yalker HeJ·iberto J ....... Subte. de Sanidad .......... Reserva del Ejército. 
W~nkelmann Roberto ..... ·¡Capitán Retirado .......... ¡v !-'lli[l, _Para matrimonio. ·1 
Wmkelmann Rober~o...... » » .•.•...•... LlCenma ................ . 
W.eltmann Carlo!'> .......... Planchetista contratado .... Anulado ..... : .......... . 

)) S )) 

)) 10 " )) )) )) 

)) 14 )) 

\V alter Gnstavo ........... Teniente 1.0 •••••••••••••••• D. M. N.0 ó4 (Andalga.ló.) .. )) 24 » 

y 

Y~nzi Carlos ............... Rbvisador de Confecciones. Intendecia de Guerra ... . » 30 )) 

z 
i 

Za-rich Cristóbal. .......... Escribiente de 1.a .......... Receptoría de C01·l'.ientes )) 1 )) 



APÉNDICE 

1 NO>!DRID GllADO 0 E>!PLF.O CUERPO O DESTINO 1 MES Y DfA 

-~Zavalla Moreno Alberto .... Escr. de 2:a D.G.· Serv. Mil. Licencia ............... . 

I
Zolf~: Abelardo. . . . . . . . . ... Inte?denCI~ de Guerra ..... Declarado ;esa:nte_.: .... . 
Znnmo Pedro P. . . . . . . . . . Ten;ente Coronel .......... .Jefe Se c. 4: R. Mthtar .. 

i 
i A 

1

Agni1ar Mn.riano .... 
Ahganuzzi Francisco 
As torga Jnn.n F .... . 
Aldao Adolfo .... . 
Aumada Julio .. . 
Abad Federico .. . 

1
A..cuña Pe~ ro S .. _ ..... 

1 Anga~uzzt FranCISCO .. 

1 

A.Cevedo Pellro .... 
A.Strada Sebast.Uin. 

[

Alfonso Felipe S .. 
A.lemi.-1 Ireneo 
.t.\rnaldo J lll~ll e 

l r\..~vare?. :\-Yelino J ..... . 
A.berastatn Ros:l.. M. de .. 
Aguirre Diógenes .... 
A1dao Tilnu·cio. 
Af:val"ez Félix ..... 
Ax.igós Fn~ncisco. 
Aguirre Diógenes. 
Ayala Jnlio F .. 
A:r'nand Joaqnin .. 
Almada. Luis E. 
¡ .. uvareZ" Pedro .... 

!
Alvarez Luis D .. 
Albacetti Antonio H ... 
Alvarez José 'f. .. 

MAYO 

Tenedor de libros de 3. a. 
Maestro de Gimnasia ... 

·¡Intendencia de Guerra. 

1 1 

. r~naj~~l~-- ~l_e_ ~~. ~.l~l~l~~·a· -_: : 1 

. Teni:nte Cor~nel .. _· ..... · _. _ 

Reincorporado ... 
Practicante Mayor. 
~laestTO de Gítl:masiu.. 
·reniente 

Corond. 
~Iayor. 
Teniente ....... . 
Subte. de Ingenieros. 

.. 'reniente .......... . 
Pensionist(l. Militar ... . 
Capitán de Fragata.. 

Exonerado .......... · · -[ 
Reserva del Ejército ... ·1 
Licencia ......... _ .... . 
Cólegio Milita.1· ........ . 
Inspec(¡ión de Sanidad .. 
Reincorporado ......... . 
Venia -para matrimonio. 
G. de G. P. para clases 
Gabinete lVIilitar ....... . 
Venia pn._ra roatrimo11io. 
Reserva del Ejército .... 
~-..g;to. 17 de Infn.ntería. · 
Licencia .......... . 
Arsenal Río de la Plata 

Teniente Colegio Militar ........ . 
Mavor . . . .'.Distrito 18 .... , ........ . 
Cap1tán do Navío .''u-mada Nacional ... . 
Teniente de Fragat~t .. Escuela Naval ......... . 

,. n.lumno de Aplicación .. . 
. . c.~pitin de Frag. Com~tnd .. Fragata Sn.rmiento ..... . 

. .. Ingcnisro maquini:;;tn. de l.a 

... Auxiliar Contador. 

. .. Contador de l.n. 
. . Teni~nte de Fragata .. 

/
Arnant Francisco 
.\guirre Diógenes ... .Jefe del E. :Ma._yo1·. 

IAldao Tiburcio.. . . Capitán de J<,ragata. 

Arsonal Puerto Militar .. 
Cont. Princ. de la Arm. 
C. Hidrog. de B. Blanca. 
Acorazado G-aribalili .... 
Arsenat" Río de la Plata 

• 
' Acovedo Pedro N . -~Alférez de Navío ......... . 
! · 1.-\.riagrlo Joaquín. . . Ingeniero maquinista de 2.~ 

]A~~no N at_n.~io.. . . " ~ :> 

: .. -\.rana Mrt1 t1n .. -. . -¡Alfére:r. de Fra~ata ......... Crucero Buenos Aires 
Aylman Miguel. . D "' ••••••••• á.corazaJ.o Independencia 
Alvarez· Ventura. .

1

Ingeniero Maqn.iri.ista de 2."'1Aviso Azopardo .... 
Asensio Sah•ador. . Alférez de l!~ragata. _.: ...... •rran:>porte Pampa. 
·,Acevedo Fernando. . .. ¡Contador de 3."' ..... -. . . . . . ,. Chaco ...... . 
:Acevedo Honorio. Alférez de Fragata ..... ·1 !> • G. Nacional. 
'Ar~uro Emiliú. . . Ingeniero mn.quinista de 3.n Monitor Los Andes ..... . 

l 
.. ~dams Guillermo . . . l.a¡Escuadrilla del R. Negro 
á.1va1ez Pe1Jro H... A.uxiliar Contador ....... ·1 " . 
.1\.mFt.ldo Alberto A . Contador de 3.a... . .... Parque de Zarate .. :t •••• 

A.hel Antonio . . . Alférez de Navío...... Isla de Mart.ín García 
1 A.!barncin Ga.briel... 'reniente de Fragata ....... 'ralleres de Marina ..... . 
.;\.lbarracin Santiago J ..... Capitán ele Frag. retirado .. J. de Inst. de la .Ar~ada 
Agnirre Hoberto F. Cirujano de Cuerpo... Ejército ...... _ ......... . 
A.:stargo Pedro L... Capitán. Retirado ......... . 
-~ruulphi Edunrdo... Teniente s.a Zona Militar. 
i\ra.nn. Adolfo.. . . . . . . •· .. Licencia. . ...... _ 

Abril 1 

• 

~[ayo 

• 
• 

• 

• 

• 
• 
• 

• 

1 
• 
• 

4 
7 

• 
12 
• 
• 

13 
14 
16 
18 

2o 
19 
20 

22 

23 
26 

401 

AÑO 

1008 
• 

• 
• 

• 

• 
• 

• 

• 
• 
• 

• 

• 



402 REGISTRO NACIO)l'AL 

(-TI~ADO O EMPLEO CUIO:.HPO O DffiSTI!\0 

1 

'Barleta 'l'ito.B ........ Capitán electricista... Renuncia... 1 
Bravo Atanasia ............ Mayor de la Reserva.. ·[Juez de Ins_trncción .... , 
Broches Olazábal J ose.... .\favor... . Jefe Dto. Militar N .0 IJD~ 
·.Barrerfl. Fermín P. 'l'eñiente Coronel... Licencia... .j 
Erunella. Ernesto.... Snbteniente de Sanidad. Guarnición de Río IV ... ¡ 
:Sianqul Josefina M. Pensionista militar. . . . .. \ 
Barreda Alberto.... . . Pro f. de Gim. 'J"' EsgL·ima. ... Rgto. 5 de Ingenieros ... 1 

Benavídez Adolfo.... Mayor .................... Jefe del Distrito 35. 1 

Boerr José H...... Guardia )farina. Baja... ·j' 
Basnaldo J. Fernii.ndez. Mayor..... Gabinete .M:ititar .... 
Bacigalnpo Andrés....... . Pilotin. . . . . . . . . . . . . . . . . . Armada N aciana. l... . : i 
Belgrano ]l.fannel.. Teniente 1.0 . Pase sin pfecto.. . ... J 

· Bregliani Delfín... ~lta.. Práctico de la Armada .. 1 

Benítez Jase M. IngE"niero ele la Armada Licencia... .1 
:Bi_tnchi J ostdina... Pensionista Militar. . ............. ) 
:Bianchi Manuel.. . . . . . reniente de N a do Ministerio de Jtofarina .... 1 
Barbará Francisco ........ Ingeuier.J nutquinista. Licencia... . .j 
Bengolea Cárdenas Jorge. Maestro ayudante....... . Escuela A. Artilleros .... i 
Earraza Manuel. .......... Japitán de Navío....... . Director ~:se. Aplicación.¡ 
Baibiene Santiago .......... ron lento Fmgata. Alumnc .. ¡Escn~la de Aplicación .. . 
Eonllosa Francisco.... Auxiliar (_!ontador. _. Ho:o;p¡tal Naval. ...... . 
Bengolea Francisco ....... -¡·Alférez de Fragata ........ jC._ Hidrog. B. Blanca. 
Benitez Jo:sé.. . .... Ingeniero Maquinista.. ¡'Acorazado Eelgrano .. 
Basso Juan P...... .!) » de 1.a. .!) 

B,orges Fral}.cisco.. rte. Navío :2.° Comandante.) Pueyrredón. 
Bertodano .Juan L. de ..... h1geniero maq. PrincipaL .. : 
Braña Carlos A....... roniente de Fra..gata ....... i Garibaldi. 

l. 

Bonfiglio J na u... . ... Ingeniero maq. Prinr..ipal... . ... i 
B:rignone José............. .!) de V'..... 1 
1l G . ' í . ·¡ - r0wn nilh~rmo.. .. . . -rte. Nav1o Comandante ... :~ 0111tor ]~ Platn ........ 1

1 

Bd~rnme Emilio J..... A.lférez ~1e Navío... 
1

Arsena.rHío de la Plata. 
Badié Juan ................ [Electricista de 1."'. ~ :> • 

Barli Miguel.. ............. lTte. Navío 2." Comandante. Crucero 9 de Julio. . ... : 
Barba.rrosa Ignacio ........ 'GL1ardia Marina .... . 
Bosano José ............... Ing.miero Maqnini::~ta de 2.a Acorazado JJibertad ... _l. 
Bahla José A. Oca ......... Guardia Mariua... ·¡ :r> . Independencia! 
Basail Osear J......... Auxiliar Contador.. . á. viso Azopardo ......... 1 

Bonomi Juan. -'tlférE"z de Navío. . C. Hidróg. Rio de In. Pln.ta: 
Berb~ia Pascu1-1.l..... . J 1, " j 
Bérdera Antonio... Fragata. :o ~ ; 

: Bran Pedro. . . . . . . Navío .......... Trasporte Chaco. 1 

! Bl'own J saías. . . . . . [dóneci de farmacia. . ) : \ 
'•Bassi .Alberto .............. .:;ontnrlor de s.a. 1.0 do Mayo. 
illobadilln. Tomás....... Lngeniero 11Iaqu-!nista de 2.n Piedmbuel--ta- ·¡

1

· 

.Beascochea l\Ia.riano........ ~a p. de Fragatct Comandante Crucero 25 de Ma}-ro. · :: 
·nalivé Horacio ............ rte. Navío 2.° Co1mtndante. .!) • , .... 

1 

'Barilari Rodolfo. -\.lférez do Fragata . . . .. --¡A-corazado Al m. Brown .. ! 

. Barra A-llgnsto.. [ngeniero maquinista de 2.a Monitor Los An1les .... -~ 
:Balerino_ Juan..... !> .!) BY I> 11 ..... 1 

Binnchi Manuel....... ~nhdirectoJ· .............. (ralleres de Jo.farina ..... . 
Eadriel Emilio M ........... Ingeniero ma,qninista 2.11 

••• 

1

Esc .. aprendices Armad&. 
~u _y e .Anton~o... Coutador de -2.a.. . Detall depósit'o marinerío 
J3oasai Hmnberto.. Alférez de Navío. . Parqne de Z~ra.te ...... . 
Benso Francisco L. Contador de 3. 11 •·• . Isla Martín García: .... . 

e 
daballero Tomás ........... ¡Capitán.. . . . . . . .......... Reg. 4 de Caballería. 
i' 
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APÉNDICE 

-NO::.lB.lUJ GRADO O EMPLEO CU~-RPO O DFJSTIXO 

Carcova Lino de la... Cu,pibin.... .. . . . . . .JVenia para matrimonio. 
Castro P. Victorica.. Mayor retirado Relevo solicitndo ...... . 
Caris Emilio Y. Dibujante .................. Gabinete Militar ....... . 
Condanne5~ Pedro H... . . Mayor ............. Almac. In t. de Gt1erra. 
Cbouciño Luis.. . . Mayor Habilitndo .......... Dirección de Tiro ... . 
Capece Nicolás C. Fo.Tmacéutico do la Armada Baja...... -~ 
Casues Samuel.. Teniente..... . . . . . . Escuela de Ca.ball('ria .· · 
Castillo Alberto dPl.. » Licencia.. . .· ....... ·.¡ 
Colón Raúl. . Pilotín. Baja .......... . 
Castañeda Jnlio.. Teniente de Eragata. Licencia .... _ .. . 
C.oquet Alfredo. . )n bte. de Sanidad. . Baja- solicitada. . ..... ) 
Gavia Manuel S. ~{édico do3 la Armada.... Licencia. 
Ohia:ppe Esteban A.. !lilotín... Armada Nacional. 
Cáceres Jnlián. 0apitán. . . . . . . . . C. de G. P. para Ofic ... 
denos Pedro......... \favor 1.0 Jefe Regimiento 9 
Cñceres Samuol A... TeD.iente... Venia para ~atrimonio. 
Casares Samuel A. » Licencia.... . ........ . 
Qastro Samuel. Japitán de Infantería. Pasa al Ej. Alemán .... . 
Costa Julio C...... L'tE'. 1.0 » )) )) )) 
Camino¡;: Jncinto Z. [ngeniero Naval '.)onstrucciones Navales. 
dampi Eduardo J .......... rte. de Navío. f~scne'a de Torpedos ... . 
\Cornero Mario. (no.:pector. .--lnniclacl 1\Iilitar .... . 
Oon.:-·a L1anos Dr. Rafael. ·rte. 1.0 de Sanidu,!l ...... Rgto. 1.0 de Infantería .. 
Chano Arturo Snbteniente..... 15 de Infanteda ....... . 
Carcagno Jnan........ [ngeniero Maquinista de l. a Arsenal del Río ht Plata 
Costngliola Domingo... >> :-> 2.a. )) >> >> 
Corvetto Adolfo. '> )) ].n._ Cruce1·o Bnenos Aires ... 
Ghicssn. José .... , . . . . . )) )) 2. a. )) )) 
C_qtig Roberto.......... )) ;> » . ;> )) 

!Cerne Estanislao.. . . )> )) l. a. ') 8 de Julio .. 
Cal"minatti Gualterio. >) >) 2.a. Acorazado Independencia 

_ Casamayor -Domingo..... Guardia Marina .......... Crucero Patria ...... . 
Calderón Atalivn Ch.... Au:éiliar Contador..... >> >> 
Col"onetti José ...... Ingeniero maquinista de 3.* Aviso . .-\zopn.rdo ....... . 
Cabero \Venceslao ... Tte. de Fragata.. Dirección de HidrograHa 
Cánepa Juan........ . .. Alférez de Fra~ata. C. Hidrog. Río de la Plata 
Carlby Enrique Mac. . . >> Navío..... Transporte Pmnpa ... . 
Casildo F~o"derico F ......... (l'te. de Na vio Comandar;.te. )) · Chaco ...... . 
Carr Gníllermo de.. . ... Ingeni~ro maquinista de s.n )) )) 
Capanegra Daniel D... Alférez de Fragata... . .. ·1 )) Piedrabneno.. 
Ceppi Guillermo........... )) )) ·¡ )> Guardia Nacional 
Costante Alfredo. Tte. )) . Crucero 25 de Mavo ... . 
Craidallie Bernardino. Ingeniero maquinista de 2.n. )) ); ... . 

I
Oavia 1Ianuel S.... Cirujano de J.a... . .... Acorazado A. Brown .. 
Oross José J.. . . . . Tte. tlo Frag· 2.° Comand .. Monitor Lós Andes ..... 
Cabello Vicente.... )) . » " >) Jefe ...... Escuadrilla del Río Negro 
Cn,ntal Alejandro.. . Alrere:r. de 1¡ ragatn.:.. >> >) 

Costela Pedro P. . . Ingeniero mltqninista de 2.a » ;> 
Cabral Ernesto A.. Contador de ¡_a_. )) )) 
Caubet Juan A...... Auxiliar Contador. . . Talleres de Marin,a. 
Camino Ricardo... . .... Tte. de Fragata... . .. 

1
Escnela Naval ......... . 

Castaing Emilio J.. ContnUor de l.a... . . . >.' )) ·-· •••••••• 

Cu,!>tail.eda Julio. Tte. de Fragata alumno. .» de Aplicación .. 
Caillet 'l'eodoro B. . )) )) )) )> » 
Cam~1oa .Jorge U. >> » » >> )> 

Caballero Manuel... )) >) Fragata Sarmiento. 
Caso.! Pedro. . . . . . . . )) » )) )) 
Cacavelos Juan M... Alférez de Nn.vío. )) )) 
Cattini Eugenio ........... ·1 )) » Arsenal Puerto Militar .. 

i' 
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rtnADO O l<J;'!IPJ.EJO CUMHPO O Dr~S'.riNO 1 >lES Y DÍA 

------------~------------~-----------
Cornero Mario ............. Cirujano ................... Hospital Naval. ....... . 
Castillo Juan G del. .. . » Principal.... . . . . . >> » ........ . 
CasteJlanos Juan B ........ Ingeniero maquiuista de l. a Acorazado San Martin .. 
Uatellft Emilio....... >> >> :?.a » · » · -1 
Cruz Armando R. . .... Teniente de Fragata....... » Pueyrredón .. 

1 l_;atnrich Luis.... Ing•miero maquinista de 2.a '> >> •• 

Ca1·doso Alfredo. >> ;> » >> . ·1 
.Carache di Rugo. . . Esm·~.b iente de 3,11.. . . ...•. . . . . >> G-nribo.ldi .. 
Ca.panegra José... Teniente de Navío ......... Arsenal Río de la Plato. 
Coldwell Federico. . ... I:::::.geniero maq. principal... » >> 
Campi Eduardo.. Teniente de Navío. ;·> )> 
CastJ:o Domingo. Alfére:r. de N avío. . >> .·> 
Ciarlo Esteban....... . Ingeniero maquinista de ].n Caüonero Rosario ...... . 
Cueto Arturo·......... Teniente de Fragata. ....... 2\'!:inisterio de Marina ... . 
Castillo Gualberto ......... Capitán......... Venia para matrimonio .. 
CasanovlL Desideúo..... Ingeniero Electricista ele 3.a A..rmada. Nacional.. . .. j 
bitceres Jorge M... J\Iayor.......... Retiro absoluto. 1 

Correa Rafael L. Cuerpo de Sanidad ......... Baja ............. . 
t;o lorá Lor<lnzo. . . Ingeniero maquinista de 3.a A.rnHtda Nacional .. 
Cas té Lucio . . . . . >> >> )> » 
Gentenari Luis.. P1·of. de Gim. y Esgrima ... Rg. n:. Gral. Necochea .. 
Castro José M. O. . Teniente Coronel. . . Pe1·miso acep. c<trgo civil 

D 

Dayle Enrique.. Auxiliar de 2.4t- ........... Intendencia Armada .. 
D.nrán Santiago.. Tte. Navio Agrf'ga.do Naval Legación de Inglaterra .. 
Dn.rnianovich José J ....... 11euiente Coronel. Venia para matrimonio. 
Delgado Ednardo:......... » >> . • Administración Centr11l.. 
Di a~ d8 S. Valiente .d..rmindal \en~i?ni~ta. . . . . . . Lice. p~ra residir Extr. ·1 
Dev¡llers Segundo .......... C-ap1tcm........... Retiro Absoluto ....... . 
D'e la Vega Justo F ....... Teniente 1.0. . . . . . . Estado M;tyor ..... . 
Díaz Cornelio L . . Teniente Coronel.. Arsenal de Guerra. 
Tiíaz. José......... Capitán...... Distrito Militar +f. 0 9. 
])eportes Ernesto... Maestro de Gimnasia... Reincorpomrlo. 
Dozo Arturo.. Mayor.. . . . . ... . . . . . . . . Licencia ..... . 
Dofourg Félix........ CaPitán de Nstvio....... Director de Tiro .. 
Díaz Adolfo M...... » » » del Serv. líUlitstr 
Day Ernesto A.... . .. Capitán de Artillería.... PFLsa Ejércit0 Alemft.n .. 
Duritn Juan E..... . . -/Ingeniero Naval........ Director de EleCtricidad. 

·¡. Daireaux: José J ........... Teniente Coronel....... . Venia para Matrimonio. 
•Durañona Osear. » ;> » :> ¡ 
,Domecq García Manuel. Contraalmirante ............ Ascenso. . . . .. . 
t.Dillón Segavia Daniel... . . Toniente 2.0 de Sanidad ... 

1

. Erospital Militar ....... . 
Daü·eaux Carlos G. Capitán de Fragata. . . . Sudirector Ese . .A.plica.c -~ 
Díaz Hermenegildo. Teniente de Fragata.-. .¡Fragata [3arm~e.nto ..... . 
.Dubou1;g Ernesto.. . . Farmacéutico de 2.a.... Alta .................. . 
Díaz 1\Ianuel V.... Ingeniero maquinista de 2.a Acora-zado San Mart.in. 

-Dacharry Julio A.... Alférez de },ragata... ... . . . » Pueyrredón ... 
Dentone Augusto. Ingeniero maquinista de 1." Crucero Buenos A.ireg 

:Debus Luis ... · . . . . . . . .. Contador de 2.n . . . . . . . . . Acorazado L1bertad .. 
:Durante cesar ............. Ingeniero rnn.qninista de 2.a Trasporte Chaco .... _. 
Delgado Fausto. . . ......... ·\lférez de Navío ........... lCrncero 25 de 1\fA.yo .. . 
D"eluchi Juan P.. )> Fragata. » » 
D~nieri· Fran{'-isco. Guardia Marina..... Acora7.ado A. Rrown ... 
Dlaz Luis....... . Ino-eniero maqUinista dP. 1.a 
Dft.no-u l3autista..... ·¡M~estro de la Jauría ...... . 
Depgrtes Ernesto. . . . . . . )) ~im. y E~grima 
DOza José· S··.......... . Coronel Re_ttrado .......... . 

i 

» » .. ·¡ Escuela de Caballería.. .. . 
Reg. 13 de Infantería .. . 
Per. para acep. carg. civil 
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NO:\IBREl GRADO O E::UPI~lW CUERPO C DESTINO 1 MES Y DÍA 1 AÑO 

E 
Escalada Pablo S .......... Teni~nte Coronel. ......... Gabinele Militar .... . 
Escala Antonio ............ Pilotín..... . .......... Armada Nacional. .. 
Escala Daniel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » ;:, 
Echevarría José F. . .... Practicante. . . . . . . . . I. Gral de Sanidad ..... . 
Escala Melcbor ............ Alférez de Navío... C. de G. :Mixta para -J. Of. 
Eiris Benigno .......... -:-. Ttc. 1.0 de Caballería. Pasa al Ejérc. Alemán .. 
Escurra Saturnino P.... . . . 11.. . ..•• Retirado ............ . 
Elchezarraga Rogelio. Alférez tle Fragata.. Acorazado Libertad 
Es:qnivel Arnaldo.. Ingeniero maquinista de 2.n Cazatorpedos Espora.· .. ·¡ 
Escutal'V Pedro ........... Tte. de Fragatr~ .. ·:· ....... Direc. de Hidrografía .. . 
Eguren "Agustín S....... :. . :t>. Com~~'l.daute Tr::t.spoTte Pied_Tabnenn .. 

1 Elías Camilo . . . . Ing. maqmmsta de H:..... :. Ushua1a ....... . 
Esi:J.nivel Juan A.... .¡C:irujano O e V'. Monitor Los Andes .. . 
Esq_uiaga Manuel. Guardia Marina. Crucero 25 de Mavo. 
Esquivel Horacio. . .[Tte. de Fragata ........... Escue~a Naval ........ . 
Esqnivel Arturo.. alumno.... » de Aplicación 
Etchepare Pedro. ;:, 
l'~sCola Melchor.. Alférez de Navío Fragata Sarmiento ... 
Espíndola Ignacio ..... ;>. Acorazado Libertad 

F 
1 

... ,1 

. .. 
Fernitndez Octavio. . ... Tte. Coronel. . : . ..... , . Gahinete Militar 
Fainández Julio V. Oficial aspirante. . . BajA. ...... . 
Freehmd Tomás... Ing. máq. de la Armada. Falleció ... 
Fauché Adolfo V ......... !Capitán de Caballeria.... Pasa al J~jérc. Alemt\.n. 
Ferl-eira Dr. Nicandro .B. V oc· al , !Distrito '!5 ........... . 
Fe1:rand Arturo ... '. . Cirujano de l. a. . Hospital Rio Santiago. 
Faente FrancÍ3Co de la· .... \Tte. de Fragata alumno ... Escne1a de Aplicación 
Fe:fn:inde~ Osvaldo... . . . . :t » 

. Eei-~er Carlo.s ............. Ing; maquinist3; de 2.a ..... A.rseual.de P. Militar. 
Facw German ............. ¡,Alferez de Navw ........... C Hidrog. de B. Blanca. 

j Facio .Juan B .......... ···¡Ing. maqninista. de 2.'1 ." ••• C0rbeta Uruguay ...... : 
Fincatti América ... : ....... Alférez de NFLvio.... . ... Acorazado Belgrano .... . 
Frigerio Antonio .. -. :t> :t • • • • • • • • • • PueJl.Tedóu:. 
Fraga Heraclio.. . ....... Guardia Marina.. » 

. Ferrari Francisco... Ing. maquinista de 1.n.. Arsenal Río !le la Plata 

. Ferro Martín A... Guardia lrfarina. Crucero Buenos Aires .. 
~ablet Víctor. . . ....... Alférez de Fragata.. D de Jnlio .. . 
~·ord Luis P. . ... :. . . . Acorazado Libertad ..... 

1 Ferreyra Arturo. :. Independencia 
Fern{mdez Adolfo B.. Teniente de Navío.. . .. Isla de Martín Gm·cía ... 

lfernández Manuel O » Frag. :?.° Com. Crucero Patria ... 
· Falconi Juan....... Ing. maquinista de 2.n ;:, 
jlfiscatti Mario....... Guardia Marina.... C: Bid. Liel R. de la. Plata 
F:'on y·Pons Francisco ...... Ing. maquinista de 2.a ..... Transporte Maipú ...... . 
Fourment Luis... Idóneo en Farmacia....... Pampa .. . 
Fernández Juan L [ng. maquinista de B.a . . G. Nacional 
Filograsso Víctor....... Guardia Marina. . . . . . . . . Crucero 25 de Mayo. 
F.ernández Gúillermo N .... Idóneo en Farmacia ....... . 
Flores Sebastián... Ormtarlor de 2.a ........ . 
Fisher Armando ........... ,Ing. maquinista de 3.a. Escuad. del R .. Negro .. . 
F¡iess Felipe ............... Tte. de Fraga-ta .......... Insp. de Ese. de la. Arm., 

G i 
Gónzález Lelong Dr. E .... Cirujano de Cuerpo ........ Sanidad Militn.r ......... 1 
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1
¡' '(}óngora. Luis ...... · ........ Tte. Cnel. 2.n H. Militar.. 3in efecto ... . 

García Manuel Domecq .... Contmalmirante ........... Arsenal Río de la Plata 
Guerrero Manuel J ........ Coronel. . . -~elevo solicitado 
Gordillo Pedro....... Capitán Retirado... » » 
üalli Eugenio... . .... PracLlcante Mayor. Baja solicitada ..... . 
-Gómez Ped1:o N ..... : ..... · Tenümte 1. 0

••••••••• Licen{'.ia...... . ...... . 
·González Ramón A. . . Qoronel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . }abineto l\lilitar ....... . 
Graciado Jorge V. Planchcti;;ta. . ....... Gran Estndo .Mayor .. 
.Orando. José A ............ 

1
'reniente.... Gabinete Militar ....... . 

Gatica Teófilo l. ........... Capitán.. . . . f-televo solicitado ...... . 
Gatica Teófilo l..... » ~:Iilicias de San Luis .. . 
Gutiérre;;¡ Solarnó.. . . 'rte· Je Fru.gata Retirado. J nez de Ición. de la Ann. 
Gallino Dr. Norberto... 'Pte. Coronel Sanidad. R.eg. 11 de Infanteria .. ·¡ 
Gómez Fantaleón.. Teniente 1.0

.. VPnüt pnra matrimonio. 
Garcia Manuel J. Contraalmirante. Director Escuelu. Naval.¡ 
Guttet·o Ezequiel.... c~~ptán de Frgata... '1ubdirector » . ' 
GaJly Pedro....... . . Touümte de Fragata .~scuela Navnl. ......... ! 
Gómez Mario.. . . Tte. de Fraga.ta alumno >> de Aplicación .. ! 
Goulu_ JorRe ..... _..... Cap1tán de Fraga.ta lrsena.l Puerto Milita.r. ·1 
(1-onzalez Carlos J.... Teniente de Navío 1> .'> •• 

1

. 
García. Arturo.. . . . . . . . Alfere;o:; ~~ >> :) •• 

Guagnini Andrés. . . . . . . .. . F.armacéutico J.e 2. a. ffos pita'! N11, val. 
Galindez ismael. Capitán de Fragata...... ]. Hidróg. B. Blanca .. ·¡ 
Gonzó.lez Ro.món J. » l> Com. \..cora

0
,zrtdo Sttn },{~,rtín_. _· 

Guisasola. José... Alférez de Nnvio. . 
Guglioti Jase M... i> :Fragata. :.> :.>' 1 
Gon;;¡itlez Lucio...... Guardia :Ma.rina.... :~ » :: 
G-orrochalegui José. . . .. ,Cin~jano Principal. . . ;> 1> 
Godoy '.romás...... . .. Alferez rle Fragata.. i> Pneyrredon·.:, 
Griben Enlesto. . . . . . . . Guardia r.farina. . . . . ;¡ i> 1 
González Carlos Q.. . .... ·Contador de 2[\.. . . . . . ,¡ Garibaldi. 

.García David ............ ,Tte. de Navio2°.Jefe. Artillería de Costa.. . 
Góme7. Fernando. . .... Alfére7. de F~·ag;_ata. . . >> 1> , 
Gonella Enrique A. . .... Contador Pnncrpal... Arsenal Rio de la Plata¡ 
García Pablo T.... . .... IJnez de Instrucción... » >> » 
Gaz;;¡olo Juan A .......... ¡ldó~leo en Farmacin Hospital Río Santiago.~ 
Garzón Juan M. . . . . . .... Alferez de Fragata. . Crucero Buenos .Aü•as .. 1

1 Gallastegui Eleodoro. . .... Cirujano Princípal... » >> •• 
Gervais Ernesto...... Auxiliar Contador.. i> >> ._, 
García Diego C...... Caprtán de Fragata Com.. )~ 9 de.Jnlio. 
Ga!liano Justo A ......... GnrJia Marina . . . . :.> i> •• 
Garcia Manuel C. Contador de 2.3

. :.> :> . -1 
Guzmán Julio..... . . Alférez de Navw. ;> Patria. -

1 
Goiburo José R. . . . . . . . . » Fraiata. ........ Caza '.rorpe_dos Espom .. i 
González Josa M ......... Ingeniero maquinista de 2.8 » » .. : 
Garay ManUel. ............ Contador de2.'L. . . . ... . .. Dirf'cción de Hidrógrafiu.! 
Gamas Jo:r:ge... . ..... Alf8re_z de Fragata... . C. Hidl'. Río d~l~ .Plata.

1
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G~yena Ricardo.. . . .... Au~1har Contu.~or . . . -¡Transpprte l\farpu .. 
Gome:r. Juan M. . ...... ¡Alferez de NaVIo. . . . . J> Pn.mpa.... . 1 

. Grégores José. . . . . ·j l> J> • • • • • • • >> Piedra~uena . 1 

-;.Granaud Adolfo. . . . » " :> U~hnara. . .r 
)) )) 

i) )) 

, 
, 
, , 

b •• 

,,Genta Juan f; >> Frag;n.ta.... Acorazado A. Brown .... : 
;.Gallardo José M » Navío...... Deta.ll Dto. mal'ineria ... 1 

Garibaldi José M.... :.> Fragata. :.> l> 
; GGómez EnAriq u e_ S. . .. Idóneo de Fnrmacif!-. . ... Isla de Martín Ga.rcía .... j 
1 nevara rturo ........... Capitán ................... Distrito 51............ , 
1Group.ierre Víctor ......... Ingeniero maquinista de a.a ,-\.rmada Nacior~o.l. ...... i 
;Granada Benito.... >> de 1.n... . .. Venia para. matrimonio.¡ 
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APÉNDICE 

GRADO O EMPI;EQ 

1 H i 
.I:Harregni Bernardo. ..¡Anxilia1· de La .. 
:Horaczek Guillermo.... . . Ing. maquinista de l. u. 
1Hanaca Jllan E... . .... iMtro. de G. v Esg1·ima .. 
Herrera Ramón. . .... ¡'1.\miente Je Navío ..... . 
!Harriot Eduardo ........ :AlfBre;r, Ju 
!Herrero Agustín C.. Fragata alumno. 
iHn.nza Alber~o.. Navío 
iHerná.ndez Saba R.. Fragata ....... . 
'Hnber Enrique.. . .. Ing. maquin;sta Principal .. 
Hornos Alberto.. . ... :Auxiliar Contador ....... . 
. Rarizar Julíim ............ :Capitán de Frag. Cotnand. 
Hermelo Ricardo. . ...... :Tte do Navío Comandante. 

1 

CUE!lPO O DB5TI);o 

[ntendencia de la Anu .. 
Giconcia .......... . 

:t .......... , 

!?uerw Militar ..... . 
Escnela Naval. . ... . 

» A plicacióu .... , 
Fragata. Sarmiento ..... . 
J. Hidrog. do B. Blanca. 
Acorazado San Martín ·1 
Ar:>enal del R. la Plata 
Crucero l:L Aires .. 
·rransporte Pampa ... 

·Alta . . [ntenU. d') Guarra. ..

1

1 
,Subtenient.e. Licencia ... 
'Capitán.. . ....... . 

:ianzi Cn.rlos ... 
'!rusta. Horacio .......... . 
1Ibnrra. Alfred-o 
iizaza Dl·. Nicanm·. •l\lédico de S>tnidad. Rgto. 1.0 de Infauteriu. :¡ 

,Tte. de Fragata alumno ... Ese. de Aplicación ..... 
. ... .'Auxiliar Contador. . .. ICont. Prine. do la Arm. 

....... Guardia :Ma.rina... Acorazado BelgTano . 
. . . . . . _'.:Cirujano de J. a. Artilleria de Costa. 
. ....... !Teniente de Navío. Arsenal R. de la Plata .. 

!Iba.rra Alberto G ... 
iísaías Ricn.rdo J : . . 
;Iglesias ~iu is M_· 
:~barra RJpuón J. 
;Ialom Jo1·?:e .... 

i '¡ J 1 

' . 
iJ.Urgenso C+uill'el'mÓ. . ... Capitán de Fragata ....... Cte. del Pneyrredón. 
¡.Javaloyes Nicohí~ .......... -Ing. Maquinista Principal.. Acorazado A. Brown ... . 
!Jaudín León. . .iTte. do Navío Comandante. _Monitor J..Jos Andes. 

-i. 

1 K 
IKornichen Jorge. 
1Katzentein RalÍ.l. 
Koch M:i-ximo. 

L 

.. !Ing. Maquinista de 2.a .. 
. ...... i'rtf'; de Fragata 

. .... ,Alferez " 

Acorazado Belgrano .... . 
Crnce1·o Buenos Aires .. . 

. Acorazado Liberta.d .... . 

1 
La u Eduardo. .

1

1Capitán de Frag. Retirado. Falleció .......... . 

I
López E,;tanisla.o . T~e. _Coronel. ............. ~'-a Región Militar. 
Lefong Eduardo tL. . On·uJano de Cnerpo ........ /::im efecto ........ . 

!Lugones Luis. . ... ·¡Dibujante. . . . . . . . Gabinete Militar. 

I
Lede~ma Emtlio ... rr.tP-, Coronel... . . , ....... . 
Lódolo Pedro S.. . . . . . .

1 
, 1.0 de la Reserva... Retiro Absoluto . .' .. . 

1 

Lucero },austmo. . . . . . . . Subte. de Sanpiacl. . . . . . . Rgto. 20 de Infantel"Ía .. 
Laudien Santiago..... , Licencia. 

_ :López Anteno1· S...... Cirujano do l. a. A1·mnd·a Nacional. 
. , ¡Luisone_ Jo~é...... Capitán de 11,mgatn.. Int. GraL de la Armada ·¡Lan Lms A. . . . . . . Se.c. TOl"pedos , . 

; Loqni Teófilo de.. Hetirado V. Cons. deG.pa1·aTrop. 
. López Rnf'l........ Capit~n.. . Gabinete Mihtnr.. . .. 
i L?paz Celestino.... Ing. Maquinista de 2.n Acorazado Independencia 
!jLtsbna Juan A.... Contador .. :. Fragata Sarmiento .... . 
~~Lioso Carlos M.... 'rte. de .Fru,gata. . ........ Arsenal P. Militar .... . 
'¡Lóp<>z Antenor S. . Cirujano de La. Hospita:.l Naval..· ...... . 
~Llosa Guillermo... . ..... Tte. de Fragu,ta ...... Acorazado S. Martín ... . 

\' 
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:SO.MBRE GTIADO O EMPJ,EQ CUimPO O Df~STJ::,.jO ~rES Y DÍA A~O 

Belg:·ano ..... ¡ lDOS La borde Enrique.. . . . . . . CapitlLn de Frag. Comand .. '!Acorazado 
Levingston Luis A.. . . . . Cirlljano Prmcipal . . . . • 
,Leban Hugo . . . . . . . . . . . Ing. maquinista, de J. U... 1 "' Pueyrredón .. 
LOrenzo MfLnuel. .......... Torpedista de :2.a ...... Arsenal Río de' la Plata. 
Ladoux Rafal=ll. ........... Alférez de Fragata . . . Crncero Buenos Aires .. . 
Lezama Vicente S ....... Auxiliar Contador.. . .. ¡caza Torpedos E!';pora. 
Laprade .1-\ndr~s M... .. . Tte: de Frag. 2.° Comand .. Transporte Chaco . . 1 

J...avalle N1eolas..... . . . Alferez do F11agn.ta.. . .. ·. » p • 
1 

Lagardere Leopoldo. 1.0 de Mayo .... 
1

. 

Lat n-re Carlos. " Piedra buena ... . 
Lajous Francisco.. . .. Guardia Marina..... Acm-azada _:\. Brown. . -¡ 
López Arturo ............ Alférez de Navío.... Monitor Los Andes .. 
La valle Samuel- V .......... Contador de a. a , ~ ... -/ 
Lami F1·ancisco ............ 1Capitán de Frag. Jefe ..... Is]a ~ar!m Gar<"la ..... ·¡ 
Levalle .Marcos. . . . ... Suht~niente. . . . . . . . . . . . . .. \01stnto 51.. . . . . . ..... . 
Levene Hor~tcio....... Prof. de G. y Bsgrima .... Oc la Ese. de C~lmllerút 

Mayo 20 

23 
80 

Mazza Franc:co Aurelio.. Ayudante Químico... . .... IIntmclencia rle la Armada 
Mauri Germán ............ :i\Iayordomo .... 1\Iinisterio de Gnerm. 
Mulvany Guillermo E. Capitán de Fra~ Comund .. Cañonera Paran:í. . . 
Medina Francisco... Tte Coronel Jefe .......... Del 15 de Infantería 

1 

4 
Manriño Federico..... . Jefe del ]IJ dq Infantería • 
1\fedina Francisco...... . .. Venia para matrimonio .. 
Medinacelli :Manuel.... de Sanidad, ... !Hospital de Campo Mayo 
Mujica José AL........ Capitán Intendente.. . .. '¡Del Campo G. Sarmiento 
1\fassini Carlos D. . . . . Tenient0 1.0

• . •• Bntallón 1.0 Ingenieros, . 
.Marenco Jorge H . . . . . Alta . . . . . . . . . . . . .. ¡como Veteriaario ..... . 
Mujica José M ............. Capitán Intendente.. . · .. C11.mpo Gral. Sm·miento. 
M;olina Amador ........... Mayor. . .. .Juez¡ de- Instrnción .... . 
Moncalvo Juan B. . . . . Retirado. . ...... . 

7 
u 
> 

1'2 
9 

14 
M3.rtínez Delfin .. Pmcticante. . Sanidad Militar 
:Molinares Arturo....... Tte. 1.0 de Ingenieros. Pasa. Ejercito Alemán. 
Maneta· José .............. C-apitán de Fragata... . . Comisión Hi,lrográficrr. .. 
Méndez Eduardo..... Tte. de Na vio 2. 0 Jefe Acorazado Garibaldi. 

• 15 
JS 

Maranga César S. . . . . . . ~> Sección de A rti!leria .. 
Miranda José G...... Capitán... 3.0 Div. Gabinete Militar 
Moldes Juan Contador de la Armada. Licencia ....... . 

19 

Moreno.:Manuel S. . Alférez de Navio ..... 
Moreno Ernesto V.. . ..... Tte. de Frag. alumno. . Escuela de Aplicn.ción ... 

1
• ', Mageé Eduardo. . . . In~. maqninisto. de 1 . a -¡.Arsenal. Puerto M ilitn.r. : 

! .
1 Magrini Manuel .......... ·_ . Alférez de ]<,ragata... . C. Hidrog. B. Blanca ... . 
'Malina :Bautista.. Teniente . . . . . . . . . Escuela Naval de Tiro .. 
:,Márqt~ez RodolfO .......... Subteniente.. . 1 
tMeira Ramón .............. .Alférez de Fragata.... .iAcorazado San Mart-íu. 

¡ · !l\-foreno Raúl ...... ~ . . . . . . . ~> - 1
1 

~farty Ismael. ............ Ing. maqninista de 2-:n .... 
1 

Belgrttno. 
Montegani Pedro ........... Electricista de 2.0·.... . . Pue_yrredón .. 
Méndez 'Eduardo .......... Tte: de NaVío 2.° Comand .. 1 Garibaldi .. . 
Med.ina Rodolfo ............ Alférez lle Fragata.. . . ! •.. 

Min~ Angel. ................ Ing. maquinista de 2.a ..... ; . ·1 
~Ioris Gustavo ............ Alférez de Fragata ........ 1Artii:ería ele Costa ..... . 
M~~ Jo_Sé ........ - .... · ... Ing-; _maquinist?' de 1.~ ... [Arsenal de Río de la PJata. 
MuJica Alberto P .......... A,.lferez de Navw ......... 1 :o :o 

Molipa .Uarcalino .......... Torpedista de l.a...... 1 
Morixe Ernesto P.. .. . . . . Alférez de Fra.&'. (Secretario)¡ ' . 
Mayer ~Hredo... ... . . . . . . ~ Nav10 .......... ,Crucero Buenos Au-t-s .. . 
Monkes Félix Mac. . . . . . . . . , Fragata ......... ; V de Julio .. . 

20 
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APÉNDICE 

·1 
NO:'IIIHlE 

1 

OllADO O l<JMPLBO Ctim.lll'Q O Dl'JSTI:SO 1 >!JOS Y DÍA 

Meneclier Víctor J: 
, Marenzi Juan. 
Moroiio Hernabé. 
Mend ville Julio ... 
Mal'LÍnez Juvenal _!<'. 
Méudes Tadeo S,. 
Mamette L~li:3 ... 

Guardia J\1arina... . .. Acorazado Libertarl .. 
Ing~niero Maqn.inista de 1.a :> 1> 

Capitán de Fragata Com.. :> Indep:~ndencin. 
. . Teniente >) 2.0 ;> :> J> 

Contador de 2 a_. :> :> 
'ren~entc d.:; Fragata.. Crncero Patría. ,. . . 
l~apitán rle Navío. Direeción dP- Hidrografía 

Maneta José. . . ........ . )} Fra.gate... . . . C. Hidrog. Río de la Plata. 
J\Ioreno Manuel S. 
Mihnnt Juan C •. 
Maneta Carlos ..... . 

. Ma1·tínez Germán 

. Malespina- José .. 
Moreno Alberto .. 

, Moreno N a.poleón :.:; . 
, M~.rtínez Ern·iqne J 
, Mn·anrla Carlos. 
'Mll·anda Angel. .. 
. :\f agní José. 
· Uartínez Cúndido R. 
·, ~Injica Agnstía E 

N 

Noble Andrés J .. 
N ornesh-on Isma.el ... 
Núfiez Florencia. 
~.ovillo .Ji'ermín 
N orton Carlos. 
N egr~tte Antonio .. 
Nana Erne,;¡to ..... 
Nieva Arturo B 

:Na.varro 'romás. 
N:uv-aez Norberto. 
Narvaez Norb2rto .. 

o 

Alfer~:.r. Ue Navío.. TraRvorte Chaco. 
)) )) ......... ·' ;.) )) 

Tte. }l"'ragata 2.° Coiuante. ·1 ;> 1.0 de l\Iayo. 
lng~niero maquinista de a.a .) :-> 

Cirnjano de lY.... . Crucero 2ñ de Mayo .. 
Tte. de Navío 2.° Comaml. Ac•)J",t7.ndo .o\. Brown .. 
Teniente de Fragata :> l> 
Ingeniero maqnini¡;;ta de ~-n l~scuallrilla 1-Ho Negro .. 
Tte. Navío 2.0 Jefe. Pm·quo de Zárate .. 

. .. 

1
.--\lf€:re~ de Navio...... .Jne7. Instl'lltión Armada. 

. IGmpleado a Gncrra.. . .

1
,Jt~bila~o .... . 

1 1\mir.n te. . . . . . . . . . L~eenc1a .... . '!' 'apitán. . . (' potra acep. c"rgo civil 

... !Capitán.. . ...... ¡Escnach:ón C. Gral. Pú. 
ILiccncin. .. RcniiUCia ... 
1 ;> 1-\.rsenal de Gt1en·a . 
'Ttc. t1e Navío Jefe 1 Est~u.tdrllht Río Ncg1o 

.. i Contador de lY·... ~-\cm a:.r.a.rlo San Ma.rtm 
_ -1· lnge,n

1 

iero maqninista de 1 .t Cl'ncero ~ de Julio . 
. . :> Ac01 a.:1.ado Lib4:'rtad . 
•• 

1

'l'eniente de Fragata... ,> Independencia 
. -!Ingeniero maquinista de Lalc:rncero 25 de Mayo .... 

.... i'l'etJicnte. · Licencia. 
· ·1 :) Venia, para matrimonio .. 

Oyhamburn Enriqtw,. . ... ;Tte. Coronel ~.0 Jefe.. I. Gral. de R.emonta ... . 
Ordoñez Proto .... !Coronel.. Prórrog1L de licen(\Üt ... . 
Olivera Emilio... . IIng~niero maqninsta... Director ).·IntPrial Naval. 
0' Connor Ednardo.... .]Contraalmirante... . . . Ascenso ... 
Olivera Menque7. Carlos .... 1iTenicntl~......... Ayndanle 3.:~ ZonA..·. 
0' Connor Eduardo...... Contraalmirante.. I. Gral. de la Armada. 
Obligado Alejandro. . 1Capitán. Bri.tallón 1.0 lngenieros:-
Orl·ngo Santiago.... In~cniero maqllinista de l. a C1·ncero 25 de Mayo .. 
Oliva Luciwlo. Caho 1.0 • • • • • •• V mlia para matrimonio .. 
Oro Domingo S. de. Alfér!)z de Navío.. A\iso Azopardo. 
Olid{;n Vicente.. . l~apit:'m de Fragata !.'aman. Crncero Patna .. 
O_yneht Horrt.cio.. Teniente de Fragata.. Fragata ~n.rmiento. 
Oliva Hipolito.. Contrnahnirante Jefe.. Arsenal Pnerto Militar .. 
Ochagavía Luis. . Gum·dia Marina.... Acorau¡.do San Martín .. 
Oliveira César Daniel de ... Tte. de Navío Colnandant8. 'I'ranspGrte :\Iaipú .. 
Otasso .Juan.......... Ingeniero mnquinist!t de ~.a » Gnardia Nacional 
Orlandini Luis.. 'feniente de Fragata-...... Crnc.ero ~5 de Mayo .. 

p 

Prats Joaquin ............ Escribiente de 1.a .. In tendencia J. e la Arma!1a 
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NOMllHli' GlL-\DO O KiHPJ,r:O CU.folRPO O DESTINO 

Page Powhat~n. . .i'l'te. de Navío Comamlanto.ICaiionero Rosario .. 
Plate Enrique G .

1

. ~ I<'raga.ta ........... Licencia. .. . 
Pérez: Adolfo... Coronel ... Jefe del 14 Infa.nterÍtt ... 
lJatalano Hora.cio..... ·1, .• :o a.a Zona de Brig .. 
Pizarra Manuel José. ., Cnel. Uetiratlo. . . Modificación del nombre 

~~~~a i~~l~o B ~- : jZ~i~~·q_· ~ie- -1~- ~~-¡.J~~ci.~: · ~~st~~~~o:_a_.-
Pozzo Enrique. .

1

1\Inyor.... . . . . . . . . . . Licencia .. . 
Pére~ Rnhén. . . l\:l:tro. do Gimnasia. Baja ............... . 
Plot Lorca Alejandro.. . !Ayudante de 2.a. 1subpref. de Campana. 
Peralta !\fartíne:;. Hora.cio .. 1 ~fayor. . . . . . . . . . Solwita. ré.levo. 
Peralta Ma.rtínez Hon¡,cio. -1 :. . . . . . . . . . Escuela Normr~.l de Tiro 
Palénica 1T'raucisco . ¡Ing. Geógr. Militar. . Exoneí·ar1o 

Porta Domü:go. . . . » Cabn.llería .. 
Piüero Apolinnrio. . .. 

1

Tte. 1. 0 de Infantería. Pasa al Ejérc. Alemán .. 

P€1ffabet Jualt J. . Capitán de Navío. Ascenso .... 
Purece-.llí Peclro. .¡AHGrez Secr. del J. Instrucción. 
Plaza Prudencío. . !Cirnj. Princ. de la .Armada. Comisión Je Reconoc ... 
Pillero Juan J. ·¡l•~armn.céu tico de :?.a. . . . Escuela N a val ..... . 
Pl{l.te Em·.ique G. . '~~e .. c~o Fra_g. alumno... ,. cle Aplicación .. 
Pe~·eyra José D. . Lapltan de Fragata..... Arsenal P. Militar ..... . 
Picasso l\fanuel. . <Ing. Maq. Subinspector. 
Pe~a Julián de la.... ._

1

1Atfér,·ez de Fra,gata .. _ ._ ._ ._ ._ 
Pa~salagua Apolinario. 
1->erPyra G-rPg01·.io...... lfng. Maquini:;:;ta de 1.'1 

Padilla Manuel P. . A.uxihar Contatlor .. 
Pe~eda Ramón.... . Guardm Mu.Jina.. . 
Ponsati Felix...... ICap. de Fragnta Jefe 
Pistrelli Atilio.... Ing. Maqutmsta de J.a. 
Pérez Manuel J . . . . . . . . • ,. B.a. 
_P:,¡ge Nelson J. Tte. de N. 2.° Comandante. 
. Pagés Adolfo. . . Guardia Marina 

> 

C. Hidrog. de B. B_lanca. 
Acora7.in.do Belgrano .. 

> 

• 
Garibaldi 

Aüilleria de Costa ... 
Arsenal B.. de la Plata .. 

-1 
Crucero Buenos Ait-f!s ! 

Picasso Elias... . . I~g . .l\Iaq. Principal ....... ·j 
Pignone Carlos J. . . . -1 
Paudin.ni José. O e 2.n ... 

D de J-ulio. 

Prn.t Julio. . . . . . . . . . '1_1te. de N. 2.° Comandl~tlte. 
Perno. César........ Ing. }faquiuista de ].ll. 

· -i!'aglietino 1briano.. Alf8rez de Fragata ... . 
. ,Perna Adolfo.. . . . . . . Guardi;:¡, M arinn. .... . 

Acorn.zado Libertad .. 
Crucero Patria .. 
C. Hidr. del R. la Plata . 

,:p_ippo Antonio... Ing. Maq. de 2. 11 . Tran_sporte 1\faipú, ..... . 
Paredes Domingo. ,. . . . . . . . . .¡ Pampa 
Pereyra Horacio.... Tte. de Nn.vio Comandaute '¡ 1.0 de Mayo.

1 
J;>ereyra Miguel A ......... A.uxiliar Contn.dor.. . Ushuaia .... 1 
Fére:t Horacio J ........... Guardia Marina. . . ·¡Crucero 25 de J\fayo.. . __ ·.¡ 
.Piñera Forturato... Ing . .&faq. de 2.a. ., 
Borro .Antonio J .......... Alfére7.i de Fragnta. :: Escnad. del R. Negro. 
'PJater };m·iq u e D. . pontador de l. a. . 'ralleres de U arinn.. 1 
Pprtela .Manuel... -¡Subteniente._. . ... Rgto. 8 de Línea. . j 

o 
Qtiiroga Arturo .. 
Quijano Guillermo 

·QUesada Ricardo .. 
QUintana José E ... . 
QUintana Víctor .. . 

. Qa~iroga José J . .. . 

Escribiente de 2.a .. 
Practicn.nte mayor. 
Capitán .. 

. ... Intend. de la Armatla. 

Alf€re7.i de Navío ...... 
Cirnj. Princ. de ]a ArrnaJa 
Cap. _de Frag. Director .. 

Sanidad del Ejército. 
Reserva del 
Torpedero Espora ... 
HospitRl R. Santiago ... 
Ese. Apr. de la Armada¡ 

Mayo 

' . 

1 
2 
4 

7 
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14 
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APfi:~DICE 411 

1 N03!Ul<I> GllADO O RMPLBO CU!o:IIPO O !lBSTINO M•S Y DiA 1 AÑO 

~----------------T---------------~-------------~-----------

Riem AgustinA. Maestro Aynuaute... .lEsc. A~rm. Marinoros. 
Rodó Adrió.n C.. CapitRn .. · Retirado ..... . 
Rodríguez .; osé E .......... ·reniente Coronel. . . Jefe JJ del Infantería .. . 

¡Risso Andrés P.. ;.> >> Venia para matrimonio .. 
¡Rocco Pn.scual B.. Ingeniero M. ele la ArmaJ.n.. Retirado ..... 

I RoJ.ríg~ez Ercilio Gom:idcz. Teniente 1.0 Jo:~ Sanidad. 1Prf1~'l'oga de licencia 
RiO'hetti A1·turo .... ¡Ca1Jitán. H.etlrat!G . . . .. 
¡ui~so Patrón :\1~¡lrés » Licen(:i:1. . . 
, H.om~ro lsanc.... . .... E~cl'ibiente. Distnto 25. . 
)~oddguez Romll.n.. . . 1> ••. i f-.: enuncia . . . . . . . . . . . 
! Rosflles Cb.ndio. . Teniente Goronel. . . !Consejo perm. prt1'a tropa 
IRec:-Llde Jnfl.n J. Capitán.. ···1 )) :> » 
H.affo Gnillermo Dr Cirujano tle La. . .. 

1
EscLlela Na\•al. 

Rey A.l1reliano.. rte. de Fn1.gata Aluwno ... 1 )) do Avlicación. 
Ronquand FcJerico. )) )) ]Fragata Sauniento 
Rodríguez Vicente.. . . Ingenit'ro Maquinista el o :2 '11 1> >) • 

Rep !tto Esteb:tn. . . Guardia }.farimt.. C. H1drog. B. Bl~tnca .. 
Riobó Justino. Alféro7. de Navío. 1 \rsenal Puerto "J\Iilitar 

Roun.rd Ab~l... Tte. Navío 2.° Comandante_,Acor,.1rt~ado San }!b
1

r
1

·tin .... \ 
RA.::niro Francisco. . ..... Tenümte de l?ragaLa ... 
Ro eco BL·rnardo. [ngeniero Maquini~ta de 1.a·\ ;.) JJ 

Romano Julio C. . ¡Teniente Lle Frngata........ ;) Bel~rano 
Rarniro Joaq_u[n. .

1

-c. t~e F·ragata Comandante 1 )) Garibaldi .. 
Reinafé Jorge.. . ........ Alferez do Fragata......... ··> 1> 

Rojo Héctor. ¡Ingeniero :M:aqnmista de 2.a )) )) 
Rojas Pedrc- E. ALlX_tilar Contttdor . :.> >) 

Ro ji RicarJo. ¡Ingeniero Maquinisb. de 1/' .A.J.·s~:onal Río tle la Plata 
Romero Toribio. >> >> 3.a )) )) 
Rojo Raúl Dr.. . .... ,Cirujano... . . . . . Hospital Río Santiago. 
Romano Rafael .-\.... . .¡ )) . de l.~t.. >) )) 

Repetto Osvaldo.. . ... ¡Gnard1a 1\Ianua CrucPro Buenos Aires. . 1 
Rolandone Víctor.. ·¡·T~ni~nte de l<'~agata . Acorazado Libertad. .. 
Rollino César. . . . . Cu·uJano de l. . . . . . . )) » 
Rodriguez Juan P. ·¡'Ingeniero .Mac¡_ninista. cie l. a. Transporto Maipú .. . 
Rufino Carlos. Alférez de Navío.... >> Pampa .... . 
Risotto Normando. !Conta•\Ür de 2/'.. . . . . . >> >> 
Real Ezequiel de .:\. jAlfároz; de Fra!!ata }) Guanlia. Nacional 
Radmil Néstor.. ¡An:s.iliar Contador . . . . 

1 

» » 
Rippo Miguel. AlfEn·ez de Fro.gata Crucero 2:í tle Mayo .. . 
Rojas Dn.niel F.. 1Capit.9.n de Navío Director !Talleres de :Marina .. . 

!
Rocha Eleuterio.. . . . . . . . Ingemero Electnci;;t n.. >> ,) •• 
H.odrígne7. de V. Ramón. )) ,> de 3.:~.. A..rmadn. Nacionn.l .. 

IRO<h·igne7. Er;esto. . .. , ·¡Alférez de Na vio . . . IL>cencm 

Sit.enz Peña Luis A .. .. Director Gral. de Remonta. Licencia... . ...... . 
StorD.i Adolfo A .. . TePedor de Libros de 3.a. lntend.en. de la. Armada. 

. ... Capitán....... l!'alleC'.iÓ.... . ....... -. 
Teniente 1.0 secretario... Dirección G. de Remonta 

Súncbez 1-tamón .. . 
Sosa Juan B ..... . 

de D... Pensionista Militar... Licenc;ia. Saenr; v: Armanda 
Schreiber Ernesto. 
Song Eduardo. 
Solari Pablo... . . 
Soto. Regino de la ... 

JSimchez Miguel A. 
\Scott Guille~·mo · ... 

Cajero.... . . . Intenden. del Gte. Militar 
Empleado a Guerra. Jubilado .. 
Capitán....... . . . . . rJicencitt. 
Alferez de Navío.. >) 

.. TBniente 1.') Habilitado. Colegio Militar .. 
Capibín de Nn.vio Jefe. E. j\fayor Puerto 1\-Iilitar 

Mayo 1 1!J08 
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412 REGISTTIO NA.CJO:XAT.-

C[7EIHPO O OJ!l:-iTIXO GHADO O EMPI .. EO 
1 -

1 >tES Y DiA 1 AÑo 

Sundhlad G<Jstavo H ..... -!,ingeniero Na ni Jefe ...... 1.-\rsellnl Puerto lúilitaJ· .. 
Salustio Teófilo ........... rte. de l!'ragata Alumno ... Escuela de Aplicación .. . 

Mayo 20 

" " 
IDOS 

Strnpler Alberto.. Electricista de l. a. Arsenal Fuerto Militar__ 
Seaessi Francisco A.. Contador. 
Scltsso León..... Aliere7. de Na vio .. 
Sol Arístides. >> Fragata. 

-~ Sol Juan G.. Guardia M~trina. 
Sal vatti Fo_rtunato. . . . . . . . :¡Ingeniero }¡fa.qu inista 

~ Scjacrdnga Antonio.... :-> ~> 
Sctibanti Al cid es. . . . . » o 
Salustio Alberto... . !Alférez de Fragata. .... 
SáD.chez Pedro G.. . .. iGuardia :M~trina.... . . 
Segurn Lnis G..... . .. !Teniente de I<'rngn,ta .. 
Sada1,.18 Alberto... . .. !Guardia "Jim·ina ..... . 
Sichet Jorge. _ 1 :·~ :-> 
Salcedo Ezequiel J. . .. iContaclor de 1.a....... 1 >> 

Sil'Ya. Ht1go- de. . .. !Teniente do Fntgn.ta. . . :1 ;~ 
Storni Mario.. 1Alfércz de Navío.. 1 " 
t:iilva José... ;Guardia }[arina.. . :~ 

" Belgrano 

:~ 

" Puevrredón 
G'áribaldi 

Siches Alberto. ··':Ingt'niero Magniuist:t de 1.;1 
;.;. 

San:ta Crnz AqnileH.. . . [Auxiliar Contatlor. Monitor El Plata. 
Sepie Mateo.......... ··¡Ing;~~ .. ~err~']\[raq't~ini:4t<l. de !.a ·;. ;;. ,. 
Sota Regmo de la .. á.lteuoz d~ .Nil,\lO. . . . Artillerb de no.:'lta ... 
Sfiem·. Dalmno 1 ·;. :;. '' ;> 
SRlVatti Víctor }.1 ::. ;> ;.;. ArsP-nal Eío de la Plata 
Si ggJ.ns Santiago. . .. r [ng:elÜCl"O MaqHini..,ta de 2.3 ;;. .) 
Seip.el :Miguel N.. . ¡contndor de 3_;t,.. . . ;.;. '> 
Steward l<'rancisco ........ ,Alférez de Navío..... 8rucero 9 clfl Julio. 
SabÜrido Lorenzo ..... !Ca-pitán de Frag. Comand. Aco¡·azado LibC'rtad .. 
Sa.lvl:td ores Lucio. . .. !Alférez >> >> -;.;. 

S torne Inocencia.. . ¡ >> :-> ...•.•..... ·¡Crucero Patrilt ..... 
Somoza Cal'los. . :Tt~; Navío ?omaudante ... _. Tm:pedero Espora .. 

¡ Sie¡p:·ist Carlos ¡AlferPz de ltragata. ......... A.vtso .Azopardo ... . 
Salva Rernigio T. . ·¡1Tte. Fragata Comawlante .. Transporte Pampa.. 

1 Silvano Alfrédo ;\.. . ,Ingeniero 1\Iaqninista de S. a¡ )> :-> •. 

1 Soane RicarJo... ~ ., ;~ r.a¡ » Chaco. 
Savelli Francisco.... . .. !Alferrz de l•~m~ata... . .

1

. >> G;nardi::t_ Nflcional 
\Sierra Al·turo. . : » N:-tv1o... . Acoraz::wo A. Brown ... . 
lsáenz Valiente Alberto... 1 l> Fragata. . . }fonitor Los Andes., .. . 
(S,carone Eduardo...... . . . ,> >> . . . Escuadrilla Río Negro .. 
'S'pangemberg Arturo . Contador de 2.a ............ ¡E!:!cuela A. ele la .Armada 
·,sastre Angel V....... ¡Tto. Navío Jefe del Detllli.!Depósito de ilfa,rinería:. 
· StJtton Guillermo.. !.~ngeniero, de la,. Armada .... jLicenci:t. 
::5S;-rmiento Agustín.. . .

1 

rte. Navw Rehrndo ....... !Relevo .. . 

T 

~~~~~~~~ ?i~~:~:~- ......... lf~:t~~~e ~~J'_6s;to'. :: : '¡t~:=~~~~~~l-~. ~~1~~·1.·~:: 
Torres DaniPl R.. Capitán de Navío. . .. Director de Talleres. 
¡Thewaites Hortensia.. :-> » ........ Prefecto .......... . 
rl'r~eba Manuel R..... Teniente » '1.0 Jefe ... ,Acor:tzado J3elgrano .. . 
Thorne Junn E... Alférez de Fragata ........ , Monitor Los .Andes .. . 
1TisCornia Félix. Teniente » Escuela Naval ....... . 
Ten~rija Gragorio S..... Cirujano de Vl... Fragata Sarmiento ..... . 
Tej~rina Domingo.... Contador ele 2.n.. Acorazado Pueyrredón .. 
~rejo Nicauor.:.. Ingeni.ro .llaqnin·ista de J.~ Acora7.arlo I::J.dependencia 
Tad~y D~tnte.... » » a. a Crace1·o Patria ......... . 
Thal,asso Emilio... á.Hérez de Fragata ......... Transporte 1.0 de ~Iayo. 
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APÑNDIC.E 

GHADO O g:,¡pJ.]]O - C.:UEmPO O UffiSTI~O 

Testo.ri Luis... . .. IIng. Maq~iílisto. de 2.a.. . . Acorazado A. Brown. 
¡Tollo Rosa. U .

1

Pensionista Militar., . . . . . . Licencia ... 

lurtubev Clodomiro. .¡Teniente de Navio ......... ~finisterio de Marina .. 
iUg~tniZ.a Ricardo . .

1 

" " 2.° Com .. ¡Fragatn. Sarmionto .. . 
¡usandivn.ras Carlos.. . Ing._~faquinista de 2.a. ... . • . " .... . 
Unzien Miga el G ......... 

1

Au71har Contador ......... ¡rran::;portc P¡erlrn.~uenn 
,Urqni7.n. José A. de ........ Alferez de Frn.gatn. . . . ' G. Nac1onal. 

¡ V 1 1 

lvignoli Federico. .¡Farmacéutico... .¡1." Región Militar. 

I

Vit;-:;queíl Baldomero ... ~~~t~. . . .. . . . . . . . . ·¡Colegio 
Vel:L::q uez Aníba.l . . ...... _ emente. . ~ Rgto. 2 de Caballería. 
Valdez EL1frnsio Co,·onel. .¡rll~pección de Artillería. 
Villarroel Tl'lstún .:Oto. :Militn,r n. 0 25 ..... . 

1 !Vid al Joaquín. . , Escribiente . . . . . . . . . . . . ·1 D · , " 3;3 ... . 
jY~rona José:····· .!Teniente 1.a........... .¡f~~p._Gral Re:J?-onta .... . 
1 
VHlal Plwegnno. . !capitán de Infantería.. ·¡ EJermto Aleman ....... . 
Villan; Rugo· de ........... ¡rrte. 1. 0 de Artillería. . i .~ , . 

Villegas Carlos. . . ..... ¡ . . . . . . . . . i Vema pn.ra matrimonio .. 
Vareta Héctor B ' " " 

t~11~~!'~~~~r~~!-~~1e~~:~~ _R · :: : IR;io. A1 t. de ~Ion tafia· .. ¡ 
Vacare~za Esteban. (ng. 1Iat¡nini,t:t de 1.a lciriwnern. Paran{t 
j.Yirasoro Arturo.... ::i. D. lng. Maquinista... IEsc. A1n· de la Anundn.

1 1Villa José............... Cirnjano de l.a. D. depósito de rnarinerínl 
p;r¡n?ldo Anton~o... Capitán de Frag. Jefe.. . Parque do Zúrate.. . 
-~Velazquez Dan1el P. I'eniente de D. de Arm. de la Arm. 
:ViYanco l•~lis.::o J.... .Jüujano tle La Ho01pital Naval. .... . 
¡Vera Lidoro M.. ..:onla:lor de 3.n Cont. rle la Armada .... . 
!Vldarche Aquiles ........... \Hére7. de Na.vío. .-\cora7.:Ldo Pneyrredón . 
!Ver;-:;ura ,Jerónimo. fng . .hlaq ninista de 1Y. 
'Villegas Gelón A..... reniPnte de Fragata. . ... Crucero Bnenos Aires ... 

1 
VillegaS Julio........ -\.lférez de Navío.. . ... Acoram·Jo Independencia 
Villadares CRrlos M... reniente de Fra.gata ... · .· .· (). Hid.rog. del R.,la Pl~ta.l 
Vago Ricardo... \lf8rez v ~ 
Villacian Zacnrías. ... .. [n~. Maquinista tle l. a. . Tr.msporte 1.0 rle Mayo. 
Villegas Benjamín B. . . . . Alfé re;-:; de Fragata.. Crucero 2:) dr. Mavo ... ·1 
Videla Alenzar... . . . " J Escuadrilla del R.' Negro 
Villafañe Manuel.... . . -~Mayor de la Heser\'.a. Fa,llet:ió. . ....... _ .. . 
Volpini Vicen:..... . .

1

Enfermero de 1." clase . Venia. para matrimonio. 

· .1 \Vh:ite Diego ...... . 
.~ '\~l etss Severo O .. . 

. z 

lrng. Maquunsta do 1.a 
Alférez de Fragatn. 

.... Transporte Pampa .. . 
U;,;huaia .. . 

', Zunino Pedro P ........... Teniente C,:.ronel ........ . 
; Znrueta Tomás ............ Cap. de Fra.g. Comamln.nte. 
'¡Zimmermann Ar~.nro ....... -\lférez de l?ra~ata ........ . 
~ Zabn.lza Juan A..... . .. -¡Idóneo en Farlun.cin. .. 
¡l'zu~·neta Isn~c.el. . . . . . . .... \1 fBrez: tle Fragatn. 
~Zu1ueta Jubo.. . ... . . . . :~o . . 

·~' 

Venia para matrimonio.¡ 
Acorazado A. Brown ... 

1 
..1 

Hospital Naval. . ···¡' 
A.corazado Belg1·ano ... 

1 Garibn.ldi ... . 

1 "ES Y DiA 1 AÑO 
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NOl\riHU!J 

Zapiol~ Guiílermo 0 ... 
~a m bra Santiago. 

UEGISTRO NACIO~AJ, 

GltA DO 0 EntPiiEHJ CL\EHPO O DFJSTI:\0 

.¡Art.illeda de Costa ..... ·1 

. Crucero Buenos Aires .. . 

JUNIO 

A 1 

Alvarez .Alcides. CapitiLn de Artillería ...... IPor elección .. . 
Aignasse Vital ..... :. J> .jDistrito 62 .. 
Acuña .Eustaquio. Maestro de Armas.. . ¡Crucero B11enos Aires .. . 
Aguirre Roberto.. Tte. 1.0 de Sanidad... .:Rto. 3 de Artilleria .. . 
Albarracin Carlos.. Teniente Instructor.. .!Escuelas Pías .. 
AriagoO .Joaquín.. Ingeniero Maquinista de 2 a R~tirado . 
Atri Antonio B.... Practic:tnte menor. ¡Hospital Militar 
Al·ana 'Adolfo...... G~nentl de Brig·ada.. C. 2.a Región Ml11ta1. 
Anchorena Emilio J. Mecanico de 2.3

. _ • IAcoraz;~o San. ~{artin 
Arroyo~ Isidro.. T,te. ~nel: de Ingemeros .... 

1
E. -~{. o. R.. 11hhtar .. 

Alldrés· Héctor D. \ etermar1o..... .rDcton. Grnl. Remonta ... 
A:p:¡ortu RoUrigo... Tenif'ntc. ... . . . . . . ....... [Antlitol'Í~ ile G. y Marina 
Ageno N ata lío... Inge~i?ro Maquinista de 2.a¡corheta Urn!'!;uay ... 
Azcurra Esteban... E:::cnbtentc.. . .

1

D. G. Adm. de Manna .. 
ACuña Juan ~L. Mecánico Eta. Primapal. . Arsenal Río ele b Plata 
Acievedo Honorio 0.... IAlfére:r. de Frao-ata. . . 'tf..fonitor Los Andes .... . 
Aqeval F1·ancisco. 1

1

Capitán Instrn~tor ·!Escuela de Comercio ... . 
Avalos'Emilio J.... 1,eniPnte. . .·,C. N. y E.~- C. Rosario 
.Aguirre Reynohls Atanasio

1
A. Principal de Guena .¡Renuncia .............. . 

Alvare7. E mi liú ............. Teniente.. . . . -~~l~~t.ruct_o.r Ese: (_).Rosario 
Ari:oyo Isidro... )) Coronel. . n: Reg10n }hhta.r ..... . 
.Au_lieva Osvaldo..... Capitán.. l!2scuela rle C.:ahalierí~ .. . 
Alvarez Emilio J. . . Tenient'-'.. . Ese. de C. del Rosan o .. 
Alvarez José M. » de Fragata... ¡Crucero Patagonia. 

B 1 

J~tnavídez Horacio... . ':M~l.estro Ue Gimnasia.. . .]\-:-en~a para maÚimonio. 
Betoiio Alfredo .. !Capitán. _ H.etlro :tbsoluto ........ . 

, Bustamante lt-In.rcos.. . iM:úsico.. . . . Retirado .. 
·Bravo Mariano..... .¡Capitán..... 1/2 rle Infanteria._. 
\Bongo! ea N arc.iso. . . . ._ 1 Col~'one.l .".". _la Reserva. Retiro. absoluto .... 
;Boerr .Juan C.. . . . . .. Falleció .. 
.Bosch Francisco. .¡'.renients 1. 0 I_nst.nL?tor.. Colegio Nnal. Corrientes 
!Bravo F~lix M.. . . IM,ae~tr? ele Gnnna~ua.. . . . 1Yenia para matrimonio. 
lB lasco Emilio J. . . . . ..... Escrün ente. . . . . . . . . . . . -.JDD't. s

0
t.riGto

11
a4z3.

11
; ·B . .-·.· ,·-e·.· ·v· ·"'·[·,.

1
·
1

·
1
. 

Blanco (hijo)· Anacarsis ..... 1'-\..ynd~n.te 2.0 
•...••• ••• 

1 

" 
Bogniart J.Jtlis... . ....... Ingemero de la Armada .... Escuela de AplicaCión .. . 
Barábán ltalo.... .. . . 'Proíosor de csg11ma . » >> •• 
:Bermejo llfanuel. ¡Tenient<:'. . . . [ )> • Clases 
BustawfLnte Estebn.n. )> 1VEma para matrimomo 
:B_lasco Emilio J...... IEscnh. DtQ . .-13 1Córcloba) ·¡Nomh. deJado sin efecto. 
Barriera José V..... EscnbJento Dto. ]lf¡]lt:tr 43 (Córdoba) 
Bej:u·ano Baldomero.. 1> df! Almacene<:, Dil'<:'C. GJal Ars~nales 
~rienza Ange~.. :\Iacs1t o 2." T. Cartochería (rsonal Pum de Goerra 

C~stellano Luis. . .:Empleado a Guena. . ·¡Jubilación dene-gada ..... 
cano Parménides. . .ICílpititn.. . . . Falleció el 20 de .l\farzo ·¡ 
Cbrrea .:wr:~tldino.. . . ... i)Iayor.. . . . . Inspección de Ingeniería 

>!eB Y DÍA 1 AÑO 1 

~r~;~~~-1~~ 

Junio 
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APÉNJ:?ICE 4ló 

GHADIJ O I~MPLEO CVEHPO O DElSTI:SO 1 >I>JS Y DiA AÑO 

C:entenari Luis.. . . Maestro de Gimnf\sin... .18 de Cazadores ... Junio 1 1008 
Casanova Desidel'io...... Ingeniero Electricista ..... IArse:u-..1 R. de la Plata. 
C:astro Jose M. O Tte. Coronel Retirado ...... 

1

Licencia .... -~ ... 
2 " 

Cit.anna José. Director de Banda... Permuta ... 
1 Caballero Manuel M. Mayor. de Sanidad....... Escuela tle Clrwe:o: 

Cat..ela Pedro P. Ing. Maq. ele 2.n de la Arru Lic:encia ......... _ ..... 

1

' 
Costa Julio C... TerlientC 1.0

•. Venia para matrimonio. 
Costa Julio C. :o •••....••.•. _. ,Pr.:se1:. de Est, E. Alem. 
CastéJuan L.. Ing. Maquinista tle ~-a ..... :Monitor El PltLta .. __ ,_ 1 
Collora Lorenzo.. J> J> _I~~cn~d- de R.. Negro .. ·1 
Correa Enrique... Mayor DJstnto 16 
Carminati Gualterio. ... fng. :Maquinista de 2.a:: ... Cr~tcero.Pa·t~i~:ni~ ... ·¡ 

, g~~o;~a.E~~~~~~~o J-._ .. ,Tte. de Navío. ¡¡_a- ... -~~~-~~~~~~- 'i,~~Pe~Ú~t~::: 
Com·cl Agustín. . _

1

1 jf ecimico c~e. ¡_a Arm~Lda. ·BaJa. 
: Coronetti José N. . . l ng . .._\[aq lllntsta de 3. · . . . Retirado· 
'Cabana· Antonio.. .

1
Esc. Oper. ~ilitares.. Baja ... 

. Cabana Manuel . . . . .1 :o :o ~ 
· Cavanubias Luis B. . _ ¡~en~e~lte 1.0

.. Coman d. 3.a R. 
·consinet Julio E... .¡Uapitau. Retirado 
'Canitvelli Vicent-e. . .¡MtL·?· 1.0 'l'. Cartnchería .... A.rseual Princ. de Gncrrn 
Castellanos .Juan C. . ¡TemC>nte Instructor ........ Ese. Na} de S. Nicollis .. 
Carrasc:1 Jrilio V. . .!Subteniente ............... Reincorp. fJ de Cn.hallería 
Darnpnna O.'ilio.. . .!Coh·gio :Militnr. Liceneia. 
~~~stro Frn_ncisco ,Pra~t-. Hospital Militar .. 
Cm·cova L!no J ........... Capüan. .. . . . . . . . 13 de Infantería. 1 
Calandra Federico. 'l'tE'. Coronel H.etirado.. LiceiH!ia. . 
:Carrasco Osear.. Colegio :Militar.. Baja .................... : 
.Chaprnan Jorge.. ... . Postdam .... ¡ 
:con tal Alejamlro J.. Alférez clo Fragata... Licencia .............. -1 

. Cnsaricgo Pedro. Mayor Sec. Reserva. Retn·o abso!uto..... 1 

-"Cabrera }'ernando. 'l'te. Coronel St:c. Reserva. P paraacep. UlLpues.Civ 
Cigorraga Carlos H. lJoronel .. ·... . . . . . . . . Licencia de 15 dÍas .. 1 

Deport,es En~sto. . ... :Mae,b·o <le Gimnasia. ~R~to. 13 lnlantería 
Da~a José S Coronel Retirado ......... Licencia ........ . 
Domínguez 1Gnriqne. Toniente Coronel.. Falleció.. . ·1 
Daus Enrique A... Jlaestro ele Gimnasia Venia para mntrimonio. 1 

Dnghi José l... . . Tmüeute Instructor. Coleg. ~al. de 'l'ncL~mán. 
0' Ü1•idio Rogelio. 1.0 de Sanidad. Rgto. 3 de Caballería 
Dantec Luis le. llec:lnico llc 2.a. A~~ra~ndo G. Eelgrano. 
Día~ Manuel Maquinista do 1.a_. .-\lsenal R.. de la Plata. 
D'atri Antonio B. Pradicante Menor. . .. ¡Hosp. 1-I~litar Central .. ·¡ 
D:ivila Havnmndo. Capitán InstnlCtm:. 1C. N. C. e I. N . .A.velln.n. 
Durante :Rómnlo. . .. _

1

;:;nboficial .. . . . . . . . . . jArlllntla Nacional. .... ·-¡ 
D' Awlreios Hédor. VetP:rinario Auxilinr.. . :Insp. Gral. de Romont-1.1 
Day Ernesto A. ¡Capitán............... !Venia:" para uut.trimonio. 
Diana Arturo.. ¡·renümte 1. 0

• .,)_a Compaii.ía de 'l'reu ... 
Dozo Eduardo... . . ·1 " Inst!·nctor ...... 'C. N. y E. N. ele Salta .. 

1

1 
013 la Fncnte Gllil!~rmo .... :A..uxiliar }fesa de ]Gntradar; D. G1al. de Ars. Gnena.

1 

Duval ~Iiguel ............. ¡reni!.:'-llte .......... Lice:nc1a 
f Denis Fr:mcisco R Co;:onel. » 

Díaz Jo1>é- Cavitún.............. ... Veni.l. para matrimonio 

. :::.1 
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Ecbcvnrrín. José A .... Practicaate menor ......... :Hospital Mil~tar. 1 
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C,H.-\!JO 0 IoJMPLEJO CUm!lPO O DESTIKO 1 MOS Y DÜ AÑO 
!-.-

F.sqtiivel Arnaldo. Maquinista tle la Armndn. .. Retil'ado ............ . 
Eiriz Benigno P. . Teniente 1.0

. . .•• Frasee. de E01t. E. Alemán 
Ec:hevarrieta Jase.. :-1 de la Reserva .... Instr. Colegio Pio IX .. 
Etchichurv Luis ~L >> L 0 Reserva.. >> >> del Salvador 
Eiriz Benlgno Jl )) Venia para matrimonio. 
Elías Camilo. Ingeniero Maquinista de 3.a1Arsennl R. de la Plata 

~ l<~phelle José.. Temente . . . )Inst~·· de T.~- N. de Tiro 
Etchichnri L<~s L..... . . Capitán Instructor IInst,tuto L<bre. . .. . 

Fernánde?. Oro Mnnnel. l'rte. Frn.g. 2.° Comar.dante 'l'ran!!;po1·te P.1.mpa ... , 
Fonseca. Jnan... Mú~icü de 1/'- Retirado ..... ¡ 
Jo' erre y m Sebastiún R. l'reniE>nte . . . . . f.i.a C.)mpañía de Tren. 
Frikart; Juan.. fn~emero E.. 'finisterio de 1\fn.rina .. 
Fetnández Munnel Ten1ente Coronel. .Jefe 5.a Div. G. Militar .. 
Fo:rd Lueirmo. . . ·¡AlféreJo:: U e Navio ........... Dirección Hidrográfica . 
Fa.1~gn'> Guiltermo. . fllgeniPro :Maquini~ta de 2.n Acorazado Libertad ... 
FerTI.ánde?. Enlo~io Jh . ·f'~te .. ~:nel. ll.e Sanidad.. Div. Caba.]!cria (~haco. 
.Fer"núnden 1\Ianuel... . .

1

Crqntan.......... . . . . Auxilia.r Dist. :23 11a.ndil. 
Ferluíudez Oro 1\fn.nuel. .. (~oronel de la Resf:rva. Licenci;t. 
Ferpández Ciriaco. . .

1

EscrihifiÜf ............... 

1

B.a Divi<:ión G. Mi:itar .. 

GalÍi Ellam·i ~~. ¡Alta...... . ...... '¡Colegio lúilitar. 
Godpy Amaro.... Tenü .. nte 1. 0 • • •..• fGa.binet.e )) .... . 
Griman Vicente. Gcneml de Bri~ttU.a. . .. Com. 3.:'- R. IUilitn.r .... . 
Groupiene Víctor. l ngt ni ero l\Iaq ninistu. Je 3. :"\¡'.Escuadrilla R. Negro .. . 
Gim9nen Rómulo. 'l'eniente.. . .. CompañÍ!t de Ad111inist .. 
Gó.a.iez Jnrm }d. Alférez de Navío... . .. !Crucero ~ (·l<'l Julio ..... . 
Ga:JR.rce Jun.u ,José Too:ni,..ute.. . .. ¡2.a Región l\Iilitar ..... . 
García rl'imot8o. ~lccánico dE'.l Pueyrredón .. ¡L¡concía.. . .. ·¡ 
Godov A{iriano Z\fáyor Distrito 1)1. ... ¡Relevado . . . . . . . . . . . .

1 Gn~di"i Emir¡nc.. ·» Principal. . .. Artillería. lle Costas ..... 
Golov Hüctor. reniente. Plana May01; Disponible! 
GinsÚni Ernesto.. Dibujantt>. E;;cuela de Apli~ación .. 

r Gómc;r, Horacio. T'"'niede 1.0·. R.etirado. 
'Úl-ondlez José.. ContntuHte~trc. A.rselll;d R.. de la 'Plata. 
Gonzcí.lez Manuel. :·> J) )} )> .. 
G;roupierre Víctor. [ugeniero Maquinista de EV Licencia... ¡ 
G:n.llástegui .Eleodoro·. Cirnjano de la Armada.... » .......... . 
G1~tuto Carlo:i... . . . . . . . . . 8scri.biente. S. C. A. Princ~ .tic~ "G~~~.¡·~. 

· Gpmüle;r, L:'lborg J<:duardo .. Cirujano de Cuerpo... T~e. ~.0 de S~nida~. . .J 
i Gíraldo Art;Jro.. . . Ca pitan.. D1stnto n. 0 1· Cn.pltal ... 1 

H 

! Hémámle7. Manuel. 
· Hl}.rruca Juan B. 
Hó"nos AJb¡r~o ... 

! Heincke Carlos. 

~fasajisb. 
H n.estro de Gintnn.sia. 
Auxili:"t.r Contador. 
l~sc. Operarios Militares. 

i 
Colegio Militar ... 
VeniU. para matrimonio. 
Tal\ ere,¡ de 1\larinn., ... ' . Baja. 

Pdrrn uta. lmbrois Juan A. 
Jtm~ralde Ju1tu A. 

, Iz1.0 Lui:'l Dr ... 
IbaÚe7. Adolfo J .. 

1 Dü·ector de Banda 
. . 'reniente Coronel 

" 1.0 de Sanidad 
>> Habilitalo 

~~ct:~f~~- 2· t1~ i~g~~i~~¿~~ 
:.> Ferrocnrrileros . 

Junio 2 !DOS , 5 , 
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NO)rDH.E GUADO O Elll~J,EO CUERPO 0 DESTINO 

[ñegues Miguel Angel. ..... 'reniente .................. . Venia pn.ra matrimonio_ 1 

Rgto. O de Caballería . ·¡ 

1 

[ebm Juan ......... . 
[minzaldn José A. 
Iminzaldn Felipe ... 
~za Angel Ignacio . 

J 

: J alonr Jorge ... 
Jorres Juan R. 

L 

V e terinario ............... . 
Escribiente de l. a •....... _ Ese. de Aplicación ..... . 

> • 

Subteniente ............ . Batn.11ón 2·de Ingeniero>= 

.¡-rte. de N avío ........•..... Pro f. de Artillería ..... . 

. Capitán Diplomado ........ Pros. de E. en Alemania 

1 . 

' Le"vene Horacio ..... Maestro de. Gimnasia ...... Comp. 1, 2 y 3 de Tren. 
· Lavandeint Al.berto., . . ·rte. de Infantería .......... IPor antigüedad ......... . 
JLami Francisco . . . . . . . . Capitán de li'1·agata ........ !Licencio. ............... . 
'jLabal Jorge............ 1'te. 1.0 Instructor... 1 Ese. Normal de Dolores. 
Lneones Arturo M..... Coronel de Ingenieros ..... Licencia ..... ." ......... . 
Lój)ez: Martín ............. Mayor .................... Colegio Militar ........ . 

· Larrain Artm·o.. Auxiliar ................. n. G. Adm. de Marina .. 
. Lestard Rodolfo..... Ese. Operal'ios Militares .... Ba.ja ................... . 
. Llansas Francisco A. de. [nst. Geog. Mtar. S. Justo .. Exoneración ........... . 

Lagos Mtiximo B. . . . . . . . Teniente Coronel .......... Licencia ........ . 
: Laspinr Severino... ... . . Capitán .... : ........... , Distrito Militar n. 0 50 .. . 
Llosa G-uillermo..... ·rte. de Fragata ........... Crucero Buenos AirL'S .. . 
López Santiago ........... :Mecánico ele la Armada .... Licencia ............... . 

· ~an Luís A ............... C-apitán de Fragata ........ AdscJ·. a la ·Com. ele roles 

M 

Massó José A........... ·renieute 1.0 .................. Distrito 5U ............. . 
Moreno Vü·gio V. Capitán de Frft.gata ..... ~. "Ministerio de Marina ... . 
Ma.theu Raúl.. . . . . . . . . . . . Estación Radiográfica ...... Crucero 25 de Mayo ... . 
Mnjica. Agustín E ..... ·. Cnpitán .......... _ .......... Licencia ................ . 
Molinari Severo.. }[eclinico Princ. de la Arm. 
Méndez Julio H ........... :\I:tro. de Armas P1·iucipal. . Arsenal R. de la Plata .. 
Ma.renco Jorge H.. Veterinario............ Ese. Normal de Tiro ... 

· Méndez Rafael.. Subteniente Bt\lón. 5·_o de Ingenieros 
M?linari A~·turo.. . . . . . . . Teniente 1.0

••• . • • • • • • . Pros. de E. en Alemania 
Manzo J ose L. . . .. . . . 2.0 G. A. de M. D. 58 (C.A.) 
Madariaga Luis B... Capitán Instn1ctor . . . . . C. Na\. San Nicolás .... . 

\ · Mailhes Luis t:. Teniente l. 0 . . . • . . Gabinete l\Iilitar ....... . 
: Mia:ru Juan L... , de Frag. retirado. Perm. de res. en el extr. 
· Manzo José L. . ............... Artillería de Montaña .. . 

, :Mirat;da Rafa;el. Escuela Naval. ....... ·'·. -¡Remcorporación ........ . 
.. Martme7. J ose.. . . . . . . . . :\lecáuico de 2.a... . . . . . . . . Crucero 9 de Julio ..... . 
1: Melin Alejandro.. Ingeniero Geógrafo· ........ Gran E .. Mayor ........ . 

M B 't IC 't' 1'' . t . . ·. eana eru o.. . . . . . . .
1 

ap1 an; ................... ~ :rua pant m a nmoruQ. 
'Montegani Pecho..... . .

1 

Ing. Electr. de la A1·mn,da -¡LlcenCJ.a ............... . 
·Medina Pompeyo ........ 1Escribiente de 2.0 .•.••••••. Pref. del Puerto ....... . 

i." Mascherone VíCtor...... .¡Snbof. Maquinista de 2.n .. Acorazado A. Brown ... . 
. Montti PeJro S........ . .1Mecán. Electrici~ta de 1.a .. Arsenal R. de la Plata. 
· Marenzi Juan. . . !,rng. Maquinista de 2. a ..... . !-\ corazado Independencia 

:¡ Malmierca Ar tnro ......... ¡1,eniente l .0 ..•••• • • • • • . Venia para matrimonio. 
· Méndez Eusebio ........... 1 " Coronel ........... Licencia ............... . 
~Monasterio Julio....... ·¡capitán............ Hetintdo ........ . 
, Martínez José.......... . » • • •.. _ ._. • • • . Secr. J. Excep. Formosa 
Mors Adolfo. . . . .

1

Hospltal M1htar... Relevado ......... . 
Me~na Benito. . Capitán............ Licenci(L ........ . 
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l: HADO O E!\IPLFJO 

1 

).{onteagndo Florencia· .... Teniente Coronel Retirado. 
Moyana Tomás ........ Música 1.a ........... . 

[i'allecimiento.. . ...... . 
Retirado ....... . 

:Martinez Rodofo E. . . . Mayor de Reserva ..... . 
:Mansilla Manuel... . Maestro de BB.nda ..... . 
MaL·tinez Avelino D...... Ma,yor Retil·ado .... . 
Miranda ·Martín........ Escuela de Operarios ..... 
Martínez Ave lino . . ..... Ma.vor Jefe Distrito 30 
Mac Carthv Guillermo ..... Capitán de Fragn ta .... . 
:Morra Carlos .............. Teniente ............. . 

N 

Retiro absoluto .. . 
lr~<.lleció ......... . 
Relevo soli~itado. 
Bnja ................. -
Relevo concedido .. : 
Ministerio de Marin11 .. 
Regimiento S Caballt::ría 

Narváez Norberto .......... Teniente............ . .... ¡ve~ia para m~t•:imonio. 
Negii Enrique(), .......... Suboficial........... 1Canonero Parn.na o . ···¡· ...... . 
Oro Eusebio ............... Capitán Diplomado ....... Prosec. est. en Alemania 
Ortiz Carlos R ............ Teniente Instructor ....... C. N. Ese. C. Rosario .. . 
Ortelli Pedro ............. Suboficial de la Armada ... Licencia .............. . 
_Oyarzú Segundo ........... Capitán Instructor..... C. N. Oeste I. Vertiz ... . 

p 

Palemica Francisco ........ Ingeniero Geógtafo .. : .... 8xonerado ............. . 
PereJl.'& Sebastüí.n R ....... Teniente.............. Licencia ............... . 
Porta Domingo ............ 

1
. 1.0

............. Prosec. est. en Alemania 
Paz Juan H......... . . . :11 Instructor ..... ~scuola Normal Jujuy .. 
Pereyra Sebastián R....... . . . . . . . . . . . . . . . . . Jompañía 5 del tren ... . 
-Poey Mateo V ........... Suboficial.......... Jañonero Ro,.sario ...... . 
Pachaco Toribio ........... Alférez Ue Navjo, . . . Prórroga de licencia ... . 
:'Pesao Agustín ............ Mecánico de 2.a. ... . . . Acorazado Pueyrredón .. 
Pizarra Tránsito ........... Teniente 1. 0 ••••. Venia para matrimonio. 
l'ra.lo- Manuel............. Coronel... P. l. C. de G. P. Capital 
Peña Francisco ........... ·. Practicante menor. . Sanidad Militar ........ . 
Padilla ·Pedro L ........... Teniente de Navío Je1e.. S. R~diot.eleg. y teleg .. . 
Piñero Rugo ............... Comisión de Heconocimient Renuu·~ia ....... -....... . 
Paliza MnJÍCa Albelto .. Alferez de Navío ........ Licencia ............. 1 
Pazzo Enrique A ........... Fiscal .................... Consejo de G. Permanen 
Pagés Adolfo .............. Guardia Marina..... ·¡B~ja s?licitada ....... ·[ 
Pizarra Manuel J .......... Tte. Coronel H.etirarlc•. . LJCenCia ..... , . . . . . 
Perez Ramón N ............ 'rorpedista. . . . . . . . . . . . . BaJa. . ............... . 
Posca Alejand1·o .......... Escuela O. Militare;,. > •.•••••••••••••.•••. 

Pereyra Ez..,quiel. .......... Coronel.............. Plana Ma_vor Activa ... . 
Pérez Cristóbal. ........... Teniente............ . . Retirado, ............... . 
Pietrelli Atilio ............. Ingeniero Maquinista de 1.11 Crucero Belgrano ...... . 
Pcláez Lnis.. . . . . ..... Met:ánico E. de la ·Armada. Licencia ............... . 

o 
Qniroga Ricardo J ......... Profesor. 
Quijano Waldino ........... Teniente 1.0 •••. 

:.¿uiroga Pedro A ....... -. . . :11 •• 

R 

Rojo ClaLHEo A ... _ ........ Capitán ............. . 
Rodríguez Ramón de V .... Ingeniero Electricista. 
.H.epetto J oaquin C ......... ·reniente Coro u el.. ... . 

Colegio Militar ......... . 
Retirado ............... . 

. . 5·0 de Caballería ...... . 

Retiro absoluto ...... : .. 
Arsenal Puerto Militar .. 
.Retiro absoluto .... · ..... 
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1 

XOliBRID GRADIJ O l!lMPLr·:O CL'filBPO 0 DliJSTIS"O llllil~ y niA 

_ Robles Doroteo lL ........ TeniE'!nte Coronel. ......... Licencia ...... : ........ . 
Rearte Dr. Emilio.... . . . . . :11 1.0 de Sanidn.d .... R-. 8 de C. y 5 de Art. M. 
Rissoto Normando ......... Contador de 2.a ........... Acorazado 'Pneyrredón .. 
Rojo Raúl ................. Cirujano de la Armada .... Licencia ............... . 
Rivas ,fordlin Ricardo ...... Practicante Menor ......... Sanidad del Ejército ... . 
Rivadavia Bernardino. Contador de ]a Armada .... IPiann. )'f. Disponiblt:~., . 
Rodríguez Ernes~o ......... Alférez de Navío .......... !Sección Tórpedos ...... . 
Ramiro l•~ran~Jisco.. .. . . Tte. de Fragata ........... ~finisterio de Marina ... . 
Rivas Ricardo J.......... . <1 Coronel .............. 'Licencia ............... . 
Revbaud Emilio... . . . . . . . :. :~~ .............. 1 .•...•••..•••..• 

Ra'ínírez Cayetano ......... Capitán ................... Retirado ............... . 
Ro ji Ricardo ............... Ingeniero de la Armadn. .... 1 Escueln. de Aplicación .. . 
Hazetti J·uan J ............ Corone 1 ....•............... Licencia ..... , . . . . . . . . . 
Risso Patron Armando ..... Escribiente ................ 'Sin e-fecto .............. . 
Ro~ata~liata Nicolás...... :D ••••••• ': •••••••• ,'Gabin~te Milit~u:- ..... . 
;RoJaS ~rnesto B . . . . . . . . . . :. . . . . . . . . . . .. . . !E. Aplic. de Oflmales .. . 
Retes Jorge ............... Coronel de la Reserva ..... 

1

1v?cal· ~nt. de Guerra ... . 
Rmz Eduardo R. . . . . . . . . . . . ................... I.,¡cenma ............... . 
Radice Mario....... :\fecÁnico de la ArmRlla. .... 1 :. ............... . 

Rojo Raúl. .............. Cirnj~<.no .................. [Adsc. Com. de Roles ... . 
Rojas Pedro A ... -.......... Contador Principal.. ...... -¡De la Comisión de roles 
Rocataglin.ta Nicolás ...... Gabinete Militar ........... Remmc.ia .............. . 

S 
Shaw Federico ............. S_ecretario............... Colegio Militar ........ . 
Salvadores 'romñs N.· ..... Capitán .................... Retiro absolu.to ........ . 
~á.nchez Miguel A... Prof. del Col. Militar ... · ... Relevo solicitado ... ·~ .. . 
~nasnava Absalon ......... Prlictico de la Armada .... Baja ................... . 
~an Millán Ricardo ........ Capitán .................... l 0 de Infantería ...... . 
Salvá José R .............. Tte.deFrag.2.° Comandant~ Jrncero Patria ......... . 
·3eñorans Jorge............ C!!t-~1. J. del 6 de Línea. ~ept~~sto .............. . 
Salustio Teófilo . . . . . . . . . . . de Fragata........... 'ecmon Torpedos ...... . 
Stewart Franci:>~o .......... Alférez de N n.>ío. . . . . . . rransporte Pampa .... . 
Salas Jmm .. , ............. Sargento 1.0 D ........... Ven_ia.para matriml)nio. 
Salerno Juan .............. Snbcontad.or............. Retn·ndo .............. . 
Salvatti Fortunato ........ Ing. Maquinista de J~a .... Espora ............... . 
Spangemberg Alberto J .... Auxiliar Contador..... Al·tienn.l R. de la Plata. 
St.orni Segundo R .......... Teniente de Frag:tta ........ Prof. de Balística ..... . 
tie1-ra Enrique ............. Mecánico Electricista de 2.:' [nt. Gral. de la Armada 
Scoto Lisandro .............. lJapitó.n. . . . . . . . . . . . . . ... Plana M. Activa (G meses) 
Stordear Alfredo.... á.yudante de laboratorio. Ese. de Aplicación ..... . 
Sáenz Va.liente Alberto.... Alférez de Fragata....... Detall Ministerio de Mna.l 
Solari Armando: ........... Esc~i~iente........ ... . . Dist~ito 27 ....... _. ·: · · · 1 
Salvadores Tomas N ....... Cap1tan............. ... . . Com1s. de reconoc1m1eut. 
s~rrano Gnmersindo...... Sargento . . . . . . . . . ... . . . . . Venia para matrimonio 
SoJari Pablo .... : . . . . . . . . . Capitán. . . . . . . . . . . . . . . . . . Lice_ncia ........ -.. · .. : . .- 1 

Serrn.no Gumersmdo ...... Sargento D.............. Vema._para matl.'lmonw. 
Solari Armando ........ ,. EscribiE=.nte............ Distrito 27 ............ l 
Senmtes Enrique......... Contramaestre........... Escueln. de Pilotos ..... . 
Spadaccini .Armando ...... Escribiente de V' ......... Taller de :?vfarina ....... 1 
Sn.n Martín Pablo ..... : .... Teniente Retirn.Jo.. Lir.encia ............ ( 
Soldini Juan J." . . . . . Subteniente . . . . . . . . . . . E:scuela Ue Clases ...... . 
Sarmiento Augusto.. l'te. de Navío.. . . . . . . . . . Licencia. ............. · .. 

1 

~~~~n~l:~ .. :~~· i~. x,:~~;l~.l '\Tollo_Ros~ .. T ....... , ... . 
¡ Ton cm o Cesar ...... . 

Pensior.ísta Militar ..... . 
Maestro de Armas ........ . 

Juma 

> 

> 

> 

> 

> 

,, 
' 

G. 

7 
u 

10 
~ 

10 
ll 

13 

1G 
23 
2G 
28 
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¡j()· 

1 

3 

4 
5 
¡; 
9 

JO· 

13 
> 

1G 

17 

18 

30 

2 
u 

419 

AÑO 

1908 
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420 REGISTRO NACIO~AL 

NOMBRE! GHADO 0 I!lMl'LF.O CUimPO O DEJSTII\0 

·Trueco Joaquín D ... . 
:r_rejerirra Domingo .... . 
rreobaldi G11illermo .. . 
Trueco Joaquín .... . 
. 'rol'l·es Cornelio ...... . 
'l'asara Victor ......... _ 

1 
Capitán Inst. Tiro y Gimn.¡Esc. N. t1e C. B. Blanca. 
Contador de 2.a ............ Transpor~e Pampa ... -~. 
Capit.{m ................... -¡1 Auditoría de G. y n:Iarina 

~ ... _. ___ ............ _:).a R':lgión !dilitar ..... . 
Mre~nico P. de la. Armada.¡R~tira~lo ... 
Temente.. . . . . .......... 1LICenCia .. 

1 V 
"1 

Vida.l Peregrino.. . ....... Capitán..... . . . . . : . . -IProsec. es t. en Alemania 
Villars Hugo de....... . Teniente 1.0 ••••••• . • • . • I> 

Verr Aristóbulo ........... Subt-eniente Instructor ..... :Escuela Normal Salta .. . 
· Villoldo Pedro..... . .... Te~e~te Coronel. .......... ¡Reser;a del Ejúrcito ... . 
:vera Napoleón.... . . . . . Ca1nt.an Instructor ......... 1Coleg1o Nnal. Central. .. 
Vacarezza Esteban.... . Mayor ................ , .. ¡r~icencia ............... ·¡ 

. ·Verges Luis M.. . .. Ayt~dante 1.~.'.... . .... Subpref. C::~m. Rivadavia 
VidelaAleazar ............. Alferezdel!ragata ....... 1 » » » 

Villegas Gelon A..... Teniente Aeora"ado San hlart.in. ·¡ 

:.~~·:::.::·· •••••••• ::~·'·' ....••••••••.... :::.::: ::· '" ;, '"'"1 
y~ >o.d~.o;o. . ,'"'"'"•· .......... 0.' ~ .. B. ,,; EJó-'"·1 
:·.:zaval?ta Carriego' Alfredo .¡subteniente _Instructor . · · · E"Sc. ~ <?rmal del Azul. . ¡ 
Za.baha Angel G... . . . . . Coronr,] Retirado. . .. · · · · Fallecw....... . . . ..... ¡ 

Junio G 1908 
7 

10 • 
11 • 
22 
23 

5 
• 

G 
• 11 

21 
24 
27 

20 

19 

G • 
• 28 
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422 MINISTERIO DE 

NOi\IBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

HEP.\RTJUIOXES C..\P.{TQ PÚIJLICO NO:'>lllHN DJolJ. IDIPLElADO 

1 
. ' 

~nspección G. ele Puentes y C.-ominos,Conla.clor de 3.a .... le . e•· h .... ·1 a.sw.no uanc ez ............. . 

> 

• 

• 

• 

• 
• 

• 
• 

• 

• 

' • 
• 

~. D. General de 

\' 

• 

> 

·• 
• 

' 

< 

• 

!Dibujante J. a. • • 1 GaJlos Se\ va Andra.da ....... . 
1 

1 
1 

lL Mendiondo ............. . 
AntoJJio Fasano ..... . 
Uarlos Gómez ...... . 

. . . . . . . . . . Juan H. Zenet.ti ... . 
i 

lcopís~a 
' 

s.a ......... . 
An~llst.o },fno-liano. 

• i Ra.nl De A~1.to ........... . 
. ..... jLui~ García. Malina. ........ . 

.¡F.ra.ncisco de Ap2ricio .. ' , 
1 » .... 
Soln·est,rmtll 

. :O,wa.ltlo Lederer ...... . 
. . . .':José H.aimondi ..... . 
... ¡Arualdo l\I. :)oldano 
--~Juan Bo1Jh~ ....... .. 

)[anano Ullo . . . 
Juan :i\I a A imada 

.•••• 

1

Juan Dczienbeck1. . ....... . . . . . ·¡ ~milio J:trLmondi ........... . 
.... Juan A. Herrera . 

-¡tr[auric.io ._r aibert; .... 
. Rafael Can: el·,¡ l?az. 
. ! Domingo Pascuolncci ...... . 
, ¡ D ióg~nes S. Barrn tti .... . 

. . . . . . . . . . . . Santmgo Poyrano ... . 
. ................... -IL11is J. Fornánde¡r, .. 

' Ingeniero de l. a 

2.a 

> 
3.:1. 

. .. . . .. ·1 Rafa.e\ Su:írez ...... _· .... .. 

. . . . . . . . Carlos Rossiui ........... . 
-¡~nrique Nebelong ........ . 
. Adolfo M. Solano. . . . . . . .. . 

...... Vicente V ázq uez N ovo a . 

. ..... Bernardo ele Zakrzei.vski ..... 
Pablo Félix Didier .... . 

. . . . . . Hngo Taiana .............. . 
. . . . . . . . . . . . . . . . Carlos de Toro.. . .......... . 
. ............. Vicente Bolloli ............. . 
. . . . . . . . . . . . . Jacinto Baldi ............. . 

. . . . . . . . . . 

1

Ignac.io Chamarra .......... . 
. Pech-o Micoud .............. . 

. . . . . . . . . . . Angel Corte ......... . 
:.~ ........ Walter Rathof ............. . 

Inspector Administrador ......... Raúl Gordillo .............. . 
Oficial de 2.a....... . Alberto Alvare7. Tamayo ... . 
á.yudante . . . . . . . Antonio Carena ............ . 

.............. J tHm l<'iorini ............... . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ricardo González Barbot ... . 
.. ...................... ¡José Defahia~is ............ . 

. . . . . . ... . . . . . . Juan S. :M:artmez ........... . 
» ••••••••••••••••••••••• Antonio J. \Vey ............ . 

Ob1·as Hidráulicas .... Director General . . . . . . . . . . . . . Juan Darquier ............. . 
Vías de Comunicación Calculista de 3.a ................ _.José E. Sanghinetti ......... . 
Obras Hidráulicas .... Vicedirector ...................... Lorenzo Amespil ........ . 
Vías de Comunicación Dibujante Proyectista ........... Hnmberto Romanini ........ . 
Ob1·as Hidráulicas .... Jefe de División ................ Salustiano Zavalía ......... . 
Vías de Comunicación Dibujante Proyectista ........... Nicio Biscano .............. . 
Obras Hidr~ulicas .... Ingeniero de 1.n. ................. 

1

Nicolás G~rcía Uriburu ..... . 
- -. . . . -. » ...••.....•.•.••. Arturo Gr1eben ............. . 

• • . » 2.a ..... , ... , ...... ·¡Alberto Albarracin ......... . 
» ... ¡Dibujant.e P1·oyectist.a ........... Emilio Massere ............. . 

Conta..biHdad .......... Contador de 2. a .................. Arnoldo Peters ............. . 

1 
! 
l 
1 
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', 
! 

1 

! 

OBRAS PUBLICAS 

DESTITUCIONES Y PERMUTAS 

~' 

~ElCliA DET, D!~U1Hi1TO 

Abril 

• 
• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

, 

• , 

• 

• 
• 

• 
1 

• 

• 

• 

CAUSA DI!lf, KO:'o1BRAMI0~TO Y OBSl~RYACIONES GEJNlilllALES 

Nomhrn.miento 

• 

• 

Cesante 
Nombramiftnto 
Cesante 
Nombramiento 

• 
• 

• 
Renuncia 
Cesante 

423 



424 :MINISTERIO DF. OBRAS PÚBLICAS 

NOMBRMIENTOS, RENUNCIAS, 

REPARTICIÓ~ES 1 üARGO l'ÚBLICO 1 NO,IBH~ DEL Cl!PLEADO 1 1 

Dirección Genera.l de Contabi~idatl ... ¡Oontador 2.a·. Gragorio Durante: .. ~-:-~ .... -.-~ 
Inspección. G. de Puentes y Caminos Ayudante..... [gnacio Bonorino ........... . 

)) )> J> » . . . . . . . . . G-nst~ vo Gonzále?. Le long .... : 
» ;, :.) >> Donungo B. Lombardo.. . . . . 
l> ;.> >> >> . • • . • • . • • • . • . R.aúl Ramírez. . . . . .... _ .... . 
>> >> ;> l> .-. • • • • . r.Jorenzo Castro. . . . . . . . . .... ·. . 
» ;.> » Encargado Estadistica.. Menotti Fontanarrosa ... 
» ;.> :> ArmaJor de puentes.. José Ducrot ..... 
>> ;.> l> 1.Iecúnico.... . Tomás Shaw... . . 
» ;.> ;> Contador 3.n_ Alberto J. Dillon. 

Dirección de Irrigación ...... : ._ ...... ¡rn_r;~1liero~ . . . ramas Bruzzone ..... . 
>> General de Cont~bl~Hh_td ... 

1

0hcHtl 2. .. . . Arturo Invierno.. . . 
l> >> Obrn.s Hidrnulicas. Insper..tor.... Juan Amé7.ola ....... . 

~~ ~~ Conta;iliUad ..... :: ~~:~~:~:.:;,':< .. :: ~~:~~f ~~1li!f~;;;~ .. 
» >> 1> >> 2.0

..... • • • • • • • • Leónidas S. Tenly .. 
. .... ! .... 

, 
, , , , 
, 

" 
, 
• 
" , 
> 

, 
" 
" 
" , 
" , 
" , 
" , 

» Obras Hlclrá:n1icas.IDibnjaClte de l. a.. Francisco Zapiola ..... 
:t >> >> 3. a.. . . . . . . . . . . . . Adolfo Pereyra. . . . . . . 
» » H.evisor de el raga.............. RalÜ Martearena ............ . 
» >> Auxiliar.. Dardo Corvalán Medilaharzn. 
» » » . . . . . . . . . . José MarÍa Gigena ......... . 
» » Escribiente .interino. . . .] orge A. BernR.rd ........... . 
>> :> Revi..:or de dragas.. Luis G. Herrera. . ....... . 
:,> ~> ¡'Escrib,,iente ....... · ............... · Murtín Hernández \hijo).' .... j 
'· . Fermín S. N úñez ............ f 
>> ;> Ayudante................ Luis Vidre.......... ~~ 
>> » » . . • . . . . . . . . . . . Casimiro Zorsi. . . 
}) Contabilidad· ....... Pagador..... . . . . . . . . . . . . Enrique W. Burgos.. . 
» ;> » . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ;Alberto P. Dillon.. . . . . . . ·¡ 
>> ;.> Tenedor de libros...... Julio R Traversa ..... 
>> >> Contador de 3. a.. . . . . . . . . . .. Alh·edo F~·aguelro Fría:>... . 
» » Tenedor de libros ele l. a.. . ... Manuel V1llalba. ... ... .. . .. 

1 >> Obras Hidráuli'!as. Ingeniero de 2.'\... . . . . ... Lorenzo A. Lepol'i ........... . 
» >> Revisor ele dragas .............. Alberto M. Thiriot. . .... j 
» Vías de Comunicac. Auxiliar de Jos Peritos de Gobierno Jo·sé M. Bolo.. . .. ·l 
>> >>· » » » » Federico IriartP.. 
» Ar,!uitectm·a ....... Dibujante de 1.n........ . Carlos Zahensdorf. .... ·. 
)> Irrigación .......... Ingeniero.............. 'eomáf:l Brnzzone ....... . 
» Vías de Comunicac. Jefe oficina Dibujo y Fotografía .. HElctor L. Hernánde-z. 
» ~> Dibujante de 1.n........ A.r1:igo Kalotta.... . .. 

1 
» >> >> a.a.... . . . . Lms F. Layo la. . . .. 
>> » » 2.a.,.; . . . Martiniano Ch11eco .......... .-
>> )> Cajista.................... ~a1;iano Agnilar Lacasa ..... 

1
! 

» » Ingeniero· de 3. a.. . . . . . . .] ose del P. Insam-ralde ..... , 
>> >> >> >> • • • • . • Arturo Gnzmán ............ -1 

» » » Calculista dfl 2.a....... . . . . . . . . Manuel García........... ·i· 
>> » >> >> » . . . . . . . . Enriqne Maligne...... ..l. 

)nspección G. de Puentes y Caminos Ingeniero de 3?........ Félix R. Romero ...... . 
>> >> » Ayudante................ Juan R. Samith l\{olina... 1.•.· 

» » >> Sobrestante................ . ... Juan Lebrero ...... . 
>> » >> Escribiente. . ............. · .... Ernesto Figueroa ... . 

Pirección General. de Contabilidad .. Enl'.~r~ado de_ c?ntralor de pasaje"/ R:'~erto Oún N~~e: ..... . 
» >> · ••• Aux1har de hbtos...... . . . . . ... ~:[¡t:>uel B. del Pn01e .... . 

, >> >> ••• Oficia] 1.0 ••••••••••••••••.••.•.•. -\gnstín Silvani Góme?.' .... . 
Obras Puerto Belg;ano .... · : ; ....... Inspe~tor ...... a. . . . . . . ......... J na~ Amézol';t .. : . _. ......... . 
F. C. Lelesma a Embarcacwn ...... Ingemero de l ................. AleJandro Chiar1nt. 
i >> >> » Jefe de Almacenes ..... ~ ......... Horacio Schveiea ........ . 

\' 
» » » Auxiliar................. Felipe Tedio ............ . 
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APÉNDICE 

DESTITUCIONES Y PEmiUTAS 

FFJ!2"HA Dlr.L IH:CrtEJTO 

Abril 1 , D , , 
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" 
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» 1 , , 
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:-> , 
» , 
» 20 
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" )) , , 
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» » 
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>> , 
» » 

" 30 , , 
, » 

CAUi-:A nmr. XO:\lBRA:\IIffiNTO Y OBSFlRVACION:mS GFlNEHALBS 

Nombramiento , 
>> 
>> 
)) 

;¡ en re2mplaz.o de A. Silvani Gómez , 
Cesante 
N,)mbramiento 

:-> 

:-> 

Renuncia 
NoiDbramiento , 

, 
HennnciP, 
Nombramiento 
Renuncia 
Nombramiento , 

» , 
:->. 

en reemplazo del anterior 
)) )) 

en reemphtzo del anterior 

en reemp!azo ele\ anterior , , 

en reempht7.o üel anterior 

en reemplazo del anterior 

en reemphtzo del Sr. Enrique \V. Burgos 
:-> » Alberto J. Dillón 

;> (pa~~:a la Comisión llel Paruná Superior) 
Rfmmcia {Comisién Plata Superior) 
Cesantía (con anterioridad al 1. 0 tle Abril) , 
Nombramiento 
Licencia 
Nombru.miemto J 

" r 
,) (' 
" ;) 

Cegante 

)) 

Confirmación de ascensos provisionale;¡ 

Nombramiento Em lnga.i' del anterior 
)) 

)) 

" )) 

;~ 

)) 

" )) 

)) ,· 

en luga.r del antel'ior 
)) )) )) 

PRilido D. G. de Obras Hidráulicas 
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426 ::MJXISTERID DJ·; OBHAS P(:TILTC.-18 

NOiiiBHAMH;:-no:-;, HENUNCIAS, 

H.EPAH.TIGLQXgs 

~---~--~~~ 

U.\IWO l'l)~~-ICO ____ l KQ)!HR8 IH;I, IC)fl'LIHDO 

... ·[ :lecrebtrio ... . 
. . . Cont:-tdor ... . 

. . . . Dihujn.ntc Pro_yectistn. .. 
. . . !Sobrestante ......... . 

. ·1 Arl uro Mendoí'.~t_ ... . 

. ,Rafael \f azzoantuu ..... . 
. ...... IJ os~ ~ellq~rini: ....... . 

. .. IJ eromrno 1< aesmo ...... . 

}, C. Leclesma a Embarcación .. 

. . . : Enci'lrgn.do tlÜ wat.cria.l~:; ... 
• Comisión ALlminist. Fondo Ley 5Ul5'¡Ingcniero. _. 

S-antiago González. . ...... . 
. . . :A1·turo. }.fonje .............. . 
. ... ¡e Linilo Aguin.r ............. . !> :0 1 :> •••• 

~ )> l'l'e::;orero ..... 
Inspe-cción G. de PLlentes· y Caminos Sobrestante .. 

:J. A. Gondge ................ 
1 . . . J\fa.nuel ).fonferrer ........... 

1 

.. -l~ic~liLs Vi~lafurete .......... . :> " )) ••••••••• 

Direcr.ión Gal. de Vias Comnnicación¡'Cont.ador ... 
:0 :0 l) ••• 

~ , ~ . 

. .. E:nnq u o H.1stes ............. . 
. . :Eleodoro Lngones .......... . 

• • • • • • • • • ••• 

1

1

J ... \.helardo Lncena ........ . 
. ... ITeóiilo )¡{artínez Faria.s .... . 

.¡Adolfo René ................ . 
. 1 Lor~t;tzo ::\IL_Iltedo ............ , 

Inspector del gobierno. . 'Enu ho Sclnckendantz ....... . 
:Dibujante tle l.:t... .IA!citles Nnrvaja Benítez .... : 

¡
Auxiliar de 2.a ... . . . 1Rodolfo Fern:indez Gnerrico. 
Inrreniero ele 1.n... Alejamlro Chiarine ..... , ... . 
Je'fu de alJ·¡acenes.. Horacio Schreier ........... . 

Ingeniero de ::::.a .. 
Di bnja.n te pro_yecLista ... 

~ !Auxiliar tle Alma.c~::nes..... Polipe Tetllu... . ......... . 
Inspección G. de Puentes y __ Caminosi.:3obrestante. Rafael Carnero Pn.z ........ . 

1 

l> :VIig~wl ~eni~casa ............ 1 , 
Dire~ción C+. Ohras Hidráulica:; .. .. iAr'chi\·ero. . Juan Otero ................. . 

Ingeniero ele 3. a. . . . . . . . . . M<tl'lO P1sam ............... ·¡ 
• 

• 
. , 

• 

• 

·. 
'• 

,::11 

_1 :i) • Antonio Hodrigtle7. ......... . 
. .... :Auxiliar 1·0

•• • llfanuol Le.¡es ......... : ..... , 
de Vías do Comunicación ... ¡ Rocihitlor ti e durmientes. . ,J nan de D1os Echevarr1a ... . 

::. » ... , :,:. » .. /Juan A. Bchevanía ........ . 
G. Je Irrigación ........... IJ Efe de Comisión de Estudios. . . Eduardo Gilanli ............ . 
Vías de Comnp.icación ...... ]Ingeniero Jete ..... :. . IAngsl Bjerrgaard .. · ......... . 

, .1Avuda.nte de l. a... Adolfo Sig;holt .............. . 
. j " » 2.n...... Torres Eik ................. . 
. :Ingeniero. . Artmo .Monje .............. . 
. 1 ~> Carni lo Agniar ............. . 
!Sobrestante. . . ... Julio Re~trte ............... . 

•

1,Calcnlista de 3;a. . . Eduardo S7.elagorski. ....... . 
n Rafa.el F. Martínez ......... . 

.'> !Dibujante de 3.a... Sidney Homberger .......... . 
» -!Inge¡Jiero do 2.:t... . Emilio A. Negri.· .......... . 

de Irrig:tción... . 1 Decio Severini .............. . 
Vías ele Comunicación.. Sob1·estante.. . . Eugenio Noverasco ......... . 

» :l> j.A.yndante Geólogo . . . . . . . . . . Carlos l\L Pinto ............ . 
Obras Hidrániicas ......... ,Ingeniero . . · . . . . .... Federico P. Barú .......... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Julio Henry ................ . 

. . . . . . . . . . ¡ , de 1-.a ................... Félix Benavidez ............ . 
. . . . . . . . . !Jefe de división.. . .......... Humberto Canale ........... . 

, 
G. de Irrigación .. 
Vías do Comunicación .. 

• • • • • • • • • • '1 Comisión....... Federico C. Beltrl).ni ... .- .... . 
. . . . . . . . . -1 ~ ....... · ......• Juan C. Devoto ............ · . 
. . . . . . . . . . '2.0 . • • • . • • • . Francisco Albercli .......... . 
. . . . . . . . . . ¡Ingeniero de 1.3

•. . .•••••••••••. Enrique van Ret!s .......... . 
. ·¡ 2Y ................. Julio Liansú ............... . 

. . . . . . . . . . 1 a. a.......... . .... Héctor M. Devoto .......... . 

. . . . . . . . . Cap1tán de armamento.. . .. Emilio Marasso ............ . 

.......... Encargado del personal. .......... B. Adelguiso Massone ...... . 
. . . . Auxiliar............... Abela1·do Torezano ......... . 

. . . . . . . . . . Ayudante ele arma.mento ......... Miguel l\foyano ............. . 

. . . . . . . . . . Capitán de planos .. _. ............ César Barbón ....... ~ ....... . 

h .... .. 
1 
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AP:fuNDICE 424 

__ DESTITUCIONES Y PERJHUTAS 

FECHA DML DECRI•lTO 

Abril 
• 

' Mayo 

• 
Ahril 

• 

• 

Mayo 

• 

. 
• 
• 

• 
• 

• 

• 
• 

• 
• 

• 
• 
• 

• 

• 
• 

• 

30 

15 

27 

25 
• 

, 

30 

4 

6 
'í . ' 
• 
8 
• 

13 

1'1 

• 
¡5 

18 

• 
• 
• 

• 

• 

• 

• • 

CAUSA DIDL KVIIUntAMHl~'l'O Y OBSER"ACIONE:-i GMI\; i.tHlALI'lS 

Cesante 
Nombramiento en reemplazo del anterior 
Renuncia (1<'. C. Serrezuela a San Juan) 
Nombramiento ( » :t> ) 

» ( A del Norte 
( Cejas a Antillas 

Renuncia 
Nombramiento en rcempla:w del anterior 

para inspeccionar en Europa 

en reemplazo del anterior 
en inspección F. C. a Bolivia , 

• 
Renuncia 
Nombramiento en reemplazo del anterior 

• 
Renuncia 
N Olll bramiento en reemplazo del anterior 

• • 
Renuncia. (F. C. Tinogasta y Andalgalá) 
Nombmmiento en reemplazo del anteric.r 

(Canal de Irrigación de Río Hondo a Choy a) 
(li'. C. Embarcación a Pacuiba) 

:t> ( l> 1) l> ) 

( l> )> ) 

en la Comisión Administradora del Fondo de Camines 

• 
Cesante 
Renuncia 

> 

Nombramiento en reemplazo del anterior 
> 

Renuncia (F. C. Aüatuya al Chaco) 
Licencia 

> 

Nombramiento 
• 
• 
• 

• 

• 
• 

interino 
(Paraná 
( , 

~ (Plata 

inferior) 
superior) 

, ) 

en reemplazo del anterior 

• 
• • 

• 
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NOMBRAMIE:NTOS, RENUNOfAS, 

TIEPARTICIO~ES CARGO PÚBbiOO )l'Q:'IIBRI~ IJI<H~ E:'IIPJ,ffiADO 

·D.G. Obras Hidrtinlicas ............ 2. 0 Jefe de la C. del R. Urugna.y.Emilio Pereyra ............. . 
» >> » . Ingeniero de l. a.... . ....... Alberto Albarracín ......... . 
>> ;.> :·> » 2.a. Alberto Taiana ............ . 
)) ;> ;> q_ontador de 2:a. _. .

1

M ario Repetto ............. . 
J> >> de Sah1bridaú. \'ocal de la Dn·er:cton ............ Pedro Olaechea Alcort;a. .... . 
>> >> » >> ;> •. !Adolfo Deco'nd ............. . 

Comisión Fondo de Caminos. . Secretario. . . . . . . . . . ... ':Migllel R. Beccar ........... . 
>> >> » ... ContnAor... . Ernesto J. 1-..fanent ....... . 
» >> >> Auxiliar tle Tesorería. Bartolorné Costa ...... . 

D. G. de ConLabilitlad.......... . >> 2.a.. . . . .. Leónidas. S. Tenly .. 
» >> • • • • • • • • i> i> . . . . . . . . • • . . . .•. . José Rivas ....... . 
>> Obrn.s Hidráulicas.... Dibujante Proyectista ... iVicente Pa.scun.lini .. 
». Arquitecbu·a . . Sobrestante. . . . . . . . . . . . . . . . ¡LL1is Oviedo Castro. 
)> » .. , ..... Inspector de Obra~.......... . .. I!Hmael Grosso. . .......... . 

I. G. Puentes y Carninas........ . Sobrestante. . . IJ\1igu~1 Benincasa .. 
>> >> J> >> .•• J nan Ferro.. . . . . . . . ...... . 

D. G-. VílLs de Comunicación..... Tenedor de libros....... . . !Al·tnro AnRLleira ... 
>> >> :-> » » .. !Adolfo D. Solichon. 
>> » » Sobrestante.... . .'Luis F. Rivara .......... , . 

C. Fondo de Caminos. . Ingeniero .. H. Holmer ........ . 
» » :.> » . . . . . . . . . Fortunato Grandi. . . . 
» » :> ....... Ayudante de Contn.duría.... .¡cm:los F. Pn:ntllo . . . . . 
» » :> Auxiliar >> Raul S. Agmlar . . . 
» » :> .• Escribiente. ¡Alberto González Lelong 

D. G-· Obras Hülninlicas........ . . I<'otógrafo. hturo Va1eln. . . 
» » >> » ... Enrique Kessld ... 
» » ,> Periilero.. . . !Luis Pagani .. 
>> ! de Irrigación.. . ... Ingeniero. . . . . . . . . . . . . iDecio Severini ......... . 
>> >> i> ... 11 L~üs Kamb? ......... . 
» i> » . . . . . . . . . . . .. Cesar PozzL....... . 

CO-misión del Fondo de Caminos. :.> ••.•••...••••.•.•••.•••• ¡Hngo Tain,nR ............ . 
D. G. de Obras Hidráulica~ .......... Encargado de 11-lar.:::ógrafo ....... !Eugenio Grozclaude ...... . 
Secretaría. . . . . . . . .. . . Escrihiente.. . . . ·1 Ar~m·o N. Carram.:;t .. 
Direc. Gral. de Obras HiJráulicas ... Sobrestante de 8.a...... .

1
Lms Moreyra ........... . 

>> )> >> >> • • • • • • • . • •• Adolfo Badioli ........... . 
;.> >> . Apuntador :.> •••••••••••••. ·¡\Vashington Salanne ..... . 
;.> 1> Auxiliar de· 2.a. . .......... ' ...... Pascual Anselmi ......... . 
:> ;.> ~ncargaclo de Inventarios. . . Federico C. Chans .. , .... . 
;.; >> Auxiliar dibujante............ ·¡"-Valt{emar (:hdPcki .... _ ..... . 

PLtentes y Caminos .... Sobrestante . . . . . . . . . . . . . . . Arturo Fnrrnggia .......... :. 
de Arquitectura ......... Arquitecto....... . ......... !Eduardo Lnman .......... . 
Vías de Comunicación ... Anxili.ar 1.0

• .jJt~l~o A. Lynch ........ . 
» » >> >> ..• ~eh;t Lynch.,. ·: 

Arquitectma... Inspector .... ·.·.. . . . . . . . . . . . . . EnrH1,ue Mascom ........... . 
:.> Sobrestante . . . . . . . . . . . . . . Anclres Gnastavino ......... . 

Irrigación..... . Ayudante· . . . . . . . . Hora.ldo Elgstrand .......... . 
» VOcales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .· ... -~Giro Galán .............. . 
>> » ................. León Guille t ............... . 

Arquitectura....... . . Inspector ........................ Manuel Jo,só Quiroga. 
>> Sobrestante ...................... Roque Suarez ......... . 

Obras Hidráulir:a.s. Apu~tador principal.... .¡Da.lmiro Seguí._. ........... . 
Puentes y Caminos.. Presidente ...................... E lue.rdo Elord1. _ .. . 

» :.> Vocales ..................... IAb~l ChaneLón ........... . 
» >> » .......................... Ln1s -De\\•ey .............. . 
>> >> » ......................... Carlos Castagne ......... . 
>> » >> ......................... 

1

Alfredo Dikinson ........... . 
>> » :.> .......................... J ua~ Itnrra ......... . 

Obras Hidránlimts.. Fotógrafo....... . ............. Ennqne Kessle1· ........... . 
>> » >> • • • . • . . • . • • • • . • • • • • • • • Gregario C. Dht7. .... . 
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.!PÉNDICE 

DESTITUCIONES Y PERMUTAS 

CAUSA DEL NO:'oiBUA:\llESTO Y OBSERVACIONES GENERALI<]S 

Nombramiento interino 
)) )) 

» )) , 
Renuncia 
Norubramien:o en rccmpla:.-:o del anterior , 

, 
» 

Renuncia 
Nombrami~mto en reemplazo del anterior , 

" Renuncia 
Nombr~miento en reemplazo del anterior 
Fallecimiento (F. C. AndoJgalft a 'l'inogasta) 
Nombramiento en reemplazo del anterior 
Renuncia 
Nombramiento (Para los Camino.:.; del F. C. B. Aires al Pacífico) 

» , 
" 
" Renuncia 

Nombramiento en reemplazo del anterior 
>> (En ln, Comisión Uel Plata Superior) 
» ( Para las obras del Neuquén a Vidal) 

" 
En el Puerto de Bahía Blanca 
Nombramiento. En reemplnzo ele Alberto González Lelong 
Renuncia (En la Comisión del Plata Superior} 
Nombramiento: {En reemplazo del anterior) 

» 1 
:.> } Ascensos en !a Comisi.ón del Plata Superior 
, J 

429 

Renuncia 
Nombramiento (Inspección de las obras del Pte. sobre el Arroyo Tapalqué 
Licencia 

>> s/ sueldo 
Nombramiento en reemplazo del a.ntcrior 

» ( De-llls ohL'a!::l de construcción de edificio dfstinado a Escuo-
» bt Comercial de Rosario.) 

CeBante. Por haber terminado sn comisión 
N ombrami.::!nto en San Luis por dos años , 

)) 

)) 

" )) 

, 
)) , 

Remmcia. 

)) )) )) 

De las obras en cc.nstrucción p~ra el eüificio :destinado 
a la E. Nounal de 8. Juan) 

Nombrtl.miento en r~emplazo del an~erior 
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UIWARTICIOXI·~S 

MINISTERIO DE 
)1Q)[BRA~lfENT003, RENUNCIAS, 

C.-\RGO J'tBI.ICO :1\0~UIHE D:•Jf, K\lPf,EADO 

División ele Enselin.nza 
1 Agrícola .... Ayudantes Arboricultores. ... ~.B. enjamín Aliaga ............ ¡ 

. -~Pablo B~lisario Alvarez .... . 
., ... ;Arturo González ~~ermi.ndez .. ' ,. 

, ~ . Pedro Chra.m!Ji .. 
> ·J·J nan L. Drogue . 

Escuela de Agricultura y G. Cémloba Jefe de Cultivos........ ¡Pedro AL Gau11a ......... . 
División de Inmigración ............ Escribiente.............. Lu1s Pendo la ............ _. 
Sección AgronomÍa .... _ .............. Ayudante de semillas...... . .. Alfredo P. Quiroga. 

l> • • • • • • • • • • :. Emilio Scarone .... . 
División rle :Minas G. e Hidrologin. .. Dibujante de 2.a............ . .. Juan Cattinari ... . 

> • ·¡ , l> •••••••••••••• David Walter ........ . 
~ ~ .. 8scribiente...... .. .... ·. . . José Riglos ......... . 

.Jefe ~ Prsid. del ConseJO . Ricardo J. Hnergo ... . 
Enseñanza Agrícola .... 

1
5ecretaric...... . . . . . . . . . . J[am~el B. Agnilera .. 

l
rn~pector General... . . . Tomas Amadeo ...... . 

. .. . Tenedor de _lib_ros. . . . . .. . Nicolás Lei':'"a ........ . 

. . . . ,Inspector tecmco... Pedro G. Ir~barne .... . 

. . • . j ¡¡ • • • • • • • • • • • • • • Manricio l::iirol. ..... . 

. . . ·¡Director Administrativo .. · . . . . Cfl:l'lOs
4 

Lerena. ·: ........... . 
. . . . Inspector de Con~umos....... .\f1guel C. Martme7. .. 
. .. . "' Escolar.. .. . . . . . . E'elipe ~id al. ....... . 
. . . . ¡EnCArgado U e pnblica.ciones.. . á.ugusto Lombardo .. 
.... !Habilitado pagador........... Alfredo Viel.. ...... . 

> 

> 

.¡A.vu?~nte rle Secretaría.. . . Da :vid Fn.g~e.tti ..... . 

. ,Aux1h111'. . . . . . . . . . . . . . . . Lms F. Tbu·wt ... . > 

......................... D"'ernández Oreit·o ... . 
· · ·1 ¡¡ • • • • • • ••••••••••••••••••• Atilio F.assi ................ , 

.... Encarg. de la Mesa de Entradas. ~"'rancisco Pérez ..... . 
!Ayudante de semillas ............ María Miranda ........ . 

> 

. . . . E:JCr.ibiente ..... _ .................. ,Víet~n· Astrada ............. . 
» • . . • » . . . . . . • . • ............ Bemta Valladares .......... . 
» ,. ............... ·¡Juan F. Kock .............. . 

Ese. Práctica Regional de (CaRilda; Director... . . . . . . . . . . . .. ~ilvio Spnngemberg .. _..; .... . 
~ Secretario .... ,. . . . . . . . . . . . . . . . . .

1

Ernesto Huergo Sant1llau ... -¡ 
~ "' Administrador ................... Gastó u de Gleves ........... . 

Profesor Instruct-or ............ Isaac G. Rodríguez .......... 
1
1 

...... !Joaquín Barreda ........... . 
Emi1io M. :Montada ........ . 

> .• Ayudante . 
Egón Pet7.ke .............. . 

... Alejandro Campa.gnoli . 

. .. Emilio J. Fe;·reyra .. . 
Amaro Fel"IJanez ........... . 

> 
> 

San 

> 

• 
Justo Director. . . . . . . . . . . . . . .. 

Secretario ......... , ........ . 
Carlos Storni Paz........ i 
Francisco Gnarnieri. . . . f,. 

... )Gami.lo Círfl.nna.j ........ . 
. Justo B. Zabnlía......... 

11
1 

Rcgiona.l de Bell Ville Director........ . . -j~nriqne Pronmen .... 
~ '3ecret{!.rio . . . . . . . ...... 

1

Ezeqniel 0-amboa.... ·.¡ 
Administrador. . . .. Arturo Punen tel.. ... 
Pro.fesor Instructor. . .. Alberto B. Godoy··· 1 
Ayudante . . . ·¡Rafael Conti........... . : 

. . . . . . . . . . Jnho P. Pianello ..... . 
Eenítrz (Chaco) 9irector_.................. León Roger.... . . . . . . . .. 

:)ecr.:Jtal'IO.................. -¡Domingo Maoiel.......... t 
Administrador . . . . . ... . . . . . . . Juan J, Mérida ........ . 
Profesor Instructor ~ Ped_ro Picas:'3o- · · · · · · · · · · · · 1 

> I.AJndante:.- ..................... 

1

·Jul_10 Storm ............... . 
» :. .••.....•..........•.••. Gmllermo Zengel. ........ . 
Postdas Dir~ctor ................ .-........ Pedro ü.:auribeb:re .......... t 

> 

> 

> > 

> 

> 

> 

Práctica 
> 

> 

• .. • 

• 

> 

-\.dmini~trador ..... , , .......... . 
Profesor ·Instructor .. . 
A.yndunte. : . .... . 

> 
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' DESTITUCIONES Y PER:\IUTAS 

l''ECHA DEL_ DECRETO 
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CAUSA DEL NO~lBRAMII!lNTO Y OBSERVACIONES GENERAI,TIIS 

Nombramiento 

,, 
En reemplazo de Simón F. Espin que renunció 
Mientras dure la licencia de Eduardo "\Valger 
En reemplazo de José Virgilio 
Nombramiento 
En reemplazo de 

)) » 
don Roberto Sepilli • 

» D. Wal~er que fné ascendido 
Nombramiento 

» 
.» 
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" » 
» • » 
» , 
" » 
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" » ,, 
" ,. 
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llBl'AR'l'lCIOKES 

EScuela Regional Práctica de Po.::a:la~ 

> 
División de Enseiíanza 

• 

> 

Agrícola .. 

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

CARGO PÚBLICO !\O~!DRB DEL EMPLEADO 

3ec.retario .... . . J. J. Gasr. de Yjnsac ....... . 
-\.clministrador ......... . :\feh:hor Lorente ............ . 
Profesor In-:trnctor .... . Ramón Durand ............. . 
A.ytldante ............. . Leandro GnTCÍa..... . . . . · ... . 

Hipolito Lt1miere ........... . 
Agrónomo Regional de l. a .... 1Carlos V~t_llejos ............ . 

> > 

E:meterio 'rarrajó ..... , ..... . 
Ra.món Corregido ........... . 
Pedro Fial!o ............... . 

Agrónomo Regional de 1. n ... Rugo Mia.tello .............. . 
Juan R.. Chaves ............ . 

ll • . • • • :!\{ariano J. Rivado .. . 
:D • • • • •• Jorge Renon ............... . 

·l) 2.a ....... IPedro V. Canela ..... · ....... . 
Inspector Técnico .int2.rino.... .¡Anibal Laforeada ............ . 

Inst. Su p. Agronomía y Veterinaria Profesor.. . . . . . . . . . Sandalia Sosa .............. . 
. . . . . . . . -¡·A.m·eliano Bosch ............ . 

. José ~f:tría Hnergo (hijo) ... . 
::. . José l\L de lfL Rua ......... . 
=> » . . . . . . . . . ,Ramón Bidart .............. . 

División de Agricultura. . . 8scribiente. , . . . . . . . . . . ... [J nlio 1L' Mussi ............. . 
Seóción dP- Extinción de Garrapata .. [n~pector.... .¡.Jos_é_ B. Picaza ............. . 

» » 3ubinspector ........ , ........... :Jnlmn D. Fernhndez ........ . 
'11 :. 11 E:ncargado de hallad ero .......... 

1

. Ra.úl J?amianovich ......... _ , 
· Div)sión de Agricultura ............. [nsper.t. de Sección Agronomía ... Eugemo Autranv ........... . 

• ::> " Lab. Químico Director de Sección ............... .Jnaa A. Sánchez ........... . 
~ 3ubdiiector .l8duardo Iribar ............ . 

'tvndante de l. a........ . -1 ¡;.:u g-enio '.rello . . . ........ . 
3tlhdirector de Sección .. _ ICario:-; E. Pinto ........... . 
-\yt~4ante de Gab;inete~.. Pedro J. Parkinsón .. 

Sección Inspección lle Garrapatas .... [nspector....... . . . . . . . . ~'élix J. Badana ............ . 
3ubiL.spector... . .......... Juli:í.a D. Fernández ........ . 
Inspector....... . ......... José B. Picaza ............. . 
Encargado de lavadero..... . . . . Raúl Damianovich...... . .. . 

Oficina :Meteorológica........ . Ayudante ..... .' .................. León .Froelich .............. . 
-División de Agricultura ............. Escribiente ....................... 8rnesto Araoz ...... ,, ... _ .... . 
Secmón de Agronomía...... . Clasificador ¡:le semillas... \V alter von Petery ......... . 
~nst. Snp. de Agronomía Veterina"ria Ayudante....... Pe:lro Podestá ... , .......... . 

, . . . . . . . . .... _ ...... AdOlfo 1-.L -Pico... . ........ . 
. . . . . . . . . Camilo Trefogli ........... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Adolfo _Darros .... .' ......... . 
• • • • • • •••••••••••••••• 

1 Lnis Filensky .............. . 
. . . . . . . . . . . . . . .. iJnan A. Devoto ............ . 

.. .. .. .. . ¡PC'dro }'. J\Iarotta ......... . 
. . .. .. . . . . . . . . . .. . .. .. . Rica.rdo Renacco.·. : . ...... . 

» » . . . • • • • • • • . . . . • • . • • • •. LeopolUo Giusti .... , ....... . 
Escuela de Arboricultura S. '.rucumán. Encarg. ·de Industrias ]''ores tales .. Pablo Bria.n!;Ó .............. . 
División de Enseñanza Agrícola ..... A.uxiliar_ _ . . . . . . . . . . Víctor Astracla ............. . 

l) » 8scribiente. . Ahmham R. Chm·y ......... . 
Inst. Snp. de Agronomía Veterinaria Ayudante... . . . . . ... . . . B:utolo CantLl._. ............ . 
D. __ ~s_t; Agrír;ola y ~conomía Rural l~scribiente .... ·: . . _. ............. -jLnis E. Martin~z ........... . 
DlVlSion de C-ranadena .............. Inspector de Fabr1ca .............. Dardo L. Fernandez ........ . 
Milüsterio .......................... Auxiliar de Biblioteca ............ 1 AlLnlo Font .. · ............. . 
Iris. Su p. -de ..:\.gronomía y Veterinaria. Profesor ..... _ ................... J oac¡uin Zabala ............ . 
D.,·cle l\Iinas G. e Hidrología ........ Jefa de la Mesa de Entradas .... Adolfo Dyer ................ . 

:o Auxiliar de AlmMenes ........... Gregorio F~rioli ............ . 
·se:cción de Agronomía ............... Ayudante de Semillas ............ -\lfredo L. Quiroga ......... . 
División de Enseñanza 'Agrícola.... Escuela Vitivinicultura .. Ju1.io Giuffra .......... . 

I> Mendoza » 3nrtolomé Cattesteu ........ . 
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS 

1 F;ffiCHA DI•:L DECU.IHO 
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» 22 , )) 

» )) 
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» 25 
» )) 

> » 
» 28 
» )) 

• )) 

CAUSA DmL NOMBRAMIJ..ol~TO Y ODSERVACIONiliS GENIDRALI!I& 

Nombramiento 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) , 
)) 

)) 

)> 

)) 

)) 

)) 

)) 

:Mientras dure ln. licencia dP don Mauricio Sirot 
Por renuncia. de doil. Alfredo Ebelolj 
Mienb·as dure la. licencia de D. Domingo Selva 
N o m bramiento 
Mientms dure la licencia de D. Horacio Arditi • 
Non1bramiento 
En r, emplaw de F. E. Pérez qUe fné ascendido 
Mientra.s dure lo. licencia de D. F. J. Badana ~ 

En t·eemplazo de P. J. Font que renunció 
» » de Andrés Marines que está con licenci11. 
)) J> del Sr. Sánchez 
>> >> » » Iribar 

En. reemplazo 
Licencia 

del Sr. Pinto. 

Bu reemplazo del Sr, Picn.zo 
)) )) )) » Bada:o.o 

En reemplazo del Sr. Erhart C. F. qne renunció 
A contar del 1.0 de Abril 

)) » )) 

Confil·mudos hasta. el J.' de Marzo de 1D09 ,, )) )) )) » 
)> » )) )) )) 

)) )) » » » 
)) • » )) » 
)) )) )) )) » 
)> » » » )) 

)) » )) )) » 
» ~ » » » (a contar del 1.e de Abril) 

Nombramiento 
En n·emplazo de D. J. Oreiro que no se hizo cargo del puesto 

>) » » D. V. Astrada 
D,·sde el 1.0 de Abril al 1.0 de Marzo de 1909 
Cesante 

En reemplazo de -L Muschietti que renunció 
)) » Deyer que ascendió 
)) • E. A. \rValger ,que renunció 
» • E. A. Montada 
)) » E. Gn.mba .. 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS 
' 

REPARTICION:mS CAIWO PÚllJ.ICt> ::-;Q:\iBBE UGJ, J!DlPiil'lADO 

Laboratorio Químico del Mülisterio Subdirector de Seeción ........... Loudelino Cantero ....... _ .. . 
» interino .... Fnwcisco Sahatini ......... . 

A;vudante do La Teófilo 1Iemlihureu ......... : 
Ese. Práctica de Aglicultura Po~adas P1oh "or ........................ Leundro García ............ . 

. . _, • . . . .Ayud.mte ..................... jJnau LóEH:r ............. _ .. 
J?lvtsw_n_ ll_e _Esta.disttca Agncoln ..... i',scnlneute . . . . . . . . . . . . . .

1

Ado\fo Pe1~a; ........... . 
Ji~sc. VltlVImcnltm·a Ag. de Mendoza Jt'fe. . . . . . . .......... Leopoldo Snarez. . ........ . 

. • r-., _ :.. • , _ . . ........ jE:~wique Leconte ............ . 
DlVlSion de Enseua.nza Agncola ..... Esc:nbwute... . ......... 1 L1a :B• llitVI'lltP •............•• 

Agrónomo Regional de 1.a ....... 1

1
Gu~tavo dí~ }¡!nmeff. ....... .. 

Sección de Agronomía... . .......... -~~u:;n?te.' ....................... l<'l'lL-~Jci~co -~· ?.Iartínez Soler. 
División de Agricultura... L. cub1e!1te ..................... H.ald.el lnR:-tnste ............ . 

'Extadí¡,¡tica.. Agrícola etc .... Jefe Ít•terino .................... Florencia T. ·Malina ........ . 
Hotel ele Inmigrante~ ............... Pru,cticante. ·. . . . . . . . . . . . . . . . N a tul Lóp¡-oz Cross ........ -.. 
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978 

1031 

107ó 

1076 

lto82 

1084 

10921 

10\Jiij 

IO!JU 

1107 

1108 

llllG 

1120 

lUlO 

J,1. í.l. ícl nl :-:larp;rmto U. Cnrdozo........... . ............... . 
]el. Ítl íd. al so ld:vlo 1\. Grtllanlo ............................. . 
Id. írl. úl. a los soldados A. Pereyra y E. :\Iartínoz. . . ....... . 
Itl. íd. íd. n los íd. A. Bnrrios -:-·N. Gorrigitlor. .............. . 
Sentencia. y Decreto absolviendo de cnlpa y eargo nl St1bteniente 

D. J. A nluino y Sttrgtlllto Pedro J\Iamani ............ . 
Id. Ítl. ma,nda.nclo cumplir la condena impuestrt a soldndo J. Pe-! 

rPyra .............................................. . 

Contratos 

'l'EXTO 

Decreto declarando rescindido el de locación de la castt ocupada 
por la Escuela de Conwrcio del Rosario ............. . 

Id. aprobando la rescisión del de planchetistas del Gran Estado 
J\Ia_yor . . . ........................................... . 

Id. íd. de prestación de sen·icios celebrado con D. G. Vivante 
como planchetisttt del Instituto Geográfico Militar .... 

Id. ít!. el celehrado con A. Mol in sobre prestación <le servicios¡ 
como Geógrafo rlel Instituto Geográfico J\Ialitar ...... . 

Id íd .. el 1~~; .~~-~~L_a,ci~~l. ·d·e· _s_e~-~'.i~i~~ -~~le:J.r¡¡,.do. ·c·o·I~ _I) . . :::. ?l:ll.l~~~ 
Id. id. pam proveer <le carbón al Hotel de Inmigrantes celebra-! 

do con los Sres. ll,oma v Cía ........................ 1 

Id. íd. para el acarreo de equipajes de inmigmntes celehrado! 
con la compail.Lt de Auto-transporte ................... [ 

Id. úl. para la e;:tracción de aren~.del,Paraná Gua7.Ú celebradof 
con la 1d. ,\renera del V1zcamo ...................... 1 

Id. íd. pant d !'nministro de carbón Cardiff celehrndo con los[ 
Sres. \V orms y Cía ... , ............ : ..... : ... , ......... [ 

Ttl. íd. celel.>r,tdo <•.on D. C. Gorena parn la CJecncwn de ohras de¡ 
reconstrucción dl.'l camino de TtiCtitnán al Hío 'J';lla ... 1 

],l. ítl. el pro.vecto p<Hn. la constrncciÓ>t de un Tranda H.nral a! 
va por r~n el puerto ,]e Formosa .. : ........... · · · · · · · ·j 

Itl. íd. el eeleln·ado entre el F. C. H. A. v R. Y ol F. C. C. N., 
pant la. construcción rlc un c'inpnh;Je a la Estncióu¡ 
Santa J<'D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

ltl. íd. el id con U. N. J\Iaillart designándole Director Térmico¡ 
t~e, lo~ ,:;:·rtb::jos de construcción del l'aheio de Concosl 
~- .relegt nfo;; ......................................... . 

Id. íd. ap;·ohan.to el celehrado c.on loe; Sres. Evnns Thornton v 

if~~~Jl~ra .~~· .. ~~~1~~~:~.~~~i·ó·J~ .'~~ .. ~~~l. _ 1~~~~~~~~. -~~~. _J:H~ .. ~ ~~~ 
Id. íd. id. l'.Oll la ?':sa, ArLhnr Koppel p<ntt 1:1 pro1·isiém ele tra-

Jnos 1netahcos. . . . . . . . .......................... . 
Irl. íd. íd. con los Sres. LindemlJerg, Ncllen y Cb., para la íd 

de mRteriRl metálico. . . . . . . ......................... . 
Id. itl. í(l. tle loc.wión de servicios celebrado con D. J. J ackson 

129 
132 
103 
lB<! 
142 

J. M 
151 
ló7 
158. 
JGO 

lGG 

J.(j7 

111 

llG 

133 

lUO 

213 

213 

21G 

21G 

220 

221 

~23 

23[) 

233 

285 

237 
211 

1 
\~ 

'fll 
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Contratos (Continuación) 

MINISTERIO 1 ~. 0 1 T lG X '1' O 

0,. Públic:~~~11311--~=r~::-:1:~h:~-::;-;,~l~:m,lo con la S::~eda:--lmónima «Puerto 

T nterior 

1 

de San Kieol:'ls» sobro inc·orporneión al Puerto Comercinl 
tlH las propiedades de la JnisnHl .................. . 

1 1130 Icl. íd. al l'. C. B. :ti P. l:t esc;rituración ele tlllO correspondiente 
1 1 a la Lev 11. 0 5:280 .................................. .. 
111341 Id. íd. el pro1'eeto de tuw celebrado con In e>ba ·\V<tttino Bossut 
1 _ 1 y Fils pant Lt prO\'Í>'ÍÓll de cwmento armado ......... . 
)11,171 Icl. íd. el con Jos Sres S. B. l:Ltle .1· Cía., pnm la pro1·isión de 

'1 loeomotoms ,[r·stiwtdas a lo;; 1'. F. U. C. del J~stado ... 
11511

1 
Id. íd. el eon la .Fál,riea Americana Locomotric C". pant la pro-¡ 

visión de locomotor~>.s con deslino al F C. C. N ...... ' 

1 

i 
APÉNDICE 

1 Se aprueban lo"' celebrados con lo~ Sres. Lindember¡r, N ellen y 
Gía. para la provisión de alambres; _íd. t~e locaeión ce_-¡ 
lehrado entro la D. G. de Correos y 'l'elegrafos y D.'1 

A. Dorrego de Lugon<s; íli. íd. íd. y D. J. Andrés Va
reJa IMnt el arrendallliento ,i.e una easa en Bahütl 

Se acepta f~a~~~~~;~~~~t·a· ·a_~ :0: ."\: ·:B;.;~~~~-~~. j¡~~;~· ·l~· . ~~~fe~~iÓ~~ . el el 
capotes con destino a hL D. G. de Correo> y Tdégra
fos y la D; H. lvforeno para el transporte de correspon-
dencia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

Se aprueba el de locación celehmda entre la D. G. ele Correos y 
Telégrafos y D. J. L. Castagnino para el arr< nclamien
de una ca' a en el Rosario: íd. íd. con Da. María Del-

.J. e L Públ. Gl r 
fino de Ilegn o, de íd. íd .. ·.. . .. .................... .. 

Decreto aprobando uno de creación de nna casa par:t el Regist1.·o¡ 

» 
Guerra 

77D 
7U D 
81 1 
'03n 
108D 
lOD!J 
non¡ 
HE 

¡lG E 

_¡15 El 
25 El 
:2G El 
27 El 

Públicas 

de la Propiedad ...................................... . 
Id. ítl. íd. íd. para la E~euellt Normal ele Maestras ele Santa 1'<' 
Id. íd. íd. íd. para la íd. íd. Comercio ele Bahia Blanca ....... ¡' 
Id. id. íd. para la Escuela de Comercio t10 ltt N ación .......... . 
Id. ill. íd . .íd para la Escnela Normal eJe Jii:testras ele Córdoba.! 
Id. ~el. ~tl. ~d. para el _Cole~io Naciomt~Nonl Oeste ele la Capital¡ 
Icl 1cl. 1cl. 1d. para el 1d. Norte ele la Hl ....................... , 
Id. id. íd. íd. pam el íd. Noroe~te de la id ................ . 
Id. íd. obras en la Enfennorút de Campo ele :i\-Iayo, celebrado! 

con C. J. Giochini. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Id. íd. de prestación ele servieios celebrado con el Ingeniero Geó
grafo D. F. Palónie:t- ..... _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

Acuerdo reseimliendo <·l e lelmtllo eon e1 Capitlín clol Ejército Bel-1 
gn. D. H. J. Lehrún como Profesor del Colegio .Militar ·1 

Decreto aprobando e} de compra y nntn de un terreno en Las¡ 
li-Iuüeeas propiechtl de ;/,, .J. :3antillán destinado a en-' 
sauche dd Parq tlO General Roe a. . . . . . . . . . . ......... 

1

-

Id. íd. ítl en BosariG de Snnta Fe propiod>cd de D. V. ·L. I'ttlen-
1 

que doRtimtl.ilt tt eunrteles ............... -............ ·¡' 
Id. id .. ítl en Tneumún, propiedall de D. J. Posse destinallo a 
_ Hospital Eegional J\I.ili lar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... , 
Se apnwba el eelebntdo entre la, Dirección General ¡]e ArquitPC-

tnra y D. S. Dl'ssy para ejecutar obraB de construcción¡ 
t!,~ c_aballeriza eu la Comisaría 21 de ln Policín de ht

1 
Se aprueb~~'l¡~~;"1~¿l~Í)~·~·cl·¿s· ·c·o·r; ·.o: 'i 's.' C~1:Ú· ~-D.· Ú. ·s~ü~;~~-·¿¡¿J 

vcmtct ele un terrcmo destinado al Gobierno Nttciona.l; .vi' 
D. l\[. Estrath para la construcción llel puente sobre el 
Uío 'l'ercero en l\Iareos .Juárez (Córdoba) ............. . 

443 

Púgs. 

2H 

212 

2G5 

2GG 

2G7 

281 
287 
288 
28\) 
2GG 
2~)8 
2D8 
2D8 

001 

[)02 

308 

304 

30b 

305 

33± 

334 
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Contratos (Continuación) 

~IINI" 'f¡.;¡¡ ro 1 :K -~~-----------------'-'_1'_1~-N-D_r_c 1" ----------------'l'ág~~o 
O. Pública' 

Interior , G58 

·n. 1~. y C. ()80 

liUO 

O. Públicas 

Interior GGS 

()(){ 

GGS 

G70 
1 
1 

Hacienda 737 

1 

Se aprueban los celebra<los con los Srs. l\Iadais y Gowassi para! 
la c·onctrncci(m de n·redaH cl8l edificio de la Escuela 
Normal de lrofesores de la Capital; loB Srs. Giovanni 
Vallina y Cía .. para éjecutar obras ele blanqueo ccn el 
edificio de la P0Diüncir.ría Kaeional y los SrR. Volpe 
y Gaggero para construir un puente sobre el Eío Feli
ciauo en P:1soiii'"·lina (1<;. Jlíos) .... _...... . . . . . . . . . . . . 335 

Se aprueba el celehrado ccn D. E. Bernasconi para ejecutar o])l·as 
en el edificio de la C:ctedr;tl de Córdoba ... _.......... 33G 

Id. íd. con Le,ón D. Forgnes pam el snministro de piezas ele re-¡ 
puenio del matl·rial do sor\icio luminoso del Plata Sn-
ptrior y Plat:1 Medio .. _ .................. _........... l:Hl 

Congresos Internacionales, Convenciones, etc. 

TEXTO 
1 

Decreto designando representatc: de la 1Iunicipalidad de Buenos¡ 
Airu; en el l'rin1er de Primeros Auxilios Y Salvamento! 
en Fr:mdort Del I\Icin .. _ ......... _ .... _ ." ............ ·1 

Id. aceptando l:t im·it<tc;:ion de la Lega,ción de ::lniza vara que la 
EPpú.b,ie:t se hag:.' reprcscPtar en ol IX de Geografh1 
de, Gllwbrn y de;;J¡!;Il:tn,,o delegado .... --·-·······-····' 

Ie1. aprobando el convenio cciebrndo cou h1 Eepúblic:c del Ptua-1 
gnay parn regular el intcrc:cmhio de gtcnado........ . 

Id. disponiendo d envio a varios pnbes <lp invitaciones y dd Me-¡ 
worrill<lnm Progr:una ptor:1 l:t Confenmcia ele Derecho, 
Intcrn:1donal Privado n celebrarse en Buenos Aires ... 

APl~NDICE 

Se usignr, <liln snm<1 mensual :ü sccret<wio ele! Ferrovi:u-io Suda 
mericano ....................... _ ...... _ ... . 

Correos y Telégrafos 

TEXTO 

Acuerdo antorizaJHlo :e l:t Dirección Gcner:ol do CorreoR y 'l'eló
gra.foi'J ¡mnt crem· oficinas en la ]{opúhlictt y nombra 
ol porsonnl ~nlmlterno ele lns mislllns ... 

Hesolncióu dcsc'stÍlllHJlCl.o l:t rcelant:H!ión intcrpnosttt por el F. e 
ele: Sucl sobre pago de :fleto de útiles ele la, Dirccci(n 
Gcmcral d" Correos y '1'• légml'os .......... ___ ... _ ... _ 

Icl. autorizando <t la Direcc,ion Gmwr;1,l p;cm organÍ7-ltr el serviei< 
eh" elll:omienllas postales con Bolivi:1 ................ . 

Id. aprobm1elo In rc·ducción de bs tnrifns de ];1, Compr1iíía 'rele-
gd.fic<L Centro y Sucl Amóricrt ............. _ .. __ ...... . 

E 

Elevadores de Granos 

TEX'~'O 

:J. 

13 

J5 

lG 

33! o 

7 

Decreto concediendo ;1, T). E. C. Knight permiso para explota1 
dos elevadores flotante; en el Pnerto de la C:tpittd ... 1 47 
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Elevadores de Granos (Continuación) 

ilfl:\ISTIOR!O 1 ::\.
0 

1 

--- __,_·1 _ _,_ 
TioX'l'O 1 r>:. "S 

1 "o • 

Hacienda 110811 Decreto üeclrtrando aeo~[,[,J.'i n, lo-: St·e,, E. A. B 1ll'2; \ y J. Bon 
a, la J~ey BlJüo pa.ra constrnírlos en Bo!iv:Ll' ......... . 215 

Guerra 

J. o J. P. 

1 

Escuelas Militares y Navales 

TEXTO 

972 Decreto aprobando el result:tdo rle los exámenes renclido>l en la 
1~--:cueb Superior de Gul\rra y de;;ignando a varios Ofi
cüties pam pt:rieccion:tr sus estndios en el Ejércit< 
Alemán.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1G2 

Escue:as Normales 

T'EX1TÜ 

878 Decreto estableciemlo correlación de estudios para la tle Laprüla dt 
Rantiago del J<.:stOl'O con respecto a lt"t instruceión se 
cuml:uia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 878 

APÉNDICE 

J. o .l. .P. e DI 
O. Pubhca,,:J2 H¡ 

281 
Acuenlo Jerogantlo otro sobre imputación ele sueldos y gastos d 

la de Flores ......................................... . 
Decreto aprobando un proyecto do obras de ttlmnbnlllo eléctrico 

1 

1 

i 
Agricultura 10i"Ji)l 

10581 

1058 

en la Mixta de Hío IV ............................... . B20 

Explotación de Bosques y Verbales 

TEXTO 

Acnen1o sobre fomento lle la imlustrirt verb1.tE'ra en :Misiones... 199 
Id. aceptando la propuesto de D. :\. S . .i-\Jvez para la e:s:plotct,~ión 

íd. (·'11 id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 201 
Decreto transfiriendo a b ScJcie,ln.tl ,,\~twhrachales Fm;ionados 

una concesión de uwt forestal acordada a la Socio la,: 
«Ltt Industrial del l;]utccH........................... 201 

F 

Ferrocarriles 

TEXTO 

O. Pública:' 1091 Decreto antori>~ando al C A. del Norte pttm 1 ibrn,r al servicio 
púh.lico la línmt de (_~}uunbieh>t tt ht Iliojn,.......... 219 

'.1023- Id. antori>~t_t~Hio al Ce~1tml .Nol'l~ pttnt ejecutar obr>ts de amplia
Clonen la bstac10n .\Hatn\"tt..... .... .. . .. .. .. . .. .. . .. 220 

10ll7 Id. aconlando uwt prórroga al Cenri:,d Cór,loha extL'nsión >t B 
Aires, para la pr·.,longar:ión de su lírwa............... 221 

1098 Id. aprobando el plano n·f,,r·ente a l:t construcción en la líne;t 
del C. Córdoba entre los Kilómetro ü4.0vü y G9.lí00.... 221 
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O. Públicas 1100 

1102 

!106 

1110 

1\20 

ll3G 

1 14G 

!14S 
ll5~¡ 
lFí3 

115'1\ 
11 tí4 
116D 

O. Públicas 43 H 

» :AH 55 I-1 
~,7 H 
-)sH 
>U H 
GO H 

» 61 H 
,;~ }l 

D ti3 H 
licLH 

» (i.í H 
.73 H 

77H 
íSH 
7D H 

, Stj H 

SS H 

» 89 H 
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Ferrocarriles (Continuación) 

TIDXTO 

1 

1 

Págs. 

Decreto aceptando l~ts tarifas básicas presentadas por las Emprc-l 
sas del Central Argentino y B. A. y Rosario ........ ·1 

Id. suprimiendo el puesto de i::lubadministrador en el Aq2;cutino¡ 
del Norte .......................................... '

1 
Id. acordando prórroga al Buenos Aires al PaciLico pam ln. pre

sentación de los planos referentes '' la coustrueción d<"' 

Id. 

Id. 

fd. 

Id. 

Id. 
Id. 

Id. 
Id. 

Id. 
Id. 

un muro do contención en la Estación .Retiro ........ . 
mandando entregar al Central Norte la sección de línea cons-

truid<1 del· a Bolivia ................................. . 
autorizando la inversión de l:ts economías ele los del Estarlo 

en reforzar ;;ns propias partidas.. . . . . . . . . . . . . . ..... . 
reconociE~ndo los npresPnUmtes legales de la Compaüía Ge

neral de los de la Provincin, de B . .-\ires...... . ..... 
declarando comprendida hétjo la jurisdicción de la Nación al 

Noroeste Argentino ................................ . 
í<l. íd. Í<l. al Córdolm 1' :\oroeste ...................... . 
íd. qne los de Entre Üíos pondní.n al senic:o ele b Xa.cióD' 

un hilo 'relegnifico ................................ . 
íd. comprendido en lo:; henefieios de la L0y 5:315 al del Sud 
cloclar:tndo ces<ente a.] perc;onal de estudio,; del de Vilb Do-

lores a S:m Lni~ ..................................... . 
íd. íd. íd. íd. del a Sall Ja,·i,r .......................... .. 
autorizando al C. C. Argentino ¡mra construir un elevador de 

granos en el Pu~rto de Rosario ...................... . 

APÉNDICE 

Decreto aprobanllo la rendición de cuentas presentadas por el C 
Norte correspondiente al 3.<'r trimestre de 1\J07 ....... . 

Id. íd. íd. del C. N. íd. al 2. 0 íd w ......................... .. 
Id. íd. íd. íd . íd .............................................. . 
Id. id. íd a los 2 primeros trimestres de 1U07 ................. . 
Id. íd. íd ............................................. . 
Id. íd. íd. al 2.0 trimestre ele !U07 ............................ . 
Id. íd. id al 1.odd. íd ....................................... .. 
Id. íd . íd ..... _ ....................................... _ ....... . 
Id. íd. íd. al ::. 0 trimestre de IDOG ............................ . 
ld. íd. íd al l.er semestre de ícl ............................... . 
Id. íd. íd. al 2 .. 0 trimestre de 1\306 .......................... .. 
ld. íd. íd. al ~. 0 S<"mestre de íd .................. .. 
ld. aprobando la invers.ón de fondos prese11tada por el And:no 

corn~spondieJJte al 4." trimeHtre de UJ07 ............. . 
ld. ícl ícl. dd A. dd Norte íd. íd. íd. de 1906 ................ . 
Jd. íd. id. del C. N. ícl. ícl. íd. de W07................ .. .. .. 
Id íd. íd. del A. del :\. id íd íd. íd ........................ . 
Irl. fijando llllft impnt.aeión de sueldos de empleados del de Aüa-

tuva al Chaco ..................................... . 
Id. aprobanclo lnta rendición de cné'ntas del de Lech·sma a Em

barca,·ióll colT< s¡;oncliente al m< s dc< Bnero de J UOS ... 
Id. íd. íd. íd. dt"l en couf!trucción de Leclesma a BuJlJarcación 

por el mes ele :D'ebrLl'o ele lUUS ...................... . 

2:2() 

231 

233 

23S 

2c13 

252 
252 

252 
25(j 

26!) 

317 
321 
32l 
3~2 
322 
322 
323 
323 
32i) 
323 
323 
32,1 

327 
3:28 
32\J 
32\J 

332 

333 

333 

i 

1 
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G 
Gobernaciones de Territorios 

PAgs. 

- - ·--- -~-----~---~--·-·----· -~~ ·-

So autori:.m a. _!n· ile 'ricrm del F.·.uego para destinar a l<e C01nisió1 ~~ 
de lo omento el protlucHlo de ]¡t venta del balli·Halo .' 
n encargo del despacho de ]¡,, do J¡t Pnmp;t al 0ecre-
btrio D.· F. Cn1:.~ .................................. · ·. 1 2G7 

H 

Honras Fúnebres y Honores 

TEXTO 

Decreto clisponiéndolns <'011 nl(ltivo del fnllceimiento del Diputado 
Nacional Dr. ::\I. Gonzál•·:.~ Bonorino ................. . 

Id.' úl. íd. íd. íd. íd. D. R '.l'urquinst ...................... . 
Iil. ·íd. ícl. íd. del Camal'ista Dr. C. Malina Arrate: a ........... . 

HospitalEs y Hospicios 

APÉNDICE 

D 
11 
D7 

O. Públicas 75 H Acuerdo ltbriemlo cuenta a un Decreto por el qne se ordenab<e11 
obras en ol edificio drl de Clínicas ele Córdoba... . . . . . 328 

J. e I. P 
Guerra 

RE. y C. 
Haciencb 

1 1 

Indultos y Conmutaciones de Pena 

TEXTO 

837 Dcreto conceiliendo vario v 'arias........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dl 
910 Id. eoncediéntlolo al snldado J. CastPllanos..... . . . . . . . . . . . . . . . 1:25 
931 Icl conmutando la de M uert~; del soldado l\I. Alfonso. . . . . . . . . . . 1,12 
93-l Ir! id la impuesta al íd. D. Gramajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . U4 
9-15 Jd. íd. íd. al soldado .A. Ca110.............. .. .. .. . .. . . .. . .. . 1-lD 
U,)[) Icl. íd. sn condena a Yarios pcnndos........................... 155 

J 

Jubilaciones 

'I'EXTO 

(í81 DFcrE·to eoncediémlob a Tla. J. }'. de 17riarte ................... . 
70G Icl. íd. a Da . .J. E. .Jorgo .................................. .. 
701 Id. íd. a D .. J. Vi'aseca ..................................... . 
7:20 Id. v DietlÍJ·lPll aeord{mdola a D. :\I. Casá ................... . 
¡:¿;; Id aeonUmdob a D. J. Vúzquez .............................. ·¡ 
7081 J ,1, id a D .. J. \Vn.g11 e1· ....................................... .. 
77L Id. íd. a D. P. L. Barrios ............... ....................... . 
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Id. íd. íd. tlel Colegio Nacional de ~antiago del Estero ....... ·¡ 
Id. id. p~tra efectua,r obras ele pintnra en el Instituto Nacion:tl 

de Sordomudos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 
Acuerdo concediendo una al Arzobispacio de Buenos Aires paraj 

la adquisición de aparatos de física destinados al Semi-¡ 
nario de la C:tpital ................................... i 

Id. insistiendo en el mantenimiento ele una para abonar gastos! 
del Internado de la Escnela Normal Regional ele Catlt-1 
1narca. . . . ......................................... . 

Decreto distribuyendo lllllt entre el personal respectivo destinada! 
a servicio nocturno de la Biblioteca N aeion:tl. ........ : 

Id. autori:;,ando a la Dirección del Curso Normal de Bdncacióni 
Física la adquisición de útiles de estudio .............. i 

i~: ~~\ ·. ~~ ·. ~1~1:~ ·];J:~~~~¡ .. el~. ;l;~ bÍ ~.ie. }; ·~~1·a·t~~-i~Í . ;¡~ . ~;1~~~1;1~~~. ~~ 
la Escuela Normal Mixta de Río IV.. . . . . . . . . . . . . . . . : 

fd. íll. íd. la compra de materias primas con destino :t ht3 Es-' 
. cuelas Profesionales ele Córdoba, y la Capital .......... : 

Itl. íd. íd. para re:facción del edificio que ocnp:t la Escuela N or~ 
mal de Jujny. . . . . . . . . . . ......................... . 

Id. í,l. íd. útiles de enseñanza a la Dirección de la Escuela Nor-: 
mal ele l\Iacstras de Córdoba .......................... : 

Acuerdo imlemnizando con el vago ele untt los defectos ocasiona
dos .o.n la casa ocmpada por la Escuela Industrinl de la: 
Na01on ............................................. . 

Id. autorizttndo la do una para la ejecución de obras de sanea-
miento en el Coh·gio Nacional de J ujuy ............... · 

J,l. í,l. para el arreglo de ltts aceras rlel Colegio Nacional ele San¡ 
Juan. . ................ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Decrdo de~tinando llll<t p:ua rcp~traeiones en el Cuartel del Ba·. 
. ütllón 1/5. . . . . . . . . . . . . ............................... ! 

Id. disponiendo la do una pam alumbrado del perímetro del' 
Ctutrtel del GS ele Campo de :.\fayo .................. . 

Acuerdo iúsistienclo en otro qne autorizaba a la D. G. ele Arse
nales para realizar olll'as en la Fábrica N:tcional de 
.:-i.rtilleúa en Puerto Borghi. . . . . . . . . . . .............. . 
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REGISTRO NACIONAL 

Ministerios b) Inversión de Sumas (Cont-i<lu:>civn) 

Al'B:\DICEJ 

------------------------- ----------

Decreto asignando una prtra rmgo del personnJ a la Esc:uelfl de 
Clases . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Id. destin<tndo fondos para refaceiones en el Cnartel del 118 de 
Infantería de Líne<L ................................. . 

Id. autoriza,ndo la ele nn¡¡, en Lt constmcción de un g:tlpón de 
depósitos de los carros ele mtmic:ión .................. . 

Id. mambndo cerear de alambre el Cuartel n.'' 8 de C<tmpo de 
llfayo ..................... · ·. ·. · · ·- · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Acuerdo di:-;poniemlo l<t inver~ión de un<t en ht compra de un ea
lTO atmosférico y sus útiles p:ua el servicio sa,nitario 
del enarte! del Regimiento 1\J, en S<wtigo del Estero .. 

Se dispone la entrega, ele una a lofJ Sre:-;. Garro,,- y' Cíct. de Lon
par<t <tbonar el importe de seis hélices parn dcstroyers: 
íd. a la Intendencia de ln Arm:tda para el pago de 
obras en el Arsenal de Puerto l\Iilitar ............... . 

Decreto establedenclo los g<tsto;, 1lo n.loj<tmiento de los ()Iicüales 
1\.rgentinos en el Es:tranjoro ......................... . 

Id. fijando asignación mensual al Administradot· de 'l'ierra ~ oc<t-
padas por familias sudafricanas ...................... . 

Acuerdo aprolJnn<lo el certifieado definilivo de las obras del Puer-
to de Paraná y ordenando sLt pago ................... . 

Id. íd. una propuesta de los Sros. Venza-no y Cin.. parn ltt ins-
t<tlación de bttiladeros ofici<tles .................. : ... . 

Id. ordenando l<t entrega de fondos p<H<t ga:;tos de viaje n los 
Sres. E. L<thitte y C. J3nrmeister, t!elegados al Congre-
so Internacional de Agricultura en Ho<ua ............ . 

Id. insistiendo en el p<wo ele nnn al Escribano General de Go
bierno por lo~ gastos de protesto;; de letras firmadas 
al adquirir tierras públicas .......................... . 

Icl. antorümndo a la Comisión del Censo Agropeenario pa,ra ad
quirir moblaje destinado a la instalación de sus ofi-
cinn.s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Id. id. íá. para alJonar una por l:t impresión de libretos desti-
nados a la operación censal .......................... . 

Id. ordenando el pn.go de unct en conceptos de honorarios al 
Agrimensor D. l\L S Barilari ........................ . 

Id insistiendo otro que disponía la entreg<t de nna a la J). G. de 
Obras de Saln bridad para efectuarlas en provincias .... 

Icl. autori;mndo a la D. G. de Irrigación para adquirtr mate-
riales ................................................ . 

Decreto disponiendo la entrega de una al Presidente del H. Sena
do para gastos de instalación en el Palacio del Con-
greso ............................. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Acuerdo poniendo a la orden del Gobierno de Santiago del Esto-
ro una para gastos de irrigaóón ..................... . 

Decreto aprobando la ejecución de olJras en el edificio de In Uni-
versidad de la Capital ............................... . 

Acuerdo autorizando a la D. G. de Obras Hidrúnlicas b de una 
en adquisición de materiaJe,; ....................... . 

Id. onlenand0 la entrega de una al contratist<t de la:; obras del 
Palacio del Congre~o ................................. . 

Id. tlisponiendo la íd. íd. para el c¡tmino lle la Capital l>'ederal 
al Tigre y Campo de l\Ltyo ......................... e. 

Itl. antorizanclc. a l<1 Inspección General tle l'uentes y Caminos 
para adquirir un automóvil. ......................... . 

Id. mandando abonar un suhsidio a la ora- B. O. de Monbtgne .. 
Id. acordctnclo una pam lutos a lct Sm. M. G. de Barbier ....... . 
Decreto autori~ando la ~dqi.Ii?~ción ;le :mn,múqninct de roscar con 

destmo a b Co:mswn ,[e¡ Rw l rugua;· .............. . 

Púg . ..,. 
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REGISTRO NACIO~AL 

Ministerios b) lnversiún de Sumas (Continuación¡ 

~-~---~Págs. 
:::le autor·iz<t a l<t Dirección GcHGl'<tl de Obras Hidráulicas a inver

tir una en obras de reparació11 y ensanche de platafor-
mas y galpones del PuHrto de La Pbta ............. . 

So a pnwbar: Y arias para: rcprtraciones en el edificio de la Hecep
toria cle Uienegutll<ts (.Jnju_\-¡: pro\'isión lle material 
m~túlieo do! puente carretero sobro o! Hío Gallegos: 
constnu:ción de un Hospitttl en Hes:stencüt (Chaco) y 
pro\·isiÓH cle m:vlem tlum clestinttcb al Puerto ele Con-
ce¡H:ié>!l dd Fr·tl.'!;llfl\' ................................. ¡ 

So autoriz:tn vrtrios prwa: construcción del puente· sobre la Jagunal 
clel .Tunea]: reconstruc:r;ión del <Benj:tmín c[e la Voga»i 
sobre el ¡·iacho Formosa. V<trias obras éll el Hotél del 
lnmigmntes; estudios del c.an:d de irrigación eu lit Co] 
Jonia General .h:oca ll~ío Kogro'; pro\-isión cle cambivs[ 
tle YÍas tle:;tinacloil al 1'. C:. üe Cenillos a Hosario del 
]~enna; pro\·isión do materitcles des.·tinnclo:-; al Herviciol 
luminoso tlel Plitta ::inperior y ::\Iecliano: íd. üe nna má
de roscar; íd. de un rodillo eompr·esor y mot.1r desti
naclo:o a b lnspecciém General de Pnentes y Caminos¡ 
)T adq nisición ele e¡ uelll·acho .;olor:úlo destinado al puen-
te sobre el Hio Gua legua y.................. . ....... 

1 
,'io nntori?.[tn varias para: provisiÓÍ1 de material férreo destina

do :t los 1<' •. !<'. C:. C:. ,¡e I.,etlesmft a l·:mbarcación. de Se
rrezneltt a San Juan y de Andalgalá a 'l'inogast'a; cons
trncción tle nn muelle en Puerto de la Pa;.:; adquisición 
de ladrillos destinados a los galpone,; del Puerto ele la 
Pbta: construcción clel 11nente sobre el arroyo Tapal
qué en Olavarría; ampliación de ohra8 en la Comisaría 
l~J de Policía de ¡,, Cnpiti1,1; instalación cle lm; eléctrica¡ 
en el Hotel de Inmigrantes; obras de saneamiento de 
la Ciudad do Bahía Blanca; 11rosecnción del camino ele 
b C.tpital al Tigre _y C<tmpo ele :Mayo; provisión de 
impresos, útiles de escritorio }T artículos de <.libnjo; 
canjilones destinatlos a la Comisión del Plata Superior 
e iustalación rle aguas eonientes y cloacas en los te-¡ 
rrenos de b quinta de Hale (Capital) ................ . 

Se autorizan varias prtra: rep<tracione~, pintura y blanqueo en la 
IglesÍtt J\IeLropolitana; ampliación ele obras sanitarias 
en el P<tbellém de ClinoterarJia del HosJJicio de las lYier
eecles; ejecución del gran mapa de los .Ferrocarriles ele 
¡,, l:¡_epública: construcción de ocho estanques para el 
servicio de rtgutt en los trenes del rrtmal a Dolores; 
cttmbios el: ubicaci~n de ~a estac_i?n termina~ :le la lí-¡ 
nea de Ceps a Anttllas; mstftlttcLon del serv1c10 de ca
lef:tcción :; agua caliente en la villa de vigilancia con
tinua y Clinciterapia ele la Colonüt Nacional de:Aliena
dos; ejecnc:ión ,\e obras do reparación en el edificio ele 
la Aduana de La Plata; construcción 'lo caballerizas en 
Posatltts; provisi<'m de calderas y tubos de repuesto pa
ra los Yapores tlel servicio ele Comisiones riel Plata 
:Superior y Paran á Inferior; conexióncle aguas con·ien
tes para '~~ servicio de la Estación de Lt Ciudacl de San 
J uttn del Fenoearril N acionttl üe Serrezueln a San¡ 

Se autoriz~¡~a;~t:i~~- iJ·a·r·,;: "_i,~ ·;:~~~~~i~ic.iÓ;; ;l~· ¡1;1· ;_rl:~~t~; G;1:1:~t·; ·í~1·.

1 nmphacwn de prezas de repuesto para locomotoras de 
Cremallem del F. C. X orte: provisión ele 2.300 tonela
das de pieelnt para las obras de refuerzo del muro del 
atraqne tlel Puerto Paraná; construcción del Hospital, 

380 
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456 REGISTRO NACIONAL 

Ministerios b) Inversiones de Sumas (Continnaciún) 

'IlNISTER lO 1 N,
0 

1 A l' 1~ N D l U El 1 Púgo. 

Común en Hesistenci~; prov1-~ón J~Ce~uen~~ort:ndr-
con destino ¡t las olJras eu ln, línea ele Serre¿;nela a San¡ 
.Juan; icl. ,]e madera para las gtte se ejecute:;. Pn el dique

1 

ni1·elaclor de la Puntilla: íd. de molJiliario, etc. <lel va-¡ 
por <lOti BY construcción dE'. un desvío en el Ferroca-
rril Andino; renovación ele la vía <le! íd. íd; provisión 1 

de una grúa automóvil con destino a la Comisión del 
Plata Superior; reparaciones en el 0ondncto principal 
de agua entre la Quebrada ele L:1 Hioja y las com-
pnertaR... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GBS 

O. Pó.blicas Se autorizan varias para: reparación de caminos ele Cerrillos y de 
Pnerto de Tastil (Salta) :instalación de luz eléctrica e11 
el Colegio Nacional de Santütgo del Estero: ejecución 
de obras sanitarias en la EscuelB. Superior de Comer-~ 
c.io ele la Capital; adquisición de útiles con destino ¡, 

la Comisión de Estudios de los .Ferrocarriles Patagóni-
co;'; con:;trncción de un pmmte sobre el arroyo 'l'apal-
qué en Olavarría; repa.ración de los Caminos de Corra-
les a la :Mejicana y de la Phtza Vieja de .F'1matina a 
]n,s cuevas de Norofía (Hioja); íd. íd. de Chilecito a 
Corrales; colocación de un aparato para llragar a su<> 
eión; allqnisición ele una grúa automóvil ¡mra el puer-1

1 

to nuevo de Paraná; ejecución de. obras de reparacién 
en el edificio ocupado por la Escuela Normal de :Maes-1 
tras de Salta: íd. de semáforos con llestino a las esta-) 
cione;, de la línea Ledesma lt Embarcación.... . . . . . . . 3:l:J 

Se autori;mn varias para: ejecución de obras de ampliaeión ete.,1

1 
en el edificio de la Biblioteca Nacional: íd. del eciificio 
de la Escuela Normal de Maestras de San .Juan; cons- 1 
trucción del id. de la Administración en el Hotel def 
Inm!grantes de la Cttpital; ejecución lle obras de repa-, 
ración en el Archivo General de la Nación; íd. en lai 
Escu2la Normal de la Rioja; pago al Ingeniero .Jeró-! 
nimo de ;a Serna en conce]Jto de honorarios; trazado', 
de caminos de J<'ormosa al Pilcomayo y Bermejo; pa)!;o· 
de un terreno a D. Alfonso Diclier: instalación de la 1 

Comisión ele Estudios en el Territorio del Rio X e gro .. : B 10 
Se autorizan varias para: adquisición de piezas de repuesto de; 

locomotoras parn el P. C .. Central Norte; ejecución de¡ 
obras en ]a, azotea de ltt Casa tb Gobierno; íd. en el¡ 
edificio ele la Escuela Normal de ::IIaestr;ts de Salta: pa-! 
go de terrenos para el F. C. Central Nort.e, prolonga-: 
ción a Bolivia, eonservación del pnerto sobre el H.ío: 
(1-uale.¡;uay; inBtalación de calefacción ~' agnn caliente¡ 
en el Pabellón rle Clinoterapia del Hospicio de las :Mer-, 
eedes: constrneción del puente solJre el arroyo Santa! 
Catalina: e,iecnción de obras en el edificio ele· la Adna- 1

: 

na de la PJa.ta........ .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;)Jl 
St'. autorizan varias prua: instalación de calefaccii)n ,\- agua crt

liente en ltt Villa <Ie Yig;il;¡ncitt continua )T Clinoterapirc 
tle la Colonia, l\acional de Alienados: íd. de ln;r, eléc
trica en el Colegio i\ar:ional rle Sm;tiago del Estero:¡ 
adquisición tle Cemento Portlancl para la construcción 
del puente soln·e el IUo V en Pellernera; reprurtciones 
en el camino de Berisso con la ciud:>.d de La Plata: íd.l 
ele las veredas clel Pnbellón Argm.Jtinn; comprn de un 
terreno dn propiedad de D. ).J. :;',loya.no con destino ttl 
:F, C. de S:tn Cristó1Jal a Snntn Fe: íd. íd. de p1·opie-¡ 
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TIEGJSTTIO NACIONAL 

Ministerio b) Inversión ée Sumas rC:nníinuaeióH) 

dad de D.;1 ,\gustiwt Fnnes con destino al r. C. Andi-1 
no: ~¡¡ bsid io a D.'l R. r. de }forales: construcción d¡ ¡ 
pL~ncbados pant las operaciones de e;nharque y desem
¡,al'que rt la ribera norte del Jliaehuelo; provisión de, 
guiw:hes a Yapor destinados a las embtucaciones de 1a! 
c;omi~ión del Pittta Superior: snbsiclio a D.'l C. Roger 
~- pavimentación ac·ordada a diferentes ltorsonas de las 
callos de circulación i' acceso al Puo!'to rle ht Ca-
pit<d .................. ·............ . . . . . . . . . . . . . . . n~n 

Ministerios e) Reparticiones 

TEXTO 

Decreto rwtorizando al Director del Registro de lit Propi2darl pa 
ra remover rlit·ecttunente el personal ............... . 

Id. facult'ando a los Jeles lle Cuerpo y Roparticione;; para diri
girse ft Jo'\ Distritos de Reclntrrmiento y Movilización 
para reclutar volunttwios ............................ . 

Id. dcclantl'!ilo reglamentaria la lista de eomunicación de Varo
nes ftdlecidos pasada. por las Ofic.inas tlcl Registro Ci
yjJ a los Distritos de Reclutamie:1to v Movilización ... 

ltl. determinando la;, provisiones que le corresponde efectuar a 
la Dirección General rle Arsennles de Guerra ......... . 

Id. aprolJanclo el estado demostrativo de armamento, etc. entre
g<trlo por la Direceión General de Arsenales de Guerra., 

Irl. tleterminando las provisiones que corresponden ser efectua-
das po1· b Intendencia General de Gnerra ........ ,., .. 

Jt!. autoriz:tnc!o a !ro Inspección Jo Sanidad pam i1·ertir una suma· 
en la adquisición ele medicamentos en Europa ........ . 

Id. aprobando el estado demostrvti1•o do :umamentos, etc;-. entre
gado por la Dirección General de Arsenales de Guerra 
rlurante el mes de :\faJO.... .. . .. . .. . .. .......... .. 

Id. a u torizamlo a la Administración Central del Ministerio para 
ad<Juirir útiles y efectuar gastos destinados lL la Junta 
de Excepciones... . . . . . . . . . . . . . . . ................ . 

Id. ere ando la Dirección General de Electricidad ............... . 
Id. id. la Sección Electricich'l en el A rsenrd cle Río ele la Plata 
Id~ disponiendo ([Ue la Direce;ón General de 'l'ierra;; y Colonias 

proceda a inyestio·ar la situación de las concesiones de 
lote'< otorgados e~ la Colonia Choele Choel .......... . 

JJeereto autorizando a la Direeeión General de ·la Admistración 
Sanitaria la conscrución ele una casilla de madera al 
lado del Pner1te de Barracas ......................... . 

Irl. coneerliendo una prórroga a. lo. s Srs. Puilay:oon y Cculomb pa-~· 
ra la terminación de los trabajos en el Pabellón del 
de la Intlepenc!encia de 'l'ucnmán ..................... . 

.<\J'Éi\DICE 1 
1 

Se autoriza a Ja D. G. rlo Correos y 'relégrafos p:wa crear clivor-¡
1 

~a~- oficinas )' nombrar el per,;onal subalterno necc-
satJo ....................... · .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ¡ 

Awcn·do aprobando nna licitación para h provisión de matori;cles¡ 
des~ir:a,dos a ltt impresión de los J~oletines Oficirtl Yf 
J mltcra '· ...................................... · ..... · · 1 
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408 REGISTRO NACIONAL 

Ministerios e) Reparticiones ( Continnaciún) 

~llNIS'l'I;niO i K. 
0 1 Págs. 

J. e J. P. 152 D\\-==l~r~: ~'tntorizando-=- co~fección de libros de adas de Regis-i 
\ , tro Civil para lo;; 'J:erritorios K acionales .............. : 278 
121 1<:( Decreto aprobando lJl estado <lemostratiyo del Ammmento entre-¡ 
\ ¡ gado por la Dirección Gcnentl de Arsewtles <le Guerra¡ 

C+nerra 

30·1 j i durante el mes ,]e Abril .............................. ·¡' 
D. Públicas 110 H.! Aenerdo apr.obrtn~lo ;m Prmn:pnesto de obras en el Hotel <le Tnmi-

gr antes ele la C,tplta l ............................... . 
'' ¡'51. H Id. Íll. nn'proyecto de obras :o:rnitarias en el íd. i,l. ........ ·¡ BJB 

""'"""' 1 "" 1 

798 

Gnen¡¡, su:J 

901 

913 

~)lG 

D2:? 

D2:.l 

DB7 

D38 

~)17 

!)..19 

95:2 

\)GO 

-Gnerr~t m o 
\!71 

D7D 

~18:2 

D05 

Ministerios d) V<lrios 

TEXTO 

De,;reto eonfirmnnclo Jn, dcsignac:ón del Agente Fisc\al que inicia-l 
rá acciones jndici:Ilcs contm la C:tja lnteruacion:11 J\ln-¡' 
tu a tic Pensiones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G 1 

I,\. aconl:tndo permiso a D. B. ::\lol1:1 pn.ra transpo1·t:u· ropas y\ 
comestibles a Jos pobl:1<lores del litoral de Entre Híosj 

ld. consd~~·n\~~t~·i~ni~~· co·l;l;i·l;,;,;l·lt~~ ·,¡~. b~J;ll;,~f;í~ ·(¡~ .J¡~f,~l~t~¿a',[ 73 

pla;-;a, mont!tclas .................................... -1 llG 
-~d. determinan<lo feehn. pn.m la incorpomcioón de con:,;cripLos del 

b cl:1se lle 1087 ....................................... 
1 

1:21 
l<l. imponienüo una pena al 'l'enicnte Co1·onel de la llesrva de¡, 

Bjéreito D. M. G. <le Snn :::\lartín ...................... : 125 
Id. institu,ven:lo ca el Ejército l\ampoon~tto.; antwL·s :-T aprob:tn-

do Jos programas respectiyos ........................ . 127 
I<l. modifiean~lo ~tro ;;obre promoción lle maeehos de Uimn!tsia 

.1· bsgnma.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131 
Id. nprolJando la Historiá. !le los prelllios mi litare,; redactada 

P.?r. el Coronel D. R. ::\I(Jm ~- Teniente Coronel D. J.1. 
\lgll.................................................. 131 

· Acuerdo insistientlo otro que eoncedía un:r indomni;mción acor<la-
tl:t al Capitán <lel Ejército Belg:t D. A. J. L8l>n1m.. . . . 1-Fí 

I<l. coneediemlo permiso al Capitáu D. '1'. ,J. G:Itic:I p:tni acepta! 
pnestos ciYiies. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 

Iü. tleterminando la forma en que se permite la introducción ;.T 
comercio de nrnHis Y municione:; d•j Guerr~t.. . . . . . . . . . 150 

Id. desiguamlo 11 Y:uios O fic'iales para pmcticar en el Ejército 
Alemún.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 

l<l. nconlan<lo permiso a un Oficial tlel Ejército para oc u par 
puesto:,; pro\"Ínciale:'.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ 

1

i 15G 
Id. Í<l. a dos Oficiales par:t repi·eseilt~ti' al 'l'iro Feder:1l Argen-

tino en el 'l'orneo Internacional tlel '['iro :t cEOlehrarse 

De neto so ~l\1·e ~~{~~~:~t~·;t~i6;l· ;l~· il·H~tiÚ;¡;,;.¡· ;\.]J·s·o·l ;¡·t;,· ~· ·~~;l~ jl;J;·:~i ·;l:~;·;~~~ 1 iíG 
el sernc.1o en las armas.............................. 162 

ld. dcdaramlo eqniYalentc el coefieifnte de importanei<t de fieiTÍ·j 
cío~ de los ,Jefrjs de .Est:¡,do ?lln.YOl' de Hugión ::\Iilit<Lr 
¡¡,] ele lo;; Jefes <le Brigada ..... · ...................... ·1 1G2 

Id. dctenuinamlo las circunstaT>.~i:ts en qne el pase a ltt Plana 
J\la,1·or disponible se confinn:c por el PotlPt· Ejecutivo. . lGo 

I<l. conce<liell<1o penniso ¡mra desempef1ar eargos civi\e:.; al 'l'enien-
te Coronel D. E. Heybaud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1G5 

Id. <lesigna,n,1o los J P. fes de Servicio del Arscn!t 1 l'ricipnl <le Gue-
na .................................................. l lGG 
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Ministerios d) Varios (Cuncinnacióll) 

1 

TI<JXTO l Pú¡;.;. 

.. ------··---·----·--- -- ________ __!_ ___ _ 

Deca·Gto dl't?rminando u! estado civil ,¡o lo" oficiale~ que so 011-\ 
vwn a ,\ lernanw.. . . . . . . . . . . . . . . . . .................. : 

Itl. all<JlliriclHlo ejemplares tle l<t Geo'2;n-fiu Ar¡;entina !le .lJ. L.i 
¡(e v~di<t Cüll destino a la,; E~cuelas ll(J Cla;-;c .......... ! 

Icl. autorizn11clo al Mini~terio tle ~fari11a p:tra lic~cnciar las cons-1 
cripcioHcs d.o la:'; clases tle 18:3J y 188~> ................. i 

Id. rot~onociondo Jo•; sc·n·ir;ios pro:ota•lo,; _]lor el Cttpitán tle Fr<t-' 
gata D. G. G. Daireaux en lit ::\hrina ele Fmncia ..... . 

Id. c:onsielonmtlo eotuo situación do embarque en hwFtes de gue-' 
l'l'ét eo11 arn1amcmto comploto los scn·icios prestado;-; en 
la EcJgión ::\[ag<tllúnic:t.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Icl. eneomEmdamlo l:t su perintoueneüt de Lts [';scuehs tle b Arma
eltt a hs Jde,J ele He¡mrtición ~" Comaur.ltmtcs de hu-
que~ do,td,, ar¡nelht~ funeiona11 ................... . 

I<l. disponie11do Lt forum de llevar a ea bo el Censo Agr(Jpc-
cmnio ............................................... . 

.Id. decl<nawlo placr<t ele la agrienltunt al.< (l¡;0tie.u¡· Platensi" 
llerg» í bicho tle ee,;t'o J ••.•••••••••••••••••.••••••••• 

Acuerdo autorizando lit pnlJ!icación tle las Lrl~-es y Decretos do 
caníetf!r geneml dictadas elescle 1810 tt lUJO ........... . 

Dec;t·cto establecicnZlo clisposieiones S;mitaritts pcH'tl el diagnósti-: 
co de h tuhereulosis d10 lo,; ganados importados ....... ' 

Id. concediendo a la Compaiiía :Hinem «La Coueordia" h sen·i_l 
dumbre gratttita pan< aprovech:tr las ttgnas del Arroyo 
Chorrillo,; .'" sn primor af:uente eomo elemento ele fuet·-
ztt motriz ............................................ . 

Icl. itl. pc¡·miw a D. J . .Me. Intosh p<tra pescar en aguas vecina 
le;.; entre los ríos de LlL Plata r Negro .............. . 

Iel. ordcnttwlo una investigación sobre el precio de la,.; madera' 1 
mtcionales ............................................ ¡ 

Iel. denegando la estimación de honorarios de árhitro en lo~¡ 
asm~to~, sepo;nidos por los Srs. 'l'oledo, 1\Iarani .v Cía. cor1¡ 
la Nacron ................................... · · .. · ..... 1 

lcl. t1ceptando la excuEac;ión formulad<t por el Sr. ::\Iinistro dE 1 

Id. a u tori2~::~~ I~C~l1~~~\~l~·¡¿~t· .~le. ·l;r~~. ;1~;1;:~. ~. ]¿~ ~~;;t;·~ti~t-,{s. ~1~Í l 
Il\le1·o Hotel de Inmigrantes .......................... . 

Id. ordenando un desc•.10nto en Jos sueldos del In¡;eniero K llfo-¡ 
11oti Pontarutrroso .......................... ·. · · · · · .. ·1 

Id. designando al Ingeniero E . . :lchikenJ<tnt:-1 para inspoceiomn¡ 
el material que dél1erá entregar en Alemanilt h :Fáhri-¡ 
ca Horkort .......................................... 

1 Iel. elevando el precio clel metro cúbieo de relleno dE' terreno de¡ 
propiedad pttrticular sobre el lliachnelo .............. . 

Id. otorgtmdo tt D. N. Zupiarún pam extraer areiHt de los del 
:rtío I>aratlú.. . . . . . . ................................. . 

Decreto aceptando ltt donaeión de l1ll terrouo en Córdoba eieetna 
da por el Dr. j .. Ayon:a ...... _. ..................... .. 

Id. id. una excusaeión del Sr. Miuistro ele Obms Pó blicas ...... . 
.Id. denegando la solicitud ele! Dr. C. ::\L J\[artínez sobre cobro ele 

honorario~ ........................................... . 

I1l. conced~!~te~0~~er~n~s-~ . p:m~ -~~~~:'~~~: _m·_e_n<~ _i_l~l- -Il~~ . ~~~.r~t-1~~~ . ~. ~ .. 
1 

Id. denegando la estinw:eión de honorttrios formulada por los pe-
ritos Srs. L. A. Hnergo ~r P. A. Vicente ............. . 

Id. deelamndo aeogiclo al Poder Ejecutivo a los l>oneticios de la 
I ... O\T 43DJ ............................................ . 

Id. · conceclieJÍdo permiso pano extrctor arentt D. A. de la Fuente. 

lG~I 

172 

178 

li'U 

180 

188 

18U 

100 

:200 

207 

208 

21G 

217 

217 

221 

2B7 
208 

24:2 
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Ministerios d) Varios (Continnacil!nl 

Púgs. 

-------------------__ _,_ __ 
Se an torizfl, a ln,· Compltid,a l- nión Telefónica del Hío tic la PlaL11 

para librrrr yarias líneas :cl :oervieio púlJlieo; se seüal::t\' 
día ¡Jara h apertum del n.o perío,Jo lngisbtivo Llel H. 
Congreso ¡\e la ~ación_ , , , - - ................... · - · · · · ·1 

Se fija la tarifa de h Comp:tilín, Telegráfiert Pn,eífieo .Europa, enr 
los <lespachos de Bueuos Aires a Antofag:csta; :oe sus
penden lo;; efectos <le otro relatiYo :t la epi,lomia <le( 
Yirncla en b Capital. ............ - .... - .............. -i 

Decreto aeonlamlo una renJunuración a los Srs. Hores. C. Eramí.! 
:y 1\L BarrotaYeüa por el apresamiento de armas in-! 
trodnciclas clallll8stinamente .... __ .. __ .... - .... 1 

Acuerdo aceptando las propuestas de los Srs. Braceras, Cirio 
Hnos. para, la proyisión <le n·stnario n, Jos marineros 
lle los resguardos ... _ .... __ . _ .. _ ... _ .. __ . __ .. _ ..... _ .. 

Decreto declarando éompren<lill:t en b Ley Geneml (lo Presu
puestos para 1~08 nmts partidas omitidas por error 
de copia .. _ .. _ ..... ___ .... _ ... _ .. _ ............ - .. - .. -

Id. mmlllal~:i_o ?ostruir coein:ts mixta,; motlelo Chouciüo para el 
E,]ercltO -- .. - ... -.- ... , ... - .. -.- .. -.- ..... -- ...... - .. -

Id. reforzando varias partida" del Pres11puesto lle Guerra con 
destino a las nnev¡¡s nnidades creadas.,_ .. _ .... _ .... - . 

Id. hitciendo extensivo a los .Jefes ele Servicio del 1\finisterio 
de Guerm e: viático asignarlo :1 los Oficiales de Guar-
dias fuera del Cuartel .. :. . . . . . . . .. _ .. ___ ........ - ... . 

Id. <le.imtdo sin efecto otro <]UC <leststimaba nna re! amación de 
D. N. 1\Iihanovil\h v reconociéndole el derecho al cobro 
de nna suma ... _ . .' .............. _ .... __ . _. , . _ ....... . 

Acuerdo mandando abonar honorarios n, los l)r~. Decond y Ber
mejo como árhitros <lel Gobierno en el juicio instaura
do por In ArgentiHe London Investiment C0

• I..imited .. 
Id. dcclan111do en vigencia ]JJUJ1 el aüo 1~108 el sahlo del crédito 

abierto tt la Ley Número t38Gli. . __ .... __ ............. . 
Id. a prolJanclo el proyecto y presnpnesto relativo a la construc-

ción de un Asilo pn,ra niílos retan1ados en Luján ..... . 

M 

Multas 

TEXTO 

Decreto confü·man<lo una impneRta n D. C. de :\ntonio por 
fracción a ln, Lev <le Sellos ...... . 

Id. excerJtnamlo del pago tle una de impHesto territori:tl por 
piedades en Santa Crnz a D. H. Lcmpeld.- ........ __ _ 

Id. Í1l. íd. id. en Cbubnt a D. 1\L Carroll. __ ... -- .... -- .. . 
Jd. íd _ de nna a los Srs. Balclerrain y Cía ...... _ ... _ .......... . 
Id. icl. íd. :t D. P. Brien:s: ............... ______ ................ . 

TEXTO 1 

2G(i 

2G7 

273 

271 

275 

302 

300 

BOJ 

su 

Bl7 

a a o-

t331 

27 

4\) 

•.W 
217 
220 

Deereto exoueramlo a ll1 <le Santiago del Este-ro del pago 1le ser_l 
Yicios de agua.. . . . . _ ... _ ..... _ .... -.. _ . _. _ .... _ . , ... 1 2iíG 

,, 
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Municipalidades (Continuación) 

TEXTO 1 Ngs. 

) 
Decreto entregando a la Cosqnín las olJras de provisión ele ngua¡, 

potalJie ............ : ................................... 2ü0 

N 

Nombramientos 

'J'EXTO 

Decreto nombrando un Comisionado on el Territorio- t1e Santn.¡ 
Cruz para q ne in vestigne irregularidades dernmciaclas

1 cometidas pcn· las antol'.i-.hv.les ...................... . 
Id. ícl. <tyudante del Comisionado del Gobierno para pz·ocecler a¡ 

la del imitación de los Territorios del Chaeo y Formo-l 
sa con l<t Provincia de S,tltf1. ............... .' ... .' .... . ! 

Ll· íd. el personal ele la Comisión ele :Fomento ele General Pico' 
Id. íd. :M.iembro de la ícl. íd. de l\Iacachín (Nenquén) .......... ! 
Id. íd de la íd. íd. de Conesa (J.Uo Negro) ..................... . 
Id. confirmando el de Intendente ::IIunicipal de la Capital. ...... ' 
Id. nombrando Ministros S:0cretarios de Estndo en los Departa-' 

(¡ 

G 
() 

7 
7 

mentos de I:ie!aciones Exteriores y Culto y Justicia e: 
' In:;trucción Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ f 

G821 Id. ítl. A~~T{~c:os .~1-i~i-t~t-t'co~. ~'- ~ t~~. ~-e~a_c_i~~~.e.s_ ~]·e· ~s-~~~u~'- ~~~~i.l -~·¡ 
11 

H 

11 

Hacienda 

O. Públicas 

Interior 

Guerra 

GSJ! 

ü871 
1 

7Tii 
1 

780[ 
11381 

1 

114Ai 

E 

Id. id. Deleg~~o ele~ Gobierno antG el Instituto Internacional cle/i 
Ag11cnltma de Homa ................... _ ............ . 

Id. confirlllai•c~o :ti Enviado ~xtra,ordinario y J\Iinistro Plenipo-¡ 
tencHtno en el Pern y Lena,] o!'. ....................... ¡ 

Id. íd. el .nombramient'?. de un Miembro el el Direetorio ele la Ca-¡ 
_Ja de Conve~·:-nOI; ... : .................................. 

1 Id. íd. :Mtembros del rd. 1cl. Hl ................................. 

1

. 

Id. id. Vocal de la Comisión Admiui;;trativa del Fondo ele Ca-
minos ............................................... . 

Id. id. al Ingeniero Electrici:-;ta ll. A. Cisnero para practicar¡¡ 
estudios en Norte Amériea ........................... . 

Decreto 

Acuerdo 

Decreto 

nombrando a D. R· Sánchez pttra integrar la Comisión 
de }<'omento ele New Pract; íd. b Comisió11 de íd. del 
San Antonio Oeste (Río Negro) íd. íd. la ele la 1:iaba
ba (l'erritorio del Chaco). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

ii~~~~ii~~d ~Ii fi~~~. _s.~ ~r:e. _n~~~ ln:~ ~~~-i~~~.t~~. ~~~~ . ~~~~~i:~~ ~~ .. ~~~~ 1 

o ! 
Obíspados ¡ 
TEXTO 1 

otorgando el pase n la Bula instituyendo 01Jispo de Ces-

~-~~e~~~r~~~~~~~e·r·o· .~: -~: -~,~~~l~·~:)~te~_a,_ ~1~- ~~- ~~i~·c·e~~~ .(:e¡ 

G5 
G7 

2-1J 

2!G 

2();) 

301 

liJ 
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R. E. y C. ¡ 691 

1 

H. E. y c. G85 

810 

o. Públicas 10\JO¡ 
1138\ 

lllií 

llí3 

O. PúlJlicas G!) H 

í<i H 

1 ' 

182 Hl 
1 1 

1 1 
1 1 

1 j 

1 1 

O. J>úlJlicas lllí4j 

1 

O. Públicas [85 H 
1 

J. e I. Pú.bl. 8LD 

1 

Decreto designando Gobernador Eclesiástico de b Plata mientras 
dure la ausencia dei titular ........................... . 17 

Obras de Salubridad 

TEXTO 

Acuerdo autorizando la ejecución de obras en el Hospital Riva-
davia................................................. 1-1 

Decreto estableciendo la imputación del costo de las obras sanita-
rias de la Colonia de níenores de :\Iarcos Pa.;,.......... 7S 

Id. mvdificailllo nn artículo del convenio sanitario celebrado con 
el Gobierno de Catamarca............ . . . . . . . . . . . . . . . 21D 

Id. exonerando a la Legación de la Santa Sede del pago de ser
viciOf; de sal n hrid acl.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24-1 

Id. denegando nna solicitud de prórroga del. G~bierno de Cata
marca sobre rntrE>ga de o1Jras samta,nas. . . . . . . . . . . . . 28S 

Id. a.ntoriza,ndo a, lit Dirección General a efectuar un convenio 
con los contmtist:u.; de carbón 8rs. \\Tonns y Cía...... 2Gl 

APÉNDICE 

Decreto aproha,mlo rm yro\·ecto de unas pam proveer ele agua po-I 
ta,ble n la C1t1da.d de Dolores .......................... 1 B:¿5 

1<1. da,nclo imputación n nn:'" suma i1ivertida por sn Direc\cióni 
G·e11eral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~3:2S 

Id. aprobando m1 proyecto para proveer de agun pohtble a 
Cindnd <le Mercedes (San Luis).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 311 

Obras Hidráulicas 

TEXTO 
1 
1 

Decreto a ntorizando a ]:J, Direcr:ión General a efectna,r repm·acio-' 
nes en los mareógmfos de Ingeniero \Vhite ........... ¡ 

1 

APJ~NDICE 1 

1 

Decreto a,prohando el pr.o,vecto y presupuesto relittivos a las obras¡ 
(le reconstrncc1on del chqne San Juan .................. 

1 

p i 

1 . Palacio de Justicia 

TEXTO 

Acnerclc estableciendo ]a, imputa,ción de los sueldos del personal\ 
(jlle entiende en ]n, construcción ....................... 1 

2Gl 

B32 

so 

4 .,. 

·~ 

1 

' 
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Palacio de Justicia (Continuación) 

1 

MI:VJSTmrno i N.
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TFJXTO 1 Pág-9. 

110~) 1 
O. Públicas 

J. e I. P. 1·- D ~~ D 
IG6 D 

1(j7 D 

1 
J. e J. P. 8:2!) 

Ji. E. y C. 
Hacienda 

J. e I. P. 

Guernt 

.IIIarina 

Interior 

G7Gi. 
HDG 1 

708 
72,1i 
7721 
8GJ¡ 
8(íl) 

8i7i 
881' 
DOD: 
D21'1 
V\Jl¡ 

10051 
101011 
1011 

1021! 
102~1! 

1 

1 

----------------------
Decreto ::~~~~ sin efecto el nombramiento Lle una Comisión~ 

Te~mca de las obras ................................. . 

APÉNDICE 1 

ortlenan<lo el pago de certificadoR tle obras del mismo ...... . 
íd. id . ícl. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. . 

Id. 
Id. 

disponiendo la devolución a les i:3rs. J. l:lm·uasconi y Cía. ele; 
10 OJo del de varios certificados de obras en el íd ..... . 

Id. 

Id. dando imputa~.ión fd sueldo ele nn sobrestante ............ . 

Penitenciaria Nacional 

TEXTO 

Decreto eoneecliemlo a sn Dirección la pronsJOn de vestuario pa· 
ra 1 as Cárceles de los 'rerri torios N aeioHales ......... . 

Pensiones 

TEXTO 

Decreto acordándola a la Sefwnt }fadre tle Da. J. }[. J"eno. 
Ill. íd. a la viuda e hija de D. E. 1:l. Oriz. . . . . . . . . . . . . . . . 
Id. íd. n la vind¡t e hijos do D. F. ~Iasondo .............. . 
Id. íd. itl. a In madre de D. r\. Passo ......................... . 
Id .. íd. icl. n, L1 viuda e hijos de D. J. F. I"amriaga ........... . 
ld. íd. íd. íd. a la íd.'e hijos de D. A .. J. Tahier ............. . 
Icl. íd. ícl. íd. n ht icl. de U. H. Albino ....................... .. 
Id. íd. íd. ícl. a la íd. de R ~Ieclrano ....................... . 
Acuerdo eoncediéndoht ¡t íd. íd. de D. D. Clmves .............. . 
Decreto aumentando la del Cnpititn D. R. Dftviln ............... . 
Jcl. .í el. íd. de 1 Fnrmncéu tic o D. E. Acoti ....................... . 
Id. moclific;:n:io la situación de. retiro del C:.tpitún D . . A. Hodó 

Cli'Jt ................................................ . 

Ill. aeordúndola ¡t lit viuda del Capitán de }'ragata D. K Lan .. 
Id. Íll. a los hijos tle D. A. Ortiz de Hozas .................... . 
Id. ampliando los servicios prestados por el Teniente de ::\avío 

D. A. Amores .. _ .................................. . 
Id. acordúmlola a la hija tlel Ingeniero }faquinista D. 'l'. Freelaml 
Id. a la viuda de D. J . .Peimno ................................ . 

So los 

Se le~ 

E'e les 

APÉNDICE 

ncuerdn, a Da. GriEtin Can ter as, 1\I. Vilbrreal Lle Oviedo 
y D. J. lt Dfcvila .................................. . 

acuerda a la esposa e hijos de D. H. }fárr¡uez; ul 1tgente 
de Policía M. }..;adueña: n D. Larenza Chaía, de Núilez 
a D. J. Amena bar y a' la viuda e hijos del ex Comisa-
rio de l'olic1a de la Capital D. J. E. González ...... . 

acuerda a D. L. Gutiérrez; J. S. Barrios; a !n vinda e hi
jos _:egitimos ele D. E. Márr¡nez y a Da. l\I. Hermeche 
de ::ial vad ores ........................................ . 

276 
282 

283 
:283 

88 

w 
1D 
2() 

H 
G:.l 
!JD 

100 
102 
110 
124 
131 

170 
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176 
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180 

265 
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HEGISTRO NACIO~UL 

Puentes y Camino 

T I·J X T O \ P:tgs. 

Decreto aprob:wdo ln.'l moclifica<~iono; del proye()tO ele cm~~trú;:;:: 
. ción del ()<Lmino de San Pahlo a \'illa Xougnes .... 

Id. nombrando una Comi~ión pnrrr b c.onservación 'del ()lllllino: 
de Comodoro Hi ntda \'Í<t " Co lo:tia Esr:a!ante.. . ...... ¡ 

2BD 

258 

APÉKD!CE 

]Je.:~ret·) aprobando el pro.nnto de <:o:to;tr:w.:i6n <le uno sohre 
Arroyo Pin•Jnpo~' Grande . . . . . . . . . . S·H 

Id. íd. un presupuesto rela.tivo a ht eonstrneeión de tlll•) e:1nc-; 
tero sobro el .-'uro\-o S.tlaclillo Dtdeo.... 32:1 

Icl. ícl. ícl. Ítl. íd. sohrJ el S:'Lln:lillo Am1.rgu..... 1 :32:-¡ 

Puertos, Muelles, Canaletas, etc. 

TEXTO 

i 
Decreto dejan lo sin efcdo ht luthilibwión pernHlllente aconlada~ 

al ¡•mb:Hcadero ,[el saladPro San .J:n·ior de la Compa-! 

Id. 
Id. 

Id. 

Id. 

B. 

Id. 

Id. 

Itl. 

Id. 

Itl. 

Id. 

Id. 
Id. 

Itl. 

Id. 

Id. 

Jií:t de Produetos Konmerich .......................... 1 
t1eclantnclo intermitenu al embarcadero «San .Lorov:o> ...... ' 
habilit:tndo con carácter de permanente para :el enmbarque¡ 

de cereales al Puerto «El Hetiro" ................. . 
inteü'mnolo la Comisión ele Estudios do l:t ZOIHt franca del¡ 

" Puerto de La. Plata ................................. 1 
autorizando a la Oficin<t do. ::le¡.·yieio ,\· Conseryación de los¡· 

Puerto;; <le la Ca1nt:tl ~- La Plata a recibir cinta~ tran~-
portadoms eléctricas moYihlcs ........................ 

1 
habilitando como ¡Jermanente a: Puerto Lnjún en el Alto 

Par:má .............................................. i 
deel:trando es:ten~ivas a los Pue_ rtos de Rosario, Bahía Blan-1

1 ca ~, La Plata, 1 as ventaj:ts para export:tr frutos <1el 1 

concedY~~~-; ~J·e·r~l~¡~¿. ,: . Ú .. é .. ~Ür~·l;l¡~. ÍJ~;.~· ~~t~~iJi~,:~J: . iJ~-1~~~~ 
sobre el río Limav ................................... 1 

íd. íd. a D. \' . .:\L .:\Iolt';ut p<tra íd. íd.' íd. :-obre el río Ne-1 
gro .................... .............................. ¡ 

íd. a lo Societhd Juventud Porteita par:t or:.Ilp:u un terreno¡ 
en el de ln, Cn,pit<tl.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 1 

Í<l. a la Ofi,.,ina de ::lervicio v Conscn·aeión de los Puertos! 
d~ l:t _Capibd y la Plata n rPe1hir de los Srs. Geifer yj 
Cw. em tas transporta,Joras ........................... ¡ 

:llltorizan,[o <t los Srs. Gua;·eschi_ y Pie,:ione pant e~t11blecer¡ 
un baratlero en el H1o Ln.1an . . . . . . . . . . ............. 1 

íll. a D . .J. K .l\Iendisoo para construir UH brete en Di<tuHwtel 
habilitand~ para el de~embarrJ!le d~ h<;ocienda~ un brete en¡ 

Aveli:meda proptedad de D. B. Perez ................. . 
concediendo permiso a D. ]\:[. Gamboa para establecer nn ser-1 

vicio de balsas en el Hío Negro.......... . . . . . . . . . . i 
autorir.ando a la Oficin:t t!e Servicio y ConseL-vaeión de los¡ 

.Pnert•;s do la Capital ~' La Plata ¡mm recibir cintas¡ 
tritnsportadoras de los Srs. Geiger Zublin y Cía ........ \ 

habilt.an~o eo1~w y~n.nanente el embarcatlero de D . .:\[, Freí-¡ 
ws en CoJh.OHha ............................... · · · · · · · 

UD 

ól 

51 

5!) 

58 
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Puentes, Muelles, Canaletas, etc. (Cont.inn>tdúnl 

_~_u_:-:_·r_s_T_ID_n_IC_)...:I N.

0 

-'----···- ··--··-·--. 

T l•l X T O ll'itgs. 
---------------~ 

lücienda 785 

78() 

788 

7~JO 

7Dl 

O. PúL!icns 108!1 
1118 

1121 

112G 

1132 

lHO 

1Hil 

11G2 

11Gli 

1170 

1175 

Decreto ha,bilit[l,mlo unn, seceión do la Dársena Norte eomo se
gundo closem brcrcD,dero de los p<Csajeros de los pa11netes 
postales de UltramD,r................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . GS 

Itl. n,conln.mlo facilillrttlos a D. F. G[l,gliolo pn.m el desembarco 
do piedra.; tle Montevideo......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . liU 

Id. íd .. la ocnpacir)n tle un terreno on el pueno de La Plata a 
los Srs. Wtdtlorf y Van Haaren. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 

Itl. tlrsignamlo ntmcadero para el vapor «Ln, Corhina».......... 7l 
Itl. habilitnntlo un muelle en el pnorto tle Conconlin, para ol tles-

embarco ele pasnjeros y Cftrga.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 
Id. otorga11tlo pormi;;o a D. E. Arton.ga pnra reconstruir un mnolle 2l!J 
Id. autori:oaml~ la st:st~:uc~ón tle un:t sm:1a .en tít~ilos nacionales¡ 

a los conb at1:otas del Puerto de S,tnta I e. . . . . . . . . . . . . 2Bfi 
Id. íd. la tlovolúción de una suma a los ítl. de 1[1, pn,vimentación 

del Puer.to de la Capital.............................. 237 
Decreto autori:ormclo a los Srs. Copello y Ch., pltra embarcar 

cereales en ol PLwrto E¡¡ther. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23U 
Id. íd. <t los Srs. E. A. BLmge y Ji'. Som para ejecutltr obras en 

el de Concepe\ión del Uruguay......................... 21:3 
Id. íd. tm canje de títulos a los Sr,o;. F. Nocetti y Oía. empresa-

rior; de la p<tvimenbtción del ele la Capital..... 2'J± 
Id. id. la eolocación de luces en las bovai:l dol riacho Guale-

gttaych~ ... ................... : ...................... 2JG 
Id. moclifi.cando la tarifa de remolque del do Concepción del 

Uruguay................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 255 
I<1. declarando la p::írdit1a ele un depósito de garantía de los Srs. 

Horekins Ganlon y 'L'etle,y. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 237 
Itl. nomhramlo al Inganiero D. J. Piga:ohi representante dol P. 

E. para b constrncción tle tenenos on ol tle Concep-
ción del U rugnay . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2GD 

Itl. n,utori;mn•lo al Club do Uegat:i.s la constrnccióu tlo una CD,SÍ-
lla en el íd. ítl. ir l. .............. : . . . . . . . . . . . . . . . . . 25D 

AP~iNDICE 

O. Púl>licas 74 H Acucrt1o aproba11<lo nna.licitD,ción parn, ltt provtswn de cemento 

Interior 

Guerra 

con tlestino al mnollo tlol l~i[l,ch nelo.. . . . . . . . . . . . . . . . 327 

Privilegios de Paquete Postal 

APÉNDICE 

Decreto acorJándolos al vapor «Pomona» n,[ vn,por «Asti·oa» al 
«Principo <lo U .lineo y al «Berlín'>...... . . . . . . . . . . . 2G5 

Se les acnoriltt n los vapores dlcgina Elontt» «Oceanía» «Vmw-
;o:noJn, y e Sofía Hohenherg».......................... 2GG 

Se les acuertla tt los vaport>,; «Principe do Udino» «He tl' Italia» 
«Asturias» d3arcolona>> y «Cátli:~..»..................... 2G7 

R 

Regiones Mil:tares, Bri!jadas, Regimientos, Batallones, etc. 

Decreto 

TEXTO 

dotcrminantlo la atl~cripción tle Institulos, Cuerpo8 y Ser-¡ 
vicios AuxiliareR a los efectos <le! I:teclutD,mitmto a los 

Conuv1do J do R egióa ................................. . 120 
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Regiones Militares, Brigadas, Regimientos, Batallones, etc. (Contimuociún; 

MINISTBIUO 1 t(.
0 

1 

Guerra 899 

925 

\!11 

9551 

99) 

Hacienda 715 

78!) 
J. e I. P. o4.0 

Guerra 892 
900 

DiO 
D51 

Agricultura lOGO 
O. Públicas 11 0); 

'l'IDXTO Pitgs. 

Decreto pi:ohibiendo los pitses ele conscriptos ele una a otra Re()'ión 
y transferencia de tropa tle Cuerpo a Cuerpo ..... ~... 120 

Id. adscribiendo al 5.0 Batallón de Ingenieros la 5. a Compañía del 
Tre11........................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13f3 

Id. disponiendo que el persotutl destinado al cuitlado de caballo' 
sea provisto por el Cuerpo de Caballería destaca<lo en 
la Capital.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 148 

Itl. mall!1n.J1<1o entregar una snma al Comamlo do h 5. a l{ogi ón 
:Militar destina<la a refacciones on el Cuartel del He
gimíonto 18........................................... Hí4 

Id. facultando a los Comandos de Región para expedir órdenes 
de carga .... _ ............ , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171 

Reglamentaciones en General 

TEXTO 

Decreto aprobando el Reglamento Interno ele la Caja Nacional 
de J uhilaciones v Pensiones Civiles.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2D 

Id. reglamentamlo el servicio de los Ferry-Boats........ . . . . . . . . 70 
Id. modificando un artículo del del Archivo General do la Na-

ción.................................................. \!2 
Id. Íll. el para el servicio interno sobre altura del cabello.. .. .. llG 
Id. detcrmi,namlo l?s infor:1;es sobre los de después de cada pe-

nodo de mstrucc wn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 121 
Id. aprobando el de la J~scnela ele Caballería.............. 122 
Id. reglamenta.n<lo ei ingreso al Cuerpo de Sanidad 1\Iilitar.. . . . 143 
Id. íd. la notifieación de los voluntarios eontmtados y deserto-! 

res de las el ases q no aun no hltn sido sorteadas '' los 
Distritos de reclutamiento y 1110\'ilización ............ ·¡ l4G 

1<1. la tramitaeión de los partE'H para el legajo personal......... H7 
Id. poniendo en vigencia las disposiciones sobro paradas, colnm-~ 

nas de honor, etc. ete. de los anteriores reglamentos 
táeticos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 152 

I<l. reglamentando los cambios de destino....................... 154 
l<l. íd. el reconocimiento mé·.!ico de los voluntarios.. . . . . . . . . . . . 155 
Id. íd. designaci<Ín do Vocales <lo la Junta de Excepeionos.. . . . . 15G 
I<l íd. el armamento del Batall<Ín do Ferroearriloros... . . . . . . . . . lGS 
Id. aprobando el reglt1mento üo provisión de lnz, etc. para el 

acantonamiento de Campo do JITa yo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 170 
Decreto reglamentando }¡¡, instruceión agrícola extensivr1. . . . . . . . . 202 
Id. íd la aplieaeión do la Le)~ N úmoro 5tll5 sobre F. C. Central 

Córdoba .... _......................................... 228 

Renuncias 

TEXTO 

Iuterior GGi'J Deereto aceptan<lo la del Goherna<lor Nacional <lel Chaco........ 7 
G75 Id. íd. la íd. del .Ministr? Secre~ario. de Estit;lo en el Doparta-

1 monto de Rolaewnos Extonoros y Culto............... 11 

Retiros Militares 

TEXTO 

Guerra S8G Decreto declarándolo en situación al Capitán D. C. A. Casas. . . . . 11·1 
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Retiros Militares IGontinuaeiún~ 

li!INISTim!O 1 :·:J _______________ T_'_"_x_·_r _o ______________ lc--
1 

_P_,.,,_~"_· 
Guerra 1 Sélíl 

¡ 8SS[ 
1 SS!J 
' SDO 

Marina 

.J. e l. P. 

007 
90S 
() 11 
UH 
015 
~)18 

~~¡~1 
~J¿·>B 
03G 
D-121 
0-13 
!Jllj 
[)[8. 

0i'J3i 
DñG 
UGl 
DGS 
[)()[) 

D73 
U7·1 
D~•?[ 
[)¡(¡¡ 
9801 
os1l 
DSJ 
D87 
0SD 
DDO 
DDl 
UD2 
iJDGI 
D!J7, 

10021 
10''3 
lOOG¡ 
10121 

10131 
lOH 
1015 
tow: 

1 

¡ 
1 
1 

SObi 
1 

805\ 

SOG; 

De•)reto Í<.l. ícl. al Caho 1.0 ll. Sosa .................... . 
Icl. iü. ícl. al Capitán D. S. Pln;~ft ........... . 
Id. ítl. íd. al 'l'eniente 1.0 D. ,J. Rovno,o ....... . 
Id. íd. íd. nl Sargento D. A. Alearaz .............. . 
Ill. íd. íd. nl M~tyor D. A. Alai,; ..... . 
Id. Í<l. í i. al Soldado }'. FJo¡·o".. .. .. . .. .. . .. .. ...... .. 
Id. íd. íd. al 'l'enient'~ Coronel D. ~J. V.i,1ela .............. . 
Id. í<l. íd. al Sa.rgento lL ~Iorans ....................... . 
ld. íd. íd. ¡tJ íd. 'O. Franeés ......................... .. 
In. íd. íd. al ül. J.° C. i\Iontoytt .................... . 
Id. íd. íd. td íd enfc>rmero ele ·2." D. G. 'l'orres .... . 
Id. íd. íd. td C~tpitún D. A. l~ud<) Civit ............... . 
Id. íd. ícl. al Í<l. D. :\. Deviller~ ....................... . 
Id. íd. id. al ir l. D. A: Righetti ............................ . 
Id. íd. íd. al l\Lwor D . .J. B. Moneah·o.. . ................ . 
Id. íd. íd. al Sa1:gento A'. Alvarez ..................... .. 
Id. íd. íd. ttl Sol·'ta·lo P. V. Rodríguez ....................... . 
Id. í,l. í<l. al 'l'enionte 1.0 ü. S. I'. Ezcurm .................. . 
Id. ícl ícl. al C>tho 1.0 n. F. BLIStamanto .... . 
Id. íd. íd. al Capit~ín D. P. L. Asttugo. 
Id. íd. 'íd. al Sargento 1.0 D. D. Salo~tga. . ............. . 
ln. íd. íd. al Capil(m D. C. A. Hcjo ...................... .. 
Id. íd. íd. al íd. D. l\1. Sa.lvadorcs .......................... .. 
Id. íd. íd. al Teniente Coronel D. J. C. B.opetto .............. . 
Id .. íd. íd. al músi()o <le 1.a D. J. Fonse()a ....... : . .......... . 
I<l. íd. íd. al SolcJa,]o K Ah unHtLla ........................... . 
Id. íd. i<l. al íd. P. Cabrera ................................. . 
Id. íd. íd. ~ü ~Iúsi()o D. P. Gtunarr.t ....................... . 
I,l. úl. íd. al Sargento M. Bnsttmwnte....... . ........ . 
Id Í<l. ÍLl al Capitán D. C. Ramíre)l ........................... . 
Id. íd. íd. al Eseribionte 1.0 D. H. Gómor, Hivam ............. . 
Decreto declarándolo en sitna.;ión al soldado H. Coria .......... . 
Id. íd. íd. al Capitán D. ,J. l\Ionaeterio ....................... . 
Id. Íll. i<l. al id. D. ,J. E. Cousinet ......................... .. 
Id. ícl. íd. al '1\,nionte 1.0 D. IV. Qnijano ........... . 
Id. íd. íd. al ~Iúsico U. '1'. ~Ioyano. . ..................... . 
Id. íd. íd. ai 'l'eniente D. C. Peroz .......................... . 
Id. íd. íd. al Ingeniero }.[¡tquinistn D. P. B. Rocco .. . 
I(l. úl. íd. td íd. id. D. J. B. Page.. .. .. .. .. . . .. .. . . .. . .. .. . 
I<1 íd. Í<l. al Cttho J<'o_2;ni:-;ta D. P. Lucero .................... .. 
Id. íd. íd. al ?.Iecánieo D. C· 'l'orres ........... .' .............. . 
I<l. í(l. úl. al Ingenie.1o l\hq uinista D. A. EscFIÍvd .. 
Id. íd. id. td í,l. ícl. D. J .. \.rütgno .......................... .. 
Id. íd. id. ttl Contn.dor Subinspector D . .J. Pnlermo ........... . 
Id. íd. íd. al Ingeniero .\Ia.qninista D . .J. Coronetti ............ . 

S 

Sociedades y Compañías 

TEXTO 1 

Decreto antoriztwdo ¡t la l~ent<t Am,oriea:Jtt para funcionar como/ 
anmurna .................................... - .. - .. 1 

Id. derogaí¡~t~o í,Y~~~. q ~~~- ~-u·t~-~-·iz~. ~.l.~~ _-'~~~lc_a_r~~-~'- _"-~l. ~<'é1:~~~ . p<t~·a¡ 
Id. ttntorizando a la «Arcnttl de los I'ttlos» p<ua id. ÍLl. ....... . 

115 
115 
115 
11G 
121 
12-b 
120 
127 
127 
13·) 
JBO 
131 
LW 
Hí 
1-18 
HS 
118 
lfJO 

15b 
1i'>G 
W1 
1G1 
1G3 
Hi3 
1(13 
1D1 
l(ii) 
1(;;-; 

lGG 
lGS 
WJ 
lliD 
H>D 
1GD 
no 
170 
173 
173 
17-1 
17G 
27~) 

177 
177 
17[) 

(lj 

7H 
7U 
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Sociedades y Compañías (Contimmei<•n) 

1\!JJSIST8HIO 1 N.0 TIDXTO 

1 ---------''----------''--------------- ---------·---------

1 P(tgs. 

-·---------

J. e I. P. 808 

809 

"' 81.0 

813 

81G 

817 

820 

823 
8~1 

825 

828 

830 

sa1 
802 

803 

83.1 

83;-¡ 

83G 

808 

83!) 

812 

810 

811 

815 
81G 

817 

818 

8.to 

8Gl 

se') o~ 

Decreto derogando el pedirlo de personería :jnríd ic:t tle la Coope
rntint Limt. «Banco El A.horro lntern:tcional de Edifica
ción, Hi potee:ts, Créd i Los y AJJOrro > ••••••••••••••••••• 

Id. denegando la personerín juríclicn solicitncln por l:t «Damas 
del 'l'allcr Ln ProyiJencia" ........................... . 

Id. aprob:11Hlo reformas rle los csttünto:; de la «()imnástica Alc-
111tl,lltl.'>. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • .... 

Id. salvando un error lle copia en los c;;tatntos de «Gath y Cita-
ves, Socielbd Anónima" ............................. . 

Id. :wtori"ando a la «'l'he Snlamanca Cooper ::-Iinig Aml Smillig: 
parn, íd. íd .......................................... . 

ld. aprob:tndo la reforma llc lo;; estatatos de la anónima «Sansi-
nen:t de C:unes Congeladas" ................. · ......... . 

Id. antorizaml_o a la «Fomen.to. ,\rgentino Sud Americano'' p:tra 
.funcionar corno anonnna .. ; ......................... . 

Id. aprobando la reforma 'de esbctntos del «Círculo de la Prensn» 
Id. autoriza.ndo a h «La Semill:t de Oro, par:t funcionar como 

f1llÓ1lilll(1, . . . ....... o •• ••••••••••••••••••• o. o ••• ••••• 

Id. denegamlo otro qne autorizalnt ~t funcionar como ancmimn a 
Lt «Bl Clmilan ...................... · ................ . 

Id. concediendo permiso a l:t :wónima «The Argentino Gr:tn Ele
vntor'::; Lunitclh para establecer una sucnrsnl en el 
país ................................................. . 

Decreto a pro lmllllo las rcfonnas de los estatutos do la anónima 
«La ~Intn:t» .......................................... . 

ltl. íd. las mo:lific<wioncs <lo los Í<l. de h1 «J3elg~t Americamt» .. . 
Id. <tutoriznndo a l:t «Arenallcro v 'ronelerín, Pnerto Almirante 

Brown»par<t fm1cionar como anónimn ................ . 
Id. acordando personerüt jnrídicn. a l:t «Asociación Gnanlitt de 

líonor•......... . ........................ · ·- ·. · .. . 
Id. denegando ht personerí:t jurírlic:c solicitn,d:t por el «Cenlro de 

De::;tiladoros v Lic\oristas'' ............................ . 
I,J. derogando o.tro 'JUO ~uto:·izalm ~ fnneion:tr como anónima a) 

la << i\Imns de Bstano ::-Iaz:cn » ......................... . 

Id. antoriza1·1·d~ :t Le C?m.yaiií:c :0f:wional de Carrmtjes a funcio-¡ 
lHLl con1o anonuna .. ................................. . 

Id. :tpro b:~:~~o1~;~f~:i:~~~>s .'~~ ·l·o·s· ~~ :~:~~ ~~~. l.l~. ~:t. ~~.~~~1.i~~~. ~1~. ~~~~¡~ 1 

Id. acorclan<lo personorí:t jurídica a la Asoci:wión «Hog~w Ale-¡ 
mán para ::-Iarineros ' ................................ . 

I<l. denegando la aprobación de reform:ts ele los estatuto:> de la 
asoci:tción d:lanco :0faeion:tl Popnlnn .................. i 

Id. aprobando reformas de los est:üutos de l:t anónimu «C:otoni-i 
fieio Dell'Acqn:t» ...................................... 1 

Id. íd. mod_i_!ie:t~iones cl_vi~:o ~d .. :le la anónima «Tho Port l\Ia.-

1

1 
th~n Compan,y IjJmJted .............................. . 

Id. Í•l. úl. de ]a, «Gr:m Lc?lJGria Centr;t! de Bueno:; "\ires»; ... ¡ 
Id. íd. hs reiorma de los 1d. de la, <UlOI1Jl.l1<t «11:tnco ]< r:wees del, 

Río de la Plnt::t» ........................ · · · · · · · · · · · · · .j 
Id. íd. modific<eciones de los íd. de anónimn «Compaiiía Xacio-¡ 

nal de 'l'ejidos y Sombreros» .......................... , 
Id. autorizando :t la <<C:ar:ts y Caretas» para J'tmeionar comol 

Decreto e-;~,~\?l,1~::;~~~l; .lÚ~jJ·o·s·i;J¿J;~,· Í;;r·~ ·]~· j;l:C·S~);.;t~·c¡;\;1· ~~·e· ·e:st~~ 
. tntos por lns, con~tJttuda.s en el e::üra11:Je~·o ........... ·1 

ld. antonz:1wlo a la «South A menean Hotels Lumtclh p:tra es-¡ 
whlecer nna agenci:t en el país ... :···················¡ 

Id. a pro bn;Hlo n~odi.f~c~ciones de est:ttu tos de l:t anónima <L:t 
Buenos Anes» ..................................... . 

77 
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78 
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90 
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Sociedades y Compañías (Conlinuaoión) 

M!NISTFJ!UO IN·0

1 TI>XTO [Págs. 

-----;---;----··----

Decreto derogando otro que :'utorizah:t a funcionar como m¡~ninutl J. o I. P 853 

o. Públic:ts 

Hacienda 

J. e I. P. 

Interior 

851 
85;:) 

860 

8GL 
8G2 

8G3 

1122 

lHO 

a la < l.a Aus tralutiHt» ............................. . 
Itl. íú. íd. íd. :t l:t dhneo del Bien Raíz> .................... . 
Id. aprobando las rofornuts do los estatutos do lit «Com1milht 

Argentina Super Aeratión >. . . . ...................... . 

Id. id. íd. de la anónima "Compaúí:t IIIinora I~a Coneonl.i<,, .. . 
Id. aeor,lando pPrsouería jurídica a b «Asoei:cei(n¡ Obrera do So-

corro~ l\Iutuoso ...................................... ·¡ 
Id aprob:m<lo las reformas tle los cstntnto,.; de la SociOllad <L:t 

Id. 
Id. 

J,l. 

Id. 

Id. 

P<ttorua l ». . . . • • . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . • . . • . .

1 
Í<l. ícl. íd. de l:t «Asociaeión del Hog<H'» ................... . 
acorcbmdo porsonorüt jurídic:t :t l:t «Asociación llbtlros Cris-

tiallaso>. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
derogmulo otro quo autori;;alHt a funcÍOlHtr como an(mima a 

la Compañía llfinm·a «IJ:t Ch:wahueo» ................ . 
estahleeiondo que la sociednd Puerto del Kosnrio Ll8berá con

sitlor:u a .Jos bnques de eabotajo del I,Ioycl Brazileirol 
«.:VI. Bnarr¡uo y Cía» <"OH patento nrgentinn en las mis-
mm; condieionos q u o lo~ de lmmlora mwional ......... . 

declarando qnl' la Puerto do! Rosario puodnn mmr do Jos pro-1 
cedimiontos ele apremio auLori;;ado por l:t Ley de Adua-1 
na.s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......................... j 

APÉNDICE 

1 

Dec;reto acordamlo faeilid:tdcs pam el p:tgo ele impnestos y mnl-1 
Las a «La 111utua". 

T 

Transferencias 

TEXTO 

UG 
UG 

0() 

U7 

U7 

D8 
!JS 

!)8 

208 

218 

273 

76,1 Decreto transfiriendo una conc;es¡on a la Sociedad Anónima Fá
brica N ncional do Comento Anwttlo Portl and ]Hlra in-

77U 

8211 

1 

Tel. 

Id. 

troducir maquinarias libre de derechos. . . . . . . . . . . . . . . . GO 
ítl. a favor do D. IV. G. Gihbon un:t cone<\sión para el ser-

vieio do earg:t y descarga en el Puerto do Ln Plata... GG 
dejando sin el'oeto 0onvonios eclcbmdos entre los Gobiernos¡ 

Nacional v ele la Provincia de Buenos Aires sobro una 
do los edi'ficios de la Caja de Con ver:-<ión y B:tneo de 
la Provincia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .C:l 

Tranvías 

TEXTO 

Dictamen v Hesolueión roeono()ienc1o válídn la ooneeswn ele una 
Ünca en Formo:m antori/.acln por su :Municipnli<1ad a 
f<wor ele ht Sociedad anónima «La Formosa» ......... . 
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1151 

1172 
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83 H 

REGISTRO NACIONAL 

Tranvias (Continuación) 

APf1NDICffi 

Decreto aceptando el desistimiento del interdicto iniciado por la 
qompaüía Anglo Arg9ntina contra el Gobierno Na· 
Clona! ............................................... . 

Id. autorizando a la de .Puerto y Ciudad de Bnnos Aires• a 
construir un ramal ................................... . 

Id. concediendo permiso 11 la íd. íd. para construir un desvío .. . 
Id. declarando comprendidas bajo la jurisdicción de la N ación 

las líneas del a vapor de Rae! a ...................... . 
Id. íd. íd. las líneas eléctricas entre las estaciones Federico La-

croze y Once ........................................ . 
Id. id. perdido un depósito de garantía de la empresa de Buenos 

Aires a Qnilmes ..................................... . 

Universidades 

APÉNDICE 

Púgs. 

50 

51 
55 

211 

251 

2GO 

Decreto aprobando un pro;;ecto de construcción de obras en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la de Buenos Aires. 3UO 

Id. íd. íd. en la E>cnela Práctica de .Medicina y l\Iorgue ele íd. 
íd .................................................. 1 331 
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